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1 Solicitud pendiente de aprobación 
do la Honorable Cámara. 

S U M A R I O 

1. I z a m i e n t o de la bandera nacional . (Pág. 4 6 7 3 . ) 

2. Diar io de sesiones. (Pág. 4 6 7 3 . ) 

3. Asuntos entrados. Resoluc ión respecto de los asuntos 
q u e requieren pronunciamiento inmediato del cuerpo. 
(Pág. 4 6 7 4 . ) 

4. L i c e n c i a s para faltar a sesiones de la Honorab le C á -
mara. (Pág. 4 6 7 4 . ) 

5. Plan de labor de la H o n o r a b ' e Cámara . (Pág. 4 6 7 5 . ) 

6. Cuest ión de privi legio planteada por el señor dipu-
tado Alende con motivo de informaciones referentes 
a hechos en los q u e habr ía tenido part ic ipación du-
rante el ac to ce lebrado en la Plaza de M a y o el día 
9 de sept iembre de 1 9 8 8 ( 2 . 7 2 8 - D . - 8 8 ) . Pasa a la 
Comisión de Asuntos Const i tucionales . (Pág. 4 6 7 8 . ) 

7 . Pedidos de informes o de pronto despacho, consul-
tas y mociones de preferenc ia o de sobre tablas: 

I . M o c i ó n de ! señor diputado Aramouni de q u e 
se trate sobre tablas un proyec to de ley sobre 
creac ión del bo le to estudiantil q u e unif ica los 
presentados por los señores diputados Aramou-
ni y otros ( 1 . 2 7 2 - D . - 8 8 ) , Rodr íguez (Jesús) y 

otros ( 1 . 6 5 0 - D . - 8 8 ) , Alberti y otros ( 1 . 7 5 8 - D . -
8 8 ) y F r e y t e s y otros ( 1 . 7 8 6 - D . - 8 8 ) . Se aprueba. 
(Pág. 4 6 7 9 . ) 

I I . Moc iones del señor diputado Aramouni de que 
se traten sobre tablas el proyecto de ley repro-
ducido por el señor diputado Auyero y otros 
sobre creac ión de la Universidad Nacional de 
Qui lmes ( 1 8 3 - D . - 8 8 ) y el proyecto de ley del 
señor diputado Auyero y otros sobre creación 
de la Universidad Nacional de General Sarmien-
to ( 4 3 2 - D . - 8 8 ) , y del señor diputado F r e y t e s de 
que se acuerde igual t ratamiento al proyecto de 
ley reproducido por el señor diputado Pierri 
sobre creación de la Universidad Nacional de 
L a M a t a n z a ( 2 . 2 6 0 - D . - 8 8 ) . Son rechazadas. (Pá-
gina 4 6 8 0 . ) 

I I I . M o c i ó n del señor diputado Aramouni de q u e 
se trate sobre tablas un proyecto de ley sobre 
creac ión de la Comisión de Pol í t ica Salarial D o -
c e n t e en el ámbito del Ministerio de T r a b a j o 
y Seguridad Social , que unifica los presentados 
por los señores diputados Auyero y Aramouni 
( 3 9 9 - D . - 8 8 ) y F r e y t e s y otros ( 1 . 0 0 5 - D . - 8 8 ) . S e 
aprueba. (Pág. 4 6 8 4 . ) 

I V . M o c i ó n del señor diputado Aramouni de q u e 
se trate sobre tablas el proyecto de resolución 
del q u e es coautor por el q u e se solicita al PO' 
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der Ejecutivo la prórroga del período de sesio-
nes ordinarios hasta el 30 de noviembre de 
1988 (2.512-D.-88). (Pág. 4685.) 

8. Moción de orden del señor diputado Sotelo de que 
la Honorable Cámara se aparte de las prescripciones 
del reglamento a fin de pedir el tratamiento sobre 
tablas de su proyecto de resolución por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que disponga la adop-
ción de medidas de no innovar en la actual situa-
ción jurídica de la empresa Compañía Las Palmas 
del Chaco Austral (2 879-D.-88). Se aprueba. (Pá-
gina 4687.) 

9. Moción del señor diputado Sotelo de que se trate 
sobre tablas el asunto al que se refiere el número 
8 de este sumario. Se aprueba. (Pág. -1689.) 

10. Consideración del dictamen de la Comisión de Ener-
gía y Combustibles en el proyecto de declaración 
del señor diputado Zoccola por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la adopción de medidas tendien-
tes a no descartar el uso de carbón proveniente de 
Rio Turbio en la futura central termoeléctrica Luis 
Piedra Buena, de Bahía Blanca, provincia de Bue-
nos Aires (2.188-D.-88). (Pág. 4689.) 

11. Apéndice: 

A. Asuntos entrados: 

I. Comunicaciones del Honorable Senado. (Pá-
gina 4696.) 

II. Comunicaciones de la Presidencia. (Pág. 4697.) 

III. Dictámenes de comisiones. (Pág. 4698.) 

IV. Dictámenes observados, (Pág. 4706 ) 

V. Comunicaciones de comisiones. (Pág. 4706.) 
i 

VI. Comunicaciones de señores diputados. (Pá-
gina 4707.) 

VII. Comunicaciones oficiales, (Pág. 4707.) 

VIII. Peticiones particulares. (Pág. 4709.) 

IX. Proyecto» de ley: 

1. Reproducido por el señor diputado Pepe: 
incorporación del artículo 2 ' bis a la ley 
23.344, sobre limitaciones a la propaganda 
de productos del tabaco (2.441-D.-88). 
(Página 4709.) 

2. Del señor diputado Salduna: creación de 
jurados para el juzgamiento de causas cri-
minales relacionadas con delitos contra la 
vida y la honestidad de las personas (2.442-
D.-88). (Pág. 4710.) 

3. Del señor diputado Bogado y otros: régi-
men de fomento, promoción y protección 
del bosque natural y de la industria fo-
restal (2.444-D.-88). (Pág. 4713.) 

4. De los señores diputados Córtese y Baglinii 
régimen penal para Lis acciones u omisio-
nes ejecutadas en la actividad financiera 
(2.446-D.-88). (Pág. 4722.) 

5. Del señor diputado Mosca y otros: imposi-
ción del nombre "Doctor Enrique M. Mos-
ca" a una calle de la Capital Federal 
(2.449-D.-88). (Pág. 4724.) 

6. Del señor diputado Casas y otros: régimen 
laboral para los trabajadores expuestos a 
la utilización de p'aguicidas (2.450-D.-88). 
(Pág. 4725.) 

7. De los señores diputados Young y Cáceres: 
régimen del Fondo para el Mejoramiento 
de la Vivienda Rural (2.461-D.-88). (Pá-
gina 4726.) 

8. De los señores diputados Cassia y Mac 
Karthy: declaración de interés nacional de 
la construcción de plantas paquetizadas 
para la recuperación de azufre en la des-
tilería de Luján de Cuyo de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales (2.482-D.-88). (Pá-
gina 4727.) 

9. Del señor diputado Yunes: modificación de 
la ley 21.133, de concursos de pronósticos 
deportivos (2.467-D.-88). (Pág. 4728.) 

10. Del señor diputado Rabanaque y otrosí 
prohibición de la importación, producción 
y comercialización de la droga dipirona 
(2.470-D.-88). (Pág. 4729.) 

11. Del señor diputado Ramos (J. C.): subsidio 
a la Iglesia Parroquial Nuestra Señora de 
Pompeya, de Gualeguay. provincia de En-
tre Ríos (2.475-D.-88). (Pág. 4730.) 

12. Del señor diputado Ramos (J. C.): creación 
de la Comisión Nacional de Diabetología, 
dependiente del Ministerio de Salud y 
Acción Social de la Nación (2.477-D.-88). 
(Pág. 4730.) 

13. Del señor diputado Ramos (J. C ): subsidio 
a la Escuela Agrotécnica Juan Bautista 
Ambrosetti, de Gualeguay, provincia do 
Entre Ríos (2.479-D.-88). (Pág. 4731.) 

14. De los señores diputados Loza y Silva (C. 
O.): régimen comercial y aduanero para 
zonas de frontera (2.484-D.-88). (Página 
4732.) 

15. Del señor diputado Cruchaga: régimen de 
tasas de justicia para las actuaciones que se 
tramitan ante los tribunales nacionales 
(2.486-D.-88). (Pág. 4736.) 

16. Del señor diputado Grosso y otros: régimen 
lega! para el transporte de caudales a ter-
cero« (2.488-D.-88). (Pág. 4740.) 
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17. Del señor diputado Puerta y otros: modi-
ficación del artículo 163 del Código Penal, 
sobre delito de hurto (Z.499-D.-88). (Pá-
gina 4741.) 

1S. De los señores diputados Barbeito y Man-
zano: exclusión del régimen de la Ley de 
Obras Sociales de los organismos de presta-
ciones sociales en las universidades nacio-
nales (2.500-D.-88). (Pág. 4742.) 

19. De los señores diputados Silva (C. O.) y Va-
nossi: régimen legal para el ejercicio de 
la profesión de químico y creación del co-
legio profesional (2.508-D.-88). (Pág. 4743.) 

20. Del señor diputado Albamonte y otros: mo-
dificaciones al Código Electoral Nacional 
(2.510-D.-88). (Pág. 4749.) 

21. Del señor diputado BaklrdJIan: modifica-
ción de los artículos 223 y 246 de la ley 
18.284 (Código Alimentario Nacional) 
(2.518-D.-88). (Pág. 4750.) 

22. Del señor diputado Herrera: modificación 
de los artículos 6? y 7? de la ley 14.771, 
sobre creación de Yacimientos Mineros de 
Agua de Dionisio (2.519-D.-88). (Página 
4751.) 

23. Del señor diputado Milano: excepción al 
impuesto al valor agregado para las im-
portaciones de bienes de capital para su 
utilización en explotaciones agroindustria-
les en cumplimiento del Tratado entre la 
República Argentina y la República Ita-
liana (2.520-D.-88). (Pág. 4753.) 

24. Del señor diputado Estévez Boero: dero-
gación de la ley de facto 21.297, y res-
tablecimiento de la vigencia de la ley 
20.744, de Contrato de Trabajo (2.524-D.-
88). (Pág. 4754.) 

25. Del señor diputado Lázara y otros: erec-
ción do un monumento a la memoria de 
Luciano F. Molinas en la ciudad de Bue-
nos Aires (2.528-D.-88). (Pág. 4758.) 

20. Del señor diputado Pascual: construcción 
del edificio de la Escuela Normal N? 11, 
"Doctor Ricardo Levene", en la Capital 
Federal (2.537-D.-88). (Pág. 4759.) 

27. De los señores diputados Lazara y Fernán-
dez de Quarracino: modificación del ar-
tículo 30 de la ley 19.134, de adopción 
(2.544-D.-88). (Pág. 4760.) 

28. Del señor diputado Larraburu: subsidio al 
seminario "Cura de Ars", dependiente 
del Obispado de Mercedes, provincia de 
Buenos Aires (2.550-D.-88). (Pág. 4761.) 

29. Del señor diputado Castillo: derogación 
de la ley de facto 21.763, modificatoria 

de los artículos Í I 2 y 113 de la ley 
20.094, de navegación (2.551-D.-88). (Pá-
gina 4762.) 

30. Del señor diputado Corzo y otros: crea-
ción del ente del autotransporte púb'ico 
de pasajeros para el control de los aspec-
tos tarifarios (2.553-D.-88). (Pág. 4762.) 

31. De los señores diputados Córtese y Ro-
dríguez (Jesús): modificación de las leyes 
11.683, do procedimiento tributario, 
22.610, de tasa sobre actuaciones ante el 
Tribunal Fiscal de la Nación, y 22 415 
(Código Aduanero) (2.570-D.-88). (Página 
4764.) 

32. Del señor diputado Bogado y otros: régi-
men legal para los servicios de radiodifu-
sión, radiodistribución, teledistribución y 
toda otra forma de telecomunicación 
(2.578-D.-88). (Pág. 4774.) 

33. Del señor diputado López: subsidio a la 
Escuela 45 de Grand Bourg, provincia 
de Buenos Aires (2.598-D.-88). (Pág. 4785.) 

34. Del señor diputado Moreyra: prohibición 
de fumar a bordo de los aviones de pasa-
jeros que cumplan vuelos de cabotaje de 
hasta tres horas de duración (2.601-D.-88). 
(Pág. 4785.) 

35. Del señor diputado Freytes y otros: régi-
men legal para las universidades naciona-
les (2.602-D.-88). (Pág. 4787.) 

36. Del señor diputado Storani (F. T . M.J: 
donación a la Asociación Civil Centro Um-
bro de Buenos Aires de dos lotes perte-
necientes al Ferrocarril General Roca, en 
Sarandí, provincia de Buenos Aires (2.615-
D.-88). (Pág. 4795.) 

37. Del señor diputado Bogado: subsidio a la 
guardería de niños y jardín de infantes 
de la parroquia San Luis Rey, de la ciu-
dad de Formosa (2.620-D.-88). (Pág. 4795.) 

38. Del señor diputado Bogado: subsidio a la 
Asociación Civil Doctora Kira A. Popo-
witsch, de la ciudad de Formosa (2.621-
D.-88). (Pág. 4796.) 

39. Del señor diputado Bogado: subsidio al 
Obispado de la provincia de Formosa con 
destino a la Comisión Pro Capilla del Ba-
rio Vial (2.622-D.-88). (Pág. 4790.) 

40. Del señor diputado Bogado: subsidio a 
la Asociación Civil Hogar de Tránsito Fe-
menino Evita, de la ciudad de Formosa 
(2.623-D.-88). (Pág. 4797.) 

41. Del señor diputado Bogado: subsidio a la 
Escuela Provincial de Nivel Medio N? 33 
de la ciudad de Formosa (2.624-D.-88). 
(Pág. 4797.) 
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42. Del señor diputado Párente: subsidio a 
la comisión vecinal Barrio Santos Justo y 
Pastor, de Colón, provincia de Entre Ríos 
(2.627-D.-88). (Pág. 4798.) 

43. De los señores diputados Ramos (J. C.) y 
Monserrat: expropiación de diversas frac-
ciones de terreno ubicadas en la Capital 
Federal (2.630-D.-88), (Pág. 4798.) 

44. Del señor diputado Carrizo (V. E.) y otros: 
institución del régimen de tiendas libres en 
aeropuertos internacionales, estaciones ma-
rítimas y fluviales y pasos fronterizos 
(2.641-D.-88). (Pág. 4799 ) 

45. Del señor diputado Martínez (L. A.): cons-
titución del Consejo Federal de Cultura 
y Educación (2.642-D.-88). (Pág. 4800.) 

40. Del señor diputado Vanossi: estatuto del 
profesional en bibliotecología y docu-
mentación (2 647-D.-88). (Pág. 4803.) 

47. Del señor diputado Rosales y otros: ré-
gimen legal para la protección de la flo-
ra y fauna silvestres y de especies ame-
nazadas (2.651-D.-88). (Pág. 4810) 

48. Del señor diputado Rapacini y otros: ré-
gimen legal de complementación de las 
exportaciones que se realicen por vía ma-
rítima y/o fluvial (2.652-D.-88). (Pági-
na 4814.) 

49. Del señor diputado Estévez Boero: ley 
federal de pesca (2.654-D.-88). (Página 
4817.) 

50. Del señor diputado Bogado: subsido al 
Instituto General San Martín de la ciudad 
de Formosa (2.656-D.-88). (Pág. 4829 ) 

31. Del señor diputado Bogado: subsidio a 
la comisión pro edificio ENTEL, de la 
localidad de Villa General Güemes, pro-
vincia de Formosa (2.657-D.-88). (Página 
4830.) 

52. Del señor diputado Bogado: subsidio a la 
Escuela N" 1, "General San Martín", de la 
ciudad de Formosa (2.658-D.-88). (Pági-
na 4830.) 

53. Del señor diputado Estévez Boero: ley 
de medicamentos (2.660-D.-88). (Pág. 4830.) 

54. De la señora diputada Fernández de 
Quarracino y otros: ley de medicamentos 
(2.663-D.-88). (Pág. 4849.) 

55. Del señor diputado Fappiano y otros: ré-
gimen para la fijación anual de las tarifas 
por servicio de gas y electricidad que pres-
tan las empresas públicas (2.669-D.-88). 
(Pág. 4865.) 

56. Del señor diputado Bisciotti: incorporación 
prioritaria al plan de obras de la empre-

sa Gas del Estado, de la construcción del 
Gasoducto del Este, en la provincia de 
Buenos Aires (2.671-D.-88). (Pág. 4866.) 

57. Del señor diputado Pierri: modificación 
de la ley 11.723, sobre régimen de pro-
piedad intelectual (2.674-D.-88). (Página 
4867.) 

58. Del señor diputado Ball Lima: creación 
del Consejo Federal Agropecuario (2.675-
D.-88). (Pág. 4868 ) 

59. Del señor diputado Brízuela: prórroga del 
presente período de sesiones ordinarias 
hasta el 26 de abril de 1989 (2.678-D.-
88). (Pág. 4869.) 

60. Del señor diputado Contreras Gómez: mo-
dificación del Código Penal en materia 
de delitos concúrsales (2.680-D.-88). (Pá-
gina 4874.) 

61. Del señor diputado Contreras Gómez: 
modificación de la ley 19.134, de adop-
ción (2.681-D.-88). (Pág. 4876.) 

62. Del señor diputado Estévez Boero: crea-
ción de comités de Salud y Condiciones 
y Medio Ambiente de Trabajo en toda 
empresa estatal, mixta o privada (2.685-
D.-88). (Pág. 4877.) 

63. Del señor diputado Bogado: subsidio a 
¡a junta vecinal de la colonia San Isidro, 
provincia de Formosa (2.689-D.-88). (Pá-
gina 4921.) 

64. Del señor diputado Bogado: subsidio a 
la Escuela Provincial N? 99 de Los Chi-
riguanos, provincia de Mendoza (2.690-
D.-88). (Pág. 4921.) 

65. Del señor diputado Bogado: subsidio al 
Club Talleres, de la Liga Formoseña de 
Fútbol (2.691-D.-88). (Pág. 4922.) 

X. Proyectos de resolución: 

1. De los señores diputados Lizurume y Za-
valey: creación de la Comisión Legisla-
tiva Pro Instalación de Refinerías de Pe-
tróleo en la ciudad de Comodoro Rivada-
via, provincia del Chubut (2.433-D.-88). 
(Pág. 4922.) 

2. Del señor diputado Avila Gallo: adopción 
de medidas tendientes a mantener y 
reafirmar los derechos soberanos de la 
República Argentina sobre los territorios 
ubicados en la región antàrtica; solicitud 
al Poder E ecutivo (2.435-D.-88). (Pági-
na 4923.) 

3'. Del señor diputado Avila Gallo: integra-
ción de la delegación argentina asistente 
a los Juegos Olímpicos que se realizan 
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en Seúl, República de Corea; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (2.436-D.-
88). (Pág. 4925.) 

4. Del señor diputado Avila Gallo: sustitu-
ción del señor presidente de la empresa 
Yacimientos Mineros de Agua de Dioni-
sio; pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo (2.438-D.-88). (Pág. 4926.) 

8. Del señor diputado Avila Gallo: situación 
do malestar existente en el cuadro de 
suboficiales de las Fuerzas Armadai co-
mo consecuencia de medidas adop-
tadas por la superioridad; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (2.439-D.-88). 
(Pág. 4927.) 

6. Del señor diputado Romero (C. A.) y 
otros: adopción de medidas tendientes a 
dejar sin efecto el contrato que la em-
presa D. H. L. International mantiene 
como permisionaria con Encotel; solicitud 
al Poder Ejecutivo (2.440-D.-88). (Página 
4928.) 

7. Del señor diputado Cáceres: situación ac-
tual de los hospitales nacionales en mate-
ria de abastecimiento, equipamiento, es-
tructura edilicia y capacidad de partici-
pación en el sistema del Seguro Nacional 
de Salud; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (2.459-D.-S8). (Pág. 4929.) 

8. Del señor diputado Cáceres: comerciali-
zación de una pantalla óptica de aumen-
to, denominada Jumbo T V Scope, desti-
nada a ampliar la imagen del televisor; 
pedido de informes al Poder Ejecutivo 
(2.460-D.-88). (Pág. 4930.) 

9. Del señor diputado Castro: aprobación de 
la asistencia de cuatro señores diputados i 
a la reunión anual del Fondo Monetario 1 
Internacional, a celebrarse en la ciudad de 
Borlin, República Federal de Alemania 
(2.466-D.-88). (Pág. 4930.) 

10. De los señores diputados Pellín y Aram-
buru: habilitación, en el ámbito de la 
Honorable Cámara, de un registro de do-
nantes de órganos para trasplantes, con-
forme a las disposiciones del Centro Uni-
co Coordinador de Ablación e Implante 
(2.469-D.-88). (Pág. 4931.) 

11. Del señor diputado Larraburu: accionar 
de las empresas que integran el polo pe-
troquímico de Bahía Blanca; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (2.473-D.-
88). (Pág. 4931.) 

12. Del señor diputado Ramos (J. C.) y otros: 
tramitación de la denuncia efectuada por 
afiliados de la Unión de Trabajadores 
del Calzado de la República Argentina an-
te el Ministerio de Trabajo, como con-

secuencia del llamado a elecciones en di-
cho sindicato; pedido de informes al Po-
der Ejecutivo (2.476-D.-88). (Pág. 4932.) 

13. Del seüor diputado Ramos (J. C.): suspen-
sión de toda privatización del patrimonio 
nacional sin intervención del Congreso 
Nacional; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2 478-D.-88). (Pág. 4932.) 

14. Del señor diputado Aramouni y otros: 
dictámenes del Tribunal de Cuentas de 
la Nación referidos a la ejecución del pre-
supuesto nacional para 1986; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (2.481-D.-88). 
(Pág. 4933.) 

15. Del señor diputado Aramouni: modifica-
ción de los trabajos de reparación efec-
tuados en la calle Esteban Bonorino de 
la ciudad de Buenos Aires; solicitud al 
Poder Ejecutivo (2.483-D.-88). (Pág. 4933.) 

16. Del señor diputado Monserrat y otros: de-
tención de ciudadanos chilenos en la Re-
pública Argentina; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (2.4S5-D.-88). (Pág. 4934.) 

17. De la señora diputada Roy: declaración 
de interés nacional de la muestra "E*po-
lictea 88", a realizarse en General Ro-
dríguez, provincia de Buenos Aires; so-
licitud al Poder Ejecutivo (2.489-D.-88). 
(Pág. 4935.) 

18. De los señores diputados Manrique y Riu-
tort: provisión de elementos necesarios 
para el funcionamiento de la carrera de 
programador y analista de sistemas de 
computación en la Escuela Normal Na-
cional de Enseñanza Superior "Manuel 
Belgrano", de Caucete, provincia de San 
Juan; solicitud al Poder Ejecutivo (2.490-
D.-88). (Pág. 4935.) 

19. Del señor diputado Silva (C. O.) y otros: 
expresión de repudio por los actos de re-
presión protagonizados por el gobierno de 
la República de Chile (2.491-D.-8S). (Pá-
gina 4935.) 

20. Del señor diputado Masini: incumplimien-
to del artículo 19 de la ley 23.550, de 
reconversión vitivinícola; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (2.496-D.-88). 
(Pág. 4937.) 

21. Del señor diputado Alende y otros: re-
misión del proyecto de presupuesto ge-
neral para el ejercicio de 1989 al Congreso 
de la Nación; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2 502-D.-88). (Pág. 4937.) 

22. Del señor diputado Avila Gallo: constitu-
ción, en el ¿mbito de la Honorable Cá-
mara, de una comisión especial para in-
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vestigar los hechos acaecidos en el acto 
que organizara la Confederación General 
del Trabajo (2.505-D.-88). (Pág. 4938). 

23. Del señor diputado Avila Gallo: pago 
quincenal de las remuneraciones del per-
sonal de la Cámara de Diputados de la 
Nación (2.506-D.-88). (Pág. 4940.) 

24. Del señor diputado Síracusano: situación 
económico-financiera del Banco Nacional 
de Desarrollo; pedido de informes al Po-
der Ejecutivo (2 507-D.-88). (Pág. 4940.) 

25. Del señor diputado Ruckauf y otros: crea-
ción, en el ámbito de la Honorable Cá-
mara, de una comisión especial investi-
gadora de los hechos ocurridos en el acto 
organizado por la Confederación General 
del Trabajo (2.509-D.-88). (Pág. 4941.) 

20. Del señor diputado Albamonte: interpe-
lación al señor ministro del Interior sobre 
los hechos registrados en la concentración 
convocada por la CGT (2.511-D.-88). (Pá-
gina 4942.) 

27. Del señor diputado Aramouni y otros: 
prórroga del actual período de sesiones 
ordinarias hasta el 30 de noviembre de 
1988; solicitud al Poder Ejecutivo (2.512-
D.-88). (Pág. 4942.) 

28. De! señor diputado Pierri: creación en 
el ámbito de la Honoiable Cámara ele 
una comisión de seguimiento y análisis 
del régimen especial fiscal aduanero y 
de promoción para el territorio nacional 
de la Tierra del Fuego (2.514-D.-88). 
(Pág. 4943.) 

29. Del señor diputado Aramouni y otros: pe-
dido de informes verbales al señor minis-
tro del Interior sobre los sucesos ocurridos 
en Plaza de Mayo por la convocatoria de 
la CGT (2.515-D.-88). (Pág. 4944.) 

30. Del señor diputado Manzano: pedido de 
informes verbales al señor ministro del In-
terior sobre los hechos ocurridos en la 
Plaza de Mayo en ocasión del acto convo-
cado por la CGT (2.516-D.-88), (Página 
4945.) 

31. Del señor diputado Pampuro y otros: me-
didas adoptadas para solucionar el con-
flicto que afrontan los trabajadores de la 
salud de los hospitales nacionales; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo (2.523-
D.-88). (Pág. 4945.) 

32. De los señores diputados Ortiz y Villegas-, 
difusión del mensaje del señor ministro 
de Trabajo y Seguridad Social y alcance 
de las redes radiales y televisivas que lo 
emitieron; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (2.529-D.-88). (Pág. 4946.) 

33. Del señor diputado Sammartino: modifi-
cación del artículo 73 del reglamento de 
Ja Honorable Cámara, referido a la com-
petencia de la Comisión de Obras Públicas 
(2.531-D.-88). (Pág. 4946.) 

34. De los señores diputados Pampuro y 
Aramouni: regularización de la situación 
habilacional del barrio Mitre de la Capí-
tal Federal, por parte del Banco Hipote-
cario Nacional; pedido de informes al Po-
der Ejecutivo (2.533-D.-88). (Pág. 4947.) 

35. Del señor diputado Manrique y otros: li-
citaciones llevadas a cabo desde el lan-
zamiento del sistema de capitalización 
de la deuda externa; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (2.534-D.-88). (Pági-
na 4947.) 

30. Del señor diputado Manrique y otros: 
reuniones efectuadas entre los funcionarios 
del gobierno y autoridades de organiza-
ciones del sector privado; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (2.535-D.-88). 
(Pág. 4949.) 

37. Del señor diputado Lamberto y otrost 
creación, en el ámbito de la Honorable 
Cámara, de una comisión especial de es-
tudio de la reforma tributaria (2.530-D.-
88). (Pág. 4950.) 

38. Del señor diputado Aramouni y otrost 
expresión de solidaridad de la Honorable 
Cámara con el pueblo de Chile en su lu-
cha por reconquistar las instituciones de-
mocráticas en ese país (2.538-D.-88). 
(Pág. 4950.) 

35. De los señores diputados Adaime y Con-
treras Gómez: investigación sobre la ca-
lidad y estado de consumo de las merca-
derías que componen las cajas del Progra-
ma Alimentario Nacional: solicitud al Po-
der Ejecutivo (2.540-D.-88). (Pág. 4951.) 

40. Del señor diputado Pascual: habilitación 
municipal para una industria química en 
zona declarada residencial; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (2.543-D.-88). 
(Pág. 4951.) 

41. De la señora diputada Alberti y otros: 
expresión de repudio por la violación de 
los derechos humanos de los niños de 
distintas partes del mundo (2.546-D.-88). 
(Pág. 4952.) 

42. Do la señora diputada Alberti y otros: si-
tuación de abandono de niños durante el 
período 1977/78 en la Casa Cuna; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo (2.547-D.-
88). (Pág. 4953.) 

43. Del señor diputado Manrique y otros: 
suspensión de las resoluciones ministeria-
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les sobre régimen de actualización de 
importes destinados a la Dirección Na-
cional de Recaudación Prev:sional y al 
Instituto de Servicios Sociales para las 
Actividades Rurales y Afines; solicitud al 
Poder Ejecutivo (2.548-D.-88). (Página 
4953.) 

44. Del señor diputado Tomasella Cima y 
otros: situación de los depósitos en aus-
trales por aplicación de la ley 23.107 de 
Seguridad Social, correspondientes a los 
años 1984 a 1987 inclusive; pedido d*.' 
informes al Poder Ejecutivo (2.552-D.-88). 
(Pág. 4954.) 

45. Del señor diputado Corzo: pedido de in-
formes verbales al señor ministro del In-
terior por los hechos ocurridos en Plaza 
de Mayo con motivo de la concentración 
realizada por la Confederación General 
del Trabajo (2 554-D-88). (Pág. 4955) 

46. Del señor diputado Bogado y otros: si-
tuación de la fábrica de dióxido de ura-
nio ubicada en la región central de la pro-
vincia de Córdoba, dependiente de la 
Comisión Nacional de Energía Atómica; 
pedido de informes al Poder Ejecutivo 
(2.556-D.-88). (Pág. 4957.) 

47. Del señor diputado Merino: creación de 
una comisión bicameral especial de pri-
vatizaciones, reestructuraciones y desbu-
rocratización del Estado (2.564-D.-88). 
(Pág. 4957.) 

48. Del señor diputado Albamonte: detección 
de interferencias a las emisiones del Canal 
2 de televisión; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (2.566-D.-88). (Pág. 4958.) 

49. Del señor diputado Rabanaque y otros: re-
paración del Autódromo Municipal de la 
Ciudad de Buenos Aires (2.568-D.-88). (Pá-
gina 4959.) 

50. De la señora diputada Botella: plan de < 
actividades previstas en el presupuesto para ; 

el ejercicio 1988, en el ámbito de la Se-
cretaría de Desarrollo Humano y Fami'ia; 
pedido de informes al Poder Ejecutivo 
(2.569-D.-88). (Pág. 4959.) 

51. Del señor diputado Soria Arch: conmemo-
ración de la Declaración Universal de De-
rechos Humanos de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas (2 572-D.-88). (Pá-
gina 4960.) 

52. Del señor diputado Avila Gallo: misión, 
responsabilidades y actividades de la Di-
rección General de Fabricaciones Militares; 
pedido de informes al Poder E'ecutivo 
(2.573-D.-88). (Pág. 4962.) 

53. Del señor diputado Avila Gallo: manteni-
miento del azúcar dentro del listado del 

anexo II del decreto 4.070/84; solicitud al 
Poder Ejecutivo (2.575-D.-88). (Pág. 4964.) 

54. Del señor diputado Avila Gallo: s'tuacióri 
de la empresa Yacimientos Carboníferos 
Fiscales; pedido de informes al Poder Eje-
cutivo (2 577-D.-88). (Pág. 4965.) 

55. Del señor diputado Saminartino: promo-
ción de juicio político al señor juez nacio-
nal en lo Criminal de Sentencia doctor 
Julio Vírgolini (2 581-D.-88). (Pág. 4965.) 

56. Del señor diputado Romero (C. A.): repa-
vimentación de la ruta nacional 38 entre 
la ciudad de Chamieal, provincia de La 
Rio ja, y el paraje Las Salinas, en el limite 
con la provincia de Córdoba; solicitud ai 
Poder Ejecutivo (2.585-D.-88). (Pág. 4968.) 

57. Del señor diputado Romero (C. A.): ins-
talación de una central telefónica de mayor 
capacidad en Aimogasta, provincia de La 
Rioja. e integración a la Red de Teledis-
cado Nacional; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2.586-D.-88). (Pág. 4969.) 

58. Del señor diputado Soria: visita del pre-
sidente del Banco Mundial, agenda y fi-
nalidades de las entrevistas que sostendrá 
en el país; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (2.591-D.-88). (Pág. 4969.) 

59. Del señor diputado Manrique y otros: 
implementación de los medios presupues-
tarios necesarios para la continuación 
normal de labores de la Universidad Na-
cional de San Juan, solicitud al Poder 
Ejecutivo (2.592-D.-88). (Pág. 4970.) 

60. De los señores diputados Ramírez y 
Freytes: disposición de los medios presu-
puestarios necesarios pnra la construcción 
y equipamiento de la Escuela Nacional 
de Educación Técnica N<? 1 de Plottier, 
provincia del Neuquén; solicitud al Po-
der Ejecutivo (2.596-D.-88). (Pág. 4970.) 

61. De la señora diputada Botella: difusión 
del seguro de responsabilidad civil para 
médicos; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2.597-D.-88). (Pág. 4971.) 

62. Del señor diputado Lestelle: reunión de 
datos estadísticos en cumplimiento de la 
ley 22.136, de estupefacientes; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (2.599-D.-88). 
(Pág. 4971.) 

63. Del señor diputado Lestelle: fondos re-
cibidos por donación de los Estados Uni-
dos y otros países, destinados a la lucha 
contra el uso indebido y tráfico ilícito da 
drogas; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (2 600-D.-88). (Pág. 4972.) 



Septiembre 21 de 1988 4 6 6 9 

64. Del señor diputado Collantes: encauza- ¡ 
miento de las negociaciones relacionada» 
con obras viales en la provincia de Ca-
tamarca; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2.603-D -88). (Pág. 4972.) 

65. Del señor diputado López: instalación | 
de teléfonos públicas en el barrio Prima-
vera, de José C. Paz, p ovincia de Buenos 
Aires; solicitud al Poder Ejecutivo (2.604-
D.-88). (Pág. 4973.) 

60. Del señor diputado Sotelo: mantenimien-
to de derechos arancelarios a la impor-
tación de fibras, hilados y tejidos de al-
godón; solicitud al Poder Ejecutivo (2.613-
D.-88). (Pág. 4973.) 

67. Del señor diputado Manzano: prórroga 
del presente período de sesiones ordina-
rias hasta el 30 de abril de 1989; solici-
tud al Poder Ejecutivo (2.614-D.-88). (Pá-
gina 4974.) 

68. Del señor diputado Milano: realización 
de las obras de empalme del acceso sur 
de la ruta nacional 9 con la ruta nacional 
178, en la provincia de Santa Fe; solici-
tud al Poder Ejecutivo (2.628-D.-88). (Pá-
gina 4975.) 

69. Del señor diputado Ramos (J. C.): reco-
nocimiento y alcances del error cometido 
en un cómputo del concurso de Pronós-
tico Deportivos; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (2 629-D.-88). (Pág. 4975 ) 

70. Del señor diputado Ramos (J. C.): remi-
sión del monto total destinado a come-
dores escolares en la provincia de Entre 
Ríos; solicitud al Poder Ejecutivo (2.632-
D.-88). (Pág. 4976.) 

71. Del señor diputado Ramos (J. C.): secues-
tro o demora de vehículos de transporte 
de pasajeros, pertenecientes a empresas 
entrerrianas; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (2 633-D.-88). (Pág. 4976.) 

72. Del señor diputado Ramos (J. C.): pavi-
mentación de vari:is rutas nacionales en 
la provincia de Entre Ríos; solicitud al 
Poder Ejecutivo (2.G35-D.-88). (Pág. 4976.) 

73. Del señor diputado Ramos (J. C.): ins-
trumentación de una campaña de infor-
mación pública sobre el síndrome de in-
munodeficiencia adquirida; solicitud al Po-
der Ejecutivo (2 636-D.-88). (Pág. 4977.) 

74. Del señor diputado Ramos (J. C.): remisión 
a la provincia de Entre Rios de los subsidios 
no reintegrables del Fondo Nacional del 
Transporte; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2.638-D.-88). (Pág. 4978.) 

75. Del señor diputado Manrique: inclusión 
del mosto concentrado dentro de los bienes 
exportab'es al valor dó'ar estadounidense 
que se aplica a los productos industriales; 
solicitud al Poder Ejecutivo (2.640-D.-88). 
(Pág. 4978) 

76. Del señor diputado Avila Gallo: creación, 
en el ámbito de la Honorable Cámara, de 
una comisión especial investigadora a fin 
de esclarecer las imputaciones mutuas for-
muladas entre el señor gobernador de la 
provincia de La Rio a y el señor presidente 
de la Nación (2.644-D -88). (Pág. 4979 ) 

77. Del señor diputado Requeijo: modificación 
de la resolución "A" 1.231 del Banco Cen-
tral de la República Argentina, a fin de 
que las divisas provenientes de las expor-
taciones de pescado se liquiden conforme 
al valor del dólar financiero libre; solicitud 
al Poder Ejecutivo (2.645-D.-88). (Pági-
na 4980.) 

78. Del señor diputado Requeijo: modificación 
de la resolución "A" 1.231 del Banco Cen-
tral do la República Argentina, a fin de 
que las divisas producidas por l.is exporta-
ciones de minerales y metales preciosos 
sean liquidadas conforme al valor del dó-
lar financiero libre; so'icitud al Poder Eje-
cutivo (2 646-D.-88). (Pág. 4980.) 

79. De los señores diputados Matzkin y Marín: 
auxilio financiero extraordinario a la pro-
vincia de La Pampa; solicitud al Poder Eje-
cutivo (2.648-D.-88). (Pág. 4981.) 

80. Del señor diputado Fappiano y otros: accio-
nar de la Administración Nacional de Adua-
nas y la Empresa Nacional de Correos v 
Telégrafos (Encotel); pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (2 659-D.-88). (Página 
4982) 

81. Del señor diputado Bello: instalación de 
locales en las playas externas ubicadas en 
la avenida Luis M. Campos, en la estación 
Belgrano C del Ferrocarril General Mitre; 
pedido de informes al Poder E.ecutivo 
(2.664-D.-88). (Pág. 4982.) 

82. Del señor diputado Toma: expre-ión do 
rechazo de la Honorable Cámara al intento 
de intromisión por parle de terceras poten-
cias en lo relativo al desarrollo de elemen-
tos para la defensa del país (2.667-D.-88). 
(Pág. 4983.) 

83. Del señor diputado Dumón y otros: anu-
lación del otorgamiento de pasajes y de 
viáticos a los señores diputados, a excep-
ción de los correspondientes para el cum-
plimiento de sus funciones específicas 
(2 672-D.-88). (Pág. 4984.) 

84. Del señor diputado Sotelo: disposición do 
medidas de no innovar en la actual sitúa-
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ción jurídica de la empresa Compañía Las 
Palmas del Chaco Austral FAICA; solicitud 
al Poder Ejecutivo (2.679-D.-88). (Página 
4984.) 

85. Del señor diputado Albamonte: prórroga 
del presente período de sesiones ordinarias 
hasta el 30 de abril de Í989 (2.682-D.-88). | 
(Pág. 4985.) 

88. Del señor diputado Estévez Bocro: disposi-
ción, por parte de Ferrocarriles Argentinos, 
de vagones para el transporte de cereal 
comercializado en la región del Noroeste 
argentino; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (2 683-D.-88). (Pág. 4985.) 

87. Del señor diputado Estévez Bocro: número 
de trabajadores que desempeñan tareas en 
las emisoras del Sistema Oficial de Radio-
difusión; pedido de informes al Poder Eje-
cutivo (2 684-D.-88). (Pág. 4986.) 

88. Del señor diputado Zaffore: derogación 
de la resolución 740/88 del Ministerio de 
Economía, que modifica las posiciones aran-
celarias del anexo II al decreto 4.070/84; 
solicitud al Poder Ejecutivo (2.686-D.-88.) 
(Pág. 4986.) 

89. Del señor diputado Fappinno y otros: cum-
plimiento, por parte de la Comisión do 
Presupuesto y Hacienda, del artículo 12 
de la Ley de Contabilidad (2.687-D.-88). 
(Pág. 4988.) 

90. Del señor diputado Bogado y otros: auto-
rización de venta de uranio enriquecido 
con destino a Argelia; pedido de informes l 
al Poder Ejecutivo (2.688-D.-88). (Página I 
4988.) 

91. Del señor diputado Paz y otros: fundamen-
tos y alcances de las resoluciones 739/88 
y 740/88 del Ministerio de Economía, por 
las que se favorece la importación de mer-
caderías; pedido de informes al Poder Eje-
cutivo (2.692-D.-88). (Pág. 4989.) 

XI. Proyectos de declaración: 

1. Del señor diputado Lázara y otros: re-
clamo al gobierno chileno por la libertad 
de Clodomiro Almeyda y de los restan-
tes presos políticos de ese país (2.432-D.-
88). (Pág. 4990.) 

2. Del señor diputado Avila Gallo: remisión 
de un proyecto de ley que derogue las 
modificaciones introducidas al Código de 
Justicia Militar por la ley 23.049; soli-
citud al Poder Ejecutivo (2.437-D.-88). 
(Pág. 4990.) 

3. Del señor diputado Lema Machado: crea-
ción de dos registros notariales en la ciu-

dad de Río Grande, territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2 445-D.-88). (Pág. 4991.) 

4. Del señor diputado Párente: creación de 
un documento único para el tránsito ve-
cinal entre la República Argentina y la 
República Oriental del Uruguay; solici-
tud al Poder Ejecutivo (2.456-D.-88). 
(Pág. 4992.) 

5. Del señor diputado Golpe Montiel: crea-
ción de una cédula inmigratoria binacio-
nal para el traslado y la circulación de 
los pobladores por los centros de fronte-
ras entre la República Argentina y la 
República Oriental del Uruguay; solicitud 
al Poder Ejecutivo (2.457-D.-88). (Pági-
na 4992.) 

6. Del señor diputado Ferreyra: inclusión 
del azúcar crudo y del alcohol entre los 
productos que se exportan y liquidan al 
mix cambiario; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (2.463-D.-88). (Pág. 4993.) 

7. De los señores diputados Jaroslavsky y 
Córtese: declaración de interés nacional 
del I Congreso Nacional Universitario de 
Derecho Penal, a realizarse en Buenos 
Aires; solicitud al Poder Ejecutivo (2.465-
D.-88). (Pág. 4993.) 

8. Del señor diputado Larraburu: apertura 
de una calle en la ciudad de Bahía Blan-
ca, en el trayecto entre la calle Pacífico 
y las vías del Ferrocarril General Roca; 
solicitud al Poder Ejecutivo (2.471-D.-88). 
(Pág. 4994.) 

9. Del señor diputado Larraburu: construc-
ción de un puente elevado para el cruce 
do peatones sobre la ruta nacional 229 
en la localidad de Grunbein, provincia 
de Buenos Aires; solicitud al Poder Eje-
cutivo (2.472-D.-88). (Pág. 4994.) 

10. Del señor diputado Vaca y otros: reali-
zación de gestiones para que se deje sin 
efecto la clausura dispuesta por el go-
bierno del Paraguay de un diario, una 
radio y un semanario de ese país; solici-
tud al Poder Ejecutivo (2.474-D.-88). 
(Pág. 4994.) 

11. Del señor diputado Ramos (J. C.): subsi-
dio del ciento por ciento sobre los habe-
res de los maestros y profesores del Ins-
tituto Santa Ana D-90, de Paraná, pro-
vincia de Entre Ríos; solicitud al Poder 
Ejecutivo (2.480-D.-88). (Pág. 4995.) 

12. Del señor diputado Aiamouni y otros: 
mantenimiento y reparación de banqui-
nas en la ruta nacional 33, entre las ciu-
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dades de Casilda y Rosario, provincia de 
Santa Fe; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2.482-D.-88). (Pág. 4995.) 

13. Del señor diputado Vairetti y otros: ac-
tualización del valor tope de las unidades 
de vivienda comprendidas en ios benefi-
cios de reducción de honorarios notaria-
les; solicitud al Poder Ejecutivo (2.487-
D.-88). (Pág. 4995.) 

14. Del señor diputado Silva (C. O.): estudios 
para la continuación de las obras de la 
ruta nacional 86, en la provincia de For-
mosa; solicitud al Poder Ejecutivo (2.492-
D.-88). (Pág. 4996.) 

15. Del señor diputado Cardo: declaración de . 
interés turístico nacional del bosque petri- | 
ficado José Ormaechea, en la provincia 
del Chubut; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2.493-D.-88). (Pág. 4997.) 

16. Del señor diputado Cardo: declaración 
de interés turístico nacional de la villa , 
balnearia Rada Tilly, en la provincia 
del Chubut; solicitud al Poder Ejecutivo i 
(2 494-D.-88). (Pág. 4998.) I 

17. Del señor diputado Contreras Gómez: de-
claración de interés nacional de las II Jor-
nadas Latinoamericanas de Sociología del 
Derecho, a realizarse en Buenos Aires; 
solicitud al Poder Ejecutivo (2.501-D.-88J. 
(Pág. 4998.) 

18. De los señores diputados Silva (C. O.) y 
Canata: implementación de un sistema 
de remesas de dinero en efectivo a esta-
fetas postales en todo el país, a fin de 
posibilitar el cobro de haberes jubilato-
rios y de pensiones; solicitud al Poder 
Ejecutivo (2.503-D.-88). (Pág. 4999.) 

19. De los señores diputados Lizurume y Za-
valey: inclusión de la LRA 37 Radio Na-
cional Congreso de la Nación Argentina, 
en la estructura orgánica del Servicio 
Oficial de Radiodifusión; solicitud al Po-
der Ejecutivo (2.504-D.-88). (Pág. 5000.) 

20. Del señor diputado Manzano: posterga-
ción del vencimiento de las boletas emi-
tidas por Gas del Estado en la provincia 
de Mendoza; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2.517-D.-88). (Pág. 5000.) 

21. Del señor diputado Estévez Boero: insta- • 
lación de un teléfono público en la sede ' 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional de 
La Plata; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2.525-D.-88). (Pág. 5000.) 

22. Del señor diputado Estévez Boero: insta-
lación de un teléfono público en la sede 

Ae la Facultad de Ciencias Económicas 
de la Universidad Nacional de La Plata; 
solicitud al Poder Ejecutivo (2.526-D.-88). 
(Pág. 5001.) 

23. Del señor diputado Díaz: declaración de 
la obligatoriedad de la enseñanza sobre 
la integración de América latina en los 
establecimientos educativos de jurisdic-
ción nacional; solicitud al Poder Ejecuti-
vo (2.527-D.-88). (Pág. 5001.) 

24. Del señor diputado Estévez Boero y otros: 
adopción de medidas para evitar la depre-
dación de la avenida de eucaliptos exis-
tente a la vera de la ruta nacional 9 en 
el kilómetro 320, provincia de Santa Fe; 
solicitud al Poder Ejecutivo (2.530-D.-88). 
(Pág. 5002.) 

25. Del señor diputado Alvarez Guerrero y 
otros: cumplimiento de las leyes 23.179 y 
23.592, referidas a la eliminación y pe-
nalización de los actos discriminatorios 
respecto de derechos y garantías de los 
ciudadanos; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2.539-D.-88). (Pág. 5002.) 

26. De los señores diputados Digón y Borda: 
inclusión en el régimen jurídico básico de 
la función pública, ley 22.140, del perso-
nal de la administración central, entes 
descentralizados y organismos autárquicos 
del territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; 
solicitud al Poder Ejecutivo (2.541-D.-88.) 
(Pág. 5003.) 

27. Del señor diputado Pepe: adopción de 
medidas tendientes a lograr el aisla-
miento, en los centros de salud, de los 
pacientes infectados por el "virus H I V , 
frecuente causal del síndrome de inmuno-
deficiencia adquirida; solicitud al Poder 
Ejecutivo (2.549-D.-88). (Pág. 5003.) 

28. Del señor diputado Rosso: reducción do 
la tarifa correspondiente ai consumo do-
méstico de gas en el ámbito de la deno-
minada zona IV, en la provincia del Neu-
quén; so'icitud al Poder Ejecutivo (2.558-
D.-88). (Pág. 5004.) 

29. De los señores diputados Argañáraz y 
Orgaz: establecimiento de una delegación 
del Tribunal Fiscal de la Nación en la 
ciudad de Córdoba; solicitud al Poder 
Ejecutivo (2 559-D.-88). (Pág. 5004.) 

30. Del señor diputado Merino: adopción de 
medidas tendientes a lograr la conti-
nuación de la construcción del acceso 
oeste en la provincia de Buenos Aires; 
solicitud al Poder Ejecutivo (2.563-D.-
88). (Pág. 5005.) 



4 6 6 2 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 37* 

31. Del señor diputado Rapacini y otros: 
adopi.ón de medidas tendientes a que los 
vehícvios extranjeros de carga en c ircui-
ción p ir el territorio nacional se ajusten a " 
los pei js y dimensiones que establece el 1 

Reglam.nto General de Tránsito; solicitud 
al Podei Ejecutivo (2.567-D.-88). (Página \ 
5006) 

32. Del señor diputado Silva (C. O.) y otros: 1 
habilitación de una estafeta postal en el 
Centro de Jubilados y Pensionados Na-
cionales do la localidad de Mojón de Fie-
rro, en la provincia de Formosa; solicitud 
al Poder Ejecutivo (2.571-D.-88). (Pági-
na 5006.) 

33. Del señor diputado Avila Gallo: expresión 
de beneplácito por el cumplimiento del de-
cimoprimer aniversario de la Liga Tucu-
mana de Fútbol (2.574-D.-88). (Pág. 5007.) 

34. Del señor diputado Avila Gallo: expre-
sión de beneplácito ante la decisión que 
habrían asumido los integrantes del equi-
po económico de presentar sus renuncias 
si la inflación del mes de septiembre do 
1988 excede de un dígito (2.576-D.-88). 
(Pág. 5007.) 

35. Del señor diputado Rauber: celebración 
de un convenio entre la Dirección Nacio-
nal de Educación Agropecuaria y el Ins-
tituto Forestal Nacional a fin de crear 
una escuela agropecuaria en la estación 
de San Antonio, provincia de Misiones; so-
licitud al Poder Ejecutivo (2.579-D.-88). 
(Pág. 5008) 

38. Del señor diputado Larraburu: adopción j 
de la tarifa correspondiente a la zona V f 
para el consumo de gas natural por redes ] 
en la localidad de General Cerri, provin- j 
da de Buenos Aires; solicitud al Poder . 
Ejecutivo (2.587-D.-88). (Pág. 5008.) 

37. Del señor diputado Larraburu: emisión de 
un sello postal con la imagen de San Juan 
Bosco, al cumplirse el centenario de la • 
llegada a nuestro país de la obra que 
lleva su nombre; solicitud al Poder Eje-
cutivo (2.588-D.-88). (Pág. 5009.) 

38. Del señor diputado Aramouni y otros: de-
claración como monumento histórico del 
"Café Tortoni", de la ciudad de Buenos 
Aires; solicitud al Poder Ejecutivo (2.594-
D.-88). (Pág. 5009.) 

39. Del señor diputado Aramouni y otros: 
adopción de medidas de control de la difu-
sión de la música nacional y popular en 
los medios de comunicación audiovisuales; 
solicitud al Poder Ejecutivo (2.595-D.-88). 
(Pág. 5009.) 

40. Del señor diputado Vaca y otros: expre-
sión de beneplácito ante la aceptación 
por parte de la República Arabe Saharauí 
Democrática y del Reino de Marrue-
cos de las propuestas de paz presentadas 
por la Organización de las Naciones Uni-
das y la Organización de la Unidad Afri-
cana (2 605-D -88). (Pág. 5010.) 

41. De la señora diputada Botella y otros: esta-
blecimiento de una tarifa diferenciada para 
los consumos eléctricos registrados en los 
cunsorcios de copropietarios de edificios de 
propiedad horizontal; solicitud al Poder 
Ejecutivo (2.606-D.-88). (Pág. 5010.) 

42. Del señor diputado Masini: celebración de 
un convenio entre los ministerios de Salud 
y Acción Social de la Nación y de la pro-
vincia de Mendoza para la instalación de 
una sección de oncología en el Hospital 
Provincial "Teodoro Schestakow", y de 
una filial del Banco de Drogas de la ciu-
dad de Mendoza en la ciudad de San 
Rafael, de dicha provincia; solicitud al 
Poder Ejecutivo (2.607-D.-88). (Pág. 5011.) 

43. Del señor diputado Masini: declaración 
como área de frontera del departamento 
de General Alvear, provincia de Mendoza: 
solicitud al Poder Ejecutivo (2.608-D.-88). 
(Pág. 5011.) 

44. Del señor diputado Rauber: participación 
de los directores de las escuelas depen-
dientes del Consejo Nacional de Educa-
ción Técnica en cursos obligatorios de 
relaciones públicas empresarias; solicitud 
al Poder Ejecutivo (2.610-D.-88). (Pági-
na 5012.) 

45. Del señor diputado Rauber: adopción de 
las medidas tendientes a efectuar un ci-
clo de formación de técnicos en gastrono-
mía en el Centro de Formación Profesio-
nal de Puerto Iguazú, provincia de Misio-
nes; solicitud al Poder Ejecutivo (2.611-
D.-88). (Pág. 5012.) 

46. Del señor diputado Rauber: inclusión en 
los planes de formación profesional del 
Consejo Nacional de Educación Técnica 
de la carrera de afilado de hojas de corte 
para la industria maderera; solicitud al 
Poder Ejecutivo (2.612-D.-88). (Pág. 5012) 

47. Del señor diputado Soria: reapertura al 
tráfico de la ruta nacional 234, que uno 
las localidades de San Martín de los 
Andes y Villa La Angostura, en la 
provincia del Neuquén; solicitud al Po-
der Ejecutivo (2.616-D.-88). (Pág. 5012.) 

48. Del señor diputado Estévez Boero y otros: 
cesión en comodato a la comuna de Mon-
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je, provincia de Santa Fe, de las ofi-
cinas de la antigua estación del Ferroca-
rril General Manuel Belgrano, con des-
tino a la creación de la Casa de la Cul-
tura; solicitud al Poder Ejecutivo (2.625-
D.-88). (Pág. 5013.) 

49. Del señor diputado Ramos (J. . C.): difu-
sión nacional del programa denominado 
"Nacer con dignidad", implementado en 
la provincia de Entre Ríos y destinado 
a la protección del grupo familiar; so-
licitud al Poder Ejecutivo (2.631-D.-88). 
(Pág. 5013.) 

50. Del señor diputado Ramos (J. C.): adop-
ción de medidas tendientes a concientizai 
a la población sobre los alcances del (¿e- . 
recho al goce de prestaciones jubilatovias; j 
solicitud al Poder Ejecutivo (2.634-D.-88). 
(Pág. 5014.) 

51. Del señor diputado Ramos (}. C.): expre- • 
sión ante el gobierno de la República ¡ 
Federativa del Brasil du la preocupación ; 

del pueblo argentino frente a las reitera-
das masacres de campesinos que tienen 
lugar en ese país; solicitud al Poder Eje-
cutivo (2.637-D.-88). (Pág. 5014.) 

52. De la señora diputada Roy: cumplimiento • 
de medidas sobre participación de acto-
res nacionales en programas del mismo 
origen; solicitud al Poder Ejecutivo (2.639- . 
D.-88). (Pág. 5015.) 

53. Del señor diputado Avila Gallo: adopción 
de medidas tendientes a lograr la crea-
ción de un vinculo profesional entre el I 
cuadro superior y el cuadro subalterno | 
de las fuerzas armadas; solicitud al Po- • 
der Ejecutivo (2 643-D.-88). (Pág. 5015.) ¡ 

54. Del señor diputado Pepe: unión de los 
servicios del Ferrocarril General Urquiza 
con los de la Línea B de la empresa 
Subterráneos de Buenos Aires; solicitud al 
Poder Ejecutivo (2.649-D.-88). (Página 
5016) 

55. Del señor diputado Sancassani: pavimen-
tación de un tramo faltante en la ruta 
nacional 40, entre las localidades Jáehal y 
Huaco, en la provincia de San Juan; so-
licitud al Poder Ejecutivo (2.650-D.-88). 
(Pág. 5017.) 

50. Del señor diputado Estévez Boero: resci-
sión del convenio vigente entre el Ins-
tituto Nacional de Servicios Sociales pa-
ra Jubilados y Pensionados y la Asociacióu 
de Clínicas de Rosario Promeas; soli-
citud al Poder Ejecutivo (2.653-D.-8). 
(Pág. 5017) 

57. Del señor diputado Bello: realización de 
una campaña publicitaria radial, televi-

siva y gráfica sobre el cumplimiento de 
las normas de tránsito en la ciudad de 
Buenos Aires; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (2.665-D.-88). (Pág. 5018.) 

58. Del señor diputado Bello: adopción de 
las medidas a fin de que no sean libra-
dos a la circulación servicios de trenes del 
Ferrocarril General Bartolomé Mitre que 
no se encuentren en condiciones de higie-
ne y salubridad; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (2.666-D.-88). (Pág. 5019.) 

59. Del señor diputado Silva (C. O.): recons-
trucción del pavimento de la ruta nacional 
81 entre las localidades de Palo Santo v 
Comandante Fontana, en la provincia de 
Formosa; solicitud al Po.ler Ejecutivo 
(2.693-D.-88). (Pág. 5019 ) 

60. Del señor diputado Silva (C. O.): cons-
trucción de la ruta nacional 81, en el 
tramo comprendido entre las localidades 
de Estanislao del Campo y Pozo del Ti-
gre, en la provincia de Formosa; solici-
tud al Poder Ejecutivo (2.694-D.-88). 
(Pág. 5020.) 

XII. Licencias. (Pág. 5021.) 

B . Asistencia a las reuniones de la Honorable Cámara 
(mes de junio de 1988). (Pág. 5021.) 

—En Buenos Aires, a los veintiún días del 
mes de septiembre de 1988, a la hora 19 y 42: 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Duhalde). - Queda abierta la 
sesión con la presencia de 128 señores dipu-
tados. 

Invito al señor diputado por el distrito elec-
toral de la provirc ia de L a Pampa don Jorge 
Rubén Matzkin a izar la bandera nacional en 
e l mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu-
tado don Jorge Rubén Matzkin procede a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto 
(Aplausos') 

DIARIO DE SESIONES 

Sr. Presidente (Duhalde). — Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 149 del reglamento, 
corresponde considerar, a fin de que los seño-
res diputados indiquen los errores que pudiera 
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contener, el Diario de Sesiones de la reunión 
ce lebrada por la Honorable Cámara los días 
28 y 29 de junio de 1988 — 18? reunión, 7? se-
sión ordinaria (especial). 

Sr. Pepe. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente ( D u h a l d e ) . — T i e n e la pala-

bra el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Pepe. — Señor presidente: advierto que fi-

guro como ausente a esa reunión, cuando he es-
tado presente. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Se tomará debida 
nota, 

No formulándose otras observaciones, con la 
corrección indicada se tendrá por aprobado el 
Diario de Sesiones en consideración, y se auten-
ticará y archivará. 

!3 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Duhalde) . — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los Bolet ines 
de Asuntos Entrados números 32, 33, 34 y 35, 
que obran en poder de los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto por la Honorable Cá-
mara, se prescindirá de la enunciación de dichos 
asuntos por Secretaría, sin perjuicio de su in-
clusión en el Diario de Sesiones, y se tendrá 
por aprobado el pase a las comisiones respec-
tivas 

Sr. Rodrigo (O.) — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Duhalde) . — T i e n e la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Rodrigo (O.). — Señor presidente: deseo 

formular algunas observaciones con relación a 
los giros q u e se han dado a diversos pro-
yectos . . . 

Sr. Presidente (Duhalde). — Oportunamente la 
Presidencia ha sido facultada por la Honorable 
Cámara para resolver acerca de las solicitudes 
que se formulen sobre modificaciones del giro 
asignado a los proyectos, de modo que el señor 
diputado podrá canalizar por esa vía las peti- ; 
c iones q u e desee formular. 

Corresponde que la Honorable Cámara re- ¡ 
suelva respecto de los asuntos q u e requieren 
inmediato pronunciamiento del cuerpo, de los 
que se dará cuenta por Secretaría. 

Sr. Secretario (Bravo). — E l señor diputado 
Cassia solicita ser tenido como cofirmante del 
proyecto de ley del señor diputado Manzano 

1 Véase la relación de los asuntos entrados en ei 
Apéndice. (Pág. 4696.) 

—expediente 2 . 4 1 9 - D . - 8 8 — sobre sustitución del 
artículo 19 de la ley 23.550, de regulación viti-
vinícola. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Si hay asentimien-
to, se tendrá al señor . diputado Cassia como 
cofirmante del proyecto mencionado. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bravo). — E l señor diputudo 
Masini solicita autorización para introducir co-
rrecciones en el proyecto de ley de su autoría 
^'expediente 1.947-D.-88) sobre reforma de la 
Constitución Nacional y conformación y funcio-
namiento de la Convención Nacional Constitu-
yente. 

Sr. Presidente (Duhalde). -— Se va a votar si 
se autoriza al señor diputado Massini a intro-
ducir las correcciones que solicita. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Secretario (Bravo). — E l señor diputado 
Masini solicita ser considerado cofirmante del 
proyecto de ley del señor diputado Manzano 
(expediente 2 .419-D.88) sobre sustitución del ar-
tículo 19 de la ley 23.550, de regulación vitivi-
nícola. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Si hay asenti-
mien, se incorporará al señor diputado Masini 
como cofirmante del proyecto al q u e se refiere. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Masini solicita ser incluido entre los firmantes 
del proyecto de ley del señor diputado Cassia 
y otros (expediente 2 .375-D.-88) por el que se 
propicia establecer el precio del gasoil conformo 
a escalas directamente proporcionales a su inci-
dencia en materia de fletes. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, se procederá según 
lo solicitado por el señor diputado Masini. 

—Asentimiento. 

LICENCIAS 

Sr. Presidente (Duhalde). — Corresponde resol-
ver respecto de los pedidos de l icencia presen-
tados por varios señores diputados, cuya nómina 
se registra en los boletines de asuntos entrados 
antes mencionados 

1 Véase la nómina de las licencias solicitadas en el 
Apéndice. (Pág. 5021.) 
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Se va a votar si se acuerdan las licencias soli-
citadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Se va a votar si se 
conceden con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Duhalde). — Corresponde pasar 
al término reglamentario destinado a la conside-
ración del plan de labor de la Honorable Cá-
mara. 

Por Secretaría se dará cuenta del plan de labor 
acordado por la Comisión de L a b o r Parlamen- | 
taria. 

Sr. Secretario (Belnicoff) . — L a Comisión de 
L a b o r Parlamentaria propone para esta sesión 
el siguiente plan de labor. 

—Consideración del dictamen de la Comisión 
de Energía y Combustibles —para cuyo trata-
miento la Honorable Cámara acordara preferen-
c i a — en el proyecto de declaración del señor 
diputado Zoecola por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas tendientes a 
no descartar el 

uso de carbón de Rio Turbio en 
la futura central termoeléctrica "Luis Piedra 
Buena" , de Bahía Blanca, provincia de Buenos 
Aires (Orden del Día N 9 585; expediente 2.188- • 
D.-88). 

Consideración de los siguientes asuntos, para 
cuyo tratamiento con despacho de comisión la 
Honorable Cámara acordara preferencia : 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Pepe por el que se solicitan al Poder Ejecutivo 
informes acerca de las facultades que otorgaría 
la ley 20.091 a la Superintendencia de Seguros 
de la Nación para dictar una resolución implan-
tando la unidad de cuenta de seguros (Orden 
del Día N° 629; expediente 1.778-D.-88). 

—Proyecto de ley de los señores diputados 
Fernández de Quarracino y Lázara sobre incor-
poración del personal que revista en el cuerpo 
de seguridad y vigilancia de la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Famil ia en el régimen 
de retiros y pensiones del Servicio Penitenciario 
Federal (ley 13.018 y sus modificatorias) (expe-
diente 1.473-D.-88, con anteproyecto de dicta-
men de la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social, en su carácter de especializada, de fecha 
20 de septiembre de 1988). 

Consideración de los siguientes asuntos, que 
tienen acordada preferencia para su tratamiento, 
con o sin despacho de comisión; 

—Proyec to de declaración del señor diputado 
Orieta por el que se solicita al Poder E jecut ivo 
q u e la empresa Agua y Energía E léc tr ica dé 
cumplimiento a un compromiso contraído con 
la Cooperativa Popular de Añatuya para la pro-
visión de fluido eléctrico a la citada ciudad y a 
otras localidades de la provincia de Santiago del 
Estero (expediente 3.405-D.-87) . 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Mac Karthy y otros por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la adopción de medidas para dar 
cumplimiento a la ley 23.376, que dispuso la 
erección de un monumento a la señora Mar ía 
Eva Duarte de Perón (expediente 1.576-D.-88). 

—Proyecto de ley del señor diputado Zocco-
la sobre exención a la empresa Yacimientos Car-
boníferos Fiscales del pago de tasas y graváme-
nes aduaneros correspondientes a la importación 
de equipos para la explotación de los yacimien-
tos de Río Turbio, provincia de Santa Cruz (ex-
pediente 568-D.-88). 

Consideración de los dictámenes sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido re-
caídos sobre los siguientes asuntos: 

—Proyecto de ley del señor diputado Caferri 
por el que se modifica el artículo l 9 de la ley 
21.236, que otorgó pensión vitalicia a quienes in-
tegraron las dotaciones anuales a las islas Orea-
das del Sur entre los años 1904 y 1948 (Orden 
del D í a N? 497; expediente 474-D.-87) . 

—Proyecto de ley del señor diputado Pupillo 
por el que se incluye entre los beneficiarios del 
régimen de pensiones vitalicias instituido por 
la ley 16.516 a los artistas plásticos que obten-
gan o hayan obtenido el Premio Honorable Se-
nado de la Nación (Orden del Día 500; ex-
pediente 2.164-D.-87). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
declara a San Vicente, provincia de Misiones, 
sede permanente de la F iesta Nacional de la 
Madera (Orden del Día N? 506, expediente 44-
S.-88). 

—Proyecto de ley del señor diputado Pepe 
y otros por el que se modifican disposiciones 
de la ley 23.109, sobre beneficios a los ex sol-
dados conscriptos que participaron del conflic-
to bélico en defensa de la soberanía de las islas 
Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur (Orden 
del Día N? 512; expediente 746-D.-88). 

—Proyecto de ley del Poder E jecut ivo por el 
que se convalida el emplazamiento del monu-
mento en homenaje a los héroes caídos durante 
la guerra de las Malvinas, efectuado por la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires (Or-
den del Día N ' 518; expediente 8-P.E.-88). 



4676 Reunión 37-' 

—Proyec to de ley en revisión por el que se 
declara lugar histórico nacional a Puerto Luis, 
o Puerto Soledad, o Puerto Nuestra Señora de 
la Soledad, emplazado sobre la bahía de la 
Anunciación, en la isla Soledad, archipiélago 
de las Malvinas (Orden del Día N " 521; expe-
diente 36-S.-88). 

—Proyec to de ley del señor diputado Mosca 
y otros sobre creación de la Comisión del Ma-
pa Judicial de la Justicia Federa l (Orden del 
Día N 9 524; expediente 781-D.-88) . 

—Modif icac iones introducidas por el Hono-
rable Senado en el proyecto de ley que le fue-
ra pasado en revisión por el que se declara de 
interés nacional la política sanitaria de lucha 
contra el cáncer y se crea el Instituto de On-
cología (Orden del Día N° 532; expediente 938-
D.-86). 

—Proyec to de ley en revisión por el que se 
ratifican el convenio de creación de la Corpo-
ración Interestadual Pulmari y el estatuto que 
regulará su organización y funcionamiento (Or-
den del Día N9 5a3; expediente 3-S.-88). 

—Proyec to de ley de los señores diputados 
Albornoz y M a c e d o de G ó m e z por el que se 
exime a la institución Bibl iotecas Rurales Ar-
gentinas del pago de tasas y derechos postales 
y telegráficos por la correspondencia que remi-
ta (Orden del D í a N 9 540; expediente 626-D.-87). 

—Proyec to de ley reproducido por el señor 
diputado Vanossi por el que se establece el ré-
gimen para la publicación en el Bolet ín Oficial 
de los hechos y actos concernientes a tratados 
internacionales en los que la Nación Argentina 
sea parte (Orden del D í a N 9 544; expediente 
3S-D.-88) . 

—Proyec to de ley de los señores diputados 
Fernández de Quarracino y Lázara por el que 
se modifican disposiciones de la ley 23.466, so-
bre beneficios previsionales para derechohabien-
tes de personas desaparecidas entre e l 24 de 
marzo de 1976 y el 9 de diciembre de 1983 (Or-
den del D í a N 9 545; expediente 692-D.-88). 

—Proyec to de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se aprueba el Estatuto del Centro Inter-
americano de Administración del Traba jo (CLAT), 
adoptado en la ciudad de Guatemala el 2 1 de 
agosto de 1981 por la V I I I Reunión del Comi-
té de Programación del C I A T (Orden del Día 
N 9 548 ; expediente 40-P.E.-87) . 

—Proyec to de ley en revisión por el que se 
faculta al Poder E jecut ivo para transferir sin 
cargo al patrimonio de la provincia de San Juan 
las carpas y componentes de las mismas que el 
E jérc i to Argentino entregara con motivo del si-

niestro ocurrido en la ciudad de Caucete el día 
23 de noviembre de 1977 (Orden del Día N 9 588; 
expediente 33-S.-88). 

Consideración de los dictámenes recaídos so-
bre proyectos de resolución o de declaración, 
contenidos en los órdenes del día sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido nú-
meros 501, 502, 503, 504, 505, 507, 508, 509, 510, 
513, 514, 515, 516, 517, 522, 523, 525, 526, 527, 
528, 529, 530, 531, 534, 536, 537, 538, 539, 541, 
543, 547, 549, 550, 552, 553, 554, 555, 556, 557, 
558, 559, 560, 561, 562, 563, 564, 565, 567, 569. 
570, 571, 573, 574, 575, 576, 578, 579, 580, 581, 
582, 583, 584, 586, 588, 590, 591, 592, 593 y 594. 

Consideración de los dictámenes —producidos 
! en las condiciones que en cada caso se indican— 

recaídos sobre los siguientes asuntos: 

—Proyecto de ley del señor diputado Córtese 
por el que se modifica el título I I I del libro pri-
mero del Código Penal (Orden del Día N 9 

256, con disidencias y observaciones; expediente 
139-D.-88). 

—Proyecto de ley en revisión sobre represión 
y lucha contra el tráfico ilícito de estupefacien-
tes (Orden del Día N 9 520, con disidencias y 
observaciones; expediente 81-S.-86.) 

—Insistencia del Honorable Senado en la san-
ción del proyecto de ley registrado ba jo el nú-
mero 23.523, sobre reincorporación de agentes 
bancarios, devuelto sin promulgar por el Poder 
E jecut ivo (Orden del Día N 9 496, con disiden-
cias; expediente 7-S.-88). 

" ^ P r o y e c t o s de ley reproducidos por la se-
ñora diputada Gómez Miranda y por el señor 
diputado Pellin sobre detección mediante el diag-
nóstico precoz del cáncer de cuello uterino por 
medio de la citología exfoliativa (Orden del Día 
N 9 535, con disidencias; expedientes 4-D.-87 y 
74-D.-88). 

—Proyectos de ley reproducidos por los se-
1 ñores diputados Córtese y Párente por los que 

se modifica la ley 23.344, de limitaciones en la 
publicidad de tabacos, cigarros y cigarrillos 
(Orden del Día N 9 495, con observaciones; expe-
dientes 467 y 1.618-D.-88). 

—Proyec to de ley en revisión por el que se 
dispone la construcción de un monumento en 
homenaje a la memoria del doctor Ricardo Bal-
bín, a emplazarse en la ciudad de Buenos Aires 
(Orden del Día N 9 587, con observaciones; expe-
diente 25-S.-88). 

Consideración de los dictámenes recaídos so-
bre proyectos de resolución o de declaración, 
contenidos en los órdenes del día números 58, 
108, 181, 205, 206, 207, 255, 303, 447, 546, 572 y 
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577 (con observaciones); 105, 204, 282, 3 5 4 y 
480 (con disidencias), y 197 (con disidencias y 
observaciones). 

Consideración sobre tablas de los siguientes 
asuntos: 

—Proyecto de ley en revisión sobre unifica-
ción de la Justicia Nacional en lo Civil de la Ca-
pital Federal y la Justicia Nacional Especial en 
lo Civil y Comercial de la Capital Federal , que 
pasarán a constituir una única Justicia Nacional 
en lo Civil de la Capital Federa l (Orden del D í a 
N? 718; expediente 65-S.-88). 

—Proyecto de ley del señor diputado Crucha-
ga sobre régimen de tasas de justicia en las actua-
ciones judiciales que tramiten ante los tribunales 
nacionales (expediente 2.486-D.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
crean 45 juzgados nacionales de primera instan-
cia del trabajo en la Capital Federa l (expediente 
61-S.-88). 

—Proyecto de ley del señor diputado Garay 
y otros por el que se crea una Cámara Federa l 
de Apelaciones con asiento en la ciudad de Co-
rrientes (expediente 585-D.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
crean un Juzgado Federal de Primera Instancia 
en la ciudad de Zapala, provincia del Neuquén, 
con competencia en todos los fueros, y una nueva 
secretaría con competencia criminal y correccio-
nal en el Juzgado Federa l de Primera Instancia 
del Neuquén (expediente 15-S.-87). 

—Proyecto de ley del señor diputado Cáceres 
sobre creación de la Lbreta de salud materno-
infantil en el ámbito de la Capital Federa l y el 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur (expediente 156-
D.-88). 

—Proyecto de ley reproducido por e l señor 
diputado Martínez Márquez por el que se esta-
blece el régimen para el control, protección y 
seguridad de los aparatos electrónicos que emi-
ten radiaciones ionizantes y no ionizantes (expe-
diente 980 D.-88). 

—Proyecto de ley del señor diputado Goti por 
el que se sustituye el artículo 4? de la ley 23.018, 
del reembolso adicional a las exportaciones que 
se realicen por los puertos y aduanas ubicados al 
sur del río Colorado (expediente 883-D.-87). 

—Proyecto de ley del señor diputado Manzano 
y otros por el que se sustituye el artículo 19 
de la ley 23.550, de regulación vitivinícola (ex-
pediente 2.419-D.-88). 

—Proyecto de ley del señor diputado Dumón 
y otros por el que se modifican disposiciones 

de la ley 13.047, que instituyó el régimen para 
los docentes privados (Orden del D í a N 9 722; 
expediente 3.602-D.-87) . 

—Proyec to de ley del señor diputado Stavale 
por el que se instituye el régimen para el e jer-
cicio de la profesión de protésico dental de labo-
ratorio (expediente 233-D.-88). 

—Proyecto de ley del señor diputado Yunes 
por el que se sustituye el artículo l 9 de la ley 
21.1.3.3, de concursos de pronósticos deportivos, 
modificándose la distribución de los porcentuales 
recaudados (Orden del Día N " 715; expediente 
2.467-D.-88) . 

—Proyectos de ley en revisión (11-S.-88) y de 
. los señores diputados Vairett í y otros ( 1 . 1 4 8 - D -
' 87), Alberti (1.781-D.-87), Cáceres (3.295-D.-

87) y Martínez Márquez y otros (92-D.-S7) sobre 
investigación del síndrome de inmunodeficien-
cia adquirida en los exámenes prenupciales. 

—Proyecto de ley en revisión sobre modifica-
ciones a la ley 22.317, del régimen de crédito fis-

I cal destinado a la cancelación de obligaciones 
| impositivas para quienes sostengan cursos de 

educación técnica (expediente 66-S.-88). 
—Proyecto de ley en revisión por el que se 

dispone el traslado de los restos mortales de 
don Domingo Faustino Sarmiento a la ciudad 
de San Juan (64-S.-88). 

—Proyec to de resolución del señor diputado 
Sancassani por el que se solicita al Poder E je -
cutivo la adopción de medidas tendientes a dar 
continuidad a los estudios, proyectos y obras con-
tenidos en el plan nuclear argentino (expediente 
320-D.-88). 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Pellín por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la implementación de normas para la habilita-
ción y control de centros médicos dedicados al 
tratamiento de la esterilidad humana mediante 
el método de fecundación asistida (expediente 
1.654-D.-88). 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Alvarez por el que se solicita al Poder E jecut ivo 
la implementación en los programas curriculares 
de primero a quinto año de las escuelas depen-
dientes del Consejo Federal de Cultura y Edu-
cación, del intercambio estudiantil mediante la 
f irma de convenios de reciprocidad entre los en . 
tes provinciales respectivos (Orden del D í a N 9 

679, expediente 2.722-D.-87). 

—Proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Pellin y Aramburu sobre habilitación en 
el ámbito de la Honorable Cámara de un regis-
tro de donantes de órganos para trasplantes con-
forme a las normas del Centro Unico Coordina-
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dor de Ablación e Implantes ( C U C A I ) (Orden 
del Día N 9 711 ; expediente 2.469-D.-88). 

— P r o y e c t o de resolución del señor diputado 
Alvarez por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la institución de un sistema de becas destinado 
a alumnos avanzados del último año de la Uni-
versidad Tecnológica Nacional (Orden del Día 
N 9 678; expediente 2.641-D.-87). 

—Proyec to de ley en revisión por el que se 
establece un sistema de actualización de deudas 
por canon de riego de los servicios que adminis-
tra Agua y Energía Eléctr ica en las provincias 
del Chubut, L a Rioja y Río Negro (expediente 
45-S.-88). 

—Proyec to de ley de los señores diputados 
Mosca y Rapacini por el que se desafectan del 
destino de utilidad nacional las zonas del puerto 
de L a Plata en jurisdicción del partido de Be-
risso, provincia de Buenos Aires, que no resulten 
indispensables para el normal funcionamiento de 
dicho puerto (expediente 1.009-D.-88). 

— P r o y e c t o de declaración del señor diputado 
Gargiulo por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que imponga al actual puente José Félix Uriburu 
su denominación original de Valentín Alsina (Or-
den del Día N 9 616 ; expediente 2.099-D.-88). 

— P r o y e c t o de resolución del señor diputado 
Gargiulo y otros sobre designación de una comi-
sión integrada por tres señores diputados para 
asistir a la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones sobre la Utilización de 
la Orbita Geoestacionaria, a celebrarse en Gine-
bra desde el 27 de septiembre hasta el 5 de 
octubre de 1988 (Orden del Día N 9 620; expe-
diente 2.322-D.-88). 

—Proyectos de ley en revisión (expediente 137-
S.-86) y del señor diputado Cáceres (expediente 
1 .303-D.-88) sobre régimen legal para la lucha 
contra la diabetes. 

— P r o y e c t o de declaración del señor diputado 
Carrizo (V. E . ) y otros por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la creación en el ámbito de 
la provincia de Santa Cruz de escuelas técnicas 
con cursos de formación profesional en diver-
sas áreas (Orden del Día N 9 642; expediente 
1.915-D.-88). 

— P r o y e c t o de ley del señor diputado P e p e y 
oOros sobre modificaciones a la ley 18.360, orgá-
nica de la empresa Ferrocarriles Argentinos, en 
lo concerniente a la transferencia de bienes de 
la citada empresa (Orden del Día N 9 703; expe-
diente 2 .318-D.-88) . 

— P r o y e c t o de declaración del señor diputado 
Vairetti y otros por el q u e se solicita al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas para actuali-

zar el valor tope de las unidades de vivienda 
comprendidas en los beneficios de reducción de 
honorarios notariales (Orden del Día N 9 702; 
expediente 2.487-D.-88). 

Sr. Presidente (Duhalde). — E n consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Men-

doza. 
Sr. Cassia. — Señor presidente: quisiera saber 

cuál ha sido la determinación de la Comisión 
de Labor Parlamentaria acerca de mi solicitud 
en el sentido de incluir en esta sesión el trata-
miento de un proyecto de ley del que soy au-
tor sobre régimen legal para la facturación de 
servicios públicos, que figura bajo expediente 
1.120-D.-88. 

Sr. Vanoli. —- L a comisión respectiva no ha 
emitido despacho sobre el proyecto aludido. 

Sr. Presidente (Duhalde). — L a Presidencia 
informa al señor diputado Cassia que aún no 
lia recaído dictamen de comisión sobre ese pro-
yecto de ley. 

Sr. Cassia. — Quedo satisfecho con la aclara-
ción, señor presidente. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Sotelo. — Señor presidente: solicito el tra-
tamiento sobre tablas de un proyecto de resolu-
ción por el que se dispone dirigirse al Poder 
Ejecutivo de la Nación a efectos de solicitarle 
que no se innove en cuanto a la situación del 
ingenio L a s Palmas. 

Sr. Presidente (Duhalde). — L a proposición 
del señor diputado deberá ser formulada duran-
te el término destinado a pedidos de informes 
o de pronto despacho, consultas y mociones de 
preferencia o de tratamiento sobre tablas. 

Sr. Sotelo. — Así lo haré, señor presidente. 
Sr. Presidente (Duhalde). — Si ningún otro se-

ñor diputado desea hacer uso de la palabra, se 
va a votar el plan de labor propuesto por la Co-
misión de L a b o r Parlamentaria. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Queda aprobado 
el plan de labor. 

6 
CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. Alende. — Pido la palabra para una cues-
tión de privilegio. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por Buenos Aires. 



Septiembre 21 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4663 

Sr. Alende. — Señor presidente: el embuste es 
lo contrario al decoro que el reglamento nos 
obliga muy especialmente a cuidar. No haré re-
ferencia a los hechos ocurridos el viernes 9 del 
corriente mes, pues si bien éste es el ámbito al 
que espero que llegue esta cuestión, no es ésta la 
oportunidad para hacerlo. 

Deseo señalar q u e terminado el acto — e n las 
condiciones por todos conoc idas— me b a j é del 
palco, me introduje en mi auto y a requerimien-
to de gente que allí estaba me dirigí a un co-
rrecto comisario para solicitar la libertad de al-
gunos detenidos. E n razón de la respuesta reci-
bida en el sentido de que esa solicitud solamen-
te podía ser considerada en la comisaría a la 
que iban a ser derivados esos detenidos y como 
una larga experiencia me indica que estas cues-
tiones no deben ser nunca perdidas de vista, me 
trasladé a la comisaría 22 en el automóvil del 
propio comisario. E n ese lugar recibí una co-
rrecta atención y, como consta en el acta fir-
mada, los compañeros fueron dejados en liber-
tad. Pero al día siguiente en el diario " L a Na-
c ión" aparece un artículo donde se señala que 
el doctor Alende, según fuentes oficiales, había 
sido rescatado de la Plaza de Mayo por un pa-
trullero policial en razón de ser, por razones de 
edad, el menos dotado para alejarse por sus pro-
pios medios. 

Quiero expresar también que al l legar a mi 
domicilio m e encontré con una comunicación 
del Ministerio del Interior en la que hacía saber 
que mi "detención" no debía ser motivo de pre-
ocupación, ya que se había interpretado mal 
mi presencia en un auto policial, debida a mi 
propia voluntad y producida con el solo fin de 
protegerme. 

Señor presidente: estas afirmaciones afectan 
mi decoro personal porque los señores diputa-
dos saben muy bien que estoy capacitado para 
defenderme por mis propios medios en cual-
quier terreno y en el momento que sea nece-
sario. 

Por lo expuesto, planteo una cuestión de pri-
vilegio y solicito q u e pase a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, con el encargo de 
revisar las declaraciones de los testigos que 
fueron enviadas al diario y que no se publi-
caron. Además, solicito que se produzca algún 
testimonio oficial sobre los hechos, y agregaré 
al expediente la carta mencionada. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Corresponde que 
la Honorable Cámara resuelva si la cuestión 
planteada t iene carácter preferente. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de ios 
votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Pasará a la Co-
misión de Asuntos Constitucionales. 

PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO 
DESPACHO, CONSULTAS Y MOCIONES 

DE PREFERENCIA O DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Duhalde). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a pedi-
dos de informes o de pronto despacho, consul-
tas y mociones de preferencia o de sobre tablas. 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramouni. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 
sobre creación del boleto estudiantil para es-
tudiantes del ciclo medio. Al respecto debo se-
ñalar que las comisiones de Transporte y de 
Educación, especializadas, han unificado los dis-
tintos proyectos relacionados con este tema. 
Concretamente me refiero al proyecto del que 
soy autor junto con los señores diputados Ro-
sales, Monserrat y otros (expedientes 1.272-D.-
88), al del señor diputado Jesús Rodríguez y 
otros (expediente 1.650-D.-88), al de la señora 
diputada Alberti y otros (expediente 1.758-D.-
88) y al del señor diputado Freytes y otros (ex-
pediente 1 .786-D.-88). 

Las razone.s que me llevan a solicitar e l tra-
tamiento sobre tablas están dadas por el gran 
interés que existe en los estudiantes secundarios 
de la Capital Federa l para que este proyecto de 
ley sea sancionado, ya que desde hace muchos 
años ha significado una inquietud permanente 
en ese sector de la juventud. 

Además, teniendo en cuenta el cúmulo de 
tareas de la Honorable Cámara, la próxima fi-
nalización del período ordinario de sesiones y 
el acuerdo alcanzado en la Comisión de Labor 
Parlamentaria, reitero mi solicitud en cuanto a 
que el proyecto mencionado sea tratado sobre 
tablas. 

Sr. Presidente (Duhalde). — E n consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por el señor diputado por Buenos Aires. 

T i e n e la palabra el señor diputado por Santa 
F e . 

Sr. Sammartino. — Señor presidente: el b loque 
de la Unión Cívica Radical adhiere por mi in-
termedio a la ¿solicitud formulada por el señor 
diputado preopinante con respecto a considerar 
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sobre tablas el proyecto de ley sobre boleto es 
tudiantil q u e cuenta con dictamen unánime de 
las comisiones que han intervenido en el estu-
dio de este asunto. 

Sr. Presidente (Duhalde) . — T i e n e la palabra 
la señora diputada por la Capital . 

Sra. Alberti . — Señor presidente: c o m o coau-
tora de uno de los proyectos de ley, adhiero 
plenamente a las palabras del señor diputado 
preopinante a fin de que en este peiíodo de se-
siones ordinarias los legisladores cumplamos con 
un deber esencial : el de evitar que por fa ' la 
de respuesta a sus reclamos, se originen nueva-
mente problemas para la juventud argentina. 

Es tá muy cercano e l recuerdo de la "noche 
de los lápices", cuando adolescentes de la R e 
públ ica Argentina perdieron la vida por efec-
tuar un rec lamo tan sencillo como el del aba-
ratamiento del boleto estudiantil , rec lamo que 
en últ ima instancia les corresponde por ser un 
derecho de los jóvenes estudiantes. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: aunque no 
tengo inconvenientes en q u e el proyecto de lev-
sea tratado sobre tablas, ya que advierto el apo-
yo que esa iniciativa ha obtenido por parte de. 
varias bancadas políticas, deseo aclarar simple-
mente q u e el proyecto en cuestión no t iene des 
pacho unánime de todas las comisiones, ya que. 
el diputado q u e habla f irmó en disidencia total 
con el mismo. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Chubut . 

Sr . Freytes . — Señor presidente: como coau-
tor de uno de los proyectos de ley presentados 
sobre esta materia, adelanto el voto afirmativo 
de la bancada justicialista a la moción de tra-
tamiento sobre tablas. 

Sr. Presidente (Duhalde). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por la Capital . 

Sr. R a b a n a q u e . — Señor presidente: en nom-
bre de la bancada del Part ido Intransigente 
adelanto nuestro voto favorable a la moción 
de tratamiento sobre tablas presentada, ya que 
— c o m o bien se dijo en el r e c i n t o — será una 
forma de reivindicar a quienes en momentos 
muy difíciles lucharon durante la dictadura mi-
litar por obtener el boleto estudiantil. Pero ade-
más de reivindicar de esa forma aquella Jucha 
entablada por jóvenes argentinos, la aprobación 
del proyecto será la ratif icación de un derecho 
natural de nuestra juventud en ei ' constancias 
económicamente tan arduas como las actuales. 

Sr. Presidente (Duhalde). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por la Capital . 

Sr. Lazara . — Señor presidente: deseo señalar 
el voto favorable de nuestro sector a esta ini-
ciativa. E l tratamiento sobre tablas del proyecto 
en cuestión conlleva dos elementos fundamenta-
les: por un lado, hacer lugar a un derecho de 
nuestros jóvenes, facilitándoles la posibilidad de 
estudiar; por otro lado, el recuerdo latente en 
nuestro corazón y en nuestros sentimientos de 

1 aquellos jóvenes a los que se refirió la señora 
diputada Alberti, los que protagonizaron la "no-
che de los lápices", especialmente teniendo en 
cuenta que hace muy pocos días se cumplió un 
nuevo aniversario de su dramático secuestro y 
posterior sometimiento a torturas. 

Sr. Presidente (Duhalde). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rapacini. — Señor presidente: como coau-
tor de una de las iniciativas surgidas en torno 
a este tema y como forma de rendir homenaje 
al D í a del Estudiante que hoy, 21 de septiem-
bre, se festeja, adelanto mi voto favorable a la 
moción de tratamiento sobre tablas. 

Sr Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Monjardín de Masci . — Señor presidente: 
en nombre de mi b loque adelanto nuestro apoyo 
al tratamiento sobre tablas de este proyecto, 
apoyo que también representa un homenaje a los 
estudiantes argentinos que hoy festejan su día. 

Sr Presidente (Duhalde). — Si ningún otro se-
ñor diputado va a hacer uso de la palabra, se 
va a votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado por Buenos 
Aires. Se requieren los dos tercios de los votos 
que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Queda incorpora-
da la consideración del asunto al orden del día 
de esta sesión. 

U 

Mociones de sobre tablas 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr . Aramouni. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas de dos proyectos de ley. 
E l primero de ellos se ref iere a la creación de 
la Universidad Nacional de Quilmes (expediente 
183-D.-88), y el segundo a la creación de la Uni-
versidad Nacional de General Sarmiento (expe-
diente 432-D.-88) . 

E l referido a la creación de la Universidad 
| Nacional de Quilmes pertenece al señor dipu-
I tado Auyero y reproduce un proyecto anterior, 
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contenido en el expediente 497-D.-86, cuyo autor 
fue el diputado nacional de mandato cumplido 
Ricardo Cornaglia. 

E l hecho de que la Comisión de Educación 
se haya expedido en forma unánime acerca de 
la creación de la Universidad Nacional de Quil-
ines, la movilización de la comunidad de dicho 
partido, el aporte de bienes disponibles, la cir-
cunstancia de que la matrícula de estudiantes de 
la Universidad de Buenos Aires supere los 300 
mil alumnos y de que en el partido de Quilines 
haya aproximadamente 10 mil estudiantes uni-
versitarios que asisten a las universidades nacio-
nales de L a Plata, Lomas de Zamora y Bue-
nos Aires, dicen con toda claridad de la necesi-
dad de la creación de la citada universidad. 

Con respecto a la creación de la Universidad 
Nacional de General Sarmiento, quiero señalar 
también la gran movilización de la comunidad 
de dicho partido y la existencia de bienes dis-
ponibles. También es de hacer notar el impor-
tante crecimiento demográfico de esa zona, que 
cuenta con un importante porcenta je de pobla-
ción joven. 

Por las razones expuestas, y fundamentalmen-
te porque el partido de Quilmes e jerce gran in-
fluencia en una zona muy vasta del gran Buenos 
Aires y el de General Sarmiento cuenta con una 
muy numerosa población joven, que solicito 
a la Cámara la sanción de ambos proyectos de 
ley. 

No escapa a mi criterio que ninguno de los 
dos proyectos cuenta con despacho de la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda, y por tal mo-
tivo voy a solicitar oportunamente que nos apar-
temos del reglamento para que ambos sean con-
siderados por Ja Cámara en comisión. Solicito 
a la Presidencia que haga votar por separado los 
tratamientos sobre tablas que acabo de solicitar. 

Sr. Presidente (Duhalde). — E n consideración 
las mociones de tratamiento sobre tablas formu-
ladas por el señor diputado por Buenos Aires. 

Tiene la palabra el señor diputado por el 
Chubut. 

Sr. Freytes. — Señor presidente: la Comisión 
de Educación emitió despacho por unanimidad 
en cuanto a la creación de tres universidades 
nacionales: la de Quilmes, la de General Sar-
miento y la de L a Matanza. Creo que por razo-
nes de ordenamiento procesal deberíamos tratar 
sobre tablas los tres proyectos a que me he refe-
rido, por cuanto ellos contribuyen al desarrollo 
armónico y homogéneo de la matrícula univer-
sitaria en el marco del com-rbano bonaerense. ' 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires, 

Sr. Alende. — Señor presidente: el — m e atrevo 
a ca l i f i car lo— brillante diputado Cornaglia pre-
sentó oportunamente un proyecto de ley sobre 
creación de la Universidad Nacional de Quilmes. 
Nosotros lo acompañamos entonces con nuestras 
firmas y es por ello que ahora apoyamos la mo-
ción de tratamiento sobre tablas formulada por 
el señor diputado Aramouni, con el agregado 
propuesto por el señor diputado preopinante re-
ferido a la creación de la Universidad Nacional 
de L a Matanza. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos, 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: este tema 
fue planteado en la Comisión de L a b o r Parla-
mentaria y nuestro bloque señaló que era pre-
ciso requerir información y consultar a los miem-
bros de la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
de la Cámara en razón de que estos proyectos 
importan erogaciones, por lo que no pueden ser 
tratados sin dictamen de esa comisión. 

Por lo señalado, nosotros no vamos a votar 
en esta oportunidad el tratamiento sobre tablas 
de los citados proyectos. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Auyero. — Señor presidente: ya había an-
ticipado el señor diputado Aramouni q u e estos 
proyectos no tenían despacho de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda. E n este sentido, de-
seo consultar al bloque de la mayoría, y en 
particular a su presidente, el señor diputado 
Jaroslavsky, sobre la posibilidad de llegar a un 
acuerdo en cuanto a algún compromiso en ma-
teria de un dictamen al respecto. 

Si bien ha vencido el período para producir 
dictámenes, estos proyectos cuentan con despa-
cho por unanimidad de la Comisión de E d u c a -
ción. Entendemos que debe buscarse la forma 
para no frustrar las expectativas creadas en las 
comunidades a las que van dirigidas los proyec-
tos, como es el caso de Quilmes, en que la ini-
ciativa de creación de una universidad nacional 
correspondió al ex diputado de la Nación doctor 
Ricardo Cornaglia. Asimismo, tenían dictámenes 
unánimes los proyectos de creación de las uni-
versidades de General Sarmiento y L a Matanza. 

Si estos proyectos no pudiesen ser tratados en 
este período de sesiones, evidentemente cadu-
carían, y es por eso que solicitamos alguna salida 
que nos pueda dar el señor diputado Jaroslavsky 
para que ellas puedan concretarse. 

No olvidemos que estos proyectos han sido 
largamente estudiados. Rei tero q u e en el caso 
de la creación de la Universidad de Quilmes el 
antecedente es el proyecto presentado por el 
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entonces diputado nacional Ricardo Cornaglia. 
Nosotros vamos a aceptar cualquier salida que 
permita el tratamiento de estos dictámenes la 
semana próxima. 

E n tal sentido, hago la consulta al presidente 
del bloque de la mayoría. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: nosotros 
consideramos que más grave que negar el tra-
tamiento sobre tablas de estos proyectos en tan-
to pueda parecer una frustración para los vastos 
sectores interesados, puede serlo generar una 
expectativa que después no llegue a concretarse. 
D e ahí que el sentido común nos lleva a expre-
sar que vamos a analizar todas las posibilidades 
existentes, incluso teniendo en cuenta que aún 
esta Cámara debe tratar el presupuesto de la 
Nación para el año 1989. 
dar concreción a estos ambiciosos proyectos que 

D e modo que no va a faltar oportunidad para 
sin duda generan una profunda expectativa por 
las zonas que están involucradas. 

Por eso, en este momento no vamos a votar 
favorablemente el tratamiento sobre tablas, pre-
cisamente por respeto a la jerarquía de esas ex-
pectativas que no queremos defraudar. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Chubut. 

Sr. Freytes . — Señor presidente: evidentemen-
te el bloque radical o, mejor dicho, el presiden-
te de esa bancada, no ha leído la forma en que 
han sido despachados los proyectos, por unani-
midad de los miembros de la Comisión de Edu-
cación. E n ese texto se expresa que estas leyes 
estarán sujetas a las posibilidades financieras y 
a una organización armónica de la matrícula 
universitaria en el conurbano bonaerense, lo 
cual de alguna manera descalifica la oposición 
que está manifestando el señor diputado Jaros-
lavsky. 

P o r tanto, en nombre del bloque Justícialista 
voy a ratificar el pedido d e tratamiento sobre 
tablas de estos proyectos. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. López . — Señor presidente: como un ha-
bitante d e esa patria chica que es General Sar-
miento y como intendente anterior de ese dis-
trito, b e recibido de la Fundación Sarmiento el 
pedido de apoyar el proyecto del señor diputa-
do Auyero, colaborando para que la Universi-
dad de General Sarmiento sea una realidad. 

E s o ocurrió hace cinco o seis meses, por lo 
menos, y m e di cuenta de que a la universidad 
le faltaba un lugar físico, por lo que, como ve-

cino de Campo de Mayo, entrevisté al general 
Francisco Eduardo Gassino, con quien manten-
go una buena relación. E l general Gassino me 
señaló que convenía que me reuniera con el doc-
tor Horacio Jaunarena, ministro de Defensa de 
la Nación. 

E l doctor Jaunarena me recibió, le agradó el 
proyecto y me derivó al señor Conti, de la Di-
rección de Tierras Fiscales, quien me atendió 
muy bien y conversamos extensamente sobre el 
tema, adhiriendo a nuestra propuesta e inician-
do de inmediato el expediente pertinente. 

No tuve comunicación con los autores del pro-
yecto porque no sabía si la misión que m e había 
impuesto tendría éxito. Hoy, sin ser coautor del 
proyecto — n o pretendo aparecer en General 
Sarmiento como tal—, quiero poner a disposición 
del señor diputado Auyero la documentación-
relativa a las gestiones que he realizado, que-
dándole agradecido por todo lo que ha concre-
tado para esa patria chica. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Mugnolo. — Señor presidente: como hom-
bre que pertenece a un distrito pequeño debo 
expresar con respecto a la creación de una uni-
versidad regional que desde el punto de vista 
de los intereses de los jóvenes, de los docentes, 
de los estudiantes y de la comunidad educativa, 
por la necesidad de desarrollo que tienen estas 
zonas del Gran Buenos Aires y por haber pa-
sado por la universidad y conocer estas expe-
riencias educativas multitudinarias — c o m o las 
que se observan en las aulas de nuestras uni-
versidades y, en especial, en la de Buenos Ai-
res—, compartimos la idea de la descentraliza-
ción de la educación. 

E n el año 1974 ó 1975, desde una comuna 
que entonces representaba una excepción en el 
Gran Buenos Aires, gobernada por el radicalis-
mo y cuyo Ejecutivo tuve el honor de integrar, 
propiciamos la creación de un centro regional 
para la Universidad Nacional de Luján. Es más, 
en ese esfuerzo de la comunidad adquirimos 
un edificio que hoy está ocupado por una es-
cuela primaria. 

Hemos luchado por la reapertura de la Uni-
versidad Nacional de Luján durante la época 
de la dictadura, lo cual hemos logrado en el 
actual período constitucional; pero si a estos 
centros educativos que con tanto afán prohija-
mos no les otorgamos los recursos necesarios o 
los medios que debe asignar el Estado para 
atender la educación pública, su funcionamiento 
se torna un imposible. 

Acompañamos la tarea, la acción, la lucha de 
la comunidad de General Sarmiento, así como 
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la de L a Matanza, la de Quilmes, la de todo 
el Gran Buenos Aires. Somos partícipes de la 
idea de la descentralización. Creemos necesa-
ria la creación de nuevas universidades. Pero 
para que ello se haga realidad, para que no se 
convierta en una frustración, para que esos 
edificios no vayan a servir para alojar escuelas 
secundarias de la zona — q u e son bastante ¡lo-
cas—• o escuelas primarias — c o m o está ocu-
rriendo también con el edificio del centro re-
gional—, debemos estudiar muy bien la asig-
nación de recursos pertinentes y la oportuni-
dad para ello será — c o m o lo ha señalado el 
presidente de nuestra b a n c a d a — cuando trate-
mos el presupuesto de la Nación. 

Compartimos esta idea y la propiciamos, pero 
es necesario contar también, con el dictamen y 
asesoramiento de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda para que esté acompañada por los 
recursos pertinentes. D e esta forma podrá ser 
una realidad y no una mera promesa que, con 
el transcurso del tiempo, se volvería en contra 
de nosotros mismos por haber realizado una 
simple manifestación de deseos y no haber pre-
visto los medios para concretar la idea. 

Sr. Martínez (L. A.). — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 

el señor diputado por San Juan. 
Sr. Martínez (L. A.). — Señor presidente: creo 

que estamos buscando una fórmula de entendi-
miento sobre este tema porque advierto en la 
opinión del bloque de la Unión Cívica Radical 
la intención de acompañar y apoyar esta inicia-
tiva para que efectivamente sea concretada. 

D e otro modo debería entender que hay una 
evidente contradicción, ya que hace un momento 
hemos dado prioridad con menciones especiales 
al boleto de los estudiantes y ahora estaríamos 
en contra de darles las escuelas. E s decir que 
les estaríamos otorgando el pasaje pero no el 
establecimiento. 

E s posible que no se haya tenido en cuenta 
la observación del señor diputado Freytes, en 
la que puso de manifiesto que este proyecto 
cuenta con cláusulas que hacen viable su trata-
miento sobre tablas porque queda a salvo la ins-
tancia de asignar los recursos que corresponda 
en oportunidad del tratamiento del presupuesto. 

De todas formas, hay dos cuestiones que deseo 
plantear a la bancada radical. E n primer lugar 
deseo preguntar si considera viable el tratamien-
to sobre tablas de este proyecto teniendo en 
cuenta lo manifestado por el señor diputado 
Freytes. 

En segundo lugar, y si no lo considera de ese 
modo, si asume el compromiso de incorporar en 

sesiones extraordinarias, cuando el Poder Eje-
cutivo incluya el tratamiento del presupuesto, la 
creación de estas universidades. Repito que, 
cuando discutamos el presupuesto, podremos 
asignar los recursos correspondientes. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cappelleri. — Señor presidente: entiendo 
que todo lo vinculado con la horizontalidad de 
la educación es altamente positivo, pero creo 
que medidas tan trascendentes como aquellas 
tendientes a la creación de casas de estudios de 
nivel superior requieren un análisis más profun-
do y serio por parte de este cuerpo. 

E n este tema no sólo está involucrada una 
cuestión presupuestaria sino también una cues-
tión de oportunidad y de realidad geográfica. 

Lomas de Zamora cuenta con una universi-
dad nacional que tiene una importante matrícula 
y los distritos de Quilmes y L a Matanza limitan 
con él. E s así que el estudiantado de Quilmes 
y L a Matanza que concurre a la Universidad de 
Lomas de Zamora, por la corta distancia exis-
tente, tarda entre 15 y 2 0 minutos viajando en 
colectivo. 

E s por ello que estaríamos incurriendo en una 
superposición. Además, los legisladores del Gran 
Buenos Aires, los que pertenecemos a los dis-
tritos del conurbapo, sabemos lo que ha costado, 
y cuesta todavía, conformar el claustro docente 
de la Universidad de Lomas de Zamora. E s su-
mamente difícil constituir una comunidad edu-
cativa. 

Por consiguiente, si las comunidades de Quil-
mes y de L a Matanza —distritos limítrofes al 
de Lomas de Z a m o r a — reclaman su derecho a 
tener su propia universidad, lo mismo podrán 
hacer, por ejemplo, las comunidades de Lanús 
y de Almirante Brown. 

Creemos que este es un tema que requiere un 
debate más profundo que el mero tratamiento 
sobre tablas y que no están dadas las razones 
de urgencia frente a la realidad que estoy ex-
poniendo. 

Asumimos el compromiso de estudiar en pro-
fundidad este tema y en este sentido creo que 
sería conveniente consultar, por medio de las 
comisiones pertinentes, a la comunidad univer-
sitaria de Lomas de Zamora, ya que por ley den-
tro de la jurisdicción de dicho distrito quedan 
comprendidas las comunidades de los distritos 
de Quilmes y L a Matanza, cuyas universidades 
se proyecta aquí crear. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Chubut. 
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Sr. Freytes . — Señor presidente : aún cuando 
no haya sido ésa la intención del señor diputado 
preopinante, sus palabras agravian a la Comi-
sión de Educac ión , que está presidida por un 
miembro de la bancada radical y que ha firma-
do el despacho correspondiente. 

Resultan realmente agraviantes las palabras 
del señor diputado Cappelleri en el sentido de 
que estas iniciativas son motivo de una especie 
de histeria despachante y no de un estudio serio 
sobre estos temas. 

D e b o expresar que el problema de la educa-
ción universitaria no radica en el t iempo de per-
manencia de un estudiante en el ómnibus que 
lo lleva a su lugar de estudio. L a comunidad de 
L a Matanza cuenta aproximadamente con un 
millón y medio de habitantes y hay varias uni-
versiades que están ubicadas a menos de diez 
cuadras de su e j ido y q u e han sido autorizadas 
oportunamente. Quiero dejar constancia de la 
temeridad del juicio del señor diputado por 
Buenos Aires con respecto a la imputación de 
liviandad con q u e la Comisión de Educación 
habría despachado esos proyectos. 

Sr. Cappelleri . — Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente (Duhaldc) . — Para una aclara-
ción t iene ía palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Cappel ler i . — Señor presidente: por su-
puesto, no ha estado en mi ánimo agraviar a la 
Comisión de Educac ión . Unicamente he plan-
teado que la Honorable C á m a r a recién ahora 
toma conocimiento de la propuesta. E l despa-
cho no ha sido leído. Por ello, en lugar del tra-
tamiento sobre tablas, entiendo que es necesa-
rio profundizar el tema para que los legislado-
res podamos expedirnos con mayor conocimien-
to y responsabilidad. Además, dejo planteada 
una realidad, que consiste en la existencia de la 
Universidad de L o m a s de Zamora. 

No he tenido intención de agraviar a la comi-
sión. Si ella lo interpreta así, rectif ico los tér-
minos de los que pudiera surgir tal interpreta-
ción. 

Sr. Presidente (Duhalde) . — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Lestelle. — Señor presidente: es evidente 
quo no nos vamos a poner de acuerdo con los 
amigos radicales. Por lo tanto, para q u e no se 
siga consumiendo más t iempo de este término 
reglamentario , formulo moción de orden para 
que se pase a votar. 

Sr. Presidente (Duhalde) . — Se va a votar la 
moción de orden del señor diputado por Bue-
nos Aires de que se c ierre el debate. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas del proyecto 
de ley contenido en el expediente 1S3-D.-88, 
sobre creación do la Universidad Nacional de 
Quilmes. 

Se requieren las dos terceras partes de los vo-
tos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Queda rechazada 
la moción. 

Se va a votar la moción de tratamiento sobro 
tablas del proyecto de ley contenido en el ex-
pediente 432-D.-88, sobre creación de la Uni-
versidad Nacional de General Sarmiento. Se re-
quieren las dos terceras partes de los votos que 

. se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr . Presidente (Duhalde). — Queda rechazada 
la moción. 

Se va a votar la moción de tratamiento sobre 
tablas del proyecto de ley contenido en el ex-
pediente 2 .260-D.-88, sobre creación de la Uni-
versidad Nacional de L a Matanza. Se requieren 
las dos terceras partes de los votos que se emi-
tan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Queda rechazada 
la moción. 

I I I 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramouni. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas de un proyecto de ley 
que unifica los presentados por el señor dipu-
tado Auyero y quien habla —contenido en el 
expediente 399-D. -88—, y por el del señor dipu-
tado Freytes y otros —incluido en el expediente 
1 .005-D.-88—, ambos referidos a la creación de 
la Comisión de Polít ica Salarial D o c e n t e en el 
ámbito del Ministerio de Traba jo y Seguridad 
Social. 

Existen sobradas razones de urgencia para so-
licitar este tratamiento sobre tablas, teniendo en 
cuenta que ésta es una aspiración de los docen-
tes argentinos que formara parte de sus recla-
mos durante la última huelga que llevaran a 
cabo, conmoviendo al país entero. 

Consideramos que el conflicto docente aún 
no ha concluido y que la creación de esa comi-
sión forma parte de sus reclamos. E n la jornada 
de mañana los docentes precisamente realizarán 
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un paro a los efectos de solicitar la creación de 
la mencionada comisión y que tendrá por obje-
to, entre otros aspectos, que el proyecto de ley 
determine la negociación colectiva del salario 
básico docente uniforme para todas las jurisdic-
ciones y su actualización periódica; colaborar 
con las distintas jurisdicciones en la puesta en 
vigencia del nomenclador básico común apro-
bado por el Consejo Federa l de Cultura y Edu-
cación; realizar el contralor de los fondos afec-
tados para el área educativa, de los recursos 
provenientes de impuestos nacionales y otras 
contribuciones; y en definitiva, estudiar las con-
diciones y acuerdos necesarios para constituir 
una Comisión de Política Salarial Docente . 

Entiendo que en la última sesión hubo un com-
promiso por parte del bloque de la Unión Cívica 
Radical de tratar este proyecto en una sesión 
especial o bien en una que no revistiera tal ca-
rácter, pero en la que se aprobara el tratamiento 
sobre tablas, tal como lo adelantamos hoy en la 
reunión de la Comisión de L a b o r Parlamentaria. 

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que el 
cúmulo de tareas legislativas que tenemos por 
delante bien merece que nos aboquemos de in-
mediato a esta cuestión —sobre todo para solu-
cionar gran parte de los problemas que afectan 
a los docentes argentinos—, solicitamos el trata-
miento sobre tablas del mencionado proyecto 
de ley. 

Sr. Presidente (Duhalde). — En consideración. 
T i e n e la palabra el señor diputado por Chubut. 
Sr. Freytes. — Señor presidente: apoyo la mo-

ción del señor diputado Aramouni, máxime 
teniendo en cuenta las manifestaciones del pre-
sidente de la bancada radical en oportunidad 
de celebrarse la última sesión de esta Cámara, 
en la que comprometiera a su sector a f i jar una 
sesión especial a celebrarse durante el curso de 
esta semana, lo cual no ha sido posible por opo-
sición del oficialismo. 

Más allá de los elementos objetivos que puede 
haber en este tema, quiero señalar que nueva-
mente la falta de respuesta a la generación de 
un marco jurídico de discusión salarial y de las 
condiciones laborales está configurando en el 
seno de la sociedad argentina el preanuncio de 
otro año lectivo sin comienzo. 

Esto constituye una responsabilidad expresa 
del oficialismo, que consuetudinariamente, du-
rante el transcurso de las reuniones de comisión 
o en el plenario de la Cámara, viene obstaculi-
zando el abordaje de la cuestión, apelando a 
acciones dilatorias. Mientras tanto, los integran-
tes de la bancada oficialista utilizan los medios 
de difusión y niegan el tratamiento del tema en 
el recinto; todo esto en el marco de una campana 

política ferozmente desatada en la q u e se inclu-
yen elementos ajenos a la cuestión. Hay una 
constante y reiterada agresión a una provincia 
que por ser la de origen de nuestro actual can-
didato a presidente de la Nación es b lanco de 
un pertinaz y sostenido ataque. 

También con pertinacia se niega el tratamiento 
de este asunto en el marco del Parlamento, ám-
bito en el que los legisladores podemos decir 
con la fuerza que nos otorga la ley qué es lo 
que está ocurriendo en el sector de la educa-
ción. Por supuesto, esto no es a jeno a la posi-
ción que acaba de mantener el bloque oficia-
lista, habida cuenta de que opone razones de 
orden presupuestario, cuando justamente la pre-
sidencia de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda ha hecho lodo lo necesario para que ésta 
no funcionara en el curso de este año. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Dumón. — Señor presidente: quiero recha 
zar las aseveraciones realizadas por el señor di-
putado Freytes con respecto —ya que él no la 
nombró, yo sí lo voy a h a c e r — a la provincia de 
L a Rioja. Tenemos elementos como para efec-
tuar esas afirmaciones, no porque esa provincia 
esté gobernada por el candidato a la presiden-
cia por el Partido Justicialista, sino porque los 
números nos marcan que debemos formularlas. 

D e todas maneras, también se ha equivocado 
el señor diputado preopinante al afirmar que no 
deseamos dar el debate; con todo gusto lo ha-
remos, y por esa razón la bancada radical vo-
tará por la afirmativa la moción de tratamiento 
sobre tablas de la iniciativa por la cual se crea 
la Comisión de Política Salarial D o c e n t e en el 
ámbito del Ministerio de Traba jo y Seguridad 
Social. 

Sr. Presidente [.Duhalde). — Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar la moción de trata-
miento sobre tablas formulada por el señor di-
putado por Buenos Aires. Se requieren dos ter-
cios de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Queda aprobada 
la moción y, en consecuencia, se incorpora la 
consideración del asunto al orden del día de 
la presente sesión. 

I V 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Duhalde). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramouni. — Señor presidente: formulo 
moción de tratamiento sobre tablas del proyec-
to de resolución del que soy autor por el que 
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se solicita al Poder E jecut ivo que disponga la 
prórroga del presente período de sesiones or-
dinarias hasta el 30 de noviembre de 1988 (ex-
pediente 2.512-D.-88) . 

Ent iendo que el pian de labor aprobado para 
la presente sesión y la tarea acumulada en las 
comisiones —muchas de las cuales recién han 
emitido despacho en el día de a y e r — ponen en 
evidencia la necesidad de prorrogar e l actual 
período de sesiones ordinarias. 

Por tal motivo, fundo mi iniciativa en la in-
terpretación del inciso 12 del artículo 86 de la 
Constitución Nacional , que otorga al presiden-
te de la Nación la atribución de prorrogar las 
sesiones ordinarias. E n consecuencia, dado que 
no me satisface la interpretación del artículo 55 
de la Constitución en el sentido de que el pro-
pio Par lamento tiene facultades para disponer 
la continuación de las sesiones ordinarias — e n -
tiendo que la doctrina que acompaña esta in-
terpretación no cuenta con fundamentos sufi-
c ientes—, hemos preferido dirigirnos al Poder 
E jecut ivo solicitando que en uso de sus facul-
tades disponga la referida prórroga. 

Sr. Presidente (Duhalde). — E n consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por el señor diputado por Buenos Aires. 

T i e n e la palabra el señor diputado por la 
Capital . 

Sr. Albamonte. — Señor presidente: adelanto 
nuestro voto favorable al pedido de tratamien-
to sobre tablas formulado, dejando a la vez 
constancia de que recientemente hemos pre-
sentado un proyecto similar, contenido en el 
expediente 2 .682-D.-88. 

Sr. Presidente (Duhalde) . — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alende. — Señor presidente: con una mano 
en el corazón y con el mejor deseo de no faltar 
a la verdad debemos señalar que tanto en los 
comentarios periodísticos como en el concepto 
público, en este momento en que la Argentina 
atraviesa la mayor crisis de su historia — a u n q u e 
no la p r i m e r a — no se acepta como ef ic iente y 
productiva la labor no digo del Par lamento, si-
no al menos de esta Cámara de Diputados. 

E n otras oportunidades podíamos imputar el 
desdoro a las dictaduras o a los cambios de go-
bierno, pero ahora estamos viviendo en demo-
cracia y aspiramos a mostrarla no sólo como un 
estilo de vida sino también como una forma e jem-
plar de gobierno. 

Ni a los señores diputados ni a la concepción 
política general del país escapa que estamos atra-
vesando un período cuyas características no en-
traré a analizar a fin de no salir de la cuestión. 

Pero sabido es que la recesión, la falta de pro-
ducción y la acción de los poderes que desde 
más allá de las fronteras del país dirigen nuestra 
economía o pretenden hacerlo, nos obligan a 
estar permanentemente vigilantes a efectos de 
cumplir con los dictados de la opinión pública. 
Por tal motivo, debemos ser eficientes y demos-
trar contracción al trabajo en la permanente 
atención de los problemas del país. 

Por lo expuesto, adhiero a la propuesta for-
mulada por el señor diputado Aramouni, en el 
entendimiento de que las atribuciones parlamen-
tarias establecidas en el artículo 67 de nuestra 
Carta M a g n a van mucho más allá de las viejas 
disposiciones de una Constitución que ya lleva 
130 años de vida. E n consecuencia, utilizando 
todos los elementos factibles para hacer sentir 
su efecto, es esta Cámara de Diputados la que 
debe disponer la prórroga de las sesiones ordi-
narias, dado que no tenemos la esperanza de 
que el Poder E jecut ivo sea quien lo haga. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta. 

Sr. Ulloa. — Señor presidente: el bloque del 
Partido Renovador de Salta adhiere al pedido 
formulado por el señor diputado Aramouni. 

Sr. Presidente (Duhalde). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Ramos (J. C.). — Señor presidente: adheri-
mos al pedido formulado por el señor diputado 
Aramouni porque entendemos que somos parte 
de esa dirigencia tan cuestionada por el pueblo. 
Nuestra sociedad desea vernos trabajar ; por lo 
tanto, nosotros debemos respetar esa aspiración. 

Sr. Presidente (Duhalde). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: pensaba 
sólo reiterar nuestra negativa — y a anticipada 
en la Comisión de L a b o r Par lamentar ia— a 
considerar sobre tablas el proyecto mencionado, 
pero las afirmaciones realizadas m e llevan a 
efectuar otras consideraciones. 

Lamento que algunos señores diputados con-
sideren justas —quizás por un comple jo de in-
fer ior idad— las críticas que se realizan contra 
la actividad del Parlamento, cuya resonancia 
no tiene eco suficiente en la opinión pública. 
Esto no se debe precisamente a una falta de 
trabajo del Poder Legislativo. E s un argumento 
que recurrentemente está en la mente, en el 
planteo y en la voz de todos aquellos que re-
niegan del sistema democrático. 

T a m p o c o podemos dejar de tener presente que 
cuando en los medios de comunicación se hace 
este tipo de referencia se menciona siempre 
a la Cámara de Diputados y nunca se habla 
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del Senado, como si este último fuera la única 
expresión del trabajo legislativo o de la buena i 
actividad parlamentaria. Es ta circunstancia sig-
nifica una verdadera injusticia sobre la labor 
que desarrolla esta Cámara, de la que me siento 
orgulloso y satisfecho por integrarla. 

Nuestra reticencia a no apoyar el pedido de 
sobre tablas formulado no puede interpretarse 
como que no estamos contribuyendo a presti-
giar la labor del Parlamento. L a jerarquización 
de nuestra tarea no está dada por el hecho de 
sesionar un mes más o un mes menos —sobre 
todo teniendo en cuenta el período electoral 
que se avecina—, sino que se demuestra con 
una mayor presencia de diputados en las se-
siones. Esto es responsabilidad de todos y no 
se logra por el solo hecho de votar una pró-
rroga, que es facultad del Poder Ejecutivo dis-
ponerla y que, por otra parte, ya t iene en 
consideración. 

E s indudable que los intereses de la Nación 
van a exigir que el Parlamento continúe traba-
jando. E n ese sentido, el Poder E jecut ivo tiene 
en sus manos las facultades constitucionales 
que le permiten disponer la prórroga del período 
ordinario de sesiones o la convocatoria a se-
siones extraordinarias para considerar los temas 
que en su oportunidad acordemos, tal como lo 
hicimos al finalizar el anterior período. 

D e ninguna manera aceptamos las fundamen-
taciones vertidas en el pedido de tratamiento 
sobre tablas; por lo tanto, vamos a votar nega-
tivamente la solicitud formulada. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: deseo mani-
festar que estoy de acuerdo con el espíritu que 
anima la presentación de este proyecto, por 
cuanto esta iniciativa nos permitirá disponer de 
más tiempo para considerar importantes asun-
tos que aún se encuentran a estudio de varias 
comisiones, así como también de los proyectos 
que ya fueron enunciados en la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 

Considero que de ninguna manera podemos 
aceptar que se limiten las facultades del Con-
greso; por lo tanto, estimo prudente que se 
sancione un proyecto de ley por el cual se | 
establezca la prórroga del período ordinario de 
sesiones. i I 

D e la interpretación sistemática de la Cons- : 

titución —especí f icamente el inciso 12 del ar- | 
tículo 86 y los artículos 33 y 55—, así como 
también del espíritu republicano y del sistema 
de contralor y de división de poderes que ella 
establece, surge que el Congreso tiene potestad 

suficiente como para proceder a la prórroga del 
período ordinario de sesiones. D e lo contrario 
e l Parlamento quedaría sujeto a una capitis de-
minutio con relación al Poder Ejecutivo. Por 
lo expuesto, adelanto que votaré afirmativamente 
cualquier proyecto de ley q u e se presente y por 
el que se disponga la prórroga del actual período 
de sesiones ordinarias. 

Sr. Presidente (Duhalde). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Durañona y Vedia. — Señor presidente: las 
consideraciones q u e se están haciendo en el re-
cinto tocan al fondo de la cuestión. E l señor 
diputado por Entre Ríos se opone al tratamiento 
del proyecto fundándose en las prerrogativas del 
Poder Ejecutivo pero, repito, ésa es una cuestión 
q u e hace al fondo del tema que estamos anali-
zando. | 

D e lo que se trata es de saber si existe efecti-
vamente urgencia en el tratamiento de este asun-
to. Y en ese sentido creo que no vale la pena 
discutir el hecho de que, considerando q u e es-
tamos próximos a la finalización del período de 
sesiones ordinarias, ésta es la oportunidad más 
útil para abocarnos a la consideración de la 
iniciativa. Posteriormente podrán hacerse las 
consideraciones de fondo que propone el señor 
diputado por Corrientes. 

D e todas maneras y para no entrar en un te-
ma tan intrincado como el que propuso el señor 
diputado Garay, sugiero una modalidad alter-
nativa: que la Cámara manifieste que siente 
deseos o que encuentra necesario prorrogar sus 
sesiones ordinarias, lo que puede hacer sin nece-
sidad de dirigirse a otro poder y como una 
muestra de la independencia con la que actúa 
este cuerpo, informando a la opinión pública 
acerca de la necesidad de tal prórroga. 

Deseo puntualizar que a menos que tratemos 
el asunto, nos privaremos de poder proponer 
nuevas modalidades que conformen el prurito 
constitucional del señor diputado por E n t r e Ríos. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Habiendo vencido 
el plazo correspondiente a esta instancia regla-
mentaria, la Presidencia indica que los señores 
diputados Auyero y Leste l le quedan anotados 
para formular sus proposiciones en la próxima 
sesión cuando la Cámara se aboque nuevamente 
al término del artículo 154. 

Corresponde pasar al orden del día. 

8 
MOCION 

Sr. Sotelo. — Pido la palabra para formular 
una moción de orden. 
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Sr. Presidente (Duhalde). — Para una moción 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
el Chaco. 

Sr. Sotelo. — Señor presidente: invoco el inciso 
10 del artículo IOS del reglamento de la Hono-
rable Cámara para solicitar la consideración de 
un asunto de especial urgencia, ya que tiene que 
ver con una situación muy particular que vive 
en estos momentos el departamento Río Bermejo 
de la provincia del Chaco. 

Se trata de un tema relacionado con el com-
plejo agroindustrial Las Palmas. Este pro-
blema de los chaqueños, de larga data, se originó 
tal vez en 1972. Sin embargo, no pretendemos 
venir al recinto a echar culpas a nadie sino soli-
citar que esta Cámara —que es el ámbito de 
resonancia política del país— se entere del tema 
y adopte una determinación. 

Creemos que se trata de un problema que 
escapa de los marcos partidarios y preocupa por 
igual a todos los chaqueños, sin distinción de 
colores o banderías políticas. La semana pasada 
algunos representantes gremiales de la provincia 
visitaron la Capital Federal y establecieron con-
tacto con el presidente de nuestra bancada y con 
el del bloque de la Unión Cívica Radical. Lamen-
tablemente, carecieron de tiempo y de recursos 
económicos para prolongar su permanencia a fin 
de entrevistarse con los titulares de los demás 
bloques que conforman la Cámara. 

Hemos propuesto un plan alternativo y hemos 
sido escuchados, pero en estos últimos días han 
sucedido algunos acontecimientos que nos están 
llevando al borde de un grave conflicto social. 
El complejo industrial fue tomado y quedó cor-
tada la ruta que une a nuestra provincia con 
otras provincias argentinas y con las repúblicas 
vecinas del Paraguay y Brasil. 

Estos acontecimientos no fueron provocados 
por obreros en estado de subversión sino por la 
población misma de ese departamento, apoyada 
por el pueblo todo de la provincia del Chaco. 
Reitero que enfrentamos una situación de ver-
dadera conmoción social en la cual están inser-
tos no sólo los partidos políticos chaqueños sino 
también las distintas fuerzas sectoriales que as-
piran a encontrar una solución. 

En el día de ayer nuestro bloque presentó un 
proyecto de resolución solicitando que el Poder 
Ejecutivo no innove en la actual situación jurí-
dica de la compañía estatal. Nuestra intención 
es que el señor presidente de la República —co-
mo máxima autoridad del país— reciba un pro-
yecto alternativo que deberá ser concienzuda-
mente estudiado. Precisamente en cumplimiento 
del mandato de la ley, la Sindicatura de Empre-

sas del Estado ha dispuesto la disolución de la 
citada empresa, por lo cual perderán su fuente 
de trabajo mil quinientos trabajadores, alcan-
zando también tal perjuicio a más de 30 mil 
personas que habitan én el mencionado departa-
mento en cinco pueblos en él incluidos. 

Es por ello que venimos humilde y respetuo-
samente a pedir la comprensión de los señores 
diputados. No venimos a formular críticas sino 

: a pedir que todos apoyen nuestra iniciativa para 
que también entre todos encontremos solución 
a éste que es un grave problema de mi pro-
vincia. 

Hay alguien que a mí me enseñó que frente 
al dolor y a las circunstancias de emergencia 
no debe haber colores políticos sino solidaridad 
y comprensión. A esa solidaridad y a esa com-
prensión quiero apelar a fin de que nos dirija-
mos al Poder Ejecutivo nacional con el objeto 
de que no se innove en el caso a que me refiero 
y de que la máxima autoridad del país reciba 
un proyecto alternativo que permita hallar una 
solución. 

No venimos a buscar la pelea política sino el 
lenguaje común de la comprensión. Como ar-
gentino nacido y criado en la provincia del Cha-
co quiero decir a los señores diputados que éste 
no es un problema de los peronistas sino de los 
chaqueños, y fundamentalmente un problema de 
todos los argentinos. 

Por las razones que he expuesto —tal vez con 
excesiva vehemencia— es que solicito a los se-
ñores diputados que nos apartemos del regla-
mento para proceder al tratamiento sobre tablas 
del proyecto de resolución que he presentado. 

Quiero hacer saber a los señores diputados que 
tal vez en estos momentos la Legislatura de la 

I provincia del Chaco haya aprobado, quizás por 
unanimidad de todos sus componentes, un pro-
yecto de ley por el que se declara en estado de 
emergencia social al departamento de Bermejo. 
Es decir que por lo menos en el Chaco todos 
se han puesto de acuerdo. 

Sr. Jaroslavsky. — Si me permite, señor presi-
dente . . . 

Aunque sin aprobar el procedimiento elegido 
por el señor diputado, ya que lia habido una 
hora en la cual pudo haber planteado las razo-
nes de urgencia para el tratamiento de la cues-
tión, quiero decir que vamos a apoyar la moción 
de que la Cámara se aparte de las prescripcio-
nes del reglamento. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Se va a votar la 
moción formulada por el señor diputado por el 
Chaco de que la Cámara se aparte de las pres-
cripciones del reglamento a fin de quedar habí-
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litado para formular una moción de tratamiento 
sobre tablas. Se requieren las tres cuartas partes 
de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Queda aprobada 
la moción. 

•J 

MOCION DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Sotelo. — Señor presidente: solicito el tra-
tamiento sobre tablas del proyecto de resolución 
por el que se requiere al Poder Ejecutivo que 
disponga la adopción de medidas de no innovar 
en la actual situación jurídica de la Compañía 
Las Palmas del Chaco Austral F A I C A (expedien-
te 2.679-D.-88). 

Sr. Presidente (Duhalde). — E n consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por el Chaco. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

—Resulta afirmr.tiva. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Queda aprobada 
la moción, y en consecuencia se incorpora la 
consideración del asunto al orden del día de la 
presente sesión. 

Se va a pasar al orden del día. 

10 
EMPLEO DE CARBON DE RIO TURBIO 

EN LA CENTRAL TERMOELECTRICA 
LUIS PIEDRA BUENA, DE BAHIA BLANCA 

(BUENOS AIRES) 
(Orden del Día N? 585) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha consi-
derado el proyecto de declaración del señor diputado 
Zoccola, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a no descartar el uso 
de carbón proveniente de Río Turbio, en la futura 
central termoeléctrica Luis Piedra Buena, Bahía Blan-
ca, dependiente de la Dirección de Energía de Buenos 
Aires (DEBA); y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 30 de agosto de 1988. 

Guillermo E. Tello Rosas. — César Mac 
Katthy. — Joaquín V. González. — Al-

berto 1. González. — A.'/guel A. Allerach. 
— Jesús A. Blanco. — Eduardo H. Budi-
no. —• Antonio Cassia. — Genaro A. Co-
Uanles. — Miguel H. D'Alessandro. — 
Eduardo A. Del Río. — Emilio F. inga-
ramo. — Héctor R. Masini. — Luis E. 
Osovnihar. — Carlos J. Rosso. — Carlos 
E. Soria. — Enrique N. Vanoli. — Jorge 
H. Zamley. — Felipe Zincale. — Eleo 
P. Zoccola. 

Proyecto de declaración 

ím Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado cine el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
(Secretaría de Energía y Combustibles) se dirija al 
gobierno de la provincia de Buenos Aires, en el marco 
de la ley 19.6-18/72, a efectos de que éste, a través 
de DEBA (Dirección de Energía cíe Buenos Aires), 
no llegue a descartar el uso de carbón de Río Turbio, 
en la futura central termoeléctrica Luis Piedra Buena de 
Bahía Blanca, combustible ése para el cual precisa-
mente se construyeron las calderas correspondientes 
y por llevarse invertidos, a valores actuales, unos 
cuatro mil millones de australes (A 4.000.000.000), 
entre Yacimientos Carboníferos Fiscales y DEBA, para 
adecuar ambas empresas sus instalaciones, a fin de 
pusibilitar el consumo de carbón de Río Turbio en 
dicha central, todo ello sin considerar el negativo y 
grave impacto económico que significaría para la pro-
vincia de Santa Cruz prescindir del aludido usuario 
potencial, además del riesgo de prácticamente paralizar 
la única explotación carbonífera nacional, en circuns-
tancias que el consumo mundial de carbón está crecien-
do en una tasa del 6 % anual. 

Eleo P. Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles al consi-
derar el proyecto de declaración del señor diputado 
Zoccola cree innecesario abundar en más detalles que los 
señalados en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Emilio F. Ingaramo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los primeros tramos de la obra que demanda la cons-

trucción y montaje de la central termoeléctrica Luís 
Piedra Buena, en las proximidades de la ciudad de Ba-
hía Blanca, se ubican alrededor de una década atrás, 
pero las tratativas y propósitos para que esa usina utili-
zara carbón mineral del yacimiento de Río Turbio son 
anteriores a tal época. 

Ese objetivo nace dentro del marco de la ley 19.648/ 
72 promulgada el 17 de mayo de 1972, que establece 
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que toda ampliación, o nuevas centrales termoeléctricas 
emplazadas en el litoral marítimo y fluvial, deberá con-
tar con instalaciones apropiadas para utilizar carbón mi-
neral de origen nacional, como combustible principal, 
y en tal sentido, se dispone en otro articulo que el 
Poder Ejecutivo invitará a los gobiernos provinciales a 
adherir al régimen de consumo de combustibles sólidos 
minerales de origen nacional que aquella ley establece. 

Sobre la base que antecede, al ordenarse la construc-
ción de las calderas en Alemania y las turbinas en la 
URSS, para integrar la futura central, se remitieron al 
primero de los países muestras de carbón de Río Turbio, 
para que los hogares de las calderas se diseñaran y fa-
bricaran para utilizar ese combustible. 

Así se procedió, tanto que la garantía sobre el co-
rrecto funcionamiento de aquellas calderas, consigna que 
para que la misma tenga vigencia, deberán consumir 
carbón de Río Turbio. 

Las tratativas entre técnicos y funcionarios de DEBA, 
empresa provincial de la que depende la central de 
la que se trata y Yacimientos Carboníferos Fiscales 
(YCF), se vinieron desarrollando en aquel entendi-

miento a través de los sucesivos gobiernos de estos últi-
mos 10 o 12 años y como consecuencia de ello, YCF 
lanzó su plan 1,5 entre los años 1979/81, a través de 
su gerencia de explotación, con la finalidad de adecuar 
y uniformar la estructura minera y ferroportuaria para 
producir y transportar 1.500.000 toneladas de carbón por 
año, que era la demanda de consumo de la central 
Luis Piedra Buena de DEBA. 

Aquella meta llevó a la confección por el sistema 
PERT, de unos diez programas de desarrollo de activi-
dades parciales y del consiguiente periódico control de 
gestión durante más de un año. 

En la práctica significó comenzar la modernización 
de la planta depuradora de carbón de Río Turbio, el 
comienzo de las labores mineras de preparación, la re-
paración de la infraestructura ferroviaria y del parque 
de tracción, la compra de tierTas en la zona de Punta 
Loyola, para las futuras playas de depósito de carbón, 
talleres ferroviarios, etcétera, la construcción de un 
puerto carbonero, cuyo muelle de 170 metros está con-
cluido, la construcción de un camino pavimentado de 
30 kilómetros, para el enlace Río Gallegos-Punta Loyola, 
el proyecto de la traza ferroviaria Guer Aike-Punta 
Loyola, y muchas otras obras menores, todo lo cual 
significó a YCF una inversión equivalente a irnos 
180.000.000 de dólares. 

A su vez DEBA fue realizando inversiones en el equi-
pamiento requerido en la central termoeléctrica, para 
el empleo de carbón de Río Turbio como combustible, 
equivalente a otros 100/120 millones de dólares. 

No obstante todo lo expuesto, señor presidente, du-
rante los últimos años y en estos precisos momentos 
tenemos que contemplar perplejos y estupefactos actos 
que alejan cada vez más el cumplimiento de la ley 
19.648/72, y el objetivo de utilizar carbón de Río 
Turbio como combustible de la central Luis Piedra Buena 
de Bahía Blanca. 

De convertirse en realidad tales indicios, no sólo 
harán vanos, y ociosos los trabajos y obras equivalentes 
a unos 300 millones de dólares en total, sino que se 

asestaría a la empresa nacional YCF, un golpe práctica-
mente mortal en el momento más crítico de toda su 
existencia, condenando al yacimiento de Río Turbio a 
transitar un futuro incierto e inestable. 

Ligado y dependiente de ese yacimiento, señor presi-
dente, enclavado en un estratégico sitio fronterizo de 
indudable interés nacional, vive algo más del 10 % de la 
población total de la provincia de Santa Cruz, cuyo por-
venir sería consecuentemente impensado para la eventua-
lidad que se le negara a aquél el principal mercado 
consumidor. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, y con el pro-
pósito de evitar las graves consecuencias a que me he 
referido, elevo el adjunto proyecto de declaración. 

Eleo P. Zoccola. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Sr. Lestelle. — Pido la palabra para una acla-
ración. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Para una aclara-
ción tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Lestelle. — Señor presidente: en la reunión 
que la Comisión de L a b o r Parlamentaria cele-
bró en el día de ayer, el bloque justicialista pro-
puso que en la presente sesión fuese tratado el 
proyecto contenido en el expediente 3.154-D.-87, 
que propende a la creación del Sistema Nacional 
de L u c h a contra el Uso Indebido y el Tráfico 
Ilícito de Drogas. 

E n el día de hoy se ha reconsiderado esta in-
clusión y, según la información que poseo, el 
señor diputado Jaroslavsky solicitó la posterga-
ción del tratamiento de esta iniciativa para que 
su bloque la analice y sea incluida en el plan 
de labor de la próxima sesión. 

Quiero que se m e aclare si ello es así, porque 
la posición de nuestra bancada era que se con-
siderara sobre tablas este proyecto de ley en la 

. sesión de hoy. 
Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. — L a aclaración que solicita 

el señor diputado Lestelle se formulará en la 
instancia correspondiente. No vamos a aceptar 
esta clase de interpelación en el recinto fuera 
del reglamento, fuera de turno y fuera de las 
consideraciones que nos debemos los señores 
diputados. 

Sr. Lestelle. — Quería decirle al señor diputa-
do J a r o s l a v s k y . . . 

Sr. Jaroslavsky. — Está fuera del reglamento, 
señor diputado. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 
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Sr. Leste l le . — Quería pedir a los señores dipu-
tados del oficialismo . . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez 

Sr. Presidente (Duhalde). •— L a Presidencia 
advierte al señor diputado Lestel le que no co-
rresponde . . . 

Sr. Lestel le . — Pero, señor presidente, este es 
el quinto período parlamentario en que la Cá-
mara de Diputados no dice absolutamente nada 
sobre el tema de la d r o g a . . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Lestel le . — . . . y en ese sentido solicito el 
compromiso del cuerpo para que lo tratemos so-
bre tablas en las sesiones de la semana próxima. 

Sr. Presidente (Duhalde). — L a Presidencia re-
cuerda al señor diputado por Buenos Aires que 
está en consideración el Orden del Día N 9 585. 

Sr . Lestel le . -— Sólo pido un compromiso pú-
blico de la bancada radical. . . 

-—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Lestel le . — . . . y que digan si quieren tratar 
la cuestión o no. 

Sr. Presidente (Duhalde). — L a Presidencia 
reitera que está en consideración el Orden del 
Día N 9 585. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Cruz. 

Sr. Gonzálejz (J.V.). — Señor presidente: quiero 
señalar que con relación a este proyecto obra 
en Secretaría una modificación en cuanto a su 
redacción, por lo que solicito se dé lectura al 
nuevo texto. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Por Secretaría se 
dará lectura del texto al que se refiere el señor 
diputado por Santa Cruz. 

Sr. Secretario (Belnicoff) . — Dice así: 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DBCLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos competentes, adopte las 
medidas tendientes a que en el marco de la ley 19.648 
utilice preferentemente el carbón proveniente de Río 
Turbio en la futura central termoeléctrica de Luis Pie-
dra Buena, de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Cruz. 

Sr. Zoccola. — Señor presidente: el texto an-
terior tenía una mayor extensión que el que aho-

ra se propone, e incluía algunos términos que 
estaban ya contemplados en los fundamentos. 
Por lo tanto, se creyó redundante e innecesario 
reiterarlos en el texto de la declaración propia-
mente dicha. 

Con respecto a los fundamentos de este pro-
yecto de declaración, los he mencionado en la 
oportunidad de solicitar la preferencia. No obs-
tante, reiteraré aquellos conceptos para mejor 
ilustración de los señores diputados. 

L a central termoeléctrica Luis Piedra Buena, 
que se encuentra e jecutada en un 90 por cien-
to, se halla en las proximidades de la ciudad de 
Bahía Blanca. Su montaje se inició hace apro-
ximadamente diez años, pero ya en 1972 se dic-
ta la ley 19.648, citada en el proyecto de decla-
ración, que estableció que toda central termo-
eléctrica que se instalara en el litoral marít imo 
o fluvial debía utilizar como combustible el 
carbón mineral proveniente de Río Turbio. 

Esto tendía a provocar un mayor equilibrio 
en el balance energético argentino, deformado 
desde hace muchos años, y que se caracteriza 
porque se gasta más de lo que menos se tiene. 

Los convenios celebrados entonces con el go-
bierno de la provincia de Buenos Aires, a la que 
se invitaba a adherir a aquella ley — c o m o a las 
demás provincias—, en cuanto al consumo de 
carbón mineral por las usinas termoeléctricas, 
llevaron a que esta central de 600 megavatios 
utilizara el carbón de Río Turbio. 

Se enviaron muestras del carbón a Alemania, 
en donde se construyeron las calderas, que fue-
ron diseñadas exclusivamente para el consumo 
del carbón de R í o Turbio. E n cuanto a las tur-
binas de esta central, fueron construidas en la 
Unión Soviética. 

D e acuerdo con este compromiso, tanto Yaci-
mientos Carboníferos Fiscales como D E B A de-
bieron adaptar sus instalaciones. Yacimientos 
Carboníferos Fiscales adecuó sus instalaciones 
mineras de transporte ferroviario y de depura-
ción de carbones, realizando para ello una in-
versión de aproximadamente 120 millones de dó-
lares. Con igual propósito se modificó la planta 
de lavado, que sólo era apta para depurar 50Q 
toneladas/hora de carbón. Del mismo modo, se 
efectuaron mayores inversiones para atender lo 
vinculado a la etapa de preparación de minas a 
fin de posibilitar la habilitación de nuevos fren-
tes. 

T a m b i é n se inició la construcción de un puer-
to en Punta Loyola, ya que el puerto de Río) 
Gallegos, por sus condiciones, se halla entro 
los cuatro más desfavorables del mundo, con 
diferencias entre la pleamar y la ba jamar de 
hasta 12 metros. 
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Asimismo, D E B A fue adaptando sus instala-
ciones — c o m o d i j e — para recibir un volumen de 
1 .500.000 toneladas de carbón por año, lo que 
representó una inversión del orden de los 40 
millones de dólares. 

Por oirá parte, este consumo de 1.500.000 
toneladas representaba para la empresa estatal 
Yacimientos Carboníferos Fiscales cruzar el um-
bral económico y dejar de ser deficitaria. Por 
añadidura, el consumo que demandaría esa usi-
n i no sólo afirmaría la rentabil idad del yaci-
n iento, sino que además la presencia de Y C F 
en la provincia de Santa Cruz y el yacimiento 
de Río Turbio , que comprende a la principal 
población argentina enclavada en esa zona de 
frontera y que constituye la tercera en impor-
tancia de la provincia, contribuirían a que esa 
población echara raíces definitivas en una zona 
fronteriza de especial interés nacional. 

No obstante las tratativas a las que me he 
referido, las autoridades que dirigen y dirigirán 
en el futuro la explotación de esta central ter-
moeléctr ica dependiente de la Direcc ión de 
Energía de la provincia de Buenos Aires, han 

adecuado y modificado el diseño de sus calderas 
a lin de que no consuman en forma permanente 
el carbón de Río Turbio, tal cual habían sido 
concebidas en virtud de la obligación impuesta 
en aquel momento. 

D e esa forma se podría utilizar gas a obte-
ner de L o m a de la L a t a o alternativamente 
fue] oil, y únicamente en los meses de invierno, 
cuando escaseara el gas, sería quemado el car-
bón de Río Turbio . 

Esto significa un golpe mortal para Yacimien-
tos Carboníferos Fiscales y un serio perjuicio 
económico para toda la provincia de Santa 
Cruz. 

L a gente que vive en torno a la explotación 
carbonífera de Río Turbio, en la región fron-
teriza, práct icamente representa el 10 por ciento 
de la población total de Santa Cruz. Esta pro-
vincia es la segunda en extensión territorial, 
después de Buenos Aires, pero sólo posee 115 
mil habitantes; es decir, aproximadamente el 
público que hace unos días presenció el partido 
de fútbol entre B o c a y River. 

E l 80 por c iento de la población está afincada 
en el litoral marít imo po ique allí se han for-
mado los asentamientos. E n la estepa santacru-
ceña h a y un habi tante cada 20 kilómetros 
cuadrados, lo que equivale a decir que hay una 
familia cada 100 kilómetros cuadrados. 

L a única actividad económica importante de 
la provincia a c a b a de recibir un golpe mortal, 
ya que las autoridades de D E B A han decidido 

no consumir en forma permanente carbón de 
Río Turbio. 

Por otra parte, no podemos olvidar las gastos 
incurridos y las inversiones realizadas. Se cons-
truyó práct icamente en un 80 por ciento un 
puerto de aguas profundas; se pavimentaron 30 
kilómetros de caminos para enlazar dicho puerto 
con la ciudad de Río Gallegos; se desarrolló 
el proyecto completo para la derivación ferro-
viaria desde Güer-Aike hasta Punta Loyola; se 
invirtieron 50 millones de dólares para ampliar 
la planta depuradora y se trajeron equipos de 
Polonia para la ampliación del equipamiento 
de minas. 

Todas estas inversiones serán ociosas y por 
ello este proyecto de declaración tiende a que 
se revea la medida y se cumpla con lo pactado. 
D e esa forma daríamos un gran paso para lo-
grar un mejor equilibrio en el balance energé-
tico al que me referí al principio de mi expo-
sición. 

i 
Después de la Segunda Guerra Mundial , ese 

balance quedó totalmente deformado en nues-
tro país debido a la distorsión que sufrió el 
mercado de combustibles; empezamos a con-
sumir más de lo que menos teníamos. L a mayor 
demanda energética se cubrió con el empleo 
de hidrocarburos. 

E s por todos conocido — y no habría necesidad 
de repet ir lo— que nuestras reservas petrolíferas 
son de 350 millones de toneladas y que consu-
mimos cerca de 30 millones de hidrocarburos 
al año. 

L a principal deformación del ba lance energé-
tico consiste en que en la oferta de combustibles 
los hidrocarburos participan en un 50 por ciento, 
mientras que sólo representan el 10 por ciento 
en la composición de las reservas totales. E s decir 
que se at iende el 50 por ciento de la demanda 
energética sólo con el 10 por ciento de los recur-
sos totales que posee el país. 

Se está tratando de modificar esta distorsión 
dándole una mayor participación al carbón, lo 
cual es coherente con lo que se hace en el resto 
del mundo, donde en este momento se consumen 
3.500 millones de toneladas de carbón mineral. 

E l país productor líder es la China, que pro-
duce 800 millones de toneladas anuales. Esta 
cifra representa aproximadamente la producción 
total que se obtendría de cuatro yacimientos 
como el de R í o Turbio. E s decir que China con-
sume y produce anualmente todas las reservas 
argentinas. 

Esto indica cuál es la importancia del carbón 
en el resto del mundo. D e los 3.500 millones de 
toneladas que produce y consume la humanidad, 
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el 10 por ciento práct icamente participa del co-
mercio internacional. E s decir que en los países 
se compran y venden 350 millones de toneladas 
de carbón por año. L a política energética que 
siguen todos los países —incluso los petroleros— 
consiste en sustituir el petróleo por cualquier 
otro combustible que pueda reemplazarlo. Ellos 
tratan de que la extinción de las reservas petro-
leras tenga lugar lo más tarde posible, a fin de 
que puedan ser atendidas aquellas aplicaciones 
en las que el petróleo no se pueda reemplazar 
por otro combustible. 

Por otra parte, según las reservas y el consumo 
mundial de petróleo, la humanidad contará con 
este combustible sólo por 35 años. Si se efectuase 
el misino cálculo con respecto al carbón, se con-
cluiría que la humanidad tendría ese combustible 
por 250 años. Esto permite comprender mejor 
la importancia del carbón. En la Argentina existe 
una participación del uno por ciento, y aun así 
se duda sobre la continuación de la explotación 
de la única mina de carbón del país. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital . 

Sr. Albamonte. — Señor presidente: adelanta-
mos nuestro voto negativo a este proyecto. Re -
sulta obvio que la central va a utilizar el com-
bustible que sea más eficiente para la prestación 
del servicio. Si el combustible más eficiente pro-
viene de Río Turbio , lo utilizará. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Chubut . 

Sr. M a c Karthy. — Señor presidente: el texto 
del proyecto de declaración que figura en el 
Orden del Día N " 585 contaba con el acuerdo 
alcanzado en comisión por todos los bloques. E l 
señor diputado Joaquín V. González ha propues-
to una modificación con la que el bloque justi-
cialista está de acuerdo, pero lamentamos que 
no hayamos sido consultados sobre el cambio 
antes de nuestra concurrencia a este recinto. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramburu. — Señor presidente: en primer 
lugar, adelanto que votaremos favorablemente 
el proyecto en consideración, pero antes de con-
tinuar solicito que se lea nuevamente el texto 
propuesto por el señor diputado González, ya 
que deseo proponer una modificación y el bu-
llicio que había en el recinto me impidió seguir 
su lectura. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Por Secretaría so 
dará lectura nuevamente al texto propuesto por 
el señor diputado por Santa Cruz. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Aramburu. — Señor presidente: no hay nin-
guna duda de que la central termoeléctrica Luis 
Piedra Buena tiene que consumir carbón, porque 
está diseñada para eso. Las centrales que con-
sumen carbón se llaman carboneras y poseen 
un alto rendimiento, que se mantiene en forma 
permanente. L a empresa generadora de energía 
de la provincia de Buenos Aires — D E B A — ha 
tenido una larga historia en el uso del carbón 
de Río Turbio. L a primera gran usina de la 
provincia de Buenos Aires — l a de N e c o c h e a — 
iue construida especialmente por la empresa Sal-
vo, que es la misma que ahora está construyen-
do la central termoeléctrica Luis Piedra Buena. 
Se trata de una empresa de ingeniería italiana 
que realiza obras de construcción con turbinas 
soviéticas. 

Como he dicho, la central termoeléctrica Luís 
Piedra Buena está diseñada para usar el carbón 
de Río Turbio. En esta central D E B A ya ha he-
cho la inversión para un muelle carbonero que 
en este momento se utiliza para cargar cereales, 
dada la explosión habida en el muelle número 
uno de Puerto White . 

No hay duda de que los argentinos tenemos 
que usar el carbón de Santa Cruz, pero no sólo 
el de Río Turbio, porque esa provincia está sobre 
un inmenso manto carbonífero. Esto es cierto, 
pero lamentablemente en este momento en al-
gunos lugares de la República Argentina esta-
mos usando carbón importado de Colombia, lo 
cual es una barbaridad teniendo en cuenta nues-
tra capacidad de producir carbón en Río Turbio. 

Por otra parte, para consumir el carbón de Río 
Turbio la empresa tiene que reflotar nuevamen-
te un barco quemado que está en el puerto de 
Buenos Aires y colocarse en condiciones de abas-
tecer permanentemente a esta usina de D E B A , 
que tendrá un altísimo consumo de ese carbón. 

Mencioné estos antecedentes para explicar por 
qué no estoy de acuerdo con que nos dirijamos 
al Poder Ejecutivo para que en virtud de dife-
rentes elementos determine tal cosa. Por eso 
propongo que se modifique el proyecto a fin 
de que la Cámara de Diputados de la Nación 
se dirija al Poder E jecut ivo nacional para que 
éste se dirija a su vez al Poder Ejecutivo de la 
provincia de Buenos Aires a fin de plantearle 
esta cuestión a la que aludió el señor diputado 
Joaquín V. González. 

No se puede dudar de que la provincia de 
Buenos Aires ha defendido como lo viene ha-
ciendo históricamente, los intereses de la pro-

• ducción nacional, y s i e n ^ r e ha tratado de usar 
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carbón de R í o Turbio. No es que D E B A haya 
resuelto no utilizarlo para al imentar sus usinas-
productoras de energía eléctrica. Creo que se tra-
ta de una mala información, porque el carbón 
de Río Turb io precisamente es el típico carbón 
que necesi ta la central termoeléctr ica Luis Pie-
dra Buena . L o q u e sí podríamos plantear como 
referencia para el futuro es que hay que aumen-
tar la producción de Río T u r b i o porque no al-
canzará a abastecer esta nueva central . 

E n consecuencia , no es cuestión de dirigirse al 
al gobierno de la provincia sino al Poder E j e -
cutivo nacional para q u e recurra al Poder E je -
cutivo de la provincia de Buenos Aires señalando 
esta necesidad. No se deben tomar otros cami-
nos que significarían un menoscabo para el go-
gobierno de la provincia sino al Poder E j e c u -
tivo nacional para que recurra al Poder E j e -
cutivo de la provincia de Buenos Aires señalando 
cuando construimos la usina de Necochea, que 
también fue carbonera. 

Sr. Presidente (Duhalde) . — T i e n e la palabra 
el señor diputado por la Capital . 

Sr. Lázara . — Señor presidente: quería solici-
tar que se leyera nuevamente e l proyecto y ade-
lantar nuestro voto favorable tomando en cuen-
ta especí f icamente la importancia social que re-
viste el tema. 

No estamos hablando sólo de un negocio sino 
de la posibilidad de desarrollo de una región del 
país, del fortalecimiento de una de las principa-
les regiones de la Argentina como es la Patago-
nia, respecto de la cual siempre decimos que 
merece nuestra atención. Y la forma de propor-
cionársela es prec isamente faci l i tando las posi-
bilidades para que sus productos puedan ser de-
bidamente utilizados en el resto del país. 

Por esta razón, y porque creemos que así 
cumplimos con un deber de justicia, vamos a 
apoyar este proyecto. 

Sr. Presidente (Duhalde). — T i e n e la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cruchaga. — Señor presidente: sólo que-
ría mencionar algún dato adicional, recordando 
q u e cuando esta usina esté en funcionamiento 
podrá utilizar tres tipos de combustibles. D a d a 
la diversidad de jurisdicciones que en definitiva 
van a proveer estos tres elementos, no me pare-
c e desacertada la redacción que propone e l dic-
tamen consensuado, si bien considero atinadas 
las explicaciones brindadas por el señor diputa-
do Aramburu. E s indudable que esto tendrá que 
surgir de un convenio entre las dos jurisdiccio-
nes. 

E s de públ ico conocimiento que los tres com-
bustibles, q u e concretamente son el carbón, e l 
fue l y e l gas, son provistos por la jurisdicción 

nacional , no dependiendo en absoluto del terri-
torio ni de las autoridades de la provincia de 
Buenos Aires. Sin embargo, también es cierto 
que la utilización técnica de cada uno de estos 
elementos está sujeta a un ente autárquico de 
la provincia de Buenos Aires: la Dirección de 
Energía . 

Por lo expuesto, me parece que, más allá de 
los tecnicismos, el espíritu concreto de esta ini-
ciativa cuenta con el aval de casi todas las ban-
cadas, pues en sustancia tiende a emplear con 
racionalidad los recursos naturales de nuestro 
país en usinas de esta naturaleza, que en su ge-
neración de energía tienen un excedente que va 
al sistema interconectado nacional . 

Por lo tanto, apoyo la propuesta formulada por 
el señor diputado González, que estimo sintetiza 
el acuerdo logrado entre los bloques con el ob-
jetivo principal de racionalizar el uso de estos 
recursos del ámbito nacional en un estableci-
miento de jurisdicción provincial. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Cruz. 

Sr. González (J. V.). — Señor presidente: com-
parto el criterio expuesto por el señor diputado 
preopinante y sugiero al señor diputado Aram-
buru que, hasta por una cuestión de estilo, acep-
te que se apruebe el nuevo texto consensuado 
tal cual fue leído por Secretaría, aunque con 
una salvedad de orden gramatical . Al final del 
texto dice: " . . . en la futura central termoeléctri-
ca de Luis Piedra B u e n a . . . " . L a preposición 
"de" está de más, pues debe decir: " . . . e n la 
futura central termoeléctr ica Luis Piedra B u e -
na . . . " . 

Con la modificación propuesta, solicito que se 
apruebe el proyecto tal como figura en el dic-
tamen consensuado. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Monjardín de Masci . — Señor presiden-
te: quiero expresar mi apoyo a este proyecto, 
y mi especial adhesión a las expresiones ver-
tidas por el señor diputado Zoccola. 

Asimismo quisiera referirme a algo que he 
oído en este recinto de un diputado de otro 
bloque, quien manifestó que deseaba que fue-
ra utilizado el combustible que resultara más 
conveniente desde el punto de vista económico. 
L u e g o de hablar un colega de todo lo que 
significa esta iniciativa en el orden geopolítico 
y para los abnegados y sacrificados patriotas 
que viven en aquel rincón desolado de la R e -
pública Argentina, en lugar de responder con 
solidaridad un diputado contesta como si una 
usina ubicada en la zona más privilegiada del 
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país tuviera que pensarse exclusivamente como 
un negocio, y como si un negocio fuera el úni-
co objetivo que debemos tener en mente IOE 
legisladores. (Aplausos.) 

Por lo expuesto, adhiero fervorosamente a es-
te proyecto de declaración. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Cruz. 

Sr. Zoccola. — Señor presidente: deseo refe-
rirme a las manifestaciones efectuadas respecto 
de la economicidad o no del empleo de carbón 
en una usina termoeléctrica. 

Como es sabido, los precios de los combus-
tibles se rigen por su valor calórico. Por lo 
tanto, no existen diferencias en el costo de las 
calorías a quemar. Por eso, en realidad es erró-
neo pedir tantos litros de nafta cuando uno va 
a cargar combustible; tendría que pedir tantos 
miles de calorías, porque lo que se paga son 
calorías y no metros cúbicos de hidrocarburos. 
Insisto: todos los precios de los combustibles 
se fi jan en función de su valor calórico. 

E n cuanto al empleo del carbón quiero re-
cordar que el 40 por ciento de la energía que 
consume la humanidad se obtiene del carbón. 
Entonces, habría que decir a ese 40 por ciento 
de la humanidad, que creo es de alrededor de 
cinco mil millones de habitantes, que está equi-
vocado, que no pierda más plata y que queme 
otros combustibles. 

Por otra parte, la principal excusa de quienes : 

no quieren quemar carbón reside en los proble-
mas que ocasiona el desplazamiento de gran-
des volúmenes no sólo de carbón sino también 
de las cenizas; pero éstas, lejos de ser hoy un 
castigo, constituyen una bendición. 

Existen dos tipos de cenizas: las de fondo 
—que caen en forma de escor ia— y las volan-
tes, que son las que salen por las chimeneas. 
Este último tipo de cenizas — q u e se hace pre-
cipitar a través de filtros e lectrostát icos— cons-
tituye la materia prima ideal para la industria 
del cemento, e incluso puede sustituir un 30 por 
ciento del clinker. Asimismo, en los hormigones 
propiamente dichos un 2 5 por ciento del ce-
mento portland puede ser reemplazado por ce-
nizas volantes. Por otro lado, las cenizas de 
fondo pueden ser utilizadas para la construc-
ción de bloques y tabiques para la industria 
prefabricada y para la fabricación de artefactos 
sanitarios. 

Además de lo señalado, debemos tener en 
cuenta las ventajas que significa la explotación 
de una mina, dada la actividad que genera en su 
entorno. E n este sentido deseo aclarar- que cuan-
do se inicia la explotación de una mina de ca r - | 

bón se lo hace con la certeza de que en ella 
existen reservas por lo menos para una genera-
ción, lo cual no ocurre en el caso de otros re-
cursos no renovables, cuyo aprovechamiento tie-
ne una menor duración. Entonces , aquella ex-
plotación permitirá la realización de muchísi-
mas otras actividades económicas, que podrían 
suplir holgadamente la mayor molestia de mo-
ver grandes masas de carbón o de cenizas. 

Finalmente deseo proponer una corrección 
de tipo gramatical , pues el proyecto alude a 
nuestro máximo procer patagónico como "Pie-
drabuena", y en realidad se escribe "Piedra 
Buena". Es decir que el apellido está compuesto 
por dos palabras. 

Sr. Alende. —• ¿ M e permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presiden-
cia? 

Sr. Zoccola. — Sí, señor diputado. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Para una inte-
rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Alende. — Señor presidente: deseo hacer 
una referencia en relación con lo manifestado 
por el señor diputado Zoccola, a quien he es-
cuchado con mucho agrado. 

He estado en contacto con mucha gente q u e 
fue a explorar las reservas de carbón y sé que 
durante muchos años —-incluso durante la úl-
tima dic tadura— existió un proyecto para reali-
zar inspecciones en esa zona patagónica, en la 
que seguramente hay muchas reservas carboní-
feras. Pero también durante largo t iempo exis-
tió en la Argentina aquel la mentalidad introdu-
cida por los ingleses, quienes argumentaban que 
sus ferrocarriles eran los más apropiados para 
transportar el carbón que se importaba de In-
glaterra; entonces, se desprestigiaban las cali-
dades de nuestro propio carbón. Lamento que 
la mentalidad de desprecio a nuestra produc-
ción nativa todavía se siga expresando en detri-
mento de valores y producción nacionales. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Santa 
Cruz. 

Sr. Zoccola. — Señor presidente: teniendo en 
cuenta la interrupción del señor diputado Alen-
de, aprovecho para poner de manifiesto nuestro 
temor de que en Bahía Blanca se repita la his-
toria de Necochea. 

E l señor diputado Alende conoce muy bien la 
historia del emplazamiento de la usina de Neco-
chea, pues él fue un propulsor del consumo de 
carbón en esa central ; y gracias a su gestión 
— e n épocas en que se desempeñó como gober-
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nador de la provincia de Buenos Aires— se lo-
gró que esta usina fuese preparada para que-
mar carbón de Río Turbio. E s a usina, que en un 
primer momento iba a ser montada en el centro 
de la provincia de Buenos Aires, hacia el litoral 
marítimo, finalmente fue emplazada en Neco-
chea con el propósito de quemar carbón. 

Cuando desaparecen los propulsores de esta 
idea —entre los cuales estaba el señor diputado 
Alende— se transforman las instalaciones de la 
usina a fin de ventear fuel oil y gas. 

Nuestro temor reside en el hecho de que esta 
historia se repita con respecto a la usina de Ba-
hía Blanca. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Chubut. 

Sr. M a c Karthy. — Señor presidente: la Comi-
sión de Energía y Combustibles propone que el 
proyecto quede redactado de la siguiente mane-
ra: " L a C á m a r a de Diputados de la Nación de-
clara: que vería con agrado que el Poder Ejecu-
tivo, por intermedio de los organismos competen-
tes, se dirija al gobierno de la provincia de Bue-
nos Aires para que convenga las medidas ten-
dientes a que en el marco de la ley 19.648 utilice 
preferentemente el carbón proveniente de Río 
Turbio en la futura central termoeléctrica Luis 
Piedra Buena, de Bahía Blanca, provincia de Bue-
nos Aires." 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta. 

Sr. Ulloa. — Señor presidente: considero que 
las razones dadas por el señor diputado Zoccola 
han sido por demás elocuentes, concretas y vale-
deras. D e todos modos, considero oportuno ade-
lantar mi voto favorable al proyecto presentado, 

porque coincido en un todo con la redacción que 
en definitiva se adoptó. 

Creo que los argentinos debemos aprender a 
continuar trabajando sobre lo ya construido y no 
a desperdiciar esfuerzos por un cambio de pla-
nes. 

Por otra parte, nuestra responsabilidad con las 
generaciones futuras es la de administrar adecua-

1 damente nuestros recursos. 
Las razones señaladas son las que me llevan a 

apoyar el proyecto en consideración. 
Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 

el señor diputado por la Capital. 
Sr. Albamonte. — Señor presidente: deseo acla-

rar que no fue mi intención menoscabar a los 
esforzados patriotas que se encuentran en las 
minas de Río Turbio. 

Además, quiero señalar que es una obligacton 
de los organismos estatales lograr eficiencia en 
los servicios que prestan sus empresas, porque 
dicha eficiencia se traduce luego en una mejor 
prestación y en un más elevado nivel de vida 

: de nuestro pueblo, que permanentemente se en-
¡ cuentra acosado por el volumen de las pérdidas 

de estas empresas, porque están manejadas sim-
plemente con un slogan y no con un criterio de 
eficiencia. 

Sr. Presidente (Duhalde). — E n uso de las 
atribuciones conferidas a la Presidencia por el 
artículo 157 del reglamento, invito a la Honora-
ble Cámara a pasar a cuarto intermedio hasta 
mañana a las 14. 

—Se pasa a cuarto intermedio a la liora 
21 y 55. 

LORENZO D . CEDROLA. 
Director del Cuerpo de Taquígrafo!. 
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A P E N D I C E 

A. ASUNTOS ENTRADOS 

T 

Comunicaciones del Honorable Senado 

PROYECTOS EN REVISIÓN: 

C.D.-114/88. Proyecto de ley por el que se dispone 
el traslado de los restos mortales de don Domingo Faus-
tino Sarmiento a la ciudad de San Juan, en la provincia 
homónima, desde el cementerio de la Recoleta en la 
ciudad de Rueños Aires. Derogación de la ley 16.618, 
sobre la erección de un monumento en la Capital Fe-
deral en memoria del nombrado prócer (64-S.-88). 
(A la Comisión de Legislación General.) 

—C.D.-120/88. Proyecto de ley de unficación de la 
justicia nacional en lo Civil de la Capital Federal y 

la just'cia nacional especial en lo Civil y Comercial de la 
Capital Federal, que pasarán a constituir una única 
justicia nacional en lo civil de la Capital Federal. Crea-
ción de treinta juzgados nacionales de primera instancia 
en lo civil de la Capital Federal (65-S.-88). (A la 
Comisión de Justicia.) 

— (C D.-115/88). Proyecto de ley sobre modificacio-
nes a la ley 22.317, de régimen de crédito fiscal desti-
nado a la cancelación de obligaciones impositivas para 
quienes sostengan cursos de educación técnica (66-S.-
88). (A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y 
de Educación.) 

— (C.D.-116/88). Proyecto de ley sobre procedimien-
to para el registro de haberes previsionales para todo 
beneficiario de cualquiera de las cajas que integran el 
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sistema previsional argentino (67-S.-88). (A las co-
misiones de Precisión y Seguridad Social y de Presu-
puesto y Hacienda,) 

— (C.D.-117/88). Proyecto de ley sobre institución 
del Sistema Federal de Reciprocidad Previsional (SIFER), 
con carácter de acuerdo federal, dentro del cual quedan 
comprendidas las cajas nacionales de previsión, el Ins-
t'tuto Municipal de Previsión Social de la Ciudad de 
Buenos Aires y las cajas o institutos de previsión pro-
vinciales y municipales (68-S.-88). (A las comisiones de 
Previsión y Seguridad Social y de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales.) 

— (C.D.-118/88). Proyecto de ley sobre actualización 
de prestaciones y créditos de la seguridad social. Dero-
gación de la ley 21.864 (69-S.-88). (A la comisión de 
Previsión y Seguridad Social.) 

— (C.D.-119/88). Proyecto de ley sobre restableci-
miento de la aduana en la localidad de Perito Moreno, 
provincia de Santa Cruz (70-S-88). (A la Comisión de 
Economía.) 

—(C.D.-121/88). Proyecto de ley sobre restitución 
del derecho a la percepción de una pensión mensual, 
inembargable y vitalicia, para las madres que tuviesen 
siete o más hijos (71-S.-88). (A las comisiones de Pre-
visión y Seguridad Social, de Presupuesto y Hacienda 
y de Familia, Mujer y Minoridad.) 

SANCIONES DEFINITIVAS: 

(C.D.-93/88). — Comunica la sanción del proyecto de 
ley por el que se acuerdan pensiones graciables vitali-
cias a cxcombatientes del Teatro de Operaciones del 
Atlántico Sur. (Ley 23.598.) (74-P.E.-S7.) 

— (C.D.-94/88). — Comunica la sanción del proyecto 
de ley por el que se modifican los artículos 259, 264 
y 265 del Código de Justicia Militar. (Ley 23.599.) (527-
D.-85.) 

—(C.D.-95/88). — Comunica la sanción del proyecto 
de ley por el que se dec'ara de utilidad pública y sujeto 
a expropiación un inmueble ubicado en la Capital Fe-
deral, destinado al Poder Judicial de la Nación. (Ley 
23.600.) (490-D.-87.) 

—(C.D.-96/88). — Comunica la sanción del proyecto 
de ley por el que se autoriza a recibir y usar condeco-
ración Orden Francisco de Miranda en la 3ra. clase, 
oto'gada por el señor presidente de la República de 
Venezue'a al señor comisario de la Policía Federal, don 
Luis Alfredo Moreno. (Ley 23.601.) (35-P.E.-87.) 

—(C.D.-97/88). — Comunica la sanción del proyecto 
de ley por el que se autoriza a aceptar y usar la 
condecoración otorgada por el gobierno de Alemania 
Federal al ciudadano José Bielicki. (Ley 23.602.) (9-P.-
88.) 

—(C.D.-98/88). — Comunica la sanción del proyecto 
de ley por el que se autoriza a aceptar y usar la Me-
dalla de las Naciones Unidas, otorgada por la Organi-
zación de las Naciones Unidas a Evergisto Arturo de 
Versara y otros ciudadanos. (Ley 23.603.) (109-P.-87.) 

—(C.D.-99/88). — Comunica la sanción del proyecto 
de ley por el que se incorpora un párrafo al artículo 
23 de la ley 14.370, en lo que respecta a la ap'icación 

I del principio de jubilación única. (Ley 23.604.) (148-
1 D.-88.) 

—(C.D.-100/88). •— Comunica la sanción del proyecto 
de ley por el que se sustituye el artículo 13 de la ley 
23.473, de creación de la Cámara Nacional de Apela-
ciones de la Seguridad Social. (Ley 23.605.) (68-P.E.-87.) 

—(C.D.-122/88).— Comunica la sanción del proyecto 
de ley por el que se dcciara de utilidad pública y su-
jeto a expropiación un inmueble de la ciudad de Co-
rrientes, para ser incorporado al patrimonio de la Uni-
versidad Nacional del Nordeste. (Ley 23.606.) (299-D.-
88.) 

—(C.D.-123/88). •— Comunica la sanción del proyecto 
de ley por el que se deroga la ley 20.712 de expropia-
ción de una fracción de terreno en la ciudad de Co-
rrientes. (Ley 23.607.) (500-D.-88.) 

—(C.D.-124/88). — Comunica la sanción del proyecto 
de ley por el que se modifica la organización judicial 
del territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur. (Ley 23.608.) (61-P.E -87.) 

OTRAS COMUNICACIONES: 

(C.D.-113/88). — Comunica la resolución sancionada 
con fecha 31 de agosto de 1988, por la que se dispone 
la reedición por la Imprenta del Congreso de las Obras 
completas de Domingo Faustino Sarmiento, invitando a 
la Honorable Cámara de Diputados a adherir a la misma 
(63-S.-88). (A la Comisión de Educación.) 

n 
Comunicaciones de la Presidencia 

COMUNICACIONES VARIAS: 

Comunica la resolución recaída en las ampliaciones 
o cambios de giro solicitados oportunamente respecto 
de los siguientes proyectos: 

Llorens: de declaración. Reducción del número de 
embajadas permanentes (2.093-D.-87). (Se remite a 
estudio de las comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto y de Previsión y Seguridad Social.) 

—Llorens: de declaración. Modificación del artículo 
24 del Reglamento de Pronósticos Deportivos (2.125-
D.-87). (Se remite a estudio de las comisiones de Asis-
tencia Social y Salud Pública y de Previsión y Seguri-
dad Social.) 

—Botella: de ley. Construcción de un espacio cu-
bierto para la difusión de artesanía y cultura locales en 
cada una de las plazas o plazoletas que llevan nombres 
de provincias (2.018-D.-88). (Se remite a estudio de 
las comisiones de Asuntos Municipales y de los Terri-
torios Nacionales y de Turismo y Deportes.) 

—Mensaje 525 y proyecto de ley. Ley de Radiodifu-
sión (82-P.E.-87). (Se remite a estudio de las comisio-
nes de Comunicaciones, de Educación y de Presupuesto 
y Hacienda.) 

—Muttis y otros: de ley. Ley de Radiodifusión 
(2.923-D.-87). (Se remite a estudio de las comisione* 
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de Comunicaciones, de Educación, de Asuntos Consti-
tucionales, de Presupuesto y Hacienda y de Obras Pú-
blicas. ) 

. —Di Cío: de ley. Ley de Radiodifusión (2.272-D.-
87) . (Se remite a estudio de las comisiones de Comu-
nicaciones, de Educación, de Asuntos Constitucionales, 
de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas.) 
. —Lizurume: de ley. Ley de Radiodifusión (373-D.-
88) . (Se remite a estudio de las comisiones de Comu-
nicaciones, de Educación, de Asuntos Constitucionales, , 
de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas.) 

—Gargiulo: de ley. Ley do Radiodifusión (404-D.-
88) . (Se remite a estudio de las comisiones de Comu-
nicaciones, de Educación, de Asuntos Constitucionales, 
de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas.) 

—Grosso: de ley. Ley do Radiodifusión (315-D.-
88) . (Se remite a estudio de las comisiones de Comu-
nicaciones, de Educación, de Asuntos Constitucionales, 
de Presupuesto y Hacienda. y de Obras Públicas.) 

—Cléricí: de ley. Ley de Radiodifusión (772-D.-
88) . (Se remite a estudio de las comisiones de Comu-
nicaciones, de Educación, de Asuntos Constitucionales, 
de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas.) 

—Rojas y otros: de ley. Ley de Radiodifusión (1.552-
D.-88). (Se remite a estudio de las comisiones de Co-
municaciones, de Educación, de Asuntos Constituciona-
les, de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas.) 

—Proyecto de ley en revisión sobre sistema de ac-
tualización de deudas por canon de riego de los ser-
vicios que administra la empresa Agua y Energía Eléc-
trica en las provincias del Chubut, de La Rioja y de 
Río Negro (45-S.-88). (Se remite a estudio de las co-
misiones de Energía y Combustibles, de Legislación 
Genera!, de Agricultura y Ganadería, de Obras Públi-
cas —especializadas— y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Avalos: de ley. Institución del símbolo nacional 
y del libro de oro nacional al mérito deportivo mun-
dial (1.681-D.-88). (Se remite a estudio de las comi-
siones de Turismo y Deportes —especializada— y de 
Presupuesto y Hacienda.) 

—Rodríguez (Jesús) y otros: de ley. Creación de! 
boleto estudiantil (1.650-D.-88). (Se remite a estudio 
de las comisiones de Transportes, de Educación —es-
pecializadas— y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Alberti y otros: de ley. Creación del boleto estu-
diantil (1.758-D.-88). (Se remite a estudio de las co-
misiones de Transportes, de Educación —especializa-
daz— y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Cassia y otros: de ley. Sobreprecio del gas oil 
conforme a escalas directamente proporcionales a su 
incidencia en materia de fletes (2.375-D.-88). (Se 
remite a estudio de las comisiones de Energía y Com-
bustibles, de Transportes, de Economías y Desarrollo 
Regional —especializadas— y de Presupuesto y Ha-
cienda.) 

—Martínez Márquez y otros: de ley. Testificación 
obligatoria acerca del Síndrome de Inmunodeficiencia 
Adquirida (SIDA) y su inclusión en el certificado pre-
nupcial (92-D.-87). (Se remite a estudio de las comi-
siones de Asistencia Social y Salud Pública y de Presu-
puesto y Hacienda.) 

m 
Dictámenes de comisiones 

D E CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES GENERALES 
DEL REGLAMENTO: 

T U R I S M O Y D E P O R T E S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Cardo y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que declare de interés nacional los III juegos Mun-
diales de Maxi Deportes, a realizarse en la República 
Argentina entre el 14 y el 29 de septiembre de 1991 
(2 .0U-D.-88) . 

-—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Masini por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
declare de interés nacional al XXII Campeonato Argen-
tino de Hockey sobre Césped, para damas mayores, a 
realizarse entre el 20 y 23 de octubre de 1988 en la 
ciudad de San Rafael, provincia de Mendoza (2.243-
D.-88). 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Cardo y Badrán por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que declare de interés nacional el XII En-
cuentro Patagónico de Minibásquet, organizado por la 
Sociedad Italiana de Esqucl, a realizarse del 12 al 16 
de octubre de 1988 en la ciudad de Esquel, provincia 
del Chubut (2.010-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Cardo por el que se solicita al Poder Ejecutivo que de-
clare de interés turístico nacional la villa balnearia 
Rada Tilly, departamento Escalante, provincia del 
Chubut (2.494-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Cardo por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
declare de interés turístico nacional el bosque petri-
ficado José Orrnaechea, departamento Sarmiento, pro-
vincia del Chubut (2.493-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Avalos por el que se solicita al Poder Ejecutivo la con-
creción de planes relacionados con el turismo social y 
terapéutico para las personas de la tercera edad, en las 
zonas de fuentes termales existentes en regiones del 
noroeste argentino (2.306-D.-88). 

-—En el proyecto de ley del señor diputado Soria y 
otros sobre régimen legal para los guías de turismo. 
Creación del Registro Nacional de Guías de Turismo 
(1.904-D.-88). 

ENERGIA Y C O M B U S T I B L E S Y ASISTENCIA SOCIAL Y 
SALUD PUBLICA: 

En et proyecto de resolución del señor diputado Gon-
zález (J. V.) por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que arbitre los medios necesarios para que el hospital 
de YPF sito en Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, 
incluya la prestación de atención médica a los vecinos 
de la citada ciudad (1.660-D.-88). 

—En el proyecto dé resolución de los señores dipu-
tados Lizurume y Zavaley por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la implementación de las medidas necesa-
rias para que el Hospital Presidente Alvear, de Comodoro 
Rivadavia, perteneciente a Yacimientos Petrolíferos Fis-
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cales, preste servicios médico-asistenciales a beneficia-
rios de obras sociales (1.460-D.-88). 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de iey de la señora diputada Mace-
vlo de Gómez y otros sobre modificaciones ai régimen 
de la ley 22.804, de jubilaciones y pensiones; creación 
de la Caja Complementaria para el Personal Docente 
(3.205-D.-87). 

—En el proyecto de ley del señor diputado Martínez 
Márquez y otros sobre régimen previsionai para el per-
sonal del cuerpo de guardaparques nacionales (1,891-
D.-88). 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

En la presentación del ciudadano Gerardo F. Sichel 
solicitando la aplicación del artículo 58 de la Consti-
tución Nacional al señor diputado Vanossi, la comu-
nicación del señor diputado Vanossi formulando con-
sideraciones en relación a una presentación del señor 
Gerardo F. Sichel, la petición de este último referida 
a su anterior presentación y la comunicación del dipu-
tado Vanossi remitiendo copia de Ta resolución dictada 
por la sala pertinente de la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Comercial de la Capital Federal, se re-
chaza la incompatibilidad articulada por el denuncian-
te oportunamente (68-P.-88; 759-D.-88; 108-P.-88 y 
1.174-D.-88). 

RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Lázara y otros por el que se expresa repudio ante los 
hechos protagonizados por legisladores paraguayos du-
rante el desarrollo de las sesiones del Parlamento Lati-
noamericano celebrado en el ámbito de esta Honorable 
Cámara (2.272-D.-88). 

—En el proyecto de ley de la señora diputada Botella 
por el que se establecen guardias los días festivos en 
los consulados y embajadas de nuestro país en el exte-
rior (1.589-D.-88). 

•—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Soria Arch por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que la República Argentina adhiera a la Convención 
sobre la Conservación de las Especies Migratorias de 
Animales Silvestres, suscrita en Bonn, República Federal 
de Alemania, el 23 de junio de 1979 ( 2.068-D.-88). 

COMERCIO: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Nacul y otros por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que rechace toda modificación en la lista de los 
productos del anexo II de importaciones referida a la 
prohibición de importar azúcar (1.820-D.-88). 

—En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Matzkin y Marín, por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la suspensión de los programas especiales de expor-
taciones (189-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Roggero por el que solicita Í»1 Poder J3jecut»YP Ia aPÜ" 

cación efectiva del decreto 1.050, relacionado con la 
exportación de productos regionales (254-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Armagnague por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que las exportaciones de frutas frescas sean considerada! 
como producción industrial (1.991-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Rauber por el que se solicitan informes al Poder Ejecu-
tivo sobre importaciones de yerba mate efectuadas en 
el período septiembre 1987-julio 1988 (2.329-D.-88). 

DEFENSA NACIONAL Y RELACIONES E X T E R I O R E S 
Y CULTO: 

En el proyecto de ley del señor diputado Pepe y otros 
sobre creación de la Comisión Nacional de Estudios 
y Proyectos para la Antártida e Islas del Atlántico Sur 
(2.495-D.-87). 

RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO Y TRANSPORTES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Avila Gallo por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que convalide los convenios suscritos por nuestro país 
con otros gobiernos, relativos a la vinculación entre los 
océanos Pacífico y Atlántico, y cuestiones conexas 
(2.668-D.-87). 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Cos-
tantini por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la creación de centros de emergencias psiquiá-
tricas en los hospitales dependientes del Ministerio de 
Salud y Acción Social de la Nación (1.747-D.-88). 

—En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Lizurume y Zavaley por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga la eximición a los beneficia-
rios del Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados de la Provincia del Chubut do 
los alcances de la resolución 839/88, y la restitución de 
la provisión de medicamentos sin cargo (1.004-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
González (E. A.) por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversos aspectos vinculados a 
dificultades por las que atraviesan los beneficiarios de 
la Obra Social para la Actividad Docente de la Pro-
vincia de La Rioja (1.479-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Estévez Boero por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversos aspectos relativos al contralor 
de la producción, elaboración y precios de los medi-
camentos por el Ministerio de Salud y Acción Social 
(1.823-D.-88). 

—En el proyecto de ley de los señores uiputados Usin 
y Martínez (L. A.) por medio del cual se dispone la 
instrumentación por parte del Poder Ejecutivo de pro-
gramas educativos y de diagnóstico precoz con el ob-
jeto de prevenir enfermedades cardiovasculares, acci-
dentes cerebrovasculares, y cuestiones conexas (880-D.-
88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Herrera por el que se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre las causas de interrupción de prestaciones 
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por parte de ta Obra Social para la Actividad Docente 
( O S P L A D ) en la provincia de Catamarca (2.135-D.-
88). 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Dalmau y otros por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo que disponga las medidas tendientes a lograr la 
provisión de papel a la imprenta de la Editora Braille, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano y 
Familia, del Ministerio de Salud y Acción Social 
(1 .832-D.-88) . 

— E n el proyecto de declaración de los señores di-
putados Dalmau y Fappiano por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que arbitre las medidas tendientes a 
solucionar la grave situación planteada en el Hospital 
Rivadavia por carencia de personal y medios en la pres-
tación de los servicios (1 .939-D.-88) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Ramos ( ] . C . ) por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversos aspectos vinculados al trata-
miento y prevención de la tuberculosis (2 .368-D.-88) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Costantini por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
promueva la creación de centros de atención de la sa-
lud mental en los hospitales generales de todo el país 
(2 .159-D.-88) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
González (E . A.) por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que adopte las medidas tendientes a facilitar r-\ 
traslado para el tratamiento ambulatorio en centros de 
rehabilitación dependientes del Ministerio de Salud y 
Acción Social de los pacientes discapacitados que re-
quieran esos servicios, y cuestiones conexas (3.546-D.-
87 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Pepe por el que se solicita al Poder Ejecutivo la regla-
mentación de la ley 20.582, de creación de la Dirección 
Nacional de jardines Maternales Zonales (242-D.-88) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Cáceres por el que se solicitan informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la situación de los hospitales nacionales en 
cuanto al abastecimiento, equipamiento, estructura edi-
licia y capacidad actual de participación en el Sistema 
de Seguro Nacional de Salud, y cuestiones conexas 
( '2.459-D.-88). 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Manrique y otros por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que normalice las prestaciones sociales a los tra-
bajadores del ingenio Las Palmas del Chaco Austral 
(1 .987-D.-88) . 

— E n el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados González ( E . A.) y Aramouni por el que se so-
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre los pases en 
comisión de profesionales de los hospitales de niños 
Ricardo Gutiérrez y Pedro de Elizalde, para formar par-
te del Hospital de Pediatría Juan P. Garrahan, sin que 
se cubran las vacantes dejadas por aquéllos (1.205-D.-
8 8 ) . 

— E n el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Pellin y Aramburu por el que se solicita que, 
en el ámbito de la Honorable Cámara de Diputados, 
se habilite un registro de donantes de -órganos para 
trasplantes, conforme a las normas del Centro Unico 

Coordinador de Ablación e Implantes (CUCAI) , y otras 
cuestiones conexas (2.469-D.-88) . 

CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Arcienaga y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que declare de interés nacional el "Simposio 
sobre el estado del arte en vibraciones y acústica", que 
tendrá lugar entre el 22 y 23 de septiembre de 1988 
en la sede de la Universidad Tecnológica Nacional, Fa-
cultad Regional de Bahía Blanca (2 .136-D.-88) . 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL Y FAMILIA, MUJER 
Y MINORIDAD: 

En los proyectos de ley de los señores diputados Mar-
tínez (L . A.) y del Río, y de la señora diputada Roy 
sobre modificaciones a la ley 18.017 (cajas de subsidios 
y asignaciones familiares) y autorización para percibir 
el salario familiar y otras asignaciones a la esposa y/o 
madre de familia previa acreditación del vínculo fami-
liar (60I-D.-88, I .872-D.-88 y 517-D.-88) . 

, TRANSPORTES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
' Brest por el que se solic'ta al Poder Ejecutivo que, a 
j través de la empresa Ferrocarriles Argentinos, establezca 

un servicio diario de ferrobós en el ramal Mantilla-Coya 
i del Ferrocarril General Urquiza (617-D.-88) . 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Zavaley y Lizurume por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que, por intermedio de la Dirección Nacional 
de Vialidad, se pavimente la ruta nacional 40, en el 
tramo comprendido entre la ruta nacional 258 y la locali-
dad de el Maitén, provincia del Chubut (1 .485-D.-88) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Pacce por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
d'sponga ]a instalación de barreras en los pasos a nivel 
existentes en toda la extensión de la avenida Rodríguez 
Peña y su continuación, avenida Moreno, de la ciudad 
de Resistencia, provincia del Chaco (1 .572-D.-88) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
J Párente por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
I arbitre los medios necesarios para lograr el ingreso de 

ómnibus que realizan el recorrido Buenos Aires-Corrien-
| tes a la localidad cíe Gobernador Mansilla, provincia 

de Entre Ríos (1 .621-D.-88) . 

•—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Kraemer y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que deje sin efecto la suspensión anunciada por Aero-
líneas Argentinas de los vuelos nocturnos que unen 
la Capital Federal con la provincia de Santa Cruz y la 
Isla Grande de Tíena del Fuego (1 .697-D.-88) . 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Silva (C. O.) por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre las causas que motivaron la cancelación 
de los vuelos nocturnos de los días domingo, de Aero-
líneas Argentinas, en los trayectos Buenos Aires-Formo-
sa y Formosa-Buenos Aires (1 .973-D.-88) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Rapacini por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
instalación de un equipo de alarma fonoluminosa en el 
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paso a nivel sin barreras existente en la intersección de 
fas calles Carlos Pellegrini y Alem de la ciudad de 
Cañuelas» provincia de Buenos Aires (1.777-D.-88). ¡ 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Pellín y Rosso por el que se solicita al Poder Eje- I 
cutivo que incluya en las previsiones presupuestarias la 
pavimentación de la ruta nacional 40, en el tramo 
Malargüe-San Rafael- General Aívear- Buta Ranquil-
Chos Malal (1.804-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Gargiulo por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga el cambio de nombre del puente "José Félix 
Uriburu" por el que fue su designación de origen: "Va-
lentín Alsina" (2.099-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado Ce-
vallo sobre adhesión al "Encuentro Latinoamericano 
sobre Política Aérea y Espacial", a realizarse del 17 al 
21 de octubre de 1988, organizado por el Honorable 
Senado de la Nación (2.286-D.-88). 

—En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Young y Mosca por el que se solícita al Poder I 
Ejecutivo la realización de estudios de factibilidad ten-
dientes a logTar la erradicación de las playas de ma- . 
niobras de los ferrocarriles General Bartolomé Mitre y 
General Manuel Belgrano, ubicadas en el centro urbano 
de la ciudad de Pergamino, provincia de Buenos Ai-
res (3.572-D.-87). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado ' 
Young por el que se solicita al Poder Ejecutivo la de-
safectación y posterior venta de un inmueble ubicado j 
en la ciudad de Pergamino, provincia de Buenos Aires, 
destinándose los recursos que se logren a la constitu-
ción de un fondo de reserva para sufragar los gastos 
que demande la erradicación de las playas ferroviarias 
de la mencionada ciudad (1.096-D.-88). 

—En los proyectos de declaración del señor diputado 
Aramouni y del señor diputado Golpe Montiel por los 
que se solícita al Poder Ejecutivo la instalación de ba-
rreras automticas en el paso a nivel de la localidad de 
Capitán Bermúdez, y la apertura de un paso a nivel por 
las vías del Ferrocarril General Urquiza entre las loca-
lidades de Paraná y Oro Verde (1.410-D.-88 y 2.071-
D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Bisciotti por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
modifique la categoría de la Administración del Puerto 
de Quequén, elevándola a administración de primera 
categoría, en virtud de la evolución experimentada en 
el mismo (1.432-D.-88). ¡ 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 1 

Lencina por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga el incremento del servicio de trenes de carga 
y traslado de granos desde varias localidades de la 
provincia de San Miguel de Tucumán (2.047-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Avalos por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
instale un elevador de sillas de ruedas con destino al 
aeropuerto internacional Felipe Varela, de la provincia 
de Catamarca, con el objeto de facilitar el acceso de 
personas minusválidas (2.262-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Sancassani por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a la reparación, man-

tenimiento y habilitación permanente de las rutas na-
cionales 20 y 142 (2.279-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputa-
do Irígoyen por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
modificación de la resolución 1.787/73 de la Adminis-
tración Nac'onal de Aduanas, referente a normas de 
embarques de rancho y aprovisionamiento de transpor-
tes internacionales (2 .284-D-88) . 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Ccv.illo y Castillo por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga las obras necesarias para la 
reactivación del puerto de Villa Constitución, provincia 
de Santa Fe (2.287-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Roggero por el que se folicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la reparación del puente ferroviario de la línea 
Ferrocarril General San Martín, entre las localidades 
de Holmberg y Los Vertientes, departamento de Río 
Cuarto, provincia de Córdoba (2.394-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
González (E; A.) por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la revisión del material fílmico que se proyecta 
en los micros de larga distancia, con el objeto de ase-
gurar que sea de exhibición calificada como "apta para 
todo público", asi como también implementar un sis-
tema de audición a través de auriculares cuya gradua-
ción de sonido sea realizada por cada pasajero (2.401-
D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Párente sobre la necesidad de que Vialidad Nacional 
disponga con la mayor urgencia la asistencia con me-
dios y equipos de la Municipalidad de Sauce de Luna 
para el mantenimiento de caminos y calles de su ju-
risdicción (2.794-D.-87). 

TRANSPORTES Y RELACIONES E X T E R I O R E S T CULTO: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Pacce y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que declare de interés nacional la I Exposición In-
ternacional Aeroespacial de Sudamérica ( E l AS A 88) , 
auspiciada por la Federación Económica de la Provin-
cia del Chaco, a realizarse entre ios días 7 y 17 de 
octubre del corriente año, en el predio del aeropuerto 
internacional de Resistencia, provincia del Chaco (2.043-
D.-88). 

COMUNICACIONES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Gargiulo y otros por el que se solicita la designación 
de una comisión integrada por tres diputados para asis-
tir a la "Conferencia Administrativa Mundial de Radio-
comunicaciones sobre la Utilización de la Orbita Geo-
esta donaría", que se celebrará en Benehra, desde el 27 
de septiembre al 5 de octubre de 1988 (2.322-D.-88). 

—En el proyecto de ley del señor diputado Alvarez 
Guerrero y otros por el que se modifican los artículos 
4c, 34, 35, 36, 37, 37 bis, 38, 39, 40, 41, 43, 45 y 48 
de la ley 20.216 (1.871-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Lizurume por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
instalación de un teléfono público en el barrio Bella 
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Vista de la ciudad de Esquel, en la provincia del Chu-
but (2.269-D.-88). 

COMUNICACIONES Y FAMILIA, MUJER Y MINORIDAD: 

En el proyecto de declaración de la señora diputada 
Roy y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que adopte las medidas tendientes a evitar la utiliza-
ción de menores en los medios de difusión, conforme 
a las disposiciones de las leyes 20.056 y 20.509 (2.165-
D.-88). 

COMUNICACIONES Y RELACIONES E X T E R I O R E S 
Y CULTO: 

En el proyecto de declaración cfel señor diputado 
Argañaráz por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
arbitre los medios necesarios para establecer la conexión 
de discado directo entre los abonados teletónicos per-
tenecientes a Puerto Iguazú, República Argentina, y los 
de Puerto Stroessner, en la República del Paraguay 
(696-D.-88). 

COMUNICACIONES Y ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD 
PUBLICA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Sammartl-
no y otros por el que se propicia la inclusión de la 
leyenda "El fumar es perjudicial para la salud" en 
todo tipo de propaganda o publicidad realizada por 
cualquier medio destinado al consumo de tabaco (3.574-
D.-87). 

m.H • -:..•, 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Kraemer y otros por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo que traslade el directorio y gerencias de Yacimien-
tos Carboníferos Fiscales a la provincia de Santa Crui 
(1.298-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputada 
Avila Gallo por el que solicita al Poder Ejecutivo que 
proceda a la calificación de las piezas únicas geológi-
co-mineras de rodocrosila que se obtienen en el país 
como elementos del patrimonio nacional (2 056-D.-88). 

DEFENSA NACIONAL Y TRANSPORTES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Mos 
ca por el que se solicita al Poder Ejecutivo que adopte 
las medidas tendientes a que la Gendarmería Nacional, 
conforme a las disposiciones legales en vigencia, garan-
tice la seguridad y control del transporte interjurisdic-
cional de personas y/o cosas en las rutas del país (1.332-
D.-88). 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA 
Y DROGADICCION: 

En el proyecto de declaración de la señora diputada 
Monjardin de Masci por el que se solicita al Podet 
Ejecutivo que declare de interés nacional el I Con-
greso Argentino sobre el Uso Indebido de Drogas, V 
Congreso Argentino de Alcoholismo y VIII Encuentro 
Nacional de Servicios de Alcoholismo a realizarse en 
la ciudad de Buenos Aires del 11 al 22 de octubre de 
1988 (1.476-D.-88). 

DROGADICCION Y ASISTEKWA SOCIAL Y SALUD 
; PUBLICA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Costantini sobre adopción de medidas pertinentes para 
la normalización de la atención de pacientes drogade-
pendientes (1.187-D.-88). ' 

ECONOMIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Pepe 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
acerca de las facultades que otorgaría la ley 20.091 o 
la Superintendencia de Seguros de la Nación para dic-
tar una resolución por la que se implantó la unidad 
de cuenta de seguros (1.778-D.-87). 

EDUCACION: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Vaci» 
por el que se solicita la participación del Congreso de 
la Nación en la exposición Feria del Libro (1.470-D -
87) . 

—En el proyecto de declaración del seflor diputado 
Carrizo (V. E. ) y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la creación, en el ámbito de la provincia de 
Santa Cruz, de escuelas técnicas con cursos de formación 
profesional en diversas áreas (1.915-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Curi por el que se solicita al Poder Ejecutivo que arbi-
tre los medios necesarios para la construcción del Col o • 
g'o Nacional de Guavmallén, en la provincia de Men-
doza (2.113-D.-88). 

—Én el proyecto de declaración del señor diputado 
Avalos por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
incorpore la materia Educación para la salud en los 
planes de estudios oficiales (2.305-D.-88). 

—En los proyectos de declaración del señor diputado 
Di Caprío y de los señores diputados Córtese y Jaros-
lavsky por los que se solicita al Poder Ejecutivo que 
declare de interés nacional al I Congreso Nacional Uni-
versitario de Derecho Penal (2.398-D.-88 y 2.465-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Vega Aciar por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que disponga la continuación de las obras del edificio 
de la Escuela Normal Juan Facundo Quiroga, de la loca-
lidad de Chepes, provincia de La Rioja (2.424-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Mosca y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a asegurar la conti-
nuidad de la licenciatura en criminalística, dependiente 
del Departamento de Derecho Penal de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional de Buenos Aires 
(891-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Bulacio y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que autorice una partida presupuestaria para construir 
en San Miguel de Tucumán, la "escuela de la patria" 
que fuera legada por el doctor Manuel Belgrano (2.112-
D.-88). 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Lazara y Fernández de Quarracino por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que disponga la realización 
de clases alusivas al cuadragésimo aniversario de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, en 
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el ámbito de los establecimientos primarios, secundarios 
y terciarios (2.340-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Alvarez por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
impiemente los programas curriculares de primero a 
quinto año de Jas escuelas dependientes del Consejo 
Federal de Cultura y Educación, del intercambio estu-
diantil, mediante la firma de convenios de reciprocidad . 
entre los entes provinciales respectivos (2.722-D.-87). ¡ 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Matzkin y otros por el que se solícita al Poder Ejecuti- ; 
vo la adopción de medidas tendientes a que en los cer- | 
tificados de servicios que sean extendidos por el Minis-
terio de Educación y Justicia se incluya el cómputo por 
antigüedad correspondiente a los períodos en que se 
acredite la percepción de haberes en concepto de vaca-
ciones por parte del personal docente interino o su-
plente (2.101-D.-88). 

COMERCIO Y AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Mi-
lano por el que se solicitan informes al Poder Ejecuti-
vo sobre diversos aspectos vincúlalos al comportamien-
to de los precios en el mercado de tractores de produc-
ción nacional, de maquinarias agrícolas en general y de 
otros insumos agropecuarios (1.727-D.-88). 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA 
Y EDUCACION: 

En el proyecto de ley del señor diputado Stavale 
por el que se establece un régimen para el ejercicio de 
la profesión de protésico dental de laboratorio (233-
D.-88). 

DEFENSA NACIONAL: 

En el proyecto de ley del seflor diputado Lázara y 
otros por el que se modifica la ley 17.531, de Servicio . 
Militar Obligatorio (1.121-D.-88). 

—En el proyecto de ley de los señores diputados 
Pepe y Zubiri por el que se sustituye en el artículo 5? 
de la ley 23.547 la expresión "decreto 1.081/83", por ' 
la de "decreto 1.081/73", sobre el pago de remune-
ración adicional por prestación de servicio en la An- i 
tártida (2.721-D.-87). 1 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL, JUSTICIA 
Y LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de ley del señor diputado Golpe Mon-
ticl por el que se modifica la ley 18.038, de jubilacio-
nes y pensiones para los trabajadores autónomos (1.190-
D.-88). 

AGRICULTURA Y GANADERIA, OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado . 
Dussol por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
declare de interés nacional el proyecto de desarrollo 
agropecuario para la región de los bajos submeridiona-
les elaborado por las provincias del Chaco, Santa Fo 
y Santiago del Estero con la asistencia técnica del Con-
sejo Federal de Inversiones (2.019-D.-87), 

ASUNTOS MUNICIPALES Y DE LOS T E R R I T O R I 0 3 
NACIONALES: 

En el mensaje 1.007 y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el cual se convalida el emplazamiento 
del monumento del ooctor Mariano Castex efectuado 
por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
en la plazoleta sita en la intersección de las avenidas 
Las Heras y Coronel Díaz y la calle Andrés Pacheco 
de Melo, en la Capital Federal ( 16-P.E.-88 ). 

—En el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecu-
tivo por el cual se autoriza a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires a emplazar un busto en ho-
menaje al poeta don José Hernández, en los canteros 
existentes frente al museo homónimo de la Capital 
Federal (44-P.E.-87). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Pascual por el que se solicita al Poder Ejecutivo que la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires imponga 
el nombre "Doctor Genaro Giacobini" a la calle com-
prendida entre la avenida Caseros y la de Patagones, 
que actualmente se denomina Monteagudo (2.060-D.-
88). 

—En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Alberti por el cual se solicita al Poder Ejecuti-
vo qus la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
declare de :u interés el centenario dal barrio de Villa 
Devoto, a conmemorarse los días 12 y 13 de noviem-
bre de 1988 (2.178-D.-88). 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Lázara y Fernández de Quarracino por el que 
so solicita al Poder Ejecutivo que disponga, a través 
de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, la 
denominación de República Dominicana a una calle de 
la ciudad de Buenos Aires (2.006-D.-88). 

LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de ley de los señores diputados To-
masella Cima y Garay por el que se modifica la ley 
13.512, de propiedad horizontal (1.311-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Rodríguez (Jesús) por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que declare de interés nacional el Festival De-
rechos Humanos, que se realizará en las ciudades de 
Mendoza y Buenos Aires los días 14 y 15 de octubre 
de 1988, organizado por Amnesty International (2.139-
D.-88 ). 

—En el mensaje 370 y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el que se sustituye el régimen legal vi-
gente sobre factura conformada contenido en el decreto 
6.601/63, ratificado por la ley 16.478 (73-P.E.-87). 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
transfiere a título gratuito a la Municipalidad de Gia-
ra ta, provincia del Chaco, una fracción de terreno (32-
S.-88). 

—En el proyecto de ley de la señora diputada Alle-
grone de Fonte sobre modificaciones al artículo 90 del 
Código Civil, relacionado con el domicilio legal (253-
D.-87/. 

—En el proyecto de ley del señor diputado Moreau 
por el que se transfieren en propiedad a sus actuales 
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ocupantes inmuebles del Estado ubicados en la lo-
calidad de Dock Sud, partido de Avellaneda, provin-
cia de Buenos Aires (1 .620-D.-88) . 

— E n el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Allegrone de Fonte por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo que arbitre las medidas tendientes para 
la observancia estricta de la normativa legal vigente re-
lativa al ingreso y egreso hacia y del país de menores 
y vehículos por los puestos fronterizos (3 .280-D.-87) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Lamberto y otros por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo que arbitre los medios necesarios para mejorar el 
funcionamiento operativo de la Dirección General Im-
positiva (783-D.-87) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Dalmau y ofros por el que se solicitan informes al Po-
der Ejecutivo sobre los casos de corrupción detectado^ 
en compras efectuadas por el Estado, y cuestiones co-
nexas, el proyecto de resolución del señor diputado 
Muttis por el que se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre las medidas adoptadas con motivo de In-
firmaciones que involucran a las empresas públicas y 
funcionarios en casos de corrupción, y e] proyecto de 
resolución del señor diputado Romero (C. A.) por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre las 
declaraciones públicas del ministro de Obras y Servi-
cios Públicos relacionadas con los productos adquiridos 
por las empresas del Estado, y cuestiones conexas 
(2.805-D.-87, 2.845-D.-87 y 2.859-D.-87) . 

— E n el proyecto de ley del señor diputado Vanossi 
y otros por el que se establece el régimen legal para 
el ejercicio de la abogacía en la justicia y organismos 
federales (117-D.-88) . 

J ü i c r o POLITICO: 

En la presentación del señor Miskov, Bruno, en la 
que solicita la formación de causa contra los señores 
jueces de la Sala Tercera de la Cámara de Apelaciones 
en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal, 
doctores Pablo José Loumagne, José Massoni y Oscar 
M. R. Ocampo (189-P.-87) . 

— E n la petición del doctor Ramón Rosa Tolosa por 
la que solicita la sustanciación de causa contra la doc-
tora Beatriz Lidia Cortelezzi, titular del Juzgado 
Nacional de Primera Instancia en lo Civil y Comercia! 
Especial N? 40, por estar incursa en lo dispuesto por 
el artículo 45 de la Constitución Nacional, por su ac-
tuación en los autos "Sehraer, Alberto c/Fangi, María 
Angélica s/desalojo" (36-P.-88 y 235-P.-88) . 

FINANZAS: 

En el proyecto de declaiación del señor diputado Iri-
goyen por el que se solicita al Poder Ejecutivo la ins-
talación de un tesoro regional en la ciudad de Bahfa 
Blanca (792-D.-87) . 

COMUNICACIONES, EDUCACION, ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

E n ' ni mensaje 525 y proyecto de ley medíante el 
cual se instituve un nuevo régimen para la radiodifu-
sión argentina (82-P.E.-87, 2.772-D.-87, 2.923-D.-87, 
315-D.-88, 373-D.-88, 404-D.-88, 772-D.-88 y 1.552-
D. -88) . 

ECONOMIAS Y DESARROLLO HEQIONAL Y COMERCIO: 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 
Ulloa y Kolloni por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo la prórroga por cinco años de la vigencia del reem-
bolso adicional del 10 % a las exportaciones provenien-
tes del norte del país, de acuerdo con beneficio dispuesto 
por resolución 906/83 del Ministerio de Economía 
(1.199-D.-88) . 

INDUSTRIA Y ECONOMIA: 

En el proyecto de resolución de los señores diputa-
dos Digón y García por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con el estado de análisis y resolución de varios 
expedientes del registro del Ministerio de Economia por 
los cuales se tramitan los beneficios de la ley 21.382, 
sobre inversiones extranjeras, a varias empresas (460-
D.-88) . 

EDUCACION Y CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado At-
varez por el que se solicita al Poder Ejecutivo quo 
adopte las medidas necesarias para instituir un sistema 
de becas destinado a alumnos del último año de la 
Universidad Tecnológica Nacional para ampliar, com-
pletar o perfeccionar estudios en países de adelanto 
tecnológico significativo (2.641-D.-87) . 

PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Lencina y otros por el que se prorroga el término del 
mandato de la Comisión Especial del Río Bermejo 
(2.015-D.-88) . 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Zaffore sobre donación a la biblioteca de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Na-
cional de La Plata de los ejemplares del Diario de Se-
siones de esta Honorable Cámara (800-D.-88) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Bogado y otros sobre creación de la Comisión de 
Asuntos Aborígenes (2R7-D.-88). 

— E n el proyecta de resolución del señor diputado 
De Nichilo y otros por el que se introducen reformas 
reformas al Reglamento de la Honorable Cámara sobro 
derechos de los señores diputados con mandato cumpli-
do (3 .209-D.-87) . 

TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de ley del señor diputado Castillo 
sobre sustitución del articulo 2« de la ley 23.414, da 
creación de la Comisión Federal Asesora para la Reacti-
vación del Transporte Fluvial (2 .350-D.-88) . 

— E n el proyecto de declaración de los señores dipu-
lados Castillo y Pepe por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que establezca en forma permanente guarda-
barreras en los pasos a nivel del Ferrocarril General 
Roca, a la altura de lai calles Otero y San Vicente, de 
la -localidad de Villa Dominico, provincia de Buenos 
Aires (2 .351-D.-88) . 
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VIVIENDA Y FINANZAS: 

En el proyecto de declaración del seño: diputado 
Vairetti y otros por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo que disponga que el Ministerio de Salud y Acción 
Social, conforme a lo establecido por la ley nacional 
18.305 y el articulo 2f> del decreto 7.165, del 16 de 
octubre de 1972, dicte la resolución pertinente actua-
lizando el valor tope de las unidades de vivienda que 
están comprendidas en los beneficios de reducción de 
honorarios notariales y adopte las medidas necesarias 
para su permanente adecuación (2.487-D.-88) . 

EDUCACION Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Masini por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
promueva Ja licitación para Ja continuación de la se-
gunda etapa de Jas obras iniciadas en el Colegio Na-
cional Manuel Ignacio Molina y la E N E T N'1 1. de la 
ciudad de San Rafael, provincia de Mendoza (921-D.-
88). 

TRANSPORTES Y LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de ley del señor diputado Pepe y 
otros por el que se incorporan a continuación del artícu-
lo 37 de la ley 18.360, orgánica de la empresa Ferro-
carriles Argentinos, los artículos 37 bis, 37 ter y 37 
quater (2.318-D.-88) . 

COMERCIO Y ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Cáceres por el que se solicitan informes ai Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones referidas a la comer-
cialización de una pantalla óptica de aumento para 
ampliar la imagen del televisor, denominada Jurnbo T. 
V. Scope (2.460-D.-88) . 

TURISMO Y DEPORTES Y ASISTENCIA SOCIAL 
Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Badrán y 
otros por el que se establece el régimen para el otor-
gamiento y mantenimiento de la licencia de boxeador, 
para las categorías de aficionado y profesional (2.038-
D.-88) . 

— E n el proyecto de ley del señor diputado Yunes 
por el que se sustituye el artículo lo de la ley 21.133 
de Concursos de Pronósticos Deportivos, modificándose 
la distribución de los porcentuales recaudados (2.467-
D.-88) . 1 

TURISMO Y DEPORTES Y RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de ley del señor diputado Facce por 
el que se declara pez deportivo nacional a ]a especie 
Salminus inaxillosus o Salmirius brevidens, denominado 
comúnmente "dorado", y cuestiones conexas (3.246-D.-
87) . I 

JUSTICIA: 

En el proyecto de ley en revisión sobre unificación 
de la justicia nacional en lo civil de la Capital Federal 
y de la justicia nacional en lo civil y comercial de la 

Capital Federal, que pasarán a constituir una única 
justicia nac'onal en lo civil de la Capital Federal, y 
creación de treinta juzgados nacionales de primera ins-
tancia en lo civil de la Capital Federal (65-S.-88) . 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA, RECURSOS 
NATURALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE 
HUMANO Y CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Gargiulo 
y otros por el que se prohibe el ingreso al país de 
cualquier tipo de residuos industriales calificados como 
peligrosos o tóxicos en su país de origen (3 .268-D.-87) . 

LEGISLACION GENERAL Y ASISTENCIA SOCIAL 
Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de ley de la señora diputada Alberti 
sobre inclusión obligatoria en el documento nacional de 
identidad de la mención del grupo sanguíneo de su titu-
lar, y otras cuestiones conexas (1 .035-D.-87) . 

— E n el proyecto de ley en revisión por el que se 
faculta al Poder Ejecutivo a transferir sin cargo a la 
Dirección de Energía de la Provincia de Buenos Aires 
el dominio de un predio de 46.719,08 m2 , ubicado en 
la localidad de Mercedes, provincia de Buenos Aires 
(126-S. -86) . 

—Al orden del dia. 

LOS TÉÍTTÜNOS DEL ARTÍCULO 1 8 3 DEL RECLAMENTO 
DE LA HONORABLE CÁMARA: 

RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ta-
parelli por el que se solicitan informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la intervención que pudo tener la Cancillería 
en el dictado del decreto 1.42S, del 31 de agosto de 
1987, por el que se autorizó al agente del Estado An-
drés Euryviades Marínalos a concurrir a un curso que 
se dicta en el Reino Unido de Gran Bretaña, e Irlanda 
del Norte, y otras cuestiones conexas (1.008-D.-88) . 

CIENCIA Y TECNOLOOLA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Au-
yero y otros por el que se solicitan informes al Poder 
D. -87) . 
Ejccu'ivo sobre los lincamientos do la política cientí-
fica vigente, y otras cuestiones conexas (2.813-D.-87) . 

CIENCIA Y TECNOLOGIA Y RELACIONES E X T E R I O R E S 
Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ce-
vallo por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
a raíz de noticias periodísticas que indicarían que e:i 
el mes de marzo de 1988 habrían arribado a nuestru 
pais funcionarios del Departamento de Comercio de 
los Estados Unidos con pretensiones en planes de inves-
tigación científica y tecnológica, y cuestiones conexas 
(240-D.-88) . 

DROGADICCION Y ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD ' 
PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de la señora diputada 
Monjardin de Masci por el que se solicitan informes al 
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Poder Ejecutivo sobre la existencia de servicios para 
la atención de drogadependientes, centros de salud e 
instituciones similares (3.399-D.-87). 

niMcr.,!*.: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Mar-
tínez (L. A.) por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo referentes a los yacimientos auríferos de la 
provincia de San Juan, y cuestiones conexas; y sobre 
los antecedentes de concesiones mineras realizadas en-
tre 1976 y 1986 en la provincia de San Juan (598-D.-88 
y 1.360-D.-88). 

—A la Presidencia. 

E N LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8 4 DEL REGLAMENTO 
DE LA HONORABLE CÁMARA: 

PETICIONES, P O D E R E S Y R E G L A M E N T O 
—ESPECIALIZADA—: 

En el proyecto de ley por el que se prorrogan por 
el término de diez años, a partir de sus respectivos 
vencimientos, las pensones graciables que caducaron 
durante el transcurso de 1987 (1.310-D.-87). 

—Al orden del día. 

IV 
Dictámenes observados 

Zaffore: formula observaciones al Orden del Día , 
N? 572 (expediente 3.142-D.-87) de la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto (31-D.O.-88). (A la Co- . 
misión de Relaciones Exteriores y Culto y al Orden 1 

del Día.) 
—Avila Gallo: formula observaciones al Orden del 

Día N? 577 (expediente 525-D.-88) de la Comisión , 
de Comunicaciones (32-D.O.-88). (A la comisión de . 
Comunicaciones y al Orden del Día.) 

—Avila Gallo: formula observaciones al Orden del 
Día N? 587 (expediente 25-S.-88) de las comisiones I 
de Legislación General, Educación y Asuntos Munici-
pales y de los Terirtoríos Nacionales (33-D.O.-88). (A 
las comisiones de Legislación General, de Educación, 
de Asuntos Municipales y de los Territorios Nacionales 
y al Orden del Día.) 

V 

Comunicaciones de comisiones 

COMUNICACIONES VARIAS: 

Economía: comunica que en su carácter de especia-
lizada ba formulado anteproyecto de dictamen en el 
proyecto de ley venido en revisión del Honorable Se-
nado (expediente 47-S.-88) sobre creación de una adua-
na en la ciudad de San Luis, capital de la provincia 
homónima (2.545-D.-88). (Al archivo.) 

ANTEPROYECTOS DE DICTÁMENES: 

Previsión y Seguridad Social: en su carácter de es-
pecializada ha formulado anteproyecto de dictamen en 

el proyecto de ley de los señores diputados Fernández 
de Quarraciilo y Lázara (expediente 1.473-D.-88) por 
el que se incorpora al personal que revista en el cuer-
po de seguridad y vigilancia de la Secretaría de Des-
arrollo Humano y Familia al régimen de retiros y pen-
siones del Servicio Penitenciario Federal (2.555-D.-88). 
(Al archivo-) 

—Educación: en su carácter de especializada ha for-
mulado anteproyecto de dictamen en el proyecto de 
ley del señor diputado Piérri (expediente 2.260-D.-88) 
sobre creación de la Universidad Nacional de La Ma-
tanza, provincia de Buenos Aires (2.561-D.-88). (Al 
archivo.) 

—Educación: en su carácter de especializada ha 
formulada anteproyecto de dictamen en el proyecto de 
ley de los señores diputados Martínez (L. A.) y Lam-
berto (expediente 604-D.-87) sobre creación de la Co-
misión Nacional de Reforma y Actualización de la Ley 
14.473 —Estatuto del Docente— (2.562-D.-88). (Al 
archivo•) 

—Agricultura y Ganadería: en su carácter de espe-
cializada ha formulado anteproyecto de dictamen en 
el proyecto de ley de ios señores diputados Párente y 
Bakirdjian (expediente 322-D.-87) venido en revisión 
del Honorable Senado, por el que se declara de interés 
nacional y prioritario la promoción, tomento y desarro-
llo de la cunicultura (2.565-D.-88). (AI archivo.) 

—Justicia: en su carácter de especializada ha formu-
lado anteproyecto de dictamen en el proyecto de ley 
de los señores diputados Garay y otros (expediente 
585-D.-88) sobre creación de una cámara federal de 
apelaciones con asiento en la ciudad de Corrientes, pro-
vincia de Corrientes (2.617-D.-88). (Al archivo.) 

—Justicia: en su carácter de especializada ha formu-
lado anteproyecto de dictamen en el proyecto de ley 
venido en revisión (expediente 15-S.-87) sobre crea-
ción de un Juzgado federal de primera instancia en ia 
ciudad de Zapala, provincia del Neuquén, con compe-
it-ucia en todos los fueros, y una nueva secretaria con 
competencia criminal y correccional, en el Juzgado Fe-
deral de Primera Instancia del Neuquén (2 618-D.-88). 
(Al archivo.) 

—Justicia: en su carácter de especializada ha for-
mulado anteproyecto de dictamen en el proyecto de 
ley venido en revisión (61-S.-88), por el cual se crean 
cuarenta y cinco (45) juzgados nacionales de primera 
instancia del trabajo de la Capital Federal (2.619-D.-
88) . (Al archivo.) 

—Justicia: en su carácter de especializada ha formu-
lado anteproyecto de dictamen en el mensaje 1.760 y 
proyecto de ley (53-P.E.-87), mediante el cual se crea 
la justicia vecinal en el ámbito de la Capital Federal 
(2.626-D.-88). (Al archivo.) 

—Transportes, Economía, Industria y Legislación Pe-
nal: en su carácter de especializadas han formulado 
anteproyecto de dictamen en los proyectos de ley de 
los señores diputados Sammartíno, D'Ambrosio, Ceva-
11o y otros (expedientes 1.016-D.-88 y 1.125-D.-88) so-
bre Ley Nacional de Tránsito (2.676-D.-88). (Al ar-
chivo.) 

—Transportes y Educación: en su carácter de espe-
cializadas lian formulado anteproyecto de dictamen en 
los proyectos de ley de los señores diputados Rodrí-
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guez, J. y otros; Aramouni y otros; Alberti y otros y 
Freytes y otros (expedientes 1.272-D.-88, 1.650-D.-88, 
1.758-D.-88 y 1.786-D.-88), sobre creación en el ám-
bito de la Capital Federal y del territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, del boleto estudiantil para estu-
diantes del ciclo medio (2.677-D.-88). (Al archivo.) 

V i 

Comunicaciones de señores diputados 

Cassia: solicita ser cofirmante del proyecto de ley 
del señor diputado Manzano (2.419-D.-88) sobre sus-
titución del artículo 19 de la ley 23.550, de regulación 
vitivinícola (2.458-D.-88). (Sobre tablas.) 

—Masini: solicita correcciones en el proyecto de ley 
de su autoría (expediente 1.947-D.-88) sobre reforma 
de la Constitución Nacional. Conformación y funciona-
miento de la Convención Nacional Constituyente (2.497-
D.-88). (Sobre tablas.) 

—Masini: solicita ser cofirmante del proyecto de ley 
del señor diputado Manzano (2.419-D.-88) sobre sus-
titución del artículo 19 de la ley 23.550, de regulación 
vitivinícola (2.498-D.-88). (Sobre tablas.) 

—Casas: solicita ser considerado presente en la reu-
nión de la Asamblea Legislativa del lo de mayo de 
1988, donde figura por error en la lista de "ausentes sin 
aviso" (2.521-D.-88). (A la Presidencia.) 

—Moreau: sob'cita se agregue documentación al pro-
yecto de ley de su autoría (expediente 1.620-D.-88) re-
ferido a la transferencia en propiedad a sus actuales 
ocupantes de bienes inmuebles del Estado ubicados en 
la localidad de Dock Sud, partido de Avellaneda, pro-
vincia de Buenos Aires (2.522-D.-88). (A sus antece-
dentes, en la Comisión de Legislación General.) 

—Monserrat: adhiere al proyecto de resolución del 
señor diputado Aramouni (2.320-D.-88) sobre rechazo 
de la resolución dictada por el señor juez subrogante de 
Morón, revocando la guarda de una menor (2.582-D.-
88) . (A sus antecedentes, 2.320-D.-88.) (A las comi-
siones de Justicia y de Familia, Mujer y Minoridad.) 

—Masini: solicita ser incluido entre los firmantes del 
proyecto de ley del señor diputado Cassia y otros (2.375-
D.-88) por el que se propicia establecer el precio del 
gasoil conforme a escalas directamente proporcionales 
a su incidencia en materia de fletes (2.609-D.-88). (So-
bre tablas.) 

—Bogado: solicita rectificación de errores materiales 
en el expediente 2.578-D.-88. (2.668-D.-88). (A sus 
antecedentes.) (A las comisiones de Comunicaciones, 
de Educación, de Asuntos Constitucioiviles, de Presu-
puesto y Hacienda y de Obras Públicas.) 

vn 
Comunicaciones oficiales 

PROYECTOS, PETICIONES Y CONCUNICACIONES: 

Honorable Concejo Deliberante de Lomas de Zamora, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la comuni-
cación aprobada por ese honorable cuerpo, en la que 
expresa su apoyo al proyecto del señor diputado Auyero 
sobre el otorgamiento en propiedad a la Universidad 
Nacional de Lomas de Zamora del predio denominada 

San'.a Catalina, del partido de Lomas de Zamora, pro-
vincia de Buenos Aires (325-0.V.-88). (A sus antece-
dentes, 1.369-D.-87). (A la Comisión de Legislación 
General.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz: remite copia de la resolución 99/88 
aprobada por ese honorable cuerpo, por la que adhiere 
al proyecto del señor diputado Cáceres por el cual se 
declara de interés nacional a la lucha contra el SIDA 
(326-O.V.-88). (A sus antecedentes, 3.295-D.-87). (A 
la Comisión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz; remite copia de la resolución 92/88 
aprobada por ese honorable cuerpo, por la que se adhie-
re al provccto de Jos señores diputados Carrizo (V. E. ) 
y Ríquez, por el que se establece un recargo del 6 por 
mil sobre el precio de venta de la electricidad aplicable 
a los consumidores finales con el fin de cubrir el déficit 
de explotación de ese servicio en la provincia de Santa 
Cruz (327-Ó.V.-88). (A sus antecedentes, 311-D.-88). 
(A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén: 
remite copia de la resolución 437 aprobada por ese 
honorable cuerpo por la que se crea una comisión espe-
cial legislativa que tendrá por objeto estudiar todo lo 
atinente a los límites interprovinciales de la provincia 
del Neuquén (328-O.V.-88). (A la Comisión de Asun-
tos Constitucionales.) 

—Municipalidad del Partido de General Pueyrredón, 
Mar del Plata, provincia de Buenos Aires: remite copia 
del decreto 156/88 aprobado por ese honorable cuerpo, 
en el que requiere información de la Secretaría de Salud 
del Min s'erio de Salud y Acción Social, en relación al 
ingreso al país de medicamentos a base del compueslo 
denominado crotoxina (329-O.V.-88). (A la Comisión 
de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Honorable Concejo Deliberante del Partido de Azul, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu-
ción 422/88 aprobada por ese honorable cuerpo, en 
la que repud'a los agravios inferidos al señor presidente 
de Ja Nación en oportunidad de la inauguración de la 
102? Exposición Rural Argentina (330-O.V.-88). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

—Municipalidad del Partido de General Pueyrredón, 
Mar del Plata, provincia de Buenos Aires: remite copia 
de la resolución 188/88 sancionada por ese honorable 
cuerpo, en la que declara de interés comunal la reali-
zación de las obras que aseguren la alimentación de 
energía eléctrica al litoral atlántico bonaerense en 500 
Kvol. de tensión (331-O.V.-88). (Al archivo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Puerto San Ju-
lián, provincia de Santa Cruz: remite copia de la reso-
lución 19/88 aprobada por ese honorable cuerpo, en 
la que repudia los agravios inferidos al señor presidente 
de la Nación en oportunidad de Ja inauguración de Ja 
102? Exposición Rural Argentina (332-0.V.-88). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Mendoza: hace conocer la resolución 168 aprobada 
por ese honorable cuerpo en la que declara que vería 
con agrado que la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación modifique el artículo 2? de la ley 23.278, s-o-
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bre jubilaciones y pensiones (337-O.V.-88) . (A la Co-
misión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Bloque Justicialista de Miramar, provincia de Bue-
nos Aires: denuncia ocupación ilegal de viviendas y so-
licita intervención y solidaridad con los legítimos adju-
dicatarios (338-O.V.-88) . (A la Comisión de Vivienda.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Mendoza: hace conocer la resolución aprobada por 
ese honorable cuerpo en la que repudia los agravios 
proferidos en la persona del señor presidente de la Na-
ción en oportunidad de la inauguración de la exposición 
rural de Palermo (339-O.V.-88) . (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.) 

—Honorable Concejo Deliberante de La Matanza, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu-
ción 7/88 aprobada por ese honorable cuerpo en la 
que solicita el pronto tratamiento de la Ley de Radio-
difusión (340-O.V.-88) . (A sus antecedentes, 82-P.E -
87). {A la Comisión de Comunicaciones.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de 
Córdoba: hace conocer la comunicación 189-M/88 apro-
bada por ese honorable cuerpo en la que solicita la de-
rogación de las leyes 15.336, 15.574 y 19.287 sobre 
régimen de la energía eléctrica (341-O.V.-88) . (A la 
Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta: re-
mite informe sobre establecimientos penales que fun-
cionan con régimen abierto en dicha provincia (342-
O.V.-88) . (A la Comisión de Legislación Penal.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Carmen de Pa-
tagones, provincia de Buenos Aires: remite copia de la 
resolución aprobada por ese honorable cuerpo por la | 
que expresa su adhesión al mensaje N<? 200 del Hono-
rable Concejo Deliberante al Daireaux en el que solici-
tan una pronta resolución sobre la modificación de las 
disposiciones penales (343-O.V.-88) . (A la Comisión 
de Legislación Penal.) 

—Agua y Energía Eléctrica Sociedad del Estado: so-
licita el pronto tratamiento del proyecto del señor di-
putado Córtese sobre modificación del Código Pena! 
(344-O.V.-88) . (A sus antecedentes, 627-D.-87) . (A la 
Comisión de Legislación Penal.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Berisso, provin-
cia de Buenos Aires: remite copia de la comunicación 
aprobada por ese honorable cuerpo por la que se adhie-
re al proyecto del señor diputado Rapacini por el que 
solicita se declare de interés nacional la " X I Fiesta del 
Inmigrante", a realizarse en el mes de septiembre en 
el partido de Berisso, provincia de Buenos Aires (345-
O.V.-88) . (A sus antecedentes, 1.150-D.-88). (A la Co-
misión de Educación.) 

—Gobernador de la provincia del Chaco: solicita el 
pronto despacho del proyecto del señor diputado Cantor 
y otros sobre ley algodonera (346-O.V.-88) . (A sus an-
tecedentes, 2 .897-D.-87) . (A la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lau-
quen, provincia de Buenos Aires: hace conocer su adhe-
sión a la expresión de repudio del Honorable Concejo 
Deliberante de Lomas de Zamora, provincia de Buenos 
Aires, a la investidura presidencial en ocasión de los i 
actos de inauguración de la exposición de la Sociedad ' 

Rural de Palermo (347-O.V.-88) . (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.) 

—Presidente del Bloque del P.S.A. de la Legislatura 
de la Tierra del Fuego: solicita el pronto tratamiento 
del proyecto del señor diputado García R. J . y otros 
sobre situación del inciso c)' del artículo 3? de la ley 
16.494 sobre remuneración de los magistrados, funcio-
narios y agentes del Poder Judicial, bonificaciones com-
plementarias por zonas desfavorables (348-O.V.-88) . 
(A sus antecedentes, 747-D.-88.) (/«ííicw.) 

—Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación: remite copia de la resolución N<? 21 de la Cá-
mara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sobre el 
grave riesgo que enfrenta la garantía constitucional de 
defensa de los derechos en el ámbito de competencia 
de k\ justicia nacional del trabajo (349-0 .V. -88) . (A 
la Comisión de Justicia.) 

RESPUESTAS A RESOLUCIONES O DECLARACIONES 
DE LA HONORABLE CÁMARA: 

Subsecretaría General de la Presidencia de la Nación: 
remite copia de la respuesta enviada por el Ministerio 
de Salud y Acción Social en relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara (expediente 1.505-
D.-86) , sobre los controles que se ejercen en el expen-
dio de medicamentos que contienen droga Ginseng 
(333-0 .V . -88 ) . (A disposición de los señores diputados 
en ¡a Comisión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite cop a de la respuesta enviada por el Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos en relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara (expe-
diente 3.302-D.-86) , sobre la realización de estudios 
de factibilidad para evitar las severas limitaciones que 
afectan la capacidad operativa del puerto de Quequén, 
provincia de Buenos Aires (334-O.V.-88) . (A disposi-
ción de leus señores diputados en la Comisión de Trans-
portes. ) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de Ja Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos en relación a la 
resolución aprobada por la Honorable Cámara (expe-
diente 521-D.-87) , sobre las causas de las abruptas cre-
cidas de los ríos Paraná, Uruguay, Paraguay e Iguazú 
(335-O.V.-88) . (A disposición de los señores diputados 
en la Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Educación y Justicia en relación a la decla-
ración aprobada por la Honorable Cámara (expediente 
3.454-D.-87) , sobre la prosecución de las obras del 
edificio del Centro Nacional de Formación Profesional 
N*> 1 de Pergam'no, provincia de Buenos Aires (336-
O.V.-88) (A disposición de los sefiores diputados en la 
Comisión de Obras Públicas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Educación y Justicia en relación a la decla-
ración aprobada por la Honorable Cámara (expediente 
664-D.-87) , sobre la construcción de un edificio para 
la E N E T N? 2 de la ciudad de San Salvador de la 
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provincia de Jujuy (35Ü-O.V.-88). (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Educación y Justicia en relación a la decla-
ración aprobada por la Honorable Cámara (expediente 
890-D.-87), sobre la construcción de un nuevo edificio 
para el colegio nacional de la localidad de General San 
Martín, provincia de Mendoza (351-0.V.-88). (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de 
Educación.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Educación y Justicia en relación a la decla-
ración aprobada por la Honorable Cámara (expediente 
3 020-D.-87), sobre la finalización de las obras del edi-
ficio del Centro Nacional de Formación Profesional No 1 
ile la ciudad de Concordia, provincia de Entre Ríos 
(352-O.V.-88), (A disposición de los señores diputados 
en la Comisión de Obras Públicas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Economía en relación a la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (expediente 26-S.-88), 
sobre remisión de las cuentas generales correspondientes 
a los ejercicios 1985 y 1986 (353-O.V.-88). (A dispo-
sición de los señores diputados en la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio del Interior en relación a la resoluc on aprobada 
por la Honorable Cámara (expediente 4.098-D.-86), so-
bre la paralización de la construcción del edificio de la 
aduana de San Javier, provincia de Misiones (354-0. V.-
88). (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Obras Públicas.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio del Interior en relación a la declaración apro-
bada por la Honorable Cámara (expediente 2.709-D-
87), sobre la necesidad de habilitar el paso a nivel de 
las avenidas Párroco Marske y La Bandera, en la pro-
vincia de Jujuy, jurisdicción de la línea General Bel-
grano (355-0.V.-88). (A disposición de los señores di-
putados en la Comisión de Transportes.) 

V I I I 

Peticiones particulares 

Roque, Waller H.: solicita que la Honorable Cámara 
dicte una ley que garantice el acceso a una vivienda 
digna para los sectores populares del país (238-P.-88). 
(A la Comisión de Vivienda.) 

—Roque, Walter II.: solicita que la Honorable Cá-
mara dicte una ley por la cual se propicie la partici-
pación de los trabajadores en las ganancias de las em-
prestas con control de la producción y colaboración en 
la dirección (239-P.-88). (A las comisiones de Asuntos 
Constitucionales y de Legislación del Trabajo.) 

—Roque, Walter II.: solicita que la Honorable Cá-
mara dicte una ley por la que se establezcan precios 
máx'mos para los artículos de primera necesidad, útiles 
escolares y nuteríales' de construcción (240-P.-88). (A 
la Comisión de Comercio.) 

—Roque, Walter H.: solicita que la Honorable Cá-
mara dicte una ley por la cual se elimine la interme-
diación en las transacciones comerciales (241-P.-88). 
(A la Comisión de Comercio.) 

—Roque, Walter H.: solicita que la Honorable Cá-
mara dicte una ley para que las entidades de bien 
público sin fines de lucro y los jubilados y pensionados 
abonen el 50 % de las facturas de los servicios públi-

í eos (242-P.-88). (A la Comisión de Obras Públicas.) 
—Lepek, José L.: remite copia de la denuncia efec-

tuada ante la Controladuria General Comunal de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires en rela-
ción a la habilitación denegada al Instituto Geriátrico 
Modelo (243-P.-88). (A la Comisión de Asistencia So-
cial y Salud Pública.) 

—Roque, Walter H.: propone modificaciones al título 
III, artículo 273, del Código Civil, sobre patria potes-
tad, responsabilidad de los padres (244-P.-88). (A 'a 
Comisión de Legislación General.) 

—Jerez, Oscar R.: Galeano, Francisco; Adam Orlando; 
Rodríguez, Rubén; Salcedo, José Noé; Diéguez, José y 
otros: expresan su preocupación por el sistema de ac-
tualización de deudas aplicado en los préstamos hipote-
carios con financiamiento por par!e del Estado (245-P.-
88). (A la Comisión de Finanzas.) 

—Centro de Consignatarios Hacienda provincia de 
Córdoba: expresan su adhesión al proyecto de ley sobre 
"rég:men penal del cheque" (246-P.-88). (A sus ante-
cedentes, 13-P.E.-88.) (A la Comisión de Legislación 
Penal.) 
—Rojas, R. A.: solicita tratamiento del proyecto de 

"provincialización de la Tierra del Fuego" (2-I7-P.-88). 
(A sus antecedentes, 8-P.E.-8Í).) (En Mesa de Entra-
das. ) 

—Federación Sindicatos Unidos Petroleros del Esta-
do: formula consideraciones y peticiona en cuestiones 
lelacionadas con la construcción en la provincia del 
Neuquén del denominado subproyecto "C" (planta pro-
ductiva de combustibles y materias primas). (248-P.-
88). (A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Colegio Farmacéutico de Misiones: hace conocer 
su repudio al proyecto del señor diputado Les!elle so-
bre el régimen para la habilitación y funcionamiento 
de farmacias (249-P.-88). (A sus antecedentes, 1.191-
D.-88.) (A la Comisión de Legislación General.) 

—Sueldo de Posleman, Mónica Ruth y Díaz Lecam. 
Sari Luz: expresan su adhesión al pedido de juicio po-
lítico contra los ministros de la Corte Suprema de Jus-
t'cia de la Nación, doctores José Severo Caballero, Au-
gusto César Belluscio y Carlos Santiago Fayt, y ofrecen 
prueba adicional (250-P.-88). (A sus antecedentes, 172-
P-88.) (A la Comisión de Juicio Político.) 

IX 
Proyectos de ley 

1 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Modifícase la ley 23.344 a la que sa 
agrega el artículo 2? bis, que se redacta en la siguiente 
forma: 

Artículo 2o bis. — La publicidad a la que se re-
fiere el artículo anterior, a través de cualquier me-
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dio que se realice y en cualquier horario, deberá 
ir acompañada por la leyenda que se indica en el 
artículo 1« de la presente ley; la que figurará im-
presa en un tipo de letra tan legible y no menor 
al de la mitad del de la marca del producto objeto 
de aquélla y durante todo el tiempo que dure el 
aviso. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante el período de sesiones ordinarias del año 

máximo pasado se dio sanción a la ley 23.344, sobre 
limitaciones en la propaganda destinada a la promoción 
de venta y consumo de tabaco, cigarros y cigarrillos. 

Ella tuvo origen en esta Honorable Cámara, siendo 
modificada por el Honorable Senado, lo que fue acep-
tado sin enmiendas, ante la eventualidad de quedarnos 
fiin norma alguna por aquello de que "es preferible te-
ner algo antes que nada". 

Pero estimamos, es ahora momento oportuno para vol-
ver sobre e!Io, en la búsqueda de satisfacer, aunque no 
en su totalidad, en algo más, las aspiraciones de aquellos 
que bregamos por impedir la penetración cultural a 
través de la propaganda y la búsqueda permanente de 
la mejoría del medio ambiente y de la salud psíquica 
y física de nuestro pueblo. 

Señor presidente: con el objeto de no abundar al res-
pecto y en aras de !a brevedad, nos remitimos al texto 
y fundamentos del proyecto de la ley 1.066-D.-84 que 
aparece acompañado por el informe de nuestras comi-
siones de Asistencia Social y Salud Pública y de Comer-
cio en el Orden del Día N1? 662. 

Por lo expuesto solicitamos se apruebe el siguiente 
proyecto de ley. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Comercio. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Dos años después de la promulgación 
de la presente ley, y a contar desde el 19 de enero, 
todas las causas criminales que se refieran a delitos 
contra la vida y delitos contra la honestidad, ya sean 
de jurisdicción ordinaria o federal, serán juzgadas con 
intervención de jurados en todo el territorio de la Re-
pública. 

Art 2 f — E n la Capital Federal y territorios nacio-
nales, la formación y el procedimiento de los juicios 
por jurados se regirán por las disposiciones de la pre-
sente ley. En ¡as provincias se regirán por las disposi-
ciones que dicten Jos gobiernos provinciales en los que 
se refiera a delitos de jurisdicción ordinaria provincial. 

Art. 3® — Los vecinos de la Capital Federal y terri-
torios nacionales tendrán el derecho y estarán obligados 

a formar parte de los jurados, siempre que reúnan los 
siguientes requisitos y condiciones: 

1) Ser mayores de 30 años y menores de 65. 
2 ) Residir en el lugar donde se cometiere el delito. 
3 ) Saber leer y escribir. 
4 ) Pleno ejercicio de los derechos políticos. En 

caso de ser extranjeros deben figurar en el pa-
drón respectivo. 

Art. 4? — Se encuentran inhabilitados para el desem-
peño de la función de jurados: 

1) Los procesados o condenados por algúu delito 
previsto en el Código Penal de la Nación, hasta 
transcurrido un tiempo igual al de la condena. 

2) Los que tuvieren algún interés airecto en el re-
sultado de la causa. 

3) Los que tuvieren pleito pendiente con el pro-
cesado, cónyuge o persona de su familia dentro 
del tercer grado civil, o lo hubiere tenido den-
tro de los cuatro años anteriores. 

4) Los acreedores o deudores del acusado. 
5 ) Los parientes del acusado basta el tercer grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad. 
6) Tutores o pupilos del acusado. 

Art. 5« — No podrán tampoco ejercer las runclones de 
jurados mientras desempeñen sus funciones o ejerzan su 
profesión: 

Los ministros del Poder Ejecutivo, secretarlos y 
directores de reparticiones públicas o empresas 
del Estado. 

2» Senadores, diputados, intendente municipal, con-
cejales o miembros de consejos vecinales. 

3» Jueces de todas las instancias, fiscales, secreta-
rios y demás empleados del Poder Judicial. 

4 ' Miembros de las fuerzas armadas y de seguridad. 
5'? Abogados matriculados, escríbanos y procurado-

res. 
6 ' Eclesiásticos y ministros de cualquier culto. 

Art. 6» — Podrán excusarse del servicio de jurados y 
pedir su eliminación de las listas: 

1 ' Médicos, farmacéuticos y enfermos que se de-
sempeñen en sanatorios u hospitales. 

2 ' Maestros en ejercicio de sus funciones docentes 
en forma permanente o transitoria. 

3" Mayores de 60 anos. 
4<? Los que hayan prestado el servicio en el año pre-

cedente interviniendo por lo menos en clos cau-
sas. 

Art. 7« — La Cámara Nacional Electoral, con compe-
tencia en el lugar de que se trate, elaborará cada año 
el padrón de ciudadanos que cumplan con los requisi-
tos previstos en los artículos anteriores, debiendo comu-
nicar a los tribunales respectivos del fuero penal la lista 
que corresponda a cada uno. 
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Art. 8 ' — Concluida la etapa sumarial o instructoria, 
y formulada la respectiva acusación fiscal, el juez ac-
tuante convocará a una audiencia especial, en la cual, 
con la presencia del imputado, su abogado defensor, el 
agente fiscal y el querellante particular si lo hubiere, se 
procederá al sorteo de los jurados. 

Se sortearán vientiséis jurados, de los cuales la de-
fensa podrá eliminar seis y la fiscalía cuatro. Los dieci-
séis restantes formarán el jurado definitivo de la causa, 
doce en calidad de titulares y cuatro como suplentes. 

Dentro de los treinta días las partes podrán recusar 
con causa a cualquiera de los jurados, entendiéndose que 
son causales de recusación las contempladas en los ar-
tículos 3», 4 ' y 5? de la presente ley, y las que contem-
ple el Código de Procedimientos Penales para los jue-
ces y fiscales. 

El juez deberá sustanciar y terminar los incidente» de 
recusación dentro de un plazo breve que fijará, pudién-
dose abrir la causa a prueba, fi lo entendiere conve-
niente. 

Art. 99 — Una vez resueltos los incidentes o cuestio-
nes previas que pudieren plantearse, el juez mandará 
citar a una segunda audiencia a la que deberán compa-
recer las partes y los jurados titulares y suplentes, ha-
ciendo citar a éstos por intermedio de la oficina de no-
t'ficaciones y bajo apercibimiento de ley. 

Art. 10. — El juez se reunirá con los jurados a puerta» 
cerradas y procederá a instruirlos acerca de 6u tarea, ex-
plicándoles, con la mayor claridad posible, en qué con-
siste el delito de que se acusa a la persona o personas 
a quienes se han de juzgar y cuáles son las posibles pe-
nas previstas para el mismo. 

Art. 11. — Abierta la sesión, el juez en presencia de 
las partes, procederá a recibir el juramento de los ju-
rados, el que será tomado en base a las creencias de 
cada uno y conforme a la fórmula que se establezca en 
l.i reglamentación. 

Art. 12. — Posteriormente se producirán las pruebas 
que las partes hubieren ofrecido, de conformidad a las 
normas vigentes. Los jurados, con la venia del juez, 
pueden formular preguntas a los testigos o peritos que 
declarasen, pedir explicaciones a las partes o solicitai 
inspección ocular de lugares o cosas. 

Art. 13. — Producidas las pruebas, se escucharán los 
alegatos del fiscal o querellante si lo hubiere, y de la 
defensa, asegurándose que ésta tenga siempre la última 
palabra. 

Art. 14. —• Terminada la defensa del acusado, el juez 
dará por terminada la audiencia, y el jurado pasará a 
deliberar, debiéndose designar entre ellos a un presi-
dente y un secretario. Concluida la deliberación, el pre-
sidente pondrá el caso a votación en los siguientes tér-
minos: ¿es el acusado culpable? El voto del presidente 
concluirá la votación, debiendo ser secretos los votos 
emitidos por cada uno de los jurados. 

Art. 15. — El acusado sólo puede ser declarado cul-
pable por el voto unánime de los 12 jurados. Para la ab-
solución basta el voto de 7 jurados. Ninguno de los 
jurados puede abstenerse de votar. Si lo hiciere, se 
considerará que ha votado a favor del reo. En caso de 
no reunir el jurado mayoría suficiente para condenar 

o absolver al reo, l e t i el Jura quien determine su cul-
pabilidad o inocencia. 

Art. 16. — En caso que el veredicto sea reconociendo 
la culpabilidad, el presidente del jurado interrogará a 
sus pares acerca de si existen circunstancias atenuan-
tes o agravantes. Se necesitan cinco votos para admitir 
los atenuantes y diez para las agravantes. 

Art. 17. — Mientras duren las deliberaciones, los ju-
rados no podrán tener comunicación más que con el juez 
de la causa, quien deberá estar a su disposición para 
aclarai las dudas o interrogantes que los jurados le plan-
tearen, las que deberá evacuar con la mayor objetividad 
sin influir en modo alguno en la decisión de los mismos. 

Art. 18. — Una vez acordado el veredicto, el presiden-
te del jurado lo hará saber a] juez, quien ordenará la 
reanudación de la audiencia con la presencia de ka 
partes. El juez hará introducir a los jurados y les pre-
guntará si han acordado su veredicto. 

Art. 19. — Dada la respuesta afirmativa por el presi-
dente del jurado, el juez le preguntará si el acusado es 
o no culpable del delito que se le acusa. El presidente 
del jurado contestará "culpable" o "no culpable", según 
sea el veredicto acordado, y, después de repetir la de-
claración del jurado, el juez ordenará que quede regis-
trada al pie del escrito de acusación, bajo su firma y 
la del secretario. 

Art. 20. — En caso de declararse culpable al acusado, 
el juez interrogará al presidente acerca de las existen-
cias de posibles circunstancias atenuantes o agravantes. 
El presidente, según lo acordado, dirá: "con atenuan-
tes", "con agravantes" o "sin atenuantes ni agravantes". 

Art. 21. — Si los acusados fueren varios o la acusa-
ción comprendiere diversos cargos de los cuales resul-
taren unos probados y otros no, podrá el jurado hacer 
declaraciones especiales admitiendo algunos y desechan-
do otros. 

Art, 22. — Registrado el veredicto si fuere declarado 
el acusado "no culpable", el juez ordenará su inme-
diata libertad. En caso contrario deberá dictar la sen-
tencia que correspondiere al delito que se trate, apli-
cando la pena correspondiente, lo que podrá hacer en 
el milmo acto o dentro del tercer día. 

Art. 23. — El veredicto del jurado será inapelable 
y sólo podrá deducirse recurso ante la Cámara de Ape-
laciones en lo Criminal y Correccional que corresponda 
en los siguientes supuestos: 

1) No haberse citado a las partes para la consti-
tución de jurados. 

2) Violación de alguna de las formas esenciales del 
juicio. 

3 ) No haberse recibido la prueba ofrecida por las 
partes, y que la Cámara considere decisiva para 
la resolución de la causa. 

4) Injusta o errónea aplicación de la ley en la sen-
tencia o no haberse dictado dentro del término 
legal. 

Art. 24. — Deducido y fundado el recurso dentro del 
tercer día de notificada la sentencia, la Cámara dará 
traslado del escrito a la otra parte por tres días, y pe-
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dirá los autos al inferior. Vencido este término, la Cá-
mara resolverá dentro de los cinco días si acuerda o no 
el recurso. 

Art. 25 •— Si no lo admitiere, devolverá los autos al 
inferior para que se cumpla la sentencia. SI lo ad-
mitiere, anulará los hechos cuestionados y ordenará 
que se proceda a un nuevo juicio, convocándose a un 
nuevo jurado. 

Art. 26. — Supletoriamente se aplicarán las disposi-
ciones del Código de Procedimientos Penales en cuanto 
no se contradigan con la presente. 

Art. 27. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo 1. R. Salduna. 

FUDAMENTOS 

Señor presidente: 
Elevo a la consideración de esta Honorable Cámara el 

presente proyecto de ley, complementario del proyecto 
de reformas al Código de Procedimientos en materia 
penal de la justicia nacional, actualmente en trata-
miento de la comisión respectiva. En el presente pro-
pongo que todas las causas criminales que se refieran 
a los delitos contra la vida y la honestidad, ya sean de 
jurisdicción ordinaria o federal, dentro del ámbito de la 
Capital Federal y territorios nacionales, sean juzgadas 
con la intervención de jurados, estableciendo asimismo 
normas de procedimientos, sin perjuicio de aplicar las 
normas del código respectivo en cuanto sean compati-
bles. 

Este proyecto se basa en: la necesidad de instrumen-
tar en la práctica una expresa norma directiva de la 
Constitución Nacional; la de establecer y impliar ca-
nales de participación en todos los niveles y en la es-
pecial repercusión que, en la sociedad, tiene el juzga-
miento de los delitos referidos. 

En cuanto a la Constitución Nacional, ésta prevé en 
varios de sus artículos la intervención de juicio por ju-
rados: artículos 24, 67 incisos 11 y 102. En el ar-
tículo 24 el constituyente establece un mandato claro 
e ineludible, disponiendo expresamente: "El Congreso 
promoverá la reforma de la actual, legislación en todos 
sus ramos, y el establecimiento de jucio por jurados". En 
el 102 señala; "Todos los juicios criminales ordinarios 
que no se deriven del derecho de acusación concedidos 
por la Cámara de Diputados se terminarán por jurados, 
luego que s eestablezca en la República esta institución". 

Es evidente entonces la importancia y preocupación 
do los constituyentes del 53 sobre la Instauración del 
juicio por jurado, hasta el punto que ha quedado plas-
mada en nuestra Carta Fundamental no corno potestad, 
sino como mandato ai Congreso. 

Los antecedentes de esta institución nos sólo loa en-
contramos en Estados Unidos y Gran Bretaña, donde 
están sólidamente arraigados, sino que también han si-
do la práctica común en otros pueblos y bajo diferentes 
culturas. Al respecto y a mero título ejemplificativo, 
cabe citar a la comisión creada por las cortes de Espa-
ña en 1821, a los efectos de redactar el Código de Pro-
cedimientos Penales, cuando señala la importancia del 
juicio por jurados dice: la historia nos ofrece como in-
separable de los pueblos libres el sistema representativo. 

Grecia y Roma y todos los pueblos que han tenido al-
gún respeto a sus libertades lo han reconocido y lo han 
conservado más o menos puro en razón del mejor o 
peor estado de su libertad política. Degenera y se vicia 
con el poder absoluto; ge perfecciona y fructifica con 
la fuerza e independencia del Poder Judicial. 

Nuestra historia también posee antecedentes sobre 
el intento de establecer el juicio por jurados. Al res-
pecto, Joaquín V. González nos indica que "las anti-
guas instituciones municipales de las colonias españolas 
contenían en parte este privilegio de los jurados en los 
cabildos, pero nada de eso resistió a las intermitencias 
do nuestros gobiernos después de la Revolución". 

En cuanto a los antecedentes constitucionales, en 
1812, cuando 'el Triunvirato designó una comisión es-
pecial (para preparar los temas de la Asamblea del 
año XII I ) , en su proyecto de Constitución establecía: 
"el proceso criminal se hará por jurados y será públi-
co". La Sociedad Patriótica presentó su proyecto de 
Constitución en cuyo artículo 175 estipulaba: "el jui-
cio criminal se establecerá por jurado y el Poder Le-
gislativo publicará con preferencia el reglamento corres-
pondiente bajo los principios propios para asegurar los 
derechos individuales y el interés de la comunidad". 

Las Juntas Electorales indicaban como pauta funda-
mental a los diputados que concurrirán al Congreso de 
Tucumán el reconocimiento de la soberanía del pue-
blo y asumirla en forma de conceder el juicio por ju-
rados. 

Las Constituciones de 1819 y 1826 receptando todos 
estos antecedentes establecen dicho sistema en sus 

. respectivos artículos 114 y 164. En este último dispo-
nía que "es de interés de todos los miembros del Es-
tado el ser juzgado por jueces independientes e impar-
ciales, que sea dado a la condición de las cosas hu-
manas. El Poder Legislativo cuidará de preparar y 
poner en planta el juicio por jurados". Dentro de to-
dos estos intentos, sólo fue en 1828 por ley del lv de 
junio que se estableció un jury de imprenta que fue 
luego suprimido en 1832. 

Después de sancionada la Constitución de 1853, con 
las referencias que ya destacáramos, podemos citar 
como iniciativas legislativas al respecto los proyectos 
de ley de los senadores Oroño y Aráoz, proponiendo 
crear una comisión para redactar la Ley de Procedi-

1 mientos para el jurado por causas criminales, conside-
rado y aprobado por el Honorable Senado el 3 0 . d e 
junio de 1870. Existe-un. proyecto del Poder Ejecutivo 
(Roca-Wilde), con fecha 3 de septiembre de 1884. 
Al considerarse el proyecto de ley de reforma al Có-
digo de Procedimientos Penales (proyecto Obarrio) en 
su despacho, la Comisión de Códigos, se expidió a 
favor. 

Podemos mencionar, entre otros, los proyectos del 
diputado Ruiz de los Llanos (Juzgamiento por jurados 
en los delitos de imprenta [20 de septiembre de 1933] 
o diputado Jorge R. Vanossi, Establecimiento de juicios 
por jurados para delitos contra el honor [4 de febrero 
de 1987]). 

También dentro de estos antecedentes nacionales se 
presentaron como proyectos de resolución los siguientes: 

• —Del diputado Mercado y otros "Nombramiento de 
' una comsión especial para proyectar una ley de orga-
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nización del jurado y enjuiciamiento en causas crimi-
nales" (13 de agosto de 1958) . 

—Del diputado Rodríguez Díaz sobre comisión bica-
mcral mixta ad-hoc sobre la implementación del juicic 
por jurados y el proced'miento oral (27 de agoste 
de 1959) . 

Teniendo en cuenta, entre otros, estos importantes 
precedentes, nacionales y extranjeros, haciéndome eco 
de las necesidades del tiempo presente, es que pro-
pongo implementar está institución que no sólo se 
fundamenta en el imperativo constitucional, sino en una 
exigencia de nuestra actualidad en la que la participa-
ción popular es un elemento indispensable para la con-
solidación de la democracia y el estado de derecho. 

Estos modernos canales de protagonismo popular, sin 
restarle fuerza a la democracia representativa, ensanchan 
la inserción de los ciudadanos en el sistema, otorgándole 
mayor vigor. 

Es necesario fomentar en el ciudadano común el sen-
telo de pertenencia en la organización jurídica y po-
lítica de la que forma parte, para que aprenda a enri-
quecerlo y, por ende, a defenderlo, sintiendo que lo 
integra y forma parte de él. Y es precisamente en el j 
ámbito del Poder Judicial, al que acude el ciudadano 
a pedir justicia, donde se cifran las mayores esperanzas, 
siendo necesario entonces una mayor transparencia y con-
fiabilidad del sistema que no debe ser visualizado por 
el hombre común como algo lejano e inalcanzable, sino 
vivo, palpitante," directo. 

No debemos olvidar que el pueblo a través del "dere-
cho-obligación" del sufragio participa en la formación 
de las leyes, pero con eso solamente no basta, es ne-
cesario que se sienta responsable en la aplicación de 
las mismas y para ello, sin duda, es el jurado el mejor 
y más idóneo camino que la Constitución marca. El 
juez Arlemio Moreno ha dicho, con acierto, "el jurado 
representa sin duda la forma más delicada del ejercicio 
de la soberanía popular", o como lo manifiesta Va-
nossi: "Esta institución representa la .cumbre de. la 
participación popular en una democracia moderna afian-
zada en los principios de la libertad y la participación; 
entendida ésta no solamente como la intervención del 
pueblo en las elecciones de sus gobernantes sino en la 
toma concreta de las decisiones". "El juicio significa 
que el pueblo cierra su proceso participativo que co-
mienza cuando elige a los gobernantes que han de 
ocupar los órganos ejecutivos; a los legisladores que han 
de dictar leyes y ahora también integra los órganos de 
administración de justicia interviniendo en la apli-
cación de los mismos". 

No se nos escapan ciertas objeciones que puedan 
formularse a iniciativas como la presente, motivadas 
la mayor parte de las mismas en una concepción me-
drosa, y timorata, que duda de las capacidades y apti-
tudes del hombre común para la tarea de administrar 
justicia. Encierran estas actitudes en definitiva una con-
cepción elitista, ya que si se le desconoce al hombre 
de pueblo la capacidad para juzgar a sus pares, mal 
puede reconocérsele capacidad para elegir a sus go-
bernantes, y de alú a negar la democracia no hay más 
que.un paso. . 

Se lia. criticado este sistema en razón, de-. .que sus 
integrantes pueden actuar motivados por prejuicios, 

ideas o pasiones personales. Pero estos inconvenientes 
también pueden encontrarse en un juez letrado, que 
nunca se deshumaniza ni se automatiza en el cum-
plimiento de sus funciones. En cierta manera las dife-
rentes idiosincrasias de cada integrante de! jurado y las 
características de funcionamiento de esta institución 
permiten una mayor independencia ante la presión po-
lítica, lo cual no es poca cosa. 

El sistema de juicio por jurado, pese a sus ad-
versarios, tiene a su favor que asegura una mayor 
libertad de la defensa, la unanimidad del fallo, la ce-
lebración del mismo en el lugar donde se cometió el 
hecho; y, por sobre todo, se destacan los principios de 
ora!¡dnd y celeridad que tanta importancia tienen cuan-
do se busca una administración de justic'a eficaz. 

Dado que la implantación de esta institución en un 
país como el nuestro sin tradición mayor al »especio 
crearía en principio tina serie de dificultades, derivadas 
principalmente de la carencia de recursos con que so 
mueve nuestra sociedad, hemos creído conveniente li-
mitarlo en una primera etapa a ciertos y determinados 
del'tos, elegidos tanto por su importancia como por su 
impacto y repercusión en la opinión pública. Paulati-
namente, y a medida que el sistema —como esperamos— 
se vaya afianzando, es nuestra intención que se ex-
tienda también a otros tipos delictivos. 

Con los fundamentos expuestos, solicitamos a nues-
tros pares su aprobación. 

Bernardo I. R. Salduna. 

—A las comisiones de Legislación Penál, de 
Justicia y de Asuntos Constitucionales. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CAPÍTULO I 

Principios rectores 

Artículo 1"? — La política nacional forestal y los de-
cretos y reglamentos que se' dictan como consecuencia 
de la presente ley se sujetarán a los principios rec-
tores y criterios interpretativos establecidos en este 
título. 

Art. 2^ — El bosque natural autóctono, al cumplir un 
rol ecológico fundamental, debe tener la garantía más 
absoluta de supervivencia, tanto en sus especies ar-
bóreas como en el hábitat donde se encuentra. Por 
ello su gestión y de los demás recursos naturales de-
berá tomar en consideración las interrelaciones exis-
tentes entre éstas y aquéllas en el marco de los eco-
sistemas. 

Art. 3*? — Las políticas nacionales y provinciales de 
desarrollo económico-social deberán considerar el apro-
vechamiento sostenido del bosque natural autóctono 
como un factor importante de dicho desarrollo, espe-
cialmente en aquellas regiones que carecen de otros 
recursos naturales suficientes." 

Art. 4? — Las políticas, proyectos y acciones de las. 
distintas . áreas. , de. la administración pública nacional 

y de las provincias, especialmente las vinculadas con 
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el desarrollo agrícola ganadero forestal exótico de los re-
cunos hídrícos, de las áreas naturales protegidas y de 
obras públicas, deberán evitar o, cuando ello no sea 
posible, minimizar lus impactos negativos sobre el bosque 
natural autóctono, tendiendo a asegurar su uso a 
perpetuidad y el mantenimiento de la diversidad de 
especies comprendidas en los distintos ecosistemas del 
país. 

CAPÍTULO I I 

De la protección del bosque natural 
1/ la industria forestal 

Art. 5» — Declárase de interés público la defensa, la 
regeneración, el mejoramiento y la ampliación do lo» 
bosquej. El aprovechamiento racional de los productos 
y »ubproductos forestales, asi como el desarrollo e inte-
gración de la industria forestal. 

El ejercicio de los derechos sobre bosques y tierias 
forestales de propiedad privada o pública, sobre frutoj 
y/o productos, queda sometido a las restricciones y li-
mitaciones establecidas en la presente ley. 

Art. 6 ' — Queda prohibida la devastación de bos-
ques y tierras forestales y la utilización irracional de 
productos forestales. 

Art. 7 ' — Los propietarios, arrendatarios, usufructua-
rios o tenedores por cualquier título de bosque, no po-
drán iniciar trabajos de aprovechamiento del producto 
forestal de los mismos sin la previa conformidad de la 
autoridad forestal competente a cuyo efecto, al solici-
tar el permiso correspondiente, deberán acompañar el 
plan dasocrático, cuyo contenido y modalidad serán 
fijados por vía reglamentaria. 

No se requerirá autorización para los trabajos de des-
monte o de forestación que se realicen dentro de los 
límites máximos de superficie y en las zonas que deter-
minen los reglamento!, siempre que no se trate de bos-
ques protectores permanentes o experimentales y en la 
medida que los mismos no impliquen peligro de que se 
produzca o favorezca la erosión y siempre y cuando ellos 
fueren necesarios para: 

o) Construir mejoras en las instalaciones y/o vi-
vienda» para los residentes; 

b) Para implementar bosques con especies exóti-
cas y/o nativas en los casos en que fundamen-
tos técnicos silviculturales y económicos socia-
les así lo aconsejen; 

o) Cuando el bosque estuviera en zona de regadío 
o susceptible de ser regada y la tierra desmon-
tada fuere destinada a la agricultura bajo riego, 
con la obligación en este caso de implementar 
una superficie igual al diez por ciento (10 % ) 
de la desmontada, contra cortinas forestales. 

Art. 8? — Queda prohibida la ocupación de bosques 
fiscales y pastoreo en los mismos, »in permiso de la 
autoridad competente. La misma queda facultada para 
requerir el auxilio de la fuerza pública para desalojar 
a los intrusos y|o ganados que apacenten en ellos ile-
galmente. La simple ocupación de las tierras y bosque» 

fiscales no servirá de título de preferencia para su con-
cesión ni menos para ejercer la usucapión. La caza y 
la pesca no podrán realizarse en ellos sin el permiso 
de la autoridad forestal competente, el que se conce-
derá respetando las leyes vigentes en la materia. 

Art. 9c — En el interior de los bosques y en una 
zona circundante cuya extensión fijarán los reglamen-
tos sólo podrá llevar o encender fuego en forma tal que 
no resulte peligro de incendio y en las condiciones que 
se determinen reglamentariamente, siendo prohibida la 
fabricación de carbón, rozados y quemas de limpieza 
sin autorización administrativa. 

Art. 10. — Cada vez que se produzca un incendio en 
zona fronteriza con peligro de propagación al país li-
mítrofe, las autoridades darán inmediata cuenta a la 
correspondiente más cercana a la zona que pudiera resul-

! tar afectada. El Poder Ejecutivo gestionará la recipro-
cidad internacional. 

Art. 11. — Queda prohibida la instalación, sin auto-
rización administrativa previa de aserraderos, hornos 
de oal, yeso, cemento o cualquier otro establecimiento 
que pueda provocar incendios en el interior de los bos-
ques y en una zona circundante suficientemente amplia 
como para prevenir su propagación. 

Art. 12. — Toda persona física o jurídica que por 
cuenta propia se dedique al corte, elaboración, extrac-
ción, industrialización o comercio de productos fores-
tales o recolección y venta de semillas y planta« foresta-
les u obras de forestación y reforestación o quiene» 
habitualmente realizan gestiones administrativas por cuen-
ta de terceros, deberán inscribirse en los registros corres-
pondientes y queda obligada a llevar y exhibir lo» libros 
y documentos que determinan los reglamentos respectivos. 

Art. 13. — Declárase de utilidad pública y sujetos a 
expropiación cualquiera sea su lugar de ubicación, los 
bosques clasificados como proyectores y/o permanentes 
y los inmuebles necesarios para realizar obras de fores-
tación y reforestación, tendientes al mejor aprovecha-
miento de la tierra. 

La expropiación será ordenada en cada caso por el 
Poder Ejecutivo, en cualquier tiempo que lo estime opor-
tuno, previo los informes pertinentes y el cumplimiento 
de los demás requisitos establecidos por la ley de ex-
portación. 

CAPÍTULO I I I 

Definiciones 

Art. 14. — A los fines de la presente ley entiéndase 
por: 

—Bosque: toda formación leñosa natural o implantada 
que cumpla separada o conjuntamente funciones de pro-
ducción, protección, experimentación, conservación, re-
creación y preservación ambiental. 

—Tierra forestal: aquella donde existen bosques na-
tivos o aquella donde hubieran existido y es factible su 
regeneración, así como las necesarias para la implanta-
ción de bosques protectores y/o permanentes y aquellas 
destinadas a la implantación de bosques de producción 
con especies exóticas y/o nativas. 
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Art. 15. — A los fines de la presente ley clasifícanse 
los bosques en: 

—Bosques protectores: trátase de aquellos que por su 
ubicación sirvieran conjunta o separadamente para: 

a ) Fines de defensa nacional; 
b ) Proteger el suelo, caminos, las costas maríti-

mas, riberas pluviales y orillas de lagos, lagu-
nas, islas, canales, acequias y embalses, y pre-
venir la erosión de las planicies y terrenos en 
declives; 

c) Proteger y regularizar el régimen de las aguas; 
d) Fijar médanos y dunas-
e) Asegurar condiciones de salubridad pública; 
f ) Defensa contra la acción de los elementos, vien-

tos, aludes o inundaciones; 
g ) Albergue y protección de especies de la flora y 

la fauna cuya existencia se declare necesaria. 

—Bosques permanentes: trátase de aquellos que por 
su destino, constitución de la arboleda y/o formación de 
su suelo deban mantenerse, como ser: 

1. Los que formen parques y reservas nacionales, 
provinciales y municipales. 

2. Aquellos en que existieren especies cuya conser-
vación se considere necesaria. 

3. Los que se reserven para parques o bosques de 
uso público. 

El arbolado de los caminos y los montes de 
embellecimiento anexo, disfrutarán del régimen 
legal de los bosques permanentes. 

4. Los que sirven de corredores para la fauna sil-
vestre. 

—Bosques experimentales: trátase de aquellos desti-
nados a : 

1. Para estudios forestales de especies autóctonas. 
2. Para estudios de acomodación, aclimatación, na-

turalización y mejoramiento de especies autócto-
nas o exóticas. 

—Bosques especiales: son los de propiedad privada 
creados con miras a la protección y ordenamiento de 
extensiones agrícolas o mixtas. 

—Bosques de producción: trátase de aquellos naturales 
o artificiales de los que resulte posible extraer periódica-
mente productos o subproductos forestales de valor eco-
nómico mediante el aprovechamiento adecuado. 

Art. 16. — A los afectos de la presente ley entiéndase 
por; 

—Protección: la preservación y defensa del bosque na-
tural y sus ambientes. 

—Conservación: a la administración del recurso y de 
sus habitat, sobre bases científicas y técnicas, con el fin 
de asegurar su estabilidad, permanencia y productividad 
en el tiempo. 

—Repoblación el incremento con nuevos individuos de 
la población de una especie autóctona existente en un 
Area determinada. 

—Propagación: la promoción de la reproducción de 
las plantas en ambientes apropiados. 

—Aprovechamiento racional: el uso del bosque confor-
me a técnicas que aseguren una producción sostenida. 

—Area protegida: la unidad de conservación recono-
cida como parque, reserva, refugio, santuario, monumento 
natural, sujetas a un régimen especial de protección por 

• la autoridad de aplicación. 
—Manejo: es el arte de alcanzar un máximo provecho 

lostenido de los recursos funísticos silvestres, donde ''pro-
vecho" significa la satisfacción de las necesidades huma-
nas respecto a su alimentación, vestimenta, placer recrea-
tivo o conocimiento científico. 

—Hábitat: es un área geográfica con un clima, topo-
grafía y vegetación adecuados para proveer de alimentos, 
cobertura, espacio y agua a una o varias especies ani-
males. 

—Ecosistema: es una unidad que abarca a poblaciones 
animales y vegetales y al medio físico que los rodea. 

—Rol ecológico: es la función que desempeña un 
organismo dentro de un ecosistema. 

Art. 17. — Quedan sometidos a las disposiciones de la 
presente ley: 

a) Los bosques y tierras forestales que se hallan 
ubicados en jurisdicción federal; 

b) Los bosques y tierras forestales de propiedad pri-
vada o pública ubicados en las provincias que 
se acojan al régimen de la presente ley; 

c ) Los bosques protectores y tierras forestales que 
respondan a alguna de las condiciones especifi-
cadas en el artículo 15, ubicadas en territorios 
provinciales, siempre que a los efectos de esa 
calidad incidan sobre intereses que se encuentren 
dentro de la esfera de competencia del gobierno 
federal, sea porque afecten al bienestar general, 
al progreso y prosperidad de dos o más provin-
cias o de una provincia y el territorio nacional; 

d) Los bosques y tierras forestales ubicados en zonas 
de seguridad y zonas militares. 

CAPÍTULO I V 

Actividades comprendidas en el marco de la presente ley 

Art. 18. — Los planes de forestación y reforestación 
i serán aprobados por la autoridad forestal a base de es-

tudios técnicos y económicos respectivos y la resolución 
será notificada al interesado cuando sea conocido su 
domicilio o en su defecto será notificado por edictos o 
publicidad adecuada, pudiendo los interesados interpo-
ner recursos jerárquicos dentro de un plazo de 30 días. 
Transcurrido dicho plazo sin que se formularen obser-
vaciones, quedará firme la resolución adoptada. 

Art. 19. — Los trabajos de forestación y reforestación 
en los bosques protectores serán ejecutados por el Estado 
con el consentimiento del propietario de las tierras lores-
tales o directamente por éste con supervisión técnica de 
la autoridad forestal. En caso contrario o siendo necesa-
rio, se realizarán los trabajos previa expropiación del in-
mueble. 

Art. 20. — Toda superficie de condición forestal ubica-
da en las zonas especificadas en el artículo 15, que se 
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encuentre abandonada e inexplotada por un término mí-
nimo de diez afios, queda sujeta a forestación pudiendo 
el Estado realizarla sin necesidad de expropiación. Si el 
propietario enajenare la tierra o explotare el bosque, el 
importe de los trabajos realizados por el Estado deberá 
ser reintegrado al Fondo Forestal. 

Art. 21. — Los trabajos de forestación y reforestacíón 
que realice el Estado en tierras forestales, fuera de la 
zona de bosques protectores con consentimiento del pro-
pietario, serán a costa de éste. 

Art. 22. — Se fomentará la formación y conservación 
de masas forestales en los inmuebles afectados a la ex-
plotación agrícola-ganadera y podrá ser declarada obli-
gatoria por el Poder Ejecutivo la plantación y conserva-
ción de árboles en tierras de propiedad particular o fiscal 
para la fijación de médanos y en las zonas que las mis-
mas lindan con caminos, manantiales, márgenes de ríos, 
arroyos, lagos, lagunas, islas, acequias, embalses, canales 
y demás cuerpos y cursos de agua, en la cantidad de 
plazos y condiciones que de acuerdo con las modalidades 
de cada región establezca el organismo nacional de apli-
cación, previo los informes y estudios técnicos y econó-
micos pertinentes. Si el propietario, concesionario en el 
caso de las tierras fiscales, no cumpliera esas obligaciones 
dentro del término del emplazamiento, la autoridad fores-
tal podrá ejecutarlas a su costo, caducando de pleno de-
recho la citada concesión, debiendo el concesionario res-
ponder ante el Estado nacional o provincial según se 
trate, por los daños y perjuicios derivados de su incum-
plimiento. 

Art. 23. — La autoridad nacional, provincial o mu-
nicipal competente, podrá declarar obligatoria por su 
ubicación, edad o por razones de índole científica, es-
tética o histórica la conservación de determinados ár-
boles mediante la indemnización, si ésta fuere requerida. 

Art. 24. — Los planes de forestación y reforestación 
que deseen gozar de los beneficios que otorgue la pre-
sente ley o disposiciones emanadas de su cumpl;miento, 
deberán ser presentados y aprobados con el procedi-
miento y ante las autoridades que fije la reglamenta-
ción respectiva. 

Art. 25. — Destrucción del bosque: Una vez im-
plantado el bosque, si se produjere su destrucción total 
o parcial, ya sea por agentes externos o por deficiencia 
de manejo, el organismo competente determinará las 
responsabilidades del caso. Cuando el hecho sea im-
putable directa o indirectamente al beneficiario de 
algún fomento forestal se le exigirá la replantación in-
mediata de la superficie afectada, con las mismas es-
pecies y densidades originales, o la restitución actuali-
zada de los beneficios recibidos, los cuales pasarán a 
formar parte del Fondo Forestal. 

Art. 20. — El procedimiento para la inscripción en 
el registro de bosques protectores se iniciará de oficio 
o a instancia de parte interesada. La declaración res-
pectiva se formulará en base a los planos y estudios 
técnicos y será notificada al interesado cuando conozca 
su domicilio y en su defecto publicada y registrada. 

Art. 27. — La declaración de bosques protectores 
comporta las siguientes cargas y restricciones a la pro-
piedad : 

o) Dar cuenta en caso de venta o de cambio en el 
régimen de la misma; 

b) Conservar y repoblar el bosque en las condi-
ciones técnicas que se requieran, siempre que la 
repoblación fuere motivada por explotación o 
destrucción imputable al propietario; 

o) Realizar el posible aprovechamiento con suje-
ción a las normas técnicas que a propuesta del 
interesado se aprueben; 

d) Recabar autorización previa para el pastoreo 
en el bosque o para cualquier género de tra-
bajo, en el suelo o subsuelo, que afecte su 
existencia; 

e) Permitir a la autoridad forestal la realización de 
estudios y de las labores de forestación y re-
forestación. 

Art. 28. — Las normas concedidas en los dos artículos 
precedentes son apocadas a los bosques permanentes 
Los dueños de los bosques protectores o permanentes, 
da propiedad privada, podrán solicitar una indemni-
zación que se fijará administrativamente si hubiere 
acuerdo, y pagará en cuotas anuales, suceptible de 
reajuste, por la disminución efectiva de la renta del 
bosque que fuera consecuencia directa e inmediata de 
la aplicación de las normas dictadas por el organismo 
de aplicación nacional, dentro del límite máximo de 
rentabilidad producido por una explotación racional. 
Para graduar la indemnización se computará el mayor 
valor resultante de los trabajos ejecutados y/o las 
medidas adoptadas por la administración, así como to-
dos los beneficios que dicho régimen reportare a los 
titulares del dominio, sin perjuicio de los derechos de 
la administración de optar por la expropiación del in-
mueble, fijándose la indemnización de acuerdo a lai 
bases específicas y a las que determina la ley de expro-
piación. 

Art. 29. — Los bosques y tierras forestales, especifi-
cados en el artículo 14, que formen el dominio privado 
del Estado, son inalienables salvo aquellas tierras que 
por motivos de in'erés social, y previo los estudios téc-
nicos pertinentes, se considere necesario destinar para 
la aplicación de la actividad forestal, colonización o 
formación de los pueblos de conformidad con las leyes 
respectivas. 

Art. 30. — Los bosques protectores y permanentes 
podrán ser sometidos a prácticas silvícolas mejoradoras. 

El aprovechamiento de los bosques de experimenta-
ción está condicionado a los fines de estudios e inves-
tigación a que los mismos se encuentran afectados. 

Art. 31. — El aprovechamiento de los bosques fis-
cales de producción no podrá autorizarse hasta que se 
haya ejecutado previamente su relevamiento forestal, 
la aprobación del plan dasocrático y el deslinde, la 
mensura y amojonamiento del terreno, en la medida que 
laa circunstancias lo permitan. 

Art. 32. — El aprovechamiento forestal de bosque« 
fiscales de producción se realizará: 

o) Por concesión, previa adjudicación en licitación 
pública; 

b) Por administración; 
o) Por intermedio de empresas del Efltado con 

capital privado o no; 
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d) Y /u otraí formai asociativas entre el Estado y 
el particular. A propuesta de la autoridad fo-
restal competente, el Poder Ejecutivo nacional 
o provincial, según corresponda, determinará 
el procedimiento a adoptar en cada caso. 

La autorización del aprovechamiento de los bosques, 
cualquiera sea su forma, se hará previo cumplimiento 
de las siguientes pautas: 

1. Que surja de un detenido estudio de factibilidad 
técnico, económico y financiero que asegure la 
persistencia de la masa forestal en lo relativo 
a su extensión y calidad 

2. Que el aprovechamiento cumpla una función 
social, teniendo en cuenta las necesidades de las I 
poblaciones rurales. 

3. Que el aprovechamiento de las materias pri-
mas forestales sea integral, dando a las mismas 
el mayor valor agregado in situ. 

La autoridad de aplicación aconsejará al Poder E,e-
cutivo nacional y provincial, según corresponda, las 
superficies y plazos máximos de los permisos a adju-
dicarse. 

Art. 33. — Las concesiones y permisos forestales obli-
gan al titular a realizar el aprovechameinto bajo su 
directa dependencia y responsabilidad. Son intransferi- i 
bles, sin previa autorización administrativa bajo pena 
de caducidad. 

Art. 34. — Todo usufructuario de cualquier título de , 
un bosque fiscal deberá oblar un aforo que se fijará en 
cada caso, en relación directa con el valor comercial de 
los diversos productos foréstalo, que él puede y debe 
produc'r; de hecho, el mismo variará en función de las 
variaciones de mercado y será actualizado trimestral-
mente según los índices del Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos para estos productos. 

Art. 35. — Podrán acordarse a personas residentes, va-
ren'es de recursos, permisos limitados y gratuitos para la 
recolección de frutos y productos forestales. 

CAPÍTULO V 

De las actividades en particular 
fomento forestal 

Art. 36. — El Poder Ejecutivo nacional podrá disponer 
medidas promocionales especiales de carácter crediticio 
y/o impositivo para actividades de fomento forestal debi-
damente autorizadas, fiscalizadas y consideradas útiles 
paia la autoridad de aplicación, entre ellas a las si-
guientes : 

a) La forestación o reforestación con especies nati-
vas o exóticas; 

b) La ordenación, el enriquecimiento y/o la clau-
sura de formaciones leñosas nativas; 

c ) La producción de simientes, estacas y/o plantas 
forestales; 

d) La creación de empresas de aprovechamiento 
y/o servicios forestales; 

e) La industrialización de productos y subproducto* 
forestales; 

/) Crear mercados de concentración de productos 
forestales para facilitar operaciones, tipifica: cali-
dades y dimensiones, individualizar procedencia 
y atender las necesidades de consumo, a precios 
ra/ona bles; 

g) Reglamentar el tráfico de productos forestales de 
modo tal que, en lo posible, tengan la mayor ela-
boración induÑtrial en las zonas de producción; 

h) Fomentar la instalación de secaderos y aserra-
deros de maderas en distintas regiones del país, 
así como también las industrias poco conocidas 
o inexistentes destinadas al aprovechamiento de 
los productos forestales, pudiendo a esos efectos 
formar sociedades estatales o mixtas; 

Í) Crear centros de investigaciones y enseñanza con 
la colaboración de organismos que actúen dentro 
de la materia de esta ley preferentemente, en !a> 
zonas de producción; 

i) Crear un banco de datos de los recursos fores-
tales; 

k) Promover la suscripción de póliza de seguro 
contra incendio de bosques; 

/) Proveer de materias primas y apoyo crediticio y 
técnico en favor de las explotaciones forestales o 
industrias forestales que desarrollan sus activi-
dades mediante el sistema de cogestióri con su 
personal técnico y obrero en la forma y de acuei-
do a los requisitos que establezca la reglamen-
tación. 

Art. 37. — La asistencia financiera promocional se hará 
efectiva mediante préstamos, avales u otro tipo de cré-
dito de acuerdo con las normas que se dictan por el 
Banco de la Nación Argentina. 

Art. 38. — Ha .ta la sanción de la ley especial sobre 
fomento forestal, las personas físicas o jurídicas que 
quisieran dedicarse a la forestación y otros, deberán obte-
ner licencia y permiso de las autoridades de aplicación 
de la presente ley, pudiendo gestionar el asesoramiento 
técnico y el apoyo económico necesario. 

Para cumplimentar lo establecido en el presente pá-
rrafo, las autoridades de aplicación de la presente ley, 
dictarán las reglamentaciones pertinentes con caráctei 
transitorio, y teniendo en cuenta la necesidad de efec-
tuar los estudios y planificación pertinentes. 

CAPÍTULO V I 

Fondo forestal 

Art. 39, — Créase el Fondo Forestal Federal, de ca-
rácter acumulativo, que ¿e constituirá a partir de la pro-
mulgación de la presente ley, afectado exclusiva mente 
a costear los gastos que demandare su cumplimiento e 
integrado con ios siguientes recursos: 

a) Las sumas que se asignen anualmente para la 
atención del sector forestal en el presupuesto ge-
neral de la Nación o en las leyes especiales, y 
en los saldos de las cuentas especiales afectadas 
al mismo; 
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b) Las sumas que se designen anualmente en el 
presupuesto general de la Nación para el pro-
grama anual de fomento forestal; 

c) El producido por la venia de productos y sub-
productos forestales, plantas, semillas, estacas, 
mapas, colecciones, publicaciones, avisos, foto-
grafías, muestras, alquiler y/o ventas de pelícu-
las cinematográficas y de televisión, entradas a 
exposiciones similares que produjere o realizare 
el órgano forestal federal. 

d) Las contribuciones voluntarias de las empresas, 
sociedades, instituciones y particulares, sean na-
cionales y/o extranjeras, así como sus gobiernos 
interesados en la actividad forestal, y las dona-
ciones y legados de los mismos; 

e) Las ventas e intereses de títulos, acciones, in-
muebles, depósitos en efectivo, etcétera, que for-
men el patrimonio del Fondo Forestal Federal; 

/) El producido de la colocación de bonos forestales; 
_ g) El reintegro de los Fondos del Subsidio Forestal 

y multas; 
h) El producido de un gravamen del 1,5 % sobre 

el valor de comercialización real de productos 
forestales, en su primera venta industrial, tales 
como: madera aserrada, postes, chapas, láminas, 
tableros compensados, aglomerados y fibras, pas-
tas celulósicas y forestales, conforme lo determine 
la reglamentación; 

í ) El producido de los aforos de explotación de 
los bosques fiscales nacionales, multas, decomisos, 
indemnizaciones, derechos de inspección y guías, 
permisos, peritajes y servicios técnicos en los bos-
ques y tierras forestales de acuerdo con lo que 
establezcan los reglamentos. 

Art. 40. — De los ingresos generados por aplicación de 
los incisos b), c) y d) del artículo 39 de la presente 
ley, podrá destinarse hasta un máximo del 10 % de ellos 
para gastos administrativos. 

Art. 4 1 . — La importación de maderas, productos fo-
restales en bruto semielaborados y artículos y artefactos 
en todo o en parle originados en productos forestales que 
tuvieren sustitutos adecuados en la producción o elabo-
ración del país, será gravado a propuesta de la autoridad 
forestal federal, con un recargo adicional en concepto de 
defensa y/o fomento de la producción nacional. El esta-
blecimiento de este recargo deberá ser tenido en cuenta 
en todos los convenios internacionales en la materia, los 
que deberán ajustarse a ella, tanto los existentes como 
los que en el futuro se formaren. 

Art. 42. — Todo aquel que con falsas declaraciones 
o acto voluntario u omisión dejare de abonar cualquie-
ra de los impuestos, tasas, derechos, aforos, reintegros 
o cualquier otro tipo de gabela a la que obliga el ar-
ticulado de la presente ley será penado con una multa 
de hasta 20 veces el monto de la suma que no se ha 
abonado o que se ha pretendido eludir. Toda mora en 
el pago de las sumas especificadas por esta ley deven-
gará los intereses que establezcan los reglamentos. 

Art. 43. — La autoridad forestal determinará la for-
ma de percepción de las distintas contribuciones que 

integran el Fondo Forestal Federal, pudiendo convenir 
con terceros el que éstos adquieran la calidad de agen-
tes de retención con las obligaciones y responsabilida-
des del sujeto pasivo de la obligación tributaria. Todas 
las sumas adeudadas de la autoridad forestal federal 
serán cobradas por la vía ejecutiva. 

CAPÍTULO V I I 

Organos de aplicación 

Art. 44. — Créase el Servicio Forestal Nacional, que 
será el encargado de promover el desarrollo forestal 
cumpliendo y haciendo cumplir los objetivos de la po-
lítica forestal nacional. 

Art. 45. — El Servicio Forestal Nacional tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Fijar la política forestal contemplando en la 
misma los intereses provinciales y formular pro-
gramas quinquenales para el logTo de los objeti-
vos propuestos; 

b) Realizar censos forestales y llevar un registro 
por especie y región; 

c) Promover la creación de estaciones experimen-
tales y viveros con la participación de todos 
los sectores; 

d) Coordinar con los organismos correspondientes 
el contralor de la transferencia de dominio y 
transporte de los productos forestales que podrá 
realizarse mediante la utilización de guías de 
propiedad y tránsito en las condiciones que 
dicta la reglamentación; 

e) Participar en el planeamiento y ejecución de 
Obras Públicas realizando una acción conjunta 
con los organismos competentes a fin de evitar 
la depredación de recursos forestales y efectuar 
las obras complementarias que corresponden y 
otras que no se opongan a ésta y otras leyes 
específicas de la materia; 

/) Proponer la concertación de convenios de coo-
peración internacional en los temas de su com-
petencia; 

g) Coordinar con los gobiernos provinciales inte-
resados las actuaciones conducentes a la pro-
moción forestal en las provincias; 

h) El Servicio Forestal Nacional clasificará los 
bosques que integren el patrimonio forestal y 
llevará registros especiales para todos ellos; 

i) Administrar, conservar y utilizar el patrimonio 
forestal del Estado nacional de acuerdo con 
las disposiciones de esta ley; 

/) Realizar estudios de técnicas y economía fores-
tal de los bosques y tierras forestales para la 
defensa y mejoramiento de los productos y 
subproductos forestales, así como el aprovecha-
miento racional del patrimonio público o pri-
vado; 

Je) Definir las unidades económicas forestales para 
cada región en base a lo determinado por cada 
autoridad provincial correspondiente. 
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Art. 46. — El Servicio Forestal Nacional estará a 
cargo de un directorio integrado por un ( 1 ) presidente, 
un (X) vicepresidente y nueve ( 9 ) directores, de acuer-
do al siguiente esquema: un (1) director en represen-
tación por cada una de las regiones en que se han agru-
pado las provincias adheridas al Territorio Nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; 
regiones que a continuación se detallan: 

Reglón Provincias Integrante-

I Jujuy, Salta, Tucumán y Catamarca. 
I I Chaco, Formosa. Santiago del Estero y 

Córdoba. 
I I I Misiones, Corrientes y Entre Ríos. 
I V Buenos Aires y Santa Fe. 

V La Rioja, San Juan y San Luís. 
V I La Pampa, Neuquén, Río Negro, Chubut, 

Santa Cruz y Tierra del Fuego. 

Un director en representación del sector de la indus-
tria forestal. 

Un director en representación de los productores fo-
restales. 

Un director en representación del sector de los tra-
bajadores forestales nucleados en organizaciones1 de pri-
mer grado con personería gremial nacional. 

El presidente será designado por el Poder Ejecutivo 
nacional. 

El vicepresidente será designado por el Poder Ejecu-
tivo nacional a propuesta de los directores representan-
tes de las regiones. 

Los directores serán designados por el presidente 
conforme a las propuestas que seguidamente se detallan: 

a ) Los directores representantes de las regiones en 
orden a las propuestas surgidas del acuerdo 
entre los gobernadores de las provincias que 
la integran; 

b ) Los representantes de los sectores privados y 
gremiales en orden a las propuestas de las res-
pectivas organizaciones del sector forestal. 

Uno de los directores ejercerá el cargo de secretario 
y será designado por el presidente. 

Las funciones y atribuciones del directorio serán es-
tablecidas por el Poder Ejecutivo nacional de acuerdo 
a la reglamentación. 

Los directores revestirán un nivel jerárquico equiva-
lente al de los funcionarios de categoría 24 del escala-
fón del personal civil de la administración pública na-
cional, percibiendo únicamente los gastos y viáticos que 
les demande el cumplimiento de su tarea, los que debe-
rán ser refrendados por el presidente. 

CAPÍTULO VIII 

De las provincias y del transporte 

Art. 47. — La adhesión que efectúen las provincias al 
presente régimen legal deberá efectuarse por ley que 
disponga la afectación del régimen sin limitaciones ni 
reservas. 

Art. 48. — Las provincias que se acojan a la presente 
ley gozarán de los siguientes beneficios: 

a) Derecho a percibir anualmente los cupos asigna-
dos por el Servicio Forestal Nacional con re-
cursos del Fondo Forestal Federal que serán 
destinados al fomento de al actividad forestal 
provincial, municipal o privada anunciada en el 
artículo 5 dentro del territorio provincial; 

fc) Apoyo técnico que cubra todos los aspectos del 
quehacer forestal. 

Art. 49. — Acogimiento al régimen de la presente ley 
comporta correlativamente, las siguientes obligaciones: 

o) Recomendar la adecuación de los organismos fo-
restales de similar jerarquía, de acuerdo a lo que 
resuelva el Servicio Forestal Nacional que se 
crea por esta ley; 

b) Hacer extensivo a la jurisdicción provincial al 
régimen forestal federal y administrar sus bos-
ques con sujeción al mismo en un todo de acuer-
do con la presente ley y a las disposiciones que 
en cumplimiento de ellas dicte el mencionado 
servicio; 

c) Conceder exenciones impositivas, tasas y gravá-
menes que afecten al sector forestal de acuerdo 
con las disposiciones de la presente ley; 

d) Coordinar con el Servicio Forestal Nacional to-

Idas las actividades en el orden provincial; 

e) Creación de un fondo provincial de bosque, en 
base a los aportes anuales del Fondo Forestal 
Nacional, los provenientes del presupuesto gene-
ral de la provincia y el producido de los dere-
chos adicionales y tasas de los aforos de explo-
tación de los bosques fiscales de las guías fores-
tales, multas, comisos, indemnizaciones, derechos 
de inspección, permisos, peritajes, de acuerdo a 
la reglamentación a dictarse. 

Axt. 50. — El Servicio Forestal Nacional determinará 
anualmente las sumas que percibirán cada una de las 
provincias adheridas, en un todo de acuerdo con el ar-
tículo 48 de esta ley, las que se cubrirán con recursos 
del Fondo Forestal Nacional. 

Art. 51. — El transporte de productos forestales fuera 
del bosque y dentro del territorio provincial, o fuera de 
él, no podrá realizarse sin que los mismos estén marca-
dos, perfectamente individualizados y/o definidos, de 
modo que se correspondan con las guías parciales de 
cada carga, emitidas en formularios al efecto, iguales 
para todo el país y expedidas por la autoridad forestal 
competente del lugar de origen: 

a) La guía a que hace referencia en el párrafo pre-
cedente será considerado un instrumento público 
y se confeccionará de acuerdo a lo que resuelva 
el Servicio Forestal Nacional, que se crea por 
esta ley; 

b ) Los transportistas no podrán aceptar ni trans-
portar cargas de productos forestales, elaborados 
o no si ellas no están acompañadas por guías 
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correspondientes, mencionada en esta ley bajo 
pena de sufrir las siguientes penalidades: 

X. Pagar una multa equivalente al doble del 
valor en plaza del valor transportado. 

2. Retención, decomiso o incautación, según co-
rrespondiere, de la carga transportada hasta 
que se acredite fehacientemente propiedad y 
origen de la misma. 

CAPÍTULO I X 

Sanciones 

Art. 52. — Constituyen contravenciones forestales to-
da infracción a la presente ley y a los decretos, resolu-
ciones, disposiciones o instrucciones que se dicten en fu 
consecuencia, y la desobediencia al cumplimiento de ór-
denes impartidas por la autoridad forestal jurisdiccional 
en consecuencia de aquéllas. 

Art. 53. — Las multas por incumplimiento de órtie-
n«s. o por cualquier olm contravención serán f i Jactas 
por la autoridad forestal nacional, ya sea para la pri-
mara infracción como para la reiteración de las mismas 
y serán proporcionales al perjuicio ocasionado. 

Art. 54. — Cuando la infracción fuera cometida con 
apropiación de productos forestales, éstos serán deco-
misados donde se encuentran y quienes lo tuviesen y 
los hubiere consumido indebidamente serán pasibles de 
las sanciones aplicables al infractor si se probara que 
conocía o tenía motivo para conocer su procedencia. 

Art. 55. — La suspensión de hasta tres ( 3 ) años o 
la eliminación de los registros establecidos en el artículo 
12 podrá aplicarse como sanción principal o accesoria 
de acuerdo a las circunstancias del caso. 

Transcurridos cinco ( 5 ) años, podrá solicitarse reha-
bilitación de la sanción eliminatoria ante la misma au-
toridad que la impuso. 

I os efectos de la suspensión o eliminación consisten 
en la inhabilitación para obtener concesiones, permisos 
o franquicias durante el plazo de las mismas que se 
computarán cuando ellas tuviesen el carácter de acce-
sorias, desde la fecha de cumplimiento de la sanción 
principal. 

Art. 56. — El plazo de la prescripción de la acción 
penal y de la pena es de cinco ( 5 ) años. 

Art. 57. — Cuando la contravención forestal haya 
sido cometida por agentes representativos de una per-
sona jurídica, asociación o sociedad sin perjuicio de la 
responsabilidad penal de ésto.s podrá además respon-
sabilizarse a la persona jurídica, asociación o sociedad 

Art. 58. — Todas las multas y suspensiones origina-
das en el cumplimiento de esta ley serán aplicadas por 
la au!oridad forestal jurisdiccional y quedarán firmes 
si no fueren apeladas dentro de los treinta ( 3 0 ) días 
ante juez competente. 

Art. 59. — En todos los casos de presunta infracción 
los funcionarios públicos nacionales, provinciales o mu-
nicipales deberán denunciar el hecho a la autoridad más 
cercana y tratándose de empleados forestales adoptar de 
inmediato las medidas necesarias para asegurar la prue-
ba de ios hechos que la configuran y evitar que con- ' 
tinúe la transgresión. Dentro de las veinticuatro horas 

deberán además' dar cuenta a la oficina forestal más 
cercana, remitiéndole las actuaciones producidas. 

Art. 60. — Recibidas las actuaciones, si la comisión 
de la infracción no hubiese podido documentarse me-
diante acta, procederá a la instrucción del sumario. El 
funcionario instructor designado tendrá facultad pata 
requerir la comparencia de testigos, disponer secuestros', 
nombrar depositarios, recabar órdenes judiciales de alla-
namiento y el auxilio de la tuerza ptUMica para ei cum-
plimiento de las diligencias del sumario. 

Realizadas las medidas precautorias e indagatorias o 
indispensables, la autoridad sumariante corre la vista 
de lo actuado a los denunciados o presuntos responsa-
bles por el término de 15 días para tomar intervención 
en los autos. 

Art. 61 .—Clausurado el sumario, será elevado al 
juez competente por razón del lugar de comisión del 
h«icho, quien continuará el trámite pertinente de acuer-
d » al estado de la causa con sujeción a la ley procesal 
respectiva. 

CAPÍTULO X 

Otros 

Art. 62. — Promuévase en todo el territorio de Ja Re-
pública una red de áreas protegidas forestales. Estas 
ui idades podrán establecerse en aquellas áreas consi-
di radas técnicamente aptas y convenientes para tales 
propósitos por las autoridades de aplicación nacional 
y provinciales respectivas por medio de la expropiación, 
adquisición o por otro derecho real así como el uso o 
te tencia por cualquier título jurídico y de conformi-
dad con el régimen legal correspondiente. 

Art. 63. — Todas las disposiciones de la presente iey 
regirán en los lugares sujetos a la jurisdicción exclusiva 
drl gobierno nacional y en las provincias que se adhie-
ren al régimen de la misma. 

Art. 64. — En los parques nacionales, monumentos 
naturales y reservas nacionales y provinciales, regirá 
la legislación específica para esas áreas. 

Art. 65. — Deróganse todas las leyes y decretos en 
cuanto se opongan a la presente ley, 

Art. 66. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Floro E. Bogado. — Héctor H. DaJmau. — 
Luis R. Giacosa. — Carlos F. Ruckauf. 
— Oscar L. Fappiano. — Juan C. Tapa-
relli. — Carlos E. Soria. — César Mac 
Karthy. — Rubén H. Marín. — Fernando 
E. Paz. — Federico R. Puerta. — Irma 
Roy. — Ramón F. Giménez. — Cleto 
Rauber. — Augusto J. M. Alasino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto busca modificar la ley 13.273/48 

conocida como Ley de Defensa de la Riqueza Forestal, 
tomando como base principal el proyecto de modificación 
parcial presentado por la diputada Carmen Acevedo de 
Bianchi. 

La ley 13.273 fue sancionada durante la administra-
ción de un gobierno peronista a partir de sus planes 
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quinquenales, Esta ley desde su orígenes se adecuó a un 
modelo de país donde el recurso forestal fue tenido en , 
cuenta para el desarrollo de la Nación, sirviendo además 
de antecedentes para otros países de América, tal el caso 
de la ley forestal de la República de Chile. 

La actual situación forestal del pais es critica porque 
al no fijarse una política forestal nacional, esto perjudica 
a un sector que sufre las consecuencias del abandono y 
del olvido. Cabe recordar el gTado de deterioro de las 
áreas boscosas naturales como consecuencia de la explo-
tación irracional; cli esté sentido, el reemplazo del que-
brachal y algarrobal por el fachinal en la región cha-
queña, es un vivo y trágico ejemplo. En este marco e j 
llamativo que a' cuatro años de la restauración de la» 
instituciones democráticas sin mediar justificación alguna, 
permanezca aún intervenido el Instituto Nacional Fo-
restal. 

Por otra parte también hay que tener en cuenta lo que 
aporta la actividad primaria del sector: 2.700 estableci-
mientos industriales instalados; 5.900.000 tn/año de con-
sumo de madera rolliza; 40.000 ha/año de superficie fo-
restada equivalente; 93.700 personas, como mano de obra 
ocupada en forma permanente. 

. Se debe tener en cuenta que estas cifras reflejan la 
situación de un sector que está trabajando en el orden 
del 60 por ciento de su potencial industrial instalado. 

En una política forestal nacional deben proponerse los 
siguientes objetivos: 

1. — Con respecto al bosque natural, la planificación 
y el manejo para promover el mejoramiento, ampliación 
y mantenimiento de los bosques nativos de protección y 
crear áreas forestales de reservas dinámicas como asimis-
mo incentivar el cultivo de bosques en zonas aptas para 
^ello 

2. — Con respecto al bosque implantado, coordinar 
adecuadamente los programas nacionales de forestación 
y desarrollo industrial y a la vez promover la locab'zación 
de bosques a base de dos criterios: 

a) Abastecimiento de las industrias instaladas; 
b) Crear polos de desarrollos provinciales o regio-

nales. 

Disminuir costos de forestación, aumentando los ren-
dimientos por hectárea y disponibilidad de material de 
producción en cantidad y calidad adecuadas. 

3. — Con respecto a la industria, lograr el aprovecha-
miento íntegro del producto bosque, el autoabasteci-
miento y la exportación de productos forestales con el 
mayor grado de industrialización posible y la imple-
mentación de una política de promoción diferenciada 
para la pequeña y la mediana industria. 

Es necesario recordar que la política forestal contri-
buye como un instrumento social y sus fines no pue-
den ser evaluados eñ forma inmediata, sino que deben 
perdurar a través de una planificación con continui-
dad en el tiempo y a la vez debe tener como condición 
necesaria un dinamismo que permita una permanente 
revisión de los objetivos y de los recursos. 

La definición de una política para el sector forestal 
se relaciona básicamente con cuatro aspectos de la 

realidad nacional: el económico, el social, el político 
y el ecológico. 

1. Aspecto económico: incremento de la producti-
vidad y abastecimiento fluido y permanente de mate-
ria prima forestal a las industrias demandantes permi-
tiendo la expansión y di versificación de las mismas y 
la creación de canales de comercialización dentro y 
fuera del país. 

2. Aspecto social: creación de empleos y elevación de 
los niveles de vida, desarrollándose asimismo la contri-
bución del sector a la solución del problema de la vi-
vienda. 

3. Aspecto político: promoviendo el desarrollo de las 
áreas periféricas mediante el uso integrado de los recur-
sos del suelo y del bosque, favoreciendo la instalación 
de industrias de transformación en áreas económicamente 
deprimidas y asegurando la presencia real de la Nación 
en las zonas de fronteras. 

4. Aspecto ecológico: conservando, creando y reno-
vando una cubierta arbórea que proteja el suelo con el 
objeto de evitar los procesos de desertización y erosión, 
al propio tiempo que mantener las variadas influencias 
que las masas forestales ejercen sobre el medio ambiente, 
todo ello dentro de su factibilidad ecológica y técnico-
económica. 

Hoy más que nunca tenemos la imperiosa obligación 
de organizar la defensa de nuestros recursos naturales, 
bregando a través de una legislación adecuada a las ne-
cesidades presentes, arbitrando una política nacional fo-
restal, coherente y participativa de todo el sector, im-
plementando métodos de desarrollo que contemplen 
nuestros intereses nacionales, pues de nada nos sirve que 
evitemos el éxodo de nuestros recursos naturales si se-
guimos aferrados a métodos de desarrollo preconizados 
por esos mismos monopolios que significan la negociación 
de un uso racional de los mismos y que son los constan-
tes enemigos de la elaboración y la aplicación de una 
auténtica política nacional forestal. 

Si bien la ley de defensa de la riqueza forestal ha 
sido un avance inestimable en lo relativo al aprovecha-
miento racional de nuestro potencial forestal, no pode-
mos dejar de resaltar que debido a su incorrecta aplica-
ción por parte de los organismos pertinentes no se ha 
podido frenar la explotación destructiva de nuestros bos-
ques como era el espíritu de dicha ley. 

Los recursos naturales deben estar al servicio del hom-
bre, de ahí la necesidad de mancomunar esfuerzos entre 
los distintos componentes de la sociedad para revalorizar 
el recurso forestal y lograr su aprovechamiento a perpe-
tuidad. 

Floro E. Bogado. — Ramón F. Giménez. — 
Héctor H. Dalmau. — Rubén H. Marín. 
— Juan C. Taparelli, — Luis R. Giaco-
sa. — Carlos F. Ruckauf. — Augusto J. 
M. Alasino. — Cleto Rauber. — Irma Roy. 
— Carlos E. Soria. — César Mac Karthy. 
— Oscar L. Fap piano. — Federico R. 
Puerta. — Fernando E. Paz. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, de Agri-
cultura y Ganadería, de Finanzas, de Legisla-
ción Penal y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senada y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Las acciones y omisiones que en esta 
ley se penan son las ejecutadas en el ámbito de la 
actividad financiera. Por actividad financiera se en-
tenderá a los fines de esta ley: 

1. La captación o colocación de fondos, valores, 
títulos valores, públicos o privados, provenien-
tes de terceras personas, o la intermediación en 
el tráfico de estos recursos, cuando fuese reali-
zado de manera reiterada o permanente. 

2. Los actos mencionados en el inciso 1, aunque 
no sean realizados en forma permanente o rei-
terada, cuando los fondos o valore« provinie-
sen de un número indeterminado de personas 
físicas o colectivas. 

Art. 2? — Salvo el caso de los artículos 3 ' y 4?, la j 
conductas que esta ley incrimina son las ejecutadas por 
los directores, administradores, gerentes, síndicos, man-
datarios o miembros del consejo de vigilancia o de 
administración de personas jurídicas, o por personas 
físicas, autorizadas por el Banco Central o la Comisión 
Nacional de Valores o los mercados de valores a reali-
zar actividades del utículo 1«. 

Art. 39 — Será reprimido con prisión de tres meses 
a cuatro años el que realice una actividad financiera 
sin estar autorizado por la autoridad correspondiente 
para ello. 

Art. 4? — El que obtuviere crédito de la banca ofi-
cial o privada para un destino determinado y lo cam-
biare realizando operaciones de préstamo para obtener 
una ventaja pecuniaria, será reprimido con prisión de 
tres meses a cuatro años y multa de dos a diez veces 
el monto del crédito. 

Cuando el hecho hubiese sido ejecutado por los di-
rectores, representantes legales, mandatarios, gerentes, 
síndicos o miembros del consejo de vigilancia de per-
sonas de existencia ideal, se impondrá: 

a) Multa de dos a diez veces el monto del crédito, 
la que se hará efectiva solidariamente sobre 
el patrimonio de la persona ideal y sobre los 
patrimonios particulares de los que hubieseD 
intervenido en el hecho punible; 

b) Prisión de tres meses a cuatro años que seri 
aplicada a los directores, representantes legales, 
mandatarios, gerentes, síndicos o miembros del 
consejo de vigilancia que hubieren intervenido 
en la comisión del hecho punible. 

Art. 59 — Será reprimido con prisión de tres meses 
a cuatro años quien, en relación a una actividad finan-
ciera, documentare, asentare contablemente o de cual-
quier modo hiciere constar un préstamo, depósito, ga-
rantía o cualquier operación crediticia activa o pasiva 
o de intermediación de títulos valores, insertando datos 
falsos o mencionando hechos inexistentes de modo qun 
pueda resultar perjuicio. 

En la misma pena incurrirá quien omitiese asentar 
o dejar debida constancia de alguna de las operaciones 
a que alude el párrafo anterior. 

Será reprimido con multa de diez mil a un millón de 
australes, el que por imprudencia o negligencia, por 
violación do los deberes a sü cargo, o por impericia 
en caso de asesores técnicos o profesionales, cometiere 
o permitiere cometer alguno de los hechos mencionados 
en el presente articulo. 

Será reprimido con prisión de un mes a dos años el 
síndico de las personas autorizadas a realizar las activi-
dades del articulo 1 ' de esta ley que, en conocimeinto 
de los hechos a que se refiere el presente artículo, no 
lo denunciare inmediatament» a la autoridad. 

Art. 69 — 

1. El que transgrediere las disposiciones legales, 
reglamentarias o las provenientes d» los esta-
tutos o cartas orgánicas, destinadas a preservar 
la solvencia o liquidez de las entidades, seri re-
primido con multa de diez mil a un millón de 
australes. 

2. SI el hecho provocare un serio riesgo de que 
la entidad no pueda atender regularmente sus 
compromisos se aplicará prisión do dos meses 
a cuatro años, siempre que no resultare un delito 
más severamente penado. 

3. Si el hecho determinare la liquidación de la 
entidad, la pena será de seis meses a seis años 
de prisión. 

Art. 7 ' — Será reprimido con prisión de un mes a «los 
años el que por si o por interpósita persona recibiere 
ventajas económicas indebidas, o aceptare promesa» di-
rectas o indirectas, con el fin de facilitar, permitir, or-
denar o aconsejar la concesión de crédito» o cualquier 
otra operación financiera, o que dichas operaciones se 
lleven a cabo en condiciones mis favorables. 

Art. 8° — Será reprimido con prisión de dos meses a 
cuatro años siempre que no resultare un delito más se-
veramente penado, el que, con conocimiento del estado 
de insolvencia de la persona jurídica autorizada, no im-
pidiese la realización de depósitos de terceros. No será 
punible la conducta cuando la persona jurídica hubiere 
presentado un plan de regularización a consideración del 
Banco Central y éste no hubiere prohibido la recepción 
de depósitos. 

Art. 9» — Cuando la ejecución de alguna de las acti-
vidades penadas por esta ley produjese algunas ventajas 
económicas a la entidad o a los ejecutores, el juez orde-
nará, como accesoria de la condena, la incautación de 
la misma o su equivalente, la que pasará a "Rentas ge-
nerales". 

Art. 10, — Cuando mediare condena firme, el juez 
ordenará la publicación, en medios de difusión pública, 
del nombre del infractor y, en su caso, de la entidad, 
naturaleza del hecho y la pena impuesta. 

Art. 11. — Los montos de las multas serán actualiza-
dos aemestralmente por el Banco Central de la Repú-
blica Argentina, de acuerdo con la evolución del índice 
de precios al por mayor —nivel general— suministrado 
por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
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Art. 12. — Será competente para juzgar en los delitos 
previstos en esta ley la justicia federal, con jurisdicción 
en el lugar de los hechos. En la Capital Federal enten-
derá la justicia en lo penal económico. 

Art. 13. — Una vez recibida la denuncia o la querella, 
o instruida la causa de oficio, el juez deberá dar inter-
vención al Banco Central o a la Comisión Nacional de 
Valores, en su caso, remitiéndole copia de los elementos 
que obraren en su poder dentro de los tres primeros 
días. El Banco Central o la Comisión Nacional de Va-
lores deberán ofrecer al juzgado toda la colaboración 
técnica e informativa que éste requiera, proporcionán-
dole, a su vez, los efectos de que disponga conforme a 
las exigencias de la causa. 

Art. 14. — En todo lo que no se oponga a lo dis-
puesto por la presente ley será de aplicación el Código 
de Procedimientos en Materia Penal. 

Art. 15. — Las sanciones establecidas en la presente 
ley no excluyen otras cuya imposición correspondiese 
en virtud de las normas de la Carta Orgánica del Banco 
Central de la República, de la ley de entidades finan-
cieras o de la ley 17.811. 

Art. 16. — El Banco Central y la Comisión Nacional 
de Valores podrán actuar como parte querellante cuan-
do sus autoridades así lo decidiesen. En los casos en 
que no asumiesen tal carácter, el organismo deberá pres-
tar su asistencia al ministerio público cuando este últi-
mo así lo solicitare. 

Art. 17. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo J. Córtese. — Raúl E. Baglini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto reconoce como antecedente in-

mediato el del Poder Ejecutivo (expediente 43-P.E.-83). 
el cual fue sancionado por esta Honorable Cámara el 29 
de septiembre de 1984 y luego por el Honorable Se-
nado, con modificaciones, el 30 de septiembre de 1985. 
Devuelto a esta Honorable Cámara, la misma volvió a 
insistir en la sanción original el 27 de agosto de 1986. 
aconsejando aceptar solamente algunas modificaciones 
formales. No habiendo recibido tratamiento por parte 
del Honorable Senado en el período parlamentario de 
1986 y tampoco en el de 1987, el proyecto caducó en 
virtud de la ley 13.640. 

Los diputados firmantes entienden que las razones 
que dieron origen al proyecto del Poder Ejecutivo y 
a otras iniciativas de los señores diputados se mantienen 
en la actualidad y por eso la presentación del presente. 
Por mantenerse vigentes los fundamentos expresados en 
la exposición de los motivos que acompañara el pro-
yecto del Poder Ejecutivo lo reiteramos en su parte pla-
tínente. 

Nuestro sistema financiero ha dado muestra de los 
múltiples perjuicios que ocasiona el manejo irresponsa-
ble de los recursos confiados a bancos y demás enti-
dades financieras. La experiencia enseña que es nece-
sario asegurar en primer término la expansión de la 
economía nacional; tra segundo lugar, debe protegerse 
el erario público y los derechos patrimoniales de los 
particulares que confían sus recursos a esas entidades. 

Todos ellos se vieron fuertemente afectados en el pa-
sado por manejos ilícitos, inmorales y abusivos por 
parte de quienes administraron y dirigieron las institu-
ciones financieras como si fueran de su propio peculio 
y de quienes, desde el gobierno, permitieron que esto 
ocurriese. 

Por las razones indicadas se torna imprescindible la 
1 implementación de normas penales severas en el área. 

Las mismas apuntan a prevenir toda conducta que atente 
, contra el sistema financiero, restándole credibilidad. 

La falta de acatamiento de las leyes y reglamentos 
que rigen esta actividad genera riesgos que, como queda 
dicho, no sólo amenazan al inversor y al ahorrista, sino 
a la estabilidad misma de la economía nacional para 
la cual es esencial la adecuada fluidez en el tráfico 
de recursos. 

El presente proyecto tiene por objeto prevenir los 
gravísimos daños ya aludidos al funcionamiento del 
sistema financiero. 

Se conmina con pena la actividad financiera por 
parte de sociedades o individuos no autorizados al 
efecto; se castiga igualmente al que obtuviese un cré-
dito con destino determinado y lo desviase para ob-
tener una ventaja pecuniaria; se prohibe la realización 
de asientos contables que no respondan a la realidad. 
Se persigue, asimismo, la transgresión de normas téc-
nicas destinadas a proteger la solvencia y la liquidez 
de las entidades así como también el cohecho de fun-
cionarios de entidades y la aceptación de depósitos, no 
estando estos últimos en necesario estado de solvencia 
o liquidez. 

Se impone el deber a cargo de administradores y 
directores de ejercer el adecuado control de la acti-
vidad de la entidad. Este deber, cuya infracción se 
amenaza con pena, ha sido acogido por la legislación 
comparada más moderna. La función de estas san-
ciones, así como las de las multas a las entidades del 
artícu'o 4? es la de desplazar hacia los mismos orga-

' nismos internos la vigilancia de las actividades de la 
entidad. Desde el seno de las entidades puede ejercerse 
más eficazmente el contralor de las actividades de los 
directivos, representantes y gerentes. 

La instrucción del sumario queda en manos del juez 
federal competente en razón del lugar del hecho, pero 
con la asistencia del Banco Central y la Comisión Na-
cional de Valores. El rol que se concede a estas en-
tidades finca en que ellas pueden aportar datos téc-
nicos imprescindibles. 

Además, el Banco Central y la Comisión Nacional de 
Valores podrán actuar como parte querellante cuando 
sus autoridades así lo decidiesen. 

Para fortalecer aún más los fundamentos expuestos 
sólo basta señalar la enorme cantidad de entidades in-
tervenidas o liquidadas que han producido enormes per-
juicios al Estado mediante el manejo irregular de las 

í mismas y que torna imperiosa la necesidad de san-
cionar este proyecto. 

Las entidades involucradas son: Caries Compañía 
Financiera S. A., Compañía Financiera Munro S. A., 
Banco Oddone, Promosur, Río Paraná S. A., Esterlina, 

j Inverco, Banco de Intercambio Regional, Banco de Prin-
I gles, Banco Alas Coop. Ltdo., Banco Unicorp Coop. 
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Ltdo., Banco del Acuerdo S. A., Cenfi Compañía Fi-
nanciera, Bernasconi Caja de Créd. Coop., La Argentina 
Caja de Créd. Coop. Ltda., Banco de Ultramar S. A., 
Caja de Crédito Munllo, Caja de Crédito Sáenz Peña, 
Caja de Crédito Charcas, Banco de Vicente Lópe2 S. A., 
Caja de Crédito Roca, Astilsur S. A., Banco de Italia | 
S. A., Nuevo Banco Santurce, Caja de Crédito Alvear 
Coop. Ltda., Banco Agrario, Comercial e Industrial S. A., 
Banco del Oeste S. A., Banco San Miguel Coop. Ltdo., 
Caja de Crédito Independencia, Caja de Crédito Ruta 
del Sol, Banco Argenfé S. A., Banco del Iguazú S. A., 
Caja de Crédito Gurruchaga, Caja de Crédito Occidente, 
OÍ ja de Crédito San Lorenzo, Caja de Crédito Pri-
mavera, Caja de Crédito Fortaleza, Banco Aconcagua 
S. A., Río de la Plata y Caja de Crédito de los cen-
tros comerciales. 

Esperamos confiados que esta iniciativa merecerá una 
acogida favorable de los señores diputados. 

Lorenzo J. Córtese. — Raúl E. Baglini. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
de Finanzas. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — instituyese el nombre de Doc'.or En-
rique M. Mosca a una calle de la ciudad de Buenos 
Aires. 

Art. 2" — La Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires procederá a la determinación de la arteria respec-
tiva que recibirá tal denominación. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Ai. A. Mosca. — Roberto P. Silva. 
— Angel M. D'Ambrosio. — Jorge R. Va-
nossi. — Emilio F. Ingaramo. — Roberto 
E. Sammartino. — Luis A. Reinaldo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Un poeta ateniense a quien se le preguntó cuál seria 

el mejor elogio que podría tributarse a un gran hombre 
público, respondió: "Referid su obra, ya no necesitaréis 
ad je t ivosGlosando esta anécdota cabe expresar que 
el elogio más levantado que puede hacerse del doctor 
Enrique M. Mosca es recordar los servicios que a través 
de varias décadas ha prestado al país. 

Es la suya la historia de un patriota. En el'a no fal-
tan ni el renunciamiento abnegado, ni la bravia posttira 
del ciudadano forjado en los austeros principios de la 
dignidad cívica, ni el generoso tributo de sacrificios y 
la causa de las conciencias libres. 

Nació el doctor Enrique M. Mo ca, en la ciudad de 
Santa Fe, desde del federalismo, el 15 de julio de 1880, 
hijo de Gabriel Mosca y de Angela Colombo de Mosca. 
Educado en un medio esencialmente democrático, don- | 
de se rendía culto a los postulados fundamentales de 
la Constitución, desde muy joven se incorporó a la 
vida política. En 1906 egiesó de la Facilitad de Cien-
cias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Santa I 

Fe, graduándose de doctor en jurisprudencia. Desde 
entonces alternó sus actividades profesionales con la 
intensa actividad cívica de aquellos años. 

En el año 1912 ocupó una banca como diputado pro-
vincial, mandato popu'ar que ejerció durante un muy 
corto lapso, porque el entonces gobernador de la pro-
vincia de Santa Fe, doctor Menchaca, lo convocó para 
desempeñarse como ministro de Instrucción Pública y 
Agricultura primero, y luego como ministro de Gobier-
no. Basta analizar los decretos e iniciativas parlamen-
tarias surgidas en aquellos ministerios para aquilatar 
el esfuerzo fecundo desplegado por el doctor Enrique 
M. Mosca. Mejoró la situación del maestro, aumentó 
el número de grados, estimuló las artes y fue un pro-
pulsor perseverante de las asociaciones culturales. 

Las escuelas de orientación agropecuaria recibieron un 
impulso decisivo. 

En 1915 sus amigos políticos le solicitaron que los 
acompañara desde el llano. Después de meditar y de 
consultar a personas que sentía el deber de escuchar, 
adoptó su decisión y renunció. Los distintos medios de 
comunicación comentaron este gesto del doc'or Mosca 
como cabal exponente de patriotismo y abnegación. El 
doctor Enrique M. Mosca había perdido su bien con-
quistada posición en las altas esferas del gobierno y bajó 
al llano con la satisfacción del deber cumplido y en 
medio del aplauso sereno y entusiasta del pueblo de 
su provincia que siempre lo admiró por su brillante y 
honesta actuación en aquellos dos ministerios. 

En 1916 fue candidato a gobernador, siendo final-
mente derrotado. En 1918 fue elegido por el pueblo 
dipu'ado nac:onal. Los problemas culturales y econó-
micos fueron su constante preocupación. Tuvo, en este 
período, la inmensa satisfacción de obtener la aproba-
ción al proyecto de nacionalización y transformación de 
la Universidad de Santa Fe. 

En 1920 es elegido gobernador de la provincia de 
Santa Fe. Puso en vigencia un vastís:rao programa. E' 
progreso se consolidó en todas sus manifestaciones y 

economía experimentó un saneamiento tan riguroso 
que elevó notablemente el crédito y aseguró la con-
fianza del capital y del trabajo. Creó escuelas primarias 
y mejoró en su organización técnica las escuelas secun-
darias de la provincia. Creó establecimientos de orien-
tación industrial. Dictó leyes de protección y estimuló 
al productor, amplió un magnífico p]an de obras pú-
blicas. Impulsó el orden y la pureza en la administra-
ción. 

Cuando se hizo cargo de la gobernación tuvo que 
enfrentar conflictos obreios. Esa circunstancia fue apro-
vechada por agitadores que pretendieron hacerlo apa-
recer como enemigo de los obreros. Al prontinc:ar su 
discuro ante el colegio electoral expresó —aventando 
toda duda a ese respecto— que sería su empeño eípe-
cialísimo atender y consultar los intereses obreros, bus-
cando su amparo en las leyes nacionales que los con-
temple y en las leyes provinciales cuya sanción deba 
prestigiarse como un complemento indispensable. 

Durante su mandato se dictó un decreto declarando 
feriado anual el 17 de agosto, aniversario de la muerte 
del general San Martín, para que ese día el pueblo y 
las escuelas de las provincia: puedan rendir un patrió-
tico y justiciero homenaje a la memoria del ilustre 
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Libertador, en el mismo lugar donde se desarrolló lu 
primera aceión guerrera en territorio del país. En aquella 
época el 17 de agosto pasaba inadvertido para la in-
mensa mayoría de los habitantes del país, hasta que el 
Congreso de la Nación 17 años más tarde dispuso el 
decreto que sancionó la ley 12.387 declarado feriado 
nacional el 17 de agosto. 

También se crearon durante su gobierno dos im-
portantes reformatorios de menores con asiento en las 
ciudades de Santa Fe y Rosario con el objeto de asilar 
y prestar educación moral e intelectual a los niños me-
nores de 18 años que se encontraban material o moral-
mente abandonados por sus padres, tutores o guarda-
dores. 

Durante la gestión del doctor Enrique M. Mosca se 
realizaron todas las gestiones y estudios necesarios para 
la ampliación del puerto de Sania Fe colocándose la 
piedra fundamental el 15 de noviembre de 1923. 

Hallándose empeñado en su labor de gobierno el 
doctor Marcelo T . de Alvear es elegido presidente de 
la República, oportunidad en que le ofrece al doctor 
Enrique M. Mosca un ministerio. El doctor Mosca de-
clinó aquel ofrecimiento en un gesto honroso, afirmando 
que puesto que..los santafesinos le habían confiado el 
gobierno de la provincia, era su deber ineludible man-
tenerse en él para coronar la obra que se había pro-
puesto realizar. 

En 1925 fue designado interventor federal en Men-
doza. Su gestión no fue menos brillante. Ordenó las 
finanzas de la provincia y saneó la administración pú-
blica venciendo innumerables dificultades. 

E l doctor Enrique M. Mosca fue, ademas, dos veces 
candidato a la vicepresidencia de la República y presi-
dente del Consejo Nacional de Educación desde el 7 
de diciembre de 1926 hasta el 7 de marzo de 1928 

Precisamente en 1928 pasa a ocupar nuevamente una 
banca en el Congreso de la Nación. A poco de estallar 
la revolución de 1930, que fue el comienzo de la era 
del fraude y la violencia en el país, rl doctor Moca 
volvió a Santa Fe. Se le ofreció la candidatura a go-
bernador, la que declinó en favor del doctor Estanislao 
M. López. Fue un rasgo de profundo sentido moral 

El pueblo que defendía sus libertades esenciales en-
frentaba estoicamente a las fuerzas que servían a la 
dictadura. Como consecuencia de estos sucesos todos 
los miembros de la convención radical que se habían 
reunido en Santa F e fueron confinados a Martín García 
y luego a Ushnaia. El doctor Mosca compartió allí el 
exilio con muchos amigos, entre otros los doctores Ri-
cardo Rojas, Mario Guido, Adolfo Cüemes, José Gon-
zález Balcarce v el ingeniero Federico Alvarez de To-
1-do. 

El doctor Enrique M. Mosca falleció en Santa Fe el 
6 de julio de 1950. Sus restos descansan en su ciudad 
natal en el cementerio municipal de Santa Fe. donde 
sus amigos mandaron a erigir un mausoleo a su inu-
moria. 

Esta sucinta reseña biográfica marca elocuentemente 
el perfil de un verdadero paradigma de la democracia 
El recuerdo de estos testimonios de vida entregado? a 
la causa de la democracia y la dignificación del hombre 
merecen el recordatorio perenne de toda la ciudadanía. 

Estimamos, en consecuencia, que como justiciero 
homenaje a su memoria, una calle de la Capital Federal 
debe llevar el nombre de este argentino ilustre. 

Solicitamos que sea este mismo Congreso de la Na-
ción, que el doctor Enrique Mosca también supo pres-
tigiar, quien así lo declare. 

Carlos M. A. Mosca. 
Roberto P. Silva. 

• Jorge R. Vanosst. — 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1*? — Declárase riesgosa e insalubre la uti-
lización de plaguicidas organofosforados o carbámicos 
en los cu 't ¡vos de taljacos o frutihortícolas. 

Art. 2 ' — Los trabajadores que durante más de quince 
(15) días estén expuestos a la utilización del tipo de 
plaguicidas descritos en el artículo anterior tendrán 
los siguientes beneficios: 

a) Percepción de un plus equivalente al cincuenta 
por ciento (50 % ) de toda remuneración per-
cibida sujeta a descuentos previsionales; 

h) Régimen laboral de cinco ( 5 ) días de trabajo por 
dos (2) de descanso; 

c) Jornada de trabajo de seis ( 6 ) horas diarias, o 
treinta (30) horas semanales. 

Art. 3? — Las condiciones de trabajo aquí observa-
das, serán valoradas por la Dirección Nacional de Se-
guros e Higiene en el Trabajo la que por lo menos 
trimestralmente efectuará inspección sin previo aviso. 

Art. 49 — Cuando el empleador no cumple con las 
obligaciones establecidas se hará pasible de las si-
guientes sanciones: 

a) Intimación de regularízación y multa de cien 
(100) salarios diarios, según el promedio del 
sector donde la obligación no se cumplió, cuan-
do no existieran precedentes de incumplimiento 
anterior; 

h) Intimación de regularízación y multa equivalente 
al precio de venta de mil kilos de tabaco, cuan-
do se registren precedentes de incumplimiento. 

Art. 59 .— La Secretaria de Agricultura, Ganadería 
y Pesca de la Nación celebrará, con las secretarías de 
Agricultura y 'Ganadería y los ministerios de Salud Pú-
blica de las provincias, los convenios necesarios para 
proponer la legislación necesaria para una correcta 
utilización de plaguicidas. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

David 1. Casas. — Roberto S. Digón. — 
Hugo G. Mulqui. — Floro E. Bogado. — 
Luis A. Parra. — Ernesto J. Ramírez. — 
Ricardo Rojas. — Fernando E. Paz, — 
Normando Arcienaga. — Carlos G. Frey-
tes. — Ramón F. Giménez. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La utilización sin coiltrol de algunos plaguicidas en las 

explotaciones agrarias —en otras regiones del mundo pro- ! 
liibida— trae como consecuencia no sólo el riesgo de la 
contaminación a quienes directamente manipulan con 
ellos, sino el potencial riesgo que encierra para el grupo 
familiar del que el trabajador es sostén. 

En los antecedentes del protocolo de investigación 
sobre intoxicación por plaguicidas organofosforados y car-
bámicos, iniciado por la Dirección de Epidemiología del 
Ministerio de Bienestar Social de Jujuy —1988—, se 
afirma que: 

"A partir de la década del 30 se comienzan a utilizar 
en nuestro país, y en los años 70 se generaliza su utili-
zación en la producción agrícola de nuestra provincia. 
A partir de allí se produce una difusión permanente y 
creciente, dada tal vez por la publicidad de sus bene-
ficios y por las exigencias del mercado nacional e in-
ternacional. 

"Los plaguicida» que se utilizan en la provincia de 
Jujuy actualmente son del tipo órgano-fosforados y car-
bámicos para combatir las plagas de la planta de tabaco 
y los cultuvos frutihortícolas fundamentalmente. 

"Estos plaguicidas son tóxicos para todas las formas 
de vida y se los puede asociar a una gran cantidad de 
efectos nocivos (desde leves alteraciones en piel y 
mucosas, hasta efectos sobre el sistema nervioso central 
(teratogénicos, mutagénicos y carcinogénieos) según di-
versos estudios epidemiológicos consultados, razón por la 
cual el equipo de trabajo está convencido de que el pa-
norama está en pleno desarrollo y es innegable que una 
exposición excesiva es peligrosa para la salud humana." 

Los registros existentes en los organismos de salud 
pública corresponden a intoxicaciones agudas, las úni-
cas que permiten registros en virtud de la gravedad de 
los síntomas, pero no hay datos completos, pues en la 
mayoría de los casos, la inexperiencia o desconocimiento 
impiden no sólo un adecuado registro, sino un correcto 
tratamiento médico. 

La gravedad de los daños causados por la incorrec:« 
utilización no sólo ocasiona trastornos físicos sino que 
repercuten social y económicamente en el trabajador y 
su núcleo familiar. Ejemplo de ello es la contaminación 
en menores de edad primaria, que ha crecido en los 
últimos años en forma alarmante. 

Una buena política en el sector debe tender a un 
uso adecuado de plaguicidas, siempre bajo la supervi-
sión de autoridad competente, y la erradicación de los 
mismos si ellos son perjudiciales para la salud humana. 

Hasta el presente la actitud ha sido pasiva por parte 
de los responsables del ordenamiento y contralor en el 
área, y desde el punto de vista laboral, una mala ior-
mulación de objetivos ha permitido que se introduzcan 
los -plus por insalubridad" y el riesgo sea remunerado 
cuando en realidad la política a seguir debe perseguir 
la eliminación del riesgo que da lugar a la insalubridad. 

Bajo este contexto todo plus que se otorgue a los tra-
bajadores expuestos a la contaminación por el uso de 
plaguicidas organofosforados o carbámicos, es puramen-
te transitorio, y lo es a título preventivo, nunca resarcí-
torio, pues ello resultaría éticamente repudiable. 

Surge allí la responsabilidad de las autoridades de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Na-
ción, para que en un tiempo prudencial, junto a los 
responsables de Salud Pública de la provincia de Jujuy 
evalúen las formas de utilización, aplicación y resulta-
dos de plaguicidas proponiendo políticas a implementar 
en el sector, a fin de lograr un adecuado equilibrio 
entre la salud humana y la producción agraria. 

Por los fundamentos y los que daremos en su opor-
tunidad, es que proponemos la sanción del presente pro-
yecto de ley, 

David ]. Casas. — Roberto S. Dlgón. — 
Hugo G. Mulqul. — Floro E, Bogado. — 
Luis A. Parra. — Ernesto J. Ramírez. — 
Ricardo Rojas. — Normando Arcienaga. — 
Carlos G. Freytes. — Ramón F. Giménez. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Legislación del Trabajo y 
de Agricultura y Ganadería. 

El Senado y Cámara d» Diputado», etc. 

Artículo 1« — Los trabajadores rurales de todo el país, 
encuadrados dentro del Régimen Nacional del Trabajo 
Agrario como personal permanente y no permanente 
(títulos I y II, ley 22.248), quedan exceptuados del 
cumplimiento de aportes al Fondo Nacional de la Vi-
vienda (ley 21.581, artículo 3», incisos b) y o), y ley 
23.060, artículo 1»). 

Art. 2« — Como consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo 1*?, io6 empleadores rurales realizarán un aporte 
del 5 % del salario del trabajador, destinado al Fondo 
para el Mejoramiento de la Vivienda Rural (Fomevir), 
mediante el cual se implementarán las acciones necesa-
rias para atender las necesidades habítacionales del sec-
tor rural. 

Art. 3o — El Fondo para el Mejoramiento de la Vi-
vienda Rural (Fomevir) se recaudará a través del Ins-
tituto de Servicios Sociales para las Actividades Rurales 
y Afines creado por ley 19.316, el que tendrá a tu 
cargo el desarrollo de las siguiente« acciones: 

a) Mejoramiento de la vivienda (refacción, remo-
delación, ampliación, etcétera); 

fc) Construcción de vivienda» en centros de ser-
vicios rurales; 

c ) Financiación de materiales y / o herramienta* 
para la recuperación de viviendas abandonadas; 

d) Obras de infraestructura para abastecer las vi-
viendas o conjuntas habitacioaalee en el área 
rural; 

e) Obtención de tierras, subdivisiones, parcela-
miento, certificación de dominio, etcétera. 

Art. 4" — El contralor del Fondo, estudios, balances, 
rendiciones de cuentas y demás detalles de gastos que 
no podrán exceder en lo concerniente a la administra-
ción el 5 % de la recaudación del período, se ajustará 
a la normativa legal vigente para el Instituto de Ser-
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vicios Sociales para las Actividades Rurales y Afines 
(ISSARA), ley 19.316. 

Art. 51? — La inscripción de los aspirantej a resultar 
beneficiados por el Fomevir estará a cargo del ISSARA, 
que deberá registrarlos y analizar su situación socio-
económica para encuadrarlos dentro de la solución ha-
bitacional que le corresponda. 

Art. 6? — El importe del crédito que se otorgue a 
cada beneficiario será reintegrado al Fomevir en cuo-
tas mensuales que no excedan el 15 % de los ingresos 
familiares. El monto del mismo se amortizará en tan-
tas cuotas como sean necesarias para cubrirlo hasta 
un plazo máximo de 25 años, en que se dará por sal-
dada automáticamente la obligación. Dichas cuotas se-
rán reajustables por los índices que establezca la Comi-
sión Nacional de Trabajo Agrario (ley 22.248, artículo 
41?), para la actualización de las remuneraciones del 
trabajador rural. 

Art. 7? — En el caso de que el beneficiario acceda 
a una propiedad inmueble a través del Fomevir, no 
podrá transferirla ni enajenarla sin autorización eipresa 
del Instituto de Servicios Sociales para las Actividades 
Rurales y Afines (ISSARA), hasta saldar la obligación 
pactada. En las escrituras de esos inmuebles se dejará 
constancia de dicha obligación además de su inscripción 
como bien de familia, y la escrituración estará exenta 
de sellos y tasas. 

Art. 8? — Cuando las circunstancias así lo exigieren, 
las viviendas podrán construirse en terrenos fiscales, pre-
via transferencia de los mismos al Instituto de Servicios 
Sociales para las Actividades Rurales y Afines (ISSARA), 
y cuyo dominio será otorgado al beneficiario una vez 
terminada la vivienda y cancelado el crédito. 

Art. 91? — Las soluciones habitacionales a las que se 
arribe por medio del Fomevir, deberán reunir las con-
diciones mínimas de habitabilidad establecidas en el ar-
tículo 95 de la ley 22.248 (Régimen Nacional del Tra-
bajo Agrario), reglamentados por el decreto 563, ar-
tículo 54, tendiendo a que la vivienda sea &aim y con-
fortable, adecuada a las necesidades del grupo íamiliar 
y construida conforme a las particularidades que exijan 
las condiciones climáticas de cada zona del paíi. 

Art. 10. — La Secretaría de Vivienda y Ordenamiento 
Ambiental o la repartición que en su lugar determine la 
política de vivienda del Estado nacional, coordinará con 
el ISSARA las acciones a desarrollar en materia de planes 
habitacionales y asentamientos humanos a fin de evitar 
superposiciones en la implementación de los programas 
a desarrollar por los diferentes organismos que tienen 
a su cargo proponer las soluciones en las distintas re-
giones. 

Art. 11. — La presente ley entrará en vigencia a los 
treinta (30) días de su promulgación y sus beneficios co-
menzarán a otorgarse a partir de los ciento ochenta días 
de su entrada en vigencia. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge E. Young. — Lui* A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley que se somete a la con-

sideración de la Honorable Cámara, tiene por finalidad 

corregir una falencia que se produce en la distribución 
del Fondo Nacional de la Vivienda (ley 21.581), dado 
que no obstante recaudar del sector rural los aportes 
instituidos por la ley 21.581 no se desarrolla ningún 
programa de vivienda específico que responda a las 
particularidades del medio rural ni a las de sus posi-
bles beneficiarios, los trabajadores rurales. 

El contexto legal en que se encuadran quienes »0 
desempeñan laboralmente en el medio rural, el Régimen 
Nacional del Trabajo Agrario —ley 22.248— excluye a 
dichos trabajadores de la Ley de Contrato de Trabajo, 
paritarias, etcétera, en atención a la situación atípica 
que se da en el campo. 

En el terreno de la atención médico-asistencial, la 
ley 19.316 crea un instituto de Servicios Sociales para 
las Actitividades Rurales y Afines (ISSARA) con carac-
terísticas particulares diseñadas acorde con la realidad 
del medio en que se desempeña. 

En materia de vivienda rural, la Secretaría de Vi-
vienda y Ordenamiento Ambiental del Ministerio de 
Salud y Acción Social ha intentado por diferentes me-
dios dar respuesta a las condicionantes particulares de 
la población rural. El 15 de junio de 1984 por resolu-
ción 395 creó la Comisión Nacional de Promoción de la 
Vivienda y los Asentamientos Rurales, la que sesionó 
en sólo seis oportunidades y luego cesó en sus activida-
des. El 20 de julio de 1987 se dicta la resolución 108 
del FONAVI proponiendo desarrollar la investigación 
y experimentación de proyectos de vivienda rural, sin 
res-iltados evaluables, ni la envergadura que requiere 
el déficit habitacional en el medio rural. 

i'or todo ello se propone la utilización de estructuras 
existentes en el medio rural para asistir a las necesida-
des socio-económicas de la población allí asentada; tal 
es el caso del organismo creado por la ley 19.316 que 
se nutre de un aporte en base al salario de sus benefi-
ciarios y tiene entre los objetivos enunciados en el ar-
tículo 2<? de la mencionada ley, prestar además de los 
medico-asistenciales, otros servicios sociales en forma 
directa o por medio de terceros. 

Por esta vía rectificaríamos una desviación en mate-
ria de política habitacional, que ha relegado a un diná-
im :o sector de nuestra sociedad que con su esfuerzo 
aparta cotidianamente a la recuperación del país, y que 
puede alcanzar con la aprobación de este proyecto y fu 
implementación práctica la respuesta concreta a una ne-
cesidad insatisfecha de la familia rural. 

Jorge E. Young. — Luis A. Cácete». 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo, de Previsión y Seguridad Social y de 
Vivienda. 

8 

LA Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I"? — Declárase de interés nacional la cons-
trucción en la destilería de Luján de Cuyo de Yacimien-
tos Petrolífero« Fiscales, Sociedad del Estado, de plan-
tas paquetizadas para la recuperación de azufre. 

Art. 2o — Autorízase al Poder Ejecutivo de la Nación 
a realizar los estudios económico-financieros pertinentes, 
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pudiendo el mismo acordar empréstitos dentro o fuera del 
país, si la obra lo requiriese. 

Art. 39 — La construcción deberá tener principio de 
ejecución dentro de los 365 días de promulgada la pre-
sente ley. 

Art. 4<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Cassia. — César Mac Karthy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La República Argentina importa todo el azufre que 

consume, fundamentalmente de Canadá, Europa y Ja-
pón, a precios variables en la banda de 170/200 u$s/ton 
( C I F ) . El mercado del azufre, del orden de 100.000 ton/ 
año, está dedicado a la producción de ácido sulfúrico, 
explosivos, agroquimicos y aditivos, y en la mayoría de 
los casos el azufre importado proviene de la recupera-
ción de gases agrios de refinerías de petróleo. 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales, en la destilería de Lu-
játf de Cuyo, posee vanas corrientes de las que se pue-
de recuperar azufre. Actualmente, las corrientes de gases 
agrios se incineran en las chimeneas transformando todo 
el SII2 en S 0 2 y SOa, que posteriormente caen como 
lluvia ácida con la contaminación que el hecho con-
lleva. En destilería I,a Plata sucede lo mismo, pero en 
menores cantidades, ya que los crudos que se procesan 
son menos agrios. 

La alternativa que 6e plantea consiste en la recupera-
ción del azufre de las corrientes agrias para obtenerlo 
como azufre elemental de alta pureza, mediante un pro-
ceso Claus. Este consiste en la combustión controlada 
y parcial de una corriente rica en SH2 para obtener una 
relación SH22/S022 de 2 en los efluentes. Posterior-
mente, esta corriente se hace reaccionar sobre un cata-
lizador, produciéndole la reacción: 

2 SIU + SO> 3S + 2 1LO 

Existen varios oferentes de tecnología de plantas pa-
quetizadas. Pero los líderes mundiales en recuperación de 
azufre son los franceses; por ejemplo, Le Gaz Integral. 

Como las dos reacciones involucradas son exotérmi-
cas, se produce paralelamente una importante cantidad 
de vapor de baja presión (5atm). 

Las unidades que se ofrecen constan de dos reactores 
catalíticos, integradas térmicamente y totalmente atomi-
zadas. La recuperación de azufre puede llegar al 98 % 
del originalmente presente, agregando un tercer reactor, 
pero esto aumenta las inversiones necesarias. 

El esquema de dos reactores recupera aproximadamen-
te el 85 % del azufre presente, obteniéndose en calidad 
superior a 99,9%. 

I-a obra comprende una inversión total aproximada de 
u$s 4.200.000, con un valor de producción anual de 
u$s 4.650.000, y en término de amortización lineal de 
10 años. Hay financiamiento para el 85 % de la inver-
sión, y existen créditos financieros para el 15 % restante, 
si fuere necesario. 

Por lo tanto, es una obra destinada no sólo a evitar 
una importación costosa, sino a dar ganancias incluso 
merced a exportaciones. Así, lo técnico y lo económico 
se suman para beneficiar la factibilidad de este proyecto. 

Pero adrede hemos dejado para el final un argumento 
de trascendencia, el cual está dado por la importancia 
de la obra en lo que hace a salubridad, ya que es alar-
mante el índice de contaminación por azufre que se pre-
senta en la zona de la destilería de Luján de Cuyo. Aquí, 
más que nunca, la inversión se jiis'.ifica por sí sola. 

Creemos entonces que la aprobación del adjunto pro-
yecto de ley es una obligación que no podemos obviar. 

Antonio Cassia. — César Mac Karthy. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Obras Públicas, de Finanzas y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

9 

El Semdo y Cámara de Diputados, etc. 

MODIFICACION DE LA LEY 21.133, D E 
PRONOSTICOS DEPORTIVOS. 

DESTINO DE LO RECAUDADO 

Artículo 1<? — Modifiqúese el artículo 19 de la ley 
21.133 por el siguiente: 

Artículo 19 — De las sumas provenientes de ia 
recaudación de apuestas para este concurso se 
destinará: 

a) El treinta y siete por ciento ( 3 7 % ) como 
mínimo paia la asignación de premios; 

b) El doce por ciento ( 1 2 % ) a pagar comisio-
nes a los agentes receptores; 

c) El siete por ciento (7 % ) más para toda otra 
recaudación proveniente de premios pres-
criptos, venta de extractos, intereses, otros ru-
bros y Ja economía de inversión de presu-
puesto anteriores para el presupuesto de gas-
tos e inversiones que demande la explotación; 

d) El siete por ciento (7 % ) para las entidades 
vinculadas con las actividades del fútbol ar-
gentino que se especifican a continuación y 
cuyo monto resultante se asignará de la si-
guiente manera: 

1. Siete por ciento (7 % ) a la Asociación 
del Fútbol Argentino. 

2. Cero setenta por ciento ( 0 , 7 0 % ) a la 
Asociación Argentina de Arbitros con 
destino exclusivo a su obra social y cul-
tural. 

3. Cero cincuenta por ciento ( 0 , 5 0 % ) a la 
Asociación de Técnicos del Fútbol Argen-
tino, con destino exclusivo para su obra 
social y cultural. 

4. Cero cincuenta por ciento ( 0 , 5 0 % ) al 
Círculo de Periodistas Deportivos Argen-
tinos, con destino exclusivo para su obra 
social y cultural. 

5. Cero treinta por ciento (0,30 % ) para 
la Casa del Futbolista, con destino exclu-
sivo para su obra social y cultural. 
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6. Tres con cincuenta por ciento (3,50 % ) 
para distribuir entre los clubes que mili 
tan en Primera C. 

7. Dos con cincuenta por ciento ( 2 , 5 0 % ) 
para distribuir entre los clubes de lo¿ 
equipos que militan en la denominada 
divisional D. 

8. Cincuenta y cinco por ciento ( 5 5 % ) a 
distribuir entre los clubes que compitan 
en los campeonatos de la Asociación de] 
Fútbol Argentino en la divisional Pri 
mera A. 

9. Quince por ciento ( 1 5 % ) a distribuí/ 
entre los equipos que compitan en los 
campeonatos de Primera B. 

10. Quince por ciento ( 1 5 % ) a distribuí 
entre los equipos que compitan en los 
campeonatos de la divisional Primera Na-
cional B. 

e) El uno por ciento (1 % ) por partes iguales a 
las ligas del interior del país afiliadas a la 
Asociación del Fútbol Argentino con destino 
exclusivo para obras de promoción del de-
porte. 

/) El uno por ciento ( 1 % ) a Futbolistas Ar-
gentinos Agremiados, con destino exclusivo a 
su obra social y cultural. 

g) Los importes que perciban los clubes estable- ¡ 
ciclos en los apartados 6, 7, 8, 9, 10 del inci-
so d), destinarán un mínimo del cuarenta por 
ciento ( 4 0 % ) al pago de deudas fiscales y 
municipales y/o previsionales, y/o laborales 
y/o de amortización por moratorias o présta-
mos oficiales. 

h) Cumplimentando el inciso anterior dichos por-
centajes serán exclusivamente destinados a 
obras de infraestructura deportiva que pro-
yectarán las instituciones, las que deberán con-
tar con la aprobación del organismo compe-
tente del Poder Ejecutivo nacional que orien-
te la infraestructura del deporte nacional. 

Art. 2"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge O. Y unes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 21.133 que distribuye el monto de lo recau-

dado en el concurso de pronósticos deportivos, data de 
septiembre de 1075 por lo cual la llamada Primera Na-
cional B (pie es la segunda divisional más importante 
del fútbol profesional argentino no recibe porcentual 
a'guno en lo que se recauda en estas jugadas, dado que 
su creación es de fecha posterior a la de sanción de la 
ley que propongo modificar. 

Las numerosas instituciones, que integran las distin-
tas divisionales y entidades vinculadas al fútbol, no se 
encuentran en su gran mayoría en una situación de j 
solvencia económica conio para ceder parte del por-
centaje actual que les corresponde en la distribución | 

de lo recaudado, por lo tanto había que incorporar a 
la divisional primera nacional B sin afectar los ingre-
sos que en concepto de PRODE reciben las otras ins-
tituciones beneficiadas por la distribución. Para ello, 
es necesario descontar un dos por ciento del total impu-
tado por la ley 21.133 para ser repartido en premios 
e incorporarlo al cinco por ciento que correspondía de 
acuerdo a la ley a modificar a las entidades vinculadas 
al fútbol. 

Asimismo, del análisis de la ley en cuestión, consi-
dero oportuno i edificar el porcentual que corresponde 
a Futbolistas Argentinos Agremiados que representaba 
el 0,02 % del total recaudado, siendo ello un monto 
exiguo e injusto, ya que la institución mencionada 
agrupa a los verdaderos protagonistas de este con-
curso que son los jugadores profesionales de fútbol. 
Por ello, he decidido introducir una modificación a la 
ley en este sentido que permite a dicha asociación 
recibir en forma directa un uno por ciento (1 % ) del 
total recaudado independizándo'a de e.sta manera del 
porcentual que corresponde a las entidades vinculadas 
al fútbol. 

Señor presidente: la única solución viable para dar 
cabida a estos justos reclamos, era descontar ese 3 % 
que incrementará a los rubros antes citados, del cuarenta 
por ciento que la anterior ley otorgaba a la distribu-
ción en premios, cuyo porcentual quedaría en un 37 % 
como mínimo de lo recaudado. 

Honorable Cámara: la modificación propuesta es ne-
cesaria para reacomodar los porcentuales en forma jus-
ta y equitativa entre los diversos protagonistas quo 
hacen a la concreción de este juego, por la cual 
descuenta la aprobación favorable del proyecto qu* noi 
convoca. 

Jorge O. Y unes. 

—A las comisiones de Turismo y Depor-
tes y de Asistencia Social y Salud Pública. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I*? — Prohíbese la importación, producción y 
comercialización en todo el territorio <3e la República Ar-
gentina, de la droga metamizol o dipirona, sola o com-
binada con otras especialidades medicinales. 

Art. 2? — La autoridad de aplicación procederá a la 
clausura del local donde se infringiere la prohibición con-
tenida en la presente ley, así como el decomiso de la 
mercadería objeto de la infracción y a la caducidad de 
la patente de importador para el caso de ser éste el 
responsable de la operación prohibida. 

Art. 39 — El Poder Ejecutivo nacional procederá a 
reglamentar la presente ley en el término de veinte días 
de promulgada, determinando la autoridad que interven-
drá para su aplicación. 

Art, 4<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl O. Rabanaque. — José P. Aramburu. — 
Oscar E. Alende. — Miguel P. Monserrat. 
— Luis A. Manrique. — Eduardo A. Gon-
zález. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La prohibición de la importación, producción y co-

mercialización de la droga metamizol o dipirona, no 
nace de una actitud arbitraria, sino de una toma de 
conciencia basada en los informes, y por ende en los 
resultados de distintas instituciones médicas y farmacoló-
gicas de nuestro país. Tales informes determinan las con-
secuencias nocivas, principalmente agranulositis y ane-
mia aplásica, es decir la alteración y destrucción 
de los granulocitos —glóbulos blancos eficaces para que 
el organismo combata las infecciones—; incluso existen 
casos en que ha llegado a lesionar la médula ósea, como 
también en personas alérgicas a esta droga produjo la 
muerte. 

La dipirona o metamizol, hoy forma parte de un con-
junto de fórmulas de fantasía, según el Vademécum de 
especialidades medicinales; es dable creer que en al-
gunas de estas especialidades medicinales se oculta o 
disfraza la droga con otra denominación, lamentable 
situación ésta que vive nuestra Argentina. 

En otros países como Austria, está prohibida su im-
portación desde 1965; Israel en 1984 retiró del merca-
do varias preparaciones y suspendió otras; México pro-
hibió la droga para el uso pediátrico; en Noruega se la 
prohibió ya desde 1976; en 1977 Suecia recomendó su 
retiro en el mercado; en ese mismo año la prohibieron 
Inglaterra, Estados Unidos y Australia; Italia suprimió 
los preparados inyectables con dosis superiores a un gra-
mo, y los endovenosos combinados; Dinamarca retiró va-
rias preparaciones; en Alemania está severamente limi-
tada su prescripción; en la Argentina su venta es libre. 

En nuestro país la dipirona es utilizada como analgé-
sico potente, antiinflamatorio, antirreumático, antifebril; 
su retiro del mercado no afectaría las situaciones mencio-
nadas, pues bien sabido es que existen otros medicamen-
tos, que sin ser nocivos producen los efectos estableci-
dos en este párrafo. 

En este contexto, cabe mencionar las fuertes presiones 
que ejercen los laboratorios extranjeros para mantener 
en circulación esta droga, contrariamente a lo que reco-
miendan en materia farmacológica, por ejemplo; los 
Estados Unidos, lo cual es una evidencia más de la de-
pendencia a que se nos somete desde los centros de po-
der, en los cuales los países subdesarrollados del Tercer 
Mundo, somos utilizados como verdaderos conejillos de 
Indias para experimentos medicinales, situación que 
queremos impedir para terminar con la impunidad. 

Los argumentos son más que suficientes para opo-
nernos a su venta bajo receta archivada, tal como lo 
proyecta el Ministerio de Salud y Acción Social. 

En virtud de las consideraciones y fundamentos es-
grimidos, es que el bloque de Diputados de la Nación 
del Partido Intransigente, eleva el presente proyecto do 
ley para su pronta sanción. 

Raúl O. Rabanaque. — Oscar E. Alende. — 
Miguel P. Monserrat. — Luis A. Manrique. 
— Eduardo A. González. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase un subsidio de cincuenta mil 
australes (A 50.000) a la Iglesia Parroquial Nuestra 
Señora de Pompeya, ubicada en el barrio ciento veinti-
dós viviendas, en la ciudad de Gualeguay, provincia de 
Entre Ríos, para la construcción del salón parroquial. 

Art. 29 — Los gastos que demande el cumplimiento de 
la presente ley se extraerán de "Rentas generales" y se 
imputarán a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Iglesia Parroquial Nuestra Señora de Pompeya, 

ubicada en Gualeguay, provincia de Entre Ríos, está 
construyendo con el esfuerzo y colaboración de todos 
sus fieles un salón parroquial, destinado a ser utilizado 
por un populoso barrio en el cual viven numerosas 
familias con niños de corta edad. 

A pasos lentos pero seguros, avanzan en su obra, que 
es la de todo un barrio, la de todo un pueblo. 

En estos momentos la situación económica se ha 
deteriorado sensiblemente y se hace necesario acudir con 
una mínima y elemental ayuda para finalizar la cons-
trucción del mencionado salón. 

Los habitantes de este barrio miran con esperaii¿a 
hacia el gobierno nacional, conscientes de que la grave-
dad de la crisis que padecen las provincias, les impide 
obtener más apoyo que el que eventualmente se les 
brinda. 

Por lo expuesto solicito el apoyo para la aprobación 
del presente proyecto. 

José C. Ramos. 

— A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase la Comisión Nacional de Diabe-
tología dependiente del Ministerio de Salud y Acción 
Social de la Nación. 

Art. 29 — La Comisión Nacional de Diabetología ten-
drá como funciones: 

a) Realizar los estudios epidemiológicos en toda 
la Nación y de acuerdo a ellos cuantificar la 
situación y elaborar sus objetivos; 

b ) Determinar las normas de diagnóstico y tra-
tamiento; 

c) Posibilitar el acceso al conocimiento científico 
a todos los profesionales y auxiliares que lo 
requieran para elevar el nivel de la eficacia 
pn su tarea; 
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d) Propiciar la educación de la comunidad en los 
aspectos que se refieren a la protección, pre-
vención, recuperación, y rehabilitación de los 
pacientes que padecen esta enfermedad; 

e) Garantizar a través de las áreas que corres-
pondan el acceso a un trabajo digno y acorde 
al estado de salud del paciente; 

f ) Realizar acciones que tengan prioridad a los 
pacientes que padecen las formas infanto ju-
veniles como las gestacionales. 

Art. 3» — Créase el Consejo Asesor Nacional que es-
tará integrado por representantes científicos, miembros 
de sociedades científicas, organizaciones intermedias, 
representantes de las universidades del Litoral, Noroeste 
Argentino, Cuyo, Córdoba y Buenos A'res, y por miem-
bros de la comunidad interesados «n la solución de los 
problemas sociales y de salubridad derivados de esta 
enfermedad. 

El Consejo Asesor Nacional tendrá como misión co-
adyuvar para la concreción de Ioi fines de la Comisión 
Nacional. 

Art. 4» — La Comisión Nacional de Diabetología im-
plementará, de acuerdo a su criterio la asistencia in-
tegral del paciente diabético en los hospitales nacionales, 
centros periféricos sanitarios dependientes de la Na-
ción y en todo el Ambito del país, debiendo facilitar el 
acceso igualitario a todos los habitantes a los centros 
de alta como de baja complejidad. 

Art. 5« — Es requisito indispensable para acceder a 
los beneficios de la presente ley la denuncia obligatoria 
del paciente por parte del médico tratante. 

Art. 6« — Créase el Banco de Drogas Hipoglucemlan-
tes como forma de garantizar el proceso gratuito e igua-
litario al medicamento para todos los pacientes que 
lo requieran. 

Art. 7 « — El Banco do Drogas Hipoglucemiantes será 
administrado por la Comisión Nacional quien regla-
mentará su funcionamiento. 

Art. 8» — Facúltase al Ministerio de Salud y Acción 
Social de la Nación a disponer de los recursos ne-
cesarios para el cumplimento de la presente ley. 

Art. 9» — La Comisión Nacional de Diabetología 
tendrá una dirección compuesta por diez miembros 
rentados y gozará de la facultad de designar al per-
sonal necesario para su funcionamiento. 

Art. 10. — Los miembros del Consejo Asesor Nacional 
se desempeñarán con el carácter de ad honorem. 

Art. 11, — Derógase toda norma que se oponga a la 
presente. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José C. Ramo». 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sabido es que la diabetes es una de las enferme-

dades que acompañan al hombre desde su nacimiento, I 
desde sus orígenes y ha tomado gran importancia en I 

los últimos años, siendo ésta b razón principal para que 
el mundo entero le dedique especial atención. 

En nuestro país se estima que aproximadamente 
1.200.000 argentinos padecen esta enfermedad y que 
se encuentran detectados. Si a esta cifra le agregamos 
la cantidad de enfermos potenciales e incluso aquellos 
que no han sido denunciados se comprenderá la mag-
nitud del problema que refleja este mal. Los trastornos 
orgánicos, físicos, psíquicos, económicos y sociales que 
produce exigen hoy la existencia de una ley del tipo quo 
se propone. 

No podemos aceptar que aún hoy en nuestro país 
existan enfermedades que para ser tratadas tengamos 
que aceptar dependencias de laboratorios extranjeros 
o del exterior. La población argentina no debe ni puede 
quedar desamparada frente a este tipo de enferme-
dades, de la protección del Estado que es quien debe 
velar por la salud de la población y por la existencia 
de disposiciones de neto carácter social y humanitario. 

Este pensamiento es lo que nos lleva a proponer la 
creación de una comisión que aborde el tema a nivel 
nacional, centralizada y dirigida por profesionales es-
pecializados en el tema, con capacidad para promover, 
organizar, planificar y elaborar propuestas concordantes 
con los adelantos técnicos en la materia, así como 
el uso del mayor caudal científico y su difusión pos-
terior. 

Señores legisladores: la importancia del tema requiere 
del apoyo solidario para la pronta aprobación y eje-
cución del presente proyecto. 

José C, Ramos. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública -—especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la Escuela Agrotécnica Juan 
Bautista Ambrosetti, localizada en Gualeguay, provincia 
de Entre Ríos un subsidio de cincuenta mil australes 
(A 50.000) para concluir la ampliación del edificio es-
colar. 

Art. — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará a "Rentas generales". 

Art. 3 ' —• Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los alumnos que concurren a la Escuela Agrotécnica 

Juan Bautista Ambrosetti pertenecen en su mayoría, a 
zonas rurales aledañas y son hijos de trabajadores ru-
rales que se desempeñan en grandes campos y en situa-
ción económica social afligente por lo que se hace 
necesario acudir en ayuda con todos los elementos po-
sibles para poder continuar con la tarea de formar a 
la niñez y a la juventud como base o cimiento del 
edificio futuro de la Nación. 



4712 CAMARA 13)E DIPUTADOS D E LA NACION Reunión 37* 

Los directivos, profesores, padres y alumnos nacen 
esfuerzos sobrehumanos para continuar con tan ejemplar 
tarea. Pero no es suficiente. Las necesidades superan 
las posibilidades. 

Si además se considera que la educación que allí se 
imparte está destinada a la capacitación con orientación 
agraria vital, en la zona, se comprenderá con plenitud 
que no se puede cesar en el intento de mantener activo 
el establecimiento educativo que me ocupa en esta 
ocasión. 

Los objetivos de este bachillerato son amplios, y 
tienden a asegurar el desarrollo de aptitudes, conoci-
mientos y destrezas necesarias que permitan al egre-
sado completar su capacitación técnico-profesional del 
nivel medio en el sector agropecuario, así como para 
continuar la carrera docente integrando las necesida-
des de la región y en temas tan caros para nuestra 
Nación como lo es la promoción del desarrollo del 
agro argentino. 

Por lo expuesto, solicito a los señores legisladores 
el apoyo para la aprobación del presente proyecto. 

José C. Ramos. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

COMERCIO D E FRONTERA 

Artículo lo — Autorízase el egreso del territorio na-
cional y por las aduanas de frontera que se determinan, 
de los bienes de producción nacional destilados al uso 
comercial o industrial de países limítrofes, con los al-
cances y limitaciones establecidos en la presente ley. 

Las aduanas incluidas en este régimen serán las de 
Barranqueras, Bernardo de Irigoyen, Clorinda, Colón, 
Concepción del Uruguay, Concordia, Formosa, Gualeguay-
chú, Iguazú, La Quiaca, Oran, Paso de los Libres, Pocitos, 
Posadas y San Javier. 

La Administración Nacional de Aduanas podrá incluir 
otras aduanas de frontera cuando las circunstancias así lo 
justifiquen. 

Art. 2<? — Las disposiciones de esta iey se aplicarán 
exclusivamente a los bienes adquiridos en el área com-
prendida dentro de un radio de cincuenta kilómetros tra-
zados desde la aduana de frontera correspondiente, a per-
sonas de existencia visible o empresas locales de capital 
nacional radicadas en dicha área y que figuren inscriptas 
en un registro especial que a tal efecto deberá habilitarse 
por la aduana local. 

A los fines del presente artículo se considerarán radi-
cadas: 

a) A las personas de existencia visible con domicilio 
en el área respectiva; 

b ) A las personas de existencia ideal cuyo estable-
cimiento principal esté situado en la misma y 
cuyos socios que representen más del cincuenta 
por ciento del capital tengan domicilio en dicha 
Area. 

En ambos casos se requerirá una antigüedad mínima 
de dos años de domicilio real. 

Art. 3? — Queda prohibido el egreso al amparo del 
presente régimen de los siguientes bienes: 

a ) Armas, municiones, explosivos, estupefacientes, 
psicotrópicos" o medicamentos cuya venta libre no 
esté autorizada en el mercado interno; 

b) Combustibles; 
c) Mercaderías de origen extranjero nacionalizadas; 
d) Todas aquellas mercaderías cuya exportación se 

encuentre prohibida y/o suspendida por normas 
vigentes o a dictarse; 

e) Aquellas que sean excluidas y/o limitadas tem-
porariamente de los beneficios del presente régi-
men por autoridad competente basándose en fun-
dadas razones de desabastecimiento o convenien-
cia a los intereses de la economía nacional. 

Art. 4*? — Las operaciones concertadas en virtud de 
lo dispuesto en la presente ley se efectuarán en moneda 
de curso legal en el país y no gozarán de reintegros o 
reembolsos impositivos ni de los beneficios previstos por 
las leyes de promoción de exportaciones, debiendo tri-
butar los gravámenes y tasas nacionales y/o provinciales 
o municipales que correspondan. 

Facúltase al Ministerio de Economía a disponer, en 
casos especiales, la exención o reducción de los gravá-
menes nacionales a que se refiere el presente artículo. 

Art. 5o — A los efectos del control de egreso deberá 
presentarse ante la aduana de frontera respectiva un for-
mulario especial de factura por triplicado, confecciona-
do por las personas mencionadas en el artículo segundo 
según modelo oficial que suministrará la autoridad de 
aplicación, el que deberá contener los siguientes requi-
sitos : 

a) La inscripción "factura de comercio fronterizo", 
con indicación del número de la presente ley; 

b) Numeración preimpresa, consecutiva y progre-
siva; 

c ) Número de inscripción del emisor en el registro 
especial mencionado en el artículo segundo y 
en los impuestos que correspondan; 

d) Designación del lugar y fecha en que se expide; 
e) Nombre, apellido o razón social y domicilios 

completos de vendedor y comprador; 
/) Descripción precisa de la mercadería a egTesarse 

y posición en la nomenclatura arancelaría co-
rrespondiente; 

g ) Cantidades y precios unitarios y totales; 
/i) Firma del vendedor. 

La aduana ejercerá su función por ventanilla única 
y trámite simplificado y retendrá el duplicado de la 
factura, el que quedará a disposición de la Dirección 
General Impositiva y Organismos de Rentas que corres-
pondan por la jurisdicción, remitiendo el triplicado al 
Instituto Nacional de Estadística y Censos para su com-
pilación estadística. El original quedará en poder del 
egresante. 
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Las operaciones prescritas en el presente régimen no 
requerirán de la intervención de despachantes de aduana. 

Art. 6'> — El egreso de las mercaderías a que se refie-
re la presente ley podrá efectuarse por medios de trans-
porte patentados y/o matriculados en el país fronterizo 
vecino, cuya capacidad de carga no exceda los tres mil 
kilogramos. A los fines del presente artículo no será 
necesaria la habilitación para transporte internacional 
de la Secretaría de Transportes de la Nación. 

Art. 79 — La presente ley no afectará la existencia 
•;lel régimen de tráfico vecinal fronterizo, el que man-
tendrá su vigencia. 

Art. — Serán aplicables a las omisiones o infrac-
ciones a lo dispuesto en el presente régimen las dispo-
siciones del Código Aduanero en cuanto a penalidades, 
procedimientos y recursos. 

Art. 91? — Será autoridad de aplicación la Adminis-
tración Nacional de Aduanas, quedando facultada a 
aplicar un arancel de hasta el 0,5 % (cero cinco por 
ciento) sobre el precio total indicado en la respectiva 
factura para atender a los gastos que demande la apli-
cación de la presente ley. Las situaciones a que diera 
lugar el presente régimen quedarán fuera del ámbito 
de competencia de la Comisión Permanente para la Pre-
vención y Represión de Ilícitos de Importación y Ex-
portación creada por decreto 487/74. 

Art. 10. — Disposición transitoria: quedarán incluidas 
dentro de las previsiones del artículo segundo las perso-
nas de existencia ideal que, reuniendo los demás requi-
sitos establecidos en el mismo, carezcan de establecimien-
to principal en el área respectiva pero cuenten con su-
cursal instalada con anterioridad a la promulgación de 
la presente ley. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Zésar A. Loza. — Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que en esta oportunidad elevamos 

a consideración de la Honorable Cámara de Diputados, 
y que hemos convenido en denominar Ley de Comercio 
Fronterizo, intenta brindar solución a los requerimientos 
de poblaciones fronterizas en lo que se refiere a la re-
gulación jurídica de sus relaciones de intercambio de 
bienes con vecinos extranjeros. 

La normativa proyectada pretende enmarcar legalmen-
te operaciones comerciales de muy diferente carácter, 
condicionadas por situaciones regionales muy disímiles, 
con intereses sectoriales propios y distintos grados de 
desarrollo económico, próximas o no a centros de pro-
ducción nacionales, con mayores o menores posibilidades 
de comunicación y fronterizas a su vez con poblaciones 
extranjeras de expansión industrial y productiva muy irre-
gular y consecuente diversidad de costumbres negocíales. 

Somos conscientes de que la tarea emprendida no es 
sencilla, máxime cuando hemos de armonizar no sólo re-
clamos zonales entre si, sino fundamentalmente intere-
ses nacionales con intereses regionales. 

Es necesario, y por demás oportuno, que aunemos es-
fuerzos' tanto de la Nación como de las provincias e in-

i 
tentemos regular transacciones comerciales que de hecho 
se perfeccionan diariamente subsumidas bajo figuras ju-
rídicas que les son a cuas, satisfaciendo en la mayor ex-
tensión posible los reclamos y necesidades de lodos los 
interesados. 

La norma de fació 22.415, decreto reglamentario 1 001/ 
82 por la que se sanciona el Código Aduanero de la 
República Argentina establece en su sección VI "Regí-
menes especiales", contemplando en el capítulo XII el 
denominado "T:áf ico fronterizo" en el que se otorga al 
Poder Ejecutivo nacional la facultad de que por vía de 
decreto establezca un régimen especial de importación y 
exportación para los pobladores de países limítrofes o 
del territorio nacional que residan en zona de frontera, 
excluyendo terminantemente en su artículo 579 la posi-
bilidad de su utilización con fines comerciales o indus-
triales. 

En la exposición de motivos de la norma de referencia 
se explicar» las razones por las cuales dichos regímenes 
especiales han de originarse en la facultad legisferante 
del Poder Ejecutivo nacional, " . . . s e permite así la rá-
pida adecuación del mismo a las cambiantes circunstan-
cias económicas que incidan en las relaciones comerciales 
con el país limítrofe de que se trate". 

La legislación diferenciada surge del decreto del Po-
der Ejecutivo nacional 2.292/75, por el que se regula 
el mencionado tráfico, facultándose a la Comisión Per-
manente para la Prevención y Represión de Ilícitos de 
Importación y Exportación a reglamentar dicho decreto 
(artículo 3", decreto-ley 2 .292) . Por el artículo 59 del 
decreto de análisis se determina que la autoridad de 

j aplicación es la Administración Nacional de Aduanas, y 
en los lugares donde no haya dependencias de la misma, 
Gendarmería Nacional o Prefectura Naval Argentina. 

De lo expuesto resu'ta que en materia de regulación 
del tráfico fronterizo se hallan vigentes en la actualidad 
los siguientes decretos, resoluciones y leyes: ley 22.415/ 
81 Código Aduanero, decretos 687/81, 2.202/76 del Po-
der E ;ecutivo nacional; las resoluciones 2.797/85 y 2.802/ 
85 de la Administración Nacional de Aduanas; resolucio-
nes 20/77, 28/79, 29/80, 41/83 y 42/83 de la Comisión 
Permanente para la Prevención y Represión de Ilícitos de 
Importación y Exportación, habiendo sido derogados una 
decena de decretos y resoluciones. 
' Paralelamente a esta figura, conforme al artículo 17 
del Código Aduanero (ley 22.415/81). la Administra-
ción Nacional de Aduanas, en su carácter de organismo 
administrativo encargado de la aplicación de la legisla-
ción relativa a la importación y exportación de merca-
derías, implementa por resolución 2.797/85 el Régimen 
de Aduana de Frontera, eximiendo de cumplir los requi-
sitos cambiarios a las exportaciones con destino a países 
limítrofes, documentadas en aduanas de frontera, cuyo 
valor no supere un monto determinado. 

Nos hallamos, pues, frente a dos regímenes diferentes 
que no satisfacen la necesidad de pobladores fronterizos 
de contar con un sistema único, ágil, no burocrático y 
en el que se erradique toda superposición de controles y 
la diversidad factiva de autoridades de aplicación, per-
mitiéndose el desplazamiento fluido de mercaderías. 

El régimen especial de tráfico fronterizo vigente se 
circunscribe a regular las relaciones de los pobladores 
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de países limítrofes, facilitándoles el transporte de mer-
caderías para consumo propio o familiar. El régimen de 
aduana de frontera establece, en cambio, una excepción 
al régimen de exportaciones vigente en el país, para 
aquellas que se realicen por las aduanas de fronteras, 
con destino a países limítrofes, por operadores cuyo es-
tablecimiento comercial o industrial, se encuentre radi-
cado dentro de la jurisdicción de aduanas. Ambos sis-
temas tienen puntos en contacto con el tema que nos 
ocupa, pero no alcanzan a contenerlo jurídicamente y 
obligan a soluciones "forzadas, artificiosas" basadas en 
la buena voluntad y tácita complacencia de las autori-
dades de aplicación respectivas de los países limítrofes. 

La solución jurídica del tema descansaba en una co-
rrecta elección entre dos posibles opciones: la reforma 
del Código Aduanero, incorporando la figura del comer-
cio fronterizo, como régimen de exportación e importa-
ción o só'o de ejy eso de mercaderías entre países limí-
trofes, derogando el sistema de "tráfico vecinal"; o en-
carar un proyecto más auspicioso, creando una nueva 
figura jurídica, la ley de comercio de frontera, sin mo-

.dificar los demás institutos vigentes. 
La decisión recayó sobre la segunda alternativa, con-

siderando que la misma proporciona un marco jurídico 
adecuado y brinda una mejor respuesta a las aspiracio-
nes de las poblaciones fronterizas en lo que a comercia-
lización de productos nacionales en el extranjero se re-
fiere, conservando el régimen de tráfico fronterizo para 
satisfacer las necesidades de un consumo personal y fa-
miliar. Todo ello basado en razones de buena vecindad 
y solidaridad y en la intención de abastecer zonas ale-
jadas de los grandes centros de producción propendien-
do a su desarro'lo económico, social y cultural; partícipes 
en todo momento de la concepción que privilegia los as-
pectos sociales de las zonas y áreas do frontera, como 
regiones de población homogénea unidas por lazos de 
amistad y hasta parentesco. 

Hablamos de fronteras que unen, de espacios sociales, 
económicos y físicos en el común territorio político do 
poderes estatales diversos (conf. José Enrique Greño Vo-
lasco, en Problemática institucional de la integración 
fronteriza, en "Integración Latinoamericana", revista del 
INTAL, Buenos Aires, septiembre, 1987). Nos referimos 
a poblaciones de países limítrofes que se enfrentan y que 
prácticamente constituyen un todo en cuanto hábitos y 
costumbres de vida y relación, cuyas culturas se entre-
lazan, cuyos miembros se hallan en contacto permanente 
y cuyo desarrollo futuro es común. 

Se inserta lo expresado, también, en el apoyo a pro-
cesos de integración latinoamericana en la concreción de 
acuerdos como los ya alcanzados entre nuestro país y 
Brasil, los de igual naturaleza firmados con el Uruguay, 
así como el Tratado de Paz con Chile con su presión de 
disposiciones tendientes a la cooperación entre ambas 
naciones. 

Amén de los argumentos expuestos, avalan la pre-
sente iniciativa legislativa los preceptos constitucio-
nales que atribuyen al Honorable Congreso de la Na-
ción la facultad de: legislar sobre aduanas exteriores 
y establecer derechos de importación (artículo 67 in-
ciso I*?); crear o suprimir aduanas exteriores (artículo 
67 inciso 9 ) ; regular el comercio marítimo y terrestre 

con naciones extranjeras (artículo 67 inciso 12); pro-
veer a la seguridad de las fronteras (artículo 67 inciso 
15); y en especial la cláusula del progreso del inciso 18 
artículo 67 en cuanto se refiere a "proveer lo con-
ducente a la prosperidad del país, el adelanto y bien-
estar de todas las provincias... promoviendo la in-
dustria.. . la introducción y establecimiento de nuevas 
industrias... por leyes protectoras de estos fines". Así 
como se suman a ellos, las normas constitucionales 
de los artículos 86, 104, 107 y 108, de las quo clara-

; mente surge la competencia de este Poder Legislativo 
I para regular el comercio exterior de la Nación, fa-
I cuitad delegada por los gobiernos provinciales en el 

gobierno central. 
Un análisis en particular de la normativa proyectada 

nos ha de permitir precisar aun más los alcances do 
I la nueva figura jurídica creada y comunicar en forma 
I clara y precisa la verdadera intención legislativa que 
' en ella subyace. 

En tal sentido, los artículos 19 y 2<> del proyecto de-
finen los elementos primordiales que caracterizan la 
figura de comercio fronterizo: su objeto, su ámbito 
de aplicación territorial y sus sujetos. 

Se determina el objeto del comercio fronterizo com-
prendiendo el " . . . egreso del territorio nacional. . . do 
los bienes de producción nacional destinados al uso 
comercial o industrial de países limítrofes.. ." . Se con-
templa así exclusivamente la salida de productos na-
cionales manufacturados, industrializados, agrícolas no 
tradicionales hacia mercados extranjeros fronterizos; so 
señala su destino comercial o industrial, reservándose 
la aplicación del resto do la normativa vigente (Régimen 
de Tráfico Vecinal) para la satisfacción de necesidades 
de consumo propio o familiar. Se destraban así las 

l posibilidades de intercambio comercial de zonas caren-
ciadas del país que coinciden con zonas de frontera, 
cercanas muchas veces a poblaciones extranjeras desa-
rrolladas o que presentan un importante mercado ávido 
de productos nacionales. 

En relación al ámbito territorial de aplicación do la 
norma, se circunscribe el mismo a las " . . .aduanas do 

; frontera que se determinan.. ." , mencionándose las 
mismas en el segundo párrafo del artículo; enumeración 
ésta que coincido con las áreas do vigencia del régimen 
de aduanas de frontera (decreto 2.797/85). Cabo 
destacarse, sin embargo, que la indicación de dichas 
aduanas no resulta taxativa, pues por oí párrafo ter-
cero de la norma en análisis, se faculta a la Adminis-
tración Nacional de Aduanas a incluir otras cuando las 
circunstancias así lo justifiquen, teniendo en cuenta la 
importancia del desarrollo do las zonas y áreas do 
fronteras en cuestión, su cercanía y el afianzamiento 
de sus relaciones con pueblos de países vecinos y por 
sobre todo el cumplimiento estricto do los requisito« 
que Ja presente normativa exige para su aplicación. 

Por el artículo se delimita aun más el objeto y 
se específica quiénes han de ser beneficiados por el sis-
tema: "Las disposiciones de esta ley se aplicarán ex-
clusivamente a los bienes adquiridos en el área com-
prendida dentro de un radio de cincuenta kilómetros 
trazados desde la aduana de frontera correspondiente, 
a personas de existencia visible o empresas locales do 
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capital nacional radicadas en dicha á r e a . , . " ; a su vez 
30 obliga a los sujetos a su inscripción etL un regis-
tro especial habilitado por la aduana local. 

Los requisitos de radicación que la norma 2* exige, 
definen tal situación fáctica protegiendo al comerciante 
oriundo de la zona. Así, las personas do existencia 
viable deberán contar con domicilio en el área res-
pectiva, y las personas de existencia ideal deberán 
poseer su establecimiento principal en la zona deli-
mitada y sus socios que representen más del cincuenta 
por ciento del capital deberán tener domicilio en el 
áre». En ambos casos se requerirá una antigüedad mí-
nima de dos años de domicilio real. 

Se tiende así a favorecer al habitante de la zona do 
frontera, desalentando el comercio "golondrina" y el 
establecimiento industrial "fantasma". 

En el articulo se enumeran lo j bienes y mer-
caderías cuyo egreso se halla prohibido, los quo de 
manera muy general podemos agrupar en: mercaderías 
cuya salida de Jpaís es prohibida por ía normativa ge-
neral de exportaciones (incisos a, b, c); mercaderías I 
cuya exportación se encuentra prohibida y/o suspendi-
da por normas vigentes o a dictarle (inciso d ) y aque- • 
lias que se excluyan o limiten temporariamente por ra- • 
zones de desabastecimicnto o cuando la sujeción al ré- I 
gimen proyectado implicara un eprjuicio importante • 
para el comercio exterior de la Nación, siendo inconve- ' 
nicnte a los intereses de la economía nacional (inciso e). i 

El artículo 4o, al establecer que las operaciones con- ' 
certadas en virtud de la presente normativa se efec- ¡ 
tuarán en moneda de curso legal en el país, se ins-
cribe en la idea rectora que informa otras disposiciones 
de la ley y que pretende simplificar la operatoria 
comercial. 

La obligación tributaria que se mantiene en el citado 
artículo y la no aplicación de reintegros y reembolsos 
impositivos, así como de beneficios previstos por las 
leyes de promoción do exportaciones, persigue la trans-
parencia en los negocios y efectiviza los desos de una 
u n a política tributaria nacional. 

No obstante lo expuesto, la norma en estudio prevé 
una situación de excepción, facultando al Ministerio 
de Economía a disponer, la exención o reducción do 
los gravámenes -nacionales a los que la disposición se 
refiere. 

En los artículos 5o y 6o el proyecto se refiere a la 
operatoria comercial en sí, en cuanto a la documenta-
ción a utilizarse, sus requisitos y los medios de trans-
porte habilitados para el acarreo de las mercaderías. 
Amén de intentar la máxima simplificación posible en 
fa instrumentación formal del negocio, hemos procu-
rado adecuarlas a las normas básicas vigentes en materia 
de facturas exigidas por la Dirección General Imposi-
tiva (resolución 2.666/87) y adoptado el sistema de ' 
"ventanilla única y trámite simplificado". 

El artículo 6<? específicamente contempla los medio« 
de transporte habilitados para el acarreo de bienes, ea- , 
tableciendo como única limitación la capacidad de carga 
que no ha de exceder los tres mil kilogramos y exi-
miéndolos de toda habilitación para el transporto inter-
nacional de la Secretaría de Transporte de la Nación. 

Por el artículo 7o ie erpresa la firme intención de 
conservar vigente el régimen de Tráfico Vecinal Fron-

terizo, actuales artículos 578 a 580, ley 22.415, Código 
Aduanero y sus decretos y reglamentaciones. 

E l artículo 8o establece la aplicación de las disposi-
ciones del Código Aduanero en cuanto a penalidades, 
procedimientos y recursos. 

El artículo 9o determina como autoridad de aplica-
ción a la Administración Nacional de Aduanas, que-
dando excluida en lo que a competencia se refiere la 
Comisión Permanente para la Prevención y Represión 
de Ilícitos de Importación y Exportación, creada por 
decreto 487/74, considerando a la misma incompatible 
con el régimen democrático en razn de sus funciones 
de contro' y represión yuxtapuestas a las de la Admi-
nistración Nacional de Aduanas; coincidiendo en un 
todo los argumentos expuestos por el diputado na-
cional Lisandro A. Silvero (Trámite Parlamentario 77/84 
del 6/4/84), en un proyecto sobre el tema. 

Asimismo, y a fin de una correcta y eficaz imple-
mentación del sistema, se faculta a ia Administración 
Nacional de Aduanas a aplicar un arancel del 0,5 % 
sobre el precio total indicado en la factura. 

La norma transitoria que contiene el artículo 10 in-
tenta sanear por única vez la situación de las penonaj 
de existencia ideal que se hallan radicadas en la zona 
pero carecen de su establecimiento principal en el área. 
So respeta así su trayectoria comercial en Ja región y 
se las exime de los requisitos del artículo 2 9 del pro-
yecto, por única vez, reconociendo una situación exis-
tente a la entrada en vigencia de la norma. 

Por último, y ya concluyendo, reiteramos nuestra fir-
me convicción de que el presente régimen de comercio 
do frontera ha de brindar soluciones adecuadas a viejo« 
inconvenientes, satisfará antiguas expectativas de hom-
bres y mujeres que habitan nuestras zonas de frontera, 
garantizándoles un sistema de comercialización ágil, sim-
ple, que impulsará la venta en el exterior de productos 
nacionales manufacturados, industrializados tradiciona-
les y no tradiciona'es, resguardándose en todo momento 
el interés nacional prioritario. 

Lo expresado producirá indefectiblemente la adop-
ción de nuevas políticas de desarrollo industrial y agrí-
cola de regiones fronterizas, posibilitándose su progreso 
> efectiva integración con el resto del país. 

Vitales zonas de nuestra República han quedado pos-
tergadas por la aplicación do legislaciones adecuadas, 
ajenas totalmente a la realidad que pretenden reglar; 
por la adopción de teorías superadas quo consideraban 
las fronteras sólo como regiones de conflicto; por el 
obrar de prejuicios que asocian toda actividad en di-
chas zonas con hechos delictivos, y finalmente por la 
vigencia de regímenes de promoción industrial que sólo 
han contribuido a crear desigualdad de oportunidades 
(ntre los estados provinciales, fomentando la margina-
¿ización de aque1las provincias no incluidas en los 
mismos. 

El sistema de comercio de frontera propuesto impli-
cará beneficios ciertos tales como:a) la dúiamización 
del comercio de frontera con consecuencias positivas 
sobre la producción nacional; b) la captación de impor-
tantes mercados extranjeros; c ) la transparencia de ope-
raciones comerciales con el consecuente saneamiento del 
comercio y el cobro certero de impuestos; d) la mejora 
do la imagen de nuestro país y de los organismos encar-
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gados del control frente a los habitantes de zonas ex-
tranjeras fronterizas, al permitirles un mejor abasteci-
miento de productos argentinos y una mayor fluidez en 
su salida por zonas aduaneras, e) generará la creación 
de fuentes estables de trabajo, el consiguiente asenta-
miento poblacional; /) la afirmación de la soberanía 
nacional. 

La presente iniciativa recoge en lo fundamental los 
requerimientos, )os estudios y las proposiciones elabora-
das por comerciantes y profesionales, así como por ha-
bitantes en general de la ciudad de Clorinda, provincia 
de Formosa, quienes ante la completa situación que 
surge con la inexistencia de un marco legislativo ade-
cuado, han volcado en ello sus experiencias y viven-
cias cotidianas a fin de propender a la satisfacción 
de los anhelos de toda la población. 

Como hombres pertenecientes a provincia de fron-
tera, que por años se ha sentido segregada poi la falta 
de medios y apoyo adecuado para permitir su creci-
miento económico, su desarrollo cultural y su progreso 
social, impulsamos la presente iniciativa conscientes de 
la necesidad de unir esfuerzos en aras de hacer posible 
la realidad que queremos crear y que nuestros pueblos 
provincianos merecen. 

Por todo lo expuesto, solicitamos a nuestros pares 
acompañen con su voto favorable este proyecto. 

Zésar A. Loza. — Carlos O. Siloa. 

—A las comisiones de Economía, de Co-
mercio y de Presupuesto y Hacienda. 

15 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Ambito 

Artículo l^ — Todas las actuaciones judiciales que 
tramiten ante los tribunales nacionales de la Capital 
Ffderal y los tribunales nacionales con asiento en las 
provincias y territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, estarán sujetas a las 
tasas que se establecen en la presente ley, salvo exen-
ciones dispuestas en ella u otro texto legal. 

Tasa 

Art. 2? — A todas las actuaciones susceptibles de apie-
ciación pecuniaria se aplicará una tasa del tres por 
ciento (3 %), siempre que esta ley u otra disposición 
legal no establezca una solución especial para el caso. 
Esta tasa se calculará sobre el valor del objeto litigioso 
que constituya la pretensión del actor o, en su caso, de 
quien reconviniere, con las modalidades y excepciones 
previstas por la presente ley. 

Tasa reducida 

Art. 39 — La tasa se reducirá en un cincuenta por 
ciento (50 %) en los siguientes supuestos: 

a ) Ejecuciones fiscales; 
b) Juicios de mensura y deslinde; 
c ) Juicios sucesorios; 

d) Juicios voluntarios sobre protocolización e ins-
cripción de testarrientos, declaratorias de he-
rederos e hijuelas, extendidos fuera de jurisdic-
ción nacional; 

e) Procesos concúrsales y liquidaciones adminis-
trativas; 

f ) Procedimientos judiciales sobre reinscripción de 
hipotecas o prendas y respecto de los oficios li-
brados a ese efecto por jueces de otras juris-
dicciones; 

g) Tercerías; 
h) Procesos sumarísimos. 

l\fonto imponible 

Art. 49 — Para la determinación de la tasa se toma-
rán en cuenta los siguientes montos: 

a ) En los juicios en los cuales se reclamen sumas 
de dinero, el monto de la pretensión al momento 
del ingreso de la tasa, comprensivo del capital y, 
en su caso, de la actualización, multa e intereses 
devengados, que se hubieren reclamado; 

En los juicios en los cuales se pretenda el 
cumplimiento de una obligación de dar moneda 
que no sea de curso legal en la República, se 
considerará el monto que resulte de convertir a 
moneda nacional aquella moneda, al cambio vi-
gente al momento del ingreso de la tasa; 

b) En los juicios de desalojo, el valor actualizado 
de seis (6) meses de alquiler; 

c ) En los juicios donde se debatan cuestiones ati-
nentes a inmuebles, la valuación fiscal actuali-
zada, salvo que del negocio jurídico sobre el 
cual verse el litigio surja un mayor valor ac-
tualizado; 

d) En los juicios donde se debaten cuestiones ati-
nentes a bienes muebles u a otros derechos sus-
ceptibles de apreciación pecuniaria, el monto 
que el juez determine, previa estimación de la 
actora o, en su caso, de quien reconviniere, y 
luego de correrse vista al representante del fis-
co de la Dirección General Impositiva. El juez 
podrá, a los fines de determinar dicho monto, 
solicitar tasaciones o informes a organismos pú-
blicos, o dictámenes de cuerpos periciales ofi-
ciales; 

En el supuesto de que la estimación practica-
da por la parte resultare sustancialmente menor 
que el monto determinado por el juez, éste po-
drá imponer a aquélla una multa que se fijará 
entre el cinco por ciento (5 %) y el treinta por 
ciento (30 %) del monto de la mencionada di-
ferencia. Esa multa tendrá el mismo destino fis-
cal que la tasa de justicia. 

En los procesos vinculados con las patentes de 
invención, los modelos y diseños industriales y 
las marcas, se tomará en ouenta el mismo im-
porte que la Dirección de la Propiedad Indus-
trial perciba para la solicitud de registros, sin 
perjuicio del tributo que corresponda si esas cau-
sas contienen reclamos pecuniarios que encua-
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dren en el inciso a) precedente o en el artículo 
59; 

e) En las quiebras y liquidaciones administrativas, 
el importe que arroje la liquidación de los bie-
nes; y en los concursos preventivos, el importe 
de todos los créditos verificados; 

/) En los procedimientos judiciales sobre reinscrip-
ciones de hipotecas y de prendas, y en los ofi-
cios librados a ese efecto por jueces de otras 
jurisdicciones, el importe de la suma garantiza-
da con esos derechos reales; 

g) En los juicios sucesorios, el valor de los bienes 
que se transmitan, ubicados en jurisdicción na-
cional, que se determinará como se establece 
en los incisos c) y d) del presente artículo; 

h ) En las tercerías de dominio, el valor de la me-
dida que se pretende dejar sin efecto, salvo que 
el valor actualizado del bien objeto de la ter-
cería sea menor; en las de mejor derecho, el 
del crédito respecto del cual se pretende el pago 
preferente; 

i) En los rec'amos derivados de las relaciones ju-
rídicas vinculadas con el contrato de trabajo, el 
monto de la condena conforme a la primera 
liquidación firme, actualizado al momento del 
ingreso de la tasa. 

Si se tratare de juicios por desalojo por resti-
tución de inmuebles o parte de ellos concedidos 
a los trabajadores en virtud o como accesorios 
do los contratos de trabajo, el equivalente a seis 
(6) meses del último salario, actualizado al mo-
mento de ingreso de la tasa. 

Juicios de monto indeterminable 

Art. 5? — Al iniciarse juicios cuyo monto sea inde-
terminable, se abonará la suma prevista en el artículo 
69, a cuenta. La tasa de justicia se completará luego 
de terminado el proceso por un modo normal o anormal. 

A esos efectos, dentro de los cinco (5) días de dicta-
da la sentencia definitiva o producido el desistimiento, 
e! allanamiento, la transacción, la conci iación o la de-
claración de caducidad de la instancia, el secretario in-
timará por cédula a la actora y, en su caso, a quien 
reconvino, para que estime el valor reclamado en la 
demanda o reconvención, actualizado a la fecha de 
dicha estimación. El juez se pronunciará respecto del 
referido monto, previa vista a la contraria y al repre-
sentante del fisco de la Dirección General Impositiva, 
y con ese fin podrá solicitar informes a organismos 
públicos, o dictámenes de cuerpos periciales oficiales. 

Si la intimada a practicar la estimación guardare si-
lencio, será pasible de la sanción prevista por el ar-
tículo 12 de la presente, sin perjuicio de la facultad del 
representante del fisco de la Dirección General Im-
positiva de practicar una estimación de oficio. 

En el supuesto de que al determinarse judicialmente 
el importe sobre el cual deba liquidarse la tasa, resultare 
una notoria diferencia entre éste y la estimación efec-
tuada por la parte, el juez podrá imponer a dicha parte 
una multa que se fijará entre el cinco por ciento (5 % ) 
y el treinta por cien'o (30 % ) del monto de aquella di-

ferencia. Esa multa tendrá el mismo destino fiscal que 
la tasa de justicia. 

Juicios no susceptibles de apreciación pecuniaria 

Art. 6(1 — En los juicios cuyo objeto litigioso no tenga 
valor pecuniario y tampoco se encuentren comprendidos 
expresamente en las exenciones contempladas por esta 
ley u otro cuerpo normativo, se integrará en concepto de 
monto fijo la suma de trescientos australes (A 300) , pa-
gadera en su totalidad al inicio de las actuaciones. 

Tercerías 

Art. 7? — Las tercerías .se cons'derarán, a los efectos 
del pago de la tasa de justicia, como juicios indepen-
dientes del principal. 

Ampliación de demanda y reconvenciones 

Art. 8v — Las ampliaciones de demanda y Jas recon-
venciones estarán sujetas a la tasa, como si fueran juicios 
independientes del principal. 

Formas y oportunidades del pago 

Art. 99 — La tasa será abonada por el actor o por quien 
reconviniere en las siguientes formas y oportunidades: 

a) En los casos comprendidos en los incisos a), b), 
c)> ( l ) y h ) del artículo 4'-', la totalidad de la 
tasa en el acto de iniciación de las actuaciones; 

b ) En las quiebras o liquidaciones administrativas 
se pagará la tasa antes de cualquier pago o dis-
tribución de fondos provenientes de la venta de 
los bienes. En los concursos preventivos el pago 
se efectuará al notificarse el auto de homologa-
ción del acuerdo o la resolución que declara 
admisibles los créditos con posterioridad, en su 
caso. 

En los supuestos precedentes el síndico deberá 
liquidar la tasa de justicia bajo la supervisión 
del secretario. 

En los incidentes de verificación tardía se rea-
lizará el pago total de la tasa del tres por cien-
to ( 3 % ) al iniciarse la acción; 

c) En los procedimientos especiales de reinscripcio-
nes de hipotecas y prendas, y en los oficios li-
brados a ese efecto por jueces de otras jurisdic-
ciones, la totalidad de la tasa se pagará en el 
acto de iniciarse las actuaciones; 

d) En los juicios sucesorios y en las protocolizacio-
nes e inscripciones de testamentos, declaratorias 
de herederos e hijuelas extendidos fuera de ju-
risdicción nacional, en la oportunidad de la ins-
cripción de la declaratoria de herederos o del 
testamento aprobado judicialmente; 

e) En los juicios de separación de bienes, cuando 
se promoviere la liquidación de la sociedad con-
yugal o se la instrumentare por acuerdo de par-
tes, pudiendo cada cónyuge pagar la tasa por 
su cuota parte, sin que ello signifique extinguir 
la solidaridad frente al fisco; 
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f ) En las peticiones de herencias al determinarse 
el valor de la parte correspondiente al peticio-
nario. 

En los juicios derivados de las relaciones jurí-
dicas vinculadas con el contrato de trabajo la 
tasa será abonada una vez firmes la sentencia de 
condena y la primera liquidación que deba prac-
ticarse. 

Costas 

Art. 10. — La tasa de justicia integrará las costas ael 
juicio y será soportada, en definitiva, por las partes, en 
!a misma proporción en que dichas costas debieren ser 
satisfechas. 

Si la parte que iniciare las actuaciones estuviese exenta 
del pago de la Jasa y la contraria no exenta resultase 
vencida con imposición de costas, ésta deberá abonar Ja 
tasa de justicia, calculada a valores actualizados al mo-
mento de su ingreso. 

Si las costas se hubieren impuesto en el orden cau-
sjf.o la parte no exenta pagará la mitad de la tasa. 

En los casos en que el importe de la tasa deba ser 
«oportado por la parte demandada, aquél será actuali-
zado de acuerdo con la variación del índice de precios 
al por mayor, nivel general, que publicare el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos o el organismo oficial 
que lo sustituyere, desde la fecha en que se hubiese in-
gresado y hasta la de su efectivo pago. 

Se exceptúan de la regla precedente los juicios deri-
vados de las relaciones jurídicas vinculadas con el con-
trato de trabajo, en los cuales la actualización de los 
montos será efectuada sobre la base de la variación 
que resulte del índice de precios al consumidor, nivel 
general, que publicare el mencionado Instituto Nacional 
de Estadística y Censos o el organismo oficial que lo 
sustituyere. 

No se archivará ningún expediente, sin previa certi-
ficación por el secretario, de la inexistencia de deuda 
por tasa de justicia. 

Incumplimiento del pago de la tasa judicial. 
Frocedimiento. 

Art. 11. — Las resoluciones que ordenaren el pago 
de la tasa judicial, deberán cumplirse dentro de los 
cinco ( 5 ) días siguientes a la notificación personal de 
la parte obligada al pago, o de su representante. 

Transcurrido ese término sin que se hubiere efectuado 
el pago o manifestado la oposición fundada a éste, 
será intimado su cobro por secretaría con una rmilta 
equivalente al cincuenta por ciento ( 5 0 % ) de la tasa 
omitida. Asimismo, la suma adeudada seguirá actuali-
zándose hasta el momento de su efectivo pago, con-
forme a la evolución de los índices de precios al por 
mayor, nivel general, que publicare el Instituto Na-
cional de Estadística y Censos o el organismo que 
lo sustituyere y devengará el interés que prudencial-
mente estimen los jueces. Cuando se tratare de juicios 
derivados de las relaciones jurídicas vinculadas con el 
contrato de trabajo, la actualización de los montos 
será efectuada sobre la base de la variación que resulte 
del índice de precios al consumidor, nivel general, 

que publicare el mencionado Instituto Nacional de 
Estadística y Censos o el organismo oficial que lo sus-
tituyere. 

Transcurridos otros cinco ( 5 ) días sin que se hubiere 
efectuado el pago y constatada la infracción por el se-
cretario, éste librará de oficio *el certificado de deuda 
que será remitido de inmediato a la oficina de los 
representantes del fisco de la Dirección General Im-
positiva para que se proceda a su ejecución. 

En el caso de que medie oposición fundada al pago 
del tributo, se formará incidente por separado con la 
sola intervención del representante del fisco de la 
Dirección General Impositiva y los impugnantes. 

Ninguna de las circunstancias expuestas impedirá la 
prosecución del trámite normal del juicio. 

Sanciones conminatorias 

Art. 12. — El que se negare a aportar los elementos 
necesarios para la determinación de la tasa, podrá ser 
pasible, mediante resolución fundada, de sanciones con-
minatorias. Estas tendrán el mismo destino fiscal que 
la tasa de justicia. 

Exenciones 

Art. 13. — Estarán exentas del pago de la tasa de 
justicia las siguientes personas y actuaciones: 

a) La Nación, las provincias, las municipalidades y 
sus dependencias administrativas, las entidades 
autárquicas, los entes interjurisdiccionales y 
las demás entidades exentas por la ley nacional 
de sellos; 

b) Las personas que actuaren con beneficio de li-
tigar sin gastos. El trámite tendiente a obtener 
el beneficio también estará exento de tributar. 
Si la resolución sobre el beneficio fuere de-
negatoria, se pagará la tasa de justicia corres-
pondiente al juicio luego de dictarse esa re-
solución. Recaída Ja sentencia definitiva en el 
juicio, la parte que no gozare del beneficio, 
si resultare vencida con imposición de costas, 
deberá abonar la tasa de justicia calculada H 
valores actualizados al momento de su ingreso; 

c ) Los recursos de hábeas corpus y las acciones 
de amparo, cuando no fuesen denegados; 

d) Las actuaciones derivadas de las relaciones uo 
familia que no tengan carácter patrimonial, las 
demandas por alimentos y litisexpensas, y las 
atinentes al estado y capacidad de las personas; 

e) Las peticiones formuladas ante el Poder Ju-
dicial, en el ejercicio de un derecho político; 

/) Los escritos y actuaciones en sede penal, sin 
perjuicio del pago de la tasa de justicia, a 
cargo del imputado, en caso de condena y a 
cargo del querellante, en caso de sobreseimien-
to o absolución. El pago se intimará al dictarse 
la resolución definitiva; 

g) Los trabajadores en relación de dependencia y 
sus eausahabientes*, las asociaciones sindicales 
de trabajadores, las obras sociales, las cajas de 
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I 
subsidios familiares y los demás organismos pre-
visionales o de seguridad social creados por la 
ley o por convenciones colectivas de trabajo; 

h) Las actuaciones motivadas por jubilaciones, pen-
siones y devolución de aportes; 

i ) Las actuaciones motivadas por aclaraciones o 
rectificaciones de partidas del registro civil; 

i) Las actuaciones en las que se alegue no ser par-
te en juicio, mientras se sustancia la incidencia. 
Demostrado lo contrario, se deberá pagar la ta-
sa correspondiente. 

Responsabilidad de los funcionarios judiciales 

Art. 14. — Será responsabilidad de los prosecretarios 
y secretarios velar por el cumplimiento de las obliga-
ciones que emanan de la presente ley. A ese efecto, 
deberán remitir las causas a los representantes del fis-
co de la Dirección General Impositiva, en las oportuni-
dades en que esta ley prevé el ingreso de la tasa, y ve-
rificar su pago, ajustándose además a lo establecido por 
el artículo 11 de la presente y procurando evitar demo-
ras que obstaculicen la sustanciación del proceso 

Actualización 

Art. 15. — La Corte Suprema de Justicia de la Nación 
publicará trimestralmente la actualización de la suma 
de dinero establecida en el artículo 6c de la presente 
ley, de acuerdo con la variación que sufra el índice de 
precios al por mayor nivel general, que publicare el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Censos o el organismo 
que lo sustituyere. 

Art. 16. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Melchor R. Cruchaga. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente con 

el objeto de someter a su consideración un proyecto de 
ley por el cual se introducen modificaciones a la ley de 
facto 21.959, de tasa de justicia. Esta propuesta se basa 
en estudio» y aportes realizados por la Secretaría de Jus-
ticia de la Nación. 

La reforma que se propone obedece, en primer lugar 
a la necesidad de preservar el "derecho a la jurisdicción" 
o el derecho de acceso a los tribunales, y por ende, 
la posibilidad de hacer efectiva la justiciabilidad plena 
de las transgresiones a la ley y de los conflictos jurídi-
cos. 

Con esa finalidad, y para evitar que aquel principio 
pueda resultar de algún modo afectado por razones de 
índole económica, se reduce el porcentaje de la tasa 
de justicia del seis por ciento (6 % ) al tres por ciento 
( 3 % ) . 

No obstante, y para posibilitar también una adecuada 
recaudación que permita satisfacer las necesidades de la 
Infraestructura judicial, se prevén otras modificaciones 
—que serán explicadas en particular —destinadas a ase-
gurar un mayor control de la percepción de la tasa y la 
igualdad y razonabilidad de la obligación tributaria. 

Se modifica la redacción del artículo de modo que 
resulte índiscutido que son objeto del gravamen todas 
las actuaciones. Si bien este principio ya ha sido acep-
tado por la jurisprudencia, su inclusión en el texto ("To-
das. . . " ) le otorga mayor fuerza imperativa y aventa las 
reclamaciones que pretenden fundarse en la necesidad 
impuesta por la Constitución, de que una ley expresa 
establezca el tributo. 

Se reduce la tasa de justicia del seis por ciento (6 % ) 
al tres por ciento (3 % ) . Se precisa el monto imponi-
ble, haciéndose referencia al "objeto litigioso que cons-
tituya la pretensión del actor o, en su caso, de quien 
reconviniere", con las modalidades y excepciones pre-
vistas por la ley, 

Se modifica la redacción receptando la actual termi-
nología en materia de procesos concúrsales. Se incorpo-
ra a la tercería como supuesto de tasa reducida. 

Se simplifica la enunciación de los distintos procesos, 
para la determinación del monto imponible. 

Se establece que en aquellos juicios en los cuales se 
reclamen sumas de dinero, corresponde considerar el 
monto de la pretensión al momento del ingreso del tri-
buto, comprensivo del capital y, en su csao, de la ac-
tualización, multas e intereses devengados, que se hu-
bieren reclamado. Se contemplan, asimismo, los supues-
tos en los que se pretenda el cumplimiento de una obli-
gación de dar moneda que no sea de curso legal en la 
República, previéndose su conversión a moneda na-
cional al cambio vigente al momento del ingreso de la 
tasa. 

fin ios juicios de desalojo se toma como monto im-
ponible el valor actualizado de seis (8) meses de alquiler. 

En los juicios donde se ventilen cuestiones atinentes 
a inmuebles, se determina el monto imponible por me-
dio de la valuación fiscal, salvo que del negocio jurí-
dico, causa del litigio, surja un mayor valor. Asimismo, 
se e'iminan las enunciaciones taxativas de los distintos 
tipos de juicios que versan sobre inmuebles. 

En materia de juicios referentes a bienes muebles u 
otros derechos no inmobiliarios, susceptibles de apre-
ciación pecuniaria, se regula un procedimiento especial 
que se apoya, en principio, en la estimación del actor 
o de quien reconviene, previéndose la posibilidad de 
informes o dictámenes periciales. También se contem-
plan los procesos vinculados con las patentes de in-
vención, los mode'os y diseños industriales y las marcas. 

En los procesos concúrsales preventivos, además de 
actualizarse la terminología empleada, se amplía la ex-
tensión del monto imponible incluyéndose a todos los 
créditos verificados y no só'o a aquéllos verificados al 
momento del acuerdo. 

Para el cómputo de los valores imponibles en las 
sucesiones, se hace remisión al sistema establecido para 
los juicios que versan sobre bienes inmuebles, mueble» 
o derechos. 

Se agrega como nuevo inciso el referido a las ter-
cerías, fijándose el monto imponible en cada caso. 

Por último, se incorpora otro inciso mediante el cual 
se precisa el monto imponib'e en los reclamos derivados 
de las relaciones jurídicas vinculadas con el contrato 
de trabajo. 

Respecto de los juicios de monto indeterminable se 
establece que se abonará un monto fijo al iniciárselos 
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y que la tasa se completará luego de terminado el pío-
teso por un mo lo normal o anormal. A esos efectos y 
para la determinación del monto imponible —consti-
tuido por e valor del ob.eto litigioso que constituyó la 
pretensión del actor o, en su caso, de quien reconvino 
(confrontando artícu'o 29, in fine)—, se prevé un siste-
ma sim lar al fijado para el caso de que se debatan 
cuestiones atinentes a bienes muelles o derechos. 

Se eslab'ece una tasa de monto fijo para aquellos 
juicios que no tengan valor pecunia-io y tampoco estén 
incluidos en las exenciones. 

Se mantienen conforme a lo previsto en la iey 21.859. 
Atento a la reducción de la tasa de justicia propiciada 

por e! artículo 29, del se'.s por ciento (6 %) al tres por 
ciento (3 %), y para facilitar el control de la recauda-
ción, se elimina la posibilidad de pagar la tasa en dis-
tintas etapas procesales. 

En materia de concursos preventivos se reitera la acia-
ración referente a que los créditos declarados admisibles 
con posterioridad al acuerdo homologatorio integran el 
monto imponible. 
- Se asigna al síndico la obligación, bajo la supervisión 
del secretario, de liquidar la tasa también en los concui-
sos preventivos, por considerarse que es el funcionario 
que está en mejores condiciones de evaluar con mayor 
precisión el monto imponible. 

En los incidentes de verificación tardía, se prevé el 
pago total de la tasa al iniciarse la acción. 

En materia de disolución de sociedad conyugal se po-
sibilita que cada cónyuge tribute por la alícuota que se 
ie asignó en la división, sin que ello implique la extin-
ción de la solidaridad frente al fisco, asegurándose en-
tonces que pueda inscribir los bienes a su nombre, pero 
también que llegado el caso responda por la deuda del 
remiso. 

En los juicios laborales se prevé que la tasa será abo-
nada una vez firmes la sentencia de condena y la primera 
liquidación que deba practicarse. 

Con relación a los supuestos en que la demanda se 
interpone contra una persona exenta del pago de la tasa, 
se modifica el precepto de la ley vigente aplicando un 
criterio que se adecúa al general y que respeta la igual-
dad de trato de los obligados al pago de dicha tasa. Para 
el caso de que el actor exento resulte vencedor en costas, 
se contempla la obligación del vencido no exento de ac-
tualizar la tasa que le corresponda integrar. 

Se establece un procedimiento especia! para el supues-
to de incumplimiento del pago de la tasa judicial; se 
reduce al cincuenta por ciento ( 5 0 % ) el monto de la 
multa por la tasa no abonada y se prevé la actualización 
de los montos hasta el momento del ingreso del tributo, 
con el interés que fijarán prudencialmente los jueces. 

Se prevé la aplicación de "astreintes" como medio de 
obligar al deudor remiso a aportar los elementos nece-
sarios para determinar la tasa. 

Se suprime la responsabilidad del procurador de la 
parte infractora. A los efectos de una mejor técnica le* 
gislativa, se contemplan las exenciones al pago de la tasa 
luego de completada la regulación de los supuestos al-
canzados por ésta. 

También se simplifica la enunciación respecto de las 
cuestiones de familia, estado y capacidad; se elimina el 
inciso que alude al juzgado de registro; en materia penal, 
se extiende asimismo la exención a los supuestos de sobre. 

I seimientos provisorios, y se determinan con mayor pre-
cisión las exenciones en materia laboral, sindical, previ-
sional y de seguridad social. 

Art. 14. — Se precisa y establece la responsabilidad de 
los funcionarios judiciales, para asegurar la percepción 
de la tasa de justicia, cuya reducción se propicia por esta 
ley. 

Se dispone la publicación trimestral, por la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, de la actualización de la 
suma establecida para los juicios no susceptibles de apre-
ciación pecuniaria. 

Melchor R. Cruchaga. 

i —A las comisiones de Justicia y de Presu-
puesto y Hacienda. 

16 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Ambito de aplicación 

A tícu'o 19 — Quedan comprendidas en las disposi-
ciones de la presente ley las empresas que en todo el 
ámbito nacional desarrollen como actividad principal y 
habitual el transporte de caudales a terceros y que se 
encuentren constituidas legalmente bajo alguno de los 
tipos societarios previstos en la ley 19.550 (Ref. ley 
22.903), sin perjuicio de las restantes normas que regu-
len su funcionamiento. 

Orgmio de contralor 

Art. 29 — El Ministerio de Defensa será el organismo 
de habilitación y registración de tales empresas con-
forme a lo que establezca la regimentaron que se 
dicte a tal efecto. 

Funciones 

Art. 39 — Las empresas transportadoras de caudales 
se dedicarán exclusivamente a transporte, guarda y ma-
nipu'eo de valores a fin de satisfacer los servicios soli-
citados por terceros; no pudiendo prestar servicios de 
custodia o seguriJad fuera del ámbito de sus propias 
insta'aciones o vehículos, salvo durante las operaciones 
propias de entrega y/o recepción de los valores objeto 
de los transportes. 

Art. 4 9 — L a s empresas deberán guardar bajo secreto 
estricto toda información y documentación re'ativa a 
¡os servicios detallados en el artículo 39. De la misma 
sólo podrán tomar conocimiento los comitentes o sus 
reixesentantes legales, debidamente autorizados, la au-
toridad judicial y el Banco Central de la Repúb'ica 
Argentina cuando las requiera en actuaciones de su 
competencia. 

Conformación de las sociedades 

Art. 59 — Se.á requisito indispensable para la habi-
litación mencionada en el artícu'o 29 de la presente ley 
•jue las empresas a que hace referencia el artículo 19 
ostén constituidas legalmente en el país y conformadas 
en su totalidad por capita'es argentinos. Quedan excep-
tuadas de esta disposición aque'las que sin cumplir las 
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exigencias de! párrafo anterior, al momento de promul-
garse la misma ya so encuentren operando en plaza en 
la actividad del transporte de caudales bajo algunos de 
los tipos societarios previstos por la ley 19.550 (Reí. ley 
22.903). 

Art. 0° — Las empresas dedicadas al transporte de 
cauda'es deberán contar como requisito previo para su 
funcionamiento la autorización que le otorgue el ór-
gano competente indicado en el artículo 29 de la pie-
sente ley y conforme la leglamentación que se dicte a 
lal efecto. 

De las instalaciones y de los medios 

Art. 7 ? — Las empresas deberán desarrollar su acti-
vidad con material rodante, armas y equipos, conforme 
a lo que establezca la reglamentación. El material ro-
dante y las armas deberán permanecer, cuando no se 
encuentren en servicio, en loca'es debidamente adecua-
dos con medidas de seguridad aprobadas por el Minis-
terio de Defensa Nacional. 

De la portación de armas 

Art. — El personal de las empresas transportado-
ras de cauda'es debeiá portar armas para el cumpli-
miento de sus tareas específicas de transporte y cus-
todia de valores y en los lugares donde se efectúe ma-
nipu'eo de los mismos, desde la iniciación hasta la 
finalización de sus tareas, previa autorización i¡e la au-
toridad competente. 

De las prestaciones de servicio.': 

Art. 9? — Las empresas transportadoras de caudales 
prestarán sus servicios con las dotaciones de personal 
que establezcan las normas reglamentarias de la pre-
sente ley. 

Art. 10. — El personal perteneciente a las empresas 
de transportes de valores, cfcberá, srn distinción de fun-
ciones o cargos, guardar secreto y observar la máxima 
discreción para con los asuntos relativos a la empresa 
de quien dependa, o el cliente o establec-miento para 
el que se presta servicio, como asimismo cumplir estric-
tamente las disposiciones internas de seguridad de la 
empresa, tal lo establecido en el artículo 4f\ 

Art. 11. — Los directores responsables y los agentes 
afectados al servicio de transporte de valores serán re-
conocidos como legítimos usuarios de las armas que 
resulten adecuadas a la índole de aquellos servicios 
ajustándose a los requisitos impuestos por la legislación 
vigente. 

Transitorio 

Art. 12. — Hasta tanto se dicte ía pertinente regla-
mentación de esta ley, serán de aplicación todas las 
disposiciones de la ley 19.130 y sus decretos reglamen-
tarios en cuanto no se opongan a los prescrito en la j 
presente ley. 

Carlos A. Grosso. — Roberto E. Sammartino. 
Miguel A. Toma. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dada la tendencia que desde hace tiempo es dabl© 

observar por parte de las entidades financieras, bancos, 
grandes empresas e inclusive reparticiones públicas, en 
el sentido efe utilizar para su traslado de efectivo y 
valores en general los servicios de las denominadas em-
presas transportadoras de caudales, es evidente que se 
ha producido un real crecimiento de dicha actividad, 
lo que hace aconsejable regimentar el accionar de esas 
compañías con normas actualizadas y eficaces. 

Los márgenes de seguridad y contabilidad que deben 
garantizar Jas empresas transportadoras do caudales a 
fin de, entre otras cosas, minimizar ios riesgos derivados 
del accionar delictivo, determinan la necesidad del dic-
tado del presente proyecto. 

Es evidente además que dada la propia característica 
de esta actividad, y las importantes sumas de dinero 
que estas compañías manipulan cotidianamente, ha 
traído como lógica consecuencia que las mismas dispon-
gan de una importante cantidad de armamento y de 
personal capacitado para el manejo del mismo, con el 
fin de lograr la debida preservación cTe los bienes a 
ellas confiados. 

El presente proyecto tiende a configurar un cuerpo 
armónico de disposiciones especificas del accionar, a 
la vez de regular las características mínimas qu© deben 
reunir las empresas dedicadas a la actividad y de eli-
minar con precisión el ámbito de su accionar. 

Se establece además la exigencia de que sean capitales 
nacionales los titulares de estas compañías, por consi-
derarse conveniente que en el transporte del efectivo 
legal 110 intervengan empresas extranjeras, sin descono-
cerse por ello los derechos adquiridos de aquéllas que 
ya se encuentran operando en esta actividad desde 
hace años. 

En base a lo precedentemente expuesto se solicita su 
aprobación. 

Carlos A. Grosso. — Roberto E. Sammartino. 
Miguel A. Toma. 

—A las comisiones de Transportes y de De-
fensa Nacional. 

17 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I"? — Modifícase el artículo 163 del Código 
Penal, el que quedará redactado de la siguiente manera; 

Artículo 163: Se aplicará prisión de dos a ocho 
años en los casos siguientes. 

19 Cuando el hurto fuere de una o más cabezas 
de ganado mayor o menor o de productos 
separados del suelo o de máquinas o instru-
mentos de trabajo, dejados en el campo; o 
de alambres u otros elementos de los cercos, 
causando su destrucción total o parcial. 

2«? Cuando el hurto fuere de productos o sub-
productos provenientes de bosques implanta-
dos o nativos, cultivos esenciales, de tubércu-
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los, frutícolas, viñas, cañaverales, tabacales, ' 
yerbales, olivares, algodonales, cereales, olea-
ginosos o de cualquier otra plantación o sem-
bradío en explotación, con sus frutos en pie 
o cosechados, como así también los minerales, 
ya sea que los mismos se encuentren en tie-
rras del dominio privado o pertenezcan éstas 
al Estado. 

39 Cuando el hurto se cometiere con ocasión de 
un incendio, explosión, asonada o motín o 
aprovechando las facilidades provenientes de 
cualquier otro desastre o conmoción pública, 
o de un infortunio particular del damnificado. 

49 Cuando se hiciere uso de ganzúa, llave falsa 
u otro instrumento semejante para penetrar 
al lugar donde se halla la cosa objeto de la 
sustracción o de la llave verdadera que hu-
biere sido sustraída o hallada. 

51? Cuando se perpetrare con escalamiento. 

N Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Federico R. Puerta. — Miguel A. Alterach. 
— Héctor H. Dalmau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La grave crisis económica por la que atraviesa Ja 

Nación afecta profundamente a todos los sectores pro-
ductivos del país, a cuyos efectos no escapa nuestra 
esforzada población rural, hoy víctima más que nunca 
del saqueo de los bienes producidos, como así también 
de sus instrumentos de labranza. Dada esta situación 
los productores rurales deben hoy afrontar no sólo los 
graves riesgos propios de su actividad, sino también las 
pérdidas provocadas por eí despojo continuo y crecien 
te que se produce en sus predios, perjuicio que se hace-
sentir directamente en el productor víctima del delito, 
afectando también y por lógica consecuencia, a las 
economías provinciales y regionales. Esto adquiere una 
mayor significación si consideramos que vastas regiones 
del país dependen exclusivamente de Ja actividad agra-
ria y pecuaria. 

La actual situación planteada nos muestra árboles 
semilleros apeados ilegalmente con la total pérdida de 
la variedad genética, plantíos tronchados por los delin-
cuentes que en su apuro por cosecharlos ios inutilizan 
por años, afectando así la productividad estimada debi-
do al deterioro de la plantación con sus consecuentes 
perjuicios económicos, lo que se traduce no solamente 
en una reducción de los ingresos estimados, sino ade-
más, en una pérdida de la calidad de tales productos. 

El actual incremento de los delitos que afecta en 
forma directa al sector rural, obedece a diferentes ra-
zones, algunas de orden económico motivada por la | 
mejora relativa en los precios de los productos agrico- 1 
las, otras relacionadas a las dificultades existentes en ] 
relación a Ja prevención y/o represión de sus autores 
debido ai lugar de comisión de tales actos, y otras en | 
relación al quántum de las penas como a las facilidades 
que tales grupos delictivos en su mayoría ajenos al sec- , 
tor, encuentran para burlar el sistema de penalidades. 

con el consecuente perjuicio e inseguridad que tal si-
tuac'ón provoca en la población. 

La presente reforma está inspirada en los Justos y fre-
cuentes reclamos planteados por ios productores rura-
les a través de las asociaciones y/o cooperativas que» 
los nuc'ean, siendo ésta una' forma de reconocimiento 
de los mismos, en la intención de proveer d-e un ele-
mento idóneo para revertir la problemática planteada, 
poniendo coto a este tipo de delincuencia que ocasiona 
tantos daños materiales, devolviendo asi en última ins-
tancia la confianza en la Justicia. 

Lo indicado señala la conveniencia de igualar el tra-
tamiento para este tipo de delitos, a aquel del abigeato, 
como una forma de reconocimiento a la acrecentada 
figura del hurto rural en todo el territorio de la Nación. 
Como principio es conveniente elevar Jas penalidades 
de dos a ocho años de prisión, haciendo así más onerosa 
la consecuencia personal de su delito; sólo así, ante 
condiciones favorables en los precios relativos de los 
productos del agro, podremos garantizar una más equi-
tativa distribución de la riqueza, que llevará sin duda 
Justicia social a obreros rurales, productores y empre-
sarios, extendiéndose dichos beneficios a! resto de la 
comunidad. 

En el presente proyecto de ley, también se prevé 
efectuar un enunciación más acabada de los diferentes 
productos agrícolas afectados por los actos ut supra 
mencionados y que encuadran en el tipo legal contem-
plado en el artículo 163, como inciso 29. 

Los restantes incisos mantienen su originaria redac-
ción, salvo Ja modificación introducida por la reciente-
mente sancionada ley 23.588; produciéndose solamen-
te el corrimiento numérico de los mismos, en razón de 
la conexidad existente entre los dos primeros. 

Por todo lo expuesto es que apelo a la sensibilidad 
de mis pares en esta Honorable Cámara, solicitando la 
aprobación de este proyecto que dará sin duda mayor 
protección y resguardo a ios bienes y derechos de este 
fundamental sector productivo de nuestro país. 

Federico R. Puerta. — Miguel A. Alterach. 
— Héctor H. Dalmau. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Exclúyese del régimen legal previsto 
en la Ley de Obras Sociales a los organismos desconcen-
trados dedicados a prestaciones de carácter social en 
las universidades nacionales. 

Art. 2«? — Derógase toda disposición que se oponga a 
lo dispuesto en el artículo precedente, 

Art, 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan C. Barbeito. — José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las mal llamadas obras sociales universitarias, son 

organismos desconcentrados de las universidades con iu-
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dividualidacl administrativa y financiera pero sin perso-
nería jurídica pues ésta pertenece a la universidad. 

El gobierno y administración está a cargo de la uni-
versidad y de los aportantes, quienes eligen a las auto-
ridades en representación de los docentes y no docentes. I 

El patrimonio de las mencionadas organizaciones es ! 
propiedad de la universidad y de los afiliados. Los apor-
tes y contribuciones correspondientes (3 % y 6 % ) ade-
más del apoyo administrativo, técnico y científico brin-
dado por cátedras e institutos permiten un eficiente ma-
nejo, a pesar de los montos escasos de recaudación. 

La ley de obras sociales produce las siguientes con-
secuencias para las direcciones de asistencia social uni-
versitaria : 

a) Dejan de ser organismos universitarios al conver-
tirse en personas del derecho público no estatal, con 
Individualidad jurídica; 

b) La universidad y los afiliados pierden la posibi-
lidad de gobernar y administrar su propia organización. 
Las autoridades son designadas por el Ministerio de Sa-
lud y Acción Social; 

c ) El sector docente no está por carecer de asocia-
ción sindical, con personería gremial. Entretanto, será 
el ministerio y los no docentes los que asumirán la con-
ducción; 

d) La autonomía y autarquía universitaria se ven en 
la práctica anuladas, lo que influirá de manera negativa 
en el desenvolvimiento de la educación. 

Por estas breves consideraciones, proponemos la apro-
bación del presente proyecto de ley. 

]uan C. Barbelto. — ]osé h. Manzano. 

—A Jas comisiones de Asistencia Social y 1 

Salud Pública y de Educación. 

19 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

T I T U L O I 

Del ejercicio profesional de la química 

CAPÍTULO I 

De las condiciones para el ejercicio profesional 

Artículo lo — El ejercicio profesional de la química en 
la Capital Federal, territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, quedará sujeto 
a las disposiciones de la presente ley. 

Art. 2*?— Para ejercer la profesión de químico se re-
quiere: 

a) Estar comprendido en los supuestos previstos en 
el artículo de la presente ley; 

b) Hallarse inscripto en la matrícula que llevará el 
Colegio Profesional de Químicos. No será exigible 
este requisito para los profesionales comprendidos 
en los incisos. j 

Art. 3^ —• Las funciones del ejercicio profesional de 
la química serán las resultantes de las incumbencias esta- 1 

blecidas o a establecerse por el Poder Ejecutivo nacional 
de acuerdo con las atribuciones otorgadas por la ley 
nacional de ministerios. 

Art. 49 — El profesional químico podrá ejercer su acti-
vidad conforme a las incumbencias que su título le otorgue 
en forma individual o integrando equipos interdiscipli-
narios, en forma privada o en instituciones públicas que 
requieran sus servicios. En ambos casos podrá hacerlo a 
requerimiento de especialistas en otras disciplinas o de 
personas que voluntariamente soliciten su asistencia pro-
fesional. 

Art. — El ejercicio profesional comporta necesaria-
mente la aplicación personal y real de los conocimientos 
que el título presupone, quedando prohibida la mera 
prestación del título o firma profesional, con o sin fines 
lucrativos. Se entenderá por mera prestación de título la 
autorización y certificación de análisis, especificaciones, 
dictámenes, memorias o informes que no hayan sido eje-
cutados, supervisados o estudiados personalmente por el 
profesional. 

CAPÍTULO I I 

Del uso del título profesional 

Art. 69 — El ejercicio de la profesión de químico sólo 
se autorizará a: 

a) Quienes posean título universitario habilitante, 
ya sea de doctor, licenciado en química o cien-
cias químicas, en sus orientaciones cuando las hu-
biera, expedidos por universidades nacionales, pro-
vinciales o privadas, debidamente habilitadas por 
el Estado; 

b) Quienes tengan títulos equivalentes enunciados 
en el inciso a ) otorgado por universidades ex-
tranjeras, que hayan sido revalidados en el país; 

c) Los profesionales extranjeros de título equivalente 
a los enunciados en el inciso a) de reconocido 
prestigio internacional, que estuvieran en trán-
sito en el país, y que fueran requeridos en con-
sulta para asuntos de su exclusiva especialidad, 
limitándose el ejercicio de su profesión a tale* 
efectos; 

d) Los profesionales extranjeros contratados por ins-
tituciones públicas o privadas con finalidad de 
investigación, asesoramiento o docencia, durante 
la vigencia de su contrato; 

e) Los profesionales domiciliados en el país, fuera 
del ámbito territorial comprendido en el ar-
tículo de esta ley llamados en consulta 
por químicos matriculados, debiendo limitar 
su ejercicio profesional a los efectos de la 
consulta. 

Art. 7«? — Quedan comprendidos en la autorización 
para el ejercicio profesional de U química aquellas 
personas que posean títulos universitarios de corta 
duración o nivel universitario intermedio y expedidos 
por universidades nacionales, provinciales o privadas, 
debidamente habilitadas por el Estado. 
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CAPÍTULO I I I 

De las inhabilidades e incompatibilidades 
de los profesionales en química 

Art. 8o — No podrán ejercer la profesión: 

a) Los condenados por los del.'tos contra las per-
sonas, el honor, la libertad, la propiedad, la 
salud pública o la fe pública hasta el transcurso 
de un tiempo igual al de la condena, que en 
ningún caso podrá ser menor de dos años; 

b) Los inhabilitados por sentencia judicial hasta 
tres años después de su rehabilitación. 

CAPÍTULO I V 

De los derechos tj obligaciones 
de los profesionales en química 

Art. 9o — Los profesionales en ejercicio de la quí-
mica podrán: 

a) Certificar las prestaciones de servicio que efec-
túen a través de protocolos o de los medios 
de práctica; 

b) Efectuar consultas o derivaciones a otros pro-
fesionales de cualquier úrea, cuando la na-
turaleza del problema así lo requiera. 

Art. 10. — Los profesionales en ejercicio de la quí-
mica están obligados a: 

a) Tener domicilio legal dentro del radio de la 
Capital Federal y territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
que deberá ser permanentemente actualizado 
ante el Colegio Profesional de Químicos; 

b ) Prestar colaboración y evacuar las consultas que 
les sean requeridas por las autoridades nació 
nales, provinciales y municipales; 

c ) Observar las normas de ética profesional que 
sancione el Colegio Profesional de Químicos; 

d) Cumplir y hacer cumplir las condiciones de 
higiene y seguridad en el trabajo que establez-

CAPÍTULO V 

Del ejercicio ilegal de la profesión 
Art. 11. — Constituye ejercicio ilegal de la profesión: 

a) El que sin tener título y matrícula habilitante 
evacúe onerosa y gratuitamente consultas sobre 
cuestiones relativas a ia química enunciadas en 
la presente ley; 

b) El que anuncie o haga anunciar actividad 
profesional como químico, sin publicar en forma 
clara e inequívoca nombre, apellido, título pro-
fesional y matrícula o bien se anuncie con | 
informaciones inexactas o ambiguas que de ¡ 
algún modo tiendan a provocar confusión sobre 
el profesional de que se trata, su título o 
actividad; 

c) El o los componente? de las sociedades, cor-
poraciones o entidades que usen denominaciones 
que permitan inferir o atribuir la idea de ejer-
cicio de la profesión sin tener profesional quí-
mico con título habilitante encargado directa-
mente y en forma personal de las tareas enun-
ciadas; 

d) El uso del título o ejercicio de profesión de 
químico, por personas que no posean alguno 
de los títulos comprendidos en el artículo 6?, ni 
hayan sido autorizados en la forma prevista en 
el artículo 8o. 

T I T U L O N 

Del Colegio Profesional de Químicos 

CAPÍTULO I 

De la creación del Colegio Profesional 

Art. 12. — Créase el Colegio Profesional de Químicos 
para la Capital Federal, territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que 
tendrá a su cargo el control del ejercicio profesional 
de la química y el gobierno de la matrícula respectiva, 
ajustándose a las disposiciones de la presente ley. 

Prohíbese el uso por asociaciones o entidades parti-
culares, que se constituyan en lo sucesivo, de la de-
nominación, Colegio Profesional de Químicos u otras 
que por su semejanza puedan inducir a confusión. 

CAPÍTULO I I 

De la matriculación 

Art. 13. — Serán matriculados en el Colegio de Pro-
fesionales en Química, los comprendidos en los incisos 
a) y b) del artículo 6o de la presente ley, quienes de-
berán cumplimentar los siguientes requisitos: 

a) Acreditar identidad personal; 
b) Presentar título habilitante, en los supuestos 

de los incisos a) y b) del artículo 6'-'; 
c) Declarar el domicilio real y el legal, sirviendo 

este último a los efectos de su relación con 
el colegio; 

d) Declarar bajo juramento no estar comprendido 
en las causales de inhabilidad establecidas en 
el artículo 12; 

e) Prestar juramento profesional; 
/) Abonar las sumas que establezca la reglamen-

tación. 

Art. 1 4 . — N o podrán inscribirse en la matrícula: 

a) Los excluidos del ejercicio de la profesión por 
sanción disciplinaria aplicada en otra juris-
dicción; 

b) Los fallidos y concursados no rehabilitados. 

Art. 15. — La comisión directiva del Colegio veri-
ficará si el peticionante reúne los requisitos exigidos 
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por esta ley, y se expedirá dentro de los quince días 
de presentada la solicitud. 

En ningún caso podrá denegarse la matrícula o can-
celarse la misma por causas ideológicas, políticas, ra-
ciales o religiosa». 

Art. 16. — El rechazo del pedido de matriculación 
podrá ser recurrido por el interesado, ante el Juzgado 
Nacional de Primera Instancia que resulte competente 
en razón de la materia y el territorio, teniendo presen-
to el domicilio real del recurrente, dentro de los diez 
días de notificado. 

C A P Í T U L O I I I 

De las autoridades del Colegio 

Art 17. — El Colegio tendrá los siguientes órganos 
de gobierno: 

a) Directorio; 
b ) Tribunal de ética y disciplina; 
c) Asamblea. 

C A P Í T U L O I V 

Del directorio 

Art. 18. — El gobierno, la administración y la re-
presentación legal del Colegio de Profesionales en 
Química estarán a cargo de un directorio integrado por: 
un presidente, un vicepresidente, un secretario, un te-
sorero, ocho vocales titulares, y cuatro vocales suplen-
tes. 

Art. 19. — El presidente, vicepresidente, secretario y 
tesorero formarán el Comité Ejecutivo del directorio. 

Art. 20. — Para ser miembro del directorio se requie-
re tener como mínimo cinco años de antigüedad en la 
profesión y dos años de matriculación en la jurisdicción 
del colegio profesional, estar incluido en las listas ofi-
ciales de candidatos y no encontrarse cumpliendo san-
ciones disciplinarias. 

Art. 21. — Los miembros durarán dos años en sus 
funciones. La renovación de autoridades se hará por 
mitades al finalizar el ejercicio. Los miembros del Co-
mité Ejecutivo no podrán ser reelectos en períodos con-
secutivos como componentes de ese comité. 

La función del miembro del directorio será retribuida 
con una remuneración irrenunciable que fijará anual-
mente la asamblea con carácter de viático. 

Art. 22. — La elección de los miembros del directo-
rio se hará por voto directo, secreto y obligatorio. 

Art. 23. —• Las listas para ser oficializadas serán pre-
sentadas por un apoderado con sesenta días de antela-
ción a la fecha de elección. Contendrán los nombres 
completos de los candidatos a los cargos indicados en 
el artículo 18, con la firma de todos los candidatos en 
prueba de conformidad y la de los integrantes del pa-
drón que avalan dicha lista en un número no inferior 
al tres por ciento (3 %). 

Los candidatos deberán estar al día con el pago de 
las cuotas anuales. 

Art. 24. •— La lista que obtuviere la mayoría ocupa-
rá los cargos del Comité Ejecutivo y los cargos de vo-
cales se distribuirán en forma proporcional a los votos 
recibidos por cada lista. 

Art. 25. — Serán atribuciones y deberes del directorio 
del Colegio Profesional de Químicos: 

a) Velar por el cumplimiento de la ley y demás 
disposiciones atinentes al ejercicio de la pro-
fesión de química; 

b ) Llevar Ja matrícula profesional y resolver so-
bre los pedidos de inscripción y/o cancelación 
de la misma; 

c) Convocar a asambleas ordinarias y extraordina-
rias conforme lo prevé la presente ley; 

d) Administrar los bienes del consejo, fijar su 
presupuesto anual para proponerlo a la asam-
blea; 

c) Presentar anualmente a la asamblea ordinaria 
la memoria, balance general e inventario del 
ejercicio anterior; 

/) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 
la asamblea; 

g) Nombrar, remover y aplicar sanciones discipli-
narias a sus empleados; 

li) Comunicar al Tribunal de Etica y Disciplina, a 
los efectos de la sanciones previstas por esta 
ley, las faltas en que incurrieran los matricu-
lados o las violaciones al reglamento interno; 
y hacer cumplir las sanciones que impongan; 

i) Colaborar con los poderes públicos en todo lo 
I atinente al ejercicio de la profesión, haciendo 

conocer a las autoridades competentes las irre-
gularidades que en el orden profesional llega-
ren a su conocimiento y que se observen dentro 
de la administración pública, el Poder Judicial, 
organismos e instituciones de carácter público o 

! privado; 

/) Redactar el código de ética profesional; 
k) Organizar y llevar un censo actualizado de los 

profesionales de la química en actividad pública 
o privada; 

l) Ejercer la representación del Colegio Profesional 
en juicio a los efectos del cumplimiento de la 
presente ley y sus reglamentaciones; 

m) Resolver en calidad de arbitro las cuestiones 
que sometan a su consideración los poderes pú-
blicos o lo soliciten por común acuerdo las par-
tes interesadas; 

n ) Asesorar a los poderes públicos en problemas 
vinculados con el ejercicio de la profesión, Ja 
fijación de planes de estudio y de las incumben-
cias de los respectivos títulos profesionales. 

Art. 26. — Será obligación del colegio profesional, a 
través de su directorio, denunciar en todos los casos que 
lleguen a su conocimiento el incumplimiento de las con-
diciones de higiene y seguridad en el trabajo que esta-
blezpan las leyes, en salvaguardia de la salud y segu-
ridad de los profesionales que representa. 
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Art. 27. — La comisión directiva se reunirá ordina-
riamente una vez por mes por citación del presidente, 
o extraordinariamente cuando el presidente o tres de 
sus miembros lo juzguen necesario, debiendo en este 
último caso celebrarse la reunión dentro de las cua-
renta y ocho horas. 

CAPÍTULO V 

Del tribunal de ética y disciplino 

Art. 28. — El tribunal de ética y disciplina será el 
órgano que intervendrá en los casos de violación de las 
normas de ética profesional y aplicará las sanciones co-
rrespondientes. 

Art. 29. — El tribunal de ética y disciplina estará for-
mado por cinco miembros titulares y sus respectivos 
suplentes quienes durarán tres años en sus funciones y 
se elegirán por asamblea de acuerdo a las normas que 
fije la reglamentación. 

Art. 30. — Son requisitos para ser miembro del tribu-
nal de ética y disciplina: 

a) Encontrarse inscrito en la matrícula profesional; 
b) Poseer una antigüedad profesional de por lo 

menos 10 años dentro de la Capital Federal y 
el territorio nacional de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur; 

c ) No haber sido sancionado disciplinariamente. 

Art. 31. — Es efe competencia del tribunal de ética y 
disciplina; 

a) Entender en todas las cuestiones vinculadas con 
las faltas de disciplina profesional, y con los 
actos de sus matriculados contrarios a la ética 
profesional, que sean sometidos a su considera-
ción y que tome conocimiento de oficio; 

b) Sustanciar los sumarios por violación a las nor-
mas éticas sancionadas por la asamblea; 

c) Aplicar las sanciones para las que esté facul-
tado; 

d) Llevar un registro de penalidades de los ma-
triculados; 

e) Rendir a la asamblea ordinaria anualmente un 
informe detallado de las causas sustanciadas y 
sus resultados. 

Art. 32. — Los miembros del tribunal ocuparán la pre-
sidencia y vicepresidencia del mismo por un año eu 
forma rotativa, por orden alfabético, 

Art. 33. — El tribunal funcionará con la asistencia de 
por lo menos cuatro de sus miembros, uno de los cuales 
deberá ser obligatoriamente el presidente o vicepresi-
dente. Las decisiones se tomarán por mayoría y en caso 
de empate el presidente o su suplente tendrá doble 
voto. 

Art. 34. — Los miembros del tribunal de ética y dis-
ciplina serán recusables por las causas establecidas para 
los jueces en el Código de Procedimientos en lo Civil 
y Comercial de la Nación, no admitiéndose Ib recusa-
ción sin causa. 

Art. 35. — Las funciones de los miembros del tribunal 
de ética y disciplina serán honorarias e irrenuncíables, 
e incompatibles con la de miembro del directorio. 

Art. 36. — Los miembros del tribunal actuarán en 
base a las disposiciones del código de ética y mediante 
procedimientos expeditivos que aseguren un contacto 
personal y directo en las causas y las personas involu-
cradas en ellas, asegurando el derecho de defensa. 

Art. 37. — Los miembros del tribunal de ética y dis-
ciplina que hayan comenzado a entender en una causa 
disciplinaria deberán continuar en sus funciones hasta 
la conclusión definitiva de la misma. 

Art. 38. — Las transgresiones a esta ley serán pasibles 
de las siguientes sanciones: 

a) Advertencia; 
b) Amonestación; 
c ) Multa; 
d) Suspensión en el ejercicio do la profesión desde 

un mes hasta dos años. 
e) Cancelación de la matrícula. 

CAPÍTULO V I 

De las asambleas 

Art. 39. -— La asamblea estará integrada por todos los 
profesionales en químíca matriculados, que se encuen-
tran al día en el pago de la cuota periódica y figuren 
en el padrón que deberá llevar el directorio. 

La asamblea es la autoridad máxima del Colegio y sus 
resoluciones son de acatamiento obligatorio para todos 
los órganos del mismo. 

Art. 40. — Las asambleas ordinarias tendrán lugar una 
vez por año, dentro de los primeros cuatro meses pos-
teriores al cierre del ejercicio. 

El directorio convocará a asamblea ordinaria a los 
fines de tratar el siguiente temario: 

a) Memoria, balance general, presupuesto de gas-
tos y cálculo de recursos; 

b) Informes del directorio y del tribunal de ética 
y disciplina si los hubiere; 

c) Elegir sus propias autoridades según lo deter-
mine el reglamento interno; 

d) Fijar el monto de la cuota anual que deban pa-
gar los matriculados y sus modificaciones, las 
multas y retribución de los miembros del di-
rectorio; 

e) Sancionar un código de ética y sus modifica-
ciones; 

/) Sancionar un reglamento interno del colegio y 
en su caso las modificaciones que sean propi-
cias. 

Art. 41. — Las asambleas extraordinarias serán convo-
cadas por decisión del directorio por el voto de dos 
tercios de sus miembros como mínimo, o por petición 
expresa por escrito de un número no inferior al 10 % 
de los químicos integrantes del padrón. En este último 
supuesto, el directorio deberá resolver la petición dentro 
de los 15 días de recibida. 
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i 
En estas asambleas sólo podrá tratarse el temario que 

haya sido objeto de expresa mención en la convocatoria. 

Art. 42. — La convocatoria a asamblea se hará me-
diante comunicación postal al domicilio real de los matri-
culados, sin perjuicio de exhibirse la citación en la sede 
del colegio, en lugar visible, durante 5 días previos a 
la celebración. 

La convocatoria a asamblea ordinaria deberá notifi-
carse con no menos de 20 días de anticipación a la 
fecha de celebración. 

La convocatoria a asamblea extraordinaria requerirá 10 
días de anticipación como mínimo. 

Art. 43. — Las asambleas se celebrarán en el lugar, 
fecha y hora indicados en la convocatoria y sesionarán 
válidamente con la presencia de la mitad más uno de 
los matriculados integrantes del padrón. Una hora des-
pués de la fijada, si no se hubiera conseguido el número 
mencionado, se constituirá válidamente con los presentes. 

Art. 44. — Las resoluciones se adoptarán mediante 
mayoría simple de votos presentes, salvo los casos de-
terminados por esta ley o por el reglamento, para los 
que exija un número mayor. 

Ningún matriculado tendrá más de un voto y los 
miembros del directorio se abstendrán de votar en el 
tratamiento de la memoria y balance. Los matrieulades 
no podrán hacerse representar en la asamblea. 

Las resoluciones de una asamblea para ser reconsi-
deradas en la misma deben contar con el voto favorable 
de los dos tercios de sus miembros presentes. 

CAPÍTULO I X 

• 
Del ]wtrimonÍo 

Art. 45. — Los fondos del Colegio se formarán con 
los siguientes recursos: 

a ) Cuota de inscripción, y periódica que deberán 
abonar los químicos matriculados; 

b) Donaciones, herencias, legados y subsidios; 
c) Multas establecidas por esta ley y la reglamen-

tación que en consecuencia se dicte; 
d) Con los intereses y frutos civiles de los bienes 

del Colegio; 
e) Con los aranceles que perciba el Colegio por los 

servicios que presta; 
f ) Todo otro ingreso proveniente de actividades re-

alizadas en cumplimiento de esta ley. 

Art. 46. — Es obligación del profesional matriculado 
abonar el derecho anual dentro del plazo que fije la 
asamblea; en su defecto abonará los recargos que esta-
blezca la reglamentación respectiva y transcurrido un 
año de mora, el Colegio podrá disponer la suspensión 
de la matrícula. 

Los profesionales que ejerzan la docencia en forma 
exclusiva, en tanto no ejerzan la profesión en ninguna 
otra de sus formas, quedan exceptuados de la obligación 
establecida por el presente artículo. | 

CAPÍTULO X 

Normas transitorias 

Art. 47. — Dentro de los sesenta días de promulgada 
la presente ley, el Poder Ejecutivo nacional, por inter-
medio del Ministerio de Educación y Justicia, organizará 
un registro en el que se deberán inscribir todos los pro-
fesionales con título de grado en química, en un plazo 
no mayor de sesenta días corridos. 

Una vez cerrada la inscripción, se confeccionará con 
los anotados el padrón electoral, y se convocará a la 
pr'mera asamblea, que tendrá carácter constitutivo, para 
que se elijan las autoridades del Colegio de Profesionales 
les en Química que por esta ley se crea. 

Art. 48. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos O. Silva. — Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad de la sanción de una ley que regule el 

ejercicio profesional de la química, establezca los dere-
chos, obligaciones y deberes de los profesionales en 
química, y proceda a la colegiación de los mismos, surge 
de la importancia que dicha profesión tiene en las dis-
tintas actividades que hacen al desarrollo del país y a 
la marcha y evolución de la comunidad. 

Tal vez sea más conocida la química por sus aspectos 
industriales y biológicos, pero hay que señalar especial-
mente que la misma está íntimamente relacionada con 
la calidad de vida de la sociedad, destacándose en este 
sentido los conceptos de protección ambiental, defensa 
del medio ambiente, problemas ecológicos, de higiene y 
seguridad en los ambientes de trabajo. Se trata tan sólo 
de algunos de los temas del mundo del futuro, en el que 
los químicos tendrán que poner sus conocimientos cíen-
tíficos al servicio de la comunidad, ya que dicha temá-
t'ca corresponde al gran equilibrio físico-químico del 
mundo. 

La química, al igual que otras profesiones, precisa 
de un marco jurídico adecuado que determine con cla-
ridad su área de competencia, y por su parte, los profe-
sionales en química requieren de un sistema jurídico 
que Ies permita una participación directa en las deci-
s'ones que hacen al debido ejercicio y control de la 
actividad profesional, así como una certera protección 
y defensa de sus derechos. 

" . . . es de perfecta adecuación constitucional sostener 
y bregar para que el gobierno de las profesiones y el 
control de su ejercicio recaiga en las entidades que las 
leyes organicen en cada provincia y en la Capital Fe-
deral, las que asumirán la representación sectorial, con 
la participación de todos los profesionales de la activi-
dad respectiva. Tendrán a su cargo la defensa de los 
derechos y la promoción de sus intereses específicos, con 
las atribuciones y los medios necesarios para el desem-
peño de sus funciones, salvando siempre la prioridad 
del bien común y del interés general. Estos valores que-
dan adecuadamente armonizados con la vigorización de 
los diversos sectores que componen una sociedad plura-
lista y que se expresan a través de entidades democráti-
camente organizadas." (Jorge Reinaldo Vanossi, El Et-
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fado de Derecho en el Constitucionalismo Social, "El sis-
lema de colegiación legal para profesionales", Editorial 
Sud América, Buenos Aires, 1987, página 493.) 

El presente proyecto se inscribe así en los principios 
expuestos y reconoce su antecedente legislativo en el 
proyecto de los diputados nacionales R'cardo A. Terrile, 
Raúl Rabanaque, Mario Gurioli, Tomás W. González 
Cabanas, Augusto Conté y Jorge R. Vanossi, expediente 
3.103-D.-85, publicado en Trámite Parlamentario 
100 del 30 de septiembre de 1985. Dicho proyecto ela-
borado juntamente con la Asociación de Graduados Uni-
versitarios en Química y la Asociación Química Argen-
tina, no recibió tratamiento legislativo en su oportuni-
dad, posiblemente en razón de prioridad de otros asuntos. 

Es nuestra intención ahora, volver sobre el tema, con-
vencidos de la importancia que el mismo reviste para 
el sector profesional de referencia y deseosos de satisfacer 
legítimos anhelos de hombres de la química. 

En tal sentido, y en virtud de la caducidad operada 
respecto de su antecedente legislativo precitado (con-
forme ley 13.264), hemos reformulado, mejorado, actua-
lizado su texto legislativo y enriquecido su contenido, 
elevándolo así a consideración de esta Honorable Cá-
mara. 

Las características fundamentales que informan este 
nuevo proyecto, coinciden totalmente con las vertidas 
en los fundamentos de su antecedente parlamentario, 
y en razón de ello nos permitimos reproducirlas: 

"... a) Promover el ordenamiento administrativo y 
técnico del ejercicio profesional de la química para su 
eficiente servicio a la comunidad. 

"b ) Regular las relaciones institucionales con las pro-
fesiones conexas, organismos oficiales y empresariales, 
en cuanto a la relación profesional-Estado-comunidad. 

"c ) Otorgar y controlar la matrícula obligatoria a quie-
nes ejerzan la profesión de un ámbito dado. 

"d) Controlar a través de un tribunal de ética el co-
rrecto ejercicio de la profesión. 

"e) Garantizar el cumplimiento de sus fines, en base 
a mecanismos de participación amplios y democráticos, 
en todos los órganos de conducción de la institución, 
planteándose la representación proporcional mediante 
elecciones periódicas por voto secreto y obligatorio. 

"/) Equiparar el estatus legal de los profesionales quí-
micos con las demás profesiones, trazando para el quí-
mico un marco jurídico que eneuadre las habilidades 
que otorga una antigua y prestigiosa carrera universi-
taria. . 

En nuestro país, la ciencia química en sí misma, su 
enseñanza y práctica data de los primeros albores de 
nuestra patria, contando entre sus maestros al doctoi 
Cosme Argerich (1802) , a Manuel Moreno (1822) y 
al ingeniero Huergo (1891) . 

En 1890 se crea la carrera de doctorado en química; 
en 1947 se introdujo el título de licenciado en química, 
que se otorgaba a quienes hubieran aprobado el ciclo 
completo, no siendo necesaria la presentación de la tesis. 

La separación entre licenciatura y doctorado no es 
sino una forma de distinguir entre enseñanza terciaria 
y cuaternaria, siendo esta última etapa orientada hacia 
una instancia superior de la docencia universitaria, asi 
como a la realización de investigaciones de alto nivel, 

tal como las que realizan numerosos científicos en nues-
tras universidades u otras del exterior. 

Esta brevísima referencia a la evolución histórica de 
; la profesión, así como la expuesto sobre las caracterís-

ticas básicas e importancia del proyecto, se completan 
con un análisis del articulado diseñado a efectos de fa-
cilitar la comprensión del mismo y fundar la necesidad 
de su sanción. 

En tal sentido, se estructura el texto propuesto en dos 
grandes títulos. El título I, regulador del ejercicio pro-
fesional de la química, y el título II, que define la crea-
ción del Colegio Profesional de Químicos. 

El título I comprende los capítulos I al V. En el ca-
pítulo I se tratan las condiciones para el ejercicio pro-
fesional, delimitándose el ámbito de aplicación de la 
ley comprensivo del territorio de la Capital Federal y 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur (artículo lo) . 

Por el artículo 2^ se exige para el ejercicio proiesional 
poseer título habilitante y estar debidamente matrlcu-

¡ lado. 
El artículo 3^ resuelve la incorporación de las incum-

bencias profesionales al texto de la norma, determinan-
do que las mismas serán las establecidas o a establecerse 
por el Poder Ejecutivo nacional de acuerdo con las atri-
buciones de la Ley Nacional de Ministerios. Se otorga 
así flexibilidad a las disposiciones y se evitan futuras 
reformas de las mismas por cambios en los contenidos 
que definen la actividad profesional. 

A efectos de una mayor información, creemos de uti-
lidad señalar que se considera ejercicio profesional de 
la química, conforme las incumbencias vigentes, la en-
señanza, aplicación o indicación de teorías, métodos, re-
cursos, procedimientos y técnicas específicas que se in-
cluyan en: 

a) El desempeño de cargos, funciones, comisiones y/ 
o empleos por designación pública, privada o de autori-
dad judicial, ya sea de oficio o a propuesta de partes; 

b) La emisión, expedición, realización y dirección, 
presentación y firma de consultas, estudios, consejos, in-
formes, dictámenes, pericias, laudos, tasaciones, inspec-
ciones, proyectos, contratos, protocolos y análisis quími-
cos, físicos, radioquímicos, biológicos y de cualquier ín-
dole que involucren la evaluación de propiedades de la 
materia, que tengan atingencia con procesos industriales, 
metalúrgicos, nucleares, mineralógicos, edafológicos, ali-
mentarios, agropecuarios y fenómenos relacionados con 
la salud humana, animal y vegetal, sean biológicos, to-
xicológicos, bromatológicos, farmacológicos, cosmético« 
y/o ambientales y todos aquellos que modifiquen aque-
llas propiedades y los controles de calidad correspon-
dientes a cada proceso, destinados a autoridades o a 
entidades públicas o particulares, cualquiera sea la fi-
nalidad científica, técnica, profesional, comercial o legal 
de los mismos; 

c) El ejercicio de la docencia en todos sus grado«, 
regido por la reglamentación o leyes respectivas; 

d) Proyectar, contratar, licitar, ejecutar y dirigir ins-
talaciones químicas para la fabricación, por cualquier 
procedimiento de sustancias puras, impuras, mezclas y 
soluciones de las mismas, así como materiales diversos 
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y mercancías, cualesquiera sean las materias primas uti-
lizadas o el uso ulterior de lo fabricado. También in-
cluye el tratamiento, modificación, aprovechamiento, 
disminución o eliminación de los subproductos o dese-
chos fluidos o sólidos vinculados a los procesos antes 
mencionados; 

e) Intervenir en cuestiones relacionadas con las acti-
vidades arriba enumeradas que puedan surgir de la 
aplicación de las leyes, reglamentaciones y especifica-
ciones oficiales de la Nación, provincias y municipali-
dades. 

El capítulo II del título en análisis, se ocupa del uso 
del titulo profesional, contemplando los supuestos de 
títulos habilitantes universitarios tradicionales (doctor, 
licenciado), de títulos universitarios de corta duración, 
de títulos extranjeros revalidados (artículos y 7°) . 

El capítulo III define las inhabilidades e incompati-
bilidades de los profesionales, no autorizando el ejer-
cicio profesional a los condenados por delitos contra las 
personas, el honor, la libertad, la propiedad, la salud o 
la fe pública y a los inhabilitados por sentenca judicial 
por un tiempo determinado (artículo 8'», incisos n y b). 

El capítulo IV desarrolla los derechos (artículos 99) 
y las obligaciones (artículo 10) de los profesionales en 
química, destacándose entre estos últimos el deber de 
tener domicilio legal en el ámbito territorial de apli-
cación de la ley y de observar las normas de ética pro-
fesional. 

Por último, completa el titulo I, el capítulo V al desa-
rrollar los presupuestos que han de configurar el ejer-
cicio ilegal de la profesión (artículo 11) . 

En cuanto al título II, el mismo constituye el cuerpo 
normativo que estructura el Colegio Profesional de Quí-
micos. 

El capítulo I regula la creación del Colegio Profesio-
nal, su ámbito de actuación (Territorio Nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas de! Atlántico Sur) 
y determina las funciones principales que el mismo 
asume: control del ejercicio profesional y gobierno de 
la matrícula (artículo 12) . Define luego los requisitos 
para la matriculación y el procedimiento para resolver 
los pedidos y denegación de matrícula (artículos . . . ) 

El capítulo III determina los órganos de gobierno del 
colegio: el directorio, el tribunal de ética y disciplina 
y la asamblea (artículo 17) . 

Los capítulos siguientes desarrollan cada órgano es-
pecificando su constitución, atribuciones y modalidades 
de funcionamiento. Así el capítulo IV organiza el di-
rectorio, que resulta integrado por un presidente, un 
vicepresidente, un secretario, un tesorero, 8 vocales ti-
tulares y 4 vocales suplentes. Compete al directorio, 
entre otras funciones, ejercer la administración y repre-
sentación legal del Colegio, velar por el cumplimiento 
de las normas, asesorar a los poderes públicos, llevar 
la matrícula profesional, etcétera (artículo 2 5 ) . 

El capítulo V regula el funcionamiento del tribunal 
de ética y disciplina, determina su constitución, atribu-
ciones, sanciones que podrá aplicar y procedimiento 
aconsejable, el que habrá de ser expeditivo y asegurar 
un contacto personal y directo con las causas y las per-
sonas involucradas en ellas, asegurando el derecho de 
defensa. 

El siguiente capítulo VI se ocupa de las asambleas 
ordinarias y extraordinarias y sus funciones. 

Contempla por último la norma cuya sanción se per-
sigue, disposiciones sobre obtención, administración y 
disposición de fondos (capítulo V I I ) y normas transi-
torias. 

Conscientes por tanto, de la importancia de la pro-
fesión química y de la necesidad de su reglamentación 
y correspondiente colegiación de sus profesionales, y 
señalando con orgullo que la química es la única rama 
de la ciencia, que en nuestro país, ha logrado dos pre-
mios Nobel de su especialidad, los doctores Federico 
Leloir y César Milstein, elevamos el présenle proyecto, 
descontando desde ya su favorable acogida por nuestros 
f.ares, 

Carlos O. Silea. — Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Educación. 

20 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — Modifícase el Código Electoral Nacio-
nal de la sígn ente forma: 

1 ) Sustilúyese el artículo 1'2, por el siguiente: 
í 
| Artículo 12: Facultad de votar. Todo elect«u tiene 

la opción de votar en la elección nacional que se rc-
| alice en su distrito. 
| 2 ) Derógans? los artículos 125, 126, 127 y 133. 

Art. 29 — Derógase toda otra di posición que se 
! oponga a la presente ley. 

Art. 39 — Facúltase al Poder Ejecutivo para que or-
dene el texto del Código Electoral Nacional conforme a 

j lis modificaciones por la presente introducidas. 

Art. 4'.' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto G. Albamontc. — Federico Clcrici. 
— Josa M. Ibarbia. — Alvaro C. Ahoga-
ray. — Francisco de Durañona \j Vcdia. — 
Héctor Siracusano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante largo tiempo se ha discutido si el ejercicio 

del voto es sólo un derecho o J-i es, además, un deber. 
Disímiles y aun contradictorias han sido las fundamen 
taciones de los diversos autores a través de la historia. 

1 En nuestro país, incluso, dio origen a memorables deba-
tes como loí qu:J se llevaron a cabo en Ja convención 

i reformadora de la Constitución de la Provincia de Bue-
I nos Aires (1870/1873) y, más tarde, con motivo del 

proyecto de reforma de la ley electoral enviado por el 
presidente Roque Sáenz Peña al Congreso de la Nación 

I en el año 1911. La cuestión, no obstante, no ha tenido 
una solución definitiva. 

Según lo estipula la Constitución Nacional, en su ar-
tículo lo, la Nación Argentina adopta como forma de 

l gobierno la república representativa. En virtud de ella, 
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el pueblo —en quien reside la autoridad— elige por 
medio del voto a aquellos individuos que en el ejer-
cicio del gobierno habrán de representarlo. De la esen-
cia mi7ma, entonces, de la forma republicana y repre-
sentativa, surge claramente la capacidad de elegir y la 
de ser elegido. Ambas constituyen los derechos políticos 
inherentes a la calidad de ciudadano. Y si por "derecho" 
entendemos —como debe entenderse— la facultad de 
hacer o de no hacer tal cosa, sería violentar el sentido ! 
de las palabras sostener que el derecho de votar es tam-
bién un deber. Deber moral, de acuerdo, pero de nin-
guna manera elevarlo a la categoría de un deber legal 
o positivo. Esto último conlleva, irremediablemente, la 
destrucción misma del verdadero significado del con-
cepto "derecho". 

Pero bien, ¿cuáles son los argumentos de quienes sos-
tienen que el ejercicio del voto debe ser considerado, 
además, un deber? Básicamente se reducen todos a uno 
solo, esto es, al temor a la abstención masiva, es decir, 
a que sólo una minoría de ciudadanos se haga presente 
a la hora del comicio, cayendo por su base el sistema 
aobre el que se levantan las instituciones republicanas 
de nuestra Constitución. 

Es cierto que el riesgo existe; incluso, teóricamente, 
podría también suceder que nadie se presente a votar. 
Pero veamos ¿qué ocurriría si, de la misma manera, 
todos los ciudadanos renunciasen a ejercer el derecho 
a ser elegidos?; pues, nos quedaríamos sin candidatos 
para ocupar íos cargos públicos, por lo tanto, sin go-
bernantes. Sin embargo, a nadie se le ha ocurrido jamás j 
pensar que —llegado el caso— habría que obligar a 
determinados individuos a tener que aceptar ser ele-
gidos para ejercer dichos cargos. Si así se procediera, 
ese derecho se vería transformado en una obligación 
absurda que, creemos, no resiste la más mínima cri-
tica. Si esto es así, no menos absurdo resulta obligar a 
los ciudadanos a tener que votar. Ambos casos son co-
rrelativos, y lo que no es válido para uno tampoco lo 
es para el otro. De ahí nuestra conclusión de que "ele-
gir" y "ser elegido" deben ser considerados "derechos" 
y no "deberes". 

En cuanto ai tema de la abstención, es importante 
hacer notar otra cuestión. Si el voto fuese optativo y 
un escaso porcentaje de electores decidiera ejercer su 
derecho, es indudable que algún motivo genera esta 
situación. Y, sea la falta de interés en los problemas 
del país, o un descreimiento generalizado en la diri-
gencia política argentina, o el total desconocimiento 
de para qué, por qué y a quién votar, el problema 
—de todos modos— merece soluciones de otra índole: 
una buena educación cívica, políticos más confiables, 
eventuaímente la reforma del sistema electoral, etcé-
tera; en fin, soluciones que no consisten, precisamente, 
en caer en el error de querer llevar compulsivamente 
al pueblo a votar. El voto obligatorio, si bien logra 
aumentar el porcentaje de votantes, no hace más que 
encubrir las verdaderas causas de la abstención. 

Por último, ños queda una referencia respecto al tema 
de la representatividad. Tomando como ejemplo un go-
bierno elegido mediante el voto compulsivo, es pro-
bable que éste pueda Jactarse ele haber obtenido una 
mayor representatividad que la que hubiese alcanzado 

mediante el voto facultativo. Sin embargo, esto es así 
sólo en apariencia, porque la verdadera y más legítima 
representatividad la da el ciudadano que consciente y 
voluntariamente ha decidido votar por ese gobierno, 
aunque éste, por esa vía, consiga finalmente menor 
cantidad de votos. 

Para concluir, y habiendo expuesto los argumentos 
que nos permiten sostener la necesidad de eliminar la 
obligatoriedad del voto de la actual legislación electo-
ral, solicitamos a esta Honorable Cámara Ja aprobación 
del presente proyecto. 

Alberto G. Albamonte. — Federico Clérici. 
— José M. Ibarbia. — Alvaro C. Álsogé-
ray. — Francisco de Durañona y Vedia. 
— Héctor Siracusano. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

21 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Modifícase el inciso 19 del artículo 223 
y el artículo 246 del Código Alimentario Argentino, 
anexo 1 de la ley 18.284, que quedará redactado de 
la siguiente manera: 

ANEXO 1 

Artículo 223: Todo producto. . . 
1. La denominación del producto. En el caso 

de productos compuestos por dos c más ingredien-
tes, la denominación de cada uno de ellos bajo la 
forma con que fueron aprobados. Esta enumeración 
tendrá carácter de declaración jurada a todos los 
efectos. Las excepciones que fuere necesario hacer 
a este requisito, así como al requi.ito del inciso 
anterior referente al idioma castellano, serán de-
terminadas en cada caso y expresamente por la 
autoridad sanitaria competente. 

Artículo 246: En los productos que contengan 
antioxidantes, colorantes o conservantes de uso pei-
mitido, éstos cíeberán declararse en el rótulo, con 
efectos de declaración jurada, con las excepciones 
previstas en el presente código y las que determi-
nare en especial la autoridad sanitaria competente. 

Art. 29 — Comuniqúese al Toder Ejecutivo. 

Isidro R. Bakirdjian. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es conocida la creciente preocupación que existe en 

nuestro país con respecto a la calidad de la alimenta-
ción. E l argentino medio presta ahora mucha más aten-
ción a los productos alimenticios que consume, a su ti-
pificación y calidad, a los ingredientes que contienen 
y a su valor nutritivo. El interés de los consumidores y 
la divulgación en los medios masivos de comunicación, 
han convertido en corrientes, expresiones tales como 
"poder glucoformador" o "puntaje calórico" y otras 
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que hasta no hace mucho tiempo eran utilizadas sólo 
por especialistas en el tema. 

Han aparecido y aparecen aún cada día, nuevas co-
rrientes de opinión referentes al mejor modo de alimen-
tarse, las cuales, independientemente de su seriedad o 
utilidad particular, están expresando en conjunto la in-
quietud progresivamente generalizada, en torno al tema 
que nos ocupa. 

En ese contexto, y respetando el derecho que todos 
tenemos a seleccionar los productos que habremos de 
consumir, conviene que se brinde la información más 
completa posible sobre la composición de los alimentos 
e'aborados para venta masiva. Esta información es útil, 
en especial, para las personas que, p j r razonen de salud, 
son particularmente sensibles a un producto determina-
do, facilitándoles la elección de su dieta. Lo mismo su-
cederá con los médicos, que podrán recomendar a sus 
pacientes con mayor facilidad y seguridad, cuáles son 
los alimentos que les conu'ene consumir y de cuáles 
deberán abstenerse. 

La modificación que se propone en este proyecto do 
ley, generaliza la obligatoriedad de informar en los en-
vases de los alimentos, la totalidad de los ingredientes 
que los componen. Esto facilitará además, la tarea del 
organismo de control pertinente, el que sólo deberá es-
tudiar en particular las excepciónei que sean imprescin-
dibles. 

La legislación comparada registra importantes an-
tecedentes sobre el particular. Tanto en los Estados J 
Unidos (US Code 1970 Edition, Title 21, Chapter | 
9, Subchapter IV) , como en Francia (decreto 72-937 
del 12 de octubre de 1972), se ha implementado un ré-
gimen similar al que ahora se propone, con inmejora-
bles resultados. 

Pero más allá de las razones prácticas que se han 
invocado y de su obvia conveniencia, el camb'o pro-
puesto se inscribe en la intención más amplia de avan-
zar un paso más en la madurez democrática de las ins-
tituciones. En un caso particular, referido a la comer-
cialización de alimentos, se trata de aplicar un principio 
general: aumentar la capacidad de decisión del ciuda-
dano, proveer la información necesaria para posibilitar 
opciones personales, disminuir el tutelaje del Estado y 
proporcionar elementos para que la f'scalización y el 
control se desplacen cada vez más directamente a la 
población. 

Es un paso concreto, pequeño o grande, hacia la con- | 
fianza y la responsabilidad de un pueblo que ya no ne-
cesita tanta "protección paternal". 

Se trata de un tema muy específico —aunque la ali-
mentación no es un tema menor— pero en su funda-
mentación conviene recordar las grandes direcciones que 
queremos imprimir a la legislación para un pueblo adulto 
y libre, que debe caracterizar nuestra gestión en esta 
nueva etapa de la democracia argentina. 

Señores legisladores, las razones apuntadas me llevan 
a solicitar el favorable tratamiento del presente proyecto 
de ley. 

Isidro R. Bakirdjiari. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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Eí Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Modifícase el artículo de la iey 
14.771, en la siguiente forma: 

Artículo 69: YMAD estará dirigido y administra-
do por un directorio integrado por cinco vocales. 
Tendrá su asiento en la provincia de Catamarca y 
designará su presidente. Tres vocales serán desig-
nados por la provincia de Catamarca y do: por la 
Universidad Nacional de Tucumán. 

Los miembros del directorio durarán cuatro afios 
en sus funciones y serán reelegibles e inamovibles, 
s:n perjuicio de remoción por haber caído cr algu-
nas de las inhabilidades establecidas en el artículo 
99 o por inconducta, negligencia en el desempeño 
de su cargo o mala administración. Estas causales 
serán e tablecidas previo sumario y la resolución 
del directorio a su respecto será obligatoria para la 
provincia de Catamarca y para la Universidad Na-
cional de Tucumán, las que tomarán los recaudos 
necesarios para reemplazar de inmediato a los di-
rectores cesantes. 

Los vocales del directorio se renovarán cada dos 
años, debiéndo e determinar por sorteo uno de los 
vocales designados por la provincia de Catamarca y 
uno de los designados por la Universidad Nacional 
do Tucumán, que deban cesai en sus funciones en 
la primera renovación. 

E l directorio designará cada año un vicepresiden-
te para reemplazar al presidente en caso de impe-
dimento o ausencia. 

Cuando se produzca una vacante durante el pe-
ríodo para el cual haya sido derignado un miembro 
del directorio, el nombramiento del reemplazante se 
hará sólo por el tiempo que falte para cumplir el 
período. Los miembros del directorio que hayan ter-
minado su período continuarán en el desempeño de 
sus cargos, con plenas facultades, hasta tanto se 
designe su reemplazante. 

Las resoluciones del directorio .ce tomarán por 
simple mayoría de votos. El presidente tendrá do-
ble voto en caso de empate. El quorum para deli-
berar válidamente será de tres miembros. En nin-
gún caso los miembros del directorio podrán ne-
garse a emitir su voto, sin perjuicio de las reservas 
que estimasen del caso formular y de las excusacio-
nes que correspondan por ley, de las que se dejará 
constancia en el libro de actas. 

Art. 2? — Modifícase el artículo 7? de la ley 14.771, 
reformado por la ley 15.838, en la siguiente forma: 

Artículo 7^: Si se denunciara a Ues o más de los 
miembros del directorio como incursos en alguna 
do las causales previstas en el artículo 69, el Poder 
Ejecutivo de la Nación podrá disponer la interven-
ción del directorio, previa la confirmación de la de-
nuncia, observando todas las garantías de ley. El 
interventor declarará la caducidad en sus funciones 
de los afectados, pero en ningún caso podía asu-
mir él mismo tales funciones. La provincia de Ca-
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ta marca y la Universidad de Tucunián tonmián los 
recaudos necesarios para reemplazar de inmediato a 
los directores cesantes. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dermidio F. L. Herrera. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 14.771 de creación de Yacimientos Mineros 

de Agua de Dionisio (YMAD) establece en sus artícu-
los 6v y 18 que será dirigido y administrado por 
un directorio integrado por cuatro vocales y un pre-
sidente, con asiento en la provincia de Catamarca y 
que las utilidades que resulten de la exp'otación, in-
dustrialización y comercialización de los minerales se 
distribuirán en un 60 % (sesenta por ciento) para la 
provincia de Catamarca y el 40 % (cuarenta por ciento) 
restante para las universidades nacionales como repre-
sentantes de la Nación, de las cuales la Universidad Na-
cional de Tucumán recibirá el 20 % y el otro 20 % 
se distribuirá entre todas las demás. 

Dicho porcentaje de distribución se origina en el 
acuerdo celebrado entre aquellas y de las que da cueiua 
el Acta de Farallón Negro, dado que los yacimientos 
mineros son de propiedad de la provincia de Catamarca 
por encontrarse en su territorio y porque el descubri-
miento, cateo y exploración fue realizado por la Uni-
versidad Nacional de Tucumán (UNT) . 

De las extraordinarias riquezas subyacentes en te-
rritorio catamarqueño se tenía conocimiento desde tiem-
po inmemorial. 

Y es por ello que en la sesión de la Honorable Cámara 
de Senadores al tratarse el proyecto de ley, uno de los 
representantes de Catamarca pudo decir: "En esta mag-
nífica región, antes del descubrimiento de América, se 
explotaban numerosos yacimientos de oro y plata. Estas 
riquezas, que las consideraron cual otro El Dorado, mo-
tivaron la ocupación del lugar por los indios del Cuzco, 
quienes en un irrefrenable ambicionar trabajaron sus 
minas e industrializaron los tan preciosos metales. 

"Cuando el conquistador español, todavía con laten-
tes resabios del sentir moruno y el romanticismo de una 
raza milenaria, llegó como un caballero de todas las 
cruzadas a las vírgenes costas de América, misteriosa y 
legendaria, clavó la pica de su imperio y enarboló la 
cruz de su credo, y, señor de sus hazañas, fijó en el ho-
rizonte de sus esperanzas los límites de sus posesiones, 
las famosas riquezas que encontró en las regiones del 
Cuzco y en las ciudades maravillosas de los incas, cau-
tivaron su alma y el tintineo del oro en su brillar sugea-
tivo, le hizo levantar el pendón de su realeza sobre el 
tope de todos los mástiles del mundo. 

"En afán de conquista del ibérico triunfador pasó los 
límites de los derechos ajenos que se usurpan y llegó 
al dominio psicológico sobre el culto mitológico del in-
dio, obligándole a inhumar su más preciado secreto. Fue 
así que el espíritu bravio de don 13¡cgo de Almagro pe-
netró hasta la región de los valles calchaquíes, donde se 
encontraba la actual Agua de Dionisio," 

El largo tiempo transcurrido en las luchas por la 
conquista del territorio sumado al que luego se de linó 
a la guerra por la independencia, fueron factores que in-
cidieron para que el entusiasmo por encontrar o traba-
jar las minas decayera hasta, casi olvidar su existencia. 

Fue por ello que recién en el año 1936 el doctor Abel 
Peirano, profesor de la Universidad Nacional de Tucu-
mán, recorriendo el oeste catamarqueño se anolició de 
la existencia de la zona denominada Agua de Dionisio 
y do los viejos socavones que allí estaban como mudos 
testigos de la otrora febril actividad minera, pudiendo 
constatar vestigios ciertos de vetas auríferas. 

La publicidad de sus investigaciones y estudios origi-
nó el público interés por las ingentes riquezas, comen-
zando una viva puja entre la provincia de Catamarca y 
la Univer idad Nacional de Tucumán, por los derechos 
sobre esas minas de huí incalculable valor que, empe-
ñosamente, cada una quería reivindicar para sí: la pro-
vincia de Catamarca por ser propietaria de ellas confor-
me con lo dispuesto en el artículo 7"? del Código de Mi-
nería y de la Universidad Nacional de Tucumán por ser 
la descubridora y la donataria del doctor Peirano. 

El problema tornóse en Catamarca muy convulsivo, 
debiendo ser cambiados tres interventores federales, en 
el escaso l.ipso de diez días, ante la movilización de la 
ciudadanía catamarqueña que exigía enérgicamente que 
aquéllos defendieran los derechos patrimoniales que co-
rrespondían a la provincia. 

Felizmente los ánimos se aquietaron y la calma retor-
nó en aquel afiebrado año de 1958, en virtud del acuer-
do su crito con la Universidad Nacional de Tucumán, 
denominado Acta de Farallón Negro, ratificado por ley 
provincial 1.695 y por el consejo sup ílor de la universi-
dad. En él se fijaron las bases de solución respecto de los 
derechos que a cada una le competían. 

A raíz de dicho convenio se plasmó la ley 14.771, na-
ciendo el ente denominado Yacimientos Mineros de Agua 
de Dionisio (YMAD) encargado del cateo, exploración y 
explotación de los minerales de cualquier categoría exis-
tentes en la zona minera de Agua de Dionisio, con do-
micilio en la provincia de Catamarca, otorgándose a es-
ta provincia el 60 % de las utilidades y a las universi-
dades nacionales el 40 %, distribuido este último por-
centaje en 50 % para la Universidad Nacional de Tu-
cumán y el otro 50 % para todas las demás universida-
de? nacionales del país, (artículos y 18 de la ley 
14.771). 

En afán de suavizar toda aspereza que pudiera sub-
sistir, r.e convino que ambas partes tendrían igual repre-
sentación en el directorio, dos vocales cada una. y que 
la presidencia la designara el Poder Ejecutivo nacional. 

Ahora, a más de 30 años de aquellos hechos, es me-
nester volver a considerar la forma de adecuar armónica 
y coherentemente la integración de sus directores en la 
proporcionalidad del paquete accionario. 

Para ello no es necesaria ninguna modificación en la 
estructura de YMAD, sino que simplemente con esta-

; bleccr que de los 5 miembros, 3 correspondan a la pro-
vincia de Catamarca y 2 a la Universidad Nacional do 
Tucumán, se cumple con ese mismo porcentaje del 

| 60 % y 40 %. 
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121 cambio consistirá en que el Poder Ejecutivo nacio-
nal ya no de ignara al presidente del directorio, .sino 
que será elegido entre sus prop :os miembros. 

Dennidio F. L. Herrera. 

—A las comisiones de Minería y de Edu-
cación. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo l'í — Quedan exentas del impuesto al valor 
agregado las importaciones definitivas de bienes de ca-
pital y equipos a ser utilizados en explotaciones agro-
Industriales para la producción, elaboración o transfor-
mación de bienes exentos del citado gravamen, en tanto 
dichas importaciones se realicen al amparo de proyec-
tos de desarrollo efectuados en cumplimiento del tra-
tado entre la República Argentina y la República Ita-
liana para la creación de una relación asociativa par-
ticular, suscrito entre ambos países v ratificado por la 
ley 23.591. 

Art. 2c — La Dirección General Impositiva queda 
facultada para dictar las disposiciones a que deberá 
ajustarse la acreditación de destino de las mercaderías 
importadas para consumo conforme la exención pre-
vista en el artículo anterior. 

Art. 3v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl M. Milano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el mes ele diciembre de 1987, fue suscrito el > 

tratado entre la República Argentina y la República 
Italiana para la creación de una relación asociativa par-
ticular, ratificado por la ley 23.591, en virtud clel cual 
el gobierno italiano lia concedido a nuestro país crédi-
tos conresionales o de ayuda, des-tinados a fomentar el 
desarrollo económico argentino, estimulando el desen-
volvimiento de la pequeña y mediana empresa y facili-
tando la incorporación de moderna tecnología. 

El artículo 6 ' del mencionado tratado dispone que 
el gobierno argentino se compromete a otorgar, dentro 
de la legislación vigente en este país, la exención de 
los derechos arancelarios para la importación de todos 
los equipos y bienes de capital de origen italiano nece-
sarios para la realización de los proyectos de desarrollo 
n ejecutarse en cumplimiento del presente convenio, 
cuando tales importaciones gocen de financiamiento 
coucesional en base a la legislación italiana sobre coo-
peración al desarrollo. 

En atención a lo establecido en el citado artículo, el 
Poder Ejecutivo ha promulgado el decreto 1.829/87 su-
primiendo el pago del derecho de importación, del aran-
cel consular y de las tasas de servicios de estadística, 
de comprobación y portuarios, así como del gravamen 
sobre los fletes y del Fondo Nacional de Promoción de 
Exportaciones, tributos y tasas que resultaban aplica-
bles a las importaciones para consumo de las mercade-
rías que ingresan al país al amparo del tratado de aso-
ciación particular que nos ocupa. 

Sin embargo, el decreto 1.829/87 ha omitido la inclu-
sión del impuesto al valor agregado que grav.' las im-
portaciones con una alícuota del 15 % . 

En la Kepúb'ica Argentina el impuesto al valor agre-
gado está regu adi por la ley 23.349 y su decreto regla-
mentario 2.407/86. En este régimen, en general las 
operaciones constituyen hechos generadores Je la obli-
gacióu tributaria. La? normas citadas establecen que el 
impuesto al valor agregado afecta las importaciones 
definitivas de cosas muebles (aitículo 1?, inciso c) do 
la ley) y que su pago debe realizarse en ei momento 
del despacho a plaza de los bienes aplicándose la alí-
cuota sobre el precio normal definido para la aplica-
ción de los derechos de importación, al que deben 
agegarse todos lo i tributos a la importación, o con 
motivo de ella (artículo 21 de la ley). 

En consecuencia, en virtud de que el pago de dicho 
.mpucsto se forma iza al momento de retirar las merca-
lena. de las aduanas, implica un significativo esfuerzo 
inanciero adicional para las pequeñas y medianas em-
í.esas beneficiarías de los créditos concesiona'es, que 
mporten bienes de capital de procedencia italiana, 

puesto que las mismas deben además realizar impor-
tantes ¡uve siones para la instalación y puesta en mar-
cha de los equipos y disponer del capital de trabajo 
nece ario para comenzar a producir. 

Cabe observar que en el conjunto de las empresas 
seleccionadas para recibir los créditos de ayuda ita-
liana, habrá algunas que no tributarán el impuesto al 
va'or agregado por estar amparadas en regímenes de 
promoción industria'; otras lo pagarán pero podrán 
descontarlo y por iiltimo, habrá otras empresas —tales 
las del sector agroindustrial— que no podrán descon-
tarlo puesto que sus productos, al venderse, no tribu-
tan IVA. 

El impuesto al valor agregado, en el caso de los bie-
nes de capital, puede recuperarse dentro de Jos tres ( 3 ) 
años de la compra sólo para aquellas empresas que 
produzcan bienes alcanzados por el mencionado tribu-
to; por lo tanto, este crédito fiscal no puede descon-
tarse en el caso de las pequeñas y medianas empresas 
ctel sector agroindustrial dado que el tipo de productos 
finales que ellas elaboran no está gravado por el IVA, 
constituyendo entonces un costo adicional de los equi-
pos. 

Planteada esta situación, ante la magnitud del im-
puesto y la perentoriedad de su pago y atento la im-
posibilidad de afrontar este gravamen, muchas peque-
ñas y medianas empresas —pertenecientes al sector de 
la agroindustria— están considerando seriamente la 
posibilidad de retirar los proyectos presentados y otras 
observan con desánimo la escasa iactibilidad de avan-
zar en los proyectos bajo análisis. 

Cabe destacar que se estima que, si bien inicialmen-
te se producirá mía menor recaudación fiscal como 
consecuencia de la propuesta exención de este impuesto, 
los fondos que el fisco dejará de percibir se verán ple-
namente compensados con los ingresos que producirá 
la puesta en marcha de los proyectos industriales, los 
que básicamente están destinados a generar divisas 
atento su fuerte contenido exportador. 

Por otro ládo, ante la no realización de los proyectos 
se vería frustrada no sólo una excelente posibilidad 
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para Jas pequeñas y medianas empresas locales de po-
tenciar sus actividades y generar fuentes de trabajo, sino 
para el país todo, puesto que éste perderá una impor-
tante alternativa de crecimiento a corto plazo. 

Por las razones expuestas, solicito el tratamiento del 
presente proyecto en esta Honorable Cámara de Dipu-
tados, entendiendo que esta medida redundaría en una 
sustancial disminución de la carga financiera que pesa 
sobre los citados empresarios, a ia vez que, en un ma-
yor aporte a la inversión productiva de nuestro país. 

Raúl M. Milano. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Economía. 
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El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l o — Derógase la ley de facto 21.297. 
Art. 20 — Restablécese la vigencia de la ley 20.744 

Contrato de Trabajo. 
Art. 31? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La evolución del derecho del trabajo evidencia una 

nítida tendencia de avance a través de la creciente pro-
tección de los intereses de quienes trabajan en relación 
de dependencia. La sociedad moderna no admite que el 
trabajo sea considerado como un bien material sometido 
a las leyes del mercado. 

En este sentido, la legislación laboral no es en nuestro 
país sino la traducción de las luchas de los trabajadores 
argentinos a través de su historia. 

I 

En 1857 se creó la Sociedad Tipográfica Bonaerense 
que organizó en 1878 la primera huelga en reclamo de 
la reducción de la jornada de trabajo a 12 horas diarias. 
De esta medida de fuerza resultó la primera victoria de 
los trabajadores argentinos. 

En 1871 se había creado la Oficina del Trabajo. En 
1890 los trabajadores organizados se movilizaron por 
primera vez con motivo de la celebración del lo de 
Mayo, Día Mundial de los Trabajadores. Los obreros 
marcharon a la concentración llevando un programa de 
reivindicaciones que exigía la reducción de la jornada 
de trabajo a 8 horas; prohibición del trabajo a menores 
de 14 años; reducción de la jornada a 6 horas para 
menores; abolición del trabajo nocturno salvo las ramas 
cuya índole no lo permitía; prohibición de trabajo pe-
noso para la mujer; abolición del trabajo nocturno para 
la mujer y menores de 18 años; descanso no interrumpi-
do de 36 horas semanales; prohibición de trabajos y 
sistemas de fabricación perjudiciales a la salud de los 
trabajadores; prohibición del trabajo a destajo o por 
subasta; inspección de talleres y fábricas por delegados 
remunerados por el Estado; inspección sanitaria de las 
habitaciones; vigilancia sobre la fabricación y venta de 

bebidas y alimentos; seguros obligatorios para los obre-
ros por accidentes de trabajo a cargo exclusivo de los 
empresarios y el Estado, y creación de tribunales integra-
dos por obreros y patrones para la solución pronta y 
gratuita de los diferendos. El programa de reivindica-
ciones fue presentado por alrededor de 7.000 trabajado-
res al Congreso Nacional, constituyéndose en la base 
sobre la cual se desarrollará el "nuevo derecho". 

II 

Con la sanción de la ley 4.661 de descanso domi-
n cal, el 6 de septiembre de 1905, el Congreso Na-
cional iniciaba la legislación del Trabajo en nuestro 
país. Alfredo Palacios, refiriéndose a esta ley de la que 
era autor, dijo: "Ya teníamos la primera ley obrera. 
Estaba abierto el cauce por el cual correría después, 
como un torrente, la idea de justicia social" 1 . 

En el presente siglo, como consecuencia de un pro-
ceso de concientización y movilización popular, se san-
cionaron leyes protectoras del trabajo. Al principio sólo 
se limitaron a reglamentar las condiciones en Las que 
se realizaba el trabajo. El empleador además del sala-
rio es responsable por la seguridad del obrero. Tam-
bién se incorporaron nuevos sujetos al derecho del tra-
bajo, al comienzo limitado solamente a proteger mu-
jeres y menores, pues se consideraba que el trabajador 
era capaz de defenderse a sí mismo. 

Hasta la aparición del nuevo derecho se aplicaba el 
Código Civil a las relaciones de trabajo, pues se partía 
del concepto de la autonomía de la voluntad y de la 
libertad de contratación. 

El derecho del trabajo crea una serie de limitacio-
nes sobre el beneficio y expresa la contradiccción exis-
tente entre un sistema económico y el progreso social.2 

El derecho del trabajo surge ya diferente del resto 
del derecho moderno; sus bases no son las mismas que 
las del derecho civil. Desde un comienzo tiene sus pro-
pias técnicas a las que no se las puede desconocer, a 
riesgo de desnaturalizar la especificidad del derecho del 
trabajo 3 . 

III 

La Constitución de 1853 no hacía mención especial 
a los derechos de los trabajadores, puesto que se con-
sideraba, en esa época, que el trabajo era una mer-
cancía sujeta a la ley de la oferta y la demanda. En 
1903 Manuel Ugarte dijo: "Hace 50 años nadie hu-
biera creído posibles muchas de las leyes de protección 
obreras, muchas de las medidas de solidaridad social 
que han votado algunos Parlamentos de Europa'' 

1 Palacios, Alfredo L. : La justicia social, Editorial 
Claridad, Buenos Aires, 1954, página 193; El nuevo 
derecho, tercera edición, Editorial Claridad, página 83. 

2 Camerlynck Lyon Caen: Derecho del trabajo, Edi-
torial Aguilar, Madrid, página 15. 

3 Palacios, Alfredo L. : El nuevo derecho, quinta 
edición, Editorial Claridad, página 109 y siguientes. 

4 Ugarte, Manuel: La nación latinoamericana, Edi-
torial Biblioteca Ayacucho, Caracas, 1978, pagina 180. 
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En 1904 se presenta el proyecto de Ley Nacional del 
Trabajo, en cuya exposición de motivos Joaquín V. Gon-
zález señaló que "los movimientos de las masas traba-
jadoras del país respondían ya a algo más que a las 
incitaciones de los partidos políticos, respondían a ne-
cesidades de otro orden, de un orden más profundo y 
que radica más adentro de la economía pública de la 
Nación" 1. 

Desde su bancada de diputado, Alfredo L. Palacios, 
promotor del nuevo derecho, puso al descubierto la ini-
quidad del régimen y exigía al Estado su intervención 
para elevar la condición social y económica de los tra-
bajadores, entendiendo que el Estado no puede quedar 
impasible ante el sacrificio de la salud y la vida de los 
trabajadores. 

Enrique del Valle Iberlucea sostuvo: "El Estado 
tiene la obligación por consiguiente, el sagrado deber, 
de reglamentar acudiendo en favor de los obreros, agen-
tes principales de la industria cuyos derechos a la salud 
y a la vida son pospuestos generalmente por los dueños 
de las fábricas. Cuando el Estado interviene eu las 
i elaciones entre el capital y el trabajo para proteger 
legalmente a los asalariados, no procede sólo en interés 
inmediato de éstos, sino en interés general de la espe-
cie, pues la degeneración de ella suele ser con fre-
cuencia el resultado de la explotación económica de 
los obreros y de las precarias condiciones higiénicas en 
que trabajan y viven"2 . 

IV 

La labor legislativa de los representantes socialistas, 
especialmente de Alfredo L. Palacios, posibilitó la an-
dón de las siguientes leyes: Descanso hebdomadario 
(1905) ; reglamentación del trabajo de las mujeres y 
niños (1907) ; inspección y vigilancia directa y perma-
nente en los establecimientos industriales y comerciales 
(1912) ; ampliación ley de canso hebdomadario (1913) ; 
accidentes de trabajo e inembargabilidad de sueldos pe-
queños (1915) ; seguro de maternidad (1933) ; creación 
Dirección de Maternidad e Infancia (1936) ; asistencia 
médica escolar y creación de hogares escuelas (1938) ; 
jornada de trabajo; desocupación salas cuna (1934) ; 
prohibición de despido por matrimonio (1937) ; inem-
bargabilidad del lecho, ropas, muebles e instrumentos 
de trabajo (1938) . 

V 

Con la llegada de los socialistas al Congreso Nacional, 
nace el derecho del trabajo; con el advenimiento de go-
biernos populares se multiplica y afianza. 

Durante el gobierno de Hipólito Yrigoyen se dictaron 
varias leyes protectoras del trabajador como la de jor-
nada de 8 horas. 

En 1921 presenta un proyecto de Código del Trabajo. 
Envía mensajes sobre los proyectos de ley de trabajo a 

1 González, Joaquín V.; Diario de Sesiones de la 
Cámara de Diputados (abril 26, agosto 2 de 1904), 
página 149. 

2 Del Valle Iberlucea, Enrique; página 156. 

domicilio y retiro de ierroviarios y tranviarios en 1918; 
conciliación y arbitraje en los conflictos laborales en 
1919, y retiro de bancarios en 1920. 

Las conquistas alcanzadas por los trabajadores en esta 
época se suxjrimen luego del golpe de Estado que de-
rroca al gobierno radical. El 6 de septiembre de 1930 
asaltan el gobierno la oligarquía terrateniente y los mo-
nopolios extranjeros. Los sectores populares :on nueva-
mente marginados en el manejo de la vida política del 
país y se procede con la más estricta aplicación de la 
legislación represiva del movimiento obrero. 

La legislación del trabajo a partir de 1945, con el ad-
venimiento de Juan D. Perón a la presidencia, traduce 
el nivel de madurez de organización y de participación 
alcanzada por los trabajadores argentinos. 

En la Constitución sancionada en 1949 se otorga rango 
constitucional a los derechos sociales, la reforma se ins-
piró, como lo expresa Sampay, "en el concepto de que 
el trabajo es la actividad vital de la persona humana. . . 
Para ello suplantamos el señalado régimen capitalista li-
beral del trabajo, basado en el concepto absoluto de pro-
piedad privada en el contrato de locación de servicios, 
concertado por las partes sin injerencia del Estado, por 
una relación institucional del trabajo, constituida por las 
leyes obreras que, en virtud de sus disposiciones forzo-
sas, de orden público, por el interés social que la infor-
ma, son inderogables por la voluntad privada y por los 
contratos colectivos de trabajo" 1. 

El régimen que <e instaura en 1955 intenta nuevamen-
te revertir las conauistas obreras, busca la atomización 
del movimiento obrero mediante la sanción del decreto 
9.270/56, a la par que se intervenía la CGT creada en 
1930. 

VI 

El 11 de septiembre de 1974 el Parlamento Nacional 
sancionó la ley 20.744 de Contrato de Trabajo. En ella 
se incorporan instituciones hasta entonces desconocidas 
en nuestra legislación, recopiándose por primera vez 
en un solo texto la diversidad de normas que regían la 
relación laboral. La formulación de la ley 20.744 cons-
tituye el punto más alto alcanzado hasta el presente en 
el reconocimiento de las reivindicaciones de los trabaja-
dores argentinos. El artículo 29 de la ley de Contrato 
do Trabajo consagró legislativamente con carácter común 
y general el principio distintivo del derecho del trabajo, 
principio pro-operario, que se exterioriza en la aplicación 
de la vía o situación más favorable al trabajador, asu-
miendo la desigualdad que existe entre patronos y tra-
bajadores. 

El principio pro operario apunta a reparar esta reali-
dad de desigualdad económica y social y crea una des-
igualdad Jurídica laboral a tavor del trabajador: "El 
procedimiento lógico de corregir las desigualdades e« 
.:1 de crear otras desigualdades" 2 . 

1 Sampay, Arturo Enrique, en colab., La Constitu-
ción cíe 1949, Ed. El Coloquio, Buenos Aires, 1975, 
pág. 206. 

3 Couture, Eduardo: Estudios de derecho procesal 
civil, tomo I, página 275. 
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En materia económica, política y social, el objetivo 
del golpe de 1976 lúe a justar la realidad argentina a la 
planificación de los intereses de los monopolios >• usu-
reros internacionales. Se adecúa la economía del país 
a un nuevo reparto del trabajo a nivel mundial; a los 
argentinos íes toca ser los productores de materias pri-
mas y energía y mano de obra barata. Imperan los in-
tereses cíe la sociedad de consumo que impulsan las 
multinacionales y se promueve la iilosolía del lucro, j 
Todo acompañado de una cruenta represión. En esta j 
adaptación de la realidad nacional a los intereses del ( 

imperialismo el derecho del trabajo ño tiene lugar. 
La más prolunda modificación que se le hace a ia 

Ley de Contrato de Trabajo es la derogación del prin-
cipio pro operario. Se instaura así, por la tuerza, no ya 
un derecho del trabajo sino una legislación de las re-
laciones laborales que condice con la Argentina del siglo 
pasado. 

La reí orina al artículo 2<? de la ley 20.744 por la ley 
•r- ^de facto 21.297 constituye el ataque central a los avan-

ces del derecho laboral en nuestro país y es el retro-
ceso más importante que se ha producido desde los mis-
mos orígenes del derecho del trabajo, al punto de ha-
ber perdido su ratio legis, pasando a constituir, concep-
tualmente, la Ley de Contrato de Trabajo una separata 
del Código Civil. 

A partir del 24 de marzo de 1976, nuevamente los 
voceros de los intereses extranjeros retoman su prédica 
en contra de las conquistas obreras. Se critican las leyes 
laborales por "proteger al trabajador más allá de lo ius-
to", o se aduce que la desigualdad de las partes es un 
concepto mítico ya superado y que la Ley de Contra-
to de Trabajo consagra la "inseguridad jurídica del 
empresario". 

Es que la seguridad jurídica de los trabajadores cons-
tituye la inseguridad de los monopolios extranjeros. Le-
yendo los diarios de sesiones del Parlamento de princi-
pios de siglo, se puede constatar que los argumentos 
de la oligarquía de aquella época son los mismos de 
hoy; "Si se aprueba esta terrible legislación sobre el 
trabajo de las mujeres y los niños, no podrá la industria 
textil competir con la extranjera". "No se puede apro-
bar esta ley, en defensa de la industria nacional". Re-
pitiendo los argumentos y la trampa de siempre, de-
cían: "En defensa de las propias fuentes de trabajo 
no puede aprobarse esta ley". 

Las mismas voces, dentro y fuera del Parlamento se 
hicieron oír frente a la sanción de la Ley de Contrato 
de Trabajo en 1974. También en esa oportunidad se 
di o, con relación a la protección que otorgaba la ley 
a la madre trabajadora, que ya no se tomarían más mu-
jeres cu la industria. 

VIII 

La reforma de 1976 castigó a la mujer trabajadora 
reduciendo los beneficios derivados del estado de ex-
cendencia, eliminando la presunción de derecho de que 
el despido, en determinadas condiciones se debe a em-
barazo, reduciendo la protección contra el despido por • 

causa de matrimonio o por accidente de trabajo ocurri-
do en tareas riesgosas, penosas o insalubres. 

La reforma de la Ley de Contrato de Trabajo limi-
tó las disposiciones que preveían el fraude en contra de 
los derechos de los trabajadores. 

Así nuevamente se posibilita el fraude laboral, contra-
tando por medio de agencias. Nuevamente los recibos 
de pago, libros, etcétera, que no fueran llevador en legal 
forma, tienen valor probatorio en contra del trabajador. 

Se computa conmo antigüedad a los efectos de la in-
demnización por despido el tiempo efectivamente traba-
jado, creando incertidumbre respecto del cómputo como 
tal de los períodos de suspensiones por enfermedad, 
accidente o disciplinarias. 

Acerca del silencio del empleador, ante la intimación 
del trabajador, que antes tenía valor de reconocimiento, 
ahora sólo genera presunción. 

La reforma, al derogar el artículo 63, eliminó la pre-
sunción del despido en caso de ruptura de la relación 
laboral. 

El patrón puede nuevamente variar las condiciones de 
trabajo sin que el obraro pueda negarse a ello. Antes po-
día reclamar que se establecieran las condiciones an-
teriore , ahora sólo puede darse por despedido. Por 
este medio la ley autoriza al patrón a disponer formas 
o modelaciones de trabajo atentatorias a la dignidad del 
trabajador, sabiendo que con la escasez de empleo, si 
se le va uno, cendrá otro que aceptará el puesto. 

La modificación a la Ley de Contrato de Trabajo li-
mitó Jas garantías a la persona del trabajador, se ha 
cercenado la libertad de pensamiento y expresión al 
permitir al patrón la realización de pesquisas o encuestas 
sobre opiniones políticas, religiosas o sindicales. 

Se eliminó de hecho el principio constitucional de 
"igual remuneración por igual tarea", puesto que ahora 
se puede otorgar trato desigual fundado en "la mayor 
laboriosidad, eficacia o contracción a sus tareas por parte 
del trabajador". 

En relación a la jornada de trabajo, ahora el emplea-
dor no tiene límites para distribuir las horas de trabajo, 
aun cuando afecte Ja salud física, moral o intelectual del 
trabajador. Se somete a la mujer al mismo régimen de 
horario que a Jos hombres permitiendo ocupar mujeres en 
tareas extraordinarias. Antes, la realización de horas ex-
tras era optativo para el tralxijador, ahora puede ser 
compelído a realizarlas invocando "exigencias de la eco-
nomía nacional". 

Se redujo el plazo de anticipación con que debe co-
municarse el comienzo de las vacaciones. Además, en los 
casos en que la empresa cierre por vacaciones por un 
período mayor que el que le corresponde al trabajador, 
la reforma suprimió la obligación de pagarle los salarios 
por los días excedentes. 

Quedó suprimido, en los casos de extinción del con-
trato de trabajo, la obligación del empleador de pagar 
dos veces y media el valor de las vacaciones que no le 
haya otorgado en su momento a! empleado. 

Se estableció la pérdida del salario hasta la fecha en 
que el trabajador comunique su estado de enfermedad, 
impidiéndole al enfermo la elección de su médico. 

Se redujo de tres a dos meses el plazo de preav.'so 
cuando el trabajador tuviera más de 10 años de anti-
güedad. 
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Se redujo de 4 a 2 años el p'azo de prescripción de 
los derechos laborales imponiendo un plazo menor que 
para el reclamo de un derecho pecuniario. 

Se dejó de lado la intervención de las AAPP sobre 
la ejecución del contrato individual de trabajo. La re-
lación de trabajo se la concibe estrictamente como una 
relación privada. 

Se elimina la protección a los obreros que participa-
ban en huelgas y se pernute al patrón abrir nuevamente 
registro de trabajo para tomar nuevos trabajadores mien-
tras dure un paro. 

I X 

El cercenamiento no se limitó a la Ley de Contrato 
de Trabajo, sino que se completó con otros bandos la-
borales como el decreto 9/76, dictado a pocas horas de 
derrocado el gobierno constitucional, por el cual se sus-
pendió la actividad sindical. Pocos días después se in-
terviene la CGT por lev de facto 21.170. La ley de 
facto 21.261 suspende en todo el territorio el derecho 
de huelga o cualquier otra medida de acción directa. 

También a los pocos días del golpe se sancionan las 
leyes de facto 21.274 autorizando cesantías en la ad-
ministración pública por razones políticas, y la 21.297 
de reformas a la Ley de Contrato de Trabajo ya co-
mentada. 

La ley de facto 21.307 prohibe los aumentos sala-
riales, permitiendo tan sólo los que otorguen las sucesi-
vas leyes. 

La ley de facto 21.345 deroga las cláusulas del con-
venio colectivo del personal de SECRA que determina-
ba la participación del personal en la dirección de la 
empresa. 

Por la ley de facto 2.356 se suspenden todas las 
elecciones en las asociaciones profesionales de trabaja-
dores, prorrogándose los mandatos de aquellos dirigentes 
comprometidos con el nuevo gobierno. 

Se deroga, por ley de facto 21.380 la estabilidad al 
personal docente de las escuelas privadas. Ampliándos»' 
la reforma con la ley de facto 21.381 que autorizalxi las 
prescindibilidades para el personal docente de escuelas 
privadas. 

La ley de facto 21.400, conocida como Ley de Segu-
ridad del Estado, suspende toda medida de acción di-
recta y autoriza a aplicar penas de prisión y multas a 
quienes participen en ellas, autoriza a los patrones a 
despedir, sin derecho a indemnización, a los trabajado-
res que infrinjan esta ley. 

La ley de facto 21.418 deroga las leyes sobre régi-
men laboral que se aplicasen en reparticiones estatales, 
dejando sin efecto las convenciones colectivas que se 
refieran a esa materia. 

La normativa de la ley de facto 21.451 aumenta la 
edad mínima para acogerse a los beneficios jubilatorios 
y establece restricciones para acceder a tal condición. 

La ley de facto 2.476 deroga la parte de los conve-
nios colectivos que establezcan a favor del personal de 
organismos de empresas del Estado condiciones de tra-
bajo más favorables a las dispuestas por la Ley de Con-
trato de Trabajo. 

Esta ley mantiene la vigencia de los contratos colec-
tivos de trabajo, pero elimina de éstos: 

l1? Mayores beneficios en materia de licencias, vaca-
ciones, jornada de trabajo para empresas del Estado, 
cuando sea aplicable la Ley de Contrato de Trabajo. 

2'? Cláusulas de reajuste salarial conforme índices, 
porcentajes o coeficientes. 

3'-' Contribuciones de las empresas del Estado a aso-
ciaciones profesionales o a obras sociales. 

4? Se faculta al Ministerio de Trabajo a revisar Las 
calificaciones de insalubridad hechas en el Convenio 
Colectivo de Trabajo. 

5? Se autoriza al Poder Ejecutivo a revisar los con-
venios colectivos de trabajo vigentes para las empresas 
del Estado y para el sector privado y a eliminar las 
cláusulas que consideren que generen excesos. Las con-
diciones de trabajo anuladas no podrán invocarse como 
derecho adquirido en la relación de trabajo. 

Por ley de facto 21.520 se autoriza al Ministerio de 
Cultura a suspender total o parcialmente la aplicación 
del Estatuto del Docente. 

Se elimina el aporte patronal, por ley de facto 21.520, 
al Fondo Nacional de la Vivienda. 

La ley de facto 21.640 ordena La transferencia al Ins-
tituto Nacional de Obras Sociales de los fondos que an-

i teriormente correspondían a las obras sociales sindicales. 
La ley de asociaciones profesionales 22.105 limita los 

l fines de las asociaciones profesionales, sumergiéndolas 
en las meras reivindicaciones económicas, prohibe la 
actividad política de todo tipo, prohibe a las organiza-
ciones de segundo grado conducir y administrar obras 
sociales. Establece un sistema de pluralidad sindical. 
Separa a los representantes obreros en la empresa del 
sindicato respectivo, deja además sin representación a 
obreros de determinadas empresas, disminuye el número 
de delegados y afecta su estabilidad. Al no regular so-
bro asociaciones profesionales de trabajadores de tercer 
grado, quita personería gremial a la CGT y posibilita 
le creación de varias centrales obreras. 

Por ley de facto 21.485, por citar sólo una de tan-
tas, se prorroga nuevamente la ley de prescindibilidad. 

Se elimina por decreto del Ministerio de Trabajo la 
condición de insalubre de innumerables tareas, que 
ahora quedan sujetas al mismo régimen que las demás. 
Así, el decreto 895/78 excluye del régimen de insalu-
bridad a los lugares de trabajo en que se fabrique ácido 
sulfúrico. 

El estatuto del peón de campo se modifica, excluyén-
dose a los trabajadores agrarios de cualquier beneficio 
que otorgare La Ley de Contrato de Trabajo y se les 
impide la concreción de paritarias. 

Se modifica negativamente el ya injusto estatuto para 
el personal de la industria de la construcción. Se in-
corporan nuevas actividades a su campo de aplicación. 
Se eliminan los llamados salarios continuatorios. 

La ley de facto 22.269 modifica la 18.610 de Obras 
Sociales; en consonancia con la ley de facto 22.105 
prohibe a las asociaciones profesionales de trabaja-
dores tener a su cargo la administración de obras 

j sociales y les confisca a éstas los bienes que utilizaren 
I para tales fines. Dejando las prestaciones médicas a 
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cargo de empresas privadas con fines de lucro, en de-
trimento de la salud de los trabajadores. 

La ley de facto 23.293 suprime el aporte patronal para 
el Régimen Nacional de Jubilaciones y Pensiones. 

Por ley de facto 22.299 se deja sin efecto la ley que 
prohibía el trabajo nocturno en panaderías, derogándose 
también las disposiciones relativas de los Convenios 
Colectivos 76/73 y 62/75. La ley de facto 22.300 deja 
sin efecto la aprobación del Convenio Internacional nú-
mero 20 de la OIT, que por ley 14.329 prohibía Jas 
tareas en horarios nocturnos. 

La ley de facto 22.310 modifica el decreto 4.148/46, 
conocido como laudo gastronómico y dispone que los 
trabajadores antes beneficiados por este régimen se re-
girán en lo sucesivo por la Ley de Contrato de Tra-
bajo. 

La ley de facto 22.350 deja sin efecto la convención 
colectiva de trabajo 67/75 suscrita entre la Federación 
Argentina de Trabajadores Viales y el Consejo Vial Fe-
deral. 

Por ley de facto 22.245 se dejó sin efecto la garan 
tía de estabilidad para los trabajadores bancarios, luego 
de más de 40 años de vigencia. 

El decreto 2.491/81 reglamenta el funcionamiento de 
las empresas dedicadas a la prestación de servicios even-
tuales, ahora los terceros que contraten por intermedio 
de agencias quedarán eximidos frente a los trabajadores 
de las obligaciones de la Ley de Contrato de Trabajo 

El decreto 1.717/81 faculta a los empleadores y or-
ganismos del Estado para que denuncien ante el Mi-
nisterio de Trabajo las cláusulas de las convenciones 
colectivas de trabajo que no se ajusten a las caracterís-
ticas y modalidades de la actividad o las necesidades de 
la empresa. 

Las reformas a la legislación del trabajo, posteriores 
a 1976, han modificado la esencia misma del derecho 
del trabajo. El avasallamiento al derecho del trabajo 
se agudiza por las dificultades de hecho que obstacu 
lizan el ejercicio de los reclamos por parte de los tra-
bajadores debido a la destrucción del aparato produc 
tivo nacional, las cesantías y la desocupación, que los 
amedrentan y les obligan a aceptar condiciones de tra-
bajo violatorias de la legislación aún vigente. Este in-
cumplimiento se ve favorecido por los levantamientos 
de las delegaciones del Ministerio de Trabajo, agravando 
aún más la situación de los trabajadores del interior 
del país. 

El derecho del trabajo fue dinamitado: se contrataron 
expertos para que en poco tiempo adecuaran sus r.nr 
mas a la nueva realidad que se implantó en el país. 

El trabajador, para conseguir empleo, debe negar su 
propia existencia. Debe negar que tiene hijos, que tiene 
cargas de familia, de lo contrario no consigue empleo. 
n.n un país como el nuestro, con baja tasa de creci-
miento, es fundamental la defensa de la familia. Es 
esencial la defensa y protección de los matrimonios jó-
venes y sobre todo de los matrimonios de trabajadores. 
Es fundamental la defensa y protección de la mujer, 
futura madre, así como la defensa de la educación y 
crianza de los niños, hijos de trabajadores. 

X 

La recuperación de las instituciones democráticas en 
nuestro país no significó la derogación integral de la 
legislación de facto. Los trabajadores esperaron y es-
peian aun que se les reintegren los derechos cercena-
dos por la dictadura. 

En esta etapa constitucional se ha avanzado en la 
materia, pero no obstante ello y frente a la magnitud 
del retroceso, las leyes sancionadas han resultado insu-
ficientes. 

Son de especial mención algunas normas como la Ley 
de Asociaciones Profesionales y las de Convenciones Co-
lectivas de Trabajo; también las leyes 23.041, 23.119 y 
23.472 de pago del aguinaldo, telegrama obrero y ga-
rantía de créditos laborales frente al concuiso del em-
pleador. 

El Poder Ejecutivo nacional, que ha puesto en vigen-
cia el Consejo del Salario Mínimo, ha vetado las modifi-
caciones a las leyes de accidentes y de estabilidad del 
trabajador bancario. 

El Parlamento debatió en 1984 la derogación de la 
ley de facto 21.297. De este debate solo surgió la necesi-
dad de estudiar una reforma integral a la normativa la-
boral, creándose al efecto comisiones especiales. De una 
de ellas surgió un avanzado proyecto, aprobado por la 
Comisión de Legislación del Trabajo, publicado en el 
Orden del Día N" 1.248 de 1987. 

Como socialistas creemos necesario reconsiderar el 
tema. No es posible continuar rigiéndose por la Ley de 
Contrato de Trabajo de la dictadura. Si bien es necesario 
o imprescindible la íntegra reformulación de la Ley de 
Contrato de Trabajo, ello debería hacerse previo resta-
blecimiento de la vigencia de la ley 20.744. 

A catorce años del dictado de esta norma, el mejor 
homenaje que puede hacerse a su redactor, doctor Nor-
berto Centeno, abogado Iaboralista asesinado por los ene-
migos de la Nación y de sus instituciones, es derogar 
el bando que mutiló la más avanzada ley laboral que 
ha tenido vigencia en nuestro país. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Dispónese la erección de un monumen-
to a la memoria de Luciano F. Molinas, el que será 
emplazado en el paseo que lleva su nombre en la ciudad 
de Buenos Aires. 

Art. 2? — El Poder Ejecutivo nacional dispondrá, por 
intermedio de la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires, de las medidas pertinentes al efecto de la 
ejecución de lo dispuesto en el artículo 1". 

Art. 3 ' — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputarán a cuentas especiales del 
Presupuesto General de Gastos y Recursos de la Nación. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Simón A. Lázara. — Guillermo E. Estévez 
Boero. — Matilde Fernández de Quarra-
cino. — Roberto E. Sammartino. — Unúl 

i M. Milano. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto propone que la Nación Argen-

tina rinda un merecido homenaje a la figura del doctor 
Luciano F. Molinas. político y estadista que contribuyó 
a la causa de la democracia y al desarrollo del país. 

Luciano F. Molinas nació el 3 de enero de 1888, reci-
biéndose de abogado en la Universidad Nacional de Bue-
nos Aires en 1909 e inmediatamente obtuvo el docto-
rado en jurisprudencia presentando su tesis con el título 
"Libertad de imprenta". Pero su actuación se centró rá-
pidamente en la lucha política, desde 1918 y hasta su 
muerte, en las filas del Partido Demócrata Progresista. 

Fue diputado provincial en Santa Fe, por el departa-
mento de San Cristóbal en el período 1916/1920. Duran-
te los años 1920/1924 y 1924/28 fue diputado nacio-
nal por esa provincia, reelecto después de 1930, amplió 
en todo momento, en la legislatura provincial o en el 
Congreso de la Nación, una vasta e importante acción 
parlamentaria. 

Fue electo gobernador de la provincia de Santa Fe en 
1932, cargo que desempeñó hasta la intervención fede-
ral a la provincia en 1935. Posteriormente fue conven-
cional constituyente en 1957 y miembro de la conven-
ción reformadora de la Constitución provincial en 1963. 
Ocupó los más importantes cargos de su partido, en-
tre ellos el de secretario general de la junta nacional, 
hasta 1972, año en que abandonó la militancia en su 
agrupación. 

Fue un hombre que siempre hizo fe de su profunda 
y activa vocación democrática en todos los planos de 
actividad, en una lucha constante y sin desmayos. Co-
mo gobernante procuró transferir facultades del Poder 
Ejecutivo al Legislativo y la descentralización de la 
actividad estatal, proponiendo un régimen de autono-
mía municipal, aún vigente. Creó un impuesto a la 
tierra libre de mejoras, al latifundio, a la herencia y a 
las grandes ganancias y limitó los impuestos indirectos 
que afectaban el consumo popular. 

Cuando en 1966 fue derrocado el gobierno consti-
tucional de Arturo Illía, Luciano Molinas se convirtió 
en tenaz opositor del régimen militar y, desde el sillón 
de ruedas hizo oír una permanente prédica democrá-
tica. Falleció el 9 de noviembre de 1973 en Santa Fe. 

A este hombre, la ciudad de Buenos Aires le rindió 
homenaje, dando su nombre a un paseo público. Y es 
a él a quien queremos rendir nuestro testimonio, eri-
giendo un monumento precisamente en ese paseo. 

No dudamos que La Honorable Cámara dará su apro-
bación a este proyecto, y así lo solicitamos. 

Simón A. Lázara. — Guillermo E. Estécez 
Boero. — MatiCde Fernández de Quarra-
cino. — Roberto E. Samríwjríino. — Raúl 
M. Milano. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales- —especializa-
da— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Dispónese la construcción de un edi-
ficio destinado al funcionamiento de la Escuela Normal 

! N? 11 Doctor Ricardo Levene, que permita el traslado 
de su asiento actual en calle Deán Funes 1821, de Ca-
pital Federal, al predio que se indicará en el artículo 29. 

Art. 2'>—Transfiérese en donación al Estado nacio-
nal argentino, con destino Ministerio de Educación y 
Justicia, la superficie de terreno perteneciente a la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, con frente 
a la avenida Almafuerte, de esta ciudad, en una exten-
sión aproximada de 99,36 metros de frente entre las 
calles Profesor Pedro Chutro y Los Patos, por 37,83 me-
tros de fondo la que unida a otra fracción, pertene-
ciente actualmente al Estado nacional argentino, como 
perteneciente a la fracción " B " de la nomenclatura 
catastral, circunscripción 2?, sección 32, manzana 57 D, 
inscrita en el Registro de la Propiedad Inmueble en ma-

jj trícula 2-19171, con un frente da aproximadamente 
I. 20 metros sobre la calle Profesar doctor Pedro Chutro, 
I entre la avenida Almafuerte y Pepirí, y un fondo de 

99,36 metros en línea quebrada, constituirá el solar, así 
integrado, sobre el cual se levantará el futuro edificio, 
el que tendrá frente a la avenida Almafuerte. 

Art. 39 — La transferencia mencionada precedente-
mente, está sujeta a la condición que el predio que 
actualmente pertenece a la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires, no sea edificado, debiendo servir ex-
clusivamente como jardín y lugar de ejercicios físicos o 
deportivos en general de los alumnos, lo cual determi-
nará que el futuro edificio se eleve sólo sobre la porción 
de terreno mencionado en el artículo anterior y perte-
neciente actualmente al Estado nacional argentino, Mi-
nisterio de Educación y Justicia. 

Art. 49 — Los fondos necesarios serán destinados de 
"Rentas generales", e incluidos en los ítem correspon-
dientes en el presupuesto del año siguiente al de la 
aprobación de este proyecto. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rafael M. Pascual. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Para solucionar la afligente situación edilicia en que 

se encuentra la Escuela Normal N9 11 Doctor Ricardo 
Levene se proyecta la construcción de un edificio en 
las proximidades, para no apartar a los alumnos con-
currentes de su zona. 

Por ello, el proyecto propone la futura construcción 
sobre un fondo con frente a la avenida Almafuerte, entre 
las calles Profesor Doctor Pedro Chutro y Los Patos. 

Se propone integrar una porción del lote con frente 
a la calle Profesor Doctor Pedro Chutro, con otra per-
teneciente a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, por diversas razones. 

Es propósito que la zona parquizada actualmente con 
frente a la avenida Almafuerte, continúe en la misma 

I forma, evitando restar espacio verde a la zona y al 
j mismo tiempo ofrecer una visual mejor de la escuela. 
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Al mismo tiempo, dicha zona serviría como recreación 
de los alumnos y práctica de ejercicios físicos y depor-
tivos en general. 

Solamente se utilizaría una mínima parte de la por-
ción perteneciente al Estado nacional argentino, que 
actualmente se encuentra desocupada, con restos de 
muros de una antigua edificación, por lo tanto sin apro-
vechar. 

El edificio en que funciona actualmente la Escuela 
Normal No 11 Doctor Ricardo Levene, es totalmente 
ineficiente y carece de las elementales comodidades para 
responder al proyecto modelo en que se la ha incluido 
en los planes del Ministerio de Educación y Justicia; 
no responde a la evolución que en los últimos años ha 
tenido. 

La dirección de la escuela da cuenta que a partir del 
año 1985 se han creado en el nivel medio y terciario 
13 divisiones, todo lo cual exige mayor espacio y como-
didad unido al mayor número de aulas para los talleres 
de la experiencia piloto en la que está incluida. 

Además, se seleccionó a dicha escuela para la expe-
riencia "Centro de Recursos para el Aprendizaje" (C.R.A.) 
que comprende la utilización de elementos audiovisua-
les, requiriéndose espacio para este destino. 

Por último, no cuenta la escuela con un lugar físico 
para la práctica de ejercicios físicos o deportivos de 
los alumnos, lo que obliga al traslado de los mismos a 
otros centros, clubes deportivos, etcétera, con pérdida 
de tiempo y gastos de traslado. 

A mayor abundamiento corresponde decir, que no obs-
tante las dificultades presupuestarias, el esfuerzo eco-
nómico se justifica, pues se trata de impulsar y facilitar 
el desarrollo de una escuela de formación profesional 
para maestros, base de la educación popular, eficiente 
postulado fundamental de la democracia. 

Nota: Se acompañan dos fotocopias y un simple bos-
quejo que indicarían la superficie a transferir y la per-
teneciente al Estado nacional, como simple ilustración 
del proyecto, sin perjuicio de obtener, en la concreción, 
las medidas exactas. 

También, se adjunta un informe del Registro de la 
Propiedad Inmueble dando cuenta del dominio de la 
fracción perteneciente al Estado nacional. 

Rafael M. Pascual. 

—A las comisiones de Educación, de Asun-
tos Municipales y de los Territorios Naciona-
les, de Legislación General —especializadas— 
y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado \j Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo—Agregúese al punto 1 del artículo 30 
de la ley 19.134 el siguiente inciso: 

Inciso c) La alteración u ocultamiento de la 
identidad del menor como consecuencia del accio-

nar del terrorismo de Estado en el período com-
prendido entre el 24 de marzo (Te 1978 y el 10 de 
diciembre de 1983. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Simón A. Lazara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las diversas cuestiones relacionadas con la adopción 

de menores que hubieran sido víctimas directas o indi-
rectas de la represión estatal, ejecutada ésta de manera 
irrestricta y amplia durante el periodo que va desde el 
24 de marzo de 1976 —fecha del golpe de estado que 
desalojó al gobierno constitucional— hasta el 10 de 
diciembre de 1983 —la que asumió el gobierno demo-
crático—, ofrecen las más diversas variantes para su 
análisis. 

En efecto, estas situaciones parten de la desaparición 
forzada de los padres de los menores, de la privación 
ilegal de la libertad y las limitaciones generales que 
soportó la sociedad argentina, la existencia de un régi-
men de excepción cuyos marcos y formas han sido am-
pliamente descriptos y del tremendo menosprecio por la 
dignidad humana que caracterizó a la dictadura. Por 
cierto, tales complejas circunstancias no se encuentran 

| contempladas en la actual ley de adopción, aun cuando 
es posible hallar disposiciones en la legislación civil y 
penal que son de aplicación posible en estos casos. 

Ello hace necesario avanzar en la propuesta de una 
ley que clarifique debidamente el tema y la relación del 
instituto de la adopción con el derecho a la identidad, 
un valor esencial reconocido como tal por la comunidad 
nacional e internacional. Esta nueva ley proyectada 
parte de calamidades que son el producto directo de 
metodologías que afectaron directamente al principio de 
identidad de la personalidad y al estado de familia. 

Esta metodología fue extensa c impúdicamente des-
crita por el hoy condenado general Ramón Camps, quien 
—como jefe de la Policía de la Provincia de Buenos 
Aires— fue uno de los más conspicuos ejecutores del 
terrorismo de Estado en su aplicación destructiva de la 
unidad familiar. En efecto, se trata de "evitar las influen-
cias ideológicas perniciosas" y, por tanto, cuando eran 
criaturas de pocos días, algunas semanas, o muy pocos 
meses, se los separaba de los padres en tanto éstos eran 
el blanco de la represión ilegal. 

Hubo casos de mujeres, secuestradas durante el em-
barazo, salvajemente torturadas y luego hechas parir en 
centros clandestinos de detención. Sus hijos, después del 
parto, eran separados de la madre, cuyo destino era 
más tortura y después el desvanecerse "en la noche y la 
niebla", como señalaban los textos nazis. Las criaturas 
eran entregadas —la generalidad de las veces— a fami-
lias de miembros de las fuerzas armadas o de seguridad 
que, por su parte, estaban imposibilitadas de concebir. 
Otras veces, por misteriosos designios, alguno de esos 
niños —realmente poquísimos— eran abandonados y ter-
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minaron en un establecimiento, siendo luego entregados 
en adopción sin que mediara ninguna seria investigación 
sobre sus orígenes. 

En otros casos, el episodio represivo se concretó de-
jando abandonado a su suerte al menor en el momento 
del secuestro de sus padres, siendo recogido por algún 
vecino, o entregado a éstos, o a un instituto de menores 
abandonados. Ejemplos de cada una de estas situacio-
nes se han conocido extensamente y fueron probados en 
sede judicial, dando lugar a resoluciones que, en su 
casi unanimidad, tendieron a resolver el problema res-
tituyendo al menor a su legítima familia. 

Estos casos de abrupta separación entre padres e hi-
jos, acompañados o seguidos de la desaparición y/o 
muerte de los padres, quedando el menor en aparente 
estado de abandono, culminaron a su vez en procedi-
mientos de adopción en los que se aplicó la ley 19.134. 

Un especialista, el doctor Díaz de Cuijarro, afirma 
que "son actos jurídicos familiares los actos voluntarios 
lícitos que tengan por fin inmediato el emplazamiento 
en el estado de familia o la regulación de las facul-
tades emergentes de los derechos subjetivos familiares". 

Según el mismo autor, tales actos requieren al menos 
tres elementos para su ejecución: 1) presupuesto bio-
lógico, 2 ) voluntad humana, y 3 ) intervención del 
funcionario público. 

Como es evidente, en los casos que hemos precitado 
se encuentran ausentes estos presupuestos; mucho me-
nos podría mantenerse una sentencia de adopción plena 
que, según las prescripciones del artículo 16 de la 
ley 19.134 requiere como condición: a) que el menor 
sea huérfano de padre y madre, y b) que carezca de 
filiación acreditada. Tampoco son aplicables las normas 
del artículo 11, en especial los incisos b) y d) del 
mismo. Y, sin embargo, se han concedido adopciones 
plenas respecto de menores nacidos en cautiverio, o 
abandonados como resultado de los hechos represivos 
ejecutados en aplicación del terrorismo de Estado. 

La vía penal ha permitido resolver la mayor parte 
de estas situaciones. No obstante, es preciso dictar 
una norma clara y precisa que mejore la ley civil 
de adopción, de forma tal que pueda indubitablemente 
nulificarse un procedimiento que, aún cuando conserve 
formas de apariencia legal, se basa en dramático y 
brutal medio del secuestro, la separación familiar o el 
nacimiento en un centro clandestino de detención por, 
voluntad y acción del mismo Estado que debía garan-
tizar su seguridad, tranquilidad e identidad. 

Los padres del adoptado y el mismo adoptado re-
sultaron así víctimas de la acción violatoria del Es-
tado, privando al menor de su inserción natural al 
grupo biológico, del cual es desplazado brutalmente 
mediante la operación de estructuras cuyo objetivo era, 
Justamente, alterar la decisión voluntaria de padres e 
hijos. 

En estos casos no hubo abandono, ni tampoco po-
sibilidad de cumplir realmente con los presupuestos de 
la ley 19.134, toda vez que se puede definir a la 
situación del menor como "abandono forzoso", una 
secuencia operativa de la desaparición forzada dé'sus 
padres, flgúra C[ue ya .ha tenido' Una definición en nues-
tra legislación, 

La norma contenida en el artículo 14 de la ley 19.134 
es, en estos casos, una dramática determinación que, de 
mantenerse, consolida el delito originario. Así, el adop-
tado fue sustraído a su familia de sangre, a la que 
se impidió —por diversos medios legales e ilegales am-
parados por el Estado— cumplir con las exigencias de 
la legislación y la vida. En los casos de adopción reali-
zada en estas condiciones, la identidad biológica prima, 
pues debe partirse de considerar el delito originario, 
cuya sola presencia está viciando de nulidad los actos 
posteriores, los que no podrían exhibir su propia e 
hipotética legalidad subsiguiente como justificativo del 
delito que padecieron como víctimas el menor y sus 

! padres. 
En este sentido emerge con fuerza el derecho a la 

identidad, un valor sustantivo asumido por la comunidad 
" internacional y nacional y que adquiere fuerza creciente 
| con los derechos del niño, resolución adoptada por las 

Naciones Unidas y con la creación del Banco de Datos 
Genéticos, dispuesta por nuestro sistema democrático. 
Un niño no es una cosa mueble, un objeto que puede 
ir y venir de unas manos a otras sin sufrir otro daño 
que alguna mínima lesión física en el traslado. Un 
niño es una persona, con todos sus atributos y derechos, 
con conciencia e identidad. Esta conciencia e identidad 
las asume en el curso de su inserción en la sociedad 
y le es transmitida por su familia. La unidad familiar 
sobre las bases que da la identidad biológica cons-
tituye así la verdadera defensa de la familia. 

Por estos motivos que exponemos, solicitamos a la 
Honorable Cámara la aprobación del presente proyecto. 

Simón A. Lazara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Familia, Mujer y Minoridad. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otorga e al seminario Cura de Arts de-
pendiente del obispado de Mercedes, provincia de Bue-
nos Aires, un subsidio de ciento cincuenta mil austra-
les (A 150.000) con destino a la ampliación de su es-
tructura edilicia. 

Art. 29 — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputarán al presupuesto de gas-
to; vigentes y con cargo a "Rentas geneiales". 

Art. 39 — Comuniques^ al Poder Ejecutivo. 

Dámaso Larraburu. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el ámbito de la diócesis de Mercedes, provincia de 

Buenos Aires, se encuentra el seminario católicc Cura 
do Arts en el cual se cursa el último período de instruc-

¡ ción de los seminaristas, previo a su consagración como 
" sacerdotes. 

A él concurren seminaristas de distintos puntos de la 
| provincia de Buenos Aires y del interior del país, como 
i Bahía Blanca, Azul, Tres Arroyos, Nueve de'Julio, Río 

Gallegos, 
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También ha sido asignado el mismo para la instruc-
ción de los seminaristas de China Continental que se 
incorporarán en breve a sus cursos. 

El establecimiento cuenta con una infraestructura edi-
licia insuficiente para albergar la demanda actual de 
vocaciones sacerdotales, lo cual implica la necesidad de 
ampliar su estructura en 50 m2 cubiertos como mínimo 
para cubrir las necesidades de albergue inmediato. 

Considero que proveer a mejorar las condiciones de 
los establecimientos donde se forman los hombres que 
darán la asistencia espiritual a nuestro pueblo, mayori-
lariamente catól'co, es también contribuir desde la de-
mocracia para que nuestra comunidad cuente con los 
sacerdotes que satisfagan sus necesidades esp'rituales. 

El justicialismo en su gestión gubernativa de 1945/ 
1955 marcó en este aspecto su contribución a la cons-
trucción de seminarios en el interior del país, que permi-
tió a los jóvenes provincianos contar con la posibilidad 
de acceder a su vocación sacerdotal, f ía sido pues que 
imbuido de aquel espíritu doctrinario y conociendo las 
reales necesidades de ampliación que requiere el semi-
nario en cuestión que me han impulsado a promover el 
presente proyecto de ley como una contribución a la 
formación de seminaristas de la religión mayoritaria de 
nuestro pueblo. 

Dámaso Larraburu. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto —especializada— y de Presupuesto y 
Haciendo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Derógase la ley de facto 21.763. 
Art. 2P — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José L. Castillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la historia reciente de nuestro país, todos los 

gobiernos de facto han tenido como objetivo primor-
dial, cercenar los derechos de los trabajadores, como 
forma de debilitar las estructuras y la lucha del movi-
miento obrero organizado. 

La ley de facto 21.763 sancionada el 17 de marzo 
de 1978, modificatoria de los artículos 112 y 143 de la 
ley 20.094 de navegación, permitió la incorporación sin 
límites de personal extranjero en los buques fiesqueros, 
como así también las habilitaciones indiscriminadas a 
capitanes y oficiales de otras nacionalidades. 

De esta manera, bajo el argumento de proteger la 
expansión de la actividad, se dio un paso claro en favor 
de las empresas extranjeras y en franca oposición con 
los intereses de los trabajadores argentinos de la activi-
dad pesquera. 

Bajo la falacia de que el país no contaba con per-
sonal idóneo suficiente para abastecer la creciente y 
proyectada demanda, se autorizó el funcionamiento de 
unidades con personal mayoritariamente extranjero, lo 
cual provocaba un aumento de la oferta de mano de 

obra y la consecuente disminución del costo en personal 
; embarcado, es decir, de las remuneraciones de los tra-
¡ bajadores del sector. 

I Asimismo el poder de decisión de entregar dichas 
autorizaciones, fue conferido a la Subsecretaría de Pesca, 
como autoridad pesquera competente, lo cual sign'fica 
una transferencia discrecional de facultades, que según 
su uso podría provocar graves perjuicios a la Nación 
en su conjunto, por la posibilidad cierta de la existen-
cia de buques que cuenten con capitanes, oficiales y 
personal, en su totalidad de otras nacionalidades, nave-
gando por aguas argentinas. 

Sin embargo el perjuicio más serio fue sufrido por 
los trabajadores del sector que vieron fuertemente mer-
madas sus posibilidades de trabajo, al permitirse el 
manejo arbitrario de la elección de personal extranjero, 
bajo la excusa de falta de idoneidad y escasez de tra-
bajadores argentinos. 

Por otra parte, es totalmente inexacto, como rezan los 
fundamentos de la ley de facto, que la legislación esta-
blecida en la Ley de la Navegación, haya provocado 
en el caso de la actividad pesquera un freno a su cre-
cimiento. 

Por el contrario la protección del personal argentino, 
permite su especialización y la solución al planteo pasa-
ría por el perfeccionamiento permanente del mismo y no 
por su sustitución por personal foráneo. 

No creo necesario resaltar la importancia que tiene 
dada la crisis por la que atraviesa el país y el aumento 
de la desocupación, el garantizar la fuente del trabajo 
para los ciudadanos argentinos, pautando específicamen-
te la obligatoriedad de su incorporación en dichas uni-
dades, tal como establecía la Ley de la Navegación en 
su versión original. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, solicitamos la 
aprobación del presente proyecto, que no es más que 
devolver a los trabajadores argentinos, los derechos que 
les fueron cercenados durante el pasado gobierno de 
facto, y que la democracra debe restituir. 

José L. Castillo. 

—A las comisiones de Transporte, de In-
dustria y de Legislación del Trabajo. 

30 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 " — E n jurisdicción de la Secretaría de 
Transportes del Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos de la Nación créase el ente del autotransporte 
público de pasajeros, que tendrá como objeto la regula-
ción y administración de los aspectos tarifarios del au-
totransporte público de pasajeros en todo el ámbito 
del territorio nacional. Quedan transferidas a este ente 
—y sólo a este fin tarifario— todas las atribuciones y 
facultades que surjan de las normas legales y regla-
mentarias que pertenezcan a la antedicha secretaría de 
Estado. 

Art. 2" — El ente será admin'strado por un consejo 
directivo compuesto por nueve miembros designados 
por el Poder Ejecutivo nacional. Tres de ellos repre-
sentarán al Estado nacional, uno de los cuales presidirá 
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ese consejo; tres ejercerán la representación de las- cá-
maras reconocidas de las empresas de autotransporte; 
y tres representarán al sector laboral, a propuesta de la 
organización sindical con personería gremial que nu-
clea a los trabajadores del autotransporte. Dichos miem-
bros durarán tres años en sus cargos, pudiendo ser re-
novada su designación por otro período similar. 

Art. 39 — Será facultad del ente la fijación de las 
tarifas del autotransporte de pasajeros, teniendo en 
cuenta las siguientes pautas; 

a) El costo de mantenimiento de las unidades afec-
tadas al servicio; contemplando; 

b) El costo de las remuneraciones del personal 
aplicado al funcionamiento de dicho servicio, 
contemplando objetivos de justa retribución; 

c ) El cumplimiento de la jornada máxima de tra-
bajo del personal de conducción de las unida-
des, contemplando las normas que determinen la 
seguridad e higiene del trabajo y las pautas de 
funcionalidad fijadas por la seguridad vial; 

d) El debido cumplimiento y depósito o pago de 
las obligaciones impositivas y previsionales, los 
aportes y contribuciones con destino a obra 
social y cajas de subsidios familiares y el ingre-
so de las cuotas sindicales del personal; 

e) La amortización de las unidades automotores 
tendientes a su renovación en un plazo de diea 
años; 

/) La razonable y legítima utilidad empresaria. 

Art. 49 — El ente cumplirá las funciones de emisor, 
recaudador y distribuidor de los pasajes habilitantes para 
el uso del sistema y de los fondos producidos por el 
mismo. 

Art. 59 — Establecerá el ente la coordinación nece-
saria para la eficiencia del servicio con las provincias y 
municipalidades con jurisdicción en el territorio de las 
mismas y que se encuentren conectadas por el servicio 
de autotransporte aludido en el artículo 19 de la pre-
sente ley. A tal fin podrá concertar los convenios que 
resulten pertinentes. 

Art. 69 — El Poder Ejecutivo nacional implementará 
dentro del plazo de los sesenta días de la promulgación 
de la presente ley, la reglamentación y previsiones para 
su inmediata puesta en funcionamiento y aplicación. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. — Ignacio L. B. Cardozo. 
— Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La sociedad argentina está tranca y legítimamente 

alarmada por la ola de hechos delictivos que se come-
ten a diario en los transportes públicos de pasajeros. 
Estos hechos, con innegable potencialidad para conmo-
ver a la opinión pública por sí mismos, han puesto al 
desnudo una serie de fallas estructurales que afectan a 
la prestación del servicio público de pasajeros. 

Así, la comunidad ha tomado conciencia de la des-
graciada posición del trabajador del transporte, quien 
conduce un vehículo de pasajeros para ganarse la vida 

y no para perderla. Ha ido ganando relevancia el pro-
blema de la multiplicidad anflfuncional de tareas que 
cumple el conductor de vehículos de transporte de pa-
sajeros, como así también la inconveniencia de mante-
ner la recaudación en efectivo dentro del mismo ve-
hículo. 

Las soluciones que se han ido delineando para evi-
tar o al menos disminuir la ola de asaltos, han ido en-
contrando sucesivamente inconvenientes o aspectos in-
esperados que requerían una mayor perspectiva de 
análisis del problema. Así, al observarse la inconve-
niencia de mantener elevadas sumas de dinero dentro 
del vehículo de autotransporte —que es, sin más, una de 
las causas del aumento del accionar delictivo— se vio 
con más claridad lo antifuncional de la multiplicidad 
de tareas que cumple actualmente el trabajador; del 
mismo modo, el análisis de un problema y su conse-
cuente solución puso de manifiesto otros aspectos de 
innegable trascendencia que aparecen a primera vista 
desdibujados, por Jo impactante de Jos hechos de san-
gre ocurridos. Pero no por ello tales aspectos aparente-
mente colaterales son menos importantes; por el con-
trario, de su solución surge como colofón necesario la 
solución del problema delictivo que tanto aflige a Ja 
población. 

De esta suerte se llegó a proponer un sistema do 
cospeles o boletos magnéticos para abonar el transporte 
de pasajeros urbano. De allí surgieron los problemas 
de emisión, bocas de expendio, control, etcétera. Esto 
último puso de manifiesto la necesidad de asentar so-
bre bases reales el cálculo tarifario, de modo de esta-
blecer tarifas Justas para el autotransporte de pasajeros, 
en corta, media y larga distancia. En la actualidad no 
existen bases racionales para resolver la ecuación que 
afecta no sólo la determinación del salario del traba-
jador deí gremio, sino también eí precio que obía el 
pueblo trabajador para concurrir a sus tareas. Debe 
meditarse que el costo del transporte en los actuales 
momentos es tan elevado que incide decisivamente en 
la economía familiar y el salario real y de bolsillo que 
cobra un trabajador, se ve debilitado por el costo del 
pasaje hasta y desde su trabajo. En otros términos, el 
costo del transporte es un descuento más que sutre el 
salario corriente. De modo que el cálculo ajustado del 
monto de Ja tarifa es de fundamental importancia para 
la consideración cfel salario, ya que podemos estimar 
que el costo del transporte alcanza un promedio esti-
mativo del 10 % de un salario comente. Además afecta 
aún más gravemente a ios traliajadores de menor nivel 
de ingresos, pues son ellos Jos que viven más lejos de 
sus lugares de trabajo por lo general. Por ello debe 
tenerse muy en cuenta Ja justa retribución por el ser-
vicio de autotransporte, esto es, la tarifa justa. Para ello 
es menester contar con bases que establezcan con cer-
teza la relación kilómetro/pasajero transportado. 

Con un ente emisor único —ya sea de cospeles, bo-
leto magnético o en general de los pasajes— se pro-
duce el inmediato sinceramiento de Ja actividad. Este 
ente tendría como función emitir los pasajes y luego 
canjear lo recaudado por el sector empresario, por di-
nero efectivo. Lo justo es que al devolver ai empresario 
transportista el dinero que el ente recaudó, descuente 
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las obligaciones impositivas, provisionales y demás con-
tribuciones a organismos de seguridad social y sindi-
cales. Una vez dcscontr dos estos ítem, el resto perte-
nece al empresario en concepto de costos de explotación 
y legítima utilidad. 

El ente proyectado merece una constitución participa-
Uva de los sectores vinculados a la actividad del auto-
transporte de pasajeros, bajo la conducción del Estado 
que representa los intereses de la comunidad en su con-
junto. 

Finalmente debe destacarse como de fundamental im-
portancia para la regulación de la actividad lo pre-
ceptuado por las disposiciones legales y técnicas de la 
higiene y seguridad del trabajo, tan dejadas de lado a 
menudo en estas tareas. Lo mismo cabe decir de las 
normas que la moderna seguridad vial establece para 
la prevención de los accidentes en calles y rutas, ya 
que están en juego no sólo la vida y la salud del tra-
bajador del autotransporte, sino también las de los pa-
sajeros a su buena conducción confiados y la de ter-
ceros conductores y viandantes. 

Aodo lo relativo al autotransporte de pasajeros es una 
atribución del Congreso Nacional, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 67 inciso 28 de la Constitución 
Nacional, por lo que corresponde la asunción de tal 
responsabilidad por los representantes del pueblo. 

Julio C. Corzo. — Ignacio L. R. Cardozo. 
— Luis A. Martínez. 

—A las comisiones de Transportes, de Obras 
Públicas y de Legislación del Trabajo. 

31 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Modifícase la ley 11.683 (texto ordo-
nado en 1978 y sus modificaciones) en la forma que 
se estab'ece a continuación: 

1. Incorpóranse a continuación del segundo párrafo 
del artículo 13, los siguientes: 

Sin perjuicio de lo que disponen los párrafos 
anteriores con carácter general, la Dirección Ge-
neral podrá considerar como domicilio fiscal de los 
contribuyentes el lugar en el que se hallare ubi-
cada su administración principal, o el asiento de 
sus órganos de dirección o control o en el que 
se llevare o se guardare la contabilidad o docu-
mentación de sus negocios. 

En esos casos, la asignación del domicilio fiscal 
a uno cualquiera de los referidos lugares requerirá 
de un acto del director general fundado en la 
especial importancia contributiva de los sujetos afec-
tados y en las razones de economía v eficacia 
administrativa que se sigan de la medida. 

El domici'io fiscal asignado en tales condicio-
nes, sustituirá el domicilio de origen, real o legal 
para todos los efectos del presente artículo. 

2. Incorpórase como nuevo artículo a continuación 
del artículo 25. t*l siguiente: 

Artículo . . . — Cuando la determinación del im-
puesto se vinculare pon hephps sometidos a con-

sideración de la justicia por causa de las infrac-
ciones de o; ai tientas 46, 17 y 48, la resolución 
judicial sobre estas ú'timas no constituirá una cues-
tión perjudicial respecto de aquélla ni de las mul-
tas de los artículos 49, 50 y 51. 

3. Sustituyese el capítu'o VII de la ley 11.683 (texto 
ordenado en 1978 y sus modificaciones) a partir del 
artículo 42 y hasta el final, por el siguiente: 

CAPÍTULO V I I 

Intereses, ilícitos y sanciones. Intereses resarcitorios 

Articulo 42. — La falta total o parcial de pago 
de lo i tributos, retenciones, percepciones, anticipos 
y demás pagos a cuenta, devengará desde los res-
pectivos vencimientos, sin necesidad de interpela-
ción alguna, un tipo de interés que no pod.á ex-
ceder en el momento de ser fijado con carácter 
gene.al por la Secretaría de Hacienda —teniendo 
en cuenta en su caso, si se tratare o no de montos 
actualizados— del equivalente al doble d-i la ma-
yor tasa vigente que perciba en sus operaciones 
el Banco de la Nación Argentina. Será aplicab'e 
por todo el período de la mora la tasa que rija 
el día del pago de la deuda, del período de pró-
rroga, de la demanda de ejecución fiscal o de la 
apertura del concurso, aunque en el transcurso de 
aquel período, hubieran estado vigentes otras alí-
cuotas. 

Estos intereses se devengarán sin perjuicio de 
las multas que pudieren corresponder por aplica-
ción de los artículos 43, 45, 46, 49, 50 y 51. 

La obligación de abonar estos intereses subsisten 
no obstante la falta de rejerva por parte de 1« 
Dirección General al recibir el pago de la deuda 
principal y mientras no haya transcurrido el término 
de la prescripción para el cobro de esta última. 

En los casos de apelaciones ante el Tribunal 
Fiscal de la Nación, el curso de los intereses de 
este artículo quedará suspendido desde la interpo-
sición del recurso y hasta la sustanciación total 
de la causa en esa instancia. 

Omisión de presentar declaraciones juradas 

Artículo 43: Cuando se tratare de contribuyente« 
o responsables inscritos ante la Dirección General, 
la omisión de presentar declaración jurada dentro 
de los plazos generales será sancionada, sin nece-
sidad de requerimiento previo, con una multa de 
dos mil australes, la que se elevará a cinco mil 
australes, en el caso de sociedades, asociaciones o 
entidades de cualquier naturaleza constituidas en el 
país o de establecimientos organizados en forma 
de empresas estables que pertenezcan a personas 
de existencia visible o ideal constituidas, domicilia-
das o radicadas en el exterior. La misma sanción 
se aplicará cuando no se aportaren los datos 
a que se refiere el último párrafo del artículo 20. 

El procedimiento de aplicación de esta multa 
podiá iniciarse, a opción de la Dirección General, 
cpn una notificación ejnitida por computación quo 
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reúna los requisitos establecidos en el artículo 72 
y en la que se transcriban las partes pertinentes del 
presente y del siguiente artículo. 

Si dentro del plazo improrrogable de treinta 
(30) días contados a partir de efectuada la no-
tificación, el infractor presentare la declaración 
jurada omitida y pagare voluntariamente la multa 
reducida a la mitad, los importes señalados en el 
párrafo primero se reducirán de pleno derecho a ese 
monto o en su caso, al diez por ciento ( 1 0 % ) , 
esto último cuando de la declaración jurada pre-
sentada no resultaren obligaciones de pago a favor 
de la Dirección General. 

Asimismo, la multa se reducirá al veinticinco 
por ciento ( 2 5 % ) o al cinco por ciento ( 5 % ) , 
respectivamente, si ambas condiciones —presenta-
ción de declaración jurada y pago de m u l t a -
fueren cumplidos en el lapso que transcurra entre 
el vencimiento del plazo general y la fecha de 
emisión de la notificación aludida. 

En los casos en que corresponda la reduc-
ción automática de la multa, la infracción no 
se considerará como un antecedente en contra 
del infractor. 

Artículo 44: La multa quedará ejecutoriada «i, 
dentro del plazo improrrogable de treinta (30) días 
contados desde la notificación indicada en el ar-
tículo anterior, el infractor no alegare por escrito 
«m su defensa y/o no entregare o propusiere las 
pruebas de que intentare valerse. 

En ese caso, la Dirección General procederá sin 
otro trámite a librar boleta de deuda, pudiendo 
valerse para ello del sistema de computación. 

Cuando el infractor alegare en su defensa den-
tro del plazo referido, se procederá a sustanciar 
el sumario de los artículos 72 y siguientes, «ir- ¡ 
viendo como cabeza del mismo la notificación men-
cionada. 

Infracciones formales. Sanciones 

Artículo 45: Cuando no correspondiere la multa 
del artículo 46, serán reprimidos con multa de 
dos mil australes a veinte mil australes los in-
fractores a las disposiciones do esta ley, de las 
respectivas leyes tributarias, de los decretos del 
Poder Ejecutivo nacional o de las resoluciones o 
instrucciones dictadas por el director general que 
establezcan o requieran el cumplimiento de debe-
res formales tendientes a fiscalizar o verificar, de-
terminar, o percibir o controlar la obligación pro-
pia o de terceros. 

Esta multa es acumulable con la del artículo 43 
cuando no se hubiera presentado la declaración 
jurada o aportado los datos a que se refiere el pri-
mer párrafo de dicho artículo, si no se cumpliere 
con los requerimientos que con ese mismo obieto 
formulare lu Dirección General. 

En cualquier caso en que existiere resolución > 
condenatoria por el incumplimiento a un requerí- I 
miento expreso de la Dirección General, las suce-
sivas reiteraciones que se formularen a partir de 
es© momento y que se refirieren al mismo deber 

formal serán pasibles de la aplicación de nuevas 
multas, aún cuando las anteriores no hubieran que-
dado firmes. 

Infracciones relativas a la fiscalización. 
Multa y clausura 

Artículo 46. — Serán sancionados con multa ae 
diez mil australes a cien mil australes, quienes di-
ficultaren o lomaren de resultado incierto la fisca-
lización o percepción de tributos a cargo de la 
Dirección General Impositiva, mediante la comisión 
de alguno de los siguientes hechos, siempre que no 
importare una infracción más severamente penada: 

1. No se inscribieren como contribuyentes ante 
la Dirección General, si el deber d? hacerlo 
fuere evidente e inexcusable en atención al 
volumen de sus operaciones, inversiones o 
patrimonios. 

2. Omitieren sistemáticamente la emisión de fac-
turas o documentos equivalentes de sus ven-
tas, locaciones o prestaciones de seivicios- o 
no guardaren sus duplicados o constancias de 
emisión. 

3. Operaren sistemáticamente con bienes sobre 
cuya adquisición o tenencia no aportaren fac-
turas o documentos equivalentes. 

4. No llevaren anotaciones o registraciones sobre 
sus operaciones, inversiones o patrimonios; o 
cuando las llevaren, si las mismas no reunie-
ren los requisitos indispensables para servir 
como prueba de aquellos o fueren incom-
pletos. 

5. Llevaren o conservaren por separado anota-
ciones, registraciones o comprobantes no in-
cluidos en la contabilidad expuesta a la fis-
calización, o en una forma mediante la cual 
*¡e ocultare o disimulare su existencia. 

G. Omitieren informar o exhibir o aportar datos 
o documentación sobre hechos propios o de 
terceros que guardaren relación con los de-
beres u obligaciones tributarias de unos u 
otros, si hubieren sido requeridos para hacer-
lo bajo apercibimiento expreso de este ar-
tículo. 

En todos los casos se clausurarán por uno ( 1 ) a 
diez (10) días los establecimientos comerciales e 
industriales pertenecientes a personas, entidades o 
sujetos que incurrieren en alguno de los hechos 
precedentes, si estos se hubieren cometido en tales 
establecimientos o se vincularen directamente con 
la actividad de los mismos. 

Sanción de (irtesto 

Artículo 47. — Se impondrá arresto de ocho ( 8 ) 
a sesenta (60) día«, juntamente con las sancio-
nes de multa y clausura previstas en el artículo 
anterior, a quienes dificultaren o tornaren de re-
sultado incierto la fiscalización o percepción de 
tributos a cargo de la Dirección General Impositi-
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va, mediante la comisión de alguno cíe los siguien-
tes hechos, siempre que no importare una infrac-
ción más severamente penada: 

1. Exhibieren o hicieren valer documentos fal-
sificados, adulterados o fraguados. 

2. Llevaren anotaciones o registraciones que con-
tuvieren datos falsos o manifiestamente ine-
xactos. 

3. Exhibieren libros de contabilidad falsos, adul-
terados o fraguados o presentaren falsos ba-
lances, inventarios o cuentas de ganancias 
y pérdidas. 

4. Informare con falsedad o inexactitud mani-
fiesta respecto de los hechos propios o de 
terceros que guardaren relación con los de-
beres u obligaciones tributarias de unos u 
otros si el requerimiento le hubiese sido 
formulado bajo apercibimiento de las sanciones 
previstas en este artículo. 

Quebrantamiento de la clausura y violación de sellos. 
Prisión y nueva clausura 

Artículo 48. — Quien quebrantare una clausura 
impuesta por sentencia firme, será sancionado con 
prisión de uno ( 1 ) a seis ( 6 ) meses y con una 
nueva clausura por el doble del tiempo de aquélla. 

Si, además, se hubiesen violado los sellos o pre-
cintos utilizados para hacerla efectiva o asegurar 
su cumplimiento, la prisión será de seis (6 ) meses 
a dos ( 2 ) años, esto sin perjuicio de la nueva 
clausura prevista en el párrafo anterior. 

Son competentes para la aplicación de tales san-
ciones y penas los jueces en lo penal económico 
de la Capital Federal y los jueces federales en el 
resto de la República. 

Omisión de impuestos. Sanciones 

Artículo 49. — El que mediante declaraciones 
juradas o informaciones inexactas, omitiere pagar, 
retener o percibir tributos, será sancionado con 
una multa del veinte por ciento (20 % ) al cincuenta 
por ciento ( 5 0 % ) , o en caso de reiteración, de 
hasta una (1 ) vez el tributo omitido, no retenido 
o no percibido oportunamente y en tanto que no 
exista error excusable. 

La misma sanción se aplicará a los agentes cí* 
tales. 

Defraudación. Sanciones 

Artículo 50. — El que mediante declaraciones 
juradas engañosas u ocultaciones maliciosas perju-
dicare al fisco con liquidaciones de impuestos que 
no correspondan a la realidad, será reprimido con 
una multa de una ( 1 ) a cinco ( 5 ) veces el tri-
buto evadido. 

Se impondrá prisión de un ( I ) mes a seis (0 ) 
años, sin perjuicio de la multa correspondiente, 
cuando se diere cualquiera de los supuestos si-
guientes: 

a) Cuando mediare reincidencia, siempre que 
una de las evasiones superase el monto de 
treinta mil australes; 

b) En todos los casos a partir de la segunda 
reincidencia; 

c) Cuando se evadieren durante un ( 1 ) ejer-
cicio fiscal, obligaciones tributarias por un 
monto superior a trescientos cincuenta mil 
australes. 

A los fines de la reincidencia se computarán las 
sanciones firmes cuando impongan pena de multa 
y siempre que no hubieren transcurrido cinco (5 ) 
años entre la sanción anterior y la nueva infrac-
ción. 

Tratándose de la pena de prisión serán de apli-
cación las disposiciones del Código Penal. 

Artículo 51. — Serán reprimidos con una multa 
de una ( l ) hasta cinco (5 ) veces el tributo rete-
nido o percibido, los agentes de retención o de 
percepción que lo mantuvieren en su poder, des-
pués de vencidos los plazos en que debieren in-
gresarlo. 

Se impondrá pena de prisión de un ( 1 ) mes a 
seis (6 ) años, sin perjuicio de la multa correspon-
diente, a dichos agentes de retención o de percep-
ción si no ingresaren los importes correspondientes 
estando firme la intimación fehaciente que se les 
efectuare. 

No se admitirá excusación basada en la falta de 
existencia de la retención o percepción, cuando és-
tas se encuentren documentadas, registradas, con-
tabilizadas, comprobadas o formalizadas de cual-
quier modo. 

Sanciones concurrentes 

Artículo 52. — Sin perjuicio de lo indicado es-
pecialmente en el artículo 45, son concurrentes las 
multas de éste con las de los artículos 43, 46, 49, 
50 y 51, las de estos últimos artículos entre sí y 
todas ellas con la sanción de arresto, clausura y la 
prisión de los artículos 46, 47, 48, 50 y 51. Son 
igualmente concurrentes la sanción de arresto, clau-
sura y la prisión aludidas. 

Eximición y reducción de sanciones y pen*t 

Artículo 53. — Si un responsable rectificare tus 
declaraciones juradas antes de corrérsele la vista 
del artículo 24, la sanción aplicable de acuerdo con 
los artículos 49 y 50 quedará fijada indistintamente 
y de pleno derecho en un tercio (1/3) del mínimo 
establecido por el artículo 49, siempre que, simultá-
neamente con la rectificación y sin necesidad de re-
querimiento previo, el infractor cumpliere con el pago 
total de la multa. 

Cuando la pretensión fiscal fuere conformada una 
vez corrida la vista y hasta el momento de operarse 
el vencimiento del plazo acordado para contestarla, la 
multa se fijará del mismo modo en dos tercio« 
(2/3) del mínimo aludido, a condición de que so 
pague totalmente, sin requerimiento previo, junto 
con el acto de la conformidad. 

En el supuesto que la determinación de oficio dic-
tada por la Dirección General quedare firme en 
sede del organismo, la multa que se hubiere apli-
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cado a base de los artículos 49 o 50, se reducirá I 
en su caso al mínimo legal correspondiente, si es 
que el pago total de este importe se realizare den-
tro del plazo indicado en el artículo 27, segundo 
párrafo. 

En cualquiera d j estos tres casos, el responsable 
quedará eximido de la pena de prisión del artículo 
50. 

Si la rectificación, conformidad o determinación 
firme a que se refieren los párrafos anteriores in-
volucraren sólo una parte del impuesto fiscalizado 
u objeto en discusión, los beneficios relativos a la 
multa se acordarán en la proporción respectiva. 
Asimismo la parte del impuesto que hubiere sido 
objeto de aquéllas, no se computará a los fines del 
artículo 50, inciso k ) . 

No se aplicarán las mu'tas de los artículos 49 y 50, 
ni la prisión establecida por este último, cuando la 
suma total de los gravámenes adeudados, previa-
mente actualizados, no exceda de cincuenta mil 
australes. 

Artículo 54. — Cuando no se pagare el importe 
total de la mulla en la oportunidad prevista en el 
primero y segundo párrafos del artículo 53, la Di-
rección General iniciará o proseguirá el sumario 
del artículo 72 hasta su resolución defin'tiva con-
forme a los artículos 49 o 50, según corresponda. 

En el caso del tercer párrafo del artículo 53, se 
estará a lo dispuesto en artículo 55. 

Plazo para el pago de las multas 

Artículo 55. — Las multas aplicadas deberán ser 
satisfechas por los responsables dentro de los 
quince (15) días de notificadas, salvo que se hu-
biere optado por interponer contra las mismas las 
acciones o recursos que autorizan los artículos 82 
y 83. 

4. Sustituyese el capítulo VIII de la ley 11.683 (texto 
ordenado en 1978 y sus modificaciones) a partir de! 
artículo 56 y hasta el final, por el siguiente: 

CAPÍTUIX) V I I I 

Cumplimiento de la sanción de arresto y de la pena 
de prisión. Participación 

Artículo 56. — Las sanciones de arresto y la pe-
na de prisión podrán aplicarse condicionalmente, 
de conformidad con el régimen previsto al efecto 
por el Código Penal. 

El régimen de excarcelación se regir.'i por el 
Código de Procedimientos en lo Criminal para la 
Justicia Federal y los tribunales naciona'es de la 
Capital Federa! y territorios naciona'es. 

La participación criminal se regirá por lo dis-
puesto en el título VII de! libro primero —disposi-
ciones genera'es— del Código Penal. 

Intereses ptmitorios 

Artículo 57. — Cuando sea necesario recurrir a 
la vía judicial para hacer efectivos los créditos y 
multas ejecutoriados, los importes respectivos de- | 

vengarán un interés punitorio computab'e desde la 
interposición de la demanda. La tasa será fijada 
con carácter general por la Secretaría de Hacien-
da, no pudien'Jo exceder en más de la mitad de 
la que deba aplicarse conforme a las previsiones 
del artículo 42. S j n igualmente extensibles al pre-
sente caso las normas del mismo artículo por las 
cua'es corresponde que dichos intereses se ea'cu-
len a base de las alícuotas que rigieren en el mo-
mento del pago. 

Contribuyentes imputables 

Artículo 58. — No están sujetas a las sanciones y 
penas previstas en los artículos 43, 45, 46, 47, 48, 
49, 50 y 51, las sucesiones indivisas. Asimismo, no 
serán imputab'es el cónyuge cuyos réditos propios 
perciba o disponga en su tota'idad el otro, los 
incapaces los penados a que se refiere el artículo 
12 del Có'Jigo Penal, los concursados civilmente 
y los quebrados cuando la infracción sea posterior 
a la pérdida de la administración de sus bienes 
y siempre que no sean responsables con motivo 
de actividades cuya gestión o administración ejer-
zan. 

Todos los demás contribuyentes enumerados en 
el artículo 15, sean o no personas de existencia 
visib'e, están sujetos a las multas y clausuras indi-
cadas en el párrafo anterior por las infracciones 
que ellos mismos cometan o que, en su caso, le 
sean imputadas por el hecho u omisión en que 
incurran sus representantes, directores, gerentes, 
administradores o mandatarios, o con re'ación a 
unos y otros por el hecho u omisión de quienes 
les estuvieren subordinados, como sus agentes, fac-
tores o dependientes. 

Son personalmente responsables de las multas 
previstas en los artículos 43, 45, 46, 47, 49 50 y 
51 como infractores de los deberes fiscales de ca-
rácter material o formal (artícu'os 16 y 17) que 
les incumben en la administración, representación, 
liquidación, mandato o gestión de entidades, pa-
trimonios y empresas, todos los responsables enu-
merados en los primeros cinco (5) incisos del ar-
tículo 16. 

5. Agrégase como primer artículo a continuación del 
artículo 58, el siguiente: 

Artículo . . . — Se aplicarán el arresto o la pena 
de prisión de los artículos 47, 48, 50 y 51 : 

1. Como autores del hecho punible: a ios con-
tribuyentes o a los responsables enumerados 
en los cinco ( 5 ) primeros incisos del artícu-
lo 16. 

2. Cuando el hecho punible se hubiere come-
tido por omisión del deber de vigilancia so-
bre los actos de funcionarios o empleados de 
una empresa: 

a) A los titulares de empresas unipersonales; 
b) A los directores, gerentes o adminisfra-

dores de los sujetos indicados en los in-
cisos h ) y e ) del artículo 15, o de una 
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empresa unipersonal o (le una sucesión 
indivisa, si la actividad de los mismos es-
tuviere vinculada con el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias de unas u otras 
y hubieren obrado con culpa o negligencia 
en el ejercicio de sus funciones. 

En los casos de los apartados a) y b) prece-
dentes las sanciones se disminuirán de un tercio a 
la mitad. 

A los efectos de esta ley se entenderá que los 
deberes alcanzan en forma personal a quienes di-
rigen, administran o deciden en nombre de un ter-
cero, cuando les correspondiere cumplir o hacer 
cumplir los deberes que se imponen a ese tercero. 

6. Incorpórase como segundo artículo a continua-
ción del artículo 58 el siguiente: 

Extinción de las sanciones de multa y clausura 

Artículo . . . — Las sanciones y penas previstas 
en los artículos 43, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 no 
serán de aplicación en los casos en que ocurra el 
fallecimiento del infractor aun cuando la resolución 
respectiva hubiere quedado firme y pasada en auto-
ridad de cosa juzgada. 

CAPÍTULO I X 

De la prescripción 

7. Agrégase como segundo párrafo del artículo 59 
el siguiente: 

Las acciones para aplicar y hacer efectiva la 
sanción de arresto prescribirán por el transcurso 
de dos (2) años. En los casos de pena de prisión 
se aplicarán las disposiciones del título X del libro 
primero —disposiciones generales— del Código Pe-
nal. Las relativas a la aplicación y efectivización 
de la sanción de clausura prescribirán por un ( 1 ) 
año. 

8. Sustituyese el artículo 61 por el siguiente: 

Comienzo del término 

Artículo 61. — Comenzará a correr el término 
de la prescripción de la acción para aplicar mul-
tas, arrestos, clausuras o penas de prisión, desde 
el lo de enero siguiente al año en que haya tenido 
lugar la violación de los deberes formales o mate-
riales legalmente considerada como hecho u omi-
sión punibles. 

9. Sustituyese el artículo 62 por el siguiente: 

Artículo 62. — El hecho de haber prescripto la 
acción para determinar o exigir el pago del gra-
vamen no tendrá efectos sobre las acciones para 
aplicar multa, arresto, clausura o pena de prisión 
por infracciones o delitos susceptibles de cometerse 
con posterioridad al vencimiento de los plazos ge-
nerales para el pago de los tributos. 

10. Agrégase como último párrafo del artículo 63, 
el siguiente: 

La prescripción de las sanciones de arresto, 
clausura y prisión se regirán por el artículo 66 
del Código Penal. 

11. Se sustituye el artículo 70 por el siguicute: 

Artículo 70. — La prescripción de las acciones 
para aplicar penas de prisión o sanciones de mul-
ta, arresto o clausura, o para hacerlas efectivas, se 
interrumpirá: 

a ) Por la comisión de nuevas infracciones, en 
cuyo caso el nuevo término de la prescrip-
ción comenzará a correr el l1? de enero si-
guiente al año en que tuviere lugar el hecho 
o la omisión punibles; 

b ) Por la secuela del proceso judicial. 

12. Sustituyese el capítulo X de la ley 11.683 (tex-
to ordenado en 1978 y sus modificaciones) por el si-
guiente: 

CAPÍTULO X 

Procedimiento penal y contencioso administrativo, 
del sumario ij otros procedimientos 

Artículo 72. — Los hechos reprimidos por los 
artículos 43, 45, 47, 49, 50 y 51 serán objeto de 
un sumario administrativo cuya instrucción deberá 
disponerse por resolución emanada del juez admi-
nistrativo en la que deberá constar claramente 
el acto u omisión que se atribuya al presunto in-
fractor. 

Dicha resolución será notificada al interesado, 
a quien se le acordará un plazo de quince ( 1 5 ) 
días, prorrogable por resolución fundada, por otro 
lapso igual y por una única vez, para que for-
mule por escrito su descargo y ofrezca todas las 
pruebas que hagan a su derecho. 

No será necesaria la instrucción, o en su caso, 
la prosecución del sumario, cuando las multas de 
los artículos 43, 49 y 50 fueren pagadas de acuer-
do con el régimen especial previsto en el primero 
de los citados y en el artículo 53, primero y se-
gundo párrafos. 

En los casos de los artículos 47 y 48 la Direc-
ción General, con conocimiento del juez compe-
tente, procederá a realizar el correspondiente su-
mario de prevención. Concluidas las diligencias, 
las actuaciones serán remitidas a dicho ju?z a los 
fines de la instrucción del proceso señalado en 
los artículos 569 y siguientes del Código de Pro-
cedimientos en lo Criminal para la Justicia Fe-
deral y los tribunales de la Capital Federal y te-
rritorios nacionales. 

Artículo 7 3 . — V e n c i d o el término establecido 
en el artículo anterior, se observarán para la ins-
trucción • del sumario las normas1 de los artículos 
24 y siguientes. 
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El sumario del artículo 72 y los procedimientos 
de los artículos 75 a 78, serán secretos para todas 
las personas ajenas a los mismos, pero no para 
las partes o para quienes ellas autorizaren expre-
samente. 

Artículo 74. — Cuando las infracciones surgieren 
con motivo de impugnaciones u observaciones vin-
culadas a la determinación de tributos, las multas 
de los artículos 45, 50 y 51 deberán aplicarse en 
la misma resolución que determine el gravamen. 
Si así no ocurriere, se entenderá que la dirección 
general no ha encontrado mérito para imponer san-
ciones, con la consiguiente indemnidad del con-
tribuyente. 

Artículo 75. — Los hechos que pudieren dar 
lugar a la multa, y clausura prevista en el artículo 
46 deberá ser objeto de un acta de comprobación 
confeccionada por duplicado donde los funciona-
rios de la dirección general harán constar los datos 
y circunstancias referidos en el artículo 156 del 
Código de Procedimientos en lo Criminal para la 
Justicia Federal y los tribunales de la Capital y 
territorios nacionales. Dichos funcionarios, a los 
fines de cumplir con ese cometido, tendrán las obli-
gaciones y facultades indicadas en el artículo 184, 
incisos 3 ) , 5) , 7) y 9) del mismo cuerpo legal. 

El acta deberá ser firmada por los actuantes, 
por el responsable, o en su caso, por sus repre-
sentantes en el lugar y por las demás personas 
que hubieren tenido participación en la diligencia, 
salvo que alguno de ellos no estuviere o no qui-
siere hacerlo, en cuyo caso se dejará constancia 
de esa circunstancia con la firma de dos testigos. 

Si tampoco el responsable o sus representantes 
quisieren recibir duplicado del acta o no hubiero 
en el lugar persona dispuesta para hacerlo, se 
procederá sin otro trámite en la forma indicada 
en el artículo 100, punto b), penúltimo párrafo. 

Artículo 76.—Recibida el acta, el juez admi-
nistrativo designará el día y la hora de una au-
diencia para oír al presunto infractor y a los tes-
tigos que pudieren dar razón sobre los hechos. 

El presunto infractor deberá concurrir con la 
prueba que estuviere en su poder y podrá ofrecex 
en la audiencia nuevas medidas de prueba que 
hicieran a su derecho. 

La audiencia se celebrará dentro de los veinte 
(20) días de la fecha del acta y se notificará a 
los interesados, por alguno de los medios previstos 
en el artículo 100. con una anticipación no menor 
a tres ( 3 ) días. 

Artículo 77. — Celebrada la audiencia, agregada 
la prueba instrumental y producida la restante 
X>rueba que el juez administrativo hubiera estimado 
pertinente, se dará vista de las actuaciones por 
tres (3) días para que el presunto infractor ale-
gue por escrito sobre la misma. 

Presentado el alegato o vencido el término para 
hacerlo, el juez administrativo se pronunciará den-
tro de los diez (10) días. 

Las notificaciones se efectuarán por los mismo» 
medios del artículo anterior. 

13. Agrégase como artículo sin número a conti-
nuación del articulo 77, el siguiente: 

Artículo . . . — El director general o los jueces 
administrativos podrán eximir al infractor respecto 
de todas o de alguna de las sanciones que les 
competa aplicar cuando a su juicio la infracción 
no revistiere gravedad o cuando las circunstancias 
aconsejaren la inconveniencia de aplicar la san-
ción por derivarse perjuicio al bien común. 

Artículo 78. — Las sanciones de multa, clau-
sura y arresto del artículo 47 serán aplicadas poi 
los jueces en lo penal económico de la Capital 
Federal y por los jueces federales en el resto dd 
país. 

Podrá eximirse al infractor respecto de todas o 
de alguna de las sanciones indicadas en el párrafo 
anterior cuando la infracción fuera leve o cuando 
las circunstancias aconsejaren la inconveniencia de 
aplicar la sanción por derivarse perjuicio al bie« 
común. 

Artículo 79. — En los casos en que, de acuerdo 
con los artículos 50 y 51 pueda corresponder pena 
d.1 prisión, la Dirección General, una vez firme 
y pasada en autoridad de cosa juzgada la deter-
minación del impuesto, dará intervención a lo« 
jueces en lo penal económico de la Capital Fede-
ral o a los jueces federales en el resto del país, 
siendo aplicable para la sustanciación de los mis-
mos el Código de Procedimiento en lo Criminal 
para la Justicia Federal y los tribunales de la 
Capital Federal. 

Ariículo 80. — El juez que hubiera intervenido 
en la apelación de la clausura, o en su caso, el 
juez en lo penal económico o juez federal dispon-
drán los días en que deba cumplirse la misma, 

La Dirección General, cumpliendo las órdenes do 
dicho juez, procederá a hacerla efectiva por in-
termedio de los funcionarios designados por el 
mismo, adoptando los recaudos y seguridades del 
caso. 

Podrá asimismo realizar comprobaciones con el 
objeto de verificar el cumplimiento de la medida 
y a dejar constancia documentada, con arreglo a 
lo previsto en el artículo 75, primero y ¿egundo 
párrafos, de las violaciones que se observen. 

Artículo 81. — Durante el período de clausura ce-
sará totalmente la actividad de los establecimieu-
tos, salvo la que fuera habitual e indispensable para 
la conservación o custodia de los bienes o para 
la continuidad de los procesos de producción que 
no pudieren interrumpirse por causas relativas a 
su naturaleza. 

No podrán suspenderse el pago de los salarios 
ni el cumplimiento de las obligaciones previsio-
nales, sin perjuicio del derecho del principal a 
disponer de su personal en las formas que autori-
cen las normas aplicables a la relación del trabajo. 

Régimen recursivo 

Artículo 82: Contra las resoluciones que impon-
gan las multas de los artículos 43, 45, 49, 50 y 
51 o que determinen los tributos y accesorios en 
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forma cierta o presuntiva o se dicten en reclamos 
por repetición de tributos en los casos autorizados 
por el artículo 86, los infractores o responsables 
podrán interponer —a su opción— dentro de los 
quince (15) dias de notificados los siguientes re-
cursos: 

a) Recurso de reconsideración para ante el su-
perior; 

b) Recurso de apelación para ante el tribunal 
fiscal competente, cuando fuere viab'e. 

El recurso del inciso a) se interpondrá ante la 
misma autoridad que dictara la reso'ución recu-
rrida, mediante la presentación directa del escrito 
o pir ent ega al correo en carta certificada con 
aviso ds retomo; y el recurso del incso b) se co-
municará a ella por los mismos medios. 

Artículo 83: Las sanciones de multa y c'ausura 
del artículo 46 serán recurribles por recurso de 
apelación con efecto suspensivo ante los juzgados 
en lo penal económico de 'a Capital Federal y 
juzgados federales en el resto de la Repúb'ica, 
El e-dito del recurso deberá ser fundado e inter-
puesto en sede administrativa, dentro de los cinco 
(5) días de notificada la resolución. 

Verificado el cumplimiento de los requis.tos for-
males mencionados, se remití, án en 48 horas las 
actuaciones al juzgado competente, siendo de apli-
cación los artícu'os 588 y 589 del Código de Pro-
cedimiento en lo Criminal para la Justicia Federal 
y los tribunales de la Capital Federal y territorios 
naciona'es. 

La decisión del juez será inapelable. 
Artícu'o 84: Si en el término señalado en los 

artículos 82 y 83 no se interpusiere alguno de 
los recursos autorizados, las resoluciones se ten-
drán por firmes. En el mismo caso, pasarán en 
autoridad de cosa Juzgada las resoluciones sobre 
multas y reclamos por repetición de impuestos. 

Artículo 85. — Interpuesto el recurso de recon-
sideración del artículo 82, inciso a ) , el juez ad-
ministrativo dictará resolución dentro de los se-
senta (60) días y la notificará al interesado con 
todos sus fundamentos en la forma dispuesta por 
el artículo 100. 

Acción y demanda de repetición 

Artículo 86. — Los contribuyentes y demás res-
ponsables tienen acción para repetir ios tributos 
y sus accesorios que hubieren abonado de más, 
ya sea espontáneamente o a requerimiento de la 
dirección general. En el primer caso, deberán in-
terponer reclamo ante ella. Contra la resolución 
denegatoria y dentro de los quince (15) días de 
la notificación podrá el contribuyente interponer 
el recurso de reconsideración previsto en el ar-
tículo 82, inciso a) u optar entre apelar ante el 
tribunal fiscal o interponer demanda contenciosa 
ante la justicia nacional de primera instancia. 

Análoga opción tendrá si no se dictare resolu-
ción dentro de los tres ( 3 ) meses de presentarse 
el reclamo. 

Si el tributo se pagare en cumplimiento de una 
determinación cierta o presuntiva de la repartición 
recaudadora, la repetición se deducirá medíante 
demanda que se interponga a opción del contri-
buyente, ante el tribunal fiscal o ante justicia na-
cional. 

La reclamación del contribuyente y demás res-
ponsables por repetición de tributos facultará a 
la dirección general cuando estuvieren prescritas 
las acciones y poderes fiscales, para verificar la 
materia imponible por el período f seal a que aqué-
lla se refiera y, dado el caso, para determinar 
y ex'gir el tributo que resulte adeudarse hasta 
compen ar el importe por el que prosperase el 
recurso. 

Cuando a raíz de una verificación fiscal, en la 
que se modifique cualquier apreciación sobre un 
concepto o hecho imponible, determinando tributo 
a favor del fisco, se compruebe que la apreciación 
rectificada ha dado lugar a pagos improcedentes 
o en exceso por el mismo u otros gravámenes, la 
dirección general compensará los importes perti-
nentes, aun cuando la acción de repetición se 
hallare prescrita, hasta anular el tributo resul-
tante de la determinación. 

Archivo 

14. Agrégase a continuación del artículo 109, el 
siguiente artículo: 

Articulo . . . — Todo trámite administrativo o 
judicial cuyo monto no exceda de cinco mil aus-
trales podrá ser declarado carente de interés fiscal 
y archivado en forma provisoria o definitiva, en el 
caso en que su prosecución pudiera derivar en 
erogaciones excesivas con relación a dicho importe. 

El monto establecido será actualizado semestral-
mente sobre la base de la variación del índice de 
precios al por mayor, nivel general, a partir de 
la fecha de la promulgación de la presente ley, 

15. Agréganse como segundo y tercer párrafos del 
artículo 119 los siguientes: 

Las multas correspondientes a infracciones en 
que se incurriere con posterioridad a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley se actua-
lizarán a base de la variación de índices a que 
se refiere el artículo 118, considerando el período 
transcurrido entre el mes de la fecha de la resolución 
administrativa por la que hubieran sido impuestas 
y el penúltimo mes anterior a la fecha en que 
fueren pagadas. 

En el caso de la multa del artículo 43, la aetualiza-
con se computará a partir del mes en el cual hubiera 
vencido el plazo de treinta (30) días a que se refiere 
el párrafo cuarto de dicho a tí culo. 

16. Sustituyese el articulo 114, por el siguiente: 

Artículo 114: El Tribunal Fiscal de la Nación 
será competente para conocer: 

a ) De los recursos de apelación contra las re-
soluciones de la Dirección General Imposíti-
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va que determinaren tributos y sus acceso-
rios en forma cierta o presuntiva por un im-
porte superior a veinticinco mil austra'es. 
Si la resolución determinare so'amente acce-
sorios o ajustare quebrantos, el importe de-
berá ser superior a setenta y cinco mil aus-
tra'es. 

A tales efectos, se establecerá el monto 
de cada resolución por acumulación de los 
importes del t ibuto, la actúa ización del mis-
mo y el interés resarcitorio, que pudieren 
corresponder, según se fijaren en la resolu-
ción respectiva; 

b) De los recursos de apelación contra las re-
soluciones de la Dirección General Imposi-
tiva que impusieren multas superiores a vein-
ticinco mil australes o sanciones de otro tipo 
que no tuvieren un sistema recursivo espe-
cialmente previsto en esta ley; 

c) De los recursos de apelación contra las re-
soluciones denegatorias de las reclamaciones 
por repetición de impuestos formuladas ante 
la Dirección General Impositiva y de las de-
mandas por repetición que se entablaren di-
rectamente ante el tribunal. En todos los 
casos siempre que se tratare de importes su-
periores a veinticinco mil australes. En lo 

• relativo a la fijación del monto cuestionado, 
se estará a la acumulación indicada en el 
inciso a), respecto del tributo, la actualiza-
zación y el interés; 

d) De los recursos por retardo en la resolución 
de las causas radicadas ante la Dirección Ge-
neral Impositiva; 

e) Del recurso de amparo a que se refieren 
los artículos 164 y 165. 

Respecto de los sujetos a que se refiere la ley 
19.983, la competencia del Tribunal Fiscal de la 
Nación sustituye a la prevista por dicha ley, con 
relación a las materias indicadas en los incisos 
precedentes, en lo que hace al conocimiento de 
la cuestión planteada y sin perjuicio de la aplica-
ción de la ley citada en lo relativo a la eiectivi-
zación de la sentencia. La decisión del Tribunal 
Fiscal será definitiva e irrecurrible. 

17. Sustitúyese el artículo 147 por el siguiente: 

Artícu'o 147: Serán apelables ante el Tribunal 
Fiscal las resoluciones de la Dirección General 
Impositiva que determinaren impuestos y sus ac-
cesorios en forma cierta o presuntiva e impusieren 
sanción, cuando la obligación de pago que una u 
otra estab'ecieren excediere de cincuenta mil aus-
trales. Si la determinación tributaria y la imposi-
ción de sanción se decidieren conjuntamente, Ja 
resolución íntegra podrá apelarse cuando cuales-
quiera de dichos conceptos superare la cantidad 
indicada. En cualquier caso el afectado puede 
recurrir sólo por uno de esos conceptos. 

Asimismo, son apelables las resoluciones que 
determinen accesorios solamente o que ajustaren 
queirantos impositivos, que excedieren de ciento 
cincuenta mil austra'es. 

18. Sustitúyese el párrafo primero del artículo 174, 
por el siguiente: 

Los responsables o infractores podrán interponer 
el recurso de revisión y de apelación limitada 
a que se refiere el artículo 86, para ante la cá-
mara nacional competente, dentro de los cuarenta 
y cinco (45) días de habérseles notificado la senten-
cia del tribunal y, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo siguiente, igual derecho tendrá la Di-
rección General Impositiva. No interpuesto el re-
curso, la sentencia pasará en autoridad de cosa 
juzgada y deberá cumplirse dentro de quince ( 1 5 ) 
días de quedar firme. 

Art. 2? — Modifícase el Código Aduanero (ley 22.415), 
en la forma que se establece a continuación: 

1. Sustitúy ese el articulo 1.025, por el siguiente: 

Artículo 1.025: 1. Corresponderá conocer y de-
cidir al Tribunal Fiscal de la Nación, creado por 
la ley 15.265: 

a) De los recursos de apelación contra las reso-
luciones del administrador en el procedimiento 
de impugnación, con excepción de los supues-
tos previstos en el artículo 1.053, inci o /). 
La apelación sólo procederá cuando el importe 
controvertido excediere de veinticinco mil aus-
trales. Si la resolución liquidare solamente acce-
sorios, el importe deberá ser superior a se-
tenta y cinco mil australes. 

A tales efectos se establecerá el monto de 
cada resolución por acumulación de los Im-
portes originales respectivos y, en caso de 
corresponder, la actualización de los mismos 
v/o el interés resarcitorio, según la fijación 
que de ellos deberá realizar la referida de-
cisión. 

h) De los recursos de apelación contra las reso-
luciones del admin'strador en el procedimiento 
para las infracciones, cuando la condena im-
plicare un importe que excediere de veinti-
cinco mil australes 

c) De los recursos de apelación contra las reso-
luciones del administrador en el procedimiento 
de repetición, cuando se reclamare un importe 
que excediere de veinticinco mil australes. 

En lo relativo a la fijación del monto cues-
tionado, se estará a la acumulación indicada 
en el inciso a) respecto del importe original, 
la actualización y el interés. 

d) De ios recursos por retardo en el dictado de 
la resolución definitiva que correspondiere e.n 
los procedimientos de impugnación, de repe-
tición y para las infracciones. 

•) Del recurso de amparo previsto en los artículos 
1.160 y 1.161, excepto en las causas por de-
litos aduaneros. 
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2. Los importes previstos en el apartado 1 se 
actualizarán anualmente en forma automática al 
31 de octubre de cada año de conformidad con la 
variac'ón de los índ ees de precios al por mayor 
(nivel general) elaborados por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos u organismo oficial que 
cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá 
efectos a partir del iv de enero del año siguiente. 

3. Respecto de los sujetos a que se refiere la ley 
19.983, la competencia del Tribunal Fscal sus-
tituye a la prevista por dicha ley con relación a 
las materias indicadas en el apartado 1, en lo que 
hace al conocimiento de la cuestión planteada y 
sin perjuicio de la aplicación de la ley citada en lo 
relativo a la efectivización de las sentencias. La 
decijión del Tribunal Fiscal será definitiva e irre-
currible. 

2. Sustituyese el inciso a) del artículo 1.053, por e) 
siguiente: 

a) Se liquidaren tributos aduaneros en iorma 
originaria o suplementaria y/o su actualiza-
ción y/o su interés resarcitorio, siempre que 
la respectiva liquidación no estuviere conte-
nida en la resolución condenatoria recalda 
en el procedimiento para las infracciones. 

3. Sustituyese el articulo 1.132 por el siguiente: 

Articulo 1.132: 1. Contra las resoluciones defi-
nitivas del administrador dictadas en los procedi-
mientos de repetición y para las infracciones, como 
así también en los supuestos de retardo por no 
dictarse resolución en estos dos procedimientos den-
tro de los plazos señalados al efecto, con sujeción a 
lo dispuesto por el artículo 1.025, se podrá inter- • 
poner en forma optativa y excluyenté: 

a) Recurso de apelación ante el Tribunal Fis-
cal; o 

b) Demanda contenciosa ante el juez compe-
tente. 

2. Contra las resoluciones definitivas del admi-
nistrador dictadas en el procedimiento de impug-
nación en los casos previstos en el artículo 1.053, 
incisos a), b), c), d) y e ) , como así también en • 
los supuestos de retardo por no dictarse resolución I 

- en el procedimiento de impugnación dentro del 
plazo señalado al efecto, sólo procederá el recurso ; 

de apelación ante el Tr.bunal Fiscal. En los supues- i 
tos en que por razón del monto no fuere viable el 1 

recurso ante el tribunal fiscal, podrá interponerse 
demanda contenciosa ante el juez competente, pre-
vio pago en su caso, de los montos intimados en 
la resolución respectiva. 

4. Sustituyese el artículo 1.171 por el siguiente: 

Artículo 1.171: Las partes podrán interponer re-
curso de apelación para ante la Cámara Federal 
dentro de los cuarenta y cinco (45) días de noti-
ficárseles la sentencia del Tribunal Fiscal de la Na-

ción. No interpuesto el recurso la sentencia pasará 
en autoridad de cosa juzgada y deberá cumplirse 
dentro de los quince (15) días de quedar firme. 

Cuando apelare la Administración Nacional de 
Aduanas, deberá acompañar al escrito del recurso, 
la autorización escrita para el caso dado, emanada 
del subsecretario de política y administración tribu-
taria o de competencia análoga, o en caso de 
ausencia o impedimento de éste, del funcionario a 
cargo de la Dirección Nacional de Impuestos o de 
la dependencia centralizada que cumpliere función 
equivalente en dicha Secretaría de Estado y que 
el subsecretario designare. 

A dicho fin, la Administración Nacional de Adua-
nas presentará, conjuntamente con el pedido de 
autorización, un intorme fundado en la convenien-
cia de apelar el fallo del tribunal fiscal de la Na-
ción. 

Concedida la autorización, ésta será válida para 
todos aquellos casos en los que, a través de la sen-
tencia del tribunal, resultare que se trata de una 
situación estrictamente análoga a la que diera lugar 
la autorización, siempre que, del mismo modo 
previsto en el segundo párrafo, no se dispusiera 
otra cosa en forma simultánea, sea o no en la misma 
autorización, o con posterioridad. 

La Administración Nacional de Aduanas deberá 
comunicar a la Secretaria de Estado de Hacienda, 
dentro de los treinta (30) días de notificadas las 
sentencias definitivas desfavorables a la pretensión 
fiscal que recayeran en las causas correspondientes, 
con un informe sobre la actitud a adoptar en las 
causas análogas en trámite o que pudieren iniciarse. 

5. Derógase el artículo 19 de la ley 22.091. 

Art. 3o — Modifícase la ley 22.610 en la forma que 
se establece a continuación: 

1. Sustituyese el artículo lí> por el siguiente: 

Artículo I1?: Las actuaciones ante el Tribunal 
Fiscal de la Nación, creado por ley 15.265, en la 
Capital Federal y en las delegaciones fijas o mó-
viles que estableciere ese organismo en cualquier 
lugar de la República, estarán sujetas a la tasa 
del dos por ciento (2 % ) , que se aplicará sobre el 
monto cuestionado con más sus actualizaciones e in-
tereses, según resultaren los mismos de las reso-
luciones respectivas. Análogo criterio se seguirá, en 
su caso, en las repeticiones. 

En el supuesto que no se hubiese ingresado la 
tasa en la oportuu'dad debida, el cálculo de la 
actualización y de los intereses se ajustará hasta 
la fecha del efectivo pago de la misma. 

2. Sustituyese el inciso b) del artículo 2?, por el si-
guiente: 

b) El recurso de amparo a que se refieren los 
artículos 164 de la ley 11.683 (texto ordenado 
en 1978 y sus modificaciones) y 1.160 del 
Código Aduanero. 
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3. Sustituyese ei artículo 31? por el siguiente: 

Artículo 3": La tasa delíerá ser totalmente abo-
nada en oportunidad de iniciarse la causa, debien-
do acompañarse en ese momento al escrito respec-

- tivo, el comprobante de pago de la misma. La 
falta de presentación de dicho comprobante dará 
lugar a la aplicación automática de una multa de 
un mil australes. 

4. Sustituyese el artículo 4? por el siguiente: 

Artículo 4?: El vocal instructor intimará el pa-
go de la tasa respectiva y de la multa a que se 
refiere el artículo anterior, debiéndose cumplir la 
resolución dentro de los cinco ( 5 ) días siguientes ! 
a su notificación personal o por cédula, a la parte 
obligada al pago o su representante, bajo apercibi-
miento de un recargo equivalente al ciento por 
ciento (100 % ) de la tasa omitida. 

Transcurrido el plazo previsto en el párrafo an-
terior sin que el pago se hubiere hecho efectivo, 
la Secretaría General del Tribunal, de oficio o a 
pedido de la representación del fisco, expedirá 
el certificado de deuda, que será título suficiente 
para que la Dirección General Impositiva, persiga 
el cobro de la tasa, multa y recargo correspon-
dientes, mediante el trámite de ejecución fiscal. 

5. Sustituyese el artículo por el siguiente: 

Artículo 5?: Cuando prosperaren cuestiones pre-
vias que pongan fin al litigio, la tasa se reducirá 
al tercio. 

En estos casos el tribunal ordenará la devolución 
del excedente que hubiere pagado el apelante en 
concepto de tasa exclusivamente. 

Dicha resolución se notificará por cédula a la : 

Dirección General Impositiva. Transcurridos cinco 
(5 ) días a contar desde dicha notificación, sin 
que el organismo recaudador hubiere puesto a dis-
posición de aquel —mediante notificación fehacien-
te— la suma a reintegrar, ésta se actualizará a 
partir del vencimiento de dicho plazo, con arreglo 
a lo dispuesto por la ley 11.683 (texto ordenado 
en 1978 y sus modificaciones). 

A los efectos dispuestos en el párrafo anterior, 
la comunicación podrá efectuarse, por carta certi-
ficada con aviso de retorno, dirigida al domicilio 
denunciado ante el organismo recaudador o al cons-
tituido en la causa. 

6. Sustituyese en el artículo 69 la expresión "texto 
ordenado en 1978" por la de "texto ordenado en 1978 
y sus modificaciones". 

7. Agrégase como segundo párrafo del artículo 8°, 
el siguiente: 

En aquellos supuestos en los que la determina-
ción del tributo dependiere de datos u otros ele-
mentos probatorios que deba aportar el presentante 
o recurrente, el Tribunal Fiscal, cuando mediare in- . 

cumplimiento de las resoluciones que ordenaren 
dichos extremos, podrá aplicar sanción conmina-
toria acorde con la importancia de la causa, de 
hasta quinientos australes por día de demora. 

8. Sustituyese el artículo 9? por el siguiente: 

Artículo 9?: En todos aquellos aspectos no pre-
vistos, serán de aplicación supletoria las disposi-
ciones de la ley 11.683 (texto ordenado en 1978 
y sus modificaciones), estando la recaudación del 
gravamen a cargo de la Dirección General Impo-
sitiva. 

Art. 4? — La presente ley entrará en vigor a partir 
de la fecha, inclusive, de su publicación en el Boletín 
Oficial y tendrá efectos después de los cuarenta y cinco 
(45) días corridos, salvo en los casos del artículo K, 
punto 1. (artículo designado como 54) y punto 12, cu-
yas disposiciones se aplicarán desde el día siguiente. 

Art. 5«? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Lorenzo J. Córtese. — Jesús Rodríguez, 

i 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Esta iniciativa reconoce corno su antecedente inme-

diato el proyecto de ley del Poder Ejecutivo que ingre-
só en esta Honorable Cámara en octubre de 1986 y 
cuya caducidad se produjo en virtud de la ley 13.840. 

Toda vez que se mantienen vigentes los fundamen-
tos contenidos en la exposición efe motivos que acom-
pañó el citado proyecto, los reiteramos en esta oportu-
nidad y transcribimos los aspectos más destacables: 

" . . . La preocupación principal radica en la evasión 
fiscal y en la forma de ordenar un sistema legislativo 
que permita afrontarla eficazmente. Sobre la magnitud 
de la evasión existen evidencias que constituyen un 
motivo de permanente preocupación, no sólo por sus 
efectos inmediatos de frustrar, por lo menos en parte, 
el derecho del Estado a financiar su actividad median-
te recursos genuinos, sino también por sus consecuen-
cias desquiciantes sobre el comportamiento de la eco-
nomía en general y sobre el desarrollo de la acción del 
gobierno. Se suma a ello, en grado principal, la intrín-
seca injusticia de la evasión, habida cuenta de que por 
su causa, quienes pagan sus impuestos ateniéndose al 
mandato de la ley, soportan la presión tributaria adi-
cional que Ies resulta de la defección de los restantes, 
circunstancia que conspira permanentemente contra el 
ineludible objetivo político de lograr un sistema tributa-
río racional y equitativo, en el cual, de acuerdo con el 
mandato constitucional, cada uno aporte a los gastos 
del Estado en proporción a su capacidad contributiva 
real . . . " 

" . . . Ello porque la evasión fiscal, con ser un resul-
tado dañoso de características instantáneas, no responde 
ciertamente a designios improvisados, sino que casi 
siempre tiene origen en hechos o situaciones prepara-
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dos con suficiente antelación y cuidado, de manera de 
asegurar sus resultados y la impunidad de sus auto-
res. . 

I I 

Los suscritos fundamentan esta iniciativa en la nece-
sidad de actualizar y mejorar la legislación vigente en 
la materia y pasan a continuación a explicar algunos 
aspectos de este proyecto. 

1. — Se incorpora una nueva figura, de naturaleza 
contrnvencional, que permite tipificar determinados he-
chos a partir de los cuales tiene comienzo de ejecución 
la evasión que se persigue. Se agrupan por una parte 
ías infracciones más leves —merecedoras de multa y 
clausura (esto último en los casos de hechos cometidos 
en establecimientos comerciales y/o industriales o vin-
culados directamente con la actividad de dichos esta-
blecimientos)— de aquellas más graves que, además de 
contener las sanciones aludidas agrega la de arresto. En 
este tenor se redactaron los seis apartados del artículo 
48 y los cuatro del artículo 47. De toda forma ha que-
dado bien establecido el carácter de subsidiario de 
estas infracciones, adoptando para ambos artículos ci-
tados la fórmula "siempre que no importaren una in-
fracción más severamente penada". 

2. — Este proyecto adopta la competencia judicial en 
lugar de la administrativa para aplicar las sanciones del 
artículo 47 porque éstas, en el fondo, son una pena aun-
que el arresto represente un escalón menor de la pena 
privativa de libertad que incluye como reclusión y pri-
sión el artículo 5 del Código Penal. 

3; — En los artículos 50 y 51, referidos a la defrau-
dación fiscal y a la modalidad de retención indebida, 
se establece una pena de prisión igual a la fijada en 
el artículo 172 del Código Penal que abarca situaciones 
análogas. 

En cuanto al instituto de la reincidencia que el pro-
yecto trata en el artículo 50, su último párrafo formula 
un concepto para su aplicación consistente en compu-
tar las sanciones firmes cuando impongan pena de mul-
ta y siempre que no hubiere transcurrido cinco años 
entre la sanción anterior y la nueva infracción. Obvia-
mente cuando se trata de pena de prisión serán apli-
cables las disposiciones del Código Penal. 

4. — Por lo expresado en el punto 2 de estos funda-
mentos en cuanto a la competencia judicial para apli-
car las sanciones del artículo 47, se acuerda a los jue-
ces en el artículo 78 la facultad de eximir al infractor 
cuando la infracción sea leve o cuando las circuns-
tancias aconsejaren la inconveniencia de aplicar la san-
ción por derivarse perjuicio al bien común. Esta facul-
tad de eximir también la acuerda el artículo 77 a los 
jueces administrativos, respecto de las sanciones que 
les competa aplicar. 

5. — La derogación del artículo 48 en el capítulo VII 
de la ley vigente, implica arrastrar la previsión relativa 
a la insolvencia fraudulenta que contiene el citado ar-
tículo 48 vigente, toda vez que dicha acción tiene debida 
tipificación en el Código Penal. 

Este proyecto también propicia, como lo hacía el 
proyecto del Poder Ejecutivo, la elevación de las mul-

tas mínimas necesarias para abrir la competencia del 
Tribunal Fiscal de la Nación con el fin de contribuir a 
la descongestión de este Tribunal, necesaria para obtener 
mayor celeridad en el trámite de las causas. 

Asimismo se aclara la competencia del Tribunal FÍJ-
cal de la Nación respecto de tributos discutidos por 
sujetos a que se refiere el artículo lo de la ley 19.983. 

Una norma análoga se propone al Código Aduanero 
a fin de llevar a iguales cifras los montos mínimos, res-
pecto de las causas aduaneras. 

Recogiendo también la idea del Poder Ejecutivo se 
ha considerado conveniente que la Administración Na-
cional de Aduanas, al igual que lo hace la Dirección 
General Impositiva deba solicitar autorización a la 
Subsecretaría de Política y Administración Tributaria, 
toda vez que se considere necesario apelar sentencias 
del Tribunal Fiscal de la Nación. 

Por último se eleva al 2 % la tasa de actuación ante 
el Tribunal Fiscal a fin de poder suministrar en una 
mayor proporción el costo operativo de dicho Tribunal. 

Lorenzo J. Córtese. — Jesús Rodríguez. 

—A las comisiones de Justicia, de Legisla-
ción Penal, de Economía y de Presupuesto y 
Hacienda, 

32 

El Senado ij Cámara de Diputados, etc. 

TITULO i 

Disposiciones generales 

Objeto 

Artículo lo — Los servicios de radioditusión, radio-
distribución, teledistribución y toda otra forma de tele-
comunicación destinada a la distribución de programas 
sonoros o de televisión a un gran número de puntos de 
recepción en el territorio de la República Argentina y 
en los lugares sometidos a su jurisdicción, se regirán por 
esta ley y por ios convenios internacionales en los que 
la Nación sea parte. 

Los servicios de telemática que pudieran, además, ser 
prestados utilizando los medios de radiodifusión y ra-
dlodistribución y teledistribución, no son objeto de le-
gislación por esta ley. 

Definiciones 

Art. 29 — Para la interpretación de los vocablos y 
conceptos técnicos empleados en esta ley se tendrán 
en cuenta las definiciones contenidas en ios convenios 
y reglamentos nacionales e internacionales. 

a) Radiodifusión es la radiocomunicación cuyaj 
emisiones se destiñáñ a ser recibidas por el pú-
blico en general. Estas emisiones pueden in-
cluir programas sonoros, de televisión u otro 
género de emisiones; 

b) Teledistribución es una forma de telecomunica-
ción para la distribución de programas sonoro« 
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o de televisión utilizando una red de cables o 
fibras ópticas a un gran número de puntos de 
recepción; 

c) Se define como radiodistribueión la forma de 
telecomunicación para la distribución de pro-
gramas sonoros, de televisión por medio de on-
das radioeléctricas codificadas en un gran nú-
mero de puntos de recepción; 

d) Telemática: conjunto de servicios de telecomu-
nicaciones distintos de los servicios habituales 
de telegráfica y telefonía que pueden obtener 
los usuarios de una red de telecomunicaciones, 
estos servicios que aplican a menudo técnicas 
de teleinformática permiten enviar ó recibir in-
formaciones públicas o privadas, o siectuar de-
terminadas operaciones tales como consultas de 
ficherrs, reseivas, transacciones comerciales o 
bancarias. 

Art. 31? — Los servicios contemplados en esta ley son 
considerados servicios públicos de carácter social y cul-
tural. 

La recepción de las emisiones de radiodifusión será 
gratuita para el público. La recepción de las emisiones 
de radiodistribueión y teledistribución y de toda otra 
forma de programas sonoros o de televisión a un gran 
número de puntos determinados podrá ser onerosa. 

Art, 4? — Los servicios contemplados éñ esta ley es-
tán alcanzados por el régimen general de promoción 
industrial presente y/o futuro, en lo que hace a las 
normas para el equipamiento y reequipamiento, tenien-
do en cuenta: 

a) Facilidades para la importación de tecnoJogia 
avanzada mientras no sea provista por la in» 
dustria nacional; 

b) Facilidades para la participación de la indus-
tria nacional en los rubros en que esté en con-
diciones de abastecer; 

c) Facilidades especiales para los adquirentes df» 
equipamiento ubicados en las zonas de menor 
desarrollo y de frontera. 

La autoridad de aplicación (COFERT) propiciará un 
régimen de promoción industrial específico destinado a 
incentivar la producción fonográfica, de video clips, vi-
deo films y todo otro tipo de programas de radio y 
televisión, en todo el territorio nacional y la exportación 
de productos de radío y televisión. Para e'lo solicitará 
las facilidades crediticias, impositivas, arancelarias, etcé-
tera de acuerdo a los distintos tipos de producciones 
según la escala de inversión, participación de autores 
nacionales, contratac ón de personal, zonas de menor 
desarrollo y de frontera, etcétera, y los porcentajes mí-
nimos de música y programas de producción nacional, 
regional, provincial, municipal y local que los servicios 
contemp'ados en esta ley deberán emitir, en forma obli-
gatoria, para acogerse al mismo. 

Zonas y áreas de frontera 
(Radio y televisión) 

Art. 4? bis uno. — A los titulares de los servicios de 
radiodifusión, teledístribución y radiodistribueión, con-
templados en la presente ley, sean personas físicas y/o 
Jurídicas sin participación estatal, el Estado nacional, los 
estados provinciales, los municipios y universidades y 
las sociedades de economía mixta con participación es-
tatal (SEM); ubicados en zonas y/o áreas de frontera, 
se les acordarán las siguientes medidas promocionales: 

a) Exención total a los gravámenes específicos a 
In radio y televisión; 

b) Exención del pago del impuesto a las ganan-
cias o del que lo complemente o sustituya, sobre 
las utilidades originadas en los servicios de ra-
dio v televisión, promovidos desde la adjudica-
ción por el término de 15 años, según la reno-
vación o escala que se fije. Cumplido este plazo, 
el titular del medio de comunicación podrá so-
licitar al Consejo Federal de Radiodifusión, con. 
la debida antelación, la renovación del benefi-
cio de la exención cumplidos los plazos al pie. 
El otorgamiento del beneficio dependerá del 
grado de evolución económico social que haya 
alcanzado el lugar en el que se encuentra ins-
talado el medio de comunicación siempre y 
cuando la zona o área de frontera continúe en-
cuadrada como tal en la legislación específica 
(ley 18.575, decreto 1.182 de 1987). 

Este beneficio se otorgará de acuerdo a la si-
guiente escala: 

Del 1? al 59 año: exención del 100 por ciento. 
Del 6? al 9? año: exención del 80 por ciento. 
Del 9? al 11 año: exención del 60 por ciento. 
Del 12 al 15 año: exención del 40 por ciento. 
La persona física o jurídica, con asentamiento 

en centros desarrollados, para ser titular de más 
de una licencia de radiodifusión, deberá instalar 
además, y como mínimo, una estación de radio-
difusión en zona de frontera, en lugares, que 
deternrne el Consejo Federal de Radio y Te-
levisión. 

Dicha estación, deberá iniciar sus emisiones 
regu'ares bajo el plazo y las mismas condicio-
nes que determine el correspondiente pliego de 
condiciones, que rija el llamado a concurso para 
la adjudicación de nuevas licencias; 

c) Exención total del impuesto de sellos por el tér-
mino de 5 años, y plazos sucesivos de acuerdo 
a la escala anterior sobre: 

1? Los contratos de sociedad y sus prórrogas, 
incluyendo las ampliaciones de capital y la 
emisión de acciones correspondiente. 

2? Todos los actos jurídicos que celebre la em-
presa beneficiaría del presente régimen, en 
la parte que legalmente le corresponda. 

39 Los estados provinciales y/o municipios, esta-
blecerán de acuerdo a lo propuesto por lo.0 

consejos provinciales de radio y televisión, 
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medidas promocionales similares para los im-
puestos correspondientes a sus respectivas ju-
risdicciones; 

d) Toda inversión en servicios de radio y televi-
sión provistos en la presente ley, que se realicen 
en zonas de frontera podrán ser efectuados con 
basta 50 por ciento de fondos que el interesado 
esté obligado a ingresar en conceptos de tri-
butos de orden nacional por cualquier actividad, 
vigente al momento de requerir el beneficio. Al 
efecto la reglamentación preverá la forma do 
acreditar la inversión ante el organismo recauda-
dor de tributos cuyos fondos se inviertan con-
forme al presente inciso. 

Créditos para el estímulo 

Art. 4o bis dos. — El Poder Ejecutivo nacional, de 
acuerdo a la propuesta que eleve el Consejo Federal 
de Radio y Televisión, reglamentará el otorgamiento 
de créditos y/o subsidios para estimular la instalación 
y reequipamiento y/o para producción de programas 
de radio y televisión en zona y/o área de frontera. La 
propuesta que eleve el Consejo estará basada en facto-
res sociopolítico-culturales, que hacen a la integración 
poblacional, local, provincial y nacional. 

Art. 4«? bis tres. — Los gobiernos provinciales, de 
acuerdo a la propuesta que eleven los consejos provin-
ciales de radio y televisión, reglamentarán el otorga-
miento de créditos para estimular la instalación y ree-
quipamiento y/o para producción fonográfica y de pro-
gramas de radio y televisión en zona y/o área de fron-
tera. La propuesta que eleve el Consejo, estará basada 
en los factores sociopolítico-culturales que hacen a la 
integración poblacional local, provincial, regional v na-
cional. 

Programación 

Art. 4? bis cuatro. — Los medios de radio y televi-
sión instalados en zonas y/o áreas de frontera, deberán 
obligatoriamente prever en su programación, espacios 
cuyo contenido satisfaga los intereses y necesidades de 
la población, los valores provinciales locales, regionales 
y nacionales y la integración nacional. 

Art. 4? bis cinco. — El Consejo Provincial de Radio y 
Televisión reglamentará de acuerdo a las necesidades 
de la zona de competencia lo siguiente: 

Radio 

Información: mínima: 2.30 horas de información lo-
cal, provincial, regional, nacional, diaria. 

Música: mínima: 50 por ciento nacional; 25 por 
ciento latinoamericana; 25 por ciento internacional; de 
ella, sólo un 20 por ciento de música anglosajona. 

Televisión 

Comunicación: local, provincial, regional y nacional, 
mínima diaria el 20 por ciento de la programación o 
1 hora diaria. 

Del 20 por ciento mencionado el 50 por ciento tiene 
que ser un horario central. 

Programación: la programación de televisión deberá 
regirse mediante el creciente pautado de programas ar-
gentinos, observando como mínimo los siguientes por-
centuales iniciales: 20 por ciento de programas locales 
de la emisora; 40 por ciento de programas nacionales; 
40 x5or ciento de programación de carácter interna-
cional. 

Libertad de expresión 

Art. 5o — Esta ley reconoce los derechos de los habi-
tantes de la República a expresar libremente sus ideas 
y opiniones sin censura previa y a procurar, recibir y 
difundir informaciones y opiniones a través de los ser-
vicios de radio y televisión, en el respeto al orden cons-
titucional. 

El derecho de toda persona a la información impone 
a cada emisor la obligación de difundir una informa-
ción objetiva y verificable distinguiendo las informa-
ciones de las opiniones. 

Protección al menor 

Art. 6"? — La autoridad de aplicación correspondiente 
establecerá con carácter obligatorio pira los servicios 
contemplados en esta ley, un horario de protección al 
menor, dentro del ciclo las emisiones deberán ser aptas 
para todo público. 

Idioma 

Art. 7o — La programación que se emita por los ser-
vicios contemplados en esta ley, incluyendo los avi-
sos publicitarios, deberá estar sujeta al cumplimiento de 
las normas legales vigentes y expresada en nuestro idio-
ma, aceptándose complementariamente las expresiones po-
pulares y aborígenes regionales de la cultura argentina y 
latinoamericana. 

Las excepciones en cuanto al idioma serán reglamen-
tadas por la autoridad de aplicación correspondiente, te-
niendo en cuenta las siguientes posibilidades: 

a) Programaciones específicamente dirigidas a pú-
blicos ubicados fuera de las fronteras naciona-
les; 

b) Programas destinados a la enseñanza de idio-
mas extranjeros; 

c) Programas que se difundan en otro idioma y que 
sean simultánea o consecutivamente traducidos 
o subtitulados en castellano. 

d) Programación especial destinada a comunidades 
extranjeras residentes en el país, subtituladas en 
castellano; 

e) La originada en convenio de reciprocidad para 
la emisión de programas con otros países y co-
munidades, traducida o subtitulada en caste-
llano cuando su contenido y modalidad así lo 
permita; 

/) Las destinadas a comunidades aborígenes, tra-
ducidas o subtituladas en castellano; 

g) Las letras de composiciones musicales; 
h) El doblaje de películas o programas extranjeros 

estará a cargo de profesionales argentinos. 
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Publicidad 

Art. 8"? — Los titulares de los servicios contemplados 
en esta ley están facultados para emitir publicidad en 
sus horarios de transmisión, sin otras condiciones qup: 

a) Los avisos deberán emitirse con el mismo volu-
men de audio que el resto de la programación; 

b) Queda prohibida toda publicidad subliminal; 
c) El cumplimiento de lo estipulado en los artícu-

los 6?, 99 y 10 de la presente ley; 
d) Respetar las normas de lealtad comercial; 
e ) Las emisiones publicitarias no podrán superar 

por cada hora de programación, diez (10) mi-
nutos de televisión y doce (12) minutos en ra-
dio incluyendo la promoción de la programa-
ción propia no acumulativos; 

/) Queda prohibida la difusión de publicidad di-
recta o encubierta en el contenido de la progra-
mación exceptuando la publicidad estática en la 
transmisión de acontecimientos públicos. La pu-
blicidad del tabaco y de bebidas alcohólicas sólo 
podrá efectuarse fuera del horario de protección 
al menor; 

g) La publicidad a emitir deberá ser contratada 
por los anunciantes directamente con las emiso-
ras o por intermedio de agencias de publici-
dad; 

A efectos de esta ley, se considerará tales a 
las empresas que crean o diseñan y luego produ-
cen el material publicitario que será utilizado 
en los espacios. Queda prohibida la reventa de 
los espacios publicitarios; 

h) Todos los anuncios publicitarios deberán ser de 
producción nacional. Se entiende por tal a la 
creada, grabada, filmada y procesada por em-
presas argentinas en donde la mayoría de los 
actuantes deberán ser de nacionalidad argentina; 

i) El Consejo Federal de Radio y Televisión regla-
mentará para todas las emisoras, los espacios 
gratuitos a los partidos políticos en períodos 
preelectorales, garantizando un acceso equitati-
vo de los partidos políticos a los medios. 

Art. 9"?—La jireslación del servicio obliga a emitir 
sin cargo avisos comunitarios motivados por catástrofes, 
terremotos, inundaciones, accidentes, pedidos de auxilio 
o ayuda, etcétera, los que podrán ser solicitados por 
las instituciones del Estado nacional y/o provincial 
y/o municipal, o por particulares. La regulación de 
esta modalidad de avisos y la autorización para su emi-
sión queda a car^o de la autoridad de aplicación co-
rrespondiente. 

Art. 10. — La prestación del servicio obliga a inte-
grar, sin cargo, la Cadena Nacional de Radio y Tele-
visión, cuando el gobierno federal así lo solicite a la 
autoridad de aplicación correspondiente, con motivo 
del mensaje anual del presidente de la Nación ante la 
Asamblea Legislativa, la transmisión del mando en cual-
quiera de los tres poJeres federales, o por razones da 
guerra, defensa nacional o conmoción interior defini-
das en la Constitución Nacional. 

liOs gobiernos prov inciales podrán solicitar a la au-
toridad de aplicación correspondiente la integración de 

las respectivas cadenas provinciales, por razones do 
conmoción interior definidas en las Constituciones pro-
vincia'es, o por la transmisión del mando de cualquiera 
de los tres poderes provinciales. 

Jurisdicción y competencia 

Art. I I . — La jurisdicción sobre los servicios contem-
pla-Jo» en esta ley es compartida entre el gobierno 
nacional y los gobiernos provinciales. 

a) Es competencia del gobierno federal representar 
a la Nación en los convenios internacionales que 
administran las frecuencias radioeléctricas, las 
posiciones en la órbita gcoestacionaria y otros 
vinculados con las te'ecomunicaciones, la radio 
y la televisión; presidir el planeamiento de los 
servicios contemplados en esta ley, con p'ena 
participación de los gobiernos provinciales a la 
tarea; aplicar esta ley en la Capital Federal y 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Is!as del Atlántico Sur; 

b) Es competencia de los gobiernos provinciales 
participar del planeamiento que preside el go-
bierno nacional y aplicar esta ley en sus respec-
tivos territorios. 

Art. 12. — Los servicios contemplados en esta ley Je-
rán prestados por: 

a) Personas físicas y/o jurídicas cualquiera sea su 
naturaleza, sin participación estatal de ningún 
tipo, legalmente reconocidas de acuerdo con las 
condiciones y procedimientos estab'ecidos en 
esta ley; 

b) El Estado nacional, los Estados provinciales, los 
municipios y sus universidades, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17 de esta ley. 

c) Sociedades de economía mixta o con participa-
ción eitatal. 

Art. 13. — Los servicios contemplados en esta ley se 
desenvolverán en todo el territorio nacional con las 
especificaciones técnicas que establezca el Plan Federal 
de Radio y Televisión, que recogerá para su formula-
ción las normas que surjan de los convenios interna-
ciona'es en que la Nación sea parte, así como de las 
necesidades comunicacionales de cada una de las pro-
vincias, territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y Capital Federal, 
utilizando la totalidad del espectro radioeléctrico dis-
ponible para el territorio argentino combinando múlti-
p'es potencias y las diversas tecno'ogías aptas para 
efectuar transnvsiones procurando transformar un mo-
delo comunicacional federal, de flujo multidireccional, 
pluralista, competitivo, no monopólico, democrático, 
abierto y de fácil acceso para todos los sectores de la 
comunidad que asegure la existencia del régimen mixto 
estatal privado. 

Art. 14. — Los servicios contemplados en esta ley, con 
excepción de los servicios de teledistribución, se insta-
larán y operarán con sujeción a la localización geográ-
fica de la estación emisora; la banda de frecuencia de 
irradiación; el nivel de intensidad de campo de área d» 
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servicio asignada y la calidad de señal. Los prestadores 
de servicio deberán asegurar la regularidad de sus 
transmisiones, de acuerdo a esta ley y condiciones del 
concurso respectivo. 

Art. 15. — El C O F E R T preverá en el Plan Federal de 
Radio y Televisión la utilización de medios técnicos de 
transporto terrestres y satélites para el traslado de seña-
les de radio y televisión, en el marco del sistema mul-
tidireccional previsto en esta ley. A tal efecto las pro-
\-incias podrán intercomunicarse entre sí en forma directa 
y en igualdad de condiciones y oportunidades. El CO-
F E R T como autoridad de aplicación contará con la asis-
tencia de las áreas específicas del Estado. 

Art. 16. — Las estaciones de los servicios contempla-
dos en esta ley deben ser autorizadas por la autoridad 
de aplicación correspondiente so-pena de ser considera-
das ilegales y, por tanto, pasibles de las sanciones lega-
les previstas en las normas nacionales y/o provinciales 
vigentes. Las estaciones de los servicios que a la fecha 
de sanción de esta ley no cuenten con la autorización 
correspondiente, deberán ajustarse a cuyos efectos la au-
toridad de aplicación instrumentará los concursos y/o 
tramitaciones correspondientes. 

T I T U L O I I 

Servicios explotados por el Estado 

Radio y Televisión Argentina (RTA) 

Art. 17. — Se crea Radio y Televisión Argentina (RTA) 
como organismo público federal para coordinar y articu-
lar un mejor aprovechamiento de todos los servicios que 
el Plan Federal de Radio y Te'evisión indique para su 
explotación directa por parte del Estado nacional, los 
estados provinciales, los municipales y las universidades 
estatales, con ajuste a las siguientes pautas: 

a) RTA; estará estructurada en base a una empresa 
nacional y empresas provinciales, de la Capital 
Federal y territorio nacional; 

b) El Estado nacional y los estados provinciales, la 
Municipalidad de Buenos Aires y territorio na-
cional, en igualdad de condiciones serán los titu-
lares de la empresa nacional de RTA; 

c) El Poder Ejecutivo designará al presidente de la 
empresa nacional de RTA; 

d) El directorio de la empresa nacional de RTA 
estará integrado además, por los presidentes de 
las empresas provinciales, de la Municipalidad 
de Buenos Aires y el territorio nacional; 

e) La empresa nacional estará dedicada a la con-
ducción global de RTA, asumiendo la responsa-
bilidad de planificar la producción y comercia-
lización a escala industrial, en todo el territorio 
nacional, en combinación y acuerdo con cada 
una de las empresas provinciales de la Munici-
palidad de Buenos Aires y territorio nacional y 
con consulta a las productoras y emisoras pri-
vadas, pensando en el abastecimiento de la pro-
gramación de RTA, del mercado nacional y la 
captación del mercado latinoamericano y mundial; ' 

/) La programación de la empresa nacional de RTA, 
so emitirá a través de cada una de las empresas ¡ 

provinciales de la Municipalidad de Buenos Aires 
y territorio nacional y estará organizada sobre la 
base de una cantidad de horas diarias de emisión 
nacional, simultánea o diferida, ocupando cada 
una de las empresas_ provinciales, do la Munici-
palidad de Buenos Aires y territorio nacional el 
resto de sus emisiones con programaciones ade-
cuadas a su particularidad regional. La organi-
zación de las emisiones nacionales tendrá un 
modelo multidireccional de tal forma que cual-
quiera de las empresas provinciales de la Muni-
cipalidad de Buenos Aires y territorio nacional 
pueda ser cabecera de la emisión; 

g) El presupuesto de RTA se establecerá asignando 
recursos adecuados a la empresa nacional y a 
cada una de las empresas provinciales, de la Mu-
nicipalidad de Buenos Aires y territorio nacional. 
El presupuesto de RTA provendrá de las par-
tidas que asigne el presupuesto nacional; de los 
fondos que se obtengan de la comercialización 
de sus espacios, de su producción propia o de 
terceros, de pub'icidad comercial y de los gra-
vámenes que se impongan; 

h) La organización de cada una de las empresas 
provinciales se hará de acuerdo a lo que dis-
pongan los respectivos gobiernos provinciales, con 
la condición de que contemplen los mismos prin-
cipios de centralización en la planificación y la 
descentralización en la ejecución integrando a 
los municipios y a las universidades estatales 
asentadas en su territorio. La organización para 
el caso de la Capital Federal, se hará mediante 
una ordenanza municipal y para el territorio na-
cional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, mediante una ley del territorio; 

i ) Los servicios de RTA se prestarán en la Capital 
Federal sobre la base de Argentina Televisora 
Color (ATC), LRA1 Radio Nacional y LSI Ra> 
dio Municipal; y en cada provincia y el territo-
rio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur sobre las bases de las 
emisoras de radio y televisión que el Plan Fe-
deral de Radio y Televisión asignen a tales fi-
nes; 

/) A los efectos de institucionalizar un mecanismo 
que permita a la comunidad participar opinan-
do, sugiriendo, proponiendo, criticando, etcéte-
ra, el directorio de la empresa nacional de RTA 
convocará a una comisión asesora con la parti-
cipación de representantes de sectores empre-
sarios y laboralmente involucrados, organizacio-
nes de la cultura, el deporte, la educación, el 
trabajo, la producción, el arte, etcétera, así co-
mo todas las iglesias y cultos reconocidos por 
el Ministerio de Justicia y Educación de la Na-
ción; 

k) A los fines del pleno funcionamiento del siste-
ma de RTA el Tesoro nacional aportará los fon-
dos necesarios para la instalación y puesta en 
marcha de los medios radiales y televisivos en 
las provincias que no cuenten con ellos. Dichos 
fondos serán transferidos a los gobiernos provin-
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cíales respectivos, afectados al efecto. Tal trans-
ferencia deberá efectivizarse en un plazo 110 ma-
yor de 90 días a contar de la fecha en que RTA 
comunique al gobierno nacional el plan respec-
tivo de localización y equipamienlo en cada 
caso; 

/) A los fines del inciso anterior, RTA deberá pro-
gramar todo el plan de localización y equipa-
miento en las provincias carentes de medios en 
forma progresiva y en un plazo no mayor de 
dos ( 2 ) años a computar desde la vigencia de 
la presente ley. 

TITULO I I I 

Servicios explotados por particulares 

Requisitos y condiciones 

Art. 18. — Podrán postularse para explotar los servi-
cios contemplados en esta ley todas las personas físicas 
y jurídicas no estatales legalmente reconocidas, que cum-
plan con los siguientes requisitos: 

a) Las personas físícas y los integrantes de las per-
sonas jurídicas deberán ser: 

Argentinos nativos o por opción, o bien 
naturalizados, con un mínimo de diez (10) 
años de residencia en el país. 

29 Tener la capacidad legal determinada por 
el Código Civil. 

39 No ser funcionario público en el momento del 
concurso; 

b) Las personas jurídicas deberán ser: 

I 9 Argentinas. 
29 Su capital deberá ser nacional. 
39 Deberán dar a conocer la nómina total de sus 

integrantes; 

c) Las condiciones establecidas en los incisos a) y 
b) deberán mantenerse durante la vigencia de 
la licencia, salvo la referida a la función pú-
blica. 

Concursos 

Art. 19. — La adjudicación de los servicios de radiodi-
fusión y radiodistribueión contemplados en esta ley se-
ra efectuada mediante concursos públicos que sustan-
ciará la autoridad de aplicación correspondiente. Los 
concursos permanecerán abiertos en forma permanente 
y sérán individuales por cada servicio. Cualquier parti-
cular podrá solicitar que se efectúe un llamado a con-
curso público en el caso en que desee postularse para 
la explotación de un servicio, debiendo responder la au-
toridad de aplicación correspondiente en un plazo no 
mayor de 30 días. 

Adjudicación directa 

Art. 20. — La adjudicación de los servicios de tele-
dislribución será efectuada en forma directa por la au-
toridad de aplicación correspondiente. Cualquier parti-

cular podrá solicitar que se le adjudique la explotación 
de un servicio en la zona por él solicitada, debiendo 
responder la autoridad de aplicación correspondiente 
en un plazo no mayor de 30 días. Los permisos para 
el tendido de cables u otros vínculos físicos deberán ser 
gestionados ante las autoridades municipales o empre-
sas de servicios públicos que correspondan, las que de-
berán ser autorizadas dentro de normas vigentes. 

Licencias 

Art. 21. — Las licencias para la explotación de los 
servicios contemplados en esla ley se otorgarán por el 
plazo de 15 años, contados a partir de su adjudicación, 
pudiendo ser renovadas otro período igual, debiendo 
luego llamarse a nuevo concurso cuando corresponda. 

Art. 22. — Las personas físicas o jurídicas licencia-
tarias podrán transferir total o parcialmente la titulari-
dad de la licencia, y podrán las personas jurídicas mo-
dificar su composición societaria siempre que se man-
tengan las condiciones previstas en el artículo 18 de 
esta ley y se efectúe la comunicación fehaciente a la 
au'oridad de aplicación correspondiente. 

Prioridades 

Art. 23. — So reservará la asignación del 50 por 
ciento de las frecuencias de baja potencia 1 entidades 
intermedias sin fines de lucro en cada jurisdicción, o 
un porcentaje en las demás potencias que no podrá 
ser inferior al 20 %. 

La autoridad de aplicación correspondiente a cada 
jurisdicción deberá tener en cuenta los siguientes crite-
rios para la adjudicación de las licencias: 

a) Para las frecuencias reservadas a personas fí-
sicas o sociedades comerciales con fines de lu-
cro. Tendrá prioridad el postulante que ofrezca: 

El más adecuado compromiso de inversión 
en función del proyecto de servicio que se pos-
tula para explotar. 

El más adecuado grado de modernidad tec-
nológica del proyeclo de servicio que se pos-
tula para explotar. 

El más adecuado compromiso de producción 
r nacional, regional, provincial, municipal y lo-

cal y de exportación de programas en función 
del servicio que se postula para explotar; 

b) Para las frecuencias reservadas a entidades in-
termedias sin fines de lucró tendrán prioridad 
los que ofrezcan mejor plan de servicios a la 
comunidad; 

c ) Una misma persona física o jurídica, en una 
misma localización o área de cobertura, podrá 
acceder hasta una licencia de radiodifusión y 
una licencia de teledistribución siempre que no 

, utilicen éstos las únicas frecuencias disponibles 
en esa localización o área de cobertura; 

d) Una misma persona física o jurídica, en todo 
el territorio nacional, podrá ser dueño, en parte 
o en forma total, de hasta tres licencias de ra-
diodifusión, tres de radiodistribueión y tres de 
teledistribución; 
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e) En el caso de que una misma persona física o Ju-
rídica hubiera llegado a obtener el número má-
ximo de licencias previstas en este artículo, 
podrá presentarse a otros concursos, siempre 
y cuando manifieste en forma expresa la vo-
luntad de que, en caso de resultar adjudicata-
ria en estos nuevos concursos, renunciará en 
los términos del artículo 33 (inciso c) de esta 
ley, a la licencia o licencias necesarias para no 
excederse en el número máximo fijado; 

/) Medios gráficos; Los propietarios de medios 
gráficos podrán ser titulares de licencias de me-
dios audiovisuales siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 

1*? Que las zonas de cobertura establecidas, no 
coincidan con el área de difusión principal 
del medio gráfico, y 

2o Que en la zona de cobertura pretendida se 
verifique la existencia de otro servicio de 
igual categoría. 

Repetidoras - Redes 

Art. 24. — La autoridad de aplicación correspondiente 
deberá tener en cuenta las siguientes condiciones para 
la adjudicación directa de permisos para la explotación 
de estaciones repetidoras de servicios de emisión; salvo 
expreso acuerdo de partes ratificado por la autoridad de 
aplicación correspondiente: 

a) Que no sirvan zonas que pertenezcan al área 
primaria de servicio de una estación emisora-
salvo expreso acuerdo de partes ratificadas por 
la autoridad de aplicación correspondiente; 

h) La licencia deberá cesar cuando se habilite ei» 
la misma localización o área de cobertura, una 
estación emisora. 

Asociación de emisoras-redes 

Art. 25. — Los licenciatarios de los servicios contem-
plados en esta ley podrán celebrar convenios de presta-
ción de servicios de programación para realizar transmi-
siones simultáneas y permanentes, siempre que esto no 
implique delegar la explotación comercial de sus es-
pacios destinados a publicidad, de ninguna forma. Las 
estaciones que adopten este sistema operativo, deberán 
originar emisiones propias en un porcentaje mínimo del 
cincuenta por ciento de la programación diaria y debe-
rán comunicarlo a la autoridad de aplicación. 

TITULO r v 

Autoridad de aplicación 

Consejo Federal. Funciones tj atribuciones 

Art. 26. — La autoridad de aplicación de esta ley en 
la jurisdicción definida para el gobierno federal en el 
artículo 11, inciso a), es el Consejo Federal de Radio y 
Televisión ( C O F E R T ) . Sus funciones y atribuciones 
son: 

a) Elaborar el Plan Federal de Radio y Televisión 
Cpn vigencia para todo el territorio nacional; 

b) Aplicar esta ley del Plan Federal de Radio y 
Televisión en la Capital Federal, y el territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur. 

c) Notificarse de la aplicación de esta ley y del 
Plan Federal de Radio y Televisión en cada 
provincia, centralizando la información de cada 
uno de los consejos provinciales de radio y te-
levisión, definidos en el artículo 28 debe en-
trega» obligatoriamente; 

d) Representar a la Nación en los convenios inter-
nacionales sobre radio y televisión y otros vin-
culados con las telecomunicaciones y asesorar 
en la materia al Poder Ejecutivo nacional, tanto 
en el orden nacional como internacional; 

e) Vigilar el cumplimeinto por parte de los servi-
cios contemplados en esta ley de las normas de 
la presente, incluyendo las disposiciones técni-
cas de la emisión establecida al otorgarse !a 
licencia, debiendo aplicar las sanciones adminis-
trativas que correspondan y/o promover por 
ante la justicia las acciones correspondientes fren-
te a la presunta inobservancia de las mismas; 

f ) Recibir las denuncias que realicen los ciudada-
nos en relación a presuntas violaciones a esta 
ley y en orden al cumplimiento del inciso « ) ; 

g) Organizar en su jurisdicción los concursos pú-
blicos para la adjudicación de servicios a par-
ticulares, estableciendo las bases generales para 
los mismos y para todo el país; 

/») Efectuar en su jurisdicción las adjudicaciones di-
rectas de servicios a particulares, estableciendo 
las bases generales para los mismos y para todo 
el país; 

i ) Otorgar en su jurisdicción al Estado los servi-
cios que el Plan Federal de Radio y Televisión 
indica para su explotación directa; 

j) Notificarse de las modificaciones o cambios que 
se produzcan en las personas físicas y jurídicas 
licenciataxias, recabando para ello la informa-
ción necesaria; 

k) Verificar que las contrataciones con terceros pa-
ra la producción de programas o la venta de 
publicidad no constituyan una forma encubierta 
de monopolio o de cambio de titularidad de la 
licencia; 

l ) Registrar las agencias productoras de radio y te-
levisión distribuidoras de películas y videos, 
agencias de publicidad y otras empresas contra-
tantes de servicios para las emisiones de radio 
y televisión a los efectos de lo establecido en 
el artículo 4o de esta ley; 

m) Arbitrar en los conflictos que se susciten entra 
jurisdicciones. 

Organización 

Art. 27. — El Consejo Federal de Radio y Televiiióa 
(COFERT) es un organismo autárqulco en la órbita 
de la Presidencia de la Nación, administra su presu-
puesto de acuerdo $ lp que se le asigne ep la ley de pro* 
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Supuesto nacional. Su presidente tiene rango de secre-
tario de Estado de la Nación, y es designado por el Po-
der Ejecutivo nacional. 

El COFERT está constituido por el Consejo Direc-
tivo y el Consejo Representativo efe Planificación y 
Control de la Gestión: 

a) El Consejo Directivo tiene a su cargo las fun-
ciones ejecutivas del COFERT, sus miembros 
tendrán voz y voto, y estará constituida por: 

1? El presidente. 
2? Cuatro vocales nacionales designados por el 

Poder Ejecutivo nacional. 
3*.' Cuatro vocales provinciales, electos entre y 

por los vocales provinciales integrantes del 
Consejo Representativo de Planificación y 
Control de Gestión, por simple mayoría de 
votos. 

49 Los vocales provinciales, designados de en-
tre los previstos por el artículo 28, tendrán 
mandato por dos (2 ) años y son reelegidos, 
renovándose por mitades a partir del primer 
año. 

5*? Los miembros del Consejo Directivo son ren-
tados por el presupuesto del COFERT. 

6? Las resoluciones de los consejos deben apio-
barse con dos tercios de los votos de los 
presentes; 

b) El Consejo Representativo de Planificación, Con-
trol y Gestión tiene a su cargo las funciones de 
planeamiento y el control de gestión de CO-
FERT, y está constituido por: 

Con carácter resolutivo: 

lo El presidente, los vocales nacionales, con 
voz y voto. 

29 24 vocales provinciales, designados por los 
Poderes Ejecutivos provinciales, el goberna-
dor de la Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur y el intendente de la 
Capital Federal, con mandato revocable en 
cualquier momento. Tendrán voz y voto. 

Con carácter consultivo: 

6«.', 7«.', 8«?, 9'?, 10, 13, 14, 15. 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29. 30, 31, 
32, 33, 38, 39 y 40; 

d) El Consejo Directivo, en cumplimiento de sus 
funciones ejecutivas actuará de acuerdo con las 
normas que establezca el Consejo Representativo. 

Cornejos provinciales de radio \j televisión 

Art. 28. — La autoridad de aplicación de esta ley er> 
la jurisdicción definida para los gobiernos provinciales 
en el artículo 11, inciso b), se denominará Consejo Pro-
vincial de Radio y Televisión. Cada consejo provincial 
de radio y televisión será constituido conforme a lo que 
disponga cada gobierno provincial. Podrá tener en cuen-
ta el modelo orgánico del Consejo Federal de Radio y 
Televisión y su propia realidad institucional y territorial. 

Sus funciones y atribuciones son: 
a) Aplicar esta ley y el Plan Federal de Radio y 

Televisión en el territorio provincial, informan-
do fehaciente y obligatoriamente el Consejo Fe-
deral de Radio y Televisión de las disposiciones 
adoptadas; 

b) Representar a la provincia en el Consejo Fe-
deral de Radio y Televisión; 

c) Vigilar el cumplimiento por parte de los servi-
cios contemplados en esta ley de las normas 
de la presente, incluyendo las establecidas por 
el artículo 14, debiendo aplicar las sanciones 
administrativas que correspondan y/o promo-
ver por ante la justicia las acciones correspon-
dientes frente a la presunta inobservancia de 
las mismas; 

d) Recibir las denuncias que realicen los ciuda-
danos en relación a presuntas violaciones a cada 
ley y en orden al cumplimiento del inc:so c)\ 

e) Organizar los concursos públicos para la adju-
dicación de servicios a particulares, de ac uerdo 
a las bases generales establecidas para los mis-
mos por el COFERT; 

/) Efectuar las adjudicaciones directas de servi-
cios a los particulares, de acuerdo a l is normas 
generales para este procedimiento fijadas por el 
COFERT; 

g) Otorgar al Estado los servicios que el Plan Fede-
ral de Radio y Televisión indica para su explo-
tación directa; 

h) Notificarse de las modificaciones o cambios que 
se produzcan en las licenciaturas, recabando pa-
ra ello la información necesaria; 

i) Verificar que la contratación con terceros para 
¡a producción de programas a la venta de pu-
blicidad no constituya una forma encuberta de 
monopolio o de cambio de titularidad de la li-
cencia; 

j) Registrar a las agencias productoras de :adio y 
televisión distribuidoras de películas y videos, 
agencias de publicidad y otras empresas contra-
tantes de servicios para las emisoras de radio y 
televisión a los efectos de lo establecido en el 
artículo 4° de esta ley; 

19 Los vocales de los partidos políticos con re-
presentación parlamentaria. 

29 Los vocales sectoriales, uno por cada uno de 
las asociaciones de licenciatarios privados, de 
agencias de publicidad y de anunciantes de 
asociaciones de defensa de derechos auto-
rales, de trabajadores de radio y televisión, 
centro de graduados de estudiantes de comu-
nicación social, designados por cada una de 
las asociaciones, con mandato revocable en 
cualquier momento. 

39 Estos miembros del Consejo Representativo 
son rentados por cada una de las entidades 
que los designan; 

c) El Consejo Representativo en cumplimiento de 
sus funciones de planeamiento dará las normas 
para el cumplimiento de los artículos 29, 49, 59, 
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le) Promover regímenes de promoción industrial 
provinciales y/o municipales acordes con el ar-
tículo 49 de esta ley y de acuerdo a las normas 
dictadas por el COFERT; 

/) Realizar toda acción pertinente, tendiente a! 
mejor cumplimiento de su cometido. 

Capacitación 

Art. 29. — El Consejo Federal de Radio y Televisión 
í C O F E R T ) creará en su seno el Instituto Federal de 
Enseñanza Radiofónica y Televisiva ( I F E R T ) , destina-
do a la enseñanza y capacitación del personal de los ser-
vicios de radio y televisión. 

La dirección del I F E R T estará constituida por: 

fl) El director, designado por el COFERT a pro-
puesta del Ministerio de Educación de la Na-
ción; 

b) Los vocales, designados por el COFLK1 a pro-
puesta de su consejo representativo. 

El I F E R T desarrollará planos educativos y de capaci-
tación centralizados, pero descentralizará la ejecución de 
los mismos en todo el territorio nacional. Para dar cum-
plimiento a los mismos podrá firmar convenios con ins-
tituciones, empresas, municipios, universidades, provin-
cias, instituciones extranjeras, etcétera. El COFERT es-
tablecerá anualmente el presupuesto para el desenvolvi-
miento del IFERT, con los recursos que a tal efecto se 
designen en el pre upuesto nacional, el que será admi-
nistrado autónomamente por el IFERT. 

TITULO V 

Poder sancionatorio 

Art. 30. — La autoridad de aplicación en su jurisdic-
ción ejercerá el poder de sanción sobre los servicios de 
radio y televisión que imponga la presente ley. 

Las sanciones se aplicarán previo sumario en el que 
se asegure el derecho de defensa. Las sanciones y otras 
resoluciones de la autoridad de aplicación podrán ser 
recurridas ante la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Contencioso Administrativo Federal de la Capital Fe-
deral, o ante las cámaras de apelaciones federales con ju-
risdicción en la provincia que corresponda en cada caso, 
dentro de los 15 días de notificadas. 

Las acciones emergentes de la ley prescribirán a los 
cinco años, contados desde la fecha de la infracción. 

Para poder cumplir su cometido, esta ley faculta a la 
autoridad de aplicación a requerir de los servicios con-
templados en la misma, toda la información que consi-
dere necesaria a tal efecto. 

Caducidad de la licencia 

Art. 31. — Se impondrá caducidad de la licencia en los 
siguientes casos: 

a) Simulación o fraude que desvirtúen la titulari-
dad de la licencia; 

b) Cuando no se inicien las transmisiones regula-
res en el plazo establecido en la licencia; 

c ) Cuando las transferencias previstas en el artícu-
lo 22 se efectúen contraviniendo al artículo 18 
de esta ley; 

d) Ante la reiteración de infracciones que: 
lo Son penadas por el articulo 32 de esta ley 

y que por su gravedad afecten la prestación 
del servicio. 

21? Violan los compromisos de inversión del ser-
vicio previsto, según los términos del ar-
ticulo 23, inciso o) . 

3o Violan ios compromisos adquiridos en re-
lación al régimen de promoción industrial 
específico que estableciera la autoridad de 
aplicación en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 4o de esta ley; 

e ) Será reprimido con prisión de 2 a 6 años el que, 
de cualquier manera y en cualquier forma, in-
fringiere las normas relativas a la titularidad 
de las licencias. Se consideran coniigurativos 
de esta conducta a los siguientes actos: disimu-
lar u ocultar la verdadera titularidad de las li-
cencias mediante cualquier tipo de enajenacio-
nes, constitución de derechos, celebración de 
contratos, realización de aportes o adquisición 
de acciones, cuotas o participaciones en el ca-
pital de sociedades Rcenciatarias. 

La pena de prisión se aplicará a los directores, ad-
ministradores, representantes legales, mandatarios, ge-
rentes, síndicos, miembros de la comisión o junta fis-
calizadora, al consejo de vigilancia directivo o admínis 
trativo que hayan prestado su consentimiento o con-
curso. La misma pena se aplicará a quienes hayan de-
terminado a otro a cometer este delito, al que coope-
rase de cualquier modo en su ejecución y al que pres-
tare una ayuda posterior. Será competente para cono-
cer en esta maeria, la justicia federal. 

Para el caso de los servicios prestados por el Estado, 
se impondrá la destitución del funcionario responsable 
cuando: 

lo Se violen las disposiciones de los artículos 17 y 
4o de esta ley. 

29 No se inicien las emisiones regulares dentro del 
plazo o en las condiciones establecidas para es-
tos servicios. 

30 Reiteración de infracciones penadas en el ar-
tículo 32 de esta ley. 

Sanciones 

Art. 32. — Se dispondrá el apercibimiento, multa y 
suspensión temporaria de la emisión de publicidad a 
los servicios contemplados en esta ley, según la gr^v©-
dad de la falta, cuando: 

a) No emitan con la calidad de señal exigida; 
b) Se emitan con un nivel de intensidad de cam-

po diferente al acordado; 
c ) Cuando no se efectúen las transmisiones en for-

ma regular; 
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d ) So violen ías disposiciones que para la emisión 
de publicidad establece el artículo 59 de esta ¡ 
ley; 

0 ) Se emitan programas no aptos para todo el pú-
blico en el horario de protección ai menor. 

Extinción de licencias 

Art. 33, — Las licencias de los servicios contemplados 
en esta ley se extinguirán por: 

a ) Revocación judicial fundada en las causales es-
tablecidas en el artículo 31 de esta ley; 

b) Inhabilitación judicial del licenciatario; 
c ) Por renuncia del licenciatario, sin perjuicio de 

su obligación de mantener el servicio 180 días; 
d) Por disolución de la sociedad titular; 
e) Por fallecimiento del licenciatario, salvo que 

continuaran la explotación sus herederos, que 
en caso de que sean más de uno deberán cons-
tituir una persona jurídica bajo las condiciones 
previstas en esta ley; 

/) Cuando la autoridad de aplicación no la renue-
ve al término del primer período de quince 
años por causa fundada en reiteradas sancio-
nes Judiciales por violación al artículo 32 de 
esta ley; 

g ) Cuando concluye el segundo periodo de quince 
años otorgados al licenciatario de un servicio; 

h) Al declararse la cancelación de una licencia, ia 
autoridad de aplicación podrá proceder a su 
administración hasta tanto se vuelva a adjudicar 
Ja emisora. 

Si el concurso público fuere declarado desierto, ía 
emisora deberá cesar sus emisiones y proceder a la 
liquidación de sus bienes. 

Disposiciones transitorias 

Decreto reglamentario 

Art, 34. — El Poder Ejecutivo nacional dictará en un 
plazo no mayor de 60 días posteriores a la promulga-
ción de esta ley, el decreto reglamentario de la misma. 

Consejo Federal de Radio y Televisión 
(iCOFERT) 

Art. 35. — £1 Consejo Federal de Radio y Televisión 
( C O F E R T ) se constituirá dentro de los 30 días poste-
riores al d'ctado del decreto reglamentario. 

El decreto reglamentario dispondrá que el actual 
Comité Federal de Radiodifusión y la Subsecretaría de 
Radiodifusión de la Secretaría de Comunicaciones de 
la Nación pasa a integrar la estructura del C O F E R T . 

Consejos provinciales de radio y televisión 

Art. 36. — El decreto reglamentario de esa ley soli-
citará que los gobiernos provinciales establezcan las nor-
mas para la constitución de sus respectivos consejos pro-
vinciales de radio y televisión, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 28 de esta ley, dentro de los 30 días de 
conocido el mismo. 

Radio y Televisión Argentina (RTA) 

Art. 37. — El decreto reglamentario de esta ley efec-
tuará la convocatoria a los gobernadores de todas las 
provincias, del territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, al intendente de la 
Capital Federal y a los rectores de las universidades na-
cionales que operan actualmente emisoras de radio y 
televisión para que suscriban con el presidente de la 
Nación, el convenio federal para la organización de 
Radio y Televisión Argentina ( R T A ) de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 17 de esta ley. 

El Poder Ejecutivo nacional preparará las bases del 
conven o de tal forma que el mismo pueda ser rubri-
cado a los 30 días de dictado el decreto reglamentario. 

Plan Federal de Radio y Televisión 

Art. 38. — A los 30 días de constituido el Consejo 
Federal de Radio y Televisión ( C O F E R T ) , el Consejo 
Representativo de Planificación y Control de Gestión del 
mismo deberá aprobar las bases del Plan Federal de 
Radio y Televisión, y en los 30 días siguientes, el con-
sejo directivo deberá ponerlo en ejecución, convocando 
en su jurisdicción a los concursos para la adjudicación 
de servicios de radiodifusión y radiodistribución a los 
particulares, y asignando en su jurisdicción a Radio y 
Televisión Argentina ( R T A ) los que correspondan. Asi-
mismo el consejo directivo entregará a los consejos pro-
vinciales de radio y televisión el plan federal para su 
ejecución en sus respectivas jurisdicciones. 

Art. 39. — El Consejo Federal de Radio y Televisión 
( C O F E R T ) deberá elaborar el Plan Federal de Radio y 
Televisión teniendo en cuenta las siguientes directivas 
para el establecimiento de un modelo comunicacional 
federal, de flujo multidireccional, pluralista y abierto 
brindando para ello la totalidad del espectro radioeléc-
trico disponible para el territorio argentino, combinando 
múltiples potencias y las diversas tecnologías disponibles 
para efectuar transmisiones: 

a) Radiodifusión; 
Televisión: continuar con el sistema V I I F e in-
corporar el sistema UIIF . 
Radio: continuar con el sistema AM e indepen-
dizar el sistema FM, dejando de considerarlo 
como subsidiario del servicio de AM. Ampliar 
el servicio de onda corta; 

b) Radiodistribución y teledistribución: reglamen-
tar su funcionamiento y poner en ejecución la 
utilización de la fibra óptica y codificación; 

c) Servicios explotados por el Estado: 

19 Para la Capital Federal: mantener las ins-
talaciones de Argentina Televisora Color 
( A T C ) , de LRA 1 Radio Nacional y de 
L S 1 Radio Municipal dentro del sistema 
que constituía Radio y Televisión Argentina 
( R T A ) . Pasando el resto de las emisoras es-
tatales nacionales a disponibilidad para ser 
concursadas. 

29 Para el resto del país: mantener en cada pro-
vincia y el territorio nacional de la Tierra del 
Fuego e Islas del Atlántico Sur, las emiso-
ras de radio de amplitud modulada y de 
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frecuencia modulada y de televisión necesa-
rias para el funcionamiento do RTA en cada 
jurisdicción pasando el resto de las emiso-
ras estatales a disponibilidad para ser con-
cursadas. 

Art. 40. — Los servicios de radio y televisión actual-
mente explotados por licenciatarios continuarán ope-
rando hasta el término de la licencia obtenida bajo e) 
régimen de la ley 22.285. No obstante, los licencia ta-
rios deberán registrarse ante la autoridad de aplicación 
correspondiente y notificarse que pasan a estar bajo 
jurisdicción de esta ley, 

Art. 41. — Derógase la ley 22.285 y los decretos 
286/81 y 4.626/81 así como cualquier otra disposición 
legal que se oponga a la presente ley. 

Art. 42. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Floro E. Bogado. — Fernando E. Paz. 
— Ramón F. Giménez. — Oscar L. 
Fappianv. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los legisladores que abajo suscribimos el presente 

proyecto de ley, constituyéndonos en fieles intérpretes 
de la voluntad de numerosas provincias justicialistas, y 
considerando que lo aquí proyectado representa la legí-
tima voluntad y derechos de las mismas en lo que hace 
a una genuina representación federativa en materia de 
radio y televisión, medios imprescindibles para una 
adecuada comunicación social, y entendiendo que las 
normas aquí plasmadas cumplirán el adecuado servicio 
de informar correcta y fielmente a la población de Ju 
Nación, venimos a poner en consideración de esta Ho-
norable Cámara de los dispositivos que consideramos 
adecuados para cumplir con tales fines. 

Este proyecto de ley es el fruto de la aplicada labor 
de expertos en el tema que intentamos legislar, cuales 
son los secretarios de información pública de las pro-
vincias gobernadas por el Partido Justieialista, consti-
tuidos por un prolongado lapso en el Consejo Federal 
de Comunicación Social que se avocaron al estudio de 
los diversos tópicos que hacen a los medios de comu-
nicación, pudiendo ser interpretados los mismos aquí 
plasmados, como el fruto de tan ingente labor. 

No ha escapado al criterio de quienes han elaborado 
estas normas, anteriores proyectos en la materia y que 
actualmente se encuentran a consideración legislativa, 
debiendo entenderse que este proyecto supera a los 
mencionados toda vez que, y ello es de fundamental im-
portancia, contempla, como queda dicho, los aspectos 
que las provincias entienden esenciales en una norma-
tiva legal de radio y televisión. 

Vamos a puntualizar en estos fundamentos, los tó-
picos esenciales que reflejan el real espíritu de este 
proyecto de ley. 

En tal sentido debemos consignar: 

l1.' — Que las provincias participen con voz y voto 
en el organismo de carácter nacional o federal que pla-
nifique el uso de las frecuencias radioeléctricas y fije las 

normas técnicas; y que de ese organismo surja un plan 
único de frecuencia, localizaciones y potencias para todo 
el país. 

2"? — Que las provincias sean autoridad de aplicación 
integral de la ley federal en sus respectivos territorios. 
Es decir, que la administración de la ley sea descentra-
lizada en la organización de concursos para otorgar li-
cencias y en el control posterior de las emisiones. Esta 
ue:centralización es viable a partir del plan único de 
frecuencias para todo el país, previamente acordado en 
el organismo nacional o federal. 

3«.» — Q u c e I plan de frecuencias y normas técnicas 
apunten a un uso masivo del espectro de frecuencias 
radioeléctricas y de todos los sistemas de emisión (AM, 
FM, OC, VHF, UHF, codificado, cable, etcétera), de tal 
manera que, combinando la baja, mediana y alta poten-
cia, se puedan asignar a todas las localidades del país, 
aun a las más pequeñas, varias frecuencias para su po-
tencial utilización, de tal manera que el régimen de ex-
plotación pueda ser competitivo en todas las localiza-
clones. 

49 — Que se constituya Radió y Televisión Argentina 
(RTA) como una empresa federal destinada a conducir 
las emisoras del Estado nacional, los estados provin-
ciales, los municipios y las universidades estatales. Que 
el Estado nacional y los estados provinciales participen 
integrados de la empresa federal y de la emisión horario 
nacional de RTA. Que para RTA todas las provincias 
sean servidas en forma similar, sin discriminar entre 
zonas densamente pobladas y alto desarrollo económico 
y zonas escasamente pobladas y bajo desarrollo, consi-
derando que su programación responde a fines cultu-
rales irrenunciables de la Nación, que no pueden estar 
condicionados por la rentabilidad de los mercados pu-

¡ blicitarios. Que el presupuesto nacional y los mercados 
publicitarios coadyuven a los presupuestos provinciales 
más pequeños y a los mercados menos desarrollados. 

50 — Que el sector privado sea abierto a todas las 
personas físicas y jurídicas legalmente reconocidas, es 
decir, sociedades comerciales, cooperativas, mutuales, 
clubes, fundaciones, sindicatos, etcétera, que no sean 
de propiedad o controladas por el Estado. Que se re-
serve el cincuenta por ciento de las frecuencias de baja 
potencia para las entidades intermedias sin fines de 
lucro. 

69 — Que la emisión de música nacional por radio 
y televisión y la generación y emisión de programas na-
cionales por televisión, sea apoyada y promovida con 
un régimen especial que tienda a facilitar la competen-
cia con la producción internacional por un lado y por el 
otro aumentar la producción de las provincias en rela-
ción a la Capital Federal, considerando especialmente a 
las zonas de frontera y de menor desarrollo. 

70 — Que todos los medios de comunicación, accedan 
en igualdad de condiciones a la comercialización de es-
pacios publicitarios, de acuerdo a lo normado en el 
proyecto que se adjunta. 

En función a todo lo expuesto y en la inteligencia 
que las normas que contienen el presente proyecto de 
ley sean e#enciales para la vigencia de una adecuada 
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comunicación social, venimos a requerir al señor presi-
dente el urgente tratamiento de e¿te articulado con la 
esperanza que el mismo sea convertido en ley. 

Dejo sentado que suscribo el presente proyecto acom-
pañado por otros legisladores habida cuenta de que tal 
como lo señalara en el recinto de la Honorable Cámara 
el día 7 del corriente mes, este proyecto fue presentado 
a la Comisión de Comunicaciones, presidida por el di-
putado nacional doctor Alvarez Guerrero, ex goberna-
dor de la provincia de Río Negro, no habiéndosele da-
do trámite parlamentario. 

El presente proyecto fue suscrito en su oportunidad 
por los funcionarios que representaban a las distintas 
provincias, a saber: Formosa: subsecretario de Comuni-
cación Social, ingeniero Ramón Rosa Barrionuevo; Tu-
cumán: subsecretario de Información Pública, Lucio Juá-
rez Márquez; Chaco: secretario de Comunicación So-
cial, doctor Jorge II. Pechecoy; San Luis: subsecretario 
de Información Pública, Luis Salaberrv; Entre Ríos: sub-
secretario de Prensa y Ceremonial, Rubén Sarmiento; 
La Pampa: subsecretario de Información Pública, Ro-
do'fo G. Gazia; Misiones: subsecretario de Información 
Pública, Angela Morelii; La Rioja: subsecretario de Pren-
sa y Difusión, Antonia E. de López Yapur; Santa Fe : 
subsecretario de Información Pública, señor Mario Ber-
tellotti, y Santa Cruz: director de Información Pública, 
doctor Francisco Cousido. 

Floro E. Bogado. — Fernando E. Paz. — 
Ramón F. Giménez. — Oscar L. Fappia-
no. 

—A las comisiones de Comunicaciones, de 
Educación, de Asuntos Constitucionales, de 
Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas. 
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Artículo 19 — Acuérdase a la Escuela N? 45, ubicada 
en Ja calle Uspallata 1145, Grand Bourg, partido de 
General Sarmiento, provincia de Buenos Aires, la suma 
de diez mil australes (A 10.000), para ser destinada a 
la refacción y ampliación de las instalaciones. 

Art. 29 — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputarán a "Rentas generales" con 
cargo a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José R. López. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela N9 45 de Grand Bourg, partido de Gene-

ral Sarmiento, cuenta con una matrícula de mil tres-
cientos alumnos, que concurren en tres turnos, los cua-
les provienen de familias de escasos recursos, carentes 
de lo m'nimo indispensable, como alimentación, vestido 
y calzado. 

El edificio de la escuela, además de ser insuficiente 
en su capacidad edilicia posee instalaciones precarias, 

nulas pequeñas que imposibilitan el desp'azamiento de 
los niños con comodidad, molestándose unos con otros. 
También son reducidos la cantidad de sanitarios. 

Las condiciones socioeconómicas en (pie transcurre 
(a vida fantüiar del alumnado, hace imprescindible un 
crecimiento escolar que posibilite paliar en alguna me-
dida la afligente situación. 

En base a estos fundamentos, solicito de este hono-
rable cuerpo la aprobación del presente subsidio. 

José R. López. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo 19 — Prohíbese fumar bajo cualquiera de sus 
formas y en todo el territorio de la República, a bordo 
de los aviones de pasajeros que cumplan vuelos de ca-
botaje de hasta tres ( 3 ) horas de duración, contadas 
entre el abordaje inicial de su pasaje, y su posterior 
descenso al término de cada servicio. 

Art. 29 — A los fines señalados en el artículo prece-
dente, las empresas regulares de transporte aéreo de 
pasajeros registradas al presente y las que ulteriormente 
se registraren en el país, dictarán los reglamentos inter-
nos que extiendan los alcances de la prohibición a todos 
los integrantes de las tripulaciones encargadas de la ope-
ración en vuelo de cada viaje programado. 

Art. 39 — Para su mejor cumplimiento, los organismos 
pertinentes fijarán en cada caso los mecanismos de di-
fusión y contralor de lo normado, así como la escala de 
sanciones que penalicen su falta de observancia, tanto 
por parte de cada empresa comprendida en los alcances 

| de la presente ley, como de todo pasajero transportado 
por éstas. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ornar D. Moreyra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Uno de los temas médicos más recurridos de los últi-

n\os tiempos se refiere con alarmante claridad a las con-
secuencias del tabaquismo —bajo cualquiera de sus 
formas— sobre la salud humana. Baste al respecto citar 
los informes de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), que señalan la pérdida anual de más de 2.500.000 
personas por efectos del tabaco, similar a la que produ-
cir a el estrellamiento de 20 "jumbos" diarios, repletos 
de pasajeros. 

Esta cifra —de por sí pavorosa— se incrementa dia-
riamente con mayor porcentaje de habitantes del hemis-
ferio sur, en razón de que los países altamente indus-
trializados han encarado enérgicas campañas contra el 
hábito, fundadas en los crecientes adelantos que la cien-
cia tiene en la deternlinación de sus consecuencias. Como 
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era de prever, las mayores empresas tabacaleras de estos 
países altamente industrializados apuntan sus baterías ha-
cia el hemisferio sur, donde la conciencia pública aún 
no ha sido suficientemente esclarecida sobre los peligros 
reales de la inhalación directa o indirecta del humo pro-
ducido por el tabaco. 

En efecto, países como Francia, Italia, Holanda, Gran 
Bretaña, Bélgica y EE.UU. tienen ya una legislación 
avanzada sobre el tema, y establecen sanciones rigurosas 
tanto para los empresarios que no respetan sus límites 
como para fumadores empedernidos que transgreden las 
prevenciones y prohibiciones de no fumar, sobre todo 
en lugares públicos, oficinas, transportes y ascensores. 
Otros países han optado por el estímulo al abandono 
del hábito, a través de disposiciones que favorecen con 
mejores sueldos a los no fumadores u otros tipos de gra-
tificaciones y ventajas sobre los fumadores. 

Mientras tanto, tanto la escasa difusión de es'.os avan-
ces, como la agresiva política publicitaria desplegada 
por los grandes trust tabacaleros internacionales, han de-
terminado en el hemisferio sur del planeta un aumento 
fulminante en la cantidad de fumadores y en el número 
de cigarrillos consumidos per cápita. Solamente en la 
Argentina, un informe del Ministerio de Salud Pública 
y Acción Social —cita en una publicación— el consumo 
anual per cápita es hoy similar al de los mayores con-
sumidores del mundo, con un incremento del 30 % en 
el consumo medio por habitante con respecto a 1947, 
con otro agravante: aparece la mujer representando el 
50 % del consumo total. Paralelamente, el cáncer feme-
nino de pulmón desplaza a partir de la década del '80 
al carcinoma de mama, hasta entonces la más común 
de las formaciones tumorales en la mujer. 

Ahora bien, de este cuadro alarmante para la salud 
de cualquier nación civilizada no escapan, sino que con-
tribuyen a agravarlo, los efectos que a diario sufren los 
llamados "fumadores pasivos", es decir, quienes sin te-
ner el hábito de fumar inhalan involuntariamente el hu-
mo expelido por los fumadores activos. 

Se ha demostrado a la luz de las investigaciones más 
seriamente fundadas, que estos efectos son tanto o más 
nocivos que los adquiridos por el hábito real de fumar, 
haciendo imprescindible por lo tanto, la actitud precau-
toria de quienes tienen la obligación de velar por la pre-
servación de la salud general. Urge proteger de la de-
saprensión a mujeres embarazadas, niños y ancianos, cu-
yas defensas naturales son atacadas a traición en todos los 
ámbitos que la vida de conjun'.o nos obliga a compartir. 

Para esto, nada mejor que continuar el camino señala-
do por la ley 23.344, agregando las normas que la ex-
periencia aconseje, a fin de preservar a nuestra sociedad 
de esta nueva amenaza introducida por la vida moderna, 
estimulada sin disimulos con todo tipo de mensajes, y 
tolerada a veces por las mismas esferas gubernamentales, 
con el erróneo concepto de que esta industria genera 
recursos cuantiosos para el sostenimiento del Estado. 

Debe en este aspecto, esclarecer la opinión general 
una vez más, sobre la validez de aquella premisa que 
fundamenta el mejor recurso de una Nación en el desa-
rrollo de un pueblo sano, como garantía del ahorro en 

vidas humanas y en aumento en los índices de produc-
ción personal, que siempre superará con creces cuanto 
pueda percibirse en concepto d«e impuestos a un con-
sumo que enferma, degrada, inhibe y descapitaliza po-
tencialmente a cada ciudadano. 

En este sentido, creemos que puede y debe corregir-
se una falencia notoria en nuestro sistema jurídico, que 
coloca en indefensión a los no fumadores que utilizan 
por ejemplo, los servicios de cabotaje en las aerolíneas 
que operan en nuestro país. 

Si bien debe admitirse cierta preocupación por parte 
de las empresas de aeronavegación que incluso han au-
mentado el cupo de plazas destinadas a pasajeros no 
fumadores, es fácilmente comprobable que dicha medi-
da soluciona sólo en parte —más aparente que real— 
la totalidad de este problema. En un avión repleto, 
donde el 80 % del pasaje fuma, la situación de los no 
fumadores no cambia por el solo hecho de estar ubi-
cados en el sector que las empresas les destinan: el hu-
mo no alcanza a ser eliminado por los sistemas del avión 
y es compartido por todo el pasaje. 

En efecto, los sistemas de acondicionamiento usual-
mente utilizados en los aviones comerciales "climatizan" 
la cabina, en dos aspectos: temperatura y humedad. Pe-
ro no alcanzan a extraer el aire viciado con el humo ex-
pelido por los fumadores, antes de que gran parte del 
mismo sea inhalado involuntariamente por todos los pa-
sajeros sin excepción, tanto los fumadores como los que 
no t.'enen el hábito del tabaco. 

Entonces, corresponde al Estado tomar a su cargo la 
defensa de quienes no desean estar expuestos a este pe-
ligro cierto que entraña el hábito de los demás. 
A través de los mecanismos legales que le son propios, 
debe entonces instrumentar la protección real de muje-
res, niños, ancianos y en general, de personas que no tie-
nen por qué someterse a un peligro que no han buscado. 

Por otra parte, la prohibición que se propicia a tra-
vés del presente proyecto no implica la restricción indis-
criminada de la libertad que cada individuo tiene sobre 
el manejo de sus hábitos de fumar: muchas modalidades 
del trabajo (hospitales, fábricas textiles o químicas, de-
pósitos de combustibles, explosivos, gas, etcétera), im-
ponen al personal una prohibición estricta de fumar 
—que se acepta y se cumple— por lapsos mucho más 
largos que los tiempos de vuelo sin escalas que normal-
mente cubren los servicios aéreos en nuestro territorio 
nacional. 

De allí, que por tratarse de una medida que benefi-
ciará a muchísimos pasajeros no fumadores, contribu-
yendo de paso al control de uno de los hábitos más 
nocivos del hombre, solicitamos el apoyo de la Honora-
ble Cámara para este proyecto que incorporará a nues-
tro país, al grupo de naciones que ya han adoptado una 
posición decidida en el combate contra el tabaquismo 
activo y pasivo. Seguiríamos también así el ejemplo 
dado ya por numerosas empresas terrestres de transporte 
de personas, que prohiben el acto de fumar por lap-
sos normalmente superiores al propuesto en este tra-
bajo. 

Ornar D. Moreyra. 

—A la Comisión de Transportes. 
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L E Y D E U N I V E R S I D A D E S N A C I O N A L E S 

CAPÍTULO I 

Del objeto, funciones y fines 

T I T U L O i 

Objeto 

Artículo 19 — Esta ley tiene como objeto regular la 
creación, organización y funcionamiento de las univer-
sidades nacionales, las que se definen como personas 
jurídicas de derecho público con autonomía funcional y 
autarquía financiera; y que en conjunto forman el ser-
vicio educativo estatal en los niveles terciario y cua-
ternario. 

T I T U L O I I 

Funciones 

Art. 29 — Son funciones de las universidades nacio-
nales: 

a) Transmisión metódica, desarrollo y perfeccio-
namiento del conocimiento ético, estético, téc-
nico y científico, con visión nacional y proyec-
ción universal; 

h) Abordar el tratamiento de los temas que hacen 
a la realización de nuestro país como Nación 
jurídicamente organizada, con una historia cul-
tural compartida y la liberación como meta; 

c) Habilitar a sus egresados para el ejercicio pro-
fesional de sus grados académicos; 

d) Promover la investigación científica y técnica 
apuntando a la superación del esquema de de-
pendencia que conspira contra su autodetermi-
nación. 

L'J V I..' 1 L 

Fines 

Art. 39 — Son fines de las universidades nacionales: 

a) Afianzar el régimen representativo, republicano 
y federal; la democracia como sistema de vida y 
la paz con justicia social como objetivos esen-
ciales del hombre en sociedad; 

b) Lograr, a través del estudio y la investigación, 
la conformación y consolidación del patrimonio 
nacional; en lo científico y técnico, como ga-
rantía de la independencia nacional; 

c) Desarrollar y afianzar la cultura nacional, re-
vaiorizando sus orígenes indoamericanos, los 
aportes contemporáneos y su proyección uni-
versal; 

d) Realizar una efectiva labor de extensión uni-
• versitaria y servicio social como acciones inhe-

rentes a la acción universitaria; 
é) Formular programas que posibiliten implemen-

tar métodos de educación a distancia y siste-

mas de educación permanente y la incorpora-
ción al servicio educativo de alumnos no con-
vencionales. 

CAPÍTULO 11 

Organización 

T I T U L O I 

Ordenamiento 

Art. 49 — Siendo las universidades nacionales, comu-
nidades de trabajo, que tienen por objeto el conoci-
miento, su organización se ajustará, en este orden, a la 
Constitución Nacional, la presente ley y sus estatutos 
que se ajusten a dicho marco normativo. 

CAPÍTULO I I I 

Gobierno 

T I T U L O I 

De los claustros 

Art. 59 — El gobierno de la universidad es-tará com-
puesto por los claustros que la integran, a saber: 

l1? Docentes o investigadores. 
29 Alumnos. 
39 Egresados. 
49 No docentes cuya participación en los órganos 

de gobierno universitario, será requisito para 
validez de sus actos. 

Art. 69 — Los docentes y alumnos tendrán igual re-
presentación en los órganos de gobierno colegiados, 
pero esta será mayoritaria con relación a los claustros 
restantes que deberán observar igualdad en su represen-
tación, estas proporciones serán materia del estatuto 
que cada universidad deberá dictar o adecuar en un 
lapso no mayor de 180 días posteriores a la entrada en 
vigencia de la presente ley. 

Art. 79—Son autoridades de la universidad: 

a) La asamblea; 
b) El consejo superior; 
c) El decano. 

T I T U L O I I 

De la asamblea 

Art. 89 — La asamblea es el órgano máximo del go-
bierno universitario y son sus funciones: 

a) Dictar y reformar los estatutos de la universi-
dad conforme los términos del artículo 4? de la 
presente ley; 

b) Elegir, a simple pluralidad de sufragios de to-
dos los miembros, al rector de la universidad; 

c) Es autoridad competente en los recursos admi-
nistrativos planteados como apelación de las 
decisiones del consejo superior, conforme loa 
modos y forma que determine el estatuto. 
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(I) Fijar los lincamientos de la política universita-
ria a desarrollar en lo académico, científico, ex-
tensión de la universidad. 

Art 9-' — Son miembros de la asamblea los integran» 
tes del consejo superior y de todos los consejos de fa-
cultad. 

T I T U L O I I I 

Del consejo superior 

Art. 10. — Son funciones del consejo superior: 

1'.' El gobierno y la administración de la univer-
sidad. 

2') Decidir en última instancia las cuestiones con», 
tenciosas que hayan resuelto las facultades. 

3o Dictar los reglamentos y ordenanzas que posi-» 
biliten el cumplimiento de sus funciones. 

-1" Implementar las políticas que establezca la 
asamblea universitaria en su marco de compe« 
tencia. 

5o Autorizar los planes de estudio propuestos por 
las facultades, fijar el alcance de los títulos y 
grados, acordar el título Honori.s Causa y de-
cidir en última instancia sobre equivalencias 
de títulos, estudios, asignaturas y distinciones 
universitarias. 

fíe Proponer al consejo federal de planificación 
universitaria la creación de nuevas facultades 
o carreras. 

7'-' Aprobar el régimen de la carrera docente y de 
investigación. 

8? Reválida de títulos. 
9o Reglamentar los ju'cios académicos. 

10. Aprobar los planes de estudios de las faculta-
des, escuelas, institutos o centros de investi-
gación. 

11. Proyectar, en base a los proyectos de faculta-
tades u organismos competentes el presupues-
to universitario para su elevación al Poder Eje-
cutivo nacional. 

12. Aprobar con participación de la representación 
gremial el Convenio Colectivo de Trabajo del 
Personal no Docente de la Universidad. 

13. Suspender o remover al rector con el voto de 
las dos terceras partes de sus miembros previo 
juicio académico. 

Art 11. — Son miembros del consejo superior: 

a) El rector; 
b ) Los decanos; 
c) Dos docentes; 
d) Dos alumnos; 
c) Un egresado; 
/) Un no docente. 

Art. 12. — Los docentes, alumnos y egresados serán 
elegidos por el voto directo de sus pares, con padrón 
único de toda la universidad. 

El no docente será designado por la organización gre-
mial reconocida conforme la Ley de Asociaciones Pro-
fesionales. 

T I T U L O IV 

Del rector 

Art. 13. — Del rector, funciones: 

a ) Ejerce la representación legal y protocolar de la 
universidad; 

b) Preside la asamblea universitaria y el consejo 
superior; 

c ) Convoca la asamblea universitaria conforme los 
modos y plazos que establezca el estatuto de 
la universidad; 

d) Organizar las secretarías de la universidad, bajo 
su directa dependencia; 

e) Resolver cuestiones graves o de urgencia. 

Art. 1-1, — Condiciones para ser elegido rector: 

Las fijará la asamblea universitaria en oportunidad de 
la aprobación del estatuto, no podiendo obviar estos 
requisitos: 

a) Ejercer o haber ejercido la máxima función do-
cente o científica en la universidad; 

b) Poseer el título máximo académico en la disci-
plina principal de su actividad docente o cien-
tífica, 

T I T U L O V 

De las facultades 

Art. 15. — Son autoridades de las facultades: 
í 

a) El consejo directivo; 
b) El decano. 

T I T U L O VI 

Del consejo directivo 

Art. 16. — El consejo directivo estará compuesto por 
el decano y los representantes de los claustros en la pro-
porción establecida en el artículo 6? de la presente ley 
y por los modos del artículo 11 de la misma y lo que 
establezca el estatuto. 

Art, 17. — Son funciones del Consejo Académico de 
las Facultades: 

lo El gobierno de la facultad. 
2o Decidir las cuestiones contenciosas que ce sus-

citen en el ámb'to de la facultad y en prime-
ra instancia. 

3o Dictar los reglamentos y ordenanzas que po-
sibiliten el cumplimiento de sus funciones. 

4o Implementar las políticas que establezcan la 
asamblea universitaria en su marco de com-
petencia. 

5o Proyectar o elaborar los planes de estudios, fi-
jar el alcance efe los títulos y grado, proponer 
título Honor h Causa y decidir en primera ins-
tancia sobre equivalencias de títulos, estudios, 

asignaturas y distinciones universitarias. 
6? Elaborar los proyectos de nuevas carreras en 

el ámbito de la facultad. 
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79 Proponer al consejo superior las modalidades 
de la carrera docente y/o de investigador. 

89 Proponer al consejo superior los planes de es-
tudio y de investigación en el marco de la fa-
cultad. 

99 Proponer el presupuesto anual de la facilitad. 

10. Ejercer la potestad disciplinaria. 

11. Designar conforme al Estatuto Universitario los 
titulares de los cargos docentes, de investiga-
ción y no docentes de la planta funcional de la 
facultad. 

12. Suspender o remover al decano, con el voto 
de las dos terceras partes de los miembros del 
consejo directivo previo juicio académico. 

TITULO VII 

Del decano 

Art. 18. — Del decano, funciones: 

fl) Ejerce la representación legal y protocolar de 
la facultad; 

b ) Preside el consejo académico de !a facultad; 

c ) Es el responsable de la administración de la 
facultad, con las facultades que ello implica, 
incluida la de organizar y crear los servicios ad-
ministrativos que con aprobación del consejo sean 
necesarios a dichos fines. 

d) Resuelve las cuestiones de urgencia. 

CAPÍTULO I V 

De las garantías a ¡a autonomía 

Art. 19. — Las universidades nacionales no podrán ser 
intervenidas sino por ley nacional, el plazo de la misma 
no podrá exceder los 240 días corridos y no podrá te-
ner otro fin que el de reponer en sus funciones a las 
autoridades o en caso de renuncia o incapacidad sobre-
viniente proceder a la elección de nuevas autoridades 
conforme lo establecido en la presente ley y el estatuto 
de la universidad. 

Art. 20. — Sólo podrá ser causal de la intervención 
de la universidad la imposibilidad del ejercicio de sus 
funciones de las autoridades universitarias, originada en: 

a) Remoción ilegítima de las mismas; 

b) Conflicto institucional insoluble dentro de la 
universidad; 

c) Grave alteración del orden que conlleve la des-
naturalización o incumplimiento de las funcio-
nes y fines contemplados en la presente ley. 

Art, 21. — Las fuerzas de seguridad solamente po-
drán ingresar en los recintos universitarios, al solo efec-
to de restituir el orden ante grave alteración del mismo 
a requerimiento expreso de la autoridad universitaria o 
por orden judicial. 

En ningún caso las fuerzas armadas ingresarán a los 
claustros con fines operativos relacionados con el or-
den en las altas casas de estudio. 

CAPÍTULO V 

De los estamentos 

TITULO I 

Docentes e investigadores 

Art. 22. - — Los caracteres de docente e investigador 
son sinónimos a los fines de la presente ley. 

Art. 23. — El consejo superior establecerá un régimen 
docente, aplicable a los investigadores sobre la base de 
los siguientes derechos y obligaciones: 

a) Derechos: 

19 A la participación en el gobierno universita-
rio conforme lo establece la presente ley. 

i 29 \ la estabilidad en su cargo mientras no in-
curra en faltas que justifiquen su remoción. 

39 A la carrera docente o de investigación y su 
promoción en base a los méritos pedagógi-
cos y científicos, explícitados en las obliga-
ciones. 

49 A la libre expresión de las ideas y a la li-
bertad de cátedra. 

59 A la retribución en base al régimen de de-
dicación simple, semidedicacíón y dedica-
ción exclusiva. 

69 Al denominado Año Sabático, del que hará 
iiso el docente cada 10, años con fines de 
perfeccionamiento. 

79 Al reconocimiento de sus organizaciones gre-
miales sobre la base de la libre afiliación y 
la elección de sus autoridades por el voto de 
sus miembros. 

b) Obligaciones: 

19 Mejoramiento científico, mensurable por la 
publicación de trabajos inéditos sobre la ma-
teria de su especialidad, trabajos de investi-
gación que impliquen un avance o una in-
novación científica. 

29 Perfeccionamiento docente, mesurable anual-
mente a través de evaluaciones. 

Art. 24. — El acceso a los cargos docentes será por 
concurso público de méritos, oposición y antecedentes, 
igual criterio valdrá para optar a cargos de mayor jerar-
quía. 

Art. 25. — El cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en los incisos 1 y 2 del apartado b) del ar-
tículo 23 será requisito primordial e ineludible para 
concursar por la titularidad de funcioues de mayor je-
rarquía. 
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De los alumnos 

Art. 26. — El marco universitario de los alumnos sur-
girá del respectivo reglamento que dictará el consejo 
superior en base a los siguientes derechos y obligacio-
nes: 

a) Derechos: 

lo A la participación en el gobierno de la uni-
versidad conforme esta ley. 

2o Al ingreso sin restricciones ni exigencias adi-
cionales a la condición de egresados del ni-
vel medio de la enseñanza. 

3o A la graiuidad del acceso y permanencia 
como alumno del sistema educativo su-
perior. 

49 Al reconocimiento de sus organizaciones gre-
miales, sobre la base de la libre afiliación y 
la elección de sus autoridades por el voto 
de los alumnos. 

50 Al apoyo económico a través de becas. 

b) Deberes: 

lv Cursar regularmente su carrera. 
2? Aprobar como mínimo o por promoción el 

25 % de las asignaturas del año que cursa en 
plazo del año calendario. 

3? Cumplimentar dentro del año posterior a su 
egreso académico el período de servicio so-
cial que contempla la presente ley. 

TITULO I I I 

De los egresados 

Art. 27. — Los egresados deberán inscribirse en el 
padrón de tales, que al efecto abrirá la universidad, 
para poder acceder al conjunto de derechos y obligacio-
nes que les compete y que se expresan así: 

. a) Derechos: 

lo A participar con los alcances de la presente 
ley en el gobierno de la universidad. 
Los egresados gozarán de los derechos y 
obligaciones que se expresan seguidamente: 
a) Derechos: A participar en el gobierno de 

la universidad conforme los modos que 
establece la presente ley, el estatuto y 
las ordenanzas y reglamentos que se dic-
ten en la materia; 

b) Obligaciones: A inscribirse en el padrón 
de egresados que la universidad habili-
tará al efecto y a emitir su voto cuando 
sea convocado al efecto. 

TITULO IV 

De los no docentes 
Art. 28. — Los que formen parte de la comunidad 

universitaria en calidad de no docentes, tendrán los si-
guientes derechos y obligaciones: 

a) Derechos: 

19 A participar del gobierno universitario con 
arreglo a la pre ente ley. 

2*? A la estabilidad laboral y al Estatuto Escala-
fón del Trabajador de las Universidades Na-
cionales. 

b) Obligaciones: 

lo A la eficiente presiación de la tarea objeto 
de la relación laboral. 

C A P Í T U L O V I 

Del patrimonio y régimen económico financiero 

TITULO I 

Del patrimonio 

Art. 29. — Conforman el patrimonio de afectación de 
las universidades todos los bienes, materiales o inmate-
riales que sean susceptibles de apreciación pecuniaria 
cuyo dominio conste a su nombre o que inscriptos a 
nombre de la Nación se hallen afectados por vía de ley, 
decreto o resolución al uso de la universidad. 

Art. 30. •— Comprende el término universidad el rec-
torado, las facultades o departamentos, escuelas, insti-
tutos y demás establecimientos o instituciones que de 
ella dependan. 

Art. 31. — De los recursos. Son recursos de las uni-
versidades nacionales: 

a) Las sumas que se asignen en el Presupuesto Ge-
neral de la Administración Nacional, ya sea con 
cargo a "Rentas generales" o con el producido 
de impuestos nacionales u otros recursos que se 
afecten especialmente; 

b) Los créditos que se incluyan a su tavoi en el 
plan de trabajos públicos; 

c ) Los provenientes de la venta de bienes, loca-
ciones de obra o prestaciones de servicios; 

d) Las contribuciones y subsidios; herencias, lega-
dos y donaciones oficiales o privadas; 

e) Las rentas, frutos o intereses de su patrimonio; 
/) Los beneficios que obtengan por sus publicacio-

nes, concesiones, explotación de patentes de in-
vención o derechos intelectua'es que pudieran 
corresponderles por trabajos realizados en su 
seno; 

g) Los derechos o tasas que perciban como retri-
bución de los servicios que presten al margen 
de la enseñanza de grado; 

h) Cualquier otro recurso que les corresponda o 
pudiere crearse; 

/) Los ingresos que provengan de la realización de 
programas o convenios de investigación técnica 
o científica, ya sea que éstos se celebren con 
organismos públicos o privados con carácter de 
onerosos. 

Art. 32. — Cuando se trate de herencias, legado-, do-
naciones o cualquier otra liberalidad en favor de la 
universidad, de sus unidades académicas o de otros 
organismos que la integran, antes de ser aceptadas por 
el Consejo Superior debe recabarse la opinión del des-
tinatario final y analizarle exhaustivamente las condi-
ciones o cargos que puedan imponer los testadores y 
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benefactores en cuanto a las conveniencias o desven 
tajas que pueda ocasionar la recepción del beneficio dr 
acuerdo a los fines de los respectivos estatutos univer-
sitarios. El Consejo Superior de cada universidad será 
la instancia última de decisión en lo que atañe a leí 
aceptación o rechazo del beneficio. 

Art. 33. — Del fondo universitario. Cada univers'dad 
nacional constituirá su fondo universitario con el apor-
te de: 

a ) Las economías que realice cada año de las con-
tribuciones del Tesoro nacional. 

b) Con el producido de los recursos enumerados 
en los incisos c), d)t e), /), g ) , h) e i) del 
artículo 31 de esta ley. 

Art. 34. — Del presupuesto. Los Consejos Superiores 
Je las universidades nacionales, remitirán anualmente el 

anteproyecto de presupuesto al Consejo Federal de Pla-
neamiento Universitario en los plazos que éste deter-
mine. Los anteproyectos de presupuesto contendrán las 
especificaciones de los gastos e inveniones en que se 
utilizarán las contribuciones del Tesoro nacional, re-
manentes, recursos propios y uso del crédito. 

Art. 35. — El Consejo Superior de cada universidad po-
drá reordenar y ajustar su presupuesto a nivel de incisos. 
No podrán incrementar los montos de las partidas para 
financiar gastos de personal, ni disminuir el monto total 
de las destinadas a obras públicas sin previa autorizac'ón 
del Poder Ejecutivo. 

Art. 36. — Es facultad del Consejo Superior de cada 
universidad nacional incrementar y reajustar el presu-
puesto respectivo, mediante la distribución de su fondo 
universitario, para cualquiera de sus finalidades, ex-
cepto para sufragar gastos en personal permanente. Tam-
poco podrá asumir compromisos que generen eroga-
ciones permanentes o aumentos automáticos. 

El Consejo Superior, una vez confeccionada la cuenta 
general del ejercicio, podrá incorporar a su presupuesto 
hasta el setenta y cinco por ciento (75 %) de los recur-
sos que componen el fondo universitario y el veinticinco 
por ciento (25 %) restante podrá ser incorporado, al ser 
aprobada dicha cuenta por la Contaduría General de 
la Nación. La ordenanza o re;olución respectiva será 
suficiente para que el organismo pueda afectar los 
créditos aprobados y solicitar los fondos correspon-
dientes. 

Art. 37. — Cuando el Consejo Superior de cada uni-
versidad nacional decida el reajuste u ordenamiento de 
los recursos presupuestarios de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 35, o la distribución o ampliación del 
fondo universitario de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36, deberá comunicarlo a los ministerios de 
Educación y Justicia, y de Economía (Secretaría de 
Hacienda) y al Tribunal de Cuentas de la Nación, den-
tro de los quince (15) días del dictado de la medida. 

Art. 38. — El Consejo Superior de cada universidad 
nacional podrá reajustar y/o reordenar la respectiva 
planta de personal en cuanto la medida responda a ne-
cesidades fundadas en la programación académica, de 

investigación, extensión y/o administrativas, siempre que 
no se altere el monto total del crédito presupuestario 
asignado para su fmandamiento, ni se afecten los de-
rechos laborales del personal. 

Art. 39. — Las universidades nacionales podrán dis-
poner de su patrimonio para la realización de los fines 
que, en el marco de la legislación vigente, prevean sus 
estatutos. 

Art. 40. — De la organización. Las universidades na-
cionales aprobarán sus estructuras orgánicas y la dota-
ción de su personal sin alterar el presupuesto asignado, 
previa consulta al organismo técnico que corresponda 
del Poder Ejecutivo, el que deberá expedirse en un 
plazo de treinta (30) días, transcurrido el cual se en-
tenderá que no formula observaciones. 

Art. 41. — De las inversiones transitorias. El fondo 
universitario y las contribuciones, subsidios, herencias, 
legados o donaciones para un destino determinado que 
reciban las universidades nacionales, podrán invertirse, 
transitoriamente, en títulos del Estado nacional o depo-
sitados en cuentas remuneradas de cualquier naturaleza, 
abiertas en entidades financieras oficiales. 

Art. 42. — De los subsidios. Los consejos superiores 
tendrán competencia exclusiva para atender lo referente 
a la iniciación, tramitación y otorgamiento de los sub-
sidios y subvenciones que se sufraguen con fondos del 
presupuesto de las universidades destinados a esos fi-
nes. 

Art. 43. — De los viajes y misiones al exterior. La 
realización de visitas o viajes al exterior de docentes, es-
tudiantes, no docentes y funcionarios, financiados total 
o parcialmente por la universidad, con el objeto de con-
currir a congresos, cursos de perfeccionamiento, misiones 
oficiales y toda otra actividad académico-científica, es-
tará supeditada a la expresa autorización del rector y/o 
consejo superior. En todos los casos deberá informarse 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Art. 44. — Del contralor fiscal. El Tribunal de Cuen-
tas de la Nación fiscalizará las erogaciones de las uni-
versidades con posterioridad a la efectiva realización de 
las mismas, a cuyo efecto se rendirá cuenta documentada 
trimestralmente. 

Art. 45. — De las exenciones tributarias. Las univer-
sidades nacionales gozarán de las mismas exenciones 
de gravámenes que el Estado nacional. 

Igual tratamiento se les dispensará con relación a los 
derechos de importación o de exportación y demás tri-
butos que gravaren la importación o la exportación de 
bienes de consumo o de capital. 

Esta exención alcanza a la tasa de estadística que 
gravare la importación o exportación temporarias. 

El beneficio que se concede por el presente artículo 
queda sujeto a la condición que las mercaderías, cuya 
exención del pago de gravámenes se acuerda, sean afec-
tadas exclusivamente al destino invocado no pudiéndose 
transferir su propiedad, posesión ni tenencia hasta trans-
currido un lapso no menor de tres (3 ) años a contar 
desde el primero de enero del año siguiente a aquel 
en que se efectuó la importación para consumo; cir-
cunstancias que deberán acreditarse ante la Administra-
ción Nacional de Aduanas, cada vez que ésta lo requiera. 
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Las herencias, legados, donaciones, contribuciones y 
subsidios privados, destinados a las universidades nacio-
nales estarán exentos de todo gravamen que correspon-
diera a la transmisión gratuita. 

Art. 46. — Cada universidad nacional a través de sus 
consejos superiores queda autorizada para confeccionar 
su propio régimen d-' contrataciones y compras, bajo los 
principios de publicidad, economía de procedimientos y 
de gastos, el que quedará sujeto a los términos de la 
presente ley. 

Art. 47. — Será de aplicación su totalidad hasta tanto 
no se dicte el régimen a que alude el artículo anterior 
la ley de contabilidad de la Nación. 

Una vez dictado dicho régimen, la citada ley de 
contabilidad será de aplicación subsidiaria y en tanto 
y cuanto no se oponga al mismo. 

CAPÍTULO V I I 

De la investigación 

Art. 48. — Declárase de interés prioritario para el 
servicio educativo de nivel superior la investigación 
científica y técnica en el ámbito de las universidades j 
nacionales como el verdadero medio de relacionar a la 
universidad con la sociedad en el marco de sus fines 
específicos. 

Art. 49. — Con tal fin las universidades nacionales 
establecerán como meta de su accionar la creación de 
departamentos de investigación en cada facultad, los 
que podrán subdividirse en institutos con especialización 
por la materia en el área del departamento. 

Art. 50. — Será requisito para la implementación de 
los institutos establecidos en el artículo anterior, su auto-
abastec'miento financiero a través de contratación del 
servicio de la investigación, con prioridad a la empresa 
nacional, en forma onerosa y a través de programas a 
desarrollar. 

Art. 51. — También podrán contratarse programas de 
investigación con organismos públicos o privados de 
origen nacional o internacional, siempre y cuando en es-
tos casos no afecten a temas relacionados con la seguri-
dad de la Nación, entendiendo con sentido amplio este 
concepto. 

Art. 52. — Conforme lo establece la presente ley 
deberá crearse la carrera de investigador con derechos 
y obligaciones análogos al docente, no obstante y por 1 

tratarss de una innovación en el sistema universitario, 
el consejo superior o el organismo que éste declare 
competente podrá contratar personal idóneo para la 
realización de programas específicos. 

Art. 53. — La universidad podrá crear el registro de 
interesados en ía actividad de la investigación científi-
ca y técnica, con sus respectivos antecedentes eurricu-
lares a efectos de la integración d? equipos de trabajo 
afectados a programas específicos. 

Art. 54. — Será incompatible la condición de investi-
gador universitario con la relación de dependencia con 
otras reparticiones estatales o empresas privadas cuando 
el objeto de La investigación sea aná'ogo al de su re-
lación de dependencia. ' 

Art. 55. — Las empresas nac'onales privadas que con-
traten programas de investigación científico-técnica con 
las universidades nac'onales podrán desgravar los mon-
tos afectados a tal fin del impuesto a las ganancias y 
al Impuesto al Valor Agregado. 

Art. 56. — Si la actividad de investigación generare 
ingresos genu'nos, el excedente, deducidos los egresos 
por la operación del o los programas, ingresará a la uni-
versidad según lo reglado en la presente ley. 

CAPÍTULO V I I I 

De la extensión universitaria 

Art. 57. — Las universidades nacionales crearán un 
departamento de extensión unversitaria. En su direc-
ción participarán en las proporc'ones establecidas en 
la presente ley todos los claustros qu? integran la co-
munidad universitaria. 

Art. 58. — El Departamento de Extensión Universi-
taria tiene como objeto fundamental vincular sistemá-
ticamente y en forma activa la universidad y el medio 
social. Tiene las siguientes funciones: 

«) Colaborar en la planificación, diseño y ejecu-
ción de obras o trabajos públicos, locales, re-
gionales o nacionales; 

b) Realizar estudios y efectuar aportes para la so-
lución de los problemas que afectan a la po-
blación; 

c ) Promover la realización de actividades cultu-
rales o artísticas y de capacitación o perfeccio-
namiento profesional pudiende coordinar con 
organismos nacionales, provinciales o munici-
pales; 

(1) Toda otra función o actividad que prevean los 
estatutos. 

Art. 59. — Se habilitará en cada universidad nacio-
nal la "Casa del Estudiante" para la promoción de ac-
tividades sociales, políticas y culturales destinadas a la 
juventud universitaria. Su adnvnis'ración estará a cargo 
de la federación universitaria local, la que podrá es-
tablecer en ella fu sede oficial. 

CAPÍTULO I X 

Del servicio social del universitario 

Art. 60. — En todas las universidades, los alumnos 
deberán realizar, una vez cumplido su ciclo académi-
co y previo a la habilitación profes'onal, de 3 a 6 me-
ses de servicio social a la comunidad en tareas relacio-
nadas con su habilitación académica profesional. 

Art. 61. — Por dicho servicio los egresados no per-
cibirán salario alguno, sino que en caso de traslado 
geográfico los gastos que demande el mismo, con más 
los de vivienda y alimentación que estos últimos siem-
pre serán a cargo del ente prestador, aun cuando no 
medie cambio de radicación. 

Art. 6 2 . — E l servic'o social se prestará en base a 
programas de desarrollo social, económico o cultural 
de la comunidad elaborados por entes oficales desde 
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municipios hasta el Estado nacional, y estén en condi-
ciones de cumplimentar Jo preceptuado por el artículo 
anterior. 

Art. 63. — Eii base a los programas, previa evalua-
ción por parte del consejo superior y el consejo de fa-
cultad, la universidad suscribirá convenios con los en-
tes requirentes, con especificación expresa del objeto 
del programa, financiación, duración y obligaciones que 
asumen los egresados; éstos convenios podrán ser in-
dividuales o grupales, según se adecúen mejor a la 
naturaleza y cantidad de prestatarios egresados univer-
sitarios. 

CAPÍTULO X 

Del Consejo Federal de Planeamiento Universitario 

Art. 64. — Créase el Consejo Federal de Planeamien-
to Universitario, el que funcionará en el ámbito y la 
jurisdicción del Ministerio de Educación de la Nación. 

Art. 65. — El mismo se integrará de la siguiente ma-
nera: 

a) Por un presidente designado por el Poder Eje-
cutivo nacional con acuerdo de la Honorable 
Cámara de Diputados, que durará cuatro años 
en el cargo pudiendo ser reelecto o removido 
por el mismo procedimiento; 

b) Por un representante de cada una de las uni-
versidades nacionales, incluida la Universidad 
Tecnológica Nacional; 

c) Por un representante de cada provincia; 
e) Por cinco representantes del Poder Ejecutivo 

nacional; 
e) Por cinco representantes de cada una de las Cá-

maras del Honorable Congreso de la Nación 
atendiendo a la participación de las minorías; 

/) Por cinco representantes de los estudiantes; 
g) Por tres representantes de la CGT; 
h) Por tres representantes de los sectores empre-

sarios; 
i ) Por tres representantes de las universidades pri-

vadas. 

Art. 66. — Serán funciones del consejo: 

a) La formulación de una política nacional en la 
esfera de la educación superior, la ciencia y la 
cultura que tienda a perfeccionar los métodos 
de elaboración y transmisión del conocimiento, 
el desarrollo de la investigación científica y tec-
nológica y la formación profesional; 

b) La creación de nuevas universidades, facultades 
y/o carreras, como resultado de una planifica-
ción global que atienda a evitar el desmedido 
crecimiento cuantitativo de las casas de estudios, 
el asentamiento equilibrado en todo el territorio 
argentino y la satisfacción del servicio educativo 
conforme la realidad demográfica; 

c) La fijación de prioridades para la asignación de 
los recursos destinados a costear la investigación 
científica y tecnológica, la difusión de sus re-
sultados y el acceso de todo argentino con vo-
cación y capacidad a la enseñanza superior; 

d) El consejo elevará anualmente al Poder Ejecu-
tivo nacional a tTavés del Ministerio de Educa-
ción el anteproyecto de presupuesto de gastos y 
cuando los haya de recursos, para el sistema 
estatal de educación superior, el que se con-
feccionará en base a: 

l1? Los anteproyectos de presupuesto elevados 
por las respectivas universidades desde los 
respectivos consejos superiores. 

2'-' El cálculo de erogaciones que insumirá cuan-
do la haya, la creación de nuevas univer-
sidades. 

3v Los gastos de funcionamiento del Consejo 
Federal de Planeamiento Universitario. 

e) El mantenimiento de relaciones de intercambio 
y cooperación con instituciones y gobiernos ex-
tranjeros y la organización de cursos de tempo-
rada o de perfeccionamiento para graduados, 
docentes, investigadores, estudiantes y trabaja-
dores argentinos y latinoamericanos; 

/) La elaboración y sanción de los reglamentos des-
tinados a regular su funcionamiento y el de los 
organismos o departamentos que se hallan bajo 
su dependencia directa. A esos efectos se des-
centralizarán a través de comisiones o secreta-
rías, las funciones correspondientes a las tres 
áreas fundamentales de su competencia: 
A) Enseñanza superior o universitaria. 
B ) Investigación científica. 
C ) Cultura; 

g) La defensa de la libertad de cátedra y de la 
docencia libre en los establecimientos universi-
tarios mediante la instauración de los correspon-
dientes recursos legales que deberá resolver en 
sesión plenaria; 

h.i La organización de un sistema nacional de segu-
ridad y servicio social que asegure a los miem-

, bros de la comunidad universitaria: vivienda, 
alimentación y atención sanitaria a costos com-
patibles con sus recursos. 

Carlos G. Freytes. — Orosia 1. Botella. — 
Juan C. Taparelli. — Carlos R. Alvarez. 
— Humberto J. Roggero. — Ramón F. 
Giménez. — David J. Casas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La universidad argentina ha sufrido una constante 

tentación de copia a modelos extranjeros sin desarrollar 
una caracterización propia, articulada en la realidad 
que la generó. 

Acunada, en sus orígenes en el modelo decimonónico 
la reforma del 18 no generó un modelo alternativo, 
más allá de rea'i mentar con ideas provenientes del 
liberalismo la base material de la ideología que la sus-
tentaba. Mantuvo incólume la instrumentación del mo-
delo academicista europeo imperante en la época, el 
mismo había sido acuñado por Europa y la Argentina 
se -reflejaba en ese modelo adoptado como paradigma 

I por los argentinos a partir de la generación del 80. 
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Con la primera y segunda guerra mundial los ejes 
de poder se trasladan del viejo al nuevo mundo, Esta-
dos Unidos genera el nuevo modelo a imitar, a ello se 
adiciona la influencia de la revolución industrial y la 
aparición de los grandes conglomerados industriales, su 
correlato urbano y los medios masivos de comunica-
ción. 

En esta norma se desarrolla la universidad norte-
americana, pragmática e individualista por definición, 
y como en el anterior esquema se priorizaban las cien-
cias de la cultura y el espíritu en ésta se pone el 
acento en lo tecnológico, con inmediata traslación al 
aspecto económico de la sociedad. 

Salvo honrosos y legítimos intervalos las clases do-
minantes argentinas han usado la imitación como cos-
tumbre, fundada ésta en la incapacidad de crear y la 
carencia de sentido nacional de su conducta. Pretendie-
ron cambiar; pero la dirigencia argentina, la que usurpó 
el poder a contrape'o de la historia cabalgando en 
las conducciones de las fuerzas armadas y no en el 
mandato popular, se sintió más comprometida con el 
modelo agrícola ganadero y no supo o no pudo integrar 
los nuevos esquemas de producción, insertó en el viejo 
proyecto las materias y carreras que el avance del 
conocimiento exigía, pero no definió el objetivo final 
de la universidad y mucho menos su articulación con 
la sociedad, pero lo que es peor quedó encerrada en 
una forma1 idad académica europeizante y un tibio in-
tento cientificista norteamericano, o sea la universidad 
argentina no fue. 

No seríamos honestos si no reconociéramos los aportes 
positivos que algunos hechos en la historia de la cul-
tura académica de nuestro país produjeron momentos 
rescatables en el deambular histórico de nuestras casas 
de altos estudios. 

Ellos son: 

fl) El gobierno tripartito y la libertad de cátedra 
aportado por la reforma del 18, sagazmente integrada 
con posterioridad por el radicalismo a su bagaje de 
aportes a la República; 

b) El acceso de los trabajadores y la creación de la 
Universidad Tecnológica Nacional en el primer go-
bierno peronista; 

c ) La organización democrática y la normalización 
autónoma de las universidades durante la presidencia 
de Illia; 

d) La apertura, tal vez con excesos, a los grandes 
problemas de justicia social y democratización del poder 
de la conducción educativa y los claustros de 1973. 

Todo esto desemboca en la realidad de nuestro tiem-
po, que podemos sintetizarla así: 

lo Una tendencia al crecimiento desmedido de las 
altas casas de estudio, que podemos llamar tra-
dicionales y con asentamiento en los centros 
poblados de mayor densidad demográfica. 

29 Un desordenado y anárquico crecimiento de las 
casas de altos estudios que conspira con la cali-
dad del servicio educativo. 

39 Un endémicamente insuficiente presupuesto 
universitario, reflejo de la crisis global que ha 
generado un proceso de achicamiento del país. 

49 Un divorcio cada vez mayor en los contenidoi 
de la enseñanza con las expectativas de cono-

cimiento que expresan los alumnos, agudizada 
e.ta situación en las carreras científico-técni-
cas. 

59 Falta total de estímulos, ya sea científicos o 
pecuniarios para quienes han abrazado la ense-
ñanza como forma de realización personal y sub-
sistencia. 

69 Una tentación cada vez mayor a convertir la 
enseñanza en onerosa, ignorando que la gratui-
dad ha quedado en el recuerdo, ya que la 
situación crítica descrita ha revertido los avan-
ces de nuestro país en el sentido de la democra-
tización del acceso a la Universidad. 

Este es el marco histórico y descriptivo en el cual 
abordamos la tarca legisferante acerca de la universi-
dad en la Argentina y para ello proponemos el si-
guiente cuadro conceptual de objetivos a alcanzar. 

a ) Correlacionar el conocimiento técnico-científico 
con la Universidad y los requerimientos que en el tema 
propongan los sectores que utilicen los mismos. 

b) Favorecer desde la Universidad la creación de un 
acervo técnico-científico que permita, con las limitacio-
nes lógicas del subdesarrollo, un perfil autónomo y efi-
ciente del crecimiento del país; 

c ) Explorar la existencia de fuentes de financiación 
alternativa, que no recaigan en los alumnos ni tampoco 
en la imposición de nuevos gravámenes en una socie-
dad saturada de los mismos; 

d) Proyectar sobre el alumno de forma sencilla y 
posible un encastre funcional de sus conocimientos, con 
quien, específicamente en el tema objeto de esta ley, 
posibilita su nivel académico y su habilitación profesio-
nal, el Estado; 

e) Reivindicar al docente universitario como traba-
jador de la educación, con acceso a dos derechos bási-
cos de todo trabajador argentino, la estabilidad y la 
agremiación; 

/) Posibilitar un régimen de amplia autonomía fun-
cional y autarquía financiera, que le permita a cada Uni-
versidad darse sus propias normas en el marco de un 
eje sintético e indicativo de principios ordenadores del 
tema. 

g) Efectuar un régimen mínimo de exigencias que 
equilibre el esquema de derechos que otorga la pre-
sente ley con un conjunto de requerimientos que posi-
biliten un mejor aprovechamiento de los roles funcionales 
de cada uno de los estamentos que conforman la Uni-
versidad. 

Para ello proponemos lo siguiente: 

19 — La creación del Consejo Federal de Planea-
miento Universitario, con el que por su composición 
pretendemos: 

a) Que el crecimiento y desarrollo del sistema de 
servicio educativo superior se realice a través 
de un ámbito participativo, que no respete sola-
mente a quienes protagonizan la Universidad, 
sino a quienes ejercen federalmente los manda-
tos institucionales como así los directivos inte-
resados en el buen resultado de la gestión edu-
cativa, los sectores del trabajo y la producción; 
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b) La armonización por sus beneficiarios de los re-
cursos en orden a su optimización y justa asig-
nación de los mismos, especialmente en lo que 
hace a la investigación; 

c) La fijación de políticas armónicas y coherentes 
en toda la República. 

29 — Asignar a la tarea de investigación, en el seno 
de la Universidad, una importancia análoga a la acti-
vidad docente académica, como un intento de: 

a) Insertar con eficiencia funcional a la Universi-
dad en la sociedad, expresamente en los secto-
res de la misma que con mayor seriedad puede 
requerir, la producción y el trabajo, a la vez 
brindar a éstos los estímulos impositivos que 
hagan más atractiva esta propuesta; 

b) Como consecuencia de ello la búsqueda de una 
genuina fuente de financiación. 

39 —• Generar para el egresado a través del servicio 
social la posibilidad de articular una devolución no one-
rosa a la sociedad de sus conocimientos a través de la 
acción organizada del Estado, por lo que se pretende: 

a) Egresados con conciencia de su pertenencia a 
una sociedad, que posibilitó su realización aca-
démica y profesional; 

b) Profesionales imbuidos de vocación de servicio 
a partir del conocimiento directo de la proble-
mática social en el ámbito de su especialidad. 

Estos son los aspectos singulares de este proyecto, con 
algún rasgo de originalidad, los otros aspectos de la 
ley sólo son la explicitación y toma de posición al con-
junto de incógnitas a resolver en una ley cuyo objeto 
es el ordenamiento de una institución fundamental para 
la Nación y para los argentinos. 

Carlos G. F rey tes. — Orosia I. Botella. — 
Juan C. Taparelli. — Huberto J. Rogge-
ro. — David J. Casas. — Ramón F. Gimé-
nez,. — Carlos R. Alvarez. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

36 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19—Autorizase al Poder Ejecutivo a trans-
ferir a la Asociación Civil Centro Umbro de Buenos Aires, 
a título gratuito, dos terrenos de siete mil doscientos 
cincuenta metros cuadrados (7 .250m 2 ) aproximados, 
desafectados de la explotación del servicio ferroviario, 
donde funcionara anteriormente la estación Sarandí (hoy 
levantada), del ex Ferrocarril del Sur, actualmente Fe-
rrocarril General Roca, en la provincia de Buenos Aires, 
cuya ubicación y medidas se detallan a continuación: 

Fracción A. 1) Ubicación: partido de Avellaneda, 
provincia de Buenos Aires, situado al norte de la estación, 
con frente a las calles Arribeños y Nueva York, al sur 

con el viaducto Sarandí, al oeste con plaza pública y 
al este con más terrenos de propiedad del Estado na-
cional argentino. 

2) Medidas: Ai norte sobre calle Arribeños mide once 
metros (11 m) con un quiebre de veinticinco metros 
(25 m), siguiendo por la calle Nueva York con dos-
cientos metros (200 m), al sur, paralelo al viaducto Sa-
randí con una medida de doscientos treinta metros (230 
m), al oeste mide quince metros (15 m) y al este mido 
veinte metros (20 m) y que conforma un área apro-
ximada de cuatro mil seiscientos cincuenta metros cua-
drados (4.650 m-) . 

Fracción B. 1) Ubicación: partido de Avellaneda, pro-
vincia de Buenos Aires, que conforma un triángulo si-
tuado al sur de la estación, con frente al sur con pro-
longación de la calle Pila, al este con terrenos de propie-

( dad particular, al norte con el viaducto Sarandí y al 
oeste con más terrenos de propiedad del Estado nacional 
argentino. 

2 ) Medidas: Al norte, paralelo al viaducto Sarandí, 
• mide cien metros (100 m), al este mide sesenta y cinco 

metros (65 m), limitando con terrenos de particulares 
y calle Pila, al sur, ochenta metros ( 8 0 m ) sobre la 
prolongación de calle Pila, comprendiendo un área de 
dos mil seiscientos metros cuadrados (2.600 ni-). 

Art. 29 — El inmueble cuya transferencia se autoriza, 
será destinado para la construcción de un centro asis-
tencial público, una escuela de instrucción técnica, una 
biblioteca pública, un instituto geriátrico y un salón do 
exposiciones culturales. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la ciudad de Avellaneda, provincia de Buenos Al-

res, con frente a la estación Sarandí, de la línea Gene-
ral Roca, se encuentran dos terrenos baldíos del Estado 
nacional, donde la Asociación Centro Umbro de Buenos 
Aires, entidad de la colectividad italiana sin fines do 
lucro, contribuyendo al bienestar general de la población 
del partido de Avellaneda y alrededores, construirá: un 
centro asistencial público, una escuela de instrucción 

J ! técnica, una biblioteca pública, un instituto geriátrico y 
un salón destinado a exposiciones de arte y cultura. 

Asimismo, se señala que sancionada la ley, la Región 
Umbra, de la República de Italia, aportará los fondos 
necesarios para la construcción de la mencionada obra. 

Considerando que los fundamentos expuestos son sufi-
1 cientes, solicito la consideración del presente proyecto 

y su aprobación por el Honorable Congreso de la Na-
ción. 

Federico T. A/. Storani. 

—A las comisiones de Transporte y de Legis-
lación General. 

37 

El Senado y Cámara de Diputadas, etc. 

Artículo 19 — Otorgar un subsidio de diez mil aus-
trales (A 10.000) a la guardería de niños y jardín do 
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infantes de la parroquia San Luis Rey de la calle Pa 
raguay 260 de la ciudad de Formosa. El presente sub-
sidio será utilizado en tareas de revoque exterior del 
local comunitario que se ocupa a tal fin. 

Art. 2 ' — El gasto que demande el cumplimiento de i 
la presente ley será tomado de "Rentas generales" con j 
imputación a la misma. 

Art. 3" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Floro E. Bogado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene la finalidad de 

contribuir con la unidad educativa que constituye la 
guardería de niños y jardín de infantes de a parroquia 
San Luis Rey, de la ciudad de Formosa. Como es de 
público conocimiento esta guardería es patrocinada por 
la orden religiosa de los capuchinos franciscanos y 
desarrolla su actividad en unos de los sectores de la 
población más necesitada, razón por la cual se torna 
casi imposible la recolección de fondos que posibilite 
la concreción de tan indispensable meta. 

La comunidad religiosa de los capuchinos francisca-
nos realiza una tarea encomiable dentro de la comu-
nidad del pueblo sosteniendo gratuitamente la guarde-
ría de personas sin recursos. El sector atendido es aquel 
que no puede acceder a un nivel mínimo de instruc-
ción y el subsidio solicitado cumplirá una vital fun-
ción al pueblo, que requiere sus necesidades básicas. 

Seguro de la sensibilidad de los señores legisladores 
como de su cristiano sentido de justicia social, es que 
solicito a la Honorable Cámara su atención en la cer-
teza de que sabrán dar respuestas favorables al anhelo 
de familias carenciadas, las cuales verían con agrado el 
mejoramiento de las instalaciones educativas en donde 
deben concurrir sus hijos. 

Floro E. Bogado. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

38 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' '—Otorgar un subsidio de cincuenta mil 
australes ( A 50 .000) a la Asociación Civil Doctora Kir» 
A. Popowitsch con domicilio legal en la calle Brandsen 
515 de la ciudad de Formosa, con el propósito de ayu-
dar y dar apoyo a niños, jóvenes y ancianos alojados en 
instituciones estatales de dicha ciudad. 

Art. 2 ' — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será tomado de "Rentas generales" con 
imputación a la misma. 

Art. 3? — Comunique e al Poder Ejecutivo. 

Floro E. Bogado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
E l presente proyjcto de ley tiene comu objeto oble- I 

ner un subsidio que será destinado para continuar con • 

el principal objetivo de la asociación, cual es el apoyo 
integral de las mamás y adolescentes alojados en los dis-
tintos institutos dependientes de la admini tTaciim pro 
vincial. 

La sensibil dad del legislador no puede estai ausen-
te en especial a la problemática de los niños cr situa-
ción de alandono, los que de continuar en dicho e stado, 
son potenciales infractores penales del mañana. Es (le 
destacar que el menor abandonado ha sufrido 11 aleja-
miento de sus padres, a los que seguramente no cono-
ce, lo que les ha ocasionado múltiples traumas que mar-
carán sus destinos perpetuamente. 

E te tipo do asociaciones civiles son grandes paliati-
vos para tanta carencia, por lo que deben ser acompa-
ñadas por la comunidad en tan marginal y desintere-
sada obra. 

Por apoyo de este sacrificio plausible, y para cons-
truir hoy un futuro sin violencia ni delito ni padecimien-
tos psíquicos disvaliosos para una comunidad, es im-
prescindible brindar la ayuda requerida por la mencio-
nada asociación sin lines de lucro. 

Floro E. Bogado. 

—A las comisiones de Asistencia Social y Sa-
lud Pública —especializada— > de Presupuesto 
y Hacienda. 

39 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo l11. — Otorgar un subsidio de sesenta mil 
australes (A fiO.OOO) al Obispado de Formosa, de la 
ciudad de Formosa, para ser destinado a la Comisión 
pro capilla del barrio Vial, para la construcción de U 
capilla Virgen Caacupé. 

Art. 2f> — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será tomado de "Rentas generales" con 
imputación a la misma. 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Floro E. Bogado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley, tiene por finalidad con-

tribuir a la construcción de la capilla del barrio Vial, 
de la ciudad de Formosa, donde se erigirá el Santuario 
de la Virgen de Caacupé, dado que existen trabajos 
muy adelantados en dicha capilla, que representa una 
necesidad para tan populosa barriada, la existencia de 
un lugar de culto y al mismo tiempo, la necesidad de 
atender las exigencias catequísticas, culturales, deporti-
vas y sociales, en un vasto ambiente eminentemente ca-
tólico, y que expresa una fiel devoción a la Madre de 
Jesús, bajo la advocación de la pura y santa Inmacu-
lada Concepción de Caacupé, es que se presenta la 
imperiosa necesidad de apoyar unánimemente a la co-
misión pro capilla, con el subsidio que se solicita. 

Una forma de darles aliento, es mover nuestra sensi-
bilidad para apoyar un anhelo del pueblo formoseñ», 
como es el tener un lugar para practicar su culto, junto 
a l» feligresía que los rodea. 



Septiembre 21 cíe 1988 CANÍARÁ DÉ DIPUTADOS DE LA NÁCIÓÑ 4803 

Datlos los fundamentos expresados, solicito con carác-
ter de urgente a esta Honorable Cámara, la aprobación 
inmediata del presente proyecto de ley. 

Floro E. Bogado. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto —especializada— y de Presupuesto y 
Hacienda. 

40 

El Senado y Cámara de Di ¡miados, etc. 

Artículo lo — Otorgar un subsidio de setenta mil 
australes (A 70.000) a la Asociación Civil Hogar de 
Tránsito Femenino Evita, de la ciudad de Formosa, para 
ser destinado a la refacción y ampliación del edificio 
de Ja calle Salta 972 de dicha ciudad. 

Art. 2'-' — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será tomado de "Rentas generales" con 
imputación a la misma. 

Art. 3o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Es por ello que del?e priorizarse la petición que se 
íormula 

Floro E. Bogado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación Civil dv Bien Público Hogar de 

Tránsito Femenino Evita, con domicilio en la calle Salta 
972, de Ja ciudad de Formosa, cumple una actividad 
realmente altruista y en beneficio de Ja comunidad. 
Diariamente, con verdadero amor hacia el prójimo y 
una dedicación fraternal, afronta el noble compromiso de 
albergar a las madres que se encuentran en la ciudad 
de Formosa, venidas del interior de la provincia, para 
atender o internar a sus niños en el Hospital de la Ma-
dre y el Niño. 

Dadas las precarias condiciones económicas de la po-
blación que utiliza el establecimiento y el carácter gra-
tuito de los servicios prestados por su condición de 
entidad de bien público, el Hogar de Tránsito Feme-
nino Evita, se encuentra ante la imposibilidad de ob-
tener los recursos necesarios para refaccionar y ampliar 
el edificio. 

Evidentemente y no obstante los esfuerzos realiza-
dos por la comunidad, la asociación se enfrenta a un se-
rio problema en su condición edilicia, siendo impres-
cindible recuperar las condiciones de habitabilidad y 
seguridad del mismo y proceder a su ampliación para 
cumplir plenamente con sus objetivos. Ante una obra 
con tan hondo sentido humanístico y cristiano, el legis-
lador no puede estar ausente y una forma de darles el 
aliento solidario a estas madres es, a través de una sen-
sibilidad de hombres integrantes del pueblo, apoyar 
con el subsidio solicitado a la asociación para que sean 
realidad las reformas y ampliación proyectadas. 

No puede agregarse al padecimiento de los males que 
afectan a los internados una mala condición edilicia, 
con Jiacinamiento de sus pobladores y con la falta de 
las mínimas comodidades. 

Floro E. Bogada. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

4 1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1*? — Otorgar un subsidio de quince mil aus-
trales (A 15.000) a la Escuela Provincial de Nivel Me-
dio No 33 del barrio M »r ano Moreno de la ciudad de 
Formosa, a los efectos de continuar las obras del edifi-
cio e colar. 

Art. 2 o — E l gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será tomado de "Rentas generales'' con 
imputación a la misma. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Floro E. Bogado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La escuela de nivel medio del barrio Mariano More-

no inició sus actividades en el año 1986 con una ma-
trícula de 65 alumnos compartiendo el edificio con la 
Escuela Primaria NT<? 373, de infraestructura muy hu-
milde. 

En esa oportunidad se habilitaron dos ( 2 ) secciones 
de primer año que funcionaron en el turno respectivo. 
Cab • destacar que la escuela se halla inserta en un po-
puloso barrio como es el Mariano Moreno, y el mismo, 
ten'endo como zona de influencia los barrios Obrero, La 
Pilar, Villa Mabel, ninguno de ellos como escuelas de 
nivel medio con el apoyo de las comunidades y la for-
mación de li comisión pro edificio, >e busca condicio-
nar un tinglado ubicado en la misma manzana de la 
escuela primaria. 

En el año 1987 la matrícula se incrementó a 130 alum-
nos y actualmente la escuela cuenta con 250 alumnos, 
ascendiendo a 350 estudiantes la matrícula pro>ectada 
p ira el año 1989. En el año en curso la escuela funcio-
na precariamente en tres turnos en un tinglado acon-
dicionado para tal fin. Como no escapará a esta Hono-
rable Cámara resulta imprescindible la construcción de 
sanitarios y otras dependencias que premien el derecho 
a la educación en cond:eioncs mínimas de dignidad hu-
mana. 

Evidentemente la apremiante situación por la que atra-
viesa el establecimiento no puede ser ajena a la sensi-
bilidad del legislador. 

Por lo expuesto y siendo plenamente consciente de que 
la educación constituye una de las bases esenciales de! 
desarrollo de los pueblos, y de que nuestra niñez tiene el 
derecho constitucional y humano de aprender en condi-
ciones dignas, es que se busca a través de este proyec-
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lo dar una solución parcial a este problema que en 
virtud de su importancia afecta a tocio el país. 

F loro E. Bogado. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

42 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase a la Comisión Vecinal Barrio 
Santos Justo y Pastor de la localidad de Colón, provin-
cia de Entre Ríos, un subsidio por la suma de cincuenta 
mil australes (A 50.000). 

Art. 2o — La entidad beneficiaría del presente sub-
sidiD empicará el monto percibido pare la construcción 
de la sede social donde funcionará la Comisión Vecinal 
Barrio Santos Justo y Pastor. 

/irt. 3o — La asociación civil beneficiaría, deberá ren-
dii cuenta de lo actuado con el monto percibido ante 
la Tesorería General de la Nación. 

/irt. 4o — Los gastos que demande el cumplimiento 
da la presente ley se aplicarán a la cuenta "Rentas ge-
neinles" del presupuesto general de la administración 
na jional, y con imputación a la misma. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Comisión Vecinal Barrio Santos Justo y Pastor, 

do la ciudad de Colón, provincia de Entre Ríos, com-
puesta por vecinos empeñados en mejorar la calidad de 
vida de sus habitantes, busca a través de la concreción 
de la construcción de su sede social, plasmar la vo'untad 
solidaria de toda una obra comunitaria, realizada a tra-
vés de los programas sociales, culturales y deportivos 
que vienen llevando a cabo con dedicación y esfuerzo. 

Es menester, que se le dé el apoyo como organización 
de base preocupada por sus propios problemas y posi-
bles soluciones. 

Por los argumentos vertidos, pido a los señores legis-
ladores la aprobación del presente proyecto de ley. 

Rodolfo M. Párente. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

43 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Decláranse de utilidad pública y su-
jetos a expropiación los siguientes bienes ubicados en 
Capital Federal: 

a ) Las fracciones de tierra de propiedad privada 
ubicadas entre las calles Echeandía, José León 
Suárez, Zuviría y Saladillo, ocupadas por cons-
trucciones que integran la llamada Villa do 
Emergencia No 17; 

b) Las fracciones de tierra de propiedad privada 
ubicadas entre las calles Mariano Acosta, Una-
nué, Lacarra y Strangford, ocupadas por cons-
trucciones que integran la llamada Villa de 
Emergencia N ' 3; 

c) Las fracciones de tierra de propiedad privada 
ubicadas entre las calles Avenida Piedrabuena, 
vías del ferrocarril General Belgrano, Avenida 
del Trabajo y vías del ferrocarril General Sar-
miento, ocupadas por construcciones que inte-
gran la llamada Villa de Emergencia No 15; 

el) Las fracciones de tierra de propiedad privada 
donde se encuentra ubicado el llamado alber-
gue Warnes. 

Art. 2o — Transfiéranse sin cargo a la Comisión Mu-
nicipal de la Vivienda de la ciudad de Buenos Aires, 
los siguientes bienes ubicados en esta ciudad: 

a 1 Las fracciones de tierra de propiedad de Fe-
rrocarriles Argentinos y del Mercado Nacional 
de Hacienda (Secretaría de Estado de Agri-
cultura y Ganadería) ubicadas entre las calles 
Avenida Piedrabuena, vías del ferrocarril Ge-
neral Belgrano, Avenida del Trabajo y vías del 
ferrocarril General Sarmiento, ocupadas por 
construcciones que integran la llamada Villa 
de Emergencia N» 15; 

b) Las fracciones de tierra cíe propiedad de la 
Administración General de Puertos, ubicadas al 
nordeste de la estación Retiro y ocupadas por 
construcciones que integran la llamada Villa 
Emergencia No 31; 

c) Las fracciones de tierra de propiedad del Es-
tado nacional y Ferrocarriles Argentinos, ocu-
padas por construcciones que integran las lla-
madas vil'as de emergencia números 21 y 24. 

Art. 3o — La Comisión Municipal de la Vivienda de 
la ciudad de Buenos Aires, queda facultada confor-
me lo prevé su carta orgánica para proceder a la de-
terminación de Las fracciones de tierra indicadas en 
el artículo lo que deban ser expropiadas a los fines de 
la radicación definitiva de las vallas de emergencia 
aludidas y llevar adelante las correspondientes expro-
piaciones. 

Art. 4o — Las fracciones de tierra que resulten ex-
propiadas o sean transferidas en virtud de lo dispuesto 
en los artículos precedentes, serán destinadas a la eje-
cución de los programas de radicación definitiva de las 
villas de emergencia y transferidas a sus habitantes, de 
acuerdo con la forma y modalidades que acuerden los 
afectados organizados en asociaciones intermedias, 

Art. 5o — Las fracciones de tierra de propiedad de 
la Municipalidad de Buenos Aires, y de la Comisión 
Municipal de la Vivienda de esta ciudad ocupadas por 
construcciones que integran las llamadas villas de emer-
gencia números 1, 11, 14, 6, 12, 13 bis, 19, 20, 3, y los 
núcleos liabitaeionales denominados Zavaleta y Avenida 
del Trabajo, quedarán afectados a los mismos fines in-
dicados en el artículo precedente. 

Art. 6? — La Municipalidad de Buenos Aires y la 
Comisión Municipal de la Vivienda de esta ciudad de-
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berán formar un banco de tierras con fracciones de su 
propiedad, aledañas a las villas de emergencia aludidas 
en ésta y afectándolas a los mismos fines indicados en 
el artículo 49 con carácter de reserva. 

Art. 7 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los argentinos tenemos el derecho y la obligación 

de planteamos el país bajo la óptica de la solidaridad, 
la justicia social y con esta óptica p'anificar la tarea 
a gobernar. 

Existen innumerables centros habitacionules en condi-
ciones sumamente precarias a los que despectivamente 
se denomina villa miseria, y bajo este concepto se 
engloba a miles de hombres, mujeres y niños que ca-
recen de mínimas condiciones para vivir dignamente. 

Se trata de argentinos a los cuales el sistema ha sec-
torizado, con virtiéndolos quizás en un objeto de estu-
dio para a'gmras, o bien en un instrumento o medio 
para la obtención de sufragios. 

Entendemos que surge materializar mínimamente 
aunque más no sea alguna de sus tantas necesidades, 
como por ejemplo la propiedad de los terrenos. 

En busca de estos objetivos el movimiento de Villas 
y Barrí JS Car en ciados, ha venido desarropando una 
loable tarea, consistente en numerosas reuniones con el 
titular de la Comisión Municipal de la Vivienda de la 
Municipalidad de Buenos Aires arquitecto Bernardo 
Dujovne a fin de lograr la transferencia de las tierras 
que habitan a su propiedad. 

Señor presidente: actuar con sentido solidario dig-
nifica y enaltece a los funcionarlos. El Estado no pue-
de permanecer impasible y debe proceder a dar solu-
ciones acorde a las necesidades de sus habitantes y 
esta situación debe ser resue'ta a la brevedad, por lo 
que solicito a los señores legisladores la aprobación 
del presente proyecto. 

José C. Ramos. — Miguel P. Monserrai. 

—A las comisiones de Transportes, de Agri-
cultura y Ganadería, de Asuntos Constitucio-
nales, de Legislación General, de Asuntos Mu-
nicipales y de los Territorios Nacionales —es-
pecializadas— y de Presupuesto y Hacienda. 

44 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Instituyese el régimen de tiendas li-
bres para la venta de mercaderías en las condiciones 
previstas en la presente ley para funcionar en aero-
puertos internacionales, estaciones marítimas y fluviales, 
y pasos fronterizos habilitados que cuenten con servi-
cios permanentes de aduanas. 

Art. 29 — Autorízase a los pasajeros que embarquen 
con destino al exterior, incluidos los pasajeros en trán-
sito tinal al exterior, la adquisición de mercaderías de 
origen nacional y/o extranjero en franquicia de tributos j 
en cantidad que no permita presumir fines comerciales j 

o industriales. En cuanto a las mercaderías de origen 
nacional, y con respecto a Jos pasajeros que las expor-
ten, ia franquicia aquí establecida comprende a los 
derechos de exportación y los demás gravámenes adicio-
nales a Ja exportación, incluidas las tasas. A los iines de 
los impuestos al valor agregado o internos, las ventas 
de dichas mercaderías, realizadas por la tienda libre 
a Jos pasajeros que salgan del país, recibirán el trata-
miento de Jas exportaciones, quedando exentas de toda 
imposición de tributos, y tasas retributivas por servi-
cios. 

Art. 39 — Autorízase a Jos pasajeros que arriben del 
exterior, 1a adquisición de Ja mercadería de origen ex-
tranjero que especíticamente determine el Ministerio 
de Economía de Ja Nación, libre de todo gravamen, in-
cluidas las tasas en ios términos del régimen general 
de despacho de equipajes y dentro de los límites pre-
vistos para cada categoría por dicho ordenamiento 
(decreto 1.001/82). 

Art. 49 — La adquisición de mercaderías en Jas con-
diciones previstas en esta ley, podrá efectuarse por los 
pasajeros que ingresen de o al país por cualquier me-
dio de transporte. 

Art. 59—-La Administración Nacional de Aduanas, de 
acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, deberá esta-
blecer un régimen operativo y de control de Jas ope» 
raciones que resguarden el interés fiscal. 

Art. 69 — Los recursos obtenidos en Ja explotación de 
las tiendas libres serán destinados exclusivamente a op-
timizar la intraestructura de oficinas de entrada al país 
en las fronteras respectivas, como asimismo al mejora-
miento de ios servicios turísticos en todos sus niveles 
en las provincias donde se aplique el presente régimen, 
recursos que estarán a cargo de Jos gobiernos provin-
ciales a través de sus organismos correspondientes. 

Art. 79 — Derógase la ley 22.056. 
Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Víctor E . Carrizo. — Normando Arciena-
ga. — Délfor A. Brizuela. — Jesús A. 
Blanco. — Augusto J. M. Álasino. — /or-
ge R. Matzkin. — Oscar L. Fapp iono . — 
Alberto R. Pierri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 22.056 limita sus alcances de aplicación a los 

aeropuertos internacionales que cuenten con servicio 
permanente de aduanas. Obviamente tal limitación obe-
deció a la circunstancia especial que vivía el país en la 
época del llamado proceso de reorganización nacional, 
con el propósito de favorecer a la Fuerza Aérea en la 
obtención de recursos no aeronáuticos (Asociación Civil 
Internacional Documento 8.718-C/975). 

En las actuales circunstancias resultan cargas insupe-
rables al Estado nacional y a las gobernaciones, man-
tener los pasos de fronteras y aeropuertos internaciona-
les habilitados para el ingreso y egreso de pasajeros, en 
condiciones edilicias que optimicen la impresión que 
debe recibir el turista que ingrese a nuestro territorio 
por cualquiera de los lugares habilitados para ello. 
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El sistema de "tiendas libres" si bien no constituiría 
una solución integral a la problemática existvnte, coad-
yuvaría a la obtención de recursos gen u i nos al Estado 
nacional, o a las provincias que tengan a su cargo por 
sí o por terceros, la exp'otación de las tiendas libres 
para volcar parte de ellos en mejorar las condiciones 
de confort y habitabilidad a los turistas que ingresen 
a nuestro país, de manera de mejorar la impresión de 
los mismos, desde el preciso instante de su ingreso. 

Sin perjuicio de lo expuesto y en consideración de que 
la ley 22.056 prevé la venta libre de impuestos tanto 
a los pasajeros que parten como para aquellos que arri-
ben al pais, la extensión de franquicia aduanera a todos 
los lugares habilitados para el ingreso de pasajeros, ya 
sean estos terrestres, marítimos o fluviales, además de 
la buena imagen que se le brindará, redundará en \in 
imponderable med'o para evitar la evasión de divisas 
que año a año se viene acentuando, por cuanto la faci-
lidad de comprar en nuestro territorio, mejorará la re-
serva y disponibilidad de las mismas para el país. 

Considero que estos fundamentos, sumados a la posi-
bilidad de desarrollar áreas de fronteras, absolutamente 
necesarias en la afirmación de nuestra soberanía polí-
tica, son más que suficientes para lograr el acuerdo 
necesario para que los alcances de la ley 22.056 se 
hagan extensivos a todos los puntos del país habilita-
dos para el ingreso y egreso de pasajeros, condicionado 
a que cuenten con servicio aduanero permanente en 
resguardo del interés fiscal. 

Nota: Se adjunta anexo I, y anexo II en el expedien-
te original. 

Víctor E. Carrizo. — Normando Arcienaga. 
— Délfor A. Brizué'.a. — Jesús A. Blanco. 
— Augusto J. M. Alasino. — Jorge R. 
Matzkin. — Oscar L. Fappiano. — Alber-
to R. Pierri. 

—A las comisiones de Economía, de Turismo 
y Deportes y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Constituyese al Consejo Federal de Cul-
tura y Educación como institución de planificación, coor-
dinación y asesoramiento sobre los aspectos de las polí-
ticas nacionales en lo cultural y educativo que lequie-
ran la acción conjunta de las diversas jurisdicciones 
—nacional, regionales, provinciales y municipales—• que 
componen el Estado argentino. 

Art. 2 9 — L a misión del Consejo Federal de Cultura 
y Educación consiste en establecer un ámbito de acuer-
dos entre el Ministerio nacional de Educación, las pro-
vincias, el territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires y !os organismos cultural 
y educativos regionales {interprovinciales), para unificar 
criterios y cooperar eficientemente en la consolidación 
de la identidad nacional y en garantizar a todos los 
habitantes del país el derecho constitucional de enseñar 
y aprender en forma igualitaria. 

Art. 3«? — Serán ftiliciones del Consejo Federal de 
Cultura y Educación: 

a) Redefinir, respetando la Constitución Nacional, 
las competencias educativas del ministerio nacio-
nal del área, de las provincias, del municipio 
de la Capital Federal y del territorio nacional, 
a través de un proceso de descentralización que 
atienda lo regional, lo provincial y lo municipal, 
en el marco de un proyecto consensuado de 
unidad nacional; 

b) Considerar y proponer orientaciones y estrategias 
nacionales que tiendan a la preservación y el 
desarrollo de nuestra cultura en sus diversas 
manifestaciones, mediante la articulación ínter-
Jurisdiccional del sistema educativo en todos sus 
niveles y modalidades; 

c) Impulsar esfuerzos mancomunados de todas Jas 
jurisdicciones educativas, con el propósito de 
que los beneficios derivados de esta coopera-
ción aseguren un desarrollo integral y equilibra-
do del país y una creciente y efectiva partici-
pación popular; 

d) Recomendar la determinación de prioridades na-
cionales en lo cultural y educativo, con el fin 
de brindar una real igualdad de oportunidades 
a toda la población del país, considerando es-
pecialmente a los sectores sociales postergados; 

e) Propiciar medidas para que, mediante una labor 
de intercambio coordinado entre los organismos 
jurisdiccionales correspondientes, se logre una 
racional utilización de los recursos humanos eco-
nómicos y tecnológicos formados por el sistema 
educativo; 

i) Establecer concertadamente los perfiles de los 
egresados y la estructura, los objetivos y los con-

1 tenidos curriculares básicos de cada nivel y mo-

dalidad del sistema formal de educación, así como 
el modo que viabilice un reconocimiento automá-

j tico de estudios certificados y títulos originados 
en cualquiera de las jurisdicciones educativas; 

g) Acordar entre las jurisdicciones educativas un ser-
vicio permanente cTe formación, capacitación, per-
feccionamiento y actualización docente, que pro-
mueva el mejoramiento constante de la calidad de 
la enseñanza en todo el territorio nacional; 

h) Alentar el uso de los medios de comunicación 
social, oficiales y privados de todo el país, es-
pecialmente aquellos que atiendan zonas aisla-
das o de frontera, como entes formadores de la 
conciencia nacional por la difusión preferente de 
los valores sociales e históricos que configuran 
la ideutidad nacional y regional; 

{) Orientar labores conjuntas en materia de inves-
tigación, planeamiento y experimentación edu-
cativas entre instituciones oficiales y privadas 
del país o del exterior, incluyendo a las univer-
sitarias y académicas vinculadas con la educa-
ción, la ciencia y La cultura; 

i) Concertar entre las distintas jurisdicciones y los 
gremios docentes más representativos el estable-
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cimiento tic una política salarial común para el | 
conjunto de los educadores del país, estatuyen- | 
fio un nomenclador básico uniforme de funciones 
docentes que contemple una justa proporciona-
lidad en las remuneraciones; 

k.) Coordinar acciones tendientes a lograr un régi-
men laboral del personal docente de todo el país 
que brinde igualdad de condiciones en materia 
profesional y provisional, posibilitando así su 
transferencia de una jurisdicción a otra sin afec-
tar su carrera y sus derechos profesionales. 

Art. A> — Serán órganos constitutivos del Consejo Fe-
deral de Cultura y Educación: 

a) La asamblea ínter jurisdiccional de responsables 
políticos en el área cultural-educativa de todo 
el país; 

b) El comité ejecutivo de la asamblea; 

c) La comisión mixta de política salarial docente, y 

d) Las comisiones técnicas de asesoramiento, que 
se constituirán por vía reglamentaria. 

Art. 5 o — D e la asamblea: es el organismo superior 
de decisión del Consejo Federal de Cultura y Educa-
ción. Está integrado por el ministro nacional de Educa-
ción y Justicia, el que la presidirá; los ministros o se-
cretarios provinciales y del territorio nacional compelen-
tes en el área cultural-educativa; y por el secretario de 
Educación o Cultura de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires según el área respectiva de que se trate. 

Art. 6<? — La asamblea es la responsable de decidii 
los aciertos resultantes de la misión y funciones para 
las cuales se ha creado el Consejo Federal de Cultura 
y Educación. Sus miembros podrán ser representados 
en la misma por el funcionario del área de jerarquía in-
mediatamente siguiente a la propia. Estos representan-
tes integrarán la asamblea con iguales derechos y debe-
res que los miembros ex officio representados, en 
tanto los titulares no estén presentes. 

Art. 7o — Las asambleas serán de carácter ordinario 
o extraordinario. Las primeras se realizarán dos veces 
por año en el lugar que resuelva oportunamente la 
asamblea. Las extraordinarias podrán ser convocadas 
por el presidente de la asamblea, el comité ejecutivo o 
por un tercio de los miembros de la asamblea. 

Art. 8o — La asamblea tendrá las siguientes atribu-
ciones: 

a) Designar el resto de sus autoridades, que serán: 
un vicepresidente y dos secretarios, elegidos de 
acuerdo con el artículo noveno; 

b) Elegir al comité ejecutivo, que será presidido 
por el ministro de Educación y Justicia de la 
Nación o, en su ausencia, por los secretarios 
nacionales de Educación o Cultura, según el i 
área de que se trate; 

c ) Determinar el plan de trabajo que deberá rea-
lizar el comité ejecutivo, y considerar los in- | 
formes de éste sobre su actividad; 

el) Homologar o no, luego de considerarlas, las 
tratativas y acuerdos logrados en el seno de la 
Comisión Mixta de Política Salarial Docente; 

e) Dictar los reglamentos internos y toda otra dis-
posición que considere conducente a los fines 
del Consejo Federal. 

Art. — El quorum para que la asamblea sesione 
válidamente será de la mayoría absoluta de sus miem-
bros. Las decisiones se adoptarán por el voto de la 
mayoría de los presentes. Cada miembro de la asam-
blea tendrá derecho a un voto. Los criterios sostenidos 
por la o las ocasionales minorías en el seno de la asam-
blea, deberán consignars-e en acta y ser tenidos en 
cuenta para la aplicación de los acuerdos logrados, poi 
cuanto las decisiones de la asamblea obligan a las ju-
risdicciones que las apoyan y, salvo adhesión posterior, 
sólo tienen carácter de recomendación para las restan-
tes. 

Art. 10. — Del Comité Ejecutivo: es el órgano del 
Consejo Federal que realizará las tareas necesarias para 
el cumplimiento de las decisiones de la asamblea. Junto 
con el presidente, designado de acuerdo con el artículo 
8', inciso b), estará integrado por un vicepresidente, 
un secretario y tres vocales, que serán elegidos por la 
asamblea de entre sus miembros, durando un año en 
sus funciones. El comité procurará integrarse de ma-
nera que sus miembros representen distintas regiones 
del país. 

Art. 11. — De la Comisión Mixta de Política Salarial 
Docente: se compondrá por una delegación de miembros 
de la asamblea designada por ésta en representación 
del consejo federal; y por igual número de dirigentes 
gremiales docentes que acrediten representatividad del 
sector, según lo dispuesto en la ley 23.551 (artículo 25 
y sígnente) de Asociaciones Sindicales. Esta comisión 
mixta tendrá carácter permanente y en su leunión cons-
titutiva aprobará su reglamento interno de funcionamien-
to y designará sus autoridades. Todos los miembros de 
la comisión mixta pueden ser removidos, previa comu-
nicación fehaciente a la otra parte, por sus respectivos 
mandantes. 

Art. 12. — Serán funciones de la Comisión Mixta de 
Política Salarial Docente: 

a) Convenir para todo el país el establecimiento 
de un básico salarial que comprenda al conjunto 
de la docencia, actualizando periódicamente el 
valor índice del Nomenclador Nacional de Fun-
ciones Docentes aprobado oportunamente por el 
consejo federal; 

b) Colaborar con todas las jurisdicciones educa-
tivas (nacional, territorial, provinciales y muni-
cipales), para implementar todo lo referido a 
la política salarial docente que fuera aprobado 
en la asamblea del consejo federal; 

c) Asesorar a los poderes públicos que así lo re-
quieran de todas las jurisdicciones, sobre las 
consecuencias para el gremio docente de medi-
das económicas, financieras o laborales adopta-
das en cualquier ámbito del Estado. 
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Art. 13. — Los acuerdos convenidos en el seno de la j 
Comisión Mixta de Política Salarial Docente, en lo que ¡ 
al Consejo Federal concierne, serán ad referéndum de lo 
que resuelva la asamblea extraordinaria que los consi- . 
dore. 

Art. 14. — Las sedes del comité ejecutivo y de la Co-
misión Mixta de Política Salarial Docente del Consejo 
Federal de Cultura y Educación, estarán situadas en 
la ciudad Capital Federal de la República. 

Art. 15. — Los organismos técnicos del Ministerio de 
Educación y Justicia de la Nación prestarán su colabo-
ración al consejo federal, en tanto éste lo solicita. Las 
restante; jurisdicciones educativas del país podrán asi-
mismo colaborar técnicamente con el consejo federal, si 
así lo dispusieran sus autoridades a requerimiento del 
consejo federal. 

Art. 16. — Los gastos de funcionamiento del Consejo 
Federal de Cultura y Educación se imputarán en for-
ma equitativa a los presupuestos del Ministerio de Edu-
cación y Justicia y, en forma proporcional a sus gastos 
totales en educación, al resto de las jurisdicciones que 
lo integran. 

Art. 17. — Deróganse la ley 22 047, el decreto 943/84 
y toda otra norma que se oponga a la presente. 

Art. 18. — Comuniqúese al Pod?r Ejecutivo y, por tu 
intermedio, a las autoridades gubernamentales de las 
provincias, del territorio nacional de la Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur y de la Munici-
palidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Art. 19. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Martínez, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La política cultural y educativa nacional debe ser 

la resultante de una armoniosa síntesis de los poderes 
constitucionales que componen a nuestro Estado fede-
ral. Se hace necesario, por tanto, un amplio consenso 
sobre sus lineamientos esenciales a través de mecanismos 
de concertación entre el gobierno de la Nación, las 
provincias, la municipalidad de la Capital de la Repú-
blica y el territorio nacional austral. 

Nace del espíritu federal de nuestra Constitución 
Nacional y de la vocación integracionista de nuestro 
pueblo, que exista una unidad normativa en las áreas 
de la cultura y la educación argentina en concurrencia 
con el reconocimiento, la solidaridad y la promoción 
mutuas de las características propias que tiene cada re-
gión cultural y cuyos desarrollos vinculados hacen al 
enriquecimiento espiritual del país, enriquecimiento que 
debe vehiculizarse por el sistema de su educación na-
cional, formal y no formal. 

Como una caricatura de este noble objetivo, la última 
dictadura procesista dictó la llamada ley 22.047 que, 
reemplazando a otras dos leyes de facto, las 19.682 y 
19.473 y fusionándolas, creó un denominado Consejo 

Federal de Cultura y Educación, organismo insólito 
para esa época, donde no había otro federalismo que el 
mando discrecional e impune de un triunvirato militar, 
del que nada podían esperar ni la cultura ni la edu-
cación. 

A casi un lustro de acabada esa triste experiencia 
autocràtica, las instituciones culturales y educativas del 
gobierno democrático siguen utilizando acriticamente 
aquella mera apariencia de Consejo Federal. Creemos 
por tanto, que es hora de proponer los cambios indis-
pensables para que el pueblo argentino construya li-
bremente, solidariamente e inteligentemente un verdade-
ro sistema federal de cultura y educación que, correspon-
diéndose con nuestro régimen constitucional de gobier-
no, consolide simultáneamente la unión nacional. 

Tales son los motivos que impulsan la presente ini-
ciativa de constituir un nuevo Consejo Federal de Cul-
tura y Educación, como institución de planificación, 
coordinación y asesoramiento en lo cultural y educativo, 
y con la misión de establecer acuerdos equitativos y 
perdurables en las políticas nacionales del sector, entre 
todas las jurisdicciones educativas del país (artículos l*5 

y 2*? del proyecto). 

Refiriéndonos a las funciones que tendrá este nuevo 
Consejo Federal de Cultura y Educación diremos que 
son mucho más amplias sus facultades, más variadas 
sus competencias, más eficientes sus mecanismos, más 
eficaces sus decisiones. El extenso artículo tercero del 
proyecto, compuesto por once incisos, da cuenta de sus 
facultades y competencias. Los artículos cuarto a trece 
inclusive desarrollan la parte orgánica del Consejo Fe-
deral y mejoran notoriamente los procedimientos para 
una conducción efectiva tras el logro de los objetivos 
planteados. 

Es preciso destacar en esta parte del proyecto la 
introducción de un nuevo organismo, reclamado por 
todos los sectores de la realidad educativa, luego de las 
experiencias vividas en las relac'ones entre el gobierno 
nacional y las provincias con el gremio docente argen-
tino. Nos referimos a la Comisión Mixta de Política 
Salarial Docente, que en los artículos 11, 12 y 13 esta-
blece un mecanismo de concertación paritario, el cual 
está en condiciones de encaminar, tras negociaciones mu-
tuamente provechosas, los conflicto» que pudieran ori-
ginarse entre las partes, ambas debidamente represen-
tadas en dicha comisión mixta. 

Seguro de que mis colegas tendrán conciencia del gra-
do de mora en que nos encontramos los legisladores na-
cionales respecto del asunto contenido en el presente 
proyecto, no dudo de que contaré con la benevolencia 
de esta Honorable Cámara para considerarlo y aprobarlo 
con la celeridad que dicha actualización legal requiere. 

Habremos cumplido con ello no sólo un deber de 
conciencia, sino abierto una senda fructífera para que 
funcionarios y trabajadores de la educación encuentren 
un andarivel común: el del constante mejoramiento de 
la enseñanza argentina. 

Luis A. Martínez. 

—A las comisiones de Educación, de Legis-
lación del Trabajo —especializadas— y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

ESTATUTO D E L PROFESIONAL EN 
BIBLIOTECOLOGIA Y DOCUMENTACION 

Título I 

Del profesional en biblíotecología y documentación 

CAPÍTULO I 

Del ejercicio profesional 

Artículo l1? — El ejercicio profesional en bibliotecoío-
g'a y documentación en el ámbito de la Capital Federal, 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, queda sujeto a lo que prescribe 
la presente ley y a las disposiones reglamentarias que 
se dicten en lo sucesivo. 

Art. 29 — Se considera ejercicio profesional en biDiio- I 
tecología y documentación al que se realiza en forma 
individual o colectiva, con o sin relación de dependencia. 

Art. 39 — Para ejercer la profesión descrita en los ar-
tículos anteriores en la Capital Federal, territorio nacio-
nal de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, se requiere: 

a) Estar comprendido en los supuestos previstos por 
el artículo 79 de esta ley; 

b) Hallarse inscripto en la matrícula que llevará 
el Consejo de Profesionales en Biblíotecología 
y Documentación que por esta ley se crea. 

CAPÍTULO I I 

De las funciones específicas y áreas de aplicación 

Art. 49 — El profesional en biblíotecología y docu-
mentación podrá actuar en bibliotecas, centros de docu 
mentación, centros de información y todo lugar que 
suponga, requiera y comprometa la aplicación de los 
conocimientos inherentes a la biblíotecología y docu-
mentación. 

Art. 59 — El profesional en biblíotecología y aocumcn-
tación podrá: 

a) Planificar sistemas de información bibliográfica 
y documentarla nacionales, regionales y secto-
riales; 

b) Organizar, dirigir y administrar los servicios ui-
bliotecarios y documéntanos; 

c) Relevar, seleccionar, analizar, catalogar, clasifi-
car, indizar, resum'r, almacenar, recuperar y 
difundir la información bibliográfica y documen 
taria utilizando sistemas manuales o automati-
zados; 

cli) Capacitar y asesorar a los usuarios para el mejor 
uso de la información bibliográfica y documen-
taría; 

d) Formar los recursos humanos en biblíotecología 
y documentación; 

e) Desempeñar cualquier otra actividad que re» 
quiera o suponga la aplicación principal de co-
nocimientos inherentes a la bibliotecología y do-
cumentación. 

CAPÍTULO I I I 

De los ámbitos de la enseñanza 

Art, 69 — El profesional en bibliotecología y documen-
tación está habilitado para dictar asignaturas inherentes 
a la bibliotecología y la documentación en todos los ni-
veles de la enseñanza. 

CAPÍTULO I V 

Del uso del título profesional 

Art. 79 — Se consideran profesionales en bibliotecolo-
gía y documentación a : 

a) Las personas titulares de diplomas expedidos 
por universidades nacionales, provinciales o pri-
vadas reconocidas por el Estado; 

b) Las personas titulares de diplomas expedidos 
por escuelas superiores en bibliotecología na-
cionales, provinciales o privadas, reconocidas 
por el Estado; 

c) Las personas titulares de d'plomas expedidos 
por Universidades o Escuelas Superiores de 
Bibliotecología extranjeras, que hayan sido re-
conocidos o revalidados por Universidades na-
cionales o Escuelas Superiores nacionales de 
Bibliotecología. 

Art. 89 — Podrán solicitar su inclusión dentro de los 
alcances de esta ley. 

a) Las personas que hubieren desempeñado fun-
ciones biblíotecarias y posean ' título bibliote-
cario expedido por escuelas de bibliotecología 
no reconocidas por el Estado; 

b ) Las personas no graduadas y que acrediten 
fehacientemente haber de.empeñado funciones 
bíbliotecarias o documentarías, de acuerdo con 
las enumeradas en el artículo 59, por un pe-
ríodo mínimo y consecuetivo de veinte ( 2 0 ) 
años. Para ello, por primera y única vez, en 
un plazo máximo de un ( 1 ) año, desde la 
constitución del Consejo sin haber lugar a ape-
lación alguna fuera del término estipulado, 
deberán inscribirse en un registro especial que 
llevará el Consejo de Profesionales en Biblio-
tecología y Documentación. A efectos de con-
siderar y evaluar los antecedentes de las per-
sonas mencionadas en los incisos a) y b) de 
este artículo, se constituirá un tribunal ad hoc, 
integrado por tres ( 3 ) profesionales en biblio-
tecología y documentación; uno ( 1 ) en repre-
sentación de una universidad nacional que 
posea escuela de bibliotecología, uno ( 1 ) en 
representación de una escuela nacional superior 
en bibliotecología y uno ( 1 ) en representación 
del Consejo de Profesionales en Bibliotecología 
y Documentación. A partir de la promulgación 
de la presente ley los cargos que requieran 
el ejercicio de las funciones mencionadas en 
el artículo 59, en organismos nacionales, pro-
vinciales y municipales, empresas y sociedades 
del Estado y sociedades con participación es-
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tata), serán provistos por concursos a los cuales 
sólo podrán optar los profesionales compren-
didos en el artículo 7o de esta ley. 

Art. 9'-' — Los organismos nacionales, provinciales y 
munic'pales, empresas y sociedades del Estado y so-
ciedades con participación estatal, que requieran el 
desempeño de las funciones descritas en el artículo 5^, 
deberán incluir en sus estructuras orgánicas funciona-
les los correspondientes cargos profesionales. 

CAPÍTULO V 

De las inhabilidades 

Art. 10. — No podrán ejercer la profesión: 

a ) Los condenados por delitos contra las personas, 
el honor, la libertad, la propiedad, la salud 
pública o la fe pública, hasta el transcurso de 
un tiempo igual al de la condena, que en nin-
gún caso podrá ser menor de dos año ; 

b) Los inhabilitados por sentencia judicial hasta 
tres años después de la rehabilitación. 

Título II 

CAPÍTULO I 

Del Consejo de Profesionales en Bibliotecologta 
y Documentación 

Art. 11. — Créase el Consejo de Profesionales en ¡ 
Bibliotecología y Documentación de la Capital Federal, 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur. Los gobiernos de provincias po-
drán adherir al presente régimen dentro de sus respec-
tivas Jurisdicciones. 

Art. 12. — Para el cumplimiento de sus fines el 
consejo de profesionales tendrá Jas siguientes atribucio-
nes y responsabilidades: 

a) Dictar Jas medidas y disposiciones de todo or-
den que estime necesarias o convenientes para 
el mejor ejercicio de Ja profesión; 

b) Crear y llevar el registro de matrículas; 
c) Conceder, denegar y cancelar la inscripción en 

el registro de matrículas, mediante resolución 
fundada; 

ch) Dictar el código de ética profesional y las ñor-
mas y procedimientos para su aplicación; 

d) Constituir anualmente un tribunal de ética pro-
fesional; 

e) Aplicar las sanciones correspondientes a la vio-
lación del código de ética profesional; 

f ) Resolver las apelaciones a las sanciones dis-
puestas por el tribunal de ética profesional; 

g) Proponer al Poder Ejecutivo los aranceles co-
rrespondientes al ejercicio profesional; 

h) Autenticar y certificar la firma de los profe-
sionales matriculados cuando tales requisitos 
sean exigidos; 

i) Publicar un informe anual de sus actividades y 1 

un boletín con Ja nómina de los profesionales 

inscritos en el registro de matrículas, de las 
distinciones y actuaciones, y sanciones de que 
fueren pasibles. 

CAPÍTULO I I 

Régimen patrimonial 

Art 13. — Para su funcionamiento el consejo de 
profesionales deberá: 

a) Fijar el derecho de inscripción en el registro 
de matrículas y el derecho anual del ejercicio 
de la profesión; 

b) Recaudar y administrar el fondo constituido por 
el cobro de los derechos enunciados preceden-
temente y todo otro ingreso que se relacione 
con el cumplimiento de las funciones que se 
le asignan por la presente ley; 

c ) Adquirir, enajenar y gravar bienes muebles, in-
muebles o valores mobiliarios; contraer deudas 
por préstamos o facilitar créditos con garantía 
o sin ella; recibir y efectuar donaciones con o 
sin cargo; recibir legados; alquilar bienes pro-
pios y ajenos, recibir o dar en comodato y rea-
lizar todo acto de disposición o gestión eco-
nómico-administrativa; 

ch) Designar el personal que sea necesario para el 
ejercicio de sus Junciones. 

Art. 14. — El profesional inscrito en la matrícula de-
berá abonar el derecho anual dentro del plazo y bajo 
las condiciones que fije el consejo de profesionales. En 
su defecto, sufrirá los recargos que establezca la re-
glamentación respectiva y transcurrido un ( 1 ) año de 
mora, el consejo de profesionales podrá disponer la 
suspensión del deudor en la matrícula. 

CAPÍTULO I I I 

De las autoridades del consejo 

Art 15. — La autoridad del consejo es la comisión 
directiva, integrada por un presidente, un vicepresi-
dente, un secretario general, un tesorero, un secretario 
de asuntos profesionales, ocho vocales titulares y ocho 
vocales suplentes, cuya antigüedad en el ejercicio de la 
profesión, no ha de ser menor a los cinco años. 

Art. 16. — Los miembros cTe la comisión directiva du-
rarán cuatro años en sus funciones, no pudiendo sus 
miembros ser reelectos sino con un intervalo de dos 
años. Con excepción del presidente, los restantes car-
gos se renovarán por mitades cada dos años, para lo 
cual se determinará por sorteo quiénes cesarán en los 
cargos. 

Art 17. — Corresponde a la comisión directiva: 

a) Dar cumplimiento a las disposiciones de la pre-
sente ley y otras relacionadas con el ejercicio 
profesional y sus respectivas reglamentaciones; 

b) Cuidar que se cumplan los principios de ética 
que rigen el ejercicio profesional; 
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c) Ordenar, dentro de sus facultades, el ejercicio 
profesional y regular y delimitar dicho ejerci-
cio y sus relaciones con otras profesiones; 

ch) Asesorar a los organismos oficiales en el cum-
plimiento de las disposiciones que se relacio-
nan con la profesión y suministrar informes so-
licitados por entidades privadas. 

d) Asesorar a los establecimientos de enseñanza de 
bibliotecología y documentación en la actuali-
zación de sus planes y programas de estudio; 

e) Promover la capacitación profesional. 

Ai t. 18. — La comisión directiva deliberará válida-
mente con siete (7 ) de sus miembros, tomando reso-
luciones por simple mayoría de votos. Las resoluciones 
de la comisión directiva podrán ser reconsideradas con 
el voto favorable de los dos tercios de sus miembros 
presentes. El presidente sólo votará en caso de empate. 

CAPÍTULO I V 

La Comisión Fiscalizadora de Cuentas 

Art. 19. — Simultáneamente con los consejeros se ele-
girá una comisión fiscalizadora de cuentas, integrada 
por tres (3 ) miembros titulares y tres (3 ) suplentes, 
quienes durarán dos ( 2 ) años en sus cargos y podrán 
ser reelectos. 

Art. 20. — La Comisión Fiscalizadora de Cuentas ten-
drá a su cargo el examen y consideración de la inver-
sión de los fondos que recaude el consejo por cualquier 
concepto. Determinará si la administración y destino de 
sus recursos se ajusta a las pertinentes disposiciones, de-
biendo emitir dictamen que se publicará anualmente 
con la memoria y balance general. 

CAPITULO V 

Del régimen electoral 

Art. 21. — La elección de los miembros de las auto- ' 
rldades del consejo se hará por voto secreto y obliga-
torio de todos los profesionales inscritos en la matrícu-
la. Las elecciones serán fiscalizadas por el ente nacional 
correspondiente. 

Para ser candidato y elector se requerirá: 

a) Estar en condiciones de ejercer la profesión; 

b) Estar al día con el pago del derecho del ejer-
cicio profesional. 

Art. 22. — Las listas para ser oficializadas serán pre-
sentadas por un apoderado con sesenta días de antela-
ción a la elección. Contendrán los nombres completos 
de los candidatos a los distintos cargos a cubrir, con 
la firma de los mismoi en prueba de conformidad y la 
de los integrantes del padrón que avalan dicha lista en 
un número no inferior al tres por ciento (3 % ) . 

Los candidatos deberán estar al día en el pago de 
las cuotas anuales. 

La lista que obtuviere la mayoría ocupará los cargos 
correspondientes a presidente, vice, secretario general, 

I tesorero y secretario de asuntos profesionales, integrán-
I dose los cargos de vocales titulares y suplentes en forma 

proporcional a los votos recibidos por cada lista. 
I 

T I T U L O I I I 

Del régimen disciplinario y del Tribunal de Etica 
Profesional 

Art. 23. — Serán objeto de corrección disciplinaria 
los actos u omisiones en que incurran los graduados 
inscriptos en la matrícula, que configuren violación de 
los deberes inherentes al estado o ejercicio profesional 
de conformidad con las disposiciones del código de 
ética. 

Art. 24. — Los correcciones disciplinarias a aplicar 
serán las siguientes, las que se graduarán según la gra-

1 vedad de la falta y los antecedentes del imputado: 

1. Advertencia. 
2. Amonestación privada. 
3. Apercibimiento público. 
4. Suspensión en el ejercicio de la profesión de un 

(1 ) mes a un (1) año. 
5. Cancelación de la matrícula. 

Art. 25. — El juzgamiento de la conducta de los pro-
fesionales por aplicación de lo previsto en los dos artícu-
los anteriores, estará a cargo de un Tribunal de Etica 
Profesional que se constituiiá con tres (3 ) miembros 
titulares y tres (3) suplentes, elegidos por sorteo entre 
lo3 profesionales matriculados y que resolverá las situa-
ciones sometidas a su consideración. Los miembros del 
tribunal durarán un (1 ) año en sus funciones, pero 
continuarán en el ejercicio de éstas para la decisión de 
las causas que estuvieran en trámite al finalizar el pe-
ríodo para el que íueron designados. 

Art. 26. — Las decisiones del Tribunal de Etica Pro-
fesional podrán ser apelables por los interesados ante la 
comisión directiva. Este recurso deberá interponerse 
dentro de los quince (15) días hábiles de la notifica-
ción, mediante escrito fundado. La comisión directiva 
podrá disponer medidas para mejor proveer y, a pedí-
do de los interesados, darle vista para ampliar su ale-

t g a t o ' 
Art. 27. — Los interesados podrán pedir reconside-

ración de la resolución de la comisión directiva, me-
diante e caito fundado. Tal pedido será efectuado den-

• tro de los cinco (5) días hábiles de notificado y mien-
tras se sustancie no correrá el término para apelar. 

Art. 28. — Las reso'uciones de la comisión directiva 
referidas a los incisos 4 y 5 del artículo 24 de la 
presente ley, serán apelables en ambos efectos ante la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Federal y Con-
tencioso Administrativo. Este recurso deberá interpo-
nerse en el consejo, dentro de los treinta (30) días 
hábiles de la notificación. 

Interpuesto el recurso, la comisión directiva deberá. 
I elevarlo con las actuaciones dentro de los quince (15) 
• días hábiles. 

Art. 29. — En los casos de cancelación de matrícula 
n.) podrá solicitarse la reinscripción hasta pasados tres 
(3) años de la fecha en que quedó firme la resolución 
respectiva. 
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Art. 30. — En todos aquellos casos no previstos en 
la sustanciación de los recursos a que se reliere la 
presente ley, se aplicarán supletoriamente los códigos 
de procedimientos de la Capital Federal. 

Título IV 

Disposiciones transitorias 

Art. 30. — La entidad representativa de graduados 
con mayor número de asociados confeccionará en el 
término de sesenta (60) días hábiles un padrón provi-
sorio de los profesionales comprendidos en la presente 
ley, a los efectos de elegir dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes los miembros de la primera co-
misión directiva de profesionales. 

Art. 31. — La comisión ¿irectivfci de profesionales 
designada por el artículo 30 procederá, en el término 
de noventa (90) días hábiles, a la formación de la ma-
trícula respectiva, a la redacción del Código de Etica 
Profesional, de su propio reglamento y del proyecto de 
aranceles. 

Art. 32. — A partir de ios ciento veinte (120) días 
hábiles de la vigencia de la presente ley no podrá darse 
curso a ninguna gestión en la que no se hayan cumpli-
do los requisitos del presente régimen. 

Art. 33. — Deróganse todas las disposiciones que se 
opongan a la presente ley. 

Art. 34. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
El presente proyecto de ley de colegiación obligato-

ria es un viejo anhelo de los profesionales en biblio-
tecología y documentación y responde a la misma filo-
sofía que inspiró todos los antecedentes sobre esta 
materia, en especial la recientemente sancionada ley 
de colegiación pública de los abogados de la ciudad 
de Buenos Aires. 

Resulta consecuentemente la concreción de manco-
munados esfuerzos de los profesionales que responden 
a este importante sector de la vida nacional, en aras 
de encontrar un ámbito específico y concreto donde 
pueda desarrollarse plenamente su actividad laboral. 

Más allá de algunas opiniones retardatarias puede 
decirse, sin temor a equívocos, que la gran mayoría 
de la sociedad argentina, englobando en esta defini-
ción a las asociaciones intermedias y a los partidos 
políticos, se ha pronunciado favorablemente por la 
colegiación obligatoria de los profesionales de los dis 
tintos quehaceres de la comunidad. 

Es de significativa importancia consignar que la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, máximo órgano de 
contralor constitucional, ha tenido oportunidad de pro-
nunciarse reiteradamente en favor de la colegiación obli-
gatoria (Corte Suprema, "Fallos" 199-483; 277-147. 
in re: "Colegio de Médicos de la circunscripción 
(Rosario) versas Sialle, Mario", en "La Ley" 87-701; 
Corte Suprema in re: "Albanesse, Susana J " , en "La 
Ley" 101-676; "Sánchez, Marcelino y otros versus Ca-
ja Forense de la Provincia del Chaco"; Corte Suprema, 
"El Derecho", 50-292). 

La constitucionalidad de las leyes que establecen 
la colegiación obligatoria como requisito para el ejer-
cicio de las profesiones universitarias ha sido reconocida 
por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia de la 
Nación en forma categórica y con la firma de jueces 
de insospechable filiación doctrinaria y probada fideli-
dad a los principios consagrados por la Ley Funda-
mental de la República ("Fallos" 237-397, caso "Colegio 
de Médicos de la Segunda Circunscripción Santa Fe 
«ersiís Mario Sialle", que suscriben Alfredo Orgaz, Ma-
nuel J . Argañaraz, Enrique V. Galli, Carlos Herrera y 
Benjamín Villegas Basavilbaso, con el dictamen favo-
rable del procurador general de la Nación, doctor Se-
bastián Soler). 

En sus fundamentos, la Corte Suprema ha señalado 
que la descentralización del ejercicio de las funcio-
nes de gobierno ha sido impuesta en el caso de las 
profesiones universitarias por el crecimiento del número 
de diplomados, cuya actividad está sujeta al "control" 
directo del Estado; y, para el desempeño de esta fun-
ción de policía se ha preferido atribuir el gobierno 
de las profesiones a sus miembros por ser quienes 
están en mejores condiciones para ejercer la vigilancia 
permanente inmediata, ya que están directamente inte-
resados en mantener el prestigio de la profesión y se 
les reconoce autoridad para vigilar la conducta ética 
en el ejercicio de la misma. 

En cuanto a la obligatoriedad, el mismo tribunal ha 
sostenido que el Estado tiene facultad para reglar y 
limitar el ejercicio de las profesiones por causa de 
utilidad general; y que la reglamentación de su ejercicio 
no altera un derecho cuando sólo se le imponen condi-
ciones razonables, que no lleguen al extremo de cons-
tituir una prohibición, destrucción o confiscación; siendo 
razonable imponer la afiliación obligatoria a un colegio 
profesional, pues la afiliación hace a la forma de actuar 
del profesional y no a los requisitos habilitantes sus-
tanciales. 

Tales principios han sido mantenidos y recordados 
en sucesivos pronunciamientos de la Corte Suprema, 
donde el tribunal ha enfatizado que sobre el derecho 
de no asociarse o de no contratar debe privar el poder 
de policía, toda vez que la invocación de la libertad 
de asociación no es pertinente cuando se trata de la 
incorporación solidaria a organismos de previsión y 
seguridad social, por ende con fines de bien común, 
pues los hombres no deben ser pensados en forma 

i aislada y vinculadas únicamente por la competencia, 
sino por sobre todo como partícipes en una empresa 
que le es común ("Fallos" 286-187, caso "Marcelino 
Sánchez versus provincia del Chaco"). 

i 
A mayor abundamiento, cabe señalar que el problema 

queda suficientemente clarificado cuando se precisa en 
qué ámbito juega el mentado derecho de no asociación. 
En efecto, uno es el caso de las asociaciones de ca-
rácter privado y muy otro es el supuesto de las aso-
ciaciones de carácter público, aunque no sean estatales. 
En la asociación de carácter privado se concillan el 
derecho de asociación con un sentido positivo, como 
es la libertad de ingresar, y en un sentido negativo, 
como derecho, a no ingresar. Nadie discute que existe 

1 un derecho de no asociación frente a las asociaciones 
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de tipo privado. Nadie puede ser compulsivamente lle-
vado a formar parte de una mera asociación privada. 
Pero cuando las asociaciones tienen un carácter público, 
no necesariamente estatal, la situación es diferente. Este 
es el caso de los colegios profesionales de creación 
legal y afiliación obligatoria: la pertenencia a estas 
personas, que lian sido calificadas por la jurispruden-
cia como públicas tiene carácter automático, produ-
ciéndose por reflejo, en oportunidad y como consecuen-
cia de haber elegido libremente una actividad pro-
fesional. 

Como correlato de lo anterior, la Corte Suprema 
estima que si el legislador tiene facultad para imponer 
en determinadas circunstancias la colegiación obligatoria 
de profesionales, también tiene la de establecer los 
medios razonables necesarios para que ella pueda ha-
cerse efectiva. La compulsión está en tales casos justi-
ficada por el "principio de solidaridad social"; y, en 
consecuencia, no puede cuestionarse la legitimidad de 
las contribuciones exigidas a los prop'os destinatarios 
de los beneficios sociales que la institución canaliza. 
Por lo demás los aportes destinados a colegios profe-
sionales pueden afectarse no sólo al sostenimiento de 
la institución, sino también a fines de índole asistencial, 
de previsión, de seguro, de cooperación y ayuda mutua 
conforme con una reglamentación razonable que per-
mita mediante pautas claras apreciar cuál es el destino 
de los fondos y si éste responde a los fines institucio-
nales que justifican la colegiación y aporte obligatorio 
de los profesionales ("Fallos", 289-238, caso "Pedro To-
ribio Guzmán versus Provincia de Entre Ríos"). 

Del mismo tenor que este fallo ha habido otros, emi-
tidos por la Corte con composiciones liberales y ha'ta 
individualistas, como el famoso "CAVIC", en el que 
dio un punto de atención solidarista frente a la exce-
siva invocación al derecho de no asociación. 

El problema, en realidad, viene de lejos y la pri-
mera vez que la Corte tuvo oportunidad de pronun-
ciarse fue en el famoso caso "Inchauspe versus Junta 
Nacional de Carnes" fallado en 1944 ("Fallos", 199-
532). 

La Corte señaló que era constitucional la agremia-
ción obligatoria de los ganaderos, y así convalidó la 
ley 11.747, sobre la cual se había constituido todo un 
sistema general para la comercialización de las carnes 
en el país, como consecuencia de la famosa crisis 
internacional de la década del 30. Pero, de todos mo-
dos, señaló que ese sistema era válido y constitucional 
si reposaba sobre reglas prudentes y razonables, orien-
tadas en conocidos principios de cooperativismo. Se 
trataba de un ejercicio del poder de policía para tu-
telar fundamentales intereses nacionales comprometi-
dos. Admitía la compulsión, dado que está impuesta 
por el principio de solidaridad social y de la defensa 
de los intereses nacionales. 

Llama la atención cómo la Corte utiliza dos expre-
siones: la de cooperativismo y la de solidaridad social, 
sobre todo que esta última significaba un compromiso 
mayor. Es la misma época en que en el voto de algu-
nos ministros de la Corte ya se señalaba que institu-
ciones tales como el contrato de trabajo no podían 
íer encaradas más en el marco de una concepción de 
la justicia conmutativa, sino que debían ser filiadas en 

el marco de la justicia distributiva (véase, "Fallos", 
176-22, caso "Saltamartini", voto del doctor Terán, año 
1936). 

De otro modo, decía por último la Corte, el dere-
cho de no contratar se usaría en perjuicio de la co-
lectividad y de los mismos que lo invocan en este 
juicio. En estas circunstancias debe privar sobre aquél 
el poder de policía. La síntesis que nos interesa re-
saltar, es que el poder de policía —según la Corte— 
es más gravitante que el derecho individual, en la 
medida en que eso sea razonable. Fallos de este tenor 
hay muchos otros posteriores, que podían citarse; y, co-
mo bastante ilustrativo, el caso "CAVIC versus Juan 
Niurin y Cía. ("Fallos", 277-147), de julio de 1970, en 
que Ja mayoría de la Corte admitió que la inscripción 
obligatoria de los productores como accionistas de CAVIC 
no les impedía el libre ejercicio de su comercio o indus-
tria; lo cual era así aun admitiendo que re trataba de 
una entidad privada (aunque por sus fines tuviera ca-
rácter de un establecimiento de interés público). 

Por razones análogas, también entiende la Corte Su-
prema que. así como no resulta constitueionalmente ob-
jetable la creación legal de tales entidades o asociaciones 
profesionales, ni la capacidad que las leyes les otorgan 
para imponer contribuciones pecuniarias, en la medida 
en que sean razonables, tampoco merece objeción que 
esos cuerpos intermedios sean dotados por la ley de la 
facultad de establecer mediante disposiciones generales 
los aranceles mínimos que corresponden a la prestación 
del servicio profesional ("Fallos", 289-315, caso "Pravas 
y otro versus Instituto Neuropàtico Clínica de Reposo"). 

En cuanto a los límites constitucionales de estas mo-
dalidades de organización profesional, también la Corte 
Suprema ha tenido oportunidad de fijar el criterio rector 
sobre las siguientes bases: 

1. — La facultad de reglamentar el ejercicio de las pro-
fesiones liberales, por parte de la Nación y de las pro-
vincias en sus respectivas jurisdicciones, tiene la limitación 
natural que establece el artículo 28 de la ConstituciÓB 
Nacional, la razonabilidad de la norma y la necesaria 
igualdad excluyente de legítima discriminación ("Fa-
llos", 97-367; 117-432; 156-290; 203-100; 207-159; 237-
397), y 

2. — Los recaudos constitucionales a los fines de la 
imposición de contribuciones que posibiliten la financia-
ción de las cajas de previsión social son esencialmente 
dos, a saber: 

a ) Que entre los beneficiarios del régimen y los obli-
gados a contribuir medie una relación jurídica 
justificante, o bien; 

b) Que estos últimos obtengan un beneficio concre-
to, específico y diferenciado, distinto del interés 
común en el bienestar de un sector determinado 
de la población ("Fallos", 258-215, caso "S.A. 
Compañía de Seguros El Comercio de Córdoba 
versus Instituto de Previsión Social de la Provin-
cia de Córdoba"). 

Desde el punto de vista de la aceptación de este sis-
tema, la Corte Suprema ha destacado obiter ciictum el 
arraigo y la generalización del mismo, poniendo de re-
lieve que ya se han dictado numerosas leyes que regla-
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mentan de diversos modos la práctica de la medicina, 
abogacía, farmacia, notariado, etcétera, favoreciendo la 
estructuración natural de la sociedad mediante la organi-
zación de entidades, asociaciones, consejos o colegios, 
integrados y dirigidos por los miembros de cada profe-
sión, y dotados de facultades disciplinarias y de contra-
lor, con el objeto de jerarquizar el nivel profesional, 
imponer el respeto y vigencia efectiva de normas éticas, 
la solidaridad de los integrantes del cuerpo y, en defi-
nitiva, asegurar la necesaria y obligatoria contribución 
de los profesionales al bienestar general de la comuni-
dad ("Faíios", 286-315 y otros). Igualmente la Corte ha 
recordado que esta realidad obedece a las exigencias del 
piando contemporáneo, cuya institucionalización y la de 
los valores que están presentes en la misma es algo que 
no puede ser sino aprobado, pensando en una democracia 
social en la cual asumen cada día mayor importancia las 
llamadas entidades intermedias ("Fallos", 286-187) . Y 
con anterioridad la Corte había proclamado que el tra-
bajo humano —y esto también vale para el de los pro-
fesionales universitarios— tiene características que im-
ponen su consideración con criterios propios que obvia-
mente exceden al marco del mero mercado económico 
y que se apoyan en principios de COOXDCración, solidari-
dad y justicia, también normativamente comprendidos 
en la Constitución Nacional (artículos 14 y 14 bis, 33, 
67, incisos 16 y 2 8 ) , según la doctrina de numerosos 
precedentes ("Fallos", 246-345; 250-46; 252-158; 258-
3 1 5 ) . 

Más allá de la recordada jurisprudencia, todas estas 
precisiones constitucionales encuentran su inspiración doc-
trinaria en el pensamiento de la generación de nuestros 
Constituyentes. En efecto, en el capítulo XI I I del Dog-
ma de Esteban Echeverría, que como es sabido recogió 
en esa parte la aportación de Juan Bautista Alberdi, flu-
ye con claridad la orientación general, cuando allí se in-
voca . . la fórmula llamada hoy a presidir la poli tica 
moderna, que cons is te . . . en la armonización de la indi-
vidualidad con la generalidad, o entre otros términos, de 
la libertad con la asociación". 

En consecuencia, es de perfecta adecuación constitu-
cional sostener y bregar para que el gobierno de las 
profesiones y el control de su ejercicio recaiga en las 
entidades que las leyes organicen en cada provincia y 
en la Capital Federal, las que asumirán la representación 
sectorial con la participación de todos los profesionales 
de la actividad respectiva. 

Tendrán a su cargo la defensa de los derechos y 
la promoción de sus intereses específicos, con las 
atribuciones y los medios necesarios para el desem-
peño de sus funciones, salvando siembre la prioridad 
del bien común y del interés general. Estos valores 
quedan adecuadamente armonizados con la vigoriza-
ción de los diversos sectores que componen una socie-
dad pluralista y que se expresan a través de entidades 
democráticamente organizadas (Conf. Jorge R. Vanossi 
El estado de derecho en el constitucionalismo sociolt 

Eudeba, página 493 y siguientes). 
Por cierto que este proyecto no resulta aislado, 

como se ha dicho en el comienzo de esta fundamenta-
ción, sino que representa un eslabón más en la larga 
cadena de precedentes relacionados con el tema, que 
como bien sostienen Augusto Morello y Roberto Be-

rizonce en Abogacía y colegiación, Buenos /Vires, Edi* 
lorial Hammurabi, 1981, página 194, comienzan en el 
año 1903 con un proyecto presentado por Miguel Cañé. 
Los mismos autores refieren la reiteración de ese pro-
yecto en el año 1907, así como también la presenta-
ción de proyectos de Adrián Escobar en los años 1913, 
1915, 1917 y 1919, respectivamente; al proyecto de 
Rodolfo Moreno y de Angel Sánchez de Elía de 1924; 

] al proyecto del Colegio de Abogados de Buenos Aires, 
tomado como suyo por Mariano Cal ven to en 1943; al 
proyecto del Poder Ejecutivo nacional de 1960; al de 
la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputado* 
de Ja Nación de 1961, y al proyecto de Santiago Fassi 
y Rubén Blanco, con sanción del Senado en 1965. 

Sí bien aquellos proyectos no tuvieron concreción 
en su momento, significaron un aporte fundamental en 
la larga lucha por instaurar las colegiaciones obliga-
torias de las distintas disciplinas profesionales, que hoy 
tienen un masivo respaldo. 

S¡ partimos del concepto filosófico de que la democra-
cia no se agota en su simple ejercicio formal de la 
misma, sino que como estilo de vida se perfecciona 
con el sustento de una verdadera democracia social y 
participativa, habremos de comprender cabalmente que 
el proyecto que se pone a consideración del señor pre-
sidente, se encuadra en la idea de sustanciar esta 
forma de vida que hemos elegido definitivamente los 
argentinos. 

¿Por qué negarles a los agrupamientos la posibilidad 
de gobernar sus intereses comunes, cuando éstos se en-
cuentran delimitados en función de una actividad labo-
ral?, se pregunta el profesor Humberto Quiroga Lavió 
en su trabajo Los presupuestos institucionales de la cole~ 
giación obligatoria, publicado en "El Derecho", tomo 
100, página 357. La res pública, se contesta el referido 
autor, no es una sino múltiple, "entonces las parcialida-
des tienen derecho a gestionar lo pública que les con-
cierne". 

¿Por qué no hemos de reemplazar entonces el control 
estatal de los grupos, en lo que se refiere concretamen-
te a la ética profesional y a la matrícula por el gobierno 
de esos mismos cuerpos en lo que concierne a sus pa-
res? El fin del Estado no se agota en sí mismo; por el 
contrario, el desarrollo autónomo de los organismos que 
lo integran son un paso intermedio en su búsqueda, 

: toda vez que la realización de los intereses sectoriales 
son la concreción parcial del bien común temporal, y 
cuya suma integrará en definitiva el fin último al que 
tiene que tender el Estado. 

Y hay aquí, a nuestro entender, una clara diferen-
1 ciación. Los totalitarios llevan la reglamentación al pun-

to de sujetar completamente todos los grupos a los fines 
del Estado. Los anarquistas van al otro extremo, a! pro-
poner que el Estado abdique sus funciones a favor de 
los grupos. Y en el Estado democrático se pretende alen-
tar al máximo la libertad de los grupos en compatibili-
dad con el bienestar público general. Uno de los me-
dios para ello es el derecho de asociación (conferencia 
H. Pritchett, "La Constitución Americana", página 624 ) . 

Consecuentemente lo que se halla en juego no es 
la existencia plena o no de la libertad de asociación a 
la que se refiere el artículo 14 de la Constitución Na-
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otoñal; no se trata de abdicar de los derechos funda-
mentales que nos legara e! constitucionalismo clásico, 
sino de complementar e integrar el mismo con nuevos : 

aportes que tienen directa relación con la cuestión so-
cial, para encontrar una sociedad equilibrada que es-
tablezca el justo término medio entre los derechos In-
dividuales y los intereses grupales. 

Dentro del marco que traza el artículo 14, la posi-
bilidad reglamentaria tiene un amplio campo operativo 
(Conf. Romero): ¿Cuál es el límite de ese ancho cam-
po operativo de la reglamentación del derecho de aso-
ciación? Es, como en todos los derechos, el artículo 28 
de la Constitución, del cual surge el principio de la 
inalterabilidad de los derechos y del cual ha extraído 
la Corte Suprema en una notable elaboración y cons-
trucción doctrinaria, la regla o pauta de la razonabilidad, 
que hoy en día sigue siendo el mejor patrón, y el mejor 
criterio para poder medir la constitucionalidad o no do 
las leyes por razón de su armonía con los derechos y 
garantías que consagra la Constitución. Es el equivalen-
te a lo que en el derecho anglosajón se considera parte 
sustancial del debido procesal legal (debido procesal 
sustantivo). 

Aquí, para apreciar cómo puede aplicarse la regla 
de la razonabilidad, a efectos de poder determinar el ¡ 
límite del poder reglamentario del derecho de asocia-
ción, tenemos que tener en cuenta los dos criterios con 
que Ja regla o el principio de la razonabilidad se ha 
aplicado: el criterio estático y el criterio dinámico. No 
se puede actuar únicamente con uno. Con el criterio 
estático se busca la proporcionalidad, es dccir, una í 
cierta proporción entre el medio elegido y el fin perse- ¡ 
guido. La reglamentación del derecho de asociación 
será irrazonable y por lo tanto inconstitucional si no J 
hay proporción entre el medio elegido y el fin perse-
guido. Y el criterio dinámico, es el de la funcionalidad, | 
en virtud del cual hoy en día es absolutamente necesa- " 
rio que la Corte en especial y los jueces en general, i 
cuando ponderen si una reglamentación del derecho de I 
asociación es razonable o no, tengan en cuenta la gra- 1 

vitación de las circunstancias de cada tiempo y lugar: 
circunstancias económicas, sociales, culturales, religio- | 
sas, materiales o espirituales en un sentido amplio de 
la palabra ("Algunos Aspectos Constitucionales del De- , 
reclio de Asociación", por Jorge Reinaldo Vanossi en 
"Revista Asociación de Abogados", año 3 No 5, no-
viembre de 19807- :¡ 

Cabe consignar también, a los efectos de demostrar 
la constitucionalidad del sistema, que la elección de la • 
profesión o gremio no es compulsiva, pues cada personíi 
opta libremente por la actividad laboral que ha elegido; 
sólo que, como bien ha dicho el profesor Humberto 
Quiroga Lavié en el trabajo ya citado: "dicha opción 
implica ingresar a una asociación pública reconocida por 
la Constitución Nacional, lo que significa que por su 
reconocimiento constitucional, ella adquiere el carác-
ter de asociación primaria y no voluntaria". 

Esta situación permite que las demandas que el sec-
tor dirige a la sociedad toda se articulen racional y 
coherentemente, a fin de armonizar la puja de intereses. 
Es de significativa importancia, v esto sí t.'erie que re-
sultar claro y patente en el desenvolvimiento del sis-

tema de la colegiación obligatoria, la garantía al plura-
lismo ideológico dentro de cada gremio o asociación 
profesional. El sostén de este garantismo es el único que 
permite encuadrar el proyecto en el marco de una ver-
dadera democracia social. 

El proyecto de ley que se pone a consideración, en su 
título I (artículos lo y 2o), define el objeto del ejer-
cicio profesional en bibliotecología estableciendo las 
condiciones del mismo en el artículo 3o de dicho título. 
En dichas normas se precisa como condición sine qua 
non el hallarse inscrito en la matrícula profesional que 
llevará el Consejo de Profesionales de la especialidad. 
Puede observarse que, concordan temen te con lo ex-
puesto en la primera parte de esta exposición, e! con-
trol de la matrícula no lo tiene el Estado, sino las pro-
pias autoridades de la entidad intermedia. 

Ello afirma la importancia social de las asociaciones, 
en un todo de acuerdo con el espíritu que anima al 
proyecto. En el capítulo II, artículos 4?, 5o y 6o se hace 
referencia a las funciones específicas de estos profesio-
nales y a las pertinentes áreas de aplicación de las 
distintas disciplinas que comprende la actividad. Cree-
mos que con buen criterio, el proyecto en este as-
pecto no ofrece un marco taxativo en cuanto al campo 
en que se han de aplicar las funciones específicas, re-
sultando el artículo 5^, inciso e), un ejemplo de ello. 
Será en definitiva la reglamentación que al efecto se 
dicte, así como también el intérprete de la ley, quie-
nes establezcan en cada caso concreto si corresponde 
o no lo aplicación de la misma. 

Los artículos 7o y 8o están referidos al uso del título 
profesional estableciéndose aquí sí, como no podría ser 
de otra manera, taxativamente en sus distintos incisos, 
quiénes se encuentran facultados por la ley para ejer-
cer la profesión. Por cierto que se solicitan los títulos 
y demás condiciones de idoneidad que se han conside-
rado requisitos mínimos indispensables, para que le sea 
permitido al destinatario de la ley colegiarse y estar 
sometido al control de la matrícula. El artículo 10 pre-
vé los casos de los profesionales que no podrán ejercer 
la profesión. 

El título II, crea el Consejo de Profesionales en 
Bibliotecología y Documentación, que ha de funcionar 
con las características propias de las personas jurídicas 
públicas no estatales, y que tendrá el control de la ma-
trícula. j 

Este título, se refiere también a las funciones, atri-
buciones y deberes del citado Consejo y se crean las 
autoridades del Consejo, que serán: o) La Comisión 
Directiva; b) El Tribunal de Etica y Disciplina y c ) 
Comisión Fiscalizadora de Cuentas. 

El capítulo V del título II está destinado a regular 
el régimen electoral que se ha de aplicar para elegir 
las autoridades del Consejo, estableciéndose el voto 
secreto y obligatorio y la distribución de cargos por sim-
ple mayoría de votos válidos emitidos. Está garantizado 
el derecho de representación de la minoría. 

El capítulo III establece la formación y funcionamien-
to de la comisión directiva, órgano de gobierno y admi-
nistración del Consejo. Los miembros durarán cuatro 
años en sus funciones no pudiendo ser reelectos sino con 
un intervalo de dos años, los cargos serán renovados por 
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mitades cada dos años. Queda garantizado también un 
principio básico del orden republicano, cual es la perio-
dicidad de los mandatos. 

El título III crea el Tribunal de Etica y Disciplina, que 
estará compuesto por tres miembros titulares y tres su-
plentes que reúnan las condiciones de elegibilidad del 
artículo 25 donde está prevista su creación. Entenderá 
en todos los actos de los matriculados referidos a faltas 
contra la disciplina profesional y/o contrarios a la ética 
profesional. 

Resta consignar que en el capítulo II del título II so 
prevén los recursos que han de formar el patrimonio de 
la institución, para garantizar el funcionamiento del co-
legio. 

Por los fundamentos expuestos, solicito a los seflores 
diputados de esta Honorable Cámara el voto favorable 
a este proyecto de ley que se somete a vuestra conside-
ración. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Educación y de Legis-
lación General. 

47 

El Senado y Cámara de Diputados, ero. 

CAPÍTULO I 

Conclusiones, propósitos y política 

Conclusiones 

Artículo 1« — El Congreso de la Nación Argentina 
comprueba y declara que: 

1. Muchas especies de la flota y fauna silvestres 
se han extinguido como consecuencia de la 
falta de medidas adecuadas de conservación y 
manejo, la sobreexplotac'on o la destrucción 
parcial o total de sus hábitat. 

2. Otras especies de la fauna y flora silvestres han 
decrecido tanto en su número que están en pe-
ligro de amenaza de extinción, a menos que 
cesen los factores causantes de su regresión. 

3. Estas especies de la fauna y flora silvestres son 
de valor económico, ecológico, estético, histó-
rico, educativo, recreativo, cultural y científico 
para nuestra Nación y nuestro pueblo. 

4. La desaparición de especies de la fauna y flora 
silvestres altera los ecosistemas naturales afec-
tando la propia supervivencia de la humanidad. 

5. La Nación Argentina se ha comprometido como 
Estado soberano ante la comunidad internacio-
nal a conservar las diferentes especies de la 
fauna y de la flora amenazada, conforme a: 

o ) La Convención sobre el Comercio Interna-
cional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres, Washington, 1973; 

b) La Convención Internacional para la Re-
glamentación de la Caza de la Ballena, 
Washington, 1946; 

c) Convenio para la Conservación de Focas 
Antárticas, Londres, 1972; 

d) Convención para la Protección del Patri-
monio Mundial Cultural y Natural, París, 
1972; 

e) Convención sobre la Conservación de los 
Recursos Marinos Vivos del Antartico, Can-
berra, 1980; 

/) Convención para la Protección de la Flor», 
de la Fauna y de las Bellezas Escénicas Na-
turales de los Países de América, Wash-
ington, 1940; 

g) Otros tratados, acuerdos y convenciones In-
ternacionales. 

6. Alertar a las provincias y a otros grupos inte-
resados, a través de un programa nacional do 
protección de especies de la fauna y flora ame-
nazadas que cumpla con las normas nacionales 
e internacionales, constituya la clave para cum-
plir los compromisos internacionales de nues-
tro país protegiendo de la mejor manera, para 
beneficio de todo el pueblo argentino, el legado 
de especies de la fauna y flora de nuestra Na-
ción y del mundo. 

Propósitos 

Son propósitos fundamentales de la presente Iey( 

1. Dotar a nuestro sistema legislativo de una nor-
ma legal que permita: 

a) La elaboración y puesta en marcha de un 
programa nacional de especies amenazadas; 

b) La protección de los ecosistemas naturales 
interrelacionados con tales especies; 

c) Salvaguardar para las generaciones presen-
tes y futuras el patrimonio natural de nues-
tra Nación. 

2. Implementar las medidas necesarias para el lo-
gro de los propósitos y políticas de los tratados 
y convenciones establecidos en el apartado 5. 
del presente artículo. 

Política 

Será política del Honorable Congreso de la Nación 
que los poderes Ejecutivos provinciales y nacional im-
plementen las medidas necesarias para conservar las 
especies amenazadas y utilicen sus facultades constitu-
cionales para cumplir y hacer cumplir los propósitos 
de la presente ley. 

CAPÍTUIX) I I 

Definición de términos 

Art. 2« — Para los fines de la presente ley, salvo que 
el contexto indique otra cosa, se entiende por: 

1. Los términos "conservar", "conservando", "con-
servación", significan la utilización de todos los 
procedimientos y métodos que conllevan a una 
administración eticaz y racional del recurso 
asegurando su estabilidad y permanecerá en el 
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tiempo y en el espacio. Tales métodos inclu-
yen, aunque no exclusivamente, adquisición y 
preservación de habitat, recursos científicos ta-
les como investigación, censos, propaganda, re-
poblamiento, etcétera. 

2. Los términos "Convención CITES" significan 
la Conversión Internacional de Especies Ame-
nazadas de Fauna y Flora Silvestre, firmada en 
Washington el 3 de marzo de 1973. 

3. Los términos "especies amenazadas", "especie 
en peligro de extinción", "especie en peligro", 
significan toda especie que se encuentre en pe-
ligro de extinción en la totalidad o en parte 
de su habitat y cuya supervivencia no sea po-
sible mientras no medien procedimientos de pro-
tección y conservación adecuados y cesen los 
factores causantes de su regresión. 

4. El término "flora" significa todo miembro del 
reino vegetal incluyendo raíces, semillas y cual-
quier otra parte de los mismos. 

5. El término "fauna" significa todo miembro del 
reino animal, sin restricciones, incluyendo a to-
do mamífero, ave, reptil, anfibio, pez, crustáceo 
artrópodo u otro invertebrado, sus pares, pro-
ductos huevos, crías, cadáveres o partes del 
mismo. 

6. El término "especie" significa cualquier espe-
cie, subespecie o población, o un espécimen de 
cualquier especie, subespecie o población de la 
fauna y flora silvestre. 

7. El término "espécimen" significa: 

o) Todo animal o planta viva o muerto; 
b) Cualquier parte o derivado fácilmente iden-

tificable; 
c) Huevos, crías, semillas, frutos, raíces, etcé-

tera. 

8. El término "reexportación" significa la expor-
tación de toda especie de la fauna y flora sil-
vestre amenazada, sus productos, subproductos 
y/o derivados manufacturados o no que hayan 
sido previamente importados. 

9. El término "protección' significa la preserva-
ción y defensa a través de medidas especiales, 
de la flora y fauna silvestre amenazada y de 
sus ambientes. 

10. El término "propagación" significa la reproduc-
ción de animales o vegetales silvestres por me-
dios y ambientes apropiados. 

11. El término "repoblamiento" significa la intro-
ducción de nuevos individuos de una especie 
silvestre en un área determinada que habite di-
cha especie. 

CAPÍTULO I I I 

Normas generales 

Art. 3"? — Declárase de interés nacional la fauna y 
flora silvestre amenazada que habite temporal o per-
manentemente en territorio de la República Argentina 
así como su conservación, propagación y repoblamien-
to. 

Art. 49 — Decláranse de interés nacional los ecosiste-
mas y hábitat que albergan en su seno a las especies 
a las que se refiere el artículo precedente. 

Art. 59 — Declárase de interés nacional la. fauna y 
flora silvestre amenazada que habite cualquier país 
del mundo. 

A los efectos del presente artículo se entiende por 
especies amenazadas de la fauna y flora silvestres a 
aquellas ubicadas en el apéndice I de la Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenaza-
das de Fauna y Flora Silvestres (en adelante CITES) . 

CAPÍTULO I V 

Del dominio de la fauna ij flora silvestre 

Art. 69 — La fauna silvestre pertenece al dominio pri-
1 vado del Estado nacional o de las provincias en sus 

respectivas jurisdicciones, de acuerdo al lugar que se 
encuentren. 

Art. 79 — Las especies amenazadas de la flora silves-
¡ tre pertenecen al dominio privado del Estado nacional 

o de las provincias, en sus respectivas jurisdicciones, 
de acuerdo al lugar donde se encuentren. 

Art. 89 —Agréguese al artículo 2.342 del Código Ci-
vil los siguientes incisos: 

6. — Los anímales de la fauna silvestre. 
7. — Las especies amenazadas de la flora silvestre. 

CAPÍTULO V 

Prohibiciones 

Art. 99 — Queda prohibido en todo el territorio de la 
República Argentina la caza, persecución, hostigamiento, 
destrucción, captura, posesión, tenencia, tránsito comer-
cio exportación o transformación de la flora y fauna 
amenazada, de sus crías, huevos, nidos, guano, semillas 
y sus productos, subproductos partes y/o derivados ma-
nufacturados o no, 

Art. 10. — Queda prohibido en todo el territorio de 
la República Argentina la importación, tránsito, comer-
cio o reexportación de especies de la fauna y flora ame-

' nazadas de cualquier país del mundo, así como sus pro-
ductos, subproductos, partes y/o derivados manufactura-

1 dos o no. 
La lista de estas especies se hará J e acuerdo con el 

artículo 59 de la presente ley. 
Art. 11. — Las excepciones a los artículos 99 y 10 para 

I captura con fines de propagación o científica se harán 
previa consulta y aprobación por el Consejo Federal de 
Fauna y Flora Silvestre amenazada. 

En los casos de exportación, importación o reexporta-
ción se harán de acuerdo con el artículo III de la CITES 
con la intervención de la autoridad administrativa ante 
dicha convención. 

CAPÍTULO V I 

Autoridades de aplicación 

Art. 12. •— Serán autoridades de aplicación, reglamen-
tación y fiscalización de la presente ley el Poder Ejecu-
tivo nacional y los de las provincias en sus respectivas 
jurisdicciones a través de los organismos competentes. 
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Art. 13. — La aceptación que las provincias efectúen 
a la presente ley deberá efectuarse por ley provincial 
disponiendo la aceptación del presente régimen legal sin 
restricciones, reservas o limitaciones. 

Art. 14. —- Son funciones específicas y atribuciones de 
la autoridad nacional de aplicación: 

a) Ser la autoridad administrativa ante la CITES 
o ante cualquier otra convención, convenio, tra-
tado o acuerdo internacional en que participo la 
Nación Argentina; 

b ) Reglamentar y fiscalizar en territorio nacional 
y federal el cumplimiento de la presente ley; 

c ) Organizar en coordinación con las autoridades 
provinciales y mantener actualizado el registro 
de infractores; 

d) Adoptar las medidas necesarias para velar por 
el cumplimiento de las disposiciones y regla-
mentaciones establecidas por la CITES; 

e) Fiscalizar la percepción y aplicación, por quien 
corresponda, de los gravámenes a los que se re-
fiere el artículo 16 de la presente ley. 

CAPÍTULO V I I 

Fondo nacional para la protección de especies 
amenazadas de la fauna y flora silvestres 

Art. lo. — Créase el Fondo Nacional para la Protec-
ción de Especies Amenazadas de la Fauna y Flora Sil-
vestre que financiará todos los gastos compatibles con 
la aplicación de la presente ley y que se integrará con 
los recursos a los cuales se refiere el siguiente artículo 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que pueda sur-
gir o crearse en el futuro. 

Art. 16. — Se establecen en todo el territorio de la 
Nación los siguientes gravámenes destinados al Fondo 
Nacional de la Fauna y Flora Silvestre amenazada. 

a) El dos por ciento ( 2 % ) sobre el valor FOR 
de las exportaciones de animales de la fauna 
silvestre, sus productos, subproductos y/o de-
rivados manufacturados o no. 

Quedan exentos del pago de e te gravamen 
aquellos productos de la fauna silvestre prove-
nientes de criaderos debidamente registrados y 
fiscalizados así como las exportaciones realizadas 
por el gobierno nacional, provincial y/o muni-
cipal; 

b) El dos por ciento ( 2 % ) sobre el valor C1F 
de las importaciones de animales de la fauna 
silvestre, sus productos, subproductos y/o deri-
vados manufacturados o no. 

Quedan exentos del pago de este gravamen las 
importaciones realizadas por el gobierno nacio-
nal, provincial y/o municipal. 

CAPÍTULO VIII 

Consejo federal de fauna y flora silvestre amenazada 

Art. 17. — Créase el Consejo Federal de Fauna y Flo-
ra Silvestre Amenazada (en adelante el consejo) con 
competencia administradora, consultiva, asesora y coordi-
nadora. 

El consejo estará integrado por un representante del 
Poder Ejecutivo nacional, con carácter de presidente, y 
un representante por cada uno de los territorios provin-
ciales, incluyendo el territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Anlárt'da e Islas del Atlántico Sur. 

Cada representante contara con un voto, el presiden-
te tendrá derecho a doble voto cuando la jituación así 
lo requiera. 

El consejo contará con una conrsión científica aseso-
ra, d? carácter permanente, integrada por especialistas 
y profesionales idóneos en temas de protección y con-
servación de fauna y flora, y/o repesentantes de orga-
nismos nacionales v/o provinciales competentes en el 
tema, qno acón ejará las pautas científico-técnicas a te-
ner en cuenta al elaborar el programa nacional de pro-
tección de especies amenazadas de fauna y flora silves-
tres* o cualquier otra tarea de asesoranvento científico 
que el consejo requiera. 

Sin perjuicio de lo anterior, y para el cumplimiento de 
las funciones y atribuciones a las que se refiere el ar-
tículo 18 el consejo podrá solicitar el asesoramiento de 
investigadores organizaciones, v/o universidades nacio-
nales o extranjeras vinculadas al manejo de la vida sil-
vestre o cualquier otra medida que estime necesaria 

Art. 18. — Serán funciones y atribuciones del Cons -jo 
Federal de Fauna y Flora Silvestre Amenazada: 

1. Establecer la lista de espcctes amenazadas o en 
peligro de extinción. 

Esta lista ;e elaborará tomando como base el 
apéndice I de la CITES e incluyendo cualquier 
otra especie que el consejo crea se encuentra en 
peligro de extinción por algunas de lar- siguien-
tes causas: 

a) Insuficiencia de los mecanismos reglamenta-
rais existentes; 

b) Reducción, de trucción, modificación o ame-
naza de destrucción de su habitat o parte 
cualquiera de esta; 

c) Enfermedades, epidemias, depredación; 
d) Sobreexplotación con cualquier tipo de fi-

nes sin mediar medidas racionales de pro-
tección y conservación; 

c) Otros factores o causas artificiales o natura-
les que afecten su supervivencia. 

2. Determinar las políticas nacionales sobre espc-
cies amenazadas. 

3. Elaborar el programa nacional de protección de 
especies amenazadas de fauna y flora silvesties. 

4 D?terminar las medidas inmediatas para garan-
tizar la protección, conservación y recuperación 
de las especies amenazadas. 

5. Administrar y determinar la distribución del 
Fondo Nacional para la Protección de Especies 
Amenazadas de la Fauna y Flora Silvestre de 
acuerdo con el orden de prioridades y urgencias 
elaborado por el programa nacional. 

R. Dictar sus propios reglamentos. 
7. Realizar convenios con organismos internaciona-

les gubernamentales o privados que posibiliten 
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aumentar la eficacia en la protección e investi-
gación de las especies amenazadas. 

8. Realizar convenios con organismos nacionales 
y/o provinciales que apunten el estudio e in-
vestigaciones de la vida silvestre amenazada 

9. Determinar cuál será la/s institución/es del Es-
tado nacional que se constituirá en autoridad 
científica ante la CITES de acuerdo con el ar-
tículo IX de dicha convención. 

10. Realizar sus piopios provectos de investigación. 
11. Otorgar becas de investigación. 
12. Fiscalizar la nt lización de recursos destinados 

a las provincias provenientes del Fondo Nacio-
nal para la Protección de las Especies Amenaza-
das de la Fauna y Flora Silvestres. 

13. Determinar cuáles serán los proyectos de prolec-
ción a los que se refiere el artículo 20 que se 
aprueben, de acuerdo con el programa nacional, 
y sus prioridades. 

El consejo federal queda facultado para mo-
dificar parcial o totalmente dichos proyectos, 
aprobarlos o desaprobarlos. 

1-1. Determinar y aprobar las excepciones al artículo. 
15. Proponer las zonas, ecosistemas y habitat natu-

rales (jue considere necesario su protección in-
mediata por motivos de conservación compa-
tibles con esta ley. 

16. El consejo elaboraiá anualmente su propio pre-
supuesto destinado a gastos de administración, 
investigaciones y fiscalización o cualquier otro 
requerimiento que le imponga el pleno cumpli-
miento del presente artículo. 

Los aportes provendrán del Fondo Nacional 
para la Protección de Especies Amenazadas de 
la Fauna y Flora Silvestres. 

CAPÍTULO I X 

Otros 

Art. 19. — Cualquier provincia, incluido el territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur que tenga en su territorio al menos una 
erpecie amenazada percibirá anualmente el uno por cien-
to {1 % ) de la recaudación destinada al fondo nacional 
sin perjuicio de otros fondos que pueda recibir de acuer-
de» con el artículo 18 de la presente ley. 

El fondo percibido por las provine as afectadas deberá 
destinarse exclusivamente a la protección de las espe-
cias amenazadas o a cualquier gasto compatible con los 
pi opósitos de la presente ley. 

El consejo federal fiscalizará la utilización efectiva 
do estos recursos en la protección y conservación de 
tales especies amenazadas, de acuerdo con las funciones 
previstas en el articulo 18. 

Art. 20. — Cualquier provincia incluyendo el territo-
rio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur podrá elevar, a través de sus representan-
te-;, proyectos de protección y conservación de especies 
amenazadas que habiten sus territorios para su apro-
bación por el consejo federal, el cual destinará los fondos 
necesarios para su efectivización. 

CAPÍTULO X 

De los delitos y tus venas 

Art. 21. — Será reprimido con prisión de cuatro (4} 
meses a cuatro (-Í) años v con iuL.bilifneinn especial 

¡ d-i hasta cinco (5 ) años, el que cazare o sustrajere del 
I n edío especies de la fauna y flora silvestre amenazadas, 
' ri^ acuerdo con las prohibiciones establecidas cu los 

artículos 9^ y 10 de la presente ley 

CAPÍTULO X I 

De las infracciones 

Art 22. — Infracciones que se cometan en violación 
de lo dispuesto por la présenle ley y sus reglamenta-
ciones, seián sancionadas con: 

«) Mulla equivalente de una vez el importe del 
salario mínimo vital y inóv.l hasta quinientas 
veces e! mismo (salario debidamente actuali-
zado); 

b) Secuestro de armas, artes o cualquier tipo de 
ins[rumen'.os empleados para cometer la infrac-
ción; 

c) Decomiso de los animales v/o derivados incau-
tados, que han sido objeto de la infracción; 

d) Inliab litación temporal del infractor desde dos 
(2 ) años a definitivamente. 

Art. 23. — El destino de los animales v/o plantas, 
producios, subproductos y/o derivados asi como los ele-
mentos, aunas y/o artes incautados en las infracciones, 
será establecido en las disposiciones reglamentarias de 
la presente ley. 

Art. 21. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos l7,. Rosales. — Afigttel H. D'Alessaii-
dro. — Humberto ) R'fggcro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La humanidad en su constante lucha poi Ja supervi-

vencia y el desarrollo ha ido modificando en forma per-
manente el medio ambiente, destruyendo o alterando en 
parte, o en su totalidad, las características de los eco-
sistemas y de sus partes componentes. 

Cons'.ituye un significativo logro de la civilización y 
cultura moderna la idea de proteger los recursos natu-
rales conservando sus múltiples valores y preservándolos 
de la agresión y el empleo ilimitado de la tecnología. 

La humanidad ha observado con creciente preocupa-
ción la extinción de especies de la fauna y flora, y en 
el último siglo se ha hecho más explícita la interdepen-
dencia, en ocasiones sutil, que existe entre lodos los com-
ponentes de un ecosistema natural. 

El hombre no escapa a este orden natural cuya alte-
ración pone en grave peligro su propia supervivencía. 

Cientos de especies silvestres han desaparecido en los 
últimos tres siglos y de no privilegiarse medidas inme-
diatas de protección en la actualidad se avanza peligro-
samente sobre casi 1.000 especies de la fauna y cerca 
de 25.000 especies vegetales. 
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La firma de numerosos tratados, acuerdos y conven-
ciones de carácter bilateral, regional y multilateral que 
legislan la protección y el comercio de las especies ame-
nazadas, así como el creciente aumento de organiza-
ciones gubernamentales y privadas que concentran su lu-
cha en la protección de tales especies ha sido la inme-
diata respuesta de los Estados y los pueblos a esta apre-
miante situación. 

La comunidad internacional ha reconocido a los pue-
blos y sus Estados como los mejores protectores de la 
fauna y flora silvestres, y a la cooperación internacional 
como esencial para la protección efectiva. 

Quizás el antecedente a nivel mundial más importante 
sea la firma en Washington el 3 de marzo de 1973 de 
la Convención sobre el Comercio Internacional de Es-
pecies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CI-
T E S ) . Esta convención establece una clasificación de 
las especies amenazadas regulando su comercio o tráfi-
co internacional y estableciendo una rigurosa protección 
para aquellas especies en peligro inminente de extinción. 

Diversas causas han originado la extinción de la vida 
silvestre; entre las más importantes pueden contarse: 

—Destrucción, modificación, o reducción total o par-
cial de su habitat. 

—Sobreutilización con fines comerciales, deportivos, 
etcétera. 

—Insuficiencia de la legislación existente. 
—Enfermedades, epidemias, etcétera. 

La República Argentina como miembro de estos acuer-
dos internacionales y partícipe del generalizado estado 
de conciencia conservacionista, no debe hacerse esperai 
más para efectivizar los compromisos y políticas adqui-
ridos como Estado soberano, y proteger el medio ambien-
te y las especies que lo componen con la urgencia que 
estos fines requieren. 

La presente lev tiene como propósitos fundamentales 
dotar a nuestra Nación de un marco legal que de acuerdo 
con lo anteriormente expuesto permita: 

—Proporcionar un medio para conservar los ecosiste-
mas de los cuales dependen las especies amenazadas. 

—Suministrar un programa nacional para la protec-
ción de las especies amenazadas. 

—Implementar las medidas necesarias para el logro 
de los propósitos y políticas establecidos en los tra-
tados y acuerdos internacionales en los cuales nues-
tra Nación participa. 

—Mentar a las provincias y a otros grupos interesados 
a colaborar e intervenir en la construcción de las 
políticas nacionales sobre especies amenazadas, po< 
sibilitando de esta manera una acción coordinada a 
nivel nacional. 

—Fomentar la investigación científica, así como la 
cria, propagación y repoblamiento de las especies 
amenazadas. 

—Legislar sobre la flora amenazada, hasta la actuali-
dad no contemplada en los proyectos de protección. 

—Camfbiar el dominio originario de la fauna silvestre 
en su totalidad y de la flora silvestre amenazada en 
particular, como punto de partida para un control 
eficaz de su protección y conservación. 

Es evidente que una regulación general que funda-
mente la normativa de todos los recursos naturales, en 
torno a su dominio originario y régimen de explotación, 
constituye un desiderátum legislativo de una nación. 
Pero por otra parle las especies amenazadas pueden lle-

j gar a un estado irreversible," de continuar operando los 
1 factores naturales y artificiales que contribuyen a su re-
j gresión. 

De aquí la imperiosa necesidad de dotar a nuestra le-
gislación con un marco legal que a corto plazo detenga 
los factores de regresión y que permita la planificación 
estructural en toda la nación, ele las políticas de protec-
ción, propagación y repoblamiento do las especies ame-
nazadas. 

Carlos E. Rosales. — Humberto J. Roggcro. 
•—• Miguel II. D'Alessandro. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, de Agri-
cultura y Ganadería, de Legislación General, 
de Legislación Penal y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

48 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

COMPLEMENTACION DE LAS EXPORTACIONES 
POR VIA MARITIMA Y/O FLUVIAL 

C A P Í T U L O I 

Objetivos 

Artículo l1? — La instrumentación y ejecución de la 
política comercial de la Nación Argentina en materia 
de exportaciones, además de los objetivos previstos por 
la ley 23.101, propenderá a la complementado« de las 
exportaciones realizadas desde nuestro país, a los efec-
tos de lograr: 

a) Mejorar la posición comercial de los produc-
tos argentinos colocados en los mercados inter-
nacionales de consumo, a través de la optimi-
zación de los costos del transporte internacio-
nal, cuando los fletes con ese destino sean rea-
lizados por buques de bandera argentina. En 
tal sentido se reconocen! al flete generado por 
cargas de exportación en buques de bandera 
argentina, como exportación de servicios no 
tradicional, complementaria de la que le dio 
origen, es decir por la mercadería exportada 
desde el país; 

b) Mejorar la posición comercial de los servicios 
de transporte ofrecidos por buques de bandera 
argentina en los denominados cross trades. En 
virtud de que tal servicio se desarrolla exclu-
sivamente entre terceros países, reconocer a 
los fletes generados por tal tráfico como una 
exportación de servicios ro tradicional, produ-
cida por la disponibilidad de bodega del buque 
involucrado; 

c) Estimular la complementación de las exporta-
ciones de bienes desde o a través de nuestro 
país, a fin de incorporar en tales operaciones 
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una mayor participación de capitales radicados 
en el país, pues ello implicará exportar más 
servicios. Tal incorporación se deberá concre-
tar por medio de la utilización de los servicios 
ofrecidos por empresas argentinas, procurando 
su participación en la mayor proporción posi-
ble con el propósito de colocar el producto 
competitivamente en la plaza a la que fuere 
exportado 

CAPÍTULO I I 

Art. 2? — Facúltase ni Poder Ejecutivo natwnal den-
tro de los límites de la presente ley para proceder a la 
instrumentación y aplicación de los regímenes conforme 
a los objetivos determinados en el artículo 1*?. 

Art. 3 9 — E l flete marítimo y/o fluvial generado por : 
cargas de exportación y realizado por buques de ban-
dera argentina, será asimilado a una exportación de 
servicios a los fines del régimen establecido por la ley 
23.101, sus normas complementarias y reglamentarias. 

Art. — Sustituyese el artículo del decreto 1.555/ 
88 por el sigu:ente texto: 

Artículo 19 — Los exportadores de mercaderías 
nufacturadas en el país, nuevas sin uso, tienen el 
derecho a obtener la devolución de los importes 
que hubieran pagado en concepto de tributos inte-
riores en las distintas etapas de producción y co-
mercialización, así como los que hubieran pagado 
en concepto de tributos por la previa importación 
de toda o parte de la mercadería, y por los servicios 
que se hubieran prestado con relación a la mencio-
nada mercadería según las situaciones más abajo 
descritas. 

El valor de tales devoluciones se determinará co-
mo sigue: 

a ) Sobre el valor F O T o F O B según correspon-
ponda por tipo de transporte; 

b) Sobre el valor F O B (en contratos con cláu-
sulas de compraventa que incluyan o no el 
flete marítimo de la exportación), en los trá-
ficos, marítimos con acuerdos bilaterales —de 
gobierno a gobierno—, que reserven exclusi-
vamente el transporte para los buques de sus 
banderas; 

c ) Sobre el valor F O B (en contratos de compra-
venta que excluyan el flete marítimo de la 
exportación): 

i. En los tráficos marítimos en que rijan ta-
rifas de fletes homologadas por las auto-
ridades argentinas y siempre que la ex-
portación a destino sea efectuada por bu-
ques de bandera argentina, excepto en los 
tráficos marítimos con los acuerdos cita-
dos de gobierno a gobierno, en donde es 
de aplicación lo indicado en b). 

ii. En todos los demás tráficos marítimos y/o 
fluviales distintos a los expresados en el 
párrafo anterior, cuando la exportación se 
realice en buques de bandera argentina o j 
extranjera; ' 

d) Sobre el valor C & F (en contratos con cláu-
sulas de compraventa que incluyan el flete 
marítimo de exportación) cuando la exporta-
ción a destino se realice en buques de ban-
dera argentina, excepto en los tráficos maríti-
mos bilaterales o con tarifas homologadas en 
donde sea de aplicación, según corresponda, 
lo indicado en b) y c) i. respectivamente; 

e) Sobre el valor C I F (en contratos con cláu-
sulas de compraventa que incluyan el flete 
marítimo de exportación y el aseguramiento), 
cuando la exportación a destino se realice en 
buque de bandera argentina y la mercadería 
esté amparada por una póliza de seguro to-
mada a tal efecto en una empresa radicada 
en el país, excepto en los tráficos marítimos 
con acuerdos bilaterales o tarifas homologa-
das, en donde sea de aplicación lo indicado 
en b) y e ) i. respectivamente. 

Art. 59 — Los armadores argentinos de buques regis-
trados en el país, cuando facturen fletes entre terceros 
países, tienen derecho a la devolución de los importes 
que se hubieran pagado en concepto de tributos inte-
riores en las distintas etapas de producción y comer-
cialización del servicio. Así como los que se hubieran 
pagado en concepto de tributos por la previa importa-
ción, reparación o construcción en el país del equipo de 
transporte involucrado. 

El valor de tales devoluciones se determinará en baso 
al flete facturado en tales circunstancias. 

Art. 61? — Los sujetos del artículo anterior, que incor-
poren a la bandera argentina buques nuevos o usados 
de edad inferior a cuatro (4) años, podrán diferir en el 
tiempo el pago del 90 % de las obligaciones fiscales 
quo tal incorporación implique, basta un plazo máximo 
do ocho (8) años a partir de la misma. Durante tal pe-
ríodo, el pago de esta deuda podrá ir siendo efectivi-
zado mediante la acreditación en favor del Estado na-
cional, de las devoluciones que al armador le pudieran 
corresponder en virtud del artículo 59 de la presente lev. 
El "cese de bandera" do la unidad beneficiada por el 
presente artículo, implicará efectivizar previamente el 
pago del saldo de la deuda fiscal pendiente. 

Art. 79 — La Administración Nacional de Aduanas y 
otras reparticiones intervinientes deberán acomodar su 
funcionamiento a los efectos de facilitar el cumplimiento 
de la presente ley. 

Art. 81? — Hasta tanto el Poder Ejecutivo nacional dic-
tare la reglamentación de la presente ley, serán de apli-
cación las normas legales vigentes en la medida que no 
resultaren incompatibles con ella. 

Art. 9 9 — La autoridad de aplicación de la presente 
ley será la Secretaría de Comercio Exterior, por lo que 
intervendrá en todo lo relativo a su implementación y 
aplicación. 

Art. 10. •— La presente ley regirá a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rubén A. Rapacini. — Héctor E. González. 
— Lindolfo M. Gargiulo, 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las economías de las naciones que conforman la co-

munidad internacional, hoy más a'lá de fundamentalis-
mos ideológicos, comprenden que es necesario como nun-
ca antes, optimizar el rendimiento de los siempre esca-
sos recursos. Ignorar la competencia externa a la que 
inexorablemente está expuesta la economía de cualquier 
nación, independientemente de que ósta sea de mercado 
0 planificada, equivale a pagar un elevadísimo costo de 
oportunidad muy difícil de recuperar, sometiendo a su 
sociedad al retraso y al deterioro de su calidad de vida. 
Por otra izarte los elevados niveles de endeudamiento 
externo de las economías en desarrollo dejan a éstas 
pocas alternativas, siendo la más válida fomentar el in-
greso de divisas a través de la competenc:a comercial 
en los mercados internacionales. Pero esto no es sencillo, 
pues son justamente las economías más desarrolladas 
quienes compiten con ventaja en ese terreno en base a 
desgravaciones y subsidios implementados con diversos 
grados de descaro, desplazando de tales mercados a nues-
tros productos o bien impidiéndonos el acceso a nuevas 
plazas. ! 

Indudablemente el potencial económico de las nacio-
nes industrializadas es sumamente importante en esta 
problemática, pero más allá de aspectos materiales exis-
ten algunos elementos más abstractos entre los que es 
necesario destacar dos muy específicos, que en gran 
medida definen el espíritu que sustenta tal avance en el 
comercio internacional. Sintéticamente éstos son: 

I. La vigorosa política comercial que integra produc-
ción y servicios de transporte, concibiendo al comercio 
internacional como patrimonio conjunto de ambas acti-
vidades. Se comprende claramente que es compitiendo 
eficazmente en la producción del bien y en el suministro 
cíe los servicios que implica el transporte de las mer-
caderías a la plaza de destino, lo que permite conquistar 
1 consolidar mercados. En definitiva, el precio final del 
producto en esas plazas será reflejo de los costos de 
origen y de los fletes que se hacen necesarios para lle-
varlo a destino. 

II) La definida promoción del transporte marítimo, 
su infraestructura y nuevas tecnologías en ese campo, 
que llevan a cabo los países desarrollados a través de 
legislaciones específicas y nuevas formas jurídicas (caso 
Estados Unidos y su Shipping Act 1984). El alcance 
de esto es tan extenso que va más allá del transporte 
do cargas de su comercio exterior, introduciéndose en 
los tráficos domésticos de terceros países y poniendo en 
duda la validez de las legislaciones de reservas de car-
gas. De hccho han sido las reservas de cargas de los 
países menos desarrollados, las que hace ya algunas dé-
cadas provocaron la disminución de la cartera de clien-
tes de las potencias marítimas (Estados Unidos, Ingla-
terra, Grecia, Noruega, etcétera). 

En virtud de tal potencialidad estas naciones no ne-
cesitan leyes de reserva de cargas (aunque a veces las 
tengan); es por ello que ponen en duda las ajenas y/o 
eluden su efecto a través del desarrollo de nuevas tec-
nologías de transporte. Por otra parte tal desarrollo 
tecnológico crea situaciones de fuerte dependencia ope-
rativa en el campo comercial a aquellas economías que 

' no desarrollan su propia capacidad de transporte o b'en 
se encuentran en niveles de atraso tecnológico que no 
le permiten integrarse competitivamente. Tal situación 
disminuye los beneficios que la actividad exportadora 
generó e inclusive puede disminuir los volúmenes ex-
portados. 

Resumiendo so puede decir que las naciones desarro-
lladas a las que se hace referencia, son plenamente 
conscientes de que si bien vender mercancías es buen 
negocio, lo es por igual vender el transporte do las 
mismas a destino, y que también es muy buen negocio 
vender los servicios de transporte para el comercio entro 
terceros países. Este último aspecto en especial, pues al 
intervenir en tales tráficos, de hecho se e tá intervi-
niendo en el comercio exterior de los países involucra-
dos, adquiriendo consecuentemente capacidad para re-
gular a través de las tarifas de los fletes, la conipetiti-
vidad en el mercado internacional de los productos que 
esos países ofrezcan. 

La importancia de lo señalado en párrafos anteriores, 
en el caso particular de nuestro país, es fundamental, 
pues además de ser una economía en desarrollo fuerte-
mente endeudada, nuestra posición relativa en términos 
geográficos respecto de los grandes mercados de con-
sumo, no nos favorece. Las di tancias, las limitaciones 
de infraestructura, y el carácter pseudoinsular de nues-
tro territorio, hacen que la incidencia del rubro trans-
pone sea muy importante en la definición de los pre-
cios de exportación de nuestra prodncción. Por otra par-
te cabe señalar que más del 90 % de nuestro comercio 
internacional se transporta por vía marítima, lo cual hace 
del transporte marítimo un rervicio casi permanente-
mente presente en el comercio exterior argentino, cuyas 
rentas debe procurarse que sean para el pa;s. 

Durante el año 1986 el intercambio comercial argen-
tino generó exportaciones por u$s 6.837 millones. Im-
portaciones por u$s 2.123 millones. Los fletes que ese 
comercio exterior produjo cuantificaron u$s 1.670,6 mi-
llones, de los cuales buques argentinos (lo que no equi-
vale a decir buques de bandera argentina o bien regis-
trados en el país), facturaron fletes por valor de 
u$s 299,6 millones. La diferencia de fletes, es decir los 
fletes que no realizó nuestra bandera, son divisas que 
el país debió pagar al exterior para transportar su 
comercio. (Ver anexos 1, 2 y 3.) 

Los fletes producidos en función de las cargas de 
importación transportadas por la bandera argentina, cons-
tituyen un ahorro de divisas, pues de ser éstas trans-
portadas por otras banderas los pagos por tal servicio se 
hacen al exterior. Asimismo el transporte de nuestras 
exportaciones en buques de bandera argentina consti-
tuye una exportación de servicios, la que implica ga-
nancias y consiguiente contribución a la bdanza de 
pagos. Finalmente el transporte de cargas entre terceros 
países en buques de bandera argentina es una neta 
exportación de servicios generada exclusivamente por 
la bodega contratada, es decir el buque. Esto so traduce 
en ganancias de divisas con la correspondiente contri-
bución a la balanza de pagos. A su vez esta un'dad de 
trariporte requiere apoyo técnico y logístico lo cual 
generará un beneficioso efecto multiplicador en la eco-
nomía nacional. 
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Señor presidente, el gobierno nacional aporta la me-
jor de sus intenciones en pos de una mayor participa-
ción argentina en los mercados internacionales a través 
de la implemenlaeión de leyes y decretos destinados a 
incentivar la actividad exportadora, y a la integración 
comercial con países vecinos. Pero tal objetivo no puede 
sev satisfecho por ninguna disposición legal que actúo 
en forma aislada, sino por un conjunto de leyes y dis-
posiciones diversas coherentes entre sí y fundamental-
mente que persigan un objetivo común: el aporte de 
riqueza del sector externo a la economía argentina. Por 
otra parte, las buenas intenciones de integración comer-
cial con nuestros vecinos pueden verse frustradas por 
efectos no deseados, perjudiciales a la hora del balance 
final, en virlud de la falta de legislación específica y 
"al día", en el más común de los factores de toda ex-
portación: el transporte. Este aspecto ya se revela por 
contar nuestros vecinos, potencialmente más competiti-
vos (Brasil y Chile) con una legislación sobre trans 
porte multimodema, eficaz, y que procura para sus res-
pectivas banderas los beneficios económicos y políticos 
que implica el dominio del ciclo de transpone a través 
de esta particular tecnología. 

Señor presidente, la ley 23.101 sabiamente ha pre-
visto las bases esenciales para incentivar nuestras ex-
portaciones, pero los preceptos que enuncia deben sei 
complementados y ampliados todo lo que sea necesario, 
para integrar a todas las actividades que puedan ge-
nerar un aporte genuino a la economía de la Nación 
Argentina. 

Rubén A. Rapacini. — Hedor E. González. 
— Lindolfo M. Gargiulo 

—A las comisiones de Comercio, de Trans-
portes, de Economía y de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

L E Y F E D E R A L D E PESCA 

\ I 

Dispoxicio n es general es 

Objetivos 

Artículo lo — Declárase de interés nacional la con-
servación, explotación, industrialización, comercializa!-
ción, investigación, reproducción y cultivo de los recur-
sos biológicos existentes en aguas bajo soberanía na-
cional. 

Propiedad y jurisdicción 

Art. 2o — Los recursos biológicos existentes hasta las 
200 millas marinas medidas a partir de las líneas de 
base que se establecen en la legislación especial sobre 
delimitación de espacios marítimos de la República Ar-
gentina y los recursos biológicos del lecho del mar del t 
subsuelo de las zonas submarinas pertenecientes a la , 

plataforma continental argentina, son propiedad del 
Estado nacional o provincial según surge de los artícu-
los 30 y 4'-'. 

Art. 3'-' — Son propiedad de las provincias ribereñas 
los recursos biológicos existentes en las zonas marítimas 
adyacentes a sus costas, que se extienden has'.a Jas 12 
millas marinas medidas a partir de las líneas de base 
establecidas de conformidad con lo dispuesto por el ar-
menio 2'-'. Las provincias ejercerán su jurisdicción ex-
clusivamente a estos fines, y con los límites y alcances 
que surgen de esta ley, en favor del Estado nacional, 

Art. 4" — Son de propiedad y jurisdicción exclusiva 
del Estado nacional los recursos biológicos existentes 
en las aguas continentales y marítimas correspondientes 
a territorios nacionales, y en las zonas marítimas que so 
extienden a partir del límite exterior de las aguas de. 
jurisdicción provincial indicadas en el articulo 3'.' hasta 
las 200 millas marinas, y los recursos biológicos del 
lecho del mar y del subsuelo de las zonas submarinas 
pertenecientes a la plataforma continental argentina. 

Ambito de aplicación 

Art. ó" — L.i prest •LILI- ley se aplicará al « ¡erenO ch-
ía caza y la pesca marítima cualesquiera sea MI fouu;i. 
y a la administración, control y conservación fl<- 1 (>.s re-
cursos biológicos que son de propiedad y jurisdicción 
del Estado nacional y de Lis provincias ribereñas Y se 
extenderá al ejercicio di' la pesen en aguas adyacentes, 
furia de las 200 millas marinas, en oíanlo lucre nece-
sario lograr una ad» cuada \ racional c\plolai ión del 
recurso. 

Art. Ci" — Sin perjuicio de las regulaciones q:¡c se 
Fijaren en jurisdicción nacional o provincial, las previ-
siones de esta l< y no serán apí.cah'cs- a la pesca depor-
tiva, turística o doméstica, cuando la captura ' | iut¡ 
con talt s fines no tendía por objeto realizar nín MMI I > 
de comercio con el produelo ob cuido. 

II 

Autoridad de aplicación 

Junta Federal de Pesca 

Ait. 7o—Créase a partir de la promulgación de la 
presente ley la Junta Federal de Pesca, entidad autóno-
ma dependiente del Ministerio de Economía de la Na-
ción. 

Esta junta será la autoridad de aplicación de esta 
ley. 

Será competencia de esta Junta: 

I ' La formulación y elaboración de la política del 
see'.or, promoción y desarrollo de la pesca. 

2o Conducir la administración pesquera y regular 
la explotación, fiscalización, investigación, co-
mercialización, industrialización, y exportación 
de los recursos y productos de la pesca en 
todos sus aspectos. 

3o Dirigir la investigación científica y técnica, el 
control, administración y conservación de Jos 
recursos fresqueros. 
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4"? Regular la pesca continental y marítima en te- ' 
rritorios nacionales pudiendo delegar esta fa-
cultad en la autoridad competente local. 

5? Regular la caza de lobos marinos, pingüinos 
y otros pernípedos. 

61? Regular la caza de cetáceos de acuerdo a las 
disposiciones contenidas en las convenciones 
internacionales ratificadas por la Nación. 

79 Coordinar por vía de consultas, acuerdos u 
otras formas de cooperación la conservación y 
administración de los recursos y especies que 
poblaren las distintas jurisdicciones. 

8"? Establecer límites de capturas permisibles y 
cupos de pesca. Así como también zonas, épo-
cas de veda, métodos y técnicas de aprehen-
sión, equipos y artes de pesca autorizados. 
Otorgar permisos de pesca. 

9? Intervenir en la determinación de los puertos 
pesqueros y autorizar la creación de mercados 
concentradores. 

10. Reglamentar las condiciones de habilitación y 
funcionamiento de establecimientos, buques y 
transportes destinados a la actividad pesquera, 
regulando la protección y fiscalización sanita-
ria de los productos destinados al tránsito fede-
ral. 

11. Establecer normas de calidad, control y tipi-
ficación de productos destinados al consumo 
interno y a la exportación. 

12. Reglamentar el ejercicio de la acuicultura. 
13. Fijar los precios de productos pesqueros des-

tinados al consumo interno y precios mínimos 
de exportación con discriminación de países 
en su caso. 

14. Aplicar sanciones conforme al régimen de in-
fracciones y reglamentar el funcionamiento del 
Registro de Pesca establecido por la presente 
ley. 

15. Participar en la extracción, almacenamiento, 
industrialización, comercialización y transporte. 

16. Disponer que un porcentaje de la producción 
pesquera, de la captura bruta obtenida, deba 
ser destinada a su comercialización para con-
sumo en el mercado interno. 

17. Establecer los porcentajes máximos admisibles 
de la producción pesquera que deban desti-
narse a la industria de reducción. 

Art. 89 — La Junta Federal de Pesca estará integrada 
por: un directorio designado por el Poder Ejecutivo na-
cional y conformado por: 

a ) El presidente de la Junta y cinco vucaies piu-
puestos, respectivamente, por los ministerios de | 
Economía, Obras y Servicios Públicos, Defensa, 
Relaciones Exteriores y Culto y por el Instituto 
Nacional de Investigación para el desarrollo pes-
quero; en representación del Estado nacional. 

El Poder Ejecutivo nacional elegirá en el mis- , 
mo acto de entre los vocales al vicepresidente de j 
la Junta; 

b) Cinco vocales: en representación de las provin-
cias y territorio nacional ribereños, a propuestas ' 

de los gobiernos de las provincias de Buenos 
Aires, Chubut, Río Negro, Santa Cruz, y el te-
rritorio nacional de la Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur; 

c) Cinco vocales: en representación de las coope-
rativas y de los empresarios privados del sector. 
Uno a propuesta de las cooperativas y cuatro por 
las cámaras empresarias. 

No podrán integrar la Junta vocales que re-
presenten o pertenezcan a empresas de capital 
extranjero; 

d) Cinco vocales: en representación de los traba-
jadores: uno a propuesta de la Confederación 
General del Trabajo y cuatro de las asociaciones 
sindicales con personería gremial. 

En los supuestos previstos por los incisos fc), c ) , y 
d), el Poder Ejecutivo nacional designará a los vocales 
que le sean propuestos. 

Art. 99 — Los cargos pertenecen a las instituciones, 
organismos y entidades representadas, y no a la persona, 
y cada uno de éstos podrá revocar, en cualquier momento 
y sin expresión de causa, la representación que invisto 
su vocal y designar en s-u caso otro u otros en su re-
emplazo. Los vocales previstos en los incisos c) y d) 
del artículo anterior que durante su mandato dejaren de 
pertenecer a la entidad que representan, cesan automá-
ticamente en su calidad de vocal de esta Junta. 

Los integrantes de esta Junta percibirán sus correspon-
dientes remuneraciones de las instituciones, organismos o 
entidades a quien representa. 

Art. 10. — El Poder Ejecutivo nacional con acuerdo 
del Honorable Senado de la Nación, podrá disponer la 
intervención de la Junta Federal de Pesca por un plazo 
que no excederá los ciento veinte días, por causas insti-
tucionales graves que imposibilitaren su funcionamiento 
y el cumplimiento de las disposiciones de esta ley y al 
solo fin de su normalización. 

Atribuciones y funciones 

Art. 11. — Los directores de la Junta representantes 
del Estado nacional, de las provincias y territorio nacio-
nal ribereños durarán en sus funciones durante el período 
correspondiente al del presidente de la Nación o gober-
nador, en su caso, en que hubieren tido designados. 

Los restantes directores de la Junta durarán en sus 
funciones cuatro años, pudiendo ser reelegidos. 

Art. 12. — El directorio celebrará como mínimo una 
sesión mensual y se constituirá con un número legal equi-
valente a la mitad más uno de sus miembros. Sus de-
cisiones se adoptarán por simple mayoría ele votos de 
miembros presentes en la sesión, debiendo contar siempre 
con el voto afirmativo del presidente de la Jun'.a. 

Art. 13. — A fin de colaborar con la gestión del pre-
sidente y de ejecutar las decisiones adoptadas por el 
directorio, se establece la constitución de una mesa eje-
cutiva integrada por: 

—El presidente de la Junta. 
—El vicepresidente de la Junta. 
—Un vocal de los representantes de las provincias 

y el territorio nacional. 
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—Un vocal de los representantes de las asociaciones 
sindicales con personería gremial. 

—Un vocal de los representantes de las cooperativas 
y de los empresarios privados del sector. 

El directorio en su primera sesión designará a los 
miembros propuestos para integrar esta Mesa Ejecutiva 
y reglamentará el funcionamiento de la misma. 

Art. 14. — El presidente tendrá las siguientes fun-
ciones: 

a) Ejercer la presidencia del directorio, convocar 
a sus sesiones e intervenir en las deliberaciones 
de las comisiones que se constituyan en calidad 
de presidente de las mismas; 

b) Ejercer la representación legal de la junta y 
mantener las relaciones de la misma con las au-
toridades nacionales, provinciales y municipales 
y con terceros, pudiendo a tales fines otorgar 
mandatos generales o especiales; 

c) Dictar las normas relativas a la organización y 
funciones de la junta, distribuir competencias, 
atribuir funciones y responsabilidades a los ór-
ganos inferiores para el mejor desenvolvimiento 
de la actividad del organismo; 

d) Adoptar dec'siones en la resolución de todos los 
asuntos administrativos y técnicos que no fue-
ran de competencia del directorio, y aun en 
este caso, cuando así lo exijan razones de ur-
gencia debiendo en tal caso, dar cuenta de ello 
a dicho cuerpo en la primera oportunidad; 

e) Nombrar, contratar, promover, trasladar el per-
sonal, dentro y fuera del país; 

f ) Aplicar sanciones disciplinarias y proponer al 
directorio la remoción del personal; 

g) Proponer al directorio el presupuesto anual de 
la entidad; 

h) Elaborar planes de acción y someterlos a con-
sideración del directorio; 

í ) Someter a consideración del directorio la crea-
ción de nuevos servicios y proponer la modifi-
cación, aplicación o supresión de los existentes, 
y proponer la celebración de convenios acordes 
con la finalidad específica de la Junta; 

j) Intervenir en el manejo de los fondos de la 
junta, disponiendo los ingresos y egresos con 
sujeción a las normas que establezca el direc-
torio y llevar el inventario general de todos los 
bienes del organismo; 

k) Proponer al directorio las operaciones financie-
ras que sean necesarias o útiles al cumplimien-
to del fin específico de la junta-

l) Dirigir y ejercer el control de las dependencias, 
actividades y personal del organismo; 

m) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de 
la presente ley y demás normas que se dicten 
en cuanto sea de su competencia; 

n) Proponer al directorio la estructura orgánica 
funcional de la junta; 

ñ) Publicar informaciones sobre la compraventa de 
los productos pesqueros en los mercados interno 
y externos; 

0 ) Hacer publicaciones, estadísticas y censos rela-
tivos a la captura, producción, comercio, in-
dustrialización, almacenamiento y transporte, de 
productos pesqueros. 

El vicepresidente reemplazará al presidente en caso 
de vacancia del cargo, ausencia o impedimento. Ade-
más desempeñará las funciones que el presidente, den-
tro de las suyas propias, le delegue. 

Ait. 15. — El directorio tiene a su cargo la dirección 
y supervisión de las actividades de la junta y sus fun-
ciones serán las siguientes: 

a) Dictar las normas relativas a la gestión adminis-
trativa y especifica de la junta, resolver los ca-
sos no previstos y aclarar e interpretai las dis-
posiciones de la presente; 

b) Proyectar el régimen de retribuciones y escala-
fonario para el personal de la junta y dictar el 
estatuto, régimen de licencias y de honorarios 
de la misma; 

c) Aprobar los planes a los que deberá sujetarse 
la actividad del organismo; 

d) Implantar nuevos servicios administrativos, am-
pliar, modificar o suprimir los existentes; 

e) Adquirir, enajenar y permutar bienes muebles e 
inmuebles, contratar préstamos, locaciones, fian-
zas, comodatos y en general celebrar todo tipo 
de contrato útil y conveniente a los intereses 
de la junta, constituir y aceptar derecho de 
hipoteca, prenda o cualquier otro derecho real 
o de uso, goce o garantía; 

f ) Elaborar el régimen de compraventa, locaciones 
y servicios; 

g) Aprobar las operaciones financieras que resul-
ten necesarias o útiles para el mejor cumpli-
miento del fin específico de la junta; 

h) Crear centros de estudio y capacitación: otor-
gar becas y promover la realización de estudios 
e investigaciones relacionadas con la finalidad 
del organismo; 

1) Aprobar la estructura orgánica funcional de la 
junta y la dotación de personal de la misma; 

/) Descentralizar por regiones la organización ad-
ministrativa y la prestación de servicios, creando 
los organismos correspondientes; 

k) Constituir comisiones integradas por sus miem-
bros con carácter permanente o transitorio para 
el estudio y despacho de los asuntos que lo re-
quieran y designar sus componentes; 

l ) Aprobar el presupuesto anual de la entidad y 
elevarlo para su consideración al Poder Ejecuti-
vo a los efectos de su aprobación por el Con-
greso de la Nación. El Poder Ejecutivo podrá 
modificarlo previo conocimiento e informe de la 
junta. Mientras no se apruebe un nuevo pre-
supuesto, continuará vigente el del año anterior; 

m) Gestionar avales o garantías por operaciones de 
crédito relacionadas con sus actividades o soli-
citarlos a las entidades financieras oficiales o al 
Ministerio de Economía de la Nación; 

n) Crear fondos o cuentas especiales con aproba-
ción del Poder Ejecutivo nacional; 
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ñ) Disponer todas las funciones y atribuciones que 
sean conducentes al mejor cumplimiento de es-
ta ley. 

Recursos. Patrimonio 

Art. 1G. — Para el cumplimiento de lo prescrito en 
esta ley, la junta dispondrá de los siguientes recursos, ¡ 
que serán depositados a su orden en el Banco de la 
Nación Argentina: 

a) El producido del gravamen que se menciona en 
el artículo 18 de la presente ley; 

b) Las multas por infracciones a la presente ley; 
c ) Los intereses y las rentas de los fondos de que 

es titular y los del inciso h) del presente artícu-
lo, mientras no se le haya dado destino; 

d) Los recargos establecidos por mora en los pagos ; 
del gravamen que se hace mención en el ar- 1 

tículo 18; 
e) Todo recurso que asigne el Tesoro de la Nación. 

Art. 17. — El patrimonio de la junta se formará con: 

o) Los bienes que eran utilizados por la Subsecre-
taría de Pesca al momento de la sanción de la 
presente ley, y los que en el futuro la junta 
incorpore; 

i>) El producido de la venta de sus bienes; 
c) Las donaciones y legados. 

Art. 18. — Con el destino señalado en el artículo 1G, 
establécese una contribución especial cuyo monto má-
ximo será del dos por ciento ( 2 % ) que se aplicará 
sobre el valor de la descarga de los recursos vivos del 
mar, que se comercialicen a través de los mercados de 
concentración pesquera. Esta contribución especial esta-
ra a cargo del vendedor o del elaborador. 

Queda facultada la autoridad de aplicación para de-
terminar quiénes actuarán como agentes de retención o 
percepción del gravamen, así como para reglamentar la 
forma, plazos y condiciones de pago del mismo. 

III 

Con i roí. (idmini.sfración t/ con.sertvicidn 
de los recursos 

Art. 19. — A los fines de esta ley será obligación del 
Poder Ejecutivo —a través del Ministerio de Defensa 
y/o de los organismos competentes que se establezcan 
por vía reglamentaria—, instrumentar, organizar y man-
tener un sistema de vigilanc'a y control permanente en 
las aguas correspondientes al Mar Argentino, y adya-
centes. 

Art. 20. — La actividad pesquera en todos los espa-
cios marítimos bajo jurisdicción nacional estará sujeta 
a las restricciones que establezca la autoridad de apli-
cación con fundamento en la conservación de los recur-
sos, con el objeto de evitar excesos de explotación y 
prevenir efectos dañosos sobre el entorno y la unidad 
del sistema ecológico. 

Las normas regula lorias y las medidas de administra-
ción y/o conservación de los recursos que se adopten I 

con carácter general en virtud de la presente ley, serán 
orientadas a obtener un rendimiento óptimo constante 
de los recursos biológicos del medio acuático. 

Art. 21. — A los efectos indicados en el artículo ante-
rior, los limites de ejercicio de la pesca se regularán me-
diante la determinación periódica de niveles de captura 
permisible por especies conforme la evaluación científica 
actualizada de las mismas y de acuerdo con los factores 
económicos y ambientales adecuados a la más eficiente 
explotación de los recursos. Se establecerán asimismo 
periódicamente los excedentes de recursos disponibles 
teniendo en cuenta la capacidad de captura de la flota 
pesquera en operación. 

Art. 22. — La autoridad de aplicación podrá estable-
cer, dentro de su jurisdicción, zonas o épocas de veda. 
La información pertinente a la imposición de tales res-
tricciones como a su levantamiento, será objeto de amplia 
difusión a favor de los permisionarios pesqueros. Asi-
mismo podrá establecer reservas de pesca, cupos de 
apropiación y delimitación de áreas de pesca, e imponer 
obl gaciones de suministrar información estadística sobre 
las capturas obtenidas, esfuerzo de pesca y posición de 
los buques pesqueros. 

Art. 2 3 . — Los modos de extraer, explotar y utilizar 
los recursos de la pesca, la autoridad de aplicación 
dentro de su jurisdicción, promoverá métodos selectivos 
conforme la especie y edad de las capturas. 

Quedarán especialmente prohibidos en todos los espa-
cios marítimos y aguas bajo soljeranía argentina, los 
s'guientes actos: 

a) El uso de explosivos de cualquier naturaleza; 
b) El empleo de equipos acústicos y sustancias no-

civas como métodos de aprehensión; 
c) La introducción de flora y fauna acuáticas exó-

ticas, sin autorización previa de autoridad com-
petente y/o especies vivas que se declaren per-
judiciales para los recursos pesqueros; 

d) Llevar a bordo arles de pesca prohibidos o trans-
portar en las embarcaciones explosivos o sustan-
cias tóxicas; 

e) Arrojar a las aguas sustancias o detritos que 
puedan causar daño a la flora y fauna acuática 
o impedir el desplazamiento de los peces en 
sus migraciones naturales; 

/) Mutilar o inutilizar Jas especies que queden 
atrapadas en las artes de pesca y que no sean 
aptas para el tipo de explotación que se persi-
gue o para alimento de la tripulación; 

g) Interceptar peces en los cursos de agua mediante 
instalaciones, atajos u otros procedimientos que 
atenten contra la conservación de la flora y fauna 
acuática; 

h) Realizar obras o construcciones en aguas de uso 
público que aun cuando pertenezcan o se en-
cuentren en una heredad privada, impliquen 
modificaciones del ecosistema sin complementar 
las mismas con instalaciones, construcciones o 
procedimientos que compensen los posibles efec-
tos perjudiciales sobre los recursos; 

i) Toda práctica o actos de pesca que causen es-
tragos o depredació'i de los recursos biológicos 
del medio acuático. 
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IV 

Régimen de pesca 

Art 2-1. — Sólo podrán realizar la pesca en la forma y 
condiciones establecidas por la presente ley las siguien-
tes personas: 

fl) Personas físicas o jurídicas de derecho privado; 
b) Personas de derecho público. 

Las personas jurídicas de derecho privado que se de-
diquen a la pesca deberán ser empresas locales de capi-
tal nacional. 

No podrán dedicarse a la actividad pesquera las 
empresas de capital extranjero ni aquellas que cuenten 
con parte de su capital en propiedad de per amas físi-
cas o jurídicas domiciliadas fuera del territorio de la 
República Argentina. 

A los efectos del párrafo anterior, se consideran accio-
nistas argentinos todas las personas físicas nacidas en 
el territorio de la República Argentina y aquellas na-
cionalizada*, siempre que se domicilien en el país con 
una residencia efectiva y permanente mínima de diez 
años. Si se tratara de personas jurídicas, el Poder Eje-
cutivo nacional queda facultado para adoptar los re-
caudos necesarios para establecer la nacionalidad, aten-
diendo no sólo el lugar de otorgamiento de la perso-
nería jurídica, y a su domicilio, sino también a la 
composición del directorio y de los grupos principales 
de accionistas y a la naturaleza y grado de vinculación 

Las empresas locales que tengan participación de 
capital extranjero de hasta un 49 % del capital, podrán 
establecerse al sur del paralelo 40° Sur, quedando con-
dicionada su actividad a la aprobación del Congreso 
de la Nación, a propuesta del Poder Ejecutivo nacional. 

El empleo de buques para la explotación de los re-
cursos requiere (pie los mismos deben estaT inscritos 
en la matrícula nacional y deban enarbolar pabellón 
argentino, salvo en el régimen previsto especialmente 
para buques de bandera extranjera. 

Arrendamientos de buques extranjeros 

Art. 25. — Las empresas pesqueras nacionales encua-
dradas en las previsiones del artículo 24, que desarro-
llen habitualmente operaciones de pesca y que cuenten 
con capacidad probada y antecedentes en el sector, 
podrán arrendar —por períodos anuales— buques de 
matrícula extranjera destinados a la captura de exce-
dentes de recursos disponibles y de especie» no explo-
tadas, con autorización previa de la autoridad de apli-
cación. 

La capacidad de captura de los buque i extranjeros 
arrendados deberá guardar relación con la capacidad 
y modo de producción propio de los locatarios nacio-
nales, en una proporción razonable que determinará la 
Junta Federal de Pesca. 

Las inscripciones de los contratos, el asiento en la 
matrícula y la autorización para enarbolar pabellón na-
cional, será objeto de un registro especial que tendrá 
a su cargo la Prefectura Naval Argentina, los que cadu-
carán a la finalización del contrato sin perjuicio de la 
fiscalización y control de la autoridad de aplicación. 

V 

Pesca por buque de bandera extranjera 

Art, 26. — Se admitir? la explotación de lo; recursos 
biológicos marinos excedentes de cupos de pesca, en 
el mar bajo soberanía argentina, a buques de bandera 
extranjera cuando la industria nacional no alcance a 
cubrir la captura permisible por especie, pese haber 
ejercido regularmente su derecho a incorporar unida-
des, renovar la flota, o arrendar buques, en cumpli-
miento de tratados o convenios internacionales con 
países que reconozcan expresamente la soberanía argen-
tina sobre los recursos a extraer. Los que se realizarán 
a propuesta del Poder Ejecutivo nacional, previa con-
sulta a la Junta Federal de Pesca y con la aprobación 
del Congreso de la Nación. 

VI 

Permisos y autorizaciones de pesca 

Art. 27. — El ejercicio de la pesca requiere habili-
tación otorgada por autoridad competente, la que se 
hará efectiva medíanle permisos de pesca o autoriza-

| ción otorgados al efecto, con notificación a la autori-
dad marítima de aplicación en cnanto compete a la 
seguridad de la navegación y a la defensa. La h a b i -
tación comprenderá siempre a un buque determinado 

i y su delimitación se hará por especie, pudiendo excluir 
aquellas especies respecto de las cuales se hayan al-
canzado los niveles máximos de captura permisible, di-
cha restricción deberá dejarse sin efecto al desaparecer 
las causas que la motivaron, conforme la prioridad quo 
corresponda al permisionario según fecha de otorga-
miento del permiso respectivo. 

Art. 28. — Sólo podrán concederse permisos de pesca 
comercial a embarcaciones con pabellón nacional de-
bidamente habilitadas y matriculadas conforme las nor-
mas que reglamentan la mater a y/o embarcaciones de 
origen extranjero en las condiciones establecidas por 
el artículo 26. En aquellos casos en que se encuentre 

J pendiente el trámite de matriculación del buque, podrán 
! otorgarse permisos provisorios en la forma, plazo y 

condiciones que fije la reglamentación. 
Art. 29. — Los permisos serán temporales en las con-

diciones que fijen las normas reglamentarias de aplica-
ción, y se otorgarán por un lapso que no podrá superar 
la vida útil del buque o el término del contrato cuando 
se trate de buques arrendados. 

I Durante la vigencia del permiso, sus titulares deberán 
comunicar con carácter de declaración jurada las cap-
turas obtenidas en la forma y oportunidad que esta-
blezca la reglamentación respectiva, a cuyo efecto se 
propiciará la unificación de las partes de pesca. 

Art. 30. — La aprobación por autoridad competente 
de los proyectos que contemplen la incorporación de 
nuevas unidades a la flota pesquera, tendrá eficacia 
para obtener permiso de pesca respectivo según se es-
tablezca por la reglamentación, siempre que la adqui-
sición, construcción o importación se realicen dentro del 
plazo otorgado al efecto. En su caso, el límite de cap-
tura será fijado conforme la evaluación del recurso que 
se practique al tiempo de la incorporación efectiva de 
la unidad a la explotación. 
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Los buques que se importen deberán inscribirse en 
la matrícula nacional dentro de los seis meses a contar 
desde la fecha de su importación. Durante el lapso 
que medie para su incorporación a la matrícula nacional, 
la autoridad marítima, con comunicación previa de la 
autoridad de aplicación de esta ley, otorgará el uso 
provisorio de la bandera nacional. La construcción o 
importación de buques sin contar con la aprobación 
previa del proyecto será por exclusiva cuenta y riesgo 
del astillero o de los importadores intervinientes. 

Art. 31. — La pesca por parte de personas físicas o 
jurídicas extranjeras u organismos internacionales, en 
aguas bajo soberanía argentina, y sujetas a la jurisdicción 
del Estado nacional o de las provincias ribereñas en 
las zonas delimitadas por los artículos 31? y 4<?, reali-
zada con fines de investigación científica y técnica, 
de experimentación, culturales o didácticas, requerirá 
autorización previa otorgada por organismos competen-
tes, que se gestionará por intermedio de la autoridad 
de aplicación. La misma tendrá facultades exclusivas 
para tales fines en su jurisdicción, cuando se tratare 
de personas físicas o jurídicas nacionales. 

Las autorizaciones conferidas para la pesca experi-
mental o científica, habilitarán para la aprehensión de 
especies en cantidad limitada y deberán contener en 
todos los casos la obligación de poner a disposición 
de las autoridades competentes respectivas, los resul-
tados relativos a la cuantía o extensión de los recur-
sos, previo a cualquier otra utilización. 

VII 

Actividad pesquera, comercialización e industrialización 

Art. 32. — Será obligatorio desembarcar la produc-
ción de los buques pesqueros en puertos argentinos y 
zonas de desembarque en territorio nacional que el 
Poder Ejecutivo nacional habilite a los efectos de la 
pesca, excepto cuando mediare autorización expresa de 
la autoridad de aplicación, para descargar en puertos 
extranjeros por razones fundadas en circunstancias de 
conveniencia comercial, o en casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados. Se permitirá transbordar en 
rada previo control aduanero. 

Art. 33. — Los puertos y zonas de desembarque de 
productos pesqueros serán habilitados por el Poder Eje-
cutivo nacional, siendo determinada su calificación a 
los fines de esta ley en las condiciones que establezca 
la reglamentación. Dicha calificación implicará la deli-
mitación de espacios específicos para la operación de 

-buques pesqueros por parte de las autoridades portua-
rias —a los fines de las descargas, trasbordo, arma-
mento, reparación, etcétera— las que asegurarán con-
diciones de eficiencia operativa y prioridad en el uso 
de muelles, y proveerán la infraestructura portuaria nece-
saria, proscribiendo en dichas zonas el manipuleo de sus-
tancias contaminantes de los productos de la pesca. 

Art. 34. — A los fines de esta ley, será obligatorio 
para todas las personas empleadas o contratadas en la 
actividad pesquera poseer título, patente o certificado 
de habilitación profesional, expedidos por autoridad 
competente con intervención de la autoridad de aplica-
ción, en las condiciones que fije la reglamentación. Cuan-
do las tareas de dichas personas se desarrollen en con-

tacto con los productos de la pesca, deberán poseer 
además certificado de salud o libreta sanitaria, perió-
dicamente renovable conforme con las normas de pro-
tección y fiscalización sanitaria que se aprueben por 
la autoridad de aplicación. 

Art. 35. — La tripulación de los buques pesqueros 
deberá estar constituida por setenta y cinco por ciento 
(75 % ) como mimmo, por argentinos nativos, por op-
ción o naturalizados. 

La autoridad de aplicación podrá acordar excepciones 
a dicho principio, cuando Ja falta de personal argentino 
habilitado así lo justifique, o cuando se trate de nuevas 
unidades incorporadas a la flota pesquera en operacio-
nes, que generen nuevos puestos de trabajo e impliquen 
la introducción al país de modernas tecnologías de ex-
plotación. 

Los extranjeros que acrediten un mínimo de diez 
años de residencia en el país, y cumplimenten los de-
más requisitos de habilitación exigidos por la legislación 
vigente, serán asimilados a los argentinos a los fines 
de este artículo. 

Art. 36. — Corresponderá a la autoridad de aplica-
ción determinar la cantidad y especialización del per-
sonal embarcado de la pesca que deba tomarse para 
satisfacer los requerimientos de la flota pesquera, sin 
perjuicio de las ordenanzas marítimas y reglamenta-
ciones vigentes sobre seguridad de la navegación. 

Art. 37. — Los productos de la pesca se someterán 
al control sanitario a cargo de los organismos per-
tinentes, el que deberá ejercerse sin entorpecer Ja ope-
ratoria pesquera en Jas condiciones que fije la regla-
mentación. 

Cumplimentado el control, se extenderá la documen-
tación sanitaria correspondiente, que incluirá constan-
cia de su origen, sin la cual será prohibido transitar el 
territorio de la Nación con productos de la pesca. A 
los mismos fines serán habilitados los medios de trans-
porte, respecto de la conservación de la carga, que 
deba transitar de una provincia a otra, o a un Jugar de 
jurisdicción nacional o viceversa, o destinada al tráfico 
internacional. 

Art. 38. — Las normas protectoras de higiene y sa-
lubridad de los productos de la pesca, su procesamiento, 
transporte e industrialización en cualquier grado da 
elaboración, y las condiciones de habilitación y funcio-
namiento de Jos buques, instalaciones, depósitos y esta-
blecimientos industriales pesqueros, serán adoptadas y 
reglamentadas por el Poder Ejecutivo nacional —siem-
pre que se encuentren destinados al tránsito federal— 
coníorme el proyecto que elabore al efecto la autoridad 
de aplicación, a los fines de instrumentar luego, un 
código único de conformidad con Jas disposiciones es-
tablecidas por el Servicio Nacional de Sanidad Animal. 

La infracción a estas normas autoriza al organismo 
competente que determine la reglamentación, para pro-
hibir el embarque y/o la exportaéíon del producto, y 
disponer el secuestro o intervención para su análisis, 
de aquellos productos que no reúnen las condiciones 
sanitarias exigidas. 

Art. 39. — La Junta Federal de Pesca fijará normas 
de reglamentación sobre comercialización de los pro-
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ductos de la pesca con el objeto de evitar intermedia-
ciones que incrementen artificialmente los costos de los 
productos de pesca, permitir el libre juego de la oferta 
y la demanda, asegurando la transparencia de las opera-
ciones, la mejor retribución y pronto pago al productoi 
y ei abastecimiento de materia prima para la industria y 
el consumo. 

Con tal objeto, promoverá la creación, dictará nor-
mas reglamentarias y autorizará el funcionamiento de 
mercados de concentración en los puertos pesqueros del 
país, los que podrán ser cooperativo, municipal, pro-
vincial o nacional, en fas condiciones que fije la regla-
mentación. 

Art. 40. — Las normas regulatorias de comercialización 
prohibirán expresamente: 

a) Prorratear el abastecimiento para la industria, pa-
ra el consumo o la exportación, sin conformidad 
previa de la autoridad de aplicación; 

b) Fijar injustificadamente el precio o crear mono-
polios de adquisición, venta o comercio, de los 
productos o subproductos de la pesca; 

c) Acordar convenios para prorratear un lugar o 
población a fin de realizar negocios del ramo, 
o para controlar los precios de plaza, quedando 
reservada exclusivamente a la autoridad de apli-
cación la facultad de establecer cupos de cap-
tura; 

d) Realizar capturas distintas que las autorizadas, o 
realizarlas sin autorización, o denunciar falsas 
cifras de capturas, o no acusar las reales especies 
capturadas. 

Art. 41. — El Poder Ejecutivo nacional xxidrá cljSponei 
por vía reglamentaria la intervención previa de los permi-
sos de embarque por la autoridad de aplicación, respecto 
de ios productos y subproductos de recursos biológicos 
marinos destinados a la exportación. 

Art. 42. — El control de calidad de los productos de la 
pesca, será responsabilidad privada del productor, salvo 
cuando resulte afectada la exportación de productos 
argentinos por defectos u omisión de \o~ particulares. 

Art. 43. — Será facultativo de los productores contra-
tar los servicios de control de calidad voluntario que 
pudiere establecer la autoridad de aplicación para pro-
mover los productos pesqueros de exportación, en cuyo 
caso tal servicio podrá cobrarse a los beneficiarios. 

Art. 44. — Corresponderá a la autoridad de aplica-
ción a egurar a los permisionarios pesqueros el cono-
cimiento permanente de las normas extranjeras en ma-
teria do importación de productos biológicos marinos en 
los respectivos países, para lo cual podrá requerir direc-
tamente de las embajadas o consulados argentinos acre-
ditados en ellos, toda información necesaria y que : e 
estime pertinente, con el objeto de asesorar a la indus-
tria local sobre los requerimientos de los mercados exter-
nos, para incrementar o mejorar las exportaciones del 
producto. Al respecto, contarán con toda prioridad en el 
trámite que la necesidad o conveniencia determine. 

VIII 

Registro de la pesca 

Art. 45. — Deberán inscribirse en los registros espe-
ciales que llevará la autoridad de aplicación, de acuer-
do con la reglamentación que al efecto se dicte, todas 
las personas físicas o jurídicas que intervengan habitual 
o esporádicamente en las siguientes actividades: 

1° Propietarios o armadores de buques pesqueros, 
o quiene¿ por cualquier otro título intervienen 
en la captura de recursos biológicos del medio 
acuático. 

2"? Propietarios, arrendatarios o quienes bajo cual-
quier otra forma jurídica exploten estableci-
mientos industrializadores de dichos recursos. 

39 Quienes habitualmente comercialicen productos 
o subproductos de la pesca frescos, enfriados o 
congelados ya sea con carácter mayorista o mi-
norista, en las condiciones que fije la reglamen-
tación, por categoría y/o regiones, según su 
importancia o incidencia en ias actividades men-
cionadas. 

4° Propietarios y/o arrendatarios de cámaras frigo-
ríficas o depós'tos destinados al mantenimiento 
y conservación de productos o subproductos de 
la pesca. 

59 Las personas físicas o jurídicas que ejerzan La 
actividad exportadora de recursos biológicos del 
medio acuático. 

Art, 46. — La falta, suspensión o cancelación de la 
inscripción de ley, no impedirá el ejercicio de las a tribu-

¡ cione; acordadas a la autoridad de aplicación, ni eximirá 
a los sometidos a su régimen, de las obligaciones y res-
ponsabilidades que se establecen para los inscriptos. 

No será admitida la inscripción de sociedades cuando 
uno o más de sus directores, o administradores, gerente, 
síndico, mandatario o gestor de la misma, estuviera 
sancionado con suspensión o cancelación de la inscrip-
ción por infracción a la presente ley o su reglamentación 
Asimismo serán eliminadas del registro las sociedades 
inscriptas cuando, dentro del término que se l?s fije, 
no excluyan a! infractor. 

Los directores, gerentes, administradores y síndicos 
que hayan intervenido en operaciones ilícitas en trans-
gresión de esta ley y sus normas reglamentarias, serán 
personal y solidariamente responsables con las socieda-
des involucradas en tales operaciones. 

Art. 47. — En ca o de inhabilitación de sociedades, 
cualquiera sea su naturaleza, ni éstas ni sus integrantes, 
podrán formar parte de otras sociedades para desarrollar 
actividades de las previstas en la presente ley, ni ha-
cerlo a título individual, excepto las accionistas de : o . 
ciedades anónimas y cooperativas que no actuaron en 
las funciones indicadas en el artículo anterior, cuando 
se cometió la infracción que determinó la inhabilitación. 

Ninguna empresa inhabilitada podrá seguir haciendo 
uso de sus cupos de captura, ni obtener nuevos, ni in-
dustrializar, ni comercializar, ni transportar nuevas par-
tidas, mientras dure la inhabilitación. 
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Art. 48. — La suspensión o cancelación de la ins-
cripción en los registros exigidos por la presente ley, 
implicará el cese de las actividades y la clausura del 
establecimiento o local. A tal fin, las sanciones serán 
notificadas por la autoridad de aplicación a las repar-
ticiones u organismos pertinentes con el objeto de que 
no se practique inspección sanitaria alguna, ni se otor-
gue ninguna clase de certificados que sirvan para fa-
cilitar las operaciones de compra, venta, transporte, 
elaboración, almacenamiento o exportación de los re-
cursos biológicos acuáticos, sus productos y s-ubpro 
ductos. 

IX 

Investigación 

Art. 49. — La autoridad de aplicación fijará los ob-
jetivos, politicas y requerimientos relativos a las inves-
tigaciones científicas y técnicas de los recursos bioló-
gicos marinos, correspondiendo su planificación y or-
ganización al Instituto Nacional de Investigación y De-
sarrollo Pesquero, el cual deberá actuar conforme a las 
funciones otorgadas por la ley de su creación, coordi-
nando el accionar de los organismos de investigación 
pertenecientes a las provincias representadas en la Jun-
ta Federal de Pesca. 

Art. 50. — Sin perjuicio de lo determinado preceden-
temente, la autoridad de aplicación dará intervención 
a las universidades nacionales en el desarrollo y pro-
mi ción de estudios complementarios de investigación 
y desarrollo pesquero, especialmente vinculados a la 
evaluación física y económica de los recursos biológicos 
marinos, perfeccionamiento y desarrollo de los sistemas 
de capturas, cultivo, valor alimentario de los productos 
pesqueros y perfeccionamiento de las técnicas de ela-
boración y conservación, con fines de instrucción, capa-
citación y adiestramiento de personal especializado en 
la actividad pesquera. 

X 

Regímenes de infracciones y sanciones 

Art. 51. —Toda infracción a la presente ley o a las 
reglamentaciones respectivas, será penada con las si-
guientes sanciones: 

a) Explotar recursos biológicos en espacios marí-
timos bajo jurisdicción nacional careciendo de 
permiso o autorización de pesca vigente, será 
penado en caso de embarcaciones con pabellón 
argentino con: 

lo Multa desde A 30.000 hasta A 1.000.000 
2o Decomiso de los productos de la pesca. 
3o Decomiso de las artes y equipos de pesca. 
4o Decomiso de la embarcación. 

Estas sanciones serán de carácter acumulativo 
las tres primeras, siendo facultativo del orga-
nismo competente, el aplicar la cuarta cuando 
mediare reincidencia; 

b) En caso de que la infracción a las disposiciones 
de la presente ley, o las que se dicten en con-
secuencia, se refiriera a violación de otra nor-

ma, sea de carácter técnico laboral, violación 
de épocas de veda, de preservación de recur-
sos, industrialización y comercialización, etcéte-
ra, salvo los hechos y actos previstos en los ar-
tículos 45 a 48 de la presente ley, el causante 
será penado con: 

19 Multa desde A 5.000 hasta A 20.000. 
29 Decomiso de las artes y equipos de pesca. 
39 Decomiso de los productos de pesca, cuando 

no se justifique el origen ilícito de los 
mismos. 

49 Revocación de permiso de pese«. 
59 Decomiso de la embarcación. 

Las sanciones previstas en los incisos 19 a 3V 
serán acumulativas, siendo facultativo de la 
autoridad de aplicación agregar también las dos 
restantes; 

c ) Cuando se trate de transgresiones a lo dispuej-
to en los artículos 45 a 48 de la presente ley, 
serán reprimidas con una o más de las siguientes 
sanciones: 

19 Apercibimiento. 
29 Multa desde A 5.000 hasta A 200.000. 
30 Suspensión de la inscripción de cinco días a 

un año. 
49 Cancelación de la inscripción. 

El Poder Ejecutivo nacional actualizará tri-
mestralmente, a través de la secretaría, los mon-
tos de las multas de acuerdo al índíce de precio* 
al por mayor nivel general, que publica el 
Instituto Nacional de Estad'stíca y Censos. 

Cuando las transgresiones a esta ley fueren 
cometidas por los capitanes y patrones de bu-
ques pesqueros podrá requerir de la autori-
dad competente la suspensión de la habilitación 
para desempeñarse en buques pesqueros, la que 
podrá imponerse por un plazo de cinco días 
hasta un año. 

Art. 52. — En el caso de embarcaciones con pabellón 
extranjero que realicen actividades pesqueras en espa-
cios marítimo? bajo jurisdicción nacional sin contar con 
permiso o autorización expresa, los infractores a las 
normas de la presente ley serán penados con: 

lo Multa desde u$s 200.000 a u$s 2.000.000 o su 
equivalente en dinero argentino al tipo de cam-
bio en el momento de pago, que deberá abonar 
el armador o propietario del buque en forma 
solidaria. 

2o Decomiso de los productos de pesca. 
3o Decomiso de las artes y equipos de pesca. 
4o Decomiso de la embarcación. 

Las sanciones previstas son de carácter acumulativo. 
En todos los casos se tendrá en cuenta la reincidencia, 

el m'imero de buques intervinientes, los métodos utili-
zados para la pesca, el volumen y las especies captu-
radas y la conducta del capitán al tiempo de la deten-
ción del buque. 
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La autoridad marítima de aplicación deberá disponer 
la retención de la embarcación infractora en puerto ar-
gentino hasta el pago de la multa, o se constituya fianza 
o garantía suficiente según se establezca por vía regla-
mentaria. 

Los gastos en que incurra la autoridad marítima y 
otros organismos a que se les requiera apoyo en la ac-
tividad de contralor jurisdiccional sobre el mar argentino, 
y/o para la represión de los buques infractores, serán 
reintegrados de los fondos recaudados por aplicación de 
las multas y/o la venta en pública subasta de las artes 
y equipos de pesca, y/o la venta directa de los produc-
tos de pesca decomisados. 

Art. 53. — Las acciones para imponer sanción por in-
fracciones a esta ley y sus normas reglamentarias p» es-
criben a los cinco años desde la fecha de comisión de 
la infracción. 

Las acciones para hacer efectivas las multas aplicadas 
prescribirán al año, desde que la resolución que la im-
pone haya pasado en autoridad de cosa juzgada. 

Art 54. — Las sanciones serán aplicadas por la auto 
rídad de aplicación de esta ley con intervención de la 
autoridad marítima, conforme lo determine la reglamen-
tación. 

No se aplicarán sanciones sin pievio sumario que ase-
gure el derecho de defensa del imputado, y en el que 
se valorarán la naturaleza de la transgresión, los ante-
cedentes del infractor y los perjuicios causados. En to-
dos los casos el imputado tendrá un plazo de hasta ocho 
días hábiles para formular descargos ante la delegación 
de la autoridad de aplicación que corresponda, y podrá 
apelar —previo depósito del importe correspondiente 
a la multa— dentro del quinto día de notificada la 
resolución respectiva, por ante el juez federal de la ju-
risdicción en que se cometió la infracción. 

Art. 55. — Durante la sustanciación del sumario se 
podrá disponer, mediante resolución fundada en la 
gravedad de la presunta infracción o en la inminencia 
de un peligro cierto para el interés general, la suspen-
sión preventiva de la inscripción del presunto infractor, 
la que podrá mantenerse hasta la resolución definitiva. 
El organismo que aplique la sanción podrá disponer 
en todos los casos la interdicción de salida del buque 
y su permanencia en puerto hasta el pago de la respec-
tiva multa, constitución de fianza o garantía suficiente, 
en su caso. 

XI 

Régimen promocional 

Art. 56. — El Poder Ejecutivo nacional propiciará la 
inclusión de la pesca marítima que realicen las personas 
indicadas en el artículo 23 de esta ley, entre las acti-
vidades promovidas por la legislación especial sobre 
promoción industrial de alcance nacional. 

A los fines indicados se contemplará el otorgamiento 
de beneficios promocionales con carácter prioritario, 
cuando Jas nuevas inversiones y/o el aumento de la 
capacidad industrial existente, contribuyan a: 

19 Alentar el desarrollo regional y generar nuevas 
fuentes de trabajo. 

2<? Incorporar nuevas tecnologías de explotación 
adecuadas a nuestra realidad. 

39 Desarrollar el mercado interno incrementando 
el consumo en todo el territorio de la Repú-
blica a partir de una oferta adecuada en calidad 
y precio. 

49 Promover la explotación integrada con destino 
a la exportación de productos de alto valor 
agregado. 

Art. 57. — A los fines de la importación libre de 
derechos de unidades nuevas o usadas que se incor-
poren a la flota pesquera nacional los importadores 

| deberán demostrar haber incorporado efectivamente a 
la flota nacional una o varias unidades nuevas cons-
truidas en astilleros del país que totalicen un tonelaje 

i que por lo menos iguale el de las unidades a importar, 
! La exención establecida en este artículo, tendrá validez 

sólo para la importación de embarcaciones de más de 
35 m de eslora. 

Art. 58. — Si se tratare de importación de embarca-
ciones usadas, la capacidad operativa de las mismas de-
berá asegurar una actividad rentable en el pais por un 
lapso no menor de diez año; desde la fecha de la im-
portación y estar clasificada en una sociedad de clasi-
ficación de reconocimiento internacional con la más al-
ta para unidades de su tipo. 

Art. 59. — Durante cinco años a partir de la promul-
gación de esta ley, el combustible que utilicen las em-
barcaciones de matrícula nacional o en trámite de nia-
triculación, habflitadas para la pesca con permiso de 
pesca vigente y dedicadas a esas actividades, será sumi-
nistrado a precio de retención, o sea al precio neto dedu-
cido todo gravamen. 

XII 

Disposiciones complementarias y transitorias 

Art. 60. — Las disposiciones de la presente ley son 
sin perjuicio de Jos derechos y obligaciones que en la 
materia objeto de la misma correspondan a la Repú-
blica Argentina, en virtud de los tratados internaciona-
les de los cuales es parte, los convenios internacionales 
y recomendaciones adoptadas de conformidad con los 
los mismos y aprobados por la República Argentina. 

Art. 61. — El Poder Ejecutivo nacional deberá re-
glamentar la prerentc ley dentro de un plazo de 30 días 
y la junta federal comenzará a funcionar dentro de los 
120 días, ambos contados a partir de su promulgación. 

Art. 62. — Las empresas pesqueras que no cumplan 
con las disposiciones previstas en el artículo 24 debe-
rán iniciar los trámites para su regulación dentro de los 
treinta días de entrada en vigencia de la presente ley, 
caso contrario entrarán en liquidaron. 

Art. 63. — A los efectos de la aplicación inmediata 
: de la presente ley, se faculta al Poder Ejecutivo nacio-

nal a destinar los fondos necesarios para el funciona-
| miento de la Junta Federal de Pesca, con cargo a "Ren-

tas generales" de la Nación. 
Art. 64. — Deróganse las leyes 17.500, 19.000, 20.136, 

1 21.514 y 22.018. Las resoluciones, decretos y reglamen-
| taciones dictadas por el Poder Ejecutivo nacional y las 
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dependencias u organismos que hayan tenido compe-
tencia en la materia objeto de la presente ley, manten-
drán su vigencia y serán de aplicación en tanto no sean 
modificadas, sustituidas o derogadas, a propuesta de la 
Junta Federal de Pesca, creada por esta ley. 

Art. 65. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de Ley Federal de Pesca, que hoy pre-

sento a consideración de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación, apunta a dar un marco legal de 
fondo, superando el vacío legislativo existente en esta 
materia, donde coexisten diferentes normas aún vigen-
tes y que no abarcan de un modo orgánico la problemá-
tica de esta área, que constituye una de las principales 
actividades que permiten ejercer efectivamente nuestra 
soberanía en el Mar Argentino. 

En la elaboración de este proyecto he contemplado 
las opiniones de los distintos componentes del sector 
—trabajadores, empresarios e investigadores— así como 
también he adoptado aspectos coincidentes de varios de 
los proyectos presentados en ambas Cámaras del Hono-
rable Congreso de la Nación, entre otros, del presentado 
por el senador Hipólito Solari Yrigoyen. 

En los dos últimos períodos constitucionales, varios 
fueron los proyectos presentados referentes al tema; las 
interrupciones del orden constitucional no permitieron 
tener una ley de pesca sancionada por el Honorable 
Congreso de la Nación, siendo la mayoría de las normas 
que regulan la actividad dictadas por los gobiernos de 
facto. 

Descripción del sector 

La actividad pesquera argentina se desarrolla arte-
sanalmente hasta 1915, año en que recibe un gran im-
pulso aportado fundamentalmente por la corriente in-
migratoria que recibe el país. 

Los inmigrantes son tradicionalmente consumidores 
de pescado, con lo cual provocan el aumento de la 
demanda de este producto y a su vez incorporan pesca-
dores de oficio a la incipiente colonia pesquera que na-
cía en Mar del Plata. 

Paralelamente a este proceso social, los pescadores 
utilizaron para su trabajo embarcaciones a vela y más 
tarde algunas propulsadas a motor. Esto provocó a su 
vez un incremento en la captura de peces que se vio 
desarrollada al inaugurarse en 1922 el puerto de Mar 
del Plata. 

La renovación y reparación de embarcaciones se hizo 
en base al rendimiento que cada propietario logró de 
su trabajo. Es que prácticamente la financiación banca-
ría no existió; las cláusulas que se requerían para poder 
acceder al crédito eran tan estrictas que lo convirtieron 
en inexistente. 

El grupo familiar de los pescadores comparte desde 
la captura hasta la salazón de la anchoíta, proceso ar-
tesanal efectuado en sus propias casas según costumbres 
traídas de Europa. Luego de esta incipiente industria 
de la salazón surgió la industria conservera, dando lu-

gar a la aparición de pequeñas fábricas que tuvieron 
gran auge al restingirse las importaciones durante la 
Segunda Guerra Mundial. 

La comercialiación se realizaba en el galpón termi-
: nal, lugar donde llegaba el pescado de todas las embar-

caciones, allí se lo conectaba con la demanda. 
Mar del Plata se convierte así en una segura provee-

dora diaria de pescado fresco a su principal, consumidor, 
Buenos Aires. Este abastecimiento se ve facilitado al 
sumarse a la buena comunicación ferroviaria y a la 
distancia relativamente corta, la concentración de la 

i comercialización del pescado en Barracas de la ciudad 
¡ de Buenos Aires que inicia sus actividades en 1933. 
i Con este marco el sector pesquero desarrolla su mer-

cado, perfilándose como una actividad significativa en 
la que la comercialización adquiere cada vez mayor im-
portancia. 

Se incrementa la intermediación, la que por sus co-
nexiones con la demanda, centralmente porteña, tiene 
posibilidades de realizar la primera venta del pescado 
de un modo relativamente fácil. Le cobra al pescador 
el 10 % de comisión y es el dueño de los cajones, ele-
mento fundamental para el transporte del pescado. Lo 
que le permite a su vez especular con las cantidades 
por especie y los precios que pagan a los pescadores. 
De esta manera se suceden grandes abusos lo que decide 
a los mismos a unirse, así surge en 1951 la Cooperativa 
Marplatense de Pesca, y en 1958 la Sociedad de Patro-
nes Pescadores. 

Se establece una nueva modalidad de venta dado que 
mientras las espec5es escasas continúan subastándose en 
banquina, se impone para las abundantes la "tarifa". 
Previamente a cada temporada de caballa o anchoíta, 
en una reunión en la que participan representantes de 
los industriales y de los pescadores, se establece el pre-
cio. Las cantidades son solicitadas diariamente por los 
industriales a la Sociedad de Patrones la que prorratea 
la cifra total entre todas las embarcaciones, determi-
nando de este modo la "tarifa", es decir la cantidad que 
debe capturar cada embarcación. Este sistema se im-
planta debido que a veces la oferta supera a la demanda 
y el precio baja como consecuencia de ello. 

Alrededor de 1948, cuando Pega al país un grupo 
de diez familias belgas, poseedoras de barcos y capitales 
se inicia la flota pesquera de altura. 

Hacia 1953, comienza el transporte de pescado en ca-
miones a Buenos Aires. Rápidamente este medio reem-
plaza al del tren, porque al cargar en banquina y al 
descargar en Barracas, evita el manipuleo de los cajo-
nes, conservando de esta manera el pescado en mejores 
condiciones. Una sola firma realiza durante mucho tiem-
po la totalidad del transporte de pescado y poco a poco 
las empresas pesqueras van incorporando camiones para 
transportar sus productos. 

Hasta 1960 el pescado se comercializa entero y es 
fileteado por los palanqueros (vendedores ambulantes) 
en las mesas de cemento del Mercado de Barracas, mesas 
que fueron construidas a tal efecto, 

A partir de ese año, se inicia envío de filet a Bue-
nos Aires, abriendo así una nueva etapa. Esta se carac-
teriza por el incremento de. la comercialización de pes-
cado fileteado hacia Buenos Aires, surge la "gran com-
petencia del filet" y comienza a perfilarse la actual 
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estructura de la actividad pesquera marplatense, desa-
rrollada por pequeñas y medianas empresas. 

Al desaparecer los pioneros, surgen pequeñas empre-
sas armadoras o procesadoras, el grado de integración va 
transformando algunas de ellas en medianas. 

Las exportaciones marcan una nueva etapa para la 
industria pesquera, como única alternativa para canali-
zar la expansión de la producción ante una demanda 
interna inelástica, fundamentalmente por la deficiente 
red de frío, los hábitos de consumo de la población 
y la ausencia de políticas estatales y privadas al respecto. 

La primera exportación que se lleva a cabo en nues-
tro país -—de pescado— es de merluza y la realiza la 
firma Argenbel en 1950 hacia su casa central en Bélgica. 
Y la segunda la realiza la firma Macchiavelo en 1964/65 
hacia los Estados Unidos, siendo la primera exportación 
do filet. 

A principios de la década del '60 se construyen las 
primeras fábricas de harina de pescado; surgen fun-
damentalmente debido al éxito obtenido en este rubro 
por Perú. La flota incrementada por la construcción da 
30 barcos financiados por el Banco Industrial (actual-
mente Banco Nacional de Desarrollo) entre 1962 y 
1965, encuentra en la demanda de pescado para harina 
un nuevo destino para darle a sus capturas. 

Entre 1965 y 1967 se produce un alza en las extrac-
ciones motivada por el incremento del consumo inter-
no y fundamentalmente por la producción masiva di 
harina y aceite de pescado. Esta etapa que tiene un 
tope máximo de capturas en 1966, declina rápidamente 
debido a la extracción irracional de la principal especie . 
(papamosca o castañeta) principalmente por la activi- | 

dad clandestina de parte de buques extranjeros; desde 
entonces' la industria de la harina produce con una ¡ 
gran capacidad ociosa y se abastece con los residuos 
del fileteado. 

El mercado externa tiene gran incidencia en la acti-
vidad pesquera de nuestro país, es así que debido a 
las variaciones en la demanda internacional se suceden 
períodos de auge o de crisis. 

En 1969 comienza la tendencia a producir pescado 
congelado y enfriado de acuerdo, a los gustos del mer-
cado externo, llegando a ser su participación relativa 
en 1975 del 86, % del total de exportaciones pesque-
ras. 

En 1974/75 la crisis del petróleo en el mercado in-
ternacional, nuestros altos costos, la baja paridad cam-
biaría y el abarrotamiento del mercado estadounidense 
por parte del Japón (con pollock, especie sustitutiva del 
bacalao al igual que nuestra merluza); producen una 
nueva crisis en la industria pesquera. 

Luego de un breve período de auge, a partir de 1979 
las exportaciones sufren una gran caída con motivo del 
desajuste costo-dólar. 

Estas, variaciones de las posibilidades de colocación 
de productos en el exterior, han influido directamente 
en los niveles de captura y así lo marcan sus ciclos. 
En 1985, el total de captura alcanzó 386 mil tonela-
das, superior en un 33 % al año anterior y en su dis-
tribución por puertos Mar del Plata continuó siendo el 
de mayor desembarco con el 65 % del total; es de 
destacar lo realizado a través de puertos patagónicos 
que alcanzó al 20 %, entre otros Puerto Madryn 

7 , 4 6 % y Puerto Deseado 6 , 3 3 % . También son im-
portantes los desembarques efectuados en Quequén 
5,22 % y Bahía Blanca 8,46 %. 

En el último año se capturaron 500 mil toneladas, ela-
borándose productos por un valor de 276 millones de 
dólares. 

En la actualidad el sector cuenta con una fuerte in-
tegración vertical, remarcando su carácter industrial, 
intensivo en el uso de mano de obra en la elaboración 
en tierra. 

La actividad se desarrolla durante todo el año va-
riando la intensidad de las tareas en relación con las 
estaciones y el tipo de pesca. La flota pesquera se 
compone de 333 embarcaciones, de las cuales 195 son 
pesqueros de altura de 45 metros de eslora promedio, 
con 96 mil metros cúbicos de bodega y una potencia 
total de 220.800 HP; y 138 barcos costeros (98 en 
Mar del Plata). 

El sector cuenta con 105 establecimientos industria-
les: plantas de congelado 70; plantas de conserva 17; 
plantas elaboradoras de harina de pescado 6; y sala-
deros 12. Posee una capacidad de congelado de 2.200 
toneladas por día, y una capacidad de almacenamiento 
de 55.600 toneladas a ( — 3 0 ° ) . 

El personal empleado es de 19.700 personas, de las 
cuales 13.700 trabajan en establecimientos en tierra y 
6.000 están embarcadas. S© estima por peisona directa-
mente ocupada en el sector 6 personas empleadas en 
actividades de apoyo. 

Objetivos 

Nuestra particu'ar geografía ofrece una extensa pla-
taforma marítima, pero nuestro país concentrado en 
'a explotación agrícola ganadera ha vivido de espaldas 
al mar, ha ignorado un mar argentino de más de un 
millón de kilómetros cuadrados y más de cinco mil 
kilómetros de costas. Hoy una cuarta parte del mismo 
se encuentra en manos de Gran Bretaña (zona de ex-
clusión). Ante esta realidad la única forma efectiva de 
e.'ercer soberanía en este amplio sector es a través de 
un plan nacional de actividades que permitan el cono-
cimiento y exp'otación de nuestros recursos. 

Dichos recursos constituyen la alternativa de provi-
sión de bienes alimentarios que debemos cuidar y ad-
ministrar racionalmente a fin de asegurar su perma-
nencia. 

La presencia de flotas extranjeras de numerosos paí-
ses del mundo explotando nuestros recursos marítimos 
—realidad reiteradamente denunciada— hablan a las 
claras de la importancia de nuestro caladero que es 
una de las ú'timas reservas de proteínas naturales del 
mundo (ONU —FAO—, Departamento de Pesca —In-
forme para el Gobierno de la República Argentina—, 
28 de junio de 1985). Es i mpr escindí ble jerarquizar la 
labor de investigación, dotando al Instituto Nacional 
de Investigación para el Desarrollo Pesquero (INIDEP) 
de mayores recursos, integrado a una labor coordinada 
con las universidades nacionales, organismos de inves-
tigación y el sector privado. 

El carácter industrial de la actividad, no siempre re-
conocido, torna a la misma en factor dinámico del de-
sarropo armónico de las economías regiona^s que cuen-
tan con litoral marítimo, permitiendo el asentamiento 



4712 CAMARA 13)E DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 37* 

poblacional dada la intensidad del uso de mano de obra 
en sus diversos procesos de elaboración. 

Debido a pautas culturales, falta de infraestructura 
en los cana'es de comercialización en el mercado intei-
no, y una fuerte demanda internacional de los países 
centrales de los productos del mar, la mayor parte de 
nuestra captura —transformada en productos interme-
dios— se destina al mercado internacional, constitu-
yendo una importante fuente de ingresos para el país. 

Por lo expuesto, es necesario declarar de interés na-
cional los recursos y las diversas etapas de la actividad 
pesquera, debiendo ser objeto de la mayor atención 
legislativa. 

Entre los aspectos relevantes considerados en e! pro-
yecto se define la zona marítima sobre la cual nuestro 
país ejerce soberanía. 

Debemos remontarnos a los orígenes del derecho in-
ternacional para encontrar las primeras teorías sobre el 
mare claustnn, y el maro liberum que reflejaban los 
intereses encontrados de la comunidad internacional. 
La conciliación de estas concepciones dio por resultado 
el establecimiento de dos instituciones: el "mar territo-
rial" y el "a"ta mar". 

Estas instituciones que significaron una composición 
de intereses regularon los espacios marítimos durante 
más de trescientos (300) años, un período de notab'o 
estabilidad en re'ación con un espacio cuya importan-
cia está determinada por el hecho de constituir las 
tres cuartas partes de nuestro p'aneta. 

Hacia la mitad del corriente siglo comienza a surgii 
otra institución "la p'ataforma continental", prolonga-
ción natural del territorio terrestre del estado costero, 
por debajo del espacio marítimo. 

La República Argentina adhiere a esta concepción 
en 1946, pe-o reivindicando la columna de agua que sa 
encuentra por encima de la plataforma continental, de-
nominada "mar epicontinental". 

Pocos años más, en 1952, la decoración de Chile, 
Perú y Ecuador, establece la zona marítima de 200 
millas marinas. Esta zona marítima está contemplada 
como zona económica exclusiva en un capítulo de la 
Convención del Derecho del Mar de las Naciones Uni-
das. aprobada en 1982. 

La citada convención no está vigente, pareciendo im-
probable que alcance a estarlo, dada la actitud de los 
grandes Estados —los Estados Unidos de Norteamérica 
en primer lugar— que desean asegurarse la explotación 
de nódulos de los fondos abisales. 

Tampoco ha sido ratificada por nuestro país —que 
si bien firmó la convención en 1984—, a la fecha el 
Poder Legislativo no la ha aprobado. 

Si bien puede estimarse su vigencia como "derecho 
consuetudinario", lo que le daría jerarquía normativa a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 38 del Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia, no parece convenien-
te limitar el derecho soberano nacional a la distancia de 
12 millas marinas, cercenando el posible ejercicio pleno 
de ella hasta la extensión de 200 millas marinas, previsto 
en la ley 17.094 vigente. 

Algunos Estados latinoamericanos, sustentan este cri-
terio calificando como "mar soberano", "mar territorial" 
o "mar nacional", la extensión de 200 millas marinas; 
por ejemplo su inclusión en la Constitución de la Re-
pública del Perú en 1984 (artículos 97, 98 y 118) y la 

Ley General de Pesquerías sancionada en enero de 1988. 
I Asimismo la legislación peruana de referencia, pro-

pone la formación de un organismo internacional destina-
do a lograr una adecuada administración y racional ex-
plotación en aguas adyacente«, fuera de las 200 millas 
marinas. Y países como Estados Unidos de América y 
Canadá tienen en su legislación, contemplada la regu-
lación de la pesca en aguas adyacentes a las 200 millas 
marinas. 

Respecto a la relación entre el Estado nacional y las 
provincias costeras marítimas, el proyecto contempla el 
reconocimiento a las mismas de la propiedad de los re-
cursos vivos del mar, existentes en una extensión de 12 
millas marinas, con más el ejercicio de la jurisdicción 
a estos fines exclusivamente, preservando en todos los 
casos la materia federal que queda reservada al Estado 
nacional, conforme a la Constitución Nacional (artículos 
12, 67, 100) En el entendimiento que la soberanía es 
un derecho inmanente, no delegable, que se halla en 
cabeza del Estado nacional de modo exclusivo y la mis-
ma se ejerce en toda plenitud sobre los espacios maríti-
mos nacionales, comprendiendo en ellos a sus recursos 
vivos, que de acuerdo a la legislación vigente extiende 
su ámbito espacial hasta las 200 millas marinas 

Los socialistas sostenemos la profunda convicción qae 
solamente a través del consenso es posible para la Ar-
gentina salir de la crisis, reformulando el país y culmi-
nar la etapa de transición consolidando la democracia. 
Por eso durante años hemos planteado a todas las fuerzas 
políticas y a todos los sectores sociales la necesidad de 
dialogar al margen de intrascendentes especulaciones 
partidarias o sectoriales y definir una propuesta com-
partida. 

Debemos comprender que la concertación no es sola-
mente un mecanismo de solución de conflictos y desa-
justes sino que tiene una dimensión esencialmente polí-
tica, cual es la de valorar y procurar un acuerdo básico 
de convivencia. 

El término consenso denota —N. Bobbio— la exis-
tencia de un acuerdo entre los miembros de una uni-
dad social dada, relativo a principios, valores, también 

| respecto de la desider.ibilidad de ciertos objetivos de la 
| comunidad y de los medios aptos para lograrlos. 

El consenso es algo n.ás que un acuerdo teórico so-
bre ciertas cuestiones, el consenso equivale a la vida 
en común. 

Por ello, entiendo que se debe —en esta materia—-
formular un plan nacional de pesca en cuya propuesta 

i y ejecución deben participar: el gobierno nacional, los 
gobiernos de las provincias ribereñas, las organizaciones 
gremiales del sector, las cooperativas, las empresas pes-
queras nacionales y ios astilleros navales. Así, concerta-
rán los esfuerzos para afianzar el crecimiento de la ac-
tividad. 

En nuestro país existen antecedentes de integración 
sectorial en la conducción de organismos oficiales es-
pecíficos, entre otros, las juntas nacionales de granos y 
carnes. 

La ley 20.535 sancionada el 2 de octubre de 1973, 
referida a la Junta Nacional de Carnes comprendía 
también a los recursos vivos del agua y facultaba al 
Poder Ejecutivo nacional a fijar las políticas para el 
sector. 
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En general, et gobierno nacional Ka incluido a este . 
importante ;ector industrial juntamente con el sec- | 
tor de la actividad primaria; por ello propongo la crea-
ción de un organismo específico fuera de la órbita de 
la actual Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

Esta concepción se instrumenta a partir de la crea-
ción de una Junta Federal de Pesca, entidad autónoma 
dependiente del Ministerio de Economía de la Nac'óu, 
que sea la autoridad de aplicación de la Ley Federal 
de Pesca. 

En su directorio están representantes del gobierno 
nacional, de los gobiernos de las provincias ribereñas, 
de las organizaciones gremiales, de las cooperativas, y de 
las cámaras empresarias. 

Como autoridad de aplicación será competencia de [ 
esta Junta la formulación y ejecución de las políticas 
del sector, que surgirán del consenso de la pluralidad 
de interés que la conforman. 

El sector pesquero argentino cuenta con la infraes 
tructura económica básica para realizar una explotación 
racional de nuestros recursos, si bien la misma puede 1 

y debe ser mejorada. 
No obstante, en octubre de 1986 se aprobaron por 

e! Honorable Congreso de la Nación acuerdos de pes-
ca por buques de bandera extranjera con la URSS y 
Bulgaria. 

Algunos de los proyectos de ley presentados contem-
plan criterios en tal sentido. En previsión de futuras 
circunstanc'as especiales, que puedan dar lugar a esto 
tfpo de tratados, es que considero la inclusión de un ca 
pítulo sobre este tema. 

La necesaria expansión del sector pesquero argentino 
requiere del esfuerzo público y privado emprendiendo 
conjuntam?nte obras de infraestructura e iuver ión en 
bienes de producción, en el contexto de una promoción 
pautada cuyos criterios se fijan en el presente proyecto. 

Descripción del contenido propuesto 

El proyecto de ley federal de pesca que presento a 
consideración de la Honorable Cámara de Diputados de , 
la NaciOn consta de doce capítulos que cont'enen: 

El capítulo I de disposiciones generales; define una i 
declaración de objetivos, propiedad y jurisd:cción y el j 
ámbito de aplicación del presente proyecto. 

El capítulo II de la autoridad de aplicación; de'alla 
la composición y las facultades de la Junta Federal de 
Pesca, regulando atribuciones y funciones, fi ando ade-
más los recursos que dispone para el cumplimiento de 
las mismas. 

El capítulo III establece las disposiciones referentes 
al control, administración y conservación de los recursos. 

El capítulo IV fija el régimen de pesca reglando quie-
nes podrán realizar actividad pesquera en el país, y re-
gulando el arrendamiento de buques extranjeros. 

El capítulo V establece las condiciones para la pesen 
en el mar argentino por buques de bandera extranjera. 

Capítulo VI dispone las formas y condiciones en que 
se otorgarán permisos y autorizaciones de pesca. 

Capítulo VII regula la industrialización y comercia-
lización de la actividad pesquera. 

Capítulo VIII crea un registro especial para inscribir 
a quienes ejercen la actividad pesquera, sean estas pei-
sonas físicas o personas jurídicas. 1 

Capítulo IX faculta a la autoridad de aplicación para 
fijar objetivos y políticas relativas a la investigación cien-
tífica y técnica de los recursos biológicos marinos, co-
rrespondiendo su planificación y organización al Insti-
tuto Nacional para el Desarrollo Pesquero ( INIDEP) . 

Capítulo X fija un régimen de infracciones y sanciones. 
Capítulo XI indica pautas que se contemplarán para 

el otorgamiento de beneficios promocionales a la indus-
ina del sector. 

Capítulo XII de disposiciones complementarias y tran-
sitorias. 

Guillermo E. Estcvez Boero. 

—A las comisiones de Industria, de Recur-
sos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano, de Economía, de Defensa Nacional, 
de Comercio, de Transportes y de Presu-
puesto y Hacienda. 

50 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1?—Otorgar un subsidio de australes quince 
mil (A 15.000) al Instituto General San Martín (Ñ-13) 
de la ciudad de Formosa a efectos de la compra de ma-
terial didáctico imprescindible. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será tomado de "Rentas generales" con 
imputación a la misma. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Floro E. Bogado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Instituto General San Martín (Ñ-13), privado in-

corporado a la enseñanza oficial de la ciudad de For-
mosa, tiene a su cargo, como todo centro educativo, la 
formación integral de los alumnos que a él concurren. 
El mencionado ente educacional atraviesa serias difi-
cultades para satisfacer los requerimientos de sus edu-
candos, en razón de carecer de material didáctico sufi-
ciente y adecuado, como ser textos, mapas, diapositivas, 
grabaciones de idiomas en inglés y francés en cásete, 
etcétera. 

Estos elementos serán utilizados para conservar y su-
perar el niv¿l intelectual de nuestros alumnos. Es res-
ponsabilidad del legislador propender para que el pue-
blo cuente con jóvenes aptos y capaces de desenvol-
verse como ciudadanos de bien para bregar por una 
Argentina grande y solidaria en el contexto americano. 
La solución no será sólo a través de subsidios y colabo-
raciones, pero la solidaridad de esta Honorable Cáma-
ra coadyuvará juntamente con la participación co-
lectiva de la comunidad, a dotar de los elementos 
necesarios para que los alumnos encuentren una satis-
facción mínima a sus ambiciones de aprender. Por las 
razones expuestas se eleva este proyecto a considera-
ción de la Honorable Cámara, que seguramente contará 
con el apoyo de los señores diputados. 

Floro E. Bogado. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Articulo — Otorgar un subsidio de quince mil aus-

trales (A 15.000) a ta Comisión Pro Edificio ENTEL 
de Ja localidad de Villa General Güemes de la provin-
cia de Formosa. Ese monto solicitado será destinado a 
finalizar la construcción del edificio. 

Art. 2<? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será tomado de "Rentas generales" con 
imputación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese at Poder Ejecutivo. 

Floro E. Bogado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Comisión Pro Edificio ENTEL de la comisión de 

fomento de la localidad de Villa General Güemes, de 
la provincia de Formosa, se encuentra reconocida por 
el ente comunal (decreto 149/84). La misma requiere 
el subsidio solicitado a tin de culminar la construcción 
del edificio respectivo. El mismo se encuentra en un 
avance de obra del 90 %, pero faltan terminar las ve-
redas, cerco perimetral, pintura, etcétera. Lo construido 
se ha realizado con mucho esfuerzo de la comunidad y 
la colaboración de la comuna, pero ante la situación 
económica y los escasos recursos la terminación se tor-
na sumamente dificultosa. 

La Comisión Pro Edificio ENTEL requiere no sólo 
de nuestra buena voluntad sino también del aporte eco-
nómico solicitado, a fin de posibilitarle la continuidad 
de una obra totalmente desinteresada y que beneficia-
rá a toda la población. 

En razón de lo expuesto precedentemente y en aten-
ción al bienestar de toda la comunidad de Villa General 
Güemes, solicito con carácter de urgente a esta Ho-
norable Cámara la aprobación inmediata del presente 
proyecto de ley. 

Floro E. Bogado. 

—A las comisiones de Comunicaciones —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otorgar un subsidio de diez mil aus-
trales (A 10.000), a la Escuela N9 1 General San Mar-
tin, sita en Maipú 449 de la ciudad de Formosa, a los 
efectos de reparar la vereda perimetral del estableci-
miento. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la pre'ente ley será tomado de "Rentas generales" con 
imputación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Floro E. Bogado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente. 
La Escuela Primaria N9 1 General San Martín de la 

ciudad de Formosa, constituye un orgullo del pueblo 

formoseño por la invariable labor formativa de nuestros 
niños, los cuales constituirán el futuro de nuestro país. 

La institución desarrolla la tarea fundamental de en-
riquecer con el conocimiento a las futuras generaciones, 
satisfaciendo expectativas culturales de los padres, quie-
nes así ven a sus hijos adquirir y ejercer el derecho ina-
lienable de aprender; derechos inherentes a todo ser hu-
mano. La Nación, a través de sus legisladores, no pue-
de estar ausente en el apoyo que requieren nuestras es-
cuelas, de forma tal de solventar inversiones inevitable.* 
que deben realizarse y que económicamente no pueden 
solventar. Por lo fundamentado es que solicito de esra 
Honorable Cámara un subsidio que será invertido por 
el establecimiento educacional mencionado en la repa-
ración de 400 metros de vereda perimetral, las cuales se 
hallan muy deterioradas y atenían, por los accidentes 
que posibilitan, la salud de los escolares y sus maestras. 

Conociendo la preocupación de la Honorable Cámara 
para con nuestro pueblo y especialmente para nuestros 
niños y los establecimientos donde se forman los ciuda-
danos del futuro, es que requiere de este proyecto un 
tratamiento preferencial y urgente. 

Floro E. Bogado. 

—A las comisiones de Educación —especiali-
zada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CAPÍTULO I 

Aspectos generales 

Artículo 19 — Establécese el carácter de bien social 
de los medicamentos y la consecuente obligación del 
Estado de garantizar la calidad, eficacia, seguridad y 
accesibilidad de los mismos a toda la población. 

Art. 29 — Son objetivos de la presente ley: 
a) Aportar al desarrollo de un sistema de atención 

de la salud integral, eficaz, equitativo y accesi-
ble a través de la regulación global de los me-
dicamentos a nivel nacional; 

b) Fomentar la producción nacional de drogas y 
medicamentos; 

c) Promover la investigación farmacológica nacio-
nal orientada a dar respuesta a los problemas 
de salud del país; 

d) Jerarquizar el desarrollo de un universo tera-
péutico basado esencialmente en las monodro-
gas de probada eficacia y segundad; 

e ) Regular la comercialización y márgenes de uti-
lidad a fin de determinar precios accesibles a 
la población; 

/) Crear mecanismos y controles que permitan 
garantizar la calidad de los medicamentos en 
todas las etapas, así como su normal abaste-
cimiento; 

g) Propender a la capacitación continua de los pro-
fesionales de la salud en materia de farmacolo-
gía y terapéutica; 

h) Determinar la absoluta prioridad de las normas 
éticas en la investigación clínica. 



Septiembre 21 cíe 1988 CANÍARÁ DÉ DIPUTADOS DE LA NÁCIÓÑ 4803 

Art. 3o — La presente ley es de orden público, por 
lo que las partes no podrán apartarse de ella, invocar 
derechos adquiridos ni convenciones particulares, bajo j 
pena de nulidad. 

Art. 49 — La presente ley, es de aplicación en la ju-
risdicción nacional, y en el comercio interprovinciaL 
Los Estados provinciales podrán adherirse a la misma, 
en cuyo caso, el gobierno nacional supervisará su apli-
cación, con la facultad de intervenir en forma directa 
cuando fuere necesario. 

Art. 5"? — Quedan sometidos a la presente ley: 

a ) Los productos químicos, drogas, formas farma-
céuticas, medicamentos, radiofármacos, reactivos 
de laboratorio, cosméticos, dietoterápicos, y to-
do otro elemento de uso o aplicación en medi- ' 
ciña humana, así como los materiales usados en 
su fabricación, preparación y envasado; 

b) El registro, producción, elaboración, fracciona-
miento, control, almacenamiento, circulación, dis-
tribución, comercialización, dispensación, irapui-
tación, exportación y toda otra actividad que • 
determine la autoridad de aplicación, relacio-
nada con los elementos mencionados en el in-
ciso a ) . 

CAPÍTULO I I i 
Definiciones y denominaciones \ 

Art, 01? — A los efectos de la presente ley, serán ie-
conocidos como medicamentos: 

a ) Las especialidades farmacéuticas o medicinales; 
h ) Las fórmulas magistrales; 
c ) Los medicamentos oficinales; 
d) Los medicamentos oficiales; 
e) Los medicamentos industríales o genéricos; I 
/) Las soluciones artificiales de uso oiai u paren-

teral; 
g ) Los productos biológicos, sueros, vacunas y he-

moderivados; 
h ) Los productos de uso odontológico¿ 
t) Los productos organoterápieos y opoterápicos; 
i ) Las hierbas medicinales; 
k ) Las sustancias y medicamentos calificados en 

fase de investigación y autorizados por la auto- | 
ridad de aplicación para el empleo en ensayos 
preclínicos y clínicos; 

I ) Los preparados magistrales y oficinales homeo-
páticos; ; 

II) Los radiofármacos. 

Art. 7<? — Se adoptan las siguientes definiciones a los 
efectos de la presente ley: 

a) Droga o sustancia medicinal: es toda sustancia 
simple o compuesta, natural o sintética, que 
pueda emplearse en la elaboración de medica-
mentos, reactivos de laboratorio, productos die 
téticos, cosméticos o cualquier otro producto que 
pueda modificar la salud de los seres vivientes; 

b) Medicamentos: es toda droga o preparación 
efectuada con drogas que por su forma farma- , 

céutica y dosis puede destinarse a la curación, 
alivio, prevención o diagnóstico de las enferme-
dades de los seres vivientes; 

c) Fármacos: es toda sustancia de origen natural 
obtenida por cambios químicos o síntesis y con 
características de especie química, definida y 
actividad biológica conocida; 

d) Materia prima: es toda sustancia con acción te-
rapéutica o no que interviene directamente en 
la fabricación de un producto farmacéutico que 
puede quedar inalterable, ser modificada o eli-
minada en el proceso de fabricación; 

e) Excipiente: es toda sustancia para servir de ve-
hículo, modificar las características organolépti-
cas o determinar las propiedades fisicoquímicas 
y la biodisponibilidad de un medicamento; 

/ ) Forma farmacéutica: es el producto resultante 
de la transformación de la droga o a:ociación de 
drogas obtenido mediante procedimientos farma-
cotécnicos que ajustado a determinadas dosis 
facilita su administración como medicamento; 

g) Especialidad farmacéutica: es todo medicamento 
de fórmula declarada, acción terapéutica com-
probable y forma farmacéutica estable, envasado 
uniformemente y distinguido con un nombre con-
vencional; 

h) Medicamento magistral: es todo medicamento 
prescrito y preparado seguidamente para cada 
caso, detallando la composición cualicuantítativa, 
la forma farmacéutica y la manera de admi-
nistrar; 

i) Droga o medicamento oficial: es toda dioga o 
medicamento in-crito en eí Formulario Terapéu-
tico Nacional; 

/) Medicamento oficial: es todo medicamento de 
fórmula declarada y acción terapéutica compro-
bable distinguido con un nombre genérico, ofi-
cial o no, y que puede prepararse en la oficina 
de farmacia. Para su expendio, a semejanza de 
la especialidad farmacéutica, debe presentar una 
forma farmacéutica estable, envasarse uniforme-
mente y sujetarse a la autorización de la auto-
ridad de aplicación; 

h) Producto cosmético: es el preparado que se des-
tina a ser aplicado externamente en el cuerpo 
humano, con fines de embellecimiento, modifi-
cación o conservación de su estado físico, y no 
contiene sustancias con acción terapéutica; 

I) Producto dietético: es todo producto técnica-
mente elaborado para atender las necesidades 
dietéticas de las personas en condiciones fisio-
lógicas especiales; 

II) Estupefaciente y psicotróplco: es toda sustancia 
natural o sintética inscrita en listas oficiales, con 
control de organismos del país e internacionales, 
cuyo uso inadecuado puede conducir a depen-
dencia; 

m ) Radiofármaco: es toda sustancia con propieda-
des radioactivas, destinadas a la prevención, cu-
ración o diagnóstico de enfermedades; 
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n) Ensayo preclínico: es toda investigación e infor-
mación fisieo-quimica y farmacológica experi-
mental, espec'almentc referida a toxicidad aguda, 
subaguda y crónica; 

») Ensayo clínico: es toda evaluación clínica a lla-
ves de la administración de fármacos a seres bu-
mano", con el fin de establecer su eficacia para 
una determinada indicación terapéutica, profi-
láctica o de diagnóstico, posterior a los ensayo» 
preclínicos, y sujeta a precisas normas; 

o) Producto biológico o biofármaco: es lodo pro-
ducto natural o senrsinlético procedente de me-
tabolismo animal o vegetal, que puede emplear-
se como medicamento; 

p) Innovación: es toda modificación de una fór-
mula original que constituye un aporte demos-
trable en el mejoramiento de la acción terapéu-
tica de un producto; 

q) Medicamento nuevo: es todo producto que no 
haya sido registrado ni lanzado al mercado como 
medicamento, incluyendo nuevas sales o esteres 
de una sustancia activa, nuevas combinaciones 
de sustancias que ya estén en circulación, pero 
cuya asociación modifique sus indicaciones te-
rapéuticas; 

r) Producto sanitario o dispositivo terapéutico: es 
todo elemento, instrumento o aparato —inclu-
yendo sus partes o accesorios— destinado a coad-
yuvar en la administración de medicamentos; o 
a la modificación de una función fisiológica o 
situación patológica, siempre que su acción prin-
cipal no se produzca por mecanismos químicos 
ni dependa del metabolismo del organismo; 

s) Cuarentena: retención temporal de un producto 
con prohibición de utilizarlo hasta «pie no me-
l l e autorización. 

Art. — Se calificará como medicamento clandesti-
no a todo producto cuya producción, elaboración, frac-
cionamiento, circulación, distribución, comercialización, 
prescripción, dispensación, importación y exportación se 
presentare como medicamento y no estuviere legalmen-
te reconocido como tal. 

Art. 9<? — Se calificará como medicamento adulterado 
todo aquel que presente algunas de las siguientes carac-
terísticas: 

a) Su identidad o actividad difieren de las enun-
ciadas, o su calidad o pureza es distinta a las 
oportunamente autorizadas; 

b) Está compuesta total o parcialmente por una 
sustencia impura, pútrida o descompuesta; 

c) Su preparación, fraccionamiento o almacenamien-
to se ha efectuado en condiciones antihigiénicas; 

d) Su producción, elaboración, fraccionamieno, en-
vasado o almacenamiento se ha realizado en plan-
tas, con equipos o bajo condiciones que no se 
adecúan a las normas establecidas; 

e) Contienen sustancias colorantes no autorizadas; 
j ) El envase introduce sustancias nocivas o reaccio-

na con el medicamento de modo tal que altera 
significativamente las propiedades de éste; 

g) Su fecha de vencimiento está expirada. 

Art. 10. — Se calificará como medicamento fraudulen-
to todo aquel cuya presentación, rotulación o pub'icidad 
sean falsas, equívocas, engañosas en cualquier sentido 
o puedan crear impresión errónea en cuanto a su identi-
dad, composición, cantidad, calidad o seguridad, o en 
general no conformen los requisitos de la presente ley 
y su reglamentación. 

Art. 11. — Créase la Denominación Oficial Argentina 
de Fármacos, en virtud de la cual la autoridad de apli-
cación adjudicará nombres genéricos a todas las sustan* 
cías o fármacos siguiendo las disposiciones en la materia 
do la Organización Mundial de la Salud (OMS). De no 
existir calificación en las mismas, se utilizará la clasifi-
cación de la International Nom Propietary Ñames o de 
la Unión Internacional de Química Pura y Aplicada, o la 
que recomienda la Comisión Permanente de la Farmaco-
pea Nacional Argentina. 

Las denominaciones oficiales argentinas, serán de do-
minio público y de uso obligatorio, e inexcusable en la 
calificación de toda sustancia medicinal, fármaco o ma-
teria prima. 

Art. 12. — Créase el Código Nacional de Medicamen-
tos, en virtud del cual la autoridad de aplicación esta-
blecerá una codificación para todos los fármacos y medi-
camentos que faciliten su pronta identificación, y exigirá 
que los números o claves, de igual característica para 
toda la industria farmacéutica, figuren en todos los enva-
ses, etiquetas, prospectos, fichas técnicas, material infor-
mativo y publicitario de toda clase, referido a medica-
mentos. 

Art. 13. — Créase el Formulario Terapéutico Naciona1, 
que constituirá el marco de referencia para la prescrip-
ción y dispensación de medicamentos, y contendrá la 
recopilación, descripción y normalización de medicamen-
tos específicos, de acción farmacológica y eficacia tera-
péutica reconocida que resulten de elección en la pre-
vención, tratamiento y diagnóstico de enfermedades. 

Art. 14. — La autoridad de aplicación constituirá la 
Comisión Permanente del Formulario Terapéutico Na-
cional, que tendrá la función de elaborar y mantener 
actualizado el formulario. 

Art. 15. — El Formulario Terapéutico Nacional, será 
de uso obligatorio en el ámbito del sector público y 
de las obras sociales. La autoridad de aplicación regla-
mentará las modalidades de implementación de su uso. 
Todos los profesionales de la salud deberán contar con 
un ejemplar actualizado. 

Los conceptos y contenidos del Formulario Terapéu-
tico Nacional, deberán incorporarse a la enseñanza en 
las carreras de los profesionales de la salud. 

CAPÍTULO 111 

Instituto Nacional de Farmacología y Bromatologio 

Art. 16. — Créase el Instituto Nacional de Farmaco-
logía y Bromatología, como ente autárquico en lo que 
se refiere a su administración, organización y funcio-
namiento, en el área del Ministerio de Salud y Acción 
Social, y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Estudiar-y determinar las especificaciones téc-
nicas a que deberán responder los productos 
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comprendidos en la presente ley, así como las 
técnicas y métodos analíticos aplicables para su 
contralor; 

b) Autorizar, analizar y fiscalizar los estudios ga 
lénicos y farmacológicos tanto en la fase clíni-
ca como en la preclínica, destinados a avalar ' 
la aprobación del medicamento para ser utili-
zado en medicina humana; 

c) Reproducir cuando fuere necesario cada una o 
todas las experiencias presentadas por labora-
torios productores para certificar la validez de 
dichas evidencias; 

d) Habilitar nuevos establecimientos claboradores 
y controlar los existentes, así como el cumplí 
miento de las notmas de fabricación y la cali-
dad de los productos en todas las etapas; 

e ) Otorgar la autorización para la producción de 
elementos y la realización de las actividades 
enumeradas en el artículo 5o de la presente 
ley; 

/) Suspender o revocar una autorización cuando 
se verifique el incumplimiento de las condi-
ciones de registro, deterioro de las garantías 
de seguridad, eficacia y calidad, uso indebido 
y otras irregularidades que determine la regla-
mentación; 

g) Ordenar la inmediata suspensión preventiva de 
la fabricación, expendio y utilización de medi-
camentos en las que se verifiquen alteraciones, 
adulteraciones, fraude, o en los que la informa-
ción nacional o internacional, o experiencias sig-
nificativas propias o ajenas demuestren efectos 
indeseables, riesgos o toxicidad no previstos en 
el momento de la autorización; 

h) Clausurar preventivamente los establecimientos 
en que se compruebe incumplimiento grave de 
la presente ley; 

f) Realizar estudios a solicitud de organismos ofi-
ciales y privados, percibiendo los aranceles que 
a tal efecto fije la reglamentación; 

j ) Promover la investigación científica, desarrollar 
actividad científica en el campo de la farma-
cología, actuar en la capacitación permanente 
del personal propio y de las instituciones que 
lo soliciten, realizar publicaciones periódicas de 
la especialidad, incluido el listado de los pro-
ductos sometidos a su consideración, con la fe-
cha de presentación y terminación del trámite; 

k) Determinar si son apropiados los métodos de 
control y las especificaciones de calidad y pu-
reza de los productos no codificados en la Far-
macopea Nacional Argentina y otros códigos re-
conocidos por la autoridad de aplicación; 

I) Asistir a los organismos provinciales y munici-
pales responsables del poder de policía sanitaria 
en las cuestiones de su competencia; 

U) Intervenir en la elaboración y actualización del 
Formulario Terapéutico Nacional; 

MI) Intervenir en la fijación de normas y condicio-
nes, preparación, conservación, valoración de los 
patrones nacionales de drogas y medicamentos, 
reactivos y preparaciones de referencia. 

n) Promover y participar en la investigación orien-
tada a la obtención de materias primas de ori-
gen nacional; 

ñ) Desarrollar el Sistema Nacional de Farmacovi-
gilancia y el Sistema Nacional de Vigilancia Ali-
mentaria Nacional; 

0) Adqu'rlr, construir, arrendar, administrar y ena-
jenar bienes, aceptar herencias, legados y dona-
ciones, estar en juicio como actor o demandado, 
contratar servicios, obras y suministros y en ge-
neral realizar todos los actos que resulten nece-
sarios para el cumplimiento de sus objetivos, 
con ajuste a las disposiciones vigentes; 

?>) Proponer a la Comisión Permanente de la Far-
macopea Nacional Argentina las modificaciones 
e inclusiones que considere convenientes. 

Art. 17. — El Instituto Nacional de Farmacología y 
Bromatología, será administrado por un consejo de ad-
ministración, y la dirección técnica estará a cargo de 
un director ejecutivo. 

Art. 18. — El consejo de administración estará inte-
grado por un presidente y dos consejeros. El piesidente 
será el representante del Ministerio de Salud y Acción 
Social. Cada uno de los consejeros será designado por 
el Poder Ejecutivo a propuesta del Consejo Nacional tic 
Investigaciones Científicas y Técnicas y de la Universi-
dad de Buenos Aires, respectivamente. 

Los integrantes del consejo de administración debe-
rán poseer experiencia y capacitación en la materia. Du-
rarán dos años en sus funciones y no podrán ser reno-
vables. No podrán estar vinculados directamente ni en 
forma ocasional con el sector de la industria y el co-
mercio regulados por la presente ley. 

Serán funciones del consejo de administración: 

a) Elaborar el estatuto orgánico y los regímenes 
de funcionamiento del ente en el marco de la 
presente ley y su reglamentación, y que debe-
rán ser sometidos a la aprobación del Poder 
Ejecutivo; 

b) Ejercer plena representación legal del ente; 
c) Elaborar la memoria y balance anual; 
d) Proyectar el presupuesto anual de gastos y cálcu-

lo de recursos sobre la base del programa de 
necesidades elaborado por los organismos téc-
nicos del ente y someterlo a la aprobación del 
Poder Ejecutivo; 

e) Ejecutar el presupuesto aprobado para el ente, 
de conformidad con los regímenes del mismo: 

/) Dictar las reglamentaciones internas paia el fun-
cionamiento: 

g) Administrar sus bienes y recursos con sujeción 
al régimen establecido en el estatuto orgánico, 
siendo responsable patrimonial último; 

U) Fijar la retribución de las prestaciones de ser-
vicios dentro de los límites que imponga esta 
ley y su reglamentación; 

1) Aceptar herencias, legados y donaciones, de-
biendo hacerlo ad referéndum del Poder Eje-
cutivo cuando contuvieran cargos o condiciones; 
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j ) Designar, contratar, promover, sancionar y 
remover al personal por los mecanismos que se 
establezcan en el régimen correspondiente; 

k) Proponer al Poder Ejecutivo la estructura or-
gánica de personal que considere conveniente, 
a los efectos del cumplimiento de esta ley y su 
reglamentación. 

Art. 19. — El director ejecutivo será un profesional 
con dedicación exclusiva, con antecedentes académicos 
y de investigación de primer nivel en el campo de la 
farmacología, elegido por concurso público de antece-
dentes. 

Durará cinco ( 5 ) años en el cargo, y será reelegido 
por el mismo mecanismo 

Serán sus funciones; 

a) Ejercer la dirección técnica del ente; 
b) Elaborar el programa anual de necesidades; 
c ) Participar en el consejo de administración en 

carácter de miembro informante, con voz y sin 
voto; 

d) Asumir la representación del ente cuando así le 
correspondiere. 

Art. 20. — El ente contará con un consejo asesor in-
tegrado por un representante de cada una de las si-
guientes instituciones: 

—Confederación Médica de la República Argen-
tina. 

—Confederación Farmacéutica de la República 
Argentina. 

—Confederación General del Trabajo, y 
—cada una de las cámaras empresarias de los me-

dicamentos. 

El Poder Ejecutivo podrá disponer la ampliación 
de las instituciones representadas en el consejo asesor. 

Los miembros del consejo asesor no tendrán plazo en 
su función. Serán de carácter honorario y podrán ser 
removidos por decisión de la institución representada 
o por solicitud del Poder Ejecutivo cuando las circuns-
tancias lo hicieren aconsejable 

Serán funciones del consejo asesor: 

a ) Asesorar al consejo de administración sobre las 
condiciones políticas, sociales, culturales, eco-
nómicas y otras que tengan vinculación con 
las cuestiones reguladas con la presente ley; 

b) Solicitar informes al consejo de administración 
sobre aspectos de funcionamiento general del 
instituto; 

c ) Promover formas de materializar el carácter del 
medicamento como bien social, y el mejor cum-
plimiento de los fines del instituto. 

Art. 21. — Los cargos de conducción de la estructura 
del ente deberán ser ocupados por concursos públicos 
de antecedentes, de reelección por el mismo mecanismo, 
y con una duración de cinco años. Para optar a los car-
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gos no deberá existir vinculación directa o circunstan-
cial con el sector de la industria y comercio regulado 
por la presente ley. 

Art. 22. — Los recursos del Instituto Nacional de 
Farmacología y Bromatología, se integrarán con: 

a ) Los créditos provenientes del presupuesto de 
la Nación; 

b) El fondo acumulativo surgido de acreditar: 

1. El producido del 1 % de gravamen, sobre 
las ventas al público de productos cosméti-
cos, artículos de higiene y tocador, tanto na-
cionales como importados. 

La aplicación, percepción y fiscalización 
del gravamen establecido en la presente ley, 
estará a cargo de la Dirección General Im-
positiva, que utilizará el procedimiento que 
determine la ley 11.683, texto ordenado 1978 
y sus modificatorias. 

2. El producido de las multas aplicadas en vir-
tud de la presente ley. 

Los fondos emergentes de los apartados 
1 y 2, serán depositados en una cuenta es-
pecial en el Banco de la Nación Argentina, 
a nombre del Instituto Nacional de Farma-
cología y Bromatología. 

3. El producido de la prestación de servicios 
que realice, de acuerdo a los aranceles que 
se determinen al efecto, por la reglamenta-
ción. 

4. El producido de la venta de bienes en desu-
so, los de su propia producción, las publica-
ciones que realice, intereses, rentas u otros 
frutos de bienes que administre. 

5. Las herencias, legados, donaciones, aportes, 
subsidios o contribuciones que reciba prove-
nientes del gobierno nacional y/o provincia-
les, de entidades oficiales, particulares o de 
terceros, según las modalidades que esta-
blezca la reglamentación, con destino a sol-
ventar su funcionamiento. 

6. Por la transferencia de los saldos del fondo 
acumulativo y los de su presupuesto anual 
asignado, no utilizados en el ejercicio. 

Art. 23. — En lo que se refiere al control de activi-
dades sobre alimentos, el ente actuará como organismo 
de aplicación de la legislación vigente. 

Art. 24. — El ente colaborará y proveerá de infor-
mación en forma regular a la Comisión Permanente de 
la Farmacopea Argentina, para el cumplimiento de sus 
fines. 

La Comisión Permanente de la Faramacopea Nacional 
Argentina, actuará como órgano consultivo de la auto-
ridad sanitaria, y tendrá como funciones: 

a) Revisar y actualizar periódicamente, de acuerdo 
con el progreso de la ciencia el contenido de 
la Farmacopea Nacional Argentina; 

b) Dictaminar, cuando le sea requerida su opinión, 
en toda cuestión relacionada con la interpreta-
ción y aplicación de la Farmacopea; 
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• 



Septiembre 21 cíe 1988 CANÍARÁ DÉ DIPUTADOS DE LA NÁCIÓÑ 4803 

c) Asesorar sobre el empleo de drogas, productos 
químicos, medicamentos, productos biológicos y 
la procedencia de autorizar sd fabricación, co-
mercialización,- registro, rinscripción, revisión 
o cancelación de las autorizaciones; 

d) Mantener relaciones, asesorar e intercambiar 
información científica y técnica con otros orga-
nismos públicos y privados, nacionales y entran-
jeros, que tengan vinculación con las funciones 
de su competencia; 

e) Otras que determine la reglamentación; 

CAPÍTULO I V 

Investigación y desarrollo farmacológico 

Art. 25. — La autoridad de aplicación deberá fijar 
periódicamente la orientación de las prioridades en in-
vestigación farmacología, vinculándola con las nece-
sidades sanitarias del país, y a través de cosultas a 
los organismos e instituciones concernientes. 

El Poder Ejecutivo nacional promoverá asimismo, la 
realizacin de acuerdos entre empresas e instituciones 
públicas y privadas del sector fármaco-químico y uni-
versidades argentinas, destinados a la ejecución y de-
sarrollo tecnológico con beneficios desgravitorios. 

Art. 26. — Será de rigor el carácter de interés na-
cional de cualquier línea de investigación, en base al 
artículo anterior para poder solicitar apoyo estatal en 
el desarrollo de la misma. 

Art. 27. — Los ensayos clínicos en seres humanos 
vivos, para evaluar acciones terapéuticos, diagnósticas 
o preventivas de medicamentos y productos biológicos, 
deberán contar con la autorización previa de la auto-
ridad de aplicación. 

Art. 28. — Los ensayos clínicos podrán ser solamen-
te realizados por médicos, los que deberán presentar 
en forma previa una declaración jurada que determina-
rá la reglamentación, donde se especifique el cumpli-
mento de los postuladoj éticos de la investigación bio-
médica en el estudio a realizar. 

Art. 29. — El diseño de los estudios deberá realizarse 
siguiendo los postulados del método científico, esta-
bleciendo patrones de referencias a objetivos, y será 
requisito ineludible el contar con la suficiente infoima-
cíón preclínica y de investigaciones realizadas en ani-
males, que peí mitán inferir que los beneficios y riesgos 
a que se somete la persona incluida en el ensayo son 
médicamente admisibles. 

Art. 30. — La autoridad de aplicación deberá regla-
mentar la obtención del consentimiento de los volunta-
rios en un ensayo clín'co, los requisitos a reunir por el 
protocolo de investigación y la comunicación de los 
resultados obtenidos. 

CAPÍTULO V 
Registro de productos 

Art. 31. — La producción, elaboración, comerciali-
zación o importación de los productos comprendidos 
en la persente ley, deberán contar previamente con la 
autorización expedida por la autoridad de aplicación. 

Art. 32. — La solicitud de autorización prevista en 
el artículo anterior, deberá ser efectuada por, y otorga-
da si correspondiere a una persona de existencia real 
o visible, que cuente con establecimiento elaborador 
propio y habilitado, y residente en el país. 

Art. 33. — Serán requisitos para la solicitud de auto-
rización indicada en el artículo 31, los siguientes! 

a) Forma eualicuantitativa verificable; 
b)Estado actual de registro en otros países, y en 

especial en el de origen, cuando se incluyan 
drogas desarrolladas total o parcialmente ne el 
extranjero; 

c) Condiciones de calidad establecidas en la Far-
macopea Nacional Argentina, en códigos recono-
cidos por la autoridad de aplicación o los que 
establezca el Instituto Nacional de Farmacología 
y Brmoatología, cuando no se encuentren codi-
ficados; 

d) Garantías de seguridad, eficacia, calidad, ino-
cuidad y estabilidad que establezca la reglamen-
tación; 

e) Descripción de capacidad operativa del esta-
blecimiento productor, que deberá ser suficiente 
para garantizar una correcta elaboración y con-
trol; 

/) Descripción de las formas farmacéuticas, de los 
envases que las contendrán, de los rótulos uti-
lizados y de los folletos explicativos; 

g) Muestras de las distintas formas farmacéuticas 
elaboradas en establecimientos propios a dispo-
sición de la autoridad de aplicación; 

U) Otros que la reglamentación determine. 
La solicitud de reglamentación tendrá carácter de 

declaración jurada. 

Art. 34. — La autorización se otorgará cuando, ade-
más de cumplir con los requisitos del punto anterior, 
el producto reúna ventajas terapéuticas, técnicas o eco-
nómicas y cumplimente las garantías de seguridad, efi-
cacia y calidad que la reglamentación determine. 

Art. 35. — La solicitud de autorización para productos 
que signifique innovación terapéutica, deberá incluir, 
además de los requisitos enumerados en el artículo 33: 

a) Descripción de las ventajas terapéuticas que 
aportare, y comparación con otras similares si 
existieren; 

b) Descripción y resultado de estudios realizados 
en animales; 

c) Resultados obtenidos en ensayos clínicos auto-
rizados. 

Art. 36. — La solicitud de autorización para produc-
tos importados, que fueren formas farmacéuticas ter-
minadas, listas para su uso o a granel, deberá incluir, 
además de los requisitos enumerados en el artículo 33: 

a) Descripción de las ventajas terapéuticas que 
aportan, y si existiren en el país, comparación 
con otros similares; 

b) Detalle de los procesos patológicos que previe-
nen, mejoran o curan, que incluya resultados 
obtenidos en los ensayos clínicos; 
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c ) Justificación de las razones económicas por las 
cuales no se produce en el país; 

d) Garantías de la inexistencia de producción en 
el país de medicamentos análogos. 

Art. 37. — La solicitud de autorización para radio-
fármacos, deberá contar, además de los requisitos enu-
merados en el artículo 33, con dictamen favorable de 
la Comisión Nacional de Energía Atómica. 

Art. 33. — La autorización para la producción, ela-
boración, importación o comercialización de productos 
incluidas en el formulario terapéutico nacional, se otor-
gará mediante un trámite abreviado, cuyos requisitos 
serán fijados por la reglamentación. 

Art. 39. — La autoridad de aplicación podrá inscribir 
o reinscribir como medicamento industrial o genérico, 
todo producto que a su juicio no corresponda autorizar 
como especialidad medicinal. 

Art. -10. — Todo producto alimenticio, dietético, de 
belleza, cosmético y de cualquier otro a que se atribu-
yan, publiciten o indiquen acciones farmacológicas, te-
rapéuticas, curativas o diagnósticas, deberá contar en 
forma previa con la autorización mencionada en el ar-
tículo 31 de la presente ley. 

Art. 41. — La autorización durará cinco (5 ) años o 
contar de la fecha de expedición de la certificación des-
crita en el artículo 31 de la presente ley, pudiendo soli-
citarse la reinscripción antes de los trecientos sesenta y 
cinco (365) días del vencimiento de dicho plazo, en 
las condiciones que la reglamentación determine. 

La reinscripción estará sujeta a la evaluación que 
efectúe la autoridad de aplicación, la que podrá acor-
dar, denegar o modificar su autorización. 

Art. 42. — La auloridad de aplicación determinará la 
condición de dispensación teniendo en cuenta la natu-
raleza o peligrosidad del uso indebido de los medica-
mentos, la que podrá ser sin receta, bajo receta, bajo re-
ceta archivada y bajo receta y decreto. 

Art. 43. — La autoridad de aplicación podrá exigir la 
utilización de envases de contenido máximo y mínimo, 
de acuerdo con la naturaleza de los productos y normas 
de tratamiento. 

Art. 44. — La autoridad de aplicación, con interven-
ción del Instituto Nacional de Farmacología y Bromato-
logía podrá modificar, suspender o revocar, en todo mo-
mento, las autorizaciones concedidas en los siguientes 
casos: _ ! 

a) Cuando considere que el producto respectivo es 
nocivo, no seguro o terapéuticamente ineficaz en 
las condiciones normales de uso, de acuerdo a 
los resultados emergentes de la farmacovigilan-
cia; 

b) Cuando detecte alteraciones en la composición 
cualicuantitativa de los productos, que signifi-
quen cambios no autorizados en la fórmula ins-
crita o deteriore de las garantías de seguridad, 
eficacia y calidad; 

c ) Cuando constate incumplimiento, modificación 
y/o alteración de las condiciones de registro; 

d) Cuando no se ejecuten y anoten en forma opor-
tuna los controles de calidad aceptados en la 
autorización; 

e) Cuando en la solicitud de autorización se hayan 
consignado datos erróneos o falsos; 

/) Cuando constate que el producto autorizado no 
se ha comercializado durante un período de seis 
( 6 ) meses corridos; 

g ) Cuando compruebe casos de uso indebido; 
/») Cuando la autorización se encuadre dentro de 

lo previsto del artículo 36 de la presente ley, 
y exista seguridad de que en el país se produ-
cen medicamentos análogos en cantidad sufi-
ciente; 

i ) Cuando detecte infracción a las normas sobre 
publicidad; 

j ) Cuando constate incumplimiento en el pago del 
gravamen creado por la presente ley; 

k) A pedido del titular de la oertificación, formu-
lado con ciento ochenta (180) días «le anterio-
rida;l ni cese de abastecimiento regular del mer-
cad). 

. 

Art. -15. — La suspensión o revocación de la autori-
zación implicará el retiro del producto del mercado, 

¡ en los tiempos y procedimientos que la reglamentación 
j determine. 

CAPÍTULO V I 

Producción y elaboración 

Art. -16. — Facúltase a la autoridad de aplicación para 
dictar normas sobre producción, e'aboración, fracciona-
miento, transporte, almacenamiento, distribución y co-
mercia! izac'.óu de los productos comprendidos en la pre-
sente ley. 

Ait. 47. — Prohíbese la producción y elaboiación de 
los productos comprendidos en la presente ley que no 
cuenten con la autorización determinada en el artícu-
lo 31. 

Art. 48. — Prohíbese la producción, e'aboración, frac-
cionamiento, tenencia, distribución, comercialización, 
prescripción y dispensación de los productos calificados 
en los artícu'os y 10 de la presente ley. 

Art. 49. — Declárase de interés nacional inicio y 
la amp'iación de la producción nacional de drogas y 
medicamentos incluidos en el Formulario Terapéutico 
Nacional y de aquellos que la autoridad de aplicación 
determine como prioritarios para las necesidades sani-
tarias del país. El Poder Ejecutivo nacional establecerá 
regímenes de fomento a la producción de ta'cs rubros. 

Ait. 50. — El de arro lo tecnológico, la producción y 
come.cia'ización de especialidades medicinales de im-
portancia teraj>éutica pero de circulación limitada, será 
estimulada por el Poder Ejecutivo nacional, incluso por 
medio de subvenciones. 

Art. 51. — La producción y elaboración de produc-
tos comprendidos en la presente ley deberán observar 
las condiciones de calidad y pureza establecidos en la 
Farmacopea Nacional Argentina, en códigos reconoci-
dos, o en los que estab'ezca la autoridad de ap'icación 

' cuando no se eucuentien codificados. 
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Ait. 52, — Facúltase a la autoridad de ap'ieaeión a 
fijar stocks mininos obligatorios de los productos in-
cluidos en el Formulario Terapéutico Nacional, a nivel 
ile establecimientos elaboradores, droguerías, farmacias 
o imp )i*tadores autorizados, a fin de garantizar un re-
gí» ar abastecimiento. 

Art. 53. — La elaboración de los productos compren-
didos en esta ley y su reglamentación deberá efec-
tuarse en establecimientos babi'itados por la autoridad 
de ap'icación que: 

a ) Se encuentran, en forma permanente, bajo la di-
rección técnica de un profesional con tí'u'o uni- | 
versitario idóneo inscrito ante ella; 

b) Dispongan de local, personal, equipos, procesos 
de producción, control e higiene aptos para 
cumplir con la actividad a que estén específi-
camente aplicados, de acuerdo a lo que deter-
mine la reglamentación. 

Art. 54. — La habilitación será solicitada por las per-
sonas de existencia vis b'e o ideal, propietarias del 
establecimiento, quienes deberán presentar una memoria 
descriptiva, que revestirá el carácter de declaración ju-
rada, cuyos contenidos y formas serán establecidos por 
reglamentación. 

La habilitación será temporal, y vencido el plazo, 
deberá revalidarse, observando los requisitos que mar-
que la reglamentación. 

Art. 55. — Cualquier modificación que fuere necesa-
rio introducir luego de aprobada la habilitación, deberá 
ser denunciada antes de su ejecución a la autoridad de 
aplicación, quien estará facultada para aprobarla o 
rechazarla. 

Art. 56. — La autoridad de aplicación podrá suspen- I 
der o revocar la habilitación del establecimiento para ' 
una categoría determinada de productos, o para todos 
ellos cuando no cumplan las normas de la presente ley 
y su reglamentación. 

Art. 57. — La autoridad de aplicación no autorizará 
nuevas habilitaciones, y cancelará las existentes de es-
tablecimientos elaboradores de realización de procesos y 
operaciones farmacoquímicas parciales y de control de 
calidad que no cuenten con el equipamiento e instala-
ciones que determina la reglamentación de la presen-
te ley. 

Art. 58. — Prohíbese el funcionamiento de estableci-
mientos elaboradores de los productos alcanzados por 
la presente ley que no cuenten con la habilitación y/o 
di.ección técnica descrita en el artículo 53 de la pre-
sente ley. 

Art. 59. — Sin perjuicio de las normas exigidas por 
esta ley, los titulares de establecimientos elaboradores 
y directores técnicos, deberán adaptarlos a las normas 
de correcta fabricación y control que establezca la auto- | 
ridad de aplicación. 

Art. 60. — Son obligaciones del í.tular del estable- I 
Cimiento: j 

<t) Disponer de personal suficiente, con calificación 
técnica apropiada para garantizar la calidad de 
los productos y la ejecución de los controles, 
conforme a lo dispuesto por la presente ley; 

b) Permitir, en todo momento, el acceso a sus lo-
cales y archivo a la autoridad competente; 

c) Facilitar el cumplimiento de sus responsabilida-
des al director técnico, y cuidar de que dispon-
ga de los medios necesarios para ello; 

d) Cumplir las normas de farmacovigilancia y el 
deber de información emergentes de lo esta-
blecido en la presente ley; 

e ) Otras que determine la reglamentación. 

Art. 61. — El profesional que ejerza la dirección téc-
nica será responsable en lo siguiente: 

a) Que los productos identificados por serie, lote 
o partida, sean fabricados, controlados, conser-
vados fraccionados, y transportados con arreglo 
a la ley, a la habilitación y autorización acor-
dadas y a otras normas específicas vigentes; 

b) Asentar todo lo enunciado en el inciso a) del 
presente artículo en los libros registrados espe-
cialmente al efecto, que deberá tener permanen-
temente actualizados a disposición de los ins-
pectores o autoridad competente, por lo menos 
durante cinco ( 5 ) años; 

c) Anotar en los registros toda la información que 
permita la apreciación sobre el cumplimiento 
de otras normas de carácter económico finan-
ciero o comercial, vinculadas al objeto de la 
presente ley; 

d) Otras que la reglamentación determine. 

En las responsabilidades indicadas en los incisos a ) 
y e ) del presente artículo, las obl'gacíones serán com-
partidas solídarianien'.e con el titular del establecimiento. 

Art. 62. — La autoridad de aplicación podrá autori-
zar, mediante resolución expresa, en casos justificados, 
que un establecimiento habilitado encomiende parcial-
mente la realización de procesos y operaciones de fabri-
cación o control, a un tercero, siempre y cuando el 
tercero esté habilitado para ejecutarlos. 

Art. 63. — En el caso de fabricación o control por 
terceros en los términos del artículo 62 de la presente 
lev, éstos deberán cumplir con todos los requisitos exi-
gidos por esta lev para los establecimientos principales, 
y especialmente el registro y control sobre las fases que 
les hubieren sido encomendadas. 

Art. 64. — Los titulares de los establecimientos prin-
cipales y de establecimientos terceros intervinientes, se-
rán solidariamente responsables respecto del cumpli-
miento de las normas impuestas por la presente ley. 

Art. 65. — Los establecimientos oficiales y privados 
del área de la salud, y los institutos especializados de 
las fuerzas armadas, que posean medios materiales, tec-
nología y personal idóneo suficiente para producir, ela-
borar o fraccionar medicamentos, podrán hacerlo me-
diante autorización de la autoridad de aplicación. 

Art. 66 .—Dichos establecimientos se regirán para su 
funcionamiento por las disposiciones de la presente ley 
y su reglamentación. 

Art. 67. — La autoridad de aplicación, por razones 
sanitarias, económicas y de planeamiento, dispondrá la 
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creación de un registro unificado de laboratorios farma-
céuticos y establecimientos productores de drogas que 
centralizará la siguiente información: 

a) Titularidad; 
b) Materias primas y productos farmacéuticos ela-

borados con indicación de capacidad instalada 
y cantidades producidas; 

c) Otras que la reglamentación determine. 

CAPÍTULO V I I 

Distribución y comercialización 

Art. 68. — La distribución de medicamentos sólo po-
drá ser efectuada a través de los establecimientos ela-
boradores, los importadores y l~s droguerías autorizadas. 

Art. 69. — La autoridad de aplicación podrá estable-
cer la utilización obligatoria de procedimientos de frac-
cionamiento, distribución y comercialización que permi-
tan obtener una economía en el consumo de medica-
mentos o una mayor garantía en el regular abasteci-
miento de los productos. 

Art. 70. — Se establece la obligatoriedad de venta a 
precio de salida de fábrica de los medicamentos Inclui-
dos en el Formulario Terapéutico Nacional, a las far-
macias de: asociaciones de bien público (sin fines de 
lucro), a las cooperativas de consumo, a las mutualida-
des de propiedad exclusiva de obras sociales o sindi-
catos, y a los establecimientos del sector público. 

Art. 71. — Establécese el precio de venta fijo y uni-
forme de los medicamentos en todo el país, y la fijación 
de márgenes máximos de utilidad, descuento y bonifi-
cación para cada una de las etapas de comercialización. 

Art. 72. — A los efectos del artículo anterior, el Po-
der Ejecutivo nacional implementará los mecanismos ne-
cesarios para la actualización y cálculo permanente de 
tales precios y márgenes, y ubicará la competencia 
correspondiente en el área de salud. 

Art. 73. — En la determinación de los costos de lo; 
productos, no se reconocerá porcentaje alguno al rubro 
correspondiente a propaganda o publicidad. 

Art. 74. — Los envases de los productos, deberán lle-
var rótulos en los que figure la denominación oficial 
argentina, el nombre del establecimiento elaborador, el 
nombre del director técnico, el del titular de la autoriza-
ción y otras especificaciones que la reglamentación de-
termine. En caso de que el producto sea importado 
deberá figurar además el nombre del país de origen. 

Art. 75. — Establécese la prohibición de toda publi-
cidad, expresa o encubierta, de los medicamentos a 
través de los medios masivos de comunicación. 

La autoridad de aplicación reglamentará la difusión 
de publicidad especializada con fines profesionales. 

Art. 76. — En caso de incumplimiento del artículo 
anterior, los medios a través de los cuales en que se 
realice la publicidad, serán solidariamente responsables 
con el anunciante. 

Art. 77. — El Poder Ejecutivo nacional, queda facul-
tado para dictar normas sobre importación, exportación 

y demás aspectos del comercio exterior, de los produc-
tos comprendidos en la presente ley, estableciendo las 
condicione5 en que deberán realizarse. 

Art. 78. — La autoridad de aplicación, podrá deter-
minar los precios a que deberán ajustarse las personal 
de existencia visible o ideal, en la importación y expor-
tación de los productos comprendidos en la presente ley. 

Art. 79. — La autoridad de aplicación podrá requerir 
documentación que acredite la identidad y calidad de 
cada lote exportado o importado, pudiendo inspeccio-
nar en aduana dichos lotes para efectuar las verificacio-
nes que correspondan. 

Art. 80. — La importación de lo- productos compren-
didos en la presente ley, podrá ser efectuada por las per-
sonas de existencia visible o ideal, autorizadas en virtud 
del artículo 31 de la presente ley o las que en su defec-
to soliciten autorización ante la autoridad de aplicación. 

Art. 81. — La importación de los productos compren-
didos en la presente ley, deberá acompañarse de un 
certificado del país de origen, donde conste el carácter 
de circulación interna del producto, y consigne que han 
sido manufacturados de acuerdo con los requerimientos 
de la Organización Mundial de la Salud, o en su de-
fecto, otros reconocidos, para buenas prácticas de ma-
nufactura y control de calidad. 

Art. 82. — La importación de productos que constitu-
yen un riesgo para la salud, deberá contar con autori-
zación previa de la autoridad de aplicación. 

La reglamentación establecerá cuáles son los produc-
tos a que se refiere este artículo. 

Art. 83. — Los particulares podrán importar medica-
mentos en el caso de que el médico recete una especia-
lidad no comercializada en el país, en cantidades no 
superiores a las que insuma el tratamiento. 

Art. 84. — En caso de especialidades farmacéuticas 
o materias primas de alto valor terapéutico, pero de 
reducido uso, en razón de la poca frecuencia de las en-
fermedades, el Estado asegurará su permanencia en el 
mercado, mediante estímulo, subvenciones, o importa-
ción directa. 

Art. 85. — Estarán autorizados a exportar los titulares 
; de las autorizaciones indicadas en el artículo 31 de la 

presente ley y los demás exportadores. En este último 
( caso, la autoridad de aplicación podrá establecer requi-

sitos especiales. 
Art. 86. — Podrán exportarse mediante simple noti-

ficación a la autoridad de aplicación, los productos com-
prendidos en la presente ley, que cuenten con la autori-
zación de venta en el mercado interno, conforme al ar-
tículo 31 de la presente ley. 

La exportación de cualquier otro producto deberá 
contar con previa autorización. 

CAPÍTULO V I I I 

Prescripción y dispensación 

Art. 87. — En relación con los productos comprendi-
dos en la presente ley, sólo podrán prescribirse: 

a) Los medicamentos expresa y previamente auto-
rizados; 
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I 
b) Los medicamentos oficiales; 
c) Las fórmulas magistrales que contengan sustan- i 

cias de acción e indicación reconocidas por la 
autoridad de aplicación. I 

Art. 88. — La prescripción de medicamentos se for-
mulará mediante una recela módica, consignando en re-
lación a la identificación del medicamento únicamente 
la denominación oficial argentina, justificando su utili-
zación en la historia clínica del paciente. 

La reglamentación establecerá el procedimiento en el 
caso de que la prescripción sea reiterada. 

Art. 89. — La prescripción y dispensación de estupe-
facientes, psicotrópicos y otros medicamentos que por 
su naturaleza requieran rigurosa vigilancia médica, se 
efectuará ajustado a la legislación específica vigente, . 
y a las reglamentaciones que dicte la autoridad de apli-
cación. 

Art. 90. — La dispensación se efectuará exclusiva-
mente contra la presentación de receta médica, excepto 
para aquellos productos expresamente autorizados, bajo 
la condición de venta sin receta. 

Art. 91. — La condición de dispensación de cada pro-
ducto, será determinado en la autorización otorgada poi 
la autoridad de aplicación, y podrá ser: libre, bajo re-
ceta, bajo receta archivada y bajo receta y decreto. 

Art. 92. — Las fórmulas magistrales que presenten 
especiales dificultades técnicas para su elaboración, sólo 
podrán ser preparadas por farmacéuticos expresamente 
habilitados y en oficinas farmacéuticas que reúnan los 
requisitos que establezca la autoridad de aplicación. 

Art. 93. — En la dispensación de los productos pres-
critos en orden al artículo 88, será obligatorio ofrecer 
el de menor precio e indicar otras opciones de marcas 
disponibles. 

CAPÍTULO I X 

Mecanismos de control 

Art. 94, — Los establecimientos y actividades com-
prendidos en la presente ley, estarán sujetos a control 
e inspección por la autoridad de aplicación, la que a 
través del Instituto Nacional de Farmacología o de los 
funcionarios que designe al efecto, verificará su cum-
plimiento y el de las disposiciones reglamentarias. 

Art. 95. — Las personas autorizadas en virtud del ar-
tículo anterior, al control e inspección, tendrán las si-
guientes facultades: 

a) Acceso libre e irrestricto a los establecimientos, 
depósitos, droguerías, farmacias y locales habi-
litados o no, y vehículos utilizados, en los que 
se ejerza o se presuma el ejercicio de las acti-
vidades previstas en la presente ley; 

b) Examinar los productos comprendidos en la 
presente ley, sus muestras y todo elemento que 
se considere razonablemente, que sirve o está 
en condiciones de servir a las actividades pre-
vistas en la misma; ¡ 

c) Examinar todo libro, documento o registro vin-
culado con las actividades mencionadas y hacei | 
de ello extracto o copia; 

d) Verificar el cumplimiento de los precios fijos y 
uniformes, del stock mínimo, facturación nor-
mal de importación y exportación, y estampi-
llado impositivo de los productos farmacéuticos; 

e) Proceder al secuestro de elementos probatorios, 
retiro de muestras e intervención de productos 
que se suponen en infracción y nombrar depo-
sitarios; 

/) Emitir órdenes provisionales, aun sobre el cie-
rre de los sitios y medios de transporte en don-
de se ejerzan las actividades previstas en la 
presente ley; 

g) Requerir el auxilio de la fuerza pública en caso 
necesario, 

Art. 96. — Toda persona que esté a cargo en el 
lugar donde se presente un inspector, está obligada a 
prestar toda la información y asistencia que aquél pue-
da razonablemente exigir. 

Art. 97. — Sin perjuicio de las facultades establecidas 
en el artículo 44 de la presente ley, la autoridad de 
aplicación, cuando detecte actos u omisiones que permi-
tan presumir un riesgo para la salud de las personas, po-
drá ordenar a través de quienes corresponda: 

a) Clausura de establecimientos, locales y equipos; 
b) Bloqueo, retiro del mercado definitivo, deco-

miso, destrucción; 
c ) Intervención técnica del proceso de elaboración 

y producción; 
d) Prohibición cautelar o definitiva de especiali-

dades farmacéuticas, fórmulas magistrales y de-
más productos comprendidos en la presente ley. 

Art. 98. — Las medidas enunciadas en el artículo 97 
de la presente ley, deberán fundamentarse en el no 
cumplimiento de las condiciones establecidas en los ar-
tículos 1«?, 31, 32, 33, 48, 51, 52, 53, 59 y 71 de la 
presente ley. 

Art. 99. — La autoridad de aplicación, podrá limitar 
las medidas contempladas en el artículo 92 de la pre-
sente ley a las partidas o lotes de fabricación contro-
vertidas. 

La resolución de la autoridad de aplicación, tendíá 
carácter ejecutiva y obligará desde su recepción, y hasta 
dictamen a los titulares de licencias y autorizaciones, 
autoridades, personal sanitario, y responsables del esta-
blecimiento. 

Art. 100. — La adopción de cualesquiera de las me-
didas preventivas descritas en el artículo 92 de la pre-
sente ley, deberá ser comunicada dentro de los tres ( 3 ) 
días hábiles de aplicada a la autoridad judicial corres-
pondiente. 

Art. 1 0 1 . — E n caso de resistencia al ejercicio de las 
facultades indicadas en el artículo 97 de la presente ley, 
los jueces, con habilitación de día y hora, acordarán de 
inmediato a las personas autorizadas por la autoridad 
de aplicación, la orden de allanamiento y el auxilio de 
la fuerza pública para practicar las inspecciones y ac-
tuaciones a que se refiere la presente ley. 

Art. 102. — El juez de la jurisdicción que correspon-
da, podrá, a la demanda de un inspector o de la auto-
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I 
ridad de aplicación, ordenar que el o los productos sean 
confiscados y dispuestos según las indicaciones de la 
autoridad de aplicación. 

Art. 103. — Los funcionarios que intervengan en la 
aplicación y control de la presente ley, deberán extre-
mar su diligencia, teniendo en cuenta la responsabilidad 
que se les confiere conforme a la Ley de Procedimien-
to Administrativo. 

Art. 104. — Créase el Sistema Nacional de Farmacovi-
gilancia, que tendrá por objeto recopilar, procesar, eva-
luar, registrar y transmitir a quienes corresponda, to-
das hs informaciones relativas e indicaciones, contrain-
dicaciones, reacciones adversas, precauciones, degrada-
ciones e interacciones de sustancias medicinales y pro-
ductos farmacéuticos. 

Art. 105. — Los médicos', farmacéuticos, enfermeros y 
otros profesionales que la reglamentación determine, es-
tarán obligados a notificar a la autoridad de aplicación 
los efectos adversos que observen y que presumiblemen-
te puedan ser atribuidos a drogas, medicamentos y pro-
ductos biológicos administrado; a seres vivos. 

Art. 108. — Los directores técnicos y los titulares de 
los establecimientos elaboradores de los productos alcan-
zados por la presente ley, estarán obligados permanen-
temente a notificar a la autoridad de aplicación toda 
información de que dispongan, relacionada con el cum-
plimiento de las normas de farmacovigllancia. 

Art. 107. — En la notificación deberán constar los 
nombres del denunciante, del afectado, del producto uti-
lizado, el efecto observado y demás datos que la regla-
mentación determine. 

CAPÍTULO X 

Atribuciones en casos de emergencias 

Art. 108. — El Poder Ejecutivo nacional, ante epi-
demias de carácter grave, situaciones de emergencia o 
catástrofe, o falta crítica de aprovisionamiento de me-
dicamentos, e tará facultado paia: 

a) Declarar de utilidad pública y expropiar los pro-
ductos comprendidos por la presente ley; 

b) Declarar para la región o regiones que resulten 
afectadas, y por el tiempo que considere nece-
sario las excepciones que pudieren corresponder 
al cumplimiento de las normas de la presente 
ley y sus reglamentaciones. 

L o j fondos que demande el cumplimiento de lo dis-
puesto en el presente artículo, provendrán de "Rentas 
generales'". 

CAPÍTULO X I 

Penalidades 

Art. 109. — Las infracciones a las normas de la pre-
sente ley y su» reglamentaciones serán sancionadas con: 

a) Multas, por los montos que determine la regla-
mentación; 

b) Clauura, total o parcial, temporal o defin tiva, 
según la gravedad de la causa, o reiteración de 
la misma, del local o establecimiento en el que 
se hubiere cometido la infracción; 

c) Suspensión o inhabilitación temporaria para ei 
titular y el responsable de la dirección técnic«. 
En caso do extrema gravedad o múltiple reite-
ración de la o las infracciones, la inhabilitación 
podrá ser definitiva; 

d) Comiso, retiro del mercado y destrucción de la 
sustancia o productos en infracción o de los 
compue.tos en los que intervengan elementos o 
sustancias cuestionados; 

e) Cancelación o suspensión de la autorización pa-
ra importar, elaborar y vender los productos in-
criminados; 
Detención de hasta cuarenta y ocho (48) ho-
ras a quienes eludan, obstruyan o dificulten la 
fiscalización del cumplimiento de las normas de 
esta L»y y :us reglamentaciones. 

Art. 110. — La autoridad de aplicación, a través de 
sus organismos competentes, podrá aplicar las sanciones 
en forma separada o conjunta, para lo cual evaluará 
los antecedentes del o los imputados, las circunstancias 
del caso, la gravedad de la o las faltas cometidas, y 
el perjuicio al bien jurídico protegido por el artículo 
de la presente ley. Cuando corresponda, aplicará las 
normas sobre concurso real. 

Art. 1 1 1 . — L a reincidencia en la comisión de infrac-
ciones, o la violación de la legislación sobre estupefa-
cientes psicotrópicos, serán consideradas como falta gra-
ve cuya sanción implicará accesoriamente detención de 
hasta cuarenta y ocho (48) horas. 

Art. 112. — Las acciones emergentes de esta ley y sus 
reglamentaciones, prescribirán en A termino de cinco 
(5 ) años. 

Dicha prescripción quedará interrumpida j?or los ac-
tos de procedimiento administrativos y/o judicial, o por 
la comisión de cualquier otra infracción. 

Art. 113. — La graduación de las infracciones deter-
minadas por esta ley, se establece en leves, graves y 
muy graves. 

La calificación de las mismas se fijará por regla-
mentación. 

Art. 114. — El que adultere alguno de los productos 
comprendidos en la presente ley, en cualquiera de sus 
etapas, se hará pasible de las penalidades establecidas 
en el capítulo IV, título VII, delitos contra la seguri-
dad pública, artículo 200 y sus correlativos del Código 
de Procedimiento Penal. 

Art. 115. — La resolución de la autoridad de aplica-
ción, por la que se impongan multas de hasta cinco (5) 
sueldos mínimos, hará cosa juzgada. El importe de dicha 
multa ingresará a la cuenta del Instituto Nacional de 
Farmacología y Bromatología, y se aplicará a los fines 
que determine la reglamentación. 

Art. 116. — En el caso de que las multas una vez 
consentidas no fueran satisfechas, la autoridad de aplica-
ción promoverá por vía de apremio la pertinente acción 
judicial ante los jueces en lo contencioso administrativo, 
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en jurisdicción nacional y en otras jurisdicciones ante 
los jueces federales de la sección; constituyendo sufi-
ciente título ejecutivo el testimonio autenticado de la 
resolución condenatoria expedida por el organismo de 
ap'icación o la autoridad judicial. El juez podrá con-
vertir, en caso de incumplimiento, la multa en prisión 
de un (1) mes a dos (2) años. 

Art. 117. — Será reprimido con prisión de dos (2) a 
seis (6) años el que provocare o tentare una elevación 
artificial de los precios o la escasez de los productos 
comprendidos en la presente ley, mediante negociación 
fingida, noticias falsas, disminución de la producción, 
acaparamiento, retención de ventas o convenios con otros 
productores, tenedores o empresarios, o todo otro hecho 
tendiente al mismo fin. 

Art. 118. — La alteración de los precios normales de 
importación y exportación, y todo otro hecho tendiente , 
al mismo fin, será reprimido en los términos del articulo j 
116 de la presente ley independientemente de las san-
ciones previstas en el Código Aduanero, ley 22.315 y 
las normas cambiarías vigentes. 

Art. 119. — Las f'guras delictivas tipificadas por esta 
ley, se reputan contra la salud pública y el orden econó-
mico nacional, cualquiera fuere el lugar de su ejecución 
y serán competentes para entender los jueces federales 
de sección y en jurisdicción nacional los jueces en lo 
penal económico. 

Art. 120. — El titular de la autorización de un pro-
ducto de los contemplados en esta ley, y el que pres-
criba una fórmula magistral, responderá de los daños 
y perjuicios que ocasionen dichos medicamentos, sin 
detrimento de lo establecido en el Código Civil, en los 
siguientes casos: 

a) Cuando haya sido administrado en forma co-
rrecta; 

b) Aun cuando los efectos nocivos no hayan podido 
preverse conforme al nivel de conocimiento cien-
tífico existente al momento en que el medica-
mento se introdujo en el mercado, salvo que se 
trate de medicamentos en fase de investigación, 
debidamente autorizados como ta'es y aplicados 
con conformidad de! paciente. 

Art. 121. — Cuando se constate el daño producido en 
virtud de lo señalado en el artículo 120 de la presente 
ley, haya sido consecuencia de la utilización de una 
determinada droga o materia prima, o de un proceso 
desarrollado por terceros, éstos serán solidariamente res-
ponsables con el titular de la autorización. 

Art. 122. — Se eximirá de responsabilidad al titular 
de la autorización y a los terceros intervinientes, cuando 
so demuestre: 

a) La culpa exclusiva de la víctima o del médico 
que recetó el medicamento; 

b) El deterioro del medicamento después de haber-
lo puesto en el mercado por causa de terceros 
encargados de conservarlo. 

Art. 123. — En los casos en que haya lugar a decla-
rar la responsabilidad de una persona en virtud de lo 

dispuesto en los artículos anteriores, sin que se hubiera 
probado la actuación culposa o negligente de la misma, 
e' importe de la indemnización a pagar a cada persona 
perjudicada no excederá de 100 sueldos mínimos, o de 
>ma pensión anual equivalente a 10 sueldos mínimos. 

Art. 124. — El director técnico del establecimiento 
elaborador o droguería, los directores de servicios de 
farmacia, de hospital y cualesquiera otros farmacéuticos 
en el ejercicio de sus funciones, responderán civil y pe-
nalmente por su actuación, sin que las instrucciones 
recibidas de otras personas les exoneren de dicha res-
ponsabilidad. 

Art. 125. — Será responsable de los daños que oca 
sione un medicamento el médico, en los casos siguientes: 

a) Cuando la prescripción no esté avalada por la 
historia clínica del paciente; 

b) Cuando lo haya prescripto en dosis incorrecta; 
c ) Cuando lo haya prescripto para una indicación 

que no esté aprobada para ese medicamento; 
d) Cuando lo haya prescripto sin atender las con-

traindicaciones u otras características de la auto-
rización; 

e) Cuando no haya hecho constar una indicación 
diagnóstica en Ja receta, salvo que pruebe que 
la prescripción era correcta. 

Art. 126. — Será responsable de los daños que oca-
sione un medicamento el farmacéutico, en los siguientes 
casos: 

a) Cuando dispense un medicamento que no se 
corresponda con el prescripto en todos los as-
pectos re'evantes de la prescripción; 

b) Cuando dispense un medicamento ya vencido; 
c) Cuando el medicamento dispensado haya expe-

rimentado cambios por no haber sido conservado 
en las condiciones adecuadas; 

d) Cuando el medicamento haya sido dispensado 
sin receta, siendo ésta obligatoria; 

c) Cuando el medicamento o la dosis prescritos 
por el médico fueran extraordinarios y no hu-
biere consultado antes con el profesional que 
suscribe la receta y obtenido la ratificación es-
crita de ésta. 

Art. 127. — Cuando varias personas fueran responsa-
bles por el mismo daño, su responsabilidad será soli-
daria. 

Art. 128. — Los titulares de autorizaciones de especia-
lidades fannacéuticas, empresarios, titulares de drogue-
rías, titulares de oficinas farmacéuticas y hospitales, ha-
brán de suscribir obligatoriamente seguros de respon-
sabilidad civil que cubran las eventuales responsabili-
dades en que puedan incurrir en la aplicación de lo 
dispuesto en los artículos anteriores. 

Este seguro, que deberá cubrir en todo caso, como 
mínimo, las sumas mencionadas en el artículo 122 de 
la presente ley, habrá de concertarse con algunas de las 
entidades aseguradoras autorizadas específicamente pa-
ra esta modalidad de seguro; y deberá presentarse por 
los obligados a suscribirlo ante la autoridad de aplica-
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ción, para poder iniciar su actividad relacionada con la 
fabricación, importación, venta o suministro de medica-
mentos. 

El Estado responderá de la falta de cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Los médicos deberán suscribir obligatoriamente un 
seguro de responsabilidad civil. 

Art. 129. — La acción prescribirá en el plazo de cin-
co ( 5 ) años contados desde el día en que el damnifi-
cado tuvo conocimiento, o hubiera debido tenerlo del 
daño, de la causa del mismo y la entidad del autor o 
responsable. 

Art. 130. — La responsabilidad por daños y perjui-
cios, se extenderá hacia los terceros a los cuales la víc-
tima estaba o podría estar obligado por ley a mantener, 
y en los casos de interrupción del embarazo. 

Art. 131. — Las infracciones a esta ley y su regla-
mentación, serán juzgadas conforme al siguiente proce-
dimiento: 

a) Se dará vista de la presunta infracción al inte-
resado por el término de cinco ( 5 ) días hábiles, 
para que oponga sus defensas y ofrezca toda su 
prueba, inclusive la documental; 

b) Sustanciada la prueba en el plazo de diez (10) 
días hábiles, se dictará resolución en el térmi-
no de los cinco ( 5 ) días hábiles siguientes, lo 
que será apelable en el término de cinco ( 5 ) 
días hábiles desde la notificación. 

Las constancias del acta labradas conforme al tiempo 
de verificarse la infracción, en cuanto no hubieren sido 
enervadas por otras pruebas documentales, podrán ser 
consideradas como plena prueba de la responsabilidad 
del o los imputados. 

Art. 132. — La apelación deberá interponerse, con 
expresión concreta de agravios, y con ellos se elevará 
el expediente, cuando proceda por ante los jueces da 
primera instancia en lo Federal y Contencioso Adminis-
trativo en la Capital Federal, y ante los juzgados fede-
rales en el interior del país. En caso de multa, el re-
curso se otorgará previo ingreso de su importe. 

El recurso se considera con efecto suspensivo, salvo 
en el caso del artículo 92 de la presente ley, que se 
considerará con efecto devolutivo. 

Los plazos a que se refiere el artículo 129 de la pre-
sente ley, son perentorios y prorrogables solamente en 
función de la distancia, computándose ésta según lo dis-
puesto por el artículo 158 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación. 

Art. 133. — En todo lo no contemplado específica-
mente por esta ley, se aplicará en forma supletoria la 
Ley de Procedimiento Administrativo y su reglamenta-
ción. 

Art. 134. — Radicado el expediente en la instancia 
judicial correspondiente, los jueces emplazarán al pre-
sunto infractor de su despacho dentro del término de 
tres ( 3 ) días hábiles a un comparendo verbal, al que 
deberá también concurrir el funcionario que solicitó ta 
medida. 

El presunto infractor podrá concurrir asistido por su 
Jetrado. En dicho comparendo se oirán las defensas y 

se recibirán las pruebas ofrecidas. La inasistencia del 
infractor sin previa justificación, convertirá en firme la 
medida decretada. 

Dentro del plazo máximo de treinta (30) días do 
celebrado el comparendo verbal el juez resolverá man-
tene;- o revocar la medid.v preventiva. 

CAPÍTULO X I I 

Disposiciones transitorias 

Art. 135. — Los titulares de los establecimientos ela-
boradores, deberán adaptarlos a las normas de correcta 
elaboración que dicte la autoridad de aplicación, y de-
más prescripciones de la presente ley y su reglamen-
tación. 

Art. 136. — El cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 134 de la presente ley, deberá realizarse en 
el plazo máximo de tres ( 3 ) años contados a partir 
de su promulgación. Antes del vencimiento de dicho 
plazo, los titulares de los establecimientos elaborado-
res, deberán solicitar nueva habilitación, siguiendo lo 
prescrito en los artículos 77 y 78 de la presente ley. 

Art. 137. — Las habilitaciones otorgadas con antc-
riodidad a los establecimientos elaboradores, caducarán 
indefectiblemente al cumplirse los cinco ( 5 ) años de 
la promulgación de la presente ley, fecha a partir de 
la cual únicamente serán válidas las habilitaciones que 
se hayan obtenido cumpliendo los requisitos estableci-
dos en los artículos 31 y 32 de la presente ley. 

Art. 1 3 8 . — L o s certificados otorgados con anteriori-
dad a la vigencia de la presente ley, caducarán inde-
fectiblemente a los cinco (5) años a partir de la fecha 
de su otorgamiento o reinscripción. A los efectos de 
nuevas solicitudes de reinscripción, deberán seguirse 
las disposiciones, procedimientos y plazos contemplados 
en la presente ley y su reglamentación. 

Art. 139. — Deróganse las leyes 16.462, 16.463 y toda 
otra disposición que se oponga a la presente ley. 

Art. 140. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

I 

El derecho a la salud 

La atención y protección de la salud son hoy umver-
salmente reconocidas como uno de los derechos huma-
nos fundamentales y constituye un deber ineludible de 
las sociedades y las naciones, garantizar su ejercicio al 
conjunto de la población, 

A su vez, el progreso de un país está esencialmente 
vinculado a la cantidad y calidad de los integrantes de 
su pueblo. El hombre constituye el factor básico de to-
do proceso económico, social y político, por lo que es 
fundamental aquello que concurra a su mejoramiento: 
la salud y la educación son los pilares de este proceso. 

La salud reviste así un doble carácter de necesidad 
para la Nación y de derecho para su pueblo, 
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No es entonces suficiente una expresión de deseos 
o una actividad subsidiaria de los órganos de gobierno 
en todo lo atinente a la atención de la salud. Por el 
contrario, la transcendencia social de la cuestión hace 
imprescindible una presencia protagónica del Estado, 
garantizando la orientación, equidad y accesibilidad del 
sistema. 

En cada etapa histórica de una sociedad se Conforma 
un modelo ideal de asistencia, que dinámicamente se í 
va transformando junto con los cambios sociales. Es res- | 
ponsabilidad del Estado promover esos cambios, que 
hoy apuntan a jerarquizar la promoción de la salud y la 
prevención de la enfermedad. Y lo es también garantí- 1 

zar la seguridad y accesibilidad social al conjunto de 
prestaciones que conforman el modelo de atención vi-
gente. 

II 

El medicamento como bien social 

El medicamento juega un rol preponderante en la 
atención médica actual. 

Esa misma importancia otorga una gran sensibilidad 
al problema de las posibilidades de la población para 
acceder al mismo. 

Ya en 1937, el entonces director del Departamento de 
Higiene decía que "corresponde en primer término des- ' 
tacar, como ya lo ha sostenido el departamento a mi 
cargo, que no es admisible aceptar sin restricciones que 
el precio de una especialidad medicinal quede supedi-
tado al libre juego de la oferta y la demanda, desde que 
es evidente que la situación de inferioridad en que se 
encuentra el consumidor —el enfermo— no le permite 
concurrir en las mismas condiciones que el productor a 
la celebración del contrato. Al enfermo —consumidor— 
le es impuesto el producto por el médico al recetarlo, 
de suerte que está compelido a aceptar el precio fijado 
arbitrariamente en la mayoría de las veces, por el produc- 1 

tor. El equilibrio queda roto, y si alguna protección de-
be aceptarse, es a favor del enfermo" 

En el propio Senado de los Estados Unidos de Amé-
rica se alegó, en 1960, que "el consumidor final —el 
paciente— está con las manos atadas. El médico al es-
cribir la receta, coloca la orden por la mercadería; el 
consumidor es el que paga. De modo que quien da la 
orden no la paga y quien paga no da la orden . . . el 
médico es el eje central dentro de este esquema, es él 
quien determina si una droga va a ser vendida o no" 2. 

En nuestro Parlamento, el diputado socialista Alfredo 
Palacios planteaba en 1964: "los medicamentos no son 
un producto cualquiera, no son una mercancía sujeta 
a la ley de la oferta y la demanda, se trata de un pro-

1 Sussini Miguel. Dictamen sobre pedido de persone-
ría jurídica de la Unión de Fabricantes de Especialida-
des Medicinales, Departamento Nacional de Higiene, 
Buenos Aires, 1937. 

2 Senado de los Estados Unidos de América. Au-
diencias sobre antitrust y monopolio de medicamentos. 
1960. Editado por el Colegio Oficial de Farmacéuti-
cos y Bioquímicos de la Capital Federal, Buenos Aires, 
1983. 

ducto indispensble que afecta la vida de los hombres 
y que, por lo tanto, sería absurdo considerarlo como 
una mercancía común" 1. 

Más recientemente, durante el I Congreso Argentino 
del Medicamento, se precisaba que "el medicamento de-
be ser declarado definitivamente, a través de una norma 
legal, como bien social, toda vez que su utilización tiene 
por destino cierto a un particularizado usuario: el en-
fermo, a quien le origina una imposición adquisitiva y 
un uso impostergable, resultándole de ineludible y for-
zosa obtención, lo que le imposibilita toda actitud opcio-
nal o posponible" 2. 

Por su parte, instituciones de relevancia como la Con-
federación Médica de la República Argentina, la Con-
federación Farmacéutica y Bioquímica Argentina y los 
colegios farmacéuticos de la Capital Federal y de la 
provincia de Buenos Aires, han sostenido reiteradamente 
y por todos los medios de expresión su postura sobre la 
imprescindibilidad de encuadrar al medicamento como 
bien social. 

Estos preclaros antecedentes no se condicen con la 
realidad imperante en nuestro país. La profunda crisis 
económica por una parte, y la prevalencia absoluta de 
los juegos de intereses y de las reglas de mercado en la 
cuestión, hacen que grandes y crecientes capas de nues-
tra población tengan vedado el acceso a las terapéuti-
cas prescritas. 

El agotamiento del modelo dependiente en la Argen-
tina, que ha extendido la crisis desde el plano econó-
mico y social al plano moral, no tiene alternativa fuera 
de un proyecto de Nación independiente, solidaria y 
participativa, que ubique al hombre, al pueblo y a su 
calidad de vida como su eje. 

En este proyecto se inscribe indefectiblemente la ne-
cesidad de concretar una legislación integral sobre me-
dicamentos cuyo basamento sea el definitivo reconoci-
miento del medicamento como un bien social. 

m 

Significación del medicamento 
en la atención de la salud 

La incorporación de sustancias al cuerpo con el propó-
sito de eliminar, aliviar o evitar padecimientos físicos 
y espirituales, es una práctica tan antigua como el mis-
mo hombre. 

El basamento de esta arcaica práctica es esencialmen-
te un rito mágico, y era realizadao por personajes a 
quienes se atribuían particulares propiedades o poderes. 

Esta etapa es particularmente rica farmacológica y 
antropológicamente. Baste recordar las 2.500 sustancias 
vegetales que componían la herboristería guaranítica 5. 

1 Palacios, Alfredo. Debate Cámara de Diputados 
sobre el proyecto de ley de medicamentos. Diario de 
Sesiones, abril 15 de 1964, página 2889. 

2 I Congreso Argentino del Medicamento. Precisiones 
doctrinarias previas, Buenos Aires, 1983, página 9. 

3 Panorama histórico de la medicina argentina, Edi-
ciones "Todo es Historia", Buenos Aires, 1975. 
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Neri afirmaba que . . la recuperación de la salud 
se halla fuertemente asociada con alguna forma de in-
corporación de sustancia curativa al organismo del pa-
ciente. Fue el primer recurso tecnológico material sur-
gido del saber del brujo, el sacerdote, el curandero y 
el médico" 1. 

Pero en el curso del presente siglo, el desarrollo del 
método científico, acompañado por el avance de las in-
dustrias metalmecánica y química, produjo un gigan-
tesco salto adelante en el campo de la farmacología 
moderna. 

En forma sucesiva aparecieron nuevas drogas con 
acción cardiovascular sobre el sistema nervioso central, 
antibióticos y fármacos capaces de curar el cáncer. Ello 
tuvo un considerable impacto sobre enfermedades otro-
ra temibles como la tuberculosis y la sífilis. La preven-
ción se hizo realidad con las vacunas y los sueros, lle-
gando hasta la erradicación definitiva de la viruela. 
Hoy se conocen ya efectos celulares de los fármacos, 
y es previsible un gran desarrollo de la farmacología 
y terapéutica a nivel molecular. 

Estos significativos avances de la ciencia no han pro-
ducido sin embargo, en los últimos años, un impacto 
similar sobre la mejor atención a la salud de la pobla-
ción. 

El interés económico prevaleciente en el campo del 
medicamento ha distorsionado enormemente su rol ob-
jetivo como un instrumento más en el conjunto de la 
asistencia santiaria. 

Jorge Orguz escribió sobre . . la inquietud intelec-
tual y moral que viene ocurriendo en la realdad y ac-
tualidad médica de occidente, debida en gran parte a 
los efectos mentales y espirituales producidos por el 
predominio creciente de lo maquinístico-tecnológico a 
exp?nsas de lo intelectual y ético-espiritual en el que-
hacer del médico. No hay país de occidente donde no se 
advierta, con reiteración y alarma, la deshumanización 
que amenaza a la medicina: también en el nuestro"2. 

En tal sentido, Escardó opinaba 3 que "la medicina 
práctica, sirviendo a una compulsión cultural anticien-
tífica, se puso a las órdenes por una parte, de una 
mecánica de consumo, y por o!ra, del sentimiento má-
gico que una política industrial ha determinado en el 
médico y en el paciente sobre la eficacia de las drogas. 
Esta corriente está lejos de haber perdido una fuerza 
compulsora y ex'sten grandes intereses comprometidos 
en que se mantenga". 

Es así como el enfoque mercantilista y el conjunto de 
intereses económicos vinculados al medicamento han 
producido sobre el sistema de salud marcados efectos 
negativos, en'.re los que se enumeran: 

lo Distorsión del modelo de atención de salud: en 
los últimos años lian crecido en todo el mundo La con-

1 Neri, Aldo, Salud y política social. Editorial Ha-
chette. Buenos Aires, 1983, página 189. 

2 Orgaz, Jorge. El humanismo en la formación del 
médico, Editorial Losada, Buenos Aires, 1977 (página 10). 

3 Escardó, Florencio. Citado er» El medicamento. 
Usos, efectividad, riesgos y toxicomanía. Editorial Cen-
tro de Estudios y Acción Farmacéutica. Rosario, 1976. 

cepción de priorizar la atención de la salud sobre la 
base de la promoción, la prevención y la participacin 
comunitaria. 

El nrnistro Carri'lo lo preconizalxi hace ya treinta 
años diciendo: "Nos sentiremos satisfechos de la medi-
cina social el día en que los medicamentos y la cirugía 
no sean más necesarios"1. 

En 1978, la Organización Mundial de la Salud de-
fine, en la Declaración de Alma Alá, la M.'ta de Salud 
para Todos en el año 2000, así corno la estrategia de 
Atención Primaria de Salud para su logro. 

Un componente básico de este modelo transformador 
es el d¿ ub'car a la tecnología compleja y la especiali-
zación de la medicina en el vért'ce de un conjunto de 
activ'dades de atención de la salud. Vértice necesario 
sin duda, pero muy pequeño fruitc a la ancha liase de 
aveiones preventivas, generales y de baja complejidad. 
Su esencia no es la búsqueda de un bajo costo, sino 
un nuevo enfoque universal de respuesta más adecua-
da y equitativa al derecho a la salud. 

Muy dist'nta es la tendencia que impulsan los inte-
reses económicos en tecnología sanitaria y particular-
mente en ni dxamentos. A través de la influencia sobre 
los profesionales de la salud mediante todo tipo de me-
canismos de promoción, van alimentando y manteniendo 
un s;stema asistencial prioritariamente asentado en las 
prestaciones complejas y en la polimedicación. 

Es así como 'a prescripción de medicamentos es la 
vía final común, casi nevitable, en la mayoría de las 
acciones asistenciales en la actualidad. Las diversas en-

| cuestas encuentran, en general, que las tres cuartas par-
tes de las consultas médicas terminan en prescripción 
de medicamento?. As'mismo, es ostensible La habituali-
dad del consumo de fármacos por gran parte de la 
población que V.ega casi a Li mitad de la misma en 
diversos estudios efectuados 2 

2'? Inadecuación de la producción a las necesida-
des sanitarias: las líneas de desarrollo de los laborato-
rios productores se basan en considerac'oues de renta-
bilidad y excluyen las de necesidad. 

Es así como los modernos criterios en terapéutica pro-
mueven la composoción de un arsenal farmacológico ta-
sado en monodrogas; míen'ras que los productores, por 
razones de mayor margen de rentabilidad, inundan cada 
vez más el mercado con asociaciones y polidrogas, mu-
chas veces de dudosa o nula efícac;a. 

Al mismo tiempo, la falta de claras políticas naciona-
les en el fomento de la producción local ha determina-
do que en las últimas tres décadas, los principios ac-
tivos fabricados en el país hayan caído de un 25 % 
del total de drogas reconocidas, a menos de un 5 %. 

3? Falta de garantía de eficacia y seguridad: la 
industria farmacoquím'ca afronta una crisis estructu-
ral que es atribuibie en parte al agotamiento del stock 

1 Carrillo, Ramón. Obras Com.pletasy tomo I, página 
19. Edicón Eodeba, Buenos Ares, 1974. 

- Encuesta Nacional de Salud. Secretaría de Es ado 
de Salud Pública, Buenos Aires, 1Q69-
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de conocimientos básicos que posibilitaron el gran de-
sarrollo de la misma en la década del 50 l , y en parte 
al aumento de la severidad de los controles en países 
centrales como Estados Unidos2. 

Esta crisis, que ha encarecido notablemente los cos-
tos de investigación y desarrollo de nuevas drogas, exa- ¡ 
cerbó los lanzamientos de especialidades medicinales, 
particularmente asociaciones, con acción terapéutica du-
dosa o nula, y los intentos de eludir lo más posible 
los controles de seguridad en los países donde la le- 1 

gislación es menos rígida. 
"Si observamos la muy elevada participación —es-

cribía Ncri— que tienen en el mercado argentino las ven-
tas de fármacos tales como las vitaminas, los hepato-
protectores o los estimulantes de la circulación perifé-
rica, cuyas pretensiones de eficacia ruborizan al médico 
informado, tendremos una completa ejemplificación de 
lo dicho. Si a ello sumamos la vasta siembra de anti-
bióticos en indicaciones ¡impropiadas —drogas que en 
la Encuesta Nacional de Salud de 1969/70 fueron con-
sumidas por el 13 % de las personas que habían utili-
zado medicamentos en el período estudiado— estamos 
agregando a la inutilidad el costo sanitario de la iatro-
genia" 3. 

En el último año del régimen de facto (1982-1983), 
el número de certificados de aprobación de medicamen-
tos alcanzó a casi 2.000 cuando el promedio anual ha-
bía sido hasta entonces de 200 nuevas especialidades 
farmacéuticas 4. 

Es así como existen en el mercado nacional, 1.7.50 
drogas en circulación, 4.500 marcas o productos, 11.000 
formas de dosificación y 40 mil certificados vigentes. 

Esta profusión de medicamentos, sumada al deterioro 
de los organismos de control, determinan que los crite-
rios de seguridad y eficacia objetivamente no se cum-
plan. 

En los últimos tiempos se ha agregado la aparación 
de las llamadas nuevas fórmulas, que en el mejor de los , 
casos son modificaciones anodinas de especialidades muy 
conocidas, y que se utilizan como mecanismo para elu-
dir los controles de precio. 

Es también un fenómeno común la circulación de dro-
gas de uso restringido o directamente prohibidas en 
otros países, que en la Argentina circulan sin reparos. 
Las advertencias en cuanto a efectos colaterales son lla-
mativamente limitadas en relación a la que las mismas 
drogas de los mismos laboratorios llevan en sus prospec-
tos en los países de origen. 

1 P. de Ilaen. Golden year of drug introduction, 
New York State Journal of Medicine. Volumen 72, no 2, 
1972. 

2 Katz, Jorge. Estadios de desarrollo e industria far-
macéutica. Cuadernos Médico Sociales, No 18. Rosario, 
1981. 

3 Neri, Aldo; op. cit. 
4 Secretaría de Salud de la Nación - OPS. Diagnós-

tico de Salud de la Argentina, Buenos Aires, 1985, pá-
gina 283-

40 Inaccesibilidad de la pob'ación a las prescrip-
ciones terapéuticas: la significación económica del sec-
tor farmacoquímico es de gran magnitud mundial en las 
últimas décadas. 

En 1967, el medicamento alcanzaba en Estados Uni-
dos el 80 % del valor total de la producción de elemen-
tos para la medicina 

En 1971 se estimaba que el gasto nacional en medi-
camentos en Argentina era ei 2 % dei Producto Bruto 
Interno. 

En 1977 se vendieron en el país 543.000.000 de dó-
lares en fármacos. 

En 1980, según un iniorme de la Asociación Latino-
americana de Industrias Farmacéuticas, la venta de me-
dicamentos en nuestro país alcanzó a 1.920 millones 
de dólares, equivalente a 69 dólares ¡)cr capita. Para es-
te año, la Argentina figuraba como el séptimo país con-
sumidor de medicamentos dei mundo. 

El volumen de recursos financieros implicados, asocia-
do a la falta de políticas nacionales definidas perdura-
bles determinó que el sector se rigiera esencialmente 
por parámetros de mercado y de rentabilidad para su 
desarrollo. 

Un aspecto particular de lo dicho es la sobretactura-
ción de importaciones, práctica común tanto en los la-
boratorios multinacionales como en los nacionales. Ca-
nitrot señ daba2 que en 1983, sobre un total de 190 
millones de importación de droga, la sobrefacturación 
implicaba 80 millones, es decir, un 42 % de su valor. 
Por este mecanismo de evasión de divisas, las empre-
sas aumentan sustancialmente sus márgenes de ganancia, 
y ello repercute obviamente en el precio final de los 
medicamentos. 

Otro aspecto es la inexistencia de fijación y control 
de márgenes en las distintas etapas de producción, ela-
boración y comercialización, así como la autorización 
de las variaciones de precios en manos de Jas áreas 
económicas del gobierno, con prescindencia del sector 
salud. 

El efecto concreto de los hechos descritos es una 
evolución de precios que imposibilita en forma cre-
ciente el acceso a los medicamentos de la población, 
especialmente en los sectores más postergados. 

En el primer semestre de 1988, coincidentemente 
con aumentos en los precios de medicamentos que 
variaron de 149 a 303 %, la venta en las farmacias de 
Capital Federal cayó en un 50 %. Ello no fue obvia-
mente causado por una elevación en el nivel de salud 
de la población, sino por la imposibilidad adquisitiva 
de la misma. 

5o Fomento de la automedicación: el eje dei sistema 
comercial del medicamento es el médico, que prescribe 
de acuerdo con su preferencia por ciertas marcas y no 
según productos genéricos. Ei conitiluyé el efecto "de-
mostración" de la eficacia e identidad del fármaco a 

1 Krause, Elliot: Heald and the politics of Technology. 
Inquiry, volumen VIII, No 3. 1968. 

2 Canitrot, Carlos. En seminario sobre medicamentos. 
Medicina y sociedad, volumen 8, números 1-2. Enero-
nbriJ 1985, Buenos Aires. 
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través de su indicación profesional. No es casual en-
tonces Ja relevancia que los mecanismciS efe promoción 
profesional del producto tienen. Siendo los costos fijos 
en fábrica no mayores del 50 %, los gastos de distri-
bución y venta suman el 26 %. Ello contrasta con el 
escaso 1 % destinado en nuestro país a investigación 
y desarrollo 

Esta gigantesca campaña de influencia sobre los mé-
dicos para recetar mucho y determinados productos, 
produce un efecto secundario, que es el de la autome-
dicación. 

Lúe Boltanski2 señala la existencia de una actitud 
imitativa en los sectores populares; éstos copiarían o 
tratarían de copiar lo producido por el médico y lue-
go se automedicarian, aunque ignorando en esta acción 
los procesos por los cuales ese procedimiento cura. 

Según Menéndez, "es este proceso que implica a los 
curadores a la eticada del fármaco y a los mecanismos 
de reproducción familiar, el que a nuestro entender ha 
sido detectado por los productores de medicamentos" 
para la utilización comercial de la automedicación 3. 

Otro importante factor es la presencia de creciente 
publicidad de fármacos en los medios de comunicación 
de masas, ya sea el caso de los de venta libre, o el 
de las propagandas más o menos encubiertas "'dirigidas 
a los profesionales". 

Do hecho, esta situación ha determinado un creciente 
mercado que no pasa por el recetario de los médicos. 
Neri cita la Encuesta Nacional de Salud diciendo que 
"el nivel de automedicación que dicha encuesta delec-
tara fue considerablemente alto, apareciendo como par-
ticularmente significativo respecto a los calmantes, anal-
gésicos y antiespasmódicos —el 50 % de los que lo con-
sumieron, lo hicieron por propia indicación—, los 
laxantes y demás remedios —21 % — y los jarabes para 
la tos —18 % — . Aunque en otros rubros, la partici-
pación de la automedicación resulta numéricamente 
menos espectacular, adquiere mucha importancia desde 
el punto de vista de sus riesgos: tal es el caso de los 
antibióticos, en relación a ios cuales se halló que el 
5 % de los que lo consumieron, lo hicieron por auto-
medicación, y el 11 %, según otros consejos no médicos. 
Lo anterior tiene por cierto bastante relación con el 
magro rigor con que se aplica la exigencia de receta 
médica para el expendio de fármacos. Teóricamente, 
son pocos los que no la requieren, pero en la práctica 
ella rige en Argentina principalmente para los psico-
fármacos y algunos más" 4 . 

Otros factores asociados a la crisis del sistema de aten-
ción, como la dificultad del acceso a la asistencia mé-
dica, fomentan aún más el hábito poblacional de la 
automedicación. 

1 Katz, Jorge. Estadios de desarrollo e industria quí-
mico-farmacéutica. Cuadernos Médico Sociales, número 
18, octubre de 1981, Rosario. 

2 Boltanski, Luc: Los usos sociales del cuerpo. 
s Menéndez, Eduardo. La automedicación y los me-

dios de comunicación masiva, C.M.S. número 15, enero 
de 1981, Rosario. 

4 Neri, Aldo, op. cit. 

69 Síntesis de los principales problemas actuales: el 
medicamento, trascendente elemento en el conjunto de 
la asistencia de la salud, presenta hoy una gravísima 
distorsión en su rol objetivo, que podemos reseñar en 
las siguientes características: 

Producción y elaboración: producción nacional de dro-
gas básicas en extinción. Prevalencia de la elaboración 
de asociaciones y polidrogas. Sobrefacturación en la im-
portación de principios activos. 

Investigación y desarrollo: escasa inversión en desa-
rrollo de innovaciones medicamentosas. Jerarquización 
do la demanda inducida de mercado por sobre la res-
puesta a las necesidades sanitarias reales. 

Distribución y comercialización: prevalencia de la or-
ganización y gastos alrededor de la promoción de marcas 
al médico. Inexistencia de márgenes de ganancia en las 
distintas etapas. Fijación de precios por las áreas econó-
micas sin presencia significativa del sectnr gubernamen-
tal de salud. Presencia de comercialización clandestina. 
Predominio del rubro medicamentos en la composición 
del gasto global en íalud, en detrimento de las acciones 
de prevención y del trabajo inte'ectual profesional. 

Prescripción: enormo incidencia de la promoción en 
los niveles académicos y asistenciales para la genera-

; ción y desarrollo de un modelo de atención basado en 
la hiperprescripcíón de medicamentos, y en la superfi-
cialidad de la información profesional en relación a 
mecanismos, interacciones y efectos colaterales y tóxicos. 

Dispensación y consumo: inaccesibilidad creciente de 
la población a las terapéuticas prescritas. Desarrollo 
de la automedicación, aun en especialidades con riesgos 
ciertos en su consumo. 

Control: gran debilidad de los mecanismos de control 
de calidad en todas las etapas. Deterioro técnico de los 
organismos que deben autorizar la introducción de nue-
vas especialidades. Inexistencia de sistemas de fármaco-
v'gilancia. Inefectividad del control sobre la publicidad 
en medios masivos. 

IV 

Necesidad de una ley de medicamentos. Antecedentes 

La situación descripta hace improrrogable la obliga-
ción de legislar en forma global sobre la cuestión del 
medicamento. En el propósito de desarrollar un proyecto 
de salud que realmente recupere a la misma como uno 
de los valores más trascendentes de la población argen-
tina, el carácter de bien social del medicamento debe 
ser definitivamente instituido. Decía Palacios al respecto 
que "la solidaridad económica no encontrará su real ex-
presión sino cuando se haya creado un vínculo nuevo 
entre los hombres, es decir, una solidaridad económica 
por la salud" l . 

Un hombre que fue pionero y sabio en la concreción 
del papel social del medicamento, el doctor Arturo 
Oñativia, afirmaba que "por encima de todo, lo que 
el país necesita con urgencia os una ley de medicamen-
tos que no sea sólo control de precios de los mismos, 

1 Palacios. Alfredo. Diario de Sesiones. Debate C. 
de Diputados sobre la Ley de Medicamentos. Abril 15 
de 1964. Página 2889. 
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sino que contemple lodos los aspectos técnicos, económi-
cos y legales de producción, comercialización y consu-
mo" 

La trascendencia mundial económica y social del tema 
ha determinado una constante preocupación en la le-
gislación y regulación en todos los países. 

En 1963 se realizó en Washington la Reunión de 
Ministros de Salud Públ'ca del Continente Americano, 
convocada por la OPS - OMS. En las recomendaciones 
generales elaboradas, se destacó la necesidad que to-
dos los gobiernos legislaran sobre: fijación de costos y 
márgenes de utilidad en la producción, diitribución y 
precios de los medicamentos; estímulos a la industria 
para producción de líneas reducidas de drogas esenciales 
de adecuada calidad; y perfeccionamiento de los sis-
temas de control para garantizar pureza, eficacia te-
rapéutica y calidad de los fármacos. 

Más recientemente la Organización Panamericana de 
ia Salud publicó un documento sobre "Pautas para el 
establecimiento de un programa nacional de control de 
medicamentos", entre las que cabe destacar: 

a) Base juríd'ca que dé a los gobiernos la necesaria 
autoridad para regular la producción, distribución, ven-
la y uso de medicamentos, cosméticos y dispositivos te-
rapéuticos; 

b) Prohibición de venta de medicamentos adulte-
rados; 

c) Autorizaciones de carácter provisorio a fabrican-
tes, comerc'antes y distribuidoras; 

d) Registro obligatorio de fármacos; 
e) Utilización obligatoria de nombres comunes o ge-

néricos; 
/) Listados de drogas prohibidas o bajo controles 

especiales; 
g) Facultades suficientes a los funcionarios que ac-

túan en la inspección; 
h) Establecimiento de un lisiado de medicamentos 

esenciales. 
Estos conceptos se han ido incorporando sólidamente 

en la legislación de los diversos países. 
Las normas detalladas sobre producción, elaboración, 

fraccionamiento, transporte y distribución están presen-
tes en la legislación de la mayoría de los países. 

España y Brasil han incorporado regímenes especiales 
de fomento a la producción. 

La obligatoriedad de existencias mínimas para garan-
tizar abastecimiento regular se encuentra en las leyes 
española, mexicana y griega. 

Asimismo, España, Alemania e Italia han incorporado 
la fijación de precios de venta final y de márgenes de 
utilidad en todas las etapas. La ley española agrega la 
información regular sobre costos. 

La legislación nacional en materia de medicamentos 
comienza con la sanción de la ley 3.041 de 1893, que 
declaró de uso obligatorio la Farmacopea Nacional Ar-
gentina —Codex Medicamentarius de la República Ar- | 
gentina— para todas las farmacias establecidas en el 
territorio nacional. 

1 Oñativia, Arturo. Carta al I Congreso Argentino 
del Medicamento. Buenos Aires, 1983, 

El decreto ley 13.065/44 declaró libres de derecho a 
los medicamentos ant'palúdicos, y otros decretos comple-
mentarios determinaron la prohibición de la comercia-
lización de la quinina, iniciando un claro criterio de dis-
posición soc'al de los medicamentos imprescindibles. 
Este criterio cont'nuó con la ley 11.359 de profilaxis de 
Ja lepra y la ley 12.331 de lucha contra las enferme-
dades venéreas. 

La ley 12.912 ratificó las convenciones internacio-
nales del opio de La Haya y de Ginebra destinadas 
n linvtar la fabricación y reglamentar la distribuc'ón de 
estupefacientes. 

La ley 13.012/47 determinaba que el Poder Ejecu-
tivo elaborase un proyecto de código sanitario y de 
asistencia social, y entre los principios y bases estable-
cidos, fijaba la fiscalización de la producción, impor-
tación, exportación, comercialización y expendio de las 
drogas, productes medicinales y biológicos de uso hu-
mano y animal, los antisépticos, insecticidas y cosmé-
ticos, así como los alcaloides estupefacientes. 

Recién con las leyes 16.462/64, reglamentada por 
los decretos '6.508/64, 9.670/64 y 3.042/65, y prorro-
gada por la leyes 16.914/66 y 17.083/67; y 16.463/ 
64 reglamentada por el decreto 9.763/64, de contralor 
técnico y económico de medicamentos, drogas y lodo 
otro producto de aplicación en medicina humana, co-
nocidas generalmente corno "leyes Oñativia", aparece un 
marco legislativo integral para el problema del medi-
camento en el país. 

En lo económico, estas leyes establecían el precio 
fijo y uniforme de los medicamentos, la verificación 
de costos y fijación de márgenes, un régimen de im-
portación y exportación y de fomento a la producción 
nacional y a las cooperativas. 

En lo técn'co, fijaba normas y condiciones para to-
das las actividades productivas. Se creó el Instituto Na-
cional de Farmacología y Normalización de Medica-
mentos y la Comisión Permanente de la Farmacopea 
Nacional Argentina. Ya se planteaba la elaboración por 
el Poder Ejecutivo nacional de un formulario terapéu-
tico; se prohibía también la publicidad en los medios 
masivos de comunicación. 

El decreto 6.508/64 congeló los prec'os de los me-
dicamentos. 

Con la instalación del régimen de factc de 1966 —al 
^ue no fue ajeno el conflicto creado con las multina-
cionales del medicamento por las leves Oñativia— la 
vigencia de la ley 16.462 perduró escasos meses; co-
menzando luego con la ley 17.189/67 un paulatinf 
fracaso de liberalización de los precios. 

Con la sanción de la ley 19.152/70 de Medicamen-
tos Bás'cos Sociales (MBS) se procuró posibilitar e. 
acceso de una franja de fármacos a la población, que 
se vio rápidamente desvirtuada por el desabastecimien-
to especulativo. 

En 1973 se estableció un gravamen del 1 % sobre 
la venta de espec'alidades medicinales (por ley 20.192), 
destinado a financiar las actividades del Instituto Na-
cional de Farmacología y Bromatología y del CONI-
CET. 

* A partir del golpe de Estado de 1976 se siguió la 
política de liberalización financiera y de controles de los 
medicamentos. 
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A partir cíe la recuperación de la democracia en 
1983, la única ley de trascendencia en la materia fue 
la 23.102, de creación del Fondo de Asistencia en Me-
d'caiuentos. 

Otro hecho significativo fue la resolución del Mi-
nisterio de Salud y Acción Social 750/85 que aprobó 
el Formulario Terapéutico Nacional. 

La actual situación está caracterizada por la inexis-
tenc'a de regulación global y sobre los aspectos eco 
nómicos del problema, persistiendo únicamente los as-
pectos técnicos de la Ley Oñativia de 1964. 

Con el propósito de superar esta deficiencia, la Se-
cretaría de Salud de la Nación creó por resolución 
144/85 una comisión presidida por el doctor Roberto 
Lugones e integrada por los doctores Bindztein, Rac-
kier y Souillá, los licenciados Castello y Stancanelli 
y el farmacéutico Somaini, que se abocó a elaborar una 
ley sobre medicamentos actualizada. 

D'cho proyecto fue desarrollado y presentado a la 
Secretaría de Salud, que finalmente no le dio traslado 
al Poder Legislativo. 

Las consultas efectuadas a algunos in'egrantes de la 
comisión y las públicas opiniones de la Confederación 
Médica de la República Argentina y la Confederación 
Farmacéutica y B :oquímica Argentina permitieron va-
lorar la integralidad y calidad del trabajo elaborado 
El nvsmo. que fue sometido a múltiples consultas y 
roo'denado, constituye una base sustancial del pre-
sente proyecto de ley. 

V 

Contenido del presente proyecto de ley 

El articulado se encuentra ordenado en capítulos 
que abarcan todas las fases del proceso integral del me-
dicamento, a saber: I. Aspectos generales; II. Defini-
ciones y denominaciones; III. Instituto Nacional de Far-
macología y Bromatología; IV. Investigación y desarro-
llo farmacológicos; V. Registro de productos; VI. Pro-
ducción y elaboración; VII. Distribución y comercial! 
zación; VIII. Prescripción y dispensación; IX. Mecanis-
mos de control; X. Casos de emergencia; XI . Penalida-
des; XII . Disposiciones transitorias. 

29 Se establece el carácter de bien social de los medi-
camentos y se definen taxativamente los objetivos de la 
lev, desde el enfoque de los fármacos como instrumento 
al servicio de las reales necesidades de salud de los ar-
gentinos (artículos l y y 29) . 

3? La ley es de orden público (artículo 3 ' ) y de apli-
cación en todo el territorio nacional, de mediar adhesión 
de las provincias (artículo 49) . 

4 ' Se enumeran minuciosamente los productos y ac-
tividades reconocidas e incluidas en la presente ley (ar-
tículos 5« y 6?) . Se detallan todas las definiciones ope-
rativas necesarias para la aplicación (artículo 79) . Se 
califican los medicamentos clandestinos, adulterados y 
fraudulentos (artículos 8«, 99 y 10) . 

5v Se crean la Denominación Oficial Argentina de 
Fármacos y el Código Nacional de Medicamentos de 
us i obligalorio, a través de los cuales se uniforman las 
nomenclaturas y se permite la fácil identificación de lt» 
productos (artículos 11 y 12) . 

6» Se crea el Formulario Terapéutico Nacional y la 
comisión permanente del mismo, con el objeto de gene-
ralizar el uso más limitado de fármacos y fundamental-
mente monodrogas. Se establece la obligatoriedad de 
su uso en el sector público y de obras sociales, y de 
su enseñanza en la universidad (artículos 13 al 16) . 

79 Se crea el Instituto Nacional de Farmacología y 
Bromatología como ente autárquico, con recursos pro-
pios (entre ellos, gravamen del 1 % sobre la venta de 
cosméticos) y mayor operatividad y poder de policía 
en su funcionamiento. Se instituyen un consejo de ad-
ministración y un consejo asesor multisectorial, creando 
así instancias concretas de control social sobre la regu-
lación del medicamento (artículos 16 al 2 4 ) . Se da ma-
yor relevancia y funcionalidad a la Comisión Permanen-
te de Farmacopea Nacional Argentina. 

89 Se establece el carácter de interés nacional paia 
las investigaciones que se orienten a responder a las lea-
les necesidades sanitarias del país. Se fomentan los acuer-
dos entre el sector público, el sector privado y las uni-
versidades para los proyectos de desarrollo tecnológico. 
Se da absoluta prevalencia al rigor científico y a las 
pautas éticas en el diseño de los ensayos clínicos sobre 
seres humanos (artículos 25 al 3 0 ) . 

9» Se refuerzan las garantías de seguridad, calidad y 
ventaja terapéutica para el registro de productos. Se 
establece el carácter provisorio de las autorizaciones en 
cinco años (artículos 31 al 4 5 ) . 

10. Se establecen mayores controles sobre la habi-
litación de establecimientos —que pasan también a ser 
temporarios—, la producción y elaboración. Se declara 
de interés nacional y se fomenta la producción de fár-
macos incluido; en el Formulario Terapéutico Nacional. 
Se determina la obligatoriedad de stocks mínimos para 
garantizar el regular abastecimiento. Se crea un regis-
tro unificado de laboratorios y establecimientos produc-
tores que facilitan la planificación y el control (artícu-
los 46 al 67) . 

11. So establece el precio de venta fijo y uniforme 
en todo el paí; así como los márgenes máximos de uti-
lidad en cada fase de la comercialización, ubicándose 
estas competencias en el área de salud (artículos 71 y 
72) . 

12. Se elimina la aplicación de costos provenientes 
do propaganda al precio final de los medicamentos (ar-
tículo 73) . 

13. Se determina el uso de las denominaciones ofi-
ciales en los rótulos de los enva'es. Se prohibe la pro-
paganda expresa o encubierta por los medios masivos 
de comunicación (artículos 73 y 7 4 ) . 

14. Se establece una regulación taxativa en la impor-
tación (artículos 77 al 8 4 ) . 

15. Se def'ne el uso obligatorio de las denomina-
ciones oficíale; en las recelas médicas, y la oferta de 
la marca de menor precio en la dispensación (artículos 
87 al 93) . 

16. S J incrementan las facultades de los funciona-
rios cu la inspección y control de los productos y ac-
tividades (artículos 91 al 103) . 

17. Se crea el Sistema Nacional de Farmacovigil.in-
cia, a fin de detectar y recopilar la información sobre 
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reacciones adversas que pudieran producir los medica-
mentos autorizados en su uti ización asistenc;al (ar-
tículos 104 a 107). 

18. Se otorgan facultades excepcionales al Poder Eje-
cutivo nacional en caso de emergencias graves (artículo 
108). 

19. Se detallan las penalidades por infracciones, in-
corporándose la responsabilidad por daños (artículos 
109 al 133). 

Guillermo E. Estévez Boero. 

—A las comisiones de Asistencia Social y Sa-
lud Púb'ica, de Comercio, de Industria, de 
Drogadicción, de Legislación Penal y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

54 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
LEV DE MEDICAMENTOS 

I. Objetivos 

Artículo l o — E l objetivo de la presente ley es ga-
rantizar a la población una adecuada provisión de me-
dicamentos, asegurando su calidad, seguridad y eficacia, 
prevaliendo su abuso y promoviendo su racional utiliza-
ción, así como la ejecución de prácticas comerciales co-
rrectas en los sectores farmacéuticos y farmoquímico, 
teniendo en cuenta que el medicamento es un bien so-
cial de consumo ineludible. 

2. Ambito de aplicación 

Art. 2'-' — Las normas de esta ley son de orden pú-
blico. Las partes no podrán apartarse de ellas, invocar 
derechos adquiridos ni ser dejada de lado por conven-
ciones particulares, Ixijo pena de nulidad. 

Art. 3o — El rég'men establec'do en la presente ley 
será de aplicación en el ámbito de cada provincia, pre-
via adhesión que efectuaren las autoridades locales, con 
la salvedad que su aplicación efectiva quedará reser-
vada a estas ú'timas. Producida la adhesión provincial, 
el gob erno nacional supervisará al aplicación de la pre-
sen e ley, con la facultad de interveivr en forma direc-
ta cuando ello sea necesario. 

3. Alcances 

Art. 4o — Quedan sometidos a la presente ley y a 
los reglamentos que en su consecuencia se dicten, en 
jurisdicción nacional o con destino al comercio inter-
provincial: 

a) Los productos químicos, d.ogas, reactivos, for-
mas farmacéuticas, medicamentos, elementos de 
diagnóstico, cosmetoterápicos y dietoterápicos, 
y todo o ro producto que determine la autori-
dad de aplicación que se adminstre o utilice 
en medie na humana, para efectuar prácticas 
lerapéut cas o diagnósticas o a los que se les 
atribuyan propiedades terapéuticas o farmacoló-
gicas, así como los materiales utilizados en su 
fabricación, preparación o envasado; 

/;) El registro, producción, elaborac ón, fracciona-
miento, control, almacenamiento, circulación, 
distribución, comercialización, prescripción, dis-
pensación, expend:o, importación, consumo ex-
portación, decomiso y destrucción, y toda otra 
ac'ividad que considere la autoridad de apr'ca-
ción, relacionada con los productos menciona-
dos en el inciso a). 

4 Medicamentos reconocidos 

Art. 5o — Sólo serán reconocidas por esta ley como 
medicamentos: 

a) Las espec'alidades farmacéuticas o medicina-
les; 

b) Las fórmulas magistrales-
c ) Los medicamentos oficiales; 
d) Los medicamentos oficinales; 
e) Los medicamentos industriales o genéricos; 
/) Las soluciones artificiales de uso oral y paren-

teral; 
fí) Los productos b'ológicos, sueros, vacunas, he-

ñí oderi vados; 
h) Los productos de uso odontológico; 
i) Los productos organoterapias y opoterápicos; 
j) Los productos cosmeoterápicos-

k) Los productos dietoterápicos; 
/) Las hierbas medicinales; 

»>) Las sustancias y medicamentos calificados en 
fase de investigación y autorizados por la au-
toridad competente, para el empleo de ensayos 
preclíiiicos y clínicos; 

n) Los preparados magistrales n oficinales homeo-
páticos; 

o) Los radiofármacos. 

5. Medicamentos clandestinos, adulterados o 
fraudulentos 

Art. 6o — La producción, elaboración, fraccionamien-
to, almacenamiento, circulación, distribución, comerc a-
lizaeión, prescripción, dispensac ón, expendio, impor-
tación y exportación de los productos o preparados que 
se presentaren como medicamentos y no estuvieren le-
galmente reconocidos se reputarán como clandestinos 
con las rcsponsabiT'dades administrativas y penales a 
que hub:ere lugar. 

Art. 7o — Sin perjuicio de lo establecido en el capí-
tulo IV del Código Penal y artículos concordantes, se 
considera, a los efectos de esta ley, que un medicamento 
está adulterado. 

a) Si su identidad o actividad difieren de las enun-
ciadas, o su calidad o pureza es inferior a las 
oportunamente autorizadas; 

b) Si está compuesto, en todo o en parte, de una 
sustancia impura, pútrida o descompuesta; 

c) Si se ha preparado, fraccionado o almacenado 
en condiciones antihigiénicas; 

d) Si se ha producido, elaborado, fraccionado, en-
vasado, almacenado, en plantas o equipos o bajo 
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condiciones que no se adecúan a las normas 
apropiadas de elaboración o de transporte; 

e) Si contiene para su coloración una sustancia no 
permitida; 

i) Si el envase introduce sustancias nocivas o reac-
ciona con el medicamento de modo tal que al-
tera significativamente las propiedades de éste; 

g) Si ha expirado su fecha de vencimiento. 

Art. — Sin perjuicio de la disposición general del 
artículo 172 del Código Penal y lo dispuesto por el ar-
tículo 173 del mismo código se considerará que ha 
habido fraude en la presentación del medicamento 
cuando la rotulación o publicidad sea falsa, equívoca, 
engañosa en cualquier sentido o pueda crear la impre-
sión errónea respecto a su identidad, composición, can-
tidad, utilidad o seguridad y en general no se confor-
men los requisitos establecidos en esta ley y su regla-
mentación. 

6. Definiciones 

Art. — A los efectos de la aplicación de la presente 
ley y sus reglamentaciones se reconocen las definiciones 
que se incluyen en el anexo I y que formarán parte 
integrante del cuerpo principal. 

7. De los medicamentos y demás productos 
comprendidos en la presente ley 

7.1. Denominación oficial 

Art. 10. — A cada sustancia o fármaco le será atri- I 
buida una denominación oficial, que será el nombre ge- | 
nérico y responderá a lo dispuesto por la Organización ¡ 
Mundial de la Sa'ud. En caso de no estar calificada se | 
aceptará lo expresado por la International Nom Propie-
tary Ñames o la nomenclatura de la Unión Internacional 
de Química Pura y Aplicada. 

Las denominaciones oficiales argentinas serán del do-
minio público y uso obligatorio e inexcusable en la iden-
tificación de toda sustancia medicinal, fármaco o mate-
ria prima. En caso de especia'idades medicinales confor-
madas con monodrogas, se deberá adicionar e< nombre 
patente y con los mismos caracteres de éste, la denomi-
nación oficial de la droga de que se trate. 

7.2. Código nacional de medicamentos 

Art. 11. — La autoridad de aplicación establecerá un 
código nacional de medicamentos que facilite su pronta 
identilicación. y exigirá que sus números o claves, que 
serán de iguales caractei í ticas para toda la industria 
farmacéutica, figuren en todos los envases, embalajes, 
etiquetas, prospectos, fichas técnicas, material informa-
tivo y publicitario de toda clase referido a medicamentos 
y que deberá ser comunicado a todos los centros de far-
macovigilancia del país. 

7 3. Registros de productos 

Art. 12. — Para e'aborar, exportar, importar o co- | 
mercializar los productos comprendidos en la presente 
ley, será necesario contar con la autorización expedida 
por la autoridad de aplicación. Esta se hará efectiva, 

cuando co. respondiere, mediante el otorgamiento a una 
persona de existencia ideal o visible, que cuente con 
establecimiento elaborador propio y habilitado, residente 
en el país, de una certificación intransferible que in-
cluirá entre otras, la fórmula cualicuantitativa, la con-
dición de dispensación y el número de registro del pro-
ducto inscrito. 

Art. 13. — Para solicitar la autorización indicada en el 
artículo 12 de la presente ley, se deberá formular una 
presentación con carácter de declaración jurada, la que 
contendrá los siguientes requisitos: 

a) Fórmula cualicuantitativa verificable; 
b) Documentación del estado actual del registro en 

otros países, y en especial en el de origen, cuan-
do se incluyan drogas desarrolladas parcial o to-
talmente en el extranjero; 

c ) Condiciones de calidad establecidas en la Far-
macopea Nacional Argentina en códigos recono-
cidos por la autoridad de aplicación, o los que 
establezca el Instituto Nacional de Farmacología 
y Bromatología cuando no se encuentren codi-
ficados; 

d) Garantías de seguridad, eficacia, calidad, inocui-
dad y estabilidad que establezca la reglamenta-
ción; 

e) Descripción de la capacidad operativa del esta-
blecimiento productor, que deberá ser suficiente 
para asegurar una correcta elaboración y control, 
garantizando poseer los recursos científicos, ma-
teriales y técnicos; 

f ) Descripción de las formas farmacéuticas, de los 
envases que las contedrán, de los rótulos utili-
zados y los folletos explicativos; 

g) Muestras de las distintas formas farmacéuticas 
elaboradas en establecimientos prop'os a disposi-
ción de la autoridad de aplicación; 

h) Otros que la reglamentación determine. 

Art. 14. — La autorización se otorgará cuando el pro-
ducto reúna ventajas terapéuticas, técnicas o económicas 
y cumplimente las garantías de seguridad, eficacia y ca-
lidad que la reglamentación determine. 

Art. 15. — Cuando se solicite la inscripción de medica-
mentos que signifiquen innovaciones terapéuticas, además 
de los requisitos descritos en el artículo 13 de la pre. en-
te ley, deberá agregarse: 

¿ ) Descripción de las ventajas terapéuticas que 
aporte y comparación con otros similares, si 
existieren; 

b) Descripción y resultados de estudios realizados 
en animales; 

c) Resultados obtenidos en ensayos clínicos auto-
rizados; 

d) Constancia de su autorización en el pais de ori-
gen. 

Art. 16. — Cuando se solicite la inscripción de medi-
camentos importados que sean formas farmacéuticas ter-
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minadas, listas para su uso o a granel, además de los 
requisitos descritos en el artículo 13 de la presente ley, 
deberá agregarse: 

a) Descripción de las ventajas terapéuticas que 
aporta y si existieren en el país, comparación 
con otros similares; 

b) Detalle de los procesos patológicos que previe- I 
ne, mejora o cura que incluyan resultados ob- , 
tenidos en ios ensayos clínicos; 

c) Justificación de las razones económicas por las 
cuales no se produce en el país; 

d) Garantía de que en el país no se producen me-
dicamentos análogos. 

Art. 17. — Cuando se solicite la inscripción de un 
medicamento que contenga compuestos radiactivos, 
para otorgar la certificación mencionada en el artículo 
12 de la presente ley, deberá contar además con dic-
tamen favorable de la Comisión Nacional de Energía 
Atómica referido a las normas de seguridad en la pro-
ducción, distribución y dispensación del fármaco. 

Art. 18. — Cuando se solicite la inscripción de un 
medicamento incluido en el Formulario Terapéutico Na-
cional, se utilizará un trámite abreviado, cuyos requisi-
tos serán fijados por la reglamentación. 

Art. 19. — La autoridad de aplicación podrá inscri-
bir o reinscribir como medicamento industrial o genéri-
co aquellos productos que a su Juicio no corresponda 
autorizar como especialidad medicinal. 

Art. 20. — Para la elaboración y distribución de todo 
producto alimenticio, dietético, de belleza o cosmético 
utilizados para adelgazar o engrosar parte del cuerpo 
y cualquier otro al que se le atribuyan, publiciten o 
indique acción farmacológica, terapéutica, curativa o de 
diagnóstico, deberá solicitarse autorización previa. 

Art. 21. — Las autorizaciones a que se hace mención 
en los artículos 12 y 20 de la presente ley, durarán cin-
co (5 ) años a contar de la fecha de su expedición, pu-
diendo solicitarse la reinscripción antes de los trescientos 
sesenta y cinco (365) días de su vencimiento, en las 
condiciones que la reglamentación determine. 

La reinscripción estará sujeta a la evaluación que 
efectúe la autoridad de aplicación, la que podrá acordar, 
denegar o modificar su autorización. 

Art. 22. — La autoridad de aplicación determinará la 
condición de dispensación teniendo en cuenta la natu-
raleza o peligrosidad del uso indebido de medicamen-
tos, la que podrá ser sin receta, bajo receta, bajo receta 
archivada, bajo receta y decreto. 

Cuando la autoridad de aplicación detecte que una 
droga puede causar inconvenientes no previstos en su 
forma de dispensa autorizada originalmente, podrá mo-
dificar la forma de ésta de acuerdo a lo previsto en el 
párrafo anterior. 

Art. 23. — La autoridad de aplicación exigirá la utili-
zación de envases de contenido máximo y mínimo, de 
acuerdo con la naturaleza de los productos y normas de 
tratamiento. 

Se podrá autorizar envase único en casos que lo jus-
tifiquen. 

Art. 24. — La autoridad de aplicación, con intervención 
del Instituí o Nacional de Farmacología y Bromatología 
podrá modificar, suspender o revocar, en lodo momento, 
las autorizaciones concedidas en los siguientes casos: 

a) Cuando considere que el producto respectivo es 
nocivo, no seguro o terapéuticamente ineficaz 
en las condiciones normales de uso, de acuerdo 
a los resultados emergentes de la fármaco vigi-
lancia; 

b) Cuando detecte alteraciones en la composición 
cuali-cuantitatíva de los productos, que signifi-
quen cambios no autorizados en la fórmula ins-
crita o deterioro de las garantías de seguridad, 
eficacia y calidad; 

c) Cuando constate incumplimiento, modificación 
y/o alteración de las condiciones de registro; 

d) Cuando no se ejecuten y anoten en forma opor-
tuna los controles de calidad aceptados en la 
autorización; 

e) Cuando en la solicitud de autorización se hayan 
consignado datos erróneos o falsos; 

/) Cuando constate que el producto autorizado no 
se ha comercializado durante un período de seis 
(6) meses corridos; 

g) Cuando compruebe casos de uso indebido; 
h) Cuando la autorización se encuadre dentro de 

lo previsto en el artículo 16 de la presente ley y 
exista seguridad que en el país se producen 
medicamentos análogos en cantidad suficiente; 

i) Cuando detecte infracción a las normas sobre 
publicidad; 

; ) Cuando constate incumplimiento en el pago del 
gravamen creado por la presente ley; 

k) A pedido del titular de la certificación, formu-
lado con ciento ochenta (180) días de anterio-
ridad al cese de abastecimiento regular del mer-
cado, 

Art. 25. — La suspensión o revocación de la autoriza-
ción, implicará la información a los profesionales de la 
salud y el retiro del producto del mercado, en los tiempos 
y procedimientos que la reglamentación determine. 

7.4. Prescripción y dispensación 

Art. 26. — En relación con los productos compren-
didos en la presente ley, sólo podrán prescribirse: 

a) Los medicamentos expresa y previamente auto-
rizados; 

b) Los medicamentos oficiales, y 
c ) Las fórmulas magistrales que contengan sustan-

cias de acción e indicación reconocida por la 
autoridad de aplicación. 

Art. 27. — La prescripción de los productos compren-
didos en el artículo anterior, se formulará mediante una 
receta médica. Se consignará únicamente (en relación a 
la identificación del producto) la denominación oficial 
argentina y se justificará su utilización en la historia clí-
nica del paciente. 

La reglamentación establecerá el procedimiento que 
se utilizará en caso de que la prescripción sea reiterada. 
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Ait. 28. — Los 'medicamentos sólo serán dispensados 
con receta módica, según recetarios a adecuar por re-
glamen ación, salvo aquellos (pie hayan sido autorizados 
bajo la condición de venta sin receta. 

Art. 29. — Los requisitos especiales para estupefa-
cientes, psicotrópicos y otros medicamentos que por su 
naturaleza requieran procedimientos de prescripción y 
dispensación bajo rigurosa vigilancia médica y contralor 
oficial, se ajustarán a la legislación específica vigente. 

Art. 30. — Las fórmulas magistrales que presenten es-
peciales dificultades técnicas para su elaboración, sólo 
podrán ser preparadas por farmacéuticos en oficinas de 
farmacia que reúnan los requisitos que establezca la auto-
ridad de aplicación. 

7 .5. Normas de calidad 

Art. 31. — Los productos comprendidos en la presente 
ley deberán reunir las condiciones de calidad y pureza 
establecidas en la Farmacopea Nacional Argentina, en 
códigos reconocidos o los que establezca el Instituto Na-
cional de Farmacalogía y Bromatología, cuando no se 
encuentren codificados. 

8. Ensayos clínicos 

Art. 32. — Podrán realizarse evaluaciones de las accio-
nes terapéuticas, diagnósticas o preventivas de medica-
men'os y productos biológicos, mediante ensayos clíni-
cos en seres humanos vivos, los que deberán contar con 
la autorización previa de la autoridad de aplicación. 

Art. 33. — El médico es el único profesional autorizado 
para realizar ensayos clínicos debiendo respetar siempre 
los postulados éticos que rigen la investigación biomédica. 

Art. 34. — El diseño de los estudios deberá realizarse 
siguiendo los postulados del método científico, estable-
ciendo patrones de referencia objetivos y será requisito 
ineludible el contar con suficiente información prcclinica 
y de investigaciones realizadas en animales, que permi-
tan inferir que los beneficios y riesgos que corre la per-
sona que se somete al ensayo son médicamente admi-
sibles. 

Art. 35. — La autoridad de aplicación reglamentará 
cómo debe obtenerse el consentimiento de las personas 
que se van a someter a un ensayo clínico, los requisitos 
que debe reunir el protocolo de investigación y la co-
municación de los resultados obtenidos. 

Art. 36. — La autoridad de aplicación está facultada 
para supervisar en cualqu'er momento los ensayos que 
se realizan y/a suspende« los o modificarlos cuando ra-
zones científicas o técnicas así lo aconsejen, notificando 
fehacientemente al responsable del ensayo la decisión 
adoptada y sus fundamentos. 

9. Comisión Permanente de la Farmacopea 
Nacional Argentina 

Art. 37. — Sustituyese el artículo 3«? de la ley 21.885 
por el siguiente texto: 

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para intro-
ducir modificaciones, actualizar el texto y publicar 

nuevas ediciones de la Farmacopea Nacional Argen-
tina, a propuesta de la Comisión Permanente de la 
Farmacopea Nacional Argentina. 

Art. 38. — Sustituyese el artículo 4? de la ley 21.885 
por el sigu ente texto: 

Facúltase al Ministerio de Salud y Acción Social 
a reimprimir la Farmacopea Nacional Argentina, 
siendo las reimpresiones que efectúe, las únicas con 
efecto legal. 

Art. 39. — La Comisión Permanente de la Farmacopea 
Nacional Argentina actuará como organismo consultivo 
del Ministerio de Salud y Acción Social y tendrá Jas 
siguientes funciones: 

a ) Estará compuesto por cinco miembros nomina-
dos por el Ministerio de Salud y Acción Social 
y un representante de cada una de las facul-
tades de farmacia ex'sientes en el país, la que 
deberá revisar y actualizar cada cinco años o 
antes, de considerarlo necesario, de acuerdo con 
el progreso de la ciencia, el contenido de la 
Farmacopea Nacional Argentina; 

b) Asesorar a los organismos públicos en materia 
de las actividades de su competencia; 

c ) Dictaminar, cuando sea requerida su opinión, 
en toda cuestión relacionada con la interpreta-
ción y aplicación de la Farmacopea Nacional 
Argentina; 

d) Asesorar sobre el empleo de drogas, productos 
químicos, medicamentos y productos biológicos 
y la procedencia de autorizar su fabricación, 
comercialización, registro, reinscripción, revisión 
y/o cancelación de las certificaciones autori-
zantes; 

e) Mantener relaciones, asesorar e intercambiar in-
formación científica y técnica con otros orga-
nismos públicos o privados, nacionales o extran-
jeros que tengan vinculación con las {unciones 
de su competencia; 

f ) Otras que determine la reglamentación; 
g) Establecer un capítulo referido específicamente 

a la homeopatía. 

10. Formulario Terapéutico Nacional 

Art. 40. — La autoridad de aplicación redactará, pu-
blicará y mantendrá actualizado el Formulario Terapéu-
tico Nacional, que constituirá el marco de referencia ra-
cional para la prescripción y dispensación de medica-
mentos. Las farmacias del país no podrán eludir la 
dispensación de los productos del Formulario Terapéu-
tico Nacional. 

La reglamentación determinará las modalidades de 
uso obligatorio y aplicación de este instrumento orde-
nador. 

Art. 41. — El Formulario Terapéutico Nacional con-
tendrá la recopilación, descripción y normalización de 
los medicamentos específicos que resulten de elección 

(Continúa en la Segunda Parte). 
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en Ja prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfer-
medades, de acción farmacológica y utilidad terapéu-
ticas reconocidas. 

Art. -42. — La autoridad de aplicación constituirá la 
Comisión Permanente del Formulario Terapéutico Na-
cional, cuya misión será mantenerlo actualizado, con 
facultades para proponer la inclusión o exclusión de me-
dicamentos, fundamentando las razones científicas, téc-
nicas, terapéuticas o económicas que así lo aconsejen. 
Esta comisión debe estar integrada por profesionales 
médicos y farmacéuticos. 

Art. 43. — Las universidades que formen profesiona-
les de la salud, incorporarán a la enseñanza los con-
ceptos y contenidos del Formulario Terapéutico Na-
cional. Los médicos, odontólogos y farmacéuticos estarán 
obligados a poseer un ejemplar actualizado del mismo. 
11. Instituto Nacional de Famacología y Bromatología 

Art. 44. —• Créase el Instituto Nacional de Farmaco-
logía y Bromatología que funcionará como ente autár-
quico en lo que se refiere a su administración, organi-
zación y funcionamiento, en el área del Ministerio de 
Salud y Acción Social, y que tendrá las siguientes fun-
ciones: 

a ) Estudiar y determinar las especificaciones téc-
nicas a qu'i deberán responder las drogas farma-
céuticas, los medicamentos de uso y aplicación 
en medicina humana, cosméticos, alimentos y 
todo otro elemento incluido en la presente ley, 
así como los métodos y técnicas analíticas apli-
cables para su contralor; 

b) Intervenir en la habilitación de nuevos estable-
cimientos elabor adores; 

c ) Realizar las inspecciones y muestreos durante 
todas las etapas de elaboración, comercialización 
y distribución destinados a verificar que los pro-
ductos comprendidos en la presente ley se ajus-
ten a ésta y a su reglamentación. Fiscalizar ins-
talaciones de establecimientos elaboradores y 
productos ya existentes en el mercado; 

d) Controlar los productos por sí o mediante con-
venios, e intervenir en todos los casos y en for-
ma previa en la certificación de la autorización 
para su producción o sobre la solicitud de mo-
dificaciones a productos ya inscritos; 

e) Proponer a la autoridad sanitaria la suspensión 
y/o revocación de un certificado, cuando veri-
fique el incumplimiento de las condiciones de 
registro, deterioro de las garantías de seguridad, 
eficacia y calidad, uso indebido y otras irregu-
laridades que determine la reglamentación; 

/) Realizar inspecciones destinadas a verificar que 
los establecimientos donde se realizan activida-
des comprendidas en la presente ley se ajustan 
a ésta y su reglamentación; 

g) Intervenir en forma preventiva, hasta que haya 
dictamen de la autoridad de aplicación y/o la 
justicia según corresponda, las partidas o lotes 
y los libros de producción de aquellos produc-
tos que no ofrezcan las garantías de eficacia, 
seguridad o calidad que establece la presente 
ley y su reglamentación. Acreditada la infrac- i 
ción, el instituto procederá a la destrucción de I 

los productos decomisados, y deberá publicarse 
fehacientemente aquélla a través de los medios 
de difusión masiva; 

/i) Realizar estudios a solicitud de organismos ofi-
ciales o privados percibiendo los aranceles que 
a tal efecto fije la reglamentación de la ley; 

i) Promover la investigación científica, mantener 
intercambio de información, promover la ca-
pacitación del personal propio y de entidades 
que lo soliciten, realizar publicaciones periódi-
cas de trabajos y sus actividades, incluido un 
listado de los productos sometidos a su consi-
deración, con fecha de presentación y salida, 
una vez terminado el trámite; 

; ) Evaluar el material y documentación e interve-
nir en la autorización de investigación preclíni-
ca y de experiencias químicas con nuevos me-
dicamentos, fiscalizando y evaluando el desa-
rrollo de las mismas; 

k) Determinar sin son apropiados los métodos de 
contTol y las especificaciones de calidad y pu-
reza de los productos no codificados en la Far-
macopea Nacional Argentina u otros códigos 
reconocidos por la autoridad de aplicación; 

l) Asistir a los organismos provinciales y munici-
pales responsables del poder de policía sanitaria 
en lo que hace a la temática del instituto, pu-
diendo realizar convenios con ellos y/o entida-
des públicas o privadas con el fin de cumpli-
mentar su misión; 

m) Proveer la información farmacológica relativa a 
las drogas y medicamentos para que el Minis-
terio de Salud y Acción Social elabore y publi-
que una referencia terapéutica que deberá en-
tregarse a los profesionales del arte de curar y 
a las entidades de la seguridad social de los 
prestatarios y los prestadores; 

n) Establecer las normas y condiciones a que de-
ben ajustarse los patrones nacionales de drogas 
y medicamentos, drogas reactivos y preparacio-
nes de referencia, interviniendo en su prepara-
ción, conservación y valoración, coordinando 
asimismo la participación de otras instituciones; 

ñ) Realizar y promover la investigación integral en 
el campo de la farmacología en general, y de 
manera especial, referida a la obtención de ma-
terias primas de origen nacional, así como tam-
bién en el campo referido a la bromatología y 
cosmética; 

o) Coordinar el sistema nacional de farmacovigi-
lancia y el sistema de vigilancia alimentaria na-
cional; 

f>) Proponer normas y prestar asistencia técnica a 
los organismos pertinentes en la materia de esta 
ley; 

q) Adquirir, construir, arrendar, administrar y ena-
jenar bienes, aceptar herencias, legados y dona-
ciones; estar en juicio como actor o demandado, 
contratar servicios, obras y suministros y en 
general realizar todos los actos que resulten ne-
cesarios para el cumplimiento de sus objetivo«, 
con ajuste a las disposiciones vigentes; 
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r) Proponer a la Comisión Permanente de la Far-
macopea Nacional Argentina las modificaciones 
e inclusiones que considere convenientes. Pro-
veer la información que le sea solicitada por di-
cha comisión. 

Art. 45. — Los cargos de conducción del Instituto 
Nacional de Farmacología y Bromatología será de de-
dicación exclusiva y designados por concurso abierto. 
Serán un presidente con rango de subsecretario y tres 
directores asociados. Durarán en el cargo por un perío-
do de cinco (5 ) años que podrá ser renovable. 

El ingreso a la institución en los planteles técnico-
profesionales será por concurso abierto do antecedentes. 
Las promociones de categoría escalafonada se efectua-
rán por concurso cerrado de antecedentes, ambos as-
pectos conforme se establezcan por vía reglamentaria. 

El personal del instituto estará inhibido en trabajar 
en relación de dependencia, en sociedad o como asesor 
ocasional o permanente de la industria o comercio re-
gulados por la presente ley. La remuneración del plan-
tel científico y técnico será equiparada a la del personal 
de la carrera de investigador científico y tecnológico 
del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas. 

El presidente tendrá las atribuciones y responsabilida-
des que se detallan seguidamente: 

a) Representar legalmente al instituto, personal-
mente o por delegación o mandato, en todos los 
actos y contratos que se requieran para el man-
tenimiento del servicio de acuerdo a las dispo-
siciones en vigor y suscribir los documentos 
públicos o privados que sean necesarios; 

b) Proponer al Poder Ejecutivo a través del Minis-
terio de Salud y Acción Social la organización 
y reglamentación para el funcionamiento inter-
no del instituto en sus aspectos estructurales, 
funcionales y de administración de personal, in-
cluyendo la modificación de su estructura orgá-
nico-funcional; 

<c) Proponer al Poder Ejcutivo a través del Mi 
nisterio de Salud y Acción Social, la designa-
ción de personal con destino a la planta per-
manente, así como también promover, aceptai 
renuncias, disponer cesantías, exoneraciones y 
otras sanciones disciplinarias con sujeción al ré-
gimen legal vigente que se hace extensivo al 
instituto creado por esta ley; 

d) Efectuar contrataciones de personal para la rea-
lización de labores extraordinarias o especiales 
que no puedan ser realizadas por sus recursos 
de planta permanente, fijando las condiciones do 
trabajo y su retribución; 

e ) Elevar anualmente al Ministerio de Salud y 
Acción Social el plan de acción y el proyecto 
de presupuesto de gastos e inversiones para el 
ejercicio siguiente; 

f) Administrar el presupuesto, resolviendo y apro-
bando los gastos e inversiones del instituto, pu-
diendo redistribuir los créditos a nivel de in-
cisos, partida principal y parcial sin alterar el 
monto total asignado; 

g) Toda otra atribución compatible con el cargo y 
necesaria para el cumplimiento de las funciones 
del instituto. 

12. Farmacooigilancia 

Art. 46. — Créase el Sistema Nacional de Fármaco-
vigilancia, cuyos miembros serán designados por el Es-
tado, la universidad y las entidades representativas do 
los profesionales de la salud. Tendrá por objeto reco-
pilar, procesar, evaluar, registrar y transmitir a quienes 
corresponda, todas las informaciones relativas a indica-
ciones, contraindicaciones, reacciones adversas, precau-
ciones, degradaciones e interacciones de sustancias me-
dicinales y productos farmacéuticos. 

Art. 47. — Los médicos, farmacéuticos, odontólogos, 
enfermeros y otros profesionales que la reglamentación 
determine, estarán obligados a notificar a la autoridad 
de aplicación los efectos adversos que observen y que 
presumiblemente puedan ser atribuidos a drogas, medi-
camentos y productos biológicos administrados a seres 
vivos. 

Art. 48. — Los directores técnicos y los titulares do 
los establecimientos elaboradores de los productos al-
canzados por la presente ley estarán obligados perma-
nentemente a notificar a la autoridad de aplicacíóri 
toda información de que dispongan relacionada con el 
cumplimiento de las normas de farmacovigilancia. 

Art. 49. — En la notificación deberán constar los 
nombres del denunciante, del afectado, del producto 
utilizado, el efecto observado y demás datos que la 
reglamentación determine. 

13. De las actividades económicas generales 

Art. 50. — La autoridad de aplicación queda facul-
tada para dictar normas de ordenamiento sobre pro-
ducción, elaboradión, fraccionamiento, transporte, al-
macenaje, distribución y comercialización de los pro-
ductos comprendidos en la presente ley. 

Art. 51. — Prohíbese la realización de las actividades 
indicadas en el artículo 53 de la presente ley, rela-
tivas a aquellos productos que no cuenten con la apro-
bación de la autoridad de aplicación. 

Art. 52. — Prohíbese la producción, elaboración, frac* 
cionamento, tenencia, distribución y entrega al público 
de los productos a los que hacen referencia los artículos 
6o, 79 y 8o de la presente ley, 

13.1. Fomento a la producción 

Art. 53, — El Poder Ejecutivo nacional queda fa-
cultado para establecer regímenes de fomento des-
tinados a ampliar o iniciar producciones, en el país, 
de los productos comprendidos en la presente ley, par-
ticularmente de aquellos que sean calificados de in-
terés nacional por la autoridad de aplicación y que 
contemplen destinar parte de la nueva producción a 
la exportación. 

Art. 54. — El Poder Ejecutivo nacional promoverá, 
por medio del beneficio de desgravaciones impositivas, 
la realización de acuerdos entre emi^resas e institu-
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c'ones públicas y privadas del sector farmoquímico 
y las universidades argentinas, destinadas a la eje-
cución de programas de investigación y desarrollo 
tecnológico. 

En caso de especialidades farmacéuticas o materias 
primas de alto valor terapéutico, pero de reducido uso, 
en razón de la poca frecuencia de las enfermedades 
el Estado asegurará su permanencia en el mercado me-
diante estímulo, subvenciones o importación directa. 

13.2. Stock mínimo 

Art. 55. — La autoridad de aplicación determinará 
para los productos incluidos en el Formulario Terapéu-
tico Nacional, las normas tendientes a garantizar el 
regular abastecimiento por parte de los establecimien 
tos elaboradores, droguerías, farmacias e importadores 
autorizados. 

En el uso de esta facultad podrá determinar, entre 
otras disposiciones, las cantidades mínimas y períodos 
de cobertura del consumo para cada una de esas en-
tidades por clase o tipo de medicamento. 

13.3 Publicidad 

Art. 56. — Queda prohibida toda publicidad, a tra-
vés de los medios masivos de comunicación, referida a 
los medicamentos y productos comprendidos en el ar-
tículo 20 de la presente ley. 

La autoridad de aplicación autorizará previamente 
y de acuerdo a la reglamentación que al efecto se dicte, 
la difusión de publicidad especializada con fines pro-
fesionales. 

Art. 57. — En caso de incumplimiento del artículo 
56 de la presente ley serán solidariamente responsables 
con el anunciante, los medios a través de los cuales se 
realice la publicidad prohibida. 

33.4. Fraccionamiento, distribución y comercialización 

Art. 58. — La autoridad de aplicación podrá esta-
blecer la utilización obligatoria de procedimientos de 
fraccionamiento, distribución y comercialización que 
permitan obtener una economía en el consumo de me-
dicamentos, resguardando los intereses de la salud pú-
blica. 

Art. 59. — Los establecimientos elaboradores o im-
portadores de medicamentos incluidos en el Formulario 
Terapéutico Nacional estarán obligados a vender direc-
tamente dichos productos a precio de salida de fábrica, 
a las farmacias de las mutualidades de propiedad ex-
clusiva de obras sociales o de sindicatos. 

Art. 60. — La distribución de medicamentos se reali-
zará a través de los establecimientos elaboradores, 
importadores y droguerías autorizadas. 

La dispensación de dichos productos sólo podrá efec 
luarse en las farmacias habilitadas a tal fin. 

Todos los establecimientos mencionados en este ar-
tículo funcionarán bajo la dirección técnica del profe-
sional farmacéutico, inscrito en el Ministerio de Salud 
y Acción Social. 

Art. 61. — Las especialidades farmacéuticas que se 
expendan envasadas, llevarán rótulos y/o estuches en 

los que deberá figurar la denominación oficial argentina 
del producto, el nombre del establecimiento elaborador. 
el nombre del director técnico, el del titular de la au-
torización, la fecha de vencimiento inmediatamente de-
bajo del nombre del producto en la cara principal cori 
caracteres perfectamente individualizables e inviolables 
y otras especificaciones que la reglamentación determine. 

En caso que el producto sea importado se consignará 
además el país de origen. 

13.5. Precios y márgenes de utilidad 

Art. 62. — El Poder Ejecutivo nacional estimulará las 
medidas' conducentes a la estabilidad de precios y re-
ducción de costos de producción y comercialización, fa-
voreciendo la investigación y desarrollo, la racionaliza-
ción y el aumento de eficiencia en los sectores farmoquí-
micos y farmacéuticos. 

En cumplimiento del propósito anterior el Ministe-
rio de Salud y Acción Social tendrá, entre otras, las si-
guientes atribuciones: 

a) Autorización de precios de venta al público 
fijos y uniformes en todo el país; 

b) Fijación de los márgenes máximos de utilidad, 
descuento y bonificación para cada una de las 
etapas de comercialización; 

c) Determinación de los distintos componentes del 
costo de fabricación, así como de su incidencia 
porcentual máxima dentro de dicho costo. 

13.6 Comercio exterior 

Art. 63. — El Poder Ejecutivo nacional queda facul-
tado para dictar normas sobre importación, exportación 
y demás aspectos del comercio exterior, de los produc-
tos comprendidos en la presente ley, estableciendo las 
condiciones en que deberán realizarse. 

Art. 64. — La autoridad de aplicación podrá determi-
nar los precios a que deberán ajustarse las personas de 
existencia visible o ideal, en la importación y exporta-
ción de los productos comprendidos en la presente ley. 

Art. 65. — La autoridad de aplicación podrá requerir 
documentación que acredite la identidad y calidad de 
cada lote exportado o importado, pudiendo inspeccionar 
en Aduana dichos lotes para efectuar las verificaciones 
que correspondan. 

Art. 66. — La importación de los productos compren-
didos en la presente ley podrá ser efectuada por las 
personas de existencia visible o real, autorizadas en 
virtud del artículo 12 de la presente ley o las que en su 
defecto soliciten autorización ante la autoridad de apli-
cación. 

Art. 67. — La importación de los productos compren-
didos en la presente ley deberá acompañarse de un cer-
tificado del país de origen donde conste el carácter de 
circulación interna del producto y consigne que han 
sido manufacturados de acuerdo con los requerimientos 
de la Organización Mundial de la Salud, o en su defecto, 
otras entidades reconocidas internacioñalmente, para bue-
nas prácticas de manufactura y control de calidad. 
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Art. 68. — La importación de productos que consti-
tuyen un riesgo para la salud deberá contar con autori-
zación previa de la autoridad de aplicación. 

La reglamentación establecerá cuáles son los produc-
tos a que se retiere este artículo. 

Art. 69. — Los particulares podrán importar medica-
mentos en el caso que el médico recete una especialidad 
no comercializada en el país, en cantidades no superiores 
a las que insuma el tratamiento. 

Art. 70. —- Estarán autorizados a exportar los titulares 
de las autorizaciones indicadas en el artículo 12 de la 
presente ley y los demás exportadores. En este último 
caso la autoridad de aplicación podrá establecer requi-
sitos especiales, 

14. Establecimientos elaboradores 

14.1. Habilitación 

Art. 71. — La elaboración de los productos compren-
didos en esta ley y su reglamentación deberá efectuarse 
en establecimientos habilitados por la autoridad de apli-
cación que: 

a) Se encuentren en forma permanente bajo la di-
rección técnica de un profesional farmacéutico; 

b) Dispongan de local, personal, equipos, procesos 
de producción, control e higiene aptos para cum-
plir con la actividad a que estén específicamente 
aplicados, de acuerdo a lo que determine Ja re-
glamentación. 

Art. 72. — La habilitación será solicitada por las per-
sonas de existencia visible o ideal propietarias del es-
tablecimiento, refrendada por el farmacéut'co director 
técnico, quienes deberán presentar una memoria des-
criptiva, que revistará el carácter de declaración Jurada, 
cuyos contenidos y formas serán establecidos por regla-
mentación. 

La habilitación será temporal y vencido el plazo de-
berá revalidarse observando ios requisitos que marque 
la reglamentación. 

A.t. 73. — Cualquier modificación que fuere neccia-
rio introducir luego de aprobada la habilitación deberá 
ser denunciada antes de su ejecución a la autoridad de 
ap icación, quien estará facultada para aprobarla o re-
chazarla. 

Art. 74. — La autoridad de aplicación podrá suspen-
der o revocar la habilitación del estab'ecimiento para 
una categoría determinada de productos o para todos 
ellos cuando no cumplan las normas de la presente ley 
y su reglamentación. 

Art. 75. — La autoridad de aplicación no autorizará 
nuevas habilitaciones y cancelará las existentes de es-
tablecimientos . elaboradores, de realización de procesos 
y operaciones farmoquímicas parciales y de control de 
calidad, que no cuenten con el equipamiento e instala-
ciones que determine la reglamentación de la presen-
te ley. 

Art. 76. — Prohíbese el funcionamiento de estableci-
sosaoord ap. upiOEZ^EOj sp 's;i.- | <•• ' í| | J í " - h¡üi¡:w,o , 

la presente ley que no cuenten con la habilitación y/o 
dirección técnica descrita en el artículo 71 de la pre-
sente ley. 

14.2. Normas de correcta fabricación 

Art. 77. — Sin perjuicio de las normas exigidas por 
esta ley los titulares de establecimientos elaboradores 
y di.ectores técnicos deberán adaptarlos a las normas de 
correcta fabricación y control que establezca la autori-

i dad de aplicación. 

14.3. Responsabilidad del titular 

Art. 78. — Son ob'igacíoncs del titular del estableci-
miento: 

a) Disponer de personal suficiente, con calificación 
técnica apropiada para garantizar la calidad de 
l is productos y la ejecución de los controles 
conforme a lo dispuesto por la presente ley; 

b ) Permitir, en todo momento, el acceso a sus lo-

Ica es y archivo a la autoridad cumpetente; 

c ) Facilitar el cumplimiento de sus responsabilida-
des al director técnico y cuidar que disponga de 
los medios necesarios para e'lo; 

d) Cumplir las normas de farmacovigilancia y el 
deber de información emergentes de lo estable-
cido en el artículo 85 de la presente ley; 

e) Otras que determine la reglamentación. 

14.4. Responsabilidad del director técnico 

Art. 79. — El profesional que ejerza la dirección téc-
nica será responsab'e de: 

a) Que los productos identificados por serie, lote 
o paitida, sean fabricados, controlados, conser-
vados, fraccionados, transportados y promociona-
dos con arreglo a la ley, a la habí itación y 
autorización acordada y a otras normas especí-
ficas vigentes; 

b) Asentar todo lo enunciado en el inciso a) del 
presente artículo en los libros registrados espe-
cialmente al efecto, que deberá tener permanen-
temente actualizados a disposición de los ins-
pectores o autoridad competente, por lo menos 
durante cinco (5) años; 

c ) Anotar en los registros toda la información que 
permita la apreciac'ón sobre el cumplimiento de 
otras normas de carácter económico-financiero 
o comercial vinculadas al objeto de la presen-
te ley; 

d) Otras que la reglamentación determine. 

En las responsabilidades indicadas en los incisos a) 
y c) del presente artículo, las obligaciones serán compar-
tidas solidariamente con el titular del establecimiento. 

14.5. Fabricación por/para terceros 

Art. 80. — La autoridad de aplicación podrí autori-
zar, mediante resolución expresa, en ca-os ¡ust'ficados, 
que un establecimiento habilitado encomiende parcial-
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; ente la realización de procesos y operaciones de fa 
bricación o control a un tercero, siempre y cuando <-. 
tercero esté habilitado para ejecutarlos. 

Art. 81. — En el caso de fabricación o control po¡ 
terceros en los términos del artículo 80 de la presenb 
ley, éstos deberán cumplir con todos los requisitos exi-
gidos por esta ley para los establecimientos principales 
y especialmente el registro y control sobre las fases que 
les hubieren sido encomendadas. 

Art. 82. — Los titulares de los establecimientos princi 
pales y de establecimientos terceros intervinientes serán 
solidariamente responsables respecto del cumplimiento 
de las normas impuestas por la presente ley. 

14.6. Elaboración en establecimientos oficiales 

Art. 83. — Los establecimientos oficiales del área de 
la salud y los institutos especializados de las fuerzas 
armadas, que posean medios materiales, tecnología y per 
sonal idóneo suficiente para producir, elaborar o frac-
c'onar medicamentos podrán hacerlo mediante autoriza 
ción de la autoridad de aplicación. 

Art. 84. — Dichos establecimientos se regirán para su 
• uncionamiento por las disposiciones de la presente ley 
/ su reglamentación. 

14.7. Registro unificado de laboratorios farmacéuticos 
y establecimientos productores de drogas 

Art. 85. — La autoridad de aplicación, por razones sa-
nitarias, económicas y de planeamiento, dispondrá la 
creación de un registro unificado de laboratorios farma-
céuticos y establecimientos productores de drogas que 
centralizará la siguiente información: 

a ) Titularidad; 
b) Materias primas y productos farmacéuticos ela-

borados con indicación de capacidad instalada 
y cantidades producidas; 

c) Otras que la reglamentación determine; 

15. Vigilancia sanitaria y económica 

Art. 86. — Sin perjuicio de las medidas autorizadas 
en el artículo 24 de la presente ley, la autoridad de apli-
cación, cuando detecte actos u omisiones que permitan 
presumir un riesgo para la salud de las personas podrá 
ordenar, a través de quienes corresponda: 

a) Clausura del establecimiento, locales y equipos; 
b) Bloqueo, retiro del mercado definitivo, decomiso, 

destrucción; 
c) Intervención técnica del proceso de elaboración 

y producción; 
d) Prohibición cautelar o definitiva, de especiali-

dades farmacéuticas, fórmulas magistrales y de-
más productos comprendidos en la presente ley. 

Art. 87. — Las medidas enunciadas en el artículo 86 
de la presente ley deberán fundamentarse en el no 
cumplimiento de las condiciones establecidas en los ar-
tículos 1-?, 12, 13, 14, 31, 52, 62, 64, 71, 77, 81 y 83 
de la presente ley. 

Art. 88. — La autoridad de aplicación podrá limitar 
las medidas contempladas en el artículo 86 de la pre-
sente ley a las partidas o lotes de fabricación contro-
vertidos. 

La resolución de la autoridad de aplicación tendrá 
carácter ejecutivo y obligará desde su recepción y hasta 
dictamen, a los titulares de licencias y autorizaciones, 
autoridades, personal sanitario y responsable del esta-
blecimiento. 

Art. 89. — La adopción de cualesquiera de las me-
didas preventivas descritas en el artículo 86 de la pre-
sente ley, deberá ser comunicada dentro de los tres ( 3 ) 
dras hábiles de aplicada a la autoridad judicial corres-
pondiente. 

Art. 90. — Los establecimientos y actividades com-
prendidos en esta ley estarán sujetos a control e inspec-
ción por la autoridad de aplicación, quien verificará su 
cump'imiento y el de las disposiciones reglamentarias. 

A tal fin las personas autorizadas por la autoridad de 
aplicación tendrán acceso a los establecimientos, depó-
sitos, droguerías y farmacias habilitadas o no y medios 
de transporte utilizados, en los que se ejerza o se pre-
suma el ejerc'cio de las actividades previstas en la 
presente ley. 

Art. 91. — Las personas autorizadas por la autoridad 
de aplicación, que lleven a cabo las actividades de ins-
pección y control tendrán, entre otras, las siguientes fa-
cultades: 

a) Entrar e inspeccionar los sitios donde se reali-
cen actividades comprendidas por la presente 
fey; 

b) Examinar los productos comprendidos en esta 
ley, srus muestras y toda cosa que crean razona-
blemente que sirve o está en condiciones de 
servir a la fabricación, preparación, fracciona-
miento, conservación, empaque, depósito o trans-
porte; 

c) Examinar todo libro, documento o registro y to-
mar de ellos fotocopias o extractos; 

d) Verificar el cumplimiento de los precios fijos y 
uniformes, del stock mínimo y la facturación 
normal de importación y exportación de los pro-
ductos farmacéuticos; 

e) Proceder al secuestro de elementos probatorios, 
retiro de muestras e intervención de productos 
que se suponen en infracción y nombrar depo-
sitarios; 

/) Emitir órdenes profesionales, aun sobre el cierre 
de los sitios y medios de transporte en donde 
se ejerzan las actividades previstas en la pre-
sente ley; 

g) Requerir el auxilio de la fuerza pública en caso 
necesario, 

Art. 92. — El propietario o el responsable del lugar 
donde se presente un inspector, así como también toda 
persona que por su función esté vinculada al desenvolvi-
miento del establecimiento, debe prestar toda la asis-
tencia que esté en condiciones de aportar y proporcio-
narle la información que aquél pueda exigir razonable-
mente. 
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Art. 93. — Nadie que eslé en conocimiento de causa, 
debe dar, verbalmente o por escrito, una indicación fal-
sa o engañosa a un inspector que actúe y ejecute sus 
funciones conforme a la presente ley y su reglamen-
tación. 

Art. 94. — En caso de resistencia al ejercicio de las 
facultades indicadas en el artículo 91 de la presente ley, 
los jueces, con habilitación de día y hora, acordarán de 
inmediato a las personas autorizadas por la autoridad de 
aplicación, la orden de allanamiento y el auxilio de la 
fuerza pública, para practicar las inspecciones y actua-
ciones a que se refiere la presente ley. 

Art. 95. — El juez de la jurisdicción que corresponda 
podrá, respondiendo a la demanda de un inspector o de 
la autoridad de aplicación, ordenar que el o los pro-
ductos sean confiscados y dispuestos según las indica-
ciones de la autoridad de aplicación. 

Art. 96. — Los funcionarios que intervengan en la 
aplicación y control de la presente ley deberán extre-
mar su diligencia, teniendo en cuenta la responsabilidad 
que se les confiere, conforme a la ley de procedimientos 
administrativos. 

16. Atribuciones extraordinarias en caso de emergencia 

Art. 97. — En los casos de epidemia de carácter grave, 
situaciones de emergencia, catástrofe o falta de aprovi- i 
lionamiento, el Poder Ejecutivo nacional estará faculta-
do para: 

a) Declarar de utilidad pública y expropiar los 
productos comprendidos por la presente ley; 

b) Declarar, para la región o regiones que resulten 
afectadas y por el tiempo que considere necesa-
rio, las excepciones que pudieran corresponder 
al cumplimiento de las normas de la presente ley 
y sus reglamentaciones. 

Los fondos que demande el cumplimiento de lo dis-
puesto en el presente artículo provendrán de "Rentas 
generales". 

17. Recursos 

Art. 98. — Los recursos del Instituto Nacional de 
Farmacología y Bromatología se integrarán con: 

a ) Los créditos provenientes del presupuesto de la 
Nación; 

b) El fondo acumulativo surgido de acreditar: 

1. El producido del uno (1 ) por ciento sobre 
las ventas al público de productos cosmé-
ticos, artículos de higiene y tocador, tanto 
nacionales como importados. 

La aplicación, percepción y fiscalización del 
gravamen establecido en la presente ley, es-
tará a cargo de la Dirección General Impo- \ 
sitiva, que utilizará el procedimiento que de-
termina la ley 11.683, texto ordenado en 1978 
y sus modificaciones y las de la ley de im-
puestos internos, texto ordenado en 1979. 

2. El producido de la prestación de servicios 
que realice. 

3. El producido de la venta de bienes en desu-
so, los de su propia producción, las publica-
ciones que realice, intereses, rentas u otros 
frutos de los bienes que administre. 

4. Las herencias, legados, donaciones, aportes, 
subsidios o contribuciones que reciba, prove-
nientes del gobierno nacional y provinciales, 
de entidades oficiales, particulares o de ter-
ceros según las modalidades que establezca la 
reglamentación con destino a solventar su fun-
cionamiento; 

c ) Por la transferencia de los saldos del fondo acu-
mulativo y los de su presupuesto anual asignado, 
no utilizados, en el ejercicio. 

Art. 99. — El producido del gravamen establecido en 
el artículo 98, inciso b) 1, será depositado por la Direc-
ción General Impositiva en el Banco de la Nación Ar-
gentina en una cuenta especial habilitada al efecto, de-
nominada Instituto Nacional de Farmacología y Broma-
tología, a la orden del mencionado Instituto y que será 
destinado al cumplimiento de sus fines específicos y la 
promoción de la investigación y desarrollo de ciencias 
farmacéuticas. 

Art. 100. — Del monto total depositado a la orden del 
Instituto Nacional de Farmacología y Bromatología éste 
destinará el 30 % para la creación de un fondo especial 
para la investigación y desarrollo, con el propósito de 
alentar proyectos específicos por parte de organizaciones 
públicas y/o privadas, valorando en prioridad a los que 
alienten la producción de drogas básicas, de acuerdo a 
las pautas fijadas por reglamentación. 

La autoridad de aplicación reglamentará todo lo inhe-
rente a la organización, funcionamiento, asignación y 
control de los recursos del fondo aludido. 

Art. 101. — Facúltase a la autoridad de aplicación a 
establecer la nómina y valores de los derechos arancela-
rios por los trabajos técnicos y determinaciones analíticas 
que sean solicitados al Instituto Nacional de Farmaco-
logía y Bromatología con motivo de la habilitación de 
establecimientos, inscripción o reinscripción de IOÍ pro-
ductos alcanzados por la presente ley y otras tareas que 
determine la reglamentación. 

Art. 102. — Los importes que resulten del cobro de 
los derechos arancelarios establecidos en el artículo 101 
de la presente ley deberán ser depositados en la cuenta 
especial a que se refiere el artículo 99 de la presente 
ley, con destino a los fines específicos del Instituto Na-
cional de Farmacología y Bromatología. 

15. Contravenciones 

Art. 103. — Las infracciones a las normas de la pre-
sente ley y sus reglamentaciones serán sancionadas con 

a) Multas, por los montos que determine la regla-
mentación; 

b) Clausura total o parcial, temporal o definitiva, 
según la gravedad de la causa o reiteración de la 
misma, del local o establecimiento en el que se 
hubiere cometido la infracción; 

c) Suspensión o inhabilitación temporaria para et 
titular y el responsable de la dirección técnica. 
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En caso de extrema gravedad o múltiple reitera-
ción de la o las infracciones, la inhabilitación po-
drá ser definitiva; 

d) Comiso, retiro del mercado y destrucción de las 
sustancias o productos en infracción o de los 
compuestos en los que intervengan elementos o 
sustancias cuestionados; 

e) Cancelación o suspensión de la autorización para 
importar, elaborar y vender los productos incri-
minados; 

/) Detención de hasta cuarenta y ocho (48) horas 
a quienes e'udan, obstruyan o dificulten la fis-
calización del cumplimiento de las normas de 
cita ley y sus reglamentaciones. 

Art. 104. — La autoridad de aplicación, a través de 
sus organismos competentes, podrá aplicar las sanciones 
en forma separada o conjunta, para lo cual evaluará los 
antecedentes del o los imputados, las circunstancias del 
caso, la gravedad de la o las faltas cometidas y el per-
juicio al bien jurídico protegido por el artículo de la 
presente ley; cuando corresponda aplicará las normas 
sobre concurso real. 

Art. 105. — El Poder Ejecutivo establecerá las nor-
mas reglamentarias para la importación, exportación y 
fabricación, fraccionamiento, circulación y expendio de 
las sustancias toxicomanígenas en concordancia con los 
convenios internacionales, dictando todas las medidas 
aconsejab cs para la defensa de la salud púb'ica, el con-
tralor de las toxicomanías y el tráfico ilegal y la satis-
facción de las necesidades terapéuticas, regulando los 
permisos de cultivo para la extracción nacional de dro-
gas estupefacientes, acordando los cupos de fabricación 
y do importación cuando ésta sea necesaria. 

La reincidencia en la comisión de infracciones o la 
violación de la legislación sobre estupefacientes y psico-
trópicos serán consideradas según lo que estipule la 
legislación vigente en la materia. 

Art. 106. — Las acciones emergentes de esta ley y 
sus reglamentaciones prescribirán en el término de cinco 
(5) años. Dicha prescripción quedará interrumpida por 
los actos de procedimiento administrativo o judicial o 
por la comisión de cualquier otra infracción. 

Art. 107. — La graduación de las infracciones deter-
minadas por está ley se establece en leves, graves y 
muy graves. La calificación de las mismas se fijará por 
reglamentación. 

Art. 108. — El que adultere alguno de los productos 
comprendidos en la presente ley, en cualquiera de sus 
etapas, se hará pasible de las penalidades establecidas 
en el capítulo IV, título VII, Delitos contra la seguridad 
pública, artículo 200 y sus correlativos del Código de 
Procedimiento Penal. 

Art. 109. — La resolución de la autoridad de aplica-
ción por la que se impongan multas de hasta cinco (5) 
sueldos mínimos hará cosa juzgada. 

El importe de dichas multas ingresará al Instituto 
Nacional de Farmacología y Bromatología, contabilizán-
dose por separado, y se aplicará a los fines que deter-
mine la reglamentación. 

Art. 110. — En el caso de que las multas una vez 
consentidas no fueran satisfechas, la autoridad de apli-
cación promoverá por vía de apremio la pertinente ac-
ción judicial ante los jueces en lo contencioso adminis-

trativo, en jurisdicción nacional, y en otras jurisdicciones 
ante los jueces federales de sección; constituyendo sufi-
ciente títu'o ejecutivo el testimonio autenticado de la 
resolución condenatoria expedido por el organismo de 
ap'icación o la autoridad judicial. El juez podrá conver-
tir, en caso de incumplimiento, la multa en prisión de 
un (1) mes a dos (2) años. 

Art. 111.-—Será reprimido con prisión de dos (2) 
años a seis (6) años el que provocare o tentare una 
e'evación artificial de los precios o la escasez de los pro-
ductos comprendidos en la presente ley, mediante nego-
ciación fingida, noticias falsas, disminución de la pro-
ducción, acaparamiento, retención de ventas o convenio 
con otros productores, tenedores o empresarios, o todo 
otro hecho tendiente al mismo fin. 

Art. 112. — La alteración de los precios normales de 
importación y exportación y todo otro hecho tendiente 
al mismo fin será reprimido en los términos del artículo 
111 de la presente ley, independientemente de las san-
ciones previstas en el Código Aduanero, ley 22.415 y 
las normas cambiarías vigentes. 

Art. 113. — Las figuras delictivas tipificadas por esta 
ley se reputan contra la salud pública y el orden eco-
nómico nacional, cualquiera fuere el lugar de su eje-
cución, y serán competentes para entender los jueces 
federales de sección y en jurisdicción nacional los jue-
ces en lo penal económico. 

Art. 114. — En cada unidad de especialidad medici-
nal que se fabrique, deberán figurar, en el envase o en 
un prospecto adjunto, las contraindicaciones y/o efectos 
colaterales del medicamento, de acuerdo al nivel de co-
nocimiento científico existente, sin perjuicio de otras 
indicaciones que establezca la reglamentación. 

Art. 115. — El titular de la autorización de un pro-
ducto de los contemplados en esta ley, el que prescriba 
una fórmula magistral, o el que autorice un producto, 
responderá por los daños y perjuicios que ocasionen 
dichos medicamentos, sin detrimento de lo establecido 
en el Código Civil, en los siguientes casos: 

a) Cuando haya sido administrado en forma co-
rrecta; 

b) Aun cuando los efectos nocivos no hayan po-
dido preverse conforme al nivel de conocimierto 
científico existente al momento en que el medi-
camento se introdujo en el mercado, por insu-
ficiencia en la extensión del tiempo de experi-
mentación. Se exceptúan los medicamentos en 
fase de investigación, debidamente autorizados 
como tales y aplicados con la conformidad del 
paciente. 

Art. 116. — Cuando el daño producido en virtud de 
lo señalado en el artículo 115 de la presente ley haya 
sido consecuencia de la utilización de una determinada 
droga o materia prima o de un proceso desarrollado por 
terceros, éstos serán solidariamente responsables con el 
titular de la autorización. 

Art. 117. — Se eximirá de responsabilidad al titular 
de la autorización y a los terceros intervinientes cuando 
se demuestre: 

a) La culpa exclusiva de la víctima o del médicp 
que recetó el medicamento; 
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b ) El deterioro del medicamento después de haberlo 
puesto en el mercado, por causa de terceros en-
cargados de conservarlo. 

Art. 118. — El director técnico del establecimiento 
elaborador o droguerías, los directores de servicios de 
farmacia de hospital y cualesquiera otros farmacéuticos 
en el ejercicio de sus funciones, responderán civil y pe-
nalmente por su actuación sin (jue las instrucciones reci-
bidas de otras personas Ies exoneren de dicha respon-
sabilidad. 

Art. 119. — El médico será responsable de los daños 
que ocasione un medicamento en los casos siguientes: 

a) Cuando la prescripción no esté avalada por la 
historia clínica del paciente; 

b) Cuando lo haya prescrito en dosis incorrectas; 
c) Cuando lo haya prescrito para una indicación 

que no esté aprobada para ese medicamento; 
b) Cuando lo haya prescrito en dosis incorrectas; 

indicaciones u otras características de la auto-
rización; 

e) Cuando no haya hecho constar una indicación 
diagnóstica en la receta, salvo que pruebe que 
la prescripción era correcta. 

Art. 120. — El farmacéutico será responsable de los 
daños que ocasione un medicamento en los siguientes 
casos: 

a ) Cuando dispense un medicamento que no co-
! rresponda con el prescrito en todos los aspectos 

relevantes de la prescripción; 
b) Cuando dispense un medicamento ya vencido; 
c) Cuando el medicamento dispensado haya expe-

rimentado cambios por no haber sido conservado 
en las condiciones adecuadas; 

d) Cuando el medicamento haya sido dispensado 
sin receta, siendo ésta obligatoria; 

e) Cuando el medicamento o la dosis prescriptos 
por el médico fueran extraordinarios y no hu-
biere consultado antes con el profesional quo 
suscribe la receta y obtenido la ratificación es-
crita de ésta. 

Art. 121. — Cuando varías personas sean responsables 
por el mismo daño, su responsabilidad será solidaria. 

Art. 122. — Los titulares de autorizaciones de especia-
lidades farmacéuticas, empresarios, titulares de drogue-
rías, titulares de oficinas farmacéuticas y hospitales, 
habrán <le suscribir obligatoriamente seguros de respon-
sabilidad civil que cubran las eventuales responsabili-
dades en que puedan incurrir en aplicación de lo dis-
puesto en los artículos anteriores. 

Este seguro que deberá cubrir en todo caso, como 
mínimo, las sumas mencionadas en el artículo 94 del 
Código Penal, habrá de concertarse con alguna de las 
entidades aseguradoras autorizadas específicamente para 
esta modalidad de seguro y deberá presentarse por los 
obligados a suscribirlo ante la autoridad de aplicación, 
para poder iniciar su actividad relacionada con la fabri-
cación, importación, venta o suministro de medicamentos. 

El Estado responderá de la falta de cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Los médicos deberán suscribir obligatoriamente un 
i seguro de responsabilidad civil. 

Art. 123. — La acción prescribirá en el plazo de cin-
co (5 ) años contados desde el día en que el damnifi-
cado tuvo conocimiento o hubiera debido tenerlo del 
daño, de la causa del misino y la identidad del autor 
o responsable. 

Art. 124. — La responsabilidad por daños y perjuicios 
se extenderá hacia los terceros a los cuales la víctima 
estaba o podría estar obligado por ley a mantener y a 
los casos de interrupción del embarazo. 

20. Procedimiento administrativo y judicial 

Art. 125. — Las infracciones a esta ley y a su regla-
mentación serán juzgadas conforme al siguiente proce-
dimiento: 

a) Se dará vista de la presente infracción al inte-
resado por el término de cinco (5 ) días hábiles 
para que oponga sus defensas y ofrezca toda 
su prueba, inclusive la documental. 

b) Sustanciada la prueba en el plazo de diez (10) 
días hábiles, se dictará resolución en el término 
de los cinco (5 ) días hábiles siguientes, la 
que seri apelable en el término de cinco ( 5 ) 
días hábiles desde la notificación. 

Las constancias del acta labrada conforme al 
tiempo de verificarse la infracción, en cuanto 
no hubieren sido enervadas por otras pruebas 
documentales, podrán ser consideradas como 
plena prueba de la responsabilidad del o los 
imputados. 

Art. 12G. — La apelación deberá interponerse con ex-
presión concreta de agravios y con ellos se elevará el 
expediente, cuando proceda, por ante los jueces de pri-
mera instancia en lo federal v contencioso administra-
tivo en la Capital Federal y ante los juzgados federales 
en el interior del país. En caso de multa el recurso se 
otorgará previo ingreso de su importe. 

El recurso se considera con efecto suspensivo, salvo 
en el caso del artículo 86 cíe la presente ley, que se 
considerará con efecto devolutivo. 

Los plazos a que se refiere el artículo 123 de la pre-
sente ley son perentorios y prorrogables en función de 
la distancia, computando ésta según lo dispuesto por el 
artículo 158 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación. 

Art. 127. — En todo caso no co'ñtemplado específi-
camente por esta ley se aplicará en forma supletoria 
la ley de procedimientos administrativos y su regla-
mentación. 

Art. 128. — Radicado el expediente en la instancia 
judicial correspondiente, los jueces emplazarán al pre-
sunto infractor a su despacho dentro del término de 
tres ( 3 ) días hábiles a un comparendo verbal al que 
deberá también concurrir el funcionario que solicitó la 
medida. 
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El presunto infractor podrá concurrir asistido por su 
letrado. 

En dicho comparendo se oirán las defensas y se re-
cilvrán las pruebas ofrecidas. La inasistencia del in-
fractor sin previa justificación convertirá en firme la 
medida decretada. 

Dentro del plazo máximo de treinta (30) días dr 
celebrado el comparendo verbal, el juez resolverá man-
tener o revocar la medida preventiva. 

21. Organismos encargados de administrar la ley 

Art. 129. — La autoridad de aplicación de la pre-
sente ley será el Ministerio de Salud y Acción Social 
Con relación a los ardcu'os 50 al 70 y 87, 90, y 93 
de la presente ley actuará en este carácter juntamente 
con el Ministerio de Economía. 

Respecto a las diferentes cuestiones de que trata 'a 
presente ley, el Ministerio de Salud y Acción Social 
estará facultado, como autoridad de aplicación, a coor 
diñar la actividad y requerir la intervención de los 
demás organismos del Es'ado, en función de sus res-
pectivas competencias ministeriales. 

22. Disposiciones transitorias 

Art. 130. — Los titulares de los establecimientos ela 
IMiradores deberán adaptarlos a las normas de correcta 
elaboración que dicte la autoridad de aplicación y de-
más prescripciones de la presente ley y su reglamen 
tación. 

Art. 131. — El cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 130 de la presente ley deberá realizarse en el 
plazo máximo de tres ( 3 ) años contados a partir de 
su promulgación. 

Antes del vencimiento de dicho plazo los titulares de 
los establecimientos elaboradores deberán solicitar nueva 
habilitación, siguiendo lo prescrito en los artículos 71 
y 72 de la presente ley. 

Art. 132. — Los certificados otorgados con anteriori-
dad a la vigencia de la presente ley caducarán indefec 
tiblemente a los cinco (5 ) años a partir de la fecha di-
su otorgamiento o reinscripción. 

A los efectos de nuevas solicitudes de reinscripción 
deberán seguirse las disposiciones, procedimientos y 
plazos contemplados en la presente ley y su regíame» 
tación. 

Art. 133.—-Deróganse las leyes 16.462 y 16.463 y 
toda otra disposición que se oponga a la presente ley 

Art. 134. — Las mullas establecidas en la presente 
lev se ajustarán trimestralmente por índice de precios 
al consumidor. 

Art. 335. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Matilde Fernández de Quarracino. — Pedro 
C. Ortiz. — Simón A. Lazara. — Eduai-
do A. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La escasez de recursos para la atención de ia salud, 

obliga a impulsar iniciativas para racionalizar el. gasto 

que, en el medicamento, ha alcanzado un punto real-
mente crítico, e involucra al paciente, a la obra social 
que le acuerda cobertura, a los establecimientos hos-
pitalarios, a los médicos y a los farmacéuticos. 

Preconizar el uso de un número limitado de fármacos 
esenciales suficientes para la gran mayoría de la terapéu-
tica, es uno de los mecanismos de esa racionalización. 
Esta propuesta, difundida en el país por un grupo 
de autorizados profesionales, puede considerarse como 
una de las condiciones para el cambio de las políticas 
vigentes. Es por eso que a iniciativa de instituciones 
representativas del área de salud, se han decidido pro-
mover acciones, con el fin de lograr los siguientes obje-
tivos : 

—Darle al medicamento el lugar que le corresponde 
en el acto de salud. 

—Confeccionar un formulario terapéutico nacional que 
contemple las reales necesidades de la terapéutica y 
asegure que las monodrogas en él inscriptas tengan la 
necesaria calidad, debida presentación y suficiente in-
formación. 

—Analizar los problemas de producción y comercia-
lización que permitan un precio justo y den al país la 
necesaria independencia industrial y económica. 

—Proyectar medios de implementar. promover y ase-
gurar estos objetivos. 

La política del medicamento, en vigencia hasta ahora, 
entiende fundamentalmente a lo comercial. Esto lo con-
vierte en inaccesible por el precio, irracional por su pro-
liferación, muchas veces ineficaz en la terapéutica, con 
informaciones seúdocienti ticas interseadas a través de 
mecanismos de imposición desaprensivos que vulneran 
principios deontológicos de las profesiones de ia salud. 

Por encima de cualquier beneficio mercantil debe 
primar el interés por ia salud, por Jo que el Estado, en 
cumplimiento de su obligación de propender al bien 
común, debe hacer que el medicamento se integre en 
el conjunto de las prestaciones que debe tutelar. 

El medicamento no es mercancía, con la que se puede 
lucrar. Esa falacia no encaja en nuestro mundo, ni en los 
países en vias de desarrollo que deben extremar Jos 
recaudos para racionalizar su gasto en salud. 

La política del medicamento, debe ser instrumentada 
sobre el principio que Ja salud es ún derecho inalienable 
e imprescriptible. 

La política del medicamento debe ser instrumentada 
mente ligada a una industria productora de drogas, que 
tienda a una economía de escala, que haga posible la 
incidencia de esta forma, en sus costos. 

El concurso de la industria con las universidades y 
otros organismos científico-técnicos oficiales y/o priva-
dos favorecerán la promoción óptima de los recursos 
que existan en el país para responder a las necesidades 
del mismo. 

El país necesita encarar la producción de fármacos e 
insumos. Tal propuesta reconoce dignos antecedentes en 
una industria de elaboración de drogas y sustancias ac-
cesorias que abasteció parte del mercado interno y que 
incluso exportaba. Esta industria devastada por una 
política de desmantelamiento, está prácticamente anu-
lada en su capacidad productiva, salvo escasas excep-
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ciones. No se puede pensar en modificar el actual esque-
ma del medicamento mientras no se elaboren un mínimo 
de fármacos esenciales, que con la debida implementa-
ción latinoamericana nos saque de la dependencia que 
padece esta parte del continente en tal área. 

La política de producción de fármacos e insumos de-
be estar complementada por una inteligente política de 
intercambio latinoamericano y con la necesaria creación 
de un ente que regule la importación de drogas e insu-
mos. 

Las especialidades medicinales se encuentran defini-
das en el artículo 20 del decreto reglamentario 9.763 
do la ley 16.463, el cual textualmente expresa: 

"A los fines de la presente reglamentación, considé-
rase especialidad medicinal a todo medicamento desig-
nado con un nombre convencional, preparado con an-
telación y envasado uniformemente para su expendio, 
de composición cuali y cuantitativa definida, declarada 
y verificable, de forma farmacéutica estable y de ac-
ción terapéutica comprobable, que exigiendo para su 
elaboración instrumental especializado y una manipu-
lación técnica imposible de realizar en las oficinas far-
macéuticas, constituye una novedad por contener una 
droga nueva en su composición o en su aplicación o • 
por ofrecer una ventaja en su acción terapéutica o en 
su forma de administración. 

"Estas condiciones deben ser documentadas ante el 
Ministerio de Salud y Acción Social para obtener la au-
torización previa para su elaboración y circulación, sin 
cuyo requisito serán considerados medicamentos secretos 
de venta prohibida y penada." 

Al comenzar 1984 había en plaza 4.628 productos con 
nombres comerciales y en esa cifra estaban comprendi-
das 1.740 monodrogas con 11.069 presentaciones. En 
1983 se aprobaron 2.504 certificados y en el primei 
cuatrimestre de 1984 entraron en el mercado 674 nue-
vos productos. La situación no ha variado mucho desde 
entonces. 

Sabemos que sólo una presentación de 5 fármacos 
(término medio) por año puede responder a las exi-
gencias de la ley por constituir legítimas novedades 
terapéuticas. Una adecuación y modernización de la ley 
16.463 y su reglamentación es necesaria, a la par que 
será conducente reclamar a la autoridad sanitaria, el 
cumplimiento eficiente y probo, de la legislación actual. 

Los laboratorios elaboradores de medicamentos son 
empresas con fines de lucro, por lo cual, y a pesar de 
algunas connotaciones de índole científico asistencial, 
constituyen prioritariamente medios mercantiles destina-
dos a producir ganancias, por lo que deben competir 
en el mercado o por lo menos participar activamente 
en el mismo. 

Ello las obliga a un recambio permanente, que po-
sibilite despertar novedosas expectativas. De esa política 
de venta surgen nuevos envases, y formas farmacéuticas, 
otras dosis, cantidades, publicidad, modos de comercia-
lización, etcétera. Esto nos lleva a pensar si estos re-
medios así concebidos tienen por destino cierto la salud 
de la población o significan la promoción de los inte-
reses económicos de quienes los elaboran. 

Este panorama se transfiere integralmente a la dis-
pensa. 

Las farmacias, por imperio de una legislación intere-
sada, en muchos lugares fueron escamoteadas al far-
macéutico y puestas en manos de comerciantes que 
como tales incursionan en la actividad a ese solo efecto. 
La farmacia ha perdido toda profesionalidad y es de-
primente comprobar cómo el acto de la dispensa ha 
pasado a ser un mero hecho de rutina practicado por 
personas no habilitadas profesionalmente ante la con-
descendencia y lenidad de la autoridad sanitaria de 
control, que elude el cumplimiento de disposiciones le-
gales vigentes. 

La universidad como organismo responsable de la 
formación de los profesionales, debe adaptar sus es-
tructuras y planes para que la terapéutica constituya 
un acto válido de salud. La ilustración farmacológica 
que los profesionales de la salud reciben durante su 
paso por las cátedras respectivas, será un barniz aca-
démico y doctoral, si en el desempeño de su actividad 
de servicio se los atosiga con una información comer-
cial interesada. El médico se acostumbrará entonces a 
pensar, al momento de prescribir, en nombres de fan-
tasía, en evidente desmedro de sus conocimientos far-
macológicos. La farmacología y su permanente actuali-
zación es una obligación insoslayable que hace tanto a 
la jerarquía profesional, como a la seguridad de los 
pacientes. La formación de médicos farmacólogos debe 
estar imbuida en estos conceptos, adquiriendo así la 
concepción sociológica de su función. 

La información terapéutica a suministrar al cuerpo 
médico, debe tener un origen inobjetable que garantice 
tanto su veracidad como su confiabilidad. Ya no resulta 
aceptable que las llamadas novedades científicas puedan 
ser manejadas por agencias publicitarias que las tratan 
de imponer con un sentido comercial preponderante. 

La información farmacológica debe estar signada por 
la seriedad y la mesura y más allá de cualquier interés 
debe responder a una verdad científica demostrada y 
documentada, en la que se comunique tanto los benefi-
cios como los riesgos, las cualidades y las contraindica-
ciones, se registren debidamente las reacciones adversas 
y que éstas lleguen al conocimiento de los profesionales 
actuantes. Toda difusión terapéutica debe ser conside-
rada como un acto científico, sujeto a las normas que 
regulen la materia, las que estarán a cargo de los or-
ganismos oficiales correspondientes. 

La confección del formulario terapéutico nacional, que 
ya estaba prevista por el artículo 10 de la ley 16.463, 
permitirá elaborar un listado de fármacos, que cubra la 
gran mayoría de las necesidades terapéuticas. Con él, el 
Estado asume su obligación de definir sus responsabili-
dades en el sector salud, que incluyen una política del 
medicamento. De tal modo que, respondiendo a las ne-
cesidades de salud de la población, debe propiciar la 
existencia de un listado de fármacos, científica y tera-
péuticamente confiables, de óptima calidad y con precio 
accesible, poniéndolos así a cubierto de posibles inca-
pacidades económicas provocadas por costos excesivos. 

Su implementación será un avance social de enverga-
dura; por lo que obliga a cubrir una serie de recaudos 
básicos para no entrar en colisión con una sucesión de 
intereses. 

Al competirle al Estado fijar una racional política so-
bre el medicamento en base a las pautas precitadas. 
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ésta tiene que tener prioridad, prevalencia y preponde-
rancia sobre cualquier otro tipo de prerrogativas o de-
rechos incluidos los comerciales. 

El formulario debe responder a las bases y criterios 
fijados por organismos inobjetables, y en forma alguna 
los medicamentos resultantes de su aplicación estarán 
primordialmente destinados a personas carenciada? o a 
la población hospitalaria, con carácter de dádiva o so-
corro de emergencia, lo que les dará patente de reme-
dios para pobres. 

Los intereses de la industria farmacéutica deben ser 
contemplados por el sistema, toda vez que deba propen-
derse a su desarrollo. Los profesionales tratantes deben 
asumir su primordial papel en este acto de salud. 

La dispensa, a través de su carril normal, la farmacia, 
tendrá en su profesional el servicio que obligadamente 
debe prestar a la comunidad. 

La legislación vigente sobre medicamentos y las que 
norman el ejercicio de la actividad de cada una de las 
profesiones de la salud, requieren una adecuación a la 
época. Necesitará definir al medicamento como "bien 
social", al cual tiene derecho a acceder la totalidad de 
la población dentro del marco de la responsabilidad que 
le cabe al Estado en la promoción de la salud. Definirá 
a la especialidad medicinal, e incluirá normas claras y 
exactas a cumplir por los elaboradores, tanto en lo que 
hace a sus propias instalaciones y recursos, como a la 
gestión y exigencias en la aprobación de una nueva 
especialidad medicinal. 

Especificará las responsabilidades del Estado como 
organismo de control, para que los medicamentos en 
circulación se encuentren garantizados en ¿u calidad y 
eficiencia terapéutica. Fijará las normas para la promo-
ción de una industria farmoquímiea, regimentará la im-
portación de drogas e insumos, y determinará el precio 
final, justo, fijo y uniforme en todo el país. 

Las legislaciones que regulan la actividad médica, far-
macéutica, bioquímica y odontológica y sus ramas auxi-
liares o conexas, necesitan un replanteo que las ubiquen 
en el contexto de estas políticas. 

Desde el punto de vista contable, se debe prescindir 
de las apreciaciones empíricas, parciales y subjetivas, 
estableciendo registros que muestren objetivamente la 
realidad. 

El Estado a través de sus estamentos del sector salud, 
y las organizaciones que representan a las profesiones 
del arte de curar, deberá estab'ecer sistemas de segui-
miento de gestión y recopilación de información que 
le permita apreciar resultados, diagramar conclusiones y 
efectuar propuestas. El apoyo constante de información 
fidedigna y confiable acuerda seguridad y precisión para 
la toma de decisiones. 

La información científica debe recopilar las experien- | 
cias nacionales recogidas en cada uno de los centros de 
atención de salud a fin de contar con antecedentes va-
lederos que pueden ser debidamente utilizados por el 
país, sumándolos a los provenientes de los centros cien-
tíficos del mundo. 

Por eso es imprescindib'e el fortalecimiento y revita-
lización del Instituto Nacional de Farmacología y Bro-
matología, cuyo desmante'amiento producido durante 
la última dictadura no ha podido revertirse en forma 
eficaz, pese a los denodados esfuerzos de su personal. 

Hemos tratado de recoger las propuestas contenidas 
en los proyectos de ley de los diputados Cáceres, Avalos, 
Pellín, Barbeito y Aramburu (expediente 867-D.-88) y 
del diputado Estévez Boero (expediente 1.604-D.-88). 
En ambos se determina su autarquía, sus funciones y es-
tructura administrativa y sus recursos. 

En cuanto al tema global del medicamento se ha 
tenido en cuenta el anteproyecto que el 30 de diciem-
bre de 1985 presentó la Comisión Asesora Interna crea-
da por resorción 144/85 de la Secretaría de Salud del 
Ministerio de Salud y Acción Social. 

No es nuestra intención, de ninguna manera, atacar 
a la industiia de producción de medicamentos en nues-
tro país, que incluso fue reconocida en el mundo por 
la ca'idad de las especialidades, que sufrió los embates 
de un régimen de apertura perverso que llevó a dejar de 
producir sustancias activas de probada pureza y que 
ahora siente las presiones de los Estados Unidos de 
Norte América por el no reconocimiento de patentes. 

Por eso defendemos la industria seria de Ja compe-
tencia de pseudolabora torios, la investigación en favor 
de las necesidades del país contra la copia sin riesgos 
de fórmu'as que costaron mucho esfuerzo, dinero y 
tiempo a científicos reconocidos y a empresas honestas. 

Este proyecto de ley que unifica y actualiza las nor-
mas de las leyes 16.642 y 16.643, cuya sanción fue el 
fruto de debates memorables, pretende contribuir a de-
fender la salud de la población entendida en r*u sentido 
amplio de bienestar integral. En esa concepción el me-
dicamento es sólo una parte del mejoramiento sanitario 
de la población, pero una parte que, por su incidencia 
económica y científica, resulta de capital importancia. 

Se ha tratado de incorporar no sólo los resultados de 
'a expe'iencia acumulada, sino también las recomenda-
ciones de los organismos sanitarios internacionales y los 
elementos positivos que se puedan extraer del compor-
tamiento de países con administraciones sanitarias en 
constante evolución. 

No podemos dejar de mencionar el aporte de la Con-
federación Farmacéutica de la República Argentina, que 
alentó este proyecto y cuyos equipos técnicos prestaron 
una valiosa colaboración para concretarlo. 

Matilde Fernández de Quarracino. — Pedro 
C. Ortiz. — Simón A. Lazara. — Eduardo 
A. González, 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Comercio, de Industria, de 
Drogadicción, de Legislación Penal y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

DEFINICIONES 

A los efectos de esta ley se entiende por: 

Medicamento: es toda sustancia o mezcla de sustancias 
de origen natural o sintético con efecto terapéutico, 
preventivo, curativo o de diagnóstico, destinado a los 
seres vivos, que se presenta en forma farmacéutica. 

Producto químico: es la sustancia que resulta de una 
operación química, artificial o industrial. 

Droga: es toda sustancia simple o compuesta, natural 
o sintética, que puede emplearse en la elaboración 
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de medicamentos, medios de diagnóstico, productos 
dietéticos, higiénicos, cosméticos u otra forma que 
pueda modificar la salud de los seres vivientes. 

/leactivos: sustancias empleadas para producir una reac-
ción (fenómeno químico característico de un cuerpo 
provocado por la acción de un agente denominado 
reactivo) o descubrir la presencia de otra sustancia. 

Forma farmacéutica: es la disposición individualizada 
que se da a los fármacos para constituir un medica-
mento terminado: comprimido, jarabe, etcétera. 

Fármaco: es toda sustancia de origen natural, obtenida 
por cambios químicos o síntesis y con características 
de especie química definida y actividad biológica 
conocida. 

Elemento de diagnóstico: son las sustancias o dispositi-
vos que tienen por objeto distinguir una enfermedad 
o determinar su naturaleza, así como para verificai 
la fertilidad de los seres humanos o animales. 

Cosmetoterápico: es una droga o mezcla de ellas para 
ser utilizada en la prevención o curación del cutis, piel, 
cabello o dentadura, adicionada de agentes con pro-
piedad terapéutica. 

Dietoterápico: es un producto técnicamente elaborado 
para atender las necesidades dietéticas de las perso-
nas en condiciones fisiológicas especiales, al que se 
le pueden adicionar agentes con propiedad terapéutica. 

Propiedad terapéutica: es la modificación que produce 
un medicamento sobre los efectos de una afección o 
síntoma. 

Propiedad farmacológica: es el efecto que produce un 
medicamento sobre un órgano, aparato, sistema o fun-
ción orgánica. 

Especialidad farmacéutica: es el medicamento de com-
posición constante, cuyos principios activos pueden 
ser determinados cuali-cuantitativamente, de forma, 
farmacéutica y dosificación determinada, preparada 
para uso inmediato, dispuesto y acondicionado para 
el mercado farmacéutico, con denominación, envase, 
etiquetado y embalado uniformes, a la que la auto-
ridad de aplicación otorga certificado de aprobación 
e inscribe en el registro de especialidades farmacéu-
ticas. 

Formas magistrales: es todo medicamento prescrito y 
preparado seguidamente para cada caso, detallando la 
composición cuali-cuantitativa, la forma farmacéutica 
y la manera de administrar. 

Medicamentos oficinales: es todo medicamento de fór-
mula declarada, acción terapéutica comprobable, dis-
tinguido con un nombre genérico, oficial o no, y que 
puede prepararse en la oficina de farmacia. Para su 
expendio, a semejanza de la especialidad farmacéu-
tica estable, envasarse uniformemente y sujetarse a 
la autorización previa de la autoridad de aplicación. 

Medicamentos oficiales: es toda droga o todo medica-
mento inscrito en la Farmacopea Nacional Argentina. 

Medicamentos industriales o genéricos: es el nombre 
con el que se reconoce internacionalmente una droga 
o medicamento y calificada dentro de las "denomi-
naciones oficiales argentinas". 

Soluciones artificiales: son soluciones acuosas obtenidas 
por disoluc'ón de una o varias sustancias en agua 
destilada, cuya concentración es semejante al suero 
de la sangre humana, esterilizadas y destinadas a ser 
administradas por vía oral o inyectable. 

Productos biológicos, sueros, vacunas: son medicamentos 
obtenidos de organismos vivos, con capacidad de 
generar reacciones inmunológicas. 

Hemoderivados: son las fracciones contenidas en la san-
gre, aisladas y preparadas como medicamentos. 

Productos de uso odontológico: son medicamentos sim-
ples o compuestos destinados a la prevención o cura-
ción de las enfermedades de los dientes. 

Productos organociterápicos: Son órganos totales, dise-
cados y pulverizados, extractos de órganos o los pro-
ducidos por ellos y (festinados al tratamiento de en-
fermedades. 

Hierbas medicinales: Son partes o la totalidad de las 
especies vegetales destinadas al tratamiento de sínto-
mas o enfermedades. 

Preparados homeopáticos: Es un sistema de tratamiento 
con pequeñas dosis de un medicamento que, en el 
individuo sano, produce síntomas semejantes a los de 
la enfermedad tratada; con característica de forma 
farmacéutica. 

Sustancias calificadas en fase de investigación: Son 
aquellos medicamentos que se destinan únicamente a 
ser investigados por calificados expertos por su for-
mación científica para la investigación de la seguri-
dad y eficacia de los medicamentos. 

Medicamentos análogos: Son los medicamentos con igual 
composición cualicuantitativa. 

Medicamentos similares: Son cuando dos o más produc-
tos farmacéuticos, administrados a Jos mismos indi-
viduos producen resultados idénticos. 

Medicamentos nuevos: Son aquellos fármacos que no 
han sido registrados y por lo tanto no han sido lan-
zados al mercado, incluyendo nuevas sales o ésteres 
de una sustancia activa, nuevas combinaciones de sus-
tancias que ya están en circulación y de modo que 
sus indicaciones terapéuticas hayan sido controladas. 

Ventajas terapéuticas: Son aquellos medicamentos que 
presentan un mayor beneficio en la prevención o cu-
ración de una afección o síntoma, en relación a sus 
similares. 

Productos estupefacientes o psicotrópicos: Son todas 
las sustancias naturales o sintéticas inscritas en listas 
especiales, con control de organismos del país e in-
ternacionales, cuyo uso inadecuado puede conducir H 
dependencia. 
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lladiofármaco: Es lodo producto farmacéutico o sustan-
cia con propiedad radiactiva, destinado ai diagnós-
tico, la prevención o curación de enfermedades. 

Productos sanitarios-dispositivos terapéuticos: Son los ar-
tículos instrumentos, aparatos, incluyendo sus partes 
o accesorios, destinados a coadyuvar en la adminis-
tración de medicamentos y la restauración, corrección 
o modificación de una función fisiológica, con el fin 
de prevenir, diagnosticar, tratar, aliviar o curar enfer-
medades, síntomas o signos de enfermedad, o para 
afectar funciones corporales o el estado mental, así 
como para asegurar la fertilidad, siempre que su 
acción principal no se realice por vía química en o 
sobre el cuerpo y no depende de su metabolismo. 

Producto semielaborado: Es toda sustancia o mezcla de 
ellas, que aún se halle en proceso de fabricación. 

Prohibición técnica: Cuando se cierran los libros de pro-
ducción, control de calidad, entrada de materias pri-
mas, salidas de productos. 

55 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — El Poder Ejecutivo fijará anualmente 
las tarifas por los servicios de gas y electricidad que 
presten las empresas públicas respectivas con arreglo 
a las pautas, índ ees y /o coeficientes que establezca la 
ley de presupuesto general de la administración nacional, 
cuyo tex'.o contendrá detalladamente las fuentes y usos 
de fondos de dichas empresas. 

Art. 21? — El Poder Ejecutivo podrá delegar la actua-
lización periódica de las tarifas que menciona el artículo 
l'-' por lapsos no inferiores a tres meses, en cuyo caso 
los nuevos valores se ajustarán a la fluctuación sufrida 
por los índices de precios ai consumidor en el período 
anter or. 

Art. 3? — Las tarifas que se fijen conforme a los ar-
tículos l1? y 2? regirán a partir del periodo de facturación 
que se inicie después de la publicación del pertinente 
acto administrativo en el Boletín Oficial. 

Art. 4'-' — Las necesidades de financiam'ento de las 
empresas a que alucie el artículo cjue puedan presen-
tarse por circunstancias imprevisibles como consecuencia 
de lo establecido en el artículo 3"? serán cubiertas tran-
sitoriamente por la Tesorería General de la Nación me-
diante anticipos reintegrables dentro de un plazo no-
mayor de seis meses. El Poder Ejecutivo dará cuenta al 
Congreso del uso de esta autorización dentro de los diez 
dias de haberla dispuesto. 

Art. 51? — El Tribunal de Cuentas y la Sindicatura Ge-
neral de Empresas Públicas vigilarán, en la esfera de 
su respectiva competencia, el régimen tarifario que esta 
ley establece. 

Art. 6? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar L. Fappiano. — Víctor E. Carrizo. — 
Héctor II. Dalmau. — CaYlos F. Ruckauf. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La omisión de medidas concretas por parte de las au-

toridades de los ministerios de Economía y de Obras y 

Servicios Públicos para enmendar la situación que ha 
, generado el aumento tarifario dispuesto por funcionarios 

dependientes de este último ministerio en los servicios 
eléctricos y de gas que prestan empresas públicas, su-
etas a regímenes aprobados y modificados en distintas 

1 épocas, actualmente establecidos por los decretos 1.283, 
del 12 de julio de 1985 y 1.758 del 3 de noviembre de 
1987, mantiene los problemas que justificaron la presen-
"ación del proyecto de resolución que procuró dar una 
solución rápida al asunto (expediente 2.392, in'ciado el 
5 de .septiembre de 1988, Trámite Parlamentario N<? 89) . 

No es posible ignorar que cuanto sostuvimos en los 
fundamentos de dicho proyecto adquiere ahora mayor 
significación. Sin pcrjuíc'o de remitirnos a los mismos, 
entendemos necesario añadir que el caso manifiesta una 
de las típicas voluntades de las aludidas autoridades 
administrativas dirig das a torcer el recto sentido deter-
minante de la delegación en las mismas de atribuciones 
que en modo alguno son discrecionales. 

La arbitrariedad que expone el uso de esas facultades 
delegadas reclama un remedio que sólo puede brindar 
la ley. Autorizada la Secretaría de Energía para fijar las 
tar fas mi cuestión, es evidente que ello no puede sig-
nificar que lo haga sin atender equitativa y equilibra-
damente a la ponde. ación de todos los elementos de 
Juicio que requiere tanto el eficiente funcionamiento de 
los servicios públicos de marras como su debida adecua-
ción a la capacidad de pago de los usuarios. Todo dentro 
de un prudente procedimiento que asegure la transpa-
rencia y oportunidad de las pertinentes decisiones. 

Es así que debe reputarse extraña a la finalidad per-
seguida por la ley, la singular interpretación que permite 
a esos funcionarios aplicar tarifas sin notificación previa, 

j sin publicidad oficial y, coronando el desacierto, con 
[ fccto retroactivo. Máxime cuando las tarifas se han 
; fijado en valores sumamente alejados de la real evolu-

ción de les precios en el mercado y cuya relación con 
el incremento efectivo de los ingresos de los usuarios las 
hace de imposible o muy dificultoso pago. 

Este panorama evidentemente negativo trasunta una 
verdadera colisión entre los legítimos derechos de los 
usuarios y los hipotéticos requerimientos iinancieros de 
ías empresas. La mera lectura de Ja endeble argumen-
tación empleada por el titular de Ja Secretaría de Ener-
gía, ingeniero Roberto Pedro Echarte, que actúa en la 
inmediata dependencia jerárquica del ministro de Obras 
y Servicios Públicos, don Rodolfo Terragno, al dictar 
las resoluciones 386, del 7 de julio de 1988; 396, del 
19 de julio de 1988; 435, del 2 de agosto de 1988; 438, 
del 2 de agosto de 1988 ratifica que tales actos carecen 
de apoyatura jurídica y expresan criterios económico-
tinancieros susceptibles de impugnación por los usuarios 

I en su aspecto cuantitativo. 
En electo, la primera de esas resoluciones considera 

que resulta conveniente no relegar las tañías de ios 
combustibles gaseosos, correspondiendo proceder ai re-
ajuste de Jos precios; y que ello debe aplicarse dentro 
del marco de ías pautas que imparte la conducción 
económica. No explica Ja razón de esa supuesta conve-
niencia, ni la reiiere al interés general. No brinda ele-
mento alguno que permita apreciar si el aumento tari-
fario encuadra en [as "pautas", que no describe ni men-
ciona la iuente en que se han impartido. Y, en definitiva, 
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olvida que al momento de ser dictada, los usuarios ha-
bían consumido el combustible sin que se Ies hubiera 
hecho conocer el sensible aumento en el precio. 

La resolución 396 incurre en vicios similares. Consi-
dera "necesario aplicar un incremento a Jas tarifas de 
venta de la empresa Servicios Eléctricos del Gran Bue-
nos Aires Sociedad Anónima, a tin de mejorar su situa-
ción económico-financiera". Obviamente, esta mejora se 
decide a expensas del usuario, cuyos intereses y derechos 
son desconocidos. También se le da un eiecto retro-
activo que hace más arbitrario e injusto lo resuelto. 

Causa mayor preocupación cuanto la Secretaría de 
Energía establece el 2 de agosto de 1988, esto es, simul-
táneamente con ei lanzamiento de la política antiinilacio-
naria que se ha divulgado con la denominación del 
Plan Primavera. Es así una real paradoja que se pre-
tenda coadyuvar a la estabilización de los precios me-
diante un aumento que duplica el valor tarifario fijado 
para el servicio de electricidad, como surge de la com-
paración de los cuadros respectivos anexos a las reso-
luciones 396 y 435, apenas dos semanas después de 
haberse producido el anterior incremento. 

Acrecienta el desconcierto que provoca ese hecho 
cuando se advierte que la Secretaría de Energía con-
sidera que el fuer te incremento tarifario "es necesa r io . . . 
teniendo en cuenta la implementación de las medidas 
económicas dictadas por el Gobierno nacional". Más 
aún cuando se dice que "ios ministerios de Obras y 
Servicios Públicos y de Economía han tenido interven-
ción previa favorable". En otras palabras, las autoridades 
económicas han entendido que la estabilidad de precios 
se alcanza mediante el muy importante aumento de los 
aplicables a los servicios de electricidad. Lo cual revela 
un raro criterio. 

En el caso de los servicios de gas, el cotejo d e los 
valores fijados en las resoluciones 386 y 438, también 
dictadas con un intervalo de menos de un mes, ma-
nifiesta un incremento que alcanza niveles demasiado 
altos, superando en exceso la inflación del periodo. Y 
llama la atención que el último aumento pretenda am-
pararse "dentro del marco de las pautas que imparte 
la conducción económica". Esto es, como en ios servi-
cios de electricidad, tal autoridad pública ha impartido 
instrucciones a funcionarios de su dependencia para 
establecer un fuerte aumento de precios en servicios en 
los que es prácticamente nula la elasticidad y en los 
que no pueden los usuarios escapar al aumento me-
diante sustitución de consumos. 

Todo este cuadro se agrava en razón del efecto re-
troactivo de las nuevas tarifas. Habrá que coincidir en 
juicios oportunamente vertidos alrededor de* los hechos 
imprevisibles como fuente que permite a quienes los 
sufren dejar de cumplir obligaciones anteriormente asu-
midas. Es así que cobra relevancia cuanto concierne a las 
teorías Jurídicas respectivas, en tanto la ruptura de la 
relación bilateral previa por parte del Estado mediante 
cambios que alteran el equilibrio de ias prestaciones re-
cíprocas determina efectos suficientes para que ios usua-
rios puedan considerarse liberados de las nuevas con-
diciones que se les impone para seguir consumiendo los 
aludidos servicios. 

El comportamiento de los titulares de los ministerios 
de Economía y de Obras y Servicios Públicos se revela 
así como causante de serios perjuicios a la población. 
Estos perjuicios se extienden también a las propias em-
presas del Estado, contra las cuales se dirigen las crí-
ticas y se generan las resistencias, hasta llegarse a la 
negativa de pagar a su vencimiento las respectivas fac-
turas emitidas por esas empresas. 

La legislación aplicable para hacer efectiva las res-
ponsabilidades de los funcionarios y de las autoridades 
que han dirigido, ejecutado o consentido estos procedi-
mientos precisa claramente cómo será enjuiciada por ios 
órganos de control Jurisdiccional la conducta arbitraria 
e irregular que se evidencia en lo actuado. Sin embargo, 
no ocurre lo mismo por lo que se reiiere a la salvaguar-
da de ios derechos y los intereses legítimos de ios usua-
rios que se ven imprevistamente caídos en un serio pro-
blema, planteándoseles el dilema de pagar a costa de 
sacrificios excesivos o correr el riesgo que nace de su 
falta de pago. 

No hay que olvidar, en otro aspecto, que también 
como parte de la política económica conducida por ias 
aludidas autoridades, el ingreso de los usuarios ha sido 
disminuido sensiblemente. En gran número de casos, esa 
disminución impide satisfacer las obligaciones propias de 
esos usuarios, al haberse excedido su capacidad de pago. 
Morigerar ese daño es, entonces, directa función dei 
Congreso Nacional, tanto por entrar ello en sus atribu-
ciones constitucionales regladas por el artículo 67 de Ja 
Constitución Nacional, como por ser materia guberna-
mental sustantiva promover el bienestar general, o su 
correlato, impedir el malestar general. 

Estos motivos, en definitiva, nos mueven a proponer 
la sanción del adjunto proyecto de ley, cuya aplicación 
permitirá ordenar razonablemente la materia tratada en 
esta argumentación y poner en marcha una metodología 
operativa y de control apta para suprimir la perspectiva 
adversa en que, según lo expuesto, ofrece la fijación de 
tarifas públicas sin los condicionamientos que requiere 
atender al interés de los usuarios y a su capacidad de 
pago. 

Oscar L. Fappiano. — Víctor E. Carrizo. — 
Héctor H, Dalmatt. — Carlos F. Ruckauf. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Obras Públicas y de Presupuesto y 
Hacienda. 
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El Senado y Cámara ele Diputados, etc. 

Artículo 1«? — Declárese prioritariamente incorporado 
al plan de obras de la empresa Gas del Estado del año 
1989, la construcción del Gasoducto del Este, provincia 
de Buenos Aires. 

Art. 2 ? — E l gasoducto a construirse tendrá su cabe-
cera cercana a la localidad de Rauch, partido del mis-
mo nombre, a partir del Gasoducto Troncal General 
Cerri-Gutiérrez. 

Art. 31? — El mismo estaría compuesto por dos gaso-
ductos interconectados que transportarán en forma cora-
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binada caudales de gas natural en dirección a la costa 
atlántica y a las localidades de Lezama, Pila, Castelli, 
Dolores, General Guido, Maipú, Labardén, Las Armas, 
General Pirán, Coronel Vidal, General Conesa, General 
Lavalle, Pinamar, Villa Gesell hasta General Madariaga. 
La empresa Gas del Estado podrá anexar otras locali-
dades a dicho diagrama tentativo establecido anterior-
mente. 

Art. 41? — A los efectos previstos en el artículo ante-
rior, el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Energía y Combustibles, instruirá a la empresa Gas del 
Estado con la urgencia del caso. 

Art. 59 — El costo que demande la referida cons- , 
trucción se imputará a "Rentas generales" o a los prés- i 
tamos obtenidos por el Estado argentino a través de 
Gas del Estado tendientes a obras de infraestructura 
de la cual es objeto la presente ley. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Victorio O. Bisciotti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto consiste en la construcción de dos gaso-

ductos interconectados que transportarán en forma com-
binada, caudales de gas natural en dirección a la costa 
atlántica y a las localidades ubicadas desde Lezama 
hasta Coronel Vidal. La nómina de localidades previstas 
para el abastecimiento de gas natural son las siguien-
tes: Lezama, Pila, Castelli, Dolores, General Guido, 
Maipú, Labardén, Las Armas, General Pirán, Coronel 
Vidal, General Conesa, General Lavalle, Pinamar, Villa 
Gesell y General Madariaga. 

El gasoducto proyectado tiene prevista su cabecera 
cercana a la localidad de Rauch, a partir del Gasoducto 
Troncal. General Cerri-Gutiérrez. 

Este plan tiene una doble importancia: por un lado 
asegurar la provisión de gas natural a la provincia de 
Buenos Aires, lo que conlleva además las múltiples apli-
caciones cTel combustible (uso doméstico, industrial, ge-
neración de energía, etcétera). Por otro lado, el proyecto 
permitirá la sustitución del consumo de otros combusti-
bles por gas natural otorgándole a la zona a ser abas-
tecida de un fluido que traerá un amplio desarrollo 
industrial y mejorará el confort del usuario doméstico. 

Como todos sabemos, la provisión de los servicio?, 
elementales —luz, gas, teléfonos, entre otros— a lar 
localidades del interior constituyen medidas cTe contri-
bución a su efectiva integración como habitantes de este 
país y la terminación de formas de discriminación que 
bajo distintos aspectos atrasan al desarrollo de esas co-
munidades frustrando mejores expectativas de vida para 
sus habitantes. 

Además se debe tener en cuenta la importancia turís-
tica efe varias de las ciudades ubicadas en la costa y 
que se verán favorecidas con la construcción de este 
gasoducto. 

Esto significa que, además de la posibilidad de auto-
abastecimiento, la Argentina tiene en el horizonte la 
posibilidad de la exportación, lo que de hecho generará 
una fuente apreciable de divisas, asegurando también un i 
efectivo nivel de reservas. I 

4 8 7 5 

El plan expuesto, más allá de responder a vitales y 
puntuales necesidades de la provincia de Buenos Aires, 
reviste un interés esencialmente nacional. Nuestro país 
cuenta con más del 20 por ciento de las reservas de gas 
natural para América latina, ocupando el segundo lugar 
después de Venezuela. 

Por las razones expuestas, y las que se agregarán, 
solicito la aprobación del presente proyecto. 

Victorio O. Bisciotti. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Obras Pública; —especializadas— y 
de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Incluyese como artículo 72 bis de la 
ley 11.723; 

Artículo 72 bis: Será reprimido con prisión de 
un mes a seis años: 

a) El que con fin de lucro reproduzca un fono-
grama sin autorización por escrito de su pro-
ductor o del licenciado del productor; 

b) El que con el mismo fin facilite la repro-
ducción ilícita mediante el alquiler, préstamo 
o comodato de discos fonográficos u otros 
soportes materiales de fonogramas; 

c) El que reproduzca una o más copias no au-
torizadas por encargo de terceros mediante 
un precio; 

d) El que comercialice, almacene, y / o exhiba 
copias ilícitas, y no pueda acreditar su origen 
mediante la documentación que lo vincule co-
mercialmente con un productor legítimo; 

e) El que importe las copias ilegales con miras 
a su distribución al público, sin perjuicio de 
las sanciones que correspondan, si el hecho 
constituyese una infracción al Código Adua-
nero. 

Art. 29 — Incluyese como artículo 72 ter de la ley 
11.723: 

Artículo 72 ter: Cuando la violación de alguna 
de las normas contempladas precedentemente lo 
sean en concurso real o ideal de tipo con las dis-
posiciones de la ley 22.362 será competente la 
justicia federal en lo criminal y correccional. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto R. Pierri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las modernas tecnologías de reproducción y el aba-

ratamiento de los soportes de las cintas magnetofónicas 
de audio son dos circunstancias económicas que han 
coadyuvado para la aparición y difusión de una forma 
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(le ilícito: la llamada piratería fonográfica de recrude- | 
cimiento a 'armante en las particulares circunstancias eco-
nómicas que atraviesa el país. 

Los piratas fonográficos no contratan artistas, no pa-
gan regalías a los autores, no dan trabajo a los músicos 
de grabación y no tienen personal que proteger social-
mente. Po:- otra parte, como verdaderos parásitos sociales 
só'o reproducen aque lo que tiene éxito, creando desem-
pleo en las empresas legítimas y pauperizando a los 
autores y a los artistas argentinos. 

Las falsificaciones y reproducciones ilícitas ingresan 
en la economía clandestina y evaden los impuestos al 
valor agregado, internos, ingresos brutos, ganancias y 
capila es que tributan los productores legítimos, cau-
sando graves quebrantos al fisco nacional. 

El c >nsiunidor se ve perjudicado por recibir un pro- i 
ducto de b.ijísima calidad, y, por otra parte, la produc-
ción nacional se resiente desde que los piratas atentan 
contra el incentivo de grabar lo inédito. 

Si la obra nacional nace sin éxito, se agrega el costo 
de los producto.-es e^tab'ecidos. Si se convierte en un 
éxito, es pronto pirateada por lo que se mata todo in-
centivo a la producción nacional. Sin este incentivo, mal 
puede nuestra música nacional intentar competir con 
los temas exitosos de artistas extranjeros, sobre los cua-
les también se nutren los "repertorios" de los piratas 
fonográficos. 

Las modernas técnicas de impresión litogràfica me-
diante la falsificación de las láminas y marcas (infrac-
ción al artícu'o 31 de la ley 22.362) permiten a comer-
ciantes poco escrupulosos introducir las falsificaciones 
junto con los productos legítimos, aumentando l íci ta-
mente sus márgenes de ganancia. 

La gravedad de este tipo de ilícito determinó que 
nuestro país adhiriera, mediante ley 19.963, al Convenio 
para la Protección de los Productores de Fonogramas 
contra la Reproducción no Autorizada de sus Fonogra-
mas (Ginebra 1971). Los considerandos del Convenio 
Internacional son precisamente aquellos de los que nos 
hacemos eco en esta exposición de motivos. 

El cump ¡miento de dicho compromiso internacional 
impone una actualización de las figuras penales de la 
ley 11.723 para facilitar la aplicación de sus disposicio-
nes y la solución legislativa de problemas de compe-
tencia que demoran la resolución de las causas en trá-
mite. 

Es un objetivo reconocido la necesidad de estímulo 
a la producción y la protección del comercio legítimo, 
que para ser alcanzado requiere un marco legislativo 
de protección hacia el cual tiendan las soluciones que 
se propugnan. 

Alberto R. Pierri. 

—A las comisiones de Legislación General , 
y de Legislación Penal. 
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El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase el Consejo Federal Agropecua-
rio, organismo de asesoramiento y consulta por parte ' 
del Poder Ejecutivo nacional en todas aquellas cuestio-
nes atinentes al sector agropecuario que por su impacto 
en las economías regionales o provinciales así lo re-

quieran. 

A tal efecto, en el seno del Consejo Federal Agrope-
cuario se constituirán comisiones regionales y por acti-
vidad. El funcionamiento y número de dichas comisiones 
será establecido en el reglamento interno del Consejo. 

Art. 2"? — El Consejo, cuya, creación se dispone en el 
artículo anterior, estará presidido por el secretario de 
E .tad) de Agricultura, Ganadería y Pesca de h Nación, 
e integrado por los titulares de los ministerios o secre-
tarías de Estado competentes en materia agropecuaria, 
forestal y pesquera de las provincias que adhieran a la 
presente ley. 

Art. 3? —• El Consejo Federal Agropecuario tendrá un 
comité ejecutivo que lo representará en el tratamiento 
y gestión de las políticas que se determinen en cumpli-
miento de las facultades que le otorga el aitícu!o 19. 
A tal efecto el comité se integrará con representantes 
de las comisiones regionales mencionadas en el artícu-
lo 19. 

Art. — Son funciones del Conseje Federal Agro-
pecuario: 

a) Promover acciones coordinadas de los sectores 
púb icos nacionales y provinciales en 1 unción de 
la definición y e! cumplimiento de las políticas 
agropecuarias; 

b ) Promover las medidas destinadas a lograr la coni-
plementación y eficiencia de la actividad gu-
bernamental de las distintas jurisdicciones en 
materia agropecuaria; 

c) Analizar los problemas del sector agropecua-
rio que interesen a más de una provincia o 
aquellos que siendo del interés de una provin-
cia incidan en el interés nacional, proyectando 
soluciones para cada caso; 

d) Dictaminar en las consultas que le formulen 
el Poder Ejecutivo o cualquiera de las Cáma-
ras del Congreso. 

Art. 5 ? — E l Consejo es consultado por el Poder 
Ejecutivo y el Congreso con motivo de la sanción de 
las normas, planes y programas atinentes a la problemá-
tica agropecuaria. 

Ninguna ley, decreto o resolución del Poder Ejecutivo 
nacional, relacionada con las cuestiones vinculadas a la 
política agropecuaria, que a continuación se especifi-
can podrán ser sancionadas sin el dictamen previo del 
Consejo, el cual debe expedirse dentro de los treinta 
días corridos de recibida la petición. 

Las cuestiones de política agropecuaria antes men-
cionadas se refieren a : 

A) Política tributaria; 
b) Reembolsos y derechos de exportación; 
c) Aranceles de importación de insumos agrope-

cuarios o de productos de origen agropecuario; 
d) Política de crédito agropecuario; 
e) Política de investigación y extensión agropecua-

ria; 
/ ) Intervención oficial en la comercialización de 

productos de origen agropecuario. 

Art. 61? — A través del Ministerio del Interior se cur-
sarán las comunicaciones a los gobiernos de provincias 
invitándolos a adherir a la presente ley. 
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Art. 7'-' — La primera reunión del Consejo se reali-
zará en el lugar y la fecha que determine el secretario 
de Agricultura, Ganadería y Pesca o a pedido de 5 o 
más representantes provinciales. En tal oportunidad se 
propondrán y aprobarán las normas reglamentarias de 
su funcionamiento. 

Art. 8? — La presente ley será reglamentada en el 
término de sesenta (60) días de su promulgación. 

Art. 9 o — La presente ley tendrá vigencia a partir 
de los ocho (8) días de su promulgación. 

Art. 10 .—Derógase la ley 20.310 y toda otra legis-
lación que se oponga a la presente. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

'Guillermo A. Ball Lima. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que se pone a consideración pro-

pone asignar un nuevo rol al Consejo Federal Agrope-
cuario. 

La creación del referido Consejo, mediante el de-
creto ley 20.310, surgió como consecuencia de las as-
piraciones oportunamente planteadas, tendientes a me-
jorar los niveles de coordinación y cooperación entre 
la Nación y las provincias y éstas entre sí, a fin de 
lograr una acción armónica y concertada en materia 
de políticas agropecuarias. 

Este organismo, integrado por los representantes pro-
vinciales y la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pe¿ca de la Naeión, constituye un foro natural de con-
certación de las políticas nacionales para el sector 
agropecuario, siendo el ámbito donde debería debatirse 
el diseño de las mismas y evaluar su impacto sobre el 
sector agrario de cada provincia o región. 

Sin embargo, el carácter eminentemente asesor asig-
nado al Consejo por su ley de creación no ha permitido, 
en la práctica, que el Consejo Federal Agropecuario 
sea el ámbito en el cual se discutan y acuerden efec-
tivamente las políticas regionales y nacionales, con la 
dinámica que demanda la realidad actual. 

Es-te rol ha supeditado en la práctica la operatividad 
del organismo a la vo'untad unilateral del gobierno na-
cional de compartir la definición de las políticas antes 
mencionadas. 

Se hace necesario entonces derogar la ley 20.310 a 
í 'n de incorporar, mediante el proyecto que se acom-
paña, los mecanismos adecuados que garanticen a las 
provincias una activa y real participación en la dis-
ensión, ela!x>ración y coordinación de la política agro-
pecuaria en general y en particular de aqncl'as polí-
ticas que afectan o atañen específicamente a las eco-
nomías regionales. 

Por lodo ello se ha p revYo a partir del artículo 
ampliar las facultades del Consejo Federal Agropecua-
rio, convirtiéndolo en un ente de consulta por parte 
del Poder Ejecutivo nacional y de dictamen necesario 
en todas aquel 'as cuestiones transcendentales en ma-
teria de política agropecuaria nacional o regional. 

Al mismo tiempo, y para dotar al organismo de una i 
nueva dinámica de funcionamiento se ha previsto la 
constitución de comisiones específicas integradas en I 

el propio seno del Consejo Federal Agropecuario. Con 
el mismo objetivo, en el artículo 3? se establece la 
formación de un comité ejecutivo del Consejo Federal 
Agropecuario. 

Finalmente, la mecánica de convocatoria del Consejo 
queda definitivamente incorporada al cuerpo de la pre-
sente norma legal. 

Guillermo A. Ball Lima. 

—A las comisiones de Agricultura y Ga-
nadería y de Economías y Desarrollo Regio-
nal. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Ante la grave crisis socioeconómica que 
atraviesa el país y la necesidad de arbitrar los instru-
mentos legales que la situación exige, aplícase la fa-
cultad de! Honorable Congreso de la Nación para dis-
poner la prórroga de sus sesiones ordinarias, de acuerdo 
a lo establecido por el artículo 55 de la Constiucióri 
Nacional. 

Art. 2o — Prorrógase hasta el 26 de abril de 1989 el 
actual período ordinario de sesiones. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Délfor A. Brizuela. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Elevo a consideración de la Honorable Cámara de 

Diputados un proyecto de ley que tiene por ob;eto de-
clarar la prórroga de las sesiones ordinarias del Con-
greso, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
55 de la Constitución Nacional. 

Este proyecto de ley trata de resolver una cuestión 
institucional (pie ha quedado latente en la apl cación 
de la Constitución y que se presenta al término de cada 
período ordinario de sesiones, condicionada por las cir-
cunstancias y l>ajo la presión de los hechos. 

Una de las críticas más severas que se hace al Con-
greso es la relativa a la falta de autonomía en su orga-
nización y func onamiento. El Congreso de la Nación, 
gravemente afectado por una interpretación restrictiva 
de los enunciados constitucionales, ha dependido siem-
pre de la acción inicial del Poder Ejecutivo, viéndose 
obligado a funcionar bajo su exclusivo impulso. Esta 
práctica aberrante, e r virtud de la cual el Congreso no 
se abre, no se convoca, no se prorroga y no se clausura 
por propia decisión, está en abierta pugna con principios 
esenciales del sistema republicano y contraviene la ló-
gica de la división, equ.librio y control recíproco de 
las manifestaciones del poder. 

Para reparar esta evidente anomalía constitucional 
propongo restituir al Congreso la titularidad efectiva 
que lo habilite para disponer la prórroga de las sesiones 
ordinarias. 

A continuación expondré los fundamentos que dan 
razón de esta posición y que justifican la presentación 
de este proyecto de ley. 
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I. La convocatoria a prórroga de las sesiones ordinarias 
en el marco del sistema general establecido por la 
Constitución Nacional 

El año parlamentario en la Argentina no coincide con 
el año calendario, sino que se inicia el 1<? de mayo de 
cada año para terminar el 30 de abril del año siguiente. 
Dentro del año parlamentario hay varios períodos de se-
siones diferenciados por una combinación de criterios, 
entre los que se cuentan la época del año, la dimensión 
de competencias del Congreso, la titularidad de la po-
testad de poner en funcionamiento el Congreso en cada 
caso. 

De allí resulta una tipología que clasifica a las sesio-
nes congresionales, de acuerdo con el período al que 
pertenecen, en las siguientes clases o grupos: a) Sesio-
nes preparatorias; b) sesiones ordinarias; c) sesiones 
extraordinarias; d) sesiones de prórroga de ordinarias. 

Todas ellas, menos las primeras, surgen del texto de 
la Constitución Nacional. Las primeras, sesiones prepa-
ratorias, no están previstas en la Constitución Nacional 
sino en el reglamento de cada una de las Cámaras del 
Congreso. 

En lo que sigue se registrará, sucintamente, cuál es 
la autoridad o poder con atribuciones constitucionales 
y / o legales para convocar a sesiones en cada caso. 

a) Las sesiones preparatorias. La apertura de estas 
sesiones, según los reglamentos de ambas Cámaras, se 
realiza el 26 de abril de cada año o el día inmediato 
anterior si aquél fuese feriado. Actualmente, por una 
disposición transitoria agregada al reglamento, la Cámara 
de Diputados recibe a los electos y designa sus autori-
dades el 29 de noviembre o día hábil inmediato anterior. 
En rigor, las sesiones preparatorias no necesitarían con-
vocatoria expresa, pero es de práctica que la presidencia 
de la Cámara haga las citaciones a tal efecto. En este 
tipo de sesiones, objeto muy limitado, el Poder Ejecutivo 
no tiene ninguna participación. 

b) Las sesiones ordinarias. Estas sesiones, según el 
artículo 55 de la Constitución Nacional, tienen lugar todos 
los años, entre el 1<? de mayo y el 30 de septiembre. 
Según el artículo 86, inciso 11, el presidente de la 
Nación "hace anualmente la apertura de las sesiones 
del C o n g r e s o . . . " Durante largos años el presidente de 
la Nación fijaba la reunión de apertura de las sesiones 
ordinarias en fecha posterior al lí» de mayo, y el Con-
greso aceptaba iniciarlas en esa oportunidad. 

Pero cuando la fecha prevista por el Poder Ejecutivo 
so fue alejando del 1? de mayo, los legisladores empe-
zaron a plantear la necesidad de iniciar las sesiones 
en esa fecha, automáticamente, aun sin convocatoria 
del Poder Ejecutivo y sin apertura de sesiones por el 
presidente. Esta discusión política y doctrinaria se 
diluyó al cambiar la actitud del Poder Ejecutivo, que 
a partir de 1946 comenzó a hacer la apertura de las 
sesiones en la fecha constitucionalmente establecida. 
Esa práctica, de puntual apertura, fue continuada por 
los presidentes posteriores hasta nuestros días. 

c) Las sesiones extraordinarias. Estas sesiones tam-
bién están previstas en la Constitución Nacional de 
un modo que ha resultado más claro y más estable 
que en las restantes. El artículo 55, en la segunda 

parte, y el concordante artículo 86 inciso 12, esta-
blecen que el presidente de la Nación puede convocar 
al Congreso a sesiones extraordinarias "cuando un 
grave interés de orden o de progreso lo requiere". 
Del juego de las dos disposiciones constitucionales 
resulta que el Poder Ejecutivo no tiene obligación de 
hacer tal convocatoria. 

d) Las sesiones de prórroga. En los textos de los 
artículos 55 y 86 inciso 12, se prevé la atribución del 
Poder Ejecutivo para prorrogar las sesiones ordinarias. 
No obstante, la cláusula del artículo 55 menciona ex-
presamente al presidente de la Nación como quien 
puede convocar a sesiones extraordinarias, para agre-
gar inmediatamente después, de un modo vago e im-
preciso, que pueden ser "prorrogadas sus sesiones". 
Esta imprecisión y laxitud dio lugar a discusiones doc-
trinarias sobre la posibilidad de la autoprórroga por 
el Congreso, como facultad concurrente con la del 
Poder Ejecutivo. 

Hasta aquí el marco constitucional general, referido 
a la titularidad de la potestad para poner en fun-
ciones al Congreso según se trate de los distintos tipos 
de sesiones. En lo que sigue trataré la cuestión es-
pecífica tendiente a establecer cuál es la autoridad 
con potestad para decidir sobre la convocatoria a 
prórroga de las sesiones ordinarias. 

II. La convocatoria a prórroga de las sesiones ordi-
narias en el marco de la práctica parlamentaria 
y de la doctrina constitucional. 

La redacción del texto constitucional, en sus artícu-
los 55 y 86, incisos 11 y 12, ha suscitado no pocas 
discusiones acerca de las facultades del presidente de 
la Nación y del propio Congreso relacionada con la 
convocatoria a prórroga de las sesiones ordinarias. La 
polémica ha derivado en una interpretación del texto 
constitucional y en un estudio de sus antecedentes 
doctrinarios y legales. 

Al respecto ha habido una clara evolución en la 
doctrina parlamentaria. Comenzando con un criterio 
limitativo, a fines del siglo XIX en que se excluye la 
autoprórroga del Congreso, se ha pasado a un criterio 
amplio, desde principios de este siglo, en que se pos-
tula la autoconvocatoria del Congreso. Sin embargo, 
en la práctica, el Congreso nunca ha autoprorrogado 
sus sesiones ordinarias, de modo que en la situación 
actual impera, de hecho, la exclusividad del Poder 
Ejecutivo para prorrogar las sesiones ordinarias del 
Congreso. Esta ha sido la evolución teórico-práctica 
y ésta es la situación actual, que pasaremos a analizar. 

1. La práctica presidencialista originaria 

Plasta fines del siglo XIX la doctrina y la práctica 
parlamentaria argentina exhibe la tesis presidencia-
lista según la cual el presidente de la Nación ejerce, 
de hecho, esto es, se arroga la facultad exclusiva de 
convocatoria a prórroga de las sesiones ordinarias. 

De conformidad con los artículos 55 y 86, inciso 12, 
la Constitución Nacional, la práctica parlamentaria 
asigna al presidente de la Nación la facultad exclusiva 
de prorrogar las sesiones ordinarias. Esta interpretación 
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"auténtica" estableció que "la Cámara no estaba ins-
talada, ni lo estará, sino cuando el presidente de la 
República lo declare solemnemente". Esta interpreta-
ción sentó el precedente y dio origen a la costumbre, 
espuria, de que fuera el presidente de la Nación quien 
efectuara la convocatoria de todo tipo de sesiones por 
decreto, adjuntando un mensaje en que se detallan los 
temas sometidos a deliberación. 

Los primeros constitucionalistas, vacilantes y dubi-
tativos, terminaron por enrolarse en la tesis del pre-
sidencialismo puro, coincidiendo en asignar al presi-
dente la facultad exclusiva de convocar a sesiones de 
prórroga, creyendo hacer una interpretación adecuada 
de la letra constitucional que al reconocer esa facultad 
al Poder Ejecutivo se la negaba implícitamente al 
Congreso. Tal era la posición d e prestigiosos consti-
tucionalistas como Estrada, de Vedia, Araya y Montes 
de Oca. 

2. La )>ráctica parlamentaria subsiguiente 

Desde principios del siglo XX, la práctica parla-
mentaria argentina empieza a exhibir la tesis según la 
cual la convocatoria a prórroga de sesiones ordinarias 
pasa a ser una facultad no exclusiva del Poder Ejecu-
tivo sino concurrente con ambas Cámaras del- Con-
greso. La nueva tesis, una especie de presidencialismo 
atenuado, surgiría, en la práctica, como una conciliación 
o transacción surgida del enfrentamiento entre el pro-
tagonismo presidencial y un parlamento soberano, que 
poco a poco fue suscitando la adhesión, tímida al 
principio, de los más ilustres constitucionalistas de cada 
tiempo. 

Todo indica que la posición parlamentaria fue pre-
valeciendo en la línea argumental y retórica, aunque 
sin alcanzar a alterar, en la práctica, el férreo pre-
dominio que sobre el Congreso siguió ejerciendo el 
presidente de la Nación, según ya era costumbre his-
tórica arraigada. 

2.1. La autoconvocatoria a ¡nórroga de sesiones ordi-
narias como facultad del Congreso sujeta a limita-
ciones. 

La evolución de la práctica parlamentaria desde el 
presidencialismo puro al presidencialismo atenuado, 
sienta un primer criterio de procedencia de la auto-
convocatoria de las Cámaras cuando se trata de ejercer 
funciones privativas que no impliquen asuntos legis-
lativos en que deba intervenir el Poder Ejecutivo. 

Son representativos de esta tesis los siguientes ante-
cedentes : 

a) En 1908, un proyecto de ley presentado por el 
diputado J. A. Costa proponía la autoconvocatoria del 
Congreso para tratar asuntos relacionados con el fuero 
parlamentario, entre los cuales figuraba precisamente la 
reglamentación de la prórroga de las sesiones ordinarias. 
En el mismo sentido, un proyecto de declaración del 
diputado F. Mauhum, en 1975, propone la autoconvoca-
toria para el ejercicio de funciones no legislativas. En 
1976, se registran proyectos de resolución de los dipu-
tados Ferreira y Moyano, Auyero y García, proponiendo 
la autoconvocatoria del Congreso mediante los recaudos 

propios de las sesiones especiales. Como proyección de 
este criterio emergente, es oportuno citar el dictamen 
de la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento 
de 1946, declarando que los proyectos de resolución y de 
declaración integran las atribuciones propias del cuerpo, 
siendo privativo del mismo abocarse a su consideración 
mientras se encuentre en funcionamiento. 

b) Entre las "liberalidades" del nuevo presidencia-
lismo atenuado, figura la procedencia de la autoconvo-
catoria para el tratamiento de asuntos disciplinarios del 
propio cuerpo. Así, una resolución de la Cámara de 
Diputados, en 1949, establecía que las Cámaras pueden 
convocarse a sí mismas mediante los recaudos que adop-
te el titular del cuerpo cuando se trate de ejercitar las 
facultades otorgadas por el artículo 59 de la Constitu-
ción Nacional relativas a su poder disciplinario. Con 
idéntico criterio los diputados J. Casas y J. W. Perkin» 
presentaron en 1959 un proyecto de ley que disponía la 
autoconvocatoria de las Cámaras en forma independien-
te, a los fines de considerar cuestiones privativas, en el 
caso, la aplicación de sanciones disciplinarias. 

c) La facultad de "hacer venir a los ministros del 
Poder Ejecutivo" era otra de las atribuciones propias 
de las Cámaras, excluida de las limitaciones impuestas a 
la autoconvocatoria del Congreso. Así un dictamen de la 
Comisión de Negocios Constitucionales, en 1941, dispo-
nía que dicha facultad "no está condicionada, ni limi-
tada, ni restringida, por el carácter de las sesiones en 
que se resuelva ejercitarla". Con anterioridad, sustenta-
ron un criterio análogo las propuestas de los diputados 
Zeballos y Dickmann, en 1915, así como sendos pedidos 
de informes del senador Lisandro de la Torre y del 
senador José N. Matienzo, en 1932. 

d) Entre las cuestiones privativas de las Cámaras, 
ajenas a las "prerrogativas" asumidas motu proprio por 
el Poder Ejecutivo, figura finalmente, el juicio político 
previsto por los artículos 45 y 51 de la Constitución 
Nacional. Un precedente histórico motivado en una pre-
sentación del diputado J. M. Olmedo, en 1892, afirmaba 
que la Cámara de Diputados, para ejercitar facultades 
especiales como el- juicio político "no necesita convoca-
toria de nadie". En el caso, se trataba de un decreto 
del Poder Ejecutivo que incluía un pedido de juicio po-
lítico en la convocatoria a sesiones extraordinarias. 

Fuertes presiones sobre el gobierno y prolongados de-
bates parlamentarios fueron necesarios para que el Po-
der Ejecutivo terminara accediendo a las expectativas 
parlamentarias, reivindicativas de los atributos constitu-

1 cionales propios de un sistema republinano de gobierno. 

2 . 2 . La autoconvocatoria a prórroga de sesiones ordi-
narias como facultad del Congreso sin limitaciones 
de ninguna especie. 

Los argumentos parlamentarios empiezan a arreciar a 
fines del siglo pasado, cuando se cuestiona la exclusivi-
dad de las atribuciones presidenciales en este tema, para 
exteriorizarse con mayor vigor promediando el nuevo 
siglo: 

a ) En 1881, el diputado Ramón Gil Navarro empieza 
por sostener que los proyectos presentados por el Poder 
Ejecutivo deben correr la suerte de los que presentan 
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los legisladores y, por lo tanto, a la Cámara compete 
aprobar o no su retiro. El mismo año, el diputado Tris-
tán Achával Rodríguez sostuvo que en las sesiones de 
prórroga los legisladores pueden sustituir totalmente los 
proyectos de ley originados en el Poder Ejecutivo. Asi-
mismo, por moción del d iputado Ruiz de los Llanos, la 
Cámara resuelve 110 tratar los asuntos enumerados en el 
mensaje del Poder Ejecutivo. De un modo tangencial, 
el Congreso empieza a cuestionar la absorción de facul-
tades por parte del Poder Ejecutivo. 

b ) Más próximo a nuestro lema, en 1880, el dipu-
tado Tristán Achával Rodríguez proponía la formación 
de una comisión especial para estudiar la inclusión de 
un proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo para 
ser tratado en las sesiones de prórroga, que suscitó una 
discusión en la Cámara acerca de sus facultades para 
tratarlo, no estando incluido en la convocatoria. En 1885, 
un proyecto de ley establecía que el presidente de la 
Nación no podía diferir la apertura de las sesiones del 
Congreso después que ambas Cámaras le comunicasen 
hallarse reunidas con mayoría legal. El proyecto se re-
fería, 1 teralmenle, a las sesiones ordinarias, pero su re-
ducción dejaba, a nuestro juicio, una puerta abierta para 
extender el argumento a las sesiones de prórroga. Pro-
yectos similares serían presentados en las sesiones parla-
mentarias de 1919, 1933 y 1935. 

c) En 1891, al ser invitados los ministros del Poder 
Ejecutivo a concurrir a una sesión de prórroga, sin que 
estuviera previsto en el mensaje presidencial, la Comisión 
d e Negocios Constitucionales dictaminó que la Cámara 
mantiene la facultad constitucional de hacer venir a los 
ministros sin que el Congreso esté limitado ni restrin-
gido por el carácter de las sesiones en que se resuelve 
ejercitarla. Dictámenes similares se registran en las se-
siones de 1906 y de 1932. 

d) En las sesiones ordinarias de 1908, al discutirse el 
tema, el ya mencionado proyecto de ley de fuero parla-
mentario presentado por el diputado J. A. Costa, dispo-
nía que las sesiones ordinarias podían ser prorrogadas 
por ley, si doce días antes de la expiración del período 
el- presidente de la Nación no hubiese solicitado dicha 
prórroga. 

c) Promediando el siglo empiezan a sucederse plan-
teos de neto corte parlamentarista que se extenderán 
hasta nuestros días. En las sesiones de 1940, el diputado 
S. Ruggieri presenta un proyecto de declaración dispo-
niendo que el Congreso puede prorrogar, por propia 
iniciativa, el período ordinario de sesiones. En nuestros 
días, la sucesión de propuestas similares es representa-
tiva del nuevo criterio de orientación. Así, en 1976, un 
proyecto de resolución del diputado F. Falabella sos-
tiene la amplitud de facultades de las Cámaras, una vez 
convocadas, e independientemente del poder que las 
ejerza. En 1987 obra un proyecto de resolución que pre-
senté con otros diputados declarando que el Congreso 
está facultado para disponer la prórroga, lisa y llana, 
de sus sesiones ordinarias. 

Hasta aquí la práctica parlamentaria. Una y otra vez, 
el Poder Ejecutivo impuso su habitual costumbre presi-
dencialista antirrepublicana y violatoria de los fueros 
parlamentarios. 

2.3. La autoconvocatoria a prórroga de .\esiones ordina-
rias como facultad concurrente del Congreso y del 
Poder Ejecutivo. 

Una de las más graves criticas que se le hacen a la 
Constitución Nacional se refiere a la imprecisión con 
que aborda los asuntos relacionados con el funciona-
miento del Congreso, siendo el problema subexamen 
uno de los más significativos. 

En orden a formalizar una propuesta congresional en 
materia de autoconvocatoria a prórroga de sesiones ordi-
narias, es útil registrar las posiciones asumidas en los 
múltiples proyectos de reforma constitucional: 

a ) En la mayoría de los proyectos de reforma consti-
tucional, el instituto de autoconvocatoria a prórroga de 
las sesiones ordinarias opera como especie menor de un 
género mayor. Así, los proyectos de reforma declaran, 
ritualmente, que "Ambas Cámaras se reunirán en sesio-
nes ordinarias, obligatoriamente, por propia convocatoria, 
todos los años, desde el l1? de mayo hasta el 30 de sep-
tiembre". En tal contexto, la mayor parte de los proyec-
tos de reforma constitucional' disponen la prórroga de 
las sesiones ordinarias como facultad inherente y concu-
rrente, esto es, una atribución soberana compartida por 
el Congreso y por el Poder Ejecutivo. Así contienen dis-
posiciones alusivas los proyectos de reforma constitucio-
nal de Melo (1917), Zelaya (1919), Sánchez Sorondo 
(1923) , Correa (1923) , Bard (1924) , Escobar (1932), 
Rodríguez Araya (1959), Marini (19S6), Masini y otros 
(1986) , la Reforma Constitucional de 1972, la Conven-
ción Constituyente de 1957. 

b ) La mayor parte de los proyectos de reforma cons-
titucional contienen disposiciones relativas al respaldo 
numérico requerido para justificar la procedencia del 

, instituto de autoconvocatoria, a la vez que condicionan 
I la prórroga a la petición de los prop os legisladores. Así, 

a petición de la tercera parte de senadores y diputados 
en forma conjunta (Sánchez Sorondo, 1923); la cuarta 
parte de los miembros de cad i Cámara (Correa, 1923); 
pedido conjunto a los presidentes de ambas Cámaras 
formulado por escrito por la tercera par te de los miem-
bros de cada Cámara (Escobar, 1932; Marini, 1986); 
la mitad más uno de los miembros de cada Cámara 
(Rodríguez Araya, 1959); facultades otorgadas a una 
"Comisión de receso" integrada por 4 senadores y 10 
diputados (Melo, 1917). 

c) Algunos proyectos de reforma constitucional con-
tienen disposiciones que implementan y refuerzan el ins-
tituto de la autoconvocatoria a prórroga de las sesiones 
ordinarias. Así, se propone la determinación del objeto 
de la convocatoria y asuntos sometidos a tratamiento 
(Zelaya, 1919); enunciación de las materias a considerar 
(Correa, 1923); fijación del período o térm'no de la 
la prórroga (Marini 1986). 

d) El criterio reivindicador de la tesis parlamentaris-
ta, según la doctrina de las facultades concurrentes, que-
da reforzado por el constitucionalismo federal, tanto a 
través de las constituciones reformadas en décadas pa-
sadas como en las constituciones recientemente sanciona-
das. Entre las primeras, bastará con mencionar, a título 
ejemplificativo, la Constitución de las provincias de Bue-
nos Aires (1934), Chaco, Chubut y Formosa (1957), 
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Misiones (1958) , La Pampa (1960) . Entre las segundas, 
contienen soluciones p a r l a m e n t a r l a s lus nuevas consti-
tuciones de San Juan, Santiago del Estero, La Rio ja y 
Salta (1986), y Córdoba (1987) . 

El constitucionalismo federal ha hecho camino y con 
sana lógica ofrece nuevos criterios de legitimidad para 
una cuestión que, como ia autoconvocatoria a prórroga 
de sesiones ordinarias, debería ser aceptada sin Ja me-
nor vacilación. 

2.4. La autoconvocatoria a prórroga do sesiones 
ordinarias como facultad soberana del Congreso 

En la doctrina de los constitucionalistas se advierte, 
finalmente, una saludable evolución hacia la tesis par-
lamentarista al coincidir la mayoría de los autores en 
que los textos constitucionales deben intrepretarse t:u 
favor de la autoconvocatoria, por tratarse de un instituto 
derivado de principios liminares indiscutibles: 

a) Ante todo registramos la posición de consagrados 
constitucionalistas quienes, no obstante ceñirse a la tesis 
presidencialista derivada de una supuesta interpretación 
"literal" de los textos constitucionales, no ocultan la 
crítica y reconocen ia antijurisdicidad y el abuso en 
ellos contenidos. Así A. de Vedia critica el sistema pre-
sidencialista y el sutil método de Interpretación; P. Araya 
reconoce la absurda posición pero se atiene a la res-
tricción "aparente" de la Constitución; A. Montes de Oca 
declara su desacuerdo pero confiesa sus dudas y vacila-
ciones exegéticas; J. González Cakterón despliega sus 
argumentos críticos pero se sujeta a una supuesta inter-
pretación restrictiva del texto constitucional. 

b ) Entre los constitucionalistas enrolados en la tesis 
parlamentarista es justo evocar al ilustre Joaquín V. Gon-
zález quien después de advertir que rio puede descono-
cerse la facultad soberana del Congreso, admite, resig-
nadamente, que se ha consagrado la costumbre presi-
dencialista. En la misma línea argumental se encuadra 
Carlos Sánchez Viamonte, para quien las Cámaras se 
reúnen espontánea y automáticamente esto es, por de-
recho propio. También R. Bielsa señala, sagazmente, 
que sólo puede prorrogar quien tiene potestad de obrar 
en el período ordinario, esto es, el propio Congreso de 
la Nación. 

c) La crítica a la tesis presidencialista surge, final-
mente, en constitucionalista de nota como Geunán Bidart 
Campos y Segundo Linares Quintana. La prórroga de 
las sesiones ordinarias como facultad exclusiva del Po-
der Ejecutivo, admite dudas, según Bidart Campos, quien 
termina por atirmar que bien puede tratarse de una f.a-
cuitad concurrente, al no haber en la Constitución una 
norma explícita que lo prohiba. Por último observa Lina-
res Quintana que Ja interpretación presidencialista está 
en abierta contrad'cción con principios esenciales del 
E te rna republicano y contraviene la mecánica de la 
división, equilibrio y control recíproco de poderes. 

Todas las propuestas en la materia fueron discutidas 
en la cátedra, en seminarios y en publicaciones, resultando 
suficiente el registro efectuado para entender que las 
posiciones académicas también han abierto el camino 
hacia una definitiva aplicación de la sana tesis parla-

mentarista en la cuestión de la prórroga de las sesiones 
ordinarias. 

8.5. La autoconvocatoria a prórroga de sesiones 
ordinarias derivada de la exégesis constitucional 

La tesis parlamentarista que en la práctica ha cho-
cado siempre con la férrea posición presidencialista, que-
da abonada, además, por los siguientes fundamentos de 
doctrina y exégesis constitucional: 

a ) Teniendo en cuenta que nuestro sistema efe go-
bierno es republicano, resulta evidente que su primera 
condición es la división de ios poderes. Ello supone la 
armonía, coexistencia e interdependencia de las funcio-
nes legilativas, ejecutivas y judiciales que, directa o 
indirectamente, son generadas por la soberanía del pue-
b'o. Es obvio que si la Constitución subordinara un 
poder a otro quedaría adscripta a una superada doc-
trina centralizadora del poder en abierta contradicción 
con la teoría republicana de Ja división de los poderes. 

b) La Constitución no ha querido ni puede querer 
que el funcionamiento del Congreso dependa del Poder 
Ejecutivo. Según una correcta interpretación de Jos tex-
tos constitucionales, no puede concebirse que si un cuer-
po parlamentario, representante directo del pueblo tiene 
una potestad tan esencial como Ja de legislar, pueda que-
dar sujetado en sus funciones específicas a la voluntad 
del otro poder político del Estado. 

Ello no obsta, por cierto, a que el Poder Ejecutivo 
ejerza la atribución de prorrogar las sesiones ordinarias 
cuando "un grave interés de orden o de progreso lo 
requiera" para no impedir el normal funcionamiento de 
la administración. 

c) Contrariamente a lo que se sostiene habitualmen-
tu, el artículo 55 de la Constitución Nacional, ubicado 
en el capítulo tercero "Disposiciones comunes a ambas 
Cámaras" de la sección primera "Del Poder Legislati-
vo", reconoce de un modo taxativo las facultades propias 
del Congreso en orden a la convocatoria, tanto a se-
siones ordinarias como a la prórroga de las sesiones 
ordinarias, e incluyendo, a título excepcional, la con-
vocatoria a sesiones extraordinarias por el Poder Eje-
cutivo. Tal interpretación del artículo 55 es la que 
corresponde, finalmente, al enunciado del artículo 1? 
de la Carta Magna, en el sentido de que el sistema 
republicano ha sido adoptado en forma permanente a 
que haya lugar para interrupciones o discontinuidades 
en el ejercicio y funcionamiento de los poderes. 

III. La oportunidad de este proyecto de ley de convo-
catoria a prórroga de las sesiones ordinarias. 

Después de recorrer la historia parlamentaria, de abun-
dar en la práctica congresional y de asumir los postu-
lados de la correcta doctrina, estamos en condiciones 
de propiciar este proyecto de ley que aspira a terminar 
con una práctica secular que buscó deliberadamente 
instituir un Congreso dependiente y subordinado a la 
voluntad de un Poder Ejecutivo que, según lo prueba 
su historia, no pocas veces desenmascaró su rostro de 
arbitrariedad, oprobio e injusticia. 
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Es hora ya de reaccionar ante una falsa y aviesa 
Interpretación constitucional en esta particular instancia 
de la vida nacional. Precisamente, es a todas luces evi-
dente, quo la Nación está exigiendo hoy el tratamiento 
de numerosos e importantes asuntos que, incluso, se 
dirigen a la consideración de los intereses fundamentales 
y graves que hacen al orden y al progreso de nuestro 
pais. 

No es posible soslayar que el pueblo de la Nación 
Argentina se ha pronunciado en las elecciones del 8 
do septiembre de 1987 por la revisión inmediata de 
una política equivocada en todos los rubros del queha-
cer nacional. Poco se ha hecho desde entonces a la fe-
cha, con los resultados a la vista en orden a la pro-
fundización de la crisis global que padecemos. 

Si es cierto que queremos recuperar para el Congreso 
argentino las facultades que le son propias y que ema-
nan de la ley suprema; si es cierto que queremos que 
el Congreso cumpla el rol que el sistema republicano 
y federal impone, no podemos solayar la obligación 
que tiene el Congreso de disponer la prórroga de sus 
propias sesiones ordinarias. 

Señor presidente: oponerse al presente proyecto de 
ley significaría mantener la marginación parlamentaria 
en el debate de los grandes asuntos nacionales para 
continuar con la permanente actitud de postergar por 
todos los medios el tratamiento de aquellos asuntos 
públicos a que nos convoca el pueblo de !a Nación. 

Por todo ello, es que solicito, señor presidente, la 
deliberación y sanción de la Honorable Cámara de 
Diputados para este proyecto de ley de convocatoria a 
prórroga de las sesiones ordinarias. 

Délfor A. Brizuela. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

60 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Incorpórase como segundo párrafo del 
artículo 63 del Código Penal el siguiente: 

En los delitos concúrsales la prescripción empe-
zará a correr desde que se promueva la acción o 
actúe de oficio el juez competente. 

Art. 2t> — Sustituyese la rúbrica del capítulo V •—del 
título VI— del libro II del Código Penal "Quebrados y 
otros deudores punibles" por "quiebras e insolvencias". 

Art. 3« — Sustitúyense los artículos 176, 177, 178, 179 : 
y 180 del Código Penal por los siguientes: 

Artículo 176: Se impondrá prisión de dos a seis 
años e inhabilitación especial de tres a diez años, 
a! comerciante declarado en quiebra que hubiere 
cometido o cometiere, en fraude de sus acreedores, 
algunos de los hechos siguientes: 

1« Simular o suponer deudas, enajenaciones, gas-
t o s o pérdidas. 

2'-1 Sustraer u ocultar bienes que correspondieren 
a la masa, o no justificar su salida o cance-
lación. 
Conceder ventajas indebidas a cualquier acree-
dor. 

Artículo 177: Se impondrá prisión hasta dos años 
e inhabilitación especial de dos a cinco años, al 
comerciante declarado en quiebra que haya deter-
minado su propia insolvencia y perjudicado a sus 
acreedores por sus gastos excesivos en relación al 
capital, especulaciones ruinosas, juego, abandono de 
sus negocios o cualquier otro acto de negligencia 
o imprudencia manifiesta. 

Artículo 178: Las personas que tuvieran a su car-
go la administración, manejo, contabilidad, fiscali-
zación o liquidación de personas colectivas decla-
radas en quiebra o en estado de liquidación, según 
la ley que rija su funcionamiento, serán reprimidas 
con las penas correspondientes, cuando a ellas les 
sean imputables los hechos previstos por los artícu-
los 176 y 177. 

Artículo 179: Se impondrá prisión de uno a cua-
tro años, al deudor no comerciante declarado en 
quiebra que, para defraudar a sus acreedores, hu-
biere cometido o cometiere alguno de los hechos 
mencionados en el artículo 176. 

Artículo 180: Se impondrá prisión hasta dos añol 
al acreedor que consintiere un acuerdo en virtud df 
una connivencia con el deudor a un tercero, por ©' 
cual hubiere concertado ventajas especiales para e1 

supuesto que el acuerdo fuere aceptado. 
La misma pena se impondrá al deudor para la* 

personas a que se refiere el artículo 178 que con 
cluyeran un acuerdo de ese género. 

Artículo 180 bis: Será reprimido con prisión d» 
uno a cinco años, el que durante el curso de un 
proceso o después de una sentencia condenatoria, 
maliciosamente, se constituyere en insolvencia Á 
fraudulentamente disminuyere el valor de su patri 
monio, por medio de actos materiales o jurídicos, 
frustrando así, en todo o en parte, el cumplimíentf, 
de las correspondientes obligaciones civiles. 

Art. 4 ' — Deróganse la ley 20.840 y su modificatorii 
ley 21.459 y el último párrafo del artículo 243 de 1 
ley de concursos. 

Art. 5? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Conlreras Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En doctrina la ubicación de los delitos tipificados cc 

el capítulo V del título VI del libro II del Código Pe-
nal, bajo la rúbrica "Quebrados y otros deudores pu-
nibles", ha originado fuerte polémica. 

Se ha dicho que los tipos delictivos construidos por 
la ley como lesivos a la propiedad ajena, también res-
guarda la pars conditio creditorum (igualdad de tra-
tamiento de los acreedores), y que no obstante estar 
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firmemente arraigado en los delitos concúrsales la idea 
de ofender el derecho de la masa de acreedores a la 
latisfacción de sus créditos, jesuíta que el resguarda 
penal responde a un punto de vista social, característica 
que convierten a los mismos en delitos pluriofensivos 
(Ver: Daniel P. Carrera, Delitos vinculados a la quie-
bra, J. A. N1? 5 567 de fecha 11 de mayo de 1988; Ri-
cardo Núñez, Manual de derecho penal, pagina 264; 
Francisco Antolisei, Delitos relacionados con las quie-
bras, páginas 25 y 121). 

Estos planteos han determinado el traslado de la 
objetividad jurídica a los "delitos contra la fe pública" i 
(Sebastián Soler, Derecho penal argentino, tomo IV, 
páginas 429 y 433); a los delitos "contra la buena fe 
en los negocios" (proyecto 1960); a los delitos ''contra 
la confianza pública y la buena fe en los negocios" 
(proyecto 1979) o delitos "contra la buena fe y segu-
ridad de las relaciones crediticias". (Carrera, op. citada.) 

Comparto los argumentos expuestos por Carrera, que 
para determinar el nomen juris del título recurre al 
criterio de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
expuesto en autos 'Te r Metal S.A. s /quiebra" de fecha 
4 de julio de 1985, en el considerando 5?. 

No obstante, pienso que en reformas parciales debe 
innovarse lo menos, a fin de evitar romper la arquitec-
tura del código de 1921, sin perjuicio de tenerse en 
cuenta esos valiosos argumentos cuando se encare la 
modificación integral de Ja ley. Siendo lo expuesto mi 
idea sobre el tema, en este proyecto que se inspira fun-
damentalmente en la opinión del doctor Daniel P. Ca-
rrera, opto por seguir la "ilustre tradición nacional" 
según lo expresa José Peco (p royec to . . . , Código Pe-
nal, Exposición de motivos), manteniendo el delito 
de quiebra y el de otros deudores punibles en el título 
de los delitos contra la propiedad. No ocurre lo mis-
mo respecto a la denominación del capítulo en la que 
se hace referencia al sujeto autor de la comisión de 
los ilícitos que se describen en el mismo, circunstancia 
por la que considero oportuno su cambio reemplazando 
la actual por la rúbrica "Quiebras e insolvencias". 

El proyecto en líneas generales obedece al propósito 
de establecer la debida concordancia entre el Código 
Penal y el régimen de los concursos establecido en 
nuestro ordenamiento positivo a través de las leyes 
19.551 y 22.917. 

La primera cuestión que debe subsanarse está rela-
cionada con lo dispuesto en el artículo 179, primer 
párrafo del Código penal que reprime los actos defrau-
datorios cometidos por un comerciante concursado ci-
vilmente en perjuicio de sus acreedores. 

Sabido es que durante el lapso 1852-1972, las leyes 
sobre bancarrota y el Código de Comercio de la Na-
ción —aplicables en todo el país— establecían el ré- i 
gimen de la quiebra y sus remedios preventivos apli-
cables sólo a los comerciantes. La realización de actos 
defraudatorios por los no comerciantes ante el silencio 
de las leyes nacionales fueron regulados por las legis-
laciones provinciales en sus códigos de procedimientos 
civiles a través del concurso civil de acreedores. 

La ley de concursos 19.551 modificó esa situación 
y legisló sobre los concursos de comerciantes y no co-
merciantes, con lo que implícitamente se derogó las 
disposiciones de las leyes provinciales, estableciendo di- J 

ferencias en el artículo 302 entre uno y otro tipo de 
concurso. Finalmente la ley 22.917 eliminó toda distin-
ción considerando sujeto de la quiebra y del concurso 
preventivo a las personas de existencia visible y las de 
existencia ideal de carácter privado, prescindiendo do 
que sean o no comerciantes. 

El proyecto reestructura el tipo penal conforme a la 
nueva concepción que sobre concursos ha elaborado 
la legislación mercantil. 

Se deroga en la iniciativa el segundo párrafo del ar-
tículo 243 en su redacción actual conforme a lo dis-
puesto por la ley 22.917, que establece la "interrup-
ción de la prescripción penal por la declaración y trá-
mite de la calificación de la conducta". 

La incorporación del texto se produjo a través de 
la ley 19.551 con el propósito de evitar el hecho de 
que, cuando la justicia penal disponía de los anteceden-
tes necesarios para iniciar el proceso, la acción penal 
había prescripto por el transcurso del tiempo. 

Serias críticas se expusieron contra el texto incorpo-
rado, manifestando Bonfanti y Garrone (Concursos y 
quiebra, página 707) , "que la acción penal no está 
condicionada ni sujeta, en su ejercicio, a la duración 
del concurso, ni subordinada a ninguna de las ulteriores 
resoluciones de la justicia en lo comercial. Al contrario, 
parece inaceptable que su prescripción se vea inte-
rrumpida por actos procesales netamente comerciales. 
Consideran que el apartado 2? es inconstitucional por 
violatorio de los artículos 18 y 67, inciso 11) de la 
Constitución Nacional, por lo que concluyen postulando 
su derogación. 

Sin embargo entiendo que es necesario que la justi-
cia penal tenga la posibilidad de actuar en la represión 
de estos tipos de ilícitos, estableciendo el momento 
preciso en que comienza a correr la prescripción de la 
acción para lo que propongo incorporar como corres-
ponde un segundo párrafo al artículo 63 del Código 
Penal. 

La sanción de la ley 20.840 particularmente en los 
artículos 6, 7, 8 y 13 ha originado problemas de inter-
pretación en su relación con los delitos concúrsales. 

Conceptualmente el delito de subversión económica 
descrito en el artículo 6 de la Ley de Seguridad Nacio-
nal, es un delito común que se agrava si conduce al 
cierre, liquidación o quiebra de un establecimiento o 
explotación. 

La ley mencionada si bien fue dictada en un trámite 
parlamentario regular en época de funcionamiento de 
las instituciones previstas en la Constitución, respondió 
a conmociones del momento particularmente convulsio-
nado en que vivía la sociedad argentina (Edmundo 
S. Hendler, El concepto de subversión y los delitos eco-
nómicos, "Revista de doctrina penal", año 1983, pági-
nas 465 y siguientes.) 

En general, la ley suscitó en la doctrina una crítica 
adversa como las de Baigún y Ramos Mejía, quienes 
plantean la inconstitucionalidad de la ley, quedando 
vigente después de la sanción de la ley 23.077 sólo loa 
artículos 6, 7, 8 y 13, con las modificciones introdu-
cidas por la ley 21.459. 

La cuestión fundamental es determinar qué debe en-
tepdprse por subversión. Núñez dice "que es la quf 
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tiende a trastornar o destruir el gobierno, o la organi-
zación política, social o económica", y Hendler considera 
"que es fa tendencia a la destrucción de un gobierno 
o más propiamente de un orden jurídico determinado, o 
bien de las instituciones socia'es o aun también de la 
economía de un país". 

Además de estas opiniones por su parte la Corte ha 
entendido que la aplicación de la ley 20.840 es posible 
cuando se afectan empresas que por su magnitud in-
trínseca, o por su influencia en el medio, sobrepasen los 
intereses plurales de los ciudadanos y afecten a los de 
la Nación misma. 

Respecto a la subversión económica existen delinea-
das dos maneras de entenderla. La primera conforme al 
debate parlamentario, sólo sería subversivo lo que de-
liberadamente tiende a trastornar o destruir el orden 
estab ecido, y la segunda, sustentada en fallos de la Cor-
te, admite una vinculación ocasional (entre subversión 
y economía), permitiendo catalogar de subversivo hechos 
de fina'idad puramente económica y que tan solo por 
sus consecuencias, que ni siquiera es necesario que ha-
yan sido previstas, tengan el mencionado efecto des-
tructivo. 

De la simple lectura del texto del artículo 69 no se 
puede concu i r razonablemente que encuadre en el 
concepto de subversión económica y que en realidad 
configuran delitos comunes que en el caso del inciso b) 
del segundo párrafo se superpone con el delito de 
quieb 'a . 

Tal vez la conducta descrita en el inciso b) del ter-
cer párrafo merezca alguna atención especial, pero ello 
debe serlo en el lugar sistemático que corresponde, es 
decir el t í tu 'o IX del Código Penal. 

Como consecuencia de lo dicho 'a d'sposición del 
artículo 13, al atribuir a la justicia federal el conoci-
miento de los delitos previstos en la ley, resulta incons-
titucional por vulnerar el principio de que 'a jurisdicción 
no puede ser prorrogada conforme a las atribuciones que 
a la justicia federal confiere el artícu'o 100 de la Cons-
titución Nacional. 

En lo re'ativo a la denominada por la doctrina quiebra 
impropia, en la que se reprime la conducta de los re-
presentantes de 'as personas colectivas, de los que de-
tentan el manejo, contabilidad o control de los entes 
idea'es de carácter privado, ratificando el principio con-
sagrado en el artículo 43 y su nota del Código Civil, 
que dice: societas delincuere non potest, introduzco 
modificaciones tendientes a una mejor estructuración de 
la norma y contemplo las innovaciones producidas en la 
legislación vigente. 

La primera modificación introducida al artículo 178 
del Código Penal estuvo relacionada con la liquidación 
sin quiebra de las 'entidades financieras a través de la 
Ie}f 18.953/71, cuando aún se hallaba vigente la ley de 
quiebras 11.719. 

Al efectuarse la reforma se tuvo en cuenta que la 
ley 11.719 sólo autorizaba la liquidación en quiebra de 
las personas colectivas, lo que no era posible respecto 
de los bancos y entidades financieras. 

Dicho procedimiento de liquidación que no se con-
fundió con la "liquidación sin quiebra", prevista en el 
artículo -11 de la 'ey 11.719, que disponía que cuando 
el concordato fuera rechazado por los acreedores o 
aceptado por éstos no fuera homologado, el juez cuan-

do el deudor fuera de buena fe podía disponer la liqui-
dación de sus bienes sin dec'aración de quiebra. 

La ley de concursos 19.551 tampoco se refirió a la 
liquidación sin declaración de quieb a de la ley 11.719, 
y con distinto alcance reglamentó el concurso en caso 
de liquidación administrativa conforme al cual la dec'a-
ración de quiebra sólo e-> pasible a requerimiento del 
liquidador (artículo 257), criterio que fue aceptado para 
las entidades financieras, respecto a las que cuando con-
curren los supuestos de la quiebra puede declararla a 
pedido del Banco Central de la República Argentina 
{ ' o e s 21.626 y 22.529). 

De lo que se ha dicho, señala Carrera, queda claro 
que 'os alcances del artículo 178 tratándose de bancos 
y entidades financieras fueron condicionados, en un co-
mienzo únicamente a que se abriera el procedimiento 
de la -iqúidación sin quiebra de la entidad, sin com-
p euder la liquidación a cargo de liquidadores legales 
o estatutarios, que tiene lugar cuando se considerase que 
existen suficientes garantías (artículos 38, ley 1S.061/69, 
y 44, ley 21.526/77). En cambio el sistema único del 
procedimiento de liquidación sin quiebra" no sólo ha 
perdido vigencia, sino (pie tampoco subsiste como alter-
nativa. Esto es así, porque si dispuesta o asunrda por 
el Banco Central de la República Argentina la liqui-
dación de una entidad o posteriormente concurran los 
supuestos que tornan procedente la declaración en quie-
bra, el Banco Central de la Repúb'iea Argentina debe 
pedir al juez la quiebra de la entidad (artículo 50, ley 
22.529/82). 

De conformidad con el régimen administrativo vi-
gente es necesario la declaración de quiebra de los ban-
cos o entidades financieras para hacer ap'icable e' 
artícu'o 178. 

En el proyecto suprimimos la enunciación de las per-
sonas co'ectivas cuyos representantes l ega l e s . . . , etcé-
tera, pueden ser punibles, reemplazándola por la fór-
mula del proyecto de 1979. 

En 'o relativo al delito de inso'vcneia fraudulenta, 
que no constituye un de'ito concursa! y que se diferen-

; cia de la quiebra del comerciante y no comerciante 
: punibles por no lesionar el patrimonio de la masa de 

acreedores, sino a tino o varios acreedores, mantengo 
en Huras gene ales la estructura que proviene de la 
ley 17.567." 

Las modificaciones que propongo considero han de 
constituir, si se aprueban, un adelanto en la represión 
de 'os delitos concúrsales y de otros supuestos de in-
solvencia a través de la adaptación de los tipos penales 
a los cambios introducidos en la legislación mercantil. 

Carlos A. Contrcras Gómez. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

61 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo —Sust i tuyese el inciso b ) del artículo 
i de la ley 19.134 p:»r el siguiente: 

Inciso b): son parte el adoptante, el ministerio 
de menores y los padres del menor con exclusión 
de aquellos que hayan perdido la patria potestad. 
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Art. 2« —Derógase el artículo 11 de la ley 19,134. 
Art. 3-3 — Sustituyese el artículo 12 de la ley 19.134, 

por el siguiente : 

Artículo 12: Los padres del menor o cualquiera 
de ellos, serán citados en el juicio de adopción y , 
por presentación espontánea podrán solicitar se los 
tenga por parte. 

Art. 4"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto que someto a consideración de la Hono-

rable Cámara obedece al propósito de subsanar cues-
tiones planteadas con la aplicación de la ley 19.134 de 
adopción, puestas de manifiesto por la doctrina y deci-
siones de nuestros tribunales. 

En efecto, la citada ley lia sido atacada por la doc-
trina y jurisprudencia, por hallarse viciada de inconsti-
tucionalidad en los artículos 10 inciso b), I I inciso b), 
c ) y d) y 12. En dichos textos se prohibo tomar inter-
vención a los padres de sangre del menor en el juicio de 
adopción, siendo MI vinculación al caso nuevamente fa-
cultativa del juez, si estima que la citación corresponde. 

Consagrada la institución de la adopción plena que 
por mandato del artículo 14 confiere al adoptado una 
filiación que sustituye a la de origen, dejando de perte-
necer a su familia de sangre y extinguiéndose el paren-
tesco con los integrantes de ésta, considero que los ar-
tículos antes citados deben ser modificados. 

La Cámara Nacional Civil —sala A— en fallo trans-
cripto en la revista "La Ley" —1979-A-238— ha dicho 
al respecto "las normas contenidas en los artículos 11 y 
12 de la ley 19.134, en cuanto impiden la intervención 
en el juicio de adopción de los padres de sangre del ! 
menor que se pretende adoptar, importan un verdadero 
cercenamiento del derecho de defensa cuyo ejercicio . 
garantiza nuestra Constitución Nacional". 

En el ámbito doctrinario, Daniel Ilu-^o D* Antonio, en 1 
su libro Derecho de menores, página 133, explica: "Multi- j 
pies observaciones que pueden efectuarse a la regulación 
del procedimiento que fija la ley. La primera destacable 
es la relacionada con la situación de los padres del adop-
tado, que en la anterior ley debían ser citados a juicio y 
eran parte del mismo, a excepción del caso que hubieran 
perdido la patria potestad. En la nueva ley, por el con-
trario, es facultad del tribunal o puede el adoptante so-
licitar dicha citación, pero en este último caso «el tribu-
nal así lo dispondrá cuando existan justos motivos» 
(artículo 12). 

"En cambio no se admite la presentación espontánea 
de los progenitores cuando hubieren perdido la patria 
potestad o confiado voluntariamente al menor a un es-
tablecimiento de protección, desentendiéndose injustifi 
cadamente durante un año. 

' Tampoco se admite esa presentación cuando se ha 
manifestado expresamente !a voluntad de que el menor 
sea adoptado ante el órgano técnico administrativo, ju-
dicial o por instrumento públ co, cuando el desamparo 

sea moral o material del menor resulte evidente y tal 
abandono .TU comprobado por la autoridad judicial 
(artículo 12). 

"Esta limitación de la presencia de los padres del 
menor so muestra como injustificable, pues siempre re-
sultará útil escuchar al progenitor natural y conocer las 
razones que iludieran existir para que haya dado lugar 
a la particular situación que torna factible la adopción, 
correspondiendo al juez evaluar sus alcances" (ver igual-
mente: Méndez Costa María Josefa; Cadoche de Azva-
linki, Sara; Lorenzo de Ferrando, María Rosa; D'Anto-
nio, Daniel Hugo: Ferrer, Francisco A. M.; Roiando, 
Carlos H. —Derecho de Familia— tomo II, página 113 
a 230, Imprenta de la Universidad Nacional del Litoral, 
1984; Zanoni, Orquin La Adopción, páginas 87 a 211, 
Edición Artes GráficasjFemego S.R.L. 1978; D'Antonio, 
Daniel H , La Protección y Formación Integral del Me-
nor, página 134, Edición Plus Ültra, 1986). 

Debe tenerse en cuenta "que sólo mediando una ab-
dicación manifiesta, absoluta, prolongada y culpuble de 
los deberes paternos y maternos, y siendo ella apreci i-
ble judicialmente, se puede llegar a un efecto tan gra-
ve, como el que produce la adopción p 'ena". 

Para que esa evaluación sea completa el juez necesa-
riamente debe escuchar a los progenitores, a riesgo de 
emitir un pronunciamiento falto de equidad, o sin los 
elementos y datos reales y concretos, que pueden oca-
sionar daños en la persona del adoptado. 

Se rei'o ;e \ entonces en el provéelo los rcvluins de 
la jurisprudencia que en numerosas oportunidades ha 
declarado la inconstitucionalidad de las normas mencio-
nadas y de la doctrina en coincidencia unánime. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Familia, Mujer y Minoridad. 

62 

El Sanado y Cámara de Diputados, etc. 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo — E n todas las empresas, extractivas o 
productivas, agropecuarias, industriales o de servicios, 
públicas nacionales, privadas o mixtas cualesquiera fue-
ran sus formas societarias, de capital nacional o extran-
jero, con o sin fines de lucro y en todas las dependen-
cias de la administración pública nacional, centralizada 
o descentralizada, se constituirán comités de salud y 
condiciones y medio ambiente de trabajo, con partici-
pación de trabajadores y empleadores. 

Art. 2v — Los comités de salud y condiciones y me-
dio ambiente de trabajo tienen por misión fundamental 
velar por la protección de la vida y la salud de los tra-
bajadores, cualquiera fuera la modalidad o plazo de su 
contratación o vínculo laboral, y por el mejoramiento 
de las condiciones y medio ambiente de trabajo, de 
modo que el trabajo se constituya en promotor de salud 
y no en causa de enfermedad. 
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CAPÍTULO I I 

Funciones y atribuciones 
Art. 3"? — Los comités de salud y condiciones y me-

dio ambiente de trabajo tienen las siguientes funciones 
y atribuciones: 

o) Crear un clima de cooperación en la empresa y 
fomentar la colaboración entre trabajadores y 
empleadores a fin de promover la salud, pre-
venir los riesgos laborales y crear las mejores 
condiciones y medio ambiente de trabajo; 

b ) Velar por el cumplimiento de las normas le-
gales, reglamentarias, y convencionales vigentes 
en la materia; 

c) Realizar periódicamente inspecciones preventi-
vas y análisis de riesgos profesionales y de con-
diciones y medio ambiente de trabajo en la 
empresa; 

d) Elaborar o colaborar en la elaboración del plan 
o programa anual de prevención de riesgos, pro-
moción de la salud de los trabajadores y mejo-
ramiento de las condiciones y medio ambiente 
de trabajo y promover su aplicación; 

0) Evaluar y emitir opinión acerca del programa 
anual de prevención que tuviere la empresa, 
hacer su balance anual y proponer las modifi-
caciones o correcciones que estime necesarias; 

f ) Disponer o autorizar, individual o colectivamen-
te, la paralización de las tareas en caso de pe-
ligro grave e inminente para la salud o la vida 
de los trabajadores hasta que el riesgo cese y 
proponer las medidas a tomar para su solución 
y la reanudación de las tareas; 

g ) Colaborar, promover, programar y realizar acti-
vidades de concientización, información y for-
mación en materia de salud, prevención de ries-
gos y condiciones y medio ambiente de trabajo, 
destinadas a todos los trabajadores de la em-
presa, a las asociaciones profesionales de traba-
jadores y empleadores y, en especial, activida-
des y cursos de capacitación de los miembros 
del comité; 

h ) Realizar por sí o disponer la realización de in-
vestigaciones en la empresa, en la materia de 
su competencia, para adoptar las medidas des-
tinadas a la prevención de riesgos y mejora-
miento de las condiciones y medio ambiente 
de trabajo; 

1) Solicitar, individual o colectivamente, el aseso-
ramiento de profesionales o técnicos consulto-
res extemos o de organismos públicos o priva-
dos, nacionales, extranjeros o internacionales, 
los que tendrán libre acceso a todos los lugares 
de la planta del establecimiento, a los efectos 
de un mejor cumplimiento de sus funciones; 

;') Velar por la preservación del medio ambiente, 
verificando las modificaciones o alteraciones que 
pudieran producirse en la ecología urbana y 
que derivaren de los procedimientos de produc-
ción empleados por la empresa y en especial 
controlar los efluentes industriales y su trata-
miento; 

k) Emitir opinión por propia iniciativa o a solici-
tud del empleador en la materia de su compe-
tencia y, en especial, en el supuesto previsto 
en el artículo 30 de la presente; 

I) Conocer y tener acceso a la información y re-
sultados de toda inspección, investigación o es-
tudio llevado a cabo por los profesionales o 
técnicos de la empresa y las realizadas por la 
autoridad de aplicación en materia de salud, 
riesgos, condiciones y medio ambiente de tra-
bajo; 

II) Poner en conocimiento del empleador las defi-
ciencias existentes en la materia de su compe-
tencia y solicitarle la adopción de medidas o 
el empleo de dispositivos tendientes a la elimi-
nación de los riesgos ocupacionales en su fuente 
y en plazo perentorio; 

m) Peticionar a la autoridad de aplicación su in-
tervención en los casos en que considere que la 
salud y las condiciones y medio ambiente de 
trabajo estén deterioradas o que no se cumplen 
las normas legales, reglamentarias y convencio-
nales vigentes en la materia, a fin de que ésta 
disponga las correcciones y medidas a tomar; 

n) Intervenir en toda cuestión relativa a higiene, 
seguridad, salud y condiciones y medio ambiente 
de trabajo y emitir opinión o disponer las me-
didas que sean convenientes para poner en ejer-
cicio las funciones precedentes. 

CAPÍTULO I I I 

Corutitución y composición 

Art. 4o — A falta de normas en las convenciones co-
lectivas de trabajo o en otros acuerdos, todo estableci-
miento empresario o dependencia a que se refiere el ar-
tículo I4? de esta ley, que emplee como mínimo a 50 
trabajadores, constituirá un comité de salud y condiciones 
y medio ambiente de trabajo de composición paritaria, 
con igual número de representantes del empleador y de 
los trabajadores. 

Art. 51? — Cuando el establecimiento empresario o de-
pendencia emplee entre 5 y 49 trabajadores, se elegirá 
un delegado-trabajador de salud y condiciones y medio 
ambiente de trabajo, el que tendrá idénticas funciones 
y atribuciones que el comité, pero podrá constituirse un 
comité de salud y condiciones y medio ambiente de tra-
bajo en razón de los riesgos existentes derivados de la 
naturaleza o índole de la actividad, de las maquinariai 
o materias primas que se utilicen, de los productos que 
se elaboren o fabriquen y / o del tipo de instalacionei 
del establecimiento, cuando así lo decida el empleador, 
lo disponga la autoridad de aplicación de oficio o a 
pedido de cualquiera de las partes, lo establezca la con-
vención colectiva de trabajo o se decida por acuerdo de 
las partes. 

Art. 69 — Siempre que una empresa comprenda varios 
establecimientos, se constituirá un comité o se designará 
un delegado-trabajador de salud y condiciones y medio 
ambiente de trabajo en cada uno de ellos de conformi-
dad a los artículos 49 o 59, según corresponda, dispo-
niendo un mecanismo de coordinación entre los mismos. 
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Art, 71? — Cuando un establecimiento empresario com-
prenda varios departamentos, sectores o secciones relati-
vamente autónomos entre sí o con modalidades do ac-
tividad de las que pudieren derivarse condiciones de 
trabajo o riesgos de naturaleza diferenciada, se podrá 
decidir por acuerdo de partes o la autoridad de aplica-
ción podrá disponer, de oficio o a pedido de parte, la 
constitución de varios comités de salud y condiciones y 
medio ambiente de trabajo, estableciendo un mecanismo 
de coordinación entre ellos. 

Art. —• Cuando en una misma localidad o zona 
existan dos o más pequeñas o medianas empresas de una 
misma o similar rama de actividad, que empleen me-
nos de 50 trabajadores cada una, podrá decidirse por 
acuerdo de ios empleadores y trabajadores la constitu-
ción de un solo comité de salud y condiciones y medio 
ambiente de trabajo, el que estará integrado al menos 
por un delegado-trabajador de cada empresa. 

Art. 9"? — Cuando el establecimiento empresario o de-
pendencia emplee hasta 500 trabajadores, el comité de 
salud y condiciones y medio ambiente de trabajo estará 
integrado como mínimo por 6 miembros, de los cuales 3 
representarán a los trabajadores y 3 al empleador. Por 
cada 100 trabajadores o fracción superior a 50 trabaja-
dores que excedan los primeros 500, el comité se inte-
grará con dos miembros más, uno en representación de 
los trabajadores y el otro en representación del em-
pleador. 

Art. 10. — Las convenciones colectivas de trabajo in-
cluirán disposiciones acerca de la constitución, funciones, 
composición y funcionamiento de los comités de salud y 
condiciones y medio ambiente de trabajo de conformidad 
a la presente ley, pudiendo adecuarla a las condiciones 
específicas de cada actividad y ampliar los beneficios 
que esta ley otorga a fin de proteger la salud y mejorar 
las condiciones y medio ambiente de trabajo. 

CAPÍTULO I V 

Elección de los miembros 

Art, 1 1 . — L a representación del empleador deberá 
contar entre sus miembros a un integrante o represen-
tante de sus máximos niveles de dirección o al respon-
sable de la empresa, establecimiento o dependencia con 
facultad de decisión, quien presidirá el comité. Los res-
tantes miembros que integran el comité en representa-
ción del empleador serán también designados por éste. 

Art. 12. — Los miembros del comité representantes de 
los trabajadores y, en su caso, el delegado a que se re-
fiere el artículo 59 , deberán estar afiliados a la respectiva 
asociación sindical con personería gremial, haber cum-
plido 18 años de edad como mínimo y tener una anti-
güedad de al menos un año como empleado de la em-
presa o dependencia. 

Art. 13. — Cuando en el establecimiento o dependen-
cia exista una comisión gremial interna u organismo si-
milar elegido de conformidad a la ley 23.551 cuyo nú-
mero de integrantes sea mayor al número de represen-
tantes de los trabajadores que deberían componer el 
comité de conformidad al artículo 9<? de la presente ley, 
la comisión elegirá de entre sus miembros a los repre-

sentantes o delegados que integrarán el comité de salud 
y condiciones y medio ambiente de trabajo. 

Art. 14. — Cuando en el establecimiento o dependen-
cia no exista la comisión interna a que se refiere el 
artículo anterior o exista una comisión interna con igual 
o menor número de miembros que el de representantes 
de los trabajadores que deberían componer el comité 
de conformidad al artículo 9<? de esta ley, los miembros 
del comité representantes de los trabajadores y siempre 
el delegado a que se refiere el artículo 5*?, serán elegi-
dos por el voto directo y secreto de todos los trabaja-
dores del establecimiento o dependencia, de conformidad 
a las normas legales, convencionales o estatutarias que 
rigen la elección de los delegados miembros de las 
comisiones internas u organismos similares. 

Art. 15. — Los miembros del Comité de Salud y Con-
diciones y Medio Ambiente de Trabajo, durarán dos 
años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser 
reelegidos. Los representantes del empleador podrán 
ser reemplazados por éste cuando existan razones justi-
ficadas para ello. El mandato de los representantes de 
los trabajadores podrá ser revocado mediante asamblea 
de sus mandantes, del modo previsto en las normas le-
gales o estatutarias para la revocación de los mandatos 
de los delegados gremiales. 

CAPÍTUIVO V 

Funcionamiento 

Art. 16. — Sólo los miembros que integran el comité 
en representación del empleador y de los trabajadores 
tendrán voz y voto en sus deliberaciones. 

Art. 17. — El médico del establecimiento o el res-
ponsable empresario de higiene, salud, seguridad o con-
diciones o medio ambiente de trabajo, podrá participar 
de las reuniones del comité en carácter de asesor, con 
voz pero sin voto. Con iguales facultades y limitaciones 
participarán, a pedido de cualquiera de las partes, los 
representantes de la autoridad de aplicación, así como 
los profesionales o técnicos con competencia en la ma-
teria invitados por el comité. 

Art. 18, — El comité será presidido por el represen-
tante del empleador a que se refiere el articulo 11 de 
esta ley y actuará como secretario un representante 
de la delegación de los trabajadores. 

Art. 19. — El comité se reunirá de manera ordinaria, 
al menos una vez cada dos meses y en forma extraordi-
naria a pedido de su presidente, cada vez que lo soli-
cite un tercio de sus miembros o cuando se produzca un 
accidente de trabaj'o o se constate la existencia de una 
enfermedad profesional o derivada del trabajo. 

Art. 20. — Las reuniones del comité se llevarán a 
cabo en los locales del establecimiento o dependencia 

1 y en horarios de trabajo, sin desmedro de las remu-
neraciones de sus miembros. Estos no percibirán remu-
neración suplementaria alguna por el ejercicio de sus 
funciones, pero el empleador les abonará los viáticos 
o gastos que Ies demande el desempeño d e sus tareas. 

Art. 21. — El quórum para deliberar lo constituye 
la mitad más uno de los miembros del comité, indivi-
dualmente considerados. Sus decisiones serán tomadas 
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por consenso de sus miembros presentes, salvo que e> 
reglamento interno disponga otro régimen decisorio. 

Art. 22. — Dentro de los 90 días de su constitución, 
el comité aprobará por consenso su reglamento interno 
de conformidad a la presente ley, el que se comunicará 
a la autoridad de aplicación para su homologación. 
Hasta tanto se apruebe el mismo, los miembros del co-
mité acordarán las pautas necesarias para su funciona-
miento. 

CAPÍTULO V I 

Derechos y deberes de los miembros 

Art. 23. — Los miembros del comité tienen derecho a 
acceder en tiempo útil a la información que necesiten 
para el cumplimiento de sus funciones y libre acceso 
a todos los sectores de la planta del establecimiento o 
dependencia. 

Art. 24. — Cada miembro que integra el comité en 
representación de los trabajadores tiene derecho a un 
crédito mensual de horas dentro de su jornada normal 
de trabajo y con goce de haberes, para el desempeñe 
de sus funciones, el que se determinará en relación al 
número de trabajadores del establecimiento o depen-
dencia de conformidad a la reglamentación de la pre-
sente, a lo normado en las convenciones colectivas de 
trabajo o a lo que disponga el reglamento interno del 
comité, no podiendo ser nunca inferior a dos horas men-
suales. No se computará en este crédito de horas el 
tiempo utilizado en reuniones ordinarias y extraordina-
rias del comité, ni el usado cuando se produzcan acci-
dentes de trabajo, se constaten enfermedades profesio-
nales o derivadas del trabajo o cuando sea menester 
actuar en situaciones que revistan gravedad y urgencia. 

Art. 25. — Los representantes de los trabajadores que 
integran el comité gozan de la misma tutela y garan-
tías que las previstas en las normas legales o convencio-
nales a favor de los delegados gremiales, miembros de 
comisiones internas u organismos similares. En especial, 
no podrán ser objeto de sanciones o restricciones de 
ninguna índole por las opiniones o juicios que emitan 
con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones. 

Art. 26. — Los miembros del comité tienen el dere-
cho y el deber de capacitarse adecuadamente para el 
cumplimiento de sus funciones. A esos fines, los repre-
sentantes de los trabajadores gozarán de una licencia 
anual remunerada no inferior a cinco días para la reali-
zación de cursos o estudios en materia de salud o condi-
ciones y medio ambiente de trabajo, debiendo el 
empleador cubrir los gastos que ello demande. 

Art. 27. — Los miembros del conr'té tienen el deber 
do p uticipar en todas sus reuniones, debiendo justificar 
las ausencias en que incurrieren, y el de l'evar los libros 
y registros que di pongan las normas reglamentarias, 
convencionales o el reglamento interno. 

Art. 28. — Deben guardar discreción acerca de la in-
formnc'ón a la q m accedan en ejercicio de sus funcio-
nes y secreto profesional respecto de los procedimientos 
do producción empleados, siempre que una y otros no 
afecten la salud ele los trabajadores o las condicionas 
y medio ambiente de trabajo. 

CAPÍTULO V I I 

Deberes del empleador 

Art. 29. — El empleador deberá facilitar la labor de! 
comité para el cumplimiento adecuado de sus funciones, 
proveyendo los elementos, recursos, información o per-
sonal que a tal fin le soiic'te. Deberá disponer anod-
ínente de un presupuesto destinado a cubrir los gastos 
derivados de los cursos de capacitación de los miembros 
del comité y de las actividades a que se refiere el inciso 
g) del artículo 3® de esta ley. 

Art. 30. — El empleador deberá informar al comité, 
con adecuada antelación, y solicitar su opinión acerca 
de los cambios que proyecte o di ponga introducir en el 
proceso productivo, en las instalaciones del estableci-
miento o dependencia, en la organización del trabajo, 
en el uso de materias primas en la fabricación o elabo-
rac ón de nuevos productos, en el sistema de remunera-
c :on\s, primas o bonificaciones al personal y de todo 
otro cambio que pudici t tener repercusión o incidencia, 
directa o indirecta, en la ralud de los trabajadores o en 
•as c mdici mes y medio ambiente de trabajo. 

Art. 31. — Deb rá elaborar un programa anual de pro-
vención cu m.iter'a de salud y condiciones y medio am-
biente de trabajo, ponerlo a disposición del comité y 
oír las opiniones, sugerencias, correcciones modificacio-
nes o adiciones qu * el comité le proponga. El empleador 
podrá asociar al comité a la elaboración de este programa 
anual. 

CAPÍTULO V I I I 

Ambito y autoridad de aplicación 

Art. 32. — La presente ley es de orden público y se 
a p P c u á en todo el territorio de la República. Quedan 
únicamente excluidos de MIS disposiciones la administra-
ción y empresas públicas de los estados provinciales, sus 
municipalidades y los organismos descentralizados o en-
tidades autárquicas da los miamos. El Poder Ejecutivo 
nacional gestionará ante los gobiernos de las provincias 
y sus municipalidades la sanción de normas concordan-
tes con las de esta ley respecto de los ámbitos de tra-
bajo; excluidos. 

Art. 33. — La autoridad de aplicación de la presente 
ley será el Ministerio de Trabajo de la Nación y los or-
ganismos provinciales con competencia en materia de 
policía del trabajo, cada uno en sus respectivas juris-
dicciones. 

Art. 34. — A los fines de esta ley, se entiende como 
"empresa" la organización instrumental de medios per-
sonales, materiales c inmateriales, ordenados bajo una 
dirección para el logro de fines económicos o benéfi-
cos. A los mismos fines, se entiende por "establecimiento", 
la unidad técnica o de ejecución destinada al logro de 
los fines de la empresa. Con el termino "dependencia" 
SJ designa a todo lugar de trabajo perteneciente a la 
adm'nistración pública nacional centralizada y a sus or-
ganismos descentralizados o entidade; autárquicas que 
constituya una un dad de gestión o de ejecución de 6us 
funciones. 
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Art. 35. — Los comités de salud y condiciones y me-
dio ambiente de trabajo que se crean por la presente 
ley deberán constituirse dentro de los 90 días de su 
promulgación. Si vencido ese plazo no se hubieran cons-
tituido, la autoridad de aplicación, de oficio o a pedido 
do cualquiera de las p.utes, dispondrá su constitución 
> funcionamiento en un p'azo perentorio. 

Art. 36. — La autoridad de aplicación reglamentará 
las sanciones a aplicar por el incumplimiento o infracción 
de las disposiciones de la presente ley. 

Art. 37. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Guillermo E. Estéi'ez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

I. Salud de los trabajadores 

1. El trabajo y el hombre 

La comida que consume, la ropa que usa, la casa 
que habita, la salud que po:ee, la educación que alcanza, 
se deben al trabajo de mujeres y hombres, jóvenes y ¡ 
viejos que difícilmente conozcamos, pero que con sus I 
esfuerzos posibilitan la producción de alimentos, la f 
confección de ropas, la construcción de viviendas, la , 
prevención de enfermedades y la educación de la po- j" 
blación. 

El trabajo es la actividad básica y fundamental a 
través de la cual el hombre extrae las riquezas del 
medio y las modifica con el fin de satisfacer sus nece-
s'dades. 

El hombre evoluciona a través del trabajo: sin tra-
bajo no hay evolución del hombre y sin hombre no hay 
trabajo. 

Si el trabajo ha sido decisivo para transformar el 
medio a fin de ponerlo al servicio del homlre , no 
menos importante fue el papel que le correspondió al 
trabajo en el mejoramiento del propio hombre. 

El trabajo fue perfeccionando al hombre a través 
del- tiempo. El hombre que hoy conocemos, el del cam* 
po, el de la fábrica, el de la calle, no es igual al hom-
bro que habitaba la tierra hace millones de años. 

La habilidad y destreza que tienen las manos de los 
hombres de hoy, no es la que tenía el hombre primitivo. 
La facilidad de comunicarse que hoy existe entre los 
hombres por medio del lenguaje, no la tenía el hombre 
de hace muchísimos años. La posibilidad de actuar y 
pensar racionalmente que tiene el hombre de hoy no 
fue la característica del hombre de la Edad de Piedra. 

En definitiva el trabajo ha desarrollado al hombre 
y la calidad de su trabajo se supera junto a la supera-
ción del mismo hombre en la búsqueda de un mayor 
bienestar. 

La historia del ser humano se desarrolla a través de 
duras luchas para el logro de ese bienestar. En su inicio 
las condiciones negativas del trabajo obedecían a la 
naturaleza del mismo. Solamente el hecho de salir de 
caza implicaba un riesgo en si mismo. 

Con la evolución de la sociedad y el aprovechamiento 
del trabajo por terceros, las condiciones negativas del 

trabajo que anteriormente obedecían a la naturaleza 
del mismo, comienza a reconocer, cada vez más como 
causa la organización expoliadora del trabajo y no su 
naturaleza. 

De esta manera, la organización soc'al va deter-
minando formas de trabajo mucho más exhaustivas que 
la i conocidas por el hombre primitivo y, consecuente-
mente, van deteriorando la salud de los trabajadores. 

Las grandes obras realizadas durante el régimen es-
clavista, como las pirámides egipcias por las que se 
la época, los esclavo; trabajando bajo el látigo, 
preocupan los estudiosos y admiran los turistas, fueron 
construidas con sangre y lágrimas de mira-es de seres 
humanos. Hoy se pueden ver en los rel'eves murales de 

La realización de las grandes obras de ingeniería en 
los tiempos modernos ocasionaron numerosas víctimas, 
como en la construcción del canal de Suez, o en la 
del canal de Panamá, o en Buenos Aires la construcción 
del subterráneo de la línea "A". 

2. Antecedentes históricos 

Los antiguos médicos notaron la influencia de ciertas 
ocupacionet sobre la salud de los trabajadores. Hipó-
crates (-460-395), basado en la agudeza de su obser-
vación, describe correctamente un ca'O <le envenena-
miento por plomo. Plin'o (23-79) habla de los efectos 
perniciosos del plomo, mercurio y azufre sobre los 
trabajadores que lo manipulan. Hasta los poetas de la 
antigüedad, como Lucrecio (-99-55), Marcial (38-102) y 
Juvenal (60-140) hacen referencia a las desventuras de 
los obreros que trabajan con el azufre, de los herreros, 
de los mineros del oro y de las venas varicosas de los 
agoreros, pero nada se hacía para protegerlos. Los 
trabajadores mismos tenían que ayudarse. Como des-
cribe Plinio en su Historia natural: "Las personas 
empleadas en las fábricas de minio (colorante de pin-
tura) se protegían la cara con máscaras hechas de pe-
llejos de vejiga, a fin de evitar el polvo que era alta-
mente pernicioso." 

Durante la Edad Media es poco lo conocido en cuanto 
la preocupación por la salud de los trabajadores. En 

los comienzos de los tiempos modernos, a partir del 
siglo XV, comienzan a encontrarse inferencias a las en-
fermedades ocupacionales. Los viajes de la conquista 
demandan metales para fabricar armas y acuñar mo-
nedas: hierro, cobie, plomo, oro y plata. Los depósitos 
superf ciales habían sido agotados y era necesario cavar 
en profundidad, lo cual creó mayores riesgos para los 
trabajadores. 

En 1493 un médico alemán, Ulrich Ellemborg, escri-
bió "sobre los inicuos gases y humos venenosos", donde 
hac a referencia sobre los peligros de los vapores del 
ácido nitrico, mercurio, carbón, plomo y otros metales. 
Aconsejaba a los herreros trabajar al aire libre y taparse 
la boca cuando salían vapores. Sin embargo, la primera 
monografía sobre enfermedades profesionales es deb ela 
a Paracelso (1493-1541) quien, viviendo y trabajando 
con los obreros en las minas de Villach, en Ka rus ten, 
recogió la información sobre las espantosas condiciones 
de trabajo y los riesgos a que estaban expuestos los 
trabajadores. En 1531 Paracelso realiza la primera refe-
rencia sobre el cáncer de pulmón en los mineros de 
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Scheimberg. En 1556 se publica la obra De re metallica, 
de Agrícola (1494-1555), donde se pone el acento en 
la necesidad de cuidar la salud más que en obtener 
ganancia, y nombra a las enfermedades que afectan las 
articulaciones, los ojos y aquellas que son mortales para 
los trabajadores. Describe los riesgos de los mineros: el 
polvo "tiene cualidades corrosivas y destruye los pul-
mones e infunde la consunción en el cuerpo, así en las 
minas de los montes Cárpatos se encuentran mujeres 
que se han casado siete veces, pues todos los maridos 
han muerto prematuramente, a causa de esta terrible 
consunción". 1 

Así se lee en los Papiros Sallicr: "Nunca he visto a 
un herrero actuando como embajador o a un fundidor 
enviado en alguna misión; pero he visto al obrero me-
talúrgico en trabajo, encadenado a la boca del horno. 

"El albañil, expuesto a todos los riesgos e inclemencias i 
del tiempo, trabaja sin ropas, sus brazos están rendidos 
de fatiga, su comida se mezcla con tierra y desperdicios. 
El barbero agota sus brazos para llenar su estómago. El 
tejedor a domicilio está peor que las mujeres: doblado, 
con las rodillas cargando su vientre, apenas puede res 
pirar. El lavandera en los muelles es vecino de los coco-
drilos. El tintorero apesta a huevos de pescado: sus ojos 
están fatigados, sus manos trabajan sin cesar." s 

En 1700 nace la especialidad con Bernardino Ramaz-
zini que publica su libro Un tratado sobre las enferme-
dades de los artesanos. Muestra la influencia de diversos 
oficios sobre el estado de salud. Su interés parte de la 
observación de la ceguera producida por el amoníaco 
en los trabajadores que limpiaban tanques de letrinas. 
Así Ramazzini se decidió a estudiar otras enfermedades 
vinculadas con las ocupaciones, para lo cual visitó talle-
res, conversó con los obreros y estudió las condiciones 
en que trabajaban. "Los talleres o casas de trabajo de 
los artesanos son las únicas escuelas en que pudimos en-
contrar algún conocimiento satisfactorio sobre estas ma-
terias." Recomienda a los médicos, cuando interrogan a 
los pacientes, preguntarles el oficio. "Cuando el médico 
es llamado a visitar a una persona de la clase más pobre 
y humilde, yo le aconsejaría que no empiece por tomarle 
el pulso apenas entra a la pieza, sin averiguar acerca 
de las circunstancias del paciente: debe preguntar cuál 
es su oficio." 3 

El célebre enciclopedista D'Alembert (1717-1783) re-
comienda fomentar los inventos y descubrimientos que 
permitan, por medios mecánicos, que el trabajo fuera 
menos nocivo y peligroso.4 

En 1775 sir Percival Pott (1714-1788) describe el 
cáncer de escroto en los deshollinadores, a pait ir d e cuya 
observación el cáncer es reconocido como riesgo y enfer-
medad profesional. 5 

1 Cfr. Sigerist, Henrye: Historia y sociología de la me-
dicina. 

2 Ibídem. 
3 Boisselier, Jackie: Tratado de higiene y seguridad 

en el trabajo, Madrid, 1976, páginas 7 /8 . 
* Ibídem, página 8. 
5 Cfr. García Rojas, Fernando: "Cuadernos de medici-

na, higiene y seguridad", N^ 1, México, 1976, página 12. 

En el siglo XIX se produce el impacto de la revo-
lución industrial. La máquina a vapor crea nuevas con-
diciones de trabajo y al mismo tiempo nuevos riesgos. 
El desplazamiento de la población del campo a la ciu-
dad ocasionó enormes problemas de salubridad. La ta-
>a de mortalidad era alta y la duración de la vida ex-
cesivamente corta. 

Thackrah, un médico de Leed, informaba en 1832 
que en dicha ciudad "450 personas, al menos, mueren 
por año a causa de los perniciosos efectos de las fá-
bricas, el hacinamiento de la población y las conse-
cuencias de los malos hábitos de vida". 

Los informes de los médicos eran importantes, pero 
la siutación podía revertirse en la medida en que se 
legislara. La primera ley industrial fue aprobada en 
1802; la ley sobre la salud y moral de los aprendices, 
es seguida de numerosas leyes que prohiben los peoics 
abusos, especialmente en la explotación de mujeres y 
niños. 

En Francia, en 1822, el médico Patissier publicó una 
traducción del libro de Ramazzini, agregando importan-
tes observaciones. Recomendó llevar estadísticas sobre 
causas de muerte en las diversas ocupaciones. Sugirió 
prohibir los oficios peligrosos, investigar cómo mejorar 
las condiciones de trabajo, instalar baños público« fácil-
mente accesib es a los trabajadores y compensar a los 
obreros lesionados durante el trabajo y otorgarles una 
pensión a la vejez. Villermé publicó en 1840 estadísti-
cas sobre tasa de mortalidad y salario y realizó una 
encuesta sobre el estado físico y moral de los obreros. 

A fin de acelerar la extracción de los meta'es, se ex-
plotaba el trabajo de los niños desde los 5 años, quie-
nes transportaban los canastos por estrechas galerías. 
Villermé impulsó en 1841, como un significativo avan-
ce, la ley que prohibía el trabajo de menores de 8 
años, así como la limitación de la jornada a 8 horas 
diarias en los niños cuyas edades estén comprendidas 
entre los 8 y los 12 años. 

En 1848 se limita A 12 horas la jornada do trabajo. 
En 1875, nace en Francia la primera reglamentación 
oficial sobre higiene y seguridad en el trabajo, y en 
1906 se convierte en ley el descanso semanal obligato-
rio. 

Federico Engels publica en 1845 sus observaciones 
sobre la situación de los trabajadores en Inglaterra don-
de expresa: "Es verdaderamente indignante la forma en 
que es tratada por la moderna sociedad la masa de 
los pobres. Se lleva a las grandes ciudades donde res-
pira un aire más ma'o que en su lugar nata!; se la 
exilia en barrios mal ventilados, le son negados todos 
los medios para la limpieza, se le quita el agua. . . to-
dos los males imaginables caen sobre la cabeza de los 
pobres, en un solo local debe amontonarse mucha gen-
t e . . . Se da a esta gran masa de obreros habitaciones 
húmedas, sótanos que no son impermeables. El aire 
húmedo no puede ser e iminado. Se les da trajes pési-
mos, harapientos o que están por romperse, alimento 
malo, adulterado y poco digerible. . . Se Ies sustraen 
tocios los goces, excepto los del sexo y la bebida 1 . 

1 Engels, Federico: La situación de la clase trabaja-
dora en Inglaterra, Editorial Futuro, Buenos Aires, 1965, 
página 108. 
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En Alemania ¿n 1869, a causa de las condiciones 
do salud de la clase trabajadora, se elabora un código 
industrial donde "cada empresario debe establecer, a 
su propio costo, todos los aparatos necesarios para sal-
vaguardar a sus empleados de los peligros contra su 
salud y su vida". En 1883 ca introducido el seguro 
social, que incluía la atención para los accidentes y en-
fermedades del trabajo. 

El auge de la industria química en Alemania es 
acompañada por la aparición de cánceres de vejiga en 
las fábricas de tinturas y anilinas. Roetgen (1845-1923) 
descubre los rayos X en 1895, a partir de cuya fecha 
comienzan a observarse cánceres de piel en los ex-
puestos a los rayos. A partir de 1902 se observan cán-
ceres óseos en las mujeres que pintaban las agujas de 
i e'oj con sustancias radiactivas fosforescentes. 

En Estados Unidos se publica La influencia de los 
oficios profesiones y ocupaciones (1837). El ingeniero 
Taylor (1856-1915) fue uno de los más destacados pro-
motores de la llamada organización científica del tra-
bajo, que permitió aumentar considerablemente el ren-
dimiento de la herramienta y de la mano de obra de 
un taller, a lo que se llegaba por la racionalización de 
los tiempos, del perfeccionamiento de la técnica, de la 
selección profesional y de la repartición de salarios. 
Aplicaba al trabajo humano los mismos métodos de 
medida que al trabajo mecánico. Alfredo L. Palacios, 
en su libro La fatiga nos expresa: "¿Qué importan la 
sinceridad y las buenas intenciones de Taylor, si su 
sistema conduce a la ruina fisk^ógica del productor, 
material humano explotado por la sordidez capitalis-
ta?" K 

El Congreso Obrero Internacional, reunido en París 
en 1889, con representantes obreros de diferentes países, 
hace un llamado para que el lí> de mayo del año 
siguiente, en todos los países y en todas las poblacio-
nes al mismo tiempo, los trabajadores reclamen la 
reducción legal a 8 horas de la jornada de trabajo 2. 

A comienzos del siglo se desarrolla la investigación, 
se establecen cátedras de Higiene Industrial y museos 
donde se exhiben los riesgos industriales en varios 
países. 

Entre los progresos legislativos cabe mencionar la 
Ley de Compensaciones Obreras de Inglaterra en cuya 
reforma de 1906 se incluyen 31 enfermedades indus-
triales. 

El 11 de abril de 1919 se funda la Organización 
Internacional del Trabajo ( O I T ) , adherida primero a 
la Sociedad de Naciones, a partir de 1946 funciona 
como organismo especializado de las Naciones Unidas. 
Desde su nacimiento cabe destacar sus esfuerzos en 
pro de una mejora de las condiciones de trabajo. Desde 
allí hasta la fecha los esfuerzos operativos de médicos, 
ingenieros, estadísticos, educadores, así como de las 
organizaciones obreras, empresarias y gubernamentales 

lograron extraordinarios avances en la comprensión de 
la relación entre la salud y el trabajo. 

No caben dudas de que las condiciones de trabajo y 
consecuentemente la salud de los trabajadores han avan-
zado significativamente; sin embargo, de acuerdo con 
los conocimientos que hoy existen sobre los procesos 
de trabajo y sobre Jas necesidades de los trabajadores 
y su familia es largo el camino que resta por recorrer 
para que "el hombre vuelva a cantar mientras trabaja". 

3. El hombre, el trabajo y la salud de nuestra tierra 

Desde siempre el hombre ha necesitado trabajar pa-
ra satisfacer sus necesidades. Su primera necesidad 
es el alimento, tras el cual debió desplazarse. En nues-
tra tierra las escenas de caza de guanacos nos ilustran 
sobre el trabajo de los primitivos pobladores como el 
que se ve en Ja cueva de las Manos Pintadas en 
Santa Cruz, que tienen una antigüedad de diez a doce 
mil años. Cuando el hombre migra tras el alimento, 
su vivienda es muy precaria. 

La vida de los primitivos pobladores era sumamente 
difícil; se estima que la expectativa de vida era de 
alrededor de 14 años. 

Conseguir el alimento constituye la forma más ele-
mental de trabajo y salir de caza es un riesgo en sí 
mismo. Por los ejemplos que se han trasmitido en forma 
oral y luego recogido por la historia, ha llegado hasta 
nuestros días alguna información sobre las causas de 
accidentes y enfermedades así como también los mé-
todos para prevenirlos y tratarlos: por ejemplo, el caso 
del querandí Boiapen considerado el primer médico 
indio que recomienda alejarse de los pantanos cuando 
acecha el mosquito productor de fiebres, o de Ignacio 
Yaricó que utilizaba hojas de vegetales para ayudar a 
consolidar las fracturas 1 . 

Con el descubrimiento de América se suceden nu-
merosas expediciones, con el fin de obtener rápido 
provecho económico de las nuevas tierras. Para los 
navegantes el trabajo es riesgoso. Naves precarias, lar-
gas travesías, escorbuto por falta de vitamina C, nu-
merosas muertes en alta mar, son algunas de las situa-
ciones que se viven. La imposición a los aborígenes 
por parte de los conquistadores de condiciones de vida 
y de trabajo a las cuales no estaban habituados, pro-
dujo en muchos casos un criminal exterminio. Decía 
fray Bartolomé de las Casas, llamado el "Padre de los 
indios" en 1523: "Porque es averiguado, experimentado 
millones de veces que sacando a los indios de sus 
tierras naturales luego mueren fácilmente porque siem-
pre no les dan de comer, y no les quitan nada de loa 
trabajos, como no los vendan, ni los otros los compren, 
como para trabajar" 2. 

No tenemos mayores referencias de enfermedades es-
pecíficas de la época del 1700-1800, salvo las que cono-

1 Palacios, Alfredo L.: La fatiga y sus proyecciones 
sociales, Facultad de Ciencias Económicas de la UBA, 
Buenos Aires, 1922, pág. 49. 

2 Oddone, Jacinto: Gremialismo proletario argentino, 
Ediciones Libera, Buenos Aires, 1975, página 85. 

1 Furlong, Guillermo: Médicos argentinos durante la 
dominación hispánica. Editorial Huarpes, 1948, pági-
na 55. 

2 Fray Bartolomé de las Casas: Historias de las In-
dias. Editorial Aguilar, Madrid, página 55. 
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ceñios propias de los oficios de la época: mineros, alfa-
reros, pintores, herreros, aceiteros, curtidores, sepulture-
ros, muchas de ellas observadas por el padre de la me-
dicina del trabajo, Rernardino Ramazzini, en el 1700. 

Desde antes de la Revolución de Mayo, los acontecí 
mientos de la época exigen dejar los trabajos habituales 
para asumir la defensa de la patria, mediante las armas. 

El nuevo trabajo contiene riesgos propios: accidentes, 
apunamientos, heridas, muerte. Manuel Belgrano y José 
do San Martín nombran al frente de la sanidad de sus 
respectivos ejércitos a los médicos José Paedhead y a 
Diego Paroissien, respectivamente 

Por el año 1850 los trabajadores comienzan a agruparse 
para defender sus intereses y entre sus objetivos también 
se plantea la defensa de la salud. 

Uno de los primeros agolpamientos que encontramos 
por profesión, lo constituye la sociedad San Crispín2 , 
que nuclea a todos los zapateros. En 1857 nace la Socie-
dad Tipográfica Bonaerense, entre cuyos objetivos se plan-
tea prestar socorro a los que enfermen o estén imposibi-
litados para trabajar, así como también conseguir buena 
remuneración en relación a las aptitudes y conocimiento 
de los trabajadores 3. 

En 1871, durante la presidencia de Sarmiento, se 
crea la Oficina de Trabajo que es la primera institución 
que tendrá a su cargo la fiscalización de las condiciones 
de trabajo 4 . 

En la década del 70 y principios del 80 se organizan 
numerosas asociaciones por oficios, para bregar por me-
jores condiciones de trabajo y por una vida más digna; 
entre ellas se encuentran las de panaderos, yeseros, fe-
rroviarios, zapateros, carpinteros, sombrereros, cigarreros, 
faroleros. En 1881 los empleados de comercio de Buenos 
Aires logran el reconocimiento del descanso dominical 

Los trabajadores no tenían protección en caso de en-
fermedades y accidentes. La creación de cajas mutuales 
comienzan a cubrir estas necesidades. En 1887 se funda 
La Fraternidad, institución que ha perdurado en el tiem-
po con el propósito de tomar aspectos gremiales y 
mutuales, otorgar beneficios por enfermedad, falta de 
trabajo y fallecimiento. 

Las extensísimas jornadas de trabajo, que padecen to-
dos los trabajadores de la época lleva a que el Con-
greso Obrero Internacional, reunido en París en 1889, 
lance una campaña "por la jornada de ocho horas de tra-
bajo." 

El de Mayo de 1890 los trabajadores de nuestro 
país, haciéndose eco del citado Congreso, desarrollan un 
plan de lucha por las reivindicaciones más sentidas del 

1 Cignoli, Francisco: Aspectos de la medicina y mé-
dicos de las expediciones libertadoras, Academia Nacio-
nal de Medicina, 1972. 

- López, Alfredo: Historia del movimiento social y la 
clase obrera argentina. Edición Programa, Buenos Aires, 
1971. 

3 Marotta, Sebastián: El movimiento sindical argen-
tino, Edición Lacio, 1960, tomo I, página 17. 

4 Senen González, Santiago: Breve historia del sin-
dicalismo argentino, Alzamor Editores, Buenos Aires, 
1974, página 10. 

momento: jornadas de ocho horas, prohibición del traba-
jo a los menores de 14 años, abolición del trabajo noc-
turno, prohibición del trabajo para la mujer en aquellas 
actividades que afecten a su salud, abolición absoluta del 
trabajo nocturno para mujeres y menores de 18 años, 
descanso semanal de 36 horas seguidas, prohibición de 
trabajos de sistemas de fabricación perjudiciales para la 
salud, prohibición del trabajo a destajo, inspección a los 
talleres y fábricas por parte de delegados del Estado, 

1 inspección sanitaria a las habitaciones donde dormían 
los trabajadores, inspección en la fabricación y ventas 
de bebidas y alimentos; institucionalización del seguro 
obligatorio para los trabajadores. Solicitan además que 
se reglamente el trabajo semanal y que se creen tribu-
nales del trabajo integrados por obreros y patronos con 
el fin de tratar los problemas específicos. 

Sin duda las reivindicaciones que levantan los traba-
jadores de aquella época constituyen reclamos trascen-
dentes por el logro de mejores condiciones de vida y por 
la posibilidad de participar en las cuestiones que les ata-
ñe. Hoy, a cien años de aquellas luchas, seguimos bre-

; gando por ocho horas de trabajo, ochos horas de des-
canso y ocho horas de esparcimiento. 

La Federación de Trabajadores de la República Ar-
gentina en 1891 hace un llamado a la solidaridad que 
debe existir entre los obreros para afrontar los riesgos la-
borales, las enfermedades y la muerte. 

El doctor Juan B. Justo, fundador del Partido Socia-
lista en nuestro país, decía en 1898: "Hay que recla-
mar para todos los niños la educación elemental efec-
tiva; hay que pedir la higiene y la seguridad en el 
trabajo; hay que sostener, en una palabra, todas las 
reformas de aplicación inmediata necesarias para la ele-
vación del pueblo trabajador, que deben ser compren-
didas y apoyadas por éste, pues si el pueblo trabajador 
no las aplicara por sí mismo, serían ilusorias. Con el 
mejoramiento mensurable de la situación del pueblo, sa 
elevará nuestro coeficiente de progreso histórico, y todo 
lo demás no-? será dado por añadidura" 1 . 

La explotación y expoliación a que son sometidos loa 
trabajadores a fines del siglo pasado y principios de 
éste, los llevan a la organización y la lucha por el logro 
de conquistas que van mucho más allá de un aumento 
salarial; los estibadores portuarios van a la huelga para 
reclamar la reducción del peso de la carga que deben 
transportar; los marmoleros, la reducción de la jornada 
de haba jo; los panaderos, por un obrero más por cua-
drilla; los alpargateros y cigarreros, por el descanso para 
merendar; los picapedreros, por la abolición del trabajo 
a destajo 

En 1903 la FOA reclama la responsabilidad patronal 
en los accidentes de trabajo y la Unión General de Tra-
bajadores (UGT) que se constituye ese mismo año, efec-
túa el mismo reclamo, así como también la abolición 
del trabajo nocturno, la jornada de ocho horas y el des-

1 Justo, Juan B.: "Teoría científica de la historia y la 
política argentina". Disertación pronunciada el 18 de ju-
lio de 1898 en el Ateneo de Buenos Aires. Editorial 
Acción Socialista, Buenos Aires, página 28. 

2 Marotta, Sebastián: op cit., página 133. 
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canso dominical. Al año siguiente, los empleados de co-
mercio en el Congreso de la UGT solicitan el otorga-
miento de asientos en los negocios. Este pedido se con-
vertirá en ley recién en el año 1936, 

Más adelante, Alfredo Palacios en su libro La fati-
ga menciona que, de los exámenes médicos de las 
clases 1899 y 1900 que se incorporan al servicio mili-
tar, fueron exceptuados por falta de talla y capacidad 
torácica 3.747 jóvenes, de los cuales 3.455 eran traba-
jadores, en su mayoría herreros y hacheros. 

Si en las ciudades-puerto, las condiciones de vida y 
de trabajo son duras y difíciles, no lo son menos para 
los trabajadores del interior del país. El informe que 
realiza el doctor Juan Bialet Massé a pedido del go-
bierno nacional en 1904 sobre las condiciones de traba-
jo en todo el país, constituye una descripción desga-
rrante de las condiciones de trabajo y de vida de am-
plios sectores de obreros. 

Señala cuando se refiere a los trabajadores de los in-
genios de Tucumán, Salta y Jujuy; "Trabajan de seis a 
doce horas, les dan tiempo para comer hasta las 14 ho-
ras en verano y hasta las 13 horas en invierno, para 
luego seguir trabajando hasta la caída del s o l . . . los 
niños de 12, 10 y hasta 8 años trabajan a la par de 
ios mayores; estos niños, al menor descuido caen (des-
de las viejas máquinas; y se rompen las extremidades 
o se mueren, lo mismo da. Ahora se les hace el benefi-
cio de prohibirles el uso del poncho, como catisa de 
numerosas desgracias; mas como el trabajo se realiza 
en el crudo invierno, la neumonía da cuenta de muchos; 
pero esta cuenta se salda en el hospital, si una curan-
dera no se encarga de asegurar el viaje del chiquito 
al otro mundo" 

Cuando se refiere a los trabajadores mineros de La 
Rioja, señala que con 46 grados de temperatura en ve-
rano el inspector de las obras se queja de que los tra-
bajadores "mañerean" al mediodía jiara regresar a traba-
jar, para lo cual el doctor Bialet Massé le responde: 
"Le contesté que era lo menos que haría cualquier 
muía y que si no fuera por la misión que desempeña-
ba, les había de enseñar cómo se hace una huelga 
justa e invencible. El instinto animal se impone". 

Nos describe el trabajo de las mujeres en el lavado 
y planchado de ropa: "La hija plancha en las peores 
condiciones, carga su cuerpo sobre la plancha de tal 
manera que su esternón está viciado, tienen una gastri-
tis crónica y su color azafranado revela el estado clel 
hígado". 

Con respecto a los trabajadores de las canteras y ca-
leras, dice: "Se paga al peón, a la mujer y al niño jor-
nales inferiores a la ración mínima, pero muy inferiores, 
y así va todo." Provisto de un aparato para medir la 
fuerza muscular, demostró que las mujeres de 16 años 
desarrollaban más fuerza muscular que las de 25 años 
"lo que prueba con qué rapidez se agotan". En todo 
se nota la sobrefatiga de la jornada larga. El trabajo 
en las caleras es altamente riesgoso, sobre todo en los 

1 Bialet Massé, Juan: El estado de las clases obreras 
argentinas a comienzos de siglo. Universidad Nacional 
de Córdoba, 1968. 

I íomos donde el polvillo es francamente caustico; 
" . . . por lo que hace al alojamiento y condiciones hi-
giénicas de la clase obrera, son desasí rosas . . . la con-
secuencia es forzosa: Córdoba es la ciudad que tiene 
más mortalidad por enfermedades infecciosas de la re-
pública". 

En 1905 nace la primera ley en favor de los tra-
bajadores, aunque de aplicación exclusiva en la Capi-
tal Federal: la ley 4.661 de descanso dominical. En 
ese mismo año el III Congreso de la UGT reclama, 
entre otras cosas: que el medio más efectivo para 
evitar los accidentes de trabajo y obtener la responsa-
bilidad de los patrones consiste en que los obreros, 
al mismo tiempo que exijan el mejoramiento de los 
salarios y acortamiento de las jornadas, no se olviden 
de obtener la implantación en los talleres y fábricas 
de condiciones de h'gicne y seguridad que garanticen 
su salud y su vida, y establezcan por su propia acción, 
la responsabilidad completa de los patrones en los 
accidentes de trabajo hasta imponer una sanción legis-
lativa K 

En 1906 el periódico Socialista "La Vanguardia" de-
nuncia los salarios vergonzosos que se pagaban en 
los yerbatales misioneros, la comida podrida con gorgo-
jos y con tierra, el precio de la ropa y los alimentos, 
300 y 500 % más caro que en Posadas, y que a los 
trabajadores que protestaban se les infligían serios 
castigos corporales, a pesar de que en el año 1864 se 
sancionó la ley 94 que fue la primera referida a con-
diciones de tralxijo y seguridad bajo el título "Repre-
sión de la aplicación de la pena de azotes". 

En 1907 se sanciona la ley 5.291 que reglamenta 
el tralxijo de las mujeres y de los niños. Ordenaba, 
entre otras cosas, el examen médico de los menores 
ocupados y la obligación de mantener los locales, insta-
laciones, máquinas y útiles en condiciones adecuadas, 
de manera que evitaran todo peligro respecto a su 
salud. 

En 1906 los trabajadores gráficos logran la primera 
comisión obrero-patronal para mejorar las condiciones 
de trabajo; y en ese mismo año la UGT recomienda 
a los pintores no usar blanco de cinc, minio y blanco 
de plomo. 

La FORA en su Séptimo Congreso de 1907 se ex-
pide sobre la salud física y moral de los trabajadores 
y sobre el peligro que los amenaza cuando trabajan 
en industrias en las que se usan materias nocivas para 
la salud. 

En 1915 se sanciona la ley 9.688 de indemnización 
por accidentes de trabajo, que reglamenta la respon-
sabilidad empresaria de los accidentes de trabajo. Esta 
ley, a pesar de las sucesivas modificaciones, es la que 
nos rige actualmente. 

La concreción de estas leyes, fruto de las incesantes 
luchas de los sectores más postergados, incorporan a 
nuestra incipiente legislación normas que amplían el 
objeto del derecho clel trabajo. 

Con el transcurso del tiempo, el objeto de la legisla-
ción laboral se amplía. En un comienzo se limitó a 
reglamentar la prestación de trabajo, luego se extendió 

1 Marotta, Sebastián: op. cit., página 20-í. 
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a las condiciones en las cuales el mismo se realiza. 
El empleador ya no debe solamente al obrero su 
salarlo, le debe y es responsable por su seguridad. 

Con el transcurso del tiempo, se incorporan otros 
sujetos del derecho del trabajo. En el inicio, la legis-
lación laboral protegía exclusivamente a niños y mu-
jeres, pues se consideraba que el trabajador era capaz 
de defenderse a sí mismo. A posteriori, se modifica 
este concepto ampliando para el trabajador la protección 
en el trabajo. 

En mayo de 1914 el gobierno nacional, a travéí de 
un decreto, intenta ejercer control sobre la contratación 
del peón, visitar los obrajes e interesarse por su estado 
de salud y condiciones de trabajo. En la práctica, 
esta ley fue letra muerta para los sufridos mensúes. 

En las primeras décadas del siglo, en nuestra Pata-
gonia se vive también una situación de brutal igno-
minia y de descarnada explotación. Primero fue el 
exterminio de los indios onas y yaganes de Tierra del 
Fuego y los tehuelches de Santa Cruz, para poblar 
con ovejas que producían valiosas lanas. Se procede 
luego a traer los primeros pobladores para que cui-
daran las ove;as, ya que los peones argentinos ion 
considerados "vagos" porque toman mate y son pen-
dencieros. Llegan españoles (90 % ) e ingleses, la mayo-
ría sin familias. A los hombres solos se los puede des-
pedir en cualquier momento. Muchos trabajadores se 
volvieron a sus lugares de origen, maldiciendo haber 
pisado suelo argentino. 

En las estancias se trabajaba de sol a sol, se pagaba 
con vales o con dinero chileno. La comida siempre la 
misma: carne de oveja, frita en la misma grasa de 
oveja, pan casi crudo y té. Duermen abandonados en 
galpones y sobre "camarotes" que eran s'mples cajones 
de madera sobre los que se colocaban cueros de oveja. 
En caso de enfermedades y accidentes, si no se repo-
nían pronto, debían abandonar la estancia. 

En cuanto al trabajo en el frigorífico en Río Ga-
llegos, donde se faenaban las ovejas para el consumo 
—decía el doctor José María Borrero— "es una obra 
maestra de la explotación y del egoísmo humano". 
Trabajaban un promedio de 385 horas mensuales, con 
10 a 15 horas mensuales incluidos los domingos. 

So los llevaban desde Buenos Aires, se les cobraba 
5 pesos mensuales por el alquiler del cuero para dormir 
y se les vendía delantal de cuero para trabajar. 

Cuando algunos trabajadores, luego de trabajar 12 
horas en cámara fría se negaron a entrar nuevamente 
a medianoche, fueron despedidos. 

El trabajo en los mataderos era sumamente sucio y 
antihigiénico, con atmósfera viciada por emanaciones 
insalubrej, con altos porcentajes de enfermedades. Los 
trabajadores pedían, para mejorar sus condiciones de 
vida, que la jornada obligatoria fuera de 8 horas; que 
la jornada en cámara fr ía no fuera mayor de 11 horas 
obligatorias, con 15 minutos de intervalo cada 2 horas. 

Durante la década infame (1930-1940) se vive en 
nuestro país una crisis económica sin precedentes. Co-
mo siempre, los trabajadores soportan las mayores 
consecuencias. Se rebajan los sueldos, aumenta la des-
ocupación, se pierden conquistas sobre las condiciones 
de trabajo, no se cumple la jornada de 8 horas, no se 
respeta el descanso dominical, nadie tiene presente la 

ley de la silla; todos violan la ley del trabajo de mu-
jeres y menores. No es mejor la situación en que viven 
los trabajadores del campo, pues " . . . t r a b a j a n largas 
jornadas en ambientes inclementes . . . su habitación es, 
en general, el rancho de -paja o caña con barro; son 

| muy pocos los que viven en rancho de a d o b e . . . y lo 
más grave es que no encuentran trabajo todos los 
días" l . 

En medio de esta crisis, las organizaciones obreras 
existentes, Unión Sindical Argentina (USA) y Confe-
deración Obrera Argentina (COA), realizan un acon-
tecimiento sin precedentes, que es la unificación de 
estas organizaciones y fundan el 27 de septiembre de 
1930 la Confederación General del Trabajo (CGT). 

Los legisladores socialistas continúan durante esta 
época su proficua labor parlamentaria en favor de los 
trabajadores, de los humildes, de los más desprolegidos 
y en un parlamento insensible a los reclamos populare.? 
continúan obteniendo leyes muy importantes que hacen 
a la vida y condiciones de trabajo, aunque numerosos 
proyectos no alcanzan a sancionarse. 

En esta situación, Mario Bravo en 1923, expresa: 
"Este desarrollo industrial y obrero ha motivado, en 
todas partes, la creación de un cuerpo de leyes para 
atender las nuevas situaciones en miras de restringir la 
explotación humana y para asegurar a la parte más 
numerosa de la población las condiciones de existencia 
compatibles con su bienestar creciente que es, en re-
sumen, el índice del progreso de una Nación" 2. 

Recordamos sólo algunas de las leyes más importantes 
de esta bancada: ley 10.505, sobre trabajo a domicilio 
(1918); ley 11.544, jornada de trabajo de nueve horas 
(1929) ; ley 11.640, sábado inglés (1932) ; ley 9.040, 
inspección y vigilancia directa y permanente en los 

i establecimientos industriales y comerciales; ley 9.511 so-
bre inembargabilidad de sueldos pequeños y préstamos 
a empleados; ley 11.729, vacaciones pagas, indemni-
zaciones por enfermedad y despido; ley 11.933, de 
protección a la madre obrera; ley 12.383, despido por 
causa de matrimonio. 

El 27 de noviembre de 1943 se crea la Secretaría de 
Trabajo y Previsión por decreto 15.074, designándose 
como secretario al entonces coronel Juan Domingo Perón. 
Este hecho señala el inicio del período en el cual la 
leg'slación del trabajo adquiere un gran desarrollo, 
extendiéndose a la mayor parte de los trabajadores, 
beneficios que antes sólo alcanzaban a algunos de ellos. 
Se multiplican las leyes y resoluciones del derecho labo-
ral en forma tal que su cantidad supera, en poco tiempo, 

í las producidas desde la organización nacional. 
En octubre de 1944 se dicta el estatuto del peón de 

campo —decreto 28.169— que protege al trabajador 
rural en forma no alcanzada hasta entonces. 

La legislación posterior amplía el dominio del dere-
cho del trabajo y, como corolario de esto, la Constitución 
argentina de 1949 dedica un capítulo a los "Derechos 
del trabajador". 

1 López, Alfredo: op. cit., página 378. 
2 Bravo, Mario: "Capítulos de Legislación Obrera". 

1927, página 13. 
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Sobre el particular el doctor Enrique Sampay, miem-
bro informante, expuso: "La reforma se anima en el 
concepto de que el trabajo es la actividad vital de la 
persona humana, y que el obrero tiene en esa diaria 
alienación de lo que produce, la única fuente económica 
de sustento para sí y para su famil'a, con la que debe 
llevar una vida decorosa y a cubierto de las insegurida-
des sociales de toda índole. Que el trabajo sea una 
actividad personal significa que no es simplemente una 
función mecánica, como la de un motor, ni un simple 
esfuerzo muscular, como la del caballo, que arrastra 
un carruaje, sino un hecho de la inteligencia, de la 
voluntad, de la libertad, de la conciencia; un hecho, 
señor presidente, que se eleva al orden ético. Ahora 
bien: el principio de carácter personal del trabajo es 
titula justificativo de los derechos del trabajador que 
pueden compendiarse en uno solo, informador de toda 
la declaración que se incorpora al texto constitucional: 
respeto por la dignidad personal del obrero. Para ello, 
suplantamos el señalado régimen capitalista liberal del 
trabajo, basado en el concepto absoluto de la propiedad 
privada y en el contrato de locación de servicios, concer-
tado por las partes sin injerencia del Estado, por una 
relación institucional del trabajo, constituida por las 
leyes obreras que, en virtud de sus disposiciones for-
zosas, de orden público, por el interés social que Ies 
informa, son inderogables por la voluntad privada y 
por los contratos colectivos de trabajo, que son normas 
generales emanadas de los grupos profesionales"1. 

Paralelamente, se desarrolla una nueva concepción de 
la salud, la cual es impulsada por el ministro de Salud 
Pública, doctor Ramón S. Carrillo, quien a través de 
su gestión ministerial impone el concepto de medicina 
social, con tres objetivos a cumplir: 1) luchar contra los 
factores ind rectos de enfermedad (alimentación, vivien-
da, trabajo insalubre, educación sanitaria, etcétera); 2) 
lucha contra las enfermedades crónicas invalidantes, y 
3) prolongar la vida útil del hombre. 

El 26 de diciembre de 1949 se realiza la Primera 
Conferencia de Coordinación Médico-Tecnológica; en la 
misma se tratan las enfermedades vinculadas con ei 
trabajo: brucelosis, tuberculosis, alcoholismo, dermato-
sis profesionales, enfermedades padecidas por los mine-
ros, valoración de los accidentes de trabajo, técnica de 
examen de menores, inspecciones sanitarias a fábricas, 
organización de las oficinas de medicina del trabajo, 
la necesidad de la construcción de hospitales obreros, la 
conformación del Código Sanitario Industrial, etcétera. 
A partir de allí, el Ministerio de Salud Pública crea el 
Instituto de Clínica Tecnológica, un Laboratorio de 
Higiene Industrial y un Hospital Tecnológico que se 
inaugura en 1951 con capacidad de 400 camas para 
uso exclusivo para enfermedades del trabajo. 

Todos estos intentos quedan truncos a partir del golpe 
de Estado de 1955, con el cual se vive un retroceso en 
las conquistas de los trabajadores, fundamentalmente en 
lo relativo a los derechos expresos. En la reforma cons 
titucional de 1957, se reemplaza lo que explicitaba la 
Constitución de 1949 donde, al referirse a los derechos 
de los trabajadores, expresaba el "Derecho a condiciones 

1 Convención Nacional Constituyente de 1949: Dia-
rio de Sesiones. 6;' reunión, 8 de marzo de 1949, páginas 
271/275. 

dignas de trabajo" y el "Derecho a la preservación de 
la salud" por el artículo 14 bis en donde se los supone 
implícitos. 

"No olvidemos —decía Raúl Scalabrini Ortiz— que 
aquello que no se legisla explícita y taxativamente a 
favor del débil, queda legislado implícitamente a favor 
del poderoso." 1 

En los años siguientes se sancionan algunos decretos 
leyes que tratan de satisfacer los reclamos más apre-
miantes de los trabajadores, sin producirse avances sig-
nificativos en la materia. Algunas excepciones la cons-

. títuye el decreto ley 7.604/57 que agrega a la ley 9.688 
sobre accidentes de trabajo: "sin perjuicio de la indem-
nización, la empleadora deberá proveer al accidentado 
todos los aparatos de prótesis y ortopedia cuyo uso se 
considere necesario"; la ley 18.913/70 que introduce 
una nueva modificación a la ley de accidentes de traba-
jo antes mencionada, que eleva los montos indemniza-
torios e incorpora bajo la responsabilidad del empleador 
el accidente in itinere, o sea aquel que ocurre en el 
trayecto entre su lugar de trabajo y su domicilio o vi-
ceversa. 

Pese a que se presentaron varios proyectos abordando 
en forma integral el tema de higiene y seguridad en los 
lugares de trabajo, como lo fueron el proyecto presen-
tado por el diputado socialista Joaquín Coca, en ese 
momento presidente de los argentinos el doctor Arturo 
Illia (1964), tienen que pasar varios años todavía para 
que se sancione el decreto ley 19.587 (el 21 de abril 
de 1972) —ley de higiene y seguridad en el trabajo—-
y recién siete años después se publica la reglamentación 
correspondiente a través del decreto 351/79. Fue conce-
bida para ser aplicada en la mediana y gran industria 
manufacturera, pero aun así, en esta rama de actividad 
no se ha verificado una correcta aplicación de la misma 
ni han funcionado mecanismos efectivos de control. 

En mayo de 1973 se sanciona el decreto 4.389 que 

I reglamenta la ley de accidentes de trabajo enumerando 
un conjunto de enfermedades profesionales: intoxicación 
por plomo, por mercurio, infección carbuncosa, silicosis, 
intoxicación por fósforo, por arsénico, benceno o sus 
homólogos, por derivados halógenos de los hidrocar-
buros, trastornos patológicos por el radio y otras sus-
tancias radioactivas y Rx, epiteliomas primitivos de piel, 
por manipulación de alquitrán, brea, betún, aceites mi-
nerales y otros. Este listado de enfermedades profesio-
nales está muy lejos de contemplar la totalidad de las 
enfermedades profesionales y, por otra parte, es notable 
su profunda limitación al referirse exclusivamente a és-
tas en caso de accidentes de trabajo. 

La ley 14.250 de Contrato Colectivo de Trabajo ori-
ginada en un proyecto del Poder Ejecutivo, se aprueba 
en septiembre de 1953. Con esta ley se otorga el orde-
namiento jurídico a situaciones que se daban en la 
realidad desde principios de siglo, ya que el primer 
Contrato Colectivo celebrado en nuestro país data de 
1902, entre los representantes de la Sociedad Patronal 
de Propietarios de Marmolerías y de la Sociedad de 
Obreros Marmoleros 

1 Scalabrini Ortiz, Raúl: Yrigoyen y Perón. 
2 Gronda, J. R.: Derecho del trabajo, Editorial Cla-

' ridad, 1940. 



4 8 8 8 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION 

En el año 1960 existían alrededor de 300 contratos 
colectivos. Durante 1975 se celebran la gran mayoría de 
los contratos colectivos y la renovación de los existentes. 
E n dicho año se contabilizaron un total de 637 (436 
contratos colectivos de industria o rama profesional, 164 
contratos colectivos de empresa y 37 laudos arbitra-
les). i 

Con la recuperación de la democracia logra concre-
tarse en el año 1974 la sanción de la ley 20.744 de 
Contrato de Trabajo. 

La formulación de esta ley constituye el punto más 
alto alcanzado en el reconocimiento de las reivindica-
ciones de los trabajadores argentinos, y es la síntesis 
del avance histórico del derecho del trabajo. 

E n la Argentina, donde no existe un código laboral, 
esta ley tiene una importancia fundamental, porque 
constituye la base sobre la cual el día de mañana de-
berá hacerse el código de trabajo, que proteja la activi-
dad principal de la inmensa mayoría de sus habitantes. 

El 24 de marzo de 1976 comienza un t iempo de orno 
y de destrucción para los argentinos y, fundamental-
mente, para los trabajadores. En muy poco tiempo ven 
borrada o reemplazada toda una legislación social y eco-
nómica que había sido orgullo y esperanza para al-
canzar una vida más digna. 

En 1976 se suspende la vigencia de las convenciones 
colectivas de trabajo, se derogan artículos como el 5? 
y 62 del convenio que preveía la participación del per-
sonal en la dirección y gestión de la empresa SEGBA. 

Se reemplaza la ley 20.744 que es "modificada" por 
el decreto ley 21.297/76, que significa un verdadero 
retroceso: 1) Desconoce el derecho del trabajador como 
un derecho especial, lo transforma en un contrato de 
compraventa individual, donde en este caso lo que vende 
el trabajador es su fuerza de trabajo para poder susb.ás-
tir. Se deroga de es;a manera el espíritu de la ley que 
se plasmaba en su artículo 2'-' y que establecía una 
cláusula de beneficio pro-operario, para contrarrestar en 
parte la ventaja que existe en la realid id de que el 
poseedor de los bienes de trabajo es quien determina 
Jas modalidades del trabajo, el salario, las condiciones 
de salubridad y seguridad, etcétera. A partir de ese 
momento es el trabajador quien debe demostrar la cul-
p a b lidad del patrón ante cualquier situación, y no como 
hasta entonces en que era el patrón quien debía demos-
trar su inocencia. Esta diferencia que parece muy sutil 
es la que determina que el derecho del trabajo pueda 
o no ser ejercido por el trabajador. A su vez, esta misma 
diferencia es la que determina que la ley 21.297 no sea 
una modificación de la ley 20.744, sino una ley distinta 
y de signo opuesto, cuando hablamos de los derechos 
del trabajador y de los derechos de las personas. 2) 

1 OIT; La negociación colectiva en Amériia latina. 
La misma sancionó instituciones protectoras del traba-
jador hasta entonces desconocidas en nuestra legislación, 
a la par que recopiló en un solo texto la diversidad 
de normas que regían Ja relación laboral. 

En concordancia ton lo dicho anteriormente, la ley 
21.297 reduce notablemente o anula los siguientes de-
rechos: 

a ) Del niño y su madre trabajadora al reducir MIS 
beneficio-; y períodos de la excedencia; 

b) De la futura madre, al eliminar la presunción de 
que un despido se producía por su embarazo; 

c) A la vida, al reducir la pena por despido luego 
d e un accidente de trabajo; 

d) A que se mantengan las adecuadas medidas de 
higiene y seguridad y condiciones de trabajo. Antes, el 

| trabajador se podía negar a trabajar en situaciones de 
peligrosidad, hoy sólo se puede considerar despedido; 

e) A igual salario por igual tarea, ya que hoy los 
incentivos determinan que en una empresa no haya dos 
salarios iguales. 

i ) A estar con su familia, puesto que el empleador 
ahora no tiene límites para distribuir las horas de tra-
bajo, aun cuando afecte la salud psicofísica del traba-
jador; 

g ) A la autodeterminación, ya que el trabajador pue-
de ser compelido "por razones de economía nacional , 
a realizar horas o tareas extras. 

Estos son algunos de los derechos cercenados a los 
trabajadores a partir de la modificación a la ley 20.744 
y que hasta la fecha no hemos recuperado. 

Decíamos, al presentar nuestro proyecto sobre la de-
rogación de la ley 21.297 y la puesta en vigencia nueva-
mente de la ley 20.744: 

La recuperación de Jas instituciones democráti-
cas en nuestro país no significó la derogación inte-
gral de la legislación de facto. Los trabajadores 
esperaron y esperan aún que se les reintegren los 
derechos1 cercenados por la dictadura. 

En esta etapa constitucional se ha avanzado en 
la materia, pero no obstante ello y frente a la mag-
nitud del retroceso, las leyes sancionadas han re-
sultado insuficientes 1 . 

(1. Condiciones y medio ambiente de trabajo (CYMAT) 

Concepción tradicional y moderna 

El trabajo no es un castigo, aunque así se lo haya 
considerado desde tiempos remotos. Esta fue la con-
cepción tradicional. Fue así considerado fundamental-
mente por las ma'as condiciones en que se desarrolló. 
Era el hombre el que debía adaptarse al trabajo y a 
sus malas condiciones. 

A esto se !e opone una nueva concepción, en !a cual 
el trabajo productivo es el me:lio indispensable para 
satisfacer las necesidades materiales y mora'es de la 
comunidad y de sus integrantes, el fundamento de la 
prosperidad general y la causa de tonas las conquistas 

1 Cfr. Trámite Parlamentario N? 95, del 13 de sep-
tiembre de 1988, Cámara de Diputados de la Nación, 
página 2420. 
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do la civilización y constituye asimismo el medir 
do perfeccionamiento del hombre. Ahora es el tra-
bajo el que debe adaptarse al hombre, porque la alie-
nación de los trabajadores no es una consecuencia ne-
cesaria de la condición humana, sino un desequilibrio 
fruto de la configuración que han tomado históricamen-
te las fuerzas productivas y las relaciones sociales de 
producción. Hoy es necesario lograr "un trabajo más 
humano" y, para ello, es imprescindible considerar a 
las condiciones y medio ambiente de trabajo como la 
suma de factores que conforman su contenido y que 
no pueden estudiarse de manera aislada e individual 

Es necesario cambiar la falsa idea de considerar que 
no hay trabajo sin riesgos y que no es posible prevenir 
eficazmente. Al partir de este concepto, bastaba con 
dotar a las empresas con personal y equipos para brin-
dar los primeros auxilios a las personas accidentadas, 
contratar seguros de vida obligatorios y dotar a los 
trabajadores de equipos de protección individual. Estas 
medidas son necesarias, pero presuponen que es más 
importante la reparación que 'a prevención y así se 
relaciona el trabajo con el riesgo, la enfermedad y la 
muerte. 

Esta idea fatalista da paso a Ja certeza de que la 
prevención es posible y que, para ello, es ínjxjrescm-
dible la participación de los propios trabajadores, por-
que consideramos que nadie está en mejor situación 
para conocer de que manera los riesgos profesionales 
afectan la vida y la sa'ud de los trabajadores, que 
los mismos trabajadores directamente involucrados. 

Cada vez existen menos seres humanos que puedan 
desarrollar su actividad productiva de manera inde-
pendiente de los demás; la complejidad creciente de 
los procesos de trabajo, implica considerar a las con-
diciones y medio ambiente en que éste se desarrolla 
dentro de un colectivo de trabajo y, por lo tanto, hay 
que considerarlo corno unidad de análisis, o sea que en 
lugar de procurar ais'ar a cada trabajador de sus ries-
gos, lo que se busca es la eliminación de los riesgos, 
porque atentan contra todos los trabajadores.1 

La concepción individualista insiste en varios méto-
dos muy conocidos para ais'ar al trabajador de los ries-
gos: crear "hábitos seguros de labor", "cambiar sus 
actitudes y comportamientos", usar los equipos de pro-
tección individual. Todas son formas de convivir con 
el riesgo. "Por el contrario, al aceptar que las CYMAT 
afectan al colectivo de trabajo es menester pasar iru 
lo individual a lo co'ectivo, de lo personal a lo social 
y poner atención a la eliminación del riesgo en su mis-
ma fuente". 2 

La eliminación del riesgo es lo contrario al concep-
to de casualidad. Cuando sucede un accidente en una 
fábrica, lo primero que se piensa es que fue la ca-
sualidad, la mala suerte; nadie se muere en una fá-
brica por casualidad, sino que la mayor parte de las 
veces se muere por a'guna neg'igencia, por una causa-

1 Cfr. Neffa, Julio: Negociaciones colectivas en la Ar-
gentina hoy, Fundación Friedrich Ebert, Buenos Aires. 
1088, páginas 14/15. 

- Ibídem, página 15. 

lidad. Todavía está en boga la falsa teoría de la "pro-
pens'ón al accidente" por parte de los trabajadorei, 
teoría surgida en la década del '30, cuyo primer autor 
fue W. H, Heinrich, quien sostenía la causalidad que 
tiene el llamado "factor humano" en el accidente de 
trabajo, considerándolo la causa principal del acciden-
te en un 88 % de los casos y que se debían a una 
actitud impropia: fa'ta de conocimientos o preparación, 
defectos físicos y prácticas de seguridad difíci'es o im-
pasible s de rea'izar. A partir de allí, fueron muchos los 

! investigadores que profundizaron la teoría de los actos 
inseguros, de la existencia de individuos que por sus 
características psicológicas son más accidentab'es que 

I otros y l'egan a esta conclusión distorsionada por con-
siderar al ser humano como: a) un objeto, como una 
pieza mas de teda h\ maquinaria; b) un medio a ser 
u ti' izado. 

En la visión que este tipo de investigador tiene del 
taller o de la fábrica, el ser humano, visto como una pie-
za, es un elemento más; y si, dentro de este contexto, 
resulta importante o adquiere relevancia en algunos fe-
nómenos tales como el accidente, el ausentismo, las re-
beldías, etcétera, es porque esta pieza, este elemento, 
no se comporta como las demás piezas y mecanismos de 
la maquinaria. No llega a funcionar con una suficiente 

I precisión predecible como cualquier otra pieza mecánica 
y siempre existe la posibilidad de que, con su comporta-

' miento altere el ritmo de toda la maquinaria. Cuando un 
trabajador se accidenta, la preocupación central es la 
disfunción que produce en la maquinaria de la produc-
ción. Lo más impor ante resulta ser los días perdidos, 
el costo económico del accidente, etcétera. Pareciera ser 

j que lo que preocupa más es que el hombre resulta una 
pieza que piensa, que siente, que tiene necesidades y 
metas propias, condiciones por las cuales resulta econó-
micamente impredecible y muy difícil de controlar en 
el lugar de trabajo. Para ellos, éste es el factor humano 
en el accidente y su preocupación, como puede verse, 
no es comprenderlo y aceptar sus propias leyes, sino 
controlarlo y sujetarlo, hacer que se deje conducir para 
que no produzca problemas, o bien eliminarlo. En fin, 
parece que este tipo de técnico deseara que en su ope-
rario se destruyese lo humano y se redujera a un ente 
automático para que no causara problemas en el tra-
bajo. 

Esto no es una exageración y, para comprobarlo, basta 
sólo con leer algunas de las ideas que sobre el trabaja-
dor tenía el creador de la administración científica, el 
clásico Taylor: "El obrero medio es tan estúpido y fle-
mático que más se parece al buey en su configuración 
mental, que a cualquier otro t ipo de ser". 1 

A esta concepción se le debe oponer la opinión de un 
obrero que dice: "Todos los hombres del mundo se dis-
traen y los que trabajamos junto a una máquina, o ma-
nejamos un soldador, también nos distraemos porque 

j somos hombres. La diferencia es que muchas veces eso 
nos cuesta una mano o un brazo o la propia vida y esto 
no se resuelve entonces con carteles, como si fuéramos 

1 Córdova, Alejandro: "Cuadernos de medicina, hi-
giene y seguridad", N<? 1, México, 1976, página 4. 
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animales. Esto se resuelve haciendo máquinas para hom-
bres, hombres que se distraen, y no adaptando los hom-
bres a las máquinas." 2 9 

El enfoque tradicional de las condiciones de trabajo 
consideraba a éstas en forma restringida, únicamente re-
feridas a los aspectos de higiene, seguridad y medicina 
del trabajo. Se consideraba al trabajador como simple 
fuerza de trabajo, jerarquizando la carga física. Es una 
concepción estática. Se consideraba al hombre como un 
trabajador promedio, con fuerza de trabajo homogénea. 

El nuevo concepto de las Condiciones y Medio Am-
biente de Trabajo (CYMAT). parle de la idea que es 
imposible desvincular la calidad de vida del trabajo de 
la calidad de vida, y con esto nos referimos a la satis-
facción de las necesidades esenciales de los individuos, 
familias y comunidades, tales como empleo, salud, edu-
cación, servicios, cultura y recreación. 

Una característica fundamental es la incorporación de 
la opinión del trabajador sobre las CYMAT. La vivencia 
y la percepción que transmite el trabajador se consti-
tuye en el elemento más idóneo para conocer de qué 
manera las CYMAT afectan su vida y su salud. Las CY-
MAT no son estáticas sino que cambian en función de 
la relación de fuerzas entre trabajadores y empleadores. 
Por lo tanto, el punto de partida debe ser la objetivación 
del proceso de trabajo, el cual contribuye a explicar la 
configuración de las CYMAT. El hombre es un ser bio-
psico-social y, por lo tanto, las diferencias variables de 
las CYMAT no influyen solamente en la salud del pro-
pio trabajador sino que se extienden a su familia, a su 
barrio, a la sociedad. Es necesario entonces partir de una 
consideración del hombre en "situación de trabajo", y 
como unidad psicosomàtica sobre la que repercuten en 
su conjunto y no individualmente los diversos factores 
de riesgo. 

Las CYMAT son elementos endógenos del trabajo y, 
en consecuencia, requieren de la multidisciplinaridad del 
estudio del hombre en situación de trabajo: economía, 
ergonomia, psicología, ingeniería, medicina, y se debe 
tener en cuenta la perspectiva macroeconómica, o sea 
el grado de desarrollo de las fuerzas productivas y las 
relaciones de producción de cada formación social. 

Al considerar al "hombre concreto" se redescubren las 
diferencias, confirmando que el trabajador promedio no 
existe, pues hay que tener en cuenta la edad, sexo, cul-
tura, estado físico, calificación profesional, etcétera; pero 
estas diferencias no son solamente por los datos antropo-
métricos sino además por las distintas capacidades de 
adaptación al puesto de trabajo y de resistencia y adap-
tabilidad a los factores de riesgo. 

El hombre en su trabajo está comprometido de ma-
nera integral, pues el trabajo es una actividad física, 
sensorial, mental y relacional. 

Este nuevo enfoque de las CYMAT considera, 
además: 

a ) La duración y configuración del tiempo de tra-
bajo (doble empleo, horas extra, trabajo nocturno, 

2 9 Actas de las Jornadas de Medicina del Trabajo: 
Medicina del trabajo al servicio de los trabajadores, 
Eudeba, Buenos Aires, 1974, página 73. 

trabajo por turno, ingreso prematuro, egreso tardío, 
etcétera). 

b) La carga física del trabajo, pues cualquiera sea 
su naturaleza, éste requiere que se adopten diversas 
posturas con un consumo- suplementario de energía 
respecto a la situación de reposo. Indudablemente, la 
carga física depende del tipo de trabajo. 

c) La carga mental de trabajo: surge de los apre-
mios de tiempo, de la complejidad y rapidez, de la 
atención, minuciosidad y precisión que exige una tarea. 

d) La carga psíquica del trabajo, que es parte de 
la carga mental, está dada por las modalidades de la 
organización del trabajo y el clima social dentro de 
la empresa; grado de iniciativa, posibilidad de usar 
los conocimientos, experiencia, creatividad, posibiPda-
des de comunicación con compañeros de trabajo du-
rante el mismo, grado de identificación con el producto 
terminado, etcétera. 

e) La organización y contenido del trabajo, que de-
termina el proceso según sea su parcelamiento y la 
estratificación y jerarquización de los trabajadores, di-
visión de las tareas de concepción y ejecución. 

/ ) La ergonomía, disciplina que adapta las instala-
ciones, el ambiente, los medios y objetos de trabajo 
al hombre que lo ejecuta. 

g) El sistema de remuneraciones según sea por 
tiempo de trabajo o por rendimiento, incluye las "pri-
mas por riesgo". 

h ) El modo de gestión de la fuerza de trabajo, 
pudiendo ser éste estable, temporario, precario o es-
tacional. 

i) Las consecuencias de la transferencia tecnológica, 
si es o no segura, si posee dispositivos protectores, 

' si es sucia o contaminante. 

Teniendo en cuenta todas estas cons'deraciones se 
han definido las condiciones y medio ambiente de tra-
bajo, desde una perspectiva multidisciplinaria, como 
las "causas y los resultados de la acción sobre el tra-
bajador de un conjunto de variables que, a nivel de 
la sociedad en su conjunto, del establecimiento y del 
taller, de manera directa o indirecta, fijan la duración 
del tiempo de trabajo, configuran el proceso del tra-
bajo así como sus formas de organización y división 
del trabajo correspondiente, determinan el ambiente 
físico y social del trabajo, el ritmo, la cadencia, la 
carga física, psíquica y mental del trabajo. Todos estos 
factores repercuten finalmente sobre la salud y la vida 
personal y social de los trabajadores en función de 
sus respectivas capacidades de adaptación y de resis-
tencia a los factores de riesgo." 1 

1 Rodríguez, Carlos; Neffa, Julio: "Prediagnóstico 
sobre CYMAT en la Argentina". Comisión N? 32, Di-
rección Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo 
y Centro de Estudios e Investigaciones Laborales 

, (CEIL - C O N I C E T ) , Buenos Aires, 1984, página 7. 
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2. Prediagnóstico de condiciones y medio ambiente de 
trabajo en la Argentina 

Con el advenimiento de la democracia es importante 
señalar los esfuerzos realizados a partir de la Direc-
ción Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo, 
con un conjunto de organizaciones gremiales, para ini-
ciar los diagnósticos de condiciones y medio ambiente 
de trabajo en distintas ramas de actividad. La recrea-
ción por esta época de la Comisión de Higiene y 
Seguridad de la CGT, así como también el aporte del 
Centro de Estudios Laborales del Conicet, son inicios 
trascendentes para desarrollar una nueva etapa y una 
nueva política. Una etapa y una política que jerarquice 
al hombre y, fundamentalmente, a los trabajadores. 

Del prediagnóstico sobre las condiciones y medio 
ambiente de trabajo en nuestro país surgen considera-
ciones importantes 

Se señala que por diversas razones en el país no se 
ha asignado prioridad a la información estadística en 
materia de condiciones y medio ambiente de trabajo, 
do lo cual resulta un gran vacío informativo. Un indi-
cador de la situación en esta área es la imposibilidad 
de poder afirmar, de manera cierta, cuántos son exac-
tamente los trabajadores que mueren anualmente vícti-
mas de accidentes de trabajo o de enfermedades profe-
sionales, en qué lugares del país y en qué ramas de la 
actividad económica. 

Pese a esta falencia do estadísticas, se calcula apro-
ximadamente que en el país muere un trabajador cada 
ocho horas, víctimas de accidentes de trabajo. 

£1 marco legal nos señala que la Constitución Na-
cional con las reformas introducidas on 1957 y que 
nos rige actualmente, consagra el derecho de los ciuda-
danos a trabajar en condiciones dignas y equitativas, 
afirmando en el artículo 14 bis, que el trabajo en sus 
diversas formas gozará de la protección de las leyes, 
las que aseguran al trabajador: condiciones dignas y 
equitativas de labor, jornada limitada, descanso y vaca-
ciones pagas, retribución justa, salario mínimo, vital y 
móvil, igual remuneración por igual tarea, participación 
en las ganancias de las empresas, protección contra el 
despido arbitrario, estabilidad del empleado público, or-
ganización sindical libre y democrática. . . 

La legislación específica sobre higiene y seguridad 
actualmente vigente fue dictada en la provincia de Bue-
nos Aires, en 1966 (ley 7.229), y a nivel nacional en 
1972 (ley 19.587), aunque la primera estaba orientada 
especialmente hacia la habilitación de industrias. Las 
dos leyes mencionadas coexisten en la actualidad, sus-
citando una serie de conflictos de competencia y de ju-
risdicción; ambas adolecen en sus reglamentaciones de 
la misma limitación: han sido elaboradas pensando casi 
exclusivamente en la mediana y gran industria manu-
facturera, dejando prácticamente en descubierto grandes 
sectores de la fuerza de trabajo empleados en la cons-
trucción y obras públicas, la agricultura, la minería, la 
pesca y el transporte. 

El sistema de sanciones no está actualizado y con-
figura una legislación meramente punitiva y no pre-
ventiva. Ante el silencio de estas normas, los comités 

3 Ibídem. 

do higiene y seguridad han sido previstos solamente 
en algunos convenios colectivos que han brindado a los 
trabajadores la posibilidad de participar, 

i Por otra parte, existen aún normas y gran cantidad 
' de convenios colectivos que permiten la llamada "mo-

netarización de la salud", ya sea mediante la reducción 
de la jornada de trabajo, o lo que es peor aún, estable-
ciendo asignaciones complementarias o primas por con-
cepto de insalubridad, peligrosidad o actividad penosa. 

A partir de la legislación vigente, en especial el de-
creto 351/79 se ha obligado a las empresas con menos 
de 150 trabajadores a por lo menos contratar servicios 
externos de higiene y seguridad, así como los de medi-
cina de trabajo. 

So han detectado allí algunos problemas que son de 
difícil solución. En efecto, basta con dar un ejemplo de 
los limites a los cuales se ha podido llegar en esos casos 
en una sola clínica de la provincia de Buenos Aires se 
tienen registradas unas 487 empresas a las cuales presta 
el servicio externo de medicina del trabajo con un nú-
mero muy reducido de facultativos de la especialidad. 
Existen varios otros centros médicos que atienden más de 
100 establecimientos, cada uno sin estar equipados para 
ello. 

Los profesionales y técnicos se hallan actualmente 
concentrados en los grandes centros urbanos, mientras 
que las regiones del interior del país y particularmente 
el medio rural tienen un déficit muy grande. Además, 

[ cabo recordar que, por lo general, el ejercicio de la me-
dicina del trabajo se efectúa desde una concepción de 
medicina asistencial y no de medicina preventiva, que-
dando los médicos "atrincherados" la mayor parte del 
t'cmpo en el consultorio sin poder consagrar una parte 
sustancial del mismo a recorrer el establecimiento para 
descubrir, estudiar, y prevenir los riesgos. 

Así también las diversas obras sociales que atienden 
a casi el 70 % de la población activa y que nuclean en 
su atención a los trabajadores de todas las ramas de ac-
tividad, como la legislación vigente no las obliga, no 
tienen hasta el presente programs preventivos sistemá-
ticos de atención médica orientados a la preservación de 
la salud del trabajador y a su recuperación. 

El número reducido de médicos laboralistas con que 
puedan contar cada una de ellas, no desarrollan, en 
general, estudios epidemiológicos correspondientes a su 
rama de actividad, para detectar los tactores de riesgo 
involucrados en los accidentes y enfermedades profesio-
nales, lo que transforma a Jas obras sociales en presta-
doras de una medicina de reparación y rehabilitación, 
pero no las hace protagonistas en el desarrollo de la 
prevención y promoción de la salud. 

Los recursos de los que dispone el sector estatal, 
en cuanto a la atención de las condiciones y medio 
ambiente de trabajo, son insuficientes para atender la 
población económicamente activa (PEA) del país (más 
de 10 millones de personas). 

La falta de coordinación de esfuerzos no permite op-
timizar el uso de estos insuficientes recursos. Pero aun 
cuando fuera posible dicha coordinación, los resultado! 
serán escasos, sin una mayor participación de la comu-
nidad laboral a través de acciones de prevención de 
riesgos ocupacionales, 
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Según la ley 9.688, ia responsabilidad en caso da ac-
cidentes de trabajo e in itincre compete al empleador. 

La atención de las víctimas se realiza normalmente 
en los centros de producción en el servicio público de 
salud, en las obras sociales, instituciones privadas de 
otro tipo, todo lo cual configura una desigualdad de 
atención, y hasta en muchas ocasiones una atención 
inadecuada ya sea porque en algunos casos el propio 
trabajador está pagando en definitiva su atención o 
porque la calidad de ésta deja mucho que desear. 

Si bien el sistema de reparación previsto trata de 
llegar a todos los trabajadores, en los hechos, esto 
involucra solamente a los asalariados, con lo cual el 
núcleo de los trabajadores del "sector informal y cuei>-
ta pro pista", que se ha incrementado considerablemente 
en los últimos años, queda finalmente desprotegido por 
el sistema previsional y asistencial. 

La obsolescencia del sistema vigente aparece mani-
fiesta cuando se analiza que el monto indemnizatorio 
en caso de muerte por accidente de trabajo o enfer-
medad profesional es menor que el establecido para el 
despido. 

Ante las expresiones frecuentes emanadas de los em-
pleadores y de los responsables cFe los servicios de hi-
giene y seguridad y de medicina del trabajo acerca de 
la resistencia de los trabajadores a usar de manera 
permanente los equipos de protección individual ( E P I ) 
actualmente disponibles, cabe recordar, que los mismos 
no han tenido ninguna participación en el proceso de 
diseñar, seleccionar, probar y evaluar, de lo cual ha 
derivado la incomodidad y poca eficacia preventiva y 
protectora. 

E l bajo nivel de ingresos determina que los traba-
jadores acepten masivamente la realización de horas 
extras para completar el salario. Esto ha invadido, in-
cluso, las industrias en las cuales predomina la mano 
de obra femenina, donde tradicionalmente existía resis-
tencia a prolongar las Jornadas dadas las obligaciones 
familiares. 

Por una parte, pareciera existir conciencia acerca del 
carácter penoso del trabajo nocturno y del trabajo por 
turnos, acortándolo én una hora y prohibiéndolo para 
mujeres y niños, pero por la otra se autoriza la reali-
zación de trabajos por turnos sin reducción de la dura-
ción de la jomada para el tumo de la noche, y auto-
rizando las horas extras nocturnas. 

En el 48,67 % de los convenios colectivos donde se 
menciona el t rabajo nocturno (300 ) , se limita su tra-
tamiento a la compensación económica, con lo cual se 
transforma en un elemento de incitación más que de 1 

limitación. 

La remuneración según el rendimiento existe en un i 
cierto número de actividades económicas específicas, y 
a veces se incluyen en este concepto las primas o in- ( 

centivos orientados a asegurar la presencia del traba- ¡ 
jador en su puesto d e trabajo (presentismo). 

En condiciones económicas que hacen crecer la de- | 
socupación, las remuneraciones según el rendimiento 
producen una intensificación del trabajo sin que el in- i 
cremento de la producción se traduzca en un aumento 
proporcional de las remuneraciones, 

Puede afirmarse que, debido a la crisis económica y 
a la caída de los salarios reales que se viene produ-
ciendo desde hace tiempo, los trabajadores argentinos 
han asumido como inevitable la prolongación de su 
jornada de trabajo muy por encima de los máximos le-
gales y de lo que sanitariamente seria deseable. 

Se analizó también el sistema de enseñanza en man:* 
ria de las CYMAT, dado el carácter aun incipiente sobre 
condiciones de trabajo en diversos niveles. 

Existe una gran disparidad en cuanto a las exigen-
cias horarias para expedir el diploma de técnico en hi-
giene y seguridad (que van de 500 a 2.100 horas). 

Los planes de estudio son muy heterogéneos según 
sean las instituciones que los formulan. La enseñanza es 
eminentemente teórica, con muy poca intensidad en los 
trabajos prácticos. La heterogeneidad es también grande 
en cuanto a las condiciones de ingreso desde el punto 
de vista de los diplomas o títulos requeridos. 

Existen amplias zonas del país donde no se da mate-
rialmente la posibilidad de proseguir dichos cursos por 
parte de los interesados. 

Al nivel de los cursos de posgrado para médicos del 
trabajo, la disparidad de contenido de los planes de es-
tudio es notoria, y hay muy pocos centros urbanos donde 
dichos cursos se realizan de manera regular. En cuanto 
a los cursos de posgrado en higiene y seguridad, cabe 
mencionar que los conocimientos y los diplomas de quie-
nes se inscriben son muy heterogéneos, de donde se de-
riva un desajuste y la pérdida de nivel. 

En la enseñanza media son solamente las escuelas 
técnicas, las que han incluido, en una materia, los te-
mas de higiene y seguridad, a razón de dos horas fe-
manales por año lectivo, pero sin incluir los demás as-
pectos de condiciones de trabajo. 

Es igualmente preocupante el panorama cuando se 
estudia la consideración de las CYMAT en los currículos 
universitarios. Basta con saber que un médico egresa de 
nuestras facultades de medicina ignorando qué rol jue-
gan las condiciones de trabajo en la patología especí-
fica e inespecífica. La falta de materias atinentes se 
detecta en casi todo el espectro universitario. 

En lo que se refiere a los centros de diagnóstico pre-
coz, asistencia y estudios epidemiológicos en materia d e 
patología laboral, no existe en el país institución oficial 
o privada que se dedique específicamente a desarrollar 
dichas tareas; d e ello se deduce que existen causas que 
explican la inexistencia de una escuela de medicina de 
trabajo con seriedad científica por una parte, y que 
al mismo tiempo se desconozcan las incidencias reales 
de la patología laboral. Los textos legales vigentes ya 
analizados no proporcionan pautas actualizadas respec-
to de la normalización en materia de exámenes perió-
dicos. 

N o se conoce que las universidades, las asociacione» 
profesionales de empleadores o aquellas que nuclean 
médicos o graduados en higiene y seguridad desarrollen 
actividades de investigación regulares en este campo. 

Es d e subrayar que, a la luz de las publicaciones 
especializadas en higiene, seguridad y medicina del 
trabajo, se advierte un subdesarrollo notable si se esta-
blecen comparaciones con otras ramas de la medicina o 
ingeniería caracterizada por su alia competitividad cien-
tífica. . -
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La atención prestada al tema de la innovación cien-
tífica y tecnológica, así como al de su transferencia des- | 
d e los países más industrializados hacia las actividades ' 
productivas de bienes y servicios del país, ha crecido 
considerablemente en el transcurso de la última década. 
Pero dicha atención se ha concentrado en Jos aspectos 
estrictamente económicos y políticos sin poner el acento 
en sus repercusiones sobre las CYMAT. 

Sólo dentro de la Comisión Nacional de Energía Ató-
mica se formuló e implemento una política tecnológica 1 

diferente, pero la ley 22.436 declaró, en marzo de 1981. 
libre mercado para la importación de tecnologías. 

En la actualidad no existe ninguna forma jurídica 
que contemple o regule la introducción de tecnologías 
y sus repercusiones sobre la salud de los trabajadores 
y sobre sus condiciones de trabajo. 

No se insiste sobre la existencia de que los bienes de 
producción importados vengan con la certificación ex-
pedida por el país ,de origen, de que responden a ñor 
mas ergonómicas y de seguridad. 

Las maquinarias y equipos importados resultan más 
baratos cuando no tienen incorporados los mecanismos 
de protección pero el costo económico y social que aca-
rrean son de tal magnitud que obligan a reflexionar no 
sólo a los especialistas sino a la opinión pública en ge-
neral. 

3. Condiciones y medio ambiente de trabajo en algunas 
ramas de actividad en la Argentina 

A partir del año 1985 se celebraron una serie de 
seminarios tripartitos, con representación de trabajadores, 
empleadores y el Estado, para abordar la problemátici 
de condiciones y medio ambiente de trabajo específicas ( 
de cada actividad. A partir de cada uno de ellos se arri- ¡ 
bó a documentos sobre conclusiones diagnósticas y 
acuerdos y recomendaciones, a veces consensuados entre i 
los tres sectores, otras acordados solamente entre el sec-
tor de los trabajadores y del Estado. ' 

Indudablemente, han constituido todos ellos un aporte 
importante en el diagnóstico actual de las CYMAT. 
Al mismo tiempo esto configura un antecedente para 
extender este tipo de diagnóstico a todas las ramas de 
actividad y avanzar, por otra parte, en acuerdos y re-
comendaciones consensuadas, fundamentalmente entre 
los trabajadores y los empleadores, para producir cam-
bios trascendentes en las condiciones y medio ambiente 
de trabajo. 

3.1. Trabajadores en las fundiciones del hierro y el acero 

Algunas de las conclusiones más importantes arribadas 
sobre la situación de los trabajadores de este sector, 
son: 1 

-—La rea'ización de horas extra es habitual en las 
fundiciones. Las pausas y descansos se ven condiciona-

1 Dirección Nacional de Higiene y Seguridad, Minis-
terio de Trabajo; Seminario Nacional Tripartito sobre 
CYMAT, en las fundiciones del hierro y el acero, no-
viembre, 1987. i 

dos por el tipo de actividad desarrollada. Los turnos 
rotativos son habituales en el sector de acerías. 

—Se identifican premios e incentivos por: altas ca-
lorías, tareas peligrosas, por producción, por presentismo. 

El sistema de salario a prima, es perjudicial para 
los trabajadores porque no pone límite a la fuerza 
humana. . . es la esencia misma de la organización 
tay lor i s ta . . . todos los sistemas de trabajo a base 
do estimulantes no hacen sino favorecer los intere-
se; del patronato, en detrimento de los traba'adores 
y de la solidaridad que debe reinar entre el los.1 

—Los riesgos más preocupantes en la opinión de los 
trabajadores son: la química, el polvillo, el calor y el 
humo. Manifiestan preocupación por contraer enferme-
dades profesionales y temen en cuanto a accidentes, las 
explosiones en los hornos. 

—A posteriori de las enfermedades y accidentes de 
trabajo no siempre se realiza una inserción laboral ade-
cuada. 

—Los trabajadores definen este trabajo como pe-
ligroso, caluroso, penoso y sucio. 

Desde un punto de vista higiénico, se ha observado 
lo siguiente: 

a ) Los niveles sonoros medidos superaron la dosis má-
xima admisible en un 26 % de las empresas ; 

b) La vent'lación es inadecuada en ja mayoría de los 
casos; 

c) En el 49 % de las empresas la iluminación en las 
fundiciones no cumple con los valores mínimos esta-
blecidos; 

d) Se ob ervó presencia de polución particulada y 
la contaminación por humos que afecta casi a la mitad 
de los trabajadores de fusión; 

e) En el 20 % de las empresas se superaban los lí-
mites permisibles para gases y vapores (fenoles) en el 
sector de noyeria; 

/ ) No se efectúan las reformas necesarias y las pro-
tecciones adecuadas de las maquinarias para evitar 
accidentes; 

g) Existen instalaciones eléctricas deficientes; 
h) Buen número de trabajadores desconoce la utiliza-

ción de equipos de lucha contra incendio; 
0 Del informe anual estadístico de 1984 que presen-

taron 42 empresas del área, mostraban que el 80,8 % 
de jomadas perdidas se debía a lesiones incapacitantes. 

Todos, la sociedad en su conjunto, debemos dete-
nernos a pensar y encontrar soluciones que mejoren la 
vida de míe .-tros trabajadores. Recordemos lo que decía 
el diputado socialista Joaquín Coca al fundamentar en 
1927 su proyecto de ley sobre seguridad e higiene en 
los lugares de trabajo: . .un industrial, si es realmente 
capaz y domina todos los resortes de su empresa, sabrá 
que, además del perfeccionamiento técnico, tiene nume-
rosos recursos para acrecentar la producción y reducir 
por consiguiente, su costo, tales como salarios altos que 
permitan a los obreros alimentarse, vestirse, instruirse 

• Palacios, Alfredo L.: op. cit. páginas 49 /50 . 
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y descansar mejor, estimulándolos asi física y moral- ! 
mente a producir; como una buena ventilación, luz 
natural o artificial y calefacción que den el mismo 
resultado; como medidas de seguridad e higiene que • 
eviten el embotamiento de los sentidos, la depresión 
física y moral, y los accidentes que son su consecuen-
cia, y aseguren con ello la eficacia y continuación de 
la producción, que se entorpece a menudo y se desba-
rata por la ausencia del obrero accidentado o enfermo 
y, a veces, también por el cansancio y agotamiento del 
operar io" . 1 

Por informaciones provenientes de la Dirección Na-
cional de Higiene y Seguridad en el Trabajo, se conoce ! 
que existe una presencia difundida de hipoacusias por 1 
ruido y otras enfermedades de origen profesional, en-
tre las cuales se destacan principalmente las bronquio-
pulmonares. 

Los propios empleadores han señalado,en encuestas 
realizadas, que sus servicios de medicina del trabajo 
han diagnosticado las siguientes enfermedades profe-
sionales: neumoconiosis, dermatitis, h'poacusias y ca-
taratas, entre otras. 

Los exámenes y entrevistas mantenidas con trabaja-
dores permiten identificar otras alteraciones de la 
salud: cefaleas, nerviosismo, agresividad, astenia, pa-
restesias, debilidad muscular, acidez, así como tam-
bién antecedentes de lumbalgias. 

Falta desarrollar estudios epidemiológicos que per-
mitan conocer la incidencia de otras enfermedades: 
cáncer pulmonar; enfermedades por vibraciones; por 
radiaciones no ionizantes; por exposición crón :ca al ca-
lor; etcétera. 

Los trabajadores identifican al médico con la tarea • 
asistencial y el control de ausentismo, pero en general 
no están conformes con el desempeño de los profesio- • 
nales ni del trato que reciben. 

Lo anteriormente expuesto nos hace coincidir con 
lo expresado por los doctores Quesada y Córdova: "Hoy 
más que nunca debemos insistir en que todo proyecto 
con sentido social auténtico •—y uno de ellos es la 
reorganización del t rabajo— debe partir de una noción 
estricta de la naturaleza h u m a n a . . . y son estas nece-
sidades innatas a la naturaleza humana a las que el 
trabajo podría ofrecer las condiciones concretas para 
su expresión. Sin embargo, es frecuente observar todo 
lo contrario: la planta industrial no es un sitio de 
desarrollo sino de involución; el centro laboral, en su 
mayoría, no genera salud, genera en fe rmedad" 2 . 

3.2. Trabajadores de la industria de la madera (ase-
rraderos) 

Las conclusiones diagnósticas de este seminario tri-
partito se refieren al trabajo en aserraderos de áreas 

1 Coca, Joaquín: Diario de Sesiones de la Cámara 
de Diputados de la Nación, 22 de julio de 1927, pági-
na 8. 

2 Quesada, Federico y Córdova, Alejandro: "Cua-
dernos de medicina, higiene y seguridad", N ' 3, Mé-
xico, 1976, página 11. 

rurales, semirrurales y urbanas, señalándose entre sus 
aspectos más importantes: 1 

—Se registra la presencia de trabajo clandestino (en 
negro) . 

—Se observa, respecto de los hijos de los trabajado-
res, una inserción precoz en el mercado laboral, lo 
que confirma la existencia de trabajo infantil y de 
menores. 

—La mayoría de los trabajadores no ha finalizado 
el ciclo de la escuela primaria. 

—La vivienda, fundamentalmente en zonas rurales 
o semirrurales, es deficitaria en número y precaria en 
calidad. 

—La provisión de agua es francamente deficitaria 
en calidad y los servicios sanitarios de la vivienda mues-
tran también precariedad. 

—La alimentación es inadecuada en cantidad y ca-
lidad. 

—En general, los trabajadores recorren largos tra-
yectos para llegar a su trabajo. En áreas rurales no 
existen vehículos de transporte o éstos no son apropiados. 

-—La forma de remuneración incluye el pago con 
cheque, con especies, notándose aún la existencia del 
vale en la región norte del país. 

—Se observan premios por productividad y presen-
tismo. 

—Se registra la prolongación de la jornada laboral 
por exigencias de la productividad. 

Cabe citar aquí a Juan Bialet Massé, primer profe-
sor de derecho del trabajo en América: " . . . c ó m o las 
jornadas largas degradan física y moralmente; cómo 
preparan los pueblos a la servidumbre, a tirar como 
bestias del carro de los tiranos; de tal manera, que 
se puede sentar como verdad incontrastable: no hay ni 
puede haber pueblo fuerte, grande y libre, donde la 
jornada es larga y excesiva" 2. 

— N o existen mecanismos formales de capacitación 
dentro de las empresas. 

—La actividad de la empresa está caracterizada por 
un bajo desarrollo de la organización y los métodos d» 
trabajo. Los trabajadores realizan todo tipo de activi-
dad, reparación de máquinas, carga y descarga, estiba-
do de materiales, limpieza de baños, etcétera. 

—Gran parte de los establecimientos muestra: ausen-
cia de muros; pisos de tierra; ausencia de depósitos; 
baños y vestuarios que no respetan la normativa vigen-
te; carencia de ámbitos para comer; falta de agua po-
table; falta de orden y limpieza y señalización. 

1 Dirección Nacional de Higiene y Seguridad del 
Ministerio de Trabajo: Seminario Nacional Tripartito 
sobre CYMAT en la industria de la madera (aserrade-
ros), Esquel, provincia del Chubut, septiembre de 
1987. 

2 Bialet Massé, Juan: El estado de las clases obre-
ras argentinas a comienzos de siglo, Universidad Na-
cional de Córdoba, 1968, página 3S8. 
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—Se constata la inexistencia de elementos contra in-
cendio. 

—Es frecuente la presencia de instalaciones eléctri-
cas en deficiente estado. 

—La maquinaria utilizada en la mayor parte de los 
casos es obsoleta, adaptada o adquirida de segunda 
mano. 

—Los dispositivos de seguridad son escasos o nulos; 
asi se advierten engranajes, cadenas, poleas, correas, 
volantes y tramos de cinta sin protección. 

—Los sistemas de captación de partículas están au-
sentes en la mayoría de los casos, o son insuficientes. 

—Los niveles sonoros producidos por la maquinaria 
superan, en general, los admitidos por la legislación 
vigente. Lo mismo sucede con las concentraciones de 
polvo. 

—La iluminación es generalmente inapropiada. 
—El transporte de maderas se realiza en muchos ca-

sos en forma manual, lo cual supone un exceso de car-
ga física para los trabajadores. 

—Los daños más importantes que aparecen son; 

a ) Heridas cortantes, fracturas y amputaciones con 
su secuela de incapacidades; 

b) Disminución de la audición; 
c) Alergias profesionales, como conjuntivitis, rini-

tis y asma bronquial. 
d) Bronquitis crónica producida por exposición in-

debida al polvo de madera; 
e) Fenómenos osteoarticulares, fundamentalmente 

osteoartrosis de columna, producto de factores 
múltiples, tales como esfuerzos inadecuados, mal 
diseño del puesto de trabajo, falta de adies-
tramiento para el manipuleo y transporte de ma-
teriales y factores climáticos adversos; 

j ) Várices y hernias ayudadas para su aparición 
por la bipedestación prolongada y los esfuerzos; 

g) Es aceptada la vinculación entre el polvo de 
madera y el cáncer nasal. La inexistencia de 
educación médica en el tema y de registros ade-
cuados impide conocer la magnitud del proble-
ma de nuestro país. 

—Existen además efectos perjudiciales sobre la salud 
mental debido, entre otros, a : 

a ) Exposición durante la tarea a una situación de 
miedo que les genera angustias ("terror a la 
sierra"); 

h ) El ruido colabora en la generación de altera-
ciones psicológicas; 

c) La simultaneidad músculo-emoción en la situa-
ción de estrés produce hipertonía que puede 
derivar en alteraciones orgánicas; 

d) La mutilación, como amenaza o hecho consu-
mado afecta la imagen que el trabajador tiene 
de sí mismo. Cuando se accidenta, queda mar-
cado por esa vivencia, la cual afecta también a 
la familia. 

—No existen normas escritas sobre prevención en la 
mayoría de los lugares de trabajo, tanto en lo que hace 
a la salud como a la seguridad. 

—Los elementos de protección personal generalmente 
no son provistos. 

—En el 90 % de los casos las empresas no cuentan 
con los Servicios de Higiene y Seguridad y Medicina 
del Trabajo que prescribe la ley 19.587. 

—Los responsables de los Servicios de Higiene y Se-
guridad y Medicina del Trabajo, cuancTo son externos, 
no visitan el establecimiento ni el puesto de trabajo 
para detectar riesgos. 

—No se realizan programas de capacitación ni se re-
gistran formas participativas para promocionar la salud 
y seguridad en el trabajo. 

—En el Convenio Colectivo se autoriza el trabajo a 
destajo y la estabilidad del trabajador está limitada a la 
existencia del trabajo. El mismo prevé también otorgar 
dos litros de leche diarios a lustradores y pintores, y si 
bien la leche es un alimento, no es un antitóxico. Por 
el contrarío, puede facilitar las intoxicaciones. 

Un trabajador argentino que sufra de tuberculo-
sis, que tenga su mujer disminuida por la enferme-
dad de Chagas, que haya perdido a uno de sus 
hijos por desnutrición, que vea a un compañero de 
trabajo en la obra caerse y fracturarse las piernas, 
o que trabaje catorce horas diarias para sobrevi-
v i r . . . si ese trabajador no ha sido ganado por el 
alcohol, podrá explicarle a cualquiera, aunque al-
guna vez haya entrado a un consultorio médico con 
música funcional, que este sistema no le garantiza 
ni su vida ni la de sus semejantes l . 

3.3. Trabajo en la construcción y grandes obras de In-
fraestructura 

"El trabajo en la construcción —nos dice el doctoi 
Carlos Rodríguez— es la primera causa de accidentabi-
lídad en el país, fundamentalmente por caídas de altura. 

"Observamos con orgullo las grandes obras, los diques, 
las represas, los modernos edificios, pero raramente nos 
preguntamos cuántos trabajadores murieron, se acciden-
taron o enfermaron para terminar esa obra. Claro, por 
estas muertes no se erigen mausoleos. No hay un monu-
mento al trabajador desconocido, y si lo hubiera serla 
un mudo testimonio de las negligencias, de las ocasiones 
perdidas, porque la vida que se pierde o la salud que 
se pierde en el trabajo tiene características distintas a 
otras pérdidas porque sus causas son perfectamente iden-
tificadas y por lo tanto son absolutamente prevenibles."3 

1 Consideraciones sobre la salud de los argentinos", 
publicación Partido Socialista Popular, febrero de 1981, 
página 6. 

" Rodríguez, Carlos; conferencia pronunciada en el 
Centro de Estudios de Acción Argentina, 22 de agosto 
de 1986. 
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Concluye, entre otras cosas, el informe del seminario 
tripartito sobre construcción y grandes obras de infraes 
tructura: 1 

—Son características de la industria de la construc-
ción los trabajos en condiciones precarias, con alta ro-
tación, exceso en horas de la jornada normal de trabajo 
desempleo temporal y en algunos casos el pago irregulai 
que imposibilita el acceso a beneficios sociales y déte 
rioro del sistema jubila torio. 

—Son habituales las condiciones inseguras de trabajo 
tales como: andamio? defectuosos, falta de control de 
aberturas, escaleras deficientes y no ancladas en su nivrl 
superior. 

—Se constata que aun con provisión de elementos 
para la protección personal, éstos no son utilizados. 

—Falla orden y limpieza. Se detecta señalización in-
adecuada, no normalizada o inexistente. 

—Existe inadecuada ubicación de elementos de pro-
tección contra incendios, falta de instalaciones sanitarias, 
vestuarios y comedores adecuados o suficientes respecto 
al número de trabajadores y extensión de la obra. 

Recordemos lo que decía A1 fredo Palacios: "No basta 
el descanso para que vuelva a estado normal el orga 
nisTno del trabajador, es menester una alimentación su 
ficiente, que reponga los elementos dinamógenos consu-
midos. El establecimiento de los comedores higiénicos y 
amplios en los talleres nacionales es causa de menos 
fatiga en el t r a b a j o / ' 2 

—La inestabilidad laboral, la realización de tareas a 
la intemperie y los sobreesfuerzos físicos, son sentidos por 
los trabajadores. 

—El tiempo de traslado gravita en el período di 
descanso del trabajador. 

"Vimos que la mayor parte de los muertos de l.i 
construcción es por caídas de altura. Para hacer pre-
vención de esas muertes no hace falta cambiar la eco 
nomía, hace falta tapar agujeros y colocar barandas v 
esto se hace con maderas y clavos que se encuentran 
en cualquier obra de construcción. Cuando no se hac*-
seguridad, cuando no se hace prevención, no es simple-
mente por un problema económico, es un desprecio poi 
la vida del otro o sencillamente por falta de educa 
ción." 3 

3.4. Trabajo en la minería 

Ya en la antigüedad el poeta Lucrecio escribía sobre 
ios mineros: "No sabéis vosotros en qué escaso tiempo 
perecen / y qué breve es la dui*.ción de sus vidas."4 

1 Dirección Nacional de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo, del Ministerio de Trabajo. Seminario Nacional 
Tripartito sobre CYMAT en la construcción y grane!*» 
obras. Bariloche, provincia de Río Negro, noviembre de 
1985. 

- Palacios, Alfredo: op. cit., página 110. 
:> Rodríguez, Carlos: Confe renc ia . . . 
4 Cit. Berlinguer Giovanni: Medicina tj política, Edi-

torial Cuarto Mundo, Buenos Aires, 1975, página 16. 

Del documento de coincidencias sobre el trabajo cu 
la minería, avalado por los representantes del Estado y 
los trabajadores, surge entre sus conclusiones más im-
importantes: 1 

—Traba jo en condiciones precarias, con desarraigo 
familiar; deficiente o inexistentes instalaciones de pota-
bilización del agua; alimentación inadecuada y defi-
ciente. 

—El sistema de turnos, al margen de la legislación 
vigente, por períodos prolongados sin descanso, impli-
ca una carga psieofísica e'evada para el traba ador. 

—La patología característica en esta rama de activi-
dad la constituye la neumoconiosis. Sin embargo, al 
igual que otras patologías, no existe en el país un ade-
cuado movimiento de la misma. 

—De acuerdo con la información proporcionada en 
el año 1983, el índice de gravedad de los accidentes 
en las minas metalíferas es el más alto respecto del 
resto de los índices de las distintas ramas de la pro-
ducción. 

—En muchos casos se observa falta de entrega y en 
otros de uso de los elementos de protección personal. 

Cuántas veces leemos las noticias en los diarios: de-
rrumbamiento de una mina, explosión en una mina, 
tantos muertos, tantos heridos. Y sólo constituye una 
estadística más, un número más para la historia. 

Todos los mineros conocen estos peligros y la posi-
bilidad del drama lo expresan en una frase común en-
tre el os: "Yo sé que bajo a la mina, pero no sé si 
saldré" 2 . 

Como decía Alfredo Palacios: "Así, el trabajo es mal-
dito. Le sigue como la sombra al cuerpo, la degene-
ración y el dolor" 3. 

3.5. El trabajo en la agricultura 

En las conclusiones del documento de coincidencias 
sobre condiciones y medio ambiente de trabajo en la 
agricultura, se señala correctamente que ésa es un área 
donde tal vez aparece con mayor nitidez la relación 
entre condiciones de trabajo y condiciones de v ida 4 . 
Porque si bien existen problemas desde el punto de 
vista de la seguridad industrial perfectamente identif'V 
cab'es, como es el tema de los plaguicidas o las ma-
quinarias agrícolas, son mucho más importantes, sobre 
los problemas de salud, los del agua potab'e y la vi-
vienda, debido a que entre el 40 y 45 % de los traba-
jadores rurales tienen viviendas clasificadas como cho-
zas y precarias. Coincide también con áreas importan-
tes del mapa de la pobreza de nuestro país. 

1 Dirección Nacional de Higiene y Seguridad en el 
Trabi jo : Seminario Nacional Tripartito sobre CYMAT 
en la Minería, La Rio Ja, diciembre de 1985. 

2 Cuadernos de Medicina, Higiene y Seguridad N<? 
2, México, 1976, página 7. 

3 Palacios, Alfredo: obra citada, página 314. 
1 Dirección Nacional de Higiene y Seguridad en el 

Traba o: Seminario Nacional Tripartito sobre CYMAT 
en la Agricultura, B.viloche, Río Negro, noviembre de 
1985. 
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I loy sigue teniendo vigencia lo que señalara Del 
Val e Iberlueea en su proyecto de ley sobre los a 'o-
jumientos del trabajador agrícola en 1932: 

I loy es el rancho un atraso, una ignominia, (pue-
dan en pie las horcones sobre las paredes de ba-
rro y el techo p a i z o , pero en vez d e albergar la 
vida fácil y tranquila, guarda la enfermedad y la 
pobreza. El rancho de la ciudad, como todos, e! 
ranch > de Córdoba y de las ciudades del interior 
e ; un exponente de miseria. Es la tienda plantada 
al ¡icas.), no por el hombre libre, sino por el escla-
vo. Es la vivie.-da de una masa agobiada por la 
angustia económica, generadora de la miseria mo-
ral. D e él sa e todos los días la caravana d e los 
oprimidos, de los men ligos, que van a buscar pan 
y t -abajo . Dentro quedan los inválidos, la tuher-
cii osis, compañera del pobre, la o caridad. | p u e -
dan hogares sin lumbre, mesas desmanteladas, tris-
teza, promiscuidad, hacinamiento, yugo pesado y 
duro . . A Esa es señor presidente la vivienda que 
se alza en nuestro país avergonzando nuestra ci-
vilización y comprometiendo la sa ud física y mo-
ral de nuestros t rabajadores 

En vano p ulríam )s plantear un programa de salud 
laboral si se ignora por e jemp'o la situación educacio-
nal. Dice e' documento de coincidencia: "Altos índi-
ces de analfabetismo puro (14,6 % para el censo de 
1980); cifras de deserción esco'ar rural del 70 % , en-
contradas entre el pr imer y tercer grados". 

Nuestro t rabajador agravio es un t rabajador emigrante, 
ya q u e va de zafra en zafra, con toda su familia. 

En genera! el t rabajo es a destajo, cuanto más brazos 
hay, más se gana. 

Hace más de ochenta años decía el primer d ipu tado 
socialista de América al referirse a la ley sobre la regla-
mentación del t rabajo de las mujeres y los niños: "De-
fendamos, por lo menos, contra la tiranía del capital , a 
las mujeres y los niños que, va lo he dicho, son el 
porvenir de la patria. La clase t rabajadora, la más noble, 
la más fecunda , la que realiza la riqueza de la Nación".2 

No hay duda de nuestro carácter de país dependiente 
y subdesarrollado cuando leemos en el in forme: "Las 
industrias de fabricación de tractores no incorporan en 
nuestro país los elementos de prevención que han desa-
rrollado en sus pá 'ses d e o r i g e n . . l o s técnicos del 1NTA 
estiman que los costos para la adecuación de la maqui -
naria no significarían un aumento considerable de los 
mismos". Nos transfieren la tecnología pero, en gene-
ral, la tecnología insegura, sucia o contaminante. 

Es necesario abordar en esta área el tema de los agro-
químicos y plaguicidas. Se conocen todos los efectos 
agudos y a largo plazo que producen sobre la salud. 
"No obstante, dice el citado informe, se t iende a privi-
legiar los plaguicidas más baratos que coinciden con ser 

1 Del Valle Iber lueea: Diario de Sesiones de la 
Cámara de Diputados de la Nación, 19 de agosto de 
1932, página 258. 

- Palacios, Alfredo: Diario de Sesiones de la Cámara 
de Diputados de la Nación, 2 8 de sept iembre de 1906, 
liágina 113. 

¡ los más tóxicos. Esto configura un gran riesgo para el 
j t rabajador, para la población en general y hasta para 
' la misma calidad de los productos, lo cual ha deteriorado 

las fácil dades de exportación en algunos casos." 

Históricamente ha existido una discriminación en la 
legislación del t rabajador rural, con respecto al t rabajador 
industrial. Sobre es!e tema, el d ipu tado Del Valle Iber-

i lucea decía : "Nuestra legislación mant iene en la más 
' injust f icada orfandad a esos hombres. No ha dictado 

nuestro Parlamenlo una sola ley que contemple sus ne-
cesidades. ¡Así se explica que lo más rico de nuestra 
República, en el orden económico, sea lo más pobre y 
miserable en el orden físico, moral e intelectual!". "Y 
nuestro país, por excelencia agrícola-ganadera, en cuya 
actividad ciframos nuestro porvenir, por ser la manifes-
taci ' 'n más fiel y terminante del gran dinamismo econó-
mico argentino, este país, señor presidente, ha dictado 
leyes pa:a los t rabajadores de la industria, que reglamen-
tan su jomada de traba 'o, les conceden su descanso 
semanal los han amparado en las accidentes del Ira-
bajo, se han establecido condiciones de higiene en los 
talleres, en una palabra, a los obreros de la industria 
se les ha incorporado, con intervención d e la ley, en 
las corrientes modernas de la civilización. Pero no es lo 
mismo el cuadro que nos ofrecen nuestros legisladores 

• para el interior. l i an dividido en dos categorías a los 
trabajadores de las ciudades y del campo. Los primeros 

! posiblemente por su acción gremial, han desper tado la 
• atención del Parlamento; los segundos, completamente 

olvidados y equiparados por su ignorancia, como ele-
I mentos inferiores y sin derecho a mejor suerte ." 1 

3.6. Trabajadores de la salud 

Existe oLro sector de trabajadores que nos debe llamaT 
a la reflexión y lo constituyen los t rabajadores de la 
salud. Médicos, enfermeras, camilleros, técnicos, hacen 
un trabajo que se ubica entre los más importantes y deli-
cados; de su t rabajo depende la vida de otros hombres. 
D e b e r á n ser bien calificados y bien remunerados y 
trabajar en ambientes de t rabajo higiénicos y seguros. 
Estamos muy lejos todavía de concretar esta situación. 
En !re las conclusiones diagnósticas de estas notas, extrae-
mos los elementos más relevantes: -

— L a escasez de personal genera una cant dad extra 
de trabajo y la realización de sobreesfuerzos. La cantidad 
de horas extras de enfermería supera las est ipuladas por 
convenio. 

—Se agrega a la tensión propia de la actividad, la 
falta de elementos necesarios para la realización de las 
tareas. 

. — L a organización del t rabajo induce al t rabajador a 
| sentimientos contradictorios: po r un lado, la actividad 

elegida y, por otro lado, la tensión que generalmente 
interfiere en su vida de relación fuera del establecimiento. 

1 Del Valle Iberlueea. Diario de Sesiones. 
2 Dirección Nacional d e Higiene y Seguridad del 

Ministerio de Traba jo : Seminario Nacional Tripar t i to 
I sobre CYMAT en Hospitales d e Comunidad , Clínicas y 
| Sanatorios, Buenos Aires, diciembre de 1987. 
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—Un elemento coadyuvante a la tensión es la ausencia 
de información y el temor a contraer enfermedades 
infectocontagiosas como SIDA, hepatitis, TBC, etcétera. 

—Existe premio por asistencia en gran parte de los 
casos. 

—Los trabajadores de la salud padecen de fatiga 
psicofísica. 

—Los francos, habitualmente, no coinciden con el 
tiempo libre del grupo familiar. 

—La mayoría de los establecimientos no cumplen lo 
establecido en el decreto 351/59 sobre protección contra 
incendio. 

— E n gran parte de los establecimientos se encuentran 
numerosas irregularidades en los sectores de lavaderos, 
calderas, salas de esterilización y talleres, tales como: i 

a) Ventilación inadecuada; 
h ) Carga térmica y niveles sonoros elevados; 
c) Máquinas y herramientas sin protección y con 

escasa inspección y mantenimiento; 
d ) Instalaciones eléctricas deficitarias; 
e) Casi no se utilizan elementos de protección per-

sonal, porque no se entregan o porque el per-
sonal no los usa. 

—En los laboratorios es frecuente observar la utiliza-
ción inadecuada de pipetas con líquidos corrosivos y 
material biológico. 

— N o se toman precauciones para la manipulación de i 
residuos para minimizar los riesgos físicos y biológicos. 

—Es mínimo el porcentaje de establecimientos que 
cuentan con Servicio de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo y Medicina del Trabajo. 

Entre los problemas específicos de los distintos secto-
res se pueden distinguir: 

— E n el área de quirófanos, la exposición crónica a 
gases anestésicos, conocidos por sus efectos toxicológicos 
tales como: hepatotoxicidad, aumento de la frecuencia 
de abortos espontáneos, teratogenecidad. 

—Los antisépticos y desinfectantes producen derma-
titis, rinitis, ocularinitis, asma bronquial, entre otros. 

—Se constata que la exposición a Rx, en la mayoría 
de los casos, en diversos sectores, supera los límites 
máximos permisibles. 

—Son comunes las enfermedades contraídas por con-
tacto con pacientes, como: hepatitis B; conjuntivitis, 
piodermitis, flemón de mano, parasitosis. 

—Entre los accidentes en quirófanos, son corrientes: 
la explosión de lámparas y manómetros, heridas cortan-
tes, quemaduras. 

—En lavaderos también se producen accidentes y ex-
posición a riesgos biológicos por mala manipulación de 
ropas sucias. 

—El contacto permanente con la enfermedad, el dolor 
y la muerte, genera en los trabajadores de la salud, 
stress o tensión psíquica, que se expresa en disminución 
de las defensas y la consecuente emergencia de diversas 
patologías somáticas, psicológicas y psicosociales. 

3.7. Trabajo con nuevas tecnologías informatizadas 
"La dependencia económica permite a quienes real 

mente manejan la economía desde los centros de poder, 
imponer pautas culturales, generalmente alejadas de los 
valores intrínsecos de nuestra comunidad, que realimen- ; 

tan esa dependencia económica. Esta dependencia cul-
tural, constante a lo largo de toda nuestra historia, se 
ha profundizado en los últimos años con el avance de 
una tecnología que frecuentemente apenas tiene en 
cuenta las necesidades sociales reales y que se orienta 
hacia formas culturales asociadas a pautas de consumo 
cada vez más sofisticadas y generalmente artificiales." 1 

En el prediagnóstico elaborado para este seminario 
tripartito, se señala: 

En nuestro país Las nuevas tecnologías han sido 
introducidas de una manera abrupta, algo seme-
jante a una "irrupción" sin que mediara una pla-
nificación racional de las necesidades reales, así 
como cuáles de las nuevas tecnologías producidas 
en distintas partes del mundo eran las más conve-
nientes para nuestra realidad. La aplicación de las 
nuevas tecnologías en las distintas esferas, conlleva 
entre otras, un fuerte impacto sobre el empleo, 
tanto en los países desarrollados como en vías de 
desarrollo. La celeridad de los cambios y los re-
querimientos diferenciados que van suscitándose en 
cuanto al reciclaje de los trabajadores, imponen la 
necesidad de soluciones consensuadas, evitando con-
mociones críticas. 2 

En las conclusiones diagnósticas a las que se arribó, 
se señala entre otras cosas:3 

—La introducción de las Nuevas Tecnologías Informa-
tizadas ( N T I ) permiten aumentar considerablemente la 
eficiencia de las empresas y organizaciones, puesto que 
facilitan la búsqueda de integración, flexibilidad, opti-
mización y sustitución de fuerza de trabajo por capital. 
El incremento de la productividad, la reducción de los 
costos y el aumento de los excedentes económicos, ha-
rían fácil llevar a cabo acciones de prevención de los 
riesgos profesionales y de mejoramiento de las CYMAT 
sin que ello vaya en detrimento de la eficiencia y ren-
tabilidad. 

—En las PYME, la introducción de las NTI fre-
cuentemente da lugar al establecimiento de relaciones 
de subcontratación. Esta circunstancia también se ad-
vierte en grandes empresas. 

—El diálogo informatizado hombre-máquina es cada 
vez más de naturaleza abstracta y requiere la perma-
nente utilización de tres lenguajes: el corriente, el de 
la máquina y el inglés, lo cual es uno de los nuevos 
determinantes de la fatiga mental. 

1 Aporte socialista para un proyecto de tecnología 
nacional: Comisión de Ciencia y Técnica, publicación 
Partido Socialista Popular, Buenos Aires, noviembre de 
1987, página 1. 

2 Dirección Nacional de Higiene y Seguridad del 
Ministerio de Trabajo: Prediagnóstico sobre CYMAT en 
Nuevas Tecnologías Informatizadas, Buenos Aires, di-
ciembre de 1987, páginas 30/31. 

3 Dirección Nacional de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo y Centro de Estudios e Investigaciones Labora-
les (CEIL-Conicet ) : Seminario Nacional Tripartito so-
bre CYMAT en Nuevas Tecnologías Informatizadas, 
Buenos Aires, diciembre de 1987. 
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—No se ha buscado sistemáticamente que la instala 
ción de equipos Informa tizados y su conformación, tu 
vieran en cuenta plenamente al hombre que iba a tra-
bajar en ellos. La ergonomía de concepción y corrección 
parece no tener incidencia en los proyectos empresa 
rios. 

—Se constató que más del 50 % de los trabajad ore •. 
de pantallas de visualización (VDT) realiza horas ex-
tras y se establecieron trabajos nocturnos donde ant?s 
no existían. 

—Se visualiza la introducción de "primas" o "pluscs" 
bien por horario nocturno, trabajo en distintos equipos 
etcétera. 

—La carga física del trabajador ante las NTI exige 
un menor gasto energético, pero por otra parte requiere 
con frecuencia posturas sedentarias y / o gestos repetiti-
vos, que inciden en la monotonía e insatisfacción la-
boral. J 

—La carga mental se traduce a menudo en estrés ante 
el aumento considerable de la presión de trabajo; son 
muy frecuente las cefaleas y trastornos digestivos; tras-
tornos de humor y comportamiento; hipersomnia y difi-
cultades para dormir, irritación, mal humor e impacien-
cia, inquietud, angustia y ansiedad. 

—Es frecuente la presencia de los siguientes síntomas 
oculares: molestias, irritación y ardor en los ojos y des-
doblamiento de imágenes; es importante considerar que 
casi la mitad de la población que trabaja con V D T y 
tiene menos de 39 años usa lentes por miopía, cansan-
cio visual, astigmatismo, dificultad para fijar, irritación 
visual, hipermetropía. 

—Gran parte de los trabajadores relatan dolores que 
atribuyen a cansancio o fatiga; los más frecuentes son 
en nuca, cuello, espalda y muñeca. 

—Se constató la inadecuada iluminación e incorrecta 
ubicación de las pantallas en los puestos de trabajo, 
asimismo como niveles de ruido superiores a los reco-
mendados internacionalmente para este tipo de tareas. 

Este es el ritmo que impone la sociedad actual, con 
los cerebros triturados en las grandes ciudades. Ya en 
1947 el doctor Ramón Carrillo (1906-1956), ministro 
de Salud Pública del primer gobierno del general Pe-
rón, expresó: "Aquello que es un factor social termina 
siendo un factor orgánico. La desocupación o el tra-
bajo mal adecuado a Ja capacidad de cada uno, es causa 
de enfermedad física o mental. El vivir desesperado esta 
vida que se llama moderna, es vivir y al propio tiempo 
sufrir. Es la miseria, el anhelo frustrado, la Injusticia 
social, la familia mal organizada, es el caos económico 
y social". 

III. La salud de Jos trabajadores y Ja crisis actual 

Los problemas de salud de los argentinos y, especí-
ficamente, Ja salud y condiciones de vida de los tra-
bajadores, constituyen una de las exteriorizaciones de la 
crisis de un modelo económico que no da respuestas a 
las necesidades básicas de cada vez mayor número d e 
habitantes de nuestro pueblo. El viejo modelo no vol-
verá a funcionar. Vivimos la crisis económica y social 
más profunda y compleja desde nuestra organización 
nacional. Ella no representan solamente un momento 
de deterioro de la economía; esta crisis es, por sobre I 

todo, un estado en el que afloran las profundas falencias 
derivadas del agotamiento del modelo económico puesto 
en marcha a fines del siglo pasado. 

Crisis económica que se proyecta como crisis social 
e institucional y que, con el tiempo, se ha transformado 
también en una profunda crisis moral. 

Una crisis donde quienes padecen su mayor coletazo 
son los más necesitados, los desocupados, los enfermos, 
los discapacitados, los jóvenes, los niños de las zonas 
marginadas. El reflexionar sobre las condiciones de tra-
bajo en varias ramas de actividad, nos ratifica el con-
cepto que la enfermedad lleva en su esencia y en su 
definición el signo de la realidad social. 

El que es pobre muere antes. Nosotros tenemos que 
idear nuevas formas para mejorar la realidad. Nuestra 
responsabilidad es aportar a crear un futuro diferente, 
más justo y solidario. Debemos ir generando las bases 
esenciales para reestructurar el trabajo de modo que 
éste y el sitio donde se realiza sirvan de medio promo-
tor del desarrollo creativo del hombre. 

"La sociedad, preocupada más por la rentabilidad y 
el consumo que por preservar sus propios elementos 
constitutivos, ha distorsionado sus valores para sustituir-
los por otros, ajenos a la naturaleza del h o m b r e . . . " 
Racionalizar el trabajo, y justificar ciertas normas de 
cumplimiento, generan —la mayoría de las veces— que 
el hombre involucione o mutile todos aquellos rasgos 
de su carácter que podían conducirlo a una vida plena 
dentro y fuera del trabajo. Estas mismas teorías, que 
pretenden organizar el trabajo, han contribuido a una 
más grave distorsión del hombre al considerarlo sólo un 
medio productivo más. Lo distraen y alejan de sus pro-
pios fines, lo automatizan, empañan su conciencia y 
lo desvían de atender su propia realidad. 

En formas algunas veces obvias y otras sutiles y so-
fisticadas, estos enfoques continúan aceptando que el 
hombre debe ser utilizado por la organización del tra-
bajo a título de una mayor y eficiente producción J . 

Hoy tenemos cada día la aparición de nuevas enfer-
medades, que podemoi llamar las enfermedades de la 
civilización, y todas ellas tienen que ver, fundamental-
mente, con las condiciones de trabajo y con los tras-
tomos ecológicos que se producen en el medio ambiente. 

Frente a la actual realidad dramática de salud, de-
bemos terminar con los mitos del modernismo y muchos 
mitos del desarrollo que realmente han agraviado la exis-
tencia del hombre contaminando ¿u tierra, su aire y su 
agua. 

Señalaba el clínico francés Péguinot: "La aparente 
paradoja de nuestra civilización está en el hecho de que 
jamás como hoy el hombre ha tenido tal posibilidad de 
supervivencia, do salud, de asistencia y, no obstante, 
;:.más ha habido tantos enfermos". 2 

Hoy el nuevo enfoque de la salud lo constituye la pro-
moción y la prevención de la salud, y cada vez más 

1 Quesada y Córdova. Revista Mexicana N<? 3, 1976, 
página 10. 

2 Berlinguer, Giovanni: Reforma sanitaria en Italia. 
Universidad Autónoma de Sinaloa, México, 1983, pá-
gina 33. 
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ella será el producto de la experiencia y la participa-
ción masiva de los distintos sectores del pueblo. 

Actualmente, no nos interesa discutir cuántos son los 
cánceres profesionales, si constituyen el 10 o el 40 % 
do todos los cánceres. Lo más importante es que cual-
quiera sea el número, este número coincide exactamen-
te con el número de cánceres prevenibles. Conoide exac-
tamente con el número de cánceres que no deberían 
existir. 

En nuestro país no hay historia de prevención.1 

En el mes de enero de 1904, el ministro del Interior 
doctor Joaquín V. González, comisiona el informe al 
doctor Bialet Massc. El decreto, que lleva también la 
f irma de! entonces presidente Julio A. Roca, expresaba: 
"Siendo necesario para el mejor crilerio y más amplia 
infonn ic ón del Poder Ejecutivo y del Honorable Con-
greso, respecto a la legislación obrera que más convie-
ne al país y debe presentarse en las próximas : esionea 
ordinarias de 1904, conocer las condiciones en que se 
verifica el trabajo en el interior de la República; los 
resultados prácticos y experimentales de las diversas jor-
nadas adoptadas, así como los higiénicos, morales y eco-
nómicos de ellos y del descanso dominical en los ramos 
do la industria en que se hallan establecidos; la impor-
tancia y forma d e las retribuciones y salarios, y sus re-
laciones con la alimentación y alojamiento; las ten-
dencias y resultados de las asociaciones gremiales que 
se han constituido en el interior; siendo además nece-
sario conocer el estado de las industrias, las modifica-
ciones que podrían sobrevenir en ellas por la implanta-
c'ón de las reformas que reclama el estado social actual 
y la mejor manera de ponerla en práctica y, especial-
mente, conviene conocer con exactitud la situación de 
la clase trabajadora nativa, en comparación con la ex-
tranjera; conviniendo hacer conocer y difundir el cono-
cimiento de esas reformas y ios resultados y ventajas 
que resultan de su adopción, así como los elementos de 
juicio que hayan d e servir para dar forma definitiva al 
proyecto respectivo; teniendo en cuenta los estudios, 
práctica y competencia especial del doctor Bialet Mas-
sé demostrada en numerosos trabajos que ha publicado 
sobre la materia." 

No lograremos mejor calidad de vida en el marco del 
viejo modelo; se deben crear los canales institucionales 
que posibiliten la participación de los diversos sectoies 
y grupos sociales: esto constituye la forma de analizar 
y resolver tales problemas y, al mismo tiempo, conso-
lidar la democracia. No se podrá avanzar en el mejora-
miento de las condiciones y medio ambiente de trabajo 
sin la participación de los propios trabajadores, fci.'ii 
ellos quienes están en mejores condiciones para salva-
guardar su vida y su salud. La experiencia acumulada 

1 A excepción de Juan Bialet Massé que a princi-
pios de siglo estudia sector por sector, provincia por 
provincia, colocando una piedra fundamental a través 
de su libro EL estado de las clases obreras argentinas a 
comienzos del siglo, y luego Alfredo L. Palacios que en 
su obra La fatiga consagra los principios fundamenta-
les de la reducción a 8 horas de la jomada laboral, hasta 
nuestros días no hay antecedentes importantes 

por años, en contacto diario con ni puesto de trabajo, 
::s un dato decisivo: ese es su patrimonio. Por ello, la 
participación constituye un derecho y un deber para lo-
grar un mejoramiento en la calidad de vida del propio 
trabajador, de todos los trabajadores y de la comunidad 
en su conjunto. 

Esto es revolucionario poique rompe con todos los 
valores de una sociedad que educa en la no partieipa-
r ó n , que lo ha educado en el valor del egoísmo, del 
individualismo, de la competencia. No participar, este 
es el consejo de la vieja sociedad con el cual hay que 
romper. Nosotros debemos promover la participación a 
todo nivel. 

"Los derechos humanos que brotan del tralmjo entran 
precisamente dentro del más amplio contexto de los de . 
rechos fundamentales de la persona. Entre estos derechos 
hav que tener presente el derecho a ambientes de tra-
b i jo y a procesos productivos que no comporten perjui-
cios a la salud física de los trabajadores y no dafien su 
integridad moral." 1 

Señalaba Juan Pablo II en el estadio de Morumbí 
(Brasil): " . . . e s p e r a r que la solución de los problemas 
del salario, de la previsión social y de las condiciones 
de trabajo brote de una especie de extensión automa-
tica de una medida económica, no es realista y por lo 
tanto inadmisible. La economía sólo es viable si es 
humana, para el hombre y por el hombre. Por eso mis-
mo es muy importante que todos los protagonistas de 
la vida económica tengan la posibilidad efectiva de par-
ticipar libre y activamente en la elaboración y control 
de las decisiones que los afectan en todos los niveles." 2 

Por otra parte, "el derecho a la salud no se delega 
a nadie, ni en el profesional médico y esto es necesa-
rio reivindicar desde el punto de vista legislativo."3 

La participación de todos los trabajadores garantizará 
. ese derecho de cada uno y del conjunto. 

Existe también una razón práctica para la participa-
ción: " . . .en EE.UU., cuando en 1972 se aprueba la ley 
en Salud y Seguridad del Trabajo, después de siete 
meses, con un pelotón de inspectores llegan a la con-
clusión de que, para ver una sola vez cada uno de 
los lugares de trabajo instalados, hubiesen necesitado 
245 años, o sea el procedimiento de inspección ejercido 
solamente a través de las autoridades, es absolutamente 
ineficiente y jamás va a llegar a cada uno de los rin-
cones donde hay individuos trabajando. En nuestro 
país, con tres millones de km2 de superficie, con su 
población dispersa, nunca existirán buenos mecanismos 
de fiscalización, aunque los multipliquemos por miles, 
los inspectores tampoco van a alcanzar. Además no te-
nemos vocación para pensar en un país donde la mitad 
controla a la otra mitad. Nosotros, a la fiscalización, 
oponemos la participación concreta de los trabajadores. 
Esto implica para el trabajador comportarse como un 

1 Juan Pablo I I : Sobre el trabajo humano, Romaj 
septiembre de 1981. 

- Juan Pablo II: Alocución en el estadio de Morumbí, 
San Pablo, Brasil, 1980. 

3 Rodríguez, Carlos: Conferencia. 
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inspector en su lugar de trabajo y ser el primero que 
defienda su propio derecho." 1 

La Organización Internacional del Trabajo ( O I T ) , en 
su declaración relativa a los fines y objetivos, señala 
en su título I, artículo e): "La lucha contra la necesi-
dad debe proseguirse con incansable energía dentro de 
cada nación y mediante un esfuerzo continuo y con-
certado, en el cual los representantes de los trabaja-
dores y de los empleadores, colaborando en un pie de 
igualdad con los representantes de los gobiernos, parti-
cipen en discusiones libres y en decisiones de carácter 
democrático, a fin de promover el bienestar común." 

En 1929, la organización adopta la recomendación 
N'-' 31 sobre prevención de accidentes de trabajo. En 
su artículo 69 señalaba que "la colaboración de todas las 
partes interesadas en materia de prevención de acci-
dentes y, particularmente, entre trabajadores y emplea-
dores, habrá producido resultados satisfactorios, e ins-
taba a los estados a desarrollar y favorecer semejante 
colaboración". En su artículo 89 , agregaba: "como ejem-
plo de medida adecuada para lograr la seguridad en 
cada industria, la creación de comités de seguridad en 
el establecimiento/' 

En la "Conferencia sobre humanización del medio de 
trabajo y especialmente sobre la seguridad, la protec-
ción de la salud y las condiciones sociales en el lugar de 
trabajo" (Ginebra de 1975), se declaró: "los trabaja-
dores deben intervenir en la planificación e instaura 
ción de un medio de trabajo seguro y sano, que contri 
buya a su bienestar", y que "la legislación y las con-
venciones colectivas sobre el medio ambiente de tra-
bajo deben preparar el camino para la elección de re-
presentantes de seguridad que representen a los traba-
jadores en materia de seguridad y de protección de la 
salud." 

En 1981 la OIT adopta el convenio N'-' 155 y la rt>-
comendación N-' 164 sobre seguridad y salud de los 
trabajadores y medio ambiente de trabajo. 

El informe previo que prepara la oficina dice entre 
otras cosas; "La responsabilidad fundamental respecto 
de la situación existente en materia de accidenles de 
trabajo y de enfermedades profesionales incumbe a aque-
llos que crean los riesgos y a los que trabajan en con-
tacto con dichos riesgos." 

La recomendación N«? 164, en su capítulo IV, artícu-
lo 12, señala respecto de la participación de los traba-
jadores en lo atinente a la seguridad, salud y medio 
ambiente de trabajo en la empresa: 

l'.' — Las medidas adoptadas para favorecer la coo-
peración a que hace referencia el artículo 20 del conve-
nio deberían incluí;, cuando resulte apropiado y necesa-
rio, el nombramiento, conforme a la práctica nacional, 
de delegados de seguridad de los trabajadores, de comi-
tés obreros de seguridad e higiene o de comités parita-
rios de seguridad e higiene, o de estos dos últimos a la 
vez; en los comités paritarios los trabajadores deberían 
tener una representación por lo menos igual a la de 
los empleadores. 

2? — Los delegados de seguridad de los trabajadores, 
los comités obreros de seguridad e higiene, o cuando 

1 Rodríguez, Carlos: ibidem. 

sea apropiado, otros representantes de los trabajadores, 
deberían: 

a ) Recibir información suficiente sobre las cuestio-
nes de seguridad e higiene tener la posibilidad 
de examinar los factores que afectan a la se-
guridad y a la salud de los trabajadores y ser 
alentados a proponer medidas en este campo; 

b) Ser consultados cuando se prevean —y antes 
de que se ejecuten— nuevas medidas importan-
tes de seguridad e higiene, y procurar por su 
parte conseguir la adhesión de los trabajadores 
a tales medidas; 

c) Ser consultados cuando se prevean cambios 
en las operaciones y procesos de trabajo y en 
el contenido o en la organización del trabajo 
que puedan tener repercusiones en la seguridad 
o la salud de los trabajadores; 

d) Estar protegidos contra el despido y otras me-
didas perjudiciales cuando cumplan sus fun-
ciones en la esfera de la seguridad e higiene del 
trabajo como representantes de los trabajado-
res o miembros de los comités de seguridad e 
higiene; 

e) Tener posibilidad de contribuir al proceso de 
toma de decisiones al nivel de la empresa en lo 
que concierne a las cuestiones de seguridad y 
de salud; 

/ ) Tener acceso a cualquier parte de los lugares 
de trabajo y poder comunicarse con los trabaja-
dores acerca de las cuestiones de salud y de 
seguridad durante las horas de trabajo y en los 
lugares de trabajo; 

g) Tener la libertad de establecer contacto con los 
inspectores del trabajo; 

/») Tener posibilidad de contribuir a las negocia-
ciones en la empresa sobre cuestiones relati-
vas a la salud y a la seguridad de los traba-
jadores; 

i) Disponer de un número razonable de horas de 
trabajo remuneradas para ejercer sus funciones 
relativas a la salud y a la seguridad y recibir 
la formación pertinente; 

i) Recurrir a especialistas para asesorarlos sobre 
problemas de salud y de seguridad particulares. 

Este convenio no ha sido ratificado por nuestro 
paíí. Deberíamos asumir este compromiso, ya que esto 
constituye una de las deudas que todavía tenemos con 
nuestros trabajadores. 

Este tema también ha sido preocupación del sefior 
presidente doctor Raúl Alfonsín, ya que al dirigir su 
mensaje del l1? de Mayo de 1985 al Parlamento Nacional 
para inaugurar las sesiones ordinarias, decía: " . . . c o n 
la valiosa colaboración de la OIT, cuya consideración y 
respeto recuperamos con el adveniemiento de la de-
mocracia, revitalizamos una política en materia de Se-

i guridad e higiene en el trabajo. Para ello contamos con 
el asesoramiento de expertos nacionales e internacio-
nales, así como de entidades de trabajadores y empre-

I sarios. Estos esfuerzos permitirá la formulación de un 
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programa nacional para el mejoramiento de las condicio-
nes de trabajo y medio ambiente de trabajo". 

Los planteos de la necesidad de institucionalizar la 
participación de los trabajadores, no son nuevos en 
nuestro país. Ya a principios de siglo, decía Bialet Ma-
ssé: "Es en vano que se quiera eludir la intervención 
del obrero en la formación de los reglamentos de tra-
bajo, en los tribunales que han de decidir las contien-
das; la presencia del obrero ha conquistado su lugar, y 
tiene forzosamente que dárse le" . 1 

Sin embargo, aún resulta difícil en Argentina lograr 
la participación del hombre concreto, ya sea en forma 
individual o a través de las organizaciones que sus in-
tereses le determinaron crear. 

Esto constituye una muestra de nuestra rémora polí-
tica y doctrinaria, determinada no sólo por nuestra de-
pendencia en todos los órdenes, sino materializada ante 
la imposibilidad de desarrollar un proceso democrático 
continuo, que permitiera la difusión constante del co-
nocimiento desde 1930 hasta la fecha. 

En todas estas décadas hemos experimentado breves 
experiencias de democracia y difusión del conocimien-
to que, al ser interrumpidas por regímenes totalitarios, 
se transformaron en estratos culturales incomunicados 
que producen un disloque dramático de nuestra reali-
dad con la práctica y la teoría política contemporá-
nea. 

Decíamos al fundamentar el proyecto sobre consejo 
económico, social y político: ' 'Fortalecer las instituciones 
democráticas y representativas, en orden a asegurar su 
estabilidad, es propender a que sean expresiones del país 
real; un país que no es solamente el de los ciudadanos 
de la democracia política, sino de hombres concretos 
insertos en ia realidad, de movimientos sociales orga-
nizados y de grupos socioeconómicos sólidamente arrai-
gados, en un régimen democrático que exige hoy ser 
social y participativo". 2 

La construcción de un nuevo modelo deberá basarse 
sobre nuevos valo:es que serán producto de ío surgido y 
del patrimonio de la conciencia, así como de la reali-
dad de millones de hombres. "Un valor nuevo, cierta-
mente nuevo para los obreros, que antes apuntaban a la 
monetización del riesgo en la salud, es la protección 
y la transformación del ambiente, o sea el crecimiento 
psicofísico de los hombres. . . .También es un nuevo 
valor la articulación concreta de la democracia en los 
lugares de trabajo, o sea el crecimiento político de to-
dos los ciudadanos para que ya no se vea la democra-
cia solamente en las instituciones centrales, en el voto 
y en las grandes batallas para defenderla". 3 

La creación de los comités de salud y condiciones y 
medio ambiente de trabajo, cuyas primeras experiencias 

1 Bialet Massé, Juan: op. cit., página 651. 
2 Trámite Parlamentario N«? 40, 28 de junio de 1988. 

página 1258, Cámara de Diputados de la Nación. 
3 Berlinguer, Giovanni: Reforma sanitaria en Italia 

Universidad Autónoma de Sinaloa, México, 1983, pági-
•áa 33. 

datan de 1850 en todos los ámbitos laborales que po-
sibilite a los propios trabajadores el derecho a controlar 
y modificar las condiciones ambientales de trabajo, cons-
tituirá sin duda un aporte trascendente no sólo en el 
aspecto de prevenir las enfermedades y los accidentes 
laborales, sino, en definitiva, para transformar profun-
damente la vida de los hombres, las relaciones entre los 
mismos y su ambiente de vida, en síntesis, su calidad 
de vida. 

IV. Antecedentes institucionales de comité de salud 
y condiciones y medio ambiente de trabajo 

1. Antecedentes legislativos extranjeros 

En el transcurso de las dos últimas décadas la mayo-
ría de los países ha dictado nuevas disposiciones o ac-
tualizado las existentes en materia de comités mixtos de 
higiene y seguridad, en la actualidad ampliados en el 
nuevo concepto de condiciones y medio ambiente de 
trabajo. 

Se presentan aquellos, que por sus características o 
bien por sus propuestas, pueden constituirse en ante-
cedentes de valor sobre este tema 2 

Bolivia 

El decreto del 14 de julio de 1950 sobre consejos mix-
tos de empresa consta de 11 artículos. Los primeros 
cuatro tratan la organización. Los artículos 5? al 7"? se 
refieren a las atribuciones y funcionamiento, y ios úl-
timos artículos a la creación, organización y misiones 
del consejo central 3. 

A continuación se detallarán los aspectos más relevan-
tes. Cabe destacar que estos conceptos mixtos de em-
presas tratan, además de las condiciones de trabajo, lo 
relativo a los aspectos económico financieros de la em-
presa, que no se analizarán por no estar comprendidos 
dentro de los objetivos de este trabajo. 

Este decreto, en su artículo 1^, señala: Por petición 
del empleador o de la mayoría de los trabajadores se or-
ganizarán los "consejos mixtos de empresa" en toda em-

1 Cfr. Boisselier, Jackie; op. cit., página 9. "Bajo 
el impulso de Heller, Roohr y Pierson, <e organizaron 
inspecciones regulares. Todos los años se distribuían en-
cuestas e informes sobre la prevención de accidentes y 
sobre las normas de seguridad a tener en cuenta en las 
diferentes formas de fabricación, aparatos y máquinas. 
No sólo había un inspector recorriendo las fábricas, sino 
que se creó además una comisión mixta compuesta por 
24 miembros, entre los que figuraban patronos, ingenie-
ros, contramaestres y obreros. En los informes de activi-
dades que se publicaron hasta 1889 figuraban los más 
diversos problemas de seguridad y prevención". 

2 Participación de trabajadores y empleadores para 
el mejoramiento de las condiciones y medio ambiente de 
trabajo. Dirección Nacional de Higiene y Seguridad en 
el Trabajo .y Centro de Estudios e Investigaciones La-
borales, Buenos Aires, diciembre de 1985, páginas 69/ 
114. 

3 OIT, serie legislativa, 1950, Bolivia 1. 
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presa industrial o comercial que ocupe más de 25 tra-
bajadores. Estos consejos mixtos estarán formados poi 
dos representantes de los obreros, uno de los empleados 
técnicos y comerciales que no formen parte de las orga 
nizaciones obreras, y uno del empleador o de la empresa. 
El consejo será presidido por este último, con voz y 
voto, siendo secretario uno de los representantes obreros. 

El artículo 3« trata sobre las condiciones de elegibi-
lidad de dos delegados obreros, que deben ser las mis-
mas que la de los secretarios de sindicatos y además de-
ben poseer competencia reconocida en la profesión u 
oficio. También señala que tienen que haber prestado 
servicios en la empresa desde por io menos un año an-
tes. 

El artículo 4<? se retiere a la duración del mandato 
de los delegados obreros y técnicos siendo ésta de 2 
años y pueden ser reelectos indefinidamente, aunque 
el mandato puede ser revocado a propuesta del sindi-
cato o del grupo comitente, debiendo esta revocación 
ser aprobada en escrutinio secreto por la asamblea. 

Atribuciones y funcionamiento 

Este consejo mixto de empresa es un organismo de 
colaboración, consulta e información ai servicio de la 
empresa y de los trabajadores. 

En su artículo segundo señala: En las empresas que 
tengan sindicato organizado legalmente, será éste el que 
designe Jos delegados obreros, por votación secreta y por 
mayoría de dos tercios de votos. El delegado técnico 
será nombrado en la misma forma que los delegados 
obreros, es decir, por sufragio secreto y mayoría de 
dos tercios. 

En el aspecto social, el consejo se ocupará de : 

a) Mejorar las condiciones de trabajo y de rendi-
miento y, para tal fin, estudiará las cuestiones relativas 
al bienestar de los trabajadores y sus familias, a la hi-
giene y seguridad en los locales de trabajo, a Ja protec-
ción de la salud y la prevención de accidentes y en-
fermedades profesionales, a la estabilidad en el empleo 
u ocupación, y presentará luego las sugestiones que es-
time convenientes al directorio a la gerencia de: la em-
presa, para su oportuna consideración; 

b) Vigilará ía realización de las obras sociales quo 
estén a cargo de la empresa en beneficio de los traba-
jadores, así como la correcta aplicación de las leyes y 
disposiciones de carácter social que Jos favorezcan; po-
drá sugerir una mejor distribución del horario de labor 
y de los turnos de vacaciones pagadas: opinar en cuanto 
a la instalación de locales, las condiciones de higiene y 
seguridad en el recinto de trabajo; elaborar y modifi-
car, de acuerdo con las prescripciones vigentes, los re-
glamentos de taller y, finalmente, podrá opinar en los 
casos de despido o de contratación de trabajadores, sal-
vo lo establecido en el respectivo contrato colectivo de 
trabajo, si existiere. 

En el aspecto técnico, el consejo se ocupará: 

a) De todas las cuestiones relativas a la organiza-
ción racional del trabajo, con el fin de aumentar en lo 
posible el rendimiento y disminuir el costo de produc-
ción. A este efecto, podrá aconsejar la mejor utilización 

de las instalaciones técnicas y de las materias primas, 
la distribución del trabajo y todas las medidas que pue-
dan contribuir a mejorar la producción con la mayor 
economía de esfuerzos y de gastos; 

b) Será también de su incumbencia formular propo-
siciones para la formación profesional de los asalaria-
dos de la empresa y su educación moral y estará bajo 
control y vigilancia la enseñanza técnica que se impar-
ta a los aprendices, así como la distribución de becas 
para ios hijos de ios trabajadores, ya sea en estableci-
mientos nacionales o extranjeros, y el otorgamiento de 
premios a los obreros y empleados que por sus iniciativas 
y conducta ejemplar hubiesen aportado a la empresa 
una colaboración útil y benéfica. En ambos rasos, el 
consejo actuará como jurado. 

El artículo 69 dice que el consejo se reunirá perió-
dicamente por lo menos una vez al mes. También po-
drá convocarse a petición de una de las partes en cues-
tiones de urgencia. 

Las actuaciones del consejo se darán a conocer al 
sindicato de la empresa o a la asamblea de obreros y 
empleados. 

El artículo T> expresa que Jos obreros y empleados 
miembros del consejo no podrán ser despedidos ni mo-
lestados por causa de sus actividades en el ejercicio 
del mandato conferido. Percibirán su salario normal por 
el tiempo que dediquen a las reuniones del consejo. 

Los gastos generales de éste serán de cuenta del em-
pleador, quien deberá proporcionar un local adecuado, 
muebles y útiles para sus reuniones. 

Del consejo central 

El consejo central de coordinación entre los consejos 
mixtos de empresa estará integrado por dos representan-
tes patronales y dos de las organizaciones obreras legal-
mente constituidas, bajo la presidencia del ministro de 
Trabajo y Previsión Social. Durarán en sus funciones 
un año y podrán ser reelectos indefinidamente. 

Los representantes patronales serán designados por las 
cámaras nacionales de industria y comercio. 

La misión de este consejo central es la de coordinar 
las relaciones entre los distintos consejos mixtos de em-
presa, centralizar y clasificar las informaciones que re-
ciba de ellos y actuar de mediador en los conflictos que 
surjan entre los delegados y los empleadores en asunto 
de interpretación de sus peculiares atribuciones. 

Los consejos mixtos de empresa están obligados a pro-
porcionar todos los informes que les fueren solicitados 
por el consejo central. 

Las funciones del consejo central de coordinación se-
rán ad honorem y el Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social deberá poner a su disposición los medios nece-
sarios para su eficaz desenvolvimiento. 

Brasil 

Se analizarán a continuación algunos aspectos de la 
ley 6.514 del 22 de diciembre de 1977, modificatoria 
del capítulo V del título II de la codificación de leyes 
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del trabajo, relativo a la seguridad y a la medicina del 
Trabajo 1 . 

E n la sección III , artículo 163, se establece la crea-
ción do una comisión interna de prevención de acciden-
tes con carácter obligatorio en todos los establecimientos 
o locales de trabajo especializados de conformidad con 
las instrucciones dictadas por el Ministerio de Trabajo, 
en lo referente a las atribuciones, composición y funcio-
namiento. 

Los representantes de los empleadores serán designa-
dos por los propios empleadores. 

Los representantes de los trabajadores serán elegidos 
mediante escrutinio secreto, en el cual participarán, in-
dependientemente de su afiliación sindical, los trabaja-
dores interesados exclusivamente. 

El mandato de los miembros elegidos de la comisión de 
prevención será de un año, y se autorizará la celebra-
ción de una reelección. 

Las disposiciones del párrafo que antecede, no serán 
aplicables al miembro suplente que durante su mandato 
baya participado en menos de la mitad de todas las 
reuniones celebradas por la comisión. 

Cada año el empleador designará de entre sus repre-
sentantes al presidente de la comisión de prevención de 
accidentes y, por su parte, los trabajadores elegirán 
de entre ellos al vicepresidente. 

Los representantes de los trabajadores en la comisión 
de prevención no podrán ser despedidos arbitrariamente, 
es decir por un motivo que no sea de orden disciplinario, 
técnico, económico o pecuniario. 

Chile 

La ley 16.744 del 23 de enero de 1968, que establece 
normas sobre accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales 2, expresa en el título VII, artículo 66: En 
toda industria o faena en que trabajen más de veinticinco 
personas deberán funcionar uno o más comités paritarios 
de higiene y seguridad, que tendrán las siguientes fun-
ciones: 

19 Asesorar e instruir a los trabajadores para la co-
rrecta utilización de los instrumentos de protección. 

2? Vigilar el cumplimiento, tanto por parte de las 
empresas como de los trabajadores, de las medidas de 
prevención, higiene y seguridad. 

39 -— Investigar las causas de los accidentes del tra-
bajo y enfermedades profesionales que se produzcan en 
ía empresa. 

49 — Indicar la adopción de todas las medidas de 
h'gíene y seguridad que sirvan para la prevención de 
los riesgos profesionales. 

5? — Cumplir las demás funciones o misiones que le 
encomiende el organismo administrador respectivo. 

El representante o los representantes de los trabaja-
dores serán designados por los propios trabajadores. 

El reglamento deberá señalar la forma como habrán 
de constituirse y funcionar estos comités. 

1 OIT, Serie Legislativa, 1977, Brasil 3. 
2 OIT, Serie Legislativa, 1968, Chile 1. 

En aquellas empresas mineras, industriales o comer-
1 cíales que ocupen a más de cien trabajadores será obli-

gatoria la existencia de un departamento de prevención 
de riesgos profesionales, el que será dirigido por un 

i experto en prevención, el cual formará parle, por de-
recho propio, de los comités paritarios. 

Las empresas estarán obligadas a adoptar y poner en 
práctica las medidas de prevención que les indique el 
departamento de prevención y / o comité paritario; pero 
podrán apelar de tales resoluciones ante el respectivo 
organismo administrador, dentro del plazo de treinta 
días, desde que le sea notificada la resolución del de-
partamento de prevención o del comité paritario de 
higiene y seguridad. 

El incumplimiento de las medidas acordadas por el 
departamento de prevención o por el comité paritario, 
cuando hayan sido ratificadas por el respectivo organis-
mo administrador, será sancionado en la forma que 
preceptúa el artículo 68. 

El artículo 67 expresa que las empresas están obli-
gadas a mantener al día los reglamentos internos de 
higiene y seguridad en el trabado y los trabajadores a 
cumplir con las exigencias que los reglamentos impongan. 

El artículo 68 expresa las medidas de higiene y se-
guridad que deberán adoptar las empresas por prescrip-
ción del Servicio Nacional de Salud, cuyo incumpli-
miento será sancionado por este organismo de acuerdo 
con el procedimiento de multa y sanciones previstas 
por el código sanitario. 

Además expresa que el Servicio Nacional de Salud 
queda facultado para clausurar las fábricas, talleres, 
minas o cualquier s.tio que signifique un riesgo inmi-
nente para la salud de los trabajadores o de la comu-
nidad. 

Esta ley más adelante, en su artículo 78, detalla cómo 
deberá estar conformada la Comisión Médica de Recla-
mos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales. La misma tendrá: 

u) Dos médicos en representación del Servicio Na-
cional de Salud; 

b) Un médico en representación de las organizacio-
nes más representativas de los trabajadores; 

c) Un médico en representación de las organizacio-
nes más representativas de las entidades empleauwas; 

d) Un abogado. 
Los miembros de esta comisión serán designados por 

el presidente, en la forma que determine el reglamento. 

Cosía Rica 

El decreto 1 del 2 de enero de 1967, por el que se 
promulga el Reglamento General de Seguridad e Higie-
ne en el Trabajo J , expresa en su título I, capítulo IV, 
De las organizaciones de seguridad, que: "En todo cen-
tro de trabajo en que se ocupen diez o más trabaja-
dores habrá una comisión de seguridad, de integración 
obrero-patronal. 

"Podrán constituirse subcomisiones o comités para el 
estudio de situaciones especiales o transitorias según 

1 OIT, Serie Legislativa, 1967, Costa Rica 1. 
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las necesidades y circunstancias del respectivo centro de 
trabajo, a juicio de la oficina". 

En otro artículo expresa que las actividades de estas 
comisiones, subcomisiones y comités se regirán por los 
reglamentos respectivos o por disposiciones dictadas por 
el consejo. 

En el decreto sobre inspección del trabajo 1 , en su 
artículo 86, se menciona que "cuando en algún lugar de 
trabajo existan condiciones de insalubridad o peligrosi-
dad que atenten contra la vida o la seguridad de los 
trabajadores o de las personas que por cualquier mo-
tivo se relacionen con el mismo, los inspectores tie-
nen la facultad de ordenar la paralización o no funcio-
namiento de una o varias maquinarias o de una parte 
o la totalidad de una empresa". 

Más adelante expresa en su artículo 67: "Los inspec 
tores de trabajo cuando actúen en cumplimiento de 
sus funciones y de acuerdo estrictamente con disposi-
ciones legales o reglamentarias, no serán responsables 
de las medidas que ordenen a los patronos, sea sobre 
alteración o corrección en la o las instalaciones de una 
empresa, sea sobre la paralización o no funcionamiento 
de una o varias maquinarias o de una parte o la tota-
lidad de una empresa." 

Su artículo 69 dice textualmente: "En materia de 
prevención de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, y en general en lo que se refiere a salud 
e higiene en el trabajo, los inspectores extremarán su 
tacto y habilidad para lograr, en forma persuasiva, la 
mayor protección para los trabajadores." 

Deberá tomar en cuenta el inspector que un patrono, 
obligado por la ley a asegurar a sus trabajadores con-
tra riesgos profesionales, no cumple con su obligación 
sólo con asegurarlos. Debe demostrarle al patrono, an-
tes de hacer uso de los medios coercitivos con que la ley 
faculta, que la protección de los trabajadores es la 
protección de la industria o empresa, y desde luego, su 
propio beneficio. 

Guatemala 

El reglamento general del 28 de diciembre de 1957 
sobre higiene y seguridad en el t r aba jo 2 menciona en 
su capítulo IV, artículo 10 "De las organizaciones de 
seguridad", que "Todo lugar de trabajo deberá contar 
con una 'organización de seguridad'." 

Estas organizaciones podrán consistir en comités do 
seguridad integrados con igual número de representan-
tes de los trabajadores y del patrono, inspectores de 
seguridad o comisiones especiales según la importancia 
del centro de trabajo. 

Las actividades de los comités, inspectores y comi-
siones se regirán por un reglamento especial. 

Honduras 

El decreto 189 del 1? de jimio de 1959, que pro-
mulga el Código de Trabajo en el título V sobre pro-

1 OIT, Serie Legislativa, 1949, Costa Rica 1. 
2 OIT, Serie Legislativa, 1957, Guatemala 2. 

tección de los trabajadores durante el ejercicio del tra-
bajo, dice textualmente en su artículo 412: 

En cada empresa o lugar de trabajo donde s« 
ocupen diez o más trabajadores se establecerán 
las comisiones de seguridad que se juzguen nece-
sarias, compuestas por igual número de represen-
tantes del patrono y de los trabajadores, para in-
vestigar las causas de los riesgos profesionales, pro-
poner medidas para prevenirlos y vigilar que las 
mismas se cumplan. La constitución de estas comi-
siones se avisará por nota a la Inspección General 
del Trabajo y el cometido de las mismas será de-
sempeñado gratuitamente por sus miembros den-
tro de las horas de trabajo. 

Para llenar idóneamente los fines a que se refie-
re el párrafo anterior, la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social, previa consulla en todas las co-
sas al Instituto Hondureno de Seguridad Social, 
pondrá en vigencia cada año, por vía de reglamen-
to, un catálogo de los mecanismos y demás medi-
das destinadas a impedir el acaecimiento de ries-
gos profesionales. Una vez promulgado el primer 
catálogo podrá ser ratificado al vencimiento de 
cada año si no hubiere cambios o progresos que 
ameriten su modificación. 

México 

La Ley Federal del Trabajo del 2 de diciembre de 
1969 en su artículo 509, dice textualmente: "En 
cada empresa o establecimiento se organizarán las co-
misiones de seguridad e higiene que se juzgue necesa-
rias, compuestas por igual número de representantes 
de los trabajadores y del patrón, para investigar las 
causas de los accidentes y enfermedades, proponer me-
didas para prevenirlos y vigilar que se cumplan." 

El articulo 510, expresa: "Las comisiones a que se 
refiero el artículo anterior serán desempeñadas gratuita-
mente dentro de las horas de trabajo." 

Cabe mencionar que esta ley fue reformada por el 
decreto del 27 de abril de 1978 de reforma a la Ley 
Federal del Traba.;o sobre capacitación y adiestramien-
to, seguridad c higiene y federalización de actividades 
y ramas 2 , pero los artículos citados precedentemente 
quedaron sin modificar y solamente se agrega un pá-
rrafo que dice: "participar en la integración y fun-
cionamiento de las comisiones que deban formarse en 
cada centro de trabajo, de acuerdo con lo establecido 
por esta ley." 

Perú 

En la resolución 1.472-72-IC-DGI del 28 de agosto 
de 1972 3 , se han reglamentado los comités de higiene 
y seguridad industrial. Estos comités se constituirán 
obligatoriamente en empresas industriales inscritas en el 
Registro Nacional de la Industria con 50 o más traba-

1 OIT, Serie Legislativa, 1969, México 1. 
2 OIT, Serie Legislativa, 1979, México 1, C. D. 
3 OIT, Serie Legislativa, 1972, Perú 3. 
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¡adores. En aquellas que lengan un número inferior de 
trabajadores deberán nombrar obligatoriamente un su-
pervisor de seguridad e higiene industrial. 

Oblativos 

Su objetivo principal es el de: "asesorar, orientar y 
recomendar en el campo de la seguridad e higiene in-
dustrial a la empresa y a los trabajadores, vigilando 
el cumplimiento de lo dispuesto por el reglamento in-
terno de seguridad e higiene industrial y los regla-
mentos oficiales, promoviendo la prevención de acci-
dente», favoreciendo el bienestar laboral y apoyando 
al deíarrollo industrial del país." (Artículo 6 ' , capitu-
la II.) 

Estructura y organización 
El comité estará conformado por igual número do 

los representantes de organismos de dirección de la 
empresa y de los trabajadores operativos de planta. 

Si la empresa industrial es de gran magnitud, Be po-
drá formar un comité central y subcomités correspon-
dientes a las plantas o secciones, debiendo siempre un 
representante de estos subcomités ser miembro del co-
mité central. Estos serán tamb'én de carácter paritario. 

Constitución del comité 

—La dirección de la empresa designará sus repre-
sentantes al comité entre quienes desempeñen cargos 
do responsabilidad ejecutiva. 

-—El personal operativo de la planta elegirá sus re-
presentantes al comité según el número que le corres-
ponda y que representen a diferentes secciones de la 
planta industrial. 

•—No podrán ser integrantes del comité o supervisores 
los dirigentes sindicales y / o de comunidades industriales 
dentro de la empresa. 

Funciones y obligaciones 

—El comité tiene carácter consultivo y el ejecutor do 
los «cuerdos «erá el supervisor de seguridad e higiene 
industrial en coordinación con los miembros correspon-
dientes. 

—Propiciará la participación activa y la educación 
de los trabajadores. 

—Resolverá en lo posible los problemas que se ge-
neren por las condiciones inadecuadas de trabajo de 
la empresa. 

—Podrá solicitar asesoría al Ministerio de Industria 
y Comercio. 

—Velar por el cumplimiento del reglamento interno 
da seguridad e higiene industrial. 

—Investigar las causas de los accidentes ocurridos 
J hacer recomendaciones para evitar su repetición. 

—Cuidar que los trabajadores reciban adecuada for-
mación e instrucción sobre seguridad e higiene industrial. 

—Aplicar sanciones fijadas por el reglamento interno, 
-—Reportar a la gerencia de la empresa y al Minis-

terio de Industria y Comercio la información sobre 
accidentes dentro de las 48 horas, la investigación rea-
lizada al respecto y las medidas correctivas, así como 
tembién las estadísticas y actividades semestrales. 

De los miembros y del funcionamiento 

—El presidente será elegido por el mismo comité, 
de entre los representantes de la dirección de la em-
presa, y el secretario será el supervisor de seguridad e 
higiene de la empresa. 

—El comité o los supervisores estarán apoyados en 
forma permanente por la dirección de la empresa indus-
trial, para cumplir con sus funciones. 

—La duración del mandato de los integrantes del co-
j j i té será de seis meses como mínimo y un año como 
máximo. No podrán sor reelectos salvo después do trans-
curridos dos períodos. 

—El secretario podrá ocupar el cargo en forma per 
manente. 

—Los cargos en el comité y el de supervisor son ho-
noríficos pero obligatorios. 

—Las reuniones del comité se realizarán durante las 
horas de trabajo, para lo cual la empresa dará las faci-
lidades necesarias. 

—Se reunirá de ordinario una vez por mes y en casos 
extraordinarios a solicitud de su presidente o de dos o 
más de sus miembros. 

—Durante las reuniones no se tratarán temas ajenos 
a la seguridad e higiene en el trabajo. 

—Se llevarán actas de cada sesión e informes de lai 
labores realizadas después de cada período. 

—El incumplimiento de las normas vigentes dará 
lugar a la aplicación de sanciones que variarán de acuer-
do con la gravedad de la falta. 

—Los comités de higiene y seguridad funcionarán ba-
jo la supervisión, control y asesorainiento del Ministe-
rio de Industria y Comercio, Dirección de Evaluación y 
Control Industrial, División de Seguridad e Higiene In-
dustrial. 

—El Ministerio de Industria y Comercio goza de au-
toridad para cancelar o suspender la existencia de co-
mités y / o supervisorce y / o para aplicar las sanciones 
de ley de acuerdo con el reglamento de la ley general de 
industrias. 

Canadá 

So analizarán a continuación algunos aspectos de la 
Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo promulgada 
el 21 de diciembre de 1979 

En el capítulo IV, artículo G8, se explícita que podrá 
constituirse un comité de higiene y seguridad en todo 
establecimiento que emplee a más de 20 trabajadores. 

Estos comités se pueden constituir por notificación es-
crita del sindicato al empleador o del 10 % de los tra-
bajadores si no existe sindicato. 

Con respecto al número de miembros, se determinará 
por reglamento sobre la categoría de la empresa, sien-
do la mitad de representantes de los trabajadores y la 
otra mitad de representantes del empleador. 

Este comité se reunirá cada 3 meses durante los ho-
rarios de trabajo. El médico de la empresa puede par-
ticipar sin derecho a voto. 

1 QIT, Serie Legislativa, Canadá 1 (tomo 2 / 8 0 ) . 



4907 

Entre sus funciones podemos señalar: 

—Elegir al médico responsable de los servicios de 
salud del establecimiento. 

—Aprobar el programa de salud presentado por el 
médico responsable. 

—Participar en la determinación y evaluación de los 
riesgos relacionados con los puestos de trabajo y en la 
determinación de los agentes contaminadores y sustan-
cias peligrosas. 

—Llevar registro de accidentes y enfermedades pro-
fesionales y sus causas. 

—Recibir copia sobre denuncias de accidentes y en-
fermedades profesionales. 

—Estudiar informes de inspecciones efectuadas. 
—Estudiar las estadísticas presentadas por el médico. 
Por esta ley también se crea la figura de! "delegado 

de seguridad", de entre los trabajadores en los estable-
cimientos donde existe un comité de higiene y seguridad. 

En el capítulo IX artículo 137 se crea un organismo 
denominado "Comisión de higiene y seguridad en el 
trabajo" a nivel nacional. Los miembros de la junta di-
rectiva de esta comisión serán nombrados por el go-
bierno como a continuación se indica: 

1. Siete miembros serán elegidos con base en las lis-
tas presentadas por Jas asociaciones sindicales más re-
presentativas y durarán en el mandato dos años, pudien-
do ser renovados. 

2. Siete miembros serán elegidos con base en las 
listas presentadas por las asociaciones de empleadores 
más representativas y durarán dos años en su mandato I 
y podrán ser reelectos. El presidente y vicepresidente 
serán designados por el gobierno por un período máxi-
mo de cinco años pudiendo ser renovados. 

"Es cometido de la comisión elaborar y proponer y 
aplicar jiolíticas relativas a la higiene y seguridad de 
los trabajadores con miras a mejorar el medio ambiente 
de trabajo." 

Entre las funciones más importantes de esta comisión 
figuran. 

—Establecer orden de prioridades de intervención 
en materia de higiene y seguridad de los trabajadores. 

—Proporcionar asistencia técnica y financiera a los 
comités de higiene y seguridad y asistencia técnica y 
financiera a las asociaciones de sector paritarias. 

—Elaborar y aplicar un programa de asistencia para 
Ja implantación y funcionamiento de mecanismos de 
participación de los empleadores y de los trabajadores 
en el campo de la higiene y seguridad en el trabajo. 

—Realizar estudios e investigaciones para eliminar 
fuentes que atenten contra la salud de los trabajadores. 

—Compilar información y mantener actualizadas las 
estadísticas. 

—Analizar las informaciones. 
—Confeccionar y lleva; al día un repertorio toxicoló-

gico. 
—Evaluar programas ejecutados. 
—Concebir y lanzar campañas de información y pro-

gramas de formación. 
—Brindar asistencia financiera para llevar adelante 

los programas de promoción de higiene y seguridad. 

Estados Unidos de América 

Se comentará la orden ejecutiva 12.196 del 26 de 
febrero de 1980 sobre programas de seguridad e hi-
giene en el trabajo para empleados federales l . 

Por este ordenamiento podrán constituirse los comi-
tés de seguridad e higiene en el trabajo. Estos comités 
esta án integrados por representantes de la dirección y 
por un número igual de empleados que no pertenezcan 
a la dirección, o por sus representantes. 

Salvo prohibición en la ley, los comités: 

a) Tendrán acceso a las informaciones pertinentes 
para el ejercicio de sus funciones, incluidas las informa-
ciones sobre la naturaleza y la peligrosidad de las sus-
tancias utilizadas en los lugares de trabajo del órgano. 

b) Controlarán la ejecución de los programas de se-
guridad e higiene del órgano al nivel en que se esta-
blezcan, incluidas las inspecciones del órgano; 

c) Consultarán con el órgano acerca de la aplicación 
del programa y le prestarán asesoramiento al efecto. 

Por la orden ejecutiva 11.612 se crea el Consejo Con-
sultivo Federal sobre Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo, pero en la orden ejecutiva 12.196 antes mencio-
nada se establece que este consejo estará integrado por 
16 miembros designados por el secretario de Trabajo, 
8 de los cuales serán representantes de los órganos fe-
derales y los otros 8 representantes de las organizaciones 
sindicales que representen a los empleados federales. 

El mandato de los miembros será de tres años y cada 
año terminarán en su mandato 5 o 6 de ellos. 

Este consejo deberá prestar ai secretario asesoramiento 
en la ejecución de las responsabilidades que le incumban. 

Comunidad Económica Europea 

Recomendaciones del Consejo de Europa (órgano de 
la Comunidad Económica Europea) . 

En su documento del 20 de enero de 1976 señala 
respecto de la participación que, para formular la polí-
tica sobre seguridad e higiene, ei empleadoi lo .hará 
con la participación de los trabajadores como parte in-
tegrante del esfuerzo colectivo que empresas y Estado 
deben realizar en este campo. 

La participación aparece también en la función de 
control del propio servicio ya que el documento sugiere 
que las visitas periódicas a locales y lugares de trabajo 
se hagan acompañadas, entre otros, por representantes 
del personal o miembros del comité de empresas. 

España 

Se rige por el estatuto de los trabajadores, ley 8 del 
10 de marzo de 1980 2 

En sus aspectos principales, el artículo 19 del esta-
tuto establece: 

19 —. Derecho del trabajador a una protección eficaz 
en materia de seguridad e higiene. 

1 OIT, serie legislativa, 1980, Estados Unidos 1. 
2 OIT, Serie Legislativa, 1980, España 1 (tomo 

1/81). 
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2? — Obligación del trabajador de observar las medi-
das legales y reglamentarias de seguridad e higiene. 

3 ' — Derecho del trabajador a participar por medio 
de sus representantes en la inspección y control de di-
chas medidas. 

4? — El empresario facilitará a los trabajadores la for-
mación práctica y adecuada en esta temática. 

En el título II , "De los derechos de representación 
colectiva y de reunión de los trabajadores en la empre-
sa", en el capítulo I, artículo 61, se establece; que los 
trabajadores tienen derecho a participar OH la empresa 
a través de los órganos de representación. 

El artículo 62 expresa que la representación de los 
trabajadores en la empresa o centro de trabajo con me-
nos de 50 y más de 10 trabajadores fijos corresponde 
un delegado de personal. 

La elección será mediante sufragio libre, secreto y 
directo. Por cada 30 trabajadores habrá un delegado, 
de 31 a 49, tres. 

Entre sus funciones se cuenta el "intervenir en cuan-
tas cuestiones se susciten en relación con las condiciones 
de trabajo del personal que representa" y además en 
cuestiones relativas a la higiene y seguridad en el tra-
bajo y a la seguridad social. 

Por el artículo 63 se crean los comités de empresa 
para los centros de trabajo con 50 o más trabajadores 
fijos. 

Entro las competencias del comité de empresa se 
cuentan: 

—Conocer, trimestralmente al menos, las estadística* 
sobre el índice de ausentismo y sus causas, los acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales y sus con-
secuencias, los índices de síniestralídad, los estudios pe-
riódicos o especiales del medio ambiente laboral y los 
mecanismos de prevención que se utilizan. 

—Ejercer una labor: 

n) De vigilancia en el cumplimiento de las nor-
mas vigentes en materia laboral, de seguridad 
social y empleo, asi como el respeto de los pac-
tos, condiciones y uso de empresas en vigor, 
formulando en su caso las acciones legales opor-
tunas ante el empresario y los organismos o tri-
bunales competentes; 

b) De vigilancia y control de las condiciones de 
higiene y seguridad en el desarrollo del trabajo 
en la empresa. 

Composición de los cuinitcs de empresa 

El número de sus miembros se determinará sobre l i 
siguiente escala, según lo determina el artículo 66: 

50 a 100 trabajadores, cinco. 
101 a 250 trabajadores, nuevo. 
251 a 500 trabajadores, trece. 
501 a 750 trabajadores, diecisiete. 
751 a 1.000 trabajadores, veintiuno. 

1.000 en adelante, dos por cada 1.000 o fracción con 
el máximo de 75. 

Los comités de empresa o centros de trabajo elegirá) 
de entre sus miembros un presidente y un secretario del 

comité y elaborarán su propio reglamento de procedi-
miento y remitirán copia del mismo a la autoridad labo-
ral y a la empresa. 

Los comités deberán reunirse cada dos meses o a «oll-
citud de dos tercios de sus miembros o un tercio de lo« 
trabajadores representados. 

Elección y mandato 

•—Los delegados de personal y los miembros del comi-
té de empresa se elegirán por todos los trabajadores 
mediante sufragio personal, directo, libre y secreto. 

—La duración del mandato de los delegados y miem-
bros del comité será de dos años, pudiendo ser reelectos 
y sólo podrán ser revocados por decisión de los traba-
jadores que los hayan elegido, mediante asamblea con-
vocada al efecto, a instancia de un tercio como mínimo 
de sus electores, por mayoría absoluta, mediante sufra-
gio personal, libre, directo y secreto. No obstante, esta 
revocación no podrá efectuarse durante la tramitación 
do un convenio colectivo, ni rep'antearse hasta transcu-
rridos por lo menos seis meses. 

Garantías 

—Los miembros del comité de empresa y los dele-
gados de personal no podrán ser despedidos ni sancio-
nados durante el ejercicio de sus funciones ni dentro 
del año siguiente a la expiración de su mantado. 

•—Los miembros y delegados dispondrán de un eré* 
dito de horas mensuales retribuidas par* el ejercicio de 
sus funciones de representación, de acuerdo con la 
siguiente escala: 

Ilasta 100 trabajadores, quince horas; de 101 a 250 
trabajadores, veinte horas; de 251 a 500 trabajadores, 
treinta horas; de 501 a 750 trabajadores, treinta y cinco 
horas, de 751 en adelante, cuarenta horas. 

Por convenio colectivo podrá pactarse la acumulación 
de horas de los diferentes miembros del comité y, en su 
caso, de los delegados de personal, en uno o varios de 
sus componentes, sin rebasar el máximo total, pudien-
do quedar relevado o relevados del trabajo, sin per-
juic'n de su remuneración. 

Electores y elegibles 

1'.' — Serán electores todos los trabajadores fijos de la 
empresa o centro de trabajo mayores de 16 años y ele-
gibles los trabajadores fijos que tengan 18 años cumpli-
dos y una antigüedad en la empresa de al menos 8 
meses, salvo en industrias en que por la movilidad del 
personal se pacte en convenio colectivo un plazo infe-
rior con el límite mínimo de 3 meses de antigüedad. 

2'.' — Se podrán presentar para la elección de dele-
gados de personal y de miembros del comité de em-
presa por los sindicatos de trabajadores legalmente 
constituidos. 

Igualmente podrán presentarse los trabajadores qóe 
avalen su candidatura con un número de firmas de elec-
tores que su mismo centro o colegio, en su caso, equi-
valente al menos tres veces en número de puestos a 
cubrir 
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Representantes de trabajadores eventuales 
o temporarios 

En empresas o centros de trabajo que ocupen un 
número de trabajadores eventuales o temporarios no 
inferior al 20 % de la totalidad de los traba-adores, 
éstos-podrán elegir entre ellos un representante por cada 
25 o fracción. Esta representación se extiende s'n per-
juicio de la normal en la empresa. 

Francia ! 

Dada la novedad y el carácter progresista de sus j 
disposiciones, se analizarán con cierta profundidad las 
leyes Anroux, dictadas en Francia en 1982 sobre la 
materia (ley del 23 de diciembre de 1982 y decreto del 
53 de septiembre de 1983). 

Las nuevas disposiciones ponen de manifiesto la mag-
nitud de las innovaciones Introducidas por las refor 
mas, incluso Ja ley que se refiere al derecho de expre-
sión de los asalariados sobre sus condiciones de trabajo. 

a ) Se transformó la naturaleza jurídica del ex CHS 
(Comité de Higiene y Seguridad), que anteriormente 
era un organismo de naturaleza esencialmente técnica 
dependiente del Comité d'Enterprise, para convertirse 
en una institución representativa del personal y dotada 
de poderes reales; 

b) Anteriormente en el Comité d'Enterprise se habían 
constituidos dos comités: el CIIS ya mencionado y el 
CACT (Comité por el mejoramiento de las condiciones 
de trabajo), pero desde 1982 las atribuciones del co-
mité van a referirse de manera unificada a higiene, se-
guridad y condiciones de trabajo; 

c) Desde esa fecha, los CIIS-CT deben constituirse 
en todos los establecimientos con más de 50 trabajado-
res, salvo las empresas de construcción y de trabajos 
públicos, donde el límite es fijado en los 300 asalariados. 
Las competencias del CHS-CT no se limitan a los asa-
lariados de la empresa sino que se extienden a todos 
los trabajadores también, incluso los temporarios per-
tenecientes a las empresas subcontratistas; 

d) Dentro de los CHS-CT tienen voz deliberativa 
los representantes de lo« trabajadores y el jefe de em-
presa. El médico del trabajo y el responsable de la 
higiene y seguridad del establecimiento asisten a las 
reuniones pero tienen sólo voz consultiva; 

e) El presidente del CHS-CT sigue siendo el jefe 
de empresas o su representante, mientras que desude 1982 
el secretario del Comité no es más un asalariado desig-
nado por aquél, sino un asalariado designado por los 
representantes del personal dentro del CHS-CT; 

/ ) Si bien el CHS-CT no tiene actualmente poder 
para adoptar decisiones en lugar de, o junto con, el 
iefe de empresa en materia de higiene, seguridad y con-
diciones de trabajo, los representantes del personal den-
tro del CIIS-CT tienen el derecho a votar para decidir 
acerca de las modalidades de funcionamiento del mismo; 

g) Existe ahora la posibilidad de que en uno o varios 
miembros trabajadores puedan verse confiadas misio-
nes individuales, pudiendo efectuar encuestras inspec-
ciones, estudios sobre el ambiente de trabajo, etcétera, 
cri el intervalo que va entre dos reuniones; 

h ) Los miembros del CHS-CT tienen ahora fijado un 
crédito de horas mínimo, que varía proporcionalmente 
a la dimensión de las empresas, para poder cumplir con 
su misión. Salvo excepciones, ninguno de los represen-
tantes dentro del CIIS-CT se dedica de manera exclu-
siva a esas funciones abandonando su puesto de trabajo. 

0 El comité puede convocar a un experto, cuando 
fuera necesario, para aportar nuevos elementos objetivos 
con respecto a riesgos específicos. 

/) En cuanto a la formación de los representantes 
del personal, cuando las empresas o establecimientos 
tengan más de 300 asalariados, aquéllos tienen el dere-
cho a cinco días de formación en las mismas condicio-
nes que los miembros titulares del comité de empresa. 

k) Los trabajadores integrantes del CHS-CT tienen 
la misma protección que los miembros del comité de 
empresa en cuanto a la estabilidad en el empico mien-
tras dure su mandato. 

/) La última innovación consiste en la instauración 
de un derecho a rechazar el trabajo en condiciones pe-
ligrosas. El CHS-CT conserva su anterior derecho de 
alertar al jefe de empresa en caso de peligro, pero es 
ahora el conjunto de los asalariados (tomarlos individual 
o colectivamente) quien goza del derecho a retirarse 
de una situación de trabajo peligrosa, cuando tengan un 
motivo razonable de pensar que ella presenta un peligro 
grave o inminente para la vida y la salud de cada i.no 
de ellos. Ninguna sanción puede tomarse en contra del 
asalariado o del grupo de ellos que adopte esta decisión. 

m) Cuando uno o varios asalariados fueran victimas 
de un accidente de trabajo o una enfermedad profesio-
nal, el jefe de empresa debe asumir la acusación de 
'falta inexcusable" cuando aquéllos o el CHS-CT hu-
bieran señalado precedentemente el rieego que luego se 
materializó. 

Síntesis de las nuevas misiones del CHS-CT 

— Contribuir a la protección de la salud y de la 
seguridad de los asalariados del establecimiento, así 
como el mejoramiento de las condiciones de trabajo, 
especialmente con vistas a facilitar el acceso de las mu-
jeres a todos los empleos y de responder a los problemas 
inherentes a la maternidad. 

2? — Velar por el cumplimiento de las disposiciones 
legislativas y reglamentarias en el campo de la higiene, 
seguridad y condiciones de traba'o. 

30 — Proceder a realizar inspecciones, a intervalos 
regulares y con anterioridad a las reuniones del CHS-CT. 

4? — Efectuar encuestas en materia de accidentes de 
trabajo, enfermedades profesionales o de carácter pro-
fesional. 

5" — Promover la prevención de los riesgos profesio-
nales en el establecimiento. 

— Dar su opinión sobre el reglamento interior del 
comité y en materia de higiene, seguridad y condiciones 
de trabajo. 

79 — Debe ser consultado sobre las medidas adoptndas 
para facilitar el trabajo de los minusválidos. 

8? — Solicitar una entrevista con el jefe de un esta-
blecimiento vecino, cuya actividad expone a los trabaja-
dores cubiertos por el CHS-CT a molestias particulares. 
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(J'-' — Confiar misiones específicas a uno o varios de 
sus miembros. 

Responsabilidades particulares de ¡os empleadores 

a) El jefe de empresa debe confeccionar por una 
parte un programa anual de prevención de riesgos pro-
fesionales y de mejoramiento de las condiciones de tra> 
bajo, y por otra parte, un informe anual sobre la situa-
ción general en la materia y las acciones realizadas en 
dicho período. En CIIS-CT debe emitir su opinión so-
bre los dos documentos, los cuales deben ser presentados 
por la empresa cuando ésta quiera acceder a una lici-
tación pública o solicitar subsidios. 

b) Los jefes de empresa deben abrir un registro des-
tinado a transcribir todas las disposiciones relativas a la 
verificación de aparatos, máquinas e instalaciones, así 
conro las observaciones de la inspección del trabajo v 
de los responsables de servicios de higiene y seguridad 
y de medicina del trabajo. Este registro debe ser puesto 
a disposición de la administración del trabajo y del 
CHS-CT. 

Los representantes del personal en el CHS-CT son 
designados por un colegio compuesto por los miembros 
electos del comité de empresa y ele los delegados del 
personal, votando los suplentes en caso de ausencia de 
titulares. 

La circular 14 del 25 de octubre de 1983, del Minis-
terio de Asuntos Sociales y de la Solidaridad Nacional 
hace referencia a la conveniencia de que los represen-
tantes del personal designados para fofmar parte de los 
CIIS-CT sean nombrados por consenso, a partir de las 
siguientes condiciones: buen conocimiento de las tareas 
efectuadas por la empresa, una cierta antigüedad, la 
aptitud para el estudio y el análisis de los prob'emas de 
condiciones de trabajo, así como para la prevenc'ón de 
riesgos profesionales. 

Además de los miembros con voz deliberativa (es de-
oir el jefe de empresa y los representante del personal), 
deben asistir a las reuniones del CHS-CT el médico del 
trabajo y jefe del Servicio de Seguridad y Condiciones 
de Trabajo a título consultivo. Pero también pueden ser 
esporádicamente invitados otros responsables, como por 
ejemplo el de formación, el asistente social, la enfer-
mera, que sobre un punto en particular pueden emitir 
una opinión útil. 

El inspector del trabajo y los funcionarios del Ser-
vicio de Prevención de los organismos de seguridad so-
cial deben estar informados de las reuniones del CIIS-
CT y pueden asistir cuando lo consideren conveniente o 
cuando se lo solicite expresamente. 

Gran Bretaña 

Se rige por el reglamento de los representantes de 
seguridad y de los comités de seguridad de fecha 16 
de marzo de 1977 (Statutory Instruments, 1977, ún. 500). 

a) Representantes de seguridad: son nombrados por 
el sindicato. Sus funciones más importantes son: 

1. Inspeccionar el lugar de trabajo. 
2. Contarán con la asistencia y facilidades nece-

sarias por parte del empleador para el cum-
plimiento de sus funciones. 

3. Tendrán derecho a la información que esté re-
lacionada con la higiene y seguridad o el bie-
nestar. 

b) Comité de seguridad: se constituirá a solicitud de 
por lo menos una de las partes, debiendo contar con 
la solicitud por escrito de dos representantes de segu-
ridad como mínimo. El número de integrantes como así 
también su composición se conviene entre el empresario, 
y los representantes de seguridad y los del sindicato que 
trabajen en la empresa. 

Objetivos básicos del comité 

Promover la cooperación entre empresarios y traba-
jadores en la investigación, desarrollo y puesta en prác-
tica de las medidas de higiene y seguridad en el tra-
bajo. 

Fundones 

—Analizar las causas de accidentes y enfermedades 
profesionales y la« medidas correctivas. 

—Controlar la efectividad de la formación, las comu-
nicaciones y la publicidad sobre seguridad. 

Atribuciones 

Los representantes de seguridad gozarán de tiempo 
libre remunerado durante las horas de trabajo para de-
dicarlo a desempeñar sus funciones específicas o desa-
rrollar labores de formación. 

Holanda 

La ley de seguridad de 1934 fue modificada por el 
Parlamento el 4 de noviembre de 1980 bajo el nombre 
de ARBO Act. 

a) Comité ARBO - Consejo de Trabajo 

La ley establece los derechos y la autoridad. de los 
consejos con respecto a la seguridad, sanidad y bienes-
tar do los trabajadores. Los consejos de trabajo pueden 
crear un comité especial de seguridad, sanidad y bienes-
tar, así como dotar de autoridad a dicho comité. 

Las empresas no obligadas a crear consejos de tra-
bajo (en principio se trata de empresas con menos de 
100 trabajadores y, una vez desarrollada la ley, se redu-
cirá a empresa^ con menos de 35 trabajadores), tendrán 
que establecer comités ARBO con miembros elegidos en-
tre los empleados, para ocuparse de la seguridad, sa-
nidad y bienestar. Este comité tendrá potestad para soli-
citar la opinión de expertos e invitarlos a sus reuniones 
y tendrán la misma autoridad de los consejos. 

Tanto los miembros del consejo como los del comi-
té disponen de protección contra el despido. 

b) Servicios especializados 

Por decreto, las empresas pueden ser obligadas a es-
tablecer los llamados servicios ARBO, formados por es-
pecialistas en materia de seguridad, sanidad y bienestar 
ocupacional. 
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La ley permite a las empresas optar por un servicio 
creado por ellas mismas, crear un servicio conjunto o 
participar en los ya existentes. 

La misión de los servicios especiales es la de asesorar 
y asistir a empresarios, consejos de trabajo o comités 
ARBO y empleados. Deberán desempeñar sus funciones 
con imparcialidad, basándose en su experiencia, y siem-
pre desde una posición de independencia respecto al 
empresario. Para asegurarla, todos los especialistas esta-
rán protegidos frente al despido, que sólo podrá produ-
cirse con conocimiento del juez del distrito y 6icmpre 
que se demuestre que la rescisión del contrato no guar-
da relación con hechos que se sigan de una r^r—^ta 
ej?cución de sus deberes. 

Irlanda 

La legislación actualmente en vigencia en materia 
de higiene y seguridad es Safety in Industry Act 1980, 
aprobada por el Parlamento en mayo de ese mismo año. 
En ella se crea la figura del consejero médico y del de-
legado do seguridad y la obligación de establecer comi- < 
tés de seguridad e higiene en aquellas empre as con más 
de 20 trabajadores. 

Establece facilidades para las reuniones de los comi-
tés, en cuanto a duración, función y frecuenc :a de las 
mismas, destacando la obligación de sus miembros para 
colaborar con la empresa en la redacción de los informe? 
de seguridad. 

República Federal de Alemania 

La Constitución de la República Federal de Alema-
nia en su artículo 91? expresa: "El derecho a formar 
asociaciones para la defensa y el fomento de las con-
diciones de trabajo y económicas queda garantizado 
para cada persona y para todas las profesiones. Los pac-
tos o convenios que intenten limitar o impedir este 
derecho son nulos, y las medidas dirigidas en este sen-
tido son contrarias a la ley". 

En el derecho de protección del trabajador se reúnen 
todas aquellas normas jurídicas que fundamentan ese 
derecho de eliminar o disminuir los peligros para el tra-
bajador que surgen del trabajo. Este "carácter jurídico" 
del derecho de protección al trabajo tiene cuatro conse-
cuencias fundamentales: 

1 9 — L o s deberes del empresario derivados del de-
recho de protección al trabajo no están orientados úni-
camente a favor del trabajador, sino también hacia la 
sociedad y el Estado. 

29 — El derecho de protección al trabajo es un de-
recho irrenunciable; esto es, el trabajador no puede 
renunciar a los preceptos de protección al trabajo. 

— Si el empresario no cumple los preceptos de 
protección al trabajo impuestos por la ley, el trabaja-
dor podrá denegar el trabajo y exigir una indemnización 
del daño emergente. 

4*? — El incumplimiento de los preceptos relativos a 
la protección del trabajo supone una transgresión de 
normal legales y en muchos casos incluso un delito. 

En la Ley de Comité de Empresa se establece: 

—El número de los miembros del comité se rige por 
el número de los miembros del establecimiento (ar-
tículo 9"?). 

—Los trabajadores y los empleadores deberán estar 
representados de manera correspondiente a su relación 
numérica proporcional en el establecimiento (artículo 10). 

—Tienen derecho a voto, todos los trabajado res, aun 
los extran'eros, que havan cumplido los 18 años (artícu-
lo 7«?). 

—Podrán ser elegidos lodos aquellos trabajadores y 
empleados con derecho a voto que pertenezcan a la 
empresa o establecimiento por lo menos desde seis 
meses antes de la elección (artículo 8?). 

—Las elecciones del Comité de Empresa se llevan a 
cabo cada tres años y su constitución es obligatoria pa-
ra las empresas que ocupen por lo menos a cinco asa-
lariados permanentes. 

La Ley de Comités de Empresa deposita, fundamen-
talmente, la salvaguarda y realización de los derechos 
de participación de los trabajadores en el estableci-
miento, en manos del Comité de Empresa. Pero también 
se conceden al trabajador individual derechos de parti-
cipación en asuntos que le afectan a él y a su puesto 
do trabajo (artículo 81 y siguientes). Así, el empreñarlo 
deberá informar al trabajador sobre sus tareas y res-
ponsabilidades, sobre posibles peligros de accidentes y 
factores que atenten contra la salud, las modificaciones 
en su campo de trabajo, y deberá escuchar su opinión 
en los asuntos del establecimiento que le afecten de 
forma directa. 

El empleador tiene además el deber de informar al 
Comité de Empresa acerca de la planificación de nue-
vas edificaciones, instalaciones, procedimientos y pues-
tos de trabajo, para que aquél pueda examinar si la con-
formación de las condiciones de trabajo no contradice 
los conocimientos obtenidos por la ciencia del trabajo, 
acerca de la conformación humana del mismo, (ar-
tículos 90 y 91). 

Suecia 

Se rige por la ley del 19 de diciembre de 1977 sobre 
el Medio de Trabajo (Svensk forfattningssamling, 1977, 
número 1160). Su capítulo 6 se refiere exclusivamente 
a la colaboración entre empleados y trabajadores en la 
materia. 

Delegado de la seguridad 

—Se elegirá en empresas con por lo menos 5 traba-
jadores, o en todo lugar de trabajo cuyas condiciones 
así lo exijan. 

—Este delegado es nombrado por el sindicato local 
o, en su defecto, por los propios trabajadores. 

—La inspección de trabajo puede autorizar al sin-
dicato a nombrar un delegado de la seguridad elegido 
fuera del grupo de los trabajadores de dicho lugar de 
trabajo. 

Atribuciones y funciones 

—Vigilar las medidas de protección adoptadas contra 
la enfermedad y los accidentes. 
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—Participar en la planificación de las reformas edili-
cias, introducción de nuevos materiales, procesos de pro-
ducción y métodos de trabajo, en la planificación de 
utilización de sustancias susceptibles de provocar en-
fermedades o accidentes. 

—El empleador está obligado a informar acerca de 
todos los cambios importantes. 

—Queda prolribido obstruir a los delegados de la se-
guridad el ejercicio de sus funciones. 

—El delegado tendrá derecho a examinar todo docu-
mento y a obtener toda la información que requiera el 
desempeño de sus funciones. 

— E l empleador y los trabajadores deberán velar para 
que el delegado de la seguridad adquiera la formación 
necesaria para el desempeño de sus funciones. 

—Los delegados tendrán derecho a tomar el tiempo 
necesario, percibiendo la misma remuneración. 

—El delegado de la seguridad podrá ordenar la sus-
pensión del trabajo frente a un riesgo inmediato y gra-
ve para la vida o salud del trabajador sin ser responsa-
ble de los daños ocasionados como consecuencia de es-
ta intervención. 

Comité de seguridad 

—Se constituirán en empresas que tengan regular-
mente empleadas como mínimo a 50 personas. A solici-
tud de los trabajadores, se podrán constituir comités en 
lugares con menos de dicha cantidad. 

—Los representantes de los trabajadores serán elegi-
dos por la organización sindical local o por los traba-
jadores, de existir aquélla. 

—Las atribuciones y funciones son semejantes a las 
de los delegados de la seguridad. 

Otros aspectos de la ley 

Establece sistemas punitivos a empleadores o trabaja-
dores que contravengan las disposiciones de la presente 
ley. 

La vigilancia de la observancia de esta ley y de sus 
reglamentos de aplicación será de la incumbencia del 
Consejo de Protección de los Trabajadores, y con la su-
pervisión y la dirección del Consejo de la Inspección de 
Trabajo. 

Noruega 

So rige por la ley del 4 de febrero de 1977, sobre 
protección de los trabajadores, medio ambiente de tra-
bajo, etcétera. La Corona puede disponer la ampliación 
o no del campo de aplicación de la citada ley. 

La ley establece asimismo en el capítulo II las condi-
ciones exigidas en relación con el medio ambiente de 
trabajo. As!, en el punto 7 establece en forma general: 
"El medio ambiente de trabajo de una empresa deberá 
ser completamente satisfactorio tanto desde el punto de 
vista individual como de una evaluación global de los 
factores del medio, capaces de afectar la salud y el bie-
nestar físico y mental de los trabajadores". Estas genera-
lidades que abarcan un concepto amplio de condiciones 
y medio ambiente de trabajo se detallan luego a través 
de los correspondientes artículos. 

Dice más adelante en su artículo 12: "La tecnología, 
la organización del trabajo, los horarios de trabajo y los 
sistemas de remuneración deben concebirse de modo 
que los trabajadores no estén expuestos a efectos físicos 

o mentales nocivos o a que sus posibilidades de prej tar 
cuidado o atención a consideraciones de seguridad sean 
reducidas". 

Comité del medio ambiente• de trabajo 

En toda empresa con por lo menos 50 trabajaoores so 
constituirá un comité con representación del empleador, 
los trabajadores y el personal de seguridad c higiene. 

También se podrán crear comités en empresas con 
menos de 50 trabajadores a requerimiento de una de las 
partes o por disposición de la inspección de trabajo. 

Estos comités tendrán igual número de representantes 
de los trabajadores y empleadores. Los representantes 
del personal de seguridad e higiene no tendrán voto en 
el comité. 

La Corona dictará las normas detalladas respecto de 
los comités del medio ambiente de trabajo, incluidas las 
referentes a su elección, composición y mandato. 

Atribuciones 

—Intervenir en todas las cuestiones relacionadas con 
la higiene y la seguridad para lograr un medio am-
biente de trabajo satisfactorio. 

—Actuar en todas las cuestiones de formación, infor-
mación e instrucción. 

—Participar en: la planificacin de la construcción de 
edificios, compra de máquinas, programas de racionali-
zación, procedimientos de trabajo, horarios de trabajo 
y precauciones de seguridad. 

—Examinar y estudiar informes sobre enfermedades 
profesionales, accidentes de trabajo y accidentes sospe-
chosos. 

—Tener acceso a las investigaciones realizadas y deci-
dir, cuando lo considere necesario, que se hagan investi-
gaciones por expertos. 

—Exigir al empleador que efectúe evaluaciones o 
lleve a cabo exámenes en relación con el medio ambien-
te de trabajo, estableciendo un plazo límite para efec-
tuarlos. 

—Confeccionar un informe anua! de sus actividades 
y someterlo a los órganos de dirección de la empresa, 
a las organizaciones de los trabajadores V a la Inspec-
ción de Trabajo. 

—De no existir acuerdo entre las partes, la Inspección 
de Trabajo tomará intervención. 

Delegado de seguridad 

Se elegirán delegados de seguridad en empresas con 
cinco o más trabajadores. El número tota! se lijará en 
relación con la dimensión de la empresa, la naturaleza 
del trabajo y las condiciones de trabajo en general. 

La corona reglamentará las normas relativas con res-
pecto al número, forma de elección, condiciones de los 
postulantes, etcétera. 

Funciones 

Son semejantes a las del comité salvo pequefias ex-
cepciones. 
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Derecho de los delegados de seguridad a detener 
un trabajo peligroso 

Ante un peligro inmediato para la vida o la salud de 
los trabajadores, no pudiendo subsanarse el mismo In-
mediatamente de otro modo, el delegado podrá ordenar 
el cese de trabajo hasta que la Inspección de Trabajo 
resuelva. La adopción de esta medida no traerá per-
juicios de ningún tipo fll delegado de seguridad. 

Otras disposiciones 

— E l empleador se hará cargo de los gastos relacio-
nados con las actividades de los delegados de seguri-
dad y Jos comité«. 

—Los delegados de seguridad y los miembros del co-
mité tendrán derecho a: 

—Recibir la formación necesaria. 
—Disponer del tiempo necesario para desempe- ¡ 

ñar sus funciones en lo« horarios de trabajo. 
—Que sus actividades no impliquen ningún per-

juicio económico ni redunden en cualquier otra for-
ma en detrimento de sus condiciones de trabajo o 
de empleo. 

2. Antecedentes instüucionales nacionales 

2.1. La participación de los trabajadores en el 
Departamento Nacional del Trabajo 

Por ley 8.999 de septiembre de 1912 se crea el De-
partamento Nacional del Trabajo, en lugar de la Direc-
ción General del Trabajo. Por la misma se establece la 
creación de consejos de trabajo de carácter paritario 
entre patrones y obreroa, a nivel general y a nivel de 
las empresas. En su artículo 7<? expresa: 

El presidente, cuando io requieran los conflic-
tos entre capital y trabajo, convocará y presidirá 
"consejos de trabajo" compuestos en cada caso con 
igual número de patrones y obreros. Estos consejos 
tendrán durante su funcionamiento todos los ele-
mentos de estudio necesarios para sus resoluciones y 
éstas pondrán término a la mediación del depar-
tamento en el caso sometido a su decisión. 

En los fundamentos del proyecto —presentado por los 
diputados A. Palacios, Cantilo y Padilla— se señala 
entre otras cosas: "JLa creación de consejos especiales, 
significa un paso hacia adelante en el sentido de re-
solver pacífica y prácticamente esos graves conflictos, 
dentro de los medios que proporcionan los mismos in-
te: eses. . 

La reglamentación de la ley establece que el "consejo 
de trabajo" estará integrado por seis delegados, tres 
de la lista que presentan los patrones y tres de la que 
presentan los obreros. Entre otras cosas señala que : 
"a los efectos del esclarecimiento de los motivos del 
conflicto se podrán practicar las investigaciones que 1 

estimen convenientes y oír el dictamen de personas 
extrañas a la cuestión". 

Se aclara también que cuando el conflicto "sólo afec-
ta a ios obreros u operarios de una empresa o taller, 
las listas se presentaran por uquellos y por los dueños 
de éstos respectivamente" 1 . 

Si b en éstos "consejos de trabajo" se refieren a con-
flictos en general, es importante hacer notar que toda 
la reglamentación de Ja citada ley hace fundamental hin-
capié en todos los aspectos concernientes a inspección 
sobre condiciones higiénicas y de salud de los obreros. 

2.2. Decreto ley 19.587/72 sobre seguridad e higiene 
en el trabajo y decretos reglamentarios 

Actualmente nuestro país se rige en la materia por 
!a ley 19.587. En su artículo inciso m), estab ece 
la participación de las asociaciones de empleadores y 
trabajadores en los programas de higiene y seguridad. 

El decreto reglamentario 4.160/73 de la citada ley, 
anterior al actualmente vigente, establecía en el título X, 
capítulo 25, artículos 331 y 332 la creación de una co-
misión nacional permanente de carácter tripartito, de 
asesoramiento y actualización de la ley 19.587. 

La misma estaría integrada por representantes técni-
cos de las entidades oficiales, gremiales y privadas y 
funcionaría en el ámbito del Ministerio de Trabajo, 
quien proveería el personal y equipamiento necesarios. 

En el capítulo III, del citado decreto, en su artículo 
27, inciso b), habla sobre las obligaciones de los mé-
dicos del trabajo en sus respectivos servicios, entre ellas, 
especifica la de "asistir a las reuniones del comité de 
higiene y seguridad cuando éste se constituya". 

El decreto reglamentario 4.160/73 fue reemplazado 
por el decreto 351/79 actualmente vigente. El mismo 
no contempla ningún aspecto relativo a la participación 
de los trabajadores. 

2.3. Ley de Contrato de Trabajo 

La ley 20.744 de contrato de trabajo en su texto ori-
ginal (artículo 73) y en el ordenado por decreto 390/ 
76 (artículo 68) , al referirse a los derechos y deberes 
de las partes menciona los "consejos de empresa". No 
existe ninguna reglamen'ación ni especificación al res-
pecto, salvo la apuntada. 

2.4. Las convenciones colectivas de trabajo, las condi-
ciones y medio ambiente de trabajo y los comitAs 
mixtos de higiene y seguridad 2 

La posibilidad de que en una mesa de negociaciones 
los representantes de los trabajadores y de los emplea-
dores, abordaran la prob'emática que concierne a am-
bos, constituyó una dignificación al trabajo y significó 
un importante avance en las prácticas democráticas y 
en la madurez adquirida por cada una de las partes. 

La negociación colectiva, además de acordar las di-
ferentes pautas de la relación laboral fija también el 

1 Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados 
de la Nación, 18 de septiembre de 1912. 

2 Dirección Nacional de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo, Centro de Estudios e Investigaciones Laborales 
(CEIL-Conicet) . 
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establecimiento de un mecanismo para interpretar los 
alcances y las controversias surgidas de la propia apli-
cación de la misma. 

No obstante, la higiene y seguridad y más específi-
camente las condiciones y medio ambiente de trabajo 
no siempre fueron tratadas en las convenciones. 

En un estudio realizado sobre las condiciones de tra-
bajo en las convenciones colectivas se concluye entre 
otras cosas: "Las condiciones de trabajo, tal como han 
sido definidas, no parecen ser tema de significativa im-
portancia en los convenios. . . ; se prioriza por ejemplo 
el salario, beneficios sociales, vacaciones y licencias sin 
que adquiera significación el tratamiento de las con-
diciones de trabajo. Esta situación lleva a que muchas 
veces, salarios altos encubran, compensatoriamente, ma-
las condiciones de trabajo. En varios de los convenios 
analizados se reglamentan normas de seguridad (pro-
tección personal o de instalaciones, respecto de acci-
dentes de trabajo) que se relacionan con la situación in-
mediata y son escasos los que estipu'an normas respecto 
a higiene (ambiente térmico, ruido, iluminación, conta-
minación) que prevén riesgos de carácter mediato, ta-
les como enfermedades profesionales que, sin duda, 
acarrean un costo pe sonal y social igual o más alto que 
el derivado de accidentes de t r a b a j o . . . es de resaltar 
la escasa mención a los aspectos psicosociales del tra-
bajo 1. 

De las convenciones colectivas de trabajo firmadas 
en 1975, seis de ellas incluyen la participación de los 
trabajadores en materia de higiene y seguridad a través 
de comités o comisiones mixtas. 

Son las celebradas entre los trabajadores de SMATA 
(Sindicato Mecánicos y Afines del Transporte Automo-
tor) , con las diversas empresas automotrices; el CCT 
3 6 / 7 5 entre la Federación de Trabajadores de Luz y 
Fuerza ( F A T L y F ) y las diversas entidades prestatarias 
de los servicios eléctricos; el CCT 3 2 / 7 5 entre traba-
jadores de correos y telégrafos (FOECYT, AATRA, 
Fejeproc) y la empresa Eneotel; el CCT 22 /75 entre 
la Federación Argentina del Personal de Gas del Estado 
y la empresa; el CCT 5 8 / 7 5 entre el Sindicato Unico 
de Empleados del Tabaco y la Cámara de Industria del 
Cigarrillo; y el CCT 5 7 / 7 5 entre la Federación Nacio-
nal de Trabajadores de Obras Sanitarias (FENTOS) y 
la empresa Obras Sanitarias de la Nación. 

Entre todos estos gremios se nucleaba alrededor de 
200.000 trabajadores. Si bien esto representaba un 
3 % del total de trabajadores en relación de depen-
dencia, significó un avance concreto sobre este tema, 
aunque en algunos casos no se llegó a concretar la par-
ticipación establecida en dichos convenios. El conte-
nido de los mismos demuestra una clara orientación 
de asignar al trabajador un rol activo en el cuidado de 
su salud. 

Cabe señalar que los dos convenios más importantes 
desde este punto de vista ion el de SMATA y el de 

1 "La actuación de las asociaciones profesionales 
de trabajadores en la determinación de las condiciones 
de trabajo a través de las convenciones colectivas de 
trabajo. Un enfoque interdisciplinario". Vasilachis de 
Gialdino y otros. CEIL-Cnnicet, marzo, 1979. 

FATLyF. Los comités mixtos tuvieron funcionamiento 
y se realizó una experiencia concreta en la materia. En 
1976 se interrumpe nuestra vida democrática por un 
gobierno dictatorial. Se intervienen la mayoría de las 
organizaciones gremiales y fundamentalmente aquellas 
de mayor poder; se suspende de hecho todo tipo de 
participación y en algunos casos como lo fue en el 
convenio colectivo de Luz y Fuerza, se derogaron ex-
presamente los artículos referentes a los comités mixtoi. 

Las funciones más relevantes de dichos comités en 
! las dos convenciones mencionadas eran: 

a) Controlar e investigar todo lo referente a acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales; 

b) Proponer medidas o modificaciones de acuerdo 
con los adelantos tecnológicos para poder lograr una 
mejor prevención; 

c) Completar o modificar normas vigente»; 
d) Capacitar a los trabajadores en materia de preven-

ción de accidentes e higiene y seguridad industrial; 
e) Participar en la ejecución de nuevos proyectos, 

adquisición de nuevas maquinarias, etcétera; 
f ) Mantener relación con organismos nacionales y pro-

vinciales que tengan que ver con sus quehaceres; 
g) Mantener registros y estadísticas de accidentes y 

enfermedades profesionales. 

Estos comités estaban integrados en número iguali-
tario por delegados de la empresa y de los trabajadores 
(el total oscilaba entre 6 y 8). Los trabajadores eran 
designados por los respectivos sindicatos. 

Las convenciones colectivas de Gas del Estado, Co-
rreos y Telégrafos y la de Empleados del Tabaco en 
sus artículos referidos al tema de higiene y seguridad 
en el trabajo (Eneotel) , o salubridad e higiene (taba-
co) o peligrosidad en las tareas (Gas del Estado) es-
tablecen la creación de una comisión do carácter mixto 
ya que se integra con la representación al menos de 
un miembro por la parte empleadora y uno al menos 
por la de los trabajadores. Estos últimos son designa-
dos a propuesta de la organización gremial. 

La Federación de Trabajadores de Obras Sanitarias 
( F E N T O S ) y la empresa Obras Sanitarias de la Nación 
(OSN) establecen la creación de una junta de higiene 
y seguridad en el trabajo de supuesta representación 
mixta. 

En la convención colectiva de FATLyF y las empre-
sas de servicios eléctricos en su artículo 56 establece 
la creación de una comisión central de higiene y segu-
ridad y medicina del trabajo, asimismo como la creación 
de comisiones locales. 

2.5. Resoluciones minisieriales y participación 

2.5.1. Consejo Nacional de Educación Técnica (CONET) 

Con fecha 20 de diciembre de 1976 1 por resolución 
2.883, se da cumplimiento a la resolución del Ministe-
rio de Educación 207/75, por la que se aconseja la 

i Boletín del CONET, N? 573, 28 de marzo de 1977. 



Septiembre 21 de 1988 CAMARA D E DIPUTADOS DE LA NACION 4875 

creación de Comités Ejecutivos de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, en la cual se estipula: 

—Establecer la creación de Comités Ejecutivos de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo, en todos los esta-
becimientos educacionales dependientes de este consejo 

—Que el objetivo y finalidad de los mencionados 
comités será, en principio ir adquiriendo conocimientos 
en la prevención de accidentes y preservar la integridad 
física en todos los órdenes. 

Velar por el cumplimiento de las normas de seguridad 
industrial y prevención cíe accidentes en todo el ámbito 
escolar, en particular en los talleres y laboratorios. 

—Promover el desarrollo de la educación para la 
salud. 

—De acuerdo con la modalidad de la unidad de en-
señanza, las direcciones elegirán el grupo integrado 
preferentemente por personal docente y alumnos del úl-
timo año, en ambos casos de distintos turnos. El núme-
ro de miembros es aconsejable que no sea inferior tt 
cinco ni superior a diez. 

—Las reuniones deberán celebrarse por lo menos una 
vez por me», 

Con fecha 2 de marzo de 1981 se publica el comuni-
cado 6 8 2 3 donde dice "se pone en conocimiento de 
las direcciones escolares, la necesidad de constituir los 
Comités Ejecutivos de Seguridad e Higiene." 

Estas resoluciones del C O N E T son sumamente im-
portantes. El hecho de otorgarles a los alumnos la po-
sibilidad de la participación para el desarrollo de los 
programas que hacen a la preservación de la salud, 
constituye una práctica correcta en la formación de las 
jóvenes generaciones. 

2.5.2. Comisión Paritaria Ferroviaria en asuntos de 
higiene y seguridad en el trabajo 

Por nota del 10 de abril de 1985, la comisión direc-
tiva de la Unión Ferroviaria 6olicita al señor ministro 
de Trabajo la creación de la Comisión Paritaria Ferro-
viaria en asuntos de higiene y seguridad en el trabajo. 

Según se expresa en las mismas, dicha comisión ha-
bía sido creada por resolución del MTSS 143/80 y te-
nía por objetivo "atender, analizar y resolver los múl-
tiples casos relativos a la higiene y seguridad que se 
observaban en los lugares de trabajo ferroviarios". 

Expresa en la misma nota, más adelante, que dicho 
cuerpo constituyó el "medio idóneo en la materia", an-
tecedentes que en modo alguno pudieron invalidar los 
elementos de juicio esgrimidos en su oportunidad poi 
el gobierno militar dictando la resolución SET 204/67, 
derogando la resolución anterior". 

Más tarde se restituye la creación por resolución MT 
383/74. 

En este documento del 10 de abril de 1985 la Unión 
Ferroviaria expresa más adelante: "en los considerandos 
que dieron fundamento al dictado de las resoluciones 
MTSS 143/60 y M T 383/74, entre otros conceptos 
se hizo hincapié en el principio sustentado para favo-
recer la participación de las organizaciones de los tra-
bajadores y de los empleadores en el conocimiento de 

3 Boletín del CONET, N* 573, 28 de marzo de 1977. 

los asuntos que hacen a los intereses que representan, 
criterio también que trajo aparejado una economía de 
procedimiento en la dilucidación de los problemas de 
que se trata, con la consecuente agilización adminis-
trativa inherente". 

2.6. Proyectos legislativos 

2 6.1. Seguridad e higiene en los lugares de trabajo 
e inspección de las leyes reglamentarias (Joa-

quín Coca - 1927) 1 

El proyecto de ley presentado por el diputado del 
socialismo en 1927 establece en sus 34 artículos un 
conjunto de normas que hacen a la seguridad e higie-
ne en los lugares de trabajo. 

Establece una modalidad de participación de los tra-
bajadores para el cumplimento de las reglamentaciones 
referidas a las condiciones de trabajo, al establecer en 
el artículo 25: "Las asociaciones gremiales compuestas 
por obreros exclusivamente designarán uno o más ins-
pectores a objeto de colaborar con las autoridades para 
el mejor cumplimiento de esta ley, en las condiciones 
en que el Poder Ejecutivo determine en la reglamenta-
ción". 

Nos dice el autor del proyecto, dando una real jerar-
quía a la prevención en los lugares de trabajo "am-
biente malsano, peligros de toda clase, poca o mala 
disposición física y moral del operario para el trabajo: 
tal es la situación real del obrero en los lugares de 
trabajo, y tales son las causas que influyen poderosa-
mente en la morbilidad y mortalidad proletaria y que 
podrían ser reducidas al mínimo en sus efectos por me-
dio de medidas higiénicas y de seguridad". 

2.6.2. Aplicación de las leyes relativas al trabajo y a 
la higiene y seguridad (Joaquín Coca - Luis Ra-

miconi - 1937)2 

El proyecto de ley establece en su artículo 2*?: 

"Podrán ejercer funciones de inspección: 

a) Los vocales de las comisiones de salarios de la ley 
10.505; los miembros de los consejos del trabajo consti-
tuidos de acuerdo con la ley 8.999, y los componentes 
de los directorios de las cajas de jubilaciones de obreros 
V empleados, con el fin de vigilar el cumplimiento de 
las leyes del trabajo o de previsión social relacionadas 
con las funciones de esos organismos; 

b) Los representantes de sindicatos obreros y de aso-
ciaciones patronales. 

El artículo 49 expresa: compondrán la inspección ge-
neral, el jefe de la División Inspección del Departamento 
Nacional de Trabajo, un delegado obrero y otro pa-
tronal que representen a las respectivas organizaciones 
centrales más importantes y, mientras no existan tribu-
nales del trabajo que tengan a su cargo la función d« 

1 Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de 
la Nación, 22 de julio de 1927, página Y. 

2 Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de 
la Nación, 24 de junio de 1937, página 870/871. 
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aplicar las multas en que incurran los infractores a las 
leyes de su competencia, la Inspección General las apli-
cará de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el articulo 3'-' de la ley 11.570. Los actos de la Inspec-
ción General estarán autorizados con la firma del presi-
dente del Departamento Nacional del Trabajo. Dicen 
los autores en sus fundamentos: 

Los componentes de las comisiones de salarios, 
de directorios de cajas de Jubilaciones y consejos 
del trabajo, son, sin duda, personas calificadas para 
que se les pueda confiar la función de inspectores, 
lo mismo que los representantes obreros y patro-
nales, puesto que es evidente el interés de los 
obreros en que se cumpla la legislación del tra-
bajo. Lo propio sucede con los patrones que ya 
la cumplen y que es para ellos importante sea 
cumplida por todos los patrones a fin de evitar 
que se baga de la violación de las leyes una base 
para la competencia desleal. 

Para dar más eficacia a la inspección, se establee* 
en el proyecto un organismo paritario, la inspección 
general, encargado de recibir las actas comprobatorias 
de infracciones y aplicar las multas correspondientes. 

2.6.3. Obreros y Empleados de la Navegación Marí-
tima (Joaquín Coca-Luis Ramiconi, 1937J1 

Este proyecto de ley expresa en su artículo 1 ' : "Den-
tro de los treinta días de sancionada esta ley, se cons-
tituirá una comisión compuesta, en partes iguales, por 
representantes de asociaciones patronales y de obreros 
y empleados de la navegación fluvial y marítima, y 
presidido por una persona que designará el Poder Eje-
cutivo, con el objeto de preparar dos anteproyectos de 
ley: uno, de jubilaciones y pensiones para los trabaja-
dores marítimos de las empresas particulares, y otro 
para la reglamentación del trabajo marítimo." 

En el artículo 3?, inciso e ) , establece: "Constitución 
de una comisión mixta de obreros y patrones para en-
tender en todas las diferencias que se susciten entre 
las empresas de navegación y sus personales, con moti-
vo de la aplicación de la ley reglamentaria del trabajo 
marítimo o cualesquiera otras relacionadas con el mis-
mo trabajo," 

2.6.4. Modificación a la Leí/ de Accidentes tic Tro-
bajo y Enfermedades Profesionales (Carlos Díaz, 
1950)2 

El proyecto se refiere al control de la higiene en los 
lugares de trabajo, al examen médico periódico, creación 
de institutos de estudio de la fatiga y sobre la espe-
cialidad del médico de fábrica. En el articulado no hace 
referencia explícita al tema de los comités mixtos de 
seguridad, pero en los fundamentos de su proyecto plan-
tea que para la prevención de los accidentes se hace 
necesario la contribución de obreros y patrones, y dice" 

1 Ibídem, página 871. 
2 Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados dr-

ía Nación, 7 y 8 d e septiembre de 1950, página 2208. 

'con tales fines sería conveniente la formación en cada 
fábrica de un comité mixto de seguridad, integrado por 
ingenieros, médicos, jefes, capataces y obreros. Tales 
comités tendrían a su cargo las tareas referentes a la 
prevención de accidentes y enfermedades profesionales. 

2.6.5. Organización de los servicios médicos de Trabajo 
en los establecimientos comerciales o industriales 
(Juan Carlos Zamudio, 1951)1 

Se refiere este proyecto a la creación de los servicios 
méd eos preventivos, quienes cuidarán de las condicio-
nes de higiene en los establecimientos y la salud de los 
obreros. En su artículo 5» establece: "las empresas, a fin 
:le salvaguardar la integridad física y la salud del per-
sonal que trabaja en las mismas, constituirán sus comi-
tés de seguridad e higiene, del trabajo, quedando su 
funcionamiento librado a las normas establecidas por el 
Poder Ejecutivo". 

El artículo 6« establecía: "Estos comités estaián in-
tegrados por el patrono o director gerente, como preii-
dente, urr ingeniero o médico de trabajo en calidad de 
vicepresidente, un secretario que será un empleado ad-
ministrativo, y vocales, un médico, un ingeniero y hasta 
un máximo de ocho vocales, elegidos todos por la direc-
ción de la empresa, procurando se hallen representadas 
las diversas secciones y categorías". 

El autor del proyecto considera muy importante una 
política de sana cooperación entre la empresa, trabaja-
dores y Estado. Con una concepción —muy equivocada 
a nuestro entender— de que estos comités deberían estar 
integrados por "personas capaces". 

2.6.6. Froyecto de declaración sobre creación de 
organismos mixtos (Oscar Alende, 1953) 2 

Creación en todos los ambientes laborales de organis-
mos mixtos que propugnen la seguridad en el trabajo 
como medio de evitar los accidentes y enfermedades pro-
fesionales, y que exijan el cumplimiento de leyes y re-
glamentaciones relativas a la salubridad en estableci-
mientos industríales. 

2.6.7. Creación de comités de seguridad e higiene 
y servicios sociales de industria (Da Rocha 
y Di Bernardo, 1953)3 

Los diputados mencionados presentan un proyecto que, 
en su artículo 5?, establece: "En todo centro laboral so 
crearán comités de seguridad e higiene y servicios socia-
les de industria destinados a brindar todas las medidas 
que convengan y resolver todos los problemas sociales que 
hubieren en los medios ocupacionales". 

El artículo 6? expresa: "Los gastos relativos a d ic to 
servicio quedarán a cargo de la empresa". 

1 Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados do 
la Nación, 20 de mayo de 1951, página 240. 

2 Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de 
la Nación, lo de julio de 1953, página 591. 

3 Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de 
la Nación, 1953. 
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2.6.8. Condiciones de higiene y seguridad en el trabajo 
(doctor Arturo I)lia-Fernando Sola, agosto 
1964)1 

En agosto de 1964 el doctor Arturo Illia, presidente 
de los argentinos, y Fernando Sola, ministro de Trabajo, 
remiten al Congreso de la Nación un proyecto de ley so-
bro condiciones de higiene y seguridad en el trabajo. 
En su introducción dicen: 

El citado proyecto reconoce como fundamento un 
alto interés nacional, que se manifie.ta no sólo en 
el propósito de proteger la vida, la integridad física 
y la salud de los trabajadores, sino asimismo en la 
incorporación a la legislación social del principio 
de la consulta y colaboración entre empleadores y 
trabajadores en el ámbito de la empresa y en el 
plano nacional. 

Dicen más adelante: 

Reiterando lo q u j contiene el programa p.trtitia-
rio que este gobierno prometió cumplir ante el país 
y que textualmente dice: creación de comités dp 
industria y consejos de empresa para promover la 
colaboración del capital y el trabajo, a los electos 
del mejor cumplimiento de la legislación en mato 
ría de seguridad industrial en tal aspecto, 
el proyecto materializa una aspiración de la Orga-
nización Internacional del Trabajo de la Conferen-
cia del año 1952 en su 35? reunión, celebrada en 
G i n e b r a . . . 

El proyecto de ley en su capitulo IV se refiere a la 
creación de comisiones de higiene y seguridad. Plantea 
que en todo lugar de trabajo con un mínimo de 50 tra-
bajadores se constituirán comisiones paritarias de hi-
giene y seguridad del trabajo. Dichas comisiones serán 
presididas por el empleador. Los representantes de los 
trabajadores serán elegidos por éstos mediante voto se 
creto, con mandato por un año, no pudiendo ser ree-
legidos hasta tanto haya rotado todo el personal. 

Entre sus funciones se destacan algunas que consti-
tuyen elementos fundamentales que justifican la ciea-
c«ón de estos organismos en las empresas: a ) Velar por 
que las tareas se ejecuten en condiciones de lvgiene y 
seguridad; b) Asegurar el cumplimiento de las disposi-
ciones legales y convencionales en \x materia; c) In-
vestigar los acc dentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales; y promover las normas adecuadas para evitar 
su repetición; d) Participar en el estudio de las normas 
de higiene y seguridad; £) Proveer información y capa-
citación a los trabajadores, desarrollando la prevención 
de accidentes y enfermedades profesionale ; / ) Mante-
ner vinculación con organismos estatales o privados que 
se ocupen de los problemas técnicos de higiene y se-
guridad del trabajo. 

Constituye éste un proyecto importante en lo que ha-
ce al tema y fundamentalmente por su carácter paruci-

pativo. En su capítulo V se plantea la creación del Con-
sejo Nacional de Higiene y Seguridad, de carácter con-
sultivo y asesor y de constitución tripartita con repre-
sentantes del Estado, de las asociaciones profesionales 
de trabajadores y de empleadores. 

2.6.9. Comités técnicos de seguridad y salubridad 
ámbitos laborales (Vicente Saadi, 1984)1 

En junio de 1984, el senador por el Partido Justicia-
lista, Vicente Saadi, presentó un proyecto de ley sobre 
creación de comités técnicos de seguridad y salubridad 
en ámbitos laborales. En los fundamentos del proyecto 
se destaca la importancia de la participación de los 
trabajadores: 

Es necesario crear aquellas instancias jurídicas 
que permitan al trabajador participar, definir y 
controlar las condiciones de trabajo y la organiza-
ción laboral adecuadas a la condición humana. 

Más adelante expresa: 

El mejoramiento de las condiciones de trabajo, 
de la salud de los trabajadores, no sólo es una exi-
gencia de carácter ético y humanitario, sino que 
constituye en la práctica el ejercicio creciente de 
la democracia en el mundo del trabajo que se pro-
longará en el afianzamiento de la democracia po-
lítica. 

Las cuestiones fundamentales planteadas en este pro-
yecto, son: 

a) Los comités deberán tener participación paritaria 
de trabajadores y empleadores y su composición será 
como mínimo de 6 miembros; 

b) Los miembros trabajadores deberán estar afiliados 
a sus respectivas asociaciones profesionales; 

c) El presidente será el jefe de seguridad de la planta 
y el vicepresidente un miembro de la comisión interna; 

d ) La duración en el mandato de los miembros seiá 
dv un año y lo; representantes de los trabajadores serán 
elegidos por el mismo mecanismo establecido para la 
designación de las conrsiones internas; 

e) Las actividades del comité se de arrollarán en ho-
rario de trabajo; 

/ ) Los miembros del comité gozarán de las garantías 
do estabilidad al igual que los miembros de las comi-
siones internas; 

g) Establece la obligación de realizar inspeccione» 
sobra condiciones de trabajo de las cuales deberán la-
brarse actas donde consten las deficiencias y posibili-
dades de mejoramiento; 

h ) Ante cualquier irregularidad observada por el co-
mité, que no fuese solucionada por Ja empresa, se ele-
vará informe a la comisión interna y ésta a su sindicato 
quien realizará la denuncia ante el Ministerio de Tra-
bajo; 

1 Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de i
 1 Diario de Sesiones de Ja Cámara de Senadores de 

la Nación, 26 de agosto de 1964, página 2958. ' la Nación, 6 de junio de 1984, página 593. 
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0 Frente al incumplimiento de las disposiciones, e\ 
Ministerio de Trabajo podrá aplicar multas y en caso 
de riesgos graves podrá decretar la clausura del esta-
blecimiento o secciones afectadas; 

j) La constitución, funcionamiento y control de los 
comités deberá incluirse en las convenciones colectivas 
de trabajo, las cuales lo reglamentarán. 

2.7. Propuestas extraleghlaticas 

a) Recomendaciones emanadas de Jos seminarios tri-
partitos por distintas ramas de actividades. 

En el marco de las conclusiones y recomendaciones 
emanadas de los diversos seminarios realizados sobre 
condiciones y medio ambiente de trabajo, rescatamos al-
gunas de ellas que se refieren específicamente a la par-
ticipación de trabajadores y empleadores. 

En lo que respecta al seminario sobre CYMAT en las 
pequeñas y medianas empresas de la industria manufac-
turera, se expresa en el documento de recomendacio-
nes; 9 3 

Dada la experiencia internacional y nacional es-
tudiada, y siendo la cooperación entre empleadore-
y trabajadores un elemento fundamental en la pre-
vención, se deberían constituir órganos paritarios 
en materia de salud y seguridad en el trabajo para 
cada rama de actividad y en cada ámbito de tra-
bajo. Los mismos deberían discutir las normas, par-
ticipar en la investigación, en la formulación e 
implementación de programas de prevención, y en 
la evaluación de los resultados obtenidos.9 4 

El documento de recomendaciones emanado del Se-
minario Tripartito sobre construcción y grandes obras de 
infraestructura 9 5 expresa también la necesidad de crear 
órganos paritarios. 

De los documentos de coincidencias emanados del 
Seminario Nacional Tripartito sobre CYMAT en hos-

9 5 Seminario Nacional Tripartito sobre CYMAT en 
las pequeñas y medianas empresas de la indu tria ma-
nufacturera, Córdoba, noviembre de 1985. 

9 i El documento está avalado por los representantes 
del Estado, el subsecretario de Trabajo y Seguridad 
Social de la Nación, el director nacional de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo del Ministerio de Trabajo, el 
asesor del gabinete de la Secretaría del Ministerio de 
Trabajo de la provincia de Córdoba; los representantes 
de los empleadores: sector PYME de la Unión Indus-
trial Argentina, Confederación General de la Industria 
y Cámara Argentina de la Industria Plástica; por los 
representantes de los trabajadores, la Comisión Na-
cional de Higiene, Seguridad y Medicina del Trabajo 
de la Confederación General del Trabajo (CGT). 

9 5 Op, cit., página 5. Documento avalado por los 
representantes de los empleadores: Cámara Argentina 
de la Construcción, Unión Argentina de la Construcción; 
por representantes de los trabajadores: Comisión Na-
cional de Higiene, Seguridad y Medicina de Trabajo 
de la CGT; y por la representación del Estado. 

pitales de comunidad, clínicas y sanatorios; en e! <3e 
trabajo en la fundición de hierro y de acero y en el de 
nuevas tecnologías mformatizadas, también nos en-

l con tramos con cláusulas donde se recomienda la cons-
titución de comisiones paritarias por rama y por em-
presas, y la necesidad de llegar a acuerdos consen-
suados entre trabajadores y empleadores sobre el me-
joramiento de los CYMAT. 

b) Otras propuestas 

Entre las propuestas existentes de comités mixtos de 
higiene y seguridad y CYMAT, y que han constituido 
una base para la presentación del presente proyecto 
que hoy elevamos, se encuentran los elaborados por el 
doctor Carlos A. Rodríguez en "Elementos para un pro-
yecto de ley creando los comités de seguridad y salud 
de los trabajadores", y el formulado por el doctor Julio 
C. Neffa, "Bases para la formulación de un proyecto 
de ley sobre los comités mixtos de higiene, seguridad y 
condiciones de trabajo" l . 

V. Proyecto socialista de Reservación de la salud y las 
condiciones y medio ambiente de trabajo con la 

participación de los sectores involucrados 

Este proyecto de ley que presento, señor presidente, 
a la consideración de la Honorable Cámara d e Diputa-
dos de la Nación, ha sido concebido bajo los lincamien-
tos de la más nueva concepción en materia de Condicio-

' nes y Medio Ambiente de Trabajo (CYMAT), y confor-
me a los criterios participativos que presiden la pro-
puesta institucional del socialismo. Para su elaboración 
se han tenido en cuenta los vastos antecedentes y ex-
periencias, tanto argentinas como extranjeras que se 
reseñaron en los capítulos precedentes, procurando su 
más fiel adaptación a la realidad y necesidades de la 
hora actual. 

El proyecto dispone la constitución de comités de sa-
lud y CYMAT, de composición paritaria, con participa-
ción de trabajadores y empleadores, esto es, de los dos 
sectores e intereses directamente involucrados en la pro-
blemática que nos ocupa. 

La previsión ha sido amplia, debiendo constituirse es-
tos comités paritarios en todo tipo de empresa y en 
todas las dependencias de la administración pública na-
cional, de modo que no exista en el país ámbito de 
trabajo excluido, conforme lo establece el artículo 1° 
del proyecto. Quedan fuera de la previsión de esta ley 
que propongo, por imperativo constitucional de nuestro 
régimen de gobierno federal, las dependencias de la 
administración y empresas públicas de los estados provin-
ciales y sus municipalidades, tal como lo establece el 
artículo 32 estimándose necesario y conveniente que, en 
ejercicio de sus funciones y facultades, los gobiernos 
provinciales y sus municipalidades dispongan la consti-
tución de comités similares en estos ámbitos, lo que así 

1 Dirección Nacional de Higiene y Seguridad del 
Ministerio de Trabajo, CEIL-CONICET; los comités 
mixtos de higiene y e¿urLlad, N? 15, anexo; II y III. 
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se establece, comisionando al Poder Ejecutivo nacional 
la pertinente gestión. 

Los artículos 2*? y proyectados consignan la misión, 
funciones y atribuciones de los comités de salud y 
CYMAT. La idea que preside la misión fundamental de 
estos comités es que —como reza el artículo 29— "el 
trabajo se constituye en promotor de salud y no en causa | 
de enfermedad". Es dable destacar que se prevé expre-
samente que los trabajadores amparados por la ley pro-
yectada sean lodos los trabajadores del establecimiento 
o dependencia cualquiera fuera la modalidad o el plazo 
de su contratación, vínculo o relación laboral, abarcan-
do en consecuencia tanto los trabajadores que revistan 
en planta permanente, como los temporarios, eventuales 
u otros. 

Funciones y atribuciones 

En 15 incisos, el artículo del proyecto prevé las 
funciones de los comités, así como las atribuciones de 
que están dotados para el adecuado cumplimiento de 
aquéllas. En lo fundamental, y en un clima de coope-
ración y colaboración en la empresa que es necesario 
promover, los comités tienen por función velar por el 
estricto cumplimiento de las normas legales, reglamen-
tarias y convencionales vigentes en la materia, ejercien-
do un control permanente acerca de las CYMAT y pro-
moviendo y proponiendo, por los diversos medios a su 
alcance, la eliminación de los riesgos ocupacionales y 
el mejoramiento de las CYMAT. Como en definitiva es 
el empleador el primero y último responsable en esta 
materia, las opiniones o propuestas del comité no son, 
como es lógico, de cumplimiento obligatorio, pero han 
de crear el clima de información y cooperación necesa-
rio en procura del constante mejoramiento de las 
CYMAT. Por otra parte, un comité participativo como 
el que proponemos contribuirá a la prevención de los 
riesgos y al cumplimiento de las normas vigentes con 
mayor eficacia y celeridad; sin duda que muchos ins-
pectores ocupados para esa tarea por la autoridad de 
aplicación pero ajenos a la vida y a los problemas de la 
empresa, habrán de hallar que la conjunción cooperativa 
de los responsables y destinatarios de las medidas serán 
siempre los mejores custodios de su estricto cumpli-
miento. 

Constitución y composición 

El capítulo 3 del proyecto dispone que los comités 
de salud y CYMAT sean de composición paritaria con 
igual número de representantes del empleador y de los 
trabajadores, estableciendo la obligación de su constitu- 1 

ción en todo establecimiento empresario o dependencia 
que emplee como mínimo a 50 trabajadores (artículo 49). 
Los restantes artículos prevén los diversos supuestos 
que pudieran existir según las características y magnitud 
del establecimiento o dependencia. 

Si el establecimiento empleara entre 5 y 49 traba-
jadores, en lugar del comité se elegirá, con idénticas 
funciones y atribuciones, un delegado trabajador de 
salud y CYMAT previéndose sin embargo la constitu-
ción de un comité cuando los riesgos ocupacionales 
existentes lo justifiquen. El artículo 9<> dispone que el 

comité está integrado como mínimo por 6 miembros 
cuando el establecimiento o dependencia emplee entre 
50 y 500 trabajadores, integrándose dos miembros más 
por cada cien trabajadores o fracción superior a 50 que 
exceda los 500. 

El proyecto contempla, en todos los casos, que se 
elija un delegado o se constituya un comité, según co-
rresponda, por establecimiento y no por empresa, pre-
viendo la posibilidad de dos situaciones de excepción: 
varios comités en un solo establecimiento o un solo co-
mité para varias empresas. El primer supuesto es el de 
aquellos establecimientos que comprenden varias seccio-
nes con condiciones de trabajo o riesgo de naturaleza 
diferenciada, y el segundo supuesto es el de varias pe-
queñas o medianas empresas de una misma localidad o 
zona. 

El artículo 10 dispone que las convenciones colecti-
vas de trabajo incluyan normas relativas a los comités 
de salud y CYMAT de conformidad a esta ley, pudien-
do tan sólo adecuarla a las cond'ciones especificas de 
cada actividad y ampliar los beneficios que otorga, pero 
nunca reducirlos o suprimirlos. 

Elección 

El capítulo 4 —que dispone acerca de la elección de 
los miembros del comité— define una cuestión alta-
mente debatida y sobre la que existen las más diversas 
experiencias. 

Por un lado, respecto de la representación del em-
pleador, nos pareció importante seguir autorizadas re-
comendaciones que propician la inclusión de un repre-
sentante de los máximos niveles de dirección y respon-
sabilidad, con facultades de decisión de la empresa, 
establecimiento o dependencia. Su participación en el 
comité, dado el carácter consultivo y no decisorio del 
mismo, aumentará la posibilidad que las decisiones que 
se adopten sean realmente escuchadas y puestas en 
práctica por el empleador. Este representante así como 
los demás serán designados por el empleador, el que 
podrá reemplazarlo por otro u otros, durante su man-
dato cuando existan razones justificadas para ello. 

Por otro lado, los representantes de los trabajadores 
que, en tal carácter, integran el comité, serán elegidos 
por el voto directo y secreto de todos los trabajadores 
del establecimiento o dependencia. Se prevé que los 
electores sean todos los trabajadores, estén o no afilia-
dos a la organización sindical, pero para ser elegido 
se dispone como requisito —además de la edad y la 
antigüedad en la empresa— estar afiliado a la respec-
tiva asociación sindical con personería gremial. En este 
sentido se respetan, por compartirlos, los lincamientos 
y disposiciones de la ley 23.551 de Asociaciones Pro-
fesionales recientemente promulgada. 

Razones prácticas que hacen a la factibilidad del 
proyecto que presento, hicieron aconsejable la posibi-
lidad de que los miembros trabajadores del comité de 
salud y CYMAT surjan del seno de las comisiones gre-
miales internas. Los artículos 13 y 14 del proyecto 
prevén dos situaciones al respecto: 1) La comisión in-
terna elegirá de entre sus miembros a los representantes 
que integrarán el comité si ella lia sido elegida de 
conformidad a la ley 23.551 y si su número de inte-
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grantes es mayor que el número de representantes de 
los trabajadores que deben componer el comité. Ello 
es a^í de modo que sólo una parte de los miembros 
de la comisión interna queden también afectados a las 
tareas propias del comité, resultando harto inconvenien-
te que la comisión interna en su totalidad asuma am-
bas funciones. 2 ) Los miembros trabajadores del co-
mité serán elegidos directamente por los trabajadores 
del establecimiento o dependencia del mismo modo que 
se eligen los delegados gremiales y no surgirán del seno 
de la comisión interna en los siguientes supuestos: a ) 
cuando el establecimiento tenga menos de 50 trabaja-
dores y, por lo tanto, no corresponda constituir un co-
mité sino elegir un delegado trabajador de salud y 
CYMAT, éste deberá ser persona distinta del delegado 
gremial previsto por la ley 23.551; b) cuando en el es-
tablecimiento no exista comisión gremial interna o cuan-
do existiendo ella no haya sido elegida por el voto di-
recto y secreto de los trabajadores como prevé la ley 
23.551 o cuando, existiendo y habiendo sido elegida de 
conformidad a esta ley, esté integrada por un número 
de miembros igual o menor al número de miembros 
trabajadores que deberían componer el comité. Adviér-
tase que en el último supuesto contemplado, la tota-
lidad de los miembros de la comisión interna queda-
rían afectados a las tareas propias del comité, lo que es 
aconsejable que no suceda como explicamos más arriba. ] 

Se ha previsto en el artículo 15 que la duración del 1 

mandato de los miembros del comité sea de dos años, 
que puedan ser reelegidos y que asimismo puedan se*" 
sustituidos durante su desempeño: los representantes 
del empleador por remoción justificada dispuesta por 
éste y los representantes de los trabajadores por revo-
cación de sus mandatos dispuesta en asamblea de sus 
mandantes, del mismo modo que para la revocación 
de ios delegados gremiales. 

Funcionamiento 

El capítulo 5 del proyecto establece las pautas y cri-
terios generales para el funcionamiento de los comités 
de salud y CYMAT, dejando librado a su reglamento 
interno las precisiones que sus miembros quieran im-
primirles. 

De las reuniones del comité pueden participar, no 
sólo sus miembros —que deben hacerlo— sino también 
el médico del establecimiento o el responsable empre-
sario en la materia, así como la autoridad de aplicación 
o los profesionales o técnicos invitados, pero sólo los 
miembros del comité tendrán voz y voto en sus delibe-
raciones mientras los restantes participantes podrán opi-
nar pero no tendrán facultad de decisión alguna. 

Se prevén dos tipos de reuniones del comité: las or-
dinarias, que deberán celebrarse al menos una vez cada 
dos meses, y las extraordinarias a solicitud y en los su-
puestos previstos en el artículo 19. Todas deberán lle-
varse a cabo en los locales del establecimiento o de-
pendencia, y en horarios de trabajo, siendo presididas 
por el representante del empleador de los niveles de 
dirección y actuando como secretario un representante 
de la delegación de I09 trabajadores. 

Como en todos los órganos colegiados, el quórum 
previsto se constituye con la mitad más uno de sus 

miembros individualmente considerados. Es importante 
destacar, a este respecto que, pese a su composición 
paritaria, el comité está siempre integrado por una plu-
ralidad de miembros; en él están representados los dos 
grandes sectores e intereses que conviven en la empresa, 
pero las opiniones y votos se emiten en forma indivi-
dual. El artículo 21 prevé que las decisiones del co-
mité sean lomadas por consenso o unanimidad de sus 
miembros presentes, salvo que el reglamento interno 
—que debe ser aprobado por consenso— adopte un ré-
gimen de mayorías para decidir. El reglamento interno 
que regulará el íuncionamíento del comité deberá apro-
barse dentro de los noventa (90) días de su constitu-
ción y ser homologado por la autoridad de aplicación. 

Derechos y deberes de los miembros 

Al margen de las atribuciones de que goza el comité 
como cuerpo para el cumplimiento de sus funciones y 
que estáu previstas en el artículo 3 de este proyecto, 
el capítulo 6 consigna los derechos y deberes que tienen 
los miembros del comité en general y los miembros tra-
bajadores en particular. 

El primer artículo de este capítulo consagra un de-
recho que es esencial e imprescindible para el ade-
cuando y eficaz desempeño del comité eu el cumpli-
miento de sus funciones y que hoy amparan los má& 
avanzados textos constitucionales: el derecho a la in-
formación veraz y oportuna. En este sentido, el artículo 
¿3 establece el "derecho a acceder en tiempo útil a la 
información" y el "libre acceso a todos los' sectores de 
la planta del establecimiento o dependencia". Porque 
sin duda es imprescindible al comité para velar por la 
protección de la salud de los trabajadores y el mejora-
miento de las CYMAT, saber fehacientemente si las 
materias primas utilizadas contienen o no elementos 
tóxicos, alergérúcos, cancerígenos o especialmente ries-
gosos por diversas circunstancias, información ésta que 
generalmente se oculta precisamente a quienes, por su 
labor, deben manipular dichas sustancias, que son ios 
trabajadores, primeras víctimas de esta desinformación. 
saber es la condición necesaria para prevenir y contro-
lar, funciones éstas primordiales del comité. Es funda-
mental ir generando, por la vía de Ja legislación, la 
conciencia entre ios argentinos de que el derecho a sa-
ber y a la información, en especial en un tema como 
el que nos ocupa, es un derecho fundamental de todo 
trabajador y de todo habitante, por las consecuencias 
dañosas que para la salud y la calidad de vida de las 
presentes y de las futuras generaciones, implica el dia-
rio manipuleo industrial de sustancias tóxicas o conta-
minantes. 

Este capítulo contempla dos órdenes de deberes para 
todos los miembros del comité: el de participar en 
.odas sus reuniones y el de guardar discreción y secre-
to profesional respecto de la información y los proce-
dimientos de producción empleados. Este último deber 
integra el más amplio deber de fidelidad a que están 
sometidos los trabajadores respecto del empresario, pero 
aquí cede si el mismo pudiera afectar la salud o las 
CYMAT. 

Entendiendo que la capacitación técnica de los miem-
bros del comité en la materia de su competencia es 
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condición indispensable para un adecuado y eficaz cum-
plimiento de sus funciones, el artículo 26 establece el [ 
derecho y el deber a !a capacitación. En este orden, ' 
se otorga a los representantes de los trabajadores una | 
licencia anual remunerada para la realización de los 
pertinentes cursos y estudios de capacitación. 

Se otorga asimismo a los delegados trabajadores —los 
que no recibirán remuneración suplementaria alguna por 
esta tarea— por un lado, un crédito de dos horas men-
suales como mínimo dentro de su jornada normal de 
trabajo y con goce de haberes para el desempeño de 
sus funciones, excluidas las habituales tareas del comi-
té y, por otro lado, se los ampara con la misma tutela 
y garantías de estabilidad que las previstas a favor de 
los delegados gremiales y miembros de las comisiones 
internas. 

Deberes del empleador 

El artículo 29 impone al empleador el deber de faci-
litar la labor del comité, En especial, el empleador de-
berá: 1) proveer al comité de los elementos, recursos 
información o personal que le solicite; 2) disponer de 
un presupuesto anual para cubrir los gastos de los cursos 
de capacitación de los miembros del comité y de las 
actividades de información y formación en la materia 
destinadas a todos los trabajadores; 3) informar con an-
telación al comité y solicitar su opinión acerca de todo 
cambio que proyectare introducir en la empresa y que 
pudiera tener repercusión en la salud o en las CYMAT; 
4) elaborar y poner a disposición del comité un pro-
grama anual de prevención y oír sus propuestas. 

Finalmente la ley prevé que el Ministerio de Trabajo ' 
de la Nación y los organismos provinciales competen-
tes en materia de policía de trabajo, serán la autoridad 
de aplicación de la misma, cada uno en sus respectivas 
jurisdicciones. Asimismo, se fija un plazo de 90 días 
contados a partir de la promulgación de la presente 
para la constitución de los comités de salud y CYMAT. 
La necesidad de la existencia de estos comités que aquí 
se proyectan explica la brevedad de este plazo a los 
fines de la operatividad de la ley. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

63 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otorgar un subsidio de diez mil aus-
trales (A 10.000) a la Junta Vecinal de la Colonia San 
Isidro en el departamento Laishi, en la provincia de . 
Formosa. El mismo será destinado a la construcción 
de la capilla de San Isidro Labrador. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley será tomado de "Rentas Generales" 
con imputación a la misma. 

Art. 3*? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Floro E. Bogado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene por finalidad com-

plementar la compra de materiales para culminar la 
construcción de la capilla de San Isidro Labrador en la 
colonia del mismo nombre en el departamento Laishi 
de la provincia de Formosa. 

Es de humana sensibilidad de la cual el legislador 
no debe apartarse, colaborar con verdadero amor por 
las comunidades del interior de nuestro territorio; co-
munidades éstas que constituyen las verdaderas raices 
del ser nacional. En el proyecto que se acompaña se 
solicita un subsidio que complementará los aportes rea-
lizados por la comunidad, la cual ha adquirido los 
materiales necesarios para el techo, y ayudará a la ad-
quisición de aquellos necesarios para las paredes y sol-
ventar el costo de mano de obra. 

Evidentemente, la culminación de las obras constitui-
rán, una demostración que la Honorable Cámara no ha 
sido ajena a la necesidad que el hombre tiene por aten-
der sus exigencias religiosas y culturales. Por los funda-
mentos expuestos y teniendo en consideración los as-
pectos materiales de la población, la cual es sumamente 
carenciada y, los aspectos espirituales, la cual necesita 
de su santuario, es que solicito de inmediato aprobación 
de este proyecto. 

Floro E. Bogado. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto —especializada— y de Presupuesto y 
Hacienda. 

64 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Otorgar un subsidio de treinta mil aus-
trales (A 30.000) a la Escuela Provincial N<> 99, de 
la localidad de los Chiriguanos, departamento de Ber-
mejo, en la provincia de Formosa El presente subsidio 
será destinado a la terminación del jardín de infantes 
y refacción integral del edificio escolar. 

Art. 21? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será tomado de "Rentas generales" con 
imputación a la misma. 

Art. 3 ? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Floro E. Bogado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela Provincial N^ 99, de la localidad de los 

Chiriguanos, departamento de Bermejo, en la provincia 
de Formosa, constituye un modelo de las necesidades 
y precariedades en que se desarrolla la educación J e 
nuestro país. Aquellos que conocemos esas necesidades 
y precariedades de las provincias limítrofes y en espe-
cial del tan lejano y muchas veces olvidado oeste for-
moseño, llamativamente donde comienza nuestro suelo 
patrio, no podemos dejar de pensar en estos derechos 
esenciales de nuestros niños, generación de la paz para 
el año 2000. 
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Estos sufridos y humildes niños del oeste formoseño 
asisten a la escuela para aprender las primeras letras 
en un establecimiento que requiere una inmediata re-
facción integral y la terminación del jardín de infantes 
en marcha. 

El normal funcionamiento de este establecimiento, 
reviste una especial importancia, no sólo por su función 
específica de impartir educación a las futuras genera-
ciones de argentinos, sino también porque al encontrarse 
situada en área de frontera, responde a las expectativas 
educacionales de nuestros niños de la localidad afian-
zando con su arraigo y crecimiento integral la soberanía 
nacional. 

Es por ello que ante una estructura edilicia total-
mente deteriorada, es imprescindible su inmediata refac-
ción a fin de que pueda proseguir con el cumplimiento 
de sus funciones en condiciones de habitabilidad y 
seguridad. 

Asimismo, se hace indispensable su ampliación para 
factibilizar la instalación de un jardín de infantes, el 
cual resulta necesario para satisfacer las exigencias de 
la comunidad escolar en constante crecimiento. 

Cabe destacar que los educandos, que asisten a tan 
lejana escuelita, enclavada en los montes casi impe-
netrables, son en un 80 % niños aborígenes y el restan-
te 20 % niños criollos, los que a través de la educación 
impartida por sus abnegados y valientes maestros, día 
a día, bajo la sombra de nuestra Bandera Nacional, 
están contribuyendo a edificar la patria grande que 
soñaron los proceres de la historia argentina. Ellos nece-
sitan con prioridad esta oportunidad generosa y solida-
ria que contribuirá, sin lugar a dudas, a paliar así sea 
en parte la marginalidad que, sin merecerlo, están vi-
viendo en la actualidad. 

Por lo expuesto, y considerando que la educación 
constituye uno de los pilares fundamentales de nuestro 
desarrollo en paz y libertad, es que solicito a través 
del presente proyecto dar una solución parcial a un 
problema que por su importancia requiere una especial 
atención de esta Honorable Cámara. 

Floro E. Bogado. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

65 

El Senado y Cámara de Diputados> ele. 

Artículo lo — Otorgar un subsidio de diez mil aus-
trales (A 10.000) al Club Talleres integrante de la Di-
visión "C" de la Liga Formoseña de Fútbol, de la pro-
vincia de Formosa, a los efectos de comprar los elemen-
tos necesarios para la vestimenta de los integrantes del 
equipo. 

Art. — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será tomado de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 3<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

ploro E. Bogado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Club Talleres de la ciudad de Formosa, reciente-

mente creado, representa en el actual certamen de la 
División "C" que organiza la Liga Formoseña de Fút-
bol, a los empleados y obreros dependientes de la Sub-
secretaría de Servicios Generales. 

La creación del mencionado club, lejos de limitarse 
a una actividad deportiva, desarrolla una interesante 
labor social y cultural. La integración de la novel ins-
titución por una masa societaria de escasos recursos 
económicos, requiere de nuestra atención para solven-
tar con el subsidio solicitado la vestimenta y cquipa-
nrento mínimo c indispensable de su plantel deportivo 
para que pueda competir en condiciones equitativas 
con el resto de los participantes. 

Es de importancia que nuestra juventud entregue sus 
horas libres al esparcimiento sano y deportivo, alejándo-
se así de las tentaciones negativas de la sociedad mo-
derna. Asimismo destaco que la entidad persigue fines 
no lucrativos y cumple una encomiable labor dentro 
de la comunidad formoseña. 

En base a tales argumentos, sugiero a la Honorable 
Cámara la aprobación del presente proyecto de ley. 

Floro E. Bogado. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacien-
da. 

X 

Proyectos de resolución 

I 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Créase la Comisión Legislativa Pro Instalación de 
Refinería de Petróleo en Comodoro Rivadavia, Provincia 
del Chubut. 

2? — La comisión citada en el artículo anterior tendrá 
como objetivos fundamentales de su gestión los siguien-
tes: 

a) Estudio de factibilidad para la instalación de la 
refinería mencionada; 

b) Redacción y presentación del proyecto de ley 
para la creación de una sociedad mixta con par-
ticipación del Estado nacional, los Estados pro-
vinciales y el sector privado para el logro de los 
fines propuestos. 

39 — La comisión se integrará con cinco diputados 
miembros de la Comisión de Energía y Combustibles 
de la Cámara, debiendo estar representadas las pro-
vincias del Chubut y Santa Cruz. 

4<? — La comisión funcionará asistida por el personal 
y cuerpo de asesores de la Comisión de Energía y Com-
bustibles de la Cámara, no dando lugar a la creación 
de cargo temporario alguno, 
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5? — La comisión deberá expedirse en un plazo de 
doscientos cuarenta días, a partir de la fecha de su 
constitución. 

José L. Lizurume. — Jorge H. Zavaley. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: | 
Para los chubutenses y patagónicos la posibilidad de 

industrializar los hidrocarburos que se extraen del sub-
suelo de nuestras provincias, constituye un reclamo per-
manente e irrenunciable. 

Desde siempre la producción de petróleo de Comodo-
ro Rivadavia y la zona norte de la provincia de Santa 
Cruz, sale de su lugar de origen hacia las destilerías 
cargada en buques tanque. 

Por este mismo medio de transporte llega a la zona 
el combustible que abastece a las provincias del Chubut 
y Santa Cruz; muchas veces ocurre que estas principa-
les provincias productoras quedan desabastecidas de 
combustibles, parado,al e incomprensible situación: pro-
ducimos energía y no tenemos combustibles. 

Pero no es la circunstancia descrita anteriormente por 
si sola, razón suficiente para emprender una obra de la 
envergadura de la que pretendemos. 

La provincia del Chubut desde el descubrimiento del 
petróleo nacional en Comodoro Rivadavia en 1907 y 
posteriormente la provincia de Santa Cruz, vienen apor-
tando al país el valioso mineral sin que se evidencie en 
sus estructuras económicas más beneficios que los que 
pueden resultar de In actividad extractiva. 

Creemos que es hora de pensar seriamente en facili-
tar a provincias productoras de petróleo como las que 
nos ocupan, la posibilidad de reconvertir sus economías; 
para que llegado el momento de la no existencia de los 
recursos no renovables, estos Estados provinciales ten-
gan actividades económicas sustitutivas. 

Resulta evidente que una nueva actividad Industrial 
generará una nueva fuente do trabajo, una nueva fuen-
te de recursos genuinos; que los administradores de lo> 
gobiernos provinciales deben orientar y canalizar con-
cienzudamente, máxime que estaremos en presencia de 
una cuenca económica de implicancia regional que su-
perará el límite geográfico entre dos provincias. 

La necesidad que planteamos tiene en el caso de la 
provincia del Chubut entidad constitucional, ya que la 
Constitución provincial, en su artículo 97, reza en «u 
primera parte lo siguiente: "Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales o la empresa estatal concesionaria, al contratar 
la explotación en forma exclusiva, quedará sujeta a las 
siguientes obligaciones: destilar como mínimo dentro de 
la provincia, la cantidad de combustible necesaria para 
satisfacer las necesidades de su consumo i n t e r n o ; . . . " 

Podríamos agregar razones de índole económica y t ío-
nicas, pero preferimos dejarlas para aportarlas como 
elemento de debate en el seno de la comisión propues-
ta ya que nos anima la búsqueda de una decisión polí-
tica. 

Debemos dejar de lado la costumbre de reclamar al 
Estado nacional, si junto con el reclamo no aportamos 
propuestas viables. 

Debemos aprovechar la situación beueficiosa que nos 
brinda la instancia de haber superado una etapa de 

transición y haber ingresado a la consolidación defi-
nitiva de la democracia para encarar procesos transfor-
madores que posibiliten mejorar el nivel de vida da 
nuestros habitantes, sobre todo los de las zonas más 
alejadas. 

Creemos firmemente que debemos pergeñar la crea-
ción de una sociedad mixta que haga realidad la insta-
lación y puesta en marcha de una refinería do petTÓleo 
en Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut. 

Entendemos que en esa sociedad mixta deben parti-
cipar: el Estado nacional, a través de Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales, los Estados provinciales mediante el 
aporte de capitales de las provincias de Chubut y San-
ta Cruz, y el sector privado mediante el concurso de las 
empresas interesadas en este tipo de Inversiones. 

Esta propuesta política, generada en el ámbito del 
Parlamento, puede resultar para algunos técnicos de-
masiado ambiciosa, pero no dudamos que como legis-
ladores nos colocará frente al gran desafío de impulsar 
y luego sancionar una medida legislativa profundamen-
te transformadora que tendrá en definitiva un válido 
doble mensaje: por un lado la concreción de un justo 
reclamo de hombres y mujeres de nuestro sur y por otro 
la indeclinable y firme actitud de crear para esos hom-
bres y mujeres las condiciones para seguir, como siem-
pre, aportando al crecimiento del país. 

José L. Lizurume. — Jorge H. Zavaley. 
—A las comisiones de Energía y Combusti-

bles y de Obras Públicas. 

I'. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación a efectos 
de que, por intermedio de los organismos que correspon-
da, implemente políticas y acciones coherentes con la 
final id .;d de mantener y reafirmar los derechos sobera-
nos de la República Argentina sobre los territorios que 
se encuentran en la zona de la Antártida, recomendan-
do, para ello, lo siguiente: 

a ) En materia de política exterior: 

—Acordar cooperación con la República de Chile so-
bre todos los temas de la región antàrtica. 

—Obtener el apoyo de la comunidad latinoamericana 
mediante el acuerdo de facilidades especiales con lo» 
pai es que la constituyen. 

—Sostener el concepto de Antártida Americana en el 
sector d s soberanía geográfica argentino/chilena para 
lograr la proyección continental. 

—Evitar toda ampliación de las condiciones del Tra-
tado Antàrtico y negar específicamente la inclusión "en 
el mismo de la región insular de los archipiélagos ar-
gentinos de Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del 
Sur y sus dominios marítimos respectivos, 

—Impulsar a los naturales aliados, Chile, los países 
latinoamericanos y la unidad continental, a tomar pro-
porción y distancia en relación a los intereses fuera de 
este contexto, 
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—Divulgar en todos los foros mundiales e internacio-
nales la situación diferencial existente entro el continen-
te antàrtico y otros supuestos patrimonios de la huma-
nidad, como constituye el espacio ultraterreno y los fon-
dos no continentales submarinos. 

b) En materia de desarrollo en el territorio antàrtico: 

—Construir la base Potter cou muelle, pista e insta-
laciones de apoyo logistico. 

—Asegurar la actividad y ocupación permanente d«' 
las bases Oreadas, Mar ambio y Esperanza. 

—Mantener en actividad alternada y / o según reque-
rimientos a las bases San Martín y Bel grano U. 

—Efectuar mantenimiento y actividades transitorias 
en las bases Decepción, Melchior, Cámara y Brown, alen-
tando las posibilidades turísticas que ellas ofrecen. 

-—Desactivar y / o mantener desactivadas las bases Pe-
trel, Matienzo, Belgrano L, Bel grano III y Primavera. 

c ) En materia de desarrollo en territorio continental 
en apoyo a la gestión antàrtica: 

—Apoyar el progreso de Ushuaia, adecuando y mejo-
rando sus capacidades de puerto, pista e instalaciones 
de apoyo logistico. 

—Promover la comunicación entre Tierra del Fue-
go con Santa Cruz, particularmente, pavimentar el cami-
no que une Río Grande con Ushuaia. 

—Estudiar nuevas facilidades portuarias, preferente-
mente en Punta Loyola o Punta Quilla con el objetivo 
de su actuación como alternativa, mejorando las facili-
dades del lugar seleccionado. 

—Mejorar los servicios de protección y tráfico aéreo 
en los aeropuertos de Río Grande y Río Gallegos. 

d ) En materia de acciones de cooperación interna-
cional: 

—Organizar como cadena de puertos de apoyo a los 
existentes en Buenos Aires, Bahía Blanca, Puerto Bel-
grano, Golfo Nuevo, Punta Quilla o Punta Loyola (se-
gún el seleccionado) y Ushuaia. 

—Integrar sistemas de cooperación con Chile inclu-
yendo a los puertos de Punta Arenas y las bases chi-
lenas antárticas, en especial base Teniente Marsch. 

—Integrar sistemas de cooperación con Brasil y Uru-
guay incluyendo a los puertos de Santos, Río Grande y 
Montevideo. 

—Delinear como línea de aceso a la Antártida la ca-
dena de aeropuertos de Río Gallegos, Punta Arenas, Río 
Grande y Ushuaia. 

—Capacitar , entrenar y mantener sistemas equipados 
argentinos aptos para atención de emergencias médico-
asistenciales en alistamiento permanente para concurrir 
a la Antártida. 

e ) En materia de actividades orientativas para el di-
seño de tratados, convenios o pactos que se refieran 
directa o indirectamente a la Antártida: 

Propiciar y ofrecer el territorio nacional como base 
y puente de toda actividad internacional a desarrollarse 
en el sector antàrtico. 

—Proponer y facilitar la instalación permanente de la 
Comisión Internacional sobre Recursos Mineros en la An-
tártida en la ciudad de Buenos Aires, 

—Acordar y convenir la constitución de fondos comu-
nes de aplicación sustantiva originados por los países 
con intereses antarticos preferentemente los originados 
como resultado de logros en la política exterior nacional. 

—Alentar, propiciar y promover actividades de argen-
tinos en aspectos científicos, económicos, culturales, so-
ciales, etcétera, que se basen o desarrollen en relación 
a la Antártida. 

—Sostener y facilitar todos los estudios legales, geo-
lógicos, sociales, etcétera, que comprueben y afiancen 
¡os derechos desde los más diversos puntos de \ista de 
Argentina sobre el territorio nacional antàrtico. 

Exequiel ]. B. Avila Gallo. 

F U N D A M E N T O S 
I 

Señor presidente: 
La comunidad argentina está sumida en atender sus 

problemas de coyuntura con sus aspectos sociales y eco-
nómicos que golpean fieramente al ciudadano y lo hacen 
perder la noción de la necesaria objetivización del futuro. 
Uno de los problemas presentes en la mente de los 
estadistas nacionales está referido a la Antártida, cues-
tión que es parte permanente del accionar de todos los 
gobiernos y que, como es el caso de Malvinas está con-
sustanciado con lo que podemos denominar los grandes 
intereses de la patria. 

La necesidad de mantener viva la temática referente 
a los derechos argentinos en aquel territorio y la con-
veniencia de que algunos de sus aspectos fundamentales 
se clarifiquen con toda su fuerza, hace necesario que 
se instruya al Poder Ejecutivo nacional sobre algunos 
puntos que deben configurar las acciones y actividades 
a implementar por parte de los organismos que del mis-
mo dependen en esta temática. 

El desarrollo de los enfoques mundiales sobre algunas 
regiones del planeta, como es el caso de los fondos 
marinos y la Antártida, ha ido produciendo un lento 
pero pertinaz avance internacional que, lógicamente, 
incorpora como idea de que ellos no son parte del patri-
monio soberano de algún país, sino que se incluyen 
a m o b'enes generales de la humanidad que, realmente, 
es un artificio para decir que es de aquellos que tienen 
capacidad real para transformarlos. La historia del Tra-
tado Antartico con sus sucesivas figuras e incorporaciones 
de miembros y con los objetivos asignados a aquél, como 

• el uso pacífico, la no militarización y la libertad de 
investigación, hacen que e! ejercicio pleno de la sobe-

i ranía disminuya en la medida de que ella es compar-
tida o bien delegada. 

La indudable riqueza de la Antártida, expresada en 
minerales pero también puesta en evidencia por especies 
especiales, como es el krill, hace que las actividades 
"puras" se conviertan naturalmente en juegos de inte-
reses presentes o futuros. 

La República Argentina, pese a todo su accionar his-
tórico en el continente antàrtico y su política perma-
nente de recuperación de sus derechos soberanos en 
Malvinas, en realidad ha ido perdiendo sus derechos ini-
ciales, algunas veces por avances del internacionalismo, 
otras por intereses específicos de terceros y, porque no 

i decirlo» por desidia o falta de orientación permanente 
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do los actos de preservación, y la entrega de la soberanía 
territorial por el gobierno de turno. 

Es también de destacar, como lo señala un experto 
de relevancia mundial, como es el ex director del Ins-
tituto Antàrtico Argentino, el .señor Jorge Alberto Fraga 
(ver "La Nación", 27 de agosto de 1988, página 7) , 
los diversos esfuerzos de asociación, muchos de los re-
sultados de los tratados, si bien por una parle disminu 
yen libertades, por el otro incrementan garantías, poi 
haber más de un interesado sobre el tema, particular-
mente ante las grandes potencias que, pese a que pre-
conizan su accionar sin egoísmos, en verdad, sieinpn» 
surge algún tipo de interés en el fondo de sus acciones. 

La realidad de este evolucionar, el hecho concreto 
de que se van produciendo actos irrever ibles y el caso 
materialmente comprobado de lo que está sucediendo en 
la Antártida, con sus múltiples expresiones y resultados, 
hace importante que el Poder Ejecutivo nacional reciba 
la inquietud del Parlameli'o, en este caso constituido en 
una serie de temas que, en diversas materias, está dan-
do marco a su actuación. 

Exeqtiiel J. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto, de Defensa Nacional, de Transportes 
y de Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nacionales. 

La Cámara ds Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos que 
por intermedio de los organismos que corresponda pro-
ceda a informar, en relación a la delegación de Argen-
tina a los Juegos Olímpicos de Seúl, sobre las cuestio-
nes siguientes: 

— Si es verdad que preside esta delegación el 
señor Fernando Alfonsín, hermano del señor presidente 
de la Nación, y en su caso, se informe en carácter de 
qué autoridad lo hace y por qué no realiza tal funcióu 
el funcionario oficial que corresponda orgánicamente. 

2 ? — S i es necesaria la presencia de directivos y fun-
cionarios en la delegación citada y, de serlo, se de-
tallen los nombres de cada uno y las funciones que 
tienen asignadas. 

39 — Si es posible disminuir la cantidad de acompa-
ñantes no atletas, particularmente los que tengan res-
ponsabilidades de tipo burocrático, reemplazándolo pof 
atletas o personal técnico vinculado a los mismos. 

49 — Si se ha considerado la posibilidad de utilizai 
para completar la delegación, personal estable del ser-
vicio exterior asignado en Seúl o capitales cercanas, en 
especial para ejecutar tareas de apoyo o administrativas, 
disminuir las erogaciones de viajes, etcétera, 

59 —. Si en este via;e al exterior se han adoptado las 
medidas de austeridad recientemente anunciadas para 
las actividades oficiales. 

89 —. Si no estima el Poder Ejecutivo nacional que 
la reducción del personal de burócratas y directivos que 
puede ser fácilmente reemplazado por personal diplo-

mático sin erogación directa, permitirá que puedan con-
currir una cantidad mayor de atletas a los mencionados 
Juegos Olímpicos, con lo que los mencionados podrán 
cumplir el natural sueño de todo deportista: ganar expe-
riencias en el evento y una mayor posibilidad de com-
petencia para la delegación argentina. 

Exequial ]. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las olimpíadas constituyen una forma civilizada de 

reunión de los pueblos que compiten dentro de la sana 
dimensión del deporte en defensa de los colores de su 
país. En su fondo, ellas tienen también como basamento 
la idea de cultivo del físico, la preservación de la salud 
y el entrenamiento del cuerpo humano que, a la vez, 
en una sociedad conflictiva y presionante como es la 
actual, permite una suerte de escapatoria a las tensiones. 

Los Juegos Olímpicos de Seúl están concitando la 
atención de todos los países del mundo. La experiencia 
triste del uso de estos eventos para extremos ideológi-
cos, como lo ocurrido en Berlín, hace que todos los lí-
deres nacionales presten atención a la reunión y aporten 
sus esfuerzos y capacidades para lograr su máximo bri-
llo y seriedad. En nuestro país el lema está también 
presente. Argentina, otrora ejemplo en el mundo del de-
porte, guarda entre sus más preciados lauros las me-
dallas de oro conquistadas, como son las ya legendarias 
en polo y en la maratón. 

Por ello todo lo que se haga en apoyo del deporte, 
en la posibilidad de la competencia y en apoyo a la 
delegación olímpica debe ser considerado como una gran 
inversión vinculada al prestigio del país y cuyo rédito 
es tremendamente importante. 

En esta ocasión viajarán 134 atletas que constituyen 
el elemento esencial de esta actividad. Lo sorprendente 
es que la delegación (ver "Clarín" —Suplemento Eco-
nómico— página 16, del 4 de septiembre de 1988) se-
ñala que "acompañarán" a los citados, un directivo 
o funcionario cada dos atletas, es decir 78 personas, 
encabezadas por el señor Fernando Alfonsín. Es decir 
que un 33 % del costo del viaje corresponderá a per-
sonas no directamente vinculadas con el evento depor-
tivo y dado el largo viaje a realizar (Buenos Aires/Seúl) 
como así también la permanencia en el exterior, hace 
suponer que el monto asignado ha de ser importante. 

El país se encuentra ante una grave coyuntura eco-
nómica, agravada por el hecho de que el presupuesto 
nacional 1988 se convertirá en breve en sólo una "ren-
dición de cuentas", con una administración pública que 
pesa en las espaldas de los particulares cada vez más 
y llega a agobiarlos por su permanente e insaciable re-
caudación tributaria. Toda economía que se realice, 
como hoy se intenta en materia de automóviles oficia-
les o teléfonos de reparticiones, será bienvenida. ¿Es 
posible que sin disminuir la presencia de Argentina en 
Seúl queden algunos funcionar ios . . .? 

Exequiel ]. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a efectos que, 
por intermedio de los organismos que corresponda, 
proceda a informar sobre cuestiones vinculadas con la 
empresa Yacimientos Mineros de Agua de Dionisio 
(YMAD) referentes a los temas siguientes: 

l1.1 — Cuáles son las causas por las que se reemplazó 
al señor presidente de YMAD, licenciado Pablo Chsitik, 
por el doctor Manuel César Benítez. 

29 •—Si para este reemp'azo se tuvo en cuenta que 
la mencionada empresa por primera vez después de 
décadas de actividad logró un ejercicio con utilidades, 
todo ello bajo la actual conducción del mencionado 
anterior presidente actualmente reemplazado. 

3? •— Si los antecedentes del doctor Benítez, que se 
desempeñaba como director general de Coordinación 
Administrativa de la Secretaría de Minería de la Na-
ción, son tales que aventajan a los antecedentes y ex-
periencia del funcionario reemplazado. 

4<j __ Si la propuesta de reemplazo formulada por el 
ingeniero Juan Eduardo Barrera en su carácter de se-
cretario de Minería de la Nación y aprobada poi el se-
ñor presidente de la Nación doctor Baúl Alfonsín por 
decreto 1.128 tiene por finalidad modificar el actual 
proceso de eficiencia y utilidad de YMAD o bien tien-
de a que esta organización, que logró alcanzar su punto 
de equilibrio operativo, cambie esta tendencia y retorne 
A su tradicional operación en quebranto para justificar 
su apoyo por parte de terceros, señalar su incí¡ciencia 
como actividad realizada por el Estado y movilizar ha-
cia su privatización mediante transferencia posiblemente 
a los entes u organizaciones extranjeras que actualmente 
cumplen actividades de apoyo pactadas por la autoridad 
de aplicación y que no han sido sometidas a aprobación 
parlamentaria conforme lo pre: cribe la Constitución Na-
cional. 

59 — Si no cree el Poder Ejecutivo nacional que con 
esta actitud de reemplazar los funcionarios eficientes 
que han llevado a una empresa del Estado a repartir 
dividendos, es la política que se está implementando en 
el gobierno para llevar a las empresas estatales al es-
tado deficitario y continuar con el sistema de privatiza-
ción corrupto que se está realizando en perjuicio de 
los intereses de la Nación. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las actividades productivas en el país se encuentran 

con creciente deterioro originado por las equívocas y 
nefastas políticas aplicadas por el gobierno de la Na-
ción que despiertan el clamor del pueblo argentino y 
se manifiestan en todo tipo de reacciones sectoriales. 
En este deterioro creciente, la actividad minera nacio-
nal, particularmente la extractiva metalífera, está su-
friendo un proceso deformante que la conduce a su de-
saparición como uno de los potenciales conformantes de 
la economía nacional. 

E n este tétrico panorama, la información divulgada 
hace muy pocos meses atrás, señalaba un caso de ex-
cepción en el desarrollo de la empresa Yacimientos Mi-
neros de Aguas de Dionisio (YMAD) que, después de 
décadas de operación con quebranto comenzó en el úl-
timo ejercicio a producir utilidades. El proceso evolu-
tivo favorable tenía dos orígenes claros, un buen precio 
de venta de su producto principial (oro vendido a precio 
mundial cotizado en paridad libre y actualmente "finan-
ciera") y por los avances en tecnología e incremento de 
desarrollo vertical (inclusión de la fundición y refina-
ción de metales), realizada por la empresa. 

f Esta evolución positiva, de todo punto de vista, f ue 
1 lograda por el directorio que conducía la empresa en 

los ú'timos tiempos. El mismo estaba constituido por 
personal que con anterioridad había desempeñado tareas 
er» la empresa o bien tenía adecuada calificación profe-
sional en la especialidad minera. Lógicamente, en esta 
estructura, la figura del presidente del directorio adquie-
re una relevancia especial, cosa que fue señalada en múl-
tiples oportunidades por diversas autoridades, entre ellas, 
el propio secretario de Minería. 

La decisión del reemplazo del licenciado Chsitik por 
el doctor Benítez (decreto 1.128) es, por lo tanto, sor-
presiva, salvo que existan causales de gravedad en la 
conducta del primero y que, por lo tanto, deberían ser 
expuestas y hacer saber cuáles son y / o las sanciones que 
se le han impuesto. El doctor Benítez, director gene-
ral de Coordinación Administrativa de la Secretaria de 
Minería, no se conoce fehacientemente qué tipo de an-
tecedentes tiene, particularmente por no haber actuado 
en la actividad minero-empresaria, su reciente designa-
ción para el cargo que actualmente ocupa y sus ante-
cedentes específicos no señalan una real diferencia que 
lo positive ante el presidente que cesa. 

La negativa política que ha llevado el señor ingenie-
ro Barrera como autoridad de aplicación minera nacio-
nal, de la que da cuenta la opinión de las más diversas 
organizaciones mineras y que últimamente adquirió es-
tado público por una solicitada de la Asociación Argen-
tina de Empresarios Mineros, referida al tema de la 
paridad cambiaría asignada a los productos mineros, ha-

• ce presuponer en este caso se repetirá la serie de 
desaciertos, se agregará un problema más a la situación 
decadente de la producción y se perderá un ejemplo 
positivo que, de alguna manera, venía manteniendo es-
peranzas. No descartamos, por lo tanto, que se repita la 
situación del pasado de "La casualidad", o bien la re-
cíente de "Capillitas". 

El tema se agrava por el hecho de que en el pre-
sente existen representantes de los gobiernos de Japón 
y Alemania trabajando en el yacimiento, bajo un con-
venio ilegal suscrito por la Secretaría de Minería, ya 
que no tiene la aprobación parlamentaria que impone la 
Constitución Nacional, lo que hace pensar que los ci-
tados tienen "interés" en el depósito. Sin pecar de inge-
nuos y ante casos parecidos o áseme jabí es en los cua-
les la actividad oficial llevó a determinadas actividades 
a falencias graves para después apoyar su redespegue 
en manos de terceros, el tema pasa a ser ampliamente 
llamativo. 

Sin embargo, parece poco responsable adelantar con-
clusiones o expresar j'uicios sin contar con la informa-
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ción concreta que permita actuar con veracidad y jus- j 
tícia, por ello, es necesario recabarla por intermedio de 
resolución de esta Cámara al Poder Ejecutivo nacional. 

El futuro de YMAD o sea su actividad, interesa a 
sus propietarios, el gobierno de Catamarca y la Univer-
sidad Nacional de Tucumán; resulta importante para sus 
trabajadores, que viven de sus ofertas laborales y, con-
secuentemente, para la región de influencia por su efec-
to multiplicador; finalmente, lo es para el país por tra-
tarse de un recurso minero en explotación, con reser-
vas conocidas y posible polo de desarrollo minero al 
incorporar su actual extracción de Mina Farallón Negro 
con las promisoras po-ibilidades que brinda Bajo La 
Alumbrera y Bajo La Blenda. 

Exequicl ]. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Minería 

s : 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a electos de 
que, por intermedio de los organismos que corresponda, 
proceda a informar sobre las cuestiones siguientes: 

a ) Si es verdad que existe malestar en el cuadro de 
suboficiales, particularmente del Ejército, debido a me-
didas adoptadas por la superioridad en relación a al-
gunos integrantes del mismo; 

b) Si es verdad que se han realizado promesas a los 
mismos que no han sido cumplidas y, en caso que ello 
sea así, qué clase de promesas y sobre qué temas o as-
pectos específicos; 

c ) Si es verdad que se están realizando traslados de 
personal de suboficiales al margen de las estrictas ne-
cesidades del servicio y que las causas de los mismos 
se originan en razones de tipo político, sean ellas Ins-
titucionales o nacionales; 

d) Si es verdad que existe correspondencia distribui-
da entre el personal militar en forma de "carta perso-
nal" en la que se hacen conocer y difunden situaciones 
individuales, como sería el caso del suboficial mayor 1 
Jumbluts y el suboficial principal Iommi; 

e) Si es verdad que el suboficial principal Iommi ha 
recurrido en "amparo" a la justicia civil denunciando 
ser objeto de persecución por motivos políticos; 

f ) Si existe en el personal militar, en particular en 
Jos cuadros de suboficiales, situaciones de tensión ori-
ginadas por sus "magros" sueldos que se agravan por 
medidas, como las que se detallan en el diario "La 
Nueva Provincia" (26 de agosto, 1988) (página 2 ) en 
relación a "pases y ascensos". 

Asimismo, expresar la preocupación por temas de 
este tipo que, se comprueben fehacientemente o no, 
están mostrando la resultante de una negativa política 
para con las fuerzas armadas, aspecto que repercute 
profundamente en su personal, afectando, no tan sólo 
el mismo en su carácter militar, sino vulnerando sus 
condiciones de ciudadanos, olvidando que ellas son 
parte de la Nación, elemento indisoluble del pueblo y 
una de las expresiones concretas de la patria. 

S^VIüm" ]. B, Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La política gubernamental en relación a las fuerzas 

armadas de la patria es realmente inconcebible y, a 
todas luces, está llevando a la disgregación de las ins-
tituciones que, por su tradición y misión, constituyen un 
basamento fundamental de ia Nación. 

La afirmación que hacemos en el párrafo anterior so 
basa en una serie de hechos que son de dominio pú-
blico, como son las resultantes de modificar el Código 
de Justicia Militar, la acción de persecución realizada 
sobre los cuadros, la desjerarquización de los militares 
en la sociedad o bien la dubitativa y ambivalente cues-
tión referida a las doctrinas sobre las cuales basar el 
montaje de la defensa del país. 

Este proceso, sin embargo, parecía radicado a nivel 
fuerza y cuadro superior de las mismas, ya que, con 
la sola excepción de algún caso aislado en Monte Ca-
seros, no se había agredido al cuadro de suboficiales, 
particularmente por el hecho simple y concreto de su 
ejemplar disciplina y subordinación, tema del que siem-
pre hizo gala el mismo. Es evidente que se tiene un 
supino desconocimiento de lo que significa en la es-
tructura castrense la actividad de sus cabos, sargentos 
y suboficiales, quizás, por ello se comienzan a co-
meter errores con los mismos que pueden ser fatales 
para el futuro de las instituciones armadas y, por con-
secuencia, del mismo orden nacional. 

El suboficial argentino se inspira en la figura del 
sargento Cabral, por ello, la escuela de formación de 
los mismos lleva su nombre. Esta designación no es uu 
hecho sin fundamentos claro, ya que, recordamos, Ca-
bral fue el bravo heroico soldado que, en el comba-
te de San Lorenzo, ofrendó su vida para salvar la de 
su jefe, y ese jefe era nada menos que el general don 
José de San Martín. Pensemos por un minuto, si la 
bayoneta realista hubiera arrebatado la vida del pró-
cer, cuán diferente hubiera sido el curso de nuestra 
historia y, quizás, los argentinos no tendríamos el ho-
nor de exponer al mundo que, merced al genio de San 
Martín, tres naciones vieron la posibilidad de que sus 
pueblos vivieran en la sacrosanta dignidad de 1 a li-
bertad. 

Los suboficiales que se forman en nuestras fuerzas 
armadas dejaron hace rato de ser meros ejecutores para 
transformarse cada vez más en espléndidos y entrena-
dos técnicos. Ello, lógicamente, es la resultante de la 
evolución tecnológica, de la incorporación de sofisti-
cados mecanismos y de la imposición que la guerra del 
presente realiza en los complejos sistemas de armas. 
Esta situación de evolución educativa conlleva también 
un proceso de culturización que no puede ser sosla-
yado, ya que cada uno de estos ciudadanos progresan 
espectacularmente, se transforman intelectualmente y, 
consecuentemente, muestran un incremento superlativo 
en sus formas de vida. 

Lo expuesto nos lleva a un perfil del suboficial ac-
tual de las fuerzas armadas, en el cual subsiste como 
base y médula de su vocación militar, la disciplina, la 
subordinación, la dedicación, la complementación, el 
ejemplo y el sacrificio, resultando así, naturalmente, el 
nexo de unión entre los conductores militares, los ofi-
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cíales, y los ejecutóles concretos, los soldados, con el 
aditamento que, de conformidad al sistema de cons-
cripción que rige en nuestro país, estos últimos son los 
ciudadanos, por lo tanto estamos hablando de toda la 
comunidad. 

Pocos saben que los suboficiales son el verdadero 
vínculo entre las unidades militares y las poblaciones 
que les dan albergue, es decir que realmente ellos son 
parte de cada una de esas comunidades que en sus 
afueras cuentan con un cuartel. Esta realidad surge por 
dos cuestiones específicas. Por una parte el cuadro sub-
alterno tiene una menor rotación dentro de las unidades 
del arma, lo que hace que, generalmente, lleguen a 
ella de cabos y culminen su carrera en el mismo regi-
miento, con el aditamento de que muchos son origi-
narios del mismo lugar. Por otra, tan importante como 
la primera, es que se casan con pobladoras del lugar 
en el cual está el cuartel, es decir dan origen a la fa-
milia, lo que significa ingresar en la sociedad pueble-
rina, hacer que sus hijos crezcan junto a los descen-
dientes de los lugareños, en síntesis, son parte de la 
comunidad en todos los sentidos imaginables. 

Esta permanencia en los mismos lugares, consecuen-
temente, hace que no tan sólo se cultiven relaciones 
sociales sino que aparezcan algunos aspectos económicos 
que están estrechamente complementados, como es, 
entre otros, la edificación de la vivienda. Estas vivien-
das, humildes casi todas, son el fruto del ahorro de «na 
vida, en ocasiones ellas han sido construidas por sus 
propias manos, lo que constituye una parte importante 
del futuro de cada uno de estos suboficiales. En pocas 
palabras, se produce un afincamiento de cada uno de 
ciales, sino también afectivas, económicas y culturales. 
estos hombres que se basa no tan sólo por razones so-

E1 traslado o el cambio de destino es, entonces, una 
de las sanciones más graves, hirientes y lesivas a su 
situación, que se puede aplicar. En ocasiones, cuando 
el ascenso y la falta de vacantes en la unidad, lo hace 
necesario, la existencia de la compensación actúa como 
paliativo, pero, cuando se aducen "razones de servi-
cio" u otros artificios para ocultar la sanción, el tema 
es tremendamente lastimoso. 

El diario "La Nueva Provincia" (26 de agosto, 1988) 
(página 2) nos ofrece un artículo titulado Ejército 
malestar en la suboficiolidad. E! mismo detalla una se-
rie de temas que deben llamar a la reflexión, particu-
larmente para el caso de aquellos que han entendido La 
serie de antecedentes que se detallan en los párrafos 
precedentes. Entre ellos parece importante citar los si-
guientes: 

"A los magros sueldos q»e se percibe —dato éste que 
es común a la oficialidad y a buena parte de la sociedad 
civil— los suboficiales agregan, como motivo de supues-
to agravio, lo que denominan .promesas no cumplidas, 
por parte de la superioridad en materia de incremen-
tos salariales y el desarrollo de una presunta política ar-
oitraria de pases y ascensos." 

A continuación, la noticia periodística, se refiere a los 
casos específico-, del suboficial mayor Jumbluts y del 
suboficial principal Iommi, con una serie de detalles qui-
los vincula, entre los cuales, resulta importante destacai 
qu«, "fuentes del Estado Mayor General" del Ejército 

"hicieron trascender" que esta situación se origina en "re-
querimientos del servicio". 

Es importante destacar que lo actuado está en la ór-
bita de responsabilidades de los mandes militares, como 
así también que se tengan, en cuenta que las institu-
ciones castrenses tienen un sistema aceptado de recla-
mos o recursos cuyos reglamentos especifican con cía 
ridad, por lo que, sin dudas, este tema será evaluado y, 

Í
posiblcm?nte, resuelto con equidad y justicia. 

Pese a lo cxpue.to, la cuestión tiene su faceta de gra-
vedad quo no puede ser ocultada. Por una parte, ge 
está señalando una aparente política de personal por 
parte de las autoridades militares, posiblemente conse-
cuencia de las desarrolladas por el superior gobierno do 
la Nación, que se apartan de las formas, uso, y costum-
bres que han caracterizado a las estructuras castrenses, 
que intentan desdibujar en ellas tradiciones y métodoí 

i quo liacen al perfil militar, no tan solo en la Argentino 
sino en todos los paí:.es del mundo, que afianzan la re-
lación entre sus integrantes, que motiva el espíritu do 
cuerpo y que, finalmente, fundamenta su misión espe-
cífica en la sociedad. Por la otra, para que en el cua-
dro de suboficiales se produzcan hechos como la remi-
sión de una carta personal o el recurso de un amparo 
judicial civil, son signos terribles que deben alarmamos 
profundamente. 

Es importante que las autoridades del gobierno nacio-
nal comprendan la situación a que están llevando a las 
fuerzas armadas con su accionar político hacia ellas. Es 
fundamenta] que se valore en toda su magnitud la im-
portancia que tiene para sus hombres la noción de ho-
nor, ética, moral, disciplina y amor a la patria. E< bá-
sico que se observe hacia los cuadros, particularmente 
los oficiales subalternos y los suboficiales, conductas po-
sitivas, que no los agredan, que no los lastimen y quo 
•o restituya hacia ellos el respeto, el afecto y la consi-
deración que todos los argentinos debemos tener para 
con nuestros soldados que, en alguna forma, son, sin 
dudas, parte indisoluble de la sociedad nacional. Com-
prender a los militares, con su mentalidad castrense, 
con su¡ ideas profesionales y con sus deformaciones sus-
tantivas, es importante, si en verdad, se desea que ellos 
corstituyan el potencial humano sobre el cual se cons-
truye la salvaguarda de los más grandes intereses de la 
patria basados en el logro absoluto y total para todo» 
y cada uno de los argentinos de la libertad. 

Exequial J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, arbitre los 
medios necesarios para dejar inmediatamente sin efec-
to el contrato que la empresa DHL International mantie-
ne como permisionaria con Encotel, debido a las múl-
tiples pruebas que. en lo actuado por la Cámara Penal 
Económica de la Capital Federal y la Fiscalía Nacional 
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de Investigaciones Administrativas, dan cuenta de gra-
ves violaciones a las disposiciones contractuales en vi- | 
genoia. 

Carlos A. Romero. — Eduardo A. González. 
— Luis A. Manrique. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es larga ya la historia de lo que se ha dado en lla-

mar el affaire de la D H L International. En teoría los 
servicios de dicha empresa como permisionaria de En-
cotel se reducían al transporte de simple corresponden-
cia, pero por propia decisión cxteuoió sus prestaciones 
al envío de repuestos industriales, productos alimenti-
cios, medicamentos, videos y oora* de arte, letras de 
cambio y pagarés y hasta se ha descubierto una lámi-
na de bcnex por 5.00U dólares 

Denuncias anónimas motivaron que e! caso cayera en 
manos de la Fiscalía Nacional de Investigaciones Admi-
nistrativas, que al respecto dictaminó que Encotel "lejos i 
de cumplir su función de contralor de los contratos de 
las \:(«fisionarías, ha asumido una acti-.ud que podría-
mos calificar de omisiva, a tal punto que sólo labra ac- i 
luacioiifs derivadas de procedimientos ajenos a su órbi-
ta y nunca como consecuencia del ejercicio pleno de sus 
propias facultades de verificación y control". Asimismo, 
la Fiscalía resume que "resulta inconcebible que si en 
tres procedimientos se determinó la existencia de infrac-
ciones a las normas postales antes citadas, Encotel uun-
ca ha certificado por su propia cuenta". 

Finalmente, la Cámara Penal Económica ha dictado 
el procesamiento del presidente de la empresa D H L 
International, Ricardo Giacchino, basándose en las gra-
ves irregularidades que arriba mencionábamos. 

La investigación promovida por la Fiscalía Nacional 
do Investigaciones Administrativas indujo a Emil Cas-
tro, consejero para Asuntos Económicos de la embajada 
de los Estados Unidos en Buenos Aires, a env iu una 
carta (vaya a saberse por qué medie) tirmada el 18 do 
diciembre del año pasado a Jorge Dupont, administra-
dor general de Encotel, en la que menciona haber re-
cibido órdenes expresas desde Washington para actuar 
en protección de DHL International, advirtiendo en di-
cha misiva que en caso de no resolverse favorablemente ' 
el problema, el gobierno de los Estados Unidos no ten-
dría más remedio que presentar un paquete de contra-
medidas que ya se estaría elaborando. 

Podríamos deducir de Ja intención claramente ame-
nazadora del señor Emil Castro que su pedido es lisa 
y llanamente que el Poder Ejecutivo haga caso omiso 
de las leyes vigentes reguladoras de la actividad postal 
y deje hacer. La vieja política del laissez faire. Pode-
mos mencionar este último hecho como uno más en la 
larga lista de fundamentaciones a nuestro constante pe-
dido de un nuevo orden económico internacional, en el 
cual las grandes potencias respeten la soberanía de los 
Estados tercermundistas. 

No podemos mantener silencio ante este grave hecho. 
Estaríamos siendo, de esa manera, cómplices de un ilí-
cito que atenta contra los intereses de la Nación. En es-
te sentido, creemos que la claridad en el accionar pú-

blico es la única garantía para que el pueblo mantenga 
su confianza en las instituciones democráticas. Además, 
queremos reivindicar como ejes fundamentales de la 
soberanía nacional y nuestra autodeterminación como 
Estado, el respeto y acatamiento estricto que se debe te-
ner a nuestras leyes vigentes, ya se trate de ciudadanos 
argentinos, ya de ciudadanos o empresas extranjeros. 

Carlos A. Romero. — Eduardo A. González. 
— Luis A. Manrique. 

—A las comisiones de Comunicaciones y de 
Obras Públicas. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por inter-
medio del Ministerio de Salud y Acción Social, proceda 
a informar sobre los siguientes puntos: 

l 9 — Si es cierto que con las actuales condiciones de 
estructura edilicia, de mantenimiento, de provisión de 
insumos básicos, de equipamiento tecnológico y de pla-
nificación operativa, los hospitales nacionales no podrán 
participar con eficiencia y ofrecer igualdad de opor.u-
nidades, en un sistema de seguro nacional de salud co-
mo el que se discute a nivel legislativo. 

2? — Si es correcto que a raíz de distintas medidas 
de racionalización el recurso humano hospitalario nacio-
nal, a través de los años se fue reduciendo y que la 
congelación de vacantes actual, conspira con la solución 
de ese grave problema. 

3 9 — S i es cierto que los médicos residentes de primer 
año y los jefes de residentes han cobrado y no en su to-
talidad, los sueldos de mayo, junio y julio recién a fines 
de agosto próximo pasado, y qué medidas se han adop-
tado para que no se repita esa si!nación. 

49 — Si se ha debido apelar, en algunos hospitales al 
recurso de contratar profesionales, por ejemplo anestesis-
tas, a los cuales se los retribuye comparativamente de 
tres a cuatro veces más que a los demás profesionales y 
qué medidas se han adoplado para la solución integral 
y definitiva de este hecho. 

5*? — En qué estado de avance se encuentra la carre-
ra sanitaria para los profesionales de la salud, compro-
metida, según las entidades representativas, desde prin-
cipios de la gestión del gobierno democrático. 

— Por qué no se ha solucionado el crónico proble-
ma del cálculo salarial de los profesionales de la salud 
sobre la categoría mínima, lo que produce el hecho de 
que lo; sueldos que perciben los médicos nacionales sean, 
por ahora, los más bajos del país, a pesar de la respon-
•abilidad y la extensión horaria de los mismos. 

Luis A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación nacional a nivel hospitalario se ha visto 

complicada en los últimos tiempos por una serie de he-
chos que han tomado dominio público a través de me-
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didas de acción directa adoptadas por la Federación Mé-
dica de la Capital Federal. 

Las cuestiones se refieren a abastecimiento, falta de 
actualización de equipamiento , problemas con los re-
cursos humanos, lo que atentaría contra las posibilidades 
del hospital público de integrarse a un sistema como el 
que promueve el Seguro Nacional de Salud. 

Es por ello que se solicita al Poder Ejecutivo una se-
rie de informaciones relacionadas con el tema, que inclu-
yen una metodología de pagos a los residentes que po/ 
la demora es injusto y perjudicial. De igual manera se 
pregunta sobre el proyecto de carrera profesional sanita-
ria, viejo anhelo de los médicos y o*.ros profesionales de 
la salud, demorado durante años en su puesta en marcha. 

En el terreno salarial la retribución de los profesio- ¡ 
nades en el ámbito nacional constituye una de las 
más bajas del país, llegando a menos de A 10 la hora 
médica, dado que el mecanismo de ajuste de esos sala-
rlos no es el comprometido en las gestiones realizadas por 
las entidades representativas. 

Un párrafo aparte merece la situación de algunos ser-
vicios como el de anestesista que, por las vacantes pro-
ducidas y la situación del secior, hace que se los con- i 
trato con retribuciones que, seguramente justa, provocan 
por las diferencias con los médicos a sueldo, una situación 
por demás conflictiva. En tal sentido se inquiere sobre 
si han arbitrado soluciones de fondo para tal situación, 
dado que su extensión agravará el conflicto. 

Luis A. Cáceres. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a los efectos de que a 
través de los organismos que corresponda, se sirva in-
formar sobre lo siguiente: 

a) Si en los negocios de juguetería, artículos del 
hogar, etcétera, se comercializa una pantalla denomi-
nada Jumbo TV Scope, de posible origen japonés, según 
promoción efectuada a través de los periódicos; 

b) De resultar cierto lo mencionado precedentemen-
te, si tal artículo cuenta con la autorización para la 
venta, del Ministerio de Salud y Acción Social de la 
Nación; 

c) Esta autorización necesaria estaría avalada por la 
característica del producto promovido, la de ser una 
pantalla óptica de aumento que implicaría posibles per-
juicios visuales a sus espectadores, en particular los ni-
ños para quien va dirigida la propaganda; 

d) Si fue autorizado, sobre qué fundamentos, te-
niendo en cuenta el carácter masivo que tienen las 
proyecciones televisivas y no ser discriminativo el uso 
de tal agregado al aparato. 

Luis A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto ha sido promovido por la inquietud 

que me produjo un aviso aparecido en el matutino 
"Clarín" el día miércoles '27 de julio de 1988; en el 
mismo se publicita una pantalla que configura una 
lente cíe aumento, que aplicada a 50 centímetros del 
televisor amplía su imagen aproximadamente en un 
80 % del original. 

La inquietud del suscrito estriba en cuál sería la in-
cidencia con la que puede actuar este objeto óptico 
sobre la visión, en particular niños, de quienes la uti-
licen, en virtud de que tal elemento actuaría como una 
lente de aumento de graduación imprevisible con rela-
ción a la capacidad visual de cada espectador. Por otra 
parte la inquietud también está relacionada con la cir-
cunstancia de cómo actuaría dicho elemento en la pro-
yección de las radiaciones lumínicas o de otra categoría 
que proyectan los aparatos teniendo antepuesto un 
amplificador que desconozco y por eso deseo conocer 
si está debidamente autorizado a la vez que controlado 
por quienes dentro de las esferas de gobierno están 
capacitados para proteger la salud de la población. 

Luis A. Cáceres. 

—A las comisiones de Comercio y de Asis-
tencia Social y Salud Pública. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 
EínSDTLTJI: 

Aprobar la concurrencia de dos diputados de la Co-
misión de Finanzas y dos diputados de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda de esta Honorable Cámara a 
la reunión anual del Fondo Monetario Internacional, del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, de 
la Corporación Financiera Internacional y de la Asocia-
ción Internacional para el Desarrollo, a celebrarse en 
Berlín —Alemania Occidental— entre los días 22 de 
septiembre y 2 de octubre del corriente año. 

Juan B. Castro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Correspondiendo a una invitación oportunamente for-

mulada y dada la importancia de este evento económico-
financiero internacional, en el que la totalidad de los 
países exponen sus opiniones referentes a temas como 
el sistema financiero internacional, créditos para los 
países en desarrollo, tasas de interés, y un tema recu-
rrente como el de la deuda externa, de gravitante im-
portancia para nuestro país, es que se hace necesaria 
la concurrencia a esta reunión anual donde se analizan 
y discuten temas de suma trascendencia para nuestra 
patria, de cuatro legis'adores pertenecientes a las co-
misiones de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda. 

Juan B. Castro. 

—A las comisiones de Finanzas y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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10 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 

RESUELVE: 

19 — Habilitar, en el ámbito de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación un registro de do-
nantes de órganos para transplantes, de acuerdo a las 
normas que en tal sentido tiene vigente el Centro 
Unico Coordinador de Ablación e Implantes, dependiente 
del Ministerio de Salud Pública y Acción Social de la 
Nación. 

— Disponer de un recinto adecuado, de fácil ac-
ceso al personal del Congreso, público y legisladores i 
atendido por personas que reciban el adiestramiento 
adecuado del CU CAI, custodien los libros rubricados 
donde se asiente la voluntad del donante y se entre-
guen las tarjetas o cédulas de donación a los mismos. 

39 — La presidencia de la Honorable Cámara dispon-
drá las medidas administrativas para el cumplimiento 
de la presente resolución, a los efectos de su rápida 
puesta en marcha. 

Osvaldo F. Pellín. — José P. Aramburu. 

FUNDAMENTOS 

Sei.or presidente: 
La donación de órganos en la Argentina, promovida 

desde distintos ámbitos como una solución a gravísimos 
problemas provocados por enfermedades de distinta na-
turaleza, pero de creciente aparición, requiere de la 
participación de toda la comunidad y de sus institucio-
nes representativas. 

El Congreso nacional es, indudablemente, una caja 
de resonancia de las inquietudes populares y además 
de la búsqueda de soluciones normativas, como las que 
ha encarado en la cuestión, debe dar respuestas prác-
ticas. 

En tal sentido promover la creación de un ámbito 
donde se registre la voluntad de donación de órganos, 
es un deber que cumplimos con este proyecto que por 
su sencillez de efectivización, su prácticamente nulo 
costo y sus seguros efectos positivos, creemos totalmente 
viable. 

Los legisladores han expresado su voluntad donante 
en muchas oportunidades y la cantidad de personas que 
por distintas causas tienen acceso a la Cámara, es de tal 
magnitud, que asegura una respuesta generosa a la dis-
ponibilidad de un ámbito físico de recepción e infor-
mación de la posible actitud altruista. 

Es por ello que consideramos debe aprobarse y po-
nerse rápidamente en práctica este registro, que so su-
mará a los diseminados en distintos lugares de la Ca-
pital y del resto del país, ya en funcionamiento, con 
favorables resultados. 

Osvaldo F. Pellín. — José P. Aramburu, 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que por 
intermedio del Ministerio de Defensa se sirva informar 
sobre cada una de las empresas del polo petroquímica 
de Bahía Blanca que integran: Petroquímica Bahía Blan-
ca, Polisur S.M. - Monómeros Vinílicos S.M. - Inductor 
S. M. y Petropol S. M. a tenor de las siguientes requisi-
torias: 

l1? — El total de ventas durante el año 1987 (actua-
lizado a valores agosto 1988) discriminado por empresa. 

29 — Total de ventas previstas para el año 1988 (va-
lores a agosto de 1988), discriminado por empresa. 

3"? — Beneficios producidos por cada empresa en 1987 
(actualizado a agosto de 1988). 

49 — Beneficios previstos para el año 1988 (valores 
a agosto de 1988) por cada empresa. 

59 — Enumerar tipo de beneficios y plazo de los mis-
mos sobre los impuestos y /o tasas: impuesto al valor 
agregado (IVA), impuesto a las ganancias, impuesto a 
los ingresos brutos, impuesto inmobiliario, tasas e im-
puestos municipales. 

69 — Evaluación del cuántum de los beneficios impo-
sitivos que por el año 1987 debió tributar cada empre-
sa actualizado a agosto de 1988. 

89 — Indicar si la planta flotante instalada en Puerto 
Galván es propiedad de Polisur S. M. o de la empresa 
Ipako S. A. 

9? — Indicar si la planta flotante se encontraba al mo-
mento de su instalación (1981-1982) comprendida en 
los alcances de los beneficios establecidos para el polo 
petroquímico. 

10. — Indicar el monto de la inversión prevista para 
la futura ampliación de Petroquímica Bahía Blanca S. A. 

11. — Indicar qué empresas de nuestro país producen 
polietileno PVC y en este momento no forman parte del 
polo petroquímico. 

Dámaso Larraburu. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Son muchos los millones de dólares invertidos y por 

invertir por el Estado nacional en el Polo Petroquímico 
Bahía Blanca. Son muchos los beneficios de que gozan 
las empresas privadas asociadas al Estado y es una alta 
rentabilidad la actividad petroquímica en nuestro país. 

Ante la eventualidad de las futuras privatizaciones a 
que puedan ser sometidas estas empresas, la producción 
de polietileno y PVC puede quedar exclusivamente en 
manos de empresas privadas, conformando un monopolio 
por parte del polo petroquímico. 

Este pedido de informes apunta a determinar la eva-
luación cierta de la conveniencia o no de privatizar la 
participación accionaria del Estado nacional y que se 
compone de la siguiente forma: 

Petroquímica Bahía Blanca S. A.: 51% del Estado na-
I cional conformado por 17 % Gas del Estado, 17 % Fa-
I bricaciones Militares y 17 % YPF. 
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Polisur S. M.: 30 % Fabricaciones Militares. 
Monómeros Vinílicos S. M.: 30 % Fabricaciones Mili-

tares. 
Petropol S. M.: 3 0 % Fabricaciones Militares. 
Induclor S. M.: 3 0 % Fabricaciones Militares. 
La información requerida nos permitirá saber: 

a) Si se trata de empresas deficitarias; 
b) Si el Estado nacional deberá seguir contribuyendo 

con los beneficios impositivos y con la responsabilidad : 
de los avales; 

c) Las posibilidades de que se conviertan en empic-
sas monopólicas en la producción de PVC y polietileno. 

Dámaso Larraburu. 

—A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Obras Públicas. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, poi , 
la vía que estime conveniente disponga se informe res- ' 
pecto a: 

a) Si es cierto que un grupo de afiliados a la Unión 
oe Trabajadores del Calzado de la República Argentina 
ha iniciado ante el Ministerio de Trabajo de la Nación 
el expediente 170.318/88 en virtud de haberse realizado 
en forma incorrecta el llamarlo a elecciones internas 
en el sindicato mencionado. 

b) Si es cierto que ante las demoras en resolver di-
cho expediente por parte del director de asociaciones 
profesionales del referido ministerio los recurrentes in-
terponen un recurso de amparo presentado ante el Juz-
gado Laboral 26 de esta Capital. 

c) Si es cierto que en tal recurso de amparo existe 
una disposición del juez interviniente por la cual de-
creta una medida de no innovar referente a los comi-
cios, consistente en suspenderlos preventivamente. 

d) Si es cierto que a pesar de encontrarse firme la 
medida caute'ar se realizaron las e'ecciones internas del 
sindicato del calzado con presencia de veedores del Mi-
nisterio de Trabajo de la Nación. 

José C. Ramos. — Roberto }. García. — 
Roberto S. Digón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuevamente la justicia lia sido burlada por funciona-

rios irresponsables que con su sola presencia avalaron 
la realización de un acto eleccionario que debía sus-
penderse por decisión judicial. 

Esto es sumamente grave. Y no debemos permanecer 
indiferentes ante actitudes como la mencionada ya que 
atentan contra la consolidación de un verdadero sistema 
democrático donde el equilibrio de poderes conforma 
los pilares de la Nación. 

Es inadmisible el convalidar el resultado de la elec-
ción y más aún la toma de posesión de los electos, ya 
que constituye un acto nulo de nulidad absoluta. 

El Estado debo imponer la ley, el orden, el respeto, 
la equidad y convalidar solamente actos o hechos que 
se ajusten a estas normas éticas y legales. Sólo cuando 
el Estado procede así se hace merecedor del respeto de 
sus ciudadanos. Y esto debe ser norma para los funcio-
narios de turno, especialmente para aquellos que tienen 
la obligación de respetar la vigencia de la justicia, de la 
ley y actuar en forma prudente e imparcial especialmen-
te cuando se trata de resolver sobre los derechos de los 
argentinos en materia de elegir a quienes los represen-
tarán. 

Este tipo de acciones requiere de un pronto esclareci-
miento de la situación y de los responsables de tal ano-
malía y determinar un marco claro y transparente donde 
so puedan realizar las elecciones para consolidar esta 
incipiente democracia. 

Señores legisladores, por lo expuesto solicitamos el apo-
yo para el tratamiento del presente proyecto. 

José C. Ramos. — Roberto J. García. — 
Roberto S. Dlgón. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para, que por 

la vía que estime conveniente, disponga suspender toda 
medida tendiente a privatizar el patrimonio nacional 
sea de la forma que fuere, sin la intervención del 
Honorable Congreso de la Nación. 

José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La verdadera democracia es aquella en donde el 

gobierno realiza lo que el pueblo quiere y el pueblo 
gobierna a través de sus representantes. Y los repre-
sentantes del pueb'o se encuentran en el Congreso de 
la Nación y a ellos se les ha delegado la responsabi-
lidad de velar por sus intereses. Esta reflexión por sí 
sola, al margen de las disposiciones de nuestra Cons-
titución Nacional, es válida en su sustento para exigir 
al gobierno de la Nación le otorgue al Honorable Con-
greso de la Nación el lugar que le corresponde en el 
tratamiento de temas vitales para nuestra patria. 

Es preocupante la situación planteada con respecto 
a las posibles privatizaciones de empresas del Estado 
sin consulta previa a los representantes del pueblo de 
la Nación. 

También es preocupante el vaciamiento cultural que 
se está produciendo a nivel nacional y esto también 
forma parte de nuestro patrimonio. Es frecuente obser-
var la forma en que se soslaya o se omite toda mani-
festación de nuestras tradiciones, de nuestra sociedad, 
de nuestro ayer que forma parte de nuestro ser nacio-
nal, de nuestro hoy y formará parte de nuestro futuro 
si lo rescatamos con el respeto que se merece, lo difun-
dimos e incluso inculcamos en nuestros jóvenes que 
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serán los que tendrán la responsabilidad de dirigir los 
destinos de nuestra patria en el futuro. 

Es sabido que el método más lento y eficaz para 
dominar a una Nación, a un pueblo, es a través de 
un cambio de mentalidad, porque aquel que no recono-
ce y acepta su historia no puede comprender su presen-
te y menos aún forjar su futuro. 

La preservación del patrimonio nacional es una obli-
gación, no sólo es un derecho sino un deber de todo 
ai gen tino. Esto nos obliga a no permanecer indiferen-
tes a los acontecimientos y menos serlo cuando des-
cansa sobre nosotros la fe, la esperanza y la confianza 
de nuestro pueblo. 

Creo que ha llegado el momento de dejar de mirar 
constantemente al exterior y volver nuestra atención 
al interior del país, a sus necesidades, sus realidades, 
intentando recuperar nuestra identidad nacional y en 
baso a ella constituir nuestra grandeza. 

Señores legisladores, por lo expuesto solicito el apoyo 
para la aprobación del presente proyecto. 

José C. Ramos. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Obras Públicas. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Tribunal de Cuentas de la Nación a fin de 
que este órgano suministre las siguientes informaciones: 

1<?— Textos completos de los dictámenes del Tribu-
nal de Cuentas de la Nación acerca de la ejecución del 
presupuesto nacional de 1986. 

2? — El déficit de la cuenta general del presupuesto 
de gastos de la administración correspondiente al año 
1986. 

31? — Si se produjeron excesos de gastos, si éstos se ¡ 
encuentran legalmente autorizados, si se han cumplido 
los recaudos establecidos por la legislación vigente y si 
el Tribunal de Cuentas de la Nación ha tomado inter- j 
vención en estos supuestos; en caso afirmativo deberá 
suministrar copias de estas intervenciones, adjuntando ¡ 
copia de Ja documentación que obrara en su poaei . 

49 — Se haga saber a esta Honorable Cámara acerca 
de todas las irregularidades en la ejecución del men-
cionado presupuesto que hubieran sido detectadas por 
el Tribunal de Cuentas de la Nación y resoluciones que 
éste hubiera adoptado al respecto. 

Alberto Aramouni. — Guillermo E. Estévez 
Boero. — Miguel P. Monserrat. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
í>e encuentra a consideración de esta Cámara el pre-

supuesto general de la administración para el año 1987; 
sin embargo aún subsisten serias dudas acerca de la 
ejecución de los presupuestos de años anteriores, en 

especial del correspondiente al año 1986, prorrogado por 
el Poder Ejecutivo nacional. 

Aparentemente el Tribunal de Cuentas de la Nación 
habría emitido dictámenes desfavorables sobre el cum-
plimiento del presupuesto de 1986, en particular en lo 
que hace al déficit de la cuenta general. Teniendo en 
cuenta la circunstancia de que hemos detectado ciertas 
observaciones legales dictadas por el Tribunal de Cuen-
tas en las cuales no hacía lugar a decisiones del Eje-
cutivo ampliando partidas presupuestarias o modificán-
dolas (observaciones 24/87 , 67/85, 93 /87 , 40 /87 , 6 5 / 
85 entre otras) sería oportuno solicitar a aquel órgano 
un informe detallado y preciso sobre el estado real de 
las erogaciones dispuestas por la administración en el 
curso del último año, como paso previo al debate y 
votación del presupuesto que tenemos en estudio. 

Discutir un proyecto de tamaña importancia como 
es el presupuesto sin poseer la información fidedigna 
de lo que ha ocurrido en los hechos en años anteriores 
constituiría una conducta poco seria por parte de esta 
Honorable Cámara. Por lo tanto creemos oportuno des-
pachar con • celeridad este pedido de informes y luego 
sin mayores dilaciones tratar el presupuesto general. 

Alberto Aramouni. — Guillermo E. Estévez 
Boero. — Miguel P. Monserrat. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires a fin de que proceda, por intermedio de los orga-
nismos competentes, a modificar los trabajos para el as-
falto de la calle Esteban Bonorino, entre las avenidas de 
la Riestra y Castañares, con el objeto de proceder al en-
tubado del desagüe del vado existente en aquella calle, 
adoptando todas las medidas técnicas que fueran nece-
sarias para asegurar que las casas del llamado Barrio 
Presidente Rivadavia no sufran ningún tipo de inunda-
ción, filtración de aguas y alteración de la seguridad 
de las mencionadas edificaciones, higiene, salubridad y 
otros elementos conexos. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Barrio Presidente Rivadavia constituye un poblado 

sector de la Capital Federal, ubicado en el Bajo Flores 
y que desde hace largos años viene sufriendo toda clase 
de padecimientos. 

Durante la dictadura militar, la gente que allí vivía 
fue hostigada por los matones del intendente Cacciatore 
con la idea de expulsarlos de esas tierras. Ningún medio 
fue escatimado, cientos de casas fueron derribadas con 
topadoras, amenazas de todo tipo, bloqueos de las cuen-
tas habilitadas para recibir los pagos de las cuotas que 
pagaban por sus viviendas. Algunos problemas subsisten 
en la actualidad como es el caso de las escrituracione» 
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de las propiedades, donde la Comisión Municipal de la 
Vivienda está incumpliendo sus funciones y que será 
motivo de una futura intervención de este bloque. 

Ahora, el problema se origina por los trabajos que 
realiza la Municipalidad a fin de asfaltar la calle Este-
ban Bonorino, donde aparentemente no se aplican las 
técnicas adecuadas, pues los vecinos denuncian el hecho 
que tales trabajos no contemplan los desagües existentes 
en la zona; procediéndose a asfaltar aquella arteria sin 
entubar estas aguas, las cuales frente a la primera lluvia 
desbordarán el asfalto, inundando las casas del Barrio 
Presidente Rivadavia, colindante a la calle Bonorino. 

Creemos importante solicitar 3a intervención de la Mu-
nicipalidad en la resolución de este problema, a fin de 
brindar una solución para las familias de este barrio de 
trabajadores que por tanto tiempo ha sido postergado. 

Alberto Aramouni. 

•—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

KESDELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que informe 
sobre lo siguiente: 

1 ' — Si tiene conocimiento de que el miércoles 31 de 
agosto próximo pasado, entre las 19 y las 23 se perpetró 
un atentado contra el domicilio particular de las esposas 
de los ciudadanos chilenos Rolando Escobar Ibáñez, 
Iván Kraljevic Labra y Héctor Palma Núñe-z, detenidos 
en la Argentina. 

29 —• Si tiene conocimiento de que dicho atentado con-
sistió en la irrupción violenta de, presumiblemente, va-
rias personas que, en ausencia de sus moradoras, des-
truyeron y depredaron mobiliario y enseres y sustra-
jeron dinero y documentación relacionada con la causa 
que la justicia argentina sigue contra los nombrados 
ciudadanos, con un accionar sugestivamente similar al 
que fue característico en los grupos parapoliciales y 
paramilitares durante la última dictadura militar. 

3? — Si tiene conocimiento de la existencia de intentos 
por parte de los servicios de inteligencia de la dictadura 
chilena —en particular de la llamada Central Nacional 
de Inteligencia (CNI)— de desarrollar en Argentina 
actividades contra ciudadanos de aquel país dirigidas 
a reprimir su acción oposicionista al régimen dictato-
rial trasandino, 

4? — En caso afirmativo, qué medidas ha tomado 
para impedir este tipo de actividades manifiestamente 
ilegales y contrarias al espíritu y a la letra de nuestra 
Constitución Nacional. 

5 ' — Si tiene conocimiento de que, por disposición 
del Servicio Penitenciario Nacional, el alojamiento y el 
tratamiento que se dispensa a los opositores chilenos 
detenidos en la Unidad Penal N9 2 es el propio de 
los delincuentes comunes; y que, de igual modo, el 
trato y tipo de requisa que se efectúa en esa unidad 

carcelaria en la persona de las esposas de los detenidos 
son manifiestamente vejatorios y conculcativos de ex-
presas garantías constitucionales. 

6 ' — En caso afirmativo, qué medidas se han adop-
tado para poner fin de inmediato a tales atropellos. 

— Por qué razón la respuesta que las autoridades 
del Servicio Penitenciario Nacional han dado a los 
organismos defensores de los derechos humanos que 
solicitaron se estableciera un régimen regular de vi-
sitas para los ciudadanos chilenos detenidos, ha sido 
negativa. 

Miguel P. Monserrat. — Raúl O. Rabanaque. 
— Eduardo P. Vaca. — Alberto Aramou-
ni. — Roberto S. Digón. — Guillermo E. 
Estévez Boero. — José L. Manzano. — 
José P. Aramburu. — Oscar E. Alende. 
— Simón A. Lázara. — Osvaldo F. Pe-
llín. — Lorenzo A. Pepe. — Ignacio L. 
R. Cardozo. — José C. Ramos. — Matilde 
Fernández de Quarracino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Recientemente fueron detenidos en nuestro país va-

rios ciudadanos chilenos opositores a la dictadura de 
Pinochet, acusados de la presunta com'sión de varios 
delitos relacionados con sus actividades políticas. 

Este episodio contrasta con el deseo del pueblo ar-
gentino de solidarizarse con la oposición chilena que 
lucha por la libertad y la democracia, y ha llenado de 
inquietud a importantes sectores políticos y sociales 
democráticos que manifestaron su preocupación por 
este inusual procedimiento y exigieron la inmediata 
libertad de los detenidos. 

El 31 de agosto próximo pasado, personas desconoci-
das, presumiblemente vinculadas a los servicios de in-
teligencia chilenos, irrumpieron en el domicilio de los 
detenidos, Rolando Esoobar Ibáñez, Iván Kraljevic 
Labra y Héctor Palma Núñez, produciendo graves da-
ños en la propiedad y el mobiliario y sustrayendo bienes 
y documentación personal, sin que hasta el momento se 
haya informado oficialmente sobre el asunto; llama la 
atención la realización de estas acciones similares a las 
que frecuentemente llevaban a cabo los grupos para-
policiales y grupos de tareas militares durante la últi-
ma dictadura, razón por la cual presentamos el siguiente 
proyecto de resolución. 

Miguel P. Monserrat. — Raúl O. Rabanaque. 
— Eduardo P. Vaca. — Alberto Aramou-
ni. — Roberto S. Digón. — Guillermo E. 
Estéoez Boero. — José L. Mama no. — 
José P. Aramburu. — Oscar E. Alen-
de. — Simón A. Lázara. — Osvaldo F. 
Pellín. — Lorenzo A. Pepe. — Ignacio 
L. R. Cardozo. — José C. Ramos. — Ma-
tilde Fernández de Quarracino. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Legislación Penal. 
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17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que, a 
través de la cartera correspondiente, declare de interés 
nacional a Expoláctea 88, a realizarse en la localidad 
de General Rodríguez entre el 22 y el 30 de octubre 
de 1988. 

Irma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actividad tambera fue y es uno de los bastiones 

que lograron el engrandecimiento nacional. 
Como industria, es una de las pocas que siguen ade-

lante y ello, por la labor mancomunada de toda la fa-
milia tambera, que se esfuerza denodadamente en el 
campo, para el logro de los productos de alta calidad re-
conocidos a nivel internacional. 

Una celebración de esta magnitud, a realizarse en el 
primer estado argentino, concitará, sin hesitación al-
guna, a lo más granado de la lechería en lodo su con-
texto: profesionales, técnicos, educadores, representan-
tes gubernamentales e invitados especiales de países 
latinoamericanos y europeos. 

El citado evento, señor presidente, reunirá también a 
la banca nacional, provincial y privada, además de la 
agroindustria, escuelas y facultades agrícolas y, por so-
bre todas las cosas, reunirá el I Encuentro Nacional 
de la Familia Tambera. Y recalco esto último por-
que aparte de importar un halago a la institución fa-
miliar y a la mujer, cuya comisión presido en esta Ho-
norable Cámara, es sin duda alguna, una actitud que 
da claras muestras de cómo la industria argentina que 
logra tener sólidas bases estructurales, vuelve su agrade-
cimiento a la comunidad que la avala, promocionando 
eventos que, como en la especie que nos ocupa, está 
profusamente impregnado de un alto contenido social, 
tan caro para quienes nos debemos al pueblo, por ese 
amor a todo lo que sentimos nacional y nuestro real-
mente. 

Por todo ello, solicito de esta Honorable Cámara que 
a través de los señores diputados se apruebe el x>royecto 
de resolución que antecede. 

Irma Roy. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, pro-
ceda a la brevedad a dotar a la Escuela Normal Na-
cional de Enseñanza Superior Manuel Belgrano, de 
Caucete, provincia de San Juan, de los elementos téc-
nicos y material pedagógico necesarios para que la ca-
rrera de programador y analista de sistemas de compu-

tación del nivel terciario, recientemente creada por 
resolución 599 del ministerio mencionado, de fecha 21 
de abril de 1988, pueda funcionar con normalidad y 
cumplir efectivamente la finalidad que determinó su 
creación. 

Luís A. Manrique. — Olga E. Ríufori. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La desigualdad existente entre las distintas regiones 

del territorio nacional tornan en gran parte ilusorios, 
es bien sabido, los principios federales proclamados 
por la Constitución Nacional. 

Prácticamente desde los inicios de nuestra existencia 
como país, la dinámica del desarrollo socioeconómico 
—a partir de la implemenlación de modelos que fa-
vorecieron la centralización en lodos los órdenes—, 
acentuó las asimetrías existentes, con sus secuelas de 
marginación y pobreza para gran parte del interior del 
país. Esta situación, lejos de revertirse, se lia acentuado 
con el paso del tiempo, generando desigualdades injus-
tas entre argentinos nacidos en diferentes lugares d e 
nuestro territorio. 

Estas diferencias no se circunscriben a las posibilida-
des de realización económica y / o laboral, sino que 
también afectan fuertemente a todo lo referente a la 
educación y la cultura, por la escasez de su oferta, su 
calidad a menudo deficiente —en caso de existir— y la 
lejanía que, en la mayoría de los casos, tienen para los 
habitantes d e vastas zonas del interior del país que 
desean acceder a las mismas y gozar de sus beneficios. 

Por todo ello es altamente gratificante la decisión del 
Ministerio de Educación y Justicia de la Nación de 
implementar la carrera de programador y analista de 
sistemas de computación, de nivel terciario en la es-
cuela normal Nacional Manuel Belgrano de la ciudad 
de Caucete, provincia de San Juan. 

Pero esta decisión, señor presidente, requiere para 
, convertirse en realidad, del equipamiento de elementos 

técnicos y material didáctico, del que el establecimien-
to carece. 

Es preciso, en consecuencia, dotar con lo necesario a 
| esta carrera para que la juventud d^ Caucete tenga nue-
i vas posibilidades de desarrollo personal que compensen, 
I en parte al menos, las desventajas que hoy sobrellevan 
j y esta Honorable Cámara debe urgir al Poder Ejecutivo 

nacional en tal sentido. 

Luis A. Manrique. — Olga E. Biutort. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar repudio por los liechos de violencia, repre-
sión y violación de los derechos humanos, protagoniza-
dos por el gobierno de facto del general Augusto Pino-
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chet Ugarte, contra opositores chilenos y extranjeros a 
su régimen, los días 31 de agosto y 5 de setiembre del 
corriente año. 

Carlos O. Silva, — Victorio A. Bisciotti, — 
César Jaroslavsky. — Zésar A. Loza. — 
Luis E. Osovnikar. — José D. Canato. 
— Juan C. Castiella. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 
Proyectos como el que en esta oportunidad suscribi-

mos parecerían innecesarios en tiempos de democracia. 
Ei repudio a hechos como los protagonizados por el 

general Pinoehet y su gobierno de tacto, ha d e surgir 
sin necesidad d e mecanismos institucionales o d e di-
fusión pública que los provoquen, sino simplemente del 
espontáneo sentir de todo hombre. 

La firme convicción de defender la libertad, compren-
diendo su total significación, ha de producir en nos-
otros un rechazo absoluto a todo aquello que como 
burla insultante, groseramente intenta recubrirse de Ja 
apariencia de un proceder democrático. 

El miércoles 31 de agosto uei comente año, nuestros 
diarios nacionales publicaron en sus primeras páginas 
que el presidente de tacto, general Augusto Pinoehet 
Ugarte, había anunciado desde los balcones de ía Casa 
de la Moneda la realización del seudoplebiscito cons-
titucional para el 5 de octubre venidero, y dado a co-
nocer su proclamación como único candidato del mis-
mo. Nominación que fuera acordada en lorma unáni-
me, en reunión presidida por él mismo, y en la que 
participaron ios jefes de la Armada, almirante José To-
ribio Merino; de Ja Fuerza Aérea, general Fernando 
Matthei, y de la policía militarizada (carabineros), ge-
neral Rodolfo Stange. 

De resultas de ios acontecimientos expuestos, en gra-
ves disturbios callejeros, Ja fuerza de carabineros en-
frentó a opositores, con el saldo de un adolescente 
muerto. 21 heridos v 364 detenidos» 

En días siguientes, nuevos hechos de violencia se 
suceden, y el 5 de septiembre, decenas de miles de 
manifestantes opositores al régimen marchan hacia el 
palacio presidencial y son fuertemente reprimidos por 
la policía, al finalizar la mayor concentración política 
reaLzada en las calles de Santiago en 15 años de go-
bierno militar. Más de 250 detenidos y 9 heridos es el 
resultado del enfrentamiento. 

La violencia, la represión, el atropello sistemático de 
los derechos humanos sigue siendo la respuesta por 
parte de quienes detentan el poder público. 

La moción de candidatura única, fundada en su pro-
pio voto, da muestras claras de la falsedad de las su-
puestas intenciones democráticas de Pinoehet, y en nada 
alivian su trayectoria autoritaria y su accionar cons-
tante violatorio de la dignidad humana. 

El general Pinoehet que hoy c o n v o c a . . . "porque 
Chile los necesita" . . . a partidarios y opositores . . . Jun-
to a la libertad y la democracia, los invito a compartir 
un futuro de progreso y d e s a r r o l l o . . e n 1975 pronos-
ticaba " Yo me voy a morir, el que venga después 

de mí también se va a morir, y en todos estos año3 no 
va a haber e l ecc iones . . . La democracia está clausu-
rada". 

Hechos como los que motivan el presente proyecto 
deben herir instantáneamente la epidermis social y en 
tal sentido han de señalarse. La indignación ha de 
surgir y ser vía de afirmación de los valores democrá-
ticos propios de nuestro pueblo, siendo también la se-
ñal que ha de remover nuestros recuerdos, reflotar 
nuestros errores pasados e infundirnos del temor nece-
sario que nos impida por siempre repetir historias de 
destrucción física y moral de nuestros pueblos. 

El protagonismo de un pueblo en la defensa histórica 
y cotidiana de sus derechos civiles y humanos so al-
canza a través de su lucha por valores e ideales cons-
tantes, arraigados en alma y cuerpo de quienes lo com-
parten, no por medio de la intolerancia, falta de pa-

I ciencia, el no compromiso y el olvido. 
Sin embargo, en épocas como las que vivimos, en 

las que debemos aprender a vivir en democracia, donde 
nuestras instituciones pueden aspirar a la perfectibilidad 
en el tiempo, pero no a su perfección inmediata, parece 
preciso movilizar recursos institucionales como el pre-
sente, para que lo que debería ser reacción popular 
espontánea surja de alguna manera. 

El funcionamiento del Parlamento nos permite, pues, 
desde las bancas expresar nuestro sentir, nos da la opor-
tunidad de manifestarnos y llegar al pueblo cuya re-
presentación ejercemos. 

Intentamos asi, plenamente conscientes de nuestras 
limitaciones, alcanzar una difusión educativa y forma-
tiva de principios, no una mera declamación de ideas 
propias. Apelamos también a quienes en sus manos po-
seen los medios de información masiva a compartir 
nuestro parecer, racionalizar su material de difusión y 
evitar actitudes discriminatorias e intencionadas que 
lleven a la selección de informaciones que no consti-
tuyan un sustento de la vida en democracia, que ata-
quen la estabilidad del sistema y en nada contribuyan 
al aprendizaje en libertad de los derechos humanos y 
políticos. 

El presente proyecto ha de cumplir, a través de su 
sanción por este honorable cuerpo legislativo, una 
doble función de indiscutible importancia: 

—Manifestar un repudio unánime a los hecho3 d e re-
presión del gobierno ilegítimo del general Pinoehet y 

—Traer a nuestro pueblo el recuerdo de nuestra pro-
pia historia de represión y violación de derechos hu-
manos, para que el "Nunca más" jamás pueda dejar de 
ser expresión genuina de nuestra dignidad nacional. 

En virtud de los fundamentos vertidos, que de se-
guro han de ser compartidos por nuestros pares, e* 
que solicitamos su voto favorable a la presente inicia-
tiva, 

Carlos O. Silva. — Victorio O. Bisciotti. — 
César Jaroslavsktj. — Juan C. Castiella. — 
Zésar A. Loza_ — Luis E. Osovnikar. — 
José D. Canata. 

Í—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Pude? Ejecutivo nacional, a efectos de que 
se sirva informar, por intermedio d i l Mini terio de Eco-
nomía, sobre los siguientes puntos: 

I? — Cuáles han sido las razones por las que no se 
ha d ido cumplimiento con lo dispuesto por el articulo 
19, de la ley 2.'i.550, que establece que la Secretaría de 
Hacienda de la Nación realizaría un anticipo de la recau-
dación del fondo destinado al fomento de la vitivinicul-
tura, ile cinco (5) cuotas mensuales y consecutivas, de 
australes, a partir del 28 de lebrero de 1988. 

29 — Nombre de los funcionarios responsables del in-
cumplimiento y sanciones que les cabe. 

3y — Fecha en que se procederá a la cancelación to-
tal de lo adeudado y fórmula de ajuste de los montos 
en mora. 

Héctor R. Masini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Congreso de la Nación sancionó con fuerza de ley, 

ir i 23.550, conocida como Ley de Reconversión Vi ti vi-
nícola. 

Decíamos en esa circunstancia que era la primera vez, 
desde la reinstalación de las instituciones democráticas, 
que la política vitivinícola se debatía en el Parlamento 
y que la ley propuesta era el resultado del acuerdo de 
las provincias productoras; de los principales partidos 
p o l í t i c o y de los factores de la producción, dando un 
verdadero, pleno y amplio consenso al texto en cuestión. 

Veíamos la sanción como un hecho auspicioso, para 
el federalismo para las economías regionales y para la 
producción y el trabajo, con el que se lograba el objetivo 
básico de iniciar un proceso de reversión de la crisis vi-
tivinícola en procura de alcanzar equilibrios estables en- | 
tre producción y consumo, reduciendo existencias vínicas, " 
asegurando la estabilidad del ingreso de los productores 
y favoreciendo así el crecimiento de la economía. 

La ley limita la plantación de nuevos viñedos cuyos 
productos no contaran con mercados asegurados, o con 
colocación en el mercado internacional; incentiva la ela- i 
boración de nuevos productos y fundamentalmente pro-
picia mejorar la calidad, promover la exportación y rees-
tructurar los viñedos. Asimismo, se reivindica la necesi-
dad de que la política vitivinícola sea ejercida por las 
provincias productoras de uva. 

Se pretendía, en suma y desde nuestro punto de vista, 
comenzar a atacar problemas estructurales de la vitivi-
nicultura, como son la desarticulación de los estamentos 
entre sí y su falta de integración vertical y horizontal; 
la masificación de productos, sin adecuada tipificación; 
la escasa diversificación de los usos de la uva; el cre-
cimiento de la superficie cultivada en forma indiscri-
minada; una política exportadora débil y cambiante y 
una legislación desactualizada. 

La ley establecía un incremento en la sobretasa del 
vino del 3 % al 7 %, conformando con dicho incre-
mento un fondo que tendría como destino la compra | 

del excedente con el 90 % de las sumas afectadas al 
primer año y luego, financiar la reconversión vitiviní-
cola mediante pago de indemnizaciones por erradicación 
voluntaria de viñedos o reconversión en zonas y condi-
•iones determinadas. 

Estos fondos, que debían haber sido remitidos por 
ta Nación en cinco cuotas consecutivas de 20 millones 
de australes a partir de febrero del corriente año, no 
han s:do enviadas al organismo pertinente, a pe^ar 
le haberse realizado las retenciones correspondientes. 

No sólo es grave el incumplimiento de la ley por el 
l oder Ejecutivo nacional, el que en una auténtica de-
mocracia debe ser literalmente esclavo de la misma, sino 
que imposibilita la resolución de la crisis vitivinícola v 
la agrava, ya que impide la compra de los vinos blo-
queados, o sea, de los caldos sobrantes y que fueran 
materia esencial de la normativa sancionada. 

Estos incumplimientos en períodos de alta inflación 
—en los últimos tres meses alcanza casi el 100 %—, 

implica prácticamente una licuación de los recursos pre-
vistos. Lo que, a su vez, desvirtúa totalmente la política 
de reconversión vitivinícola. 

Es grave, señor presidente, que no se cump'a con !a 
ley Mucho más grave lo es si es el propio Poder Eje-
utivo el responsable del incumplimiento, porque pone 

en cuestión el orden jurídico, fundamento del estado 
ile derecho. 

Y en tanto, cabe al poder legislador no sólo la res-
ponsabilidad de dictar la ley, sino velar porque las mis-
mas no sean ignoradas por otros poderes del Estado. 
Este es el sentido del proyecto que auspiciamos y para 
el que solicito el apoyo de la Honorable Cámara. 

Héctor R. Masini. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de ha-
cerle saber que de acuerdo con lo normado en el ar-
menio 12 de la Ley de Contabilidad (decreto ley 23 354 / 
56; ley 16.662, artículo 33) , deberá remitir al Congreso 
antes del 15 de septiembre del corriente año el proyecto 
de presupuesto general para el ejercicio 1989. 

Oscar E. Alende. — José P. Aramburu. — 
Raúl O. Rabanaque. — Miguel P. Monse-
rrat. — Luis A. Manrique. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Ley de Contabilidad establece con toda precisión 

que el Poder Ejecutivo nacional, por intermedio de la 
cartera de Economía, debe presentar al Congreso Na-
cional el proyecto de presupuesto general para el ejer-
cicio siguiente, antes del día 15 de septiembre del año 
anterior. 

La actual conducción del Ministerio de Economía de 
la Nación ha desacatado durante los últimos ejercicio« 
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esta norma, remitiendo los proyectos re pectivos con va-
rios meses de demora, teniendo en cuenta esta obligación 
legal. Esto ha llevado a que dichos incumplimientos pli-
sen a ser sendos capítulos de cargo en el juicio político 
que esta Cámara está sustanciando al titular del Minis-
terio responsable del área, Juan Vital Sourrouille. 

El presupuesto de gastos y recursos correspondiente 
al año 1989, revestirá características trascendentes des-
do la óptica de la vida institucional del país, Se tra-
ta del último período que ejecutará la actual adminis-
tración, cuyo mandato fenecerá en diciembre de ese año, 
v en tal sentido, será también un ejercicio de transición 
por el traspaso del poder a una conducción distinta, que 
«e operará en esa oportunidad, lo que lleva a poner de 
relieve la importancia de su conocimiento con la debida 
antelación, tanto para los legisladores que lo han de 
considerar, cuanto para quienes aspiren a sucederlos en 
la conducción del Estado. 

Faltando >ólo una semana para que se cumpla ese 
preciso plazo legal, el Poder Ejecutivo nacional no ha 
cumplido con dicha obligación y esta Cámara, a punto 
do finalizar el período ordinario de sesiones, no ha po-
dido conocerlo y por ende estudiar deb :damente sus pro-
visiones, de tanta trascendencia para la vida nacional, 
como antes se expusiera. 

Por estas razones que estimamos llevarán a vuestra 
honorabilidad a disponer su urgente tratamiento, los 
diputados del Partido Intransigente proponemos este 
proyecto de resolución para que actúe a manera de inti-
mación al poder administrador antes d e hacer efectivo 
el apercibimiento de ley, es decir iniciar la consideración 
del asunto por esta Honorable Cámara, tomando como 
anteproyecto el presupuesto en vigor. 

Oscar E. Alende. — José P. Aramburu. — 
Raúl O. Rabanaque. — Miguel P. Monse-
rrat. — Luis A. Manrique. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Constituir una comisión especial formada por siete 
(7) legisladores determinados por los representantes de 
los partidos políticos que no actúan en el Gobierno de la 
Nación o han participado directamente en la organi-
zación y desarrollo del acto organizado por la Con-
federación General del Trabajo (CGT) el pasado 9 de 
septiembre de 1988 en la Plaza de Mayo de la ciudad 
de Buenos Aires, a efecto proceda a lo siguiente: 

19 — Investigar en detalle los diversos hechos acae-
cidos en el acto de referencia y fijar cronológicamente 
cada uno de éstos, vinculándolos en el tiempo y en 
relación a cada uno de los participantes. 

— Determinar la organización del acto por parte 
de los convocantes así como todas las medidas adop-
tadas por los mismos y los diversos elementos oficiales 
a los que cabe responsabilidad específica y directa so-
bre su concreción. 

39 — Aclarar con el máximo detalle los participantes 
en los desmanes, señalando su origen, militancia, res-
ponsabilidad y todo antecedente aclaratorio que puede 
conformar con claridad las razones de su participación. 

49 — Recopilar de las diversas fuentes de informa-
ción, sean ellas públicas o privadas, todo dato vinculado 
con este proceso, señalando, en el caso ello sea facti-
ble, su origen, veracidad, fuente, etcétera. 

59 — Requerir a las más altas autoridades oficiales, 
en particular al señor presidente de la Nación, las 
causas y origen del pesimismo imperante en ellas { " . . . 
dejaré mi v i d a . . . " ) y los elementos de juicio que jus-
tinfican tal posición. 

Requerir al Poder Ejecutivo de la Nación que por 
intermedio de los organismos que corresponda ponga 
a disposición de la comisión todos los antecedentes que 
obren su poder y solicitar idéntico temperamento a 

i los partidos políticos y todo aquel ciudadano o institu-
ción que pueda hacerlo con los lundamentos y pruebas 
requeridas, incluyendo la posibilidad de obtener man-
dato judicial para allanar. 

Fijar a la comisión un plazo de qu 'nce (15) días para 
que exponga su informe y recomendaciones ante esta 
Cámara de Diputados de la Nación, detallando en es-
pecial los actos que afecten a la República o vulneren y 
afecten al estricto cumplimiento de las obligaciones, 
derechos, garantías, instituciones y responsabilidades 
emanadas de la Constitución Nacional Argentina. 

Excquiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El viernes 9 de septiembre de 1988 la Argentina 

fue noticia en la mayoría de los titulares de los diario« 
de las principales capitales del mundo. La razón es 
por todos conocida, el acto organizado por la central 
de trabajadores con el apoyo de partidos po!ít!cos se 
había transformado en un escándalo de proporciones. 

La realidad concreta, de acuerdo a las versiones pe-
riodísticas y el espectáculo saldo observable en el esce-
nario epicentro de los hechos, muestra que se produjeron 
desmanes, roturas, robos y excesos de todo tipo violento 
cuyo saldo, si bien es importante, parece tener dimen-
sión controlada. 

La violencia de pequeños grupos organizados que 
en ocasiones desborda para transformarse en sabotaje 
o destrucción masiva usando elementos de alto poder, 
parece ser una característica de nuestro tiempo. Ella 
aparece en los estadios de fútbol, se expreso en las 
calles o barrios alejados o, como en el caso que so 
comenta, se produce en cualquier tipo de concentra-
ción. Existen las excepciones, claro está, cuando los 
concurrentes no están dispuestos a la violencia. Cuando 
los organizadores controlan la posibilidad de excesos y 
en las situaciones en las que el ambiente general no 
propicia hechos de desborde, por la simple razón de que 
ella no subsiste en sus raíces. 

Como debe ser, ante un hecho inusitado, es funda-
mental indagar sobre el mismo, no tan solo en sus 
formas de expresión, sino en las causales y los que lo 
han instigado. Un hecho de violencia, como el ocurrido 
en Jos alrededores de la Plaza de Mayo no es frutp de 
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una reacción no predecible, sino, como sin dudas lo 
conocen los expertos en sociología y psicología de masas, i 
es resultante de planes perfectamente diseñados, con- | 
ducidos, organizados, etcétera por especialistas o per-
sonal de adecuado entrenamiento. La Policía Federal 
Argentina que, sin dudas, tiene, permanente y constan-
temente, la responsabilidad de velar por la población, 
lo sabe perfectamente, ha dado muestras de su capacidad 
y conoce los diversos medios de prevención, acción y 
represión, tanto es así que tiene organizados servicios 
y cuerpos especializados para actuar en cada fase. Esta 
misión policial no es únicamente para la Argentina, 
BÍno que se repite en la mayoría de los países, está hasta 
organizada a nivel internacional para cierto tipo de 
delitos, como es el terrorismo, y exi-ten convenios de 
apoyo y coord'nación que, algunas veces, por razones 
ajenas a la actividad, no se cumplen en la medida que 
sería dable esperar. 

Los noticieros radiales y televisivos y los diversos 
periódicos del fin de semana han lanzado a la opinión 
pública un conjunto desorientador de noticias que han 
confundido aún más a la permanente presionada po-
blación argentina. Cada uno de los expositores se rasgó 
las vestiduras por los hechos y, graciosamente, tras-
ladó la responsabilidad a terceros. Cada uno de los 
responsables, directos o indirectos, dejó de serlo aparen- I 
temente para pasar a la categoría de espectador o ¡ 
damnificado. Cada uno de los argentinos y extranjeros, j 
ya quo este cúmulo de noticias también se expandió al • 
mundo, sintió que se estaba ante una gran falacia, que ' 
todo resultaba sólo una ficción y que la verdad estaba \ 
oculta tras un telón de juegos e intereses que, al mismo j 
tiempo que oculta responsables, intenta desdibujar por ' 
conveniencia propia la figura de los demás. Se percibe 
un cierto olor de electoralismo subyacente y no de una 
realidad concreta de preocupación por los orígenes, los 
hechos y sus consecuencias. Lo malo de todo esto es 
que por ponerse en juego cuestiones singulares se está 
perdiendo la noción de conjunto que debería prevalecer 
ya que, quizás, de alguna manera, se están poniendo 
en juego intereses superiores que hacen a la República 
y su futuro. 

Es imposible negar que la semana del 4 al 11 de 
septiembre estaba plagada de rumores de todo tipo. 
Algunos más fatalistas que otros, pero todos con una 
tendencia creciente de dudas difíciles de magnificar. 
Ello fue vivido intensamente en el gobierno y también 
en las cúpulas de los partidos políticos, sino porque 
de las marchas y contramarchas, de los gestos positivos 
o negativos o bien de la aparente coordinación mos-
trada en los más altos dirigentes nacionales. Ningún 
analista con información y experiencia política, sea por 
sus contactos, informes o comentarios, dejaba de per-
cibir el problema y, de alguna manera, lo trasmitía a 
la opinión pública. Lo terrible es que, conforme a las 
declaraciones del señor presidente de la Nación (11 de 
septiembre de 1988) ("La Nación", página 1) ( " . . . d e -
jaré mi vida para darle la banda presidencial a otro 
ciudadano elegido por el pueblo. . . " ) el pesimismo cun-
de aun en el ánimo del primer magistrado, ya que, no 
parece racional en un pueblo culto y amante a la li-
bertad, como sin duda es el argentino, que se requieia 
el sacrjfipio de nadie, menos aúp el primer mandatario, 

para que la República se desarrolle, sus instituciones 
evolucionen y la patria progrese. 

El pueblo en los días de mayo de 1810 reclamaba de 
sus líderes reunidos en la secular sala del Cabildo 
aquello que con tanta limpieza recogen las páginas de 
nuestra historia: "El Pueblo quiere saber de que se 
t r a t a . . . I I " y, no tenemos dudas que en el presente 
repito con la misma ansia este requerimiento. La Cámara 
do Diputados de la Nación, que materializa como re-
presentantes a aquel pueblo y, al mismo tiempo, es 
parto del Gobierno por su mandato, debe dar respuesta 
ciería, verídica y equitativa a este pedido, para ello, el 
medio más coherente es proceder a investigar, indagar 
y comprobar los hechos y determinar sus causas y 
orígenes y, lógicamente, hacerlo saber a la población 
al tiempo que formular las recomendaciones o solicitudes 
que de ello se origine. 

La Nación Argentina quiere y exige el cumplimiento 
total y absoluto de la Constitución Nacional, la vigen-
cia permanente de las instituciones republicanas, la 
renovación programada de acuerdo a la Carta Magna 
de las autoridades, el afianzamiento de la justicia y los 
poderes y el prestigio total y acabado de la República. 
Nada debe haber superior a la Patria misma, para ello, 
es vital defender las instituciones, comenzando por la 
del Poder Ejecutivo nacional, proyectándola a los res-
tantes poderes y afianzando todo aquello que significa 
el compromiso fundamental de la comunidad para con-
sigo misma, las generaciones del pasado y las del futuro. 
Nadie ni nada debe trocar el derrotero de la legalidad, 
la equidad, la solidaridad que debe ser norma y basa-
mento. 

El pueblo de la patria quiere gobernanies PIODOS, 
capaces y valientes, pero sobre todo dignos y sinceros, 
todo ello bajo el manto protector del orden y el pro-
greso para lo que no es deseable bajo ninguna circuns-
tancia que se modifique su rumbo y normatividad. La 
Constitución Nacional es lo suficientemente clara, con-
creta y vivida como para tener permanente vigencia y 
no apartarse un ájñce de su dictado. Cada uno de los 
argentinos debe respetarla y hacerla respetar, ya que 
con ello se estará asegurando la comunidad y fortale-
ciendo cada uno de los elementos constitutivos del país. 

Ninguno y nadie tiene derecho a cambiar los rumbos 
de la patria, debe ser un mandato absoluto parafraseado 
de la sabia inspiración de Moreno en los albores de la 
patria. 

La comisión que se propicia, por lo tanto, no se satis-
fará con los hechos producidos en el acto, sino que de-
berá indagar sobre los responsables del estado de insa-
tisfacción sobre los medradores de los padecimientos y 
sobre los incentivadores del caos y la crisis, sea por 
acción u omisión, ya que así surgirá la verdad pura de 
la cuestión y ella podrá ser conocida POT cada uno de 
los ciudadanos que, ejerciendo sus derechos, imponiendo 
las garantías que les corresponde, tendrán participación 
plena en la magnífica dimensión de la República. 

Exequiel ]. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Legislación Penal. 
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23 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 

RESUELVE: 

Disponer que las remuneraciones del personal de la 
Cámara de Diputados de la Nación se efectivicen quin-
cenalmente mientras subsista en el país una inflación 
superior a un dígito como una forma de proteger con 
más efectividad la relación del salario con los otros 
factores del mercado. Esta medida cesará cuando se 
estabilice el índice inflacionario durante tres meses co-
rridos en un dígito y se reimplantará automáticamente 
cuando se supere el mismo durante un mes. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La sociedad argentina está agredida por los altos ín-

dices de inflación a que está sometido el mercado con j 
las terribles consecuencias de la depreciación de diver- | 
sos valores; entre ello, por su consecuencia directa con , 
la población, están las remuneraciones. Por ello todo 
método o sistema que tienda a disminuir el tiempo de ; 
exposición entre los valores de salarios y su efectiviza- ; 
ción obrará en beneficio de quienes los reciben y, lógi- » 
camente, no tendrá efecto directo en los valores presu-
puestados. 

La acción de pagar dos veces al personal en el mismo 
mes, sin dudas, significará una duplicación de turcas ad-
ministrativas, cuestión que no se desconoce, pero el he-
cho de que en esta Honorable Cámara de Diputados 
d e la Nación se cuente con un sofisticado equipo SCD 
(Sistema de Computación de Datos) permitirá con una 
muy pequeña erogación cumplir la tarea. 

La responsabilidad que existe en todo superior de velar 
por el personal a su cargo, no tan sólo para lograr en 
el mismo eficiencia en las labores, sino también para 
que alcance satisfacción laboral, debe ser ejercida en 
toda su magnitud por las autoridades de esta Cámara. 
Proceder a dar solución a la depreciación que sufren los 
salarios durante treinta días y llevar este grave proble-
ma a márgenes menores, se propone quincenalmente, 
s*erá una demostración del interés que se deposita en 
todos y cada uno de los colaboradores de esta Cámara y, 
i in dudas, lograremos con ello no tan sólo un electo 
positivo para el mejor cumplimiento de sus labores, sino 
también fortaleceremos el natural vínculo que nos debe 
unir en la tarea legislativa a la que, evidentemente, los 
mismos contribuyen concretamente. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes v 
Reglamento. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva informar a escn 
Honorable Cámara sobre el estado de situación econó-

mico-financiera del BANADE (Banco Nacional de De-
sarrollo), que según información estadística emanada 
del Banco Central de la República Argentina, registraba 
al 31 de diciembre de 1987 depósitos por A 783,02 mi-
llones, representativo del 2,5 % del monto total de los 
depósitos del sistema financiero institucional, en tanto 
que tenía préstamos otorgados e intereses devengadoi 
a cobrar, neto de previsiones, por A 3.715,20 millones, 
importe que representaba el 9,8 % del monto total de 
los préstamos concedidos por el sistema financiero ins-
titucional. 

Asimismo deseamos conocer: 

a) La evolución mensual de los depósitos y de it» 
préstamos desde el 31 de enero de 1984 hasta el 31 
de agosto de 1988. 

b) Los desequilibrios que el BANADE (Banco Na-
cional de Desarrollo) por incumplimiento de relacione» 
técnicas de encaje, constitución de depósitos especiales, 
activos financieros presentaba desde enero de 1984 hasta 
agosto de 1988. 

c) El monto de descubrimientos que presentaba ta 
cuenta BANADE (Banco Nacional de Desarrollo) en el 
Banco Central de la República Argentina (período ene-
ro/1984 - Agosto/1988). 

d) El monto de redescuentos que presentaba la cuen-
ta BANADE (Banco Nacional de Desarrollo) en el 
Banco Central de la República Argentina (periodo Ene-
ro/1984 - Agosto/1988). 

e) El detalle de los quinientos (500) principales deu-
dores del BANADE (Banco Nacional de Desarrollo) coo 
su respectiva identificación por razón social, monto de l / 
los crédito/s concedidos, amortizaciones, tasas de interés 
y vencimiento de obligaciones. 

/ ) El detalle de los quinientos (500) principales deu-
dores que registren morosidad en el BANADE (Banco 
Nacional de Desarrollo) con su respectiva identificación 
por razón social, monto del/Ios crédito/s concedidos, fe-
chas de vencimiento, garantías y grado de ejecución de 
las mismas. 

g ) La relación de montos deudores morosos, cartera 
activa y cartera total del BANADE (Banco Nacional de 
Desarrollo), vigente al 3 1 de julio de 1988 y la relación 
cartera morosa-patrimonio del BANADE (Banco Nado-
nal de Desarrollo). 

Por último solicitamos nos sea entregado a la mayor 
brevedad cuatro (4) últimas memorias y balances gene-
rales del BANADE (Banco Nacional de Desarrollo) y 
documentación mensual presentada durante los último» 
12 meses al Banco Central de la República Argentina, 
referida al Estado patrimonial, depósitos y préstamos 
concedidos. 

En plena consideración de la gravedad del estado de 
situación económico-financiera del BANADE (Banco de 
Desarrollo), organismo descentralizado de la Adminis-
tración Nacional, solicitamos dar extrema prioridad y 
tratamiento sumario a este proyecto de resolución. 

Héctor S/racfWíino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Expresamos nuestra mayor preocupación por el estado 

de situación económico-financiera del BANADE (Banco 
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Nacional de Desarrollo) que presenta un serio desequi-
librio en sus relaciones depósitos/préstamos. 

Al respecto señalamos que según el estado de las en-
tidades financieras, cuadro estadístico preparado por el 
Banco Central, al 31 de diciembre de 1987, el BANADE 
(Banco Nacional de Desarrollo) registraba depósitos poi 
A 783,02 millones que representaban el 2,5 % del monto 
total de los depósitos del sistema financiero institucional. 
Por su parte los préstamos otorgados por el BANADE 
(Banco Nacional de Desarrollo) alcanzaban a A 3.715,20 
millones, importe representativo del 9,8 % del monte 
total de los préstamos concedidos por el mencionado sis-
tema financiero institucional. 

Es evidente, señor presidente, que el BANADE (Ban-
co Nacional de Desarrollo) no ha cumplido ni cumple 
con las relaciones de efectivo mínimo, depósitos indis-
ponibles y activos financieros constituidos en el BCRA, 
por la generalidad de las entidades bancarias, acorde con 
normas regulatorias específicamente determinadas. 

A la mencionada fecha el BANADE (Banco Nacional 
de Desarrollo) en su relación a las normas vigentes esta-
ría sobregirado en más de A 3.200 millones, o sea, un 
importe no inferior a u$s 635 millones, lo que ha coad-
yuvado o coadyuva al colapso que sufre la moneda 
nacional. 

La anuencia ante esta tan particular situación del Banco 
Central de la República Argentina nos preocupa por lo 
que el Honorable Congreso de la Nación desea contai 
con información precisa a la fecha, de la particular situa-
ción del BANADE (Banco Nacional de Desarrollo), má-
xime teniendo en consideración las demoras informativas 
en la presentación de estadísticas e informes que registra 
desde hace algún tiempo el Banco Central de la Repú-
blica Argentina. 

Es menester tener en cuenta que según el estado de 
las entidades financieras (BCRA), al 31 de marzo de 
1988 el monto de depósitos del BANADE (Banco Na-
cional de Desarrollo) alcanzaba a A 1.203 millones, equi-
valente al 2,1 % del total de los depósitos del sistema 
financiero institucional. 

A la misma fecha y según la misma fuente de infor-
mación, el monto total de los préstamos concedidos as-
cendía a A 4.593,4 millones equivalentes al 9,4 % del 
monto total de los préstamos concedidos por todo el sis-
tema financiero institucional. Todo ello confirma que 
continuó empeorando su precaria situación financiera. 

Héctor Siracusano. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Artículo 19 — Crear una comisión investigadora in-
tegrada por un diputado por cada bloque de la Cá-
mara. 

Art. 29 — El Ministerio del Interior pondrá a dispo-
sición de le comisión investigadora, la totalidad del 
personal de oficiales y suboficiales de la Policía Federal 
que el viernes 9 de septiembre estaban apostados en la 

I zona de los hechos a fin de que testifiquen sobre las 
órdenes que recibieron y quién las impartió. 

Art. 39—Ulter iormente concurra a testificar la to-
talidad de la cadena de mandos que impartió las ór-
denes. 

Art. 49 — Se llame a testificar a los reporteros grá-
ficos y radiales que cubrieron los acontecimientos. 

Art. 59 — Que entreguen a la comisión investigadora 
la totalidad de los tapes de los cinco (5 ) canales de 
televisión. 

Art. 69 — Se otorgue a la comisión la expresa facul-
tad de investigación con iguales facultades a la de un 
jusz de instrucción. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos F. Ruckauf. — Roberto S. Digón. — 
Raúl O. Rabanaque. — Alberto Aramouni. 
— Guillermo E. Estécez Boero. — 
Orosia í. Botella. — José J. B. Pampuro. 
— Ilugo G. Mulqui. — Miguel C. Nacul. 
— Julio Badrán. — Eduardo P. Vaca. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El viernes 9 de septiembre de 1988 mientras miles 

de argentinos manifestaban contra la política económica 
del gobierno radical, se desató una serie de actos de 
provocación y luego una represión indiscriminada que 
en lugar de aislar a los provocadores, cayó sobre los 
manifestantes pacíficos, entre los que se encontraban 
mujeres y niños. 

Hechos como éste atentan profundamente contra el 
sistema democrático y han sido operados por los 
canales intervenidos de televisión por órdenes del Mi-
nisterio del Interior de una forma tan tendenciosa que 
inhabilita al señor ministro para conducir la investiga-
ción de los hechos. 

Se han silenciado por ejemplo actos puntualizados por 
la prensa gráfica, como por ejemplo: 

a ) Un manifestante baleado desde las terrazas de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

b) Que los vándalos que rompieron los vidrios de la 
sastrería Modart constituían un grupo organizado con 
Ixistones de tamaño similar, que se alejaron sin ser mo-
lestados por las fuerzas de seguridad. 

c) Que un manifestante fue golpeado por personal 
policial que le instaba a gritar "muera Perón". 

d) Que la represión no se dirigió desde el centro a la 
I periferia de la manifestación para disolver a los pro-

vocadores, sino de la periferia al centro para disolver la 
manifestación, lanzándose sobre el palco en que se en-
contraban dirigentes políticos y sindicales. 

Por ello consideramos imprescindible para la salud 
de la República que los representantes del pueblo 
reunidos en comisión investigadora se hagan cargo del 
esclarecimiento total de los hechos a fin de que los 
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violentos no nos roben el futuro a la inmensa mayoría 
de los argentinos que queremos vivir en paz y libertad. 

Carlos F. Ruckauf. — Roberto S. Digón. — 
Raúl O. Rabanaque. — Alberto Aramouni. 
— Orosia I. Botella. — José J. B. Pam-
puro. — Hugo G. Mulqui. — Miguel C. 
Naeul. — Eduardo P. Vaca. — Julio Sa-
drán. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, conforme a lo determi-
nado en el artículo 63 de la Constitución Nacional, a 
los efectos de solicitar la presencia en el recinto de esta 
Honorable Cámara del señor ministro del Interior, doc-
tor Enrique Nosiglia. 

Alberto G. Albamonte. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los episodios registrados el viernes 9 de septiembre 

en oportunidad de la concentración decidida por la 
CGT, tienen la gravedad suficiente como para que el 
Poder Ejecutivo, se encuentre en la obligación de in-
formar a los representantes del pueblo de la Nación 
sobre lo ocurrido y sobre las previsiones que se habían 
tomado ante la eventualidad de algún desorden. 

Las declaraciones formuladas a los distintos medios 
de prensa, por diversos sectores han contribuido a crear 
una confusión mayor, pues las especulaciones políticas 
están privando sobre los hechos concretos. 

Las imágenes registradas en detalle por la televisión 
denuncian igualmente el origen indeterminado y con-
fuso de lo ocurrido y no coinciden con las declaraciones 
hechas con posterioridad. 

Es evidente que el principal beneficiario de lo ocu-
rrido ha sido el oficialismo, ya que atribuye lo ocurrido 
& sectores opositores del justicialismo y a su candidato. 

Por otra parte, las noticias que se dieron al exterior 
han sido exageradas, ya que en España, por ejemplo, 
se señaló que habría cuatro muertos en los episodios. 

El embajador argentino en Roma, atribuyó estos he-
chos al vandalismo de los justicialistas, acentuando el 
descrédito que ello conlleva en Ital :a. 

Los argentinos repudiamos todos los hechos de vio-
lencia, y mucho más aquellos que por su característica 
indican una clara intencionalidad política. 

Por lo expresado, solicito a la Honorable Cámara so 
sirva a dar curso favorable a este pedido, en bien del 
orden constitucional y la claridad republicana. 

Alberto G. Albamonte. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación a fin de 
que éste disponga la prórroga del período de sesiones 
ordinarias del año 1988, del Congreso de la Nación, 

j hasta el día 30 de noviembre de 1988. 

Alberto Aramouni. — Raúl O. Rabanaque. 
— Eduardo A. González. — Oscar E. 
Alende, — Osvaldo F. Pellín. — Enrique 
R. Muttis. — Guillermo E. Estévez Boe-
ro. — Carlos Auyero. — Mamiel P. Mon-
serrat. — Luis A. Manrique. — Alberto 
A. Natale. — Federico Clérici. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La doctrina constitucional argentina en forma mayo-

i ritaria se inclina por admitir como facultad del presi-
dente de la Nación la prórroga de las sesiones ordinarias 
de los períodos legislativos del Congreso de la Nación 
(Ramella, Zarza Mensaque, Linares Quintana, entre 
otros), por cuanto el artículo 86 inciso 12, que precisa-
mente determina aquella atribución presidencial. Otros 
autores como Germán Bidart Campos sostienen que 
ésta es una facultad concurrente entre los poderes Le-
gislativo y Ejecutivo en consideración al hecho de que 
si bien el artículo 86, inciso 12, expresamente establece 
la competencia del órgano ejecutivo, el artículo 55 pre-
senta una diferencia en su redacción, distinguiendo la 
facultad para convocar a sesiones extraordinarias donde 
expresamente menciona al presidente de la Nación, de 
la parte final de ese artículo que escuetamente reza 
" . . . o prorrogadas sus sesiones.", sin formular mayores 
precisiones acerca del poder autorizado para ejercer tal 
función. Concluye, entonces, esta corriente doctrinaria 
aseverando que en los supuestos en que no se restringe 
expresamente las facultades de uno de los poderes y 
frente a una situación de ambigüedad del texto consti-
tucional, debe efectuarse una interpretación de la Cons-
titución teniendo como regla principal la ampliación de 
las facultades del Legislativo o su concurrencia con el 
Poder Ejecutivo. 

Sin embargo, optamos por inclinarnos por el criterio 
seguido por la mayoría de la doctrina, más aún si tene-
mos en cuenta que el procedimiento parlamentario 
siempre se ha ceñido al criterio que admite la facultad 
del presidente de la Nación. 

Creemos también que el cúmulo de las tareas legis-
lativas convierte en imprescindible la prórroga del pre-
sente período de sesiones, de lo contrario no podría 
cumplir plenamente con sus funciones constitucionales 
regladas por el artículo 67 del mencionado texto. Los 
constituyentes de 1853, evidentemente no estaban en 
condiciones de prever el aumento de las tareas parla-
mentarias ocurrido en el presente siglo y la complejidad 
que esta presenta en la actualidad; muchas cuestiones 
han podido ser resueltas modificando el reglamento de 
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las Cámaras, pero esto no es posible en los supuestos 
que la Constitución expresamente regula determinados 
aspectos del procedimiento parlamentario, como sucede 
en el caso de marras. Frente a la situación reseñada 
es necesario, entonces, recurrir dentro de la Constitu-
ción a medidas que pudieran paliar esta limitación y 
en e¿e marco entendemos viable el recurso de la con-
vocatoria por parte del Presidente de la República, lo 
cual permite también el desarrollo armónico y coordi-
nado del funcionamiento de los poderes del Estado; s :n 
perjuicio de bregar por la ampliación del período de 
sesiones ordinarias de las Cámaras con facultad para 
autoconvocarse, elementos todos estos para ser anali-
zados en la futura reforma constitucional. Esta moder-
nización de la actividad parlamentaria fue reconocida 
por algunas Constituciones provinciales. La Constitu-
ción de la Provincia de Córdoba ya en 1923 estableció 
el principio de la autoconvocatoria (artículos 63, 64, 65 
y 66 de la Constitución cordobesa de 1923). La nueva 
Constitución de Río Negro en su artículo 134 también 
faculta a la legislatura a disponer en forma ilimitada 
el período de sesiones ordinarias, con el único requi-
sito de la previa comunicación a los demás poderes 
provinciales. En el derecho comparado todas las mo-
dernas constituciones (Italia, España, Portugal, etcétera) 
«ientan similares principios, las ventajas que conlleva 
esta sencilla modificación justifica acabadamente su fu-
tura reforma. 

Un atisbo a la enorme cantidad de tareas que deben 
afrontar las comisiones, el gran número de proyectos 
presentados y la gravedad de la situación nacional que 
requiere un Congreso que actúe y que contribuya a 
la solución de los problemas del país, sancionando las 
leyes necesarias para el funcionamiento de la República 
en democracia, para instaurar la justicia social, para 
defender los derechos de los sectores postergados, en 
fin, todas aquellas leyes que tienden al progreso ge-
neral de nuestro país y que contribuyan a que nuestros 
compatriotas tengan una vida más digna deben ser es-
tudiadas y sancionadas por las Cámaras, para ello re-
querimos al Ejecutivo un período de sesiones más 
amplio. Como ejemplo de la imperiosa necesidad de 
tiempo basta citar el caso del presupuesto de la admi-
nistración para el año 1987 que aún no ha sido apro-
bado por esta Honorable Cámara. 

Concluimos entonces manifestando la necesidad de 
considerar y aprobar en forma urgente este proyecto 
atento la cercanía del fin del período de sesiones ordi-
narias y con el objeto que inmediatamente las Cámaras 
inicien, durante el mes de octubre, las sesiones de 
prórroga. 

Alberto Aramounl. — Carlos Auyero. — 
Eduardo A. González. — Raúl O. Raba-
naque. — Federico Clértcl. — Oscar E. 
Alende. — Miguel P. Monserrat. — Luis 
A. Manrique. — Guillermo E. Estévez 
Boero. — Osvaldo F. Pellín. 

—A la Comisión ém Apuntos Constitucio-
«alej. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

— Constituir en el ámbito de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, una comisión de seguimien-
to y análisis del régimen especial fiscal aduanero y 
de promoción por la ley 19.640. 

21? — Esta comisión estará integrada por seis (6) 
señores diputados de la Nación, los que serán desig-
nados por el señor presidente de esta Cámara, para 
realizar una auditoría a la Administración Nacional de 
Aduanas por las exportaciones e importaciones afecta-
das por ley 19.640. 

31? — La comisión deberá expedirse en un plazo de 
cuarenta y cinco (45) días prorrogable por otro pe-
ríodo igual a solicitud de sus miembros. 

49 — De las conclusiones a que arribe la citada se 
dará conocimiento al Poder Ejecutivo y a la opinión 
pública, una vez aprobado el informe por la Cámara, 
sin perjuicio de las comunicaciones al Poder Judicial 
que resulten necesarias. 

Alberto R. Pierri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hace ya varios meses que la opinión pública tomó 

conocimiento de la existencia de presuntas maniobras 
ilícitas cometidas al amparo del régimen Aduanero 
Especial de la Tierra del Fuego (ley 19.640) a través 
de las cuales se habría defraudado al Fisco en cuan-
tiosas sumas. 

Como es sabido, ese régimen se sustituyó con la 
finalidad de promocionar el desarrollo de ese territorio 
y ampliar su base poblacional, en el marco de razones 
estratégicas referidas al ejercicio de la soberanía cuya 
justificación resulta obvia. 

Sin perjuicio de los resultados positivos que pudie-
ron haberse logrado, lo cierto es que durante el curso 

, del año 1987 comenzaron a detectarse maniobras de 
exportaciones promocionadas, cuya única finalidad ha-
bría consistido en la obtención fraudulenta de reinte-
gros. Así parecen confirmarlo las investigaciones lleva-
das a cabo por la justicia federal, coincidentemente 
con lo que pudo advertir la propia Comisión de Co-
mercio de esta Honorable Cámara en el curso de un 
pedido de informes al señor administrador nacional de 
Aduanas llevado a cabo recientemente y en las propias 
diligencias que cumplió en diversos ámbitos, inclusive 
en el propio territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, el presidente de dicha comisión. 

Todo ello configuraría una maniobra dolosa en per-
juicio del fisco nacional, al amparo del Régimen Es-
pecial, que ascendería a cifras millonarias. 

Esta situación no podría haberse configurado sino 
con la complicidad o, al menos, la negligencia en el 
cumplimiento de su deber por parte de las autoridades 
aduaneras. El modus operandi de los presuntos delin-
cuentes —elegir como punto exclusivo de referencia 
la aduana de la Capital Federal—, así lo hacen pre-
sumir. 
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Este estado de cosas hace necesario que la Honorable 
Cámara se aboque al estudio del problema en pro-
fundidad, a través de una comisión especial, de forma 
que, una vez conocidos los resultados, se pueda adop-
tar un curso de acción que ponga fin a esta situación 
c impida su repetición en e! futuro, tanto a través de 
la eventual modificación de la legislación cuanto de las 
otras medidas que resulten aconsejables y procedentes. 
La gravedad que parecen revestir los hechos hasta ; 
ahora conocidos, asi lo aconseja. 

Resulta decididamente intolerable una defraudación 
de tal magnitud, al amparo de un régimen promocional, 
en un país que registra la deuda externa y las difi-
cultades económicas que padece toda la población, 
todo ello ante la pasividad de aquellos a quienes el 
Estado ha encomendado el cuidado de sus intereses 
en esa área. 

Es deber del Poder Legislativo controlar el desen-
volvimiento del Poder Ejecutivo, porque ello hace 
a un sano y eficaz funcionamiento del sistema de 
gobierno adoptado por nuestra Constitución. 

A través de esta investigación, esta Cámara no hará 
sino cumplir una vez más con su deber constitucional. 

Alberto R. Pierri. 

—A las comisiones de Economía y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que 
disponga que el señor ministro del Interior de la Nación 
concurra ante esta Honorable Cámara a los efectos 
de que proceda a informar y a brindar explicaciones 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 63 de la Cons-
titución Nacional sobre los siguientes sucesos: 

1. — Estado de las investigaciones practicadas con 
el objeto de establecer qué autoridades políticas y 
policiales ordenaron la brutal represión el dia 2 de 
junio de 1988 contra los estudiantes secundarios y para 
individualizar al personal policial que atacó a los 
mencionados estudiantes con gases lacrimógenos, balas 
d e goma, golpeándolos y amenazándolos durante la 
manifestación y en ocasión de ser detenidos en depen-
dencias policiales. 

2. — Razones que motivaron la detención de las espo-
sas de los ciudadanos chilenos Rolando Escobar, Iván 
Kraljevic y Héctor Palma, mientras que realizaban una 
huelga de hambre en las puertas del edificio anexo de 
la Cámara de Diputados de la Nación, reclamando la 
libertad de sus esposos que se encuentran detenido! 
en la Argentina. 

3. — Nombres de las autoridades que dispusieron la 
salvaje represión contra los trabajadores que manifesta-
ban en la plaza de Mayo durante el paro general de-
cretado por la CGT el día 9 de septiembre, lista com-
pleta de los oficiales y agentes policiales intervinientes 
en dicha represión, explicitación detallada de las causas 
que condujeron a la ejecución de tales actos de vio-

lencia por parte de personal uniformado contra civiles 
indefensos, nómina de los sujetos que presuntamente 
actuaron como provocadores, información de inteligencia 
que tuviera el Ministerio del Interior con referencia a 
estos hechos y demás elementos conexos a esta arbitraria 
acción policíaca. Asimismo se informe la nómina del 
personal no uniformado que intervino en el operativo, 
nómina de los heridos y las razones por las cuales fue 
herido el secretario de organización de la Federación 
de Trabajadores de la Vialidad, Overdán Noriega. 

Alberto Aramouni. — Raúl O. Rabanaque. — 
Carlos F. Ruckauf. — Miguel P. Morue-
rrat. — Orosia I. Botella. — José P. Aram-
buru. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Quienes nos sentimos comprometidos en un proyecto 

nacional y popular de Nación, con plena vigencia de 
las libertades y garantía inherentes al estado de dere-
cho, nos sentimos profundamente consternados y alar-
mados frente a la reciente ola represiva protagonizada 
por la Policía Federal. 

El mayor fracaso político del gobierno radical ha 
sido quebrar la relación de unidad existente durante la 
última dictadura militar, entre los defensores de la de-
mocracia y los derechos humanos, en ese entonces, 
defender la democracia era defender el derecho a la 
vida. 

A partir de 1984 la UCR inicia la política de los re-
trocesos la modificación del Código de Justicia Militar 
para que los represores de las fuerzas armadas sean 
juzgados por la justicia militar. Las instrucciones im-
partidas a los fiscales; la sanción de las leyes de punto 
final y obediencia debida; los fallos de la Corte Su-
prema ampliando el alcance de las normas destinadas 
a exculpar a los genocidas; la entrega de Juliana a los 
Treviño en lugar de restituirla a los familiares consan-
guíneos, son todas pautas que marcan la claudicación 
de las autoridades radicales en cuanto a la defensa de 
los derechos humanos que computa también la deten-
ción de Graciela Daleo. 

A todo ello se agrega la escalada de represión ilegí-
tima y salvaje de la Policía Federal. Así el día 2 de 
junio pasado, reprimieron brutalmente a jóvenes estu-
diantes secundarios que realizaban una movilización por 
las calles de Buenos Aires; el día 8 del corriente mes, 
las víctimas eran las esposas de los ciudadanos chilenos 
detenidos, quienes realizaban una huelga de hambre en 
las puertas del edificio anexo de la Cámara de Dipu-
tados y por último, el día 9 presenemmos uno de los 
actos represivos más terribles ocurridos desde el adve-
nimiento de la democracia; miles de trabajadores eran 
atacados V golpeados en forma indiscriminada por efec-
tivos policiales. 

La Policía Federal y sus responsables políticos deben 
demostrar que los individuos no uniformados que desen-
cadenaron el desorden y la represión no son elementos 
parapoliciales o "mano de obra desocupada" cuya preten-
sión era detener a la CGT y al pueblo en sus acciones 
de protesta contra el gobierno radical. 
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Competen al gobierno la tarea de asegurar la policía 
de seguridad para proteger a los ciudadanos y preservar 
sus garantías constitucionales, ello evidentemente no ha 
ocurrido el día 9, por el contrario la fuerza pública 
perpetró actos terribles, indignos de ser realizados poT 
la policía de un Estado democrático. Por estas razones 
y ante el preocupante accionar de los instrumentos esta-
tales, los poderes de la democracia, debemos intervenir 
a fin de salvaguardar los derechos y libertades públicas. 

Alberto Aramouni. — Raúl O. Rabanaque. 
— Miguel P. Monserrat. — Orosia 1. 
Botella. — ]osé P. Aramburu. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Legislación Penal. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

I. Convocar al señor ministro del Interior, don En-
rique Nosiglia, a brindar informes verbales ante este 
honorable cuerpo, conlorme la mecánica prevista por 
el artícu'o 63 de la Constitución Nacional, respecto de 
los siguientes puntos: 

a) Caúsale», modalidad y alcances de la represión 
desatada en la tarde del pasado viernes 9 del 
corriente, en las adyacencias de la plaza de Ma-
yo, en ocasión del acto convocado por la Con-
federación General del Trabajo; 

b ) Instrucciones impartidas a las fuerzas policiales 
para su accionar en esa jornada, con especial 
detalle de las medidas de protección dispues-
tas para la seguridad personal de los asistentes 
y eventuales daños a propiedades o bienes; 

c) Criterios informativos con que se encaró la di-
fusión de los incidentes en forma inmediata-
mente posterior a su ocurrencia y rabones de 
la manipu'ación propagandística efectuada des-
de los medios oficiales de comunicación social; 

d) Toda otra circunstancia que pudiere resultar de 
interés para el esclarecimiento de lo ocurrido. 

II. Crear una comisión investigadora especial, inte-
grada por catorce señores diputados, la que contará l 
con amplísimas facultades para el esclarecimiento de 
los sucesos y deberá producir dictamen en el plazo 
improrrogable de sesenta días. 

José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La cruel e inusitada represión desatada el pasauo 

viernes 9 de septiembre sobre los trabajadores asis-
tentes al acto convocado por la C G T retrotrae la me-
moria colectiva de los argentinos a las más negras 
páginas del pasado reciente. 

El posib'e accionar de grupos minúsculos con fina-
lidades vandálicas no puede explicar, por sí mismo, el 
despliegue represivo de las fuerzas policiales que, en 

forma indiscriminada, atacaron a pacíficos manifestan-
tes que se habían hecho presentes allí a protestar por 
la política económica oficial. 

En lugar de circunscribir el foco de los incidentes 
los efectivos policia'es procedieron, de este modo, a 
genera'izar la confusión y el pánico y podemos consi-
dera nos afortunadas de que no haya habido que la-
mentar consecuencias más gravosas que las producidas. 

De este modo, las fuerzas a cuyo cargo estaba la 
preservación de personas y bienes, vinieron .a resultar, 
paradójicamente, un componente en la acción de 
afrenta a dichos bienes. 

Como corolario, a los pocos minutos de producidos 
los incidentes, una orquestada campaña de desinfor-
mación ganó los medios de comunicación, con el ino-
cultab'e designio oficial de explotar los tristes sucesos 
en pos de un mezquino cálculo electoral. 

El ministro del Interior, responsable político del área, 
debe concurrir con urgencia ante el plenario de este 
cuerpo para brindar las informaciones que la ciudadanía 
toda está esperando y que, por expresas disposiciones 
constitucionales, ha de rendirse ante los representantes 
del pueblo. 

Sin perjuicio de ello entendemos que la magnitud 
de los hechos y su directa incidencia sobre las institu-
ciones de la República, obligan a agotar los medios 
para alcanzar su total esclarecimiento. 

En tal sentido entendemos que el medio apropiado 
es una comisión investigadora especia!, surgida de este 
Parlamento, y así lo proponemos en el presente pro-
yecto. 

José L. Manzano. 

—A las comisiones de Asuntos Constitu-
ciona'es y de Legislación Penal. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Requerir al Poder Ejecut 'vo. que por intermedio del 
Ministerio de Bienestar Social informe en carácter de 
urgente, qué medidas concretas se están efectuando para 
la solución del conflicto que padecen los trabajadores 
de la salud de los hospitales nacionales, sobre los puntos 
que a continuación se detallan: 

l1? — Llevar adelante medidas tendientes a revitali-
zar la atención médica en los hospitales público;. 

29 — Reescalafonamieuto de la carrera médica. 
3? — Solucionar la situación salarial que afecta a los 

profesionales médicos de los establecimientos nacionales 

José ]. B. Pampuro. — Carlos F. Ruckauf. 
— Hugo G. Mulqui. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Motiva nuestro pedido el hecho inédito que está pa-

deciendo la salud pública ante los persistentes reclamos 
del sector. 

La población ha sufrido eri el lapso de 10 días, dos 
paros de 96 horas. A nadie escapa la gravedad que im-
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plica la normal as'stencia de la salud, ante este persis-
tente reclamo. 

Asimismo, como legisladores nacionales pondierrws to-
dos nuestros esfuerzos para facilitar un entendimiento 
que lleve a feliz término la situación planteada y pueda 
devolver la tranquilidad a la población en general que 
se siente desprotegida frente a la persistencia del con-
flicto. 

José ]. B. Pampuro. — Carlos F. Ruckauf. 
—• Hugo G. Mulqui. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

32 

La Cántara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que el Poder Ejecutivo nacional, a través del organis-
mo correspondiente, informe acerca de los siguientes 
puntos: 

1? — Si el mensaje del señor ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, difundido el día domingo I I de sep-
tiembre de 1088, lo fue por red nacional de radio y 
teledifusión. 

2? —- Si en tales casos corresponde que entren en 
cadena al menos alguna o algunas de las emisoras ofi-
ciales que dependan del gobierno de cada provincia. 

3? — En caso afirmativo, se informe por qué moti-
vo aquel mensaje no fue emitido por ninguna emisora 
radial o televisiva dependiente de la provincia de San 
Luis. 

4 ' — - S i se tuvo conocimiento de ello, qué medidas 
se tomaron con los responsables de esa omisión, indi-
cando quiénes son. 

Pedro C. Ortiz. — Juan O. Villegas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según ha trascendido ninguna emisora radial o tele-

visiva, dependiente de la provincia de San Luis, ha di-
fundido el mensaje del señor ministro de Trabajo y Se-
guridad Social de la Nación, con motivo de las medi-
das de fuerza dispuestas por la Confederación General 
del Trabajo y los episodios de violencia acaecidos en 
la Plaza de Mayo el 9 de septiembre del corriente año. 

Tal omisión, no se compadece con un adecuado ejer-
cicio de la libertad de prensa toda vez que importa una 
verdadera censura a la información y una restricción al 
accionar natural del gobierno de la Nación. 

Sin pretender, en modo alguno, prejuzgar la omisión 
apuntada, al menos genera dudas sobre su intencionali-
dad, por lo que, con el propósito de despejar aquellas 
dudas y conocer las verdaderas razones que privaron al 
pueblo de la provincia de San Luis del conocimiento de 
la posición del gobierno nacional sobre las medidas de 
fuerza ya señaladas y los episodios callejeros que son 

de dominio público, es que consideramos que, con ca-
rácter urgente, debe pedirse el informe solicitado. 

Pedro C. Ortiz. — Juan O. Villegas. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

33 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

Modificar el artículo 73 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados de la Nación, de conformidad con 
el siguiente texto: 

Artículo 73: Corresponde a la Comisión de Obras 
Públicas dictaminar sobre lo relativo a concesión, 
autorización, reglamentación y ejecución de obras 
arquitectónicas, de urbanismo, sanitarias, sanea-
miento, hidráulicas o de riego, así como las que 
se refieran a subvenciones o subsidios para las 
obras provinciales, municipales o de instituciones 
particulares. 

Roberto E. Sammartino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Si bien las actividades de los distintos poderes del 

Estado deben estar signadas por la coordinación y en 
algunos casos la interacción, no deben menoscabar en 
forma alguna el principio de la separación e indepen-
dencia entre estos poderes, estrictamente establecido 
en nuestra Constitución Nacional, ley fundamental a 
partir de la cual debe estructurarse todo el andamiaje 
jurídico, las leyes y las reglamentaciones que hacen a su 
ejercicio. 

Esta independencia entre los poderes debe manifes-
tarse en cada acto específico de cada uno de ellos, sin 
intervenir o interferir uno sobre el otro, lo que hace 
al equilibrio necesario como pilar fundamental de una 
democracia moderna. 

En este marco debe encuadrarse todo reglamento 
interno de cada uno de los poderes. El Poder Legislativo 
no debe reglar ni accionar en función de otro poder del 
Estado que no sea el propio, privilegiando así la in-
dependencia entre los mismos. 

En este convencimiento, es que propugno la modi-
ficación del artículo 73 del Reglamento de la Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación, conforme se 
establecía antes de la última reforma, manteniendo 
dentro del ámbito de estudio de la Comisión de Obras 
Públicas sólo lo relativo a "concesión, autorización, 
reglamentación y ejecución de obras arquitectónicas, 
urbanismo, sanitarias, saneamiento, hidráulices o sub-
venciones o subsidios para las obras provinciales, mu-
nicipales o instituciones particulares". Por el presente 
proyecto se excluye de su competencia lo relativo a 
empresas del Estado, sociedades del Estado u otra 
hacienda productiva cuya propiedad corresponda al 
Estado nacional, si no es estrictamente referida a obras 
públicas. 
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Respetando el principio constitucional de la se-
paración de los poderes, debemos ser estrictos en las 
atribuciones específicas de cada una de las comisiones 
permanentes de asesoramiento de esta Honorable Cá-
mara, ya que de mantenerse esta normativa, estaríamos 
contradiciendo aquel principio, y la especificidad que 
debe ejercer cada comisión. 

Las atribuciones que una ley de ministerios otorga 
a los ministros del Poder Ejecutivo, no es fundamento 
para que se haga extensiva o interfiera en un re-
glamento del Poder Legislativo, más aún cuando ya los 
temas específicos están debidamente repartidos en sus 
respectivas' comisiones. A mayor abundamiento, para 
casos especiales o graves los artículos 85 y 86 permiten 
la reunión con alguna otra comisión, si así se requiriera. 

La competencia de la Comisión de Obras Públicas, 
de mantenerse el artículo 73, no sólo estaría interfi-
riendo el tratamiento específico otorgado a otras co-
misiones, sino que obstaculizaría la debida celeridad, 
agilidad y efectividad, que el estudio de los distintos y 
numerosos proyectos lo requieren, en este período de 
consolidación democrática. El acatamiento a la separa-
ción e independencia de poderes es concordante con 
la necesidad de una mayor eficiencia, y la disminución 
de los trámites lentos y burocráticos en función del 
mejoramiento del accionar de cada órgano del Estado. 

Es peligrosa la suma de atribuciones y funciones en 
una de las ramas de cada poder, en desmedro de otras, 
ya que no sólo contradice el equilibrio de los órganos 
estatales, sino que entorpece el tratamiento y aboca-
miento puntual tanto del accionar ajeno como de la 
función propia, ya que no es abarcando más de lo que 
debe y puede como deben coordinarse las distintas j 
actividades del poder público. 

Defendiendo la independencia del Poder Legisla-
tivo y favoreciendo su celeridad y eficacia, estaremos 
avanzando en el camino de una efectiva democracia 
moderna y verdaderamente participa ti va. Por lo ex-
puesto es que solicito la aprobación de la presente 
iniciativa. 

Roberto E. Sammartino. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que por los organis-
mos correspondientes informe: 

1? — Si existe alguna acción del Banco Hipotecario 
Nacional tendiente a regularizar la situación habitacional 
del Barrio Mitre. 

2? — De resultar afirmativo en qué consiste dicho plan. 
39 — Si se han tenido en cuenta todas las situaciones 

ocupacionales existentes en dicho barrio. 
49 — De qué manera se ha implementado el plan de 

acción con relación a los ocupantes que se encuentran en 
las siguientes situaciones: 

— Tenedores de boleto de compra venta. 
— Transferencia de boleto de compra venta. 

— Locaciones. 
— Locaciones derivadas. 
— Titulares de boleto de compra venta fallecidos. 

José J. B. Pampuro. — Alberto Aramount. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presente iniciativa se relaciona con la situación que 

atraviesa el Barrio Presidente Mitre, ubicado en la calle 
Ruiz Huidobro, de esta Capital. 

En las tres últimas décadas el Barrio Mitre vivió varias 
situaciones conflictivas, entre ellas en 1957 sufren un 
grave incendio, en 1958 por intermedio del Banco Hipo-
tecario de Viviendas se construyen viviendas para los ve-
cinos afectados, que se comienzan a entregar en alquiler; 
en 1974 se inicia el programa de venta de las mismas; en 
1977 se declara el lugar como villa de emergencia a erra-
dicar por ordenanza 33.659, finalmente en 1984 es de-
rogada. 

Esta situación de inestabilidad, que se prolonga por 
más de veinte-años, sin que se concreten las escrituras de 
venta, han derivado en un conjunto de complejas situa-
ciones; fallecimiento de titulares originarios; conformación 
de familias numerosas; convivencia de varias familias en 
una unidad, etcétera. 

En medio de esta complejidad, hay un dato inuy 
positivo, es el esfuerzo de los pobladores del barrio en 
ordenar, mejorar y ampliar las viviendas y su entorno. 

A los efectos de solucionar la situación crítica de los 
pobladores del barrio, es preciso que por intermedio de 
esta Honorable Cámara se inste al banco a brindar la 
información necesaria para tomar las medidas tendientes 
a solucionar esta injusta situación. 

José J. B. Pampuro. — Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Vivienda. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación que por in-
termedio de los organismos que corresponda informe sobre 
los siguientes puntos: 

19 — Licitaciones llevadas a cabo desde el lanzamiento 
del sistema de capitalización de la deuda externa: 

—Beneficiarios de la /s selección/nes realizadas por la 
Subsecretaría de Política Económica. 

—Monto de las aceptaciones. 
—Licitaciones rechazadas (motivos y fundamentos de 

tales rechazos). 
—Cambios en las disposiciones administrativas desde 

1 V f . 

29 — Si el sistema ha sido aplicado por una iniciativa 
o presión de los acreedores externos como en los casos 
de Brasil, Chile y México. 

39 — Si dado que en ios últimos dos años nuestro país 
está pagando menos del cincuenta por ciento ( 5 0 % ) 
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de los intereses vencidos, con la capitalización, al margen ! 
de acelerar la desnacionalización de la economía, con 
el pago anticipado y a valores superiores a los existentes 
en los mercados secundarios, el sistema no puede ser en-
tendido como un pago anticipado de los montos adeu-
dados y en algunos casos 110 totalmente aclarados. 

4" — Si en los procedimientos administrativos de este 
sistema se han garantizado la transparencia y público co-
nocimiento. 

59 — Procedimientos del sistema de capitalización de la ' 
deuda e información generada hasta el presente. 

6? — Si el subsidio implícito que supone la inversión 
derivada de esie procedimiento (dólares que valen 30 
centavos) se lo valoriza cuando se habla de la ineficiencia 
del Estado y la supuesta eficiencia del sector privado de 
la economía. 

7(.' — Si esta creciente transferencia de valor del con-
junto de la sociedad a un grupo moderno y reducido 
de empresas no supone un mayor deterioro de la eco-
nomía doméstica seriamente afectada por la reducción 
de los salarios reales, la caída del consumo, los tarifazos 
y la regresiva disminución del ingreso y el empleo de 
más de 5 millones de trabajadores asalariados y de dos 
millones de pequeñas y medianas empresas y produc-
tores rurales. 

— Instituciones bancarias extranjeras y nacionales 
que han intervenido en las licitaciones llevadas a cabo 
hasta el presente. 

91? — Qué participación han tenido las secretarías de 
Industria, Agricultura, Obras Públicas y el Banco Cen-
tral, organismos que aparecen subordinados a las deci-
siones que adopta la Subsecretaría de Política Eco-
nómica. 

10. — Si las inversiones que se promueven (o las . 
seleccionadas) tienen vinculación con la estrategia de 
expansión de exportaciones no tradicionales (ejemplo: 
industria en general) o se adoptan decisiones de acep-
tación de capitalizaciones más bien pensando en el mer-
cado interno. 

11. — Si las decisiones de hacer extensiva la capita-
lización a organismos bancarios y / o empresas del Es-
tado obedece a una estrategia de los acreedores exter-
nos, la banca internacional, el Departamento de Estado 
o el Banco Mundial. 

12. — Si los organismos competentes tienen en cuenta 
los efectos de esas inversiones futuras sobre el empleo 
y la calidad de la tecnología que se invertiría en el 
país, considerando que por las características de país 
subdesarrollado, el control de la tecnología aplicada es 
bajo —y en algunas ramas nulo—, hecho que puede 
provocar serios desajustes sobre la salud de los traba-
jadores (especialmente por el uso de insumos quími-
cos, agroquímicos) y la fabricación de bienes indus-
trializados puede afectar el equilibrio sobre el medio 
ambiental en las comunidades cercanas a las industrias 
modernizadas. 

13. — Si se p lanea 'extender la capitalización a em-
presas públicas, dado que los proyectos de privatizacióii 
por lo general —conforme se ha publicitado— preten-
den asociar empresas extranjeras que en algunos casos 
requieren movilizar sus futuras inversiones sobre la base 
de estos procedimientos. 

14. — Si la ampliación del régimen de capitalización 
a los pasivos de empresas con altos niveles de endeu-
damiento ha recibido un tratamiento y estudio previo 
que descarte otras acciones. 

Luiz A. Múnrique. — Raúl O. Rabanaque. 
— José P. Aramburu. — Miguel P. Mon-
serrat. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los últimos meses se ha intentado llevar adelante 

un programa de promoción de inversiones a través del 
denominado proceso cTe capitalización de la deuda ex-
terna. 

Según lo sostienen análisis realizados en el país como 
en el exterior, la banca acreedora incursiona en la acti-
vidad económica local mediante la promoción de inver-
sores en el sector privado o el sector público de la 
economía. 

Hasta el presente, se han llevado a cabo una serie 
de ^citaciones en las que un número importante de 
empresas —nacionales o extranjeras— se han visto re-
lacionadas al sistema de capitalización de la deuda que 
más allá de la publicación cx-post de los hechos, no 
presentan un alto grado de transparencia para todos los 
habitantes del país. 

Dado que, según se analiza en publicaciones que 
vienen del exterior del sistema en muchos casos resulta 
una transferencia velada, subrepticia y peligrosa de acti-
vos nacionales (privados y / o públicos) a acreedores 
externos cuya deuda en muchos casos no ha sido abso-
lutamente clarificada y, en otros, implica una transfe-
rencia de propiedades locales que se realiza por un va-
lor sustancialmente menor al precio del mercado. 

En este último caso, los títulos financieros que se 
transan en el mercado internacional a valores que ape-
nas superan el 30 % del valor de emisión, se transfor-
man en dólares a cotización a la par del valor de 
emisión, los cuales se utilizan para canjearlos por acti-
vos nacionales rentables y en expansión. 

De esto resulta una manifiesta transferencia de acti-
vos de la economía nacional a la banca, acreedores o 
empresas transnacionales, con el agravante de que un 
dólar capitalizado o invertido por este sistema cuesta 
en el mercado secundario de títulos de la deuda no 
más de 0,30 dólares de Estados Unidos. 

Recientemente, agravando esta situación, reconocidos 
técnicos internacionales han deslizado la duda de que 
en muchos países de América latina el procedimiento 
(espurio, complejo y perjudicial para las economías en 
general y para los Estados nacionales en particular) ha 
ocasionado una corrupción administrativa fenomenal, di-
fícil de investigar a medida que avanzan los procedi-
mientos v se cambian las reglamentaciones adminis-
trativas. 

Luis A. Manrique. — Raúl O. Rabanaque. 
— losé P. Aramburu. — Miauel P. Mon-
serrat. 

—A las comisiones de Economía y de Fi-
nanzas. 
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36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que por interme-
dio de los organismos que corresponda informe sobre 
los siguientes puntos: 

19 — Si es práctica del Poder Ejecutivo nacional 
adelantar a los funcionarios y asesores de organizacio-
nes representativas del sector privado, como Unión In-
dustrial Argentina (UIA) , Sociedad Rural Argentina, 
Cámara Argentina de Comercio (CAC) y grandes gru-
pos económicos, las decisiones que adopta respecto a 
los créditos y líneas de redescuento así como la pro-
gramación monetaria y fiscal, y si eso no acarrea de-
sigualdades entre los operadores de la economía. 

2v — Si el Poder Ejecutivo nacional no considera 
que estos procedimientos de exclusión de diferentes ac-
tores económicos perjudica y deteriora la imagen del 
Estado, en especial en momentos que los trabajadores 
y el conjunto de los empresarios —y no sólo su cús-
pide— deberían conocer con anticipación la evolución 
que el gobierno prevé, tendrá la actividad económica. 

39 — Si el Poder Ejecutivo nacional no considera 
que en todo caso debería consultarse a las pequeñas y 
medianas empresas (PYMES) antes que a los grandes 
operadores económicos, dado que sus limitaciones fi-
nancieras, de capital, tecnología, de acceso a la infor-
mación y de vulnerabilidad frente a oscilaciones brus-
cas en el mercado, son elementos que debieran cons-
tituirlas en sujetos de consulta permanente y anticipada, 
con prioridad respecto a las grandes corporaciones o 
sus asesores, que disponen, por lo general, de acceso 
a la información y de recursos de los que las primeras 
carecen. 

49 — Si el Poder Ejecutivo nacional no considera que 
los representantes y asesores de la Confederación Ge-
neral del Trabajo, Confederación General Económica, 
la Mesa del Empresariado Nacional, la Federación 
Agraria Argentina, la Asociación de Bancos de Provin-
cias de la República Argentina, el Consejo de la Indus-
tria, el Consejo de Asociaciones Mercantiles Empresa-
rias, por ejemplo, no tienen el mismo derecho de acce-
der a los a los programas económicos futuros, que los 
economistas de la Unión Industrial Argentina, ADEBA 
y la Cámara Argentina de Comercio. 

59 — Si esta asimetría y regulación de la información 
anticipada de la operatoria financiera, monetaria y 
fiscal, en el marco de un programa de reducción de 
la inflación como el propuesto a la sociedad en agosto 
del corriente año, no crea expectativas inflacionarias 
que, por anticipadas, ayudan a los grupos económicos a 
modificar sus' precios relativos en detrimento del sala-
rio real, y el empleo de los trabajadores y la evolución 
económica de las pequeñas y medianas empresas qua 
dependen —en un sistema de competencia desigual—• 
de insumos controlados oligopólicamente por las grandes 
industrias y oligopsónicamente por los grandes impor-
tadores. 

69 — Si las formas de financiamiento del abultado y 
costoso déficit cuasifiscal, anticipadas a un sector de 
la banca, introduce desigualdades en el mercado, crean-

do nuevamente una asimetría en la formación y una 
sospecha en que la futura política de financiamiento 
del déficit financiero y la emisión de bonos beneficia-
rá a los1 grandes operadores económicos. 

79 — Si un adelanto de la evolución esperada de la 
tasa de cambio puede producir nuevamente desajustes 
en la política económica y en los beneficios que ella 
produce sobre la sociedad. 

89 — Motivos de la renuncia del doctor Arturo O' 
Connell a sus funciones como director del Banco Cen-
tral de la República Argentina. 

Luis A. Manrique. — José P. Aramburu. 
— Raúl O. Rabanaque. — Miguel P. 
Monserrat. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los últimos tiempos se ha producido un desigual 

acercamiento entre funcionarios del Estado y parte del 
sector priyado de la economía. Se recuerda que desdé 
la firma de los protocolos de acuerdos con Italia o la 
propuesta de integración con Brasil, por mencionar al-
gunas de las recientes formas de vinculación interna-
cional, diferentes organismos del Poder Ejecutivo na-
cional han llevado a cabo reuniones de consulta con el 
objetivo de mejorar la relación Estado-empresarios. 

Una situación similar se ha observado en los últimos 
años entre el equipo económico y el sector privado, 
especialmente esta relación se ha dinamizado con fun-
cionarios y asesores vinculados a los grupos económicos 
más poderosos de la Argentina. Desde 1985, en que 
se pusiera en marcha el plan austral hasta hace poco 
tiempo en que se renovaran los mecanismos de política 
económica mediante el plan primavera, continúa lla-
mando la atención a cualquier observador atento de 
la realidad el pronunciado sesgo que tiene la política 
del gobierno en función de intereses económicos vin-
culados con los grupos más concentrados de la produc-
c ón. 

Es realmente sorprendente que, al mismo tiempo que 
se realizan consultas con funcionarios de algunas orga-
nizaciones representativas del sector privado (UIA, CAC, 
SRA u otros grupos económicos), se excluyen a los re-
presentantes de las pequeñas y medianas empresas, y 
lo que es peor, a los sindicatos que nuclean a los tra-
bajadores. 

Llama poderosamente la atención que ese mecanis-
mo de exclusión se lleve a cabo en momentos en que 
el deterioro de la economía y los niveles de desempleo 
alcanza a las tasas más altas de los últimos años. Se 
han realizado reuniones entre el gobierno y los grandes 
empresarios para fijar precios, políticas de exportación, 
estrategias de financiamiento, etcétera, cuando —bue-
no es recordarlo— toda política económica repercute 
sobre el conjunto de la economía, sobre la evolución 
futura de las pequeñas unidades productivas y sobre 
el trabajo. 

Esto es más grave, cuando desde distintos organis-
mos del Estado se emiten discursos confusos, cuando no 
contradictorios. Por ejemplo, la Secretaría de la Función 
Pública sostiene permanentemente que los actos y ges-
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tiones de gobierno deben ser transparentes y de cono-
cimiento para todos los argentinos. Algo similar sostie-
nen los "modernizadoresr" de la gestión de empresas pú- | 
blicas. 

Sin embargo, lo que debería ser transparente para 
cualquier ciudadano no resulta traducido en una misma 
forma de gestión de los actos de gobierno. En los últimos 
dias trascendió a la prensa la renuncia de un miembro 
del directorio del Banco Central de la República Ar-
gentina por diferencias con la política de asignación de 
recursos adoptada por sus pares, en lo que se relaciona 
con el apoyo a un grupo empresario, decisión con la 
que el renunciante no estaba de acuerdo. 

Más tarde, se publica en la tapa de un matutino eco-
nómico local que el presidente del Banco Central de 
la República Argentina y uno de sus directores, se reu-
nió el lunes 29 de agosto de 1988 con asesores econó-
micos de la UIA, de la CAC, de la SRA y de ADEBA, 
para discutir antes de que sean conocidas la programa-
ción financiera hasta fin de año y la forma de finan-
ciamiento del déficit cuasi-fiscal, del mismo modo que 
se discutió la evaluación de las tarifas que seguirán las 
empresas públicas, la pauta inflacionaria y el tipo de 
cambio. 

Las razones que inducen a estas actitudes de estos 
funcionarios del Poder Ejecutivo nacional deben ser 
puestas en conocimiento de esta Honorable Cámara a 
efectos de garantizar que el conjunto de intereses le-
gítimos de todos los sectores que integran la sociedad 
queden debidamente resguardados. 

Luis A. Manrique. — José P. Aramburu. 
— Raúl O. Rabanaque. — Miguel P. Mon-
serrat. 

•—A la Comisión de Economía. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1«? — Créase una Comisión Especial de Estudio de la 
Reforma Tributaria. 

2? — La duración de la misma será de ciento ochen-
ta días contados desde la fecha de su integración. 

3«? — La comisión tendrá por objeto el estudio del 
actual sistema tributario y formular propuestas para su 
modificación o mejoramiento. 

41? — Estará integrada por quince (15) miembros de-
signados por la Presidencia de la Honorable Cámara de 
entre los integrantes de las comisiones de Finanzas, Pre-
supuesto y Hacienda, Economía, Industria, Comercio 
Agricultura y Ganadería. 

Oscar S. Lamberto. — Hugo G. Mulqui. — 
Jorge R. Matzkin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los planes tendientes a equilibrar los recursos del Es-

tado han demostrado su ineficacia en los últimos años 
La causa principal del desequilibrio fiscal ha sido e 
incumplimiento de los presupuestos de recaudación. 

La actividad económica que se desarrolla al margen 
de la legislación aduanera y tributaria tiene tanta sig-
nificación como para desestructurar al conjunto de la 
actividad productiva. 

La evasión, la elusión tributaria, el contrabando, más 
íillá del hecho impositivo, constituyen también un pro-
blema ético porque la sociedad termina conviviendo con 
la ilegalidad, convirtiendo a ésta en un hecho cultural 
donde el "no tributar" se acepta socialmente sin nin-
guna condena moral. 

Siguiendo los modelos de los países más desarrolla-
dos, se incorporaron a la legislación argentina un con-
junto de instituciones tributarias con alto respaldo teó-
rico, pero con no pocos problemas de aplicación efectiva 
en el país. 

También por necesidades fiscales se fueron incorpo-
rando tributos que no tienen otros justificativos que no 
sea una rápida recaudación. 

La consecuencia ha sido que en la práctica se con-
formó un sistema tributario complejo que no permite 
alcanzar los objetivos que se presupuestan en materia 
de recaudación. 

Es necesario, sin urgencias coy tintúrales, el estudio 
de un sistema tributario y de una organización de la 
administración y control de los recursos que permitan 
reducir la evasión, que sea equitativo en la distribución 
de las cargas y simplifique la actual maraña legislativa 
en la materia que termina actuando contra el interés 
del propio Estado. 

La Cámara de Diputados de la Nación resulta el 
ambiente adecuado para iniciar este estudio por su 
poder de convocatoria y porque permitiría escuchar todos 
los intereses afectados en una reforma impositiva: entes 
oficiales, contribuyentes, consejos profesionales, provin-
cias, municipalidades, etcétera. Para ello proponemos la 
creación de una Comisión Especial de Estudio de la 
Reforma Tributaria, integrada por quince miembros de-
signados por el señor presidente de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación. 

Para evitar dilaciones, es necesario fijar un término 
perentorio de funcionamiento al cabo del cual la comi-
sión deberá expedirse sobre la necesidad o no de man-
tener el actual sistema tributario. De mantenerse alguno 
de los institutos vigentes, qué tipo de reformas deben 
introducirse, con especial énfasis en el análisis del im-
puesto al valor agregado, de la ley de procedimientos 
fiscales y de la represión de los ilícitos tributarios. 

No dudamos, por la importancia del tema, que este 
proyecto contará con el voto de los señores diputados. 

Oscar S. Lamberto. — Hugo G. Mulqui. — 
Jorge R. Matzkin. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da, de Economía y de Finanzas. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Expresar su incondicional solidaridad con ei 
pueblo chileno en su lucha por reconquistar las insti-
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tuciones democráticas del país trasandino y la plena 
vigencia de las instituciones fundamentales; 

29 — Manife tar su total apoyo a la oposición chilena 
en su campaña del voto por el "no" para el plebiscito 
que busca la continuidad dictatorial en la República de 
Chile. 

39 — Repudiar la represión de que fuera objeto e! 
pueblo chileno el día 30 de agosto pasado; 

49 —. Solicitar al Poder Ejecutivo que, por interme-
dio del señor ministro de Relaciones Exteriores y Culto: 

a) Se le haga llegar al gobierno trasandino el de-
seo del pueblo argentino de que el plebiscito a 
realizarse se efectúe con plenas garantías para 
la voluntad libre y soberana del pueblo ch leño; , 

b) Se reclame al gobierno chileno la libertad de 
Clodomiro Almeyda y los restantes presos po-
líticos de ese país. 

Alberto Aramouni. — Simón A. Lazara. — 
Guillermo E. Estévez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La identidad de fines y propósitos que animan nues-

tros proyectos referentes a la situación que atraviesa la 
República de Chile, la valiente lucha por la democracia 
que encara la oposición a la tiranía y la neces dad de 
expresar la adhesión de esta Cámara a la campaña del 
voto por el "no" en el plebiscito convocado para el día 
5 de octubre, motivan la decisión de unificar los tres 
proyectos (2.319-D.-88, 2.432-D.-88, 2.364-D.-88), agi-
lizando así el trámite parlamentario de esta iniciativa. 

Alberto Aramouni. — Simón A. Lazara. — 
Guillermo E. Estévez Boero. 

—A la Com'sión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

39 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

jo — Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación a 
fin de que, por el organismo correspondiente, se or-
dene una exhaustiva investigación sobre la calidad y 
estado de consumo de las mercaderías que componen 
las cajas del Plan Alimentario Nacional. 

29 — Dicha investigación deberá ampliarse a toda la 
operatoria de compra de las mercaderías a distribuirse 
por el Plan Alimentario Nacional, en cuanto al cum-
plimiento de disposiciones legales vigentes, no sólo en 
el aspecto contable, sino también en lo que se refiere 
a las normas del Código Alimentario Nacional de Salud 
y bromatológicas. 

Felipe T. Adaime. — Carlos A. Contreras 
Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Seños presidente: 
Con verdadera preocupación hemos tomado conoci-

miento de que se han constatado en la provincia de Co-
rrientes graves irregularidades sobre el estado de con-
servación del contenido de cajas del Programa Alimen-
tario Nacional, lo cual obviamente constituye un grave 
riesgo para la salud de los consumidores1 o beneficia-
rios de dichas mercaderías. 

Más aún, en la localidad de Ituzaingó en dicha pro-
vincia y con la intervención de concejales municipales 
y supervisores y delegados del mencionado programa, 
se cumplieron una serie de diligencias, pudiéndose cons-
tatar fehacientemente la existencia de mercaderías en 
depósito, en estado de putrefacción y presencia de roe-
dores e insectos de toda naturaleza dentro de dichas cajas 
destinadas a ser repartidas, dejándose constancia do 
lo mencionado por acta notarial. 

Lamentablemente, situaciones similares han sido com-
probadas en más de una ocasión. Ello ha dado lugar 
a denuncias y consiguientes actuaciones judiciales. 

Estos hechos justifican nuestra alarma, que estas muy 
serias falencias que ponen en peligro la salud de la 
población puedan estar repitiéndose en otros puntos 
del país, por lo que solicitamos se inicie de inmediato 
una profunda investigación al respecto. 

Felipe T. Adaime. — Carlos A. Contreras 
Gómez. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que infor-
me, por medio del organismo que corresponda, sobre lo 
siguiente: 

l 9 — Si se ha otorgado la habilitación correspondiente 
para la instalación de una industria química en el pre-
dio ubicado en la calle Iguazú 833 de la Capital Fe-
deral, en zona declarada residencial mediante ordenan-
za 42.118 de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires. 

2<? — Si dicha empresa tendría por finalidad la pro-
ducción de plaguicidas, de alto riesgo debido a su 
toxicidad. 

39 — Si en el establecimiento referido se ha verifi-
cado el cumplimiento de las normas legales vigentes en 
materia de higiene y seguridad en el trabajo y preven-
ción de la contaminación ambiental. 

Rafael M. Pascual. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La comunidad de Parque de los Patricios, de la Ca-

pital Federal, está hondamente preocupada ante la posi-
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bilidad de que se instale una industria de productos 
tóxicos en u n sector residencial de ese barrio. 

Así lo demuestran las gestiones realizadas por los ve-
cinos ante el Consejo Vecinal N M y ante la Munici-
palidad de la Ciudad de Buenos Aires, solicitando in-
formes al respecto y el rechazo del pedido de habilita-
ción para esa industria. 

El predio en cuestión se encuentra ubicado en la calle 
Iguazú al 800, entre Grito de Asencio y las vías del 
Ferrocarril General Belgrano en una manzana que com-
prende 16 lotes, en la que habitan 22 familias, que 
junto a las de las manzanas circundantes constituyen un 
núcleo poblacional importante. 

La instalación de una industria productora de sus-
tancias plaguicidas constituye un motivo de preocupa-
ción para los habitantes de la zona teniendo en cuenta 
el potencial peligro derivado de la producción y mani-
puleo de elementos altamente tóxicos y fundamental-
mente del tratamiento de sus efluentes líquidos. 

Con el objeto de brindar tranquilidad a la población 
es que se solicita la información sobre el trámite d e 
habilitación y las medidas adoptadas para garantizar la 
salubridad de los trabajdores y del vecindario. 

Rafael Ai. Pascual. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales. 

41 

La Cámara ele Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Manifestar su repudio a las violaciones de los dere-
chos humanos a los niños en distintas partes del mundo. 

Lucía T. N. Alberti. — Ricardo E. Felgueras. 
— René Pérez. — Roberto E. Sammar-
tino. — Carlos M. A. Mosca. — Horacio 
H. Huarte. — Simón A. Lázara. — Matilde 
Fernández de Quarracino. — Eduardo A. 
González. — Héctor E. González. — Julio 
S. Bulado. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La seguridad, protección y cuidado especial que debe 

recibir la vida de todo niño no está siendo respetada, aun 
en los Estados parte de los distintos Pactos Internacio-
uales de Derechos Humanos. Así hay niños que son 
torturados para hacerlos hablar o hacer hablar a sus 
padres o intimidar a su comunidad; encarcelados junto 
a sus padres, como en el caso de Birmania, donde una 
niña de un año de edad fue encarcelada junto a su 
madre de 31 años aparentemente por sospechas de inmi-
gración ilegal, y ya llevan 31 años en prisión sin acusa-
ción formal ni juicio. También son maltratados en ma-
nifestaciones estudiantiles; ejecutados por condenas a la 
horca, silla eléctrica, inyección letal, o al paredón en 
en procedimientos judiciales para adultos, como sucede 
en 15 de los estados de los Estados Unidos que man-
tienen la pena de muerte habiéndose fijado una edad 

mínima para su imposición que se sitúa por debajo del 
límite de 18 años especificado en las normas interna-
cionales. 

Así, en muchos casos de los cuales nuestro país no 
estuvo ajeno, hay ejemplos de desapariciones de madres 
embarazadas y posteriormente de sus hijos a quienes se 
los ha privado de su familia e identidad, como también 
hay desapariciones directamente de menores. Si bien 
estas desapariciones se produjeron durante el llamado 
"Proceso de Reorganización Nacional", la no democra-
tización total de América latina dificulta o impide la 
reparación de estos hechos, por ejemplo el caso del 
matrimonio Miara quienes se apropiaron de los menores 
Rosseti Ross falsificando sus documentos al inscribirlos 
como hijos propios y al ser identificados y posterior-
mente citados por la justicia argentina huyeron al Pa-
raguay donde se les brindó asilo y se denegó su extra-
dición manteniéndose aún esa situación. 

En otros lugares, sin caer en el secuestro o en la 
tortura, los derechos de los menores son violados también 
por la ley, por ejemplo en el caso de Chile, donde se 
pretende conceder jurisdicción a las cortes militares para 
juzgar a los menores, olvidándose que los mismos tienen 
el derecho a ser procesados en cortes de menores, sin 
mirar la clase de falta cometida y recibir trato especial 
en institutos diferenciados de los adultos. 

Pero éstas no son las únicas formas de violar los 
derechos humanos, la pobreza, la enfermedad, la des-
nutrición, la marginalidad, la explotación, la crueldad, 
el abandono, el conflicto armado, la presión psicoló-
gica y socioeconómica, de la existencia de armamentos 
nucleares que condena al mundo a su autodestrucción 
sometiendo a las sociedades a la falta de alimentos, de 
recursos para la salud, para la educación, para la vi-
vienda . . . 

Por ejemplo, mientras se gastan 3.000.000 de dólares 
por minuto en armamentos, en Brasil como en tantos 
otros países, de los cuales el nuestro no está ausente, 
las madres entregan sus hijos en adopción por no tener 
recursos económicos para alimentarlos. 

Sin duda todo esto también constituye una violación 
a los derechos humanos y, fundamentalmente, a los de-
rechos de los menores, ya que ellos no tienen la po-
sibilidad de manifestar su repudio o de quedar fuera de 
las consecuencias del accionar nefasto de los adultos 
sino que, por el contrario, son quienes heredarán un 
mundo conflictuado y enfermo en el que vale más rl 
poder de una vida que la misma vida. 

Es importante destacar y rescatar la labor que reali-
zan los organismos internacionales en pro del logro del 
respeto de los derechos humanos en general, y los de 
los niños en particular. 

Lucía T. N. Alberti. — Ricardo E. Felgueras. 
•— Simón A. Lázara. —• René Pérez. — 
Roberto E. Sammartino. — Matilde Fer-
nández de Quarracino. — Horacio H. Huar-
te. — Carlos M. A. Mosca. — Julio S. 
Bulado. — Eduardo A. Gonziílez. — Héc-
tor E. González. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y d e Familia, Mujer y Minoridad. 
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La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través de la intendencia de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, se informe por escrito sobre 
los puntos siguientes: 

Cantidad de niños en presunta situación de aban-
dono durante los años 1977/78, en Casa Cuna. 

Registro del ingreso y egreso de la niña Juliana re-
gistrada en el año 79 bajo el apellido Trevíño. 

Todos los datos que se hayan consignado: origen, 
personal intcrviniente ya sea dependiente de la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, sus datos 
y destino actual, como de cualquier otra persona no 
dependiente de la municipalidad que haya tenido con-
tacto y / o intervención durante la estada d e la niña 
en Casa Cuna. 

Listas existentes en los períodos aludidos, de posibles 
padres adoptivos. 

Lucía T. N. Alberti. — Matilde Fernández 
de Quarracino. •— Eduardo A. González. 
— René Pérez. — Carlos M. A. Mosca. —• 
Roberto E. Sammartino. — Simón A. Lá-
zaro. — Julio S. Bulado. — Héctor E, 
González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Esta democracia en formación necesita la transpa-

rencia en sus actos para dar las garantías que el sis-
tema rige. Y si bien la intención no es dar a publicidad 
o al conocimiento general los datos obtenidos por el 
informe solicitado, sí lo es el clarificar la actuación del 
Estado o cualquier otra persona en el efectivo cumpli-
miento de las leyes existentes, más aún las reciente-
mente sancionadas por este Parlamento, con el firme 
propósito de asegurar el sistema democrático y su base 
que no es otra que el respeto de los derechos humanos. 

El vivir en un estado democrático implica el re-
conocimiento de los derechos de todos los habitantes 
y las facultades para ejercerlos. Entre los habitantes de 
la Argentina se encuentran centenares de niños nacidos 
en cautiverio, muchos de ellos apropiados por quienes 
secuestraron a sus padres. Ellos no fueron abandonados 
por su familias, sino víctimas de la represión que azotó 
a nuestro país. Estos menores tienen derecho a conocer 
EU identidad y estar al lado de sus familiares de sangre 
para poder desterrar, así, una de las más graves se-
cuelas que dejó la práctica de la ideología del autori-
tarismo, que se plasmó a través del terrorismo de 
Estado, trasegando, así, a la sociedad toda. 

No se pretende aquí, ni es nuestro objetivo al soli-
citar los datos que se detallan en el presente proyecto, 
desvirtuar la adopción sino restablecer los derechos 
anteriormente mencionados, no sólo a los niños adop-
tados sino también a aquellos cuya identidad fue ma-
liciosamente fraguada ya que fueron inscriptos como 
hijos propios. 

La ausencia de estos derechos pone a los menores 
y sus familiares de sangre en grave riesgo psicológico. 

El no esclarecimiento de estos casos crea ansiedad 
y angustia en toda la población. Por ejemplo, el caso 
fuliana y su exacerbada difusión despertó el temor de 
Aquello« padres que no habían adoptado hijos de desa-
parecidos ya que la tergiversación de los datos que 

i £c realizó en algunos casos, sólo logró confundir, y estos 
padres adoptivos sintieron que sus hijos corrían el 
riesgo de ser separados de su lado. Por otro lado, esta 
situación y este mal manejo intencional de la infor-
mación agudiza en todos los niños adoptados la fan-
tasía de sentirse hijos de desaparecidos. 

Señor presidente, la democracia representa el resta-
blecimiento de los derechos y la claridad de los actos 
que emergen de los distintos poderes. No pretendemos 
aquí, como ya se dijo antes, cuestionar la adopción, 
tampoco pretendemos poner en duda la decisión judicial, 

ji ya en lo que se refiere específicamente al caso Juliana, 
sino, simplemente, contar con los datos necesarios como 
para que estos procesos sean cristalinos y alejen de sí 
toda sombra de injusticia. Es por eso, porque los dere-
chos de todos los niños desaparecidos y / o apropiados 
deben ser respetados y ellos deben contar con las 
garantías del Estado para poder ejercerlos, porque 
debemos velar por su salud mental, es que solicitamos 
la aprobación del presente proyecto. 

Lucía T. N. Alberti. — Matilde Fernández 
de Quarracino. — Eduardo A. González. 
— René Pérez. — Carlos M. A. Mosca. — 
Roberto E. Sammartino. — Simón A. la-
zara. — Julio S. Bulado. — Héctor E. 
González. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales y de Familia, 
Mujer y Minoridad. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE; 

Solicitar del Poder Ejecutivo nacional que instruya a 
los ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de Sa-
lud y Acción Social, para que procedan en el sentido de : 

a) Dejar sin efecto el artículo in fine de la reso-
lución conjunta 198/88 del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social y 230/88 del Ministerio de Salud y Ac-
ción Social, de fecha 16 de marzo de 1988, en cuanto 

¡ establece mecanismo de actualización de los importes 
destinados a la Dirección Nacional de Recaudación Pre-
visional y al Instituto de Servicios Sociales para las 
Actividades Rurales y Afines (ISSARA) violatorio de 
la ley específica 21.864; disponiendo que la actualiza-
ción de referencia deberá calcularse conforme las pres-
cripciones de la ley 21.864. 

b) Consecuentemente, dejar sin efecto la resolución 
conjunta 738 de la Secretaría d e Seguridad Social y 591 
de la Secretaría de Salud, dictando nueva resolución 
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conjunta que establezca el importe tarifado actualizado 
conforme ley 21.864. 

Luis A. Manrique. — Mario A. Gerarduzzl. 
— Olga E. Riutort. — Luis A. Martínez. 
— José P. Aramburu. — Benito G. E. San-
cassani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de declaración reconoce como 

componentes sustanciales del mismo, la realidad fáctica 
y legislativa por un lado y razones de urgencia por el 
otro. En primer lugar sostenemos que la resolución con-
junta de los ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
(198) y de Salud y Acción Social (230) , en el último 
apartado del artículo 1"? confiere a los importes tarifa-

-dos destinados a la Dirección Nacional de Recaudación 
Previsional y al ISSARA un mecanismo actuaüzatorio 
que sigue el nivel de remuneraciones del peón general. 
Existiendo en el plexo legislativo una norma específica 
que regula los mecanismos actualizatorios de las deudas 
de la Seguridad Social, no hay razón válida alguna para 
el apartamiento del mismo en la resolución conjunta, 
cuestión que podría, eventualmente, operar en su nuli-
dad por ¡legalidad manifiesta. La ley de referencia 21.864 
confiere en su dispositiva tal actualización. 

Las razones de urgencia radican en el hecho del pró-
ximo vencimiento del pago del aporte tarifado que, de 
consolidarse de la forma prescrita en la resolución con-
junta, constituiría una exacción insostenible a la pro-
ducción regional vitivinícola y una injusta transferencia 
de ingresos de una región empobrecida hacia otros sec-
tores de la actividad estatal o productiva, cuestión quo 
violenta la solidaridad y la justicia. 

Luis A. Manrique. — Mario A. Gerarduzzl. 
— Olga E. Riutort. — Luis A. Martínez. 
— José P. Aramburu. — Benito G. E. San-
cassani. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que a través del 
ministerio respectivo informe sobre los siguientes puntos: 

a) Suma total de australes depositados por los des-
motadores privados por los conceptos que se alude en 
los artículos y 2<? de la ley 23.107 correspondiente 
a los años 1984 al 1987 inclusive, indicando las canti-
dades año por año; 

b) Monto real que debieron haber depositado, indi-
cándose año por año y si se trata de cifras históricas 
o actualizadas; 

c) Suma total de australes depositados por las coope-
rativas algodoneras, en la misma forma que se indica 

en el punto a) del presente, por cooperativas si resul-
tara posible; 

d) Monto real que debieron haber depositado; 
e) Monto retenido, no depositado año por año tanto 

de las desmotadoras particulares, como por las coope-
rativas, señalándose si se trata de cantidades históricas 
o actualizadas; 

/ ) Monto adeudado en concepto de mora (artículo 39, 
ley 18.820), por las sumas no ingresadas. 

Carlos L. Tomasella Cima. — Nicolás A. 
Garay. — Felipe T. Adaime. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Recientemente hemos tomado conocimiento a través 

de publicaciones periodísticas que reproducen declara-
ciones del delegado de ISSARA en la provincia del Cha-
co, quien atribuye la suspensión de los servicios socia-
les que presta dicho organismo a sus beneficiarios y /o 
afiliados a la fal 'a de cumplimiento por parte de las 
cooperativas algodoneras de los depósitos de las sumas 
que retienen por aplicación de la ley 23.107. 

De acuerdo a tales declaraciones la suspensión de los 
servicios son frecuentes e incluso llegaron a tal magni-
tud que determinaron el cierre de una clínica en una 
localidad chaqueña originada precisamente en la falta 
de pago de los servicios prestados. 

Es decir, señor presidente, que el ISSARA de acuerdo 
a lo que venimos diciendo, no cumple con los pagos a 
los prestadores porque las cooperativas algodoneras en 
general y algunas forestales no depositan las sumas que 
así están obligadas a hacerlo por las retenciones que efec-
túan de conformidad a la ley 23.107. 

Se señala en la crónica aludida que la deuda que 
mantienen las cooperativas algodoneras del Chaco, por 
el rubro señalado ascendería a una suma equivalente a 
los cinco millones de australes a valores actualizados. 

Nosotros, señor presidente, creemos en el movimiento 
cooperativista porque entendemos que se trata de una 
forma asociativa que permite la sumatoria de medios de 
distinta índole y esfuerzos que posibilitan la defensa le-
gítima de pequeños y medianos intereses, los que a tra-
vés de esta forma jurídica pueden llegar incluso a com-
petir en un mercado dinámico con los grandes intereses. 

Pero así como creemos, en el cooperativismo, no nos 
parece adecuado y menos correcto que estas infrinjan 
la ley reteniendo indebidamente cuantiosas sumas que 
tienen una finalidad específica como lo es, entre otras, 
la prestación asistencial que se efectúa a través del 
ISSARA, institución que se ve imposibilitada de cumplir 
con sus fines debido al incumplimiento que se imputa 
a las cooperativas. 

Entendemos que el tema que dejamos planteado es 
de suma importancia por la naturaleza de los intereses 
que lesiona, de allí es que consideramos necesario co-
nocer la información que se peticiona en este pedido de 
informe, para adoptar o propiciar medidas que tiendan 
a corregir estas actitudes, que de ser ciertas, son viola-
torias de la ley y afectan a un importante número de 
personas que por ello se ven privadas de servicios que 
son elementales para toda persona humana, 
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Por elio pedimos a la Honorable Cámara, vote favo-
rablemente este proyecto. 

Carlos L. Tomasella Cima. — Nicolás A. 
Garay. — Felipe T. Adahne. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

45 

La Cámara de Diputados de la Nación 

JIJOrJLLV C: 

19 — Invitar al señor ministro del Interior para que 
concurra a esta Cámara a brindar explicaciones e in-
formación, según el procedimiento de interpelación par-
lamentaria previsto en el artículo 63 de la Constitución 
Nacional, en relación a los hechos producidos el pasado 
9 de septiembre de 1988 durante y a la finalización de 
ia concentración convocada por la Confederación Ge-
neral del Trabajo de la República Argentina, realizada 
en la plaza de Mayo de la ciudad de Buenos Aires. 

2? — Sin perjuicio de las ampliaciones que se pudiere 
practicar al cuestionario, el señor ministro del Interior 
deberá informar sobre los siguientes aspectos: 

1. En las declaraciones que el señor ministro for-
mulara en conferencia de prensa en la noche del 
9 de septiembre pasado, comenzó atribuyendo 
los hechos producidos esa tarde en plaza de Ma-
yo, a grupos perfectamente identificados, por lo 
que la primera pregunta inevitable (*e los perio-
distas fue pedirle que determinara cuáles eran 
esos grupos, respondiendo que aún no se había 
logrado identificarlos. Pasando por alto esa con-
tradicción, ¿puede el señor ministro explicar e 
informar a qué grupos se habría identificado se-
gún sus propias afirmaciones? 

2. Se le solicita que informe si la Policía Federal 
tenía órdenes para proceder de determinada ma-
nera, producidas antes de la realización del acto, 
y cuáles fueron. 

3. Si el personal policial ubicado en la avenida de 
Mayo a espaldas de los manifestantes ubicados 
en ella que alcanzaban casi a la calle Perú, pre-
vio que su accionar desataría las corridas, pá-
nico, reacciones y otros efectos que a la postre 
se produjeron. 

4. Si el personal policial escuchó el llamado a la 
reflexión y pedidos de cordura que desde los 
altavoces del palco del acto dirigía el secretario 
general de la Confederación General del Tra-
bajo de la República Argentina. 

5. Si hubo personal policial superior comunicado 
por los medios de radio habituales con el grupo 
de policías que actuaban en el lugar de los he-
chos; si ese personal superior recibió el cono-
cimiento de la situación en su envergadura; y 
en su caso qué órdenes se dispusieron ante los 
hechos que se desarrollaban. 

6. Cuál ha sido el objeto de los disparos de ga-
ses, ataques con bastones y acción de los In-
orantes en la ayenida 9 de Julio cuando el pú-

blico trataba de acceder a los transportes auto-
motores en los cue habían concurrido, con el 
objeto de retirarse del lugar. 

7. Cómo se tomó y recopiló el material fílmico dis-
tribuido por el Ministerio del Interior, determi-
nando los medios empleados y lugares de las 
tomas; si hubo filmaciones realizadas desde 
vehículos policiales; objeto de la música apli-
cada a las partes finales de ese film; y motivo 
por el cual se colocó cerrando ese material la 
visla de una pequeña hoguera de papeles con 
un ángulo que parecía denunciar la ciudad en 
llamas y un cartel que decía "Menem presiden-
te". 

8. Si se están realizando investigaciones para deter-
minar el comportamiento y responsabilidad del 
personal policial que actuó en el caso. 

9. Si el señor ministro del Interior y los funciona-
rios de ese departamento de Estado tuvieron co-
nocimiento durante el desarrollo de los hechos 
de violencia aludidos, sobre su magnitud y efec-
tos producidos, y si adoptaron decisiones o im-
partieron directivas con motivo de ellos, seña-
lando cuáles fueron en su caso. 

10. Si personal policial produjo la detención de 
las personas que ostensiblemente estaban sa-
queando los escaparates de la sastrería mascu-
lina ubicada en Perú y avenida de Mayo, de-
terminando quiénes son si efectuaron esas de-
tenciones; y si no se realizaron, cuáles fueron 
las causas que lo impidieron. 

11. Si personal policial realizó el día indicado y 
en el lugar de los hechos, detenciones de per-
sonas, indicando la nómina en su caso y los car-
gos que existen respecto a cada una, señalando 
hasta cuándo se prolongaron las detenciones y 
si se dio intervención a la autoridad judicial, es-
tableciendo en caso afirmativo el detalle de 
ello. 

12. Si se produj'eron detenciones en los centros asis-
tenciales donde los heridos o afectados fueron 
conducidos o concurrieron para ser atendidos, 
suministrando en ese supuesto los detalles men-
cionados en el punto anterior. 

13. Si se constató la versión del periodismo que al-
gunos detenidos en el lugar de los hechos, tras-
ladados en los carros de asalto policiales, fueron 
golpeados en el interior de ellos por el personal 
policial apreliensor. En caso que ello hubiera 
ocurrido, se requiere se indique el tempera-
mento adoptado respecto a ese personal. 

14. Si a través de las filmaciones existentes profusa-
mente difundidas por los canales televisivos, se 
pudo identificar a los policías que descendie-
ron de los carros de asalto en la calle Cerrito 
golpeando con sus bastones a quienes huían, y 
que luego se retiraron en los mismos vehículos 
sin efectuar detenciones de quienes podrían es-
tar cometiendo algún ilícito que justificara ese 
ataque; determinando en ese supuesto qué ac-
titud se ha encarado en relación a ese personal. 

Julio p . (JorZQ. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Durante la concentración realizada en la plaza de 

Mayo el pasado 9 de septiembre, convocada por la 
Confederación General del Trabajo de la República 
Argentina, se produjeron hechos de violencia que cons-
tituyeron una regresión al período de la dictadura mi-
litar que terminara en diciembre de 1983. 

En la última par te de ese acto, siendo aproximada-
mente las diecisiete y treinta horas, cuando hacía uso 
de la palabra ante la concurrencia el secretario gene-
ral de dicha central obrera, Saúl A. Ubaldini, en las 
últimas filas del público ubicado sobre la avenida de 
Mayo cerca de la intersección con la calle Perú, co-
menzaron a notarse las volutas blancas del humo de 
las bombas de gases lacrimógenos disparadas por per-
sonal de la Policía Federal. Hasta ese momento la con-
centración había transcurrido con toda normalidad, 
como lo habían sido también otros actos similares reali-
zados con anterioridad por la misma organización de 
trabajadores. Pero a partir de allí se convirtió en un 
pandemónium de extremo peligro para los asistentes. 
El personal policial avanzó por la avenida de Mayo 
arrojando esas bombas y usando sus vehículos blin-
dados d e asalto y los bastones, empujando a los asis-
tentes hacia la plaza donde se encontraba el mayor 
grueso y el emplazamiento del palco de invitados y 
oradores. 

Resulta inexplicab'e que al comenzar la reunión y 
en su desarrollo se advirtiera escasa presencia policial 
y que de pronto, el personal policial "de choque" que 
es la Guardia de Infantería, apareciera a las espaldas 
del público iniciando la represión que se prolongó 
por cerca de tres horas en la zona y sus alrededores. 

En la forma en que se comenzó el accionar policial 
y se lo continuó, presionando sobre el público ubicado 
en la avenida de Mayo para que disparara y se dis-
persara unidireccionalmente hacia la plaza de Mayo, 
era lógico prever que se lograría desbaratar el acto 
que allí se realizaba. 

Los gases que se arrojaban contra el público que 
estaba al final de la columna ubicada en la avenida 
de Mayo, provocó un previsible pánico, produciéndose 
corridas, apretujones, asfixias e intoxicaciones entre los 
asistentes que pugnaban por alejarse del avance policial. 

La abundante presencia d i periodistas, fotógrafos 
y camarógrafos que habitualmente cubren la informa-
ción en estos actos multitudinarios permiten establecer 
que el origen de los sucesos de violencia vividos en la 
ocasión d e referencia es dable atribuirlo inequívoca-
mente a la provocación y brutalidad del personal po-
licial. 

El Canal 2 de Televisión estuvo casi todo el acto, 
desde el comienzo de la concentración, hasta la disper-
sión producida en el área cuando ya caían las primeras 
sombras de la noche. El material que difundió, tomado 
en medio de graves dificultades en las que se notaba 
que los camarógrafos estaban sufriendo los mismos he-
chos que el público en general, es ampliamente demos-
trativo de la forma en que se produjeron y continuaron 
los acontecimientos. Así se vio cómo comenzó el ataque ¡ 
policial con gases a la concurrencia instalada en la 
avenida de Mayo, los caídos, heridos, contusos, asfixia-

dos y otros perjudicados que eran atendidos o retirados 
del lugar, la huida del público ante la agresión, y al-
gunas reacciones de los asistentes intentando enfrentar 
o detener a los policías, seguidas de algunos desmanes 
como leacción o aprovechando el desorden. También se 
vio cómo en forma innecesaria e inaudita los carros do 
asalto e hidrantes de la Guardia de Infantería persiguie-
ron durante un par de horas a los asistentes, acentuan-
do ello en la avenida 9 de Julio cuando la gente 
procuraba tomar los transportes automotores en que ha-
bían llegado y que se encontraban allí estacionados. En 
tales momentos se vio cómo los canos de asalto despe-
dían a sus ocupantes armados con bastones antimoti-
nes, con los que se acometía a quien se encontrara, apa-
leando indiscriminadamente a mujeres y hombres, gran-
des y chicos. 

Pero hubo respecto a estos hechos otro material fíl-
mico que no se brindó rápida y espontáneamente como 
el del Canal 2 de Televisión que ya sea en forma di-
recta o repitiendo sus videos, siguió los acontecimientos 
muy de cerca y al instante. Se exhibió otro material dis-
tribuido por el Ministerio del Interior, que se conoció 
24 horas después, con montajes, cámara detenida, mú-
sica tétrica y mensajes netamente electoralistas, que 
desacreditan a quienes lo prepararon y evidencia la ma-
no oficial maquiavélica empleada en la represión popu-
lar y en la elaboración de dicho film. Este film exhibió, 
con llamativa calidad de recursos, con ángulos desde 
arriba del Palacio Municipal y con tomas detrás del pa-
rabrisas de un automotor —parece que fuera un carro 
do asalto— algunos de los aspectos de la violencia de-
sencadenada como ser la reacción contra policías, rotu-
ra de vidrios de locales o negocios y el saqueo de esca-
parates comerciales. 

Pero en ambos materiales filmados se advierte un he-
cho curioso con relación a los desconocidos que parsimo-
niosamente rompen los vidrios de la sastrería ubicada en 
la esquina de Peni y avenida de Mayo y saquean las 
prendas o artículos en exhibición. En efecto, en vez de 
huir rápidamente y lejos de la policía, algunos de ellos 
caminan hacia donde se encuentra accionando el perso-
nal policial. 

Como expusimos más arriba, todos estos sucesos die-
ron la impresión que el almanaque se había dislocado 
y que estábamos nuevamente en los años de la dicta-
dura militar, cuando la represión no se hacía esperar 
contra toda manifestación de voluntad popular. O que 
volvíamos al período preelectoral del año 1985 en que 
proliferaron repentinamente las amenazas y los atentados 
con explosivos y que desaparecieron tan rápida y miste-
riosamente como se iniciaron. O que al compás de las 
declaraciones del ex ministro Tróccoli y otras figuras 
del partido oficialista, se trata de reverdecer la oprobio« 
sa antinomia sarmientina de "civilización y barbarie". O 
que algunos elementos del partido que se encuentran en 
el gobierno, no están dispuestos a largar tan fácilmente 
el hueso. 

En el orden constitucional y en un marco que se 
precia de democrático, los hechos que ocurrieron el 9 
de septiembre pasado en Buenos Aires, no pueden ni 

• deben producirse. Los organismos oficiales fallaron al 
desatar una provocación y represión a quienes se halla-
ban manifestando en paz, reclamando sus legítimos de-
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rechos. Se podrá discrepar con el motivo del reclamo 
de la central obrera, los partidos políticos y entidades 
de la producción; pero ello no autoriza para que desde 
el seno del gobierno se cometan, al menos los desaciertos 
que se han evidenciado. Precisamente ese orden consti-
tucional y la democracia no deben permitir la perma-
nencia de los funcionarios que tan duramente han viola-
do los preceptos de ellos. 

He considerado, pues, necesario que el responsable de 
esta área de gobierno, el señor ministro del Interior, 
comparezca ante esta Cámara de Diputados de la Na-
ción para brindar explicaciones e información sobre los 
hechos reseñados, según el procedimiento de la interpe-
lación parlamentaria a los ministros del Poder Ejecutivo 
nacional, previsto en el artículo 63 de la Constitución 
Nacional. 

A tales fines he preparado el cuestionario sobre el que 
versaría la misma, según se lo tiene establecido, el que 
en la parte dispositiva de este proyecto de resolución 
se desarrolla, sin perjuicio de realizarse en el momento 
do la interpelación, las preguntas o requerimientos co-
nexos que hagan necesarias las circunstancias. 

Julio C. Corzo. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Legislación Penal. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar a la Comisión de Energía A'ómica para que 
so haga saber: 

19— Si la fábrica de dióxido de uranio ubicada en la 
región central de la provincia de Córdoba se encuentra 
bajo su jurisdicción. 

2? — Si dicha planta en el pasado o en la actualidad 
está contaminando la mencionada zona. Caso afirma-
tivo desde cuándo. 

3*>—Para el caso de que dicha contaminación suceda, 
se informe causas de ello; qué medidas se han tomado 
sobre el particular para que ella cese. 

4<? — Si tiene conocimiento la citada comisión de la 
investigación que estaría llevando a cabo el Concejo 
Deliberante de la provincia mediterránea acerca de di-
cha contaminación y si ese organismo ha ofrecido su 
colaboración para con dicho cuerpo legislativo comunal. 
Caso afirmativo cuáles son los hechos concretos de 
dicha colaboración, debiendo remitir a esa Honorable 
Cámara las constancias que posean. 

59 — Si dicha comisión lia tomado conocimiento de 
las afirmaciones públicas que han efectuado entidades 
ecologistas de la zona de referencia acerca de la acción 
contaminante del mencionado establecimiento que fa-
brica dióxido de uranio. Caso afirmativo si ha proce-
dido a contestar esas inquietudes, remitiendo copia de 
tales contestaciones. 

Floro E. Bogado. — Carlos F. Ruckauf. — 
César Mac Karthy. — Carlos E. Soria. — 
Ramón F. Giménez. — Carlos G. Freytes. 
— Oscar L. Fappiano. — Humberto J. 
Roggero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hemos tomado conocimiento en fecha reciente, que 

existe una posible contaminación del ecosistema de la 
legión central de la provincia de Córdoba, por acción 
de la fábrica de dióxido de uranio que posee la Comi-
«ión Nacional de Energía Atómica (CNEA) (ver "La 
Nación": "Investigarán si es contaminante una planta 
uranífera", página 6 del 14 de agosto de 1987). 

Reza la citada información que últimamente se han 
hecho públicas afirmaciones de entidades ecologistas en 
el sentido de que "ese establecimiento altera las con-
diciones ambientales en la ciudad" (sic) . 

Por ello, es de importancia fundamental que la citada 
Comisión Nacional de Energía Atómica conteste las 
inquietudes que suscita la mencionada nota periodística, 
en la inteligencia que los legisladores deben acrecentar 
sus esfuerzos tendientes a generar o desarrollar en la 
comunidad un sentimiento de respeto por el ámbito 
natural y los seres vivos, en la demanda de preservar y 
crear las legislaciones que protegen el medio ambiente 
y en la urgencia de un continuo control de las normas 
que contemplan la eliminación de residuos, sin provocar 
la degradación del medio ambiente. 

Saludamos al señor presidente muy atentamente. 

Floro E. Bogado. — Carlos F. Ruckauf. — 
César Mac Karthy. — Carlos E. Soria. — 
Ramón F. Giménez. — Carlos G. Freytes. 
— Oscar L. Fappiano. — Humberto S. 
Roggero. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano. 

47 

Im Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l 9 — Crear la Comisión Especial Bicameral de Pri-
vatizaciones, Reestructuración y Desburocratización del 
Estado, e invitar al Honorable Senado a constituirla. 

29 — La comisión estará integrada por catorce (14) 
señores diputados, a propuesta de los bloques políticos 
que integran la Honorable Cámara y el número de se-
ñores senadores que su cámara determine. 

39 — Compete a la comisión dictaminar sobre todo 
asunto o proyecto relacionado con la política de pri-
vatizaciones de empresas de o a cargo del Estado nacio-
nal, así como toda iniciativa, creación, modificación o 
supresión de normas que hagan a la reestructuración, 
desburocratización o racionalización del aparato estatal. 

49 —• La comisión podrá nombrar los asesores, fun-
cionarios y empleados necesarios para el cumplimiento 
de su cometido, pudiendo invitar a colaborar a direc-
tivos y funcionarios de las empresas involucradas. 

59 — La comisión tendrá las más amplias facultades 
para requerir toda la información que considere im-
prescindible para su gestión a los organismos com-
petentes y empresas afectadas. 
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6? —• La comisión procederá a la aprobación de su 
reglamento de funcionamiento dentro de los sesenta (60) 
días de constituida. 

79 — La comisión dispondrá de un (1 ) año de man-
dato a partir de la fecha de su constitución, pudiendo 
extenderse el mismo por resolución de ambas Cámaras. 

EubaJclo Merino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La política de racionalización impulsada desde el 

gobierno se enmarca dentro de la redefinición del rol 
del Estado, tema cuya discusión entendemos debe darse 
en el ámbito parlamentario, donde las representaciones 
de las fuerzas políticas lleguen al acuerdo indispensable 
sobre el perfil que el actual momento histórico y los 
objetivos compartidos por la sociedad le reclaman. 

La imperiosa necesidad de racionalizar los recursos 
productivos en manos del Estado, mediante medidas 
de desregulación que coadyuven a la disminución del 
déficit permanente de las grandes cuentas nacionales, es 
hoy día una de esas metas que el conjunto de los 
argentinos parece consensuar, como parte de una trans-
formación estructural que posibilite el pasaje hacia una 
economía de crecimiento económico y mayor bienestar. 

En ese marco, la transparencia requerida para la 
toma de decisiones que impliquen disponer del patri-
monio público hace indispensable la intervención del 
Parlamento para asegurar un debate exhaustivo con 
la participación de la totalidad del espectro político y 
los sectores involucrados y, por ende, arribar a la mejor 
solución para cada caso particular. Creemos que toda 
propuesta de privatización debe pasar por el Congreso 
Nacional y ser aprobada por ley, fundamentalmente 
cuando se trate de decisiones respecto de sectores es-
tratégicos para La Nación. Asimismo, en muchos casos 
el traspaso de empresas estatales al área privada se 
plantea en términos tales que el Tesoro debe absorbei 
sus pasivos, lo que devendría en nuevas cargas para el 
pueblo, vía impuesto e inflación. 

Con la creación de esta comisión pretendemos res-
catar para el Poder Legislativo facultades que poco a 
poco le fueron cercenadas y concentradas en el Eje-
cutivo. Somos conscientes de la necesidad de redimen-
sionamiento de algunas áreas del Estado, que puedo 
efectivizarse mediante acciones en varios terrenos, pro-
moviendo nuevas formas de traspaso hacia la sociedad, 
la participación federal o la privatización de empresas 
no estratégicas, e introduciendo la competencia en [ 
aquellos casos de actividades monopólicas. 

Nuestro criterio fundamental , tanto con respecto a las 
empresas públicas como privadas, será el de la contri-
bución conjunta a la elevación del salario real y la ge-
neración de nuevos empleos, mediante el incremento de 
su eficiencia y productividad. 

En su actual condición, el Estado carece de objetivos 
y no puede contribuir ni al crecimiento económico ni a 
la protección de la sociedad vía redistribución de ingre-
sos. Por eso pensamos que el Estado necesita gastar me-
nos en áreas improductivas y liberar esos fondos para 
invertir y gastar allí donde hace falta: salud, vivienda. 

servicios sociales, justicia, jubilaciones. Creemos que 
estas pautas interpretan las demandas sociales y tien-
den a la consolidación del sistema democrático, en la 
que todos estamos empeñados. 

Como entendemos que la creación de la Comisión 
Especial Bicameral de Privatizaciones, Reestructuración 
y Desburocratización del Estado, propuesta a través del 
presente proyecto, constituye una herramienta indispen-
sable para el logro de los objetivos señalados, solicita-
mos el voto favorable de la Honorable Cámara. 

Eubaldo Merino. 

—A las comisiones de Economía, de Obras 
Públicas y de Presupuesto y Hacienda. 

48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, por interme* 
dio del organismo que corresponda, informe lo siguiente: 

— Si existe alguna orden para interferir la emisión 
del Canal 2 de Televisión por parte de algún organis-
mo estatal. 

2^ — En dicho caso, quien fue el que dio la orden 
y por qué motivo. 

3o — Si la Secretaría de Comunicaciones ha detectado 
esta interferencia y qué medidas ha tomado al respecto 

Alberto G. Albamont#. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según informaciones periodísticas y comprobaciones 

efectuadas por personal técnico del Canal 2 d e Tele-
visión se habrían detectado fuertes interferencias en la 
emisión de dicho canal en una amplia zona de la Ca-
pital Federal y del Gran Buenos Aires, que incluye las 
zonas de Colegiales, Villa Devoto, Villa Urquiza, Villa 
del Parque y Flores de esta Capital y Villa Ballester, 
Lomas de Zamora, San Martín, Los Polvorines, José C. 
Paz, Villa Adelina, Olivos, Vicente López, San Isidro, 
Boulogne, Palomar, Tigre y La Matanza en la provincia 
de Buenos Aires. 

Es sumamente preocupante que se interfieran las emi-
siones de un canal de televisión que ha demostrado su 
total independencia y objetividad y que como señalá-
ramos en nuestro proyecto de resolución publicado en 
Trámite Parlamentario N1? 214 del lunes 11 de abril 
de 1988 que todavía no ha sido tratado por esta Hono-
rable Cámara; en oportunidad de haberse impartido por 
parte del Poder Ejecutivo "sugerencias con el objeto 
que los canales privados moderaran el tono crítico de 
los noticieros por ellos emitidos". 

Es prioritario que rápidamente se conozcan las cau-
sas y los autores de semejantes interferencias, las que, 
por la amplitud de la zona que abarcan debieron ser 
efectuadas con equipos sumamente potentes y sofistica-
dos, similares a los que posee la Secretaría de Comu-
nicaciones. 
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La libertad de información debe ser asegurada p- -
el Estado ya que ello constituye una garantía funda-
mental que los ciudadanos no deben ver en lo mái; 
mínimo limitada. 

Alberto G. Albamonte. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
su intermedio, se solicite a la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires que efectúe con carácter de urgente 
las reparaciones necesarias en el Autódromo Municipal 
de la Ciudad de Buenos Aires, ante la inminente ins-
pección que realizará antes del día 10 de octubre de 
1988 la Federación Internacional de Motociclismo 
( F I M ) , con vistas a determinar las condiciones de la 
pista número tres y autorizar la realización en 1989, 
de una carrera con puntaje para el Campeonato Mun-
dial de Motociclismo, 

Raúl O. Rabanaque. — Federico R. Puerta. 
— Eduardo P. Vaca. — Alberto Aramouni. 
— José P. Aramburu. — Francisco de Du-
rañona y Vedia. — Roberto O. Llorens. — 
Guillermo E. Estévez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Vemos con profunda preocupación la sorpresiva y 

lamentable suspensión del Gran Premio de Motociclis-
mo, por lo que significa dicha competencia para el de-
porte argentino, el público y para el turismo en la 
Capital Federal. 

Consideramos muy importante la tarea de reconocer 
las responsabilidades que llevaron a dicha suspensión 
pero, creemos igualmente importante realizar los apres-
tos necesarios para que ctícho gran premio se realice 
en 1989. 

Debe tener en cuenta la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires que este evento tiene trascendencia 
internacional y que a la Argentina le costó un gran es-
fuerzo tener una fecha, dentro de dicho campeonato, 
en el cual se verá a los mejores pilotos en la espe-
cialidad. 

Motiva la urgencia de este pedido, el hecho de que 
no más allá del día ocho de octubre próximo será rea-
lizada la inspección por parte de la Federación Inter-
nacional de Motociclismo (FIM) y de no hallarse en 
condiciones la pista, no se realizará la carrera en 1989. 

Raúl O. Rabanaque. — Federico R. Puer-
ta. — Eduardo P. Vaca. — Alberto Ara-
mouni. — José P. Aramburu. — Fran-
cisco de Durañona y Vedia. — Roberto 
O. Llorens. — Guillermo E. Estévez Boero. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de ios Territorios Nacionales y de Turismo 
y Deportes. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a través 
del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación, 
se informe el plan de actividades previstas en las ero-
gaciones y cálculo de recursos que figuran: 

I 
Función 20 asistencia social. Jurisdicción Secretaría 

Desarrollo Humano y Familia. Administración central. 
Erogaciones corrientes. Transferencias. 

Para financiamiento de erogaciones corrientes 77.749 
miles de australes. 

Para financiamiento de erogaciones de capital 16.719 
miles de australes. 

Erogaciones de capital. Total 8.125 miles de australes. 

II 
Cuentas especiales. Función 20. Asistencia social. Ju-

risdicción Secretaría de Desarrollo Humano y Familia. 
Cuenta especial 826 (Fondo Nacional del Menor) . 

Erogaciones corrientes. Transferencias. 
Para financiamiento de erogaciones corrientes 14.307 

miles de australes. 
Para financiamiento de erogaciones de capital 3.495 

miles de australes. 
Erogaciones de capital. Total 1.169 miles de australes. 
Cálculo de recursos. 

III 

Jurisdicción 84 Secretaria de Desarrollo Humano y Fa-
milia. Cuenta especial 826 (Fondo Nacional del Menor). 
Total 3.017 miles de australes. 

IV 

Jurisdicción 84 Secretaría de Desarrollo Humano y Fa-
milia. Cuenta especial 826 (Fondo Nacional del Me-
nor). Financiamiento por contribuciones. Total 20.U40 
miles de australes. 

V 

Jurisdicción 84 Secretaría de Desarrollo Humano y Fa-
milia. Cuenta especial 826 (Fondo Nacional del Menor) . 
Financiamiento por remanentes. Total 256 miles de 
australes. 

Como así también, las actividades previstas en los 
distintos programas de la Jurisdicción 84 (Secretaría 
de Desarrollo Humano y Familia), correspondiente al 
proyecto de ley del presupuesto general de la adminis-
tración pública nacional para el ejercicio 1988. 

Orosia I. Botella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Habiendo analizado el proyecto de ley concerniente 

al presupuesto general de la administración pública 
nacional para el ejercicio 1988, y no comprendiendo 
letalles inherentes a la Secretaría de Desarrollo Humano 

y Familia; con fecha 30 de agosto del corriente año,. 
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envié al señor ministro de Salud y Acción Social de la 
Nación, doctor Ricardo Barrios Arrechea, una carta cuya 
copia se adjunta, solicitando se me brindara la infor-
mación acerca de cómo se desagregaban las partidas 
que figuran en los anexos I y II de dicha misiva. 

Debido a que vencido el plazo, no recibí contesta-
ción alguna, a pesar de mi voluntad y buena predis-
posición, me veo obligada a transformar ese simple in-
terrogante en el presente pedido de informe. 

Orosia I. Botella. 

—A las comisiones de Asistencia Soc al y 
Salud Pública, de Familia, Mujer y Minoridad 
y de Presupuesto y Hacienda. 

SI 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

f e — Conmemorar la Declaración Universal de De-
rechos Humanos en el cuadragésimo aniversario de haber 
sido proclamada por la Asamblea General de Naciones 
Unidas el 10 de diciembre de 1948. 

2? — Solicitar al Poder Ejecutivo que adhiera a tra-
vés de sus representantes ante los foros internacionales 
en las celebraciones correspondientes, haciendo mención 
del orgullo que tiene el pueblo argentino en la feliz 
ocasión de cumplirse al mismo tiempo otro aniversario 
de la recuperación de la vida democrática en la Repú-
blica Argentina. 

3 9 — Comuniqúese la presente al Poder Ejecutivo, 
acompañando sus fundamentos. 

José M. Soria Arch. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Declaración Universal de Derechos Humanos 

aprobada y proclamada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948 como 
un acto histórico según ella misma lo calificara, es un 
enunciado solemne y fundamental que contiene princi-
pios y normas esenciales al ser humano considerado en 
sí mismo universal e irrepetible. 

Proclamaba solemnemente los derechos que todo 
hombre puede y debe reivindicar tanto como ciudadano 
de un país cuanto como miembro de la comunidad hu-
mana. 

Previamente y por medio del artículo 68 de la Carta 
de las Naciones Unidas se creaba un organismo especial 
que se llamó la Comisión de Derechos Humanos cuya 
presidencia fue ejercida por Eleanor Roosevelt al mo-
mento de aprobarse la histórica declaración y su vice-
presidencia estuvo a cargo de René Cassin, jurista fran-
cés que luego seria Premio Nobel de la Paz. Ambos 
merecen ser reconocidos como "Los forjadores de la 
declaración entre otros filósofos o soldados que se han 
preocupado por la vigencia de los derechos humanos", 
según las palabras del escritor argentino Cristóbal R. 
Garro en una publicación de 1985 referida a la De-
claración. 

El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General 
de las Naciones Unidas aprobaba la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, destinada a consolidar la 
paz mundial haciendo que las Naciones Unidas contri-
buyeran a liberar al individuo de la opresión y las coer-
ciones ilegítimas. 

Todos los sistemas ideológicos debieron ser conside-
rados para que la Declaración pudiera aspirar a la 
universalidad y como dijera un filósofo oriental: "La 
variación es señal de vida, la variedad es el primer 
indicio del pensamiento, ojalá puedan multiplicarse 
hasta tal punto que haya tantas formas de pensamien-
tos como seres humanos. Sólo en un torrente vivo se 
producen remolinos. El choque con el pensamiento es 
lo que despierta el pensamiento." 

Fundamentalmente tuvo como antecedentes el "Bill 
of Rights"; la Declaración de Virginia y la Declaración 
de la Revolución Francesa. René Cassin decía: "La 
Declaración contiene esos grandes principios de libertad, 
igualdad y fraternidad que la humanidad ha hecho el 
honor de tomar de la Declaración Francesa de 1789 
y cuyo principio de igualdad ha sido complementado 
por la proscripción general de las discriminaciones. 

Tenemos ante nosotros cuatro pilares igualmente in-
dispensables para la solidez de su estructura: el prime-
ro, es el pilar de los derechos personales, entre ellos, el 
derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de 
la persona. El segundo, es el pilar de las relaciones 
entre el hombre y los demás hombres, su agrupación 
familiar y las otras agrupaciones entre las que vive, 
los lugares y las cosas. El tercero, es el pilar de las 
facultades espirituales, las libertades políticas y los de-
rechos políticos fundamentales. Desde la libertad de 
pensamiento, de creencia, de palabra, de expresión, de 
reunión y de asociación, hasta finalmente, la afirmación 
que ordena todos los derechos políticos y según la cual, 
la voluntad del pueblo es el fundamento de la autoridad 
de todos los gobiernos. 

Por último, pero no el menos importante y ver-
dadera innovación al menos en una declaración inter-
nacional, el pilar de los derechos económicos, sociales, 
cultura'es que halla srr lugar como comprensivo del 
derecho a la vida material y a las libertades jurídicas: 
los derechos al trabajo, a la seguridad social, a la edu-
cación, a la vida cu'tural y a la profesión de la crea-
tividad intelectual que están comprendidas en él. 

Los últimos artículos de la declaración son los que 
marcan los lazos entre el individuo y la sociedad, los 
que afirman la necesidad de un orden social e inter-
nacional suficiente para que los derechos sean respe-
tados. Otorgan garantías o esperanzas de garantías 
pero que fijan también al hombre los límites que no 
puede transgredir. 

El hombre tiene deberes generales para con la co-
munidad. No puede ejercer sus derechos contra los 
derechos de otro. No puede ejercerlos contra el buen 
orden de una sociedad democrática. No puede ejercer-
los tampoco contra los fines o los principios de las 
Naciones Unidas. Ninguna agrupación humana puede 
ejercer una actividad destrrrctiva de los derechos del 
hombre. 

En el preámbulo de la declaración se lee: "Consi-
derando que la libertad, la justicia y la paz en el 
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mundo tienen por base el reconocimiento de la dig-
nidad intrínseca y de los derechos iguales e inalie-
nables de todos ios miembros de la familia humana; 
considerando que el desconocimiento y el menospre-
cio de los derechos humanos han originado actos de 
barbarie ultrajantes para la conciencia de la huma-
nidad; y que se ha proclamado como aspiración más 
elevada del hombre, el advenimiento de un mundo 
en que los seres humanos, liberados del temor y de 
la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la 
libertad de creencias; considerando esencial que los 
derechos humanos sean protegidos por un régimen de ' 
Derecho, a fin que el hombre no se vea compelido 
al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y 
la opresión; considerando también esencial promover 
el desarrollo de relaciones amistosas entre las nacio-
nes; considerando que los pueblos de las Naciones 
Unidas han reafirmado en la Carta, su fe en los de-
reclios fundamenta'es del hombre, en la dignidad y 
el valor de la persona humana y en la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres; y se han declarado 
resueltos a promover el progreso social y a elevar ei 
nivel de vida dentro de un concepto más amplio de 
la l i b e r t a d . . . " 

Las Naciones Unidas han proclamado en otras de-
claraciones y convenciones internacionales, normas 
t r a s c e n d e n t a l para el respeto de los derechos hu-
manos. El secretario general U. Thant , en 1987, decía: 
"Constituye un fenómeno notable y alentador el he-
cho que en un mundo atormentado por divisiones po-
líticas y desigualdades sociales y económicas, se haya 
producido con tanta frecuencia en las Naciones Uni-
das, un acuerdo que lia llevado a la aprobación uná-
nime de la mayoría de estos instrumentos internacio-
nales. Año tras año esta nueva rama del derecho in-
ternacional que establece normas internacionales de 
respeto a los derechos humanos, se ha enriquecido con 
alguna adición importante". 

Desde 1918 se elaboraron tratados internacionales 
vinculados a los derechos humanos: 

1948: Convención para la prevención y la sanción 
del de'ito de genocidio. 

1951: Convención sobre el estatuto de los refugiados. 
1952: Convención sobre los derechos políticos de la 

mujer. 
1953: (1926) Protocolo para modificar la convención 

sobre la esclavitud. 
1954: Convención sobre el estatuto de los apátrida«. 
1956: Convención suplementaria sobre la abolición 

de la esclavitud, la trata de esclavos y las institucio-
nes y prácticas análogas a la esclavitud. 

1957: Convención sobre la nacionalidad de la mujer 
casada. 

1961: Convención para reducir los casos de apa-
tridia. 

1962: Convención sobre el consentimiento para el 
matrimonio, la edad mínima para contraer matrimo- I 
nio y el registro de los matrimonios. 

1965: Convención internacional sobre la elimina-
ción de todas las formas de discriminación racial. 

1966: Protocolo sobre el estatuto del refugiado. 
1966: Pacto internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales. Pacto internacional de derechos 

civi'es y políticos y protocolo facultativo del pacto 
internacional de derechos civiles y políticos. 

1968: Convención sobre la no prescripción de los 
crímenes de guerra y de los crímenes de lesa huma-
nidad. 

1973: Convención sobre la supresión y sanción del 
delito de apartheid. 

1976: Pacto de derechos civiles y políticos prove-
niente del protocolo de 1966, por el cual todo Estado 
reconoce la competencia del Comité de Derechos Hu-
manos, órgano establecido por los Estados parte, que 
consta de dieciocho miembros para recibir y conside-
rar comunicaciones de individuos que se hallen bajo 
jurisdicción suya y que aleguen ser víctimas d e una 
violación cometida por el Estado de los derechos enun-
ciados en el pacto. Previamente el recurrente debe 
haber agotado todos los recursos internos disponibles 
en la nación que se trate. 

Las Naciones Unidas del mismo modo, han elaborado 
distintas Declaraciones, en: 

1959: Declaración de los derechos del niño. 
1960: Declaración sobre la concesión de la indepen-

dencia a los países y pueblos coloniales. 
1963: Declaración de las Naciones Unidas sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación racial. 
1965: Declaración sobre el fomento entre la juven-

tud de los ideales de paz, respeto mutuo y comprensión 
entre los pueblos. 

1967: Declaración sobre la eliminación de la discri-
minación contra la mujer. 

1972: Declaración de la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre el Medio Humano. 

1977: Declaración sobre la protección de todas las 
personas para no ser sujetas a tortura u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. 

1977: Declaración internacional contra el apartheid 
en los deportes. 

A nivel mundial también existen movimientos de pre-
sión o concien ti zación y defensa de los derechos hu-
manos, a través de programas de ayuda o apoyo a de-
terminados presos políticos, como el caso del líder ne-
gro sudafricano Nelson Mandela, homenajeado con un 
recital de música popular internacional, al cumplir vein-
ticinco años en prisión por su lucha contra el apartheid. 

Otras veces, giras musicales internacionales organiza-
das en repudio a la existencia de presos políticos, pre-
sos de conciencia o por la defensa de los derechos hu-
manos. Esto último es lo que recientemente se preparó 
con un recital que, en gira mundial, hará su cierre de 
la campaña: "Derechos humanos jYal" en la Repúbli-
ca Argentina, escogida como bastión y ejemplo de es-
fuerzo en la defensa de sus instituciones. 

Es auspiciado por la fundación "Amnistía Interna-
cional", que nació en 1961 en la ciudad de Londres, 
Inglaterra, a raíz de un llamamiento publicado en un 
periódico que exhortaba a las personas a presionar para 
que se respetaran los derechos humanos en todos los 
países. 

No obstante, esta fundación solamente se concentra 
en ciertos derechos fundamentales, los presos son el 
centro de todas las actividades de la organización. Bus-
ca la liberación de los llamados presos de conciencia. 
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es decir encarcelados por sus convicciones. Propugna la 
realización d e juicios imparciales para todos los presos 
políticos y se opone sin excepciones a la imposición de 
la pena de muerte, a la tortura y a toda pena o trato 
cruel, inhumano o degradante impuestos a cualquier 
categoría de presos, hayan éstos recurrido o no a la vio-
lencia o abogado por ella. 

La legislación argentina ha dado muchos pasos im-
portantes en favor de los derechos humanos, el 27 de 
septiembre de 19-17 se sanciona la ley 13.010 que es-
tablece que: "La mujer argentina tiene los mismos de-
rechos políticos y está sujeta a las mismas obligaciones 
que les acuerdan o imponen las leyes a los varones ar-
gentinos". 

En 1949 entre otras inclusiones, en una modificación 
constitucional, sanciona como artículo 37, los derechos 
del trabajador, de la familia, de la ancianidad, de la 
educación y de la cultura. 

En 1957, en otra modificación a la Carta Magna, se 
incorporó el llamado artículo 14 bis o nuevo, que con-
templa los derechos sociales. 

En octubre de 1966 se dicta el decreto-ley 16.986/ 
66, por el que se instauraba la "Acción de amparo": 
"La acción de amparo será admisible contra todo acto 
u omisión de autoridad pública que, en forma actual 
o inminente, lesione, restrinja, altere o amenace con ar-
bitrariedad o ilegalidad manifiesta los derechos o ga-
rantías explícita o implícitamente reconocidas por la 
Constitución Nacional, con excepción de la libertad in-
dividual tutelada por el hábeas corpus". 

La Tercera Conferencia Interamericana Extraordina-
ria de Buenos Aires en 1967, sugiere innovaciones que 
serán receptadas en la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos, conocida también como Pacto de San 
José d e Costa Rica en 1969 que será incorporada como 
derecho positivo argentino recién el 27 de marzo de 
1984, a través de la ley 23.054. 

También se incorpora el Pacto Internacional de de-
rechos económicos, sociales y culturales, y el Pacto In-
ternacional de derechos civiles y políticos, con su pro-
tocolo facultativo, conocido como la Convención de 
Nueva York de 1966, la que fuera sancionada recién 
el 17 de abril de 1986. 

El gobierno argentino, demostrando mayor diligencia 
y compromiso con el avance internacional en defensa de 
los derechos humanos, f irma el 4 de febrero de 1985, 
la Convención del 10 de diciembre de 1984, Contra la 
Tortura, y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, adoptada por las Naciones Unidas y san-
cionada como ley el 30 de julio de 1986, bajo el nú-
mero 23.338. 

Meses antes a que quedara concluida la convención, 
el 9 de agos-to de 1984 se deroga la pena de muerte 
del Código Penal, por medio de la ley 23.077. 

Esta Honorable Cámara ya se abocaba directamente 
en defensa de los derechos humanos, cuando el 11 de 
mayo de 1960, consideraba y aprobaba un proyecto de 
resolución del entonces diputado, don Carlos H. Perette, 
por el cual se creaba una Comisión Parlamentaria de 

Defensa de los Derechos Humanos y cuyos consideran-
dos decían: 

lf-' — Créase la "Comisión Parlamentaria de Defen-
sa de los Derechos Humanos", que funcionará con ca-
rácter permanente. 

2^ — Esta comisión, que estará integrada por doce di-
putados, tendrá las siguientes tareas: 

a ) Considerar cada uno de los casos de los dete-
nidos por causas gremiales y políticas, civiles y 
militares; 

b) Determinar la responsabilidad del funcionario 
pasible de la sanción respectiva por privación 
ilegal de la libertad individual, tanto por ac-
ción directa o indirecta; 

c) Investigar toda denuncia sobre torturas y apre-
mios ilegales; 

d) Estudiar y aconsejar las medidas tendientes a 
proteger los derechos y garantías individúale* 
con fines de legislación permanente. 

39 — Esta comisión deberá expedirse sobre la situación 
actual de los detenidos en un término de quince días 
desde la fecha de su constitución. 

49 — La comisión estará investida de amplia faculta-
des para el cumplimiento de su cometido. 

Afortunadamente la legislación permanente ha ido 
contando con los instrumentos jurídicos y una indeclina-
ble vocación democrática y republicana, que hoy po-
demos decir que las instituciones y el espíritu cívico, 
gozan de buena salud y de satisfacción ante la feliz 
ocasión de cumplirse al mismo tiempo que conmemora-
mos la Declaración Universal de los Derechos del Hom-
bre, un nuevo aniversario de : "La voluntad del pueblo 
es el fundamento de la autoridad de todos los gobier-
nos", también en la República Argentina. 

José Ai. Soria Arch. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

52 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos que, 
por intermedio de los organismos que corresponda, pro-
ceda a informar en materia de misión, responsabilida-
des y actividades de la Dirección General de Fabrica-
ciones Militares sobre lo siguiente: 

19 — Si la política desarrollada por la Dirección Ge-
neral de Fabricaciones Militares se implementa en ba-
se a directivas o disposiciones emanadas de sus supe-
riores jerárquicos. 

29 — Si las disposiciones citadas han sido confeccio-
nadas y fijadas en base a estudios e hipótesis de segu-
ridad y defensa nacional con suficientes fundamentos. 

39 — Si las disposiciones de referencia han motivado 
modificación de leyes establecidas en concordancia con 
las políticas de defensa actualmente vigentes. 
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4o — Si las modificaciones citadas han sido o serán 
enviadas al Congreso de la Nación para su considera- 1 

ción y aprobación o se están implementando por otros 
medios administrativos. 

5<? — Si los programas de paralización de estableci-
mientos, modificación de actividades o cambios en sus 
finalidades de producción han sido propuestos por los 
organismos de planeamiento que corresponde y aproba« 
dos por las autoridades que legalmente tienen atribucio-
nes para hacerlo. 

6o — Si la documentación que sirvió de base para las 
decisiones que se están implementando tiene carácter 
público y ella puede ser de conocimiento de esta Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación. 

7<? — Si en la implementación de esta política se han 
tenido en cuenta antecedentes cercanos como represen-
tan los resultados negativos provocados por el cierre 
del Establecimiento Azufrero Salta (Mina La Casuali-
dad ) con los fallidos esfuerzos para su reactivación 
propiciados por el gobierno de la provincia de Salta. 

8o — Si en la formulación de esta política se ha teni-
do en cuenta la serie de paradójicas situaciones vincu-
ladas con la posibilidad de venta al Ecuador de unida-
des TAM (Tanque Argentino Mediano) o bien la de-
formada imagen nacional proyectada a la opinión pú-
blica por la divulgación fuera de contexto, usos y cos-
tumbres de la exportación de armamento a países en 
guerra. 

9o — Si las bases científico-culturales para la formu- , 
lación de las políticas de defensa han sido formuladas 
por expertos nacionales o extranjeros, y en caso de ser asi 
y existir ellas, si es posible conocer sus nombres y an-
tecedentes profesionales. 

10. — Si la formulación de las políticas de defensa 
han sido coordinadas adecuadamente con las políticas 
de desarrollo y, en base a ello, se ha tomado en consi-
deración los efectos multiplicadores de los organismos 
que se desactivaran o modificaran, con sus proyeccio-
nes ambientales o regionales. 

11. — Si toda la actividad citada está compatibilizadn 
con la situación general del sistema socioeconómico na-
cional y proyectada adecuadamente en el contexto re-
gional o mundial con directa vinculación con los diversos I 
pactos o tratados suscritos por el gobierno nacional con I 
países vecinos o naciones específicas tal como son el 
caso de Italia, Francia y Japón. 
- 12. — Si existen y están vigentes planes de movili-

zación para el caso de conflicto y, en particular, el 
estado en que se encuentran los referidos a la movili-
zación industrial. En el caso que no existan o no estén 
debidamente actualizados, conocer las razones de su fa-
lencia y los responsables directos e indirectos de tal si-
tuación. 

13. — Si se tiene claridad sobre las causas de los 
resultados negativos existentes en la comercialización 
de productos elaborados en diversas instalaciones depen-
dientes de la Dirección General de Fabricaciones Mili-
tares, en particular las que en el pasado han actuado 
positivamente y, en especial, aquellas en las que so 
han realizado instalaciones de alta sofisticacíón y gran 
inversión. 

14. — Si se escucharon las argumentaciones y antece-
dentes expuestos por diversos gobernadores de provincia 

en relación a la significación, importancia y valor que 
tienen para sus respectivas comunidades la presencia 
y actividades cumplidas por instalaciones que se ha pre-
visto desactivar o modificar, 

15. — Si la política de transformación que está eje-
cutando Ja Dirección General de Fabricaciones Milita-
res lia sido expuesta a todos los que serán afectados 
por ella, sí se han escuchado sus opiniones en la ma-
teria y si lo; beneficios que se espera alcanzar están 
balanceados con los perjuicios que se producirán. 

10. — Si la carta coloquial publicada en "La Nación" 
(13 de septiembre de 1988) en la que aparecen expre-
siones directas y personalizadas entre el señor director 
general de Fabricaciones Militares con el señor coronel 
(R) Ernesto Bonta, en la que se da una serie de infor-
mación que puede no ser prudente se divulgue tan 
expresivamente, vulnera o no disposiciones oficíales en 
materia de cuidado, conservación o protección de datos 
clasificados. 

Exequial ]. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el diario "La Nación" (13 de septiembre de 1985 • 

página 8 - Cartas de lectores) se publica una nota bajo 
el título de "Altos Hornos Zapla" firmada por el señor 
presidente del directorio y director gerente de Fabrica-
ción e ; Militares cuyo texto es interesante y requiere su 
ampliación por parte de las autoridades de las que de-
pende para, en base a ello, actuar en la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación concretamente. 

El señor presidente del directorio de Fabricaciones 
Militares desarrolla su nota como una suerte de res-
puesta a juicios expresados por el coronel (R) Ernesto 
Bonta que fuera en su hora director del e tableclmiento 
Altos Homos Zapla y con una larga trayectoria profesio-
nal en su especialidad de ingeniero militar, sin tener 
en cuenta que esta cuestión no debe ser personalizada 
sino que el tema tiene que ser conducido al nivel su-
perior que el mismo merece. 

La Dirección -General de Fabricaciones Militares «a 
una de las variables adoptadas por el superior gobierno 
de la Nación para lograr el desarrollo productivo del país 
en materia o temas estrechamente vinculados con la segu-
ridad y la defensa en un campo o sector que no guarda 
relación estricta y directa con el empleo bélico de lai 
fuerzas armadas. En verdad, el proyecto Savio, sinrlar 
al Mosconi, era el avance de ciudadanos argentinos in-
teresados en lograr el fortalecimiento de la común'dad 
mediante la racional y oportuna implementación de me-
dios que permitan su consolidación y fortalecimiento. 
Estas ideas las encontramos reflejadas en diversos textos, 
tanto nacionales como extranjeros, en los que racional-
mente se reubica la dimensión de la defensa y segur d i d 
de un país y, al mismo tiempo, se une e:te concepto al 
de su desarrollo socioeconómico, como pilares unidos 
y conjuntos para lograr el progreso, la evolución y el 
bienestar de los pueblos. 

La otrora dependencia militar que se intentaba al-
canzar detener se transformó en nuestro actual tiempo 
en la puja para lograr libertad operativa de las comuni-
dades como un todo, en expresiones tan dispares para 
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el pasado, como es el comercio, la producción, los ali-
mentos, la educación y la cultura y las comunicaciones. 
En verdad, la dimensión del problema se magnifica día 
a día, se e' trelaza cada vez más y, finalmente, se hace 
un solo tema que ocupa con sus diversas facetas a los 
estadistas de nivel mundial y a los hombres sabios y 
racionales que sienten un deber para con la especie 
humana. 

Los conceptos del señor director general de Fabri-
caciones Militares, por ello, parecen cortos en su di-
mensión y, posiblemente, no inscritos en el marco su-
perior de las políticas y objetivos nacionales en materia 
de defensa y, por lo tanto, no guardan el adecuado 
y conveniente basamento que sus conceptos requieren. 

La lectura de la carta d e marras debe haber desper-
tado gran interés en los servicios de inteligencia de otros 
países ya que contiene una serie de datos y exposición 
d e propósitos que están determinando con gran clari-
dad acciones o actividades que, de una manera u otra, 
pueden modificar el perfil de defensa y seguridad na-
cional. Cabe destacar que ello no resulta en verdad ex-
tremadamente llamativo, ya que, este mismo funciona-
rio, el director general de Fabricaciones Militares, fue 
quien expuso sin ninguna prudencia, distintos aspectos 
vinculados con el embarque de armamento en Puerto 
Belgrano y que, lógicamente, trajo como comentario pos-
terior, por parte del personal de la tripulación del bu-
que, su preocupación por la no descartable acción de 
sus beligerantes para detener o destruir los materiales 
transportados. 

Es poco claro, por lo tanto, toda la temática que re 
desarrolla en relación a políticas de seguridad y defen-
sa, sobre su vinculación con el desarrollo, con sus as-
pectos de movilización y preparación del país para la 
guerra, en particular su frente interno y dentro del mis-
mo la denominada movilización industrial y hasta los con-
ceptos d e comercio internacional que se aplican al pa-
sarse a una posible dependencia de materias primas que 
están calificadas como críticas y estratégicas. 

La defensa nacional como el desarrollo socio-econó-
mico de una comunidad organizada son temas que se 
inscriben en el medio largo plazo por lo tanto poco es 
lo que se puede hacer en corto plazo y aun menos 
en la coyuntura, es evidente que la actual situación so-
cioeconómico-financiera, productiva, etcétera, del país 
no aparece como la más propicia para realizar cambios 
que afecten las estructuras, salvo que ellos estén per-
fectamente planificados, cuenten con los antecedentes 
que los fundamenten y tengan adecuado grado de eje-
cutabilidad que los aproxime a la certeza. Si no se cuen-
ta con todos Io¿ antecedentes que corresponde y se tiene 
el respaldo legal y técnico consiguiente será aventurado 
proceder fuera de este marco. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

53 

La Cámara de Diputados d« la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de 
solicitarle que se mantenga el azúcar dentro del listado 

del anexo I I del decreto 4 .070/84 dado que la elimi-
nación de la misma del citado tendrá importantes efec-
tos negativos en las provincias productoras, en particu-
lar Tucumán, con lo que se ahondará su actual crisis 
socio-económica. 

Asimismo, requerir que no se contemplen, implemen-
ten o programen normas, disposiciones o planes de im-
portación de productos que cuenten como ingrediente 
importante al azúcar, ya que este accionar significará 
importación encubierta perjudicial a las industrias na-
cionales elaboradoras de productos alimenticios cuya 
base es el azúcar. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La sola mención de la posibilidad de que las autori-

dades del equipo económico nacional pretendan elimi-
nar del anexo II del decreto 4.070/84 al azúcar pro-
duce una terrible sensación de malestar en todas las pro-
vincias vinculadas con su producción, en particular Tu-
cumán que viene sufriendo una de las crisis económicas 
más profundas de su historia. Para Tucumán el azúcar 
sigue siendo una de las actividades que resultan base 
para todas sus actividades ya que el peso específico de 
ella comparado con el restante de quehaceres que so 
cumplen en su territorio es tremendamente grande. 

Es posible que la fría percepción que tienen de este 
tema los funcionarios de la ciudad de Buenos Aires o la 
influencia interesada de los grupos de elaboración o co-
mercialización del azúcar sea superior a todo lo que 
pueda expresarse desde el interior; por ello, esta Cámara 
de Diputados de la Nación no puede permanecer ajena y 
debe intervenir aunque más no sea ello preventivamente. 

Los señores funcionarios nacionales deben compren-
der que con esta actitud no se pretenden prebendas o 
coberturas artificiales sino que se desea que la posi-
bilidad productiva se ajuste simétricamente a la situa-
ción de la economía nacional comparada con la de otros 
países o regiones. La pérdida de la protección consultada 
del anexo II ya ha desatado un torrente de importacio-
nes que sin duda han destruido a una gran cantidad 
de fábricas que por las más diversas razones han dejado 
de ser competitivas o no han logrado asumir el impacto 
del dumping internacional y las acciones de apoyo y 
protección que hábilmente manejan otros gobiernos. 

Es fundamental que el tema de Tucumán sea contem-
plado con claridad absoluta, que se recuerde que ya la 
población viene sufriendo un desgaste singular y que 
agravarlo será lanzar su futuro al vacío, propiciar pro-
blemas de toda índole y, consecuentemente, ser factor 
desencadenante, cosa que no dudamos no está en el 
espíritu o los deseos del gobierno nacional. 

Los funcionarios deben condicionar su accionar al prin-
cipio de no agredir más a la producción azucarera na-
cional, no tan solo con la amenaza de la posibilidad de 
llevar sus importaciones al accionar automático sino tam-
bién mediante la apertura del ingreso de productos ela-
borados que incorporan a esta sustancia como uno de sus 
ingredientes fundamentales. Las autoridades nacionales 
deben desarrollar sus acciones contemplando la realidad 
de la crisis, no teorizando sobre ella o sus efectos, te-
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niendo en cuenta que pueden causar dolor y sufrimien-
to a muchos de los que viven del trabajo que propor-
cionan los cañaverales, ingenios y plantas específicas y 
que, con gestos dubitativos o extraños, se sienten real-
mente amenazadas aun en sus posibilidades de subsistir. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Economías y Desarro-
llo Regional y de Comercio. 

54 

Im Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirig'rse al Poder Ejecutivo de la Nación con la fina-
lidad de que por intermedio de los organismos que co-
rresponda, proceda a informar sobre temas vinculados 
con la empresa Yacimientos Carboníferos Fiscales, se-
ñalando las cuestiones siguientes: 

19 — Si es cierto que el presidente de YCF y el pre-
sidente del directorio de la firma IDEMSA es la misma 
persona. 

29 — Si es cierto que existen contratos de servicios a 
prestar a YCF convenidos con IDEMSA. 

39 — Si es cierto que los citados contratos se refieren 
exclusivamente a la dirección de las obras y »1 personal, 
ya que los equipos y medios de trabajo son aportados 
por YCF. 

49 — Si es cierto que los valores pagados por los ser-
vicios se encuentran entre un 70 % y ¡m 120 % supe-
riores a los que se abonan por actividades similares que, 
por añadidura, deben trabajar con sus propios equipos. 

59 — Si la situación mencionada es de conocimiento 
de la Secretaría de Energía y qué relación tiene con 
la Secretaría de Minería. 

— Si es cierto que la mencionada IDEMSA esta 
cumpliendo un contrato en el yacimiento Huemules, en 
el cual se repetirían las condiciones de precio y equipos 
ya señalada para el caso de YCF. 

79 — Si es cierto que los integrantes de la firma 
IDEMSA tienen su domicilio legal en avenida España 
1512 (Sur) de la ciudad de San Juan y que en ella 
existirían intereses por parte de funcionarios de la auto-
ridad de aplicación nacional. 

Exequiel ]. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
No resulta honesto hacerse eco de rumores, máxime 

cuando ellos pueden afectar el prestigio y la responsa-
bilidad de funcionarios que ocupan elevados cargos en 
la administración nacional, pero será poco prudente no 
dirigirse a quien corresponda para indagar sobre la veio-
similitud de lo que se dice, para luego actuar en con-
secuencia. 

Es por todos conocida la difícil situación en que se 
desenvuelve la actividad productiva, y también las enci-
mes cuestiones que están deteniendo o llevando al que-
branto a organizaciones de gran prestigio y tradición. 

Ello hace que resulte llamativo que de pronto surjan 
algunas empresas o actividades que en el pasado inme-
diato no se destacaban en el medio. 

No basta ser honesto, sino que es tremendamente im-
portante que ello se exprese en todos los actos, y esto 
es vital por su importancia para el caso de aquellos que 
desempeñan una función pública, ya que, lógicamente, 
no están manejando sus propios bienes o patrimonio, 
sino que tienen responsabilidad sobre los que son de 
dominio de la comunidad o el Estado. Este tema es de 
tal trascendencia que, como bien sabemos, en situaciones 
que pueden significar conflicto de intereses, se requiere 
la excusación en los actos de decisión y aun en los de 
evaluación posterior, mostrando total y absoluta pres-
cindencia. 

La situación de Yacimientos Carboníferos Fiscales y 
la firma consultora IDEMSA es llamativa. No se sabe 
si el presidente de ambas es una misma persona o se 
trata de un homónimo, tampoco se sabe cuál fue la me-
todología aplicada para acordar los trabajos que la se-
gunda cumple para la primera, y 110 es común observar 
su acelerado crecimiento, con un cúmulo importante de 
trabajos que de pronto salen para ella. El mercado vi-
gila esta situación y generalmente emite señales de alar-
ma, ya que todo el que se enriquece demasiado rápido 
o que cambia de estado de vida espectacularmente, se 
busca indagar las causas de ello, las más de las veces, 
como bien sabemos, es una "buena herencia" o el "éxito 
en los juegos de azar", pero en otros subyace el inte-
rrogante. 

Pa ra prestigio de los funcionarios y para claridad de 
los procedimientos, parece conveniente que el Poder Eje-
cutivo nacional responda sobre algunas cuestiones en las 
que puede existir una razonable duda. 

Exequiel ¡. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Minería. 

55 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Promover juicio político para la destitución del señor 
juez nacional de Primera Instancia en lo Criminal de 
Sentencia de esta Capital, doctor Julio Virgolini, en su 
carácteT de ex titular del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Penal Económico N? 2 de la Capital Fe-
deral, con sustento en la causal de mal desempeño en 
el ejercicio de sus funciones, conforme lo previsto por el 
arf 'cu'o 45 de la Constitución Nacional. 

Roberto E. Sammartino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Previo al análisis de los hechos que motivan esta grave 

solicitud, se cree necesario anticipar que es sabido y 
so es consciente de la honda trascendencia y repercu-
sión general que traen aparejadas denuncias de esta na-
turaleza. Guia al firmante la franca inten<áón de pre-
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servar las instituciones, que es el único modo de lograr 
una efectiva credibilidad pública en el sistema que nos 
rige. Esta Honorable Cámara investigará y evaluará .os 
hechos que se expondrán a continuación a fin de proce-
der en consecuencia como legalmente corresponde. Con-
sidero que los hechos comprobados adquieren gravedad 
por lo que obviamente implican. 

Es función política de la Honorable Cámara de Sena-
dores prestar acuerdo a los jueces con jurisdicción fe-
deral a propuesta del Poder Ejecutivo. También lo es la 
función de juzgar políticamente a tales magistrados 
cuando fueran acusados por la Honorable Cámara de 
Diputados, con la facultad de decidir y evaluar si los 
requisitos de idoneidad quedaron reflejados en su des-
empeño. 

•Si bien es compleja la noción d e mal desempeño, lo 
cierto es que la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación goza de la más abso'uta libertad para ponderar 
ante un caso concreto la expresión "mal desempeño" 
empleada por el artículo 45 de la Constitución Nacio-
nal. La jurisdicción de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación ha acordado a esta causal un alcance sufi-
cientemente comprensivo como para que la apreciación 
de las circunstancias puedan configurarla, en tanto la 
misma sea susceptible d e dañar a la función pública, o 
sea, los intereses de la Nación ("Fallos", 301-1265). 

Recuérdase también, que esta causal fue incorporada 
al texto constitucional en el año 1860 con el propósito 
de comprender en él las posibilidades de remoción en 
todos aquellos supuestos que —aun no importando la 
comisión de delitos del Derecho Penal— importasen 
conductas que pudieran dañar la función pública o sei 
incompatibles con la dignidad del cargo. 

Para la procedencia del tratamiento se requiere, por 
cierto, que la imputación se funde en hechos graves e 
inequívocas o, cuando menos, en la existencia de pre 
sunciones serias que autoricen razonablemente a pone, 
en duda la rectitud de conducta de un magistrado o su 
capacidad para el normal desempeño de la función, o 
cuando se presuma fundadamente un intolerable apar-
tamiento de la misión confiada a los jueces, con daño 
al servicio y menoscabo de la investiduia. ("Fallos" C.S, 
260; 210; 266-315; 267-171; 268-203; 268-438; 193; 
274-415; 277-52; 277-422; 278-360; 283-55; 298-810; 
298-815; 301-1.242; 302-184 y 302-335, entre otros.) 

E n base a los hechos que se exponen, cabe entender 
que en el presente caso se han producido las dos con-
secuencias antes enunciadas, por cuyo motivo, el ma-
gistrado tendrá que responder a través del juicio políti-
co que se peticiona, con todos sus demás efectos. 

Los hechos configurativos de la causal invocada sur 
gen de la propia y reciente decisión de la excelentísima 
Cámara Nacional en lo Penal Económico de la Capital 
Federal (Sala 1?) dictada en la causa N<? 26.780 el 
30 de agosto de 1988. 

Son, de tal suerte, hechos comprobados y con gradi. 
de verosimilitud suficiente que adquieren particular re-
levancia y connotación porque no sólo se ha pretendida 
aesnatura' izar una fundada denuncia de un diputada 
nacional, sino que, con ello se ha tratado de favorecer 
a la empresa pemis ionar ia de Encotel involucradr 
— D H L Internacional S.A.— para dejarla impune no obs-

lante las pruebas incriminatorias aportadas desde el ini-
cio. No debe olvidarse que esta empresa cuenta con un 
grave historial traducido en diversas denuncias someti-
das a la jurisdicción, algunas en pleno trámite por ante 
ese fuero en lo Penal Económico y otras ante el fuero 
Federal Pena', por diferentes motivos, pero en ejercicio 
de las atribuciones que le conceden su calidad de per-
misionaria, conforme a la ley 22.005, además de otro 
que hace a su constitución. 

Las irregularidades perpetradas por el magistrado fue-
:on puntualizadas por la excelentísima cámara, por 
cuya razón sólo habrán de transcrib'rse los párrafos per-
tinentes y de las que surgen las mismas como funda-
mento factivo d e esta presentación. 

En efecto, la excelentísima cámara dice: 
III. a) Que estimamos imprescindible para una me-

jor comprensión del tema traído a estudio realizar una 
breve reseña del sumario y de las particularidades que 
el mismo presenta. Así advertimos que se inician las 
presentes actuaciones —según surge de fojas 3— el 22 
ele agosto de 1987 con motivo d e la denuncia formula-
da por el señor diputado nacional don José Celestino 
Blanco, en la sede de la División Operatoria del Dcpar-

i lamento Operacional de Ezeiza de la Administración 
Nacional d e Aduanas, por la que se daba cuenta que 
se sacarían ¡legalmente del país mercaderías diversas, 
como ser oro, diamantes, dólares en billetes y demáí, 
encubierto ello en bolsas de correspondencia de las em-
presas que se dedican a esa tarea. 

b) Que a fojas 3 vta. y a 20 minutos de recibirse la 
notitia criminis mencionada, la autoridad de preven-
ción en la persona del señor Aníbal de Jesús, deja cons-
tancias que el señor juez de Primera Instancia en lo Pe-
nal Económico a cargo del Juzgado N1? 2 en turno, doc-
tor Ju io Virgolini, consultado telefónicamente lo ins-
truyó a efectos de que se inicie el procedimiento per-
tinente. Existe también constancia a fojas 3 vta. que 
realizada una nueva consulta e informado el señor ma-
gistrado del resultado del procedimiento, ordenó que la 
mercadería que escapaba al régimen de encomiendas 
postales fuera puesta a disposición del departamento 
contencioso de Capital; y en cuanto a la corresponden-
cia y / o sobres sospechosos de contener divisas o valores, 
que ello corresponde al ámbito del Banco Central de la 
República Argentina. A renglón seguido, el doctor Vir-
golini dispuso la declinación de su competencia en favor 
del señor juez federal de Lomas de Zamora, doctor 
Piaggio, quien, ante la consulta telefónica que se le 
efectuara, no aceptó el criterio sostenido por el magis-
trado de este fuero, decidiendo entonces este u timo por 
la misma vía disponer las medidas ya señaladas 
ut supra. 

c) Que según surge de fojas 5, el personal aduanero 
actuante luego de revisar las sacas correspondientes de 
la firma D H L S.A., que iban a embarcarse en el vuelo 
911 de Varig, el día 22 de agosto del año pasado, de-
tectó la existencia de mercaderías en presunta infracción, 
así como también un sobre abierto conteniendo una lá-
mina de Bonos Externos de la Repúb'ica Argentina —se-
rie 1982— por 5.000 dólares estadounidenses y una can-
tidad de sobres cuyo contenido en ese momento se des-
conocía, pero sospechosos de contener valores en su 
interior (ver detalle de las primeras a fojas 7 y acta de 
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fojas 6 y certificación de fojas 9 en cuanto a los 6obres ! 
citados). Respecto de estos últimos, surge del acta efec-
tuada por el señor secretario que casi todos se encontra-
ban dirigidos a instituciones bancadas y / o financieras 
del extranjero, y que atento a las instrucciones imparti-
das por el juez interviniente (ver fojas 5) debían quedar 
bajo custodia aduanera a fin de dar oportuna interven-
ción al Banco Central de la República Argentina, "por 
ser do su competencia", reiterándose este criterio según 
surge a fojas 6. Sin embargo, se observa en la nota de 
elevación de fojas 1 del 24 /8 /87 , que las actuaciones se 
remitieron con todos los sobres secuestrados "por ins-
trucciones impartidas por S.S. en el día de la fecha". 

d) De esto se desprende, que dos días después de 
haber el propio juez dispuesto el procedimiento, conva-
lidado la detención de los envíos y haber ordenado la 
remisión de los sobres sospechosos de contener valores 
o d :visas al Banco Central por ser de su competencia, 
varió su criterio s'n que haya motivo expuesto en el 
expediente que justificara el cambio de temperamento 
adoptado. Además se advierte que no existe el informe 
pertinente de la prevención por haber mediado dispensa 
de ello por parte del señor juez actuante (ver nota de 
elevación de fojas 1 ya mencionada) sin que tampoco 
M hayan explicitado los motivos de dicho criterio. 

e) Que a fojas 11 con fecha 25 de agosto, el juez dis-
puso proseguir la instrucción del sumario respecto sola-
mente de la mercadería secuestrada (ver primer párrafo 
de dicho auto) , excluyendo con ello los sobres y la lá-
mina de Bonex; citó a prestar declaración informativa al 
representante legal de D H L y ordenó también ratificar 
a los funcionarios y testigos intervinientes en las actas 
de fojas 5 y 6 j'a mencionadas. 

/ ) E s e mismo día. según surge de fojas 13/14 el juez 
ordenó de oficio la devolución de las piezas postales 
retenidas, medida que se cumple sin previa vista al 
fiscal en esa misma fecha y a las 15 y 40 hora7, pues 
comparece a Secretaría sin haber constancia de su ci-
tación, el presidente del directorio de la firma a fin 
da retirar los sobres en cuestión, pese a que no existe 
constancia tampoco de que la sociedad mencionada ni 
IU representante hubieran sido notificados de la devo-
lución dispuesta. Esta recepción de los sobres por parte 
de la imputáda se efectuó entonces en hora judicial 
inhábil, sin que en autos se advierta tampoco la debida 
habilitación que legalmente hubiera correspondido para 
ello; y además, la entrega se produjo en favor de una 
persona que en las actuaciones no había solicitado tal 
restitución, y que se presentó espontáneamente sin es-
tar siguiera notificada de lo resuelto de oficio por el 
juez; y sin que por lo demás, tampoco hubiera po;l :do 
conocer lo dispuesto sin expresa notificación, en mérito 
al secreto sumarial impuesto legalmente por el artículo 
180 del Código de Procedimientos en Materia Penal. 
Agregamos a lo expuesto precedentemente, que el a quo 
cumplió con la referida entrega de los sobres en ese 
mismo día en favor del presidente del directorio de la 
empresa (que justificara tal carácter mediante la docu-
mentación de fojas 15/35), y que en ese mismo mo-
mento no le recibió la declaración como imputado que 
el propio juez también ordenara en esa misma fecha 
horas antes para primera audiencia. Observamos a¿im's-
mo que en dicho acto se hizo entrega también al re- I 

presentante de la firma imputada en la causa, de la 
lámina de bonos extemos secuestrada que ya fuera 
mencionada, no obstante que éste manifestara al reci-
birla que dicho envío "no aparece amparado por guía 
aérea de la empresa DHL". 

g) Que a fojas 37 presta declaración testimonial el 
señor Adolfo Armando Lehmann, emp'eado de D.H.L., 
y a fojas 38 el señor Alberto Raúl Mauriño, quien según 
sus dichos era ge/ente comercial y apoderado de la so-
cieJad citada, recibiéndose'e declaración informativa pe-
se a no haber acred tado esas circunstancias mediante 
poder o documento alguno exhibido al efecto. Que a 
fo.as 41 dispone el señor juez a pedido del presidente 
de. di ectorio de D.H.L. y sin audiencia fiscal ni peri-
cia o informe alguno, la devolución de un medicamento 
que era enviado dentro de las sacas abiertas, librándose 
e! pertinente oficio, en el dorso de la copia del cual el 
señor secretario dejó constancia que se encontraba au-
torizado para diligenciarlo el señor Alberto Mauriño, 
cuando esa autorización no figura ni en e! auto dictado 
por el juez ni en el oficio en su redacción original. 

h ) Que a fojas 73 /77 se recibe en declaración testi-
monial al personal aduanero actuante, omitiéndose la 
correspondiente al señor Hugo Fernando Marino, no 
cumpliéndose durante el sumario las de los dos testigos 
del procedimiento, José Luis Sciolla y Ornar González, 
pese a que también habían sido ordenadas en el auto 
judicial ue fojas 11. Que a fojas 78/79 obra la decla-
ración rendida mediante oficio por el señor diputado 
nacional don José C. Blanco, a la sazón denunciante 
en estas actuaciones, quien además acompañó diversas 
probanzas relacionadas con el caso que obran glosadas 
en el anexo reservado. 

i) Finalmente el señor juez, luego de correr las per-
tinente; vistas con fecha 28 de octubre de 1987, dispuso 
la deciiión remiso.ia que ahora viene apelada a esta 
alzada. 

IV. Que resumidas así, sucintamente, las constancias 
causid'cas y entrando a considerar las mismas junto con 
!a resolución en crisis, entendemos que para una mejor 
compren ión metodológica parece conveniente observar 
e' orden seguido por el a quo en tanto y en cuanto es-
cindió el estudio de los hechos, refiriéndose en primer 
lugar a las piezas de correspondencia secuestradas por 
dicho magistrado y que fueran devueltas de oficio en 
io.ma inmediata, según ?urge de fojas 13/14 de la pre-
sente (ver acápite III, / ) de esta resolución. 

V. a ) Con relación entonces a esos primeros ele-
mentos mencionados, ya señalamos que el magistrado 
varió repetidamente su criterio sobre el destino de di-
chos envíos que finalmente devolvió sin abrir. Adverti-
mos sin embargo que, pese a que no se instruyó suma-
rio respecto de las piezas postales citadas, el juez las 
incluyó en el sobreseimiento que dictara, cuando según 
surge del auto de fojas 11 ellas no integraron el objeto 
procesal de este sumario. Tal exceso procesal daría sus-
tento a la anulación —cuanto menos parcial— de la 
decisión remisoria, pero el criterio revocatorio que pro-
piciamos torna innecesario dictar tal sanción nulificatoria. 

b) Sin perjuicio de ello y siguiendo con el análisis 
de la devolución entendemos que no podemos resolver 
en forma concreta sin haber podido visualizar las piezas 
postales de referencia, con respecto a la existencia o no 
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de elementos de juicio que permitieran presumir al 
juez de grado inferior que las mismas estaban vinculadas 
al ilícito aduanero denunciado en autos. Sin embargo, 
no podemos dejar de lado que el personal de prevención, 
en este caso perteneciente al servicio aduanero, encon-
tró sin dudas elementos de valoración objetivos para se-
parar y retener —con autorización del iníerior— algunas 
piezas postales diferenciándolas de las restantes conte-
nidas en Jas sacas interdictas (v.gr. por tratarse de 
correspondencia entre bancos). Esto hace que no pa-
rezca un despropósito haber presumido, como lo hizo 
el personal aduanero actuante, en base a su experiencia, 
la existencia de algo irregular en los envíos menciona-
dos. No obstante ello, y como consecuencia directa d e 
la apresurada devolución sin siquiera abrir las piezas 
postales cuestionadas, y su no inclusión en el auto de 
instrucción del sumario, lamentablemente nos vemos 
imposibilitados de decidir sobre esta cuestión. Demás 
está decir que la apresurada devolución impide propi-
ciar cualquier medida instructora respecto de estos ob-
jetos ya que se carece de ellos, habida cuenta que es 
imposible conocer su contenido. Por comprobada la exis-
tencia y secuestro de una lámina de bonos externos de 
la República Argentina serie 82, se torna aún más insó-
lita tan presurosa devolución sin ejercer las facultades 
que acuerdan los artículos 359 y 362 del Código d e 
Procedimientos en Materia Penal. Tenemos presente que 
tal proceder conforme la ley de rito está supeditado a 
la propia estimación discrecional del señor juez instrue- j 
tor y, podrá alegarse desde e?a esfera, que la misma | 
permite diversas posturas opinables. Sin embargo, con-
ceptuamos que se podría haber efectuado la apertura 
de los sobres en el caso de autos, si tan solo ¿•'e 
considera: 1) La gravedad de la denuncia efectuada por 
un diputado de la Nación, dando formalmente cuenta 
de un hecho delictuoso concreto conforme surge de fojas 
2 y 3; 2 ) La constatación primaria de lo denunciado 
mediante el hallazgo y secuestro de variado tipo de mer-
cadería en el procedimiento; 3) La interceptación por 
par te del personal aduanero de nivel jerárquico, secun-
dado por personal experimentado a sus órdenes, de so-
bres sospechosos de contener divisas o valores con des-
tino al extranjero, elementos éstos que fueran seleccio-
nados y separados del resto de la correspondencia ha-
llada en las sacas por el personal preventor (conforme 
surge de fojas 6 ) , criterio que nos lleva a concluir que 
podían tener un contenido acorde a los términos d e la : 

denuncia efectuada; 4 ) Que la gran mayoría de los en-
víos interceptados eran remitidos o estaban destinados 
a instituciones financieras y / o bancarias del extranjero. 
5) La comprobación ya mencionada de la existencia no 
explicada dentro de las sacas de un sobre abierto con-
teniendo una lámina de Bonex 82. Todo esto imponía 
a nuestro juicio —aun para el caso en que se conside-
rara como correspondencia al contenido de los sobres 
mencionados—, la apertura legal y garantizada por la 
presencia de un magistrado, de todos los sobres se-
cuestrados. 

Los claros términos del fallo transcrito establece como 
evidente que el criterio adoptado por el juzgador cues-
tionado conlleva negligencia y falta de idoneidad, po-
niéndose de resalto, como elementos que hacen a esta 

conclusión, hechos que son objetivamente graves, pues 
cuando menos importan el denominado "mal desempeño" 
en las funciones, con grave daño al servicio de la justi-
cia, todo lo cual se encuentra jurisdiccionalmente reco-
nocido por la propia decisión del tribunal cuando, en la 
causa de referencia, concluye': 1?) Que el juez convalidó 
la propuesta del fiscal, denunciando al personal pre-
ventor por delito de acción privada; 2*) Al devolver la 
lámina de bonos externos dejó en la sospechada la in-
vestigación que irrenunciablemente debía realizar la justi-
cia; 3?) Devolvió las mercaderías en forma parcelada, 
observando discutibles procedimientos y cerrando la po-
sibilidad de indagar sobre la extensión del delito; 4?) 
Califica la sentencia sobreseyendo a terceros ajenos a la 
causa, propietarios de las mercaderías en infracción; 
51?) Dictó un pronunciamiento gravemente contradictorio, 
convalidando actuaciones y ordenando medidas que des-
dice en actos siguientes sin justificar el cambio adoptado. 

Si bien por cierto es grave separar a un juez de la 
noble misión distributiva asignada, no lo es menos pre-
servarlo cuando no han sido aventadas absolutamente las 
sombras que pudieran recaer sobre su conducta y, más 
aún, en tanto se encontraren hechos concretos y com-
probados como los que fundamentan esta presentación 
por la que pido que la Excelentísima Cámara, en ejer-
cicio de una de las atribuciones que la Constitución Na-
cional le otorga, declare procedente el juicio político del 
señor juez Julio Virgolini por mal desempeño como titu-
lar del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Penal Económico N<? 2 de la Capital Federal. 

Roberto E. Sammartino. 

—A la Comisión de Juicio Político. 

56 

La Cámara de Diputados de ¡a Nac,ión 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos y específicamen-
te de la Dirección Nacional de Vialidad, incorpore en su 
plan de obras del ejercicio 88 /89 la repavimentación de 
la ruta nacional 38 en el tramo que comprende la ciu-
dad d s Chamical, provincia de La Rioja y el límite con 
la provincia de Córdoba, zona denominada paraje Las 
Salinas, cuya longitud aproximada es de 75 kilómetros. 

Carlos A. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No hace falta que recalquemos la importancia del 

buen estado de las vías de comunicación de una Nación. 
Ellas son el medio que favorece el comercio terrestre, 
el transporte de pasajeros y finalmente la posibilidad del 
contacto fluido entre seres humanos separados por gran-
des distancias. 

Por otro lado, nuestras rutas nacionales son parte de 
la infraestructura del Estado y su correcto mantenimien-
to hace a la capitalización del mismo. 



Septiembre 21 de 1988 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION 4935 

Estas razones nos llevan a solicitar el pronto despa-
cho del presento proyecto, con la seguridad de que así 
estaremos, en definitiva, haciendo justicia. 

Carlos A. Romero. 

—A la Comisión de Tran portes. 

57 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos arbitre los 
medios necesarios a fin de instalar una central telefó-
nica de mayor capacidad en la localidad de Aimogasta, 
provincia de La Rioja, integrándola a la red de teledis-
cado nacional. 

Carlos A. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el norte de la provincia de La Rioja se encuentra 

ubicado el departamento Arauco que cuenta con im-
portantes localidades entre las que se destaca Aimo-
gasta, conocida tradicionalmente como la cuna del olivo. 

Su población actual es aproximadamente de 12.000 
habitantes y constituye uno de los principales centros 
nacionales del cultivo, industrialización y comerciali-
zación de la aceituna. 

También hay que destacar, desde el punto de vista 
económico, que desde hace 5 años a esta parte, se está 
implementando a través de empresas de capital nacio-
nal y / o extranjero un proceso marcado de reconversión 
agrícola incorporándose cultivos no tradicionales que 
están ofreciendo perspectivas ciertas de generar im-
portantes recursos para la provincia y el país. Es el 
ejemplo de la jojoba, cultivo que produce una semilla 
que tiene aplicación muy variada en la industria cos-
metológica y también en la medicinal, con interesante 
demanda en el mercado internacional. Igualmente se ha 
intensificado el cultivo de nuevas variedades de vid 
para la elaboración de vinos finos y el consumo de mesa, 
de las denominada "temprana" cuya cosecha se realiza 
en el mes de septiembre y que actualmente se exporta 
a distintos puntos del mundo. 

Asimismo la región dispone de importantes bellezas 
naturales que constituyen recursos turísticos a explotar 
con mayor intensidad. 

Teniendo en cuenta esta actividad económica de la 
localidad y el deficiente estado de su sistema de comu-
nicaciones, es que consideramos urgente y necesario 
adecuar el desarrollo de este último a la demanda que 
provoca la intensificación de la primera. 

En estos momentos, conforme a los pedidos expresos 
realizados por la población, se hace necesaria la insta-
lación de 200 líneas telefónicas en Aimogasta y 50 en 
Villa Mazán. 

Conscientes de la preocupación permanente de mis 
pares en el sentido de atender los reclamos de las , 
poblaciones del interior que luchan por romper su sis- I 

lamiento en y con el país para integrarse definitiva-
mente a él, es que me permito solicitarles la aproba-
ción del presente proyecto. 

Carlos A. Romero. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, a través del Mi-
nisterio de Economía y / o los organismos pertinentes, 
informe acerca d i la agenda a tratar y las finalidades 
de la o las entrevistas que sostendrá en el país el pre-
sidente del Banco Mundial (BIRF), Barber Conable. 
Sobre todo, es de interés parlamentario conocer si los 
préstamos aparentemente acordados por el organismo fi-
nanciero internacional, están sujetos a condiciones pre-
vias por las cuales ios criterios de la entidad prestata-
ria determinarían aspectos sustanciales de la política 
económica nacional. 

Carlos E. Soria. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es lamentablemente tradicional, en este período de-

mocrático iniciado en diciembre de 1983, que el Par-
lamento quede marginado de aspectos trascendentes del 
interés nacional, pasando, incluso, el Poder Ejecutivo 
por encima de las propias prerrogativas constitucionales 
establecidas en el artículo 67 de la Carta Magna. Tai 
el caso, por ejemplo, de las negociaciones de la deuda 
extema, atribución específica del Congreso, sobre las 
cuales los legisladores suelen enterarse, en el mejor de 
los casos, cuando se han consumado los acuerdos esta-
blecidos en las lamosas "cartas de intención". 

Un nuevo caso se presenta ante la visita del titular 
del Banco Mundial, el cual —según trascendidos perio-
dísticos, única iuente de información para los repre-
sentantes del pueblo sobre las negociaciones de este ti-
po que encara el gobierno nacional— vendría a condi-
cionar préstamos ya acordados en función de la nueva 
política arancelaria que el oficialismo se propone im-
plementar para efectivizaf la "apertura de la econo-
mía". Esta política, desgraciadamente conocida por los 
argentinos a través de la nefasta experiencia del "pro-
ceso" dictatorial iniciado en 1978, tiene como resultado 
—premeditado o no— la ruina de la industria nacional 
y el deterioro irreversible con la producción extranjera 
respaldada por muchas décadas de perfeccionamiento 
tecnológico y protección estatal en sus países de origen. 

Ya los entes empresariales han manifestado su pro-
testa ante tamaño desacierto —para llamarlo de alguna 
manera eufemística—, pese a lo cual el gobierno lo si-
gue impulsando, al parecer para salvar los restos del 
plan primavera y satisfacer Jas exigencias de los acree-
dores internacionales. 

Por ello creemos conveniente la información ai Parla-
mento sobre esta visita y sus verdaderos propósitos, en-
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tre otras cosas a los efectos de mantener la transpa-
rencia indispensable a todo régimen republicano que 
se precie de profundidad democrática. 

Carlos E. Soria. 

- A la Comisión de Finanzas. 

59 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que por inter-
medio de los organismos que correspondan, disponga un 
refuerzo de partidas con destino a la Universidad Na-
cional de San Juan, a cuenta del presupuesto del pre-
sente año, que permita la continuación normal de laborea 
de esa casa de altos estudios. 

Luis A. Manrique. — Olga E. Riutort. — 
Luis A. Martínez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La demora en la consideración del presupuesto anual 

de gastos y recursos del presente año genera múltiples 
problemas a distintos organismos del Estado y entes au-
tárquicos. 

El recurso al sistema de doceavos del presupuesto del 
año anterior que permite la Ley de Contabilidad, es 
insuficiente para satisfacer la necesidad de recursos que 
ocasiona su actividad normal. Este es el caso de la 
Universidad Nacional de San Juan que, para atender 
los gastos que demanda su funcionamiento, debió re-
currir hasta el mes de junio al 75 % del máximo permi-
tido por esta mecánica y que, entre julio y agosto con-
sumió el 25 % restante, por lo que, de no otorgársele 
un inmediato refuerzo de partidas a cuenta del presu-
puesto del presente año, deberá interrumpir sus activi-
dades. 

Señor presidente, la educación atraviesa en nuestro 
país una profunda crisis en todos sus niveles. La esca-
sez presupuestaria la somete a una penuria de recursos 
que constituye uno de sus condicionamientos básicos, 
expresándose en el caso de las universidades en dificul-
tad extrema —cuando no imposibilidad práctica— para 
las indispensables tareas de investigación, equipamiento 
e infraestructura edilioia insuficientes y salarios docen-
tes y no docentes insatisfactorios que originan conflic-
tos con una frecuencia que conspira contra el desen-
volvimiento normal de las actividades académicas. 

A ese cúmulo de dificultades se añade ahora la falta 
de presupuesto, tornando irrisoria la autonomía —en el 
año del 70 aniversario de la Reforma Universitaria— y 
plantea la amenaza de cese d e las actividades por im-
posibilidad financiera de continuarlas. 

Es de imperiosa necesidad que esta Honorable Cáma-
ra haga llegar al Poder Ejecutivo nacional su preocupa-
ción sobre el particular y le solicite se disponga un in-

mediato refuerzo de partidas para esa casa de altos 
estudios a fin de que la misma no tenga que interrumpir 
el cumplimiento de su importante cometido. 

Luis A Manrique. — Olga E. Riutort. — 
Luis A. Martínez. 

—A la Comisión de Educación. 

60 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a tra-
vés de los organismos y dependencias competentes, se 
incluya en el plan de obras públicas correspondiente al 
ejercicio presupuestar'o del corriente año (1988), la 
continuación y finalización de la construcción y equipa-
miento de la Escuela Nacional de Educación Técnica 
N<? 1, de Plottier, provincia del Neuquén. 

Ernesto ]. Ramírez. — Carlos G. Freytes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Motiva nuestro pedido de resolución: 

1. — La hoy consensuada, aunque no sea ley, nece-
sidad de extender la obligatoriedad escolar al ciclo se-
cundario en virtud de las exigencias del mundo moderno. 

2. — La mayor necesidad aún de jóvenes con forma-
ción técnica específica que brindan los E N E T . 

3. — Las demandas a veces declamadas y no siempre 
atendidas de la región patagónica y su solución como 
una de las vías para lograr el crecimiento de nuestra 
jjatria. 

4. — El carácter de única escuela técnica de la loca-
lidad. 

5. — La circunstancia de que el primer esfuerzo está 
realizado puesto que la primera carnada de estudiantes 
está ya en cuarto año 

Coartar esta continuidad impl'ca no sólo perder lo 
invertido sino fundamentalmente la frustración de un 
guipo de jóvenes, en un momento de especial necesidad 
de alimentar la esperanza de las nuevas generaciones. 

Por lo tanto es imprescindible y perentorio la cons-
trucción del taller de prácticas del E N E T N<? 1, do 
Plott'er, ya que estas prácticas se realizan en el pre-
sente en un galpón frnticola prestado al efecto. Sin 
poder cumplimentar, al margen de la buena voluntad 
de los padres y alumnos las mínimas exigencias de la 
tarea docente. 

Atender lo solicitado responde al más elemental sen-
tido común y sus beneficios no guardan relación con 
el esfuerzo de decisión y económico que su resolución 
supone. 

Ernesto J. Ramírez. — Carlos G. Freytes. 

—A la Comisión de Educación. 
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61 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a través del 
Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación, se 
recomiende a todos los agentes de la medicina-que brin-
dan servicios tanto en instituciones públicas, privadas 
o de obras sociales, vinculadas o prestatarias de servi-
cios de salud, que aconsejen a los médicos sobre la im-
portancia de contar con el Seguro de Responsabilidad 
Civil para Médicos (resolución general 16.115 de 
la Superintendencia de Seguros de la Nación). 

Orosia I. Botella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El ejercicio de la profesión médica en nuestro país, 

ha ido sufriendo numerosos cambios, según los 'avala-
res y la evolución de la historia argentina de nuestro 
siglo. 

Habiendo surgido como una profesión liberal, quie-
nes la practicaban eran, como el abogado, el docente o 
el ingeniero, inimputables de cualquier error. En una 
sociedad que se desprendía lentamente de las prácticas 
iniciáticas, curanderiles y de matronas, de las brujerías 
y de los yuyos, el médico pasó a ser el protagonista 
absoluto e indiscutido en el "arte de curar". 

Pero la historia fue transcurriendo inexorablemente 
sobre nuestro país y, quienes fueron otrora "los após-
toles" hoy se autotitulan "trabajadores de la educación"; 
ya no perciben honorarios, sino salarios mensuales como 
empleados de la estructura educacional, privada o es-
tatal. 

De la misma manera, los médicos hoy se sienten "tra-
bajadores de la íalud" y si bien, teóricamente aún per-
ciben "honorarios" son en realidad "asalariados" de las 
obras sociales sindicales en sus consultorios o trabaja-
dores en relación de dependencia de hospitales nacio-
nales, provinciales, municipales y /o de clínicas privadas. 
Su situación dé prestigio relativo en la comunidad ha 
descendido notoriamente, salvo el caso de los grandes 
especialistas, los "notables" que constituyen, obviamen-
te, una minoría. 

Hoy también el contador es empleado de consulto-
ras, de almacenes, de talleres o gestor de trámites va-
rios. El ingeniero y el arquitecto, también, suelen enro-
larse en el "cuentapropismo" (taxistas, quiosqueros, et-
cétera ) . 

Esta realidad socioeconómica, tiene para los médicos 
particular incidencia; en esta profesión, la revolución 
tecnológica se hace sentir particularmente en cirugía, 
el instrumental alcanza cada día mayor nivel de sofis-
ticación, la introducción de la computación ha sacu-
dido toda la metodología del diagnóstico, la aparición 
constante de nuevas drogas, hace de la farmacología 
una ciencia de alto riesgo, el rayo láser significa la más 
alta precisión para la cura de enfermedades, que antes 
eran irreversibles. 

i 
Pero ¿pueden todos los profesionales de la medicina 

estar 100 % actualizados en éstos y otros aspectos? No. 
¿Pueden realizar o financiarse los estudios de postgrado 
como para dominar estas técnicas modernas? No. ¿Brin-
da nuestra universidad la capacitación nivelada con el 
desarrollo tecnológico? No. 

A esta realidad se le suma otra, absolutamente inne-
gable: la penetración de la estructura social que logran 
los medios de comunicación, hace que todo el pueblo 
esté informado del avance científico-técnico descrito. Es-
ta situación, más el conocimiento concreto de la forma 
en que el médico debe ejercer su profesión, lo han de-
mitificado. 

El no dominar con idoneidad estos avances do la cien-
cia, significa, para la mayoría de la gente, un motivo 
de no confiabilidad total en el médico. Es como si la 

' tecnología garantizara más la salud, que la pericia y 
la idoneidad del especialista. 

Cuando no hay despliegue instrumental la gente co-
mienza a dudar del profesional. Para colmo, gracias a 
que algunos conceptos de la educación para la salud 
han calado la conciencia de nuestra comunidad, todos 
observamos la lamentable situación en que se encuen-

' tran los hospitales: falta todo (algodón, sutura, desin-
fectante, anestesia, jeringas, etcétera, etcétera) y sobra 
mugre (en los pasillos, en las salas, en los patios, en 
la guardia, en el quirófano). No hay garantía de con-
diciones de asepsia en nada. 

Y así actúan nuestros abnegados médicos, desafiando 
todas las contingencias, pero arriesgando todo. 

Porque hoy, en que la gente está informada y sabe, 
pocos se quedan callados ante cualquier falla que le 
quede al enfermo (y mejor no hablemos de la muerte) 
y el único culpable es el médico. 

Desde la sanción del Código Civil hasta 1958 (casi 90 
años) sólo se plantearon 10 casos de responsabilidad 
civil médica ante nuestros tribunales. Desde 1958 al 
78 60 fallo? judiciales sentaron jurisprudencia en con-
tra de los médicos. De 1978 a 1980, en el Gran Buenos 
Aires solamente se promovieron 1.600 casos. 

Hoy la gente sabe que puede demandar al médico, 
y si, por cualquiera de los motivos expuestos anterior-
mente, o por algún otro se demuestra su culpabilidad, 

1 el profesional, que es en esta situación socioeconómica 
de hoy, insolvente, pierde en general todo su patrimo-
nio, además de arriesgar su carrera. 

De allí, la importancia de la resolución general 
16.115 de la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
que autoriza la existencia del Seguro de Responsabilidad 
Civil para médicos. 

Orosia 1. Botella. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Economía. 

62 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que in-
i forme a través de los organismos correspondientes a 
I esta Cámara sobre los datos estadísticos reunidos en 
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cumplimiento de la ley 22.136, consignando el número 
de sobreseimientos, prisiones preventivas, rebeldías y 
sentencias efectuadas por los jueces intervinientes en 
los casos delictivos encuadrados en Las previsiones de 
la ley 20.771, correspondientes a los años 1985 y 1987. 

Asimismo, le solicitamos los datos estadísticos que 
respecto a detenciones y procedimientos hayan realizado 
en el marco normativo de la ley 20.771 y del Código 
Aduanero, la Policía Federal, la Gendarmería Nacional, 
la Prefectura Naval y la Administración Nacional de 
Aduanas. (Incluyéndose en este caso al primer semestre 
del corriente año,) 

Eugenio A. Lesteíle. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
A partir de la sanción de la ley 22.136, se le enco-

mendó a la Comisión Nacional de Toxicomanía y Nar-
cotráficos y luego, a los organismos que la reemplaza-
ron, a recoger y concentrar tóela la información con-
cerniente a sobreseimientos, prisiones preventivas, rebel-
días y sentencias dictadas por los jueces que intervinie-
ron en actuaciones relacionadas con los delitos tipifica-
dos en la ley 20.771. 

Esta información debía ser suministrada por el Re-
gistro Nacional de Estadística Criminal y Carcelaria, 
a los efectos de que dicho organismo confeccione un 
informe anual sobre la base de los datos reunidos, que 
por imperio del artículo 2 ' de La ley 22.136 debe re-
mitir a todos los ministerios y a la Secretaría General 
de la Presidencia de la Nación. 

Tanto esfa información, como la que poseen los or-
ganismos federales que actúan en el campo de la re-
presión de delitos vinculados con el tráfico de estupe-
facientes. es esencial para el estudio de antecedentes, 
y control de lo que está ocurriendo en el país al res-
pecto, en momentos en que en el ámbito del Congreso 
Nacional se están analizando y debatiendo leyes vincu-
ladas a la lucha contra ese flagelo social. 

Eugenio A. Leste]le. 

—A las comisiones de Drogadicción y de 
Legislación Penal. 

63 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que infor-
me, a través de los organismos correspondientes, sobro 
los fondos recibidos por donación del gobierno de los 
Estados Unidos de América y[o de otros países, as! como 
de los provenientes de organismos internacionales, para 
ser destinados a la lucha contra el uso indebido y el 
tráfico ilícito de drogas en los años 1985 a 1987, inclu-
yendo el primer semestre del corriente año. 

Asimismo le solicitamos se informe a esta Cámara 
sobre el destino dado a dichos fondos, discriminando a! 
respecto los que fueron retenidos por el Poder Ejecutivo 

' nacional y / o los organismos estatales específicos dedi-
. cados a la lucha contra es e flagelo social de los deri-
1 vados a instituciones privadas, vinculadas a dicha acti-

vidad. 

Eugenio A. Lestelle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito 

de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, es esencial 
contar con asistencia económica y apoyo financiero na-
cional e internacional. 

En este campo de la actividad es conocida la labor 
que desarrollan organismos internacionales tales como el 
Fondo de las Naciones Unidas para el Control de la 
Farmacodependencia (UNFDAC) y entidades norteame-
ricanas tales como PRIDE (Instituto de Padres de Fa-
milia para la Educación sobrlre Drogas) y la DEA Drug) 
Enforcement Administration), máximo organismo federal 
en la lucha contra la drogadicción en Estados Unidos 
de América. 

Precisamente, este organismo habría efectuado recien-
temente una donación de 250.000 dólares y 9 vehículos 
al gobierno nacional, y también se habrían recibido du-
rante el año en curso y los an'eriores otras importantes 
donaciones de carácter internacional, para contribuir a 
la lucha contra la drogadicción. 

En consecuencia, y a los efectos de evaluar en su con-
junto el destino que se dan a estos fondos recibidos 
desde el exterior, nos parece conveniente que se informe 
a esta Cámara sobre lai características V montos glo-
bales de las donaciones que ha recibido el país, la iden-
tidad de los organismos del exterior que han e fec tuad j 
dichas donaciones, y por cierto, el destino efectivo que 
se les ha dado a estos fondos, discriminando al respecto 
los utilizados por las entidades estatales dedicadas a la 
lucha contra este flagelo social, de los derivados a enti-
dades privadas de bien público especializadas en este 
campo de la actividad social. 

Eugenio A. Lestelle. 

—A la Comisión de Drogadicción. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse ante el Poder Ejecutivo y por su intermedio 
a los ministerios del Interior y Obras y Servicios Públi-
cos —Dirección General de Provincias y Administración 
de Vialidad Nacional— respectivamente, impulsando se 
tome contacto con la provincia de Catamarca, con el 
propósito de renovar las tratativas sobre la transferencia 
de rutas efectuadas en 1979 a las provincias y donde la 
única que queda pendiente de resolución es la citada. 
En las diversas negociaciones llevadas a cabo al respecto 
se habia acordado en principio, que Vialidad Nacional 
se reservaría la jurisdicción de las rutas provinciales 62 
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y 65 en razón de que las mismas unen dos rulas nacio-
nales como son las 40 y 38 en las provincias de Cuta-
marca y Tucumán, respectivamente a fin de: 

I'-' — Impulsar dichas negociaciones por parte del go-
bierno federal y la provincia de Catamarca con el acuer-
do de la reserva expuesta, a fin de que puedan llevarse 
a cabo las obras pertinentes a la citacfa vía interprovin-
cial. 

2o — Una vez conchudas las negociaciones ratificato-
rias correspondientes autorizando dicha reserva ante 
Vialidad Nacional, se inste ante el ministerio correspon-
diente, la iniciación de los estudios técnicos y se prevean 
los recursos presupuestarios atinentes a la citada obra. 

3o — Se lleve a cabo la construcción por parte do 
Vialidad Nacional de los tramos correspondientes a las 
rutas 62 y 65 que unen las localidades de Belén, atra-
vesando Andalgalá hasta la localidad de Concepción, 
en la provincia de Catamarca las dos primeras citadas 
y en la provincia de Tucumán la última, extremos de 
dicha vía situadas, como queda explicado, entre las ru-
tas nacionales 40 y 38. 

Genaro A. Calíanles. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como se desprende de la exposición que encabeza 

este proyecto, hace necesario ponderar la sentida nece-
sidad de concretar la construcción de dicha obra vial para 
mi provincia. Además de su valor esencial como infra-
estructura que unifica la red nacional al conectar dos 
importantes redes troncales como son las rutas 38 y 40 
para el noroeste argentino, este emprendimiento signi-
fica la única vía de tránsito, tráfico y conexión econó-
mica no sólo para las provincias de Catamarca y Tu-
cumán, sino para el vértice central de toda la región. 

La indefinición sobre este convenio, que como mani-
festamos es el último pendiente de los llevados a cabo 
con otras provincias, como es por ejemplo, el de re-
ciente acuerdo con la provincia de Corrientes, vuelve 
esencial impulsarlo. Como de las tratativas cumplimen-
tadas en distintas oportunidades surgió el ofrecimiento 
de la reserva, manifestando reiteradamente por parte 
de la provincia de Catamarca ante Vialidad Neional; 
el mismo incluía no sólo los tramos mencionados, sino 
además, el correspondiente a la ruta provincial de Mi-
nas Capillitas entre otras contribuciones solicitadas opor-
tunamente a la empresa nacional y debidamente con-
cedidas como fueron, el hacerse cargo de deudas de 
obras realizadas y la contribución de maquinarias, es 
que parece oportuno y lo dejamos como exordio de este 
proyecto, dirigimos ante el Ejecutivo en este sentido. 

Señor presidente, no crea necesario acudir a las ar-
gumentaciones constitucionales esenciales de las vías de 
comunicación y de tránsito para el ejercicio de los de-
rechos de transitar, circular y comerciar de los habi-
tantes de la república, los fundamentos que quedan 
expuestos creo que son suficientes como motivación, sin 

j acudir a argumentos conocidos y remanidos como es el 
del atraso en la infraestructura de estas provincias ar-
gentinas. 

Genaro A. Calíanles. 

—A la Comisión de Transportes. 

65 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que por la vía 
que estime conveniente, ordene concretar la instalación 
de dos teléfonos públicos en las siguientes direcciones: 

' uno en la calle Alsina 5259 e/Ayacucho y Boyacá y el 
otro en Santa Marta 5279 e /Nueva Granada y Ayacu-
cho, barrio Primavera de la localidad de José C. Paz, 
partido de General Sarmiento, provincia de Buenos 
Aires. 

José R. López. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El barrio Primavera, demográficamente es uno oe 

los núcleos más importantes de la localidad de José C. 
Paz, donde la única vía de comunicación terrestre es 
una línea de colectivos, que conecta al mismo con el 
centro de la ciudad; por lo tanto existe cierto aisla-
miento. Carece de comunicación adecuada, no se cuenta 
con ningún teléfono público que posibilite en casos de 
emergencia poder establecer un contacto cierto con hos-
pitales, comisarías, bomberos, establecimientos públi-

¡ eos, etcétera. 
Las comunicaciones constituyen un medio idóneo y 

eficaz para el desarrollo, especialmente en las zonas 
donde se viven carencias de toda índole. La realidad en 
que se encuentra el barrio mencionado, hace necesaria 

f e imprescindible la instalación de dos cabinas telefó-
nicas, para lo cual solicito se evalúe tal posibilidad. 

El presente proyecto se encuentra avalado por una 
comisión vecinal, que ha logrado reuir trescientas fir-
mas de vecinos. 

Señores legisladores, apelo a la sensibilidad que los 
caracteriza, solicitando ru apoyo para la aprobación y 
sanción. 

José R. López. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de 
requerirle que por instrucciones directas y expresas del 
Ministerio de Economía de la Nación se eviten reubica-
ciones arancelarias que impliquen rebajas por las cuales 
se facilite la importación de fibra, hilados y tejidos de 
algodón que signifiquen facilidades en la competencia de 
dichos productos en el mercado interno, en perjuicio 
de la producción y la industria nacional. 
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21? — Señalar que cualquier facilidad arancelaria que 
resuelva el Poder Ejecutivo nacional en el marco de la 
llamada "apertura de la economía" significará un aten-
tado contra la economía regional algodonera y derivará 
inevitablemente en el desaliento de la producción textil, 
en la transparencia del mercado y en el desenvolvi-
miento de la industria textil. 

Rafael R. So telo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Informaciones fidedignas dan cuenta de que la nego-

ciación y acuerdos que impulsa el Poder Ejecutivo na-
cional en la llamada apertura de la economía, como 
parte del formulado Plan Primavera se incluirá la re-
ubicación arancelaria de fibra de algodón, hilados, teji-
dos y aun indumentaria, colocando, en el caso de la 
fibra e hilados en la posición que tributaría un diez 
por c'ento de tarifas y parecidas situaciones en otros 
rubros de producción industrializada. 

Es'.a posibilidad supone un directo atentado contra 
el sistema productivo algodonero, en sus distintos ni-
veles. La producción primaria, porque vería caer los 
precios de fibra ante la competencia de fibra subsidiada 
proveniente de excedentes y stock de origen norteame-
ricano y otras regiones del hemisferio boreal, como 
Turquía e India, Pakistán e incluso futuras producciones 
del hemisferio austral, como sería la de origen paraguayo. 
La industria textil asimismo será afectada con una com-
petencia, siempre subsidiada de países que necesitan 
co'ocar sus excedentes de hilado y tejidos, y todo ello 
en perjuicio de la preconizada transparencia del mer-
cado argentino. 

Aunque se acepte la ineficacia del proteccionismo, y 
ello es atendible cuando se aplica a ultranza, no se 
trata con la "apertura de la economía", que supuesta-
mente apunta a dotar de competitividad a la indus-
tria y a la producción argentina, de facilitar la entrada 
de mercaderías a precio de dumping, sino de que nues-
tra actividad económica se haga eficiente y competitiva. 
Y ocurre que la actividad algodonera lo es en alto grado, 
con rindes que se han incrementado entre un cuarenta y 
un cincuenta por ciento en los últimos años, y mejo-
ras en la calidad que se inscriben en niveles a la par 
de los mejores del mundo. 

La economía regional algodonera ha mostrado un 
vigor notable, ya que alcanzó en la campaña 1987-88 
cifras récords de producción y rindes, casi sin estímulos 
ni créditos. Sin embargo viene padeciendo el despojo 
por la insólita medida del tipo discriminatorio de cam-
bio que la ha privado de una porción significativa de 
su legítima rentabilidad. 

Se está incubando otra agresión por la vía de esta 
desgravación tarifaria, lo que es doblemente injusto, 
ya que se la quiere forzar a competir con mercaderías 
subsidiarias cuando el productor algodonero le ha dado 
al país sólidas divisas, y se ha negado a la especulación 
a favor de una ética actitud productiva. 

De prosperar este erróneo criterio en punto a la aper-
tura de la economía, que se preconiza se estaría san-
cionando a la producción, renegando de la rentabilidad 

y desalentando al productor para emprender una cam-
paña de inminente comienzo que puede repetir y aun 
superar los récords de la pasada. 

Por las razones expuestas y ante la posibilidad de que 
se consuma el despojo por % vía de la reubicación aran-
ce la ra , se hace urgente un pronunciamiento legislativo 
que demuestre que esta Cámara asume la defensa de 
la producción y la sensibilidad ante el desempleo de 
las economías regionales. 

Rafael R. Sotelo. 

—A las comisiones de Economía y de Eco-
nomías y Desarrollo Regional. 

67 

La Cámara ele Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo disponga, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 55 de la Consti-
tución Nacional, la prórroga del presente período de 
sesiones ordinarias hasta el 30 de abril de 1989, a efec-
tos de tratar todos los proyectos que se encuentren en 
trámite en ambas Cámaras hasta la citada fecha. 

José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La próxima finalización del período ordinario de se-

siones abre la instancia prevista en el artículo 55 de la 
! Constitución Nacional, a efectos de posibilitar la tarea 

parlamentaria en el interregno que va del 30 de sep-
tiembre al 30 de abril del año siguiente. 

La norma mencionada tiene dos variantes: la convo-
catoria a sesiones extraordinarias para tratar los pro-
yectos de ley que el Poder Ejecutivo indique taxativa-
mente, o la prórroga del período ordinario para consi-
derar todos los proyectos ingresados, o aquellos que 
éste señale. 

Ambas posibilidades son facultad del presidente de 
la República, con la salvedad ya indicada de que la 
segunda permite el tratamiento amplio del temario obran-
te en ambas Cámaras, de no mediar acotación expresa. 

La enorme cantidad de despachos que se están acu-
mulando en las comisiones y los proyectos aún en con-
sideración, amén de las iniciativas que aguardan ingreso 
formal en el Congreso, habida cuenta del cúmulo de pro-
blemas para los cuales la sociedad aguarda soluciones 
legislativas, hacen aconsejable la extensión del período 
ordinario para el tratamiento de todos los proyectos. 

Por todo lo expuesto, en la certeza de interpretar con 
el presente proyecto las inquietudes de la mayoría de 
los legisladores, solicitamos su aprobación. 

José L. Manzano. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través de la Dirección Nacional de Vialidad, se proceda 
en la provincia de Santa Fe a la realización de las obras 
de empalme del acceso sur de la ruta nacional 9, hacia 
la ruta nacional 178, así como de la iluminación corres-
pondiente de dicho cruce. 

Raúl M. Milano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La realización del empalme de las rutas nacionales 

9 y 178 es muy importante para la movilización de los 
recursos naturales e industriales del sur y centro de Cór-
doba y del sur santafecino. 

Por la ruta nacional 9 circula la producción agrícola 
del sur santafecino sumada a los productos industriales 
procedentes de la provincia de Córdoba con destino a 
Rosario, Buenos Aires y otras ciudades de la costa este 
del país; asimismo por ésta llegan las cargas destinadas 
a puertos para exportación. 

Por la ruta nacional 178 circula el transporte de la 
producción agroindustrial de las localidades santafecinas 
de Armstrong, Cañada de Gómez, Las Parejas y Las 
Rosas. 

El cruce de ambas rutas es paso obligatorio de todo 
el tránsito procedente de Córdoba y su zona de influen-
cia. Por tal motivo y los expresados más arriba consi-
dero que es de gran importancia que la mencionada 
obra se pueda llevar a cabo. 

Raúl M. Milano. 

—A la Comisión de Transportes. 

69 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
la vía que estime conveniente se sirva informar: 

l1? — Si es cierto que en el concurso de Pronósticos 
Deportivos PRODE N^ 764 se dio por oficial que el ca-
sillero N? 13 correspondía local, pero que la realidad in-
dicaba que fue empate. 

2<? — Si es cierto que la federación brasileña recono-
ció que el resultado del partido señalaba local por error 
ya que había finalizado empatado. 

3<? — Si es verdad que el mencionado error le sig-
nificó al país- una doble erogación por conceptos de pre-
mios, llegando a estimarse el costo de esie error en 
más de cinco millones de australes. 

4 9 — D e resultar afirmativos los puntos anteriores, 
sírvase informar: ¿a quién o quiénes se les atribuye el 
error y qué medidas se adoptaron para subsanar el per-
juicio ocasionado al país? 

59 __ Q u é medidas se han adoptado con los funcio-
narios intervinientes del Ministerio de Salud y Acción 
Social, de la Lotería Nacional de Beneficencia y Casi-
nos, y con los responsables de la AFA. 

José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los argentinos vivimos de asombro en asombro, de 

sobresaltos en sobresaltos. Parecería ser que nuestro país 
se ha transformado en una gigantesca caja de Pandora 
donde todos los temas que se aborden, sorprenden al 
más precavido. 

El tema del fútbol no escapa a todo el espectro del 
asombro nacional. Ya en años anteriores, legislado-
res de la Nación Argentina, expusieron la inquietud que 
Ies generaba la no presentación de nuestro país como 
sede para el campeonato mundial de fútbol y manifesta-
ban su presunción respecto a que se trataría de un 
acuerdo del señor Grondona para poder acceder como 
directivo de la FIFA. Muchas voces se alzaron desesti-
mando esta presunción; sin embargo hoy el señor Gron-
dona, está en el lugar que se mencionó en la FIFA y la 
Argentina no es sede del mundial. 

Este error en el concurso de pronósticos deportivos 
N"? 764 también fue negado. Y hoy surge la verdad. 
Se trató de un craso y caro error. Un error sumamente 
costoso para nuestro país y como parecería ser un há-
bito nacional en estos momentos, no hay responsables. 

El partido por el torneo de Minas Gerais, entre los 
clubes Río Branco y Juiz Da Fora, finalizó 2 x 1 a 
favor del primero, según las informaciones suministra-
das por las autoridades respectivas relacionadas con el 
PRODE, cuando en realidad había finalizado empatado. 

Habría sido informada la AFA del error por parte de 
la Federación Brasileña de Fútbol; sin embargo todo 
continuó igual y se le reconoció al señor Pedro Avila, 
afincado en Tierra del Fuego, su importe como gana-
dor del PRODE con los trece acierto;, al igual que a 
otros beneficiarios con doce puntos. El total del per-
juicio sería superior a los cinco millones de australes, 
los que se compensarían con la jugada especial a reali-
zarse con un costo de cincuenta australes el fin de se-
mana próximo (17 y 18 de septiembre de 1988). 

Es decir que, el Ministerio de Salud y Acción Social 
deberá invertir el dinero que tiene como destino, las 

, obras para la comunidad, en pagar errores de funcio-
narios banales e irresponsables y lo que es más grave 
aún, intentando silenciar estos hechos. 

En el afán de realizar PRODE durante todo el año, 
se incluyen torneos que son desconocidos por el afi-
cionado, ya que la AFA, al modificar el año futbolístico, 
obliga a utilizar fixtures de federaciones a las que se les 
pide de favor, el respectivo permiso y así nos va a los 
argentinos, pero parece no importar nada como si la 
premisa fuese "Total lo paga el pueblo". 

Señores legisladores, por lo expuesto, me veo eximida 
de mayores comentarios al respecto solicitando su apo-
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yo para la aprobación del presen'.e proyecto, y aunar 
voluntades para terminar con las acciones que perjudi-
quen al Estado en un marco aparente de total impunidad. 

José C. Ramos. 

—A las comisiones de Asistencia Social y Sa-
lud Pública y de Turismo y Deportes. 

70 

La Cámara de Diputados de la Nación 

U E Í L J S L V t 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
la vía que estime conveniente, disponga: 

a) Se remita en forma inmediata la totalidad del mon-
to destinado a los comedores escolares correspondientes 
a la provincia de Entre Ríos. 

b) La remisión de los fondos correspondientes a co-
medores infantiles pertenecientes a la provincia de En-
tre Ríos. 

c) La remisión de la totalidad de los fondos corres-
pondientes para el equipamiento de los comedores es-
colares. 

d) Se eleve el monto de aporte a los comedores es-
colares por niño, de dos australes con noventa centavos, 
actuales a siete australes, respondiendo a una realidad. 

José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provincia de Entre Ríos, por coparticipación fede-

ral tiene montos asignados con destinos ciertos, y en 
base a esas expectativas se toman decisiones, se asumen 
compromisos y se planifican obras y acciones de neto 
carácter social. 

El monto destinado a comedores escolares era y es 
de quince millones de australes, de los cuales sólo se 
giraron a Entre Ríos tres millones de australes, quedan-
de» pendientes de remisión doce millones de australes, 
que en su momento hubiesen paliado totalmente las ne-
cesidades de los compromisos asumidos, pero en la ac-
tualidad, debido a los índices inflacionarios, sólo se cu-
bre una mínima parte, con lo que la provincia deberá 
hacer e cargo de las responsabilidades que le competen 
a la Nación, con el perjuicio que esto ocasiona a las ya 
deterioradas arcas provinciales. 

Esta situación se plantea en todos los órdenes, pero 
preocupa sobremanera la desprotección a nuestra ju-
ventud y nuestra niñez. 

Por lo expuesto, solicito a los tenores legisladores su 
apoyo para la aprobación del presente proyecto. 

José C. Ramos. 

—A la Comisión de Educación. 

71 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
la vía que estime conveniente, se sirva informar: 

a ) ¿Cuáles fueron las razones que motivaron el se-
cuestro o demora de tres vehículos de transporte de pa-
sajeros pertenecientes a empresas entrerrianas en la 
Capital Federal el pasado 8 de setiembre de 1988? 

b) ¿Quiénes fueron las autoridades que llevaron ade-
lante el procedimiento? 

c) En caso de haber existido, ¿cuáles fueron las san-
ciones aplicadas? 

José C. Refinos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pasado jueves 8 de setiembre de 1988, ciento vein-

te (120) entrerrianos se vieron obligados a pasar mo-
mentos de incertidumbre y consternación, amén de los 
perjuicios económicos ocasionados, cuando en forma in-
tempestiva fueron secuestradas o demoradas por las 
autoridades del Ministerio de Transporte una unidad de 
la empresa 9 de Julio; una de la empresa San Vicente 
y una de la empresa Ciudad de Gualeguaychú, todas de 
la provincia de Entre Ríos, en momentos en que se 
aprestaban a regresar a la provincia, sin que se informa-
ran las razones de tal arbitrariedad. 

Sin razones Justificadas o al menos de magnitud co-
mo para proceder al secuestro o demora, los entrerria-
nos se vieron sometidos a un atropello a sus derechos. 

Este tipo de medidas pueden ser totalmente justifi-
cadas cuando se trate de empresas piratas. En el caso 
cli? empresas lícitas, deben existir parámetros de conside-

i ración distintos y proceder de acuerdo a lo que exige 
| un marco de respeto por las empresas provinciales y 
: más aún por los argentinos que hacen uso de ellas. 

Todas las gestiones que se realizaron para esclare-
cer la situación no han tenido respuesta concretas ni 
precisas sobre las razones que generaron Ja demora o 
secuestro de las unidades ni existieron responsables ante 

< los usuarios ni las empresas. 
Este hecho debe ser aclarado a la brevedad por lo 

que solicito á los señores legisladores, su apoyo para 
la aprobación del presente proyecto. 

José C. Ramos. 
—A Ja Comisión de Transportes. 

72 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
la vía que estime conveniente, disponga se proceda a 
la pavimentación, en el curso de 1989, de las siguientes 
rutas de la provincia de Entre Ríos: 

19 — Ruta nacional 127, en los tramos Federal-Miño-
nes, Miñones-La Hierra, La Hierra-límite con Corrientes. 
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29 — Ruta nacional 127, en los tramos empalme ruta 
nacional 12-arroyo Burgos, arroyo Burgos-Sauce de Luna. 

39 — Ruta nacional 12, en los tramos Isla-Talavera, 
Ceibas-Sagastume, empalme ruta nacional 127-puerto 
Algarrobo. 

4 ? — Acceso Sur a Villaguay, desde ruta nacional 130 
hasta acceso a Sauce de Luna. 

5? — Acceso Sur a Concordia. 
69 — Ruta provincial 6, en el tramo Altamirano nas-

ta ruta provincial 39. 

/o.se' C. Ramos. , 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestro país necesita desarrollarse. Es menester pro-

ducir una profunda transformación de las economías 
regionales y sabemos que las rutas en perfectas condi-
ciones de uso son factor preponderante de este anhe'ado 
desarrollo. 

Las rutas que nos ocupan, ya han sido estudiadas en 
forma conjunta por los funcionarios de Vialidad Nacio-
nal y de Vialidad cíe la Provincia de Entre Ríos. 

La ruta nacional 127 en sus tramos Federal-Miño-
nes, Miñones-La Hierra, La Hierra-límite con Corrien-
tes, por convenio entre la Nación y el superior gobierno 
do Entre Ríos, firmado el 20 de marzo de 1987, quedó ' 
establecido que las obras deberían haberse licitado en 
1987. La Dirección Nacional de Vialidad tiene la do-
cumentación lista para licitar los dos primeros tramos 
y muy avanzado el proyecto del tercer tramo. No obs-
tante, pese a los reiterados reclamos de la Dirección 
Provincial de Vialidad, no se ha conseguido conocer la 
situación actual. No hay respuesta de parte de la DNV. 

Con respecto a la ruta nacional 127, en sus tramos 
empalme ruta nacional 12-arroyo Burgos, arroyo Burgos-
Sauce de Luna, existía el compromiso de la DNV de 
repavimentarlos en el curso del presente sin que hasta 
el momento se haya licitado la obra. Si este tramo no 
se repavimenta a la brevedad, será necesaria la recons-
trucción del camino en forma íntegra. 

También existía un compromiso de reforzar los tramos 
de la ruta 12 en los tramos isla-Talavera, Ceibas-Sagas-
tume, empalme ruta nacional 127-puerto Algarrobo, y 
hasta el presente no se ha realizado ni se ha logrado 
tener respuesta de la fecha en que se hará. 

La situación del tramo del acceso Sur a Villaguay 
desde ruta nacional 130 hasta el acce%o a Sauce de Luna 
se expresa en acuerdos entre la DPV y la DNV. 

La Dirección Provincial de Vialidad elevó una pro-
puesta concreta y completa al 17? Distrito mediante 
la cual se haría cargo de la construcción del acceso a 
Villaguay, en el tramo enripiado que une esa ciudad 
con la estación Villaguay Este del Ferrocarril General 
Urquiza; la propuesta fue elevada al señor administra-
dor el 4 de marzo de 1988 habiéndose obtenido la con-
formidad verbal el m'smo día. Como contrapartida, la 
DNV construiría el acceso a Sauce de Luna de:de la 
ruta nacional 127, elevándose la documentación perti-
nente al distrito 17 en el mes de junio del año actual, 
adjuntando los proyectos de ambas obras y el respectivo | 

convenio, el cual debería ser conformado por las parles, 
sin que se haya producido respuesta hasta el pre ente, 
ni iniciado las obras correspondientes. 

Sim'Jar es la situación planteada con respecto al tra-
mo acceso Sur a Concordia. La Dirección Nacional de 
Vialidad elaboró el proyecto geométrico juntamente 
con la Dirección Provincial de Vialidad, de una intersec-
ción a distinto nivel con la ruta nacional 14, a efectos 
de evitar los gravísimos accidentes que se vienen repi-
tiendo con alarmante frecuencia. Actualmente, la DNV, 
ha solicitado la colaboración de la DPV, para realizar 
el proyecto y cálculo del puente a empezar en dicha 
intersección como medida pal'ativa. Y para evitar nue-
vos siniestros, se encaró una modificación provisoria de 
la intersección existente a nivel, en forma conjunta con 
la DPV, el 179 Distrito y la Municipalidad de Con-
cord a, habiéndose comenzado los trabajos el 19 de 
agosto de 1988. 

Esta situación hace que sea de suma urgencia la de-
cisión de encarar la nueva obra proyectada con cargo 
a la Dirección Nacional de Vialidad, la que no debe 
estar finalizada más allá de 1989. 

Si bien la ruta 6 es de orden provincial, existe un 
convenio por el cual la obra deberá ser financiada por 
la DNV, que fue firmado el 20 de marzo del año ac-
tual, encontrándose en la casa central de la DNV, a 
la espera de su aprobación. Es urgente su resolución ya 
que se trata de un tramo faltante y de no ser así, el 
tránsito producirá deterioro en la estructura exi tente, 
obligando, quizás, a realizar nuevamente toda la obra 
con sus consiguientes perjuicios para la provincia. 

La urgencia de respuestas a los trabajos requeridos, 
mo exime de todo comentario, por lo que solicito a los 
señores legisladores, su apoyo para la aprobación de 
la presente ley. 

José C. liamos. 

—A la ConnYón de Transportes. 

73 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
la vía que estime conveniente, disponga: 

a) Que se inicie una campaña nacional tendiente a 
esclarecer y educar a la población, acerca de la enfer-
medad denominada síndrome de inmunodeficiencia adqui-
rida (SIDA), sus características y fundamentalmente las 
medidas precautorias; 

b) Que se promocione la elaboración en el país de los 
reactivos necesarios para detectar la enfermedad. 

José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En estos últimos t'enipos, el SIDA, se ha convertido 

en un flagelo social y de esta manera los enfermos son 
los leprosos del siglo XX. Esto es a consecuencia no 
precisamente del número de casos existentes hoy en la 
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Argentina, sino que más bien es a raíz de un manejo 
del tema por parte de ciertos medios de comunicación 
social, que calif caria de irresponsables, inescrupulosos 
y sensacionalistas. 

Por otro lado, y sumamente relacionado con lo ante-
rior, también existen irresponsables proveedores de re-
activos, que pretenden, aprovechándose del pánico so-
cial, la obligatoriedad del test anti SIDA, cuando en 
realidad es unánime la posición de los profesionales más 
serios en la materia, que es antieconómico efectuar tal 
test dado el ínf 'mo número de casos en el país. 

Es por ello, que solicito se promueva la producción 
local d e los reactivos, para que en el futuro caso en que 
resulte obligatorio su uso, no dependamos una vez más 
del extranjero. Asimismo, hoy los hospitales públicos 
realizan costosas erogaciones en estos productos, debido 
a que efectúan el control de los denominados grupos de 
riesgo, lo cual imp'ica comprar al exterior cuando tales 
reactivos podrían ser de manufactura local. 

José C. Ramos. 

—A )a Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

74 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
la vía que es.ime conveniente, disponga: 

« ) Que se remitan a la provincia d e Entre Ríos con 
carácter de urgente los fondos no reintegrables del sub-
sidio emergente del Fondo Nacional del Transporte co-
rrespondiente a los ejercicios 1987/1988, que están des-
tinados a la continuación y ampliación de obras de in-
fraestructura de estaciones terminales de ómnibus de la 
provincia. 

b) Que unifique y ordene todos los decretos, regla-
mentaciones y circulares referidas a viajes especiales y 
excursiones por autotransporte. 

c) Que se faculte a los organismos pertinentes de las 
provincias distantes a menos de quinientos kilómetros de 
la Capital Federal, para realizar las inspecciones técni-
cas mecánicas de las unidades de autotransporte corres-
pondientes a empresas radicadas en dichas provincias 

d) Que se consulte a los organismos provinciales res-
pectivos para la concesión de servicios de líneas regu-
lares de carácter ínter jurisdiccional, así como para la re-
novación de los ya otorgados. ; 

José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presiden'e: 
El compromiso asumido por la Nación y que le co-

rresponde por ley no ha sido cumplido. A la provincia j 
de Entre Ríos se le adeudan los subs'dios no reintegra-
bles emergentes del Fondo Nacional del Transporte, co-
rrespondiente al ejercicio 1987/1988, que supuestamen-
te deberían haberse efectivizado en el mes de febrero 
del año en curso. 

Todas las gestiones que se han realizado tendientes a 
lograr una respuesta satisfactoria sobre el particular no 
li m tenido eco favorable. Y esto es una constante res-
pecio a los reclamos o gestiones que realizan las pro-
vincias. No existen respuestas satisfactorias por la ma-
yor'a de los funcionarios del gobierno nacional. 

Con respecto a las disposiciones referentes a viajes 
especiales y excursiones, existe una cantidad de dispo-
siciones d'spersas, contradictorias y desconocidas, que 
en alguna medida atenían contra la mínima seguridad 
jurídica que debe reinar en un área tan importante 
como ésta. Esto hace necesario la compilación y uni-
ficación de las disposiciones para clarificar la situación 
y trabajar en forma coherente y ordenada. 

Entre las dispos ;cones existentes en materia d e trans-
porte, existen las violatorias del verdadero federalismo 
que tanto ansiamos los argentinos como lo es la obliga-
toriedad de d'sponer que las unidades de transporte d e 
pasajeros pertenecientes a empresas provinciales situa-
das a más de quinientos kilómetros de la capital, deban 
venir a ésta a fin de efectuar las inspecciones técnico-
mecánicas; como si los organismos provinciales no con-
taran con medios y personal idóneo para hacerlo. 

Este avasallamiento se extiende cuando se disponen 
extensión de servicios o nuevas rutas a empresas nacio-
nales, dentro de los territorios provinciales sin consulta 
previa con los organismos provinciales inherentes a la 
ma'eria transportes. 

Señores legisladores: en virtud de los conceptos ver-
tidos solicito la aprobación del presente proyecto. 

José C. Ramos. 

—A la Comisión de Transportes. 

75 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación que por in-
termedio del orgamsmo que corresponda, disponga la 
inclusión del mosto concentrado entre los bienes cuya 
exportación se liquida al valor dólar (de Estados Unidos 
d e América), equivalente al que percibe el conjunto 
de exportaciones industriales. Consecuentemente, se lo 
ex-luya de los bienes considerados como agrícolas, ac-
tualmente liquidados por el dólar comercial. 

Luis A. Manrique. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Algunos de los principales problemas de las econo-

mías regionales han sido su casi absoluta dependencia 
del mercado interno y las disparidades con relación al 
crecimiento y la acumulación operada en la región pam-
peana. La estrecha vinculación existente entre la pro-
duce *ón agropecuar'a o agroindustrial de las economías 
no pampeanas y el mercado interno ha volcado los re-
cursos hacia los centros urbanos, dado que mientras 
más bajo sea el costo de los alimentos, menos compleja 
será la d spu a por la asignación de recursos en los mer-
cados de consumo. 
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A pesar de esta marcada dependencia del mercado in- ' 
temo, muchas empresas del interior argentino lograron 
penetrar los mercados internacionales no sólo con ma-
terias primas de la agricultura o de la minería, sino 
que —en muchos casos— se logró intervenir en el co-
mercio mundial con productos con altos niveles de in-
dustrialización y valor agregado. Este comportamiento 
se ha visto facilitado por acciones enérgicas de peque-
ños y medianos empresarios y cooperativas regionales, 
cuyos esfuerzos productivos redundaron en un desarro-
llo agroindustrial de calidad y competencia internacio-
nales. 

En el caso concreto de las regiones productoras de 
uva y vino —y sus productos intermedios— este com-
portamiento ha sido de significación dado que la inte-
gración internacional ha permitido compensar el cre-
ciente deterioro del mercado interno, iniciado durante 
el proceso militar y no recuperado después de la insti-
tucionalización democrática instalada en el país en 1983. 

Con las medidas de desdoblamiento cambiarlo im-
puestas por las autoridades económicas a partir del 2 
de agosto de 1988 se ha producido una calificación arbi-
traria de productos que, integrando las exportaciones in-
dustriales se incluyeron como productos agrícolas. Uno 
de les tantos casos en que se ha producido esta inco-
rrecta inclusión lo constituye el mosto concentrado, el 
que siendo un producto agroindustrial, a la luz del va-
lor agregado por el sector manufacturero, debería consi-
derarse como un producto elaborado por la industria 
(como cualquiera de los bienes exportados y considera-
dos como "transables no tradicionales") y nunca como 
producto primario. 

Esta inclusión perjudica profundamente a las econo-
mías regionales, a los empresarios iDroductores-exporta-
dores, al sector transporte, a la banca y los servicios, y 
—fundamentalmente— a los trabajadores ocupados en 
esta rama, los que verán reducir su fuente de empleo 
en la medida en (pie los ingresos por exportación con-
tinúen penalizados por una diferenciación cambiaría in-
justa, que no permite el más mínimo justificativo econó-
mico. 

Dos aspectos técnicos fundamentan adicionalmente es-
ta propuesta: 

a) Los mercados internacionales a los que se exporta 
este producto son de una alta competitividad, motivo 
que permite inferir que toda penalización —como la 
actual, que reduce en un 11 % los ingresos de la indus-
tria— por vía cambiaría, impide mantener los precios 
internacionales con los que este sector se coloca en la 
oferta mundial; 

b) Cualquier incremento en los costos internos (sean 
estos directos o indirectos), con tasas de cambios dife-
renciales —perjudiciales para los exportadores— impi-
de nuevamente el mantener los precios en el comercio 
exterior, rnolivo que hace desplazar las exportaciones ar-
gentinas por otras que llevan a cabo países con alta pro-
tección de sus industrias volcadas al comercio mundial. 

No se trata de reclamar un mayor tipo de cambio pa-
ra beneficiar a un selecto o concentrado grupo de gran-
des empresas. Por el contrario, una decisión de este ti-
po —debe ser enfatizado— no es inflacionaria, porque no 
se trata de bienes salarios; incrementa los ingresos re-

gionales; aumenta los ingresos de la industria y los de 
miles de pequeños productores rurales; dinamiza el con-
junto de la economía productora del interior y mantie-
ne la ocupación del trabajo en la industria y el sector 
agrícola regional. 

Luis A. Manrique. 

—A la Comisión de Comercio. 

76 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Constituir una comisión especial investigadora, cons-
tituida por nueve (9 ) diputados, para que proceda a 
esclarecer los hechos que surgen de las severas impu-
taciones mutuas que se formularon entre sí, el señoi 
gobernador de La Rioja y candidato a presidente de la 
Nación doctor Carlos Saúl Menem y el señor presidente 
de la Nación doctor Raúl Alfonsín, que son de amplio 
dominio público y se expresan en los fundamentos del 
presente proyecto. 

A tales efectos, esta comisión tendrá las facultades 
necesarias para el total cumplimiento del objeto de la 
misma, incluyendo las requeridas para allanar domici-
lios con la autorización judicial correspondiente. 

Para la constitución de esta comisión especial, se re-
quiere al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados que la elección de sus miembros sea realiza-
da entre aquellos que no pertenezcan a los partidor 
políticos que integran los protagonistas de los hechos 
mencionados, destacándose que ésto9 materializan y su-
gieren la posibilidad de actos que signifiquen el des-
plazamiento de las autoridades legítimamente consti-
tuidas, por lo que, esta Cámara no puede ignorar su 
gravedad y mantenerse ajena a la cuestión que en su 
fondo resulta un atentado al régimen constitucional o 
sea el sistema que el Pueblo Argentino ha elegido y 
reafirmado en sucesivos comicios electorales, concretando 
de esta forma su aspiración y lucha para continuai 
dentro del mismo. 

Exequiel J. B. Avila Callo. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El señor gobernador de La Rioja y candidato a pre-

sidente de la Nación, doctor Carlos Saúl Menem, ex-
presó en diversos medios de comunicación masiva sobro 
la posibilidad de que el gob :emo nacional esté organi-
zando o propiciando un "autogolpe", cuestión que el 
señor presidente de la Nación, doctor Raúl Alfonsín, 
por intermedio del vocero presidencial, calificó severa-
mente y requirió explicaciones que, hasta este momen-
to, no se tiene conocimiento público hayan sido reali-
zadas. 

Este intercambio entre elevados funcionarios público« 
crea desconcierto y el desconocimiento por parte de 1a 
opinión general local y extranjera sobre la veracidad 
de lo que se expresa, o bien la posibilidad de que todo 
ello sólo constituyan manifestaciones sin fundamento, 
que no están basadas en informes reales, por lo que son 
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eco de rumores y fruto de la imaginación, lo que hace 
necesario recabar de los declarantes que fijen concre-
tamente sus posiciones y, aclarada la cuestión, lleven 
calma y cordura a la presionada comunidad argentina. 

No debemos olvidar que, en situaciones críticas y 
conflictivas, como las que en la actualidad encuentran 
al pueblo argentino, la prudencia debe caracterizar to-
dos los actos por lo que la Cámara de Diputados de la 
Nación debe concurrir con su capacidad y prestigio a 
investigar sobre la veracidad de los hechos y, en base 
a ello, la razón de las mutuas y graves imputaciones. 
Debemos tener en cuenta que ellas se originan en los 
máximos líderes de la política nacional actual que, se 
supone se encuentran perfectamente informados, y que 
se debe conocer con la máxima certeza sobre la posibi-
lidad del "autogolpe", con los beneficios lógicos para 
la calma ciudadana, evitando que la propagación mun-
dial agigante y agrande el problema, por lo que los 
representantes del pueblo no deberán escatimar esfuer-
zos para llegar a la raíz de esta corriente negativa que 
erosiona el régimen constitucional que cada uno de los 
legisladores hemos jurado defender, mantener y sos-
tener. 

Exequicl J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

77 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por medio del 
Ministerio de Economía se modifique la Resolución 
"A" 1.231 clel Banco Central mediante la cual las 
divisas provenientes de las exportaciones de pescado 
se liquiden en el Mercado de Valores por el dólar 
comercial. 

La modificación de dicha resolución debe consistir 
en que las divisas obtenidas por exportación de pescado 
sean liquidadas en el Mercado de Valores por el dólar 
financiero libre. 

Roberto V. Requeijo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es de conocimiento público las dificultaues que 

experimenta la exportación de carnes rojas por parte 
de nuestro país ante las distintas restricciones existen-
tes en el exterior para su aceptación ya sea por las 
disposiciones vigentes contra el peligro de aftosa, ya 
sea porque los precios locales, como en el caso del 
Mercado Común Europeo, son subsidiados por los dis-
tintos gobiernos haciendo muy difícil la competencia 
para las carnes argentinas. 

No sucede así con las exportaciones de pescado 
provenientes de nuestros mares, en estos momentos 
surcados por las flotas pesqueras de los más impor-
tantes países del globo que despojan con muy pocas 
limitaciones las inmensas riquezas existentes en nues-
tra plataforma submarina. 

E n 1987 nuestras exportaciones ictícolas, no obs-
tante los inconvenientes habidos por conflictos gre-
mia'es, ascendieron a 270 millones de dólares superan-

do por primera vez los ingresos obtenidos por las ven-
tas de carnes rojas en el exterior. 

No obstante el esfuerzo realizado por las empresas 
pesqueras para logTar con elementos técnicos obsoletos 
lo que constituye un verdadero récord, el cambio apli-
cado para la conversión de divisas, coloca a la exporta-
ción pesquera en un nivel de igualdad con las exporta-
ciones tradicionales lo que constituye no solamente un 
contrasentido sino que se traduce en un gran desaliento 
para los productores ictícolas. No se estimula de esta 
manera ni el mejoramiento de la tecnología mediante 
la adquisición de nuevos tipos de unidades de captura 
ni se puede acrecentar su número para posibilitar un 

i aumento sustancial de los volúmenes a procesar en 
un momento en que la demanda de nuestros productos 
de pesca y las posibilidades de exportación son muy 
elevadas. 

Tampoco se estimula con ese tipo de cambio las 
industrias específicas situadas en tierra o flotantes cuya 
importancia, capacidad y tecnología deben estar en 
consonancia con la magnitud y grado de avance de 
la flota de pesca. 

Se tiene conocimiento a través de versiones periodís-
ticas que la Secretaría de Agricultura estaría estudiando 
la posibilidad de fijar para la liquidación de las divisas 
provenientes de la pesca un dólar "mix" compuesto 
por un 50 % de dólar financiero libre y un 50 % de 
dólar oficial; al norte del Río Colorado. 

Resulta difícil comprender, señor presidente, cuál es 
la razón de esa discriminación geográfica si se tiene 
en cuenta que la principal riqueza pesquera de nues-
tros mares se encuentra frente a la zona patagónica y 
las po ibilidades de exportación por los puertos de las 
provincias sureñas no sólo comienzan a ser realidad 
sino que constituyen una de las actividades de más 
gravitación en el desarrollo futuro de la Patagonia tan 
pregonado por todos los gobiernos pero muchas veces 
frenados por discriminaciones absurdas como las men-
cionadas. 

Creemos en cambio que debe aprovecharse la po-
' tencialidad de las economías regionales, así como también 
| la situación beneficiosa que nos brinda el mercado 

internacional para encarar decisiones que posibilitan 
mejorar el nivel de vida de nuestros habitantes sobre 
todo los de las zonas más alejadas. 

Una medida cuino la que solicitamos tendrá en 
definitiva un válido doble mensaje: por un lado la 
concreción de un Justo reclamo de los habitantes de 
nuestro sur y por otro la indeclinable y firme actitud 
de crear para esos hombres y mujeres las condiciones 
para seguir, como siempre, aportando al crecimiento 
del país. 

Roberto V. Requeijo. 

~—A las comisiones de Comercio y de Fi-
nanzas. 

78 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por intermedio 
del Ministerio de Economía se revea lo dispuesto en la 
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Comunicación "A' 1.231 dada a conocer por el Banco 
Central de la República Argentina el 3 de agosto del 
corriente año, cuyo texto establece que la liquidación 
proveniente de la exportación de minerales (capítulos 
25 y 26 de la NADE) y metales preciosos (capítulo 71 
de la NADE) debe cunarse por el Mercado Oficial 
de Cambios por el dóh'.r comercial. 

Se propone como modificación de dicha comunica-
ción "A" 1.231 que en ambos rubros las divisas pro-
ducidas sean liquidadas por el dólar financiero. 

Roberto V. Requeijo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No es desconocido para nadie que la minería de nues-

tro país es muy pobre y no ha alcanzado un grado de 
desarrollo en consonancia con su potencialidad natural. 

Ni las sucesivas modificaciones al Código Minero ni 
la aplicación práctica de la Ley de Promoción Minera 
han logrado producir un crecimiento de la actividad 
que, relacionado con el producto bruto interno, pueda 
mececer otro calificativo más que el de irrelevante. 

La comparación con nuestros vecinos Chile y Perú, 
fuertes exportadores de minerales, jx>ne de manifiesto 
en forma aún más desalentadora los magros c insignifi-
cantes valores que nuestro país ha alcanzado con sus 
envíos al exterior para la obtención de las tan necesarias 
divisas. 

Es un hecho notorio que el poco desarrollo de la 
minería en la Argentina obedece principalmente a facto-
res económicos que frustran su expansión; menciono 
entre ellos a la ley 20.397 de reservas sancionada en 
1973 y que cubre virtualmente casi todo el país inmo-
vilizando o frenando cualquier iniciativa que no sea 
estatal. 

Resulta nefasta también la acción privilegiada de 
las empresas mineras del Estado q u e en la mayoría de 
los casos explotan monopólicamente los yacimientos y 
cuyo rendimiento no se compadece con las exenciones 
y demás ventajas de que gozan. 

Completan el tríptico de factores negativos la ausen-
cia de una ley específica de inversiones mineras, esen-
cial para atraer la participación de los grandes capitales 
indispensables para la expansión buscada que, por re-
querir muy largo tiempo para logTar un retorno ade-
cuado de tales inversiones, deben tener una seguridad 
absoluta desde el punto de vista jurídico, impositivo y 
no reslrictivc en cuanto a su ámbito de exploración y 
explotación. 

La Comunicación "A" 1.231 del Banco Central ha 
colocado a una actividad riesgosa y relegada como es 
la minería de nuestro país, en el mismo nivel de equi-
paración, en cuanto al tratamiento cambiario, que el 
de las exportaciones tradicionales, lo cual es absoluta-
mente contradictorio con la tantas veces reiterada po-
lítica oficial. Contrariamente al aumento de precios en 
el exterior de los productos tradicionalmente exporta-
dos, el mercado de minerales y metales se ha contraído 
sensiblemente en sus precios lo que se ve agravado en 
nuestro país al "castigar" con el valor del cambio a una 
industria, extractiva tan incipiente como es la nuestra. 

Ello redunda también en perjuicio de las decaídas 
economías provinciales que son la fuente de las materias 
primas que le dan existencia. 

De esta manera sí no se realiza la modificación pro-
puesta se seguirá dando el contrasentido de estar pena-
lizando por un lado lo que una ley como la 22.095 está 
tratando de promocionar por otro. 

Roberto V. Requeijo. 

—A las comisiones de Comercio y de Fi-
nanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación adopte los 
mecanismos que fuese menester a los efectos de dar 
cumplimiento a la solicitud del gobierno de la provincia 
de La Pampa de un auxilio financiero extraordinario, 
quo fuera oportunamente requerido al Ministerio del 
Interior. 

Dicho aporte deberá encuadrarse en los términos del 
artículo 5? de la ley de coparticipación federal de im-
puestos vinculado al Fondo de Aportes del Tesoro na-
cional a las provincias, creado por el inciso d) del ar-
tículo 3*? de la norma aludida, y que se destina a atender 
situaciones de emergencia y desequilibrio financieros de 
los gobiernos provinciales. 

El Poder Ejecutivo nacional impartirá las instrucciones 
pertinentes a los efectos de que el Ministerio del Inte-
rior, bajo cuya jurisdicción se encuentran dichos fondos, 
adopte una resolución inmediata, habida cuenta del tiem-
po transcurrido desde que se efectuara el pedido y por 
la naturaleza misma del reclamo. 

Jorge R. Matzkin. — Rubén H. Marín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente. 
Hacia el mes de julio de 1988, el superior gobierno 

do la provincia de La Pampa, solicitó formalmente al 
señor ministro del Interior, se autorizara la remisión de 
un aporte financiero extraordinario, sin que hasta el pre-
sente se conozca definición alguna. 

El requerimiento fue efectuado en el marco de las 
disposiciones del artículo 5? de la ley de coparticipación 
federal, que en forma concordante con el inciso d) del 
artículo 3?, se establecen las pautas para la distribu-
ción del Fondo de Aportes del Tesoro nacional a las 
provincias. 

Según la letra y el espíritu de la norma preseñalada 
los recursos que configuran el fondo (1 % del monto 
total recaudado por impuestos coparticipab'es), deben 
destinarse a cubrir desequilibrios financieros y atender 
situaciones de emergencia. 

En la presentación del gobierno de La Pampa, se dan 
sobrados fundamentos para el requerimiento financiero, 
por lo que se satisfacerán cómodamente los extremos 
formales de la ley, para estos supuestos. 

La concurrencia de una serie de factores de negativi-
dad, tales como el profundo desfasaje inflacionario, la 
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calda en los niveles de recaudación de impuestos copar-
ticipables previstos en el presupuesto nacional, y el in-
cuestionable contexto recesivo que limita la generación 
de recursos genuinos, han colocado a las finanzas de 
la provincia en un estado de deterioro que necesita sei 
revertido al más breve lapso, si se quieren evitar con-
secuencias sociales y políticas desafortunadas. 

Además de esta confluencia de elementos, algunos de 
los cuales, de índole estructural nacional, se debe sumar 
otro de carácter reciente y que por sus características, 
compromete severamente la situación financiera local. 
Se trata de la regulación de honorarios a los profesio-
nales intervinientes en el juicio histórico por la cuenca 
Ínter jurisdiccional del río Atuel. 

El máximo tribunal argentino, en la sentencia que 
puso punto final a un litigio inédito en la vida ins-
titucional argentina porque involucró a dos estados 
provinciales, estimó ios honorarios en treinta y ocho 
millones de australes. 

Más allá de la razonabilidad y juridicidad de la de-
cisión, hecho que no está ahora en cuestión, lo cierto es 
que la efectivización de este pago acarreará una situa-
ción no sólo afligente, sino fuertemente desequilibra-
dora en el presente contexto. 

En su oportunidad, y fundado en las razones de in-
tegración geoespacial involucradas en la causa litigiosa, 
y en los principios constitucionales movilizados por la 
misma, tales como paz interior, unidad nacional, bie-
nestar general etcétera, solicitamos el auxilio del Es-
tado nacional, para que concurrentemente con las pro-
vincias de La Pampa y Mendoza, se sufragaran todos 
ios gastos causídicos (véase expediente 3.086 del 17 
de marzo de 1988 -—proyecto de declaración— Trámi-
te Parlamentario N<? 199, página 2756). 

Por otro lado, deberá merituarse convenientemente 
que esta situación extraordinaria, no tiene antecedentes 
en la provincia de La Pampa, que se ha caracterizado 
precisamente por exhibir desde el advenimiento del 
gobierno democrático resultados financieros equilibra-
dos, no habiendo recurrido nunca a los aportes del 
Tesoro nacional. 

Por los argumentos expuestos, dejamos así fundado el 
presente proyecto de resolución. 

Jorge R. Matzkin. — Rubén H. Marín. 

—A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que. 
por las vías pertinentes, informe sobre los siguientes 
puntos referidos al accionar de la Administración Na-
cional de Aduanas y la Empresa Nacional de Correos y 
Telégrafos (Encotel): 

19 — Qué medidas se han adoptado por la Adminis-
tración Nacional de Aduanas con relación a la empresa 
•jC...-iV:r D.H.L. Internacional S A. con motivo de su pro-

cesamiento, dispuesto por la excelentísima Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Penal Económico (causa 
26.780) con imputación de delito de contrabando. 

29 — Qué medidas se han adoptado en jurisdicción 
de la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos (En-
cotel) con relación a la empresa D.H.L. Internacional S. 
A., permisionaria de Encotel, en razón de las compro-
baciones merituadas en el fallo dictado por la excelen-
tísima Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal 
Económico (causa 26.780) del que resulta el uso inde-
bido de la autorización conferida para transporte postal 
como medio para eludir los controles aduaneros en los 
envíos a su cargo, extremo que determina su procela-
miento penal. 

Oscar L. Fappiano. — Héctor H. Dalmau. 
— Miguel H. D'Alessandro. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Penal 

Económico (causa 26.780) dictó sentencia disponiendo 
el procesamiento de la empresa D H.L. Internacional S. 
A. con imputación de delito de contrabando, determinan-
do que la maniobra se concretaba mediante el uso inde-
bido de la autorización otorgada por Encotel para 
transporto de correspondencia postal monopólica, siendo 
que se incluía como tal, mercaderías y valores que están 
sujetos a control y trámite aduanero. 

Asimismo, la resolución evalúa distintos precedentes 
tomados en consideración por el tribunal donde se veri-
ficara igual infracción, por lo que concluye la maniobra 
como modus operandi para la perpetración del ilícito. 

Frente a tales comprobaciones efectuadas en sede ju-
dicial, y habida cuenta del volumen diario de opera-
ciones que registra la imputada D.H.L. Internacional 
S. A. se hace necesario que la administración pública 
arbitre, por medio de la Administración Nacional de 
Aduanas y la Empresa Nacional de Correos y Telégra-
fos, medidas urgentes tendientes a contener un accionar 
que atenta contra los intereses generales. 

Por todo lo anterior solicitamos se apruebe el presente 
pedido de informes. 

Oscar L. Fappiano. — Héctor 11. Dalmau. 
— Miguel H. D'Alessandro. 

—A las comisiones do Economía y de Co-
municaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo correspondiente informe: 

1«?—Cuáles han sido las razones para que Ferroca-
rriles Argentinos autorice la instalación de locales en 
las playas externas ubicadas en la avenida Luis María 
Campos entre Juramento y Sucre de la estación Bel-
grano C de la línea Mitre. 
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29 — Si se ha tenido en cuenta que por tratarse de 
locales de venta de productos alimenticios, se ha dado 
intervención a la Municipalidad de la ciudad de Bue-
nos Aires para su habilitación. 

31? — Si la Secretaría de Transportes ha autorizado 
dichos locales en estas playas extemas que son terminal 
y paradas de colectivos, dificultando e impidiendo la 
formación de colas para la espera del transporte. 

4 '1— Si las autorizaciones han sido concedidas a en-
tidades de bien público o cooperadoras, indicar el nom-
bre de las mismas y las personas que han firmado el 
contrato respectivo. 

59 — Si Ferrocarriles Argentinos suministra a estos 
locales luz eléctrica sin cargo, o éstas se sirven del alum-
brado público. 

09 — Si Ferrocarriles Argentinos verifica que el por 
centaje de los beneficios vaya a la entidad nombrada 
como beneficiaría. Cuál es el porcentaje y cuáles son 
las sumas recibidas mensualmente. 

7? — Si las autoridades de Ferrocarriles Argentinos 
han evaluado que estos tipos de locales no benefician 
al pueblo porque el precio de las mercaderías es igual 
o mayor que negocios que pagan todos los impuestos y 
cumplen con las disposiciones municipales de higiene y 
salubridad. 

Carlos Bello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La proliferación de locales de ventas en las playas 

externas de la estación BeJgrano C de la línea Mitre 
en esta Capital, motiva el presente pedido de informes. 

Llama poderosamente la atención que se habiliten 
locales sin las mínimas condiciones de higiene y salu-
bridad. Constituyen verdaderos obstácu ]os para las mi-
les y miles de personas que deben iniciar o finalizar su 
viaje, por cuanto ios espacios libres son mínimos, no 
pudiendo formalizar las habituales colas para Ja espera 
de su transporte, tampoco se ha tenido en cuenta que 
Barrancas de Belgrano es terminal de muchas líneas de 
colectivos. 

Se argumentará que la habi l i taron de estos locales 
tiene un alto sentido social por cuanto los beneficios 
son para la ex Casa Cuna o bien para el Hospital Ti-
rovano. Todos sabemos que la parte del león se la lle-
va el que realmente explota estos locales y una mínima 
parte llega a las cooperadoras. Si este tipo de benefi-
cios hubiera dado resultado nuestros hospitales serían 
superiores a los hospitales que nos muestran las series 
de televisión de Estados Unidos. 

Tenemos que ser prácticos y cristalinos en la función 
pública, estos locales constituyen verdaderos focos de 
envenenamiento, no benefician a nadie, sus precios son 
iguales o superiores a los negocios que pagan impuestos 
y se ajustan a las disposiciones municipales. ¿A quiénes 
benefeia si a nuestros hospitales les falta de todop 

Todo esto es muy lamentable y lo más grave que los 
funcionarios de Ferrocarriles Argentinos hayan desco-
nocido la aprobación de esta Cámara el año pasado 
de un proyecto de declaración del ex diputado doctor 

Amado Altamirano donde solicitaba la clausura de estos 
locales, como contrapartida se han autorizado más tó-
cales. 

La democracia se estabiliza respetando a las institu-
ciones de la República; el directorio de Ferrocarriles 
Argentinos parece no estar de acuerdo. 

Carlos Bello. 

—A las comisiones de Transportes y d« 
Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l 9 — Rechazar terminantemente el intento de intromi-
sión por parte de terceras potencias en cuestiones de 
exclusiva incumbencia de nuestro país, vinculadas al 
desarrollo de nuestra producción para la defensa en ge-
neral y de la cohetería en particular. 

29 — Hacer expreso el apoyo de esta Honorable Cá-
mara de Diputados a los proyectos que en este sentido 
se vienen desarrollando en distintos organismos e insti-
tuciones del Estado, en tanto contribuyan a la preser-

' vación de nuestra soberanía y autodeterminación a tra-
vés del desarrollo tecnológico en áreas estratégicas. 

Miguel A. Toma. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre ayer y hoy la opinión pública fue sacudida por 

dos noticias que no pueden ni deben pasar inadvertidas 
a la tarea del legislador por la gravedad que encierran, 
tanto para la defensa y autodeterminación nacional, co-
mo para salvaguardar nuestro desarrollo científico-tec-
nológico en áreas estratégicas. 

• En primer término, la aparición en el periódico nor-
teamericano "The Washington Post" de comentarios he-
chos desde el Departamento de Estado en el sentido que 
los Estados Unidos y sus aliados industriales (Gran Bre-
taña, Francia, Alemania Federal, Italia, Canadá y Japón) 
intentarán detener o al menos demorar el desarrollo del 
cohete Cóndor II, pasa a constituir un hecho absolu-
tamente condenable en tanto supone un condiciona-
miento inadmisible de terceras potencias en decisiones 
que son sólo privativas de los argentinos. 

Sin embargo, eso que en un principio era una infor-
mación periodística, pasa a convertirse en un hecho po-
lítico de magnitud cuando el vocero del Departamento 
de Estado, Charles Redman, hizo conocer la profunda 
preocupación que a Estados Unidos le causa la produc-
ción de un cohete argentino, el Cóndor II, que según 
esa fuente estaría en condiciones de portar una carga 
nuclear entre seis y nueve mil kilómetros. 

Los argentinos, bajo ningún punto de vista, podemos 
aceptar este tipo de condicionamientos que provienen 
precisamente de países cuya capacidad bélica, entre la 
que ocupan un lugar sobresaliente los misiles con ojivas 

' nucleares, está en condiciones de destruir la especie hu-
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mana y todo otro t i^no de vida en el planeta. No pode-
mos reconocerle ningún tipo de autoridad moral o polí-
tica para aceptar este tipo de condicionamientos —como 
no sea la que surge precisamente de la arbitrariedad 
que da la fuerza— en tanto cualquier argumentación 
que se use para inhibir nuestros propios proyectos, en 
realidad sólo apuntan a preservar su ventaja tecnoló-
gica, impedir nuestro desarrollo autónomo y mantener-
nos rezagados en el manejo de resortes básicos que 
hacen a la defensa y al crecimiento nacional. 

N o podemos ignorar tampoco que detrás de esta ma-
niobra se esconde la mano sigilosa de Gran Bretaña que, 
sin lugar a dudas, intenta colocar a la Argentina en ac-
titudes sospechosas de belicista que le permita dilatar 
el reclamo generalizado de la comunidad internacional 
en orden a sentarse a debatir con nosotros la situación 
de Malvinas, incluyendo la cuestión de la soberanía. 

Igualmente no puede escapársenos el hecho de la 
profusa difusión que han tenido en los últimos tiempos 
envíos de material bélico a diversos países en situación 
virtual o latente de conflicto, con el propósito de instalar 
un falso debate eticista en la sociedad argentina, a fin 
de encubrir la despiadada guerra comercial que llevan a 
cabo las grandes potencias contra los países que, como 
la Argentina, están inexorablemente direccionados a 
competir en el mercado internacional d e este tipo de 
productos. 

Resulta sugestivo, por otra parte, que sea precisa-
mente en este momento que surge este tipo de cuestio-
nes, habida cuenta que está viajando a los Estados Uni-
dos una delegación de la Fuerza Aérea Argentina para 
exponer en el mercado norteamericano el avión de en-
trenamiento 1A 63 Pampa, máquina reconocida por sus 
ventajas y calidad respecto de sus similares europeos y 
estadounidenses. 

Evidentemente, señor presidente, estamos ante una 
maniobra que con la excusa formal de impedir la proli-
feración de misiles, en realidad apunta a preservar los 
intereses geopolíticos, económicos, científico-tecnológi-
cos y militares de Jas grandes potencias en detrimento 
de nuestros legítimos derechos de la misma índole, que 
intentan ser avasallados por quienes lucran con nuestro 
atraso, dependencia o indefensión. 

Es por todo lo expuesto que solicito un pronto trata-
miento de este proyecto de resolución. 

Miguel A. Toma. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

a) Anular el otorgamiento de pasajes de cualquier 
índole, a excepción de los que correspondan a los dipu-
tados por sus traslados personales para el cumplimiento 
de su función específica; 

b) Eliminar el otorgamiento de viáticos a diputados 
por todo concepto, a excepción de los autorizados por 
Ja Cámara para funciones específicas; 

c) Proceder a la venta de vehículos automotores, a 
excepción de : los destinados a mantenimiento y / o maes-
tranza y los que se encuentran afectados al traslado del 
presidente de la Honorable Cámara de Diputados con 
motivo d e su función específica y transferir el producido 
de los mismos a la obra social de PAMI; 

d) Invitar al Honorable Senado de la Nación a pro-
mover una resolución en igual sentido. 

José G. Dumón. — Carlos M. Valerga. — 
Enrique N. Vanoli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Poder Ejecutivo nacional ha puesto de manifiesto 

su intención de reducir y controlar el gasto público. 
Ello mediante distintas medidas tendientes a eliminar 
gastos innecesarios gestados como consecuencia de una 
sobredimensión en la estructura de funcionamiento de 
algunos organismos. 

Para ello se apeló a la comprensión y al esfuerzo 
de los funcionarios a fin de que acompañen la medida 
a efectos de contribuir, en alguna forma, a contrarrestar 
en lo que al Estado se refiere los efectos de Ja infla-
ción. 

La Cámara de Diputados no puede permanecer ajena 
a esta actitud, razón por la cual se impulsa la presente 
resolución que además d e promover lo expresado ante-
riormente contará con el beneplácito de nuestros re-
presentados ya que verán plasmado en la realidad 
el ejemplo brindado desde el Parlamento. 

José G. Dumón. — Carlos M. Valerga. — 
Enrique N. Vanoli. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al señor presidente de la Nación don Raúl 
Ricardo Alfonsín, a los efectos de solicitarle que con 
la urgencia que la situación lo exige, disponga que no 
se innove en el estado jurídico actual de la empresa 
Compañía Las Palmas del Chaco Austral Faica, hasta 
que los sectores directamente interesados y vinculados 
con la actividad de la empresa, sean recibidos y escu-
chados por el señor presidente para conocer en pro-
fundidad y detalle la incidencia económico-social de esa 
empresa en una amplia región del territorio chaqueño. 

Rafael F. Sotelo. 

FUNDAMENTOS 

Senos presidente: 
La grave situación por la que atraviesa Ja empresa 

azucarera Las Palmas de) Chaco Austral, propiedad del 
Ministerio de Acción Social de la Nación, se ha agra-
vado: los trabajadores, cansados de promesas que no se 
cumplen, sin recurso para poner en marcha el estable-
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cimiento, sin percibir haberes desde el mes de julio 
próximo pasado resolvieron en el día de hoy ocupar las 
instalaciones fabriles y cortar el tránsito por la ruta 11, 
a la altura del kilómetro 1.070. Esta ruta une Buenos 
Aires con Formosa y el Paraguay. 

Los comerciantes y agricultores de la zona (departa-
mento de Río Bermejo) hacen causa común con los tra-
bajadores. 

Esta situación debe ser atendida por el señor pre-
sidente de la Nación para que un vasto sector de la 
población recupere la confianza en el gobierno. 

Rafael R. Sotelo. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional disponga la pró-
rroga del presente período ordinario de sesiones hasta el 
30 de abril d e 1989. 

Alberto G. Albamonte. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestro país se encuentra afectado por acuciantes pro-

blemas, aún sin resolver, que merecen tratamiento le-
gislativo. 

La participación del Congreso Nacional en la búsqueda 
de soluciones a dichos problemas es fundamental. 

En vista de ello, y más allá de cualquier especulación 
política, consideramos que dicho cuerpo no puede darse 
el lujo de cerrar sus sesiones ordinarias el 30 de sep-
tiembre próximo. 

Por el contrario, se hace necesaria la prórroga solici-
tada para que el Poder Legislativo le dé curso a los 
numerosos asuntos que aún tiene pendientes y que se-
guramente contribuirán a atender las cuestiones más 
urgentes y de carácter impostergable que hoy padece La 
sociedad argentina. < 

Por lo tanto solicitamos al Poder Ejecutivo nacional 
que, en uso de las atribuciones que le confiere el ar-
tículo 86, inciso 12 de la Constitución Nacional, prorro-
gue el per 'odo ordinario de sesiones hasta el 30 de abril 
de 1989, a fin de que la actividad parlamentaria con-
tinúe ininterrumpidamente en cumplimiento de los obje-
tivos anteriormente mencionados. 

Alberto G. Albamonte. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

86 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva informar 
a esta Honorable Cámara sobre los siguientes puntos: 

19 — Por qué razón la empresa Ferrocarriles Argen-
tinos no asigna los trenes solicitados por la Junta Na-

j 
cional de Granos en el marco d e los programas con-
juntos para el transporte de cereal comercializado en la 
región del NO A, cosecha 1988. 

29 — Habiéndose dado cumplimiento en años ante-
riores a dichos programas, si esta situación obedece a 
que los trenes han sido derivados a otras zonas, y de 
ser así, a qué zonas y por qué motivos. 

39 — En razón de las pérdidas sufridas por la Junta 
Nacional de Granos a raíz del mayor costo que implica 
el transporte por camión, qué medidas están en estudio 
para la cosecha 1989. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los productores agropecuarios del NOA dependen casi 

exclusivamente de la Junta Nacional de Granos para la 
comercialización de su producción, en especial el sorgo 
ya que, otros cultivos (soja, maíz) son idustrializados 
en la zona. Como es sabido el precio del cereal que se 
exporta se considera puesto en puerto por lo tanto los 
costos de flete del rnismfc) van a cargo del productor. La 
Junta Nacional de Granos, con muy buen criterio viene 
instrumentando desde hace algunos años un mecanismo 
por el cual le deduce al productor de la zona NOA 
una tarifa de flete ferrocarril de hasta 500 (quinientos) 
kilómetros máximos a puerto, convirtiéndose en la prác-
tica en único comprador, puesto que, de no mediar este 
mecanismo y, debido a la baja cotización del sorgo, para 
muchos productores que se encuentran muy distantes 
(más de 1.000 km.) de puerto Rosario o Santa Fe so-
portar el flete íntegro implicaría no poder cubrir los 
costos totales de producción. 

La Junta Nacional de Granos ha podido desarrollar 
esta política a través de programas de trabajo conjunto 
con Ferrocarriles Argentinos, habida cuenta de los be-
neficios económicos del transporte ferroviario, es decir, 
la llamada tarifa parabólica que disminuye los costos 
conforme aumentan las distancias. 

Estos programas de trabajo se vienen desarrollando 
desde el año 1985 siendo el de ese año por un total de 

• aproximadamente 350.000 toneladas. 
Esta pol'lica posibilitó un incentivo para los produc-

tores del NOA que vieron así garantizada la venta de sus 
cosechas con una producción aceptable en concepto de 
flete a puerto. Prueba de ello es el aumento en las áreas 
sembradas, que ha determinado que para el año en 
curso se solicitaran cargas para un programa estimado en 
450.000 toneladas, asignándoseles un total aproximado 
de 30.000 toneladas. 

De hecho este incremento en los costos de flete de-
rivado por camiones implica una enorme pérdida para 
la Junta Nacional de Granos, a modo ele ejemplo de lo 
que en cifras implica tomando la provincia de Salta con 
1.200 km. de distancia a puerto los gastos se incremen-
tan transportando en camión a razón de A 120 (austra-
les ciento veinte) la tonelada aproximadamente (las ta-
rifas de ferrocarril son uniformes a nivel nacional, no así 

I las del camión). 
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Esta situación, además, genera la lógica incertidumbre 
de los productores agropecuarios del noroeste al no sa-
ber con certeza qué va a suceder con la producción del 
año próximo. 

Guillermo E. Esté vez Boero. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Podre Ejecutivo nacional para que, a tra-
vés de quien corresponda, se sirva informar sobre los 
siguientes puntos: 

1? — Qué cantidad de trabajadores d e s e n s e ñ a n tareas 
en las emisoras dependientes del Sistema Oficial de Ra-
diodifusión (SOR) , clasificados por el tipo de actividad 
que desarrollan, v.g. locutores, técnicos, operadores, pe-
riodistas, etcétera, y discriminados por emisora y / o de-
pendencia. 

29 — Cuántos trabajadores dependientes del SOR son 
personal estable, qué actividad desempeñan, cuál es la 
norma jurídica que rige su actividad, qué cobertura 
social y previsional tienen y cuál es su encuadramiento 
sindical. 

39 — Cuántos trabajadores dependientes del SOR son 
personal contratado, qué actividad desempeñan, cuál 
es la norma jurídica que rige su actividad, qué cobertura 
social y previsional tienen y cuál es su encuadramiento 
sindical. 

49 — Qué tipo de servicios y / o actividades están con-
templados en los "contratos artísticos". Qué cobertura 
social y previsional otorgan dichos contratos para los 
trabajadores. 

59 — Si en las dependencias del SOR se efectiviza al 
personal contratado después de tres meses ininterrum-
pidos d e servicios, tal como lo prevé la legislación la-
boral. De no ser así, cuáles son las causas. 

69 — Si existen trabajadores que presten servicios en 
dependencias del SOR que no sean personal estable ni 
estén contratados. 

7? — Si existe actualmente algún proyecto de redi-
mensionamiento del SOR o de alguna de sus dependen-
cias. D e ser así, cuáles son las características de dicho 
plan, en todos sus aspectos, técnicos, administrativos, de 
programación, etcétera. 

89 — Qué criterio es tomado en cuenta para la fijación 
de las remuneraciones del personal estable y contra- . 
tado dependiente del SOR. I 

Guillermo E. Esté vez Boero. ¡ 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Pía llegado a nuestro conocimiento la creciente preo-

cupación de los trabajadores de la comunicación que 
prestan servicios en las emisoras integrantes del Sistema j 
Oficial de Radiodifusión, debido a la inexplicable sub-
sistencia de desigualdades laborales notorias heredadas 
por las autoridades constitucionales. Nos referimos a la ' 

disparidad de criterios existente entre los salarios, las 
categorías, la cobertura social y previsional del personal 
estable y los correspondientes al personal contratado. 

Estos últimos trabajadores firman contratos denomi-
nados "artísticos" por trabajos en iguales condiciones 
que el personal estable, pero con remuneraciones dis-
tintas, sin aportes jubila torios ni sociales, aunque existe 
una cobertura social a cargo de Encole!. 

Las actividades profesionales específicas de la co-
municación social (locutores, operadores, técnicos y 
periodistas) no están debidamente reconocidas, lo cual 
motiva el no cumplimiento de los convenios y estatutos 
correspondientes a la radiodifusión así como un inade-
cuado encuadramiento sindical, el cual en el caso del 
personal contratado es directamente inexistente. Infor-
maciones extraoficiales dan cuenta de que entre 600 
y 1.000 trabajadores del SOR se encontrarían en esta 
situación. 

La exigencia de firmar contratos mensualmente y, 
consecuentemente, el no reconocimiento d e la antigüe-
dad así como la no efcclivización, al cabo de tres me-
ses de prestación ininterrumpida de servicios, sumado 
a la existencia de personal que trabaja sin ningún tipo 
d e instrumento contractual, mantienen un clima que 
dista mucho de ser el adecuado para el desarrollo de 
las relaciones laborales en un régimen democrático, má-
xime cuando es el Estado el responsable del sosteni-
miento de dicha situación. 

Toda esta realidad, a la que se suma la reciento 
demora aún no explicada en efectuar los pagos de 
sueldos del personal contratado correspondientes al 
mes de agosto pasado, nos hace pensar en la posible 
existencia de un criterio o plan de redimensionamiento 
de este servicio público, el cual —dada su importancia 
política y cultural— es menester que sea analizado por 
esta Honorable Cámara. 

Los socialistas entendemos que el desarrollo de la 
comunicación social es uno de los elementos esenciales 
para la consolidación de un régimen democrático, y 
en ese sentido el Estado tiene responsabilidades inde-
legables para garantizar el derecho de todos los indi-
viduos a la comunicación, el pluralismo informativo, 
la integración nacional y el afianzamiento de nuestra 
identidad cultural. 

Por eso pensamos que ios medios de comunicación 
no sólo deben ser preservados sino jerarquizados como 
Instrumentos fundamentales para el desarrollo indepen-
diente de nuestra Nación y para la democratización 
creciente de nuestra sociedad. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

r-ir 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1«? — Solicitar al Poder Ejecutivo que deje sin efecto 
la resolución 740 /88 del Ministerio de Economía, que 
modifica el sistema del decreto 4.070/84 al eliminar 
las posiciones arancelarias del anexo I I de dicho de-
creto a partir del 21 de septiembre del corriente año. 
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29 — Solicitar al Poder Ejecutivo se abstenga de adop-
tar cualquier otra medida tendiente a disminuir lo;, 
niveles de protección arancelaria a la producción na-
cional hasta tanto este aspecto de la política econó-
mica pueda ser debatido por el Honorable Congreso 
de la Nación conforme a las facultades que le otorga 
a éste la Constitución Nacional (artículo 4? y 67, in-
ciso 12). 

Carlos A. Zaffore. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El tema de este proyecto es la denominada apertura 

de la economía, respecto de la cual se han conocido 
oficialmente o han trascendido decisiones del Poder 
Ejecutivo. Esas decisiones se orientan a modificar el 
régimen del decreto 4.070/84 suprimiendo las posicio-
nes de la nomenclatura arancelaria incluidos en el ane-
xo II de dicho decreto, para las cuales las importaciones 
requieren consu ta previa a la autoridad de aplicación, 
así como también buscan una disminución general de 
los niveles de protección arancelaria. 

Las medidas de apertura de la economía fueron plan-
teadas por el Banco Mundial como condición para acce-
der a las solicitudes d e financiamiento. Es también re-
sultado de opiniones favorables a disminuir la protec-
ción arancelaria que viene vertiendo el equipo económi-
co: no sólo en oportunidad del lanzamiento del actual 
programa de ajuste, en el pasado mes de agosto, sino 
desde tiempo atrás. 

Una de los miembros del equipo económico que más 
ha defendido la política de apertura ha argumentado en 
favor de ella no sólo con las consabidas alusiones a la 
"mejora de La eficiencia industrial y la competitividad 
externa", sino con afirmaciones orientadas a demostrar 
que la oferta de productos importados debe formar 
parte de la polít'ca de precios al postular el "reem-
plazo de un esquema de pautas por una regulación del 
mercado que tenga como referencia los precios de la 
competencia externa" (declaraciones del secretario de 
Coordinación Económica al diario "La Nación" del 8 
de marzo de 1987). 

Están allí condensadas las tesis de un liberalismo ana-
crónico que no se aplica en ninguno de los países 
avanzados del mundo y que sólo es util 'zado por éstos 
como elemento de exportación ideológica. En nuestro 
país está muy vivo el recuerdo de la última experiencia 
aperturista, llevada a cabo durante el anterior gobierno 
militar, y la que ahora se intenta puede tener resul-
tados todavía peores dada la mayor debilidad de nues-
tro sector externo y dado que el descenso de los sa-
larios sólo deja espacio para el paro y la desocupación. 

Ninguno de los tres argumentos aperturistas tiene con-
sistencia teórica y a su vez carecen de sustento en la 
realidad. 

En cuanto a la idea de que las importaciones pueden 
mejorar la eficiencia de la producción nacional, cabe 
decir que se desvanece si se analiza la cuestión con una 
óptica que supere el enfoque microeconómico. Los costos 

de la industria y en general la producción de nuestro 
país dependen en buena medida de factores externos 
a la empresa (carencias de nuestra infraestructura de 
servicios, dependencia externa en el abasto de bienes 
intermedios y equipos, altos impuestos y altas tasas de 
interés como consecuencia del peso del gasto público 
improductivo), los cuales establecen un piso más allá 
del cual no se puede descender cualquiera sean los es-
fuerzos de los obreros y empresarios nac ;onales. Someter 
a nuestra industria y a nuestros productos regionales a 
la competencia con importaciones provenientes de países 
en otra estructura de costos es empujar a las empresas 
a la quiebra, a los obreros a la desocupación y a las 
economías regionales a un deterioro todavía mayor. 

La competitividad externa está vinculada a lo ante-
rior. No hay posibilidades de forzar los hechos y obl'gar 
a competir a nuestra producción con la de países con 
otro nivel tecnológico. Es contrario a la ciencia econó-
mica pretender un cambio sustancial de la competiti-
vidad externa como camino hacia el desarrollo, ya que 
esa compe t iv idad sólo puede llegar como consecuencia 
del desarrollo y de la elevación de la productividad del 
trabajo que éste genera. Desde 1976 a la fecha la eco-
nomía argentina ha experimentado una sustancial dis-
minución de los costos laborales, y al margen de lo 
cuestionable de esa politica de ajuste cabe decir que la 
competitividad internacional requiere una política de 
camb'os globales en la estructura productiva para lo 
cual justamente está contraindicada la política de des-
protección arancelaria. Sólo inversiones en las ramas más 
dinámicas, uso intensivo de capital y tecnología y, en 
suma, desarrollo nos pueden llevar a niveles aceptables 
de competitividad internacional. 

Finalmente es inaceptable el argumento de que la 
apertura puede integrar la política de precios. Es cierto 
que una sobreoferta de productos importados puede mo-
rigerar el alza de los índices de precios internos en el 
corto plazo, pero al provocar el cierre de fábricas y la 
disminución de la actividad en las economías regionales 
vuelve rápidamente las cosas al punto de part 'da por 
disminución de la oferta de la producción nacional; con 
el agravante, claro está, de la desocupación y del au-
mento de la capacidad productiva ociosa. 

Este tipo de política es totalmente inaceptable y tie-
nen fundamento las quejas formuladas por las organi-
zaciones empresarias. Es urgente no sólo que se revean 
las medidas adoptadas, sino que se real :ce un debate a 
fondo de la cuestión para no incurrir en errores que en 
el pasado tuvieron un lamentable costo para el país. 

La revisión de la resolución 470/88 del Ministerio de 
Economía procede no sólo por las razones de política 
económica antes invocada. Se trata de una norma de 
rango inferior al decreto 4.070/84 que lo modifica so 
pretexto de sux:>r:mir posiciones de su anexo II. Estamos, 
a su vez, ante una extralimitación por parte del Poder 
Ejecutivo en la delegación de facultades que consagra 
la ley 22.415. Si bien es prudente otorgar flexibilidad al 
pocbr administrador en la regulación del comercio ex-
terior, ésta debe hacerse dentro de los límites que debe 
fijar el Congreso conforme a las facultades que le otor-
gan los artículos 49 y 67, inciso 12, de la Constitución 
Nacional. 
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Es conveniente un replanteo de la política arancelaria 
y la determinación de esos límites, previa consulta con 
los sectores interesados y previo debate político en el 
ámbito adecuado que es el Parlamento nacional. 

Carlos A. Zaffore. 

—A la Comisión de Economía. 

89 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Encomendar a la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda el cumplimiento de lo establecido en e! segun-
do párrafo del articulo 12 de la Ley de Contabilidad 
por no haber enviado el Poder Ejecutivo, por conducto 
del Ministerio de Economía (Secretaria de Hacienda), el 
proyecto pertinente. 

29 — Hacer saber lo resuelto precedentemente al se-
ñor ministro de Economía de la Nación, con transcrip-
ción de los fundamentos de esta resolución, requiriendo, 
por su intermedio, Ja asistencia y colaboración técnica 
que permita suplir las insuficiencias de recursos humanos 
y materiales en el ámbito de Ja Honorable Cámara d e 
Diputados para efectuar la tarea mencionada. 

3 ° — Facultar a la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda para convocar a sesiones conjuntas con la Comi-
sión de Finanzas, y con otras que considere convenien-
tes, para el mejor y más rápido cump'imieoto de la 
misión que e a resolución le encomienda. 

4? __ Autorizar a la secretaria administrativa la rea-
lización de las erogaciones extraordinarias que exija 
cumplir lo resuelto, con imputación a las partidas pre-
supuestarias pertinentes o, en su caso, a las que puedan 
crearse o incrementarse mediante las compensaciones 
q u e fueren necesarias. 

59 — Tener presente lo preceptuado en los artículos 
1.112, del Código Civil, y 110, de la Ley de Contabi-
lidad, a los fines de los cargos fiscales que puedan 
corresponder formularse en atención a lo expresado en 
el apartado que antecede, para lo cual se comunicará 
esta resolución al Tribunal de Cuentas de la Nación y 
a la Procuración del Tesoro. 

Oscar L. Fappiano. — Gados E. Rosales. — 
Antonio L. Bonifasi. — Humberto J. Rog-
gero. — Eduardo P. Vaca. — Jorge R. 
Matzkin. — Miguel H. D'Alessandro. — 
Víctor E. Carrizo. — Héctor H. Dalmau. 
— Carlos G. Fretjtes. — Carlos F. Ruckauf. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El artículo 67, inciso 79, de la Constitución Nacional 

determina que corresponde al Congreso "fijar anualmen-
te el presupuesto de gastos de administración de la 
Nación, y aprobar o desechar la cuenta de inversión". 
Pero es el Poder Ejecutivo quien debe remitir el pro-
yepto de ley pertii}pntp antes del 15 de septiembre de 

cada año, conforme lo establece la Ley de Contabilidad, 
aunque ello no haya ocurrido nunca desde que las auto-
ridades constitucionales acceden al gobierno de la Na-
ción el 10 de diciembre de 1983. 

Esto significa que ésta es la sexta vez que el Poder 
Ejecutivo no remite al Congreso, en tiempo y forma, el 
citado proyecto de ley. 

La Ley de Contabilidad contempla esta posibilidad 
cuando afirma que "si la Cámara de Diputados, que 
actuará como Cámara de origen, no recibiera dicho 
proyecto en la época indicada (antes del 15 de septiem-
bre), iniciará la consideración del asunto tomando como 
proyecto el presupuesto en vigor". 

Es decir que la ley nos autoriza a considerar el pre-
supuesto correspondiente a 1989 en base no al de 1988 
—remitido recientemente y aún sin tratamiento—, sino 
al de 1987. 

Tal situación nos hace presuponer que existe mal 
desempeño en el ejercicio de las funciones del señor 
ministro de Economía de !a Nación, tal como lo hemos 
sostenido previamente al suscribir el pedido de juicio 
político contra el citado funcionario por medio de un 
proyecto de resolución presentado el 19 de mayo pasado. 

Por lo expue to precedentemente reiteramos el con-
tenido de nuestro anterior proyecto tramitado por ex-
pediente D.-1.576 del 25 de septiembre de 1987. 

Oscar L. Fappiano. — Carlos E. Rosales. — 
Antonio L. Bonifasi. — Humberto J. Rog-
gero. — Eduardo P. Vaca. — Jorge R. 
Matzkin. — Miguel H. D'Álessandro. — 
Víctor E. Carrizo. — Héctor H. Dalmau. 
— Carlos G. Fretjtes. — Carlos F. Ruckauf. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Finanzas. 

90 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar informes al Poder Ejecutivo nacional de lo 
siguiente: 

19 — Que haga saber si se ajusta a la verdad que 
ha autorizado la venta, por intermedio de la empresa 
INVAP, de 80 kilogramos de uranio enriquecido con 
destino a Argelia. 

20 — En caso afirmativo se informe: 

a ) Si ésta es la primer venta de dicho material 
que realiza la República Argentina; caso 
contrario ¿cuáles fueron los anteriores y a qué 
países? 

b) Fecha de la venta realizada a Argelia; 
c) Fecha del decreto que la autoriza, con remi-

sión a esta Honorable Cámara de copia auten-
ticada del mismo y sus fundamentos; 

d) Precio total de la operación, plazos, forma de 
pagos, garantías, moneda en que se estipulara, 
etcétera. 

e) Se remita copia del contrato de compraventa 
Celebrado entre ambos países; 
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/ ) ¿De qué manera la República Argentina ha 
tomado recaudos para que el uso del mate-
rial radiactivo, por par te del país comprador , 
sea con fines pacíficos? 

g ) ¿Qué tipo de seguros se han implementado, ta-
les como veedurías, e tcétera, para asegurar el 
extremo al que nos referimos en el punto / ) ? ; 

h ) Si ese Poder Ejecutivo nacional, de ser cierto 
lo af i rmado por la mencionada Red Nacional 
de Acción Ecologista, ha tenido en cuenta el 
grave peligro en que somete a la Nación Ar-
gent ina toda con la referida venta, al colocarla 
en situación de país beligerante. En caso afir-
mativo, se remitan los estudios realizados con 
relación a ese extremo, dictámenes especiales, 
etcétera; 

Floro E. Bogado. — Héctor H. Dalmau. 
— Irma Roy. — Normando Arcienaga 
— César Mac Karthy. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Con fecha 18 de sept iembre de 1988 noticias perio-

dísticas dan cuenta q u e el Poder Ejecutivo nacional au-
torizó a la Comisión Nacional de Energía Atómica 
(CNEA) la venta, por intermedio de la empresa In-
vestigación Aplicada (INVAP) sociedad del Estado, a 
la República Argelina, de uranio enriquecido del 19,7 % 
aproximadamente en isótopo 235 bajo forma de elemen-
tos combustibles t ipo MTR (ver "La Nación", 19 de sep-
t iembre de 1988, página 11). 

La venta en cuestión alcanzaría los 80 kilogramos de 
uranio enriquecido para la fabricación de 46 elementos 
combustibles para el uso previsto, asegurándose quo 
se tomarán las medidas necesarias para garantizar que 
los elementos a exportar sean destinados exclusivamente 
a "usos pacíficos". 

Por su parte, la Red Nacional de Acción Ecologista 
al tomar conocimiento de dicha exportación, ha critica-
do con duros términos la decisión del Poder Ejecutivo 
nacional al autorizarla, ya que ello, según dicha enti-
dad ecologista, significa "el ingreso en el nivel de país 
be ' igerante , a tacable en caso d e conflagración" (textual). 

Fáci l resulta concluir en q u e si lo expresado por la 
Red Nacional de Acción Ecologista se ajusta a la ver-
dad, el Poder Ejecutivo nacional ha tomado una grave 
decisión q u e compromete los intereses de la República, 
toda vez que ha colocado a ésta en una situación de 
país bel igerante con todos los riesgos que ello implica. 
Es que la Argentina no se encuentra en condiciones 
espirituales y / o materiales de generar nuevos conflic-
tos, aunque sean potenciales, y muy por el contrario, 
requiere de paz para su propio desarrollo como Nación 
y en beneficio de sus habitantes. 

Floro E. Bogado. — Héctor Ii. Dalmau. 
— Irma Roy. — Normando Arcienaga. 
— César Mac Karthy. 

—A las comisiones de Energía y Combust i -
bles y de Obras Públicas. 

91 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que , 
a través del Ministerio de Economía, informe a esta 
Honorable Cámara , respecto a los fundamentos y al-
cances de las resoluciones 7 3 9 / 8 8 y 740 /88 , por las 
que se favorece la importación de mercancías del ex-
terior, ocasionando, de esta manera , graves perjuicios 
a las economías regionales. 

La información que se requiere deberá concenlrarEe 
en los siguientes puntos : 

l 9 — Si se realizaron estimaciones de las consecuen-
cias que las medidas de aper tura producirán en el nivel 
de empleo, ingresos y actividad económica de las pro-
vincias. En caso afirmativo, ¿cuáles fueron los resul-
tados? 

r 21? — Si además de las conversaciones que se llevaron 
a cabo con algunos organismos empresaria 'es como la 
Unión Industrial Argentina, ¿se consultó a los gobiernos 
provinciales sobre su posición respecto a la apertura 
económica dispuesta? 

39 — ¿Cuáles son las medidas económicas que se to-
maron para intentar reducir el efecto recesivo sobre 
las economías provinciales? 

Fernando E. Paz. — David J. Casas. — 
Hugo G. Mulqui. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Las resoluciones del Ministerio de Economía 7 3 9 / 

88 y 740/88 , facilitan la importación de artículos e 
insumos que se producen en el país. 

Dichas medidas agravan la difícil situación económi-
ca de nuestras provincias, ya que muchos de los art ícu-
los incluidos, como el tabaco, papel , alcohol, productos 
mineros, etcétera son la principal fuente de recursos 
y empleo de las economías regionales. 

La Constitución Nacional establece en su art ículo 86, 
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo nacional, 
" . . . y otras negociaciones requeridas para el manteni-
miento de buenas relaciones con las potencias extran-
jeras. . 

Esa delegación de las provincias en el gobierno na-
, cional no debe ser tergiversada. 

Resulta significativo que modificaciones de tanta 
trascendencia para las economías locales, no se hayan 
consultado previamente con los gobiernos provinciales, 
y que por el contrario responden a lincamientos acor-
dados con los acreedores extranjeros y el Banco Mun-
dial. 

Por los argumentos expuestos, solicitamos la aproba 
ción del presente proyecto de pedido de informes. 

Fernando E. Paz. — David J. Casas. — 
Hugo G. Mulípi' 

—A la Comisión de Economía. 



Reunión 37* 

XI 

Proyectos de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que reclama al gobierno chileno la libertad de Clo-
domiro Almeyda y los restantes presos políticos de ese 
país. 

Que exhorta al cese de las medidas y acciones repre-
sivas contra quienes se pronuncian a favor del "no" 
en el plebiscito convocado en Chile para el próximo 
5 de octubre. 

Que ratifica Ja solidaridad del pueblo argentino con 
el restablecimiento de la democracia en Chile y con la 
lucha del hermano pueblo por la libertad y plena vi-
gencia de los derechos humanos. 

Simón A. Lázara. — Guillermo E. Estévez 
Boero. — Matilde Fernández de Quarra-
ciño. — Miguel P. Monserrat. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los acontecimientos que se desarrollan en Chile y la 

situación por la que atraviesa el pueblo hermano, no 
sólo han ganado la primera plana de los diarios, sino 
que convocan a la solidaridad de la opinión pública ar-
gentina y las fuerzas políticas democráticas. 

Tampoco puede estar ausente el Parlamento, genuina 
expresión de la voluntad popular pluralista del país. 

Desde el 11 de septiembre de 1973, fecha del golpe 
de Estado en Chile, hasta hoy, muchos chilenos han 
muerto, fueron torturados, tuvieron que ir al exilio o 
están en prisión. 

Entre esos miles, Clodomiro Almeyda es una figura 
símbolo. En efecto, principal dirigente del Partido So-
cialista, canciller y vicepresidente de la República du-
rante el gobierno del presidente mártir Salvador Allen-
de, figura clave de la oposición a la dictadura, aban-
donó la dolorosa tranquilidad del exilio para retornar 
a su patria. Allí, el régimen ilegítimo que impera lo re-
dujo a prisión, donde aún permanece, como muchos 
otros. 

Pero el gran protagonista de la gesta democrática es 
el pueblo de Chile, que desafiando a la represión se 
lanzó a la calle hace escasas horas reclamando por la 
libertad y la democracia. 

Con la dureza que caracterizó a estos quince años 
el régimen respondió con la violencia a las marchas 
pacíficas. 

Por estas razones no dudamos de la aprobación del 
presente proyecto que solicitamos a la Honorable Cá-
mara 

Simón A. Lázara. — Guillermo E. Estévez 
Boero. — Matilde Fernández de Quarra-
ciño. — Miguel P. Monserrat. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

EBCURA : 

Que vería con agrado que .el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de los organismos que corresponda, 
proceda a considerar la posibilidad de proponer al Con-

I greso de la Nación un proyecto de ley que derogue 
las modideaciones introducidas al Código de Justicia 
Militar (ley 23.019) debido a lo siguiente: 

1? — Q U e su aplicación llevó a modificar la estruc-
tu a jurídica del sistema militar provocando una serie 
de desajustes lega'es y administrativos en las institu-
ciones armadas. 

2^ — Que sus alcances han vulnerado un régimen 
específico castrense adecuado a las características e 
idiosincrasia clásica del perfil militar, deformando la 
línea de mandos, modificando los ámbitos de la disci-
plina y Pevando a las instituciones armadas a un estado 
operativo y funcional no conveniente para el cumpli-
miento de su misión dentro del Estado naciona'. 

39 — Que la deformación producida en las institu-
ciones armadas, originadas por la equívoca legislación 
de referencia, ha producido situaciones y cuestiones 
internas en las mismas que por su repercusión general 
mantienen en conf'icto a la sociedad argentina sin una 
razón lógica que lo justifique. 

49 — Que la experiencia recogida por el gobierno 
nacional en el ejercicio de su mandato específico da 
al mismo fundamentos suficientes para enmendar su 
p opuesta inicial realizada al comienzo de su período 
gubernamental por lo que resulta válido y oportuno 
realizar 'os ajustes que surgen como evidentes. 

59 — Que la actual situación de la República exige 
en sus gobernantes clara ideas y honestas acciones para 
evitar que con sus procederes, errores, equívocos o efec-
tos no deseados, produzcan el incremento de la agita-
ción ambiental y la posibi'idad de desbordes que no 
puedan ser racionalmente controlados. 

69 — Que la salud de la comunidad argentina, su 
preservación institucional y su continuidad jurídica im-
pone en las más e'evadas responsabilidades gestos cla-
ros, concretos, prácticos y factib'es que muestren equi-
dad, signifiquen unidad y conlleven patriotismo. 

Exequiel ]. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cuando el 13 de diciembre de 1983, a poco de asu-

mir el gobierno nacional su responsabilidad de condu-
cir los destinos de la República, envió al Congreso de 
la Nación su mensaje de un proyecto de modificación 
del Código de Justicia Militar, en una breve oración 
contenida en su segundo párrafo, estaba sintetizando la 
finalidad concreta de ese accionar ( " . . . d e b e preverse 
un amplio recurso de apelación ante los tribunales ci-
viles"). Esta intención se estructuraba mediante lo ex-
plicitado como fin de este primer párrafo, cuando ex-
presaba . . previéndose la revisión de las sentencias 
por parte de la Cámara Federal con competencia en el 
lugar del hecho". 
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En verdad se comenzaba una serie de marchas y con-
tramarchas que llevaron a mantener a las fuerzas ar-
madas en permanente estado de fricción y a la ciudada-
nía expectante ante variables y reacciones que no lle-
gaba a comprender. En verdad, se había abierto una 
fisura terriblemente importante en la disciplina militar, 
se había desdecido de un sistema estructural clásico de 
las instituciones armadas en todo el mundo y se estaban 
propiciando actos o gestos individuales que no coinci-
den con lo esperado de un soldado. 

Los militares habían comenzado a poder ser castiga-
dos por los c iv i les . . . y, lógicamente, ellos comenzaron 
a aprender que también podían ser definidos por los 
civiles, lo que lleva a la aparición de abogados civiles 
que reemplazan al tradicional auditor militar, pero, ade-
más, surge la idea de que, si pueden ser castigados 
también pueden ser defendidos. 

La situación emergente del recurso de amparo inter-
puesto por un oficial jefe del Ejército Argentino, abre 
un nuevo cauce y una nueva contradicción. El señor 
presidente de la Nación, en su carácter de primer ma-
gistrado y no de comandante en jefe de las fuerzas ar-
madas (?) responde a una decisión judicial y, entre sus 
argumentos, indica lo siguiente: "La Jerarquía militar 
no puede ser sustituida por otros órganos de autoridad 
del Estado que se arroguen su ejercicio o intenten apro-
piarlo, con menoscabo del principio de separación de 
poderes consagrado por la Ley Fundamental". 

Es evidente que el primer magistrado, como ya suce-
dió en otras oportunidades, en casos en los que se co-
metió errores conceptuales graves que fueron califica-
dos como "desprolijidades", en esta ocasión también 
está siendo llevado a un equívoco. El oficial jefe y el 
juez están actuando dentro de uan organización, no den-
tro de un poder de la República y, por lo tanto, se tra-
ta de un tema que debe ser resuelto a ese nivel y no 
llevado al de las potestades de los poderes. Resulta poco 
claro el objetivo que persigue el Poder Ejecutivo nacio-
nal, ya que existe clara idea de cómo se actúa en rela-
ción al Poder Legislativo, en una forma de acuerdos 
partidarios en los que la figura del doctor Raúl Alfon-
sín/presidente de la Nación se asimila a la de Raúl 
Alfonsín/pres'dente de la Unión Cívica Radical. Los 
diarios de La fecha (7 de septiembre, 1988) señalan que 
el primer magistrado se prepara para dedicar su máxi-
mo esfuerzo a la campaña política-partidista ya que 
los ministros están en aptitud de reemplazarlo en sus 
funciones de gobierno (?). 

El partido oficialista, ya que la fecha del mensaje 
de modificación del Código de Justicia Militar (13 de 
diciembre de 1983) muestra que el mismo fue elaborado 
previo a la asunción del poder por parte de las autori-
dades electas, cometió un tremendo error y ahora está 
pagando con creces este equívoco y lo seguirá pagando 
en tanto y en cuanto no proceda a modificar lo ya reali-
zado. Es realmente lo que corresponde y que daría a 
la comunidad argentina una suerte de ejemplo, ya que 
corregir un error no significa ni blandura ni falta de 
coherencia aplicaliva, sino todo lo contrario; una de-
mostración de inteligencia y sapiencia. 

En este respecto pueden producirse dos cursos de ac-
ción, ambos convenientes, pero con diferente repercu-

sión, ya que pueden tener otras consecuencias que no 
es dablo determinar y que estarán basadas en las reac-
ciones que produzca. Por una parte parece conveniente 
regresar a la situación pr e-mensa je, es decir devolver al 
Código de Justicia Militar, o que es lo mismo decir a 
las fuerzas armadas o al personal militar, el encua-
dramiento legal y jurídico que le fuera tradicional, la 
otra es realizar una modificación parcial a lo reformado 
para a justar sus alcances y volver al cauce los desbor-
des producidos. 

Si bien la derogación aparece como la más traumáti-
ca, es, aparentemente, la más equitativa y justa. Esta 
derogación podría ser propuesta por un proyecto de ley 
con origen en el Congreso de La Nación, pero, a su vez, 
parece más ético recabarlo del Poder Ejecutivo nacio-
nal, por el hecho cierto de que el mismo fue el origen 
de la medida y, por lo tanto, deberá asp'rarse que en 
el m'smo tenga también origen su rectificación. 

La comunidad argentina no puede seguir traumati-
zada, golpeada, presionada y lastimada por razones par-
tidistas. El pasado no puede ser vivido de nuevo y de-
bemos aceptar que los errores y equívocos son culpa 
de algunos pero responsabilidad final de todos. Si no 
miramos con unidad, solidaridad y honestidad el fu-
turo, nunca lograremos reencontrarnos en los grandes 
objetivos de la Nación y siempre quedará postergada 
la aspiración de consolidarnos como país y tener or-
gullo de pertenecer a esta maravillosa patria. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga 
la creación de dos nuevos registros notariales, que fun-
cionarán en la ciudad de Río Grande, en el territorio na-
cional d e la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, en virtud de las facultades que en ese 
sentido le otorgan los artículos 17 y 18 de la ley 
nacional 12.990, reguladora de la función notariaL 

Jorge Lema Machado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley nacional 12.990, reguladora de la función no-

tarial, en su artículo 18, establece: . .En los territorios 
nacionales el número de registros será determinado por el 
Poder Ejecutivo, teniendo en cuenta las necesidades lo-
cales, pero no podrá ser superior a un registro por cada 
diez mil h a b i t a n t e s . . . . " 

Actualmente el único registro notarial con que cuenta 
la ciudad de Río Grande resulta, en razón del número 
de habitantes, totalmente insuficiente para satisfacer la 
demanda de servicios notariales que requiere la comu-
nidad . 

Un solo registro notarial atiende las necesidades de 
34.936 habitantes de Río Grande, y este registro es tan 
insuficiente en este aspecto que se tuvo que autorizar al 
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juzgado de paz letrado a realizar certificaciones de firmas, 
lo que no hizo más que sobrecargar las tareas del juz-
gado al atribuirle una doble función que congestiona !a 
actividad jurisdiccional. 

Río Grande, señor presidente, es una ciudad pujante, 
capaz de incrementar su población, en un número apro- , 
ximado de cinco mil personas en u n año, de acuerdo con 
el informe suministrado por la Dirección General de Pro-
gramación y Desarrollo Económico en la gobernación con 
fecha 8 de abril del corriente año. 

Si como lo establece la ley, debe crearse un registro 
cada 10.000 habitantes, el único registro ex "siente aten-
dería a tal número de ciudadanos, los otros 20.000 que 
habitan en Río Grande, quedarían en principio, sin la 
suficiente y adecuada atención notarial. 

La ley 12.990 que se menciona establece en su artícu-
lo 17: . .compete al Poder Ejecutivo la creación y can-
celación de los registros y la designación y remoción de 
sus titulares y adscritos en el modo y forma establecidos 
por la presente ley. Los registros y protocolos notariales 
son de propiedad del E s t a d o . . . " . 

Art. 18: " . . . E n la Capital Federal no habrá más 
de un registro por cada diez mil habitantes a cuyos efec-
tos se tomarán exclusivamente en cuenta las cifras que 
determine el organismo censal de la Nación. En los terri-
torios nacionales dicha proporción será determinada por 
el Poder Ejecutivo nacional, teniendo en cuenta las nece-
sidades locales y de acuerdo con las disposiciones de las 
leyes 1.532, 2.662 y sus modificaciones". 

E n razón al número de habitantes de Río Grande, a 
que existe un solo registro notarial y a las facultades del 
Poder Ejecutivo la creación de nuevos registros, solicito 
a la Honorable Cámara la aprobación del presente pro-
yecto de declaración. 

Jorge Lema Machado. 

—A las comisiones de Legislación General y 
de Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales. 

•i 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a los efectos 
de expresarle que esta Honorable Cámara vería con 
agrado se adopten los recaudos a efectos de concretar 
i> la brevedad, el documento único para el tránsito ve-
cinal regional entre la República Argentina y la Re-
pública Oriental del Uruguay y viceversa. 

Rodolfo M. Várente. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
A partir de 1983 y merced a una política exterior 

acertada, nuestro país liquidó las políticas aislacionis-
tas que nos divorciaban de nuestros países hermanos, y 
comenzó a recorrer un camino de integración abierto 
por otros gobiernos democráticos pero clausurado por 
las administraciones de facto. En tal sentido la firma 

del Tratado de Paz y Amistad con Chile; la realización 
de emprendimientos comunes con México; la f irma de 
tratados de integración y complementación económica 
con la República Federativa del Brasil y la República 
Oriental del Uruguay; la participación decisiva en el 
Grupo de Apoyo a Contadora, entre otros, son Irtos que 
es menester destacar para caracterizar una política 
que subrayamos y que unida a realizaciones concretas 
en el marco de acuerdos con países del Norte, destacan 
una vocación que según nuestra valoración tuvo SUT 
exponentes más lúcidos en Luis María Drago, Honorio 
Pueyrredón y Miguel Angel Zabala Ortiz. 

En el sentido indicado es menester enfatizar la im-
portancia que atribuimos a nuestra relación con la Re-
pública Oriental del Uruguay que no se agota —obvia-
mente— en la fluida comunicación existente a través 
de los tres pasos de frontera situados en la provinc !o 
de Entre Ríos, sino que se remonta a nuestro origen 
común forjado en la lucha por la independencia y gal-
vanizado en el afán democrático, republicano y federal 
de nuestros caudillos, también comunes. 

Señor presidente: ocioso resultaría extendemos sobre 
los avances experimentados en esta relación bilateral 
en particular, que supo interpretar los anhelos de am-
bos pueblos de eliminar trabas que impedían su coti-
diana relación, que no se agota en lo meramente admi-
nistrativo, sino que alcanza a emprendimientos comu-
nes de todo tipo, algunos ya realizados y otros en vías 
de concreción. En el orden de ideas reseñado, exhibimos 
como reciente logro la eliminación de la tasa de mi-
gración, dispuesta por las autoridades del área respec-
tiva. 

En punto a lo expuesto y en los términos del Acta 
de Paysandú, suscrita el 26 de agosto de 1988 por auto-
ridades de la provincia de Entre Ríos y los intendentes 
do las localidades ubicadas a ambas márgenes del río 
Uruguay, venimos por este proyecto a interesar la pron-
ta implementación de la tarjeta vecinal o documento 
único, en beneficio de los tres pasos de frontera en 
una extensión de doscientos cincuenta kilómetros a lo 
largo del rio Uruguay, a partir del primer paso y hasta 
la ciudad de Gauleguaychú, con una penetración do 
cincuenta kilómetros a ambas márgenes. La medida que 
se interesa, beneficiará ostensiblemente el tránsito ve-
cinal regional, con las lógicas mejoras y beneficios q u í 
traería aparejado. 

Con los fundamentos que anteceden dejo solicitado 
el apoyo de los señores diputados al proyecto adjunto. 

Rodolfo M. Párente. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Asuntos Constitucionales. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, gestione e instrumente la creación de un docu-
mento binacional fronterizo —cédula migratoria—. que 
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permita el fluido traslado y circulación de los poblado-
res por los centros de frontera de la República Argen-
tina y de la República Oriental del Uruguay. 

Néstor L. Golpe Montiel. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sabido es el esfuerzo realizado y el empeño puesto 

de manifiesto por el señor presidente de la Repúbli-
ca Argentina Raúl R. Alíonsín y el presidente de la Re-
pública Oriental del Uruguay Julio M. Sanguinettl, pa-
ra lograr la tan ansiada integración entre ambos países. 

En esto sentido, recientemente se ha determinado la 
creación de los comités de frontera, destinados a promo-
ver el desarrollo integral de la cultura, la educación, las 
ciencias, el comercio, la economía, el turismo, etcétera 
en la región. 

A raíz de ello, el Concejo Deliberante de Colón —En-
tre Ríos— mediante ordenanza del 24 de agosto ue 1987 
y por iniciativa de los entonces señores concejales E. 
Benítez y T. Marcó, propuso ante el comité de fronte-
ra del área Colón-Paysandú, la creación de un docu-
mento binacional fronterizo, respondiendo a la necesi-
dad de identificar distintivamente y facilitar la fluidez 
do su circulación por los puentes, a los habitantes de los 
departamentos citados. Dicho documento llevaría por 
nombre el de Cédula Migratoria Fronteriza. 

Similares resoluciones han adoptado los concejos deli-
berantes de Concepción del Uruguay, Federación, Con-
cordia y Gualeguaychú, haciendo extensivo el uso del 
documento para todos lo i habitantes ribereños de estas 
ciudades y las limítrofes de la República Oriental del 
Uruguay. 

Por otra parte, cabe señalar que la implementación 
de esta Cédula Migratoria Fronteriza permitiría a sus 
portadores prescindir de los engorrosos trámites de mi-
gración, siendo eximidos de abonar aranceles y peaje. 

Do esta forma, se contribuye sin duda a eliminar di-
ficultades y trabas, satisfaciendo requerimientos vita-
les de ambos pueblos. 

Estimo que sumarse a este proyecto y apoyar decidi-
damente toda gestión que tienda a hacer realidad la 
creación de este documento implica un aporte más en 
el afán de consolidar la efectiva integración. 

Considerando suficientes los fundamentos expuestos, 
solicito el voto favorable de los señores legisladores. 

Néstor L. Golpe Montiel. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Asuntos Constitucionales. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacionai 
disponga, ante los organismos pertinentes se incluya 

entre los productos agroindustriales cjue se exportan y 
que se liquidan al mix cambíario, al azúcar crudo y el 
alcohol, ambos producios derivados de la caña de azú 
car, por su importante valor agregado. 

Benito O. Ferreyra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No caben dudas que el Poder Ejecutivo nacional, a 

t.avés de distintos organismos a su cargo, intentó y logró 
exportar azúcar crudo, incluso a nuevos mercados; es 
más, las reglamentaciones vigentes imponen a los in-
dustriales cuotas obligatorias de exportación. 

Señor presidente: cualquier discriminación u omisión 
de una lista cambiaría, en este caso el mix, de un pro-
ducto como el reíerido, que de todas formas el propio 
gobierno nacional trata de promocionar, resulta impe-
rioso corregir e incluirlo en el mencionado tipo de 

I cambio. 
j Esta exclusión representa a todos los factores interví-

nientes, cálculo a priori, u$s 105.000.000 de pérdida, 
[ cifra que se traduciría en igual perjuicio a quienes están 

apoyando las iniciat.vas del Poder Ejecutivo nacional 
en tal sentido, la exportación de productos agroindus-
triales. 

Benito O. Ferreyra. 

—A las comisiones de Comercio y de Fi 
nanzas. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo que corresponda, declare de 
interés nacional el I Congreso Nacional Universitario 
de Derecho Penal, organizado por la revista "Lecciones 
y Ensayos" del Departamento Publicaciones de la Fa-
cultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
de Buenos Aires, a realizarse del l<f al 3 de diciembre 
de 1988, en la ciudad de Buenos Aires. 

Lorenzo J. Córtese. — César Jaroslavsky. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La sola trascendencia de la ciencia del Derecho Pe-

nal y la profundización de su estudio hace que la Cá-
mara de Diputados de la Nación se pronuncie respecto 
de la declaración de interés nacional al 1 Congreso Na-
cional Universitario de Derecho Penal, organizado por 
la revista "Lecciones y Ensayos", del Departamento Pu-
blicaciones de la Facultad de Derecho y Ciencias So-
ciales de la Universidad de Buenos Aires, a realizarse 
del al 3 de diciembre de 1988, en la ciudad de 
Buenos Aires. 

Este congreso tiene por objetivo que los estudiantes 
de todas las universidades del país y de Latinoamérica 
puedan exponer y debatir grandes temas del Derecho 
Penal. 
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En el temario de dichas deliberaciones se abordarán 
temas como: delincuencia juvenil y de menores, drogas, 
penas privativas de la libertad, las leyes de policía y 
ios organismos policiales, obediencia debida, etcétera. 

Participarán en el mencionado congreso los más des-
tacados juristas de nuestro país. 

Por lo expuesto, solicitamos que se apruebe el presen-
te proyecto. 

Lorenzo J. Córtese. — César Jaroslavshj. 

—A la Comisión de Educación. 

D 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal a través de los organismos competentes, proceda a 
la apertura de la calle Charlone, en el trayecto de la 
calle Pacífico y las vías del Ferrocarril General Roca, pa-
ra la construcción en las mismas de un paso a nivel. 

Dámaso Larrahuru. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El crecimiento que van teniendo las ciudades sobrepasa 

las escasas obras de infraestructura que se han realizado 
en las últimas décadas. Es:a situación es también aplica-
ble a la ciudad de Bahía Blanca, ya que el ferrocarril 
traza una línea divisoria que imposibilita el normal des-
plazamiento de la densamente poblada zona. 

Estos inconvenientes son aun mayores cuando el paso 
a nivel más próximo se encuentra alejado y obliga a los 
habitantes a contravenir normas y poner en peligro su 
seguridad sorteando las vías para una pronta comuni-
cación. 

Pero cuando se trata de niños el peligro es doblemente 
importante, por lo que se hace necesario adop ar con 
prontitud la apertura de un paso a nivel que permita 
acceder rápidamente entre las dos partes que separan 
las vías del ienocarril . 

Dámaso Larrahuru. 

—A la Comisión de Transportes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
na', a través de los organismos competentes, proceda 
con carácter de urgente a la construcció de uu puente 
e evado, para el cruce de peatones, sobre la -uta nacio-
nal 229, trente al ingreso de la localidad de Griinbein, 
partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires. 

Dámaso Larrahuru. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La comunidad de Griinbein y en especial su pobla-

ción escolar ve peligrar a diario su integridad física al 
tener que cruzar la ruta nacional 229, para l ega r a la 
Escuela Provincial N"? 35 y al Jardín de Infantes N<? 927. 

Se trata de la ruta que efectúa el enlace carretero 
entre las localidades de Bahía Blanca y Punta Alta, 
de un tránsito vehicular por demás intenso. 

En el presente año se han producido cuatro acci-
dentes, de los que fueron víctimas, de las escuelas an-
tes mencionadas, alumnos de corta edad. 

Se hace un deber impostergable adoptar una me-
dida precautoria y definitiva para la seguridad de la 
pob'ación. 

Dámaso Larrahuru. 

—A la Comisión de Transportes. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
se dirija al gobierno de la República del Paraguay in-
tercediendo para que se dejen sin efecto las medidas 
de clausura dispuestas sobre el diario "ABC Color", la 
radio Ñandutí y el semanario "El Pueblo". 

Eduardo P. Vaca. — José C. Ramos. — 
Eduardo A. González. — Guillermo E. Es-
tévez Boero. — Luis A. Manrique. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La libertad de prensa es uno de los derechos funda-

mentales que los pueblos defienden, para que la opinión 
de los ciudadanos y las instituciones pueda manifestar-
se a través de los medios de comunicación, garantizando 
así el sano desenvolvimiento de un sistema democrático 

Este derecho ha sido coartado en la República del 
Paraguay, con la clausura por tiempo indeterminado del 
ciario "ABC Color", la radio Ñandutí y el semanario 
"El Pueblo". Este hecho nos preocupa porque atenta 
contra los derechos y la libertad de expresión del her-
mano pueblo paraguayo. 

Por este motivo y haciéndonos eco de una solicitud 
de legisladores de la Asamblea General del Parlamento 
Latinoamericano, elevamos este proyecto y esperamos 
su aprobación por la Cámara de Diputados. 

Eduardo P. Vaca. — José C. Ramos. — 
Eduardo A. González. — Guillermo E. Es-
tévez Boero. — Luis A. Manrique. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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IX 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que eJ Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del M nisterio de Educación y Jus-
ticia, dispusiese el pago del 100 % de los haberes de 
maestros y profesores que dictan sus clases en el Insti-
tuto Santa Ana Distrito Nv 90, situado en calle j . Ga-
rrigó 754 de la ciudad de Paraná, provincia de Entre 
Ríos. 

José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Instituto Santa Ana está ubicado en la periferia de 

la ciudad de Paraná, en medio de una creciente pobla-
ción que se caracteriza por sus escasos recursos econó 
micos, resultando evidente la necesidad de una escuela 
gratuita. 

Las autoridades de la Secretaría Nacional de Edu-
cación Privada reconocen al Instituto Santa Ana como 
gratuito, pero todavía no se han hecho efectivos los apor-
tes correspondientes al 100 % de los haberes de docen-
tes y maestros de grado. 

En la actualidad la Nación aporta al instituto el 80 % 
de los haberes del personal docente, siendo el 20 % 
restante, solventado con el abnegado esfuerzo de la co-
munidad barrial. 

Por lo expuesto es que solicito a los señores legisla-
dores la aprobación del presente proyecto. 

José C. Ramos. 

—A la Comisión de Educación. 

12 

L/i Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de la Dirección Nacional de Vialidad, arbitre 
los medios necesarios para efectuar obras de manteni-
miento y de reparación de banquinas en la ruta nacional 
33, en el tramo que une la localidad de Casilda con la 
ciudad de Rosario, en la provincia de Santa Fe. 

Alberto Aramouni. — Eduardo A. González. 
— Carlos Auyero. — Guillermo E. Estécez 
Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el transcurso del año se hace incesante el tráfico 

pesado que recorre la ruta nacional 33; esta vía es fun-
damental para el tránsito de cereales desde el interior 
de la provincia hasta el puerto de Rosario, por lo tanto 
se hace imprescindible que Vialidad Nacional realice 
las obras necesarias para posibilitar el normal transporte 

de mercaderías por esta ruta, que se ve constantemente 
deteriorada. Por lo tanto, solicitamos que esta Honorable 
Cámara apruebe este proyecto. 

Alberto Aramouni. — Eduardo A. GonzSez. 
— Carlos Auyero. — Guillermo F. Es'évez 
Boero. 

—A Sa Comisión de Transportes. 

13 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

DECLARA: 

Que ver a con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga que a la brevedad posible el Ministerio 
de Bienestar Social, conforme a lo establecido por la 
ley nacional 18.305 y el articulo 29 del decreta 7.165 
del 16 de octubre de 1972, dicte la resolución pertinen-
te actualizando el valor tope de las unidades de viven-
da que están comprendidas en los beneficios de reduc-
ción de honorarios notariales y adopte las m didas ne-
cesarias para su permanente adecuación 

Cristóbal C. Vairetti. — Manuel Cardo. — 
Armando L. Gay. — Hugo G. Mulqui. — 
Augusto J. M. Al asi no. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 18.305 sancionada el 6 de agosto de 1969, 

d'spuso la reducción de honorarios notariales para el 
otorgamiento de actos relacionados con la adqui ición, 
constitución de hipotecas, transferencias, divisiones, can-
celaciones, etcétera, cuando dichos actos estén relacio-
nados con préstamos otorgados por el Banco Hipotecario 
Nacional o Dirección General de Préstamos Personales 
o con garantía real, fijando al efecto un tope de valua-
ción de cada unidad de vivienda para poder gozar do 
ese beneficio. 

Previendo dicha ley que el tope de valuación debe-
ría ir siendo actualizado por la variación de costos de la 
propiedad inmueble, facultó al Poder Ejecutivo para 
modificarlo. 

En virtud de esta facultad, el Poder Ejecutivo dictó 
el 16 de octubre de 1972 el decreto 7.165, por el cual 
se actualizaba el precio tope y se facultaba al Ministe-
rio de Bienestar Social para determinar en lo sucesivo 
las modificaciones a dicho tope conforme a las varia-
ciones experimentadas en el número índice que elabora 
el Banco Hipotecario Nacional para el reconocimiento de 
mayore; costos. Esta actualización debería realizarse cada 
dos meses. 

En la actualidad, el tope de valuación para conside-
rar a las unidades de vivienda comprendidas dentro de 
I03 beneficios de reducción de honorarios notariales, ha 
quedado retardado en el tiempo y por lo tanto desactua-
lizado, por lo que corresponde solicitar al Poder Ejecu-
tivo que a la mayor brevedad posible instruya al Mi-
nisterio de Bienestar Social para que proceda a dictar 
la resolución correspondiente. 
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Hacemos notar que urge la actualización solicitada 
por cuanto existen en trámite de escrituración n¡iles de 
unidades de vivienda cuyos adjudicatarios se verían per-
judicados al no poder gozar de los beneficios apuntados. 

Cristóbal C. Vairetti. — Manuel Cardo. — 
Armando L. Gaij. — Hugo G. Mulqui. — 
Augusto }. M. Alasino. 

—A las comisiones de Vivienda y d e Fi-
nanzas. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la Dirección Nacional de Vialidad y or-
ganismos competentes, incluya en el plan de obras pú-
blicas para el año 1988/89, la realización de los e tu-
dios de ingeniería para ei proyecto de trazado de con-
tinuación d¿ la ruta nacional 86, desde la localidad de 
Río Muerto, en progresiva 1.755, departamento Ber-
mejo, en la provincia de Formosa, en adelante, a los 
efectos de poder lograr la conexión con la provincia de 
Salta y la integración del Nordeste (NEA) con el Nor-
oeste Argentino ( N O A ) . 

Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuevamente nos dirigimos a esta Honorable Cáma-

ra, en busca de una solución a la problemática que afec-
ta a la provincia de Formosa, en lo que a sistema vial 
se refiere: 

19 — Ya en 1986 intentamos con éxito a través de 
una iniciativa registrada en el Trámite Parlamentario N 9 

8 5 / 8 6 del 19 de septiembre de 1986, con dictamen fa-
vorable de la Comisión de Transportes (Orden del Día 
No 1 .021 /87) , la construcción de 22 kilómetros de la 
ruta nacional 86, en el tramo comprendido entre la lo-
calidad de Cuadalcázar, en progresiva 1.733, a Río 
Muerte, en progresiva 1.755, ambas del departamento 
Bermejo, en la provincia de Formosa. 

2'> — También impulsamos otra iniciativa, por la que 
so solicitaba la conservación mejorativa de 218 kilóme-
tros de la ruta nacional 86, desde la localidad de Fortín 
Sargento lo Leyes, en progresiva 1.515, departamento 
Patiño, hasta la localidad de Guadalcázar, en pro-
gresiva 1.733, departamento Bermejo, ambas en la 
provincia de Formosa, publicado en el Trámite Parla-
mentario No 3 del 6 de mayo de 1987. 

Obras éstas cuya concreción fue factible en virtud de 
un convenio suscrito entre la Dirección Nacional de 
Vialidad y la Dirección Nacional de Gendarmería, ce-
lebrado el 3 d e junio de 1987, siendo su estado actual 
el siguiente: 

a) Tramo Gudalcázar-Río Muerto: totalmente eje-
cutado. 

b) Tramo Fortín Sargento lo Leyes-Guadalcázar: eje-
cutado a muy buen ritmo en casi toda su extensión. 

39 — Lo expuesto se complementa con el proyecto 
de resolución del 6 de mayo de 19S7, Trámite Parla-
mentario N9 3 / 8 7 , por el que se solicita la construc-
ción del acceso a la localidad de El Remanso, desde la 
ruta nacional 86, en progresiva 1.643, ha ta la locali-
dad antedicha, departamento Bermejo, en la provincia 
do Formosa, frente a la localidad de Fortín La Verde 
en la República del Paraguay, cor. una extensión apro-
ximada de 8 kilómetros; el mismo obtuvo recientemente 
dictamen favorable en la Comisión de Transportes, Or-
den del Día N9 576 /88 del 5 de septiembre de 1988, 
descontando de;de ya, con su aprobación por la Hono-
rable Cámara, pues en razón de su naturaleza, de se-
guro no habrá de recibir observaciones. 

Hoy volvemos a movilizar los recursos institucionales 
que nos habilita la Constitución Nacional a fin de hacer 
viable uno de nuestros mayores anhelos: la comunica-
ción a través de un sistema vial idóneo con la provincia 
de Salta a fin de incrementar la presencia argentina 
en esa zona inhóspita y alejada de nuestro territorio, 
teniendo en cuenta para ello las implicancias geopolí-
ticas y estratégicas que en su oportunidad dieron origen 
a la construcción de dicha ruta. 

Cabe destacar la importancia que reviste para la 
provincia de Formosa y para toda nuestra patria, la 

i transitabilidad de la ruta nacional 86; la misma se en-
cuentra ubicada en el extremo norte de la provincia 
de Formosa, desplazándose en dirección Sudeste-Nor-
oeste, nace en la progresiva 1.290,23 y finaliza su tra-
zado transitable en la progreava 1.755, un endo actual-
mente la localidad de Clorinda con la de Río Muerto 
en el extremo noroeste de la provincia, con una ex-
tensión aproximada de 46? kilómetros, de los cuales 
sólo se encuentran pavimentados 94 kilómetros, desdo 
la ciudad de Clorinda, en progresiva 1.290,23, hasta 
la localidad de El Espinillo, en progresiva 1.384. 

Su trazado es paralelo al límite internacional con la 
República del Paraguay, con la alta finalidad de servir 
prácticamente como límite natural para preservar nues-
tra soberanía y la seguridad de nuestra frontera norte. 

Desde el punto de vista del desarrollo económico, 
esta vía puede ser dividida en dos secciones: 

1. — La que une la ciudad de Clorinda y la localidad 
de San Martín 2, pasando por las localidades y pueblos 
de: Laguna Naick Neck, Laguna Blanca, General Bel-
grano, General Güemes y Fortín Sargento Primero Le-
yes, recorriendo zonas de gran producción agrícola en 
las que se destacan la horticultura, que permite hacer 
llegar las primicias a los grandes centros de consumo, 
como así también el cultivo de algodón, sorgo y la ex-
tracción de madera de los montes formoseños. 

2. — La que se desplaza desde la localidad de San 
Martín 2 ha:ta el paraje denominado Río Muerto, en 
la que se aminora la producción agrícola, pero adquiere 
una potencial relevancia la existencia de petróleo y la 
explotación ganadera. 

Respecto de la producción pecuaria, es necesario pun-
tualizar que desde la construcción y reconstrucción del 
tramo Fortín Sargento Primero Leyes-Guadalcázar y 

i Guadalcázar-Río Muerto, los precios que se abonan por 
I ganado vacuno en la zona de Guadalcázar o Media Lu-
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na, son los mismos que se pagan en San Martín 2 o en 
General Belgrano, lo que de por sí denota trascenden-
cia de esta ruta, que a su vez ha finalizado con el ais-
lamiento en que se encontraban los pobladores de la 
zona por la que se desplaza, contribuyendo así al 
desarrollo económico y social de la región. 

Lo reseñado demuestra con absoluta claridad la im-
portancia que reviste la materialización de lo solicitado, 
razón ésta por la que se impone la necesidad de im-
pulsar los estudios de trazado de continuación de la 
ruta nacional 86, desde la localidad de Río Muerto, en 
Progresiva 1.755 en adelante, a los efectos de poder 
lograr próximamente la conexión con la provincia de 
Salta a través de la l 'nea limítrofe Barilari, en una 
extensión aproximada de 180 a 200 kilómetros, concre-
tando a través de esta ruta y la ruta nacional 81, la 
integración definitiva del noreste argentino (NEA) con el 
noroeste argentino (NOA) , lo que interesaría en lo in-
terno a las provincias de Formosa, Salta y Chaco y en 
lo internacional haría viable en un futuro cercano la 
salida al Pacífico por Antofagasta, República de Chile, 
como así también la complementación con los demás 
países vecinos del Cono Sur (Bolívia, Paraguay, Brasil), 
situación ésta que permitiría alcanzar beneficios cul-
turales, económicos, en cuanto posibilitara la coloca-
ción de nuestros productos en los países vecinos, con 
un alto ingreso de divisas y todo lo que deviene de un 
fluido tráfico comercial (a ello apunta también el pro-
yecto de ley d e comercio de frontera, que en fonna 
inminente será presentado ante esta Honorable Cámara) 
y social, fundamentalmente el afianzamiento de los 
lazos de fraternidad con los pueblos de los países 
vecinos. 

Complementando lo expuesto, y conscientes de que 
el país es el resultado de un esfuerzo dinámico de 
transferencias, intercambios y transformaciones, en bus-
ca de una integración nacional y latinoamericana que 
promueva su propio desarrollo, impulsaremos otras ini-
ciativas tendientes a lograr una efectiva comunicación 
entre los pueblos del interior por los que se desplaza 
dicha ruta, con el resto del país y del exterior. 

Por todo ello, y por los fundamentos que expresare-
mos en oportunidad d e su tratamiento en las comisiones 
respectivas o en el recinto, y poniendo de relieve el 
espíritu federalista que acompaña a cada una de nues-
tras presentaciones es que solicito a los miembros de 
esta Honorable Cámara acompañen el presente con su 
voto afirmativo. 

Carlos O. Silva. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo que corresponda, declare 
de interés tur'stico nacional el bosque petrificado José 

Ormaechea, en el departamento Sarmiento, provincia 
del Chubut, y sea incluido en los programas de difusión 
turística nacional e internacional que se implementen. 

Manuel Cardo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La historia geológica del mundo es como un libro 

del que se ha perdido buena parte de sus hojas, pero 
—incompleto como está—siempre nos da pautas para 
la deducción y explicación científica. 

El bosque petrificado, está constituido por aflora-
mientos de bosques fósiles que conforman un verdadero 
yacimiento por su magnitud y concentración. Los árbo-
les petrificados se hallan en el mismo lugar donde trans-
currió su vida en el pasado. 

El proceso ha sido lento, sólo el paso de milenios ha 
podido lograr tal perfección. Diversos plegamientos y 
presiones geológicas hundieron estas áreas boscosas y en 
¡a actualidad han aflorado debido a la acción erosiva 
del viento. 

El bosque petrificado José Ormaechea se ubica geo-
lógicamente en la formación salamnnquense de una 
antigüedad paleocena (terciario inferior) con una edad 
aproximada de sesenta y cinco millones de años. 

Se ha podido establecer —por su época— la existen-
cia de una vegetación casi tropical costera, con la 
presencia de especies que hoy habitan regiones sub-
ecuatoriales. 

Las oscilaciones d e la costa marina y la presencia de 
ambientes con lagunas costeras y vegetación frondosa, 
permitieron asimismo el régimen climático que se pos-
tula. En la era terciaria la estructura patagónica, con 
su clima subtropical profusamente con flora de gran 
magnitud, se convierte en una gran estepa de impor-
tante policromía. 

La madera petrificada es la transmutación de la ma-
. teria orgánica en roca a través de un proceso que a 

grandes rasgos podemos describir del siguiente modo: 
al comienzo de la era terciaria comienza a elevarse la 
cordillera de los Andes, que impide el paso de las co-
rrientes húmedas; simultáneamente —en términos am-
plios por supuesto— se producen erupciones volcáni-
cas cuyas cenizas y lava esparcen formando lo que hoy 
distinguimos como una capa del perfil de la tierra. 
Esas cenizas cubrieron los originales bosques de coni-
feras y comienza así el lento proceso de transforma-
ción orgánica. 

Dichos bosques recibieron el depósito de la materia 
volcánica, se produjo la absorción, impregnación, sus-
titución y mutación de la naturaleza molecular conser-
vando su aspecto exterior del tronco, pero transformán-
dose en piedra su estructura molecular. Si cortamos u n 
fruto o piña hallamos en su lugar —pero totalmente 
transformado— a sus respectivas semillas, así también 
se encuentran los sistemas d e conducción y alimenta-
ción ya completamente petrificados, pudiéndose visua-
lizar claramente los anillos de crecimiento sin grandes 
alteraciones. 

Este proceso se produjo en la provincia del Chubut, 
dando así origen al bosque mencionado, en el que los 
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troncos que allí se encuentran tienen una longitud que 
es realmente muy interesante; entre los trozos mayores 
es poaible observar formaciones cuarcíferas y, ocasional-
mente, fósiles d e frutos vegetales. 

La reserva geológica se encuentra a treinta y un ki-
lómetros de la localidad de Sarmiento. 

Si bien el gobierno provincial ha determinado el ya-
cimiento como reserva geológica, es necesario que el go-
bierno nacional adopte pautas específicas que hagan 
al control, preservación y resguardo de estos fósiles, 
siendo que constituye una de las escasas reservas de 
este t ipo a nivel mundial. 

Al mismo tiempo la difusión a nivel nacional e in-
ternacional permitirá atraer turistas de todo el mundo 
que hoy se maravillan con otros reservorios naturales 
como el Gran Cañón en los Estados Unidos, las que 
atraen a millones de turistas anualmente, porque el tu-
rismo se ha convertido en la primera actividad econó-
mica del mundo, estimándose el gasto total en turismo 
en los dos trillones de dólares, y que es superior hoy 
en día al de cualquier actividad, incluso al del gasto 
mundial en armamentos. 

En 1987, el incremento de la producción y de los in-
gresos en la mayoría de los países industrializados se ha 
traducido en la consolidación y reactivación del tu-
rismo internacional, cuya tasa de crecimiento casi ha 
igualado la de 1985. Con un total de 355 millones de 
llegadas en 1987, lo que representa un aumento del 4 
por ciento en relación con 1986, el turismo interna-
cional bate un nuevo récord y permite prever un total 
de más de 500 millones de llegadas antes de fin de 
siglo. 

Es tiempo ya para que la Argentina muestre al mun-
do sus bellezas naturales, y en lo interior haga conocer 
* lus habitantes las riquezas históricas que posee y 
que tan poco admiramos y preservamos. 

Manuel Cardo. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo que corresponda, declare 
de interés turístico nacional a la Villa Balnearia Rada 
Tilly, en el departamento de Escalante, provincia del 
Chubut , y sea incluida en los programas de difusión na-
cional e internacional que se implementen. 

Manuel Cardo. 

F U N D A M E N T O S 

Sefior presidente: 
A 18 kilómetros al sur de Comodoro Rivadavia se 

encuentra Rada Tilly. El origen de su nombre se debe 
a la expedición de Malaspina (1789) , que en recuerdo 
al marqués Everado de la Casa Tilly —quien fue jefe 
de la escuadra con la que el virrey Cevallos luchó con-
tra loa portugueses (1776) por el dominio del Río de 

la Plata— dio nombre a la rada donde actualmente «e 
levanta la Villa Balnearia. Fue fundada el 24 de julio 
de 1948 mediante decreto nacional. 

Rada Tilly es un centro veraniego de sugestivas ca-
racterísticas. Emplazado sobre las faldas de un apaci-
ble anfiteatro montañés, la playa se ha convertido en 
centro de atracción para los comodorenses que llegan 
atraídos por las singulares características de la villa bal-
nearia más austral del país. 

La conformación física del lugar es lo que llama más 
la atención: Bada Tilly semeja una hendidura de corte 
casi regular en la costa del golfo, flanqueada por los 
cerros que se internan en el mar. En las cercanías, so-
bre una restinga que la baja mar deja al descubierto, 
las colonias de mejillones y los pozones, se agregan al 
atractivo paisaje. 

Sin embargo, Rada Tilly aún no ha logrado que se 
pueda proyectar a nivel nacional como un lugar de tu-

, rismo aprovechable, no sólo por los habitantes de la 
•' zona, sino por los argentinos y por qué no del extranjero. 

Fomentar el turismo hacia el interior del país es de 
vital importancia, porque el turismo es un instrumento 
para el mejoramiento del nivel y de la calidad de vida 
de nuestro pueblo. Al mismo tiempo el turismo se ha 
constituido en la primera actividad económica del mun-
do, siendo el gasto en turismo cerca del doble del íea-
lizado en armamentos. 

Para una pequeña comunidad como la que estamos 
describiendo, el truismo puede constituirse en una im-
portante fuente de ingresos para sus habitantes, como 
pequeños países, cuyo único recurso es el turismo y con 
cuya explotación han logrado un ingreso per cápita 
varias veces superior al nuestro. 

Además, el truismo es una de las actividades econó-
micas que crea fuentes de trabajo al menor coito de 
inversión por cada nuevo empleo. 

Para un lugar como Rada Tilly un incremento im-
portante en la cantidad de turistas que recibe anual-
mente crearía fuentes de trabajo que abarcarían todos 
los grados de calificación dé la mano de obra. 

Fomentar y procurar el desarrollo de centros turísticos 
no tradicionales es parte de nuestra tarea, la que se 

1 encuentra estrechamente ligada al fomento del federa-
lismo, que abarca no sólo lo político y económico, sino 
también lo social como en este c*»o el turismo. 

Manuel Cardo. 

—A la Comisión de Turismo y Deporte«. 
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La Cámara de Diputados de la NacUn 

DBCLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
declare de interés nacional las 11 Jornadas Latinoameri-
canas de Sociología del Derecho, a realizarse en la sede 
de la Universidad del Museo Social Argentino, los días 
26, 27 y 28 de abril de 1989, en la ciudad de Buenos 
Aires 

Carlos A. Contreras Gómex. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre los días 26 y 28 de abril de 1989, en la ciu-

dad de Buenos Aires, se desarrollarán las II jomadas 
Latinoamericanas de Sociología del Derecho, en la sede 
de la Universidad del Museo Social Argentino. 

Estas jornadas son de gran importancia ya que en las 
mismas participarán —además de los especialistas ar-
gentinos en la materia— delegados de Uruguay, Brasil, 
Bolivia, Chile, Perú y Venezuela. 

El año pasado, al realizarse las primeras jornadas, el 
tema central fue "El sistema judicial en América la-
tina" destacándose la importancia que el desarrollo de 
esas jornadas suscitó en el ámbito nacional e inter-
nacional. 

A nadie escapa la necesidad de compartir conocimien-
tos, datos y experiencias no siempre comunes pero des-
tinadas a la modernización del sistema judicial, así co-
mo un mejor conocimiento de la actividad luso-il.»ero-
americana, y los problemas sociales que les son inhe-
ren es. 

Es en razón de ello, que mediante este proyecto se 
propicia declarar de interés nacional las II Jornadas La-
tinoamericanas de Sociología del Derecho, dado la im-
portancia de esta disciplina para nuestro país. 

Por todo lo expuesto es que solicito a esta Honora-
ble Cámara, la sanción favorable del presente proyecto. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

zccc^.TJ.-

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la Empresa Nacional de Correos y Te-
légrafos (Encotel) y organismos pertinentes, disponga 
se implemente un sistema de remesas en efectivo que 
posibilite a jubilados y pensionados percibir sus ha-
beres mensuales en estafetas de todo el territorio na-
cional. \ 

Carlos O. Silva. — José D. Canata. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La búsqueda de soluciones prácticas y sencillas a 

problemas menores nos resulta a veces un desafío. Una 
tarea que no nos complace por entero, por cuanto so-
mos naturalmente proclives a solemnidades y formu 
lismos, a procedimientos burocráticos y complejos. 

En épocas de dificultades transicionales, tanto eco-
nómicas como de aprendizaje de vida en democracia, 
hemos de agud zar nuestra creatividad y comprometer-
nos al servicio de nuestros propios congéneres más 
necesitados. 

En esta línea de pensamiento se enmarca la presente 
iniciativa, que pretende solucionar inconvenientes de 
importancia ínfima j?ara la Nación en términos de sus 
problemas de fondo, pero que causan perjuicios graves 

para qu'enes los padecen, máxime aún cuando se trata 
de sectores constantemente castigados como los de ju-
bilados y pensionados. 

Dentro de la estructura organizacional que presenta 
la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos (Encotel) 
en todo el territorio de la Nación, el último eslabón cu 
su cadena de oficinas de atención al público lo cons-
tituye la estafeta. 

Ubicada en zonas aisladas y de menor desarrollo de 
nuestro país, carentes por lo general de todo tipo de 
servicios (vur. bancarios, de transportes y comunicación), 
la estafeta, se convierte en único nexo de relación de 
los lugareños con el resto de su país. Cumple asi, con 
verdadera vocación de servicio, sus mínimas funciones 
de recepción y entrega de correspondencia y de reme-
sas de dinero en efectivo, sin conlar con sistema alguno 
de distribución. Por lo general se la emplaza en IUJ 
comercio de la zona y su encargado, la más de lai 
veces presta su colaboración y dispone de su tiempo 
paia atenderla, sin recibir compensación monetaria 
alguna. 

El presente proyecto intenta anexar a las funciones 
loables del estafeta la de recibir por remesas en elec-
tivo las sumas necesarias para hacer frente al pago d* 
jubil aciones y pensiones de pobladores del lugar. Con 
ello se evitaría a los beneficiarios el traslado que men-
sualmente deben realizar a localidades vecinas a fin de 
percibir sus magras prestaciones en bancos o sucursales 
bancarias autorizadas. Traslados que les implican altas 
erogaciones en proporción a sus ingresos, y dificultades 
en cuanto a la falta de comodidad de los medios de 
transporte y de las condiciones de transitabilidad de 
caminos perdidos en nuestra geografía, ocasionándoles 
severos inconvenientes dada su edad avanzada y salud 
muchas veces precaria. 

Esta realidad nos toca muy de cerca a quienes per-
tenecemos a provincias alejadas de los centros de des-
arrollo y de mayor población (verbigracia el Litoral o 
la zona pampeana) , privadas en muertas de sus zonas 
de los servicios mínimos y básicos y donde a las ne-
cesidades fundamentales del poblador se le suman obs-
táculos que la propia burocracia y la inef.'ciencia ad-
ministrativa interponen en su camino, perturbándole el 
ejercicio de sus derechos. 

lmplementar un sistema que permita hacer efectivo 
el cobro de jubilaciones y pensiones en estafetas, no 
parece ser sino una mínima forma de paliar la falta 
de un justo reconocimiento a quienes nos precedieron 
en el trabajo de esta tierra, luchando en la soledad de 
los campos por el progreso de sus familias y compatrio-
tas, y que con su falta de reclamos y resignada acep-
tación de sus magras condiciones de vida señalan aún 
más nuestra culpa social por su abandono. 

Toda política en materia de comunicaciones, instru-
mentada por las distintas reparticiones del Estado, ha 
de ser actuada en conjunto, planificada y armónica-
mente, expandiéndose en una vasta acción colonizadora 
en cumplimiento de la función primordial del Estado, 
es decir, promover el bienestar de todos los habitantes 
de la Nación, cláusula del progreso (artículo 67 inciso 
16 de la Constitución Nacional) e igualdad de condi-
ciones y libertad (artículos 16 y 19 de la Norma Fun-
damental) . 
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En virtud de los argumentos expuestos y conscientes 
que !a concreción del presente sólo requiere de buena 
voluntad y creatividad en la resolución, es que solici-
tamos a nuestros pares nos acompañen con su voto 
afirmativo. 

Carlos O. Silva. — José D. Canata. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

v/ue vena con agrado que el Poder Ejecutivo nacionaH 
pui inrermeaio ae ta Secretaría de Estado de Comunica-
ciones (Dirección Nacional de Radiodifusión), incluye-
ra en la estructura orgánica del Servicio Oficial de Ra-
diodifusión la emisora de especialidad LRA 37 Radio 
Nacional Congreso de la Nación Argentina que actual-
mente funciona en la sede del Poder Legislativo. 

José L. Lizurume. — Jorge II. Zavaley. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hoy, más que nunca, "saber igual a poder" es una 

realidad imposible de soslayar, que contribuye a que 
el poder no esté en manos de unos pocos, con los peli-
gros que ello conlleva para la democracia. 

Urge en consecuencia democratizar y optimizar los 
medios de información ya que conocer es ver más lejos, 
logrando anticipar y prever las consecuencias de las 
acciones propias y ajenas. 

El Poder Legislativo no siempre recibe, por parte de 
los medios de comunicación, un adecuado tratamiento 
informativo de los hechos que genera. Información par-
cializada, frases fuera de contexto, apreciaciones subje 
tivas y un exceso de síntesis por las modal dades de los 
programas, son limitaciones frecuentes que muchas veces 
atentan contra las intenciones del legislador y con el 
espíritu de las consideraciones que efectúa en su fun-
ción específica. 

Surge entonces con valor de evidencia la necesidad 
de utilizar el recurso informativo y periodístico como 
factor de transparencia que haga posible el conocimiento 
real de los sucesos eu el ámbito legislativo. 

En esta inteligencia, por un acuerdo entre las presi-
dencias de ambas Cámaras del Congreso de la Nación 
y la Dirección Nacional de Radiodifusión de la Secre-
taría de Comunicaciones, en septiembre de 1985 se con-
vino en transmitir en forma directa e ininterrumpida, 
desde los respectivos recintos, las sesiones por la deno-
minada "Radio Nacional Congreso de la Nación Argen-
tina" a la que se asignó la caracterización de "LRA 37", 
emisora que también produce el programa "Perfil Par-
lamentario", que se difunde por las demás que integran 
la red oficial. 

Esta iniciativa, aún no efectivizada orgánicamente, 
pues la radio no integra la estructura del Servicio Oficial 
de Radiodifusión, permitirá al Congreso Nacional contar 
con una filial de Radio Nac'onal. 

En el convencimiento que un pronunciamiento de la 
Honorable Cámara contribuirá al logro de dicha inicia-
tiva, propiciamos la aprobación del presente proyecto de 
declaración. 

José L. Lizurume. — Jorge H. Zavaley. 

•—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal a través del área, dependencia u organismo que co-
rresponda postergue la fecha de cancelación de las bole-
t.is emitidas por Gas del Estado en la provincia de Men-
doza, hasta revisar el sistema de medición. 

Y en el caso de justificar dichos valores, se efectúe un 
prorrateo de los mismos hasta marzo de 1989. 

José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los exorbitantes incrementos, que escapan a la lógi-

ca histórica, en las facturas emitidas por Gas do! Estado 
en la provincia de Mendoza, han generado un serio pro-
blema a los usuarios que se ven imposibilitados de pa-
garlas. 

Entendemos que mucho tiene que ver la sobrefactura-
ción que es de dominio público y cuya responsabilidad 
no compete en modo alguno al usuario, por lo que soli-
citamos quo se po tergue Ja fecha de cancelación de las 
boletas hasta revisar el sistema de medición y factu-
ración. 

Otros casos en cambio, debido al incremento, a nues-
tro entender excesivo de las tarifas, ha determinado que 
sea imposible cumplir con el pago. 

En tal sentido solicitamos que se efectúe un prorrateo 
de las mismas hasta marzo de 1989. 

Entendemos que son servicios públicos y que es res-
ponsabilidad del Estado asegurar que lleguen a toda la 
población. 

José L. Manzano. 

—A las comisiones de Energía y Combuiti-
bles y de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la Empresa Nacional de Telecomunica-
ciones —ENTEL—, proceda a instalar un teléfono pú-
blico en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
la Universidad Nacional de La Plata. 

Guillermo E. Estévez Botro. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad Nacional de La Plata cursan sus estudios 
doce mil estudiantes y, además, se concentra la actividad 
diaria de aproximadamente trescientos cincuenta profe-
sores, docentes auxiliares y no docentes. 

En la actualidad, para poder acceder al uso del te-
léfono público más cercano, estudiantes, profesores y 
personal no docente deben recorrer doscientos metros 
hasta un comercio que habilita su uso mientras está 
abierto. 

Las autoridades administrativas de la facultad solici-
taron en 1980 a ENTEL la colocación de un aparato 
en el ámbito de la facultad. Asimismo, el centro de es-
tudiantes reiteró el pedido este año y se le contestó que 
la empresa ha aprobado la colocación del aparato. 

Dada la magnitud de beneficiarios y la necesidad im-
periosa de dar respuesta al requerimiento de la comu-
nidad educativa de esa casa alta de estudios, solicita-
mos la aprobación del presente proyecto. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

—A la Comisión de Comunicaciones, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la Empresa Nacional de Telecomuni-
caciones —ENTEL—, proceda a instalar un teléfono 
público en la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional de La Plata. 

GuiUepno E. Estévez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Facultad de Ciencias Económicas de la Universi-

dad Nacional de La Plata concentra la actividad de 
ocho mil estudiantes y aproximadamente doscientos 
profesores, docentes auxiliares y no docentes. 

En la actualidad esta comunidad educativa sólo tiene 
acceso a un teléfono público que está instalado en un 
quiosco, distante ciento cincuenta metros del ámbito de 
la facultad y que permanece abierto algunas horas dia-
rias, imposibilitando el uso del aparato fuera de ese ho-
rario. 

En respuesta a una necesidad de la comunidad edu-
cativa de esa facultad es que solicitamos la aprobación 
del presente proyecto. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

—A la Comisión de Comunicaciones, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

UtC-juLtiL.',. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Educación, declare obligatoria 
la enseñanza sobre la integración de América latina, en 
los establecimientos educativos de jurisdicción nacional, 
dicte las normas pertinentes y elabore los programas a 
desarrollar, según los niveles y modalidades. Que asi-
mismo invite a la Municipalidad de Buenos Aires y los 
gobiernos de provincias que no lo hayan establecido, a 
implantar la obligación prevista en los establecimientos 
educativos de sus respectivas jurisdicciones. 

Manuel A. Díaz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La democracia trae consigo un tránsito concreto, cier-

to, seguro, necesario hacia la integración de América la-
tina. 

Este camino iniciado en nuestro país, en el marco de 
libertad y el estado de derecho, inaugurado en 1983, 
hace imprescindible el conocimiento de los países de 
América latina y de los procesos de integración alentados 
con la vigencia de la democracia. 

Por cierto que la enseñaría que queremos implementar 
en nuestros establecimientos educativos es pertinente pa-
ra fundar una nueva relación entre los pueblos de Amé-
rica latina y parte la certeza de esta falencia histórica 
del desconocimiento real de América latina. 

El sistema europizante de educación nacional, implan-
tado en Argentina por la generación del 80, aún vigen-
te, ha contribuido a esta situación que hoy queremos su-
perar con el Congreso Pedagógico Nacional y con la in-
corporación del tema de integración en los programas 
educativos. Conocer América latina es reconocernos noso-
tros mismos. Hablar de integración de América laüna es 
reconocer la balcanización existente, su dependencia his-
tórica y, sobre todo, esbozar formas superadoras para 
transitar y construir juntos nuestro propio futuro. 

El presidente de la Nación ha concluido con más de 
100 años de retórica sobre el tema, al proponerse con-
Brasil (y también Uruguay y Perú), avanzar hacia una 
integración verdadera, con protocolos y compromisos 
que constituyen, sin duda, referentes incuestionables que 
alientan las acciones de sus protagonistas: pueblos, es-
tados, empresarios. 

Las universidades nacionales están también preocupa-
das por el tema de integración y, en ese propós ;to, han 
realizado importantes trabajos de investigación social, 
cuyos resultados señalan la magnitud de la falencia 
expresada y la inquietud existente entre la dirigencia 
argentina. 

La Universidad Nacional de La Plata, a través de su 
Instituto para la Integración Latinoamericana, ha en-

| cuestado a 654 dirigentes, entre funcionarios gremialis-
tas, estudiantes, políticos, militares, periodistas, intelec-
tuales y empresarios, resultando favorables a la integra-
ción el 97 % de las respuestas. $in embargo, sólo el 
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18,8 % tiene conocimientos suficientes sobre los orga-
nismos regionales; un 30,6 % conocimiento insuficiente 
y el 50,6 % conocimiento nulo. 

También la Universidad Nacioanl de Rosario ha en-
cuestado a 318 profesores de nivel terciario y 520 a lum-
nos del úl t imo curso de profesorados docentes de la ciu-
dad de Rosario, con los siguientes resultados: profesores: 
50 % no t ienen información; 3 0 % insuficiente informa-
ción y 20 % tienen información sobre el tema d e inte-
gración. Alumnos: 27 % no t ienen información, 40 % 
insuficiente información y 24 % t ienen información. En-
tre los primeros, def ine parc ia lmente correcta a la in-
tegración el 43 % ; y el 57 % es incorrecta a la definición 
Los a lumnos en cambio, un 2 % def inen correctamente; 
el 22 % parcia lmente correcta y 76 % incorrecta la de -
finición. 

Igua lmen te una comisión interuniversitaria, como un 
hecho inédito en el país, está t raba jando sobre el tema, 
hab iendo convocado a los partidos políticos; a los gre-
mios y a los empresarios, para analizar en forma conjun-
ta esta problemát ica , pa ra lo cual solicitó apoyo al 
gobierno nacional, q u e dictó el decre to 448 el 31 de 
marzo d e 1986, declarando de interés nacional dichas 
convocatorias, po r en tender "que es d e srrma impor tan-
cia para los pueblos latinoamericanos, estrechar víncu-
los e in tercambiar ideas y propósitos sobre su necesaria 
integración. . e n t r e otros considerandos. 

Tan to los resul tados d e las deliberaciones realizadas 
en Paraná y L a Rioja en los meses d e octubre y noviem-
b r e y el congreso internacional e fec tuado en Tucumán 
en el mes' de agosto, expresan en sus conclusiones, la ne-
cesidad d e conocer América latina, para su identif ica-
ción, autonomía, liberación, etcétera, y, en ta l sentido, 
resolvieron dirigirse al Ministerio de Educación para q u e 
contemple la posibilidad de incluir en sus programas de 
enseñanza, el tema de integración de América latina. 

E n todas las reuniones, discusiones y debates q u e se 
generan sobre el tema, af lora la certeza de un descono-
cimiento de América latina (llevado a nivel científico por 
las universidades de La Plata y Rosario) y también que 
la vigencia d e la democracia es condición necesaria, aun-
que n o suficiente, pa ra garant izar el proceso; siendo la 
educación, precisamente, el factor de integración social 
más relevante, que más puede contribuir a tales obje-
tivos. 

Pa ra da r l e mayor viabil idad al propósi to ir objet ivo 
que p re tende mi presentación es que he decidido trans-
formar el original proyecto d e ley en uno d e declara-
ción, como lo h a g o po r el presente . 

E n consecuencia señor presidente, señores d iputados , 
y r ea f i rmando una vez más esta necesidad educativa, so-
licito presten sanción favorable al presente proyecto de 
declaración. 

Manuel A. Díaz. 

— A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA': 

Que vería con agrado que la Dirección Nacional do 
Vialidad tome las medidas adecuadas a f in de evitar 

I- declaración de la avenida de eucaliptos existente 
a la vera de la ru ta nacional No 9, en el kilómetro 320, 
al oeste de la ciudad de Roldán del Depar tamento 
San Lorenzo de la provincia de Santa Fe . 

Guillermo E. Estévez Boero. — Eduardo R. 
P. Ceoallo. — Raúl M. Milano. — Alberto 
A. Natale. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Sobre el laclo Oeste d e La ciudad de Roldán del 

depar tamento de San Lorenzo de la provincia de Santa 
Fe. se encuentra una plantación de eucaliptos a ambos 
lados de la rata nacional N ' 9 én el kilómetro 320, que 
se desarrolla en unos 500 metros de extensión. 

Estos árboles da tan de u n a época anterior a la ruta , 
que fue construida en 1938 sobre la ant igua calle Ca-
tamarca, últ ima arteria del pueblo que lindaba con la 
zona rural . 

Esta plantación de más de 200 árboles t iene un gran 
valer histórico y ecológico y está siendo lamentable* 
mente dañada a través del fuego producido por auto-
movilistas o caniioneros que transitoriamente se de-
tienen a la vera de la ruta. Va muchos de estos ejem-
plares se encuentran seriamente deteriorados. 

Para impedir que esta depredación continúe, se 
hace necesario tomar rápidas medidas por la autoridad 
competente. Y por estas razones pedimos a esta Cámara 
la aprobación del presente proyecto, 

Guillermo E. Estcvez Boero. — Eduardo R. 
P. Cevallo. — Raúl M. Milano. — Alberto 
A. Natale. 

— A la Comisión d e Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agTado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Comité Federa l de Radiodifusión, adop te la» 
medidas que sean per t inentes para el íntegro y fiel cum-
plimiento, a través de los canales d e televisión y radios 
bajo su jurisdicción, de las disposiciones de la ley 23.179, 
que incorpora a la legislación argentina las disposiciones 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre la eli-
minación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer , y la ley 23.592, q u e penaliza los actos dis-
criminatorios que menoscaben derechos y garantías fun-
damentales de los ciudadanos. 

Que, igualmente y, a esos mismos efectos, se dis-
pongan las medidas necesarias pa ra que en los dife-
rentes medios de televisin y radiodifusión, en sus pu -
blicaciones, programas o propagandas , no sólo no se 
infr injan las disposiciones de las leyes aludidas, sino 
que se promocione y publici te el contenido de lo dis-
puesto e n ellas. 

Osvaldo Aloarez Guerrero. — Marcos A. 
Di Caprio. — Norma AUegrone de Fonte. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los argentinos fuimos víctimas de violaciones a núes- i 

tros derechos y garantías. Sistemáticamente amenazados | 
y coartados en el pasado, la democracia, por si, garan-
tiza, hoy, la vigencia y el respeto por nuestros derechos 
fundamentales; pero es con la práctica cotidiana como 
se eliminarán realmente todas las formas de discrimi-
nación y se convertirán en pautas culturales del pueblo 
argent 'no. 

Fue necesario sancionar la ley 23.592, que reprime 
todo acto discriminatorio que menoscabe los derechos 
y garantías fundamentales de los ciudadanos y la ley 
23.179 que elimina todas las formas de discriminación 
contra la mujer. Pero, la sola promulgación de las leyes, 
no hace a las conductas y a la formación de la con-
ciencia de los valores democráticos. Deseamos que los 
contenidos de estas leyes se incorporen en la práctica 
de la convivencia, donde el respeto por la persona 
cualquiera fuere su raza, sexo, ideología o condición 
social, sea el valor fundamental. 

Para que esta legislación sea compartida por todo un 
pueblo es necesario difundir las dispo aciones de la 
Convención de las Naciones Unidas de 1979, sobre 
eliminación de todas las formas de discriminación y 
ratificadas por la ley 23.179, en el Congreso de la Na-
ción, en 1985. Asim'smo, instrumentar las medidas nece-
sarias para que en los diversos medios de televisión y 
radiodifusión, en sus programas o propagandas, no sólo 
no se infrinjan e;tas leyes, sino que se promocionen y 
publiciten, con el objeto de formar una conciencia na-
cional que tienda a dignificar a la persona humana. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. — Marcos A. 
Di Caprio. — Norma Allegrone de Fonte | 

—A las comisiones de Comunicaciones y de 
Asuntos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga que el personal de la administración cen-
tral, entes descentralizados y organismos autárquicos 
del territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sud se rija por el Régimen Jurídico 
Básico de la función pública - ley 22.140 - y su esca-
lafón - decreto nacional 1.428/73 y, en consecuencia, 
se les otorguen los aumentos acordados en la Comisión 
Participativa Salarial del Sector Público y formalizados 
por el decreto 907 del 28 de julio de 1988 y los que 
se dictaren en el futuro. 

Roberto S. Digón. — Osvaldo Borda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El personal dependiente de la gobernación del te-

rritorio de la Tierra del Fuego ha venido reclamando 
ante las autoridades territoriales y nacionales su perte-

nencia al escalafón de la administración pública nacio-
nal —decreto 1.428/73—, en tanto dicho territorio tie-
ne rango jurídico nacional. 

Esta posición ha sido receptada por la Legislatura 
territorial que recientemente y, en forma unánime, san-
cionó una ley declarando que el personal precitado «« 
encuadrara en las prescripciones de la ley 22.190 y del 
escalafón 1.428/73. 

Como consecuencia de esta postura surge la aplica-
ción al personal de la administración territorial de los 
aumentos otorgados por el Poder Ejecutivo nacional en 
virtud de los acuerdos alcanzados en el marco de la 
Comisión Participativa Salarial del Sector Público, cuya 
última expresión la constituye el decreto 907/88. 

Tal situación ha sido negada por el gobernador del 
territorio señor Helios Eseverri, quien sostiene que su 
falta de participación directa en las negociaciones de 
la comisión, impide la aplicación de los aumentos, pos-
tura que no se compadece con otras resoluciones de esa 
misma gobernación, como reconoce expresamente la 
prelación de la norma nacional sobre la territorial 

La posición su : tentada por los gremios estatales tiene 
como antecedente directo el decreto territorial 39 /80 
suscrito por el gobernador doctor Alfredo Ferro, apli-
cando en Tierra del Fuego los aumentos otorgados por 
el Poder Ejecutivo mediante decreto 1.286/86 al per-
sonal comprendido en el escalafón decreto 1.428/73. 

Los aspectos jurídicos del caso, es decir la prelación 
de la norma federal en el territorio nacional, ha sido 
estudiada por el constitucionalista Bidart Campos en 
su Manual del Derecho Constitucional Argentino, cuan-
do d*ce que los territorios nacionales no son entidades 
políticas ni gozan de autonomía careciendo de perso-
nalidad jurídica. 

Las razones apuntadas, entendemos, sustentan sufi-
cientemente esta iniciativa. 

Roberto S. Digón. — Osvaldo Borda. 

—A la Comisión de Asuntos Municipalei y 
de los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
disponga a través de su organismo competente, que l e 
adopten urgentes medidas que determinen en los centros 
de salud, el adecuado aislamiento de los pacientes infec-
tados o presuntamente infectados por el virus HIV y 
cumpla con la adecuada notificación al personal profe-
sional y auxiliar del arte de curar, que se encuentre o 
eventualmente se pueda encontrar expuesto a contagio, 
tal como lo establece la ley 19.587 y las normas legales 
concordantes. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A través de la Asociación Personal de la Universidad 

de Buenos Aires (APUBA) hemos tomado conocimiento 
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que con fecha 27 de abril del corriente año, la Comisión 
Interna del Hospital de Clínicas, dirigió sendas notas, de 
igual tenor, al Ministerio de Trabajo, a la Secretaria de 
Salud Pública, al rector de la Universidad de Buenos Ai-
res y al decano de la Facultad de Medicina, en las que 
se da cuenta de la situación que se creara en el citado 
hospital, donde se ha dado cabida a pacientes infectados 
por el virus HIV, frecuente causal del Síndrome de In-
muno Deficiencia Adquirida (SIDA). 

L o referido se vería agravado por el hecho, que los 
pacientes se encuentran repartidos en salas generales de 
diversos servicios, no contándose, en la mayoría de los 
casos, con medios que permitan su adecuada aislación, 
a más de ocultarse la presunta etiología de la afección, 
a! personal que día a día trata directamente con ellos. 
De lo que resulta, la no adopción de normas tendientes 
a asegurar la protección de los servidores, así como la de 
los restantes internados y en especial de aquellos veci-
nos que utilizan los mismos elementos de higiene (ori-
nales, chatas, salivaderas) y ropería. 

D e más está aquí, señor presidente, señalar la grave-
d a d d e la denuncia efectuada, en especial si considera-
mos que se trata de una afección cuya forma de con-
tagio aún no está totalmente esclarecida, aunque sí se 
sabe a ciencia cierta que ocurre a través de la sangre 
y las secreciones del enfermo, afección que por otra 
parte tiene un largo período de incubación que eventual-
mente puede prolongarse más allá de los dos años, y 
que una vez aparecida la primera manifestación clínica, 
en un tiempo más o menos prolongado conduce inexora-
blemente a la muerte. 

Por último, cabe agregar que con fecha 30 de agosto 
del corriente, APUBA haciendo similares consideraciones 
dirigió nota al rector de la Universidad de Buenos Aires, 
al decano de la Facultad de Medicina y al director de! 
Hospital de Clínicas, pidiendo se tomen medidas ade-
cuadas con carácter de urgencia, no habiendo recibido 
respuesta hasta el momento. 

Por todo ello entendemos se estaría violando la ley 
19.587 en especial en lo que se refiere a los artículos 4 ' 
(inciso a), b) y c), 5 ' y 8? (inciso m). 

Así, solicitamos la aprobación del siguiente proyecto 
de declaración. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio de los organismos que correspondan, con-
sidere la reducción de la tarifa de Gas del Estado, para 
consumo doméstico, correspondiente a la denominada 
zona IV. 

Carlos J. Rosso. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Motiva el presente proyecto el problema suscitado 

en la provincia del Neuquén, a raíz de la eventualidad 

de cortes masivos del suministro de gas por la impo-
sibilidad de algunos sectores de la población de abonar 
las altas tarifas correspondientes al último bimestre. 

El consumo de gas en la zona patagónica presenta 
características diferenciadas del resto del país, en cuanto 
a las condiciones climáticas que lo convierten en ele-
mento de primera necesidad. 

Resulta paradójico, que siendo la provincia del Neu-
quén la principal productora de gas del país, éste tenga 
costos tan altos que lo hacen de difícil acceso a vastos 
sectores de la población. 

Por las razones expuestas, se propone en este proyecto 
la reducción de la tarifa correspondiente a la zona IV, 
o en su delecto cualquier otro mecanismo operativo que 
brinde una solución inmediata a este problema. 

Carlos ]. Rosso. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, adop-
tara las medidas necesarias, a propuesta de! Tribunal 
Fiscal de la Nación, para el establecimiento de una de-
legación fija del mencionado tribunal en la ciudad de 
Córdoba, acorde con la posibilidad de federalización con-
templada en la ley 11.683 artículo 131 incisos a) y b) 
y la ley 15.265 artículos 2'', primera parte y 10, que 
así lo facultan permitiendo mantener la naturaleza y 
forma del proceso contencioso tributario, perfeccionando 
su accesibilidad a la extensa zona I de DGI que abarca 
10 provincias. 

Heralio A. Argañarás. — Alfredo Orgaz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El establecimiento de una delegación fija del Tribu-

nal Fiscal de la Nación en la ciudad de Córdoba, per-
mitiría a una vasta región cuya jurisdicción —zona 1 
de la Dirección General Impositiva— abarca las pro-
vincias de Jujuy. Salta, Tucumán, Catamarca, Santiago 
del Estero, La Rioja, San Juan, San Luis, Mendoza y 
Córdoba, contar con la posibilidad de litigar sin des-
plazarse hasta la Capital Federal con las consecuentes 
idas y retomos en procura de apoderados y compare-
cencias personales, en un medio menos conocido y que 
ocasiona mayores gastos por traslado. 

Si bien la ley de creación del Tribunal Fiscal con-
templa la posibilidad que éste se constituya en cual-
quier lugar de la República, una delegación fija per-
mite contar de antemano por el conocimiento de apo-
derados y en el transcurso, por las probanzas, de lo 
exigido en el proceso de la ley 15.265. 

El sistema de esta ley, introduce un significativo avan-
ce respecto del anterior instituido en la ley 11.683 y que 
puede ser utilizado como alternativa, pero resulta un 
procedimiento engorroso, al decir de Giuliani Fonruuge, 
y cuyas determinaciones de oficio podían discutirse en 
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proceso de repetición de lo abonado, es decir, bajo el 
principio del Solve et repele. A su vez, primero se 
exige formalizar el reclamo por vía administrativa y lue-
go de denegado o de seis meses sin mediar pronuncia-
miento, queda expedito ocurrir ante autoridad judicial. 

Con el Tribunal Fiscal «e suprime la exigencia del 
pago previo como condición para discutir el acto admi-
nistrativo de determinación del monto de la obligación 
y en caso de denegatoria se acude en apelación ante 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal. 

La pos'bilidad de crear delegaciones fijas surge de 
la ley 11.683 artículo 131 inciso a ) : "El Tribunal Fis-
cal tendrá su sede en Capital Federal, pero podrá ac-
tuar, constituirse y sesionar en cualquier lugar de la 
República, a) Mediante delegaciones fijas que el Poder 
Ejecutivo, a propuesta del presidente del tribunal, podrá 
establecer en los lugares del interior del país que se 
estime conveniente, b) Mediante delegaciones móviles 
que funcionen en los lugares del país y en los períodos 
del año que establezcan los reglamentos del tribunal. Los 
jueces del tribunal podrán establecer su despacho en 
cualquier lugar de la República a los efectos de la tra-
mitación de las causas que conozcan. En todas las ma-
terias de competencia del tribunal fiscal, los contribu-
yentes y responsables podrán optar por deducir los re-
ciirsos y demandas en la Capital Federal o ante las 
delegaciones fijas o móviles del tribunal, las que tendrán 
la competencia que establezca el Poder Ejecutivo". 

La ley de creación del tribunal fiscal, y que instituye 
el nuevo proceso, ley 15.265, establece en el artículo 
2*?, primer párrafo: "El Tribunal Fiscal tendrá su sede 
en la Capital Federal pero podrá actuar, constituirse 
y sesionar en cualquier punto de la República, a cuyo 
efecto podrá delegar funciones en uno o varios de sus 
miembros . . 

Se trata de crear entonces una delegación represen-
tativa de los miembros (presidente y vocales) de Ca-
pital Federal pero abocada permanentemente, no de 
crear otros tribunales fiscales o estructuras similares, 
sino permitir una aproximación a la accesibilidad del 
existente ya que la creación de otros organismos cons-
pira contra la unidad de la jurisprudencia y ante la 
falta de uniformidad de criterio, por ser obligatorias 
para la administración las decisiones del tribunal, esta-
ríamos en la incertidumbre del derecho. 

Favorece también uno de los aspectos destacados al 
diseñar el sistema relacionado a la intervención perso-
nal tanto del llamado "vocal instructor" como las partes, 
debido a que el tribunal dispone de amplias facultades 
para determinar la verdad de los hechos a cuyo efecto 
puede impulsar de oficio el procedimiento y decretar 
medidas para mejor proveer, pudiendo requerir decla-
raciones o explicaciones de cualquier naturaleza sin 
sujeción a formalidad alguna. 

También a las parles corresponde una actuación ac-
tiva, en la audiencia por caso, donde es fundamental 
la concurrencia personal bajo pena de ser admitidas 
las pretensiones o sanciones, y por estar facultadas para 
formular interrogaciones a la contraparte, a los testi-
gos, a los peritos, apoderados y quien interviniera en 
el proceso, con tal que versen la materia en litigio. 
Artículo 27: "De no producirse el acuerdo sobre los 

hechos, el vocal instructor resolverá en audiencia con 
las partes todo lo relacionado con la prueba a produ-
cirse con facultad pa^a exigir de cualquiera de ellas una 
prueba determinada bajo apercibimiento de tener por 
existentes los hechos a que esa prueba se refiera". 
Artículo 33: "La falta de comparecencia de las partes 
a las audiencias podrá dar lugar a que se tengan por 
admitidas las pretensiones de la contraria si el tribunal 
lo estimare procedente." 

Es importante destacar que el presente proyecto re-
conoce la misma iniciativa que fuera resuelta por una-
nimidad en la Honorable Cámara de Diputados de la 
provincia de Córdoba con fecha 11 de noviembre de 
1987 y dirigida en los siguientes términos: "La Hono-
rable Cámara de Diputados de la provincia de Cór-
doba, declara: que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo nacional, por intermedio del Ministerio de Eco-
nomía, previa consulta al Tribunal Fiscal de la Na-
ción, adoptara las medidas necesarias que requieran el 
establecimiento de una delegación fija de dicho tri-
bunal, en la ciudad de Córdoba, en el marco de la 
política de federalización del mismo, con el objeto de 
colocar en igualdad de oportunidades y otorgar simi-
lares posibilidades, tanto a contribuyentes como a pro-
fesionales intervinientes en la controversia tributaria de 
nuestro medio, que a los domiciliados en el ámbito de 
la Capital Federal. Dios guarde a vuestra excelencia." 

Por las razones expuestas y en mérito a que el Tri-
bunal Fiscal de la Nación ejerce su función jurisdic-
cional en todo el territorio de la República, pero desde 
su creación hace veintiocho años, no desarrolló dele-
gaciones como tales fuera de la Capital Federal, es que 
solicitamos y consideramos conveniente la aprobación 
de este proyecto. 

Heralio A. Argañards. — Alfredo Orgaz. 

—A la Comisión de Justicia. 

30 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de Vialidad Nacional y los organismos 
do la provincia de Buenos Aires que correspondan, 
lleven a cabo las medidas necesarias a fin de continuar 
el trazado y la construcción del acceso oeste, a conti-
nuación de la Autopista 25 de M a j o (intersección de 
avenida General Paz y Gaona) en el partido de Tres 
de Febrero hasta la calle Santamarina y Gaona en el 
partido de Morón (acceso oeste propiamente dicho) , 
ya sea por el sistema de peaje o el que se estime más 
conveniente para los intereses de la Nación. 

Eubaldo Merino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dentro de los graves problemas que debe soportar 

el transportista o conductor particular que desee movi-
lizarse hacia la zona oeste, uno de los más notorios 
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es l:i falta de comunicación vial, del tipo autopista, 
entre la avenida General Paz a la altura la ave-
nida Gaona donde finaliza la Autopista 25 de Mayo, 
y el partido de Morón, donde comienza el acceso oeste 
a la altura de la calle Santamarina y avenida Gaona. 

El proyecto original contemplaba las necesarias ex-
propiaciones de tierras, las que ya fueron realizadas. 
Los muy pocos kilómetros de unión que faltan entre 
la avenida General Paz, la Autopista 25 de Mayo, el 
acceso Oeste (Gaona) y el camino de Cintura (ave-
nida Vergara), en el partido de Morón, descongestio-
narían, en un esquema racional de planificación, im-
portantes tramos de estas vías de comunicación, hoy 
atascados. 

Para mayor abundamiento, y fuera ya de las consi-
deraciones de técnica vial, sólo el ahorro de tiempo y 
combustible en el transporte diario de bienes y per-
sonas justifica la consideración del presente proyecto 

La paralización de obras capaces de movilizar re-
cursos y resolver problem ts de infraestructura son una 
con tante en la historia argentina; existen varias Iorinas 
para encarar la financiación de este tipo de obras, cuya 
elección responde a decisiones políticas sobre las cua-
les no emitimos opinión, dejándolo a criterio de la 
autoridad competente. La necesidad de disponer de 
rutas que posibiliten una más ágil comunicación con 
economía de tiempo y recursos es el fundamento esen-
cial del presente proyecto cuya aprobación solicitamos 

Eubaldo Merino. 

—A la Comisión de Transportes. 

31 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de los organismos correspondientes, 
arbitre los mecanismos necesarios a efectos de que los 
vehículos de transporte le cargas extranjeros en circula-
ción por el territorio nacional, se ajusten estrictamente a 
los pesos y dimensiones que establece la legislación 
vigente en la materia (ley 13.893). 

Rubén A. Rapacini. — Roberto E. Sammar-
tino. — Lindolfo M. Gargiulo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 13.893, de aprobación del Reglamento Ge-

neral de Tránsito y demás disposiciones complementa-
rias, establece los pesos y dimensiones para los vehículos 
que circulan por los caminos y calles de la República 
Argentina; pero estas normas se encuentran desvirtuadas 
al no ser aplicadas a vehículos de transporte de cargas 
brasileños que ingresan a nuestro territorio, en ba e a 
una simple acta de compromiso firmada por funciona-
rios de la Dirección Nacional de Vialidad en épocas del 
gobierno anterior. Esto va en perjuicio de nuestro país, 
creando una injusta competencia en mate ra de fletes 
con el transporte nacional. 

Creemos oportuno que esta Honorable Cámara se 
aboque a la consideración del tema, en el marco de sus 
facultades y promueva soluciones que impidan la con-
tinuidad de tales perjuicios. 

Por lo expuesto solicitamos el voto favorable de la 
presente declaración. 

Rubén A. Rapacini. — Roberto E. Sammar-
tino. — Lindolfo M. Gargiulo. 

—A la Comisión de Transportes. 

32 
I 
| La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

a través de la Empresa Nacional de Correos y Telégra-
fos (ENCOTEL) y organismos pertinentes, disponga la 
habilitación de una estafeta postal en el Centro de Ju-
bilados y Pensionados Nacionales, en la localdad de 
Mojón de Fierro, provincia de Formosa. 

Carlos O. Silva. — José D. Canata. — 
Zésar A. Loza. — Roberto Llorens. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto que en esta oportunidad se eleva a con-

sideración de esta Honorable Cámara, tiene por finalidad 
solicitar la habilitación de una estafeta postal en la loca-
lidad de Mojón de Fierro, en la provincia de Formosa. 

Una vez más nos ocupa el tema de las comunicaciones, 
elemento esencial para el desarrollo de lo': centros ur-
banos y sus alrededores, y que al carecer de un marco 
acorde a la realidad contemporánea, les confiere a éstas 
una posición de marginación y relegamiento. 

La localidad de Mojón de Fierro, se encuentra ubi-
cada aproximadamente a 25 kilómetros de la capital de 
la provincia de Formosa, con una población aproximada 
de 590 habitantes, según datos suministrados por la 
Dirección de Estadística y Censos. 

En lo que al sistema de comunicaciones se refiere, la 
situación en la que se encuentra el paraje, requ ere una 
solución inmediata, pues la inexistencia de una oficina 
de Encotel y la distancia de los centros que la poseen, 
agravada por la circunstancia de hallarse conectada a la 

i ciudad de Formosa por caminos no pavimentados, cuya 
transitabilidad se ve continuamente afectada por las in-
clemencias del tiempo, provocan innumerables inconve-
nientes a sus habitantes en todo lo que a servicio postal 
respecta. 

Asimismo y a fin de facilitar la implementación de 
lo solicitado, cabe destacar que el Centro de Jubilados 
y Pensionados Nacionales, cuenta con las instalaciones 
apropiadas para el funcionamiento de una estafeta postal, 
medida que contribuirá a llevar un servicio esencial a 
esta población. 

En este orden de ideas, es necesario puntualizar quo 
esta iniciativa formará parte de otras cuya finalidad es 
dar solución a los problemas de los jubilados y pensio-
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nados, los que en razón de la imposibilidad de poder 
cobrar sus jubilaciones o pensiones en las estafetas pos-
tales, se ven obligados a trasladarse a los eentios que 
poseen oficinas públicas de correos, lo que genera ero-
gaciones significativas para el ingreso de los mismos. 

Por las consideraciones expue tas. es que solicito a 
los demás miembros de esta Honorable Cámara, acom-
pañen con su voto afirmativo el presente proyecto. 

Carlos O. Silva. — José D. Cañota. — 
Zésar A. Loza. — Roberto Llorens. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que dada la trayectoria concretada por la Liga Tu-
cumana de Fútbol que cumple el próximo 24 de sep-
tiembre de 1988 su decimoprimer aniversario y que en 
el presente logró que equipos de esta provincia iiguren 
en los campeonatos de fútbol nacional de 1? A y 1? B 
resulta justo y equitativo se destaque su actuación y su 
alto espíritu deportivo y de superación lo que la consti-
tuye un ejemplo digno de señalar para su seguimiento e 
imitación por parte de todas las ligas provinciales. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El deporte constituye una de las actividades que más 

deben interesar a los gobernantes ya que en ella con-
fluyen la formación del espíritu y el entrenamiento 
físico de la población. En ese contexto, el fútbol para 
los argentinos, resulta la expresión más acabada del ser 
nacional en la simple forma de la justa en la que par-
ticipan desde los niños a las personas mayores y, de 
alguna manera, resulta una de las demostraciones aca-
badas de lo que es nuestro país. 

El fútbol del interior nació bajo el mismo marco 
de acción y superación que materializa su presencia en 
la ciudad de Buenos Aires, con todas las dificultades , 
que les son propias por las características ambientales 
y la natural absorción que hacen de sus valores los 
grandes equipos capitalinos que no tan sólo ofrecen 
mejores condiciones económicas a los jugadores sino que 
brindan el real prestigio que los hace realmente los 
grandes del deporte. 

En Tucumán el fútbol ha tenido sus características 
propias, similares a las del resto de las provincias en lo 
que respecta a sus restricciones pero alentadas por la 
presencia de personalidades que de una u otra manera 
apoyaron con su presencia y aporte el desarrollo evo-
lutivo de los equipos. La Liga Tucumana de Fútbol 
resultó como fruto de la competición organizada en el 
ámbito de la provincia y, luego, ella abrió las posibili-
dades del ingreso a los niveles de los nacionales. Esa 
fue la vía genuina por la cual el fútbol tucumano in-
gresó en la posibilidad de alcanzar nivel nacional, com-
petir con los grandes equipos y atraerlos a los estadios 

de la provincia para alegría y contento de todos los 
t impat zantes. En estos momentos la mencionada liga 
comienza a transitar por su segunda década y pronto 
cumplirá su décimo primer aniversario, constituyendo 
ello un momento de orgullo y, al mismo tiempo, de re-
cordación para aquellos que hicieron de la promesa que 
le dio origen una realidad material. El hecho de que 
dos equipos hoy compiten en el torneo nacional es, 
sin duda, una demostración de su evolución y pro-
greso, cuestión que debe ser destaca a. 

En momentos de crisis, de desavenencia entre los 
argentinos, es muy importante buscar nuestro reencuen-
tro emocional en temas que nos unen y aglutinan, ale-
jándonos por un momento de la pasión o el choque, 
aceptando que en medio de los problemas existen he-
chos o actos que podemos aplaudir y, posiblemente, 
éste es uno de ellos. 

Exequiel J. B. Av/tla Gallo. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que los funcionarios que inte-
gran el denominado equipo económico, dentro de la 
órbita del Poder Ejecutivo nacional, cumplan con la 
palabra aparentemente empeñada con la comunidad 
argentina referente a su renuncia en el caso que los 
índices de inflación del mes de septiembre de 1988 
excedan a un dígito. Si bien esta declaración atribuida 
al señor presidente del Banco Central de la República 
Argentina puede haber sido sólo una expresión de de-
seo realizada con la sola f nalidad de mostrar una imagen 
de seguridad sobre los resultados del "plan de estabili-
zación", la repercusión que ella adquiere para la opi-
nión pública y la credibilidad que ella conlleva para 
el sistema económico nacional en su dimensión interna 
y su proyección internacional, haría honesta y justiciera 
la adopción de tal resolución. 

Cabe destacar, que en el caso que la mencionada 
oferta de renuncia haya sido realizada sin intención real 
de efectivizarla, sería saludable que ello sea expuesto al 
pueblo argentino dándole, lógicamente, los fundamen-
tos de tal expresión. 

Exequiel J. B Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El diario "Clarín" del 13 de septiembre de 1988 (pá-

gina 16) publica bajo la firma del señor Martín Ra-
vazzani un artículo que titula "Setiembre en 10,5 % n . 

En el mencionado trabajo se señalan los aspectos si-
guientes: 

—Las mediciones reservas que realiza el Instituto Na-
cional de Estadística y Censos —INDEC— arrojan que 
en los primeros días del presente mes el índice de costo 
de vida subió un 10,5 % . . , 
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— . . . t o d o parece indicar que 110 se logrará la meta 
oficial de ubicar el índice de precios al consumidor en 
un dígito. 

— . . .el costo de vida se ubique por encima del diez 
por ciento abre la expjctativa de cambios en el equipo 
económico. 

—Cabo recordar al respecto, que pocos días después 
de lanzado el Plan Primavera, el presidente del Banco ¡ 
Central, José Luis Mach 'n ja , declaró que la lucha con-
tra la inflación es "a muerte" y que septiembre debería 
mostrar un aumento de precios de un dígito, para agre-
gar luego que "si esta vez no sale, nos deberemos ir". 

La aguda crisis que padece el sistema socioeconómi-
co nacional tiene, sin duda, como uno de los factores 
de perturbación, la permanente disminución en la opi-
nión pública sobre la credibilidad que le merecen los 
funcionarios que tienen la responsabilidad de la con-
ducción en el área específica. Este factor es importante 
ante el ambiente local y fundamental en el exterior, ya 
que tanto nosotros como nuestros acreedores estamos 
deseosos de salir de la crisis, o por lo menos, tener 
un curso de acción positivo que permita detenerla y 
dar la posibilidad de revertir la tendencia. La opinión I 
pública necesita entonces que las expresiones y afirma-
ciones que se realicen sean consistentes, valederas y 
cumplibles, o, en su caso, la sana posibilidad de explicar 
que ellas fueron una equivocación, una mala aprecia-
ción o bien un efecto no previsible, de esta manera 
evidentemente, por lo menos, se compartirá el problema 
y con ello se contribuirá solidariamente a la cuestión. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Economía, de Fi-
nanzas y de Presupuesto y Hacienda. 

3 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado la concertación y firma de un 
convenio entre la Dirección Nacional de Educación Agro-
pecuaria y el Instituto Forestal Nacional, a los efectos de 
la creación e instalación en la Estación San Antonio 
(provincia de Misiones) d e una escuela agropecuaria con 
curriculum abierto y un centro de formación profesional. 

Cleto Rauber. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
E l avance de los límites de explotación agropecuaria, 

el otorgamiento de tierras que se ha dado en los últimos 
años y se sigue dando, ha generado la necesidad del me-
joramiento de las técnicas agropecuarias y de conservación 
de motivar a la juventud para mantenerse afincada ai 
ambiente rural, evitando así su migración a los centros 
poblados de fuera de la provincia, han determinado la im-
periosa necesidad de su formación en tal sentido laboral. 

La existencia en la provincia de algunos centros edu-
cacionales agropecuarios privados, no aporta la solución 

necesaria a todos los sectores juveniles, quedando por ló-
gica muy relegados los sectores económicamente más 
humildes. 

Su ubicación en la zona más alejada de la provincia y 
en plena extensión agropecuaria, deberá contar con un 
sistema de internado o residencia estudiantil. 

El considerar necesaria la creación con curriculum 
abierto está dado por la intención de introducir una re-
gionalización en la formación agropecuaria adaptándola 
a las realidades de la provincia de Misiones (yerbatera, 
tealera, forestal, esenciera, etcétera). 

Considerándose viable, a través de un convenio a sus-
cribirse entre el IFONA y la Dirección Nacional de Edu-
cación Agropecuaria, su instalación en la Estación San 
Antonio que proporcionaría a la misma las tierras nece-
sarias y apropiadas para el desarrollo de las actividades 
prácticas es considerable como propicia la oportunidad de 
su creación. 

La adicción de un centro de educación no formal a 
los efectos de formación de peones y obreros no califica-
dos, curso: para la formación del ama de casa rural, cur-
sos de extensión y orientación agropecuaria en las es-
cuelas primarias así como para los alumnos y los docen-
tes; además de considerar la posibilidad de realizar cur-
sos sobre cooperativismo agrario en forma conjunta con 
la Secretaría de Acción Cooperativa. 

Cleto Rauber. 

—A las comisiones de Educación y de Agri-
cultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga 
por donde corresponda, que Gas del Estado Sociedad del 
Estado, aplique para el consumo de gas natural por rer-
des en la localidad de General Cerri —partido de Bahía 
Blanca— provincia de Buenos Aires la tarifa correspon-
diente a la zona V y que dicha tarifa sea reducida al 
50 % (cincuenta por ciento) durante el período abril-
septiembre de cada año. 

Dámaso Larraburu. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ya he expuesto a esta Honorable Cámara, en mi priv-

yecto de resolución 2.289-D.-88 las vicisitudes por las 
que atraviesa la localidad de General Cerri en la pro-
vincia de Buenos Aires. 

Sería redundante volver a enumerarlas, pero sí es mi 
obligación como legislador peticionar ante el Poder del 
Estado medidas que tiendan a sobrellevar la difícil si-
tuación. 

Es el fluido del gas, uno de los componentes económicos 
que inciden en los recursos de los pobladores y esta me. 
dida de reducción que solicito tendrá un alcance directo 
sobre los desmejorados recursos de los pobladores. 

Dámaso Larraburu. 
—A la Comisión de Energía y Combus-

tibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

l1? — Que vería con agrado que se emita un sello 
postal con la imagen de San Juan Bosco. 

2? — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
a través de los organismos correspondientes arbitre los 
medios necesarios para la concreción de la emisión postal. 

Dámaso Larraburu. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este año se cumplen los 100 años de la llegada a 

nuestro país de la obra de San Juan Bosco. 
Quienes habitamos el sur argentino, sabemos muy bien 

la titánica y sacrificada acción que emprendieron los se-
guidores de San Juan Bosco, en lo que hace a levantar 
escuelas de artes y oficios. 

D e sus solares salieron técnicos que poblaron y en-
riquecieron la Patagonia y la obra plantó la fecunda 
semilla que fructificó; y es hoy la realidad de la que 
participa toda la comunidad. 

La emisión de un sello lleva más allá de un evento 
filatélico, el sentido homenaje a esos "curas gauchos" 
que como monseñor Nicolás Esandi, nos diera el libro en 
el cual muchas generaciones de argentinos aprendimos 
las primeras letras. 

Dámaso Larraburu. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Requerir del Poder Ejecutivo, que por intermedio de 
ia Comisión Nacional de Museos y de Monumentos His-
tóricos dependientes de la Secretaría de Cultura del Mi-
nisterio de Educación y Justicia declare monumento his-
tórico el Café Tortoni, ubicado en el inmueble de la 
avenida de Mayo 82-5 y 829 con salida también a ia ca-
lle Rivadavia 826 de la ciudad de Buenos Aires. Los 
bienes preservados están constituidos por sus actuales 
instalaciones, revestimientos, vitrales, cuadros y demás 
muebles que cumplan una función decorativa. Los dete-
rioros que en los mismos se produzcan deberán ser res-
taurados respetando su aspecto actual o el que históri-
camente presentaban. En cuanto a la renovación de los 
muebles y objetos de uso deberán realizarse procuran-
do mantener el estilo y las caracteríticas de los hoy exis-
tentes. 

Alberto Aramouni. — Raúl O. Rabanaque. 
— Carlos F. Ruckauf. — Irma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Süñor presidente: 
El Café Tortoni se encuentra vinculado a la historia 

de la ciudad de Buenos Aires desde el año 1858 cuando 

abre sus puertas en la esquina de las calles Esmeralda y 
Rivadavia, para luego tía Iadarse, en 1880 a la calle Ri-
vadavia 826 en el mismo local que hoy ocupa, el que 

j luego tuvo frente a la recién abierta avenida de Mayo 
que se constituyó en su entrada principal. Por consiguien-
te hace más de un siglo que es testigo de los aconteci-
mientos que desde Buenos Aires han conmovido a la 
República y en sus muchos años de existencia cobijó 
a innúmeras personalidades del quehacer político, artis-

| tico y literario del país. Sin contar que alrededor de 
sus características mesas de mármol también se sentaron 
ilustres visitantes extranjeros. Ya figuraba su nombre en 
el "gran mapa mercantil" editado en 1870 con su pri-
mitivo emplazamiento. Ha sido citado por h storiado-
re; de la ciudad, como don Ricardo M. Llanes y recor-

, dado en sentidas poesías o prosa llana por quienes dis-
frutaron de su hospitalidad, como Baldomero Fernán-
dez Moreno y Carlos Mastronardi. 

Hablar del Tortoni obliga a referirse a la Peña, que 
funcionó y funciona en el sótano del local, cedido ge-
nerosamente por su entonces dueño monsieur Curutchet, 

j quien en 1926 accedió a los amables requerimientos de 
B.'nito Quínquela Martín, para trasladar la Agrupación 
Gente de Artes y Letras a dicho sótano. Desde entonces 
—hace más de seis décadas— las más variadas expre-
siones de la cultura popular y ciudadana tuvieron allí 
su asiento y ¿u divulgación, y superando en su momen-
to trances difíciles, hoy la peña del Tortoni tiene sus 
puertas abiertas a músicos, pintores, poetas, dramatur-
gos . . . Citar a quienes desfilaron por ella sería injusto, 
dada la generosidad de su número. Señalamos tan sólo 
que alguna vez, Marcelo T. de Alvear siendo presidente 
do la Nación participó con sencillez republicana de una 
de sus tertulias. 

El Café Tortoni se encuentra emplazado dentro del 
área edilicia de la avenida de Mayo que se procura pro-

j teger. Creemos fundada con esta síntesis la necesidad de 
incluir en dicha protección las instalaciones y demás 
elementos que constituyen el negocio propiamente dicho. 

Alberto Aramouni. — Irma Roy. — Carlos 
F. Ruckauf. — Raúl O. Rabanaque. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de Ja Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

a través del Comité Federal de Radiodifusión (COM-
| F E R ) , haga cumplir con las disposiciones vigentes en 

materia de control de la difusión de música nacional y 
popular en los distintos medios de comunicación audio-
visual. 

Alberto Aramouni. — Irma Roy. — Carlos 
F. Ruckauf. — Raúl O. Rabanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desconocer el poder de los medios de comunicación 

audivisual en la difusión de la cultura de un pueblo re-
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sulta, en la actualidad, poco menos que una actitud 
suicida. Esto es total y absolutamente ignorado por 
quienes tienen la misión de velar por el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes en materia de la difusión 
de música nacional y popular en nuestro país. Asisti-
mos de tal forma a una persistente y continua luclia por 
los artistas populares para acceder a los medios de di-
fusión. Esta situación de por sí muy dificultosa se ve 
agravada ante el poder económico de las compañías dis-
cográficas que discriminan abiertamente en favor de 
los artistas extranjeros. Es así, que una gran mayoría do 
artistas argentinos se ven obligados a intentar su propia 
producción discográfica, pero cuando acceden a ella se 
encuentran con el freno que los medios audiovisuales les 
imponen. Salvo honrosas excepciones, se constata diaria-
mente como los programas musicales son invadidos por 
la música foránea. Creemos, que, sin caer en actividades 
xenófobas, se debe implementar una campaña que asegure 
la igualdad de oportunidades para todos los artistas, pre-
servando, ante todo, los valores de nuestra cultura. 

Alberto Aramouni, — Irma Roy. — Carlos 
F. Ruckauf. — Raúl O. Rabanaque. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara ele Diputados de la Nación 

DECLARA: 

l1; — Su íatisfacción por la aceptación, por parte de 
la República Arabe Saharauí Democrática y del Reino 
de Marruecos, de las proposiciones de paz presentadas 
por la Organización de las Naciones Unidas y la Orga-
nización de la Unidad Africana. 

2<? — Su respaldo al compromiso contraído por el se-
cretario general de las Naciones Unidas, don Javier Pé-
rez de Cuellar, de alcanzar las negociaciones drrectas 
entre saharauies y marroquíes para la justa resolución 
del diferendo. 

Eduardo F. Vaca. — Eduardo A. González 
— Federico T. M. Storani. — Ignacio L. 
/i. Cardozo. — Carlos F. Ruckauf. — Cui-
llermo E. Estécez Boero. — Raúl E. Ca-
rignano. •— Oscar E. Alende. — Raúl O 
Rabanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Todo proceso de pacificación resulta condición nece-

saria para la resolución de los conflictos que afrontan 
país?s como en el caso que nos oerrpa. Más aún, cuando 
esto constituye un paso adelante en la necesaria desco-
lonización de la región, tema en el cual se Ira expe-
dido míe tra Cámara el 31 de mayo de 1984 y más re-
cientemente el 28 de junio del corriente año al expre-
sar su voluntad de que el gobierno argentino establezca 
en el más breve lapso relaciones con la República Ara-
be Saharauí Democrática. 

Por otro lado debemos destacar que el acuerdo al-
canzado al momento ha sido posible por el consenso in-
ternacional que ha alcanzado la RASD, de los cuales para 

no abundar en detalles ociosos sólo mencionaremos la 
re olución 41 /16 de la Asamblea General de las Na-
ciones Un'das en 1986, reiteradas en str reunión de 
1987, en las que nuestro país votó favorablemente. 

Eduardo P. Vaca. .— Eduardo A. González. 
— Federico T. M. Storani. — Ignacio L. 
R. Cardozo. — Carlos F. Ruckauf. — Gui-
llermo E. Estécez Boero. — Raúl E. Ca-
rignano. — Oscar E. Alende. — Raúl O 
Rabanaque. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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ÍM Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que el Poder Ejecutivo por la vía que estime conve-
niente ordene a la empresa Servicios Eléctricos del 
Gran Buenos Aires (SEGBA), establezca una tarifa di-
ferenciada para los consumos registrados en los consor-
cios de copropietarios de edificios de propiedad horizon-
tal y que se abstenga de aplicar tarifas de "alto consu-
mo", atento a las características particulares del servi-
cio prestado. 

Orosia 1. Botella. — Raúl A. Alvarez Echa-
g He. — Juan C. Taparélli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No caben dudas que las facturas por servicios eléctri-

cos correspondientes al cuarto bimestre del corriente año 
pertenecientes a SEGBA, han ocasionado infinitos pro-
blemas a la población por su discrecionalidad, arbitra-
riedad manifiesta y errores de facturación reconocidos 
por las mismas autoridades. Pero no obstante los perjui-
cios ocasionados al ciudadano por el consumo particu-
lar domiciliario, se ha sumado la incidencia de que di-
chas facturaciones han tenido en los gastos por expen-
sas comunes de los edificios de propiedad horizontal 
donde habita la mayor parte de los usuarios. 

Es indudable que la cantidad de k W / h consumidos 
en estos casos no pueden ser tomados por la empresa 
SEGBA como de "alto consumo", puesto que la reduc-

! ción del consumo en la mayoría de los casos importa-
ría ir en contra de las más elementales razones de segu-
ridad, sanidad, higiene e integridad física (ascensores 
sin funcionar, pasillos y palieres comunes a oscuras, y 
falta de agua) , por lo que es necesario que se conside-
re la aplicación urgente de una tarifa diferencial acorde 
al consumo de los consorcios de copropietarios de edi-
ficios d e propiedad Horizontal. 

Señores legisladores: apelamos a la s nsibilidad que los 
caracteriza solicitando el apoyo urgente para la apro-
bación del presente proyecto. 

Orosia I. Botella. — Raúl A. Alvarez Echa-
giie. — Juan C. Taparélli. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
a través del Ministerio de Salud y Acción Social, celebre 
con el ministerio homónimo de la provincia de Men-
doza, un convenio tendiente a proceder a la instalación 
de una sección de oncología en el Hospital Provincial 
Teodoro Schestakow, de la ciudad de San Rafael y una 
filial del Banco de Drogas de la ciudad de Mendoza 
en la misma ciudad de San Rafael. 

Héctor R. Mastín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Todos conocemos los graves problemas que el cáncer 

provoca en la salud pública mundial. Según estadísticas 
proporcionadas por la Oiganización Mundial de la Sa 
Iud, se diagnostican, aproximadamente, seis millones de 
casos por año en el mundo y mueren, en igual período, 
cuatro millones de enfermos. 

En nuestro país, el 1 % de la población, es decir, 
unos 300.000 son enfermos de cáncer. 

Y circunscribiéndonos al sur de la provincia de Men-
doza, existen estadísticas que marcan que de una po-
blación de 250.000 habitantes, existen 3.60U enfermos 
que padecen este mal, aproximadamente. Este sur men-
docino, que comprende los departamentos de San Rafael. 
General Alvear y Malargiie, se encuentran en el radio 
de atención del Hospital Provincial Teodoro Schestakow, 
siendo además derivados, enfermos de las provincias de 
San Luis y La Pampa. 

Toda esta zona, carece de un Centro Oncológico de 
Alta Complejidad, estando los profesionales limitados 
en su trabajo, por falta de elementos indispensables 
para el tratamiento interdisciplinario del cáncer, no exis-
tiendo bancos de drogas oncológicas; ni telecobaltotera-
pia; ni medicina nuclear. 

El centro oncológico más próximo se halla en la ciu-
dad de Mendoza, la cual dista a 240 kilómetros de San 
Rafael; 330 kilómetros de General Alvear y 420 kiló-
metros de Malargüe. No es entonces difícil, compren-
der el grave problema que causa en la familia y en el 
enfermo, tanto de índole económica como psicológica, 
el traslado a los centros especializados, provocando en 
muchos casos desatención en tratamientos que son aDSo-
lutamente necesario realizar. 

Es por ello que, mediante este proyecto, se solicita 
la instalación de un Centro de Oncología de Alta Com-
plejidad en la zona sur de Mendoza, procurando dar 
una solución a este grave y penoso problema y contri-
buir a aliviar el tratamiento de esta enfermedad, consi-
derada como la segunda causa de muerte en el mundo. 

Por lo sucintamente expuesto, señor presidente, es 
que solicito la aprobación del presente proyecto. 

Héctor R. Masini. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que eí Poder Ejecutivo nacional, 
a través de los organismos que correspondan, uiiplenn-n-
te las medidas necesarias tendientes a declarar áiea de 
irouti'ia al departamento de General Alvear, en la pro-
vincia de Mendoza. 

Héctor R Masini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Mediante ley provincial 635 del 12 de agosto de 

1914, Ine declarado departamento, en la provincia de 
Mendoza el distrito Colonia Alvear. 

Este departamento se encuentra ubicado en la zona 
sem ¡desértica y ia deprimida franja oriental mendocina. 
originada por los más variados fenómenos naturales y 
rellenado por materiales de arrastre, procedente de las 
zonas altas. 

El departamento cuenta actualmente con una pobla-
ción cercana a los 29.000 habitantes. La mayor Jmsidad 
de población se halla en la zona de regadío de Colonia 
Alvear y Bowen; y en la zona árida, la misma se esta-
bL'ce principalmente hacia las márgenes de los nos Dia-
mante, Salado y Atuel. 

En lo que hace al aspecto económico, se definen cla-
ramente dos zonas: la de regacho y la zona árida. La 
primera se asienta en el SE de la provincia, con riego 
por el río Atuel existiendo 21.300 ha cultivadas. La se-
gunda se caracteriza por especies arbóreas, determinan-
do a esta zona como apta para la ganadería de cria. 

El departamento de General Alvear basa su economía 
en la producción agropecuaria y tanto la industria, como 
el comercio, se desarrollan y giran en torno a esta prin-
cipal actividad. Pero esta producción agrícola ha re-
gistrado, en los últimos año", una paulatina disminu-
ción. Las causas que la originan pueden resumirse en 
cuatro aspectos: a) escasa o nula rentabilidad; b) da-
ños ocasionados por accidentes climáticos; c) saliniza-
ción de los suelos —que en algunos casos ha reducido 
en más del 50 % la capacidad productiva—; y d) falta 
de mercados seguros donde poder ubicar la producción. 

Asimismo y derivado de lo expuesto anteriormente, se 
registra un éxodo poblacional significativo, tanto en 
áreas urbanas como rurales, en busca de una mayor re-
tribución del trabajo. 

Esta situación puede ser revertida a través de una 
verdadera política socio-económica que promueva la 
atracción de comunidades laboriosas hacia el departa-
mento, evitando el éxodo poblacional; incentivando la 
explotación intensiva de Jas tierras bajo riego, la gran 
extensión del campo í?pto para la ganadería, comple-
mentado con la radicación de industrias de base agro-
pecuaria, procurando la intercomunicación a través de 
rutas provinciales y nacionales. 

Todas estas razones, sumadas a las geopolíticas, en el 
sent'clo de realizar una acción destinada a promover la 
efectiva ocupación de tierras por propietarios argentinos. 
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cuyo objetivo fundamental sea el engrandecimiento de " 
nuestra patria, hacen que sea necesario dotar a este de- ¡ 
partamento, de los beneficios que acuerda la Ley de 
Fronteras, incluyéndose entre las zonas enunciadas en 
el artículo 4c del decreto 1.182/87, contribuyendo de 
esta forma al fortalecimiento de un esquema de desa-
rrollo provincial y regional. 

Por lo expuesto, señor presidente, es que solicito la 
aprobación del presente proyecto. 

Héctor R. Masiui. 

—A las comisiones de Economías y Desa-
rrollo Regional y de Agricultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Consejo Nacional de 
Educación Técnica dispusiera que todos los directores 
de escuelas de su dependencia, participaran de cursos 
obligatorios de relaciones públicas empresarios. 

Cleto Rauber. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad de vincular las escuelas técnicas a las 

empresas que demandan la mano de obra es imperiosa 
por cuanto no se puede concebir la educación técnica 
desvinculada de la industria, constituyendo esta des-
vinculación de la realidad una de las principales fa-
lencias que llevan a la desinserción del medio y al 
egreso de técnicos no consustanciados con las necesida-
des del país. 

Los directores de escuelas técnicas deben dejar de 
ser meros administradores pedagógicos y económicos, 
inmersos en la rutina, para proyectarse fuera de las 
escuelas hacia la sociedad y las industrias y peder eva- ¡ 
luar de esta forma en mejores condiciones sus necesida-
des y entrar en la movilidad pedagógica. Solamente se • 
pueden romper esquemas tradicionales por no decir 
anquilosados mediante la formación e instrucción apro-
piada en ese sentido de los directores actuales constitu-
yendo en otra etapa, condición :ine qua non para acce-
der al cargo. 

Cleto Rauber. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Consejo Nacional de 
Educación Técnica efectúe en el Centro de Formación 
Profesional de Puerto Iguazú, un ciclo de formación de 
técnicos en gastronomía. 

Cleto Rauber. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El aumento del turismo en la provincia de Misiones, 

conlleva la necesidad de mayores servicios y una mejor 
calidad en su prestación. 

Siendo Iguazú uno de los principales centros turísti-
cos del país su expansión requiere la formación pro-
fesional de técnicos y de mano de obra especializada 
en gastronomía, requiriéndose para ello cursos de con-
serjería, maestro y ayudante cocinero, barman, mozos, 
etcétera. 

AI tratarse de un ciclo cerrado impide la formación 
excesiva de mano de obra que podría darse a través 
de escuelas permanentes y facilita su movilidad a otro 
centro de formación profesional que lo demande, pu-
diendo repetirse al plantearse la demanda o en forma 
cíclica. 

Cleto Rauber. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
y de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Consejo Nacional de 
Educación Técnica, incluya en los planes de formación 
profesional la carrera de afilado de hojas de corte para 
la industria maderera. 

Cleto Rauber. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El afilado de las herramientas de corte para la indus-

tria maderera constituye un punto crítico para la misma, 
l por cuanto su falla o técnica deficiente ocasiona pérdi-
\ das económicas ya sea por el deterioro de Las mismas 

como por la rémora en el corte V la mala calidad del 
| mismo. 
' Constituye una materia de estudio en el ciclo supe-

rior de formación de técnicos madereros en el E N E T 
N? 1 de Puerto Rico (Misiones) y aparte de ello y a 
través de un convenio con la provincia de Misiones se 
dictan cursos de afiladores cuya formación profesional 
sería conveniente consolidar a nivel nacional. 

Cleto Rauber. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal a través de los organismos competentes, arbitrara 
las medidas necesarias y con carácter de urgente, para 
proceder a la reapertura al tráfico de la ruta nacional 
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234 que une las localidades de San Martín de los An-
des con la localidad de Villa La Angostura, en la pro-
vincia del Neuquén, clausurada al tráfico desde hace 
más de cuatro meses. 

Carlos E. Soria. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ruta nacional 234, conocida como "El camino de 

los siete lagos", que une las ciudades de San Martín de 
los Andes con la localidad d e Villa La Angostura, se 
encuentra clausurada al tráfico desde hace más de cua-
tro meses, desconociéndose si el período de clausura se 
debe a problemas técnicos o presupuestarios. Es incon-
cebible que Vialidad Nacional, encargada del mante-
nimiento no haya tomado los recaudos necesarios para 
evitar el cierre de dicha ruta, habida cuenta de que los 
problemas que se visualizan en el trazado, nó tienen la 
significación como para mantener la misma cerrada al 
tránsito durante tanto tiempo. 

La ruta nacional 234, reviste suma importancia para 
toda la zona sur de la provincia del Neuquén, impor-
tancia que se refleja claramente desde el punto de vista 
de la defensa nacional (cien kilómetros de límites con 
nuestro vecino país) ; une los pasos fronterizos de Paso 
Puyehue (Villa La Angostura), abierto al tránsito du-
rante todo el año, con el paso Hua Hum (San Martín 
de los Andes) . 

Desde el punto de vista del desarrollo regional, las 
bellezas naturales de todo el Camino de los Siete Lagos, 
así se lo llama al tramo clausurado hace desde muchos 
años al desarrollo social, comercial y turístico de los 
argentinos que instalados allí "hacen patria", pues con 
la reapertura evitarían un recorrido que en estos mo-
mentos es de más de cuatrocientos kilómetros, cammo 
de montaña, de ripio y peligroso, que no solamente tor-
na dificultosas las comunicaciones por la mayor distan-
cia a recorrer, sino que además se complica en el caso 
de emergencias y traslados por enfermedad. 

Teniendo en consideración la época del año y la pro-
ximidad de la apertura de pesca (reconocimiento inter-
nacional), y la temporada turística, es indudable que el 
mantenimiento de la actual situación, trae desaliento a 
todos los pobladores de la región, razón por la cual se 
impone que se tomen las medidas conducentes a la más 
rápida reapertura. 

Carlos E. Soria. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de Ferrocarriles Argentinos, ceda en 
comodato a la comuna de Monje, del departamento de 
San Jerónimo, de la provincia de Santa Fe, las oficinas 
de la antigua estación del Ferrocarril General Manuel 
Belgrano, sitas en la manzana delimitada por las calles 

San Martín, Francisco Caminos, Hipólito Yrigoyen y el 
boulevard Alzugaray, para la creación de la Casa de la 
Cultura. 

Guillermo E. Estéuez Boero. — Ignacio L. 
R. Cardozo. — Roberto P. Siíca. — Emi-
lio F. Ingaramo. — Luis A. Cáceres. — 
Oscar S. Lamberto. — Raúl E Carignano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pueblo de Monje, a través de la Comisión de Cul-

tura y Deporte de la comuna, ha desarrollado múltiples 
actividades culturales, viéndose limitado en su quehacer 
por la falta de un espacio adecuado para su desarrollo. 

Poseer un lugar físico propicio, constituirá un sustan-
cial aporte a la continuidad de la trascendente labor rea-
lizada hasta el presente y permit - ía el desarrollo de ta-
lleres artesanales y de oficios, la concreción de una 
biblioteca pública, del iruseo local y el ámbito donde po-
der desarrollar conferencias, audiovisuales, etcétera. 

Desde el mes d e junio de 1977 la estación del Fe-
rrocarril General Belgrano de la localidad de Monje, ha 
dejado de funcionar, permaneciendo desocupada y en 
tolal abandono. 

Por las razones mencionadas, y entendiendo la necesi-
dad de que la comunidad pueda preservar y promover 
su identidad a través del hecho cultural, es que soli-
citamos la aprobación del presente proyecto. 

Guillermo E. Estévez Boero. — Ignacio L. 
R. Cardozo. — Roberto P. Silva. — Emi-
lio F. Ingaramo. — Luis A. Cáceres. — 
Oscar S. Lamberto. — Raúl E. Carignano. 

—A las comisiones de Transportes y de Le-
gislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga, por la vía que estime conveniente, que: 

a) Se difunda a nivel nacional el programa destinado 
a la protección del grupo familiar implementaao en la 
provincia de Entre Ríos, bajo la denominación de Na-
cer con dignidad; 

b) Se impartan instrucciones a los funcionarios del 
área de Acción Social a fin de que se interioricen res-
pecto al mismo y lo implementen a nivel nacional; 

c) Se invite a las provincias argentinas a su imple-
mentación adaptándolo a las diferentes características y 
necesidades, aportando los fondos necesarios a tal fin. 

José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entiendo que en la provincia de Entre Kíos tiernos 

comenzado a ver hechos concretos y no palabras, a tra-
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vés del p rograma provincia] Nacer con dignidad, en -
ca rado por el Ministerio de Bienestar Social, Cul tura y 
Educac ión . 

Las familias carenciadas comienzan a tener la pro-
tección y ayuda adecuadas en todos sus aspectos. Desde 
la gestación hasta los pr imeros años de vida, el Es tado 
provincial se encarga , a través de una vasta movilización 
d e las fuerzas sociales, de controles médicos gratuitos, 
ayuda económica, leche para el bebé , un a juar y demás 
elementos necesarios para que el nacimiento d e una 
criatura no se convierta en un suplicio dadas las condi-
ciones económicas, sino más bien en una alegría. 

Este programa también tiene por objetivo el fomen-
to de la solidaridad, ya q u e es la propia comunidad la 
encargada de suministrar los elementos y también d e 
controlar el correcto uso de los mismos. D e esta manera 
se elimina la especulación política en temas tan caros 
para los argentinos. 

Asimismo, este programa no es coyuntural ; t iende a 
generar el fu tu ro en base a la restauración del g rupo 
famil iar . 

Sin dudas , Ja aplicación de programas similares al 
mencionado, serán medidas importantes, pensando en 
el f u tu ro de nuestra patria, y el inicio de una verdadera 
acción social compleja en apariencia pero simple en su 
ejecución. 

El país está careciendo de un programa acorde a sus 
necesidades, d e un programa que tenga por objetivos 
a quienes serán los responsables de continuar con la 
obra emprend ida hoy. Y para ello es necesario contar 
con una niñez sana, física y ps íquicamente; es necesa-
rio bajar los índices de desnutrición, de mortal idad in-
fantil , de nacimientos prematuros . 

Señores legisladores: ape lo a la sensibilidad social q u e 
los caracteriza para la aprobación del presente proyecto. 

José C. Ramos. 

— A las comisiones de Famil ia , Mujer y Mi-
noridad, d e Asistencia Social y Salud Pública y 
de Educac ión . 

SO 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con ag rado q u e el Poder Ejecut ivo nacio-
nal, oor la vía que estime conveniente, d isponga: 

a) Q u e se inicie una ca .npaña nacional de concienti-
zación en la población argent ina tendiente a de ja r per-
fec tamente establecido q u e la jubilación es un de recho 
adqui r ido por todo t raba jador q u e haya cumpl imen tado 
los requisitos exigidos para tal fin; 

b ) Que los montos a percibir en concepto de jubila-
ción deben ser un reconocimiento a su apor te personal 
para el desarrollo del país y lo d e b e habil i tar para vivir 
con d ign idad; 

c ) Q u e se adopten las medidas necesarias para que , 
una vez cumpl imentados los t iempos y formas estableci-

dos, se pueda adquir i r el derecho a jubilarse en forma 
automática, en un periodo no mayor de dos meses des-
de el momento en que se inicia el trámite pertinente. 

¡osé C. Ramos. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres iden te : 
Actualmente jubilarse es un castigo para aque l que 

dejó su vida al servicio del país, t raba jando en silencio, 
• con humildad y esfuerzo. 

Se ha llegado al absurdo de escuchar que la jubila-
ción se la deben a algún funcionario d e turno, ya que 
por su intermediación, les fue posible obtener los magros 
ingresos que se perciben por tal concepto. 

Asimismo, es inadmisible la presencia d e gestores que 
especulan con sus influencias y les sacan par te de lo que 
les per tenece por derecho propio. La jubilación es un 
derecho adquir ido, es un derecho de todo ser humano 
con el cual no d e b e permitirse la más mínima especu-
lación. 

E n la actual idad hay trámites que demoran meses y 
siempre existe un requisito más o una excusa para no 
tratar el tema con la seriedad q u e se merece. Y cosa 
curiosa: estos trámites son sumamente abreviados por 
la presencia de gestores o influyentes de turno. 

Es necesario d i fundi r cuáles son los trámites a cum-
plimentar, por dónde canalizarlos y el carácter gratui-
to de los mismos. 

Señores legisladores: por lo expuesto, solicito el apoyo 
para la aprobación del presente proyecto. 

José C. Ramos. 

— A la Comisión d e Previsión y Seguridad 
Social. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por la vía que estime conveniente, le exprese al 

- gobierno de Brasil la preocupación del pueblo argentino 
por las rei teradas masacres de campesinos brasileños en 

I manos de asesinos contratados por los terratenientes bra-
i «ileños con la posible complicidad de algunos funcio-

narios y policías de esa nación hermana. 

Iosé C. Ramos. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
Es f recuente observar en los medios de comunicación 

informaciones referidas a masacres de campesinos brasi-
leños en manos de asesinos contratados por terratenien-
tes sin escrúpulos, en aparente complicidad con al-
gunos gobernantes, funcionarios y la policía de los es-
tados en los que se producen los asesinatos, por el mero 
hecho de reclamar por sus derechos. 
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Por las informaciones recogidas, los campesinos son 
despojados de sus pertenencias, son explotados y lleva-
dos a la mas miserable de las condiciones de vida, tor-
turados, encarcelados sin causa justa y sometidos a todo 
tipo de atropellos y, aparentemente, ante la observación 
cómplice de quienes deben evitar este tipo de abusos a 
la condición humana. 

En la información suministrada por el vespertino "La 
Razón", del jueves 8 del corriente mes, da cuenta que 
organismos internacionales ya se han dirigido a Las au-
toridades brasileñas solicitándoles que extremen Jas me-
didas tendientes a evitar las masacres de campesinos, 
brindándoles la protección que se merecen ante el abuso 
irracional de los que se creen dueños del poder, de las 
vidas humanas y de los destinos de una nación: los te-
rratenientes brasileños. 

El pueblo argentino observa con preocupación la im-
punidad con que se manejan estos grupos de irracio-
nales; observa con preocupación la indiferencia oficial, 
la falta de protección, el desconocimiento de los de-
rechos humanos, la falta de aplicación de medidas ten-
dientes a poner orden y llevar la seguridad, tranquili-
dad y amparo a los humildes hermanos brasileños. 

Nuestro país no puede limitarse a circunscribir acuer- 1 

dos comerciales sino que debe expresar su preocupación, 
que es la preocupación del pueblo argentino por los 
hechos mencionados. No puede permanecer indiferente 
al dolor, a la miseria, al temor, al atropello constante 
al que se ven sometidos los campesinos en manos de 
corruptos e inescrupulosos que han constru'do fortunas 
con la sangre de los humildes. 

Como represéntantes de nuestro pueblo no podemos 
dejar de hacernos eco de su preocupación y exhortar 
al gobierno nacional a expresar su preocupación, ins-
tando al gobierno brasileño a adoptar los recaudos ne-
cesarios para erradicar la prepotencia y el vandalismo 
en ese país, el abuso, el temor y el desconocimiento de 
los más elementales derechos humanos, como lo es el 
derecho a la vida, por lo que solicito su apoyo para la 
aprobación del presente proyecto de declaración. 

José C. Ramos. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de los organismos que correspondan, tome las 
medidas pertinentes de control tendientes al cumplimien-
to en cuanto a la participación de actores nacionales en 
programas del mismo origen, ya que lo enlatado de 
procedencia extranjera, tiende a una deformación cul-
tural, penetración ideológica y transgresión idiomática 
sumado todo a una sociedad consumista que invade un 
país en crisis. 

Irma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No reconocer el poder de los medios de comunicación 

masiva audiovisuales resulta una actitud negativa en 
una sociedad que vive en plena vigencia de la demo-
cracia. Quienes tienen la obligación de hacer cumplir 
las disposiciones vigentes en relación al porcentual de 
trabajos realizados por actores, autores, productores, et-
cétera y todo aquello que hace a la realización de un 
legítimo programa nacional y popular se ve agravada 
por el permanente impreso de material extranjero, mu-
cho del cual no da cumplimiento con lo exigido para 
nuestros propios actores, tal el caso del pago de "des-
plazamiento" 

O se pide el cumplimiento de un sistema de recipro-
cidad, o salvaguardamos la defensa de nuestra identidad. 
Creemos realmente que se debe ímplementar una cam-
paña que ayude a preservar el trabajo de nuestros artis-
tas, en función de lo significativo que son para la ex-
presión de nuestra propia cultura, salvaguardando los 
valores étnicos, idiomáticos y regionales que hacen a la 
federalización que tanto anhelamos. 

Irma Roy. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio de los organismos que corresponda, pro-
ceda a crear un vínculo profesional de unión entre el 
cuadro superior y el cuadro subalterno de personal de 
las fuerzas armadas mediante la normalización y regla-
mentación de lo siguiente: 

l v — Ampliación de los grados correspondientes al 
cuadro subalterno de las fuerzas armadas adicionándole 
dos nuevos grados con las denominaciones comunes pa-
ra las instituciones citadas siguientes: 

—Suboficial superior. 
—Suboficial jefe. 

2*?—Modificar la actual legislación militar proponien-
do la inclusión en la misma de las mencionadas nuevas 
jerarqu as y fijando el tiempo mínimo de permanencia 
en el grado que nunca será superior al que actualmente 
rige para el de suboficial mayor o sus equivalentes. 

39 — Determinar que el personal del cuadro subal-
terno que alcance las jerarquías citadas revistara en la 
institución bajo las mismas condiciones de todo tipo 
que corresponden a los oficiales subalternos de cada 
fuerza. 

1 Se entiende por desplazamiento el pago que se exi-
ge al contratante (por ejemplo en México) en la medida 
en que la realización de im programa no está en manos 
integrantes del quehacer artístico de origen nativo. 
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49 — Asignar a los suboficiales superiores y suboficia-
les jefes en los cuadros de organización puestos refe-
ridos a las funciones de ayudantes, oficiales de órdenes 
o actividades similares con directa relación con los car-
gos que ocupan los oficiales jefes. 

5 ' — Incluir al personal que alcanza la jerarquía de 
suboficial superior y suboficial jefe en las mismas con-
diciones generales que corresponden a los integrantes del 
cuadro superior en materias específicas como son laJ 
reglamentaciones referidas al honor militar, uniformes 
para situaciones especiales, utilización de instalaciones 
específicas o trato ceremonial. 

Exequíel ]. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una de las preocupaciones que más se destacan 

en los militares que por su capacidad profesional mere-
cen el respeto de sus pares y la sociedad en general 
es el logro de la mejor relación posible dentro del 
personal que integra las fuerzas armadas. Ello es parte 
de la tradición militar y así lo han expresado a lo 
largo de los tiempos todos aquellos que han tenido el 
honor de mandar y aun más los que han tenido la res-
ponsabilidad de conducir en tiempo de guerra. El 
hombre es y será siempre para un militar formado 
integralmente el elemento más importante y sobre el 
cual tiene responsabilidad primaria y permanente que 
se acrecienta a medida que aumenta su jerarquía. 

Tener bien claro este concepto, base del mando y 
esencia de la conducción, es lo que permite alcanzar la 
plenitud del mando, cimentar la subordinación cas-
trense y afianzar en toda su magnitud la disciplina. 
Aquel que olvida, posterga o soslaya esta responsa-
bilidad a la larga fracasará, en cambio el que la 
aplica con honestidad, inteligencia y en hechos concre-
tos convirtiéndola en una virtud parte de su perso-
nalidad tendrá en sus subalternos una devoción extrema, 
podrá exigir de ellos sacrificios casi inhumanos y con 
ella cumplir acabadamente el más firme y valedero 
juramento de todo soldado: el de servir a la patria 
hasta dar la vida por ella. 

En las fuerzas armadas existen dos problemas que 
no han logrado una solución genuina en relación al 
personal. Uno está referido a la vinculación entre los 
integrantes permanentes y las reservas, es decir entre 
el soldado profesional y el ciudadano-soldado, en el 
que el servicio militar de conscripción juega un papel 
d e . enorme importancia a partir del cual se proyecta 
con mayor o menor felicidad en la vida de cada uno 
en sus actividades en la sociedad. El otro se vincula 
a la forma de amalgamar, dentro de cada institución, 
la relación entre el cuadro superior (o sea los ofi-
ciales) con el cuadro subalterno (es decir los subo-
ficiales). 

En materia de este último tema existen diversas ex-
periencias, algunas con más éxito que otras, pero, 
de alguna manera, todas parten de la inquietud o -as-
piración para lograr resolver un tema tan específico. 
En algunas especialidades o servicios la. cuestión ha sido 
resuelta mediante el traspaso de un cuadro a 0tT0 me-

diante un curso o metodologías similares. En el caso de 
la especialidad de combate o las armas tradicionales, 
en algún momento se abrió la posibilidad del ingreso 
a las escuelas de formación de oficiales a personal del 
cuadro subalterno que satisfacía ciertos requisitos, pero 
el tema de fondo, es decir la relación que vincule 
orgánicamente a un cuadro en relación al otro no 
ha tenido formas concretas. Es cierto que en otros 
ejércitos y en particular en tiempos de guerra, ello se 
produjo por los naturales requerimientos derivados de 
la conformación de núcleos que se complementan du-
rante la movilización o bien como reconocimiento en 
las acciones de combate. 

La realidad moderna, con el incremento de la técnica 
aplicada en las armas, los sofisticados mecanismos dp 
combate y la necesaria instrucción para integrar al hom-
bre con la máquina, muestra que la figura de antaño 
del "sargento" clásico, ha sido espectacularmente supe-
rada por reales especialistas que unen a su saber pro-
fesional una exquisita cultura que es compartida por 
todos los militares, sean oficiales o suboficiales. La ex-
periencia muestra que cuando el hombre llega a su más 
alto grado en la jerarquía del cuadro de suboficiales se 
produce un fenómeno no fácil de definir, ya que por 
una parte es una persona con elevada experiencia pero, 
por el otro, por razones de edad ya no está en aptitud 
física para ciertas funciones. Ello muestra, con sus muy 
raras excepciones, que aquel que en verdad está en las 
mejores condiciones intelectuales y operativas para ac-
tuar en lugar de ser asignado a una responsabilidad 
acorde es destinado a puestos que si bien pueden pare-
cer importantes, no guardan relación con quien lo ocu-
para. 

Igual que cuando un médico llega a un hospital y 
necesita de !a técnica y la experiencia del personal au-
xiliar (los enfermeros) se observa que los oficiales re-
cién egresados, reciben agradecidos el aporte de la ex-
periencia de los más "viejos" suboficiales que son sus 
guías y apoyos en cuarteles, buques y bases. 

La propuesta que se presenta a esta Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación, recoge toda la expe-
riencia que nos está a nuestro alcance en el tema, abro 
un nuevo curso de acción para dar solución a una cues-
tión que juzgamos importante y contempla como objeti-
vo básico la responsabilidad a que hemos hecho men-
ción al inicio, la atención y la preservación del hombre. 
Dada la especifidací del tema, a partir de esta declara-
ción, los especialistas en personal de las fuerzas arma-
das, sin dudas, encontrarán y propondrán los mecanis-
mos para hacerla realidad. 

Exequíel ]. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por el organismo que correspondiere concrete la antí-
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ffua idea de unir los servicios ferroviarios del Ferrocarril 
General Urquiza, con la Línea B de Subterráneos de 
Buenos Aires. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde hace bastante tiempo Ferrocarriles Argentinos, 

junto con Subterráneos de Buenos Aires, vienen elabo-
rando un proyecto que permitiría que los pasajeros de 
la línea del Ferrocarril General Urquiza pudiesen, en 
un solo viaje, ingresar a la Línea B de Subterráneos de 
Buenos Aires, directamente y sin trasbordo de ninguna 
especie, teniendo como punto final del recorrido la es-
tación Leandro N. Alem en Capital Federal, 

Creemos que es un proyecto que da funcionalidad al 
servicio, tanto ferroviario como de subterráneos, además 
de una enorme facilidad y comodidad al usuario de esa 
línea ferroviaria. Todos los aspectos técnicos y de segu-
ridad han sido allanados hace ya mucho tiempo por 
ambas empresas. 

Diferentes dificultades, algunas de ellas creemos su-
peradas, obviaron la concreción de esta idea que consi-
deramos realmente importante en procura del mejora-
miento del servicio de transporte, y en particular del 
ferroviario. Es fácilmente imaginable la prontitud con 
que los pasajeros de la línea del Ferrocarril General 
Urquiza podrían realizar, en un claro acortamiento del 
t iempo que insume el traslado desde el lugar donde se 
vive hacia el lugar de trabajo, en la Capital Federal. 

Sería altamente significativo que se concretara este 
proyecto de unir en un solo viaje a la línea Ferrocarril 
General Urquiza con la Línea B de Subterráneos de 
Buenos Aires. 

Por ello solicitamos a los colegas diputados, el acom-
pañamiento en este proyecto de declaración. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal a través del Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos de la Nación, arbitre los medios a fin de que 
la Dirección Nacional de Vialidad proceda a pavimen-
tar un tramo faltante de la ruta nacional 40, entre las 
localidades de Jáchal y Huaco, provincia de San Juan. 

Benito G. E. Sancassani. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Es por todos conocida la importancia que para el 

desarrollo de una región económica, adquiere la dota-
ción de una infraestructura apta. 

S'n la infraestructura adecuada, por grande que sea 
el esfuerzo de los distintos sectores económicos <jue 
componen una provincia, el desarrollo económico se ve 
postergado por carecer de uno de sus principales so-
portes. 

La ruta nacional 40, además de ser la principal vía 
de comunicación preandina, uniendo gran parte del te-
rritorio nacional, actúa como la columna vertebral do 

i la provincia de San Juan en razón de ser ésta la comu-
nicación natural de la provincia con el norte y con el 
sur económico del país, generando a su paso activida-
des de gran importancia para la región. 

Esta ruta nacional está totalmente pavimentada «s 
nuestra provincia con excepción de un tramo de aproxi-
madamente 20 kilómetros entre las localidades de |á-
chal y Huaco. 

Actualmente el tránsito se realiza a través de una 
ruta mejorada o bien por la cuesta de Huaco y la que-
brada del mismo nombre, con grandes dificultades para 
el transporte de carga. 

Cabe destacar que en la Dirección Nacional de Via-
lidad existe el proyecto correspondiente completo y 
terminado. 

En razón de la gran importancia que esta ruta na-
cional tiene para la provincia de San Juan es que soli-

! citamos la aprobación del presente proyecto de decía-
• ración. 

Benito G. E. Sancassani. 

—A la Comisión de Transportes. 

5 6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Instituto Nacional de 
: S?rvicios Sociales para Jubilados y Pensionados rescinda 

el convenio vigente con la Asociación de Clínicas de 
Rosario Promeas, que afecta a los afiliados de la zona 
sur de dicha ciudad,' a fin de que los mismos vuelvan 
al sistema de prestación a través de los efectores pro-
pios PAMI I y PAMI II. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El hombre en el transcurso de su vida pasa por dis-

tintas etapas, cada una de ellas con sus derechos y obli-
gaciones: la niñez, la adolescencia, la juventud, la adul-
tez y la ancianidad. 

Hoy la vejez, período de la existencia al que tiene 
acceso un número cada vez mayor de mujeres y de hom-
bres, no es por lo general la culminación esplendorosa 
do la vida, sino un tiempo e:téril, hecho de soledad en 
el que apenas hay lugar para la esperanza. 

El problema de la salud de la tercera edad debe verse 
desde un punto de vista integral. Las condiciones bioló-
gicas, psicológicas- y sociales de la pob'ación de más de 
60 años, son un producto de la experiencia pasada, el 
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resultado de la integración del individuo con un deter-
minado ambiente familiar y social, y de sus pasadas con-
diciones de vida y de trabajo. 

Esta visión integral de la problemática de la salud 
de la tercera edad no puede dejar de tener en cuenta 
la influencia combinada de dicha experiencia pasada con 
las situaciones características de la sociedad actual, como 
lo es por ejemplo la concentración de la población en 
las grandes ciudades. 

La atención médica de los ancianos no escapa al mo- | 
délo de organización de la atención médica vigente. Este i 
modelo que se caracteriza por una concepción individual 
y biolog :sta del problema de la salud y de la enlerme-
dad, tecnocrático, medicalizante, es mercantilista y no 
igualitario. Desde el punto de vista del jubilado, este 
modelo es aíin más terrible. Insertos en una sociedad en 
donde son víctimas de la desva'orización que resulta de 
una concepción productivista y consumista, que niega 
derechos a quien no produce y quita estimación social 
a quien no puede consumir, en esta sociedad del lucro, 
el anciano ha perdido contexto, sobra. 

Esta sociedad prolonga la vida del hombre pero des-
pués no sabe cómo ubicar esa cantidad de ancianos que 
demanda alimento^, medicamentos, atención médica; en 
síntesis no garantiza culminación digna de la vida. El 
problema no consiste entonces en añadir años a la vida 
para demostrar en las estadísticas el progreso de la so-
ciedad, sino en llenar de vida esos años. 

La problemática de la tercera edad parece centrarse 
en los últimos años en dos cuestiones interdependientes: 
el acentuado envejecimiento de la población y las difi-
cultades para ofrecer a las personas que han superado 
el umbral de los sesenta años condiciones que les ase-
guren el acceso a la salud y a! bienestar. 

El envejecimiento de la población argentina se verifica 
s'multáneamente en el comportamiento de dos compo-
nentes que, por lo general, se asocian a dicho proceso: 
reducción relativa del número de personas de menos de 
quince años y aumento, absoluto y relativo, de aquellas 
que han superado los sesenta y cinco años. 

Teniendo en cuenta los datos del último censo de 
1980, la proporción de personas de sesenta y cinco y 
más, alcanza el 8,2 %, hay 27 ancianos por cada 100 
individuos menores de quince años y la proporción de 
éstos en el total ha aumentado relativamente llegando 
al 30,3 %, lo que significa un leve proceso de rejuve-
necimiento en la base. La situación cambia si se consi-
deran las grandes concentraciones urbanas. En Capital 
Federal hay 15 ancianos y sólo 19 jóvenes por cada 
100 habitantes. 

En 1971, por ley 19.032 se crea el Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados des-
tinado a brindar servicios medicoasistenciales a los jubi-
lados y pensionados nacionales y a sus familiares a cargo. 
La atención médica adopta distintas modalidades según 
las regiones. 

En Rosario y otros departamentos de la provincia de 
Santa Fe, se adopta una modalidad particular. Se esta-
blece un primer nivel con médicos de cabecera y pobla-
ción a cargo, con responsab lidad específica y delimitada 
que puede ser asimilada a la atención primaria y, un 
segundo i.'vel de medicina especializada e internación 
al que se accede por derivación del médico de cabecera. 

La atención especializada se br'nda en la ciudad de 
Rosario a través de dos policlínicos propios, los cuales 
tienen cupos de población asignada y que corresponden 
a determinados médicos de cabecera y otra modalidad 
de atención especializada realizada a través de un con-
trato con clínicas y sanatorios privadas: Promeas, que 
corresponde a otro cupo determinado de población de 
acuerdo a su médico de cabecera. 

Esto último determina una desigualdad de oportuni-
dades en cuanto a la atención médica de acuerdo al 
médico de cabecera que tenga cada jubilado, ya que la 
atención de los miles de jubilados que les toca ser bene-
ficiarios de este s'stema del convenio mencionado, es 
muy inferior a la que reciben los jubilados que concu-
rren a los efectores propios PAMI I y PAMI II. 

Para evitar a miles de jubilados el sinnúmero de pro-
blemas debido a una atención deficiente y para garan-
tizar igualdad de oportunidades, se hace necesaria la 
rescisión del convenio con Promeas y la distribución del 
cupo de población entre los dos policlínicos propios. 
El excedente, es decir lo que no pueda brindarse por 
falta de capacidad ya sea física como de falta de com-
ple.idad, debe derivarse a distintas instituciones de acuer-
do a un contrato establecido, con participación de los 
jubilados a través de sus representaciones para fijar las 
características de los mismos, para garantizar la defensa 
de sus derechos a la salud. 

Guillermo E. Estóvez Boero. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio del Interior —Policía Federal Argentina—, 
disponga la realización de una campaña publicitaria ra-
dial, televisiva y gráfica sobre el cumplimiento de las 
normas de tránsito en esta Capital Federal. 

Carlos Bello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El desorden que vive el tránsito en la ciudad de Bue-

nos Aires cada día se acrecienta. 
Un parque automotor cada vez mayor, una libertad 

mal usada por conductores irresponsables hacen que las 
calles de la Capital Federal se conviertan en verdaderas 
selvas de cemento que hacen imposible un tráfico ágil 
y fluido. 

El mal estacionamiento en ambas veredas, el poco 
respeto a los semáforos, la falta de cumplimiento del 
horario de cargas y descargas por parte de los camioneros, 
el peregrinaje de los automóviles taxímetros, y las con-
tinuas violaciones que se ven sometidos los choferes de 
colectivos, hacen imposible un tránsito normal. 

Todos sabemos que las multas a las infracciones de 
tránsito no son suficientes, los hechos lo demuestran. 
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Entendemos que una gran campaña publicitaria por 
radio, televisión y gráfica que recuerde las normas de 
tránsito, permitirá la reflexión, el sentido común para que 
todos los conductores de vehículos transiten en libertad 
pero en orden. 

Carlos Bello. 

—A las comisiones de Legislación Penal y de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales. 
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La Cámara de Diputados d« la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos —Secretaría 
de Transportes—, disponga que los servicios de trenes del 
Ferrocarril Mitre no pueden ser librados a la circulación 
si éstos no se encuentran en condiciones de higiene y 
salubridad. 

Carlos Bello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto que someto a consideración de esta Hono-

rable Cámara tiende a mostrar una triste realidad pro-
ducto de la inmovilidad de los funcionarios de ferroca 
rriles que dirigen la empresa desde sus escritorios. 

Esa es la conclusión del ciudadano común que diaria-
mente viaja en ferrocarril de la línea del Bartolomé Mi-
tre; por cuanto los coches se encuentran sucios, sin ba-
rrer, ios vidrios de las ventanillas es tal la suciedad que 
no se puede ver para afuera, sus paredes interiores dejan 
mucho que desear; en fin un total abandono de higiene 
y salubridad. 

Cómo es posible que te libre a la circulación coches 
de trenes sucios por dentro y por fuera. Cómo es posible 
que haya funcionarios que permiten esta grave negli-
gencia. Por qué esa agresión a esos pasajeros que diaria-
mente deben usar el servicio del Ferrocarril Mitre. 

Exigimos a los funcionarios responsables sentido co-
mún, más amor propio por las cosas que son nuestras. 
Estos pequeños detalles que en definitiva son grandes 
detalles no deben suceder. Brindemos un servicio efi-
ciente, con coches limpios, jerarquicemos los ferroca-
rriles. 

Breves consideraciones para dar solución a un mal ser-
vicio que agrede a los usuarios del Ferrocarril Mitre. 

Carlos Bello. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de la Dirección Nacional de Vialidad y orga-

nismos competentes, incluya en el plan de obras pú-
blicas para el año 1988/89, la reconstrucción del pavi-
mento en el tramo comprendido entre la localidad de 
Palo Santo, en progresiva 1313. hasta la localidad de 
Comandante Fontana, en progresiva 1356, de la ruta 
nacional 81, y a la construcción del acceso a la locali-
dad de Comandante Fontana, desde el empalme con la 
ruta nacional 81, sobre la calle La Rioja, hasta la ter-
minal de ómnibus de la misma en una extensión de 410 
metros, en la provincia de Formosa. 

Carlos O. Silva. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En nuestro carácter de representantes del pueblo, v 

con la plena certeza de que la comunicaciÓD contribuye 
en forma directa al progreso económico y al bienestar 
social de la NacTón, hemos presentado ante esta Hono-
rable Cámara diversos proyectos a fin de impulsar so-
luciones parciales a la problemática que afecta al sis-
tema vial en la provincia de Formosa. 

Hoy volvemos a dirigirnos a esta Cámara con el 
objeto de solicitar la inclusión en el plan de obras pú-
blicas para el año 1988/89 de la reconstrucción del 
pavimento en el tramo comprendido desde la locali-
dad de Palo Santo, en progresiva 1313, hasta la locali-
dad de Comandante Fontana, en progresiva 1356, de 
la ruta nacional 81, consintiendo la obra en bacheo y 
repavimentación de la calzada con mezcla asfáltica en 
una extensión de 43 km, y la construcción del acceso 
a la localidad de Comandante Fontana desde el em-
palme con la ruta nacional 81, sobre la calle La R¡o ;a. 
hasta la terminal de ómnibus de la misma, en una 
extensión de 410 metros. 

Fundamenta lo solicitado, la circunstancia de que la 
evolución del deterioro del sector mencionado, en corto 
plazo, lo hará intransitable, situación ésta que con-
vertirra en infructuosa la inversión realizada en los 
tramos comprendidos entre: 

l 9 — El empalme con la ruta nac'onal 11, en pro-
gresiva 1185, hasta la localidad de Gran Guardia, en 
progresiva 1250, siendo las características de la obra: 
bacheo y carpeta de rodamiento con mezcla bituminosa 
tipo concreto asfáltico, en un total de 65 kilómetros 
obra iniciada en noviembre de 1986 y f 'nalizada en 
marzo de 1988. 

2 ' — Desde la localidad de Gran Guardia, en pro-
gresiva 1250, hasta la localidad de Palo Santo, en 
progresiva 1313, características de la obra: mejora-
miento de calzada con bacheo, reconstrucción de base 
y repavimentación con mezcla bituminosa en 63 kilóme-
tros de longitud. Obra iniciada en julio de 1987 y eje-
cutada a buen ritmo, estimándose su finalización para 
octubre del corriente. 

Al respecto, cabe puntualizar que el tramo com-
prendido desde la localidad de Comandante Fontana, 
en progresiva 1356, hasta la localidad de Estanislao 
del Campo, en progresiva 1407, pavimentado con ante-
rioridad, se hglla en perfecto estado, por lo cual la con-
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ereción de !o peticionado posibilitaría la traslación sin 
inconveniente alguno de personas y bienes, en una ex-
tensión total de 250 kilómetros contribuyendo así al 
desarrollo de la economía regional como también a la 
correcta comunicación con los pobladores de las pro-
vincias y países limítrofes. 

A fin de una mejor comprensión de la importancia 
de este proyecto, es necesario menc'onar que la ruta 
nacional 81 posee una situación estratégica pues reco-
rre la provincia de Formosa en dirección sudoeste-nor-
oeste, conformando de esta manera par te del corredor 
que en u n fu turo próximo si somos consecuentes nos 
permitirá la salida al Pacífico, desplazándose por zonas 
en las que cobran relevancia la producción agrícola-
ganadera, el transporte de madera, así como también 
sirve de conexión con la zona de explotación de pe-
tróleo, en el paraje Palmar Largo, entre otros; razones 
éstas que denotan claramente la necesidad de contar 
con una red caminera adecuada a las exigencias de 
transporte y traslación que el correcto desenvolvimiento 
de las actividades antes mencionadas implican. 

Asimismo y en referencia específica al acceso a la 
localidad de Comandante Fontana, la misma se encuen-
tra ub 'cada en el centro de la provincia distante a 180 
idlómetros de la ciudad capital, con una población de 
7.500 a 8.000 habitantes teniéndose en consideración 
la zona urbana y rural, en la que se destacan los cen-
tros poblados de Bartolomé de las Casas, Coronel Bogado, 
Napenay, Subteniente Perín, Ricardo de Oro, El Estan-
que, San Carlos, Rincón Florido, Lote 20 y San Pedro, 
todos ellos a cargo de la municipalidad de la localidad 
de Comandante Fontana, siendo e-tos datos suficientes 
para denotar la relevancia cTe la concreción de lo so-
licitado, pues vendría a llenar una sentida necesidad 
tanto de los habitantes del lugar, como de las empresa! 
de transportes, los que en forma constante deben sujetar 
el desenvolvimiento de sus actividades, a las inclemen-
cias del tiempo. 

Por lo fundamentado y lo que en su oportunidad 
expondremos en comisión y en el recinto, solicitamos 
a los demás miembros de esta Honorable Cámara acom-
pañen el presente con su voto afirmativo. 

Carlos O. Silva. 

—A la Comisión de Transportes. 
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To Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de la Dirección Nacional de Vialidad y orga-
nismos competentes, incluya eu el plan de obras públicas 
para el año 1988/89, la construcción del tramo de la 
ruta nacional 81, comprendido entre las localidades de 
Estanislao del Campo, en progresiva 1.407, y Pozo del 
Tigre, en progresiva, 1.437, en la provincia de Formosa. 

Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

. Señor presidente: 
Diversos proyectos lian sido presentados ante esta 

Honorable Cámara, intentando dar una solución a la 
problemática que afecta al sistema vial en la provincia 
de Formosa. 

Hoy recurrimos nuevamente a los mecanismos constitu-
cionales, a fin de solicitar la inclusión en el plan de 
obras públicas para el año 1988/89 de: la construcción 
del tramo comprendido entre las localidades de Estanislao 
del Campo, en progresiva 1.407, y la localidad de Pozo del 
Tigre, en progresiva 1.437, de la ruta nacional 81, en 
la provincia de Formosa. 

Cabe puntualizar, que el 23 de mayo de 1986, hemos 
presentado juntamente con el diputado (m. c.) Alberto 
R. Maglietti, una iniciativa por la que se peticionaba 
la pavimentación del tramo comprendido entre las loca-
lidades de Estanislao del Campo, en progresiva 1.407, 
y la localidad de Las Lomitas, en progresiva 1.469, la 
que obtuvo dictamen favorable en la comisión respectiva 
el 8 de agosto de 1986, así como también su aprobación 
por ía Cámara el 27 de agosto del mismo año, pero a 
pesar de ello y por razones presupuestarias su implemen • 
tación no pudo efectivizarse. 

Ante lo expuesto y en virtud de la trascendencia de 
lo solicitado, hemos consultado a las autoridades perti-
nentes, las que demostraron su interés por la importancia 
y necesidad de realización de la obra, en el tramo com-
prendido entre las localidades de Estanislao del Campo, 
en progresiva 1.407, y la localidad de Pozo del Tigre, en 
progresiva 1.437, dividiéndose asi nuestra iniciativa ori-
ginal en dos tramos, el que es objeto del presente, y el 
que se desplaza desde la localidad de Pozo del Tigre, 
hasta la localidad de Las Lomitas, en progresiva 1.469 
de la ruta nacional 81. 

A fin de una mejor comprensión del tema, es nece-
sario hacer referencia a la importancia geopolítica de la 
ruta nacional 81, pues la misma se desplaza por el centro 
de la provincia de Formosa, desde la conexión con la 
ruta nacional 11, en progresiva 1.185, hasta empalmar 
con la ruta nacional 34, en la provincia de Salta, pasando 
por las localidades de Pirané, Palo Santo, Comandante 
Fontana, Ibarreta, Pozo del Tigre, Las Lomitas, Laguna 
Yema, Los Chiriguanos, Ingeniero Juárez y otras en las 
que cobra relevancia la producción agrícola-ganadera. 

En la actualidad se encuentra pavimentada en una 
extensión de 250 kilómetros, de los cuales 43 kilómetro« 
son objeto de otra iniciativa simultánea a la presente, 
en 1a que se solicita la reconstrucción del pavimento en 
el tramo comprendido entre las localidades de Palo 
Santo, en progresiva 1.313, y Comandante Fontana, en 
progresiva 1.356, todo ello a fin de lograr la traslación 
de los recursos naturales, económicos y humanos, en 
forma adecuada a las exigencias de la producción y 
distribución de la riqueza. 

Por lo expuesto, y los fundamentos que exptesaremos 
en oportunidad de su tratamiento en las comisiones res-
pectivas y en el recinto, es que solicito a los demás 
miembros de esta Honorable Cámara den su voto afir-
mativo a la presente iniciativa. 

Carlos O. Silva. 

—A la Comisión de Transporten. 
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Licencias 

SOLICITAN LICENCIA PABA FALTAK A SESIONES DE LA 
HONORABLE CÁMARA LOS SEÑORES DIPUTADOS: 

Lizurume: para el día 7 de sept iembre d e 1988, por 
razones particulares (2 .431-D.-88) . 

—Mart ínez (G. A . ) : para el día 7 de septiembre de 
1988," por razones particulares (2 .434-D.-88) . 

—D'Ambros io : para los días 7 y 8 d e sept iembre de 
1988, por razones part iculares (2 .443-D.-88) . 

— G u z m á n : para el día 7 de septiembre de 1988, por 
razones particulares (2 .447-D.-88) . 

—D'Alessandro: para el día 7 de septiembre .de 1988, 
por razones particulares (2.451-D.-88) . 

— D e la Sota: para el día 7 de sept iembre de 1988, 
por razones particulares (2 .452-D.-88) . 

—Carr izo (V. E . ) : para el día 7 de septiembre de 
1988, por razones part iculares (2.453-D.-88) . 

—Romero ( R . ) : para el dia 7 d e sept iembre de 1988, 
por razones particulares (2 .454-D.-88) . 

—Casti l lo: para el día 7 d e septiembre d e 1988, por 
razones particulares (2 .455-D.-88) . 

—Rosso: para el 7 de sept iembre de 1988, por ra-
zones de salud (2 .464-D.-88) . 

—Rojas: desde el 12 de septiembre al 3 de octubre 
de J988, por razones particulares (2 .468-D.-88) . 

•—Romero ( J . ) : para el 7 de sept iembre de 1988, 
por razones particulares (2 .495-D.-88) . 

—Pugliese: desde el 15 al 27 de sept iembre de 1988, 
por razones oficiales (2.513-D.-88) . 

— D i Caprio: para el 14 de septiembre de 1988, por 
razones particulares (2 .542-D.-88) . 

—Alber t i : desde el 14 al 22 de sept iembre de 1988,. 
por razones particulares (2 .557-D.-88) . 

-—Estévez Boéro: para el día 15 de sept iembre de 
1988, por razones particulares (2 .560-D.-88) . 

-—Iluarte: desde el 15 al 28 de sept iembre d e 1988, 
por Tazones oficíales (2 .580-D.-88) . 

— D i Capr io : para los días 15 y 16 d e sept iembre 
de 1988, por razones particulares (2 .583-D.-88) . 

—Méndez Doyle de Barrio: para el 15 d e sept iembre 
de 1988, por razones de salud (2.589-D.-88) . ' 

—Nata le : desde el 17 de septiembre al 1» de octubre 
de 1988, por razones part iculares (2 .593-D.-88) . 

•—Mosca: desde el 20 al 30 d e septiembre de 1988, 
por razones particulares (2 .655-D.-88) . 

-—Vaca: desde el 17 al 24 de sept iembre de 1988, 
por razones oficiales (2 .662-D.-88) . 

—Guid i : solicita licencia por razones de salud a 
partir del 16 de septiembre de 1988 (2 .670-D.-88) . 

—Avalos: desde el 12 al 23 de sept iembre de 1988, 
por razones particulares (2 .673-D.-88) . 

; —Sobre tablas. 

B. PLANILLA D E ASISTENCIA D E LOS S E Ñ O R E S D I P U T A D O S A LAS SESIONES D E LA 
H O N O R A B L E CAMARA 

(Artículo 25 del reglamento) 

Mes de junio de 1988 

Total de reuniones: 7 

DIPUTADOS 

Abdala, Luis Oscar 

Adaime, Felipe Teófilo 

Adamo, Carlos 

Alasino, Augusto José M. 

Albamonte, Alberto Gustavo . 

Alberti, Lucía Teresa N 

Albornoz, Antonio 

Alderete, Carlos Alberto 

Alende, Oscar Eduardo 

Alessandro, Julio Darío 

Alsogaray, Alvaro Carlos . . . . 

Alsogaray, María Julia 

Alterach, Miguel Angel 

Alvarez, Carlos Raúl 

Alvarez Eehagüe, Raúl Angel 

Alvarez Guerrero, Osvaldo . . . 

Present« Ausente 
con aviso 

Ausente 
sin aviso 

4 

1 

1 

2 
2 
4 

2 
5 

3 

3 

Con 
licencia 

En misión 
oficial 
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DIPUTADOS Presente Auaente 
con sviso 

Ausente 
sin sviso 

Con 
llcenclfc 

En misión 
oficlel 

Allegrone de Fonte , Norma . . 
Arambuiu , José Pedro 
Aramouni, Alberto 
Aranda, Saturnino Dant t i . . . . 
Arcienaga, Normando 
Argañarás, Heral io Andrés . . . . 
Argañaraz, Ricardo 
Armagnague , Juan Fernando . 
Auyero, Carlos 
Avalos, Ignacio Joaquín 

Avila, Mario E f r a ín 
Avila Gallo, Exequiel José B. . 
Badr in , Julio 
Baglini, Raúl Eduardo 
Bakirdjian, Isidro Rober to 
Balanda, Mariano Pedro 
Ball Lima, Guil lermo Alberto 
Barbeito, Juan Carlos 
Barreno, Rómulo Víctor 
Bauzá, Eduardo 
Bello, Carlos 
Bercovicli Rodríguez, Raúl . . . 
Bianciotto, Luis Fidel 
Bisciotti, Victorio Osvaldo 
Blanco, Jesús Abel 
Bogado, Floro Eleuter io 
Bonifasi, Antonio Luis 
Borda, Osvaldo 
Botella, Orosia Inés 
Botta, Fe l ipe Es teban 
Brest, Diego Francisco 
Brizuela, Dél for Augusto . . . . 
Budiño, Edua rdo Horacio . . . 
Bu'acio, Julio Segundo 
Cáceres, Luis Alberto 
Cambaren ' , Horacio Vicente . 
Canata , José Domingo 
Cang 'ano , Augusto 
Cantor , Rubén 

Cappeller i , Pascual 
Cardo, Manue l 
Cardozo. Ignacio Luis Rubén 
Carignano, Raúl Eduardo . . . 
Carmona , Jorge 
Carrizo, Raúl Alfonso Corpus 
Carrizo, Víctor Eduardo 
Casas, David Jorge 
Cassia, Antonio 
Castiella, Juan Carlos 
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Castillo, José Luis 
Castro, Jmin Bautista 
Cavallari, Juan José 
Cavallo, Domingo Felipe 
Ceval 'o, Eduardo Rubén P 
Clériei, Federico 
Collantes, Genaro Aurelio 
Contreras Gómez, Carlos A 
Córtese, Lorenzo Juan 
Corzo, Julio César 
Costantini, Primo Antonio 
Cruchaga , Melchor René 
Curi , Oscar Horacio 
Curto, Hugo Ornar 
D'Alessandro, Miguel Humber to . 
Dalmau, Héctor Horacio 
D'Ambrosio, Angel Mario 
D» la Sota, José Manuel 
De Nichilo, Cayetano 
Del Río, Edua rdo Alfredo 
Díaz, Manuel Alberto 
Díaz Bancalari, José María 
Di Caprio, Marcos Antonio 
Di Telia, Gu 'do 
Digón, Roberto Secundino 
Duhalde , Eduardo Alberto 
Dumón, José Gabriel 
Durañona y Vedia, Francisco de . 
Duuo l , Ramón Adolfo 
Elizaldo, Juan Francisco C 
Endeiza, Eduardo A 
Ejpinoza, Nemec o Carlos 
Estévez Borro, Cuil lermo Emilio . 
Fappiano, Oscar Lujan 
Felgueras, Ricardo Ernesto 
Fernández de Quarracino, Matilde 
Ferreyra, Benito Orlando 
Folloni, Jorge Oscar 
Freytes, Carlos Guido 
Furque, José Alberto 
Caray, Nicolás Alfredo 
García, Roberto Juan 
Gargiulo, Lindolfo Mauricio 
Gay, Armando Luis 
Gerarduzzi , Mario Alberto 
Giacosa, Luis Rodolfo 
Giménez, Ramón Francisco 
Golpe Montiel, Néstor Lino 
Gómez Miranda, María F 
González, Alberto Ignacio 
González, Eduardo Aquiles 
González, Héctor Edua rdo 
González, Joaquín Vicente 
Gorostegui, José Ignacio 
Grosso, Carlos Alfredo 
Guidi, Emilio Esteban 
Guznrán, María Cristina 
HerTera, Dermidio Fe rnando L. . . 
Huarte , Horacio Hugo 
Ibarbia, Jcné Maria 

Presente Ausente 
con eTlso 

Ausente 
•ln aviso 
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En misión 
oficial 
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Iglesias, Herminio 
Ingaramo, Emilio Fe l ipe ! 
Irigoyen, Rober to Osvaldo 
Jaroslavsky, César 
Juez Pérez, Antonio 
Kraemer, Bernhard 
L i m b e r t o , Oscar Sanf ' ago 
Lan-aburu, Dámaso 
Lázara , Simón Alberto 
L e m a Machado , Jorge . . : 
Lencina, Luis Ascensión . 
Lestelle, Eugenio Alberto • 
Lizurume, José Luis . . . . * . 
López, Jo"é Remigio 
Loza, Zésar Augusto 
Luder , Italo Argentino 
Llorens, Rober to 
M a c e d o d e Gómez, Blanca' A 
M a c Karthy, César 
Manr ique , Luis Alberto 
Manzano, José Luis . . . . ' . 
M mzur, Alejandro 
Marín, Rubén H u g o 
Mart ínez, Gabriel Adolfo 
Mart ínez, Luis Alberto . ; 
Mart ínez Márquez , Miguel J 
Masini, Héctor Raúl . . . . ' . 
Matzlcin, Jorge Rubén . . : 
Méndez Doyle de Barrio, Maria L. 
Merino, E u b a l d o 
Milano, Raúl Mario 
Miranda, Julio Antonio 
Monjardín de Masci, Ruth 
Monserrat , Miguel Pedro 
Moreau, Leopoldo Raúl . : 
Moreyra , O m a r Demetr io 
Mosca, Carlos Miguel A 
Mugnolo, Francisco Miguel 
Mulqui , Hugo Gustavo . 
Muttis, Enr ique Rodolfo : 
Naeul , Miguel Carne! 
Natale, Alberto A 
Neri, Aldo Carlos 
Nuin, Mauricio Paulino 
Orgaz, Alfredo .' 
Orieta. Gaspar Baltazar . . ." 
Ortiz, Pedro Carlos 
Osovnikar, Luis E d u a r d o : 

Pacce, Daniel Victorio . .' 
Pampuro , José Juan B 
Parente , Rodolfo Miguel 
Parra, Luis Ambrosio 
Pascual, Rafael Manuel . : 
Paz, Fe rnando Enr ique 
Pellin, Osvaldo Francisco 
Pepe, Lorenzo Antonio 
Pera Ocampo, Tomás Carlos 
Pérez, René 
Pierri, Alberto Reinaldo 
Posse,- Osvaldo H u g o 

D E LA NACION Reunión 37* 

h t i i i i ' j Ausente Ausente Con En misión h t i i i i ' j con aviso sin aviso licencia oficial 
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DIPUTADOS 
Ausente 

COD aviso 
Ausente 
61n aviso 

Con • i '•' 
Ucencia 

Prone, Alberto Josué 
Puebla, Ariel 
Puerta, Federico Ramón 
Pugliese, Juan Carlos 
Rabanaque, Raúl Octavio 
Ramírez, Ernesto Jorge 
Ramos, Daniel Ornar 
Ramos, José Carlos 
Rapacini, Rubén Abel 
Rauber , Cleto 
Reinaldo, Luis Anibal 
Requeijo, Roberto Vicente 
Ríquez, Félix 
Riutort, Olga Elena 
Rodrigo, Juan 
Rodrigo, Osvaldo 
Rodriguez, Jesús 
Rodríguez, José 
Roggero, Humber to jesús 
Rojas, Ricardo 
Romano Norri, Julio César A. . . 
Romero, Carlos Alberto 
Romero, Julio 
Romero, Roberto 
Rosales, Carlos Eduardo 
Rosso, Carlos José 
Roy, Irma 
Ruckauf , Carlos Federico 
Salduna, Bernardo Ignacio R. . . 
Salto, Roberto Juan 
Sammartino, Roberto E d m u n d o . 
Saneassani, Benito Gandbi E . 
Sel'a, Orlando Enr ique 
Silva, Carlos Oscar 
Silva, Roberto Pascual 
Siracusano, Héctor 
Socchi, Hugo Alberto 
Soria, Garlos Ernesto 
Soria Arch, José María 
Sote'o Rafael Rubén 
Stavale, Juan Carlos 
Storani, Conrado Hugo 
Storani, Federico Teobaldo M. 
Stubrin, Marcelo 
Taparel l i , Juan Carlos 
Tel lo Rosas, Guillermo Enr ique , 
Toma , Miguel Angel 
Tomasella Cima, Carlos Lorenzo 
Torres, Carlos Martin 
Torres, Manuel 
Torresagasti , Adolfo 
Triaca, Alberto Jorge 
Ulloa, Roberto Augusto 
Usin, Domingo Segundo 
Vaca, Eduardo Pedro 
Vairetti, Cristóbal Carlos 
Valerga, Carlos María 
Vanoli, Enr ique Néstor 
Vanossi, Jorge Reinaldo 
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Amente Amente Con En misión 
DIPUTADOS P i w e n * c o n a v l s o , j n a v l M Ucencia oficial 

Vargas Aignasse, Rodolfo Mareo 
Vega Aciar, José Ornar 
Villegas, Joan Orlando 
Young. Jorge Edua rdo 
Yunes, Jorge O m a r 
Zaffore , Carlos Alberto 
Zavaley, Jorge f l e r n á n 
Zingale , Felipe 
Zoccola, Eleo P a b ' o 
Zubiri , Balbino Pedro 
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